


TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA





TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA

ANUARIO
2012

Santo Domingo, República Dominicana
2013



Consejo Editorial:

Milton Ray Guevara, presidente TC.

Jottin Cury David, juez TC.

Wilson Gómez Ramírez, juez TC.

Ana Isabel Bonilla, jueza TC.

Dra. Wendy Martínez, juez  de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial 
de la provincia Santo Domingo.

Dr. Domingo Gil, juez de la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de la provincia
Santiago.

Licdo. Bernabel Moricete, juez de la Corte 
de Apelación de Niños, Niñas y 
Adolescentes  del Departamento Judicial  
de La Vega. 

Francia Manolita Sosa, jefa de Gabinete TC.

Adriano Miguel Tejada, editor.

© Tribunal Constitucional de la 
República Dominicana

Primera edición:
Marzo 2013

Diagramación 
y diseño de portada:
Rosario Mariñez
marinez.rosario@gmail.com

Fotografías:
Prensa local y Departamento 
de Comunicaciones 
Tribunal Constitucional

Corrección ortográfica:
Manuel Jiménez Jiménez
Modesto Cuesta Soriano

IBSN: 
978-9945-8891-1-6 (tapa dura)
 
978-9945-8891-2-3 (e-book)
 
978-9945-8891-0-9 (tapa rústica)

Impreso en: 
Imprenta AMSI. SRL

Impreso en la República Dominicana
Printed in Dominican Republic



 11  Mensaje del Dr. Milton Ray Guevara

 15  Palabras del editor, Adriano Miguel Tejada

 18 Tributo a Duarte, Miguel Ángel Garrido

Integrantes del Pleno

 25 Milton Ray Guevara, presidente

 26 Leyda Margarita Piña Medrano, primera sustituta

 27 Lino Vásquez Sámuel, segundo sustituto

 28 Víctor Gómez Bergés

 29 Hermógenes Acosta de los Santos

 30 Ana Isabel Bonilla

 31 Justo Pedro Castellanos Khouri

 32 Víctor Joaquín Castellanos Pizano

 33 Jottin Cury David

 34 Rafael Díaz Filpo

 35 Wilson Gómez Ramírez

 36 Katia Miguelina Jiménez Martínez

 37 Idelfonso Reyes

 38 Julio José Rojas Báez

Noticias destacadas

 41 Tribunal Constitucional realiza audiencia solemne

 42 Discurso del presidente del Tribunal Constitucional,     
  Dr. Milton Ray Guevara, en la instalación del TC

 60 Presidente inaugura sede Tribunal Constitucional

 61 Conmemoración 168 aniversario de la Constitución

 63 TC firma múltiples acuerdos durante primer año de gestión

 67 TC ya tiene logo de identidad corporativa, premia estudiantes    
  participantes en concurso

CONTENIDO



 69 TC declara a unanimidad al patricio Juan Pablo Duarte “Primer   
  Constitucionalista Dominicano”

Sección
Doctrina Constitucional

  Contribuciones académicas nacionales

  75 El Tribunal Constitucional y la cláusula constitucional del Estado 
   regulador        
   Eduardo Jorge Prats

  105 Las sentencias interpretativas: algunas tareas pendientes para el TC 
   Cristóbal Rodríguez Gómez

  121 El control de convencionalidad en sedes nacional e internacional 
   Rosalía Sosa

  137 Las implicaciones del derecho a la libertad de trabajo con   
   respecto a la protección especial relativa a las mujeres   
   embarazadas y dirigentes sindicales en la legislación laboral  
   dominicana        
   Rafael Vásquez Goico

  169 La justicia constitucional dominicana: El punto de contacto entre 
   el control difuso y concentrado de la constitucionalidad  
   Pedro Virginio Balbuena B.

  Contribuciones académicas internacionales

  185 Los actos estatales sujetos al control por parte del Tribunal  
   Constitucional en República Dominicana, y el necesario deslinde 
   entre la jurisdicción constitucional y la jurisdicción contencioso- 
   administrativa        
   Allan R. Brewer-Carías

  215 Apuntes para una teoría de la interpretación constitucional:  
   los métodos de interpretación     
   Marcos Francisco Masso Garrote

  241 Racionalidad y justificación de la decisión en los casos de   
   conflicto entre principios constitucionales    
   David Martínez Zorrilla

  263 Evolución del amparo español y su problemática actual  
   Francisco Javier Díaz Revorio



Sección jurisprudencial

 Resúmenes de sentencias
 

 297 TC/0007/12,  veintidós (22) de marzo de dos mil doce  (2012)

 298 TC/0010/12, dos (2) de mayo de dos mil doce (2012)

 298 TC/0012/12, nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012)

 300 TC/0013/12, diez (10) de mayo de dos mil doce (2012)

 302 TC/0018/12, trece (13) de junio de dos mil doce (2012)

 303 TC/0032/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 305 TC/0033/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 307 TC/0036/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 311 TC/0037/12, siete (7) de septiembre de dos mil doce (2012)

 312 TC/0042/12, veintiuno (21) de septiembre de dos mil doce (2012)

 313 TC/0047/12, tres (3) de octubre de dos mil doce (2012)

 314 TC/0048/12, ocho (8) de octubre de dos mil doce (2012)

 316 TC/0049/12, quince (15) de octubre de dos mil doce (2012)

 317 TC/0050/12, dieciséis (16) de octubre de dos mil doce (2012)

 319 TC/0051/12, diecinueve (19) de octubre de dos mil doce (2012)

 320 TC/0055/12, veintidós (22) de octubre de dos mil doce (2012)

 321 TC/0059/12, dos (2) de noviembre de dos mil doce (2012)

 323 TC/0061/12, nueve (9) de noviembre de dos mil doce (2012)

 324 TC/0079/12, quince (15) de diciembre de dos mil doce (2012)

 325 TC/0088/12, quince (15) de diciembre de dos mil doce (2012)

 327 TC/0093/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 329 TC/0094/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 330 TC/0096/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 331 TC/0099/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 Sentencias íntegras

 337 TC/0007/12,  veintidós (22) de marzo de dos mil doce  (2012)

 357 TC/0010/12, dos (2) de mayo de dos mil doce (2012)

 369 TC/0012/12, nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012)



 381 TC/0013/12, diez (10) de mayo de dos mil doce (2012)

 389 TC/0018/12, trece (13) de junio de dos mil doce (2012)

 401 TC/0032/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 409 TC/0033/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 419 TC/0036/12, quince (15) de agosto de dos mil doce (2012)

 427 TC/0037/12, siete (7) de septiembre de dos mil doce (2012)

 437 TC/0042/12, veintiuno (21) de septiembre de dos mil doce (2012)

 451 TC/0047/12, tres (3) de octubre de dos mil doce (2012)

 457 TC/0048/12, ocho (8) de octubre de dos mil doce (2012)

 479 TC/0049/12, quince (15) de octubre de dos mil doce (2012)

 493 TC/0050/12, dieciséis (16) de octubre de dos mil doce (2012)

 505 TC/0051/12, diecinueve (19) de octubre de dos mil doce (2012)

 521 TC/0055/12, veintidós (22) de octubre de dos mil doce (2012)

 535 TC/0059/12, dos (2) de noviembre de dos mil doce (2012)

 543 TC/0061/12, nueve (9) de noviembre de dos mil doce (2012)

 573 TC/0079/12, quince (15) de diciembre de dos mil doce (2012)

 589 TC/0088/12, quince (15) de diciembre de dos mil doce (2012)

 597 TC/0093/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 611 TC/0094/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 621 TC/0096/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 635 TC/0099/12, veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012)

 Sección Legislación

 656 Constitución de la República Dominicana

 657 Ley 137-11

 



Mensaje del 
Dr. Milton Ray Guevara

Magistrado Presidente
Tribunal Constitucional de la 

República Dominicana





on gran satisfacción, tengo el privilegio de presentar a la co-
munidad jurídica nacional e internacional el primer núme-
ro del Anuario del Tribunal Constitucional de la República 

Dominicana.
La producción de este anuario, gracias a la colaboración de 

prestantes juristas y distinguidos magistrados, fue un propósito que 
nació junto con el Tribunal, pues fue mi preocupación constante 
desde mi designación al frente de esta corte y también del Pleno, 
que desde sus primeras sesiones, estableció como propósito princi-
pal realizar todos los esfuerzos que fuesen necesarios para ampliar 
los niveles de educación constitucional del pueblo dominicano, a 
través de un programa de divulgación de los esfuerzos del Tribunal.

En ese sentido, todas las decisiones tomadas por el Pleno han 
sido inmediatamente difundidas por diversos medios y quedan de 
manera permanente en nuestro sitio de la Internet a disposición de 
todos los interesados. Del mismo modo, publicaciones diversas y el 
activo papel de los magistrados de la corte impartiendo charlas y 
realizando exposiciones en diversos foros, contribuyen a estos pro-
pósitos.

La firma de acuerdos con reconocidas instituciones de edu-
cación superior de nuestro país, la presencia en nuestro medio 
de catedráticos de universidades de gran prestigio académico en 
todo el mundo y los acuerdos firmados con el Ministerio de Edu-
cación para promover la educación constitucional en nuestras es-
cuelas, son muestra fehaciente del interés y empeño del Tribunal 
Constitucional de formar ciudadanos amantes de la Constitución 
y fomentar el desarrollo de una “conciencia constitucional” en el 
país.

La realización de un congreso internacional sobre el tema cons-
titucional, celebrado con notable éxito durante los días 29, 30 y 31 
de enero de 2013, y la publicación de este anuario, culminan un 
primer año de esfuerzos por ampliar el “sentimiento constitucional” 
y consolidar la imagen del Tribunal en el pueblo dominicano.



Es que no se concibe una corte de los alcances de un tribunal 
constitucional sin una “función pedagógica”. Como expresara en 
el discurso de instalación de este tribunal, es también función 
de esta alta corte promover la creación de mejores ciudadanos y 
ampliar la comprensión de los alcances y de la importancia que 
tiene sobre la vida de los habitantes de un país, su ley de leyes.

Jean Jacques Rousseau aspiraba a grabar en el corazón de 
cada ciudadano la ley más alta para garantizar una sociedad 
armónica. La aspiración de todos los magistrados que integra-
mos el Tribunal Constitucional de la República Dominicana es 
lograr que por medio de nuestras decisiones y de nuestros es-
fuerzos, cada dominicano sienta el influjo bienhechor de nuestro 
texto constitucional, considerado por notables juristas de otros 
continentes como el más avanzado de América.

Agradezco profundamente las colaboraciones de los reconoci-
dos jurisconsultos y académicos Allan R. Brewer-Carías, de la Uni-
versidad Andrées Bello, de Venezuela, y de los profesores Francisco 
Javier Díaz Revorio, de la Universidad de Castilla-La Mancha, y 
David Martínez Zorrilla, de la universidad Oberta de Catalunya, 
así como de los académicos y magistrados dominicanos Eduardo 
Jorge Prats, Cristóbal Rodríguez Gómez, Rosalía Sosa, Pedro Virgi-
nio Balbuena B. y Rafael Vásquez Goico, al logro de este anuario, 
así como la del Consejo Editorial y de los miembros del personal 
de esta corte. Gracias a todos ellos, hoy podemos presentar a la 
comunidad jurídica nacional una obra que servirá de consulta y 
reflexión a todos los interesados en los temas constitucionales.

Aplaudo la feliz coincidencia de que el primer volumen de 
este anuario se entregue en ocasión de celebrar toda la nación 
dominicana el bicentenario del nacimiento del padre de la Patria, 
Juan Pablo Duarte y Diez, primer constitucionalista dominicano, 
como tuvo a bien declararlo, con toda justicia, el Pleno de este 
tribunal.

A él, a su magnífica obra que nos legó una patria libre, sobe-
rana e independiente, dedicamos este esfuerzo, que entregamos 
como memoria del primer año de funcionamiento del Tribunal 
Constitucional de la República Dominicana.

Milton Ray GuevaRa

Presidente



Palabras del editor,
Adriano Miguel Tejada 
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El diccionario define el anuario como 
“libro que se publica al principio de 

cada año para que sirva de guía a las per-
sonas de determinadas profesiones”, y ese 
es exactamente el propósito del Anuario 
del Tribunal Constitucional de la República 
Dominicana que tiene en sus manos. 

La publicación de la primera edición 
del anuario del Tribunal Constitucional ha 
sido fruto del esfuerzo de muchas perso-
nas. Desde el Pleno de la alta corte, bajo 
el liderazgo de su presidente, el Dr. Milton 
Ray Guevara; del Comité de Redacción y 
del personal del Tribunal, que dio su mejor 
esfuerzo para hacer realidad esta publica-
ción pionera en República Dominicana en 
el campo de las ciencias jurídicas.

Como ha explicado el presidente Ray 
Guevara en sus palabras de inicio, la pu-
blicación del anuario forma parte de un es-
fuerzo mayor en favor de la transparencia 
de la Corte y de la educación constitucio-
nal del pueblo dominicano. Es por ello que 
esta obra incluye las destacadas colabora-
ciones de distinguidos académicos y juris-
tas nacionales e internacionales a quienes 
agradecemos su generosa participación en 
el mismo.

Cualquier publicación que cuente en-
tre sus firmas a Allan R. Brewer-Carías, 
Francisco Javier Díaz Revorio y David 
Martínez Zorrilla, Eduardo Jorge Prats, 
Cristóbal Rodríguez Gómez, Rosalía Sosa, 
Pedro Virginio Balbuena B. y Rafael Vás-
quez Goico se puede considerar de la más 

alta calidad conceptual en América Latina. 
Pero el anuario también recoge las prin-
cipales decisiones del Tribunal Constitu-
cional en su primer año de gestión, por lo 
que se convierte en una obra de referencia 
acerca de la evolución del pensamiento y la 
acción de esta alta corte.

Como toda publicación de referencia, 
el anuario incluye las principales informa-
ciones acerca de la labor de la corte y de 
su presidente en este primer año de ges-
tión, así como un  apéndice legislativo.

Muchas personas han colaborado en 
hacer realidad esta obra. Los miembros 
del Comité Editorial, magistrados Jottin 
Cury David, Wilson Gómez Ramírez, Ana 
Isabel Bonilla, todos del Tribunal Consti-
tucional; la Dra. Wendy Martínez, juez de 
la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de la provincia Santo Domingo; 
Dr. Domingo Gil, juez de la Corte de Tra-
bajo del Departamento Judicial de la pro-
vincia Santo Domingo; Licdo. Bernabel 
Moricete, juez de la Corte de Apelación de 
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes 
del Departamento Judicial de La Vega, y 
Francia Manolita Sosa, coordinadora de 
los encuentros. A todos ellos, y al personal 
del Tribunal que tan diligentemente co-
laboró con estos trabajos, nuestro sincero 
agradecimiento.

AdriAno Miguel TejAdA



 18 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

República Dominicana está conmemo-
rando en este año 2013, el bicentenario 
del nacimiento del Padre de la Patria 
Juan Pablo Duarte y Díez. Por ese mo-
tivo, este anuario está dedicado al pa-
tricio, justamente proclamado como el 
“Primer Constitucionalista Dominicano”, 
por el Pleno del Tribunal Constitucional.

Una de las piezas más sentidas de las 
tantas que se han escrito sobre la vida, 
obra y martirio del fundador de la Patria, 
ha sido la surgida de la pluma del escritor 
dominicano Miguel Ángel Garrido (1867-
1908), el cual en su obra Siluetas, publi-
cada en 1902, dedica uno de sus capìtulos 
a delinear la procera figura de Duarte.

Como homenaje a su vida y obra, 
incluimos en este Anuario la extraor-
dinaria pieza de Garrido respetando la 
redacción de la época en que fue escrita:

Juan Pablo Duarte
Oh! Sí.

La dominación haitiana había co-
rrompido el espíritu de los domini-
canos. A pesar de ser innata en todo 

esclavo la idea de la libertad, en los escla-
vos de la hermosa rejión quisqueyana esta 
idea no había sacudido su conciencia.  Du-
rante diez y seis años de abyección, nadie 
pensaba en una patria libre.  Los elementos 
principales de la sociedad, los ricos, los sa-
bios, los conspicuos, los acomodados huían 
para el extranjero en busca de garantías 

para sus intereses, de reposo para su vida, 
de respeto para sus hogares. Jentes blancas, 
jentes varoniles, servían empleos lucrativos 
al haitiano.  Qué desolación para el patrio-
tismo!  Qué noche tan larga y oprobiosa! 
Qué descenso tan hondo!  Cuánta ruina 
circuía la Patria hecha esclava!

 Duarte empero había de soñar el ideal 
de la Independencia.  ¿Sabeis lo que es el 
ideal?  En el campo de la filosofía de la 
Historia los ideales resuelven siempre las 
obras, porque las llevan tácitamente com-
prendidas.  Idealizar es crear, filosófica-
mente considerado.  Quien humaniza el 
ideal, prepara la sugestión universal del 
esfuerzo, revoluciona la época en que se 
profiere el ideal, acendra con el ideal las 
aptitudes más capacitadas para compren-
derlo, y abre con el ideal nuevo cauce a 
las corrientes revolucionarias que al cabo 
rompen con las rémoras del camino y fe-
cundizan en absoluto, con la amplitud del 
desbordamiento, la tierra que esterilizó la 
servidumbre.  El ideal enjendra la vida, del 
ideal surje la luz, por el ideal se llaman hé-
roes, y próceres, y grandes, los que fabri-
can redenciones.  No se concibe la homé-
rica epopeya de la Revolución francesa sin 
el Renacimiento, ideal de libertad; sin la 
pujanza soñadora de Wiclef, jermen de las 
evoluciones reformadas del libre examen, y 
sin el ideal que atesora la palabra sujestiva 
de los enciclopedistas inmortales.

Oh! el ideal es este sol inmenso, sin 
ocaso, dueño del universo, que abre al ca-
lor inacabable de su luz la flor de la vida, 
para despertar en cada espíritu fecundo la 
realidad de un ensueño, la virtud de una 
visión, el jenio creador que arranca de la 
nada los átomos con que funda la libertad 

TRIBUTO 
A DUARTE
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de los pueblos, la civilización de las razas, 
la victoria inmortal del progreso!.

Surje Duarte, vé la abyección de su 
pueblo, contempla de cerca la ignominia, 
tiembla al contacto de las frías cadenas de 
sus compatriotas, pone en su propia fe la 
omnipotencia del apostolado de la libertad, 
predica y convence, anima y exalta, allega 
en sus primeras dilijencias a cuantos cre-
yó capacitados por su ejemplar enseñanza 
para llamarse héroes, y se improvisa Li-
bertador.  La Trinitaria, hecha lumbre de 
amor y de esperanza, obedece al Apóstol y 
le apellida Jefe del movimiento separatista, 
cabeza visible del ejército de la indepen-
dencia que se iba realizando al conjuro de 
la palabra májica, nueva, pujante y varonil 
del ilustre Fundador.

Si hacer todo ésto, cuando nadie lo 
pensaba; si levantar de la inercia a un pue-
blo esclavo; si infundir la vocación del pa-
triotismo a los elementos primordiales que 
eran necesarios para aquella radical em-
presa del amor patrio; si decir a los hom-
bres: “resucitad!”, y levantalos del sepul-
cro, y despojarlos de la podredumbre de la 
muerte, no es “ser primero en la extensión 
y grandeza del esfuerzo”, entonces no hay 
para qué pensar en la moral, ni en la histo-
ria, ni en la razón irrecusable del derecho y 
del patriotismo. Concebir el trazado general 
de los grandes proyectos, estudiarlos, con-
formarlos al medio circunstante, inspirar 
confianza en su realización, echar por el ca-
mino de ésta a los más avisados, eso es  su-
perior a la ejecución que, por otra parte, no 
consiste sino en una buena penetración del 
asunto, y nada más.  Por tal circunstancia, 
los que conciben redenciones y llevan la fe 
al ánimo de las muchedumbres y fabrican 

con el verbo y el ejemplo el porvenir huma-
no, son más grandes que los espadachines 
que realizan la libertad con el auxilio de las 
mayorías ya convencidas, y del patriotismo 
hecho de antemano virtud inapelable.

“La bajeza de algunos conciudadanos 
fué la causa de que Ud. abandonara el sue-
lo que le vió nacer”.  Esto le decía el prócer 
trinitario Jacinto de la Concha, en fecha 15 
de noviembre de 1843, al Jefe de la revo-
lución JUAN PABLO DUARTE.

Y en efecto.  Más descolladamente er-
guido el Fundador que cuantos con él, y 
por él, luchaban por la Independencia, na-
tural fué que su personalidad no pudiese 
eludir en aquellos supremos instantes de 
1843, ni la sospecha acuciosa del enemigo, 
ni la delación artera de los “algunos con-
ciudadanos”, ni la persecución activa, te-
naz, incesante, patibularia, con que el do-
minador puso sitio a su nombre, a su obra y 
a su existencia esclarecida.  Pudieron otros, 
como Sánchez y Mella, por menos notables, 
y no obstante el propósito que tuvieron de 
“abandonar también el suelo que les vió 
nacer”, salvar a última hora el duro trance 
de la obligada ausencia de la Patria.

Por remoto, por infranqueable que hu-
biese sido el sitio que Duarte se acojiera 
en el país para burlar aquella persecución 
desatentada, habría resultado insuficien-
te.  Porque la soberana nombradía de sus 
trabajos, la jigantesca estatura moral de su 
persona, el mismo impulsivo afán de sus 
discípulos por oír palabras de ordenanza 
de sus labios semiconvulsos ya por la emo-
ción de la libertad cercana, lo hubieran 
delatado al patíbulo, que iba en pos de él 
buscando al único de quien la redención 
dominicana lo esperaba todo en aquella 
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hora solemne y fulgurante de los sagrados 
destinos del pueblo sometido,

Ausente Duarte de la Patria, la propa-
ganda se salvó.  Pero no se salvó única-
mente por la pujanza de los que quedaron 
animándola, siempre obedientes a los dic-
tados del Fundador, refujiado en Curazao, 
y obedientes siempre a sus consejos y or-
denanzas, como que reconocían en él al 
Jefe indiscutible; sino porque el haitiano, 
que no tuvo más importante desvelo que 
la figura de Duarte, creyó salvada su do-
minación con la ausencia de éste; y aun-
que persiguiera a sus discípulos, no lo hizo 
con la actividad, ni el encono, ni la auda-
cia, ni el ahínco frenético que desplegara 
contra el Maestro. Prueba de ello es que 
Sánchez pudo vivir y trabajar oculto des-
pués de haber propalado la noticia de su 
muerte; noticia que, si para el haitiano hu-
biera representado Sánchez lo que Duarte, 
de seguro que habría quedado desvirtuada 
por lo mismo que no era posible hacerla 
perdurar como cosa sería en medio de una 
ciudad tan pequeña como la nuestra, en la 
cual tenían los dominadores a su servicio a 
esos mismos “algunos conciudadanos” que 
fueron causa de la expatriación violenta 
del Fundador, quienes, de haberse empe-
ñado el enemigo común, hubieran dejado 
en claro la feliz estratajema.

Cuando todo al parecer estaba hecho, 
después de la ausencia obligada de Duar-
te, resulta que se impone a última hora 
el sacrificio de los bienes de la familia del 
Fundador para que la Patria fuera libre de 
verdad.  Y el sacrificio fué.  Y la Patria se 
hizo magna en el concierto de las liberta-
des de América.

Decir a la madre y a los hermanos ca-
riñosos: ‘’Vended vuestros bienes de for-
tuna para que el  ideal de la patria libre 
no peligre’’, es ser primero en la extension 
y grandeza del esfuerzo.  Y decirles tam-
bién, como único consuelo al sacrificio; 
‘’Yo levantaré de nuevo esos bienes traba-
jando honradamente al amparo del crédito 
de mi padre’’, sin pensar en levantarlos al 
amparo de la especulación en la política, y 
del resarcimiento en la hora de la libertad, 
es ser primero en la extension y grandeza 
del esfuerzo.

Venir desde las remotas orillas de Rio 
Negro en 1864, cuando ni la familia misma 
tenia seguridad de que vivía, porque todos 
los lloraron muerto, y muerto lo creyó  la 
Patria entera; venir ya viejo, enfermo, mi-
serando, tibias por el infortunio las ideali-
dades de la fe, poblada de surcos infinitos 
la frente que brillara en 1838 con fulgores 
intensos y en cada surco un mundo de tris-
teza por la ingratitud de la Patria que abo-
minó de él, ¡de él, siendo tan puro y grande 
y salvador!: venir macilento por el hambre 
sufrida, cuasi inerte por el desfallecimiento 
en que lo abismó la infamia de su pueblo: 
venir a poner los últimos latidos de su viejo 
corazón al servicio de la Restauración de la 
Patria, sin  báculo en la mano, porque se 
lo destrozó el infortunio, y cual peregrino 
eterno de la libertad de sus hermanos, es 
ser primero en la extension y grandeza del 
esfuerzo; aunque Sánchez, vigoroso toda-
vía, y auxiliado por el concurso de algunos, 
hubiese corrido antes que él a morir glo-
riosamente en el cadalso de San Juan!

Alma incontaminada la  de Duarte.  En 
sus abnegaciones sublimes, ni una sola cul-
pa franjea el propósito de bien que las hizo 
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brillar eternamente.  Era un visionario del  
amor, que creó el prodijio de la redención 
de sus lares, para abismarse luego por la 
perfidia de sus perseguidores, combatido 
a muerte, como réprobo, porque no quiso 
jamás abdicar en su conciencia la idolatría 
del patriotismo, el desinterés de su altísimo 
decoro, el culto de su historia, la devoción 
inacabable de sus eminentes virtudes por 
todo lo grande, y excelso y noble, en el 
ejercicio sin mancha de su vida.

Duarte había de pagar a las pasiones 
desencadenadas de sus enemigos el delito 
de no compartir con ellos la negrura de las 
iniquidades vijentes; y lo pagó, hasta morir 
olvidado, escarnecido, oscuramente, en el 
remoto asilo de la tierra amiga que recojió 
sus huesos áridos, sin que la Patria bendi-
jera su nombre.

Fué un Apóstol en cuya alma no vibró 
la emoción de lo innoble estimulada por el 
apetito de las ambiciones torpes; fue una 
intelijencia solemne, que, a pesar de sus 
hondas heridas, hizo justicia a la verdad 
y consagró sus vuelos inmortales a digni-
ficar la democracia.  No pudo imponerse 
en horas máximas, porque era un amable 
soñador.  No supo quebrantar su destino, 
porque era un creyente.

Y cuando arrebatado de los vértigos su-
blimes de su infinita marcialidad; Mella, el 
intrépido, proclama su nombre en el Cibao 
en desagravio de tanta iniquidad arrojada 
como premio a su grandeza, su mansedum-
bre anula aquel acto temerario del heróico 
discípulo de su doctrina que completó en 
la historia nacional la indivisible trinidad 
del Baluarte….

Pudo aceptarlo?, debió aceptarlo? Su 
jenial desinterés dice que nó y lo confirma 

el fondo suave de su conciencia incapaz de 
arrebato, enemiga de turbulencias peligro-
sas, ávida siempre de las placideces útiles 
del análisis discreto, y de los ejemplos sose-
gados de la Historia.  En cambio, el interés 
de aquella hora decisiva dice que sí.  Se 
olvidó de la Patria, porque no vió sino la 
charca de sangre que preparaba la incer-
tidumbre del destino a sus amigos; porque 
no vió la derrota de la libertad que había 
fundado.

¿En que pájina de la historia de los 
grandes sacrificios está escrito el nombre 
de tu émulo, oh! varón inmortal?  Quien 
puede en Grecia apellidarse como tú glo-
rioso hijo del amor  a la Republica? 

Si el harpa vigorosa en que tañe sus 
alabanzas ilustres el Jenio de América  no 
cantara, acordada por la Justicia, la apo-
teosis que vela tu sepulcro, eternizando tu 
nombre; el efluvio de los palmares de tu 
pueblo, el bravo mar azul de tus costas, la 
sinfonía de tus lomas bizarras en consorcio 
con la luz de tu sol, dirían al mundo la ma-
jestad de tu historia.

Qué blanca santidad la de tu obra! Fun-
dador de la República, de un espíritu crea-
dor en quien no pudo la amarga caricia del 
egoísmo torcer el rumbo de tus idealidades 
gloriosas, refuljes en tí mismo con la sabi-
duría del empeño que apacentó tu delirio 
de patriota en busca de una redención que 
apellidaron loca los inertes, que no juraron 
los débiles, que combatieron, perturbándo-
la, los conspicuos de aquella edad propicia 
al medro de la desconfianza; que no hubie-
ra sido luz vencedora de la sombra ‘’que 
envolvía, como en sudario inmenso, las 
glorias de un pasado heroico’’, si tu palabra 
sujestiva no despierta la Patria para coro-
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nar, en noche  milagrosa, la épica realidad 
de Febrero.  

Tu gloria, oh Duarte!, no tiene eclip-
ses!  Padre de la Patria en la cruzada de la 
Independencia, erguido en la cruzada de 
la Restauración, bajaste a la tumba  “como 
un sol de llamas que se hunde en el abis-

mo’’, dejando a tus hermanos en la mise-
ria – ellos que fueron ricos y ofrendaron a 
la Patria sus riquezas!- y legándoles como 
único patrimonio la locura, y el hambre y 
la eterna impiedad de tus conciudadanos!  
Más grande que tú ... Ni la Patria misma, 
iba a exclamar entusiasmado!



Integrantes del Pleno
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del Trabajo Comparado (Italia, 1976) y De-
recho Bancario Comparado (España, 1975). 

Es catedrático de UNIBE y PUCMM. 
En este último centro de estudios se des-
empeña como director de la maestría de 
Derecho Empresarial y Legislación Econó-
mica y director del Departamento de Cien-
cias Jurídicas. 

Su experiencia laboral ha sido exten-
sa: secretario de Estado de Trabajo, presi-
dente del Consejo Nacional de la Seguri-
dad Social y representante de República 
Dominicana ante el Consejo de Adminis-
tración de la Organización Internacional 
del Trabajo (2000-2004), presidente de la 
92 Conferencia Internacional del Trabajo 
(2004), senador de República Dominicana 
(1998-2000), embajador extraordinario y 
plenipotenciario de República Dominica-
na, concurrente en Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Yugoslavia, 
Bélgica, la Comunidad Europea y Francia. 

Designado por decreto del Poder Eje-
cutivo como miembro de la Comisión Ads-
crita a la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo (2010), de la Comisión de Refor-
ma Constitucional de la República Domi-
nicana (2007) y de la Comisión Redactora 
del Código de Trabajo de la República Do-
minicana (1992). 

Condecorado por el Gobierno domini-
cano con la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado Gran Cruz 
Placa de Plata (2004), así como por el 
Gobierno de Francia con la Orden de la 
Legión de Honor, en el Grado de Oficial 
(1999) y con la Orden Nacional del Mérito 
en el Grado de Gran Oficial (1987).

Nació en Samaná el 5 de mayo de 1948. 
Obtuvo un doctorado en Derecho Pú-

blico, mención Tres Bien (Universidad de 
Niza, Francia, 1975), además de la licen-
ciatura en Derecho, Summa Cum Laude 
(Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra, República Dominicana, 1970) y 
diplomados en Derecho Social (Universi-
dad de La Sorbona, Francia, 1984), Dere-
cho Comparado (Francia, 1976), Derecho 

Milton Ray Guevara

Juez Presidente 
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Leyda Margarita
Piña Medrano

Nació en La Vega. Egresada con honores 
de la Escuela de Derecho de la Uni-

versidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, 
realizó estudios doctorales en la Universi-
dad de París II: D.E.A. de Estudios Políticos 
y D.E.S.U. en Derecho Constitucional. Di-
plomada del Instituto de Estudios Políticos 
de Paris. D.E.A. en Psicología Social de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo 
y la Universidad Complutense de Madrid. 

Tiene posgrado en Resolución Alternativa 
de Conflictos en la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra y la Universidad 
de Valparaíso, Chile. 

Fue miembro titular de la Junta Cen-
tral Electoral (2006-2010), coordinadora 
del área de Reforma a la Constitución de 
la República en la Comisión de la Reforma 
y Modernización del Estado (1996-2000), 
miembro de la Comisión de Juristas para la 
Reforma a la Constitución de la República 
(2006-2007) y de la Comisión Redactora 
del Código de Ordenamiento de Mercado 
y Protección al Consumidor (1998-2000). 

Consultora del Programa de Apoyo 
para la Reforma y Modernización del Esta-
do en el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Administración Pública (2005-2006) y ju-
rado en los concursos de la Suprema Corte 
de Justicia para aspirantes a jueces. 

Ha sido profesora titular de Derecho 
Comparado, Historia de las Ideas Políticas 
y Filosofía del Derecho; profesora invita-
da de la Unidad para la Promoción de la 
Democracia y docente en el Programa de 
formación para jóvenes líderes de los par-
tidos políticos en RD; coordinadora acadé-
mica de la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales y miembro fundadora del 
Instituto de Derecho de Expresión e Inspi-
ración Francesa (IDEF), capítulo RD. 

Jueza  Primera Sustituta
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Nació en el municipio Gaspar Hernán-
dez, provincia Espaillat. Egresado de 

Derecho de las universidades Central de 
Estudios Profesionales y O & M; de Educa-
ción (UASD) y de la Escuela Normal Félix 
Evaristo Mejía. Realizó estudios doctorales 
en Sociedad Democrática, Estado y Derecho 
(Universidad del País Vasco), tiene maestrías 
en Derecho Constitucional y Derecho Públi-
co (Universidad Castilla-La Mancha, Espa-
ña) y en Derecho Procesal Penal (PUCMM). 

Lino Vásquez Sámuel

El doctor Vásquez tiene además, es-
pecialidad en Derechos y Libertades Fun-
damentales y en Derecho Constitucional 
(UCLM), Resolución Alternativa de Dis-
putas (Loyola School of Law y Tulane Law 
School, New Orleans) y Derecho Procesal 
Penal y Procesal Constitucional (Univer-
sidad de Costa Rica). Así mismo, es diplo-
mado en Derecho Penal, Procesal Penal y 
Procesal Constitucional (Universidad San 
Andrés, B.A., Argentina), Litigación Penal 
(Universidad Alberto Hurtado, Chile), Alta 
Gerencia para Abogados y Derecho Laboral 
(UNPHU), Legislación de Tierras, Derecho 
Penal, Derecho Procesal Penal y Diploma-
cia y Relaciones Internacionales (UASD). 

Es cofundador del Instituto Caribeño 
para el Estado de Derecho (ICED) y del Ins-
tituto Dominicano de Derecho Constitucio-
nal (IDDEC). Ha sido consultor de organis-
mos internacionales e instituciones públicas 
y privadas. Fue igualmente jurista miembro 
y secretario del Consejo Académico de la Es-
cuela Nacional del Ministerio Público. Fue 
ministerio público de la Procuraduría Fiscal 
del Distrito Nacional (1996-2000), coordi-
nador del CARMJ y vicepresidente ejecuti-
vo de CONAEJ (2008-2011), desde donde 
impulsó un amplio proceso de reformas 
institucionales en el sector Justicia, siendo 
la más relevante el apoyo al proceso de re-
forma constitucional, publicando un exten-
so número de obras y doctrinas jurídicas de 
diversos contenidos. Se ha desempeñado 
como profesor de posgrado y especialidades 
en la PUCMM y la UASD y ha participado 
en varias obras colectivas, entre ellas, Neo-
constitucionalismo y Estado democrático de 
derecho. Fue fundador y director de la revis-
ta especializada Reforma Judicial.

Juez  Segundo Sustituto
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Víctor Gómez Bergés

Nació en Santiago el 25 de febrero de 
1940. Abogado, escritor, diplomático, 

político, catedrático, graduado en la Uni-
versidad Autónoma de Santo Domingo a los 
22 años, con estudios de Derecho Canónico 
en la Universidad Gregoriana de Roma. Su 
carrera pública incluyes funciones como 
ministro deI Interior, secretario de la Liga 
Municipal Dominicana, ministro de Educa-
ción, de Relaciones Exteriores, sin Cartera, 

Hacienda, e Industria y Comercio, senador 
de la República, embajador ante la Santa 
Sede, Orden de Malta, Grecia, Chipre, Ar-
gentina y Paraguay; director de la Corpo-
ración de Fomento Industrial y diputado al 
PARLACEN, entre otros. 

Catedrático de Fundamentos de Cultura 
Occidental, Introducción a la Historia Do-
minicana, Derecho Internacional Público 
y Diplomático y Consular, en la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra en-
tre 1987 y 1990. Ha dictado conferencias 
y cursos en diferentes universidades nacio-
nales y extranjeras, es fundador y primer 
rector de la UAFAM, y miembro de Núme-
ro del Instituto Sanmartiniano de Argen-
tina y del Instituto O’higginiano de Chile. 

Es el primer dominicano postulado a la 
Secretaria General de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) en 1975, faltán-
dole un voto en las más largas elecciones 
de la historia de ese organismo. Ha recibi-
do las más altas condecoraciones de nueve 
países. 

Entre 1985 y 2011 ejerció como aboga-
do. Como escritor, ha publicado La agroin-
dustria, factor básico para el desarrollo de 
nuestros pueblos (1974), Las causas de dos 
derrotas (Roma, 1985), Solo la verdad. His-
toria de la candidatura en la OEA (Roma, 
1985), Relieves (1988), Capitalismo social 
vs liberalismo feroz (Buenos Aires, 1992), 
Globalización y miseria (2001), Balaguer 
y yo: la historia (2006) y Verdades ocultas 
del gobierno de Juan Bosch y la Guerra de 
Abril (2011).

Juez
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en Derecho Constitucional y Justicia Cons-
titucional Hispanoamericana (Universidad 
Castilla-La Mancha, España, y Universi-
dad Estatal de Costa Rica) y en Derecho 
Administrativo del Estado (Universidad de 
Salamanca, España, y la Fundación Global 
Democracia y Desarrollo, República Domi-
nicana). 

Profesor de Derecho Constitucional 
(Escuela Nacional de la Judicatura), semi-
nario “El debido proceso” (en la maestría 
de Derecho Constitucional de UNIBE), de 
Procedimiento Civil (Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra y la Universidad 
Iberoamérica). Se ha desempeñado como 
coordinador de la maestría de Procedi-
miento Civil (Pontificia Universidad Cató-
lica Madre y Maestra), como juez presiden-
te de la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional. Es miembro de la Comi-
sión Redactora del Proyecto de Código de 
Procedimiento Civil, fundador y presidente 
del Instituto Dominicano de Derecho Pro-
cesal Constitucional.

Es autor del libro El control de la cons-
titucionalidad como garantía de la suprema-
cía de la Constitución (Universidad APEC, 
2010), y coautor de Apuntes sobre derechos 
fundamentales (CARMJ, 2008), El amparo 
en la República Dominicana (Escuela Nacio-
nal de la Judicatura, 2007), La Constitución 
de la República Dominicana comentada por 
los jueces del Poder Judicial (2006), Consti-
tucionalización del proceso civil (Escuela Na-
cional de la Judicatura, 2002). Ha publicado 
diversos artículos en revistas nacionales y 
extranjeras como Gaceta Judicial, IBERIUS, 
Reforma Judicial y Revista Iberoamericana 
Derecho Procesal Constitucional.

Nació en La Vega. Es licenciado en 
Derecho (Universidad Autónoma de 

Santo Domingo), con maestría en Dere-
cho Empresarial y Legislación Económi-
ca (Pontificia Universidad Católica Ma-
dre y Maestra, Recinto Santo Tomás de 
Aquino), en Derecho Privado francés, 
europeo e internacional (Universidad 
Pantheón-Assas, París II, Francia, y Uni-
versidad APEC, República Dominicana), 

Hermógenes Acosta
de los Santos

Juez
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Nació en Río San Juan, municipio de la 
provincia María Trinidad Sánchez, el 

5 de abril de 1961. Es doctora en Derecho 
“Cum Laude” de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (1988), tiene posgrado 
en Ciencias Políticas (Universidad Autóno-
ma de Santo Domingo, Santiago, 1994) y 
especialización en Resolución Alternativa 
de Conflictos. Complementa su formación 
con los siguientes diplomados y cursos: 

Ana Isabel Bonilla

Diplomado Internacional “Resolución Al-
ternativa de Conflictos (Universidad de 
Toulaine, Louisiana, EE.UU), Diplomado 
Internacional en Prevención de Resolución 
de Conflictos (Valparaíso Chile/PUCMM, 
R.D.), Curso Internacional de Alta Geren-
cia Electoral y Consultoría Política (Centro 
Económico del Cibao y la Asociación Lati-
no Americana de Consultores Políticos). 

En el ámbito laboral se ha desempe-
ñado como abogada en diferentes centros 
jurídicos: Bonilla Hernández (Río San 
Juan, 1989-1990), Centro Bonilla Estrella 
(Santiago, 1990-1995) y la Oficina Jurí-
dica Díaz-Bonilla (Santiago, 1995-2002). 
Fue diputada al Congreso Nacional en re-
presentación de la provincia Santiago de 
los Caballeros (1994-1998, 1998-2002 y 
2002-2006), y en el período 2006-2010 
por la provincia María Trinidad Sánchez. 

Fue asambleísta constituyente en las 
asambleas revisoras de la Constitución del 
2002 y en la reforma de 2010.

Juez
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Nació en Santo Domingo el 26 de abril 
de 1961. Egresado de la Universidad 

Nacional Pedro Henríquez Ureña, ha ejer-
cido de manera independiente y como con-
sultor, en ocasiones, para organismos inter-
nacionales. Ha servido en instituciones y 
empresas nacionales y extranjeras. En este 
sentido, destaca su ejercicio como procura-
dor general adjunto y su participación en el 
diseño e implementación del Departamento 

Justo Pedro
Castellanos Khouri

de Prevención de la Corrupción, del cual 
fue su primer director. 

Ha sido ponente en numerosos eventos 
nacionales e internacionales sobre educa-
ción y sobre combate a la corrupción públi-
ca. Desde muy joven ha publicado artículos 
y ensayos, así como el libro Antología del 
pensamiento de Juan Bosch, con dos ree-
diciones. Ha sido profesor en UNIBE. En 
UNAPEC fue director de la Escuela de De-
recho, decano de Derecho, vicerrector aca-
démico y rector en 2007, el primero escogi-
do mediante un concurso abierto y el más 
joven. En 2012, renunció al ser escogido 
juez del Tribunal Constitucional. 

Ha participado en diversos espacios na-
cionales, entre los que destacan la Asocia-
ción Dominicana de Rectores de Universi-
dades, la Comisión Ejecutiva del Consejo 
Económico y Social y el Consejo Rector de 
la Comisión Nacional de Ética y Combate 
a la Corrupción. Coordinó una de las me-
sas de la “Cumbre por la unidad nacional 
frente a la crisis económica mundial” y fue 
miembro de la comisión de seguimiento a 
los acuerdos pactados en ella. Es segundo 
vicepresidente del Consejo de Directores 
de APEC. En 2010, fue escogido finalista al 
Premio Hombre y Mujer del año 2009, que 
realiza anualmente Diario Libre.

Juez
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Nació en Santiago de los Caballeros. Se 
recibió de licenciado en Derecho en 

la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra (Santiago, 1976). Becado por el go-
bierno francés, inició inmediatamente un 
doctorado en Derecho en la Universidad de 
Niza, que concluyó en 1980. Tras regresar 
a República Dominicana ese mismo año, 
empezó a ejercer la profesión de abogado, 
al tiempo de asumir la cátedra de Derecho 

Víctor Joaquín
Castellanos Pizano

de Obligaciones y otras asignaturas en su 
alma máter, donde posteriormente dirigió 
el Departamento de Ciencias Jurídicas du-
rante diez años. Sus inquietudes docentes 
le indujeron a fundar la primera maestría 
en Ciencias Jurídicas de la PUCMM (1987), 
así como otros importantes programas de 
posgrado con universidades de Francia y 
España, actualmente vigentes. 

En el ámbito legislativo, el Dr. Caste-
llanos Pizano fue designado miembro de la 
Comisión de Actualización del Código Civil 
Dominicano, mediante Decreto No. 826, 
del 26 de febrero de 1983. Posteriormente, 
formó parte de la comisión oficial que tuvo 
a su cargo la redacción del Proyecto de Có-
digo Civil Reformado, sometido al Congre-
so Nacional en la actualidad. 

En 1987 publicó su primera obra: La 
responsabilidad civil extracontractual en 
caso de incendios, un estudio comparado de 
derecho francés, español, italiano y domi-
nicano. Durante los últimos veinte años ha 
desarrollado una intensa labor doctrinal, 
produciendo decenas de ensayos y artícu-
los, parte de los cuales aparecen recogidos 
en su libro Instituciones de Derecho Civil. 

Ha participado como conferencista y 
expositor en importantes congresos nacio-
nales e internacionales, destacándose por 
su intervención en la universidad francesa 
de Savoie (Chambéry), como profesor invi-
tado, en mayo de 2006.

Juez
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Abogado de intenso ejercicio en dife-
rentes áreas. Ha sido miembro de la Comi-
sión Redactora del Reglamento de la Ley 
General de Migración y del Plan de Regu-
larización de Extranjeros (2011), fundador 
y productor del programa Debate Jurídi-
co (2008- 2010), miembro de la comisión 
designada mediante decreto No. 4-07 para 
elaborar el Código de las Comunicaciones 
de la Nación (2007) y consultor jurídico de 
la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (1996- 1997).

Como docente, fue profesor de De-
recho Inmobiliario (Universidad Nacio-
nal Pedro Henríquez Ureña [UNPHU], 
2007-2011) y de Derecho Administrativo 
(Escuela Nacional del Ministerio Público, 
2004-2006), así como profesor de Dere-
cho Civil y Procedimiento Civil (Univer-
sidad Pontificia Católica Madre y Maestra 
[PUCMM], 1994-2004). Se encuentra vin-
culado a importantes instituciones como la 
Academia Dominicana del Derecho, de la 
cual es miembro fundador y director eje-
cutivo desde el año 2008.

De 1986 a 2011 ha sido colaborador 
de diferentes diarios nacionales. Es coau-
tor de varias publicaciones. Entre 1992 y 
2011 ha dictado numerosas conferencias a 
nivel nacional e internacional sobre diver-
sas materias.Graduado con honores de la Universi-

dad Nacional Pedro Henríquez Ure-
ña (UNPHU, 1989), ha realizado varios 
estudios extracurriculares, entre los que 
destacan: posgrado de Derecho Comercial 
(Concordia University de Canadá, 1990-
1992), diplomado en Derecho Empresarial 
(Universidad APEC, 1994) y doctorado en 
Derecho, con especialidad en Sociedad De-
mocrática y Estado de Derecho (Universi-
dad del País Vasco, España, 2009-2012).

Jottin Cury David

Juez
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Nació en Azua de Compostela. Realizó 
diversos estudios universitarios: pro-

fesorado  y licenciatura  en Matemáticas 
y Física (UASD), licenciatura en Derecho 
(Summa Cum Laude, Universidad Cen-
tral Dominicana de Estudios Profesionales 
[UCDEP]), maestría en Educación Superior 
(Summa Cum Laude, UCDEP e INSTIA, 
Venezuela), notario público de los del Nú-
mero del D.N.

Rafael Díaz Filpo

También se destacan los cursos sobre 
Legislación Laboral, Derecho Parlamen-
tario y Derecho Constitucional (PUCMM), 
Procedimiento Civil, Derecho Penal, De-
recho Electoral, Derecho Administrativo, 
Derecho Procesal Penal y Criminología 
(UASD).

Como diputado de su provincia natal en 
el período 1982-1986, logró grandes apor-
tes con sus diferentes proyectos de leyes. 
Fue regidor por el D. N. y presidente de la 
Sala Capitular por cinco años consecutivos.

Catedrático de diversas universidades, 
escuelas, institutos y liceos, entre las que 
podríamos citar el Liceo Salomé Ureña de 
Henríquez, Liceo Faustino Sarmiento (di-
rector-fundador), Universidad Mundial, 
Universidad Interamericana, Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, Universidad 
de la Tercera Edad. 

Ha ocupado diferentes posicione, entre 
ellas: vicepresidente para América Latina 
de la  Internacional de Educación, coordi-
nador de las Clínicas Jurídicas de la UTE, 
presidente de la Corriente Profesional Sa-
lomé Ureña de Henríquez, asesor educa-
tivo del Senado de la Rep. Dom., consul-
tor de Naciones Unidas para la Infancia, 
asesor de la Liga Municipal Dominicana y 
abogado en  ejercicio de los tribunales de 
la República Dominicana. Laureado por 
ser el “Mejor Profesor Meritísimo” de la 
UASD.

Juez
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de Derecho Inmobiliario Registral (Escuela 
Nacional de la Judicatura, 2003).

Su desempeño profesional lo ha lleva-
do a ocupar posiciones como presidente 
de la Asociación Dominicana de Aboga-
dos ([ADOMA], 1988-1990), presidente 
del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana (1990-1993), presidente de 
la Asociación de Colegios y Asociaciones 
de Abogados de Centroamérica y el Cari-
be (1991-1992), presidente del Tribunal 
Disciplinario del Colegio de Abogados de 
la República (1996-1997), miembro titular 
de la Junta Electoral del Distrito Nacional 
(Elecciones nacionales, congresuales y mu-
nicipales de 1994), registrador de Títulos 
del Distrito Nacional (1996-2001), coordi-
nador nacional de los registradores y regis-
trador de Títulos de San Cristóbal (2001-
2006) y director nacional de Registro de 
Títulos (2006-2011).

Es vicepresidente del Instituto Duartia-
no, secretario general de la Sociedad Boli-
variana de la República Dominicana, ex-
profesor de las universidades Tecnológica 
de Santiago (UTESA), APEC y O & M Do-
minicana; invitado a maestrías y diploma-
dos de las universidades Autónoma de San-
to Domingo e Iberoamericana (UNIBE).

Profesor internacional invitado por el 
Colegio de Registradores de España para 
los cursos de Derecho Registral para los 
Registradores de Iberoamérica (Universi-
dad Autónoma de  Madrid) y ha sido distin-
guido con la “Medalla de Honor” del Cole-
gio de Registradores de España (2008).

Ha publicado Derecho Inmobiliario Re-
gistral, Ética del profesional del Derecho, 
Simbología patriótica de la República Do-
minicana y Efemérides barahoneras.

Nació en Barahona, en 1953. Obtuvo el 
doctor en Derecho en la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo ([UASD], 
1983) y unos años después, el diplomado 
en Derecho Civil en el mismo centro de 
altos estudios (1992-1993). Tiene cursa-
da una especialidad en Derecho Registral 
(Universidad Ramón Llull-ESADE [Bar-
celona, España], 2003) y un curso especial 

Wilson Gómez 
Ramírez

Juez
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Katia Miguelina
Jiménez Martínez

Nació en Santo Domingo, Distrito Na-
cional. Se  graduó de doctora en Dere-

cho (Magna Cum Laude) en la Universidad 
Iberoamericana ([UNIBE], 1992), donde 
también realizó una maestría en Derecho 
Constitucional. Obtuvo el título de Especia-
lista en Estudios Judiciales (Summa Cum 
Laude) en la Universidad Nacional Pedro 
Henríquez Ureña (UNPHU). Es jueza de 
carrera desde el año 1998 y ha ocupado 

diversas posiciones dentro del escalafón ju-
dicial. Es presidenta-fundadora de Jueces 
Dominicanos para la Democracia (JUDE-
MO). 

Su experiencia profesional incluye la 
docencia  de materias tales como Derecho 
Penal, Derecho Procesal Penal y Dere-
cho Constitucional en la Universidad Ibe-
roamericana (UNIBE), Pontificia Universi-
dad Católica Madre y Maestra (PUCMM) y 
Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD). Es docente en la Escuela Nacional 
de la Magistratura y en la Escuela Nacio-
nal del Ministerio Público. Directora para 
República Dominicana de la Escuela Judi-
cial de América Latina (EJAL). También ha 
servido como docente y conferencista en el 
extranjero.

Ha publicado varias obras entre las que 
se encuentran Justicia y medios de comuni-
cación. El conflicto a la luz del constitucio-
nalismo, Derechos y garantías. Seis apro-
ximaciones al estudio de la cuestión. La 
Constitución comentada por los jueces del 
Poder Judicial y Las medidas de coerción 
personales. Un enfoque desde la teoría a la 
práctica. También escribe para varios pe-
riódicos de circulación nacional y revistas 
especializadas, tanto en el país como en el 
extranjero.

Juez
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Nació el 23 de febrero de 1962, en Río 
San Juan, provincia María Trinidad 

Sánchez. Obtuvo la licenciatura en Derecho 
de la Universidad Tecnológica de Santiago 
(UTESA). Su formación profesional inclu-
ye estudios de maestría en Derecho Cons-
titucional y Derecho Público, posgrado de 
especialización en Derecho Constitucional 
de la República Dominicana (Universidad 
Castilla-La Mancha, España), especialidad 

Idelfonso Reyes

en Derecho Penal y Derecho Procesal Pe-
nal (Universidad APEC), especialidad ante 
el Tribunal de Grande Instance de Paris 
(Ecole Nacional de la Magistrature, Pa-
rís, Francia), especialización en Derecho 
Procesal Penal y Procesal Constitucional 
(Universidad de Costa Rica), diplomado en 
Litigación Penal (Universidad Alberto Hur-
tado, Chile) y diplomado en Comercio In-
ternacional (Pontificia Universidad Católi-
ca Madre y Maestra, Santo Domingo, R.D.).

Ha participado en encuentros nacio-
nales e internacionales tales como Jornada 
de Derecho Constitucional (Suprema Cor-
te de Justicia de Rep. Dom.), VII Encuen-
tro Iberoamericano de Derecho Procesal 
Constitucional (Stage le Francais du Droit 
del Institut de Cooperation Franco Caraibe 
[ICFC], Guadalupe), Segundo taller sobre 
extradición para los países de la Organi-
zación de Estados Americanos (Ciudad 
de México), representante en “The Spe-
cial Working Group on the Crime of Ag-
gression” (“International Criminal Count 
[ICC], New Jersey, Estados Unidos).

En el ámbito laboral se ha desempe-
ñado como procurador general adjunto 
de la República Dominicana (2004-2011), 
director general de prisiones (provisional, 
agosto-noviembre de 2004), abogado ayu-
dante del procurador general de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo (1999-
2000), abogado ayudante del procurador 
fiscal del Distrito Nacional (1996-1998).

Juez
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Abogado egresado de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (2002), 

con maestría en Estudios Legales Interna-
cionales (American University, Washington 
College of Law, Washington, D.C., 2004, 
becario Fulbright) y en Derecho de la Ad-
ministración del Estado (Universidad de 
Salamanca [Santo Domingo], 2009).

Fue abogado en la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos de 

Julio José Rojas Báez

la Organización de Estados Americanos 
(Washington, D.C., 2005), es profesor de 
Derecho Internacional Público y Consti-
tucionalización del Derecho Internacio-
nal (UNIBE) y de Derecho Internacional 
y de Arbitraje Comercial Internacional 
(PUCMM). También imparte docencia en 
la Escuela Nacional de la Judicatura.

El doctor Rojas Báez es coautor de las 
obras Derecho de los contratos internacio-
nales en Latinoamérica, Portugal y Espa-
ña(Editorial Euros, 2008) y El régimen ju-
rídico del arbitraje interno e internacional 
en Latinoamérica, así como de dos artícu-
los sobre derecho internacional público en 
el American University International Law 
Review, titulados “El establecimiento de 
la responsabilidad internacional del Esta-
do por violación a normas contenidas en 
la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre”, y “La urispruden-
cia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en materia de reparaciones y los 
criterios del Proyecto de Artículos sobre  
Responsabilidad del Estado por Hechos In-
ternacionalmente Ilícitos”. También es au-
tor del artículo “OPRET Y SISALRIL: La 
práctica reciente de la Suprema Corte de 
Justicia en materia de amparo”, publicado 
en Estudios Jurídicos.

Es árbitro del Centro de Resolución de 
Controversias de la Cámara de Comercio y 
Producción de Santo Domingo.

Secretario
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Dirección de Comunicaciones 

Tribunal Constitucional 

26 de enero de 2012

La ceremonia se efectuó en el Aula Mag-
na de la Universidad Autónoma de 

Santo Domingo (UASD) y fue encabezada 
por el presidente del Tribunal Constitucio-
nal, doctor Milton Ray Guevara, además 
de contar con la presencia de los demás 
integrantes del organismo, los doctores 
Idelfonso Reyes, Katia Miguelina Jiménez, 
Hermógenes Acosta, Justo Pedro Caste-
llanos, Víctor Joaquín Castellanos, Leyda 
Piña, Lino Vásquez Samuel, Rafael Díaz 
Filpo, Wilson Gómez, Ana Isabel Bonilla, 
Víctor Gómez Bergés, y Jottin Cury David.

De su lado, el rector de la UASD, Mateo 
Aquino Febrillet, quien pronunció las pala-
bras de bienvenida, agradeció al Tribunal 
Constitucional por escoger a esta entidad 
educativa para la realización del acto, lo 

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

REALIZA AUDIENCIA 
SOLEMNE

que a su entender constituye una distin-
ción para la institución académica.

Al acto asistieron, además, los presiden-
tes del Senado, de la Cámara de Diputados 
y del Tribunal Superior Electoral, Reynal-
do Pared Pérez, Abel Martínez Durán y 
Mariano Rodríguez, respectivamente, así 
como el procurador general de la Repúbli-
ca, Radhamés Jiménez Peña y representan-
tes de las diferentes organizaciones políti-
cas del país.

También estuvieron presentes otros in-
tegrantes del Consejo Nacional de la Magis-
tratura, el nuncio apostólico de su santidad, 
monseñor Jozef Wesolowski; miembros del 
cuerpo diplomático y consular acreditados 
en el país y decenas de profesionales del 
Derecho.

La invocación religiosa estuvo a cargo 
de monseñor Ramón Benito Ángeles Fer-
nández, director de Comunicación y Pren-
sa de la Arquidiócesis de Santo Domingo, 
y el reverendo Fidel Lorenzo Merán, del 
Consejo Dominicano de Unidad Evangélica 
(CODUE).
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Discurso del magistrado presidente del Tribunal Constitucional, 

DR. MILTON RAY GUEVARA, 
en ocasión de la audiencia solemne de instalación del TC celebrada 
el día veintiséis de enero de dos mil doce en el Aula Magna de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

Excelentísimo señor presidente de la República, doctor Leonel Fer-
nández Reyna 
Doctor Reinaldo Pared Pérez, presidente del Senado de la Repú-

blica
Licenciado Abel Martínez Durán, presidente de la Cámara de Di-

putados 
Honorable magistrado, doctor Mariano Germán, presidente de la 

Suprema Corte de Justicia 
Honorable magistrado, doctor Mariano Rodríguez, presidente del 

Tribunal Superior Electoral
Doctor Radhamés Jiménez Peña, procurador general de la Repú-

blica 
Maestro Mateo Aquino Febrillet, rector magnífico de la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo,
Honorables magistrados del Tribunal Constitucional, de la Supre-

ma Corte de Justicia, del Tribunal Superior Electoral y todo el 
orden judicial 

Señores representantes del Cuerpo Diplomático 
Dignatarios de nuestras iglesias
Representantes de organismos internacionales. 
Amigos de la prensa 
Queridos profesores y estudiantes. 
Señoras y señores
Pueblo dominicano:

“Sed justos lo primero, s si queréis ser felices. Ese es el primer 
deber del hombre; y ser unidos,  así apagaréis la tea de la discor-
dia y venceréis a vuestros enemigos, y la patria será libre y salva. 
Yo obtendré la mayor recompensa, la única a que aspiro, al veros 
libres, felices, independientes y tranquilos”,  proclamó el insigne Pa-
dre de la Patria, Juan Pablo Duarte. 

Constituye un acto de justicia celebrar esta audiencia solemne 
en el Aula Magna de nuestra Universidad Autónoma de Santo Do-
mingo, gracias señor rector y a toda la familia uasdiana.
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En este mismo lugar, el lunes 9 de octubre de 2006, se abrió el 
proceso de reforma de la Constitución, mediante consulta popular, 
sin precedentes, con un discurso a la nación y a las representaciones 
diplomáticas acreditadas en el país, por el excelentísimo señor pre-
sidente de la República, doctor Leonel Fernández Reyna, visionario 
inspirador y propulsor de la misma, con la finalidad de sentar las 
bases para la modernización institucional, quien nos honra con su 
presencia. Gracias, señor presidente. 

Además, aquí en este recinto se entrenaron los coordinadores de 
la consulta popular. 

La Comisión Ejecutiva para desarrollar la consulta popular es-
tuvo presidida por monseñor Agripino Núñez Collado, rector mag-
nífico de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, quien 
respaldó con entusiasmo, institucional y personal, las actividades 
que culminaron con la proclamación de nuestra Constitución el 26 
de enero de 2010. 

Pero más aún, se trata, también, de un acto de justicia al in-
mortal Juan Pablo Duarte, cuya fibra democrática se expresó en su 
proyecto de Ley Fundamental, que en el artículo 15 afirma: 

La ley es la que da al gobernante el derecho de mandar, e 
impone al gobernado la obligación de obedecer; de consiguien-
te, toda autoridad no constituida con arreglo a la ley es ilegíti-
ma y por tanto, no tiene derecho alguno a gobernar ni se está 
en la obligación de obedecerla. 

Conexión y trascendencia de dos efemérides 

Justo dentro de un año, cuando el 26 de enero del 2013 esta 
audiencia solemne se celebre por segunda ocasión, en el país es-
taremos celebrando el bicentenario del natalicio de nuestro padre 
fundador, Juan Pablo Duarte, el prócer que como ningún otro supo 
enarbolar, hasta hacerlo realidad, el ideal de la independencia na-
cional y de la creación de una República Dominicana libre, inde-
pendiente y soberana. 

A lo largo de 168 años de vida republicana, con sus momentos 
de esplendor y sus períodos de oscura decadencia, la experiencia 
constitucional dominicana ha contado de manera invariable con un 
núcleo de principios rectores que ha inspirado el ideario y el que-
hacer político de nuestra tradición democrático-liberal: la idea del 
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bien general como finalidad última del gobierno, el principio de la 
soberanía nacional, expresado en la fórmula de que el gobierno ha 
de ser “siempre y antes que todo, propio, y jamás ni nunca de impo-
sición extraña”; los principios republicanos y de la democracia, el 
de la legalidad y la separación de poderes, la idea de que el ejerci-
cio de toda función pública compromete siempre la responsabilidad 
de quien la ejerce, entre otros de similar trascendencia, fueron tem-
pranamente establecidos en el Proyecto de Ley Fundamental del 
Patricio, quien tuvo además la visión de replantear la tradicional 
división tripartita del poder del Estado, incorporando en el men-
cionado proyecto o la noción de poder municipal. Este poder fue 
reconocido por breve período en las constituciones de 1865 y 1866. 

Hablar de Juan Pablo Duarte el día en que se conmemora el 
199 aniversario de su nacimiento es, entonces, mucho más que ha-
blar del fundador de la sociedad secreta “La Trinitaria” y el ideó-
logo de la independencia. Es hablar del hombre que tuvo la visión 
de dotar al país, como un legado imperecedero, de los fundamentos 
normativos esenciales sobre los que habría de evolucionar su com-
pleta trayectoria constitucional e institucional. 

Formado en la tradición del pensamiento ilustrado y del libe-
ralismo político que inspiraron las grandes revoluciones burguesas 
de finales del siglo XVIII, no es exagerado afirmar que las ideas de 
Duarte son la savia fundacional que ha nutrido las más relevantes 
expresiones del constitucionalismo liberal-democrático, y que más 
de siglo y medio después se proyectan en lo mejor de nuestra expe-
riencia institucional como país. 

La firmeza y claridad del ideario constitucional de Duarte se 
expresa, nuevamente, en la fórmula en que postula la fuente de 
legitimidad de los poderes del Estado en su Proyecto de Ley Funda-
mental, artículo 2, Del Gobierno: “Estos poderes (nos dice Duarte) 
llámanse constitucionales porque son y habrán de ser constituidos, 
so pena de ilegitimidad, con arreglo a la a Constitución y no de otra 
manera”. 

He afirmado en múltiples oportunidades, que la historia consti-
tucional dominicana hubiese sido otra si el pensamiento duartiano 
hubiese primado en la elaboración de nuestra primera Constitución 
de San Cristóbal, del 6 de noviembre de 1844. Lamentablemente, 
las ideas conservadoras impusieron el fatídico artículo 210, que 
inoculó el virus del autoritarismo al Estado recién nacido. 
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Señoras y señores, La feliz convergencia de la conmemoración 
del natalicio de Juan Pablo Duarte con el segundo aniversario de 
la proclamación de la Constitución de 2010, nos coloca ante dos 
efemérides trascendentales que nos interpelan con fuerza inusitada. 
Se trata de dos acontecimientos conectados por lazos que van más 
allá de las distancias que marca el tiempo. La Constitución de 2010 
es la continuación, con las adaptaciones que impone el momento 
actual, de lo más elevado y perdurable del ideario constitucional 
duartiano. Un ideario que tiene en su centro la promesa de una 
república que tenga en la ley la fuente única de toda autoridad 
legítima, en la separación de poderes, el muro de contención de la 
arbitrariedad y en los derechos y libertades, las únicas posibilida-
des válidas de progreso y desarrollo: aquel que tiene el ser humano 
como su finalidad y su razón de ser. 

Siempre he pensado que Duarte fue profundamente cultor de 
Montesquieu. Este sostenía en su obra Mes Pensées (Mis pensa-
mientos): “Un pueblo libre no es aquel que tiene tal o cual forma 
de gobierno: es aquel que goza de la forma de gobierno establecida 
por la ley”. 

La Constitución de 2010 confiere, pues, vigencia, y garantiza 
la continuidad a una experiencia constitucional que encuentra en 
el Proyecto de Ley Fundamental de Juan Pablo Duarte, uno de sus 
puntos de partida esenciales. Ahora bien, en la tradición del cons-
titucionalismo social introducido por nuestra Constitución del 29 
de abril de 1963, nuestra Carta Magna proclama, en su artículo 7: 
“La República Dominicana es un Estado social y democrático de 
derecho…”. Como nos dice el profesor Kriele: 

El Estado social y democrático de derecho no solo es con-
dición indispensable para una vida con dignidad humana. Es 
también la base de cualquier lucha democrática por un ordena-
miento jurídico y económico que tenga en cuenta los derechos 
humanos, económicos, sociales y culturales. 

Es por eso que nos regocijamos de celebrar hoy esta audiencia 
solemne y les agradecemos de todo corazón que compartan ese re-
gocijo. 
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El Tribunal Constitucional como respuesta 
a una vieja aspiración 

Sin lugar a dudas, “El sigloxix fue el siglo de los parlamentos, 
el siglo xx, de la justicia constitucional, al decir del profesor Mauro 
Cappelletti; y el siglo xxi debe ser el de la consolidación de la jus-
ticia constitucional, como instrumento de protección de los derecho 
fundamentales”. (MRG) 

Entre nosotros, la Constitución de 1844, en su artículo 125, 
reza: “Ningún tribunal podrá aplicar una ley inconstitucional, ni 
los decretos y reglamentos de administración general, sino en tanto 
que sean conformes a las leyes”. De esa manera, se estaban creando 
las bases del establecimiento del control constitucional por vía de 
excepción o control difuso, mediante el cual, en el curso de un liti-
gio o proceso, ante cualquier juez, una de las partes puede invocar 
como medio de defensa la cuestión de inconstitucionalidad. Es lógi-
co suponer que esa consagración era la consecuencia de la influen-
cia del llamado Judicial Review o control constitucional, surgido en 
ocasión del famoso caso Marbury vs Madison, ocurrido en Estados 
Unidos en 1803. 

En aquella oportunidad, el juez John Marshall, presidente de la 
Corte Suprema de Estados Unidos, estableció que: 

Resulta demasiado fácil impugnar la afirmación de que la 
Constitución controla cualquier ley del cuerpo legislativo in-
compatible con ella; o la de que el cuerpo legislativo puede mo-
dificar la Constitución mediante una ley ordinaria. Entre estas 
alternativas no existe término medio. O es la Constitución una 
ley superior, suprema, inalterable en forma ordinaria, o bien se 
halla al mismo nivel que la legislación ordinaria y, como una 
ley cualquiera, puede ser modificada cuando el cuerpo legislati-
vo lo desee. Si la primera alternativa es válida, entonces una ley 
del cuerpo legislativo contraria a la Constitución no será legal; 
si es válida la segunda alternativa, entonces las constituciones 
escritas son absurdas tentativas que el pueblo efectuaría para 
limitar u un poder que por su propia naturaleza es ilimitable. 

Esta decisión se inspiró a su vez en el caso “Doctor Bonham”, en 
Inglaterra, 1610, cuando el juez Edward Coke resolvió: 
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Aquí aparece en nuestros libros que en muchos casos el de-
recho común controlará a las leyes del Parlamento, y a veces las 
juzgará por ser nulas. Cuando una ley del Parlamento esté en 
contra del derecho común, y la razón, o sea repugnante, o impo-
sible de cumplirse, el derecho común la controlará y la juzgará 
como ley que debe ser anulada. 

En otras palabras, el Common Law tiene un valor superior a 
las leyes reales. 

Es importante destacar que el profesor Michel Fromont, de Paris 
I (Pantheon-Sorbonne), en su obra La justice constitutionnelle dans 
le monde”, afirma que República Dominicana fue el primer país que 
adoptó el sistema norteamericano de control constitucional relativo 
o por vía difusa, siguiéndole en el continente México en 1847, Ar-
gentina en 1860, y Brasil en 1891. 

El control concentrado que hoy estrenamos, con una jurisdic-
ción especializada, surgió con el llamado modelo europeo, fruto del 
trabajo o teórico del jurista austríaco Hans Kelsen, que en su obra 
Teoría pura del Derecho, señala: “El orden jurídico no es un sis-
tema de normas jurídicas colocadas todas en el mismo rango, sino 
un edificio de varios pisos superpuestos, una pirámide o jerarquía 
formada por un cierto número de pisos o cuerpos de normas jurídi-
cas”. Esto es lo que se conoce como jerarquía de normas, siendo la 
Constitución la norma fundamental. 

El 1ro. de octubre de 1920 se creó la Alta Corte Constitucional 
Austríaca, seguida, ese mismo año, por la Corte Constitucional de 
la antigua Checoeslovaquia, el Tribunal de Garantías Constitucio-
nales de España, en 1931; el Tribunal Constitucional italiano, en 
1948; el Tribunal Constitucional Federal de Alemania, en 1949; el 
turco, en 1961; y en la ex Yugoslavia, en 1963. 

Desde entonces hasta hoy, la jurisdicción constitucional de la li-
bertad, como la llamara tempranamente don Mauro Cappelletti, ha 
acompañado los procesos de democratización de una buena parte 
de las sociedades del mundo occidental en momentos estelares de su 
evolución. La fuerza irradiado ora de las positivas influencias que 
desde sus inicios tuvieron los tribunales constitucionales de Alema-
nia e Italia en el contexto inmediatamente posterior a la segunda 
guerra; el significativo impulso que esos órganos le dieron a los pro-
cesos de transición democrática en España y Portugal a finales de 
los años 70; el rol protagónico que les fue asignado en los procesos 
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de democratización de las sociedades del Este de Europa tras la 
caída del Muro de Berlín y el quiebre del llamado socialismo real; 
la importancia capital que el Tribunal Constitucional ha tenido en 
la reconfiguración política de Sudáfrica tras su salida del ominoso 
régimen del Apartheid, son ejemplo emblemáticos de la vitalidad 
y fortaleza que puede imprimir al sistema jurídico y político una 
institución como o la que hoy hace su presentación formal ante e la 
sociedad dominicana. 

Con la reforma constitucional proclamada el 26 de enero de 
2010, República Dominicana ingresa al concierto de las naciones 
civilizadas que han optado por la instauración de un tribunal cons-
titucional como guardián e intérprete supremo de la Constitución 
y del sistema de derechos y libertades en ella reconocidos. La idea 
no era nueva. 

En 1924, la Constitución, en su artículo 61, numeral 5to., incor-
poró el sistema de control directo o concentrado. En consecuencia, 
no era necesario que existiese una litis o conflicto para incoar un 
recurso de inconstitucionalidad. En efecto, en dicho artículo se esta-
blece como atribución de la Suprema Corte de Justicia: 

Decidir en primera y última instancia sobre la constitucio-
nalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos… en 
interés general, sin que sea necesario que haya controversia 
judicial, cuando se trate de leyes, decretos, resoluciones y re-
glamentos atentatorios a los derechos individuales consagrados 
por la presente Constitución. 

Este sistema solo estuvo vigente hasta la reforma constitucional 
de 1927, ya que en el artículo 61, numeral 5to., de la Constitución, 
en las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia, se lee: “Decidir 
en último recurso sobre la constitucionalidad de las leyes, decretos, 
resoluciones y reglamentos en todos los casos que sean materia de 
controversia entre partes”. 

La reforma constitucional del 14 de agosto de 1994, introdu-
jo el control concentrado de constitucionalidad, como facultad de 
la Suprema Corte de Justicia. El artículo 67, numeral 1, otorgaba 
competencia a la Suprema Corte de Justicia “para conocer en única 
instancia… de la constitucionalidad de las leyes, a instancias del 
Poder E Ejecutivo, de uno de los presidentes de las cámaras del 
Congreso Nacional, o de parte interesada”. Quedó vigente igual-
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mente el sistema difuso, volviéndose así al sistema de control mixto, 
que paulatinamente se ha convertido en una síntesis del modelo 
norteamericano y el modelo europeo. 

Algunos autores como el propio profesor Fromont, consideran 
que el modelo mixto es producto de la creación jurídica latinoame-
ricana, señalando a Venezuela, en 1858, y a Colombia, en 1910, 
como sus pioneros. 

La idea de una jurisdicción constitucional independiente ha-
bía permanecido como una aspiración trascendente que emergía 
en cada propuesta de reforma constitucional en el país. Pero su 
creación no es obra del azar ni se produce en el vacío. El hecho de 
que hoy en el país contemos con un tribunal constitucional tiene 
una historia. 

La propuesta de especialización de la jurisdicción constitu-
cional, bajo la modalidad de un tribunal orgánicamente inde-
pendiente de los tradicionales poderes del Estado, hace parte 
de un pequeño núcleo de ideas en torno al que se expresaron 
los mayores niveles de consenso histórico, a lo largo de casi tres 
décadas de debate por una reforma constitucional integral en 
el país. La creación del Tribunal Constitucional hay que verla, 
pues, como la respuesta de la sociedad y de los agentes políti-
cos e institucionales a una demanda en cuya consecución han 
hecho causa común los más diversos sectores que interactúan 
en el complejo entramado de la dinámica social y política de 
República Dominicana.
 
Pero fundamentalmente, se necesitó un acto de voluntad políti-

ca para que en una histórica decisión pactada entre los líderes más 
relevantes de los partidos con representación congresual, me refiero 
al presidente Leonel Fernández Reyna y al ingeniero Miguel Vargas 
Maldonado, se incluyese el Tribunal Constitucional en la misma 
Constitución. 

La razón de ser de ese consenso progresivo estriba en la concien-
cia asumida por la comunidad nacional sobre el papel trascendente 
que, en la defensa del Estado de derecho, ha jugado la “jurisdicción 
constitucional de la libertad”. 

La relevancia del Tribunal Constitucional desborda los límites 
de sus naturales atribuciones en materia de derechos y libertades, 
si bien estas constituyen la quintaesencia de su razón de ser. La 
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creación constitucional de un sistema de precedente con base en 
las decisiones de este órgano, las cuales tienen carácter vinculante 
para todos los poderes públicos, plantea una transformación tal en 
nuestra realidad jurídica, que modifica sustancialmente el sistema 
tradicional de fuentes del derecho y la estructura jerárquica del or-
den normativo nacional. 

En otras palabras, la comunidad nacional, el liderazgo político, 
las academias, las organizaciones de la sociedad civil, los medios de 
comunicación y la sociedad en su conjunto, deben hacer conciencia 
cabal de las implicaciones, exigencias y desafíos que tenemos por 
delante para que el Tribunal Constitucional pueda cumplir su tarea 
de apuntalar los derechos fundamentales. Por ello, he planteado en 
varios escenarios que una democracia sin tribunal constitucional es 
como una primavera sin flores. 

El Tribunal Constitucional: entre el control del poder 
y la construcción de ciudadanía 

Autores de creciente influencia, como el profesor Dominique 
Rousseau, en su obra Derecho contencioso electoral, consideran 
que la jurisdicción constitucional especializada se inscribe en la ló-
gica de que la Constitución es una carta de libertades, cuyo respeto 
debe ser impuesto por los ciudadanos a los gobernantes. Por eso, el 
ilustre académico ha considerado al Consejo Constitucional francés 
como institución del espacio público o un espacio ciudadano. 

A la idea, de raigambre netamente liberal, según la cual todo 
poder debe ejercerse con arreglo a ciertos límites, le acompaña la 
constatación fáctica de que el poder solo es controlable por el poder. 
En tal sentido, la efectividad de los principios vertebradores del Es-
tado o de derecho exige, la concreción normativa de una lógica de 
vigilancia y control recíproco entre los distintos poderes del Estado, 
de manera que cada uno de ellos se vea compelido a ejercer sus 
competencias con arreglo a los límites constitucionalmente estableci-
dos, los cuales están orientados a garantizar la realización del siste-
ma de derechos y libertades fundamentales, acordados en provecho 
de los miembros de la comunidad. De esto se deriva una estrecha 
relación entre dos de los elementos rectores del Estado de derecho: la 
separación de poderes y los derechos fundamentales, cuya importan-
cia cardinal para el sistema fue sintetizada en la fórmula del artículo 
116, de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 
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Ciudadano, del 26 de agosto de 1789, al expresar: “Toda sociedad 
en la que no esté asegurada la garantía de los derechos ni la sepa-
ración de los poderes determinada carece de Constitución”. 

A la lógica de vigilancia y control recíproco entre los poderes 
del Estado, le es correlativa una lógica inversa: la de la resisten-
cia casi instintiva del poder a someterse a cualquier dispositivo de 
control. Muchas han sido las técnicas a las que se ha apelado para 
hacer efectiva esa promesa de disciplinar el ejercicio del poder des-
de el derecho. La división y separación de los poderes del Estado, 
el principio de irretroactividad de las leyes, que obliga a que toda 
autoridad pública tenga que justificar en derecho sus actuaciones, 
las cuales deben estar predeterminadas por una norma, el sistema 
de derechos y libertades, que impone tanto obligaciones de hacer, 
como límites en el ejercicio de sus competencias a los poderes pú-
blicos, son algunos de los logros más destacados e en este terreno. 

Los principios enumerados anteriormente no pasarían de ser 
meras intenciones vacías absolutamente de contenido, si no con-
taran con instrumentos eficaces para garantizar su efectividad. Al 
problema de la eficacia del derecho en la materia que abordamos 
también se le han buscado respuestas diversas pues, como ha dicho 
con acierto el jurista italiano Luigi Ferrajoli, los derechos valen lo 
que valen sus garantías. Hoy se puede afirmar que el instrumento 
más acabado para hacer realidad la idea matriz del constituciona-
lismo, de limitar el ejercicio del poder y de garantizar los derechos 
y libertades de las personas, es el Tribunal Constitucional, como ex-
presión suprema de un sistema de administración de justicia consti-
tucional, que en nuestra peculiar experiencia como país convierte a 
cada juez en juez de la constitucionalidad de los actos y actuacio-
nes del poder público. 

Esta concepción explica que el artículo 6 de nuestra Ley Funda-
mental exprese lo siguiente: 

Supremacía de la Constitución. Todas las personas y los ór-
ganos que ejercen potestades públicas están sujetos a la Consti-
tución, norma suprema y fundamento del ordenamiento jurídico 
del Estado. Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolu-
ción, reglamento o acto contrarios a e esta Constitución. 
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Como se puede apreciar, el principio de supremacía de la cons-
titución y la proclamación de la nulidad de todos los actos que le 
sean contrarios, responde a la cuestión de los límites al ejercicio del 
poder. Pero consciente de las dificultades para convertir en realidad 
el postulado del artículo 6, el artículo 184 nos coloca ante la pers-
pectiva de su efectividad y garantía cuando dispone: 

Habrá un tribunal constitucional para garantizar la supre-
macía de la Constitución, la defensa del orden constitucional y 
la protección de los derechos fundamentales. Sus decisiones son 
definitivas e irrevocables y constituyen precedentes vinculantes 
para los poderes públicos y todos los órganos del Estado. Goza-
rá de autonomía administrativa y presupuestaria.
 
Señoras y señores, las cuestiones esenciales que les han sido en-

comendadas por nuestra Ley Suprema al Tribunal Constitucional, 
que queda formalmente instalado con esta audiencia solemne son: 
garantizar que la Constitución mantenga su sitial en la cúspide 
de la pirámide normativa, que los derechos sean respetados y que 
cada uno de los órganos del Estado ejerza sus funciones con arreglo 
a los límites que la Constitución establece. El control abstracto y di-
recto de normas generales y abstractas, la resolución de los conflic-
tos de competencia entre órganos del Estado, el control preventivo 
de constitucionalidad de los tratados internacionales, la revisión 
de decisiones firmes dadas por los tribunales de administración de 
justicia, configuran, en sentido general, el abanico de competencias 
a través de las cuales se estructura la misión limitadora del poder 
por parte del Tribunal Constitucional. 

Llegados a este punto, conviene destacar la importancia de que 
el Tribunal Constitucional haya sido orgánicamente configurado 
como una instancia extrapoder, pues así se erige en juez de las 
actuaciones de cualquiera de los poderes del Estado dominicano. 

La misión de garantizar la supremacía de la Constitución y los 
límites al ejercicio del poder, sin embargo, no constituyen finalida-
des en sí mismas. Se trata de instrumentos para la realización de 
una meta mayor: la preservación del sistema de derechos y liber-
tades. El poder hay que limitarlo y la Constitución debe prevale-
cer porque de lo contrario, los derechos peligran. Nos encontramos 
entonces ante una concepción constitucional de matices antropo-
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lógicos; es decir, basada en una concepción de la persona y del 
ciudadano como el centro de su atención. 

La realización, por parte del Tribunal Constitucional, de los 
ideales y del sistema de principios contenidos en la Constitución 
debe apuntar entonces a garantizar, en primer plano, la noción de 
dignidad humana que, de conformidad con los artículos 5 y 38, 
constituye el fundamento, tanto de la Constitución, como del Esta-
do mismo. El Tribunal Constitucional debe ser entendido, entonces, 
tanto por sus integrantes como por esa “comunidad abierta de in-
térpretes constitucionales” que es la sociedad en su conjunto, como 
el foro de la libertad y de la ciudadanía. 

La solidez de la jurisdicción constitucional será directamente 
proporcional a la capacidad para ciudadanizar los procedimientos 
a través de los cuales la misma se organiza; y su jurisprudencia solo 
desplegará fuerza inspiradora en la medida en que responda razo-
nablemente a la exigencia de privilegiar la razón jurídica frente a 
la arbitrariedad y los derechos frente al poder, cuando este se aleje 
de los presupuestos normativos a los que debe su autoridad. 

Esta preocupación plantea cuestiones de primer orden al Tri-
bunal Constitucional. La primera y más importante tiene que ver 
con la necesidad de que su práctica misma, su quehacer cotidiano, 
se convierta en el principal estímulo para el acceso ciudadano al 
sistema de justicia constitucional. El pronto despacho de los asuntos 
que le sean sometidos, de conformidad con los escuetos plazos que 
manda nuestra Ley Orgánica; la adecuada fundamentación de las 
decisiones; la personal motivación del voto aprobatorio o disidente; 
la transparencia en el manejo de los casos y en su relación con los 
usuarios, servirán para hacer prevalecer la idea de la justicia cons-
titucional como servicio ciudadano. 

La justicia constitucional: un giro paradigmático en 
el derecho moderno 

El derecho constitucional es un derecho joven en la noche del 
tiempo, si pensamos que su origen es doctrinal y académico, habién-
dose dictado la primera cátedra de Derecho Constitucional en la 
ciudad italiana Ferrara, en 1797; es decir, a finales del siglo xvi-xvii. 
Nadie pone en duda hoy en día, la invasión progresiva de los princi-
pios y valores constitucionales en las más diversas disciplinas jurídi-
cas, este fenómeno ha sido denominado la constitucionalización del 
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derecho. La idea latente es que se busca pasar más allá del Estado 
legal al Estado constitucional. 

Son muchas las implicaciones que se derivan del hecho de 
adoptar una jurisdicción constitucional especializada. El Derecho 
Comparado enseña mucho sobre esto. Uno de los aspectos sobre los 
que conviene poner énfasis es lo que algunos teóricos del neocons-
titucionalismo denominan “una nueva actitud hermenéutica frente 
al derecho” por parte de los jueces constitucionales. 

Entendida como una norma jurídica, la Constitución se convier-
te en la primera y la más rica fuente del derecho. El carácter ver-
tiginosamente abstracto de la mayoría de sus cláusulas, la textura 
abierta y polivalente que les caracteriza, destierran el mito de que 
la Constitución no se interpreta o que la misma es de interpretación 
restrictiva. No hay ningún sistema jurídico contemporáneo en el que 
se apele, con un mínimo de seriedad y sensatez, a estos argumentos 
que forman parte del paleopositivismo jurídico. 

“La Constitución viviente”, como la ha denominado Bruce Ac-
kerman, en su importante obra, requiere de unas herramientas, mé-
todos y actitudes distintas a los que tradicionalmente caracteriza-
ron la función de juzgar. Hoy en día, para que una norma jurídica 
sea válida, no basta con que sea creada o emitida de conformidad 
con ciertos procedimientos, y estableciendo determinados formalis-
mos. Se trata, por suerte, de una idea superada. 

Es absolutamente necesario que su contenido sea cónsono con 
los requisitos de utilidad y justicia que informan el principio de 
razonabilidad establecido en el artículo 40, numeral 15, de nuestra 
Constitución. En otras palabras, contrario a lo postulado por Kelsen 
en su Teoría pura del Derecho, no cualquier contenido vertido en 
una norma es derecho. 

El juez constitucional no solo es juez de la forma, sino además 
del contenido de las normas que le son sometidas a consideración.

 
Los jueces constitucionales: la dimensión 
de su responsabilidad 

Quiero referirme ahora, a la gran responsabilidad que pesa so-
bre los hombros de los jueces que hemos de llevar a cabo la deli-
cada labor de administrar la justicia constitucional en el país. Los 
bienes jurídicos protegidos por los derechos fundamentales constitu-
cionalmente consagrados, suelen contarse entre los más preciados 
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por cada persona y por la sociedad en su conjunto. ¿Cuál es el 
alcance de la libertad de expresión en una democracia constitucio-
nal? ¿Cuáles son los límites constitucionalmente aceptables que se 
pueden imponer al Estado en la regulación de la actividad econó-
mica, en un sistema de libre mercado incardinado, al mismo tiem-
po, en un Estado social? ¿Cuál es s la frontera entre las políticas 
públicas que son competencia del Ejecutivo y la decisión del juez 
constitucional, cuando se da un desencuentro entre el respaldo pre-
supuestario y el mandato de ejecución de la política de que se trate? 
¿Cómo conciliar la escasez de recursos y las demandas crecientes de 
la sociedad en relación con el gasto público y social? ¿Se extienden 
los llamados derechos sobre el propio cuerpo a la posibilidad de 
disponer de los órganos propios para colocarlos en el mercado de 
los bienes de consumo? ¿Cuál es el rol del Estado social en países 
con elevados niveles de pobreza y pobreza extrema? 

Cada uno de los temas que acabo de plantear, se encuentra en 
el centro de los más acalorados debates doctrinales del constitucio-
nalismo contemporáneo y todos los días, de Washington a Lima, 
de Berlín a Madrid, de Bogotá a Roma, estremecen la concien-
cia moral y jurídica de jueces constitucionales de los más variados 
signos ideológicos. Los mismos agitan la conciencia a pública de 
nuestras complejas sociedades, sacando al derecho de los tribunales 
de justicia y convirtiéndole en un instrumento de construcción de la 
razón pública, como lo ha puesto de relevancia en Estados Unidos 
el profesor de  Yale University, Owen Fiss. En definitiva, se plantean 
desafíos a la capacidad de los tribunales constitucionales de esta-
blecer un diálogo público racionalmente fundado, sobre los valores 
constitucionales y su alcance, de lo cual depende, en buena medida, 
la credibilidad y la autoridad de sus integrantes. 

Efectivamente, la autoridad de los jueces está estrechamente li-
gada a la “racionalidad sustantiva” presente en la confección de sus 
decisiones. La independencia de la judicatura, y su compromiso con 
el diálogo público constituyen la fuente de su particular pretensión 
de competencia y, por ello, se erigen en el fundamento de su auto-
ridad. Nuestro Tribunal Constitucional es un órgano autónomo, los 
jueces constitucionales solo deben estar sometidos a la Constitución 
como garantía de su plena y absoluta independencia. Aquí cabría 
recordar la expresión del magistrado Picots, de la Corte Suprema 
de los Estados Unidos: “Yo soy solo un hombre y lo que ustedes me 
demandan está por encima de lo humano… Yo no me puedo ele-
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var siempre más allá de mismo, si ustedes no me protegen a la vez 
contra mí y contra ustedes…”. De ahí, que en varias intervenciones 
públicas haya reclamado la gracia y la bendición celestial para el 
desempeño de nuestras funciones, y la necesidad de que el Tribunal 
no esté al servicio del partidarismo o de intereses particulares. 

La sociedad, a través de sus instituciones, le confiere y le re-
conoce poder a los jueces porque ellos conforman lo que Ronald 
Dwokin ha denominado el foro de los principios, y no porque ellos 
tienen el dominio de las tecnologías sociales del mundo o porque 
tienen mayores capacidades que el legislador o que el Ejecutivo, 
para determinar los medios más adecuados para lograr un fin pre-
viamente establecido. 

Analizando la función de los jueces en el proceso de toma de 
decisiones, el profesor Owen Fiss ha puesto de relieve los problemá-
ticos dilemas a los que con frecuencia se encuentran: 

La deliberación racional acerca de fines o medios no es una 
tarea fácil. Exige enormes dosis de esfuerzo mental y físico, y, 
después de realizada, siempre da lugar a una sensación incó-
moda: ¿Hice lo correcto? Aunque hablo a partir de experiencias 
personales y profesionales, estoy seguro de que la agonía de la 
decisión aumenta con la magnitud de la responsabilidad. El 
sentimiento de incertidumbre que un magistrado debe experi-
mentar, bien al momento de decidir o al reflexionar sobre de-
cisiones pasadas, debe ser atroz. Siempre me impresionó, como 
medida de su grandeza, que el magistrado Brennan nunca re-
sulta abrumado por dudas acerca de sus decisiones. 

Durante casi treinta años, día tras día, sin mostrar rastro algu-
no de fatiga, fue capaz de decidir un caso después de otro. Pese a 
lo anterior, reconocía que “la actividad de juzgar está cargada de 
incertidumbre”. 

Lo anterior demanda una prudente distancia de los condicio-
nantes e intereses políticos, económicos o ideológicos que hacen tan 
frágil a esa que es, al mismo tiempo, la condición más preciada en 
todo órgano de administración de justicia: la independencia. 

Sobre este punto conviene recordar las palabras del juez Frank-
furter, de la Corte Suprema de los EE. UU U.: 
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Nosotros, los jueces... Todos, absolutamente todos, debemos 
a la Constitución el mismo respeto y la misma consideración, y 
nuestros deberes como jueces nos obligan en la misma medida 
(…) Como el juez de este tribunal que soy, no esto legitimado 
para manifestar mi opinión individual sobre las distintas opcio-
nes políticas que a priori son compatibles con nuestra Consti-
tución, esté de acuerdo con ellas o las considere completamen-
te equivocadas (…) Nunca se insistirá bastante en esta idea: 
cuando se ejercen funciones jurisdiccionales, se deben dejar 
aparte las propias opiniones sobre las virtudes o vicios de una 
a determinada ley. La única cosa que debe tomarse en conside-
ración es si el legislador pudo razonablemente dictar dicha ley. 

Delineando el futuro: retos y desafíos 
del Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional tiene una función pedagógica y 
deberá contribuir a la promoción del debate constitucional, cele-
brando periódicamente un seminario internacional sobre temas de 
palpitante interés colectivo. Nos toca sentar las bases de una ca-
rrera administrativa en la jurisdicción constitucional. En el ámbito 
administrativo interno partimos de la nada, pero a ritmo acelerado 
marchamos hacia la puesta en funcionamiento del Tribunal en su 
aspecto jurisdiccional, así como hacia la elaboración de su modelo 
de gestión y la confección de los reglamentos procesal y de organi-
zación interna. 

La legitimidad de nacimiento del Tribunal Constitucional debe-
rá ser reforzada por su legitimidad de funcionamiento. 

Las actuaciones del Tribunal serán pautadas por una políti-
ca de transparencia,  de acceso y pronto despacho de los recur-
sos recibidos. Naturalmente, hemos encontrado una mora de 285 
expedientes de la antigua Suprema Corte de Justicia, incluyendo 
alrededor de 20 recursos que datan del año 2002. Aplicaremos un 
esquema de “acordeón”, que nos permita conocer los nuevos recur-
sos e ir resolviendo, paulatinamente, los casos heredados. 

Desde el punto de vista a funcional, requerimos el apoyo de 
los poderes públicos para dotarnos en tiempo prudente de un local 
propio para el Tribunal, y de igual manera, la urgente reparación 
de la segunda planta del edificio que aloja al Instituto Nacional de 
Estabilización de Precios, INESPRE, en la Plaza de la Bandera. 
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En lo inmediato, tendremos que buscar un local, igualmente provi-
sional, donde podamos instalar nuestra estructura administrativa. 
Solicitaremos a la Suprema Corte de Justicia que nos facilite una 
sala, si es necesario en horas de la tarde, para celebrar audiencias 
o leer sentencias. 

Quiero aprovechar esta audiencia solemne para solicitarle al 
señor presidente de la República, que en ejercicio de su facultad de 
iniciativa legislativa, someta al Congreso Nacional un proyecto de 
ley que declare el 26 de enero de cada año, como “Día de la Jus-
ticia Constitucional”. De igual manera, deseamos que se adopten 
las providencias necesarias para que se haga realidad el mandato 
consagrado en el artículo 63, numeral 13, de nuestra Carta Magna, 
que reza: 

Con la finalidad de formar ciudadanas y ciudadanos cons-
cientes de sus derechos y deberes, en todas las instituciones de 
educación públicas y privadas, serán obligatorias la instrucción 
en la formación social y cívica, la enseñanza de la Constitución, 
de los derechos y garantías fundamentales, de los valores pa-
trios y de los principios de convivencia pacífica. 

Las dominicanas y dominicanos debemos aprender a vivir en 
Constitución. Será la mejor manera de contribuir a la existencia de 
una sociedad más justa y más humana. Somos un ejemplo de pue-
blo que levantó las banderas de la libertad para reclamar el respeto 
o a la Constitución y el retorno a la constitucionalidad sin eleccio-
nes. Las metas del porvenir institucional del país están claramente 
definidas por nuestra Constitución, la más avanzada de Iberoamé-
rica, al decir del connotado catedrático de Derecho Constitucional, 
doctor Diego López Garrido. 

En este momento, permítanme compartir con ustedes estos her-
mosos conceptos del profesor Bidart Campos, que aparecen en su 
obra Para vivir la Constitución:

 
La coyuntura actual no es propicia para los escepticismos 

que abaten y debilitan. Es menester volver los ojos a la Cons-
titución. Pero tampoco es tiempo de optimismos excesivos. Hay 
que volver a pensar que la Constitución necesita de nuestro es-
fuerzo, de nuestra acción, de nuestro compromiso, de nuestra 
responsabilidad. Nadie crea que al instalarse las autoridades 
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de la Constitución va a quedar todo resuelto y todo saneado. 
Será el comienzo de un itinerario, que deberán recorrer nuestros 
pasos por el carril tantas veces insinuado de la Constitución. La 
Constitución no va a caminar sola. Ella sin nosotros es inerte. 
Nosotros sin ella, carecemos de trayectoria. Esta es la gran con-
vocatoria. No seamos ingenuos y ni descreídos. A la democracia 
tenemos que vivirla, en solidaridad, todos, en común. Si desea-
mos llegar a decir: “la democracia que somos”, pensamos que 
en este “somos” nadie queda fuera, nadie debe quedar fuera. Y 
para eso convenzámonos que cada cual es un fragmento de la 
Constitución. 

Finalmente, necesitamos que el recuerdo del “Cristo de la li-
bertad”, Juan Pablo Duarte, esté más vivo que nunca y una de las 
mejores maneras de recordarle es diciendo y acatando: “La Cons-
titución es la norma suprema y sagrada a la que deben acomodar 
todos sus actos, así los gobernados, así los gobernantes”. 

¡DIOS, PATRIA Y LIBERTAD! 

Muchas gracias. 
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El presidente Leonel Fernández Reyna 
inauguró la sede provisional del Tribu-

nal Constitucional, ubicada en la intersec-
ción de las avenidas 27 de Febrero y Lupe-
rón en Santo Domingo.

El discurso central fue pronunciado por 
el doctor Milton Ray Guevara, presidente 
del Tribunal Constitucional, quien resaltó 
la importancia de que esa alta corte tenga 
su casa, donde operar, ya que hasta ahora 
venía funcionando primero en un área que 
le cedió la Universidad Iberoamericana 
(UNIBE) y actualmente, en igual condicio-
nes, en la Pontificia Universidad Católica 
Madre y Maestra (PUCMM), gracias a la 
condescendencia de sus autoridades.

El acto se desarrolló a partir de las 8:00 
de la noche y se inició con la interpretación 

PRESIDENTE 
INAUGURA SEDE 

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

del himno nacional, a cargo de la banda de 
música de la Marina de Guerra.

La invocación al Señor estuvo a car-
go de monseñor Agripino Núñez Collado, 
rector magnífico de la PUCMM, y el reve-
rendo Fidel Lorenzo Merán, presidente del 
Consejo Dominicano de Unidad Evangélica 
(CODUE).

El magistrado Ray Guevara dijo que 
todo está dispuesto para que el Tribunal 
Constitucional comience a funcionar en 
su nueva sede provisional a partir de este 
miércoles.

La ceremonia contó con la presencia 
de los magistrados del Tribunal Constitu-
cional, la Suprema Corte de Justicia, el Tri-
bunal Superior Electoral, la Junta Central 
Electoral, los presidentes del Senado y la 
Cámara de Diputados, diplomáticos acre-
ditados en República Dominicana, funcio-
narios civiles y militares e invitados espe-
ciales.

El ministro de Obras Públicas, ingenie-
ro Víctor Díaz Rúa, ofreció los detalles de 
la inversión para reacondicionar la sede, 
cuyas labores estuvieron a cargo de la em-
presa Ingeniería Estrella. En la se puso en 

Dirección de Comunicaciones 

Tribunal Constitucional 

7 de agosto de 2012

El presidente Fernández corta la cinta que deja in-
auguradas las nuevas instalaciones provisionales del 
Tribunal Constitucional. 
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circulación el libro Comentarios a la Cons-
titución de la República Dominicana, edi-
tado por la casa editorial La Ley de Espa-
ña, la cual circuló antes en un acto que se 
realizó en el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales de Madrid, con la presen-
cia del presidente Leonel Fernández Reyna 
y el presidente del Tribunal Constitucional, 
magistrado Ray Guevara.

El libro, cuyo prólogo fue redactado por 
el mandatario dominicano, cuenta con los 
comentarios de 40 juristas españoles y do-
minicanos, dirigidos por la rectoría de la 
Universidad de Juan Carlos, que propusie-
ron la idea de hacer comentarios doctrina-
les al texto constitucional.

El Tribunal Constitucional fue creado 
el 26 de enero de 2010, al amparo de la 
Constitución de la República y está inte-
grado, además del doctor Ray Guevara, 
por los magistrados, Leyda Margarita Piña 
Medrano, primera sustituta, Lino Vásquez 
Samuel, segundo sustituto, Hermógenes 
Acosta de los Santos, Ana Isabel Bonilla, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor Joa-
quín Castellanos Pizano, Jottin Cury David, 
Rafael Díaz Filpo, Wilson Gómez Ramírez, 
Víctor Gómez Bergés, Katia Miguelina Ji-
ménez Martínez e Idelfonso Reyes. 

CONMEMORACIÓN 
168 ANIVERSARIO 

DE LA 
CONSTITUCIÓN

Dirección de Comunicaciones 

Tribunal Constitucional

6 de noviembre de 2012

Con la presencia de los asambleístas 
redactores de la Constitución procla-

mada por el profesor Juan Bosch en abril 
de 1963 el presidente del Tribunal Consti-
tucional, magistrado Milton Ray Guevara, 
hizo un recuento histórico de la evolución 
de la Carta Magna hasta llegar a la actual, 
promulgada el 26 de enero del 2010 y con-
sideró que pese a las 38 modificaciones no 
ha perdido su esencia.

En ese sentido, el magistrado Ray Gue-
vara significó que desde la primera Cons-
titución de nuestro país los principios bá-
sicos suscritos en 1844 en la firma que se 
produjo en San Cristóbal han estado en 
todas las cartas magnas que ha conocido la 
nación sin excluir la más reciente de  2010.



 62 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

Al ofrecer una conferencia en el salón 
de actos de la Gobernación Provincial de 
San Cristóbal, Ray Guevara, sustentó que 
no ha habido variación sustancial en la es-
tructura del régimen político dominicano 
desde la Constitución de 1844, un presi-
dente de la República, un Congreso de dos 
cámaras y la separación de los poderes, en-
tre otros aspectos.

La actividad que reunió al Pleno del Tri-
bunal Constitucional por primera vez fuera 
de su sede, a propósito del 168 aniversario 
de la Constitución dominicana, inició con la 
interpretación del himno hacional y la pa-
labras introductoria del gobernador de San 
Cristóbal, Julio César Díaz y del presidente 
de la Comisión Nacional de Efemérides Pa-
trias, Juan Daniel Balcácer.

En ese escenario fueron presentados los 
magistrados del Tribunal Constitucional, 
con sus respectivas hojas de vida, empezan-
do por el doctor Milton Ray Guevara, pre-
sidente del organismo, Leyda Piña y Lino 
Vásquez, primera y segundo sustitutos del 
presidente, Wilson Gómez Ramírez, Víctor 
Gómez Bergés, Víctor Castellanos Pizano, 
Justo Pedro Castellanos, Katia Miguelina 
Jiménez, Ana Isabel Bonilla, Rafael Díaz 
Filpo, Hermógenes Acosta, Idelfonso Reyes 
y Jottin Cury David, además del secretario 
del Tribunal, Julio José Rojas Báez.

Previamente fueron presentados los 
asambleístas redactores de la Constitución 
de 1963, entre ellos Manuel Emilio Ledes-

ma Pérez, los hermanos Arístides y José 
del Carmen Victoria José, Mario Fernández 
Mena y José Enrique Torrejo.

A los actos conmemorativos del 168 
aniversario de la Constitución de la Repú-
blica del 6 de noviembre de 1844 fueron 
invitadas las autoridades legislativas, en-
cabezadas por el senador Tommy Galán y 
los diputados de la provincia San Cristóbal, 
las autoridades municipales, entidades de 
la sociedad civil y la población en sentido 
general.

El Tribunal Constitucional y la Comi-
sión de Efemérides Patrias iniciaron a prin-
cipios de noviembre los actos conmemo-
rativos del 168 aniversario de la primera 
Constitución dominicana con el izamiento 
de la bandera nacional en la sede esa alta 
corte, en la intersección de las avenidas 27 
de Febrero y Luperón.

En la actividad participarán los jueces 
del organismo, los asistentes constituciona-
les, los directores de áreas, todo el personal 
y fueron invitados los funcionarios de las 
instituciones del Estado que circundan la 
sede del TC. 

Previo a la conferencia dictada por el 
doctor Ray Guevara se desarrollaron otros 
actos, que incluyeron el izamiento de la 
bandera nacional en la sede de la Gober-
nación de San Cristóbal, luego un tedéum 
en la catedral Nuestra Señora de la Conso-
lación de San Cristóbal, una ofrenda y un 
desfile.
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El Tribunal Constitucional firmó una se-
rie de acuerdos con el propósito de en-

sanchar sus relaciones interinstitucionales 
con organismos similares de América Lati-
na y Europa, universidades nacionales y ex-
tranjeras, así como con entidades locales e 
internacionales, informó su presidente, ma-
gistrado Milton Ray Guevara, al ponderar 
los convenios firmados a lo largo de 2012.
Entre los tribunales, salas y cortes constitu-
cionales con los que el TC rubricó acuer-
dos de trabajo el pasado año, el doctor Ray 
Guevara citó a Costa Rica, en la persona 
de su presidenta, Ana Virginia Calzada; 
Colombia, con el doctor Gabriel Eduar-
do Mendoza; Perú, con el doctor Ernesto 
Álvarez Miranda. Más recientemente, se 
suscribieron sendos convenios que co-

rresponden al año 2013, con Ecuador y su 
presidente, doctor Patricio Pazmiño Freire, 
y con el doctor Ruddy Flores Monterrey, 
presidente del Tribunal Constitucional 
Plurinacional de Bolivia.
Uno de los primeros acuerdos firmados 
por la institución, a inicios del año 2012, 
fue con el Ministerio de Administración 
Pública, con el que buscaba desarrollar, 
dentro de un marco de colaboración y ase-
soría técnica, actividades que condujeran 
a la puesta en marcha del órgano consti-
tucional creado el 26 de enero de 2010. 
El convenio incluye además, desarrollar 
los distintos subsistemas de gestión de los 
recursos humanos y/o el régimen de em-
pleo correspondiente, en coherencia con la 
Constitución, la Ley de Función Pública y 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y los Procedimientos Constitucionales. 
El acuerdo fue firmado por los titulares de 
ambos organismos, doctor Ray Guevara y 
Manuel Ramón Ventura Camejo.
También se estableció un acuerdo entre el 
TC y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) para poner en 
marcha el proyecto de “Fortalecimiento de 
las capacidades de gestión operativa y plani-
ficación estratégica” de la alta corte. El mis-
mo fue firmado por el doctor Ray Guevara y 
la representante residente del PNUD, Vale-
rie Julliand, quien ratificó el compromiso de 
la entidad en apoyar los esfuerzos dirigidos a 
robustecer la capacidad de respuesta del Es-
tado a las demandas de sus ciudadanos. La 
ejecutiva expresó y que ese pacto constituye 
una enorme oportunidad de colaborar, des-
de su origen, con el buen funcionamiento 
de una instancia indispensable para el buen 
funcionamiento del Estado de derecho.

TC FIRMA MÚLTIPLES 
ACUERDOS DURANTE 

PRIMER AÑO 
DE GESTIÓN 

Dirección de Comunicaciones 

Tribunal Constitucional

 6 de noviembre de 2012



El doctor Ray Guevara anunció que como 
una forma de apuntalar la transparencia en 
el TC, todas las compras de cierta magnitud 
a realizar en el organismo serán canalizadas 
a través del PNUD, como forma de afian-
zar los procedimientos emprendidos para 
garantizar el funcionamiento de la instancia 
constitucional de manera expedita, en bene-
ficio de la sociedad dominicana.
Por otra parte, El Tribunal acordó con la 
Fundación Institucionalidad y Justicia 
(FINJUS) emprender iniciativas conjuntas 
para el fortalecimiento de la justicia cons-
titucional dominicana. El pacto fue firmado 
por los doctores Ray Guevara, por el TC, y 
Servio Tulio Castaños Guzmán, por FINJUS. 
En el mismo expresan el interés mutuo de 
propiciar actividades educativas, de investi-
gación y difusión en la sociedad de los de-
rechos fundamentales de los ciudadanos y 
sus garantías constitucionales.

También durante el 2012 se firmaron 
acuerdos con la Asociación Dominicana de 
Rectores Universitarios (ADRU), represen-
tada por su presidente, Julio Amado Casta-
ños Guzmán: con la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra (PUCMM), repre-
sentada por su rector magnífico, monseñor 
Agripino Núñez Collado; la Universidad 
Iberoamericana (UNIBE) en la persona de 
su rector, Dr. Julio Amado Castellanos Guz-
mán, y la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD), en la persona de su rec-
tor, profesor Mateo Aquino Febrillet.

Convenio Tribunal Constitucional y Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Convenio UASD
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El doctor Ray Guevara y la licenciada Jo-
sefina Pimentel, ministra de Educación, 
firmaron un acuerdo para la aplicación del 
contenido del artículo 63, numeral 13, de la 
Constitución de la República, que establece 

la finalidad de formar ciudadanos y 
ciudadanas conscientes de sus dere-
chos y deberes, en todas las institucio-
nes de educación pública y privada, 
siendo obligatorio la instrucción en la 
formación social y cívica, la enseñanza 
de la Constitución, de los derechos y 
garantías fundamentales, de los valo-
res patrios y de los principios de con-
vivencia pacífica.

Por otro lado, El TC y el Consejo Domi-
nicano de Unidad Evangélica (CODUE) 
firmaron un acuerdo de colaboración con 
el objetivo de unificar esfuerzos encamina-
dos a la difusión, análisis y promoción del 
contenido de la Constitución dominicana y 
la estructura de esa alta corte en iglesias, 
colegios y otras entidades vinculadas. El 
doctor Milton Ray Guevara firmó por el TC 
y el reverendo Fidel Lorenzo Merán lo hizo 
por el CODUE.

El TC y la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID), 
representada por James Watson, director 
interino, suscribieron un acuerdo de coo-
peración de dos años de duración para 
desarrollar un modelo de gestión para el 
Tribunal Constitucional, diseñar la Secre-
taría del Tribunal Constitucional, capacitar 
e intercambiar experiencias sobre procedi-
mientos y sentencias constitucionales, ade-
más de apoyar otras actividades contenidas 
en el plan estratégico del Tribunal.

En Francia, el presidente del TC, doctor 
Milton Ray Guevara firmó un acuerdo de 
cooperación con el doctor Jean Louis De-

Convenio ADRU 



 66 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

bre, presidente del Consejo Constitucional 
Francés (CCF), el cual permite que jueces 
del organismo dicten charlas y conferen-
cias en el país sobre temas constitucionales 
y de derechos fundamentales. De su lado, el 
Consejo Constitucional acogerá en su país 
a pasantes del TC en un número limitado y 
enviará materiales bibliográficos cada tres 
meses, incluyendo su revista jurídica. 
A su llegada de Francia, el magistrado pre-
sidente del TC fue recibido en la sede del 
Consejo Constitucional por el doctor Debre, 
antiguo ministro y parlamentario, quien es 
hijo de Michel Debre, principal redactor 
de la Constitución francesa de 1958, en 
su condición de primer ministro del pre-
sidente Charles de Gaulle. Luego sostuvo 
un encuentro con el magistrado Jean Mack 
Sauve, quien encabeza el Consejo de Es-
tado francés, y se mostró dispuesto a re-
cibir pasantes dominicanos en la más alta 
jurisdicción administrativa gala, así como 
también a establecer mecanismos de coo-
peración con República Dominicana. Acor-
daron crear un módulo de formación en 
Derecho Administrativo francés para jue-
ces, asistentes constitucionales y abogados 
dominicanos, lo que define como un he-
cho de singular relevancia para el avance 
en materia constitucional en nuestro país 
y para el fortalecimiento interinstitucional 
del TC.
Durante la visita a París, Francia, los pre-
sidentes del Tribunal Constitucional do-
minicano y de la Universidad Paris Uno 
Panthéon Sorbonne acordaron allanar el 
camino para establecer programas de coo-
peración interinstitucional entre ambas en-
tidades. El magistrado Milton Ray Guevara 
y el historiador, doctor Philippe Boutry, 

sostuvieron un encuentro en la afamada 
universidad parisina de La Sorbona, coor-
dinado por la embajadora dominicana en 
Francia, Laura Faxas, quien fue asistida por 
la ministra consejera Josefina Álvarez y el 
doctor Nelson Reyes Ureña, director de Re-
laciones Internacionales del TC.
Indicó que el acuerdo con esos fines será 
firmado próximamente y que en el mismo 
se establece que la escuela doctoral de De-
recho Público y Derecho Fiscal, junto a la 
Unidad de Derecho Comparado, serán res-
ponsables de organizar estudios especializa-
dos y de doctorados para magistrados, asis-
tentes constitucionales y letrados.
Cerrando el año 2012, el TC firmó un acuer-
do con la Agencia de Cooperación Española, 
el cual se logró tras un encuentro entre el 
doctor Ray Guevara, el embajador de Espa-
ña, Jaime de la Cadena y el coordinador ge-
neral de la Oficina Técnica de Cooperación, 
Carlos Cano Corcuera.

El embajador español Jaime de la Cadena (al centro) y el 
Dr. Milton Ray Guevara (extremo derecho).
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TC YA TIENE LOGO 
DE IDENTIDAD 
CORPORATIVA,

PREMIA 
ESTUDIANTES 

PARTICIPANTES EN 
CONCURSO

Dirección de Comunicaciones 

Tribunal Constitucional 

10 de diciembre de 2012

El Tribunal Constitucional entregó este 
lunes 10 de diciembre, el premio otor-

gado por el jurado del concurso para el logo 
de identidad corporativa de ese organismo, 
escogido entre los 63 participantes, y las tres 
menciones contempladas en el reglamen-
to, además de una mención especial creada 
para uno de los trabajos.

El ganador es Francisco Soto Ortiz, es-
tudiante de Arte y Diseño Gráfico de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD), quien participó con el seudónimo 
“El Puma”. Recibió 50,000 pesos en efec-
tivo, 20,000 en bonos y sendos certificados, 
uno correspondiente al primer lugar y otro 
como participante.

Las menciones de honor correspondie-
ron a Marcos Antonio Belén Almonte, de 
la UASD, que participó con el seudónimo 
“Digrafil”; Samuel Vásquez Castellanos, de 
APEC, bajo el alias “El Pequeño Monstruo”, 
y Elizabeth de Jesús López, con el seudó-
nimo “Luna Saturno”. Las tres menciones 
de honor recibieron bonos y certificados de 
parte del jurado.

El jurado decidió, además, otorgar una 
mención especial a la estudiante Andrea 
Nicole Peralta Martínez, de UNIBE, quien 
participó con el seudónimo “Aguamarina”, 
quien también recibió bonos y un certifica-
do que la acredita como tal.

Se resaltó la transparencia, organiza-
ción, entusiasmo y el respeto que primó entre 
los magistrados y funcionarios del Tribunal 
Constitucional que formaron parte del jura-
do junto a los representantes del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), las universidades y la Liga Domi-
nicana de Agencias Publicitarias (LIDAP).

También se ponderó el hecho de que 
el Tribunal Constitucional es tal vez la úni-
ca institución de orden público que, desde 
su creación, somete a concurso escoger el 
logo que servirá en lo adelante como su 
identidad corporativa.

Para la selección de los trabajos gana-
dores, tanto del primer lugar como de las 
menciones, se tomaron en cuenta criterios 
como innovación y creatividad, funciona-
lidad del identificador y su calidad visual. 

El presidente del Tribunal Constitucio-
nal y del jurado, magistrado doctor Milton 
Ray Guevara, fue representado en el acto 
de premiación por el magistrado Justo Pe-
dro Castellanos Khouri, también miembro 
del jurado.
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El magistrado Ray Guevara agradeció a 
los miembros del jurado el entusiasmo y la 
dedicación con la que trabajaron en la eva-
luación de las 63 propuestas presentadas 
por estudiantes de distintas universidades 
de las carreras de Publicidad, Arte y Diseño 
Gráfico.

Además del doctor Ray Guevara, con-
formaron el jurado los magistrados Justo 
Pedro Castellanos y Rafael Díaz Filpo, por 
el PNUD Federico Jovine y Grissel Chahín, 
y por la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, María del Pilar Domingo decana 
de la Facultad de Arte.

Asimismo, Andrés Hernández, decano 
de la Facultad de Artes y Comunicaciones 
de UNAPEC; Isabel Fiallo, directora de la 
Escuela de Comunicaciones de UNIBE, y 
Claudia Montás, directora ejecutiva de LI-
DAP, quien ostentó la representación de 
Mario Dávalos, presidente. 

A la actividad se invitaron a los rectores 
universitarios, todos los participantes, enti-
dades públicas y académicas.
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TC DECLARA A 
UNANIMIDAD 
AL PATRICIO 

JUAN PABLO DUARTE 
“PRIMER 

CONSTITUCIONALISTA 
DOMINICANO”
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25 de diciembre de 2012

El Tribunal Constitucional, en una mo-
ción presentada y motivada por su pre-

sidente, magistrado Milton Ray Guevara, 
declaró al fundador de la República y de 
la nacionalidad dominicana, Juan Pablo 
Duarte, como primer constitucionalista do-
minicano.

El doctor Ray Guevara informó que la 
decisión se adoptó a unanimidad por los 
trece jueces que integran el Pleno del or-
ganismo, en una sesión realizada el pasa-
do 11 de diciembre y dada a conocer esta 
semana.

En los considerandos de la medida se 
indica que 

Uno de los primeros actos del patri-
cio, Juan Pablo Duarte, en su proyecto 

de constituir un nuevo Estado que se lla-
maría República Dominicana, fue redac-
tar un proyecto de Constitución política.

 
Señala que:

En la jornada primigenia de la Re-
pública, el 16 de julio de 1838, el patri-
cio, al juramentar a los miembros de la 
sociedad patriótica La Trinitaria, dio a 
conocer su proyecto de Ley Fundamen-
tal para el nuevo Estado que se crearía 
con el esfuerzo mancomunado de todos 
los dominicanos. 

Agrega que:

A pesar de solo habernos llegado 
aspectos fragmentarios de ese proyec-
to de Constitución, los postulados del 
mismo nos muestran el profundo sen-
tido democrático, social y plural de sus 
enunciados, su énfasis en la justicia, su 
apoyo al municipio y su estricto ape-
go a las normas de moralidad pública y 
honestidad ciudadana. 

El doctor Ray Guevara expuso que el 
cuarto considerando resalta que 

El ejemplo del patricio ha constitui-
do una permanente exhortación para 
todos los dominicanos a respetar el im-
perio de la ley y a vivir de acuerdo con 
un código de conducta que permita la 
construcción de la nación a que todos 
aspiramos.

 
La resolución del Pleno del Tribunal Cons-

titucional está firmada por los magistrados 
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Milton Ray Guevara, presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, primera sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, segundo sustituto; 
Víctor Gómez Bergés, Hermógenes Acos-
ta de los Santos, Ana Isabel Bonilla, Justo 
Pedro Castellanos Khouri, Víctor Joaquín 
Castellanos, Jottin Cury David, Rafael Díaz 

Filpo, Wilson Gómez Ramírez, Katia Mi-
guelina Jiménez e Idelfonso Reyes. 

El Tribunal Constitucional organiza 
una serie de actividades a celebrarse en 
enero próximo con motivo del bicentenario 
del natalicio del patricio Juan Pablo Duar-
te y de la conmemoración de su primer año 
de funcionamiento, tras su creación por la 
Constitución proclamada el 26 de enero de 
2010. 
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La Constitución de 2010 no solo dispone que el Estado dominicano 
es un Estado social y democrático de derecho (artículo 7), sino que, 
además, contiene una cláusula que implícitamente consagra a este 
Estado como un “Estado garante” o “Estado regulador”. ¿Cuáles 
son las implicaciones de esta cláusula? Este trabajo tiene el objeti-
vo de introducir al lector al estudio de esta cláusula con todas sus 
implicaciones desde la óptica, tanto del derecho constitucional y 
público en general, como de la ciencia de la regulación económica 
y, en particular, del rol del Tribunal Constitucional como intérprete 
máximo de dicha cláusula.

1. EVOLUCIÓN DEL ESTADO Y LA REGULACIÓN 
COMO FENÓMENO

1.1. Las mutaciones del Estado 

El Estado se transforma y reinventa desde su propia emergencia 
en el siglo xvi como tipo de organización política. Esto parece-

ría paradójico, máxime si tomamos en cuenta que la propia etimo-
logía de la palabra sugiere la permanencia y la estabilidad como 
rasgos característicos de esta entidad. Lo cierto es, sin embargo, 
que la profundidad de las transformaciones culturales, económi-
cas, sociales, políticas e internacionales que sufre el Estado, sugie-
ren, aunque no la desaparición del Estado tal como se ha conocido 
desde la Edad Moderna, sí una profunda mutación en la estructura 
y función estatales. 

No es que estas transformaciones sean algo nuevo. Si nos re-
montamos a 1974, cuando Manuel García–Pelayo impartió en la 
Universidad Autónoma de México su curso “El Estado social y sus 
implicaciones”, veremos que todavía podemos seguir diciendo que 
“es obvio que nos encontramos ante un momento histórico carac-
terizado por grandes transformaciones en distintos aspectos y sec-
tores tales como el cultural, el económico, el social, el internacio-
nal, etcétera, transformaciones que son mucho más profundas que 
las grandes divisiones políticas del planeta en Estados capitalistas, 
neocapitalistas y socialistas o en países desarrollados y en tránsito 
al desarrollo, aunque, naturalmente, las mencionadas transforma-
ciones tengan modalidades distintas en cada uno de los países y 
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es situar las causas de este fenómeno en el 
plano de la economía y el desarrollo tecno-
lógico. Ahora bien, ¿cuáles son los efectos 
de la globalización respecto a la conceptua-
ción del Estado? La respuesta es obvia, aun-
que no del todo las consecuencias a largo 
plazo: la erosión de la base territorial del 
Estado-nación en donde se toman las deci-
siones políticas y jurídicas fundamentales. 
En otras palabras, la crisis de la soberanía, 
que pasa a ser compartida con las grandes 
transnacionales y con las organizaciones 
nacionales y supranacionales.  Las transna-
cionales, sin interferencia de los gobiernos, 
definen y promulgan las normas que rigen 
sus relaciones económicas mediante la de-
nominada lex mercatoria, que no es más 
que la expresión de la autorregulación de 
los mercados. Por su parte, las organizacio-
nes supranacionales (OMC, MERCOSUR, 
Unión Europea, Banco Mundial, FMI, BID, 
etc.) dictan un conjunto de normas que, en 
principio constituyen un soft law, pero que 
a la corta –vía el efecto directo de estas– 
o a la larga –a través de los programas de 
condicionalidad a la FMI condicionan el 
derecho de los Estados.  

Por su parte, el paradigma del Estado 
democrático sufre los embates de la des-
centralización –que quita poder a los repre-
sentantes del pueblo a nivel nacional–, de 
la lucha por una democracia participativa 
–que privilegia la participación ciudadana 
frente a la representación política y de la 
emergencia de administraciones indepen-
dientes–, configuradas como entes políti-
camente neutralizados, conformados por 
expertos, para la regulación de sectores 
económicos antiguamente sujetos a la re-
glamentación del soberano central. 

1. Manuel García-Pelayo. Las transformaciones del 
Estado contemporáneo. Madrid, Alianza Editorial, 
1996, p. 13.

sistemas”.1 El Estado viene entonces trans-
formándose desde hace ya un tiempo, aun-
que la velocidad y la profundidad de los 
cambios ha aumentado al extremo de que 
muchos piensan que presenciamos el final 
de la forma política estatal.

En todo caso, lo que resulta claro es que 
el Estado está mutando y, en el plano jurí-
dico, ello acarrea cambios que deben ser 
analizados. Aproximarse al Estado desde el 
punto de vista jurídico, implica vislumbrar 
el significado de la misma desde una ópti-
ca estrictamente jurídica, que siempre ha 
estado estrechamente vinculada a la teoría 
del Estado. Ello debe hacerse a sabien-
das de que, como bien sugería Max We-
ber, partimos de un modelo ideal al cual 
se acercan o alejan los Estados realmente 
existentes y que la definitiva configuración 
del Estado como forma política, más que 
la expresión de una fuerza telúrica, na-
tural e indetenible como pretende cierto 
neoliberalismo y su pensamiento único, es 
fruto del accionar de las fuerzas sociales, 
políticas y económicas que actúan a nivel 
global, regional y estatal. 

De entrada, puede afirmarse que el Es-
tado sufre transformaciones en las cuatro 
dimensiones del Estado constitucional tipo 
de la civilización euro-atlántica: como Es-
tado-nación, como Estado democrático, 
como Estado de derecho y como Estado 
social. 

En cuanto al elemento territorial, ya es 
un lugar común afirmar que el Estado sufre 
los embates de la globalización. También lo 
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A nivel del Estado de derecho, el cam-
bio más importante radica en la constitu-
cionalización de los derechos y en su pro-
tección a nivel internacional. Y lo que no 
es menos importante: el creciente recono-
cimiento de que los derechos sociales son 
también fundamentales.  

En cuanto al Estado social, la crisis fis-
cal de los años 70 del siglo pasado ha puesto 
en jaque las bases del Estado de bienestar 
construido a partir de 1945. Esto, combina-
do con el movimiento de privatización de 
los 1980, ha significado un serio retroceso 
de los avances alcanzados en materia de se-
guridad social en los últimos 100 años. Sin 
embargo, paralelamente emerge un clamor 
de los países menos desarrollados en aras de 
una mejor distribución de la riqueza global 
y surge un nuevo paradigma jurídico que 
reivindica la universalidad de los derechos 
sociales y su plena justiciabilidad. 

1.2.   El Estado no desaparece 

Una de las paradojas de la economía de 
mercado es que para que ésta funcione ade-
cuada y eficientemente se requiere un Esta-
do fuerte, o, para decirlo en otros términos, 
“el dilema neoliberal (…) radica en que solo 
un Estado fuerte puede organizar con efica-
cia su propia debilidad”.2 Esto fue adverti-
do por el jurista Carl Schmitt en su famoso 
discurso ante la reunión de los hombres de 
negocios alemanes celebrada el 23 de no-
viembre de 1932 en Dusseldorf, y esta idea, 
desarrollada por los economistas Hayek y 

Mises, nutrió la justificación ideológica de 
los gobiernos de Franco y de Pinochet, los 
cuales, sin ser democráticos, fomentaron 
las libertades asociadas al capitalismo.

Sin que esta genealogía ofusque nues-
tro entendimiento, ya que nadie justificaría 
hoy un liberalismo autoritario, lo cierto es 
que, desde Adam Smith, es evidente que, 
aunque el Estado quede reducido a las fun-
ciones primarias de defensa del territorio, 
de seguridad ciudadana y de justicia, éste 
es esencial para el funcionamiento de la 
economía libre de mercado. Y es que es 
la mano visible del Estado la que asegura 
que la mano invisible del mercado funcio-
ne adecuadamente en un entorno en don-
de los individuos pueden ser propietarios e 
intercambiar libremente mercancías.

Lógicamente, aun en las economías 
más liberalizadas, el Estado no queda redu-
cido a estas funciones primarias. Es cierto 
que cesa de actuar como productor y em-
presario,  pero su rol queda redimensiona-
do pues, es el vigilante de que la economía 
funcione apegada a los principios medu-
lares de competitividad, eficiencia y libre 
mercado. La naturaleza de la intervención 
estatal en la economía cambia, pero sigue 
presente bajo la modalidad de Estado regu-
lador y de Estado social. 

1.3.   El Estado garante y regulador 

Por la preeminencia de los derechos 
fundamentales, originada en la constitu-
cionalización e internacionalización de los 
derechos, el Estado asume un rol de ga-
rante de estos derechos. Esta garantía no 
implica necesariamente que el Estado asu-
me la prestación de una serie de servicios a 

2. Boaventura de Sousa Santos. El milenio huérfano: 
ensayos para una nueva cultura política. Madrid, 
Trotta, 2005, p. 371. 



 80 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

favor de los ciudadanos, sino que garantiza 
la misma, a cargo del sector privado o del 
“tercer sector”, en condiciones de no dis-
criminación, efectividad y universalidad.

Y es que el fenómeno regulatorio 
emerge en el momento mismo en que el 
Estado abandona su rol de empresario, 
los servicios públicos son liberalizados y 
privatizados, y la intervención económica 
estatal es echada de lado o cambia pro-
fundamente de signo. Paradójicamente, la 
liberalización económica trae aparejada la 
adopción, por parte del Estado, de una re-
gulación intensa de las entidades privadas 
que intervienen como agentes económicos 
en los sectores económicos liberalizados. 
Esta función regulatoria que conlleva la po-
testad de autorizar la actuación económica 
de las entidades privadas, la potestad tari-
faria, la potestad normativa, la potestad de 
dirimir conflictos entre los entes regulados y 
los usuarios de los servicios, la potestad san-
cionatoria y la facultad de adoptar políticas 
públicas, requiere instrumentos jurídico–
técnicos de alta precisión que el superado 
Estado empresario e interventor carece.

Los economistas neoliberales pensa-
ron que la apertura de los mercados con-
llevaría la desregulación, lo cual la prác-
tica y la teoría revelaron como una falsa 
apreciación. La liberalización implica la 
asunción por parte del Estado de tareas 
regulatorias que deben desempeñarse con 
estricto apego a las normas jurídicas y des-
de una óptica de especialización técnica. 
El Estado regulador debe ser necesaria-
mente un Estado de derecho, pues solo 
un Estado de derecho brinda seguridad 
jurídica, respeto a la igualdad y control 
de la arbitrariedad, elementos esenciales 

para atraer y garantizar la inversión tanto 
nacional como extranjera.

El resultado de todos estos cambios es

el nuevo equilibrio alcanzado entre Es-
tado y sociedad: el Estado, por así decir-
lo, pierde la prestación directa de bie-
nes y servicios, pero gana, a cambio, un 
enorme poder de regulación y vigilan-
cia de los mercados. El Estado deja de 
ser un Estado prestador y se convierte 
en un Estado regulador-controlador, un 
Estado garante. O visto desde la pers-
pectiva de la sociedad: la sociedad gana 
nuevos espacios, se permite (e incluso 
estimula) su actuación en ámbitos antes 
reservados a la iniciativa pública, pero a 
cambio debe soportar una muy intensa 
regulación y control por parte de la ad-
ministración, del Estado. El equilibrio 
resultante se enmarca todavía dentro 
de la órbita del Estado social. No solo 
porque el repliegue prestacional de la 
administración no haya sido total (…), 
sino también, porque el nuevo equili-
brio afecta más a los medios que a los 
fines perseguidos por el Estado.3

1.4. La política de la regulación y 
el ¿retorno del Estado gestor?

1.4.1. Crisis financiera 
y paradigmas regulatorios

Cuando el secretario del Tesoro, Hen-
ry Paulson, propuso hace algunos años, 
la mayor reforma financiera en Estados 

3. Oriol Mir Puigpelat. Globalización, Estado y Dere-
cho. Madrid, Thomson/Civitas, 2004, p. 112.
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Unidos desde la Gran Depresión, lo que se 
denominó el Plan Paulson, más que inten-
tar resolver la crisis de los mercados, ori-
ginada en los productos derivados de las 
hipotecas basuras, se intentaba delinear un 
modelo óptimo para la supervisión finan-
ciera, en un mundo caracterizado por mer-
cados financieros crecientemente globali-
zados, desmaterializados e informatizados.

La propuesta consistía en distinguir 
tres supervisores financieros: el supervisor 
de la estabilidad del mercado (que sería la 
Reserva Federal), el supervisor prudencial 
(que fusionaría tres agencias reguladoras 
independientes y estaría a cargo de super-
visar la salud financiera de los bancos) y el 
supervisor de la conducta en el mercado 
(que succionaría las funciones de una plé-
yade de reguladores actualmente existentes 
y velaría por la protección de los usuarios 
financieros e inversionistas). A todo esto se 
sumaría una comisión federal que fiscali-
zaría el mercado hipotecario, actualmente 
supervisado por decenas de reguladores de 
los estados de la federación norteamerica-
na, con lo cual se buscaba regular a los ori-
ginadores de préstamos bancarios que no 
tienen naturaleza de bancos.

Lo que llamó la atención del Plan 
Paulson, más allá de su contenido, es que, 
a partir de una crisis coyuntural, se trató 
de aprovechar el momento para lanzar una 
reforma estructural que cambiase dramáti-
camente las reglas de juego. Aquí podría-
mos decir que opera la máxima de Milton 
Friedman –que inspiró La doctrina del 
shock, de Naomi Klein: 

Solo una crisis –actual o percibida– 
produce un cambio real. Cuando esa 

crisis ocurre, las acciones que son toma-
das dependen de las ideas subyacentes. 
Esa, yo creo, es nuestra función básica: 
desarrollar alternativas a las políticas 
existentes, mantenerlas vivas y disponi-
bles hasta que lo políticamente impo-
sible deviene políticamente inevitable.4

La prudencia, sin embargo, recomen-
daba no precipitar las cosas, no vaya a ser 
que se perdiesen las libertades económicas 
en el medio de la crisis financiera como 
se afectaron las libertades públicas con la 
Patriotic Act adoptada tras el 11/09/01. Y 
es que, entre las medidas recomendadas a 
corto plazo, se proponía abrir la financia-
ción de la Reserva Federal a entidades no 
bancarias ante situaciones de “riesgo sis-
témico” que amenacen la estabilidad del 
sistema, lo cual finalmente se hizo con el 
rescate de la industria automotriz. Con ello 
se legitimó el salvataje del banco de inver-
siones Bear Stearns, en donde la Reserva 
Federal comprometió más de 30,000 millo-
nes de dólares, al tiempo que lanzó nuevas 
facilidades de crédito y aceptó activos de 
riesgo en garantía.

Si se compara este salvataje con la actua-
ción de las autoridades monetarias domini-
canas durante la crisis bancaria de 2003, es 
nada lo que hay que criticar a un regula-
dor que al tiempo que asistió en la venta 
de bancos en crisis, suministró liquidez a 
bancos solventes enfrentando deficiencias 
temporales de liquidez a cambio de garan-
tías de primera y solo al final garantizó los 
depósitos de todos los ahorrantes. La Ley 

4. Citado por Naomi Klein. La doctrina del shock. Ma-
drid, Paidos, 2007.
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Monetaria y Financiera es, si se quiere, un 
decálogo de principios liberales al lado de 
un capitalismo estadounidense en caída li-
bre que solo puede ser salvado, al parecer, 
por un nuevo modelo de enfrentar los pro-
blemas de liquidez, que capitaliza las ga-
nancias, pero socializa las pérdidas y que 
respalda con los dineros del contribuyente 
a Wall Street, pero se niega a ayudar a los 
propietarios de viviendas que no pueden 
hacer frente a sus hipotecas.

La crisis financiera internacional ha le-
vantado los ánimos de quienes defienden el 
rol intervencionista del Estado en la econo-
mía y ha sumido en la depresión a quienes 
sostienen que el Estado debe limitarse a ser 
simple garante de la seguridad jurídica de 
los agentes económicos libres del mercado. 
Pero lo cierto es que la crisis implica un 
cuestionamiento de ambas visiones, la es-
tatista y la neoliberal.

Lo que fracasó en Estados Unidos y, en 
menor grado, en Europa, no fue el modelo 
de las economías de mercado sujetas a regu-
lación estatal. Todo lo contrario: fue la au-
sencia de regulación financiera adecuada, la 
multiplicidad de reguladores, la superposi-
ción de funciones regulatorias, la tolerancia 
de hoyos negros regulatorios, y la conexión 
de mercados financieros regulados con no 
regulados, lo que explica en gran medida 
el colapso de los mercados y el renacimien-
to del Estado interventor como solución a 
las fallas del mercado. Que la regulación 
financiera no ha fracasado queda claro al 
ver como Canadá, país que nunca relajó sus 
estándares regulatorios, ha podido salir in-
demne de la crisis. 

Lo irónico de la actual situación es 
que, mientras para el Tercer Mundo los 

organismos financieros internacionales 
predicaron la aplicación de normas pru-
denciales a los intermediarios financieros 
y la criminalización de las insolvencias 
bancarias, en Estados Unidos se permitió 
la existencia de un complejo medieval de 
entes regulatorios, con normas anacrónicas 
e inadecuadas, que propiciaron la creación 
de los denominados “activos tóxicos” y fa-
cilitaron la inversión en estos instrumentos 
por parte de entidades financieras regula-
das. La solución a este estado de cosas ha 
conducido a una nacionalización de las 
pérdidas de los bancos.

Así se ha echado por la borda el sentido 
de las facilidades de última instancia: su-
ministro de liquidez a entidades solventes 
enfrentando una situación temporal de ili-
quidez. Y, lo que es peor, se ha incremen-
tado el riesgo moral a partir de la creencia 
de que los depósitos bancarios están en su 
totalidad garantizados, no importa cuál sea 
la calidad de la gestión bancaria ni la na-
turaleza institucional del inversionista, que 
pudo perfectamente prever la toxicidad de 
los activos en los cuales invertía el banco, 
pues ello era conocido por los expertos 
desde el año 2000. 

¿Puede ser un modelo para nuestros 
países empobrecidos el que emerge de este 
caos al cual se pretende poner fin mediante 
una (cuasi) nacionalización bancaria? En-
tendemos que no. Y ello por varias razo-
nes: en primer término, la disponibilidad 
de recursos es un límite para un despropó-
sito que solo puede conducir a enormes dé-
ficits (cuasi) fiscales. En segundo lugar, esta 
nacionalización solo puede verse como un 
recurso excepcional, lo que algunos llaman 
una “prereprivatización”. 
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5. Karl Marx. El manifiesto comunista. http://www.lae-
ditorialvirtual.com.ar/pages/Marx/ManifiestoComu-
nista.htm

El caso dominicano es particular. Has-
ta finales de marzo de 2003, las facilidades 
de última instancia fueron concedidas a to-
dos los bancos solventes que atravesaban 
una situación temporal de iliquidez. De los 
bancos en problemas, uno fue intervenido 
y liquidado, otros fueron vendidos con la 
asistencia financiera del Banco Central y 
otro fue capitalizado por sus propietarios. 
Todo ello fue una respuesta excepcional a 
una situación extraordinaria y que respon-
de a la tradicional ambigüedad creativa con 
que tiene que responder el Banco Central 
a situaciones de riesgo sistémico. Lo que 
no se compadece con este esquema es la 
criminalización de lo que siempre pudo ser 
resuelto por la vía administrativa, como se 
ha hecho en Estados Unidos y Europa. De 
hecho, el saneamiento de nuestra banca ha 
sido alcanzado, no en los tribunales pena-
les, sino a través de un esfuerzo intenso y 
serio de reglamentación y supervisión ad-
ministrativas.

De este enredo financiero internacional 
solo puede emerger, entonces, un único 
paradigma válido: que la actividad finan-
ciera es una actividad privada, pero que, 
por razones de interés público, está some-
tida a regulación. Ello implica que los ban-
cos, aun los estatales, deben estar someti-
dos a unas reglas de gobierno corporativo 
y de prudencia financiera a las cuales no se 
ciñeron los grandes conglomerados finan-
cieros transnacionales. El modelo fue, es 
y seguirá siendo, el del Estado regulador, 
que no es mero espectador como el Estado 
neoliberal, pero que tampoco es hiperacti-
vo como el Estado interventor, que anula la 
iniciativa privada allí donde ella es econó-
micamente eficiente.

1.4.2. Populismo y regulación

Un fantasma recorre el mundo: el fantas-
ma del retorno del Estado interventor. Nos 
asusta azuzado por la crisis financiera glo-
bal y por la eterna presencia en nuestra 
América del siempre vivo populismo. Por 
un lado, la crisis ha resucitado los viejos 
instrumentos del Estado interventor y el 
populismo le ha suministrado el discurso 
con sus viejos y nuevos clichés. Por otro, 
derrumba instituciones financieras y, al 
parecer, desmitifica dogmas hasta hace 
poco incuestionables. ¿Cómo enlaza la res-
puesta a la crisis con el modelo económico 
neoliberal? 

Si observamos la respuesta, veremos 
que nunca ha sido tan obvio lo advertido 
en el manifiesto comunista: “El ejecutivo 
del Estado moderno no es sino un comité 
de administración de los asuntos comunes 
del conjunto de la burguesía”.5 Y es que la 
intervención estatal ante la crisis ha signi-
ficado el salvamento de los bancos, cuyos 
principales beneficiarios han sido los que 
prestan y no los que toman prestado. Por 
eso, la pregunta ahora es, como bien señala 
Naomi Klein, “¿si el Estado puede interve-
nir para salvar corporaciones que tomaron 
riesgos imprudentes en los mercados de la 
vivienda, por qué no puede intervenir para 
impedir que millones de estadounidenses 
sufran inminentes ejecuciones hipoteca-
rias?”. Más aun, “si cada vez más corpo-
raciones necesitan fondos públicos para 
permanecer a flote, ¿por qué no pueden 
los contribuyentes exigir a cambio cosas 
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como topes a la paga de ejecutivos, y una 
garantía contra más pérdidas de puestos de 
trabajo?”.6

La cuestión, en consecuencia, no radica 
en si debe haber o no intervención estatal. 
Como bien afirma Slavoj Zizek, 

no existe algo así como un mercado 
neutro; en cada situación particular, las 
coordenadas de la interacción mercan-
til están siempre reguladas por decisio-
nes políticas. El verdadero dilema no es 
aquel de saber si el Estado debe o no 
intervenir, sino bajo qué forma debe de 
hacerlo.7  

Por ello, James K. Galbraith reco-
mienda alivio integral para los deudores 
hipotecarios, apoyo presupuestario a los 
proyectos de infraestructura, aumento de 
los beneficios y de la universalidad de la 
seguridad social, programas de activación 
de empleos, vacaciones en el pago de im-
puestos en nómina para los asalariados, 
reventa de los bancos al sector privado, y 
aumento de la deuda pública para el fo-
mento del empleo, la reconstrucción de las 
infraestructuras, la seguridad energética y 
el medio ambiente. La tesis de este eco-
nomista es que “lo que se requiere es una 
cuidadosa y sostenida planeación, políticas 
consistentes y el reconocimiento de que 
ahora no existen soluciones fáciles, no hay 
un camino fácil a la normalidad”.

¿Significa todo esto el abandono de la 
economía de mercado? No. Significa ante 

todo el reconocimiento de que la economía 
es política, que puede ser regulada y que 
debe ser una economía social de mercado. 
¿Implica lo que vivimos el retorno al vie-
jo Estado interventor? Obviamente que no, 
porque ese viejo Estado fomentó el capita-
lismo de Estado y el capitalismo plutocrá-
tico. Si el modelo neoliberal nos condujo a 
la desregulación, la crisis no hace más que 
validar la necesidad de un Estado regula-
dor, que concilia la necesidad de asegurar 
un mercado que funcione sin distorsiones 
con los requerimientos de justicia social del 
Estado social y democrático de derecho. La 
regulación, en consecuencia, es el instru-
mento para llevar el capitalismo a su pro-
pia legalidad y de conciliar los intereses del 
mercado con los de la sociedad. 

¿Y qué del populismo, con su liderazgo 
personalizado, su política como espectáculo, 
su supresión de la autonomía social, su legi-
timación plebiscitaria y su mitología política 
(nación, pueblo, líder, movimiento, orden)? 
La crisis es su mejor oportunidad para re-
nacer por la izquierda o por la derecha. De 
ahí que ante éste lo mejor es hacerle caso 
a Zizek y 

esforzarnos entonces por resistir a la 
tentación populista de dar expresión a 
nuestra cólera y darnos de golpes. En 
lugar de ceder a una expresión impo-
tente como esa, debemos dominar nues-
tra molestia para transformarla en la fir-
me resolución de pensar, reflexionar de 
una manera realmente radical, de pre-
guntarnos sobre el tipo de sociedad, que 
estamos en camino de dejar (…).8 6. Klein, La doctrina…, p. 224.

7. “La lucha de clases en Wall Street”. http://www.lemon-
de.fr/opinions/article/2008/10/09/lutte-des-classes-
a-wall-street-par-slavoj-zizek_1104997_3232.html 8. Ibidem. 
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Resistamos pues el chantaje populista, de-
mocraticemos el Estado y la sociedad, y 
conciliemos definitivamente los mercados 
libres con la justicia social.

2. EL CONCEPTO 
DE REGULACIÓN

2.1. El fenómeno de la regulación

Por regulación se ha entendido tradicio-
nalmente la función normativa del Esta-
do. Regular, por tanto, ha significado du-
rante mucho tiempo legislar, reglamentar, 
normar. Hoy, sin embargo, la regulación 
abarca una serie de potestades del Estado 
que se manifiestan en las relaciones de la 
administración y los ciudadanos y que con-
forman un variado abanico de formas de 
intervención estatal en la actividad social 
y económica. Las técnicas y los instrumen-
tos de esas formas de intervención estatal 
han sido englobadas en la disciplina jurí-
dica del derecho público o administrativo 
de la economía, en la cual se estudiaba una 
parte general, relativa a la intervención pú-
blica en la economía y una parte especial, 
la cual abarcaba el ordenamiento público 
de los diferentes sectores económicos, tales 
como la energía, el transporte, y las finan-
zas. La dogmática de esa disciplina jurídica 
ha alcanzado su cénit con la emergencia 
del modelo tradicional de intervención pú-
blica en la economía a partir de la segunda 
mitad del siglo xx.

Este modelo parte del supuesto de una 
separación entre el Estado y la sociedad. 
El Estado, atendiendo a las necesidades de 
los ciudadanos, es decir, a los intereses ge-
nerales, se encarga de proveer los bienes 

y servicios a los ciudadanos, a través de 
una compleja organización integrada por 
la propia administración, empresas pro-
piedad del Estado, y arrendatarios o con-
cesionarios de servicios que actúan como 
colaboradores de la administración, sin 
perjuicio de la titularidad estatal sobre los 
mismos. Las personas físicas y jurídicas 
desarrollan sus actividades económicas en 
un mercado no regulado salvo aquellos 
imperativos aplicados coactivamente por 
el Estado, en virtud de su “poder de poli-
cía” y en atención a la necesidad de evitar 
que la actividad económica privada atente 
contra el orden público y los intereses ge-
nerales. Las empresas y particulares que 
desarrollan actividades económicas com-
piten procurando el máximo beneficio 
sin tener que acatar mayores normas de 
competencia. Por su parte, los organismos 
y empresas estatales de servicios públicos 
tienen posiciones privilegiadas en los sec-
tores en donde actúan, en donde, por de-
más, quedan derogadas las escasas reglas 
de competencia.

Esa relación entre Estado y economía, 
Estado y sociedad, cambia dramáticamente 
en los últimos dos decenios del siglo pasa-
do. A partir del modelo neoliberal implan-
tando por Margaret Tatcher en Inglaterra 
y por Ronald Reagan en Estados Unidos, 
se privatizan las empresas estatales y se 
liberaliza la mayor parte de los sectores, 
abriéndose estos a la libre competencia.  
Los servicios públicos pasan a organizarse 
y operar en mercados sometidos a la libre 
competencia de modo que la provisión de 
bienes y servicios a los ciudadanos ya no 
depende de los planes de la administra-
ción, sino del comportamiento adecuado 
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de las empresas privadas que desarrollan 
actividades de utilidad pública. El Estado 
ya no ofrece directamente prestaciones es-
tatales, sino que las exige a las empresas 
que las suministran y tiene que asegurarse 
de que las cumplen. 

Por su parte, las empresas ya no solo 
soportan limitaciones impuestas por el Es-
tado atendiendo a la evitación de compor-
tamientos dañosos para el interés general, 
sino que además deben suministrar presta-
ciones irrenunciables para la distribución 
equitativa de los recursos y para el mante-
nimiento de un nivel adecuado de justicia 
social. El Estado deja de ser el prestador 
y asegurador directo del funcionamiento 
y la calidad de los servicios públicos que 
suministra y pasa a ser un Estado garan-
te, un Estado que vigila la conducta de los 
mercados para que los agentes económicos 
respeten la competencia y satisfagan las 
misiones de servicio público que le confía 
el Estado.

El cambio de rol del Estado, de Esta-
do prestador de servicios a Estado garante 
de los mismos, implicó un cambio de signo 
en la función de regulación, la cual de ser 
entendida como el simple poder de dictar 
normas, pasó a ser comprendida como un 
conjunto de instrumentos no solo norma-
tivos sino también ejecutivos, destinados 
a orientar el funcionamiento de los mer-
cados hacia la competencia y a imponer 
obligaciones de servicio público a los ope-
radores, de modo que su natural afán de 
beneficio fuese compatible con los impe-
rativos del interés general.  Este redimen-
sionamiento de la función regulatoria del 
Estado ha alcanzado un nivel tal que mu-
chos no hablan de la emergencia, sino de 

un derecho regulatorio que se contrapone 
al derecho del estado legal de derecho por 
lo menos de un derecho administrativo que 
debe ser explicado enteramente alrededor 
de la idea de regulación y, en particular, de 
la regulación económica.

Es importante resaltar que el conteni-
do de la regulación económica no es fijo 
sino cambiante. Es cierto que en Estados 
Unidos, país que se toma casi siempre 
como referencia por ser el que más ha ex-
perimentado con las fórmulas y técnicas 
regulatorias, la regulación ha estado liga-
da estrechamente a la noción de que los 
mercados operan en plena competencia y 
que, por tanto, el gobierno debe solo inter-
venir allí donde sea necesario para corre-
gir distorsiones o fallos de los mercados, a 
fin de que estos satisfagan las necesidades 
públicas. Pero esta imagen estereotipada 
de la regulación en Estados Unidos no res-
ponde a la realidad de un mercado que, 
como el norteamericano, no siempre ha 
operado en plena competencia y en don-
de la regulación ha permitido la existen-
cia de cerrados monopolios naturales, que 
han cerrado el acceso a los mercados de 
operadores nuevos y que han permitido a 
determinados grupos económicos prestar 
todos los servicios correspondientes a los 
mercados principales y a los secundarios 
conectados con los primeros. De ahí que, 
durante mucho tiempo y contrario a la vi-
sión tradicional de la regulación como co-
rrectora de las fallas de los mercados, la 
regulación económica en Estados Unidos 
ha respondido más que a la lógica de la 
competencia a la preservación del bene-
ficio de las empresas monopolistas. Así, 
para solo citar un ejemplo, los precios o 
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tarifas de los servicios no se forman en el 
mercado, sino que son determinados por 
los reguladores de modo que se asegure un 
beneficio de retorno a las empresas (rate of 
return) completamente seguro. Esto último 
fue advertido por los economistas de la Es-
cuela de Chicago, quienes señalaron en la 
década de los cincuenta del siglo pasado 
que la regulación colocaba a las empresas 
fuera del mercado, que los monopolios 
naturales no debían obstaculizar el acceso 
a las infraestructuras de otras empresas y 
que, en todo caso, esta situación entorpe-
cía el desarrollo y la innovación.  Es esta 
situación la que motiva en Estados Unidos, 
durante la década de los ochenta, la desre-
gulación o neo regulación equivalentes a 
los procesos de liberalización y apertura a 
la competencia que vivieron, para la mis-
ma época, Europa y América Latina.  

En otras palabras, en Estados Unidos 
la regulación, orientada originalmente a la 
preservación de los beneficios de las em-
presas monopolistas, cambia de signo para 
ser una regulación que busca la garantía de 
la libre competencia, en tanto que en Eu-
ropa y América Latina, la regulación surge 
de la necesidad de garantizar la liberaliza-
ción y apertura a la competencia de secto-
res previamente (o parcialmente) cerrados 
a las empresas, así como la adecuada pres-
tación de los servicios públicos por parte 
de las mismas. Las telecomunicaciones en 
República Dominicana es una muestra de 
un proceso semejante al norteamericano 
en el que un sector tradicionalmente en 
manos de una empresa monopólica se abre 
a la competencia de otros operadores, en 
tanto que la electricidad evidencia el cami-
no seguido en Europa y América Latina de 

liberalizar y privatizar para luego regular 
a las empresas que acceden al sector pre-
viamente cerrado a la participación de las 
empresas privadas.

2.2. El concepto jurídico 
de regulación

Usualmente los juristas utilizan el térmi-
no “regulación” como sinónimo de regla-
mentación o, en sentido más amplio, para 
designar cualquier manifestación de la in-
tervención del Estado que abarque la orde-
nación de un sector mediante la aplicación 
de instrumentos jurídicos vinculantes, tales 
como reglamentos, órdenes o actos admi-
nistrativos.  Existen dos conceptos jurídicos 
de regulación, uno restrictivo y uno am-
plio, aunque no puede afirmarse que existe 
un acuerdo generalizado entre los juristas 
acerca de los contenidos concretos de la 
regulación en sus diferentes conceptuacio-
nes, existiendo entrecruzamiento entre las 
diferentes doctrinas.

2.2.1. Regulación 
en sentido estricto 

En sentido estricto, la regulación es enten-
dida como una forma de conformación, 
orientación y supervisión estatal de los 
mercados que tiene por finalidad garanti-
zar la eficiencia económica en la prestación 
privada de servicios. El objeto de esta re-
gulación siempre es el mercado, es decir, 
las actividades económicas que se realizan 
en el mismo, independientemente del ca-
rácter público o privado de los agentes que 
las realizan, todo ello en el entendido de 
que las actividades económicas reguladas 
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pueden ser efectuadas por sujetos públicos 
o privados.  La regulación viene a ser, sin 
embargo, la forma de intervención estatal 
que sustituye la actividad estatal de natu-
raleza prestacional, por lo que no abarca 
como sujetos regulados a los entes estatales 
que llevan a cabo la actividad prestacional. 

El fin de esta regulación es básicamente 
el aumento de la eficiencia económica del 
mercado en la prestación de los servicios 
básicos, por lo que, desde el punto de vista 
funcional, la regulación en sentido estric-
to implica que la intervención estatal tiene 
por objeto determinar si, y bajo qué con-
diciones, las empresas pueden actuar en 
el mercado. De este modo, la regulación 
influye o bien en los requisitos de entrada 
y participación en el mercado o bien en la 
conducta de los agentes económicos que 
operan en él.  Se admite que la regulación 
puede tener también fines extraeconómi-
cos como, por ejemplo, garantizar el cum-
plimiento de la función de procura exis-
tencial en los sectores privatizados, todo 
ello en el entendido de que la sustitución 
del Estado prestacional por el Estado re-
gulador no puede suponer el olvido de las 
obligaciones que la cláusula constitucional 
del Estado social impone a los poderes pú-
blicos. 

2.2.2. Regulación 
en sentido amplio 

Aquí la regulación viene a ser entendida 
como concepto general omnicomprensivo 
de los diversos modos de actuación que los 
poderes públicos despliegan con el fin de 
satisfacer las finalidades públicas que tie-
nen encomendadas a través de todos los 

instrumentos jurídicos de influencia esta-
tal en los procesos sociales. Dentro de este 
concepto amplio, se distinguen tres tipos 
básicos de estrategias de regulación: la re-
gulación, la autorregulación regulada (o 
regulación pública de la autorregulación) 
y la autorregulación social (o regulación a 
secas).  Esta última no es considerada pro-
piamente como una técnica de regulación, 
porque el Estado, si bien permite su exis-
tencia, no condiciona los contenidos de la 
autorregulación como ocurre con la auto-
rregulación regulada. Lo cierto es que las 
fronteras entre la autorregulación regula-
da y la social se borran en la medida en 
que el Estado exige, más o menos riguro-
samente, códigos de conducta vinculados 
a la responsabilidad social empresarial y 
al buen gobierno corporativo, con lo que 
las fórmulas de autorregulación social se 
transforman en nuevas concreciones de la 
regulación pública de la autorregulación.  

2.3. La actividad administrativa 
regulatoria y las técnicas 
e instrumentos de la regulación

El estudio jurídico de la regulación se efec-
túa desde la óptica del derecho administra-
tivo pues, al ser la regulación de la eco-
nomía una actividad desplegada por una 
serie de órganos, autoridades e instancias 
públicas, es esencialmente actividad admi-
nistrativa, es decir, actividad de la adminis-
tración, sujeta a derecho administrativo y, 
en sentido general, a derecho público. Esto 
es importante resaltarlo pues hay una mar-
cada tendencia en nuestro país, tanto en la 
academia como en el sector público y en la 
empresa privada, de abordar la regulación 
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desde la perspectiva del derecho privado 
y del derecho comercial en particular. Por 
eso insistimos, una cosa es que con una en-
tidad privada regulada, como lo es un ban-
co, sea una sociedad comercial que realiza 
actos de comercio en su vida social cotidia-
na, lo cual cae bajo el ámbito del derecho 
comercial y del derecho bancario, y otra es 
que este banco, en sus relaciones con las 
autoridades reguladoras comprendidas en 
la administración monetaria y financiera, 
esté y deba estar sujeta a derecho adminis-
trativo, como bien establece la Ley Mone-
taria y Financiera. 

Aclarado que la regulación económica 
es actividad administrativa, queda por de-
terminar entonces con qué tipo de actividad 
administrativa estamos lidiando. El derecho 
administrativo clasifica la actividad admi-
nistrativa en actividad de policía, actividad 
de fomento y actividad de prestación o de 
servicio público. La actividad de policía im-
plica en los comienzos del Estado liberal la 
tutela por el Estado del orden público en el 
entendido de que queda en manos del mer-
cado y de los particulares la ordenación de 
las relaciones económicas y sociales. Esta 
actividad de policía, que se despliega fun-
damentalmente a través de la reglamenta-
ción, la autorización previa, las órdenes de 
policía, las prohibiciones, la inspección y la 
sanción, a medida en que el Estado inter-
viene administrativamente en la economía, 
se manifiesta en un control administrativo 
sobre la economía a los fines de asegurar el 
orden público económico. Por su parte, la 
actividad de fomento implica que la admi-
nistración asume un mayor protagonismo 
mediante la orientación e incentivo de la 
actividad de los particulares con direccio-

nes y objetivos determinados. Este protago-
nismo de la administración se incrementa 
cuando el Estado mismo asume la titula-
ridad exclusiva de determinados servicios 
y el mismo desarrolla actividades de pres-
tación.  

Pues bien, la regulación aparece como 
una actividad administrativa que redimen-
siona la antigua policía administrativa y 
que emerge como una actividad de orde-
nación y control que se despliega a través 
de las siguientes técnicas e instrumentos: 
la reestructuración de sectores económicos 
(desintegración vertical y separación de ac-
tividades), la imposición de obligaciones de 
servicio público (en particular el servicio 
universal), la información sobre empresas 
y mercados, la regulación de la seguridad y 
la calidad, certificaciones, auditorías y otras 
técnicas de verificación, acceso al mercado 
(mediante autorizaciones y licencias), y ac-
ceso a infraestructuras, redes, instalaciones 
y servicios, y tarifas, precios y peajes.

2.4. Las administraciones 
reguladoras independientes 

Como bien señala Muñoz Machado, 

es muy característico de la regulación 
actual la atribución de la responsabi-
lidad de ejercitarla fundamentalmente 
a un órgano independiente, suficiente-
mente desvinculado de los operadores 
y también del legislativo y de la Admi-
nistración.9

9. Santiago Muñoz Machado. Tratado de Derecho Ad-
ministrativo y Derecho Público General. Madrid, 
Thomson/Civitas, 2004, tomo I, p. 1174.
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Las “administraciones reguladoras in-
dependientes” son en República Domini-
cana un fenómeno relativamente reciente. 
Con excepción del Banco Central, creado 
en 1947, las primeras instituciones de este 
tipo se crearon a partir del establecimiento 
del Instituto Dominicano de las Telecomu-
nicaciones, en 1998, y hoy se extienden al 
ámbito del mercado de valores, el sistema 
de seguros y pensiones, y el sector eléctrico. 
Estas entidades, también conocidas como 
“autoridades independientes”, “autorida-
des administrativas independientes”, “ad-
ministraciones independientes”, “agencias 
independientes”, “comisiones regulado-
ras” o “entes reguladores autónomos”, re-
miten a ciertos organismos públicos, crea-
dos o reformados por el legislador,  que 
disponen de una considerable autonomía 
frente a los poderes ejecutivo y legislativo, 
que actúan en ámbitos de especial trascen-
dencia económica, política o social, y que 
llevan a cabo, principalmente, funciones 
reguladoras y, en otros casos, de prestación 
de servicios. 

Surgido en Estados Unidos e Inglaterra, 
a finales del siglo xix y comienzos del xx, 
el fenómeno de las administraciones inde-
pendientes se extiende en la segunda mitad 
del siglo pasado a toda Europa. Desde el 
punto de vista de su organización, el prin-
cipal rasgo de las administraciones inde-
pendientes es el grado de autonomía que 
disfrutan, por lo que se prefiere llamarlas 
“independientes” en lugar de “autónomas” 
para aludir a la naturaleza de “autonomía 
reforzada” de la que gozan. Puesto que la 
función que llevan a cabo es eminente-
mente reguladora y dado que gozan de una 
gran autonomía, preferimos denominarlas 

como “administraciones reguladoras inde-
pendientes” y definirlas como 

aquellos entes que, dotados de potesta-
des de ordenación para la realización de 
funciones de regulación sectorial y no 
general, ejercen estas en un régimen de 
no dependencia respecto del conjunto 
administrativo del Estado.10

 
El fundamento de las administracio-

nes reguladoras independientes reside en 
la necesidad de neutralizar políticamente 
la toma de decisiones en una serie de ám-
bitos técnicos, económicos y sociales atri-
buyendo la misma a centros de decisión 
autónomos e independientes, conformados 
por expertos que atribuyen a estos centros 
objetividad, imparcialidad y conocimien-
to técnico. Esta neutralidad política en la 
toma de decisiones y en su aplicación es 
esencial en el ámbito de la regulación eco-
nómica. Ello fue patente en Estados Uni-
dos, donde surgen las primeras adminis-
traciones independientes a finales del siglo 
xix, y en donde gran parte de la adminis-
tración estaba absolutamente politizada y 
dedicada a la compra de votos, por lo que 
se entendió que la regulación y el control 
de la actividad privada en un sector es-
pecial de trascendencia económica, como 
el ferrocarril, no podía dejarse en manos 
de los organismos públicos existentes, los 
cuales estaban sumidos en la corrupción. 
Era preciso para lograr la continuidad de 
las políticas públicas en ciertos ámbitos 

10. Enrique García Llovet. “Autoridades administrativas 
independientes y Estado de Derecho”. En Revista 
de Administración Pública No. 131 (mayo-agosto 
1993), p. 99.
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socioeconómicos sustraer de los vaivenes y 
veleidades de la política los mismos, máxi-
me cuando los mecanismos políticos no son 
lo más apropiados para las decisiones eco-
nómicas y cuando la regulación económica 
por naturaleza implica una intensa limita-
ción de las libertades de los ciudadanos, lo 
cual requiere garantías de que las decisio-
nes estarán tomadas e implementadas en el 
margen de las interferencias políticas y las 
consideradas partidarias. 

Hoy se admite la necesidad de “estable-
cer centros de decisión en los que ciertas 
funciones, materialmente integradas en el 
ejecutivo, quedan sustraídas por el legisla-
dor a la influencia de la mayorías políticas”. 
Se afirma que 

estos organismos deben ser indepen-
dientes para asegurar su neutralidad, y 
deben ser neutrales, porque de quedar 
abandonados a las fuerzas políticas ma-
yoritarias en cada momento, podrían 
ponerse en peligro algunos valores 
superiores, esenciales al mismo orden 
constitucional”, siendo “la nota deter-
minante que aglutina a estas entidades 
(…) la potenciación del dato de su in-
dependencia o neutralidad frente a la 
actividad gubernamental, más propia 
de las luchas partidistas por la consecu-
ción del poder político y, como tal, per-
fectamente mutable según los intereses 
del partido o coalición en el poder.11 

Se trata de configurar órganos que, 
como bien expresa la doctrina británica, 
estén “fuera del alcance del Gobierno” 
(bodies wich are ‘at arm’s length’ from the 
Government), con lo que se logra no solo 
la neutralidad sino una excesiva concen-
tración de poder en el Ejecutivo, el cual 
tiende de forma natural como bien ha sub-
rayado la doctrina francesa.12

Se arguye, además, que la Adminis-
tración no es capaz de regular adecuada-
mente sectores que se caracterizan por 
una gran complejidad técnica y que están 
sujetos a constantes cambios. De ahí que 
se propongan autoridades independientes, 
compuestas por técnicos especializados y 
cualificados en la materia de que se trate. 
La independencia viene dada aquí por “la 
neutralidad de los expertos”. Dado que las 
administraciones independientes están ale-
jadas de los vaivenes de la política partida-
ria y del centralismo de la burocracia de la 
Administración, se supone que funcionan 
de un modo más flexible y rápido que la 
Administración.

2.5. Discrecionalidad regulatoria 
y control judicial de la regulación

El derecho administrativo implica el some-
timiento de la Administración a la legali-
dad mediante el control jurisdiccional de 
la actuación administrativa. La actividad 
regulatoria de la Administración plantea el 
problema de cómo controlar la gran discre-
cionalidad de esta en esta materia, tomando 

11. José Manuel Sala Arquer. “El Estado neutral. Contri-
bución al estudio de las administraciones indepen-
dientes”. En Revista Española de Derecho Adminis-
trativo, No. 42, 1984, p. 414.

12. Gazier/Cannac. “Etude sur les autorités administra-
tives independantes”. En Etudes et Documents du 
Conseil d’Etat, No. 35, 1983/1984. 
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en cuenta que las leyes que ordenan secto-
res regulados son generalmente leyes mar-
co que establecen los principios generales 
del sector y que confieren una gran potes-
tad normativa a las autoridades reguladoras 
para ordenar dicho sector.  En este sentido, 
la jurisprudencia ha diseñado un conjunto 
de técnicas diseñadas a los fines de asegu-
rar la previsibilidad de las decisiones de las 
autoridades reguladoras. Se exige así una 
actuación razonable del regulador, la au-
toprogramación normativa de sus decisio-
nes y la autovinculación del propio órgano 
decisor, a fin de que los sujetos regulados 
puedan predecir con certeza y seguridad 
los márgenes dentro de los cuales pueden 
actuar en los mercados regulados.

Como en el ámbito económico son fre-
cuentes las “leyes-marco” que confieren al 
poder reglamentario un gran ámbito de dis-
crecionalidad, el nivel de discrecionalidad 
reglamentaria es mucho mayor que cuan-
do estamos en presencia de leyes de detalle 
donde los reglamentos son básicamente eje-
cutivos. Esto no quiere decir que haya ar-
bitrariedad, pues esa discrecionalidad está 
sometida a control. Así, por ejemplo, un 
reglamento puede hacer acopio de elemen-
tos de la ciencia o de la técnica que son 
controlables conforme al estado actual del 
conocimiento técnico o científico. Cuando 
los datos de la ciencia no son del todo cla-
ros (por ejemplo, qué es riesgo sistémico 
o que actividad puede ser contaminante o 
cuán contaminante) entonces la discrecio-
nalidad se controla conforme la aceptabi-
lidad de los riesgos por la comunidad. De 
ahí la importancia de la consulta pública 
como elemento previo a la reglamentación.

3. EL ROL REGULADOR DEL 
ESTADO EN LA ECONOMÍA 

3.1. Fines de la regulación 

Que el Estado sea subsidiario cuando se 
trata de su actuación empresarial, no signi-
fica que el mismo no desempeñe un papel 
activo en el plano económico y social. Y 
es que el papel del Estado conforme una 
Constitución que proclama a República 
Dominicana como un Estado social (artícu-
lo 7) es un rol activo con vistas a asegurar a 
la persona la obtención de los medios que 
permitan su perfeccionamiento de modo 
igualitario, equitativo y progresivo (artícu-
lo 8), por lo que este juega un papel fun-
damental en la prevención y combate de la 
discriminación, la marginalidad, la vulne-
rabilidad y la exclusión (artículo 39.3), así 
como en la garantía de los derechos socia-
les de las personas, base indispensable para 
el orden de libertad individual y de justicia 
social que quiere y manda el artículo 8 de 
la Constitución. Ese rol activo del Estado 
se manifiesta también en la dimensión del 
Estado regulador económico, es decir, del 
Estado que puede “dictar medidas para re-
gular la economía” (artículo 50.2). 

Uno de los fines fundamentales de la 
regulación estatal de la economía en una 
economía de mercado como la que consa-
gra y protege la Constitución es el de ser un 
instrumento al servicio del mercado y no 
su sustituto. En este sentido, la regulación 
aparece como regulación de la competencia 
que busca enfrentar los fallos o distorsio-
nes del mercado propios de un régimen de 
competencia imperfecta o monopolística, 
donde muchas veces es difícil o imposible 
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la libertad de acceso, existen grandes con-
centraciones empresariales y se producen 
abuso de posiciones de dominio. Esta regu-
lación de la competencia, ordenada por la 
propia Constitución cuando establece que 
“el Estado favorece y vela por la compe-
tencia libre y leal y adoptará las medidas 
que fueren necesarias para evitar los efec-
tos nocivos y restrictivos del monopolio y 
del abuso de posición dominante” (artícu-
lo 50.1), se concreta a través del derecho 
anti–monopolio, la disciplina de la com-
petencia desleal, la normativa publicita-
ria, la protección de los consumidores y el 
control de las concentraciones, pero tam-
bién se manifiesta a través del estímulo de 
la iniciativa económica privada mediante 
políticas que promuevan el desarrollo del 
país (artículo 219). De modo que la regu-
lación, en el esquema de la Constitución 
económica, 

resulta siendo un fruto necesario y na-
tural del establecimiento de un modelo 
competitivo, pues el mercado, por sí 
mismo, no siempre puede cumplir con 
los objetivos sociales y económicos so-
cialmente pactados.13  

La regulación, sin embargo, no es ni 
puede ser solo regulación de la compe-
tencia. La promoción de la competencia 
libre y leal no es el único mandato cons-
titucional al cual debe ceñirse el Estado 
regulador en el ámbito económico. La 
regulación económica debe sujetarse a la 

cláusula del Estado social y a un conjunto 
de mandatos constitucionales en la esfera 
económica que no se limitan a la promo-
ción de la competencia, como es el caso de 
las acciones que debe el Estado desplegar, 
a fin de procurar 

un crecimiento equilibrado y sostenido 
de la economía, con estabilidad de pre-
cios, tendente al pleno empleo y al in-
cremento del bienestar social, median-
te utilización racional de los recursos 
disponibles, la formación permanente 
de los recursos humanos y el desarrollo 
científico y tecnológico (artículo 218).  

Por eso, puede decirse que 

la regulación no es, pues, un fin en sí 
mismo, sino una actividad de los po-
deres públicos orientada hacia unos 
objetivos. Una actividad que puede 
cambiar su estrategia y configuración 
en función de factores diversos, des-
de la estructura de los mercados hasta 
las orientaciones políticas o doctrinas 
económicas que se presenten como 
dominantes en cada momento. Y así es 
como pueden sucederse diversos mo-
delos de regulación. 

De ahí que la regulación económica no 
se identifica con el 

modelo de regulación orientado a la 
competencia y a la recreación del mer-
cado (…) De la misma manera que han 
existido otros modelos o paradigmas 
regulatorios con anterioridad al que se 
ha impuesto en los últimos años, nada 

13. Baldo Kresalja y César Ochoa. Derecho Constitucio-
nal económico. Lima, Fondo Editorial de la Pontifi-
cia Universidad Católica del Perú, 2009, p. 370.
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impide que en el futuro más inmediato 
pueda adoptarse otro modelo.14 

3.2. Concepto constitucional 
de regulación 

La Constitución no define expresamente 
qué se entiende por regulación. El término 
aparece por vez primera en el articulado 
constitucional con la reforma constitucional 
de 1947 que dispuso que “la regulación del 
sistema monetario y bancario de la Nación 
corresponderá a la entidad emisora” de bi-
lletes, es decir, el Banco Central. En todo 
caso, para entender qué entiende la Cons-
titución por regulación hay que partir de la 
imagen que del instituto de la regulación se 
ha formado históricamente, a nivel mun-
dial y en el seno de la comunidad política, 
empresarial y jurídica dominicana. Aunque 
usualmente se confunde la regulación con 
el ejercicio, por parte del Estado, de sus 
funciones normativas, lo cierto es que la 
regulación no solo es legislación y regla-
mentación, a pesar de la importancia de la 
potestad normativa en el conjunto de po-
testades regulatorias del Estado.

Regular no es, pues, producir normas 
(lo es también, desde luego, pero no 
desde la perspectiva que ahora nos in-
teresa), sino una actividad continua de 
seguimiento de una actividad. Tal con-
trol exige la utilización de poderes de 
diverso signo: algunos tienen carácter 

normativo y se traducen en reglamen-
taciones; otros, sin embargo, consisten 
en la supervisión del ejercicio de la ac-
tividad; otros la ordenación del funcio-
namiento del mercado; en fin, puede 
concurrir un poder de resolución de 
controversias y también el poder san-
cionador.15  

Es ese concepto amplio de regulación y 
no restringido a las normas el que precisa-
mente el legislador acogió en el artículo 1.b 
de la Ley Monetaria y Financiera, cuando 
dispuso que la regulación del sistema mo-
netario y financiero “comprende la fijación 
de políticas, reglamentación, ejecución, 
supervisión y aplicación de sanciones, en 
los términos establecidos en esta ley y en 
los reglamentos dictados para su desarro-
llo”. Y ese ha sido también el sentido del 
término desde que el mismo apareció por 
vez primera en los textos constitucionales, 
hasta que se consagra expresamente con la 
reforma constitucional de 2010 la facultad 
del Estado regular todos los sectores de la 
economía y no solo el monetario y finan-
ciero. Ello así, porque, como bien explica 
la Corte Constitucional colombiana, la re-
gulación debe entenderse en sentido am-
plio, dado que

la amplitud del ámbito sobre el que se 
extiende la intervención del Estado en la 
economía y la variedad de fines que per-
sigue, hace necesario que éste disponga 

14. José Esteve Pardo. “El encuadre de la regulación de 
la economía en la sistemática del Derecho público”. 
En Santiago Muñoz Machado y José Esteve Pardo 
(directores). Derecho de la regulación económica. I. 
Fundamentos e instituciones de la regulación. Ma-
drid, Lustel, 2009, p. 401. 

15. Santiago Muñoz Machado. “Fundamentos e ins-
trumentos jurídicos de la regulación económica”. 
En Santiago Muñoz Machado y José Esteve Pardo 
(directores). Derecho de la regulación económica. I. 
Fundamentos e instituciones de la regulación. Ma-
drid, Lustel, 2009, p. 111.
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de múltiples instrumentos, aplicables de 
diferentes maneras en los diversos secto-
res de la actividad económica.16 

3.3. Organismos reguladores 

La Constitución establece que la regula-
ción económica puede llevarse a cabo por 
“organismos creados para tales fines” por 
el legislador (artículo 147.3). Estos organis-
mos reguladores deben gozar de indepen-
dencia o autonomía reforzada pues no pue-
de ser de otro modo, si tenemos en cuenta 
el hecho de que 

es muy característico de la regulación 
actual la atribución de la responsabili-
dad de ejercitarla fundamentalmente a 
un órgano independiente, suficiente-
mente desvinculado de los operadores y 
también del legislativo y de la Adminis-
tración”.17 

Estas agencias, autoridades, comisiones 
o administraciones reguladoras indepen-
dientes o de autonomía reforzada, tienen 
a su cargo la regulación de sectores en los 
que concurren actividades de utilidad pú-
blica (mercados financieros, telecomunica-
ciones, energía, etc.) o que afectan dere-
chos fundamentales básicos (por ejemplo, 
el derecho a la intimidad, sujeto a afecta-
ción por la existencia de bancos informati-
zados de datos personales). La opción por 
la regulación a través de estos entes regula-
dores, en lugar de regular vía el legislador 
o la propia administración, se explica en 

la necesidad de fuerte especialización que 
requieren sectores económicos altamente 
dependientes de la innovación tecnológica, 
el imperativo de concentrar las potestades 
regulatorias del Estado en un solo órgano 
que reglamente, administre y juzgue las 
controversias entre los agentes económicos 
regulados y, lo que no es menos importan-
te, el deber de asegurar la neutralidad de la 
regulación en sectores económicos en don-
de la politización o partidarización propia 
de las coyunturales mayorías legislativas o 
gubernamentales podría afectar sensible-
mente la estabilidad o la eficiencia de los 
sistemas regulados. Se diferencian así estos 
organismos reguladores de los previstos en 
el artículo 141, los cuales son “organismos 
autónomos o descentralizados en el Esta-
do, provistos de personalidad jurídica, con 
autonomía administrativa, financiera y téc-
nica” y “adscritos al sector de la Adminis-
tración compatible con su actividad, bajo la 
vigilancia de la ministra o ministro titular 
del sector”, pues los organismos regulado-
res del artículo 147.3 deben gozar, por la 
definición misma de regulación económica 
y de ente regulador, de independencia o 
autonomía reforzada. A estos organismos 
reguladores es preferible denominarlos or-
ganismos reguladores independientes, pues 
la autonomía se predica en nuestro ordena-
miento, tanto de los organismos autónomos 
o descentralizados, fuertemente vinculados 
a la Administración central, como de los 
entes municipales. 

En este contexto de confusión, el tér-
mino independencia tiene el añadido 
de que, al menos, indica un grado tal 
de autonomía muy superior al de los 

16. (Sentencia C-150, de 2005). 
17. Muñoz Machado, Tratado…, p. 1173.
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demás entes de la denominada Admi-
nistración instrumental.18

La necesidad de una regulación econó-
mica desvinculada de una administración 
pública centralizada, conforme al modelo 
francés napoleónico imperante en Europa 
y América Latina en donde las decisiones 
administrativas están demasiado ligadas a 
las decisiones políticas del gobierno, debe 
ser enfatizada, para entenderla en su justa 
medida y escapar de la usual satanización 
de todo intento de configuración de auto-
nomías a la que nos tienen acostumbrados 
muchos de nuestros políticos. 

La falta de profesionalidad e impar-
cialidad de nuestros órganos e institu-
ciones administrativas comienza a un 
nivel muy bajo en la escala administra-
tiva. Y si esto es malo en todos los sec-
tores, mucho peor resulta en aquellos 
de carácter económico que afectan de-
cisivamente la propiedad de los ciuda-
danos o la buena marcha de las empre-
sas. Tales decisiones tienen un carácter 
cuasi judicial y deben estar, por ello, 
revestidas de todas aquellas garantías 
de objetividad, regularidad e indepen-
dencia que caracterizan las decisiones 
judiciales.19 

Por ello, se encomiendan estas decisio-
nes a organismos reguladores, de carác-
ter técnico y no político, compuestos por 

personas independientes y expertas, de 
estatuto protegido y a salvo de remocio-
nes sin justa causa, por lo menos durante 
un período fijo, más o menos largo, y que 
preferiblemente no debe coincidir con los 
ciclos electorales y con renovación perió-
dica y gradual de sus integrantes, de modo 
que participen todas las mayorías políti-
cas en su conformación. Estos organismos 
aseguran así poder ser verdaderos órganos 
imparciales que puedan, sin ser captura-
dos por las empresas ni controlados por el 
Estado, arbitrar debidamente los conflictos 
entre los diferentes intereses en juego, los 
cuales ponen de frente no solo empresas 
privadas, frente a otras empresas privadas 
sino también empresas estatales frente a 
las primeras.  

Esta necesidad de entes reguladores 
independientes se hace más acuciante en 
los casos de privatización o liberalización 
de actividades antiguamente prestadas en 
régimen de monopolio público o en el 
marco de una fuerte intervención pública. 
Aquí,

la regla general que se ha implantado 
es que la función de regulación, ejerci-
da en los servicios públicos tradiciona-
les por la propia Administración titular 
del servicio, se separe de la función de 
gestión del servicio, empresa o activi-
dad. El fundamento de esta regla es, en 
casi todos los casos, el mismo: si el re-
gulador y el gestor del servicio no están 
separados, los organismos públicos o 
empresas responsables de la gestión se 
sitúan en una posición de dominio que 
resulta incompatible con la competen-
cia. Las empresas privadas que quieran 

18. Andrés Betancor. Regulación: mito y derecho. Nava-
rra, Civitas / Thomson Reuters, 2010, p. 344.

19. Mariano Carbajales. El Estado regulador. Buenos 
Aires, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma, 2006, 
p. 200.
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actuar en el mismo sector quedarían 
en una situación de desigualdad.20  

No por azar la Constitución consagra 
la posibilidad de crear estos organismos 
reguladores en el momento mismo en que 
establece todo un estatuto de los servicios 
públicos (artículo 147), los cuales podrán 
ser prestados directamente por el Estado 
o por delegación a los particulares, bajo 
cualquier forma legal o contractual (conce-
sión, autorización, asociación, etc.). Lo que 
resulta obvio, a la luz de lo antes dicho, es 
que, aunque la creación de entes regulado-
res de los servicios públicos es una opción 
para el legislador, ello se hace imperativo 
cuando en la prestación de estos servicios 
concurren empresas privadas y empresas 
estatales, en tanto que el mantenimiento 
agrupado de las funciones de regulación y 
gestión constituiría una situación de pri-
vilegio de los operadores públicos frente 
a los privados, que no se compadece con 
el deber de dar igual tratamiento a la acti-
vidad empresarial y pública (artículo 221). 
Lógicamente de nada serviría separar la 
gestión y la regulación, si el organismo 
estatal al que se le asigna las funciones 
regulatorias del servicio no goza de rela-
tiva autonomía reforzada o independencia 
pues, de ese modo, el Estado propietario 
o empresario podría seguir imponiendo, 
ahora con la careta de Estado regulador y 
de modo, si se quiere indirecto, a través de 
su control omnímodo del ente regulador, 
restricciones al acceso de los competidores 
privados a los mercados. 

Como se puede observar, tres principios 
se deducen del artículo 147.3 y del resto de 
la Constitución económica respecto a los 
organismos reguladores. En primer térmi-
no, más allá de que los entes reguladores 
en el derecho de la regulación económica 
siempre han sido conceptuados como entes 
más o menos independientes, estos orga-
nismos reguladores deben y solo pueden 
ser independientes pues, si no fuese así, no 
tendría sentido crearlos, cuando, por de-
más, es perfectamente posible y constitu-
cionalmente válido, que el legislador deje 
la regulación en sus propias manos o en las 
de la Administración. En segundo lugar, el 
legislador puede optar entre crearlos y no 
crearlos, porque se trata claramente de una 
opción constitucional (“la ley podrá esta-
blecer”). Por último, la creación de estos 
organismos reguladores, si bien es opcio-
nal cuando el servicio público es presta-
do única y exclusivamente por el Estado o 
cuando se trata de la regulación “de otras 
actividades económicas”, se vuelve absolu-
tamente imperativa cuando el Estado par-
ticipa junto con las empresas privadas en 
la prestación de un servicio público, pues 
solo la separación del gestor del regulador 
impide la creación de un privilegio a favor 
del gestor, el cual es inconstitucional a la 
luz del principio de igualdad de tratamien-
to de las empresas públicas y las empresas 
privadas. 

No es ocioso recordar que, aunque el 
artículo 147.3 de la Constitución permitiría 
la creación de un organismo regulador en 
los casos en que el Estado ejerce un mono-
polio o controla la prestación de un servi-
cio público, lo cierto es que 20. Muñoz Machado, “Fundamento…”, en Derecho de 

la regulación…, p. 133. 
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la opción por la titularidad pública so-
bre servicios y actividades se sitúa ex-
tramuros del espacio de la regulación. 
Hay dos razones claras que explican 
esta exclusión. La primera es que se-
mejante opción queda fuera del alcan-
ce de los reguladores al recaer sobre 
ella una reserva de ley por determina-
ción expresa de la Constitución. La se-
gunda porque la titularidad pública nos 
sitúa en otro segmento de la actividad 
administrativa que, aunque se ha redu-
cido muy considerablemente, todavía 
se mantiene y es el de la actividad de 
prestación –directa o indirecta–, con 
las fórmulas que se adscriben a otra 
modalidad, de servicios y actividades 
de titularidad pública.21  

Y es que, a fin de cuentas, “cuando las ac-
tividades económicas están monopolizadas 
por los poderes públicos, no se produce 
ninguna tensión entre los intereses públicos 
y los intereses privados”, aparte de que “el 
mercado tampoco funciona, por definición, 
en los sectores ocupados por los monopo-
lios”,22  lo que haría innecesaria, no solo la 
creación de un organismo regulador, sino 
la regulación misma, por lo menos en lo que 
respecta a la regulación económica, princi-
palmente cuando esta se manifiesta como re-
gulación de la competencia. 

Finalmente, es preciso enfatizar que la 
independencia o autonomía reforzada de 
estos organismos reguladores no es absolu-
ta. La doctrina es más que clara al respecto. 

Es una independencia relativa, 
como lo debe ser teniendo en cuenta 
que los organismos de los que habla-
mos son entidades que forman parte 
de un sistema jurídico-político llama-
do Estado de derecho. No son, como 
es obvio, un Estado dentro del Estado; 
son entidades estatales y, como tales, 
sujetos a las reglas y a las limitaciones 
derivadas de esa pertenencia. En con-
secuencia, el Gobierno, el Poder Legis-
lativo y el Poder Judicial tienen pode-
res que les permiten, en mayor o menor 
grado, interferir o controlar el ejercicio 
de las funciones por parte de los orga-
nismos.23

No hay, pues, independencia en 
sentido propio, ni tampoco ruptura 
propiamente dicha de los lazos con el 
Gobierno y el Parlamento, contraria 
a los principios constitucionales, sino 
más bien, un simple reforzamiento de 
la autonomía de gestión para el mejor 
servicio de los valores que la Consti-
tución proclama […], valores que se 
entiende serán mejor satisfechos, si la 
gestión de ciertas funciones se pone a 
cubierto de la lucha política partidista.24 

3.4. El estatus constitucional de 
la autorregulación 

La autorregulación es manifestación del 
principio constitucional de participación 
de los ciudadanos en la vida económica. La 
Constitución establece que “la regulación 

23. Betancor, Regulación..., p. 344.
24. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fer-

nández. Curso de Derecho Administrativo. Lima/Bo-
gotá, Palestra/Temis, 2006, tomo I, p. 465. 

21. Esteve Pardo, “El encuadre...”, en Derecho de la re-
gulación..., p. 403.

22. Muñoz Machado, Tratado..., p. 1174.
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de los servicios públicos es facultad exclu-
siva del Estado” (artículo 147.3). De esta 
disposición, resulta claro que la autorre-
gulación queda solo prohibida constitucio-
nalmente en el ámbito de los servicios pú-
blicos y es perfectamente válida en el resto 
de la actividades económicas pues, como 
bien señala la propia Constitución, lo que 
no está prohibido está permitido (artículo 
40.15). De todos modos, aun en el ámbito 
de los servicios públicos, son constitucio-
nalmente admisible determinados niveles 
de autorregulación, siempre y cuando se 
trate de una “autorregulación regulada”, 
es decir, que exista una “regulación públi-
ca de la autorregulación”25 que permita al 
Estado establecer los fines, el contenido y 
los medios de dicha autorregulación. Entre 
esos instrumentos de autorregulación regu-
lada encontramos los códigos de conducta 
empresarial, la implantación de esquemas 
de estandarización y verificación, la adop-
ción de acuerdos con la industria para la 
protección del medio ambiente. La regu-
lación pública de la autorregulación puede 
adoptar diversas modalidades: el Estado 
puede asignar a un organismo privado la fa-
cultad de regulación de normas fijadas por 
el propio Estado, el Estado puede aprobar 
la regulación impuesta por un organismo 
privado o, finalmente, el Estado fomenta 
la autorregulación, exige unos contenidos 
mínimos y sanciona el incumplimiento de 
este deber de autorregulación a cargo de 
los privados.

3.5. La regulación de los servicios 
públicos 

El artículo 147 de la Constitución establece 
que “los servicios públicos están destinados 
a satisfacer las necesidades de interés co-
lectivo” y que “serán declarados por ley”. 
Estos servicios, que pueden ser suministra-
dos directamente por el Estado o por parti-
culares en quien haya delegado el Estado, 
“mediante concesión, autorización, asocia-
ción en participación, transferencia de la 
propiedad accionaria u otra modalidad con-
tractual”, de conformidad con la Constitu-
ción y la ley, serán regulados exclusivamen-
te por el Estado o por organismos creados 
para tales fines. Como se puede observar, 
la Constitución parte del supuesto de que 
lo fundamental, en materia de servicios pú-
blicos, no es tanto la titularidad estatal del 
servicio como la obligación constitucional 
del Estado de garantizar la prestación del 
mismo. Y es que, como bien ha establecido 
el Tribunal Constitucional peruano, 

hoy en día, lo fundamental en materia 
de servicios públicos, no es necesaria-
mente, la titularidad estatal, sino la 
obligación de garantizar la prestación 
del servicio, por tratarse de actividades 
económicas de especial relevancia para 
la satisfacción de necesidades públicas, 
y en ese sentido, deviene en indistin-
to si la gestión la tiene un privado o la 
ejerce el Estado.26

Lo crucial es que los servicios públicos, 
no importa la modalidad de suministro o 

25. Ma. Mercé Darnaculleta i Gardella. Autorregulación 
y derecho público: la autorregulación regulada. Ma-
drid, Marcial Pons, 2005. 26. Expediente No. 034-2004-PI/TC.
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gestión, “deben responder a los principios 
de universalidad, accesibilidad, eficiencia, 
transparencia, responsabilidad, continui-
dad, calidad, razonabilidad y equidad tari-
faria” (artículo 147). Veamos estos princi-
pios en detalle…

3.5.1. Universalidad 

La universalidad implica que el servicio 
público debe ser un servicio de calidad, ac-
cesible a todos los usuarios, con indepen-
dencia de su localización geográfica y a un 
precio asequible. La universalidad presu-
pone la igualdad ante el servicio público. 
Esta igualdad significa generalidad del ser-
vicio: el servicio público puede ser exigido 
y usado por todos los habitantes, sin exclu-
sión ni discriminación alguna. La igualdad 
significa, además, uniformidad: el usuario 
tiene el derecho de exigir y recibir el servi-
cio en uniformidad de condiciones, sin pri-
vilegios, pero también sin discriminaciones. 
La uniformidad no se opone a la existen-
cia de categorías de usuarios (por ejemplo, 
servicio familiar, profesional, comercial, 
industrial, etc.), siempre y cuando en cada 
categoría se mantenga el trato igualitario 
para los usuarios y no se establezcan pri-
vilegios en beneficio de algunos usuarios y 
en detrimento de los demás. 

3.5.2. Accesibilidad 

Por su propia naturaleza y por la necesidad 
colectiva que se cubre a través de la presta-
ción, es necesario que todos los integrantes 
de la colectividad puedan acceder al servi-
cio público. La accesibilidad es derivación 
del principio de igualdad que implica que 

los usuarios tienen derecho a acceder a los 
servicios públicos en condiciones de igual-
dad y no discriminación (artículo 39). Para 
asegurar el acceso y el uso de los servicios 
públicos, es clave que, en aquellos servicios 
que no son gratuitos por imperativo cons-
titucional, como es el caso de la educación 
pública gratuita en el nivel inicial, básico y 
medio (artículo 63.3), las tarifas no cons-
tituyan un impedimento para el acceso al 
servicio. De ahí que la accesibilidad está 
estrechamente vinculada con la asequibili-
dad, es decir, con la equidad tarifaria. 

3.5.3. Eficiencia 

La eficiencia significa que el servicio pú-
blico debe cubrir la necesidad que justifica 
su existencia garantizando su acceso equi-
tativo a toda la población, oportunamente 
y con costos razonables de prestación. Esa 
eficiencia es exigible a todos los prestado-
res del servicio público (Estado, concesio-
nario, licenciatario).  

3.5.4. Transparencia 

La transparencia implica el derecho funda-
mental de los usuarios a 

obtener información adecuada y veraz, 
entre la cual se encuentran la correcta 
medición del uso y la adecuada factura-
ción por el servicio, detallando los con-
ceptos, las fechas de vencimiento y los 
recargos por mora que puedan corres-
ponder.27  

27. Roberto Dromi. Derecho Administrativo. Buenos Ai-
res, Ciudad Argentina, 2000, p. 648.
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3.5.5. Responsabilidad 

La responsabilidad implica para el Estado 
la obligación de regular el servicio público, 
es decir, reglamentarlo, supervisarlo, fisca-
lizarlo, sancionar los ilícitos cometidos por 
los prestadores del servicio y los usuarios y 
resolver las controversias entre los agentes 
participantes en el sector regulado. Por el 
lado del prestador, la responsabilidad im-
plica el deber de asegurar un servicio de ca-
lidad, caracterizado por las notas distintivas 
constitucionales (universalidad, accesibili-
dad, eficiencia, transparencia, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria). 
La responsabilidad implica la obligatorie-
dad del servicio. De ahí que, como bien ha 
señalado la jurisprudencia argentina, “la 
empresa prestadora no se puede desobligar 
sobre la base de la genérica invocación de 
razones fundadas en el estado y condicio-
nes de la red telefónica transferida”,28 y que 
“la obligación de la empresa concesionaria 
de seguir prestando al usuario el servicio es 
una carga que está ínsita en la prestación 
de un servicio público”.29

3.5.6. Continuidad 

La continuidad del servicio público signifi-
ca que este debe prestarse mientras la ne-
cesidad que satisface esté presente, o sea, 
que el servicio debe ser regular, perma-
nente e ininterrumpido. Esta continuidad 
es absoluta en el caso de la electricidad, 

la telefonía, la provisión de agua potable,  
cuyo servicio debe estar disponible 24 ho-
ras para los usuarios. La continuidad es 
relativa cuando el servicio no debe pres-
tarse ininterrumpidamente, sino solo en 
determinados momentos, como es el caso 
de la instrucción primaria y el servicio de 
bomberos. La continuidad del servicio pú-
blico incide en el derecho a huelga de los 
empleados del servicio y el derecho al paro 
de las empresas privadas de los empleado-
res pues, si bien ambos derechos son re-
conocidos por la Constitución, en aras de 
preservar los derechos de los usuarios, la 
ley “dispondrá las medidas para garantizar 
el mantenimiento de los servicios públicos 
o los de utilidad pública” (artículo 62.6).     

3.5.7. Calidad 

La Constitución establece que “el Estado ga-
rantiza el acceso a servicios públicos de ca-
lidad” (artículo 147.1), lo que significa que 
la Administración debe asegurar la mejora 
continua del servicio público en relación a 
la seguridad, volumen y características de 
las prestaciones, regularidad del servicio, 
puntualidad o tiempos de espera, exactitud, 
cobertura, transparencia de la facturación e 
información al usuario. Dado que la calidad 
es relativa, la exigencia constitucional de 
calidad implica el deber del Estado de re-
gular, planificar, ejecutar, evaluar y contro-
lar el servicio, de manera que se aseguren y 
mejoren los estándares de prestación de los 
diferentes servicios, y el deber de los opera-
dores y contratistas de servicios públicos de 
cumplir con esos estándares mínimos y pro-
mover las mejoras impuestas por los avances 
tecnológicos y el mercado. 

28. CNFedCivCom, Sala 1ª, 11/7/95, “Goyena, Raúl H. 
c/ Telecom Argentina Stet France”, JA, 1996-I-604.

29. CSJN, 5/11/96, “Establecimientos Metalúrgicos S. 
Becciú e Hijos SA c/ Ente Nacional Regulador de 
Gas, JA, 1997-II-130. 
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3.5.8. Razonabilidad 

La razonabilidad implica la mutabilidad 
del servicio público, es decir, que los po-
deres públicos pueden modificar las con-
diciones de prestación de los servicios 
públicos, aun sean suministrados por em-
presas privadas, en la medida en que sea 
conveniente para satisfacer el interés gene-
ral y siempre y cuando la modificación sea 
razonable y, en caso de alterar el equili-
brio financiero del contrato de concesión 
o de cualquier modalidad contractual bajo 
la cual se opere el servicio público, cuyas 
condiciones de prestación han sido modi-
ficadas. La razonabilidad significa, además, 
que, sin perjuicio del principio de accesibi-
lidad, pueden establecerse condiciones de 
acceso al servicio diferentes, siempre que 
sean razonables. 

Estas diferencias pueden obedecer a fi-
nalidades sociales o de discriminación 
positiva (por ejemplo, la reducción de 
los precios del transporte para personas 
de la tercera edad o para los jóvenes, o la 
limitación de algunas prestaciones asis-
tenciales a personas en situación parti-
cularmente menesterosa), pero también 
a estrategias comerciales en el caso de 
los servicios liberalizados (piénsese en 
las ofertas económicas de las compa-
ñías telefónicas a empresas o grupos de 
personas determinados), siempre que se 
ofrezca condiciones transparentes y no 
discriminatorias”.30 

30. Miguel Sánchez Morón. Derecho Administrativo. 
Parte general. Madrid, Tecnos, 2006, p. 751.

3.5.9. Equidad tarifaria 

La equidad tarifaria está estrechamen-
te vinculada a la accesibilidad al servicio 
público: para que el servicio sea accesible, 
debe ser asequible y, para que sea asequi-
ble, la tarifa debe ser equitativa. Cuando el 
valor de la tarifa impide el acceso al servi-
cio, el Estado debe subsidiar a quienes no 
pueden abonarlas.  

4. EL TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL Y LA CLÁUSULA DEL ESTADO 
REGULADOR

Los actos regulatorios son actos de la Ad-
ministración, es decir, actos administrativos 
susceptibles de ser controlados por el Tri-
bunal Constitucional por la vía del control 
concentrado. En la sentencia TC/73/2012, 
el Tribunal Constitucional (TC) afirma, sin 
embargo, que no es competente para co-
nocer las acciones en inconstitucionalidad 
contra los actos dictados por la Administra-
ción y que al accionante contra este tipo de 
actos le corresponde atacarlos ante la juris-
dicción contencioso-administrativa. Según 
el TC, “la impugnación de los actos admi-
nistrativos por razón de su inconstituciona-
lidad es una competencia de los tribunales 
de la jurisdicción contencioso administra-
tiva y no puede corresponder a la jurisdic-
ción constitucional”.

El TC, definido por la propia Constitu-
ción como el órgano encargado de “garan-
tizar la supremacía de la Constitución” (ar-
tículo 184), ha renunciado así a su misión 
constitucional, pese a que la Constitución de 
2010 consagró la tesis de que el objeto del 
control concentrado de constitucionalidad 
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no solo comprende la ley adjetiva y de al-
cance general, sino también los decretos, 
reglamentos y resoluciones. En efecto, la 
Constitución establece expresamente que 
el TC será competente para conocer las 
acciones en inconstitucionalidad contra 
“resoluciones” (artículo 185.1), es decir, 
contra una “decisión o fallo de un órga-
no administrativo o judicial”, y la Ley núm 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y los Procedimientos Constitucionales 
(LOTCPC) dispone que las acciones en in-
constitucionalidad proceden no solo contra 
normas, como es el caso de las leyes, sino 
contra actos (artículo 39).

Conforme al TC, 

es el fuero administrativo el competen-
te para dirimir cuestiones que han te-
nido su origen en actos administrativos 
ejercidos por mandato de la ley, y es al 
Tribunal Contencioso-Administrativo al 
que corresponde examinar la cuestión. 

Según los jueces constitucionales, “aun 
cuando los medios invocados por la ac-
cionante son de índole constitucional”, si 
el “acto administrativo ha sido dictado en 
ejercicio directo de poderes y competencias 
establecidas en disposiciones normativas 
infraconstitucionales, es decir, normas de 
derecho inferiores a la Constitución”, no 
procede la acción en inconstitucionalidad. 
En otras palabras, la Administración, en 
ejercicio de competencias conferidas por 
las leyes, puede dictar resoluciones o actos 
violatorios de la Constitución y esos actos 
no pueden ser atacados ante el TC, sino 
que deben ser cuestionados ante la juris-
dicción contencioso administrativa.

El TC considera que el artículo 139 
confiere a la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa el control de la legalidad de 
los actos administrativos, que ese control 
es de conformidad con el derecho, es decir, 
control de juridicidad que abarca el con-
trol constitucional. Eso nadie lo niega, pues 
la justicia constitucional no es más que “la 
potestad del Tribunal Constitucional y del 
Poder Judicial de pronunciarse en materia 
constitucional en los asuntos de su compe-
tencia” (artículo 5 de la LOTCPC). Pero el 
Tribunal Superior Administrativo conoce 
los recursos contencioso-administrativos 
(artículo 165.2 de la Constitución) y no las 
acciones en inconstitucionalidad contra 
resoluciones administrativas, cuyo conoci-
miento es una competencia irrenunciable 
del TC conforme el artículo 185.1 de la 
Constitución.

El control concentrado de constitucio-
nalidad de los actos administrativos, si bien 
resulta excepcional a la luz de la historia 
del control de constitucionalidad, hoy ya 
no es una novedad y existe en Austria, Chi-
le, Bolivia y Perú. La ampliación del ob-
jeto del control concentrado para incluir, 
aparte de las normas, a los actos adminis-
trativos, como lo ha hecho el constituyente 
en 2010, responde a una concepción del 
TC que va más allá del simple legislador 
negativo extirpador de normas y que lo 
encuadra como supremo intérprete de la 
Constitución mediante sentencias interpre-
tativas reconocidas en la misma LOTCPC 
(artículo 47). 

Es más, la propia posibilidad de accio-
nar en inconstitucionalidad contra actos 
administrativos ante el TC es lo que ex-
plica por qué la Constitución exige interés 
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legítimo a los accionantes: para evitar que 
quien no es parte en un acto administra-
tivo o que no es afectado por el mismo lo 
cuestione ante el TC. Al renunciar el TC 
al control de los actos administrativos, ya 
no hace falta el concepto de interés legí-
timo pues nunca podrá accionarse contra 
un acto administrativo y, por lo tanto, no 
hay que exigir legitimación al accionante. 
A menos que, y ese es el tablazo que le fal-
ta al TC dar para que se entierre definiti-
vamente como jurisdicción constitucional, 
pretendan también los jueces constitucio-
nales que, para impugnar una ley o un re-
glamento, se le esté aplicando a uno la ley, 
con lo que se cerraría aun más la puerta 
del TC al ciudadano. En ese momento, el 
TC ya no tendrá trabajo, pues tampoco ad-
mite las acciones contra sentencias y ha so-
metido la revisión de las mismas a mil y un 
criterios de admisibilidad que hacen más 
fácil que un camello entre por el ojo de una 
aguja antes que un ciudadano acceda al TC.

La renuncia por el TC al control con-
centrado de los actos administrativos impli-
ca que su rol en el control de constitucio-
nalidad de los actos regulatorios del Estado 
se restringirá al control concentrado de los 
reglamentos y al control concreto por la vía 
del recurso de revisión de las sentencias 
que versen sobre el ejercicio de potestades 
regulatorias por parte del Estado.  Se priva 
así a los ciudadanos y empresas de la po-
sibilidad de contar con la orientación del 
defensor jurisdiccional de la Constitución 
respecto a cómo interpretar las potestades 
regulatorias del Estado y su concreto ejer-
cicio con respecto a los entes y personas 
sujetos a regulación estatal. Ello conlleva a 
que el TC renuncie al importante rol que 
debe desempeñar en el diseño e implemen-
tación de las políticas públicas que exige 
un Estado garante o regulador, como el 
que consagra la Constitución y que debe 
ser defendida por esta alta corte.
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1. PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y SEGURIDAD JURÍDICA

Como se sabe, el principio de supremacía de la Constitución 
conlleva la nulidad de toda norma que, en el ordenamiento ju-

rídico infraconstitucional, repugne su contenido. No obstante, los 
niveles de inseguridad jurídica que con frecuencia se suscitan ante 
el vacío dejado por una norma declarada nula por inconstitucional 
(horror vacui lo llama don Eduardo García de Enterría) han lleva-
do a la más reputada doctrina y a la jurisprudencia constitucional 
comparada a plantear como una cuestión capital la necesidad de 
que las leyes y en general todo el derecho sean interpretadas de 
conformidad con las disposiciones constitucionales. 

Este principio de interpretación conforme lo que persigue es 
evitar, en la medida de lo posible, el vacío normativo que conlle-
va la expulsión de una norma del ordenamiento. El razonamien-
to es simple: con frecuencia resulta menos lesivo para el orden 
normativo la permanencia de una norma como parte del mismo, 
aun cuando la misma puede ser interpretada como contraria a la 
Constitución, que el vacío y la consecuente inseguridad que pu-
diera acarrear la expulsión de la norma cuya inconstitucionalidad 
se aduce.   

Al tenor de lo anterior, la doctrina ha recomendado –y bue-
na parte de los tribunales constitucionales lo ha adoptado como 
práctica– que la anulación de una norma solo debe producirse allí 
donde ninguna de las posibilidades interpretativas de la misma la 
hagan compatible con la Constitución.  

El principio de interpretación conforme, a la vez, hunde sus 
raíces en la teoría de la deferencia legislativa, es decir, el trata-
miento deferente con que el principio democrático impone que el 
juez constitucional aborde el examen de la obra de legislador. La 
procedencia de la ley de una instancia de representación popular 
tan plural y diversa como el parlamento, la reviste de una dignidad 
democrática que funda una presunción de constitucionalidad que 
debe ser tomada en consideración por el juez cuando se aproxima 
a evaluación. 
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constitucional: in dubio pro legislatore, 
que no es solo una exigencia de la técni-
ca jurídica, sino también, y sobre todo, 
una consecuencia del principio demo-
crático.3

La reflexión sistemática más antigua 
sobre esta cuestión se encuentra en un 
ensayo publicado en 1893 por el profesor 
estadounidense James Thayer. Según el 
profesor Thayer, la vulneración a la Consti-
tución “debe ser tan manifiesta que no deje 
espacio para la duda razonable”, la viola-
ción debe ser “patente y clara” y el legis-
lador no debe haber incurrido en un mero 
error constitucional, 

sino en un error muy claro, tan claro 
que no está abierto a discusión racional  
(…) en ningún caso dudoso puede (la 
Corte) declarar que una ley es contraria 
a la Constitución (…) cuando los jueces 
consideran que una ley es constitucio-
nal, lo que quieren decir estrictamente 
es simplemente esto: que la ley no es 
inconstitucional más allá de toda duda 
razonable…4

Esta idea que atraviesa parte de la más 
autorizada doctrina, tanto en Europa como 
en América, se incorporó muy pronto como 
criterio constante de cortes supremas y tri-
bunales constitucionales a lo largo de buena 

1. Ignacio de Otto, Derecho Constitucional. Sistema de 
fuentes. Barcelona, Ariel, 1988, p. 148.  

2. Javier Pérez Royo, Curso de Derecho Constitucional. 
Madrid, Marcial Pons, 1995, p. 144. 

3. Manuel Aragón, Constitución y democracia. Madrid, 
Tecnos, 1989, p. 124. 

4. James B. Thayer. “The Origin and Scope of the 
American Doctrine of Constitutional Law”, citado 
por Víctor Ferreres Comella en Justicia constitucio-
nal y democracia (Madrid, Centro de Estudios Políti-
cos y Constitucionales. 1997, p. 145). 

Son muchas las posiciones doctrinales 
elaboradas sobre esta importante cuestión 
del constitucionalismo contemporáneo. 
Así, Ignacio de Otto nos dice: 

De que la ley sea la expresión de la 
voluntad popular deriva la consecuen-
cia de que opera en su favor una pre-
sunción de legitimidad constitucional, 
en virtud de la cual solo procederá de-
clarar su inconstitucionalidad cuando se 
haya producido una clara e inequívoca 
colisión con la norma constitucional.1

Por su parte, también en el ámbito es-
pañol, el profesor Javier Pérez Royo sostie-
ne que: 

La presunción de legitimidad de la 
respuesta social a través de la ley es, 
pues, muy fuerte. Para destruirla, tiene 
que resultar claro e inequívoco que se 
han sobrepasado esos límites extremos 
(que la Constitución impone).2

El magistrado don Manuel Aragón abor-
da el problema en los siguientes términos: 

El Tribunal solo declara la incons-
titucionalidad de la ley cuando su con-
tradicción con la Constitución es clara. 
Cuando tal claridad no existe, hay que 
presumir la constitucionalidad del le-
gislador. Y ello significa la aplicación de 
esa máxima esencial en la jurisdicción 
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parte del mundo occidental. Así, tenemos 
que el Tribunal Constitucional Federal ale-
mán, en la sentencia del 7 de mayo de 1953 
BVerfGE 2,66 (282) ha expresado que “en 
caso de duda, se ordena una interpretación 
conforme a la Constitución”. Este criterio 
del tribunal se basa en su visión de que 
“es válido el principio de que una ley no 
debe ser declarada nula cuando puede ser 
interpretada en consonancia con la Cons-
titución”.5    

2. DE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME A LAS SENTENCIAS 
INTERPRETATIVAS

El principio de interpretación conforme 
ha inspirado una práctica muy socorrida en 
la producción jurisprudencial contempo-
ránea: la adopción de una singular tipolo-
gía de sentencias que se suelen denominar 
“sentencias interpretativas”. El Tribunal 
Constitucional español ha definido estas 
sentencias como 

aquellas que rechazan una demanda 
de inconstitucionalidad o, lo que es lo 
mismo, declaran la constitucionalidad 
de un precepto impugnado en la me-
dida en que se interprete en el sentido 
que el Tribunal Constitucional conside-
ra adecuado a la Constitución, o no se 
interprete en el sentido (o sentidos) que 
considera adecuados.6

 

De lo que nos habla el TC español en 
el texto citado es de un tipo específico de 
sentencias interpretativas: las denominadas 
sentencias interpretativas de desestima-
ción. Respecto de las sentencias interpre-
tativas de estimación ha dicho el profesor 
Díaz Revorio que son aquellas que “decla-
ran la inconstitucionalidad del precepto 
cuestionado si se interpreta en un sentido 
determinado”.7

Esta tipología de sentencias que tienen 
por finalidad tender puentes de compa-
tibilidad entre las leyes y la Constitución 
–sobre la base de criterios hermenéuticos 
que así lo permitan– no solo ha sido desa-
rrollada por la práctica jurisprudencial y la 
doctrina constitucional europea. Como bien 
nos recuerda el profesor y expresidente del 
Tribunal Constitucional de Perú, César 
Landa: 

Cada vez más este tipo de senten-
cias interpretativas se van haciendo 
frecuentes en la jurisdicción constitu-
cional de América Latina; lo que mu-
chas veces ha permitido cautelar bienes 
constitucionales que pudieran resultar 
puestos en una situación peor que si no 
se recurriera a este tipo de sentencias. 
Así, por ejemplo, en Colombia, en don-
de se las denomina “sentencias condi-
cionadas”, estas han ayudado a mante-
ner dentro del ordenamiento jurídico 
ciertas interpretaciones de las leyes que 
son conformes a la Constitución. En 
Perú, en la STC 0014-1996-AI/TC, el 

5. Tribunal Constitucional Federal alemán. Citado por 
Eduardo García de Enterría en La Constitución como 
norma y el Tribunal Constitucional (Madrid, Edito-
rial Cívitas, 2001, p. 96).

6. (STC 5/1981, del 13 de febrero, f. j. 6).

7. Javier Díaz Revorio. “Interpretación constitucional 
de la ley y sentencias interpretativas”. En Pensa-
miento Constitucional (Año VIII, No. 8, p. 178). 
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Tribunal Constitucional interpretó que 
la Ley de Planificación Familiar consi-
deraba a la esterilización como un mé-
todo de planificación familiar, siempre 
y cuando esta fuese reversible.8

   
En el sistema jurídico dominicano, 

esta modalidad de sentencias encuentra su 
fundamento jurídico en el artículo 47 de 
la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales. Bajo el expreso epígrafe 
de “Sentencias interpretativas”, dicho texto 
establece lo siguiente: 

El Tribunal Constitucional, en todos 
los casos que conozca, podrá dictar sen-
tencias interpretativas de desestimación 
o rechazo que descartan la demanda 
de inconstitucionalidad, declarando 
la constitucionalidad del precepto im-
pugnado, en la medida en que se in-
terprete en el sentido que el Tribunal 
Constitucional considera como adecua-
do a la Constitución o no se interprete 
en el sentido o sentidos que considera 
inadecuados.

Párrafo I. Del mismo modo dictará, 
cuando lo estime pertinente, sentencias 
que declaren expresamente la inconsti-
tucionalidad parcial de un precepto, sin 
que dicha inconstitucionalidad afecte 
íntegramente a su texto. 

Párrafo II. Las sentencias interpre-
tativas pueden ser aditivas cuando se 
busca controlar las omisiones legislativas 

inconstitucionales, entendidas en senti-
do amplio, como ausencia de previsión 
legal expresa de lo que constitucional-
mente debía haberse previsto o cuando 
se limitan a realizar una interpretación 
extensiva o analógica del precepto im-
pugnado.

Párrafo III. Adoptará, cuando lo 
considere necesario, sentencias exhor-
tativas o de cualquier otra modalidad 
admitida en la práctica constitucional 
comparada.

Como se aprecia, contrario a lo que ha 
sucedido en muchos otros países, donde la 
analizada tipología de sentencias provino 
en primer término, de la práctica jurispru-
dencial, en nuestro país es la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional la que faculta 
al máximo intérprete de la Constitución 
a formular exhortaciones, adicionar o re-
ducir criterios a una norma puesta bajo su 
análisis, así como a decidir con carácter 
vinculante cuál es la forma precisa en que 
debe interpretarse una ley, o en que deben 
producirse las prácticas en ella fundadas, 
para que la misma sea conforme a la Cons-
titución.  

En uso de esta atribución, nuestro Tri-
bunal Constitucional ha dejado establecido 
lo siguiente: 

En la especie, la Junta de Retiro de 
las Fuerzas Armadas fundamentó su 
negativa a entregar la pensión de refe-
rencia en que el artículo 252 de la Ley 
número 873, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas, establece una restricción res-
pecto a las personas no casadas, como 
resulta en el caso de la recurrente.

8. César Landa. Las sentencias atípicas de la jurisdic-
ción constitucional latinoamericana. Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, p. 610.  
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9. Ver por todas, la Sentencia TC/0012/2012.

(…) En consecuencia, resulta evi-
dente que el texto objeto de análisis 
transgrede la Constitución, particular-
mente los principios relativos a la igual-
dad, la dignidad humana y la familia. 
No obstante, dicho texto sería confor-
me a la Constitución, a condición de 
que se interprete en la forma que más 
adelante indicará este tribunal consti-
tucional, ejerciendo así la facultad de 
garantizar la permanencia de una de-
terminada norma en nuestro ordena-
miento jurídico.

El máximo intérprete de la Constitu-
ción reconoce que la facultad legalmente 
conferida para trazar el criterio interpreta-
tivo constitucionalmente adecuado deriva 
del propósito de evitar el vacío al que se ha 
hecho referencia más arriba, es decir y que 
se orienta a “garantizar la permanencia de 
una determinada norma en nuestro orde-
namiento jurídico”, a condición de que sea 
interpretada en el sentido que a la misma 
le ha conferido el TC. 

¿Cuál es la interpretación constitucio-
nalmente adecuada del precepto legal ana-
lizado por el órgano jurisdiccional? En la 
misma decisión, el TC ofrece la respuesta 
en los siguientes términos: 

De acuerdo con los principios ex-
puestos, para el Tribunal Constitu-
cional, la interpretación conforme a 
la Constitución del artículo 252 de la 
Ley núm. 873, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas dominicanas, debe ser la si-
guiente: “Tendrá derecho a pensión el 
o la sobreviviente de un matrimonio o 
de una unión marital de hecho con por 

lo menos un año de duración, salvo el 
caso de que hayan engendrado hijos o 
que el fallecimiento hubiere sido cau-
sado por un accidente o por las causa-
les del artículo 247”.

Luego de haber analizado varias dispo-
siciones legales contenidas en la Ley núm. 
14-94, en el Código de Trabajo, así como 
en la Ley núm. 136-03 –las cuales conside-
raban las uniones maritales de hecho como 
generadoras de derecho– y en uso de las 
facultades interpretativas que le confiere el 
citado artículo 47 de la Ley núm. 137-11, el 
TC dijo lo siguiente: 

A las disposiciones legales anterior-
mente señaladas deben agregarse las 
que benefician al (a) compañero (a) de 
una pensión de sobreviviente, al tenor 
del artículo 51 de la Ley núm. 87-01 
sobre el Sistema Dominicano de Segu-
ridad Social.9

3. EL IMPACTO DEL CRITERIO
DEL TC EN MATERIA SENTENCIAS 
INTERPRETATIVAS

Esta cuestión remite al replanteamiento 
de un conjunto de criterios y prácticas que 
tradicionalmente se había tenido como ca-
nónicos en el derecho dominicano. La pri-
mera cuestión a la que hace frente el cri-
terio expuesto por el TC es la relativa a un 
elemento clave de la práctica jurisdiccional 
de la que es legatario el derecho dominica-
no: el rol pasivo del juez en la resolución 



 112 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

de las controversias que le son sometidas a 
consideración. 

El criterio del TC se lleva de encuen-
tro esa visión del juez, y es lógico que así 
sea, porque en un Estado social y demo-
crático de derecho en el que el acento está 
tan marcadamente puesto en el reconoci-
miento y protección de los derechos fun-
damentales de las personas, no hay espacio 
para la pasividad judicial derivada del tra-
dicional criterio de “justicia rogada” que 
ha orientado por siglos la práctica de los 
tribunales en la tradición jurídica del de-
recho civil.

La misión principal de jueces y tribu-
nales en el ordenamiento jurídico resul-
tante de la Constitución de 2010 es garan-
tizar el sistema de derechos y libertades 
fundamentales reconocido en provecho 
de la persona. En el cumplimiento de esa 
misión es dable asumir un rol activo en la 
búsqueda del sentido constitucionalmente 
adecuado para la interpretación del dere-
cho legislativamente dado.    

La segunda cuestión –mucho más rele-
vante por sus implicaciones– ante la cual 
nos coloca este fallo del TC es la que tiene 
que ver con el proceso legislativo. Tradi-
cionalmente se ha asumido que el proceso 
legislativo comienza con la activación de 
la iniciativa legislativa por parte de uno 
de los actores legitimados para ello; prosi-
gue con el debate en las cámaras hasta su 
aprobación y posterior promulgación por 
el Ejecutivo y culmina con la publicación 
de la ley en los términos constitucional y 
legalmente dispuestos.

Las facultades del TC derivadas de las 
disposiciones del artículo 47 de la LOTCPC 
abren un cauce directo a la continuidad del 

debate legislativo más allá del ámbito par-
lamentario. De lo que se trata es, en resu-
men, de que la ley no agota su contenido 
material en los textos aprobados como re-
sultado del debate en las cámaras legislati-
vas. Tanto su contenido material, como el 
significado que al mismo debe asignársele, 
encuentra en el escenario de la jurisdicción 
constitucional un ámbito de reexamen, en-
riquecimiento y ampliación que pone en 
entredicho la el monopolio del órgano le-
gislativo en el proceso de dar el derecho, 
así el tradicional criterio kelseniano según 
el cual el TC debía ser entendido como una 
especie de legislador negativo, es decir, li-
mitado a anular las leyes aprobadas por el 
legislador democrático.

De conformidad con la disposición 
legal bajo análisis y por la forma en que 
la ha entendido la jurisprudencia consti-
tucional comparada, el Tribunal Constitu-
cional pasa a formar parte del entramado 
de órganos que participan del proceso le-
gislativo, pudiendo disponer la ampliación 
o la restricción del contenido de la ley, así 
como indicando el sentido constitucional-
mente válido en que, el enunciado nor-
mativo adoptado por el legislador debe ser 
interpretado. De lo que se trata es, en otras 
palabras, de la facultad de los jueces para 
crear derecho. Los estrechos límites de este 
trabajo no permiten que me extienda sobre 
el rico debate que en el ámbito de la teoría 
general del derecho ha tenido, y sigue te-
niendo lugar, respecto de esta controverti-
da facultad reconocida a los jueces. 

Baste apuntar que la crítica más con-
sistente a la misma apunta que con ella se 
resquebrajan principios cardinales del or-
denamiento jurídico como el de seguridad 
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10. Se trata de la Sentencia TC-0010/12. Cursivas del 
autor.

jurídica y el de retroactividad de la ley, 
toda vez que la posibilidad de que los jue-
ces creen derecho implica la potestad de 
dar, a través de sus fallos, normas que son 
posteriores a los hechos que juzgan, y apli-
carlas, por tanto, hacia el pasado, es decir, 
con carácter retroactivo. Pero insisto, este 
no es el espacio para entrar en los vericue-
tos de esta poderosa polémica.          

En otra de sus sentencias, nuestro Tri-
bunal Constitucional retomó el ejercicio 
de la amplia facultad interpretativa que 
le confiere el artículo 47 de la LOTCPC, 
cuando decidió que: 

Como se advierte, el legislador no 
establece requisitos para que el Minis-
terio de Interior y Policía revoque las 
referidas licencias, lo cual deja abierta 
la posibilidad de que dicha facultad sea 
ejercida de manera arbitraria. En ese 
orden, el Tribunal considera que para 
que el mencionado texto legal sea con-
forme a la Constitución, el mismo debe 
interpretarse en el sentido de que el Mi-
nisterio de Interior y Policía debe dar 
motivos razonables y por escrito cuando 
revoca una licencia de porte y tenencia 
de arma de fuego.10 

Más recientemente en el tiempo, esa alta 
corte de la República volvió sobre el tema 
que nos ocupa, en los siguientes términos: 

Al resultar inconstitucional esta limita-
ción, establecida en la parte in fine del nu-
meral a) del artículo 1 del decreto sometido 

a examen de inconstitucionalidad, y no del 
texto íntegro de ese literal, procede decla-
rar su nulidad mediante la modalidad de 
una sentencia reductora, la cual es con-
ceptualizada en el derecho constitucional 
comparado de la siguiente manera: 

Las sentencias reductoras son aque-
llas que señalan que una parte (frases, 
palabras, líneas, etc.) del texto cues-
tionado es contraria a la Constitución, 
y ha generado un vicio de inconstitu-
cionalidad por su redacción excesiva 
y desmesurada (…) En ese contexto, 
la sentencia ordena una restricción o 
acortamiento de la ´extensión´ del con-
tenido normativo de la ley impugnada. 
Dicha reducción se produce en el ám-
bito de su aplicación a los casos parti-
culares y concretos que se presentan en 
la vía administrativa o judicial.11 

En resumen, la modalidad de senten-
cias interpretativas forma parte de los crite-
rios jurisprudenciales que nuestro tribunal 
constitucional ha venido sentando en el 
país, con lo cual se abre la posibilidad de 
que, sin necesidad de declarar la nulidad 
de una ley, el sentido de la misma sea váli-
do sí, y solo sí se la interpreta en los térmi-
nos dictados por el máximo intérprete de la 
Constitución. 

11. Véase la Sentencia TC/0093/2012.
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4. LAS SENTENCIAS INTERPRE-
TATIVAS Y LA CUESTIÓN DEL 
AMPARO DE CUMPLIMIENTO 

La configuración normativa del proceso 
constitucional de amparo, tal y como se 
desprende de una lectura combinada del 
artículo 72 constitucional y de los artícu-
los 104 y siguientes de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales, amerita 
un breve examen desde la perspectiva de 
las sentencias interpretativas y del alcan-
ce que, en términos de las facultades del 
TC, derivan de su regulación por el artículo 
47 de la LOTCPC. Esto así, porque como 
se verá en lo que sigue, el TC tendrá que 
abocarse, en su momento, a fijar un criterio 
uniforme respecto del sentido en que de-
ben ser interpretados los indicados textos 
normativos, específicamente en lo que tie-
ne que ver con el amparo de complimiento.   

El texto que eleva a rango constitucio-
nal el proceso de amparo en el país es el 
artículo 72 de la Constitución que dispone 
lo siguiente: 

Toda persona tiene derecho a una 
acción de amparo para reclamar ante 
los tribunales, por sí o por quien actúe 
a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos fundamentales, no pro-
tegidos por el hábeas corpus, cuando 
resulten vulnerados o amenazados por 
la acción u omisión de toda autoridad 
pública o de particulares, para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o 
acto*administrativo, para garantizar los 

derechos e intereses colectivos y di-
fusos. De conformidad con la ley, el 
procedimiento es preferente, sumario, 
oral, público, gratuito y no sujeto a 
formalidades.

 
Como se aprecia, la acción de ampa-

ro ha sido concebida por el constituyente 
como un remedio para, por vía jurisdiccio-
nal: (i) reclamar la protección de los dere-
chos fundamentales frente a las violaciones 
o amenazas de violación provenientes de 
las acciones u omisiones de particulares o 
de la autoridad pública; (ii) hacer efectivo 
el cumplimiento de una ley o acto admi-
nistrativo; (iii) y garantizar los derechos e 
intereses colectivos y difusos. 

De la dicción del citado artículo 72 
constitucional se deriva que la vía amparista 
pueda ser invocada “para hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto administra-
tivo” con independencia de que, de la ley o 
del acto administrativo en ocasión del cual 
se interponga la acción, derive alguna vio-
lación de los derechos fundamentales de 
quien reclama el cumplimiento. En otras 
palabras, el amparo de cumplimiento se 
presenta como una herramienta de control 
concreto de las omisiones en que incurren 
los responsables de llevar a cabo los man-
datos contenidos en las leyes y en los actos 
administrativos.

El texto constitucional bajo análisis 
plantea una perspectiva acaso única de con-
cebir el amparo: como un mecanismo que 
va más allá de la protección de derechos y 
que se extiende sobre la exigencia de efica-
cia material de los mandatos contenidos en 
las disposiciones legales y administrativas. 
En otras palabras, de una lectura estricta * Cursivas del autor.
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12. Nótese que, desde la perspectiva de la legitimación 
procesal, el legislador parece establecer una diferen-
cia entre reglamento y acto administrativo. Plantea 
como requisito de legitimación del primero el mismo 
que respecto de la ley, mientras que cambia el cri-
terio cuando se refiere al “acto administrativo” cuyo 
solo incumplimiento abre la vía del amparo. 

13. Ley núm. 137-11,Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y los Procedimientos Constitucionales.

de su contenido, el artículo 72 autoriza a 
que una persona interponga una acción de 
amparo para reclamar el cumplimiento de 
una ley o acto administrativo invocando 
como fuente de legitimación el interés en 
que los mandatos de esos actos normativos 
sean eficaces, con independencia de que su 
ineficacia implique afectación de los dere-
chos del amparista. 

Acaso en previsión de que el amparo 
ha sido concebido como la herramienta 
por antonomasia para garantizar la efec-
tiva protección del sistema de derechos 
y libertades fundamentales, el legislador 
ha interpretado el sentido del artículo 72 
constitucional, en lo relativo al amparo de 
cumplimiento, en los siguientes términos: 

         
Artículo 105. Legitimación. Cuando 

se trate del incumplimiento de leyes o 
reglamentos, cualquier persona afectada 
en sus derechos fundamentales podrá 
interponer amparo de cumplimiento. 

Párrafo I. Cuando se trate de un acto 
administrativo solo podrá ser interpuesto 
por la persona a cuyo favor se expidió 
el acto o quien invoque interés para el 
cumplimiento del deber omitido.12 

Párrafo II. Cuando se trate de la 
defensa de derechos colectivos y del 
medio ambiente o intereses difusos o 
colectivos podrá interponerlo cualquier 
persona o el defensor del pueblo.13

La parte capital del texto citado condi-
ciona la legitimación procesal activa a que, 
quien reclama el cumplimiento de “leyes 
o reglamentos” se encuentre afectado “en 
sus derechos fundamentales”. Sin embar-
go, el artículo 72 constitucional prevé la 
afectación de los derechos fundamentales 
como una, entre otras, de las situaciones 
que activan la vía amparista. Junto a esta 
vía, como se ha visto, el propio constitu-
yente ha considerado habilitar el amparo 
como un remedio para “hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto adminis-
trativo” sin condicionar la legitimidad para 
reclamar ese efectivo cumplimiento a la 
afectación de un derecho. 

De lo anterior resulta que el legislador 
ha llevado el sentido del amparo de cum-
plimiento a un plano no previsto por el 
constituyente. Estamos frente a dos textos 
de sentido y alcance distintos. La disposi-
ción legal excede la previsión constitucio-
nal y es ante esta situación que se requiere 
la voz del Tribunal Constitucional para de-
terminar si, y en qué medida, el desarrollo 
normativo del artículo 72 se ha producido 
en consonancia con el sentido general que 
informa y le confiere fundamento a la ac-
ción constitucional de amparo en nuestro 
ordenamiento.   

Una cuestión adicional conviene tener 
en cuenta al momento de analizar esta si-
tuación. El párrafo I del artículo 105 de la 
LOTCPC antes citado, al referirse al am-
paro de cumplimiento de un acto adminis-
trativo, condiciona la legitimación procesal 
activa a criterios distintos a la violación de 
derechos fundamentales. Efectivamente, 
el texto en cuestión plantea que cuando 
el amparo de cumplimiento se suscita en 
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ocasión de un acto administrativo, solo lo 
podrá interponer “la persona a cuyo favor 
se expidió el acto o quien invoque interés 
para el cumplimiento del deber omitido”. 

Conviene recordar, a propósito del tex-
to que acabo de citar, que no siempre del 
incumplimiento de un acto administrativo 
se deriva la violación de un derecho en 
contra del beneficiario del acto, como no 
todo interés para actuar en justicia deri-
va de la conculcación de un derecho. En 
consecuencia, el régimen legal de legitima-
ción en materia de amparo de cumplimien-
to, que exige la afectación de un derecho 
cuando se trata de leyes o reglamentos -ex-
cediendo con ello la disposición constitu-
cional del artículo 72, como se ha dicho- no 
plantea la misma exigencia cuando se trata 
de actos administrativos, configurándose 
dos regímenes distintos de legitimación en 
torno a una misma materia: el amparo de 
cumplimiento.   

En resumen, se hace necesario que en 
su momento, el TC se pronuncie sobre estas 
cuestiones con la finalidad de determinar 
en qué medida el legislador ha traducido 
adecuadamente a la ley las disposiciones 
constitucionales relativas al amparo de 
cumplimiento frente a leyes y reglamentos 
y a los requisitos de legitimación cuando 
esta modalidad de amparo se interpone en 
ocasión de un acto administrativo. Todo lo 
anterior, en ejercicio de las competencias 
que derivan del artículo 47 constitucional, 
que consagra la tipología de sentencias in-
terpretativas. 

5. SENTENCIAS INTERPRETA-
TIVAS Y REQUISITO PARA LA 
INTERPOSICIÓN DE LA REVI-
SIÓN DE DECISIONES FIRMES 

Además de la declaración de inaplicable 
por inconstitucional de una ley, y de la 
inobservancia de un precedente del TC, 
la tercera causal que abre la vía recursi-
va de la revisión constitucional de senten-
cias firmes se configura “Cuando se haya 
producido una violación de un derecho 
fundamental”.14 Cuando esta modalidad 
de revisión constitucional se activa por la 
causal de violación de derechos, uno de los 
requisitos que deben cumplirse, conforme 
lo dispone el literal a) del numeral 3 del 
artículo 53 de la LOTCPC,  es el siguiente: 
“Que el derecho fundamental vulnerado se 
haya invocado formalmente en el proceso, 
tan pronto quien invoque la violación haya 
tomado conocimiento de la misma”.

Como regla general, es razonable que 
se exija la invocación previa de la vulne-
ración de un derecho cuando es precisa-
mente este el criterio recursivo que activa 
la revisión constitucional. Es criterio doc-
trinal que este requisito se incluye dentro 
de las exigencias para la interposición de 
la revisión constitucional de decisiones ju-
risdiccionales, no solo como requerimiento 
meramente formal, sino también por dos 
razones importantes: 

1)  Impide que en el Tribunal Constitu-
cional se puedan plantear revisiones 
constitucionales de decisiones judicia-
les basadas en la violación del derecho 

14. Artículo 53.3 de la LOTCPC. 
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fundamental por la actuación de jueces 
ordinarios que ni siquiera han tenido la 
oportunidad de tomar conocimiento de 
la presunta vulneración y restaurarla en 
caso de que se compruebe la misma.15 

2)  Con su exigencia se le da la oportuni-
dad a la contraparte en el proceso de 
pronunciarse y presentar sus alegatos 
respecto de la referida vulneración.16 

A lo anterior se añade la idea del ca-
rácter de excepcionalidad que se reconoce 
a la intervención del TC, como instancia 
jurisdiccional suprema para la garantía de 
los derechos fundamentales; es decir, el es-
cenario natural para la protección de los 
derechos es la jurisdicción ordinaria. Solo 
cuando esta no cumple su cometido, se ac-
tiva el acceso al TC, por la imperiosa nece-
sidad de hacer valer la eficacia del sistema 
de derechos y libertades.

Pese a lo razonable del requisito plan-
teado en el espíritu del texto legal bajo aná-
lisis, en el caso que nos ocupa varias son las 
cuestiones problemáticas que se nos plan-
tean a resultas de la forma en que el mismo 
ha sido redactado. La primera, por obvia, 
es la pregunta respecto de ¿en qué fase del 
proceso debe ser “invocado formalmente” 
la vulneración del derecho para que, una 
vez intervenga una sentencia firme, se pue-
da recurrir válidamente en revisión ante el 
Tribunal Constitucional? 

La pregunta es pertinente porque el 
legislador establece una disposición muy 
abierta al hablar del proceso, en general, 

15. Germán Fernández Farreres. El recurso de amparo 
según la jurisprudencia constitucional, Madrid, Mar-
cial Pons, 2004, p. 186.

16. Ibídem.

como el marco en el cual se debe plantear 
el alegato de violación del derecho. Como 
se sabe, el proceso judicial es un todo que, 
hasta la intervención de una sentencia fir-
me, se desarrolla en distintas etapas o fases 
procesales, con lo cual pudiera entenderse 
como válido el alegato de violación del de-
recho en cualquier etapa del proceso, a los 
fines de validar luego la interposición del 
recurso de revisión.  

¿Qué dificultades trae consigo el esce-
nario que acabo de apuntar? Muy simple. 
La sentencia que se impugna en revisión 
es una sentencia con autoridad de la cosa 
juzgada. Si, como verosímilmente puede 
inferirse de la dicción del texto legal bajo 
análisis, basta con que la vulneración del 
derecho se haya planteado –digamos, en 
primer grado, como parte del proceso– y 
no se pruebe que el mismo no se ha sub-
sanado, ¿cómo justificar la procedencia de 
un recurso de revisión sobre la base de la 
vulneración de un derecho fundamental 
interpuesto contra una sentencia que no 
incurre en tal violación?   

Si la vulneración de derecho debe plan-
tearse ante el tribunal que emite la senten-
cia firme, entonces nos encontramos con 
otro problema mayor que deja de lado el 
texto legal bajo análisis. Me refiero a la im-
posibilidad material que muchas veces se 
presenta para que se pueda plantear la vul-
neración de un derecho en la instancia que 
toma la decisión que luego se recurre en 
revisión ante el TC. Pensemos, por ejemplo, 
en el ritualismo procesal con que se conoce 
el recurso de casación en nuestro país, el 
cual se limita a la lectura de conclusiones 
ante la sala correspondiente de la Suprema 
Corte de Justicia. Este ritualismo impide 
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que la parte que luego tiene vocación para 
recurrir en revisión pueda plantear reparo 
alguno respecto de sus derechos.   

Imaginemos este otro escenario: Que 
la vulneración del derecho imputable a la 
sentencia firme impugnada en revisión se 
haya producido en ocasión de una insufi-
ciente, o en ausencia total, de motivación o, 
en general, por inobservancia de los prin-
cipios que gobiernan el proceso judicial, y 
que solo se pueden establecer y ponderar 
con posterioridad a la emisión de la deci-
sión que origina el recurso. 

Coloquémonos en la situación en que 
la sentencia impugnada, pretendiendo in-
terpretar el derecho aplicable, incurre en 
una auténtica vía de hecho judicial en oca-
sión de una arbitraria desnaturalización 
del sentido de las disposiciones jurídicas en 
torno a las que debe resolverse el caso de 
que se trate. Que, por ejemplo, el tribunal 
desconozca el derecho aplicable al caso y 
adopte, mediante sentencia, la norma para 
resolver un caso cuyos presupuestos fácti-
cos se encuentran en el pasado, vulnerando 
con ello los principios y derechos funda-
mentales de seguridad jurídica, legalidad y 
confianza legítima. 

La lista de ejemplos en los que resulta 
imposible plantear el alegato de vulnera-
ción de derecho, como condición para la 
válida interposición del recurso de revi-
sión, se puede extender ampliamente. Na-
die está obligado a lo imposible, reza un 
lugar común, porque la exigencia de lo 
imposible, en derecho, remite a un ámbito 
de irrazonabilidad reñido con nuestro or-
denamiento constitucional. 

Dado que, como se ha dicho más arri-
ba, el espíritu del requisito de invocar la 

vulneración de derechos como condición 
para la interposición del recurso de revi-
sión tiene fundamentos justificados en de-
recho, lo que procede entonces es explorar 
la forma de que el TC disponga cuál es la 
interpretación constitucionalmente ade-
cuada del literal a) numeral 3 del artícu-
lo 53 de la LOTCPC. Se trata, a mi juicio, 
de una fórmula del tipo: “siempre que sea 
posible”, el recurrente en revisión deberá 
alegar la vulneración de su derecho (…) 
A esto está facultado el TC, en razón de lo 
que dispone el antes citado artículo 47 de 
su ley orgánica en materia de sentencias 
interpretativas. De esta manera se evita-
ría declarar la nulidad por inconstitucio-
nal del texto en cuestión, al tiempo que se 
dota de un significado constitucionalmen-
te adecuado a su contenido. 

Bueno es recordar que, si bien tímido, 
ya hemos tenido un intento en el sentido 
apuntado. Efectivamente, en su sentencia 
0057-12, nuestro máximo intérprete de la 
Constitución expresó lo siguiente: Al ana-
lizar el cumplimiento de los requisitos ci-
tados, se comprueba que el reclamo fun-
damental que se hace al recurrente no ha 
sido “invocado formalmente en el proce-
so”; y no pudo serlo, porque la lesión cuya 
reparación se reclama la ha producido una 
decisión judicial que, como la que es objeto 
del presente recurso, pone fin al proceso, 
por lo que la recurrente no ha tenido, en 
términos procesales, oportunidad para pre-
sentar el referido reclamo, situación en la 
cual dicho requisito deviene en inexigible.

Cuando califico de tímido el pronuncia-
miento del TC sobre el tema en cuestión, 
me refiero al hecho de que el mismo se cir-
cunscribe al caso específico en ocasión del 
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cual intervino la sentencia. El Tribunal no 
trazó, como ha hecho en otros casos anali-
zados en este trabajo, una pauta interpre-
tativa general, como es conveniente que 

haga respecto de la forma en que debe ser 
entendido el artículo 53.1.a. Tiene ahí una 
cuestión pendiente por resolver. 
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1. EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD: UN 
PUNTO DE PARTIDA: CASO MIRNA MACK CHANG 
VS GUATEMALA.

La expresión “control de convencionalidad” fue utilizada por 
primera vez en el caso Mirna Mack Chang Vs Guatemala, por 

el juez presidente de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (en lo adelante Corte IDH), Sergio García Ramírez, en su 
voto razonado de la sentencia del 25 de noviembre de 2003; luego 
desarrolla su argumento jurisdiccional en el caso Tibi Vs. Ecuador, 
en el voto concurrente de la sentencia de 7 de septiembre de 2004. 
La Corte IDH, por unanimidad de votos, ha reiterado su doctrina 
jurisdiccional.

Sobre el control de la convencionalidad en los casos López 
Álvarez Vs. Honduras, en la sentencia del 1 de febrero de 2006, en 
los casos Vargas Areco Vs. Paraguay y Almonacid Arellano Vs Chile, 
en las sentencias del 26 de septiembre de 2006.

En Trabajadores Cesados del Congreso Vs. Perú, en la senten-
cia 24 de noviembre de 2006, en el caso La Cantuta Vs. Perú en 
la sentencia del 29 de noviembre del 2006 y ha mantenido una 
serie de pronunciamientos en los casos Boyce y otros Vs. Barba-
dos (2007), Rosendo Padilla Vs. México (2009), Rosendo Cantú y 
otras Vs. México (2010), Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia 
(2010), Cabera García y Montiel Flores Vs. México (2010), entre 
otros, lo que reafirma que el control de la convencionalidad deja 
de ser una propuesta de un juez en votos aislados en su modalidad 
razonado o concurrente, para convertirse en un test de control y 
verificación de la Corte IDH, no solo de la Convención, sino de la 
interpretación que de la misma ha hecho ese tribunal de derechos 
humanos, como máximo intérprete de la convencionalidad.

1.1. Precisión conceptual

En el análisis realizado a las sentencias y a los votos de los jue-
ces de la Corte IDH, el control de convencionalidad figura como 
una revisión de la compatibilidad de la actuación del juez interno, 



Americana de Derechos Humanos,  y a la 
exégesis que a este instrumento da la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos,1 y 
agrega una concepción novedosa del con-
trol de convencionalidad al admitir que 
es “un instrumento de sumo interés para 
construir un ius commune interamericano, 
en materia de derechos personales y cons-
titucionales”.2 Es decir, una herramienta 
práctica que permitirá a través de la Cor-
te IDH y con la aplicación de los jueces 
nacionales, una doctrina homogénea de los 
derechos humanos. 

1.2. Fundamento del control de 
convencionalidad

El fundamento del control de convencio-
nalidad se identifica en la propia CIDH, en 
donde los artículos 1 y 2 de la CIDH es-
tablecen deberes específicos a los Estados 
partes al comprometerse “a respetar los 
derechos humanos y libertades reconoci-
dos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a 
su jurisdicción”,3 sin discriminación algu-
na. De igual manera, “los Estados partes se 
comprometen a adoptar las medidas nece-
sarias”;4 esto es, disposiciones legislativas 
necesarias para hacer efectivos dichos de-
rechos. 

1. Néstor Pedro Sagües. “Obligaciones internacionales 
y control de convencionalidad”. En Estudios Consti-
tucionales, Año 8, No. 1 (Centro de Estudios Consti-
tucionales de Chile, Universidad de Talca, 2010), p. 
120.

2. Ibíd., p. 118.
3. CIDH. Art. 1.1.
4. CIDH. Art. 2.

así como la fiscalización o revisión de las 
normas nacionales sujetas a la CIDH y, en 
particular, a la Corte IDH como máximo 
intérprete de la Convención.

El control de convencionalidad es la re-
visión de la compatibilidad en la actuación 
nacional a la luz de la CIDH, de sus proto-
colos y de su jurisprudencia. Es la confron-
tación de la norma nacional enjuiciada a 
través de la Convención, si es o no contra-
ria a ella, esto es, que sea acorde a la con-
vención. Es el análisis de la compatibilidad 
de la actuación del juez nacional a la luz 
de la CIDH, de sus protocolos adicionales 
y de la jurisprudencia de la Corte IDH. Es 
el monitoreo del debido ejercicio del con-
trol de la convencionalidad al juez nacio-
nal cuando existen violaciones a la CIDH, 
donde el juez interamericano al resolver el 
fondo examina no solo su aplicación por la 
jurisdicción interna, sino también la inter-
pretación que hace la Corte IDH.

Es la infracción a la Convención por la 
disposición normativa doméstica, debiendo 
el Estado adecuar su normativa a las dis-
posiciones de la CIDH. Es un mecanismo 
jurídico convencional en el cual los jueces 
nacionales invalidan normas contrarias a la 
CIDH, teniendo en cuenta no solo la nor-
mativa convencional sino, la jurispruden-
cia de la Corte IDH. 

Es discriminar la norma nacional, 
cuando esta se contradice con la CIDH y 
subordinar tanto la norma como al juez na-
cional a la Convención y a la interpretación 
que ha hecho la Corte de la Convención.

Nestor Pedro Sagües afirma que el 
control de convencionalidad es un acto 
de revisión o fiscalización de la sumisión 
de la normas nacionales, a la Convención 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 125

En otras palabras, la Corte IDH ha fun-
damentado el control de convencionalidad 
en dos razones: 1. Las obligaciones inter-
nacionales deben ser cumplidas de buena 
fe, y 2. No es posible alegar el derecho in-
terno para incumplirlas. En otras palabras, 
los Estados partes de la CIDH aceptaron 
voluntariamente respetar y hacer efecti-
vos los derechos y libertades reconocidos 
en la normativa internacional de derechos 
humanos y se comprometieron a modificar 
sus legislaciones en el caso de que ellas no 
previeran la salvaguarda y la garantía de 
los mismos.5

República Dominicana, al momento de 
reconocer la competencia de la Corte IDH, 
manifestó que: 

El gobierno de República Domi-
nicana, por medio del presente ins-
trumento, declara que reconoce como 
obligatoria de pleno derecho y sin con-
vención especial, la competencia de 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sobre todos los casos rela-
tivos a la interpretación o aplicación 
de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos, el 22 de noviembre de 
1969.6

2. CONTROL DE CONVENCIONA-
LIDAD: TRIBUNAL DE ALZADA, 
CUARTA INSTANCIA, O ÚLTIMA 
INSTANCIA, O CASACIÓN 
REGIONAL, O DIÁLOGO 
JURISPRUDENCIAL.

La protección jurisdiccional internacional 
resulta de naturaleza convencional coad-
yuvante o complementaria de la que ofrece 
el derecho internacional, al existir una in-
trínseca relación entre el análisis del dere-
cho internacional y el derecho interno. No 
es saludable que la protección internacional 
sustituya a la jurisdicción interna, muy por 
el contrario, “su función es completar esta y 
fomentar su mayor eficacia”.7 La aplicación 
del control de la convencionalidad por la 
jurisdicción interna permite solucionar sus 
conflictos sin tener que someterse a un pro-
ceso internacional, por ello, el juez García 
Ramírez afirma que “la gran batalla por los 
derechos humanos se ganará en el ámbito 
interno, su función es completar esta y fo-
mentar su mayor eficacia”.8

La Corte IDH, al momento de decidir 
para determinar si se observó lo estableci-
do en la CIDH, tiene que hacer un análi-
sis de la normativa interna para establecer 
si un determinado ejercicio del control 
de convencionalidad por parte de la ju-
risdicción interna resultó compatible con 

5. República Dominicana, como Estado soberano, fir-
mó la CIDH el 9 de septiembre de 1977, ratificó la 
adhesión el 21 de enero de 1978 y aceptó la compe-
tencia de la Corte IDH el 25 de marzo de 1999.

6. Documentos básicos en materia de derechos huma-
nos en el Sistema Interamericano. OEA. Comisión 
IDH. 2007, p. 59.

7. Pablo Pérez Tremps. “Las garantías constitucionales 
y la jurisdicción internacional en la protección de los 
derechos humanos”. Anuario de la Facultad de De-
recho, No. 10 (Universidad de Extremadura, 1992), 
p. 81.

8. Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados Vs. Perú. 
Voto razonado del juez Sergio García Ramírez. Pá-
rrafo 11 de la sentencia del 24 de noviembre de 
2006. P
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las obligaciones contraídas por el Estado 
demandado a la luz, no solo de la Conven-
ción, sino también de la propia jurispru-
dencia de la Corte IDH. 

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos no pretende sustituir a la juris-
dicción interna, y se ha establecido como 
requisito para su intervención que “se haya 
interpuesto y agotado los recursos de la ju-
risdicción interna conforme a los principios 
del derecho internacional generalmente 
reconocidos”.9

Los tribunales internacionales de de-
rechos humanos no buscan reemplazar a 
la jurisdicción interna, sino fortalecerla 
en beneficio de la protección de los dere-
chos humanos. El propósito de ese órgano 
jurisdiccional interamericano no es con-
vertirse en un tribunal de alzada o cuarta 
instancia o última instancia, ya que tales 
“expresiones populares”, no corresponden 
a la competencia de la Corte IDH ni a la 
relación jurídica convencional definida, ni 
a las partes y sujetos procesales envueltos 
dentro de la relación convencional ni a las 
características del proceso ni del juicio in-
ternacional sobre derechos humanos.

En el caso Cabrera García y Montiel 
Flores Vs. México, el Estado demandado 
alegó, como una excepción preliminar, que 
lo pretendido ante esa instancia internacio-
nal era revisar el proceso penal que fue se-
guido en la jurisdicción interna y que, por 
lo tanto, procedía a la incompetencia de 
la Corte IDH, en vista de que fue ejercido 
el control de convencionalidad en las ins-
tancias de jurisdicciones internas. En este 

sentido, la Corte IDH prestó gran atención 
a este argumento, en vista de que no era 
cónsono con la trayectoria jurisprudencial 
de ese tribunal de derechos humanos. La 
Corte IDH reafirmó su posición de que si 
el Estado ha violado o no sus obligaciones 
internacionales, en razón de las actuacio-
nes de los órganos jurisdiccionales, com-
promete su responsabilidad internacional. 
Para identificar tales violaciones la Corte 
IDH recomendó que dicho tribunal se ocu-
pe de examinar los procesos internos para 
establecer su compatibilidad con la CIDH.

Por otro lado, Juan Carlos Hitters afirma 
que el control de convencionalidad juega 
una tarea de “casación regional”, cuya uti-
lidad consiste en unificar la interpretación 
jurídica de los países plegados al sistema in-
teramericano de derechos humanos. Estas 
afirmaciones las fundamenta haciendo una 
analogía con el Protocolo de la versión con-
solidada del Tratado de la Unión Europea 
en el que el artículo 56 regula un recurso 
de casación ante el Tribunal de Luxembur-
go, contra las sentencias dictadas por el ór-
gano jurisdiccional de dicha comunidad.

Para Eduardo Ferrer MacGregor, la in-
teracción entre la sede doméstica y la sede 
internacional constituye un “diálogo juris-
prudencial” en la medida en que ambas 
jurisdicciones atiendan la normativa nacio-
nal y a la norma convencional. Un razona-
miento importante de la comunicación que 
debe lograrse a través de la jurisprudencia 
de la Corte IDH, que debe de tomar en 
cuenta el juez nacional, así como la Corte 
IDH al momento de decidir sobre una vio-
lación de la CIDH, debe de hacer un aná-
lisis de la normativa interna del Estado y 
confrontarla con la Convención.

9. CIDH. Art. 61.2. Sean agotados los procedimientos 
previstos en los artículos del 48 al 50.
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3. CONTROL DE CONVENCIONA-
LIDAD Y SOBERANÍA ESTATAL

Para justificar el incumplimiento de la 
Convención solapando la violación de los 
derechos humanos, sus representantes ante 
la Corte IDH y funcionarios aducen un 
“vacuo argumento”10 como excusa de que 
el Estado es soberano, que cualquier acto 
de la Corte IDH sobre ordenar una medida 
cautelar o provisional o la misma sentencia 
que declare al Estado como responsable 
por violación de la Convención, es un acto 
que atenta contra la soberanía estatal abso-
luta del Estado.

La CIDH es el fundamento legal de la 
Corte IDH y de su competencia conten-
ciosa. El Estado en un acto de soberanía 
admite, ratifica y aprueba los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, así 
como acepta la competencia contenciosa 
de la Corte IDH de manera voluntaria. 

4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DEL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD

Los principios, según Norberto Bobbio, 
constituyen “normas fundamentales o ge-
neralísimas del sistema”11 que sirven de 
base para el desarrollo doctrinal y juris-
prudencial del control de convencionali-
dad. En tal sentido, se pueden identificar 
los siguientes principios que fundamentan 
el mismo:

4.1. Principio de efecto útil

Los Estados partes deben garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones conven-
cionales y sus efectos propios en el plano 
de sus respectivos derechos internos.12 Este 
principio se aplica no solo en relación con 
las normas sustantivas de los tratados de de-
rechos humanos, sino también en relación 
con las normas procesales,13 tales como las 
que se refieren al cumplimiento de las de-
cisiones de la Corte (artículos 67 y 68.1 de 
la Convención). Las disposiciones conteni-
das en los mencionados artículos deben ser 
interpretadas y aplicadas de manera que 
la garantía protegida sea verdaderamente 
práctica y eficaz, teniendo presentes el ca-
rácter especial de los tratados de derechos 
humanos y su implementación colectiva.14 

4.2. Principio Pacta Sunt Servanda

Las normas establecidas en los tratados 
internacionales deben ser cumplidas por 
los Estados partes. Estos se obligan al res-
peto y al cumplimiento de buena fe de un 
tratado, acuerdo o pacto que haya sido 
convenido entre los sujetos de derecho 

10. Víctor Bazán. Justicia constitucional y derechos fun-
damentales. Control de Convencionalidad. Chile, 
Centro de Derechos Humanos de la Universidad de 
Chile/Konrad Adenauer Stifting, 2011, p. 23.

11. Norberto Bobbio. Teoría general del Derecho. Ma-
drid, Editorial Debate, 1999, p. 251.

12. Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. 
Perú, párrafo 36, sentencia de 24 de septiembre de 
1999; caso Ivcher Bronstein, párrafo 37, sentencia 
de 24 de septiembre de 1999.  

13. Ibídem.  Asimismo, cfr. Klass and others v. Germany, 
(Merits) Judgment of  September 6, 1978, ECHR, 
Series A no. 28, par. 34; y Permanent Court of Ar-
bitration, Dutch-Portuguese Boundaries on the Is-
land of Timor, Arbitral Award of June 25, 1914, The 
American Journal of International Law, volume 9, 
1915, pp. 250 and 266. 

14. Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. 
Perú, párrafo 36, sentencia de 24 de septiembre de 
1999; caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, párrafo 37, 
sentencia de 24 de septiembre de 1999.   
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internacional. La buena fe en el cumpli-
miento del tratado rige también en la inter-
pretación del mismo, no pudiendo alegar 
el Estado disposiciones de derecho interno 
como justificación del incumplimiento. Tal 
es la afirmación de la Corte IDH cuando 
afirma que los Estados deben cumplir de 
buena fe “con sus obligaciones bajo la Con-
vención Americana y no podrán incoar las 
disposiciones de su derecho interno como 
justificación para el incumplimiento de di-
chas obligaciones convencionales”.15

4.3. Principio de la supremacía de 
los tratados

Los tratados internacionales, al constituirse 
en actos soberanos de los Estados, tienen un 
tratamiento superior con respecto a la nor-
ma nacional, por lo que ningún Estado o 
sujeto de derecho internacional puede ale-
gar como pretexto ante el incumplimiento 
del tratado, pacto o acuerdo internacional, 
la existencia de una normativa interna que 
contradiga lo acordado.

4.4. Principio de subsidiariedad

Representa un mecanismo de limitación 
dentro del accionar del Estado y la com-
petencia de los tribunales internacionales.

Los Estados son los responsables, en 
primera instancia, de respetar y hacer res-
petar los derechos en el ámbito de su ju-
risdicción; solo cuando estos incumplen su 
responsabilidad de protección efectiva y 
adecuación normativa, es que la protección 

internacional puede y debe intervenir para 
ejercer las facultades de salvaguarda de los 
derechos vulnerados.

4.5. Principio de convencionalidad

Comparar si una normativa de derecho in-
terno resulta incompatible con la norma 
convencional, estableciéndose parámetros 
para la vigencia suprema de la Convención 
y otros instrumentos internacionales fun-
damentales que constituyen el corpus iuris 
convencional.

4.6.  Principio ius cogens

Los postulados del ius cogens son aceptados 
por los Estados en el ámbito interno, por lo 
que los Estados que integran la comunidad 
internacional deben cumplir las pautas y 
normas del derecho consuetudinario y del 
derecho convencional, y vincular las mis-
mas y la interpretación que han hecho los 
tribunales internacionales.

4.7. Principio pro homine 

En general, se entiende como la aplicación 
preferente de la norma más favorable a la 
persona humana. En el caso de la CIDH, el 
interés jurídico tutelado es el ser humano, 
por lo que la Convención debe ser interpre-
tada como lo mejor que garantice la pro-
tección integral de las eventuales víctimas 
de violaciones de los derechos humanos 
una dinámica de expansión permanente.16 

15. Corte IDH. Caso Boyce y otros Vs. Barbados, párrafo 
77, sentencia del 20 de noviembre de 2007. 

16. Pedro Nikken. La protección internacional de los 
derechos humanos. Su desarrollo progresivo. Madrid, 
Editorial Civitas, 1987, pp. 100 y 101.
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5. ÁMBITO DE CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD

El control de convencionalidad se com-
porta en dos modalidades: una dentro del 
ámbito internacional o sede internacional, 
y otra dentro del ámbito interno o sede na-
cional. 

En el primer caso, consiste en contras-
tar por el juez convencional si un acto esta-
tal o normativa de derecho interno resultan 
incompatibles con la CIDH. En el segundo 
caso, se les atribuye a los jueces nacionales 
cuando verifican la adecuación de las nor-
mas jurídicas internas que aplican en casos 
concretos a la CIDH o a la interpretación 
que hace la Corte IDH de la Convención. 
Tal es el caso, cuando ese tribunal de dere-
chos humanos afirma que “el Poder Judi-
cial debe tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte Interamerica-
na, intérprete última de la Convención”.17

La Corte Interamericana ha sostenido 
el tratamiento y aplicación de normas de la 
Convención en función del principio gene-
ral de Derecho, iura novit curia, en el sen-
tido de que el juzgador posee la facultad 
e inclusive el deber de aplicar las dispo-
siciones jurídicas pertinentes, aún cuando 
las partes no las invoquen expresamente, 
esto es, de oficio. 

De igual manera, la Corte Interameri-
cana ha tenido a la vista la aplicabilidad 
y aplicación de la CADH, al referirse a un 
control de convencionalidad, pero también 

se extiende a otros instrumentos de igual 
naturaleza, integrantes del corpus juris 
convencional de los derechos humanos de 
los que es parte el Estado, esto es, el Pro-
tocolo de San Salvador, el Protocolo rela-
tivo a la abolición de la pena de muerte, la 
Convención para prevenir y sancionar la 
tortura, la Convención de Belém do Pará 
para la erradicación de la violencia contra 
la mujer, la Convención sobre Desapari-
ción Forzada, etc.18 

6. OBJETO DE CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD

Nestor Pedro Sagües afirma que el objeto 
de control se “refiere a las normas jurídicas 
internas o simplemente a las normas inter-
nas que se encuentren en igual situación 
de confrontación”,19 o cualquier regla jurí-
dica doméstica está sometida al control de 
la convencionalidad. 

Sin embargo, el juez García Ramírez, en 
el voto razonado del caso Vargas Areco Vs. 
Paraguay, en la sentencia del 26 de septiem-
bre de 2006, afirma que la Corte IDH puede 
solo “confrontar los hechos internos”, es de-
cir, leyes, actos administrativos, resolucio-
nes jurisdiccionales con las normas de la 
Convención y “resolver si existe congruen-
cia entre aquellos y estas, para determinar, 
sobre esa base, si aparece la responsabili-
dad del Estado por incumplimiento de sus 
obligaciones de la misma naturaleza”.20 
Bajo este análisis, el juez interamericano 

17. Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso 
(Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, párrafo 128, sen-
tencia del 24 de noviembre de 2006. 

18. Ibídem.
19. Sagües, “Obligaciones Internacionales…”, en Estu-

dios Constitucionales, p. 124.
20. Corte IDH.  Vargas Areco Vs. Paraguay, párrafo 155, 

sentencia del 26 de septiembre de 2006. 
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establece cuál es el objeto de control de la 
convencionalidad al afirmar que el juez de 
la Convención tiene que examinar, a través 
de la confrontación de las leyes, actos admi-
nistrativos, sentencias, reglamentos, decre-
tos o actos internos con la CIDH, si el Estado 
aplicó o no la CIDH y la interpretación que 
la Corte ha hecho de la misma. Con estos 
razonamientos se envía un mensaje al juez 
nacional en lo que se refiere al examen de 
convencionalidad en sede interna.

En resumen, cualquier norma jurídica 
doméstica está sometida al control de con-
vencionalidad, incluyendo la norma funda-
mental. 

Tal es el caso Última Tentación de Cris-
to Vs. Chile, donde la Corte IDH determinó 
que Chile debe modificar una clausula de 
la Constitución local opuesta a la CIDH, 
como efectivamente lo hizo posteriormen-
te el Estado.

7. CIDH Y LA EXEGESIS QUE LA 
CORTE IDH HACE DE ELLA

Si bien es cierto que el control de conven-
cionalidad se aplica a las normas sometidas 
al análisis de la CIDH, no es menos cierto, 
que debe extenderse a las interpretaciones 
vertidas en las sentencias de la Corte IDH, 
tanto la parte resolutiva como los funda-
mentos, así como en opiniones consulti-
vas. El material normativo controlante este 
integrado por el contenido de la CIDH, así 
como de la exégesis que de ella ha hecho 
la Corte, como último intérprete de la Con-
vención.

¿Quién debe practicar el con-
trol de convencionalidad?

El control debe de ser practicado por la 
Corte IDH, y a este tipo de control se le 
conoce como control de convencionalidad 
en sede internacional, para distinguirlo del 
control asignado a los jueces nacionales en 
sede interna.

En la sentencia Almonacid Arellano Vs 
Chile, en la sentencia del 26 de septiem-
bre de 2006, la Corte IDH en pleno afirma 
que “la Corte es consciente que los jueces y 
tribunales internos están sujetos al imperio 
de la ley y, por ello, están obligados a apli-
car las disposiciones vigentes en el ordena-
miento jurídico. Pero cuando el Estado ha 
ratificado un tratado internacional como la 
Convención Americana, sus jueces, como 
parte del aparato del Estado, también están 
sometidos a ella, lo que les obliga a velar 
porque los efectos de las disposiciones de 
la Convención no se vean mermados por 
la aplicación de leyes contrarias a su ob-
jeto y fin, y que desde un inicio carecen 
de efectos jurídicos. En otras palabras, el 
Poder Judicial debe ejercer una especie de 
“control de convencionalidad” entre las 
normas jurídicas internas que aplican en 
los casos concretos y la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos. En esta tarea 
el Poder Judicial debe de tener en cuenta 
no solamente el tratado, sino también la 
interpretación que del mismo ha hecho la 
Corte Interamericana, interprete última de 
la Convención Americana”.21 

21. Ibídem.
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En el caso Trabajadores Cesados del 
Congreso Vs. Perú, en la sentencia del 24 
de noviembre de 2006, la Corte IDH admi-
tió que el control de la convencionalidad 
hecho por la magistratura local, debe ejer-
cerse incluso de oficio al manifestar que 

los órganos del Poder Judicial deben 
ejercer no solo un control de la cons-
titucionalidad sino también de conven-
cionalidad ex officio entre las normas 
internas y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de sus res-
pectivas competencias y de las regula-
ciones procesales correspondientes”.22 

El control de convencionalidad no solo 
corresponde a los jueces de la legalidad in-
terna, sino también a los jueces de la cons-
titucionalidad, ya sea del control difuso o 
concentrado según sea el régimen del Es-
tado parte.

8. DESARROLLO Y PROGRESI-
VIDAD DEL CONTROL DE CON-
VENCIONALIDAD

La expresión “control de convencionali-
dad” fue utilizada, por primera vez, por 
el expresidente de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (en lo adelante 
Corte IDH) Sergio García Ramírez, en su 
voto razonado del caso Mirna Mack Chang 
Vs Guatemala, en la sentencia del 25 de 
noviembre de 2003, al atribuir tal control 
como una de las atribuciones de la Corte 
IDH. 

La novedad del término desarrollado 
por el juez Ramírez García, está vinculada 
al concepto de Convención, la cual atribu-
ye a la Corte IDH el monopolio de ser el 
máximo intérprete de la Convención Inte-
ramericana de los Derechos Humanos (en 
lo adelante CIDH); luego despliega su ar-
gumento jurisdiccional sobre el control de 
convencionalidad en el caso Tibi Vs. Ecua-
dor, en la sentencia de 7 de septiembre de 
2004, en su voto concurrente, donde afir-
ma que la Corte IDH 

analiza los actos que llegan a su cono-
cimiento en relación con las normas, 
principios y valores de los tratados en los 
que funda su competencia contenciosa, 
resolviendo acerca de la convencionali-
dad de tales actos, pretendiendo confor-
mar esa actividad al orden internacional 
cogido en la CIDH, fundadora de la 
jurisdicción interamericana y aceptado 
por los Estados partes en ejercicio de su 
soberanía.23 

En el voto razonado del caso López Ál-
varez Vs. Honduras y al analizar el plazo 
razonable del proceso; en la sentencia del 
1 de febrero de 2006, el juez García Ra-
mírez afirma que la Corte IDH “verifica la 
compatibilidad entre la conducta del Esta-
do y las disposiciones de la Convención, es 
decir, el órgano que practica el control de 
la convencionalidad, debe explorar las cir-
cunstancias de iure y de facto del caso”.24

22. Corte IDH.  Caso Trabajadores Cesados del Congre-
so Vs. Perú, párrafo 128, sentencia del 26 de sep-
tiembre de 2006. 

23. Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador, párrafo 114, sen-
tencia del 1 de septiembre de 2004.

24. Corte IDH.  Caso López Álvarez Vs. Honduras, pá-
rrafo 141, sentencia del 1 de febrero de 2006. 
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“La Corte IDH tiene a su cargo el 
control de convencionalidad fundado en 
la confrontación entre el hecho realiza-
do y las normas de la CIDH”, precisó el 
juez García Ramírez, en el voto razonado 
del caso Vargas Areco Vs. Paraguay en la 
sentencia del 26 de septiembre de 2006, 
agregando además que la Corte IDH pue-
de solo “confrontar los hechos internos”, es 
decir, leyes, actos administrativos, resolu-
ciones jurisdiccionales, con las normas de 
la Convención. En este sentido, el objeto 
de control de la convencionalidad al exa-
minar a través de la confrontación de las 
leyes, actos administrativos, sentencias, re-
glamentos, decretos o actos internos con la 
CIDH, es establecer, si el Estado aplicó o 
no la CIDH y la interpretación que la Corte 
ha hecho de la misma. 

Pero en el caso Almonacid Arellano Vs 
Chile, en la sentencia del 26 de septiembre 
de 2006, la Corte IDH en pleno, y no el 
juez García Ramírez, afirmó que:

La Corte es consciente que los jue-
ces y tribunales internos están sujetos 
al imperio de la ley y, por ello, están 
obligados a aplicar las disposiciones 
vigentes en el ordenamiento jurídico. 
Pero cuando el Estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Conven-
ción Americana, sus jueces, como parte 
del aparato del Estado, también están 
sometidos a ella, lo que les obliga a 
velar porque los efectos de las dispo-
siciones de la Convención no se vean 
mermados por la aplicación de leyes 
contrarias a su objeto y fin, y que desde 
un inicio carecen de efectos jurídicos. 
En otras palabras, el Poder Judicial 

debe ejercer una especie de “control de 
convencionalidad” entre las normas ju-
rídicas internas que aplican en los casos 
concretos y la Convención Americana 
de Derechos Humanos. En esta tarea, el 
Poder Judicial debe de tener en cuenta 
no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha he-
cho la Corte Interamericana, intérprete 
última de la Convención Americana.25

En este sentido, el control de la con-
vencionalidad deja de ser una propuesta 
de un juez en sus votos razonados para 
convertirse en un test de control y veri-
ficación de la Corte IDH, no solo de la 
Convención sino de la interpretación que 
de la misma ha hecho ese tribunal de de-
rechos humanos, como máximo intérprete 
de la convencionalidad.

En el caso Trabajadores Cesados del 
Congreso Vs. Perú, en la sentencia del 24 de 
noviembre de 2006, la Corte IDH admite 
que el control de la convencionalidad he-
cho por la magistratura local debe ejercerse, 
incluso de oficio, al manifestar que:

Los órganos del Poder Judicial de-
ben ejercer no solo un control de la 
constitucionalidad sino también de la 
convencionalidad ex officio entre las 
normas internas y la Convención Ameri-
cana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regu-
laciones procesales correspondientes.26

25. Corte IDH.  Arellano Vs Chile, párrafo 155, senten-
cia del 26 de septiembre de 2006. 

26. Corte IDH.  Caso Trabajadores Cesados del Congre-
so Vs. Perú, párrafo 128, sentencia del 26 de sep-
tiembre de 2006.
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La determinación jurídica de la Corte 
IDH para que en sede interna de los Esta-
dos partes se fiscalice el control de la con-
vencionalidad es clara en los casos Almo-
nacid Arellano Vs Chile.

 Trabajadores Cesados del Congreso 
Vs. Perú, enviando un mensaje de que ese 
control debe realizarse no solo a petición 
de la parte, sino ex officio. Además, combi-
na en sus motivaciones que el juez interno, 
no solo tiene que hacer el examen de la 
convencionalidad, sino que, además, de la 
constitucionalidad. 

Con estas afirmaciones la Corte IDH 
admite que los jueces nacionales tienen la 
obligación de velar por la aplicación de la 
CIDH, y que dichas disposiciones no se vean 
reducidas frente al derecho interno en el caso 
de que violen las primeras, ya que según las 
obligaciones que impone el derecho interna-
cional, al momento de aplicar un tratado in-
ternacional, este debe ser cumplido de buena 
fe e impacta a la actividad jurisdiccional. Ade-
más, por ser la CIDH, un tratado de derechos 
humanos, tiene una potestad convencional, 
ya que integra documentos que por su alcan-
ce e importancia tienen aplicación preferente 
frente a las normas legales internas. En ese 
mismo tenor, la Corte ha decidido que:

Según el derecho internacional, las 
obligaciones que este impone deben 
ser cumplidas de buena fe y no pue-
de invocarse para su incumplimiento 
el derecho interno. Esta regla ha sido 
codificada en el artículo 27 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados de 1969.27

En la sentencia del 24 de noviembre de 
2006, correspondiente al caso Trabajado-
res Cesados del Congreso Vs. Perú, la Corte 
IDH advierte a los jueces su sujeción a la 
Convención al afirmar que:

Cuando un Estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Conven-
ción Americana, sus jueces también es-
tán sometidos a ella, lo que les obliga 
a velar porque el efecto útil de la Con-
vención no se vea mermado o anulado 
por la aplicación de leyes contrarias a 
sus disposiciones, objeto y fin. En otras 
palabras, los órganos del Poder Judi-
cial deben ejercer no solo un control 
de constitucionalidad, sino también 
“de convencionalidad” ex officio entre 
las normas internas y la Convención 
Americana, evidentemente en el mar-
co de sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales corres-
pondientes. Esta función no debe que-
dar limitada exclusivamente por las 
manifestaciones o actos de los accio-
nantes en cada caso concreto, aunque 
tampoco implica que ese control deba 
ejercerse siempre, sin considerar otros 
presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad y procedencia de ese tipo 
de acciones.28

9. FINALIDAD DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD 

La finalidad del control de convencionali-
dad es comprobar si la norma nacional en-
juiciada a través de la CIDH, es o no acorde 

27. Ibíd., párrafo 124. 28. Ibíd., párrafo 128.
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a la CIDH o en otras palabras es o no “con-
vencional”. Si lo es, el juez la aplica a la 
Convención; en caso contrario, la declara 
contraria a la CIDH o “inconvencional”. 

La inconvencionalidad genera un de-
ber, tanto al juez nacional como al juez 
convencional, de inaplicar la Convención, 
por lo que sus efectos son oponibles a todo 
el mundo produciendo un carácter erga 
omnes, así como expulsar del ordenamien-
to jurídico la norma contraria a la CIDH.

10. TAREA DE LOS JUECES 
INTERAMERICANOS Y CONSTITU-
CIONALES: CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD Y CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD.

Tanto la convencionalidad como la cons-
titucionalidad buscan someter a la norma 
contraria a ellas al control para establecer 
si la misma es contraria o no, según el caso, 
o a la CIDH o a la Constitución.

En el caso Tibi Vs. Ecuador en el voto 
concurrente de la sentencia del 7 de sep-
tiembre de 2004, el juez García Ramírez 
interpretó que la Corte realiza una labor 
que se asemeja a la que realizan los tribu-
nales constitucionales. Estos examinan los 
actos a la luz de las normas, los principios 
y los valores de las leyes fundamentales. La 
Corte IDH, analiza los actos que llegan a 
su conocimiento en relación con normas, 
principios y valores de los tratados en los 
que funda su competencia contenciosa. Di-
cho de otra manera, si los tribunales cons-
titucionales controlan la “constitucionali-
dad”, el Tribunal Internacional de Derechos 
Humanos resuelve acerca de la “convencio-
nalidad” de esos actos. A través del control 

de constitucionalidad, los órganos internos 
procuran conformar la actividad del poder 
público –y, eventualmente, de otros agen-
tes sociales– al orden que entraña el Estado 
de derecho en una sociedad democrática. 
El Tribunal Interamericano, por su parte, 
pretende conformar esa actividad al orden 
internacional acogido en la convención 
fundadora de la jurisdicción interameri-
cana y aceptado por los Estados partes en 
ejercicio de su soberanía.

Del mismo modo que un tribunal cons-
titucional no podría –ni lo pretende– traer 
ante sí todos los casos en que se cuestione 
o se pueda cuestionar la constitucionalidad 
de actos y normas, un tribunal internacio-
nal de derechos humanos no aspira –mucho 
menos todavía que el órgano nacional– a 
resolver un gran número de litigios en los 
que se reproduzcan violaciones previa-
mente sometidas a su jurisdicción y acer-
ca de cuyos temas esenciales ya ha dictado 
sentencias que expresan su criterio como 
intérprete natural de las normas que está 
llamado a aplicar, esto es, las disposiciones 
del tratado internacional que invocan los 
litigantes. Este designio, que pone de mani-
fiesto una función de la Corte, sugiere tam-
bién las características que pueden tener 
los asuntos llevados a su conocimiento.29 

Se ha dado el caso de que la CIDH le-
sione jurídicamente a la Constitución, en 
tanto en cuanto de que su derecho pueda 
llevar a la inaplicación de la norma cons-
titucional que se le oponga o exigir la mo-
dificación de ella. En el caso de que el juez 

29. Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Voto concurrente 
razonado del juez Sergio García Ramírez, párrafo 3, 
sentencia del 7 de septiembre de 2004. 
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nacional tenga este conflicto e identifique 
que una norma de la Constitución es in-
convencional, debe de hacerlo o, en otras 
palabras, debe aplicar la CIDH una vez 
sometida la norma constitucional al con-
trol de convencionalidad. Tal es el caso La 
Última Tentación de Cristo, donde Chile, 
posteriormente, modificó su Constitución 
por contener una norma inconvencional. 
En consecuencia, bajo estos supuestos, la 
CIDH, según el máximo intérprete de la 
ella, la declara superior a la Constitución 

del Estado parte o, como afirma Nestor Pe-
dro Sagües, “se perfila a la postre, como un 
control de supraconstitucionalidad”, quié-
rase o no llamar así”.30

Las normas internas de los Estados par-
tes, deben sujetarse a tres controles: lega-
lidad, constitucionalidad y convencionali-
dad, pero a final de cuentas no es suficiente 
que una norma sea constitucional, sino que 
además debe de superar el examen de la 
convencionalidad.

30. Sagües, “Obligaciones Internacionales…”, en Estu-
dios Constitucionales, p. 130.

CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

EN R. D.

CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD
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11. PRESENTE Y FUTURO DEL 
CONTROL DE CONVENCIONA-
LIDAD

La Corte IDH ha desarrollado una exten-
siva interpretación del control de conven-
cionalidad y ha apostado a la consolidación 
del mismo, a pesar de la resistencia de los 
Estados partes y, en particular, de los tri-
bunales constitucionales y cortes supremas 
de justicia. 

Es una herramienta poderosa para ase-
gurar la primacía del ordenamiento jurídico 
del sistema interamericano en materia de 
derechos humanos. En consecuencia, a pe-
sar de que el control de convencionalidad 

se inició a través de un voto razonado de 
un juez convencional, hoy constituye toda 
una doctrina convencional posicionada 
con miras a la construcción del iuris comu-
ne cuyo avance depende del seguimiento y 
aceptación de los jueces nacionales.

Al declarar la Corte IDH la suprema-
cía de la Convención, constituye un paso 
de avance para que las normativas internas 
sean saneadas a través de la fiscalización o 
revisión, donde el juez convencional forta-
lezca la calidad de sus motivaciones, fallos 
y votos razonados, concurrentes o disiden-
tes, contribuyendo al fortalecimiento tam-
bién de las sedes nacionaless.
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1. INTRODUCCIÓN

Uno de los aspectos más interesantes cuando se aborda el estu-
dio de cualquier rama del derecho, es poder comparar diver-

sos órdenes jurídicos. Los sistemas de derechos fundamentales con-
tenidos en las constituciones de España y República Dominicana no 
escapan a esa realidad, no solamente en virtud de la importancia 
capital que tiene el hecho de la positivación de los mismos en el 
texto constitucional y su correlativo valor semántico, sino también 
por la influencia que podría tener la técnica del soft law en una 
interpretación combinada entre ambos regímenes jurídicos.1

La diferente redacción existente en la consagración de los 
derechos fundamentales relativos al trabajo entre España y Re-
pública Dominicana, específicamente entre el artículo 35.1 de la 
Constitución española y el 62.2 de la Constitución dominicana, 
nos motiva inicialmente al análisis de una situación que, de ma-
nera superficial, había sido abordada previamente por nosotros en 
términos profesionales.2 Sin embargo, antes de pasar a su pleno 
desarrollo, conviene suministrar como presupuesto una explica-
ción del título del presente ensayo, así como poner de manifiesto 
cuál será su contenido y las razones adicionales que tenemos para 
su realización. 

Para fundamentar el propósito que procuramos con este peque-
ño esfuerzo, iniciaremos con un análisis de la naturaleza del dere-
cho a que se refiere el mencionado artículo 62.2 de la Constitución 
dominicana, para lo cual será de provecho y ayuda, tanto el análi-
sis de su homólogo español (artículo 35.1, Constitución española, 
en lo adelante CE), como la doctrina del Tribunal Constitucional 
español y de los académicos más destacados en el área. Esa tarea 
servirá de guía para que, en virtud del principio de interpretación 
conforme a la Constitución y su correlativa consecuencia relacio-
nada con la facultad de emitir sentencias interpretativas, lleguemos 

1. Esta técnica permite el uso del Derecho Comparado (texto constitucional, o doctrina 
de los tribunales constitucionales) en la interpretación, corrección de antinomias o 
lagunas en materia de derechos fundamentales o en cualquier otra.   



Orgánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales (en lo 
adelante abreviada en sus siglas LOTCPC), 
establece la facultad del dicho tribunal para 
dictar sentencias interpretativas en todos 
los casos; es decir, cuando conozca de los 
procedimientos para el recurso de incons-
titucionalidad (artículos 38 y siguientes 
LOTCPC), de la revisión constitucional de 
las decisiones jurisdiccionales (artículos 53 
y siguientes de la LOTCPC) y revisión de la 
acción de amparo (artículos 94 y siguientes 
de la LOTCPC).4 Es decir, se altera en Re-
pública Dominicana el criterio tradicional 
en el sentido de permitir la existencia de 
sentencias interpretativas en sentido estric-
to, en procedimientos en donde no se esté 
controlando la constitucionalidad de una 
norma con rango de ley, como sería en los 
casos de revisión de las acciones de amparo 
o de decisiones jurisdiccionales. 

La interpretación conforme a la Cons-
titución impone a los tribunales constitu-
cionales que adopten la interpretación de 
la ley que esté más cónsona con la norma 
constitucional, o en todo caso este princi-
pio debe impedir que pueda formularse 
una interpretación de una disposición o 
enunciado normativo que contravenga el 
texto de la Constitución, ya que de lo que 
se trata, en definitiva, es de reconocer su 
supremacía, así como “la dimensión cons-
titucional de las normas jurídicas sujetas al 
control de constitucionalidad”.5

2. El autor de la presente tesina es juez laboral de Se-
gunda Instancia en Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, capital de República Dominicana y además ha 
participado en la redacción de una sentencia que se 
refiere específicamente al título del presente trabajo, 
la cual será mencionada más adelante. 

3. La interpretación conforme a la Constitución es un 
método de interpretación jurídica que toma en serio 
la supremacía de la Constitución, la cual, en todo 
caso, debe guiar la labor del intérprete. Se parte aquí 
de que este es el origen y presupuesto de toda sen-
tencia interpretativa.

4. Mediante la Sentencia 0093/12 del 21 de diciembre 
del Tribunal Constitucional dominicano se recono-
ció la facultad de dicho órgano de aplicar el artículo 
47 de la LOTCPC en un caso de revisión de amparo. 

5. Eduardo Jorge Prats. Derecho Constitucional, prime-
ra edición. Santo Domingo, Gaceta Judicial, 2003, 
Vol. I, p. 53.

al resultado de obtener una interpretación 
constitucionalmente adecuada a la Consti-
tución dominicana de los textos de ley que 
en nuestro país se refieren a la protección 
especial que en materia de estabilidad en 
el empleo se dispensan a favor de la mujer 
embarazada y los dirigentes sindicales. 

Dicho esto, la presente introducción 
requiere una explicación adicional, puesto 
que antes de finalizar la misma debemos es-
bozar lo que entendemos por principio de 
interpretación conforme a la Constitución, 
así como el concepto de sentencia inter-
pretativa y la manera en que los mismos 
incidirían en cuanto a este tema en especí-
fico, no solamente en la labor del Tribunal 
Constitucional en el control concentrado de 
la constitucionalidad de las leyes, sino en la 
realizada por los tribunales del orden judi-
cial en su facultad de control difuso, tenien-
do en cuenta que, tal y como expresamos 
anteriormente, la consecuencia correlativa 
directa del principio de interpretación con-
forme a la Constitución es la facultad para 
dictar sentencias interpretativas.3

Las sentencias interpretativas son, en 
términos muy restrictivos y salvo lo que se 
dirá más adelante, inherentes a la labor del 
Tribunal Constitucional dominicano. Dicha 
afirmación tiene sustento en la medida en 
que el artículo 47 de la Ley núm. 137-11, 
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Esta técnica es, en definitiva, la que 
permite la existencia de lo que se conoce 
como sentencias interpretativas. Mientras 
tanto ya que este concepto debe ser de-
sarrollado de manera más extensa en otra 
parte de este trabajo, suministraremos una 
noción provisional de este tipo de decisio-
nes, a los fines de ambientación del lector 
con los propósitos del presente trabajo. 

Son sentencias interpretativas 

las que rechazan una demanda de in-
constitucionalidad o, lo que es lo mis-
mo, declaran la constitucionalidad de 
un precepto impugnado en la medida 
en que se interprete en el sentido que 
el Tribunal Constitucional considera 
adecuado a la Constitución, o no se 
interprete en el sentido (sentidos) que 
considera inadecuados.6

Nuestra LOTCPC, en su artículo 47, 
establece una definición prácticamente 
idéntica a la del Tribunal Constitucional 
español, pues serán interpretativas las de-
cisiones que dicte el Tribunal Constitucio-
nal en desestimación o rechazo de la soli-
citud de inconstitucionalidad, 

declarando la constitucionalidad del 
precepto impugnado, en la medida 
en que se interprete en el sentido que 
el Tribunal Constitucional considera 
como adecuado a la Constitución, o no 
se interprete en el sentido o sentidos 
que considera inadecuados.7 

Esto es lo que podría denominarse sen-
tencias interpretativas en sentido estricto. 
Pero tenemos aquí que avanzar que existen 
otros procedimientos, diferentes al control 
concentrado de inconstitucionalidad o, en 
definitiva, de la competencia de otra juris-
dicción diferente al Tribunal Constitucio-
nal, en donde la técnica inherente a las 
sentencias interpretativas, la cual deriva, 
en definitiva, del principio de interpreta-
ción conforme a la Constitución, podría y 
es utilizada habitualmente de manera es-
pecífica para prohibir interpretaciones le-
gales que infrinjan los principios y valores 
consagrados en el texto constitucional y, 
de ese modo decidir correctamente el caso 
concreto que se somete a su consideración. 
Tal es el caso en nuestro país de la facultad 
otorgada a los tribunales ordinarios para 
conocer de la constitucionalidad de las 
leyes por vía difusa,8 o en España, el que 
faculta a su tribunal constitucional para 
conocer de los recursos de amparo cons-
titucional. 

La legitimidad última de estas sen-
tencias interpretativas en sentido estricto, 

6. STC 5/1981, del 13 de febrero, Fundamento jurídi-
co sexto. 

7. Dicho texto del artículo 47 de la LOTCPC esta-
blece que el Tribunal Constitucional podrá dictar 

sentencia interpretativas “en todos los casos”, pu-
diéndose entender, como hace parte de la doc-
trina, incluyendo al autor de este trabajo, de que 
esto se refiere a las otras competencias del Tri-
bunal diferentes al recurso de inconstitucionali-
dad, pero a seguidas, dicha disposición se refiere 
exclusivamente a los casos en donde se demanda 
la inconstitucionalidad de un precepto, lo cual 
genera cierta confusión en torno al tema que no 
podemos soslayar.

8. La justicia constitucional no es una facultad exclusi-
va del Tribunal Constitucional en nuestro país, sino 
que es compartida con los tribunales del orden judi-
cial conforme a las disposiciones de los artículos 5 y 
7.3 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los Procesos Constitucionales. Tam-
bién ha sido reconocido por el numeral 6.8, página 
12 de la Sentencia 0073/12 del Tribunal Constitu-
cional dominicano.
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dictadas en materia de control concentra-
do de constitucionalidad de las leyes, se 
articula alrededor del principio de conser-
vación de la norma; es decir, las mismas 
han tenido que emerger en la práctica con 
la intención expresa de no crear “vacíos 
legislativos” que agraven la situación de 
la justicia a nivel general. La norma legal 
se conserva en vista de que el recurso de 
inconstitucionalidad es rechazado en ra-
zón de que el tribunal ha encontrado al 
menos una interpretación de la misma que 
es conforme a la Constitución y, en conse-
cuencia, declara la constitucionalidad del 
texto sobre esa base. Pero aparte de esta 
función, las sentencias interpretativas en 
sentido estricto, o en el sentido lato que va-
mos a proponer en este trabajo, sirven adi-
cional y yo añadiría principalmente como 
vehículo de supremacía de la Constitución, 
o mejor dicho, como factor de irradiación 
de sus preceptos a todas las normas del or-
denamiento. Y es aquí donde entramos en 
la materia objeto del trabajo, ya que consi-
deramos que fuera del control concentra-
do de constitucionalidad, específicamente 
situándonos dentro del control difuso, la 
técnica utilizada para la elaboración de las 
sentencias interpretativas en sentido estric-
to, es utilizada, no ya para evitar propia-
mente un vacío legislativo,9 sino para ga-
rantizar la supremacía de la Constitución, 
y más específicamente reivindicar su valor 
normativo. 

Ahora bien, para llegar hasta aquí ten-
dremos, de manera casi obligatoria, que 
tratar previamente: 

a)  El concepto de interpretación y la di-
ferenciación entre enunciado y norma. 
Este tema es básico porque la diferencia 
entre los caracteres o signos lingüísticos 
que componen el enunciado de un tex-
to legal es ostensiblemente diferente a 
las normas o mandatos contenidos en 
él. Ciertamente, el conjunto de palabras 
que forman una oración (enunciado o 
texto) es diferente a su significado (in-
terpretación). Este es el presupuesto 
básico de toda sentencia interpretativa. 
Con ellas se mantiene el texto o enun-
ciado inalterado, pero no así las normas 
que derivan de su interpretación, ya 
que al menos una de ellas es declara-
da no conforme con la Carta Magna. Se 
investigará, asimismo, cuál es el objeto 
del control de la constitucionalidad, si 
uno de ellos o ambos.

b)  El concepto de sentencia interpretati-
va y funcionamiento del principio de 
interpretación conforme a la Consti-
tución. Estudiaremos la estructura ló-
gica del razonamiento en este tipo de 
decisiones o de esta técnica haciendo 
una referencia obligatoria al control 
concentrado, que es en donde mayor-
mente es utilizado (principalmente 
en Italia, España y República Domi-
nicana, por sus respectivos tribunales 
constitucionales). Se analizarán las 
clasificaciones de este tipo de decisio-
nes propuestas por la ley y la doctri-
na, así como su legitimación jurídica o 
ausencia de ella.

 

9. Recordar que uno de los efectos del control difuso 
de la Constitución es la nulidad de la ley únicamente 
con relación a las partes que sostuvieron la litis en 
donde ella se produjo. 
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c)  Brevemente se fundamentará la facul-
tad que tienen los tribunales ordinarios 
(entre ellos los laborales) para conocer, 
por vía incidental, del control difuso de 
la constitucionalidad. 

Esta última facultad de los tribunales 
ordinarios laborales de realizar interpre-
taciones de las leyes conforme a la Cons-
titución es la que, en definitiva, permitirá 
una “interpretación constitucionalmente 
adecuada a la Constitución dominica-
na”,10 en relación con los textos de ley 
insertos en el Código de Trabajo que dis-
pensan la estabilidad en el empleo a las 
mujeres embarazadas (artículo 232)y a 
los dirigentes sindicales (artículo 392),11 
de la cual haremos una propuesta en las 
conclusiones de este trabajo. 

2. EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO CONSAGRADO EN 
EL ARTÍCULO 62.2 DE LA 
CONSTITUCIÓN DOMINICANA

2.1. Breve reseña histórica

La aparición de los derechos sociales en el 
constitucionalismo dominicano es bastan-
te reciente.12 Es en la Constitución del año 

1955 cuando estos quedan establecidos, 
enunciando en esa ocasión nuestra Carta 
Magna que el Estado continuará con el 
desarrollo progresivo de la seguridad so-
cial, de manera que toda persona llegará 
a gozar de la adecuada protección contra 
la desocupación, la incapacidad y la vejez. 

En la Constitución del año 1963, los 
derechos sociales, económicos y culturales 
alcanzaron su máxima expresión, hacién-
dose un detalle bastante amplio e innova-
dor de los mismos. Se estableció que la or-
ganización sindical es libre, se reconoció el 
derecho a huelga y a la participación de los 
trabajadores en los beneficios de la empre-
sa; igualmente, se hizo una consagración 
original de todo lo referente al trabajo, la 
propiedad, la economía, la educación, la 
familia y la salud. Aparece por vez primera 
el derecho al trabajo. 

El constituyente del año 1966 redu-
jo sensiblemente los aportes sociales de 
la Constitución anterior, es decir, la vota-
da en el año 1963, aunque conservó tres 
grandes aportes: 1) el derecho a la huelga, 
2) la participación de los trabajadores en 
los beneficios de la empresa, 3) la libertad 
sindical. Otro dato trascendente de dicha 
Constitución es que en ella desaparece el 
derecho al trabajo consagrado en la refor-
ma de 1963, derecho este que estuvo au-
sente de los textos constitucionales desde el 
año 1966 hasta enero del año 2010, fecha 
en que se proclamó la Constitución vigen-
te, en la cual el trabajo presenta una condi-
ción trifronte: un derecho, un deber y una 
función social.

Los párrafos anteriores, si bien pueden 
considerarse como una anotación histórica 
de la aparición de los derechos sociales en 

10. Palabras utilizadas por el profesor Francisco Bastida 
Freijedo en Teoría general de los derechos funda-
mentales en la Constitución española de 1978 (Ma-
drid, Editorial Tecnos, 2005, p. 77).

11. Veremos que el asunto lo centraremos en las dispo-
siciones del artículo 232 del Código de Trabajo refe-
rente a las mujeres embarazadas, pero que se aplica 
por analogía a la situación del dirigente sindical en 
el caso dominicano. 

12. Juan Jorge García. Derecho constitucional dominica-
no, Santo Domingo, Editora Corripio, segunda edi-
ción, 2000, p. 67.
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República Dominicana, en realidad no se 
refieren específicamente al derecho con-
signado en el artículo 62.2 de la Constitu-
ción dominicana, el cual protege, en defi-
nitiva, lo tradicionalmente conocido en el 
constitucionalismo dominicano como “li-
bertad de trabajo”. En efecto, este derecho 
de libertad aparece por vez primera en el 
artículo 6.2 de la Constitución del año 1947, 
en donde se establecía que se consideraban 
“derechos individuales” de la persona hu-
mana, entre otros, “la libertad de trabajo”, 
quedando prohibidos, en consecuencia, 
monopolios en beneficio de particulares. 
Es de puntualizar que esta Constitución, tal 
y como se ha dicho precedentemente, no 
contenía derechos sociales, pues estos hicie-
ron su aparición en la Constitución del año 
1955. 

Esa redacción sobre la “libertad de tra-
bajo” continuó hasta el día 26 de enero del 
año 2010, fecha en que se proclamó la ac-
tual Constitución, en la que dicho derecho 
quedó plasmado de la siguiente manera: 
“Artículo 62.2: Nadie puede impedir el tra-
bajo de los demás ni obligarles a trabajar 
contra su voluntad”. 

2.2. Naturaleza jurídica del derecho 
proclamado en el artículo 62.2 de 
la Constitución dominicana

En primer lugar, debemos señalar que el 
artículo 62.2 de la Constitución es una co-
pia de la parte final del segundo principio 
fundamental del Código de Trabajo del año 
1992. En efecto, dicho texto expresa: 

Toda persona es libre para dedi-
carse a cualquier profesión y oficio, 

industria o comercio permitidos por la 
ley. Nadie puede impedir el trabajo a 
los demás ni obligarlos a trabajar con-
tra su voluntad. 

Esta circunstancia sugiere que algunos 
de los criterios interpretativos del dere-
cho del trabajo con respecto a este texto 
podrían ser utilizados ahora en el ámbito 
constitucional, siempre y cuando el criterio 
a utilizar tenga cobertura en otras normas 
de la Constitución, para lo cual será nece-
saria una interpretación sistemática de la 
misma. 

De la propia redacción del artículo 
62.2 de la Constitución dominicana ac-
tual, es decir, de su significado y conte-
nido semántico y de una interpretación 
constitucional utilizando la historia como 
método,13 se advierte, sin lugar a ningu-
na duda, que el derecho proclamado en el 
mencionado texto, cuando establece que 
“nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarles a trabajar en contra 
de su voluntad”, tiene la naturaleza de un 
derecho individual de libertad, derivado 
de la libertad o autodeterminación que, en 
sentido general, se atribuye a todos los se-
res humanos en los regímenes políticos li-
berales, como serían la libertad de tránsito 
o residencia, y no la de un derecho social. 
Se trata de un viejo derecho de tradición 
liberal que fue muy importante es los orí-
genes del Estado constitucional, con el que 

13. Tal y como se pudo comprobar en la breve reseña 
histórica, en donde la “libertad de trabajo” ha sido 
considerada tradicionalmente en el constitucionalis-
mo dominicano como una libertad, y no como dere-
cho social.
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se puso fin al sistema gremial del antiguo 
régimen en Europa.14

Si el bien jurídico protegido de esa li-
bertad se identifica con la eliminación de los 
obstáculos que impidan el trabajo a las per-
sonas, así como con la prohibición de obli-
garles a trabajar en contra de su voluntad, se 
evidencia que la nueva redacción conceptua-
liza mejor el interés que se quiere amparar, 
ello aunque en dicho texto no conste literal-
mente la frase “libertad de trabajo”, como en 
las constituciones dominicanas anteriores. 

La libertad de trabajo, como derecho 
de libertad, es anterior al derecho al tra-
bajo, el cual tiene una naturaleza eviden-
temente social. La primera consiste en una 
garantía personal que tiende a eliminar 
las trabas del libre desenvolvimiento de la 
actividad laboral, en donde todos los ciu-
dadanos podrían reclamar que los poderes 
públicos y los particulares se abstengan de 
llevar a cabo cualquier intervención que se 
dirija a impedir la actividad de los indivi-
duos, su elección, o forma de realización.15 
El segundo exige una actividad positiva del 
Estado para promover las condiciones que 
hagan efectivo el derecho, es decir, para la 
creación de nuevos puestos de trabajo. La 
diferencia entre ambos es clara, aunque en 
términos históricos16 –y en algunos conve-
nios internacionales17– libertad y derecho 
aparezcan bastante unidos. 

En España, ambos conceptos, al igual 
que el caso dominicano, aparecen clara-
mente diferenciados en el texto del artículo 
35.1, lo cual denota que no son lo mismo, 
ello no obstante a que en la STC 22/1981 se 
estableció que el derecho al trabajo podría 
poseer una configuración dual o bifronte, 
en cuanto a derecho social y, a la vez, de-
recho de libertad.18 Sin embargo, lo que 
crearía algún tipo de reticencia es la afir-
mación de que dicha situación se verifica a 
la inversa, es decir, que la libertad de traba-
jo evoca un derecho al trabajo de carácter 
social. Esto no es admisible, a menos que se 
considere que el derecho al trabajo es una 
condición para el ejercicio de la libertad, lo 
cual es una interpretación de la libertad de 
trabajo que va más allá de su alcance como 
derecho de autodeterminación. 

Es por estas razones que podríamos 
afirmar que el derecho a que se refiere el 
artículo 62.2 de la Constitución dominica-
na es un derecho de naturaleza individual 
derivado de la libertad o autodetermina-
ción que propende a los fines del desarrollo 
de la libre personalidad de los individuos,19 
y resulta ser el mismo derecho a que se re-
fería la antigua Constitución del año 2002 
cuando, en su artículo 8.11, establecía “la 
libertad de trabajo”, pues en definitiva, am-
bos textos protegen exactamente el mismo 

14. Javier Pérez Royo. Curso de Derecho Constitucional. 
Madrid, Marcial Pons, décima edición, 2005, p. 545.

15. Rafael Sastre Ibarreche. El derecho al trabajo. Ma-
drid, Editorial Trotta, 1987, p. 88.

16. Cuando antes del surgimiento del Estado social de 
derecho se mencionaba el derecho al trabajo, en rea-
lidad querían referirse a la libertad de trabajar. 

17. Carta Social Europea del año 1961, artículo 23.1 de 
la Declaración Universal de los Derechos de 1948 y 

artículo 6.1 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966.  

18. Sastre Ibarreche, El derecho…, p. 89, en donde se 
establece que dicha doble caracterización del dere-
cho al trabajo se desarrolló en el seno del debate 
doctrinal italiano, ya que la Constitución italiana re-
conoce expresamente el derecho al trabajo.

19. Está muy ligado la cláusula general referente al libre 
desarrollo de la personalidad, estipulada en el artículo 
43 de la Constitución.  
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bien jurídico. Adicionalmente, también po-
dríamos concluir que en la historia consti-
tucional dominicana solo existió el derecho 
al trabajo en la Constitución del año 1963, 
desapareciendo el mismo desde el año 
1966 hasta la actual Constitución, procla-
mada el 26 de enero del año 2010.20 

2.3. Aspectos jurisprudenciales 
relativos al derecho a la libertad de 
trabajo en República Dominicana

Para el presente trabajo resulta imprescin-
dible transcribir las consideraciones más 
importantes de la sentencia dictada por la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia, de fecha 20 de octubre del año 2004,21 
ya que ella se refiere directamente a la li-
bertad de trabajo, y no solo eso, sino que 
utiliza dicho derecho para la interpretación 
de la normativa que a favor de las mujeres 
embarazadas establece el ordenamiento 
jurídico dominicano. Además, avanzamos 
que este es el criterio tradicional sobre el 
tema seguido por la mayor parte de los jue-
ces del Poder Judicial dominicano. 

Conviene asimismo, precisar que tanto 
el análisis como la crítica de esta posición 
sentada por nuestro más alto tribunal, serán 
abordados con posterioridad al desarrollo y 
análisis de lo que entendemos por “princi-
pio de interpretación de las leyes conforme 

a la Constitución” y una breve exposición 
de la técnica que hace posible la formula-
ción de las sentencias interpretativas, ello 
a los fines de demostrar la influencia prác-
tica que tiene el texto constitucional antes 
mencionado, luego de realizada la inter-
pretación que proponemos del mismo, con 
respecto a las disposiciones del Código de 
Trabajo que propugnan por la estabilidad 
en el empleo de las mujeres embarazadas y 
los dirigentes sindicales. 

3. CONCEPTO DE INTERPRETA-
CIÓN. DIFERENCIA ENTRE 
DISPOSICIÓN  Y  NORMA. 

Ya vimos en nuestra introducción que para 
acometer la empresa que nos proponemos, 
es necesario señalar, al menos, algunas di-
rectrices de lo que se entiende por inter-
pretación conforme a la Constitución y la 
técnica que permite la formulación de la 
sentencias interpretativas. Debemos empe-
zar, por consiguiente, por el concepto de 
interpretación y la diferencia entre disposi-
ción y norma. 

Cuando hablamos de interpretación ju-
rídica en sentido general, nos referimos a la 
actividad de descubrir el significado de una 
disposición normativa sin importar que se 
refiera a la Constitución o a cualquier nor-
ma de rango inferior. La diferencia estri-
baría únicamente en el método empleado 
como técnica interpretativa. 

Entonces, si interpretación significa en-
contrar el significado de una disposición, 
procede discutir si esa realidad interpreta-
da es algo diferente con respecto a lo que 
es interpretado. 

20. Debemos aquí, sin embargo, señalar que el artículo 
6.1 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos del 16 de diciembre del año 1966 contem-
pla el derecho al trabajo y en virtud al artículo 26.2 
de la Constitución dominicana. Dicha convención 
forma parte de nuestro derecho interno en vista de 
que ha sido adoptada por nuestros poderes públicos 
en la forma prevista constitucionalmente. 

21. B. J. 1127
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22. Ricardo Guastini, citado por Francisco Javier Díaz 
Revorio en Las sentencias interpretativas del Tribunal 
Constitucional. Significado, tipología, efectos y legi-
timidad. Análisis especial de las sentencias aditivas.
Valladolid, Editorial Lex Nova, 2001, p. 36.

En el sentido anterior nos percatamos 
que la “disposición” normativa sería el tex-
to o conjunto de palabras que forma fra-
ses u oraciones y son relativas al discurso 
de las fuentes del derecho, mientras que 
“norma” sería el significado adscrito de 
una o varias disposiciones o fragmentos. El 
texto no viene con un significado propio, 
sino que necesita ser interpretado y aplica-
do, lo cual supone un acto volitivo del ser 
humano, en este caso, del intérprete. Esto 
explica perfectamente que una cosa es la 
disposición o enunciado y otra la norma (o 
normas) que se desprendan de él a través 
del proceso de interpretación. R. Guastini 
resume esta situación magistralmente se-
ñalando que “desde el punto de vista de la 
interpretación, las disposiciones constitu-
yen su objeto y las normas su resultado”.22

Esto es así, aunque en la práctica sean 
utilizados indistintamente los términos 
disposición y norma para referirse a la 
misma realidad, ya sea al texto o a las nor-
mas que resultaren de su interpretación. 
Ahora bien, eso no significa que disposi-
ción y normas no tengan ningún tipo de 
relación, ya que sin la disposición no puede 
existir la norma; es decir, como la norma 
es el resultado de la interpretación de la 
disposición, no se le puede desvincular. En 
sentido contrario, también nos percatamos 
que sin interpretación la disposición que-
da ausente de todo contenido y por tanto, 
no sería posible su aplicación. Debemos 
aclarar, no obstante, que no siempre a cada 

disposición le corresponde una norma, ya 
que una disposición puede contener varias 
normas y viceversa, una norma puede de-
rivarse de varias disposiciones. 

Estamos sosteniendo aquí que siempre 
es necesario interpretar un texto antes de 
proceder a su aplicación, aunque el con-
junto de palabras que conformen la o las 
oraciones de la disposición tenga un signi-
ficado claro en la comunidad donde dicha 
disposición deba ser aplicada. 

Esta diferencia entre disposición y nor-
mas es uno de los presupuestos –para mí 
el más importante– que hacen posible la 
concreción del principio de interpretación 
conforme a la Constitución y permiten la 
existencia –al menos desde el punto de vis-
ta teórico de las sentencias interpretativas. 
Esto es así porque la posibilidad de que 
el tribunal se pronuncie no solo sobre la 
disposición, sino específicamente sobre las 
normas que son el resultado de la interpre-
tación, y que una o gran parte de ellas23 
sean inconstitucionales, podría justificar 
la existencia de este tipo de sentencias. Es 
decir, las sentencias interpretativas tienen 
que declarar al menos una de las normas 
(interpretaciones) no conforme a la Consti-
tución, o lo que es lo mismo, que la dispo-
sición solo es constitucional si se interpreta 
de determinada manera. Debemos aclarar 
que hasta ahora no hemos dicho que el tri-
bunal o corte constitucional puede referir-
se obviamente a la disposición, tal y como 

23. No podrían ser todas, ya que algunas de las normas 
derivadas de la disposición deben ser conformes a la 
Constitución. En caso contrario, es decir, si todas las 
normas derivadas de la disposición son inconstitu-
cionales, la sentencia que debería emitir el tribunal 
apoderado es admitir la inconstitucionalidad total 
del precepto. 
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ocurre cuando acoge totalmente un recur-
so de inconstitucionalidad en contra de un 
precepto determinado. El planteamiento, 
que parece algo muy obvio, en estos mo-
mentos es ilustrativo de la diferencia que 
se quiere resaltar entre los conceptos de 
disposición y norma. 

Otra situación importante es que las 
sentencias interpretativas que se dicten al 
tenor del principio de interpretación con-
forme a la Constitución no deben afectar el 
texto de la disposición. En efecto, para que 
una sentencia sea interpretativa es preciso 
que el tribunal solo se pronuncie con res-
pecto de las normas que son el resultado de 
la interpretación, pero nunca con relación 
al texto o disposición. Puede: a) declarar 
inconstitucional una o varias normas, o 
b) declarar cuál es la única interpretación 
constitucional de la ley. En definitiva, el tri-
bunal ha hecho lo mismo. Lo que sucede es 
que en cuanto a la forma, el recurso podría 
ser acogido parcialmente en cuanto al con-
tenido normativo,24 declarando la incons-
titucionalidad de una o varias normas, o 
bien, la sentencia puede contener formal-
mente un fallo desestimatorio del recurso 
al declarar que la disposición es conforme 
a la Constitución si se interpreta en deter-
minado sentido. 

Ya en el meollo del asunto, debemos in-
dagar cuál es el objeto del control del Tri-
bunal: las normas o la disposición. Salta a la 
vista que, si admitimos la validez de las sen-
tencias interpretativas, debemos colegir que 

el objeto del control son ambas realidades. 
El profesor Francisco Javier Díaz Revorio 
crea el concepto de “precepto” para indicar 
que el objeto de control es el complejo nor-
mativo integrado o formado por disposición 
y norma o normas de ella derivadas “o por 
el texto y su interpretación, al cual por la 
simple necesidad de buscar un término di-
ferente, llamaremos precepto”.25

Esto es así en vista de que si no se 
admitiese la validez de las sentencias in-
terpretativas, es decir si solo es posible el 
pronunciamiento de sentencias ordinarias 
(no interpretativas), sería imposible dic-
tar un fallo más allá de acoger o rechazar 
simplemente el recurso de inconstitucio-
nalidad, lo cual como veremos no resulta 
provechoso en términos jurídicos para el 
Estado de derecho, resultando dramática 
dicha situación en algunos casos concre-
tos. Esto ha llevado a su imposición en la 
práctica jurídica antes que en la doctrina. 
Podríamos concebir a las sentencias in-
terpretativas como una fuerza irresistible 
frente a los dilemas que se presentan ante 
los tribunales o cortes constitucionales. 

En conclusión: disposición y norma 
son conceptos diferentes, aunque relacio-
nados, de donde la facultad del Tribunal 
Constitucional de referirse no solo a las 
disposiciones, sino a las normas que de él 
derivan, hace posible en el plano teórico la 
posibilidad de la existencia de las sentencia 
interpretativas y su técnica interpretación 
conforme a la Constitución. 

24. Ya hemos explicado que si todas las normas deri-
vadas de una disposición son inconstitucionales, 
procede no emitir una sentencia interpretativa, sino 
extirpar totalmente la norma estimando el recurso 
de inconstitucionalidad. 25. Díaz Revorio, Las sentencias interpretativas…, p. 50.
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4. LAS SENTENCIAS 
INTERPRETATIVAS 

Una vez comprobada la distinción entre dis-
posición y norma mediante el análisis rea-
lizado en el tema anterior de este trabajo, 
resulta fácil abordar el concepto de las sen-
tencias interpretativas. 

4.1. Concepto 

La noción más amplia posible sobre las sen-
tencias interpretativas en sentido estricto 
apunta a una decisión en materia de con-
trol de constitucionalidad mediante la cual 
el texto de la disposición queda intacto, no 
así las normas que derivan de la misma, 
una de las cuales (por lo menos) es declara-
da no conforme con la Constitución. El ar-
tículo 47 de nuestra LOTCPC añade a esto 
que la sentencia interpretativa será dictada 
por nuestro Tribunal Constitucional “…en 
cualquier procedimiento”, aunque exista la 
posibilidad que no esté involucrado el con-
trol de la constitucionalidad de una norma 
de alcance general, tal y como serían las 
competencias establecidas de manera aña-
dida por la LOTCPC en sus artículos 53 y 
94, referentes a la facultad para conocer de 
las revisiones a las decisiones jurisdiccio-
nales que hayan adquirido la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada y de las 
acciones de amparo.

Expresamos anteriormente que aunque 
es preferible una interpretación extensa de la 
referida disposición del artículo 47 de la LO-
TPC para que las sentencias interpretativas 
puedan ser utilizadas por el Tribunal Cons-
titucional dominicano en todo tipo de deci-
siones que dicte a propósito de cualquiera de 

sus competencias constitucionales o legales 
(recurso de inconstitucionalidad, revisión de 
sentencias y acciones de amparo), tal y como 
se parte en cierta media en este trabajo, el 
asunto no deja de ser discutible, puesto que 
el propio texto, después de expresar que el 
Tribunal Constitucional podrá dictar senten-
cias interpretativas “en todos los casos que 
conozca”, se refiere posteriormente, de ma-
nera exclusiva, a la demanda en inconstitu-
cionalidad. 

En todo caso, la disputa que se refie-
re a si es posible utilizar la técnica de las 
sentencias interpretativas en otros pro-
cedimientos diferentes al recurso de in-
constitucionalidad de una norma alcance 
general, no nos parece que tenga algún 
sentido práctico, ya que podría perfecta-
mente diluirse admitiendo que ciertamen-
te, y en sentido estricto, puede hablarse de 
sentencias interpretativas en los procedi-
mientos en donde el Tribunal Constitucio-
nal conozca de la inconstitucionalidad de 
un precepto, ello debido a que el alcance 
normativo de su decisión es general y más 
amplio. Pero habrá sentencias interpretati-
vas en sentido impropio cuando dicha téc-
nica sea utilizada en otros procedimientos, 
algunos que podrían no ser de la compe-
tencia del Tribunal Constitucional, como 
sería el control difuso a cargo de los jueces 
del Poder Judicial. 

Hemos avanzado parte de la noción de 
lo que es una sentencia interpretativa en 
la introducción del presente trabajo. Aña-
diríamos que en síntesis, una sentencia 
es interpretativa cuando establece cuáles 
interpretaciones de una ley son confor-
mes a la Constitución y cuando no. Esta 
definición tiene la virtud de que podría 



 150 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

adaptarse independientemente del sentido 
material de la decisión. Podría, por ejemplo, 
rechazar el recurso de inconstitucionalidad 
declarando que una determinada disposi-
ción es constitucional si se interpreta en 
determinado sentido, o bien podría decla-
rar inconstitucional una norma (interpre-
tación) que derive alternativa o conjunta-
mente de dicha disposición. En el fondo, lo 
que está realizando el tribunal es lo mismo. 
Es decir lo común en materia de sentencias 
interpretativas es que el tribunal se pro-
nuncia sobre las normas que se derivan de 
la disposición a través de los métodos de la 
interpretación.

4.2. Clasificación de las sentencias 
interpretativas

Del concepto antes indicado sobre las sen-
tencias interpretativas, se puede extraer 
una calificación que deriva de la real labor 
realizada por el intérprete con respecto 
al contenido normativo de la disposición. 
Nosotros somos de criterio que el intérpre-
te puede realizar básicamente dos opera-
ciones: 

a)  Decidir, entre varias interpretaciones 
alternativas26 que deriven de la dispo-
sición, cuál es conforme a la Consti-
tución y cuál no. Estas son lo que de-
nomino sentencias interpretativas en 
sentido estricto. Obsérvese aquí que lo 
que realiza el tribunal es elegir entre 
varias interpretaciones posibles cuál de 
ellas es inconstitucional y cuál no. Si 

ninguna de las normas que se derivan 
de una disposición es inconstitucional 
o todas ellas son constitucionales, se 
dice entonces que no hay sentencia in-
terpretativa, ya que en el primer caso 
el fallo que pronuncia el tribunal debe 
rechazar de manera total el recurso de 
inconstitucionalidad, decretando –pue-
de que implícitamente, pero también 
puede ser explícito– la conformidad 
del precepto con la Constitución. Esto 
incluye la disposición y todas las nor-
mas derivadas por interpretación. En 
el segundo caso debe acoger totalmen-
te (estimar) el recurso, extirpando el 
precepto del ordenamiento jurídico, 
incluyendo también la disposición y 
las normas que derivan de él. Cuando 
decimos que el tribunal elige entre in-
terpretaciones alternativas, lo que que-
remos significar es que un texto de ley 
puede permitir varias interpretaciones, 
las cuales se excluyen mutuamente y 
una de ellas no es conforme a la Cons-
titución, razón por la cual el juez elige 
a la otra como la correcta y mantiene la 
eficacia normativa de la disposición. 

b)  La otra operación que podría realizar 
el tribunal es declarar inconstitucional 
parte del contenido normativo que de-
riva de manera conjunta de la dispo-
sición acusada de inconstitucionalidad. 
Esto es lo que se llama una sentencia 
manipulativa. Obsérvese que lo que 
realiza el intérprete es declarar parte 
del contenido normativo que deriva 
de una disposición no conforme con la 
Carta Magna. Podría realizarlo de tres 
maneras: 26. Esta terminología es la utilidad por el Dr. Díaz Revo-

rio en Las sentencias interpretativas…, pp. 60-66.
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1)  Al prever que el precepto es in-
constitucional cuando incluye una 
situación o “algo” contrario a la 
norma constitucional. Aquí no se 
afecta al texto, pero sí al contenido 
normativo que se considera incons-
titucional por exceso. Es el caso de 
las sentencias reductoras.27 

2)  Cuando el tribunal dispone que un 
texto es inconstitucional en cuanto 
no prevé, no incluye o excluye algo, 
pasando a seguidas a solucionar la 
situación añadiéndolo. Estas son 
sentencias aditivas.28 

3)  Cuando afirma que el fallo es in-
constitucional en la medida en que 
señala algo que no debería señalar y 
que es sustituido por otra situación 
que dispone el fallo al considerarla 
más acorde con la Constitución o 
para que el precepto en su genera-
lidad esté acorde a principios y va-
lores constitucionales. Esta es una 
sentencia sustitutiva. 

El uso de estas dos últimas (aditivas y 
sustitutivas) son las que, a nuestro juicio, 
plantean más cuestiones de legitimidad 
constitucional en la medida que el juez, en 
cierta medida, abandona aparentemente 
su función kelseniana de legislador nega-
tivo y “regula” de manera positiva en la 
labor interpretativa. No nos vamos a ex-
tender mucho en este tipo de decisiones, 

pues veremos que la interpretación que 
proponemos del texto de ley sobre la esta-
bilidad en el empleo de la mujer embara-
zada (artículo 232 del Código de Trabajo 
dominicano), pertenece al género de las 
manipulativas reductoras, las cuales no 
plantean ninguna dificultad, pues lo que se 
realiza es una labor normal del juez cons-
titucional al declarar inconstitucional par-
te de un contenido normativo por exceso y 
con ello disminuyendo el alcance o rango 
de acción de una disposición, la cual per-
manece intacta.

En el derecho comparado, las senten-
cias interpretativas han recibido un nú-
mero muy variado de nombres,29 algunos 
de los cuales se refieren a la misma reali-
dad: “sentencias condicionales, interpre-
tativas de estimación o desestimación, co-
rrectoras, adecuadoras, manipuladoras, 
creativas, interpretativas tout court, in-
tegrativas, sentencias delegación, didas-
cálicas, sustitutivas, aditivas, sustractivas, 
restablecedoras, y sentencias “ley”.30 Es-
tos nombres, a nuestro juicio, se refieren 
a los procesos lógicos de realización de 
cada tipo de decisión atendiendo a situa-
ciones comunes. 

4.3. Legitimidad de las sentencias 
interpretativas 

Hasta aquí hemos visto los presupuestos y 
el concepto de lo que se denominan sen-
tencias interpretativas como postulado del 

27. La sentencia TC 0093/12, antes citada, establece la 
posibilidad para el Tribunal Constitucional domini-
cano poder dictar este tipo de sentencias. 

28. El párrafo III del artículo 47 de la LOTPC dispone 
que una sentencia es interpretativa cuando busca con-
trolar las omisiones legislativas inconstitucionales. 

29. El párrafo III del artículo 47 de la LOTCPC permite 
al Tribunal Constitucional dominicano emitir sen-
tencias bajo las modalidades admitida en la práctica 
constitucional comparada. 

30. Díaz Revorio, Las sentencias interpretativas…, p. 60.
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principio de interpretación conforme con 
la Constitución. Ahora debemos abordar 
obligatoriamente el tema de si este tipo de 
decisiones es legítimo en términos jurídi-
cos constitucionales a la luz de la teoría de 
la Constitución e interpretación constitu-
cional. De lo que se tratará aquí es que, 
aunque la LOTCPC, en su artículo 47, per-
mita expresamente este tipo de decisiones, 
analizaremos su legitimidad en términos 
de una teoría de la Constitución y una in-
terpretación constitucional adecuada a la 
Constitución dominicana. 

Este tema, para parte de la doctrina 
que venimos aquí comentando,31 debería 
ser tratado desde dos puntos de vista: 1) si 
esta técnica de interpretación conforme a 
la Constitución invade las competencias de 
los jueces ordinarios; y 2) si la misma pe-
netra dentro de la facultad del legislador.

4.3.1. Invasión de las competen-
cias del juez ordinario 

En términos generales, el razonamiento 
antes expuesto es muy certero, pero para 
el caso dominicano debe tenerse en cuen-
ta que, tal y como se pretende establecer 
como presupuesto de los objetivos del pre-
sente trabajo, cuando el juez dominicano 
ordinario actúa conforme al control difu-
so,32 tiene dos funciones relacionadas con 
la hermenéutica: a) interpretar la norma 
–no ya en términos de si la misma es con-
forme a la Constitución, sino en el sentido 
de indicar cuál es la interpretación jurídica 

correcta; y b) indicar si la misma es confor-
me con la Constitución. Lo que sostenemos 
es que a los fines del presente trabajo no se 
presenta la problemática especificada en el 
numeral primero indicado más arriba. Es 
decir, no podría haber –en el caso específi-
co del control difuso dominicano– ninguna 
invasión de competencias en contra de los 
jueces ordinarios, ya que estos mismos jue-
ces tienen la potestad de realizar conjunta-
mente, tanto el juicio de constitucionalidad 
por vía difusa, como la interpretación co-
rrecta de la ley en términos jurídicos.33 

Debemos hacer constar aquí un criterio 
que consideramos importante y que en los 
términos concretos del caso dominicano 
resultaría, una vez establecidos los razo-
namientos anteriores, más bien un ejerci-
cio dialéctico. Es el siguiente: aun cuando 
se trate de un sistema que no permita el 
control difuso por parte de los jueces or-
dinarios, es decir, en donde únicamente se 
permita el sistema concentrado, tal y como 
ocurre en España, los jueces ordinarios 
podrían, eventualmente, interpretar la ley 
conforme a la Constitución. Si interpretar 
es decidir cuál es la interpretación jurídi-
ca correcta, no vemos la razón que impe-
diría a los jueces ordinarios otorgar a una 
disposición el sentido y el alcance previsto 
por la Constitución. Con ello creemos que 
estaríamos haciendo honor al valor nor-
mativo de la misma, así como a su supre-
macía. Pienso entonces que la situación 
sucede a la inversa: es el juez ordinario 
en un sistema concentrado el que podría 

31. Ibíd., p. 225.
32. Esta competencia se la concede el artículo 188 de la 

Constitución

33. Nos estamos refiriendo aquí al control difuso de la 
constitucionalidad, ya que en el control concentrado 
el Tribunal Constitucional podría invadir las compe-
tencias del juez ordinario con su decisión. 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 153

invadir las esferas del juez constitucional al 
momento en que legítimamente interprete 
una ley conforme a la Constitución. Se po-
dría realizar alguna corrección a la oración 
anterior, ya que no es propiamente una 
invasión de competencias la que realiza el 
juez ordinario en un sistema concentrado 
cuando interpreta conforme a la Constitu-
ción, ya que son los dos tipos de jueces (el 
ordinario y el constitucional) que gozan de 
esta facultad. Lo que sucede es que cuando 
la interpretación conforme a la Constitu-
ción se realiza de manera concentrada, ella 
se impone a los otros tribunales, lo cual no 
ocurre si se realiza bajo el control difuso 
o en el caso de una interpretación normal 
por parte de un juez ordinario.

Esto es muy importante, ya que en vir-
tud de lo antes dicho el juez dominicano 
ordinario tendría dos vías para interpretar 
conforme a la constitución: la primera de-
rivaría de su facultad de proceder al con-
trol difuso de la constitucionalidad, aún de 
oficio, como veremos más adelante. La se-
gunda vía es la interpretación jurídica nor-
mal. Mediante esta última, el juez no po-
dría declarar la constitucionalidad o no del 
precepto, pero sí podría –a nuestro juicio–
escoger entre varias interpretaciones (nor-
mas) que deriven de manera alternativa 
de la disposición, la que sea conforme a la 
Constitución. Esto es lo que comúnmente 
se conoce como sentencias interpretativas, 
o por lo menos, debemos reconocer que al 
actuar de esa manera el juez ordinario ha 
hecho uso de la técnica utilizada en este 
tipo de decisiones. En el fondo, considera-
mos que la operación realizada es la mis-
ma, el juez habrá, de manera indudable, 
dictado una sentencia interpretativa. 

Si varias interpretaciones son confor-
me a la Constitución, el juez elegirá la que 
considere correcta haciendo gala de la más 
pura técnica de la interpretación jurídica. 

Caso diferente sería el de las senten-
cias interpretativas del tipo manipulativas, 
en las que es preciso que el juez declare la 
inconstitucionalidad de una norma que de-
rive conjuntamente de la disposición inter-
pretada. En esa situación, dicho magistrado 
tendría que tener la facultad de controlar la 
constitucionalidad de la ley, es decir, no po-
dría realizar ese tipo de operación mediante 
una interpretación jurídica normal. 

Es por ello que sostenemos que el juez 
ordinario, realizando la interpretación jurí-
dica ordinaria, no podría válidamente for-
mular una sentencia manipulativa, ni reali-
zar la misma actuación que le es inherente 
a las mismas. Esto es así porque él tendría 
que declarar inconstitucional parte de las 
normas que derivan de la disposición acu-
sada, lo cual, a pesar de que no incide sobre 
el texto, es decir, deja intacta a dicha dispo-
sición, el hecho de que sea declarada una 
“situación jurídica” no conforme a la cons-
titución implica que el tribunal tiene pode-
res en el control de la constitucionalidad, lo 
cual no es el caso. Distinto sería en Repúbli-
ca Dominicana, pues como hemos señalado, 
los jueces ordinarios conocen de la constitu-
cionalidad de las leyes, vía el control difuso.

4.3.2. Relación entre las senten-
cias interpretativas y el legislador 

Una de las cuestiones más espinosas es la 
determinación de si el juez constitucional 
invade la esfera del legislador cuando emi-
te una sentencia interpretativa. 
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Una vez analizado el contenido previo 
del presente trabajo, tendríamos que con-
testar que no ha habido intromisión en la 
labor del legislador, puesto que las que re-
sultan afectadas con la emisión de una sen-
tencia interpretativa son las normas deriva-
das de la disposición, permaneciendo esta 
última intacta por más que en algunos casos 
parezca haberse perjudicado a la misma. En 
principio, todo queda en la interpretación, 
no ha habido una labor legislativa. 

Pero el asunto no está del todo claro, 
y mucho menos cuando reconocemos que 
el paradigma kelseniano del juez consti-
tucional como “legislador negativo” está 
muy arraigado en la conciencia jurídica 
dominicana. Las que a nuestro juicio pre-
sentan más dificultades son principalmen-
te las sentencias manipulativas del tipo de 
las “aditivas” y “sustitutivas”. Veremos más 
adelante que las del tipo “reductoras” se 
asemejan a las interpretativas en sentido 
estricto. 

Con respecto a las sentencias interpre-
tativas en sentido estricto, creemos que no 
existe problema. En estas decisiones el juez 
lo que realiza es una labor de elección de la 
interpretación que esté más conforme con 
el texto constitucional, desechando las que 
no coincidan con la misma. No ha nacido 
una nueva norma. Claro está, esto sucede 
si el tribunal, al indicar cuál es la norma o 
interpretación conforme a la Constitución, 
fundamente la misma sobre bases cons-
titucionales sólidas, debiendo derivar su 
contenido del mandato constitucional. Es 
decir, la elección de la interpretación con-
forme a la Constitución debe respetar real-
mente valores consagrados expresamente 
en la misma. En caso contrario, estaríamos 

en presencia de un caso de interpretación 
jurídica normal, no en presencia de una 
interpretación conforme a la Constitución, 
que es la que se puede articular en mate-
ria de control de la constitucionalidad a los 
fines antes expresados. También este enla-
ce de fundamentación constitucional debe 
respetar el texto de la disposición inter-
pretada. Debe haber una correlación entre 
interpretación y disposición, pues en caso 
contrario habría una nueva norma. 

En el caso de las reductoras, el asun-
to es muy parecido, ya que lo que hace el 
tribunal es disminuir el alcance normativo 
de la disposición al declarar inconstitucio-
nal parte de su contenido. Se declara no 
conforme a la Constitución una o varias 
(pueden ser todas menos una) de las nor-
mas que derivan conjuntamente del texto 
constitucional, reduciéndose así su “rango 
de acción” normativo. Aquí no ha habido 
ningún “añadido” que perturbe ese criterio 
relativo a que el Tribunal Constitucional es 
un legislador negativo que mencionábamos 
precedentemente, no habiéndose efectuado 
ninguna labor positiva de regulación. Ahora 
bien, esa declaratoria de inconstitucionali-
dad puede tener como efecto, no solo dismi-
nuir el alcance normativo de la disposición 
como se lleva dicho, sino que puede, en caso 
de declarar inconstitucional una norma de 
exclusión implícita, ampliar su alcance. 

Las manipulativas del tipo de las aditi-
vas y sobre todo las sustitutivas son las que 
están más acusadas de invadir la esfera o 
las competencias del legislador. En ellas, 
en términos más concretos, existen serias 
dudas sobre su legitimidad, pues cierta-
mente la labor “positiva de regular” parece 
más evidente, aun cuando en ambas no se 
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afecte el texto de la disposición. Creo, sin 
embargo, que ese añadido que realizan34 
podría ser legítimo si: a) se deriva del texto 
constitucional, y b) el tribunal no ha rea-
lizado una elección normativa que debió 
ser realizada por el legislador. Es decir, si 
el contenido normativo es completado con 
una norma que deriva de la Constitución 
y el juez no tiene que elegir opciones para 
realizar su tarea, entonces la operación se-
ría válida. En caso contrario, es decir si lo 
que se añade es un valor o principio cons-
titucional indeterminado que deba ser con-
cretizado, y el juez se decanta por una de 
las opciones constitucionales posibles, en-
tonces dicho funcionario habrá legislado. 

Para terminar con este tema, señalare-
mos que los principios que intervienen en 
la legitimidad de estas decisiones son el de 
conservación de la norma y el de la supre-
macía de la Constitución. 

A los fines de este trabajo, se podría ar-
gumentar que el principio de conservación 
de la norma no tiene importancia práctica. 
Ciertamente, este tiene mayor importancia 
cuando el tribunal actúa en el sistema de 
control concentrado de la constitucionali-
dad, ya que al no desechar la norma, sino 
mantenerla, evita de esa manera “vacíos” 
legislativos que en algunos casos son catas-
tróficos. El buen funcionamiento del sis-
tema normativo exige que esto no ocurra. 
Este principio de conservación de la nor-
ma, lejos de atentar contra la Constitución, 
propende a su buena operatividad. Incluso, 
en algunos casos, extirpar la disposición de 

manera completa sin antes hacer uso del 
principio de interpretación conforme a la 
Constitución, podría ser atentatorio con-
tra la propia Constitución, pues se elimina 
del sistema una disposición cuyo conteni-
do normativo en su mayor parte, no solo 
no es inconstitucional, sino que refleja y 
concretiza principios que son de su esencia 
misma. 

Veremos más adelante que, a pesar 
de que en el sistema de control difuso la 
declaratoria de inconstitucionalidad que 
tendría lugar por la no aplicación de la 
técnica objeto de estudio en el presente 
trabajo, solo tiene efectos entre las partes 
en litis, el principio de conservación de la 
norma mantiene cierta eficacia, a los fines 
de que los tribunales ordinarios por dicha 
vía (difusa) no declaren la inconstituciona-
lidad de un texto. Decimos esto ya que esta 
declaratoria de inconstitucionalidad puede 
llegar al conocimiento del Tribunal Cons-
titucional, en virtud de lo que dispone el 
artículo 53.1 de la LOTCPC. Una correcta 
interpretación conforme a la Constitución 
realizada por el juez del Poder Judicial, en 
aras del principio de conservación de la 
norma, se constituiría en una ayuda a la 
labor que debe realizar el Tribunal Cons-
titucional. 

Ahora bien, el principio del valor nor-
mativo y de supremacía de la Constitución 
son instrumentos suficientes para promo-
ver el uso de esta técnica por parte del juez 
ordinario. Lo son en las dos vertientes que 
hemos mencionado: a) cuando este juez 
realiza una interpretación jurídica normal 
de la norma, y b) cuando actúa como juez 
del control de la constitucionalidad por la 
vía difusa. 

34. En realidad, en ambas se realiza un añadido nor-
mativo.  En las aditivas es obvio, en las sustitutivas 
ese añadido viene a seguidas de una declaratoria de 
inconstitucionalidad de la norma que se sustituye. 
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Cuando el juez realiza una interpre-
tación jurídica de la ley, puede atender a 
factores de índole constitucional y elegir 
la interpretación que esté más acorde con 
esta última. Es que la Constitución es una 
norma más, cuya supremacía debe impo-
nerse sobre las otras, aun durante el pro-
ceso de interpretación jurídica normal. Lo 
que no puede en ese caso es controlar la 
constitucionalidad de la disposición, pero 
la elección de la norma acorde con la Carta 
Magna no supone ningún control de este 
tipo, ya que ello es inherente a todo tipo 
de interpretación. La elección de la inter-
pretación correcta es en sí misma la parte 
principal de todo proceso interpretativo. 

En República Dominicana, el juez ordi-
nario tiene la doble función antes comen-
tada, por lo que, aunque no se admita que 
en la interpretación normal pueda inter-
pretar conforme a la Constitución,35 podrá 
realizarlo cuando controle la disposición 
por vía difusa, a lo cual podrá proceder aun 
de oficio.36 Así las cosas, el juez ordinario 
dominicano (todos) tendrán la facultad de 
interpretar las leyes y otros actos norma-
tivos conforme a la Constitución, y en ese 
sentido dictar sentencias interpretativas.37 
Dicha afirmación incluye, aunque ello re-
sulte evidentemente obvio, pero que resulta 
necesario por el título que lleva el presente 
trabajo, así como su objeto a los tribunales 
de trabajo creados al amparo del Código de 
Trabajo de la República Dominicana. 

5. EL MÉTODO DIFUSO DE CON-
TROL CONSTITUCIONAL Y SU 
INFLUENCIA EN ESTE ESTUDIO

5.1. Cuestión preliminar

Una vez aclarado el objeto del presente tra-
bajo en la introducción del mismo, resul-
ta evidente la necesidad de tratar, aunque 
sea de manera tangencial, la facultad que 
tienen los jueces dominicanos de proceder 
al control judicial de la constitucionalidad 
de las leyes y otras normas por vía difusa. 
Ahora bien, tenemos que realizar una ad-
vertencia: este tema no será abordado de 
forma amplia, sino únicamente en lo que 
sea preciso para entender que, además de 
la facultad de interpretar jurídicamente las 
normas cuya aplicación corresponda (in-
terpretación normal), los jueces dominica-
nos (todos ellos, sin excepción) son jueces 
constitucionales y, en consecuencia, antes 
de aplicar una ley pueden, a solicitud de 
parte o de oficio, proceder al control de su 
constitucionalidad por vía difusa. Esta si-
tuación es muy importante, a los fines de 
determinar si los jueces ordinarios pueden 
válidamente, en términos jurídicos, dictar 
sentencias donde interpreten la ley con-
forme a la Constitución y de ese modo, 
producir una sentencia interpretativa o 
que en definitiva utilice la técnica relativa 
a estas últimas. Del mismo modo, ello es 
interesante también para determinar si los 
efectos de este tipo de decisiones del juez 
dominicano ordinario se podrían asimilar 
a los beneficios que la doctrina percibe de 
las sentencias interpretativas dictadas en 
materia de control concentrado de la cons-
titucionalidad. De igual manera, sería útil 

35. Lo cual considero totalmente inexacto. 
36. Artículo 7.11 de la LOTCPC.
37. …O lo que es lo mismo, sentencias de efectos inter-

pretativos o sentencias interpretativas impropias. 
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para esclarecer la situación relativa a si las 
razones o causas que motorizan las senten-
cias interpretativas en materia de control 
concentrado serían las mismas que faculta-
rían a los jueces ordinarios para realizar una 
interpretación conforme a la Constitución. 

5.2. Algunas cuestiones centrales 
sobre el control difuso de la 
constitucionalidad38

Según Medrano Mejía,39 el método de con-
trol difuso constitucional resulta 

connatural a nuestra vida republicana 
por haber nacido con nuestra Constitu-
ción de 1844, pues esta, en sus artículos 
35 y 125, prohibía al legislador votar 
leyes contrarias a la Constitución, y al 
juez aplicar leyes que fueran inconsti-
tucionales y reglamentos contrarios a 
leyes. 

En efecto, el artículo 35 de la Constitución 
del 6 de noviembre del año 1844 rezaba: 
“No podrá hacerse ninguna ley contraria ni 
a la letra ni al espíritu de la Constitución; en 
caso de duda, el texto constitucional debe 
siempre prevalecer”; lo cual se reforzó y 
precisó con la disposición establecida en el 
artículo 125 de dicho instrumento al mo-
mento de que concretó que “ningún tribu-
nal podrá aplicar una ley inconstitucional”. 

No obstante, el principio de interpre-
tación denominado “de los Derechos Im-
plícitos” establecido por el artículo 74.1 
de la Constitución dominicana, plantea 
que los derechos, garantías, principios y 
valores “de igual naturaleza” a los espe-
cificados en catálogo de derechos funda-
mentales consignados en la Constitución, 
tendrían dicha condición de derechos fun-
damentales. Entre estos “derechos de igual 
naturaleza” estarían los que anteriormente 
figuraban en el texto constitucional.40 Es 
por esa razón que podría concluirse que la 
precisión antes indicada, relativa a los artí-
culos 35 y 125 de la Constitución de 1844, 
se debe considerar incorporada a la Cons-
titución vigente. 

Podría argumentarse que la combina-
ción de los artículos 188 de la Constitu-
ción actual y 51 de la LOTCPC son sufi-
cientes a estos fines, pero consideramos 
que las prescripciones de nuestra primera 
Constitución de 1844 tienen mayor efecti-
vidad en lo que a control difuso se refiere, 
dada su estructura normativa en mandato 
y prohibiciones dirigidas tanto al legisla-
dor (impedimento directo para no votar 

38. Esta competencia está prevista para los jueces or-
dinarios dominicanos por el artículo No. 188 de la 
Constitución. 

39. Claudio Aníbal Medrano. Apuntes sobre control de 
la constitucionalidad dominicana en el contexto lati-
noamericano. San Francisco de Macorís [R.D.], Im-
presora del Nordeste, 1999,  p. 68.

40. Con la promulgación de la nueva Constitución no 
podría válidamente afirmarse que el principio de los 
derechos implícitos establecido en su artículo 74.1 se 
refiere a los derechos fundamentales consignados en 
los tratados internacionales, ello en vista de que los 
mismos cuentan con un aval constitucional propio 
que les otorga rango igual a la Constitución según 
el artículo 74.3 de la misma. Sería innecesario que 
esos derechos de igual naturaleza a los contenidos en 
el catálogo constitucional, que hayan sido previstos 
en los pactos internacionales de derechos humanos, 
contaran con una doble normativa a los fines de ad-
quirir rango constitucional al margen de las normas 
del derecho internacional. Esos “derechos de igual 
naturaleza” habría que descubrirlos de la “esencia”, 
“sustancia” o ethos de la Constitución.   
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leyes contrarias a la constitución) y al juez 
(prohibición de aplicar leyes no conforme 
al texto constitucional).

El pluralismo político, en sus más va-
riadas concepciones, provoca la promulga-
ción de múltiples normativas, algunas de 
las cuales es evidente que obedecen a in-
tereses concretos, por lo que la función de 
los jueces de pronunciar la no conformidad 
con la Constitución de muchas de ellas es 
una tarea de primer orden en el funciona-
miento del Estado de derecho. Sin ella, el 
sistema constitucional y jurídico colapsaría 
con la conculcación de algunos derechos y 
valores fundamentales consagrados en el 
texto constitucional y con dicha situación, 
de manera indudable, se afectaría el propio 
régimen democrático instituido como valor 
superior en nuestra Constitución. La técni-
ca de la interpretación conforme a la Cons-
titución y de las sentencias interpretativas 
cuyo objeto es el presente trabajo, deriva 
en el fondo de la misma base conceptual 
filosófica de donde emana el control difuso, 
que no es más que el valor normativo de la 
Constitución y su supremacía. 

5.3. Características del control 
difuso de la constitucionalidad

El profesor Eduardo Jorge Prats señala 
cuatro características de este sistema. Son:

1) que la cuestión de constitucionalidad 
debe ser resulta de manera previa, 

2) que es incidental, 
3) que debe ser pronunciada de oficio, y 
4) que la sentencia resultante tiene efectos 

relativos.41 

Debido al objeto del presente trabajo 
nos referimos a dos de ellas. 
5.3.1. La inconstitucionalidad 
puede ser pronunciada de oficio

Este deber del juez de invocar de oficio la 
inconstitucionalidad de la norma aplica-
ble ha sido previsto expresamente por el 
artículo 52 de la LOTCPC. Ya había sido 
reconocido por la Jurisprudencia median-
te sentencia del 16 de diciembre de 1983 
cuando establece que dicho funcionario

en presencia de una ley, resolución, 
reglamento o acto contrarios a la Cons-
titución (…) puede y debe pronunciar 
su nulidad, aunque no la hayan promo-
vido las partes envueltas en el mismo, 
esto es de oficio, sin el cumplimiento de 
ninguna formalidad, de cualquier natu-
raleza que sea…42

Dejando de lado la norma legal del ar-
tículo 52 de la LOTCPC, con respecto a 
este tema debemos primeramente señalar 
que el nuevo texto constitucional del ar-
tículo 188 podría apuntar en un sentido 
diferente al deber de invocación de oficio 
por parte del juez ordinario, ya que dis-
pone: “Control difuso. Los tribunales de la 
República conocerán la excepción de cons-
titucionalidad en los asuntos sometidos a 
su conocimiento”. Decimos esto porque el 
término jurídico “excepción” se refiere, en 
una acepción amplia, a toda defensa invo-
cada por una de las partes en litis, princi-
palmente el demandado, para hacer recha-
zar una demanda judicial.

41. Jorge Prats, Derecho Constitucional, pp. 322-323. 42. Ibíd., p. 323.
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Sin embargo, el artículo 6 de la Consti-
tución actual reproduce el antiguo artículo 
46 de la anterior Constitución, en el senti-
do de que dispone la nulidad “…de pleno 
derecho de toda ley, decreto, resolución o 
acto contrario a esta Constitución”, de lo 
que podría desprenderse, contrario a lo di-
cho en el párrafo precedentemente, que el 
juez dominicano ordinario podría actuar 
de oficio y de ese modo declarar la incons-
titucionalidad de una norma relativa al 
caso del cual está apoderado, aun cuando 
ninguna de las partes en el caso lo solicita-
se expresamente. 

5.3.2. El efecto relativo de la 
decisión judicial

Esto es una derivación del principio de 
relatividad de la cosa juzgada. Lo que se 
quiere significar con esto es que la decisión 
sobre control constitucional por esta vía 
sólo tiene efecto entre las partes en litis, no 
pudiéndose imponer a quienes no lo hayan 
sido, es decir, a quienes con respecto a ella 
hayan sido terceros. 

Habría que añadir que en los casos 
en que el Poder Judicial decida irrevoca-
blemente mediante el control difuso de 
la constitucionalidad en el sentido de que 
una ley, decreto o reglamento, resolución u 
ordenanza, no debe ser aplicada por con-
travenir el texto de la Constitución, que-
da abierto el recurso de revisión en con-
tra de dicha decisión por ante el Tribunal 
Constitucional (artículo 53.1 LOTCPC), y 
cuya solución vincula a todos los poderes 
del Estado (artículo 184 de la Constitución 
dominicana), con lo que en cierta medi-
da se diluye la distinción entre los efectos 

de la declaratoria de inconstitucionalidad 
realizada al amparo de uno u otro sistema, 
concentrado o difuso, así como la polémica 
que giraba en torno a este tema, ya que a 
fin de cuentas y en cualquier caso, el Tri-
bunal Constitucional tendrá la última pala-
bra en todo lo que se refiere a interpreta-
ción de la Constitución, aunque se hubiere 
pronunciado previamente el Poder Judicial 
vía difusa. 

5.4. Relación entre el control 
difuso de la constitucionalidad y 
la interpretación de las leyes 
conforme a la Constitución 

Ya en el preliminar de este tema nos refe-
rimos a cuál era la posible incidencia que 
podría tener la facultad especial del juez 
dominicano de proceder al control de la 
constitucionalidad de las leyes y otros actos 
normativos por vía difusa sobre la posible 
(nosotros lo aseguramos esto como un he-
cho) potestad de esos mismos funcionarios 
de interpretar las normas conforme a la 
Constitución, dictando de ese modo sen-
tencias interpretativas en sentido lato, o 
al menos utilizando dicha técnica. En este 
punto, solo nos resta especificar dicha in-
cidencia. 
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5.4.1. La facultad o poder otorgado 
al juez ordinario dominicano para 
declarar la inconstitucionalidad de 
una norma cuya aplicación incida 
en la litis de la cual está apodera-
do, también le faculta para que di-
cha norma pueda ser interpretada 
conforme a la Constitución. 

Lo que se quiere significar aquí es que si el 
juez dominicano ordinario es también, en 
definitiva, un “juez consitucional”, nada se 
opone a que utilice la técnica inherente a 
las sentencias interpretativas vinculadas al 
sistema concentrado y de esa manera ase-
gurar la primacía de la Constitución y su 
valor normativo. Al igual que el juez que 
actúa en un sistema concentrado, dicho ma-
gistrado (difuso) está facultado para el con-
trol constitucional, ello aun y cuando los 
efectos del fallo sean diferentes en ambos 
sistemas. De igual manera, resulta evidente 
que el mismo está facultado para el control 
constitucional de la ley vía difusa por las 
mismas razones que se podrían esgrimir 
como motivos para establecer el control 
concentrado de la constitucionalidad. 

5.4.2. Razones para el otorgamien-
to de esta facultad de interpretar 
conforme a la Constitución 

Resalta a la vista que las razones que im-
pulsarían a determinar la validez de la in-
terpretación conforme a la Constitución 
por parte del juez ordinario dominicano 
son las mismas que podrían alegarse para 
el sistema concentrado: a) evitar vacíos o 
lagunas normativas, y b) valoración norma-
tiva y supremacía constitucional. 

a. Evitar vacíos 
y lagunas normativas

Ya hemos reseñado que las sentencias que 
declaran la inconstitucionalidad de una ley 
por la vía difusa solo tienen efectos relati-
vos, es decir, solo tendrá dicho fallo con-
secuencias jurídicas entre las partes en 
litis. Ahora bien, también señalamos que 
las sentencias de inconstitucionalidad que 
se dicten por la vía difusa tienen vocación 
de llegar al Tribunal Constitucional, el 
cual decidirá por un fallo que se impone 
a todos, acercando, de esa manera, a los 
dos sistemas de control constitucional, en 
cuanto a sus efectos. 

Entonces, si admitimos lo anterior, nos 
percataremos que evitar los traumas (de 
todo tipo: jurídicos, económicos, políticos 
etc.) que producirían los vacíos legislativos 
como consecuencia de una declaratoria 
de inconstitucionalidad, también consti-
tuye una razón o motivo para el pronun-
ciamiento de sentencias interpretativas en 
el sistema difuso de control constitucional. 
Así las cosas, evitar los efectos negativos 
que se producirían con las declaratorias de 
inconstitucionalidad en el sistema difuso 
de control es uno de los motivos que con-
ducirían de manera inexorable al pronun-
ciamiento de sentencias interpretativas por 
parte de los jueces apoderados. 

Tenemos que hacer constar aquí, aun-
que escape un poco a las directrices del 
presente trabajo, que en derecho compa-
rado se ha previsto la posibilidad de que 
los tribunales constitucionales regulen los 
efectos de sus decisiones en el tiempo, ya 
sea disponiendo que las mismas se apli-
quen retroactivamente, o que posterguen 
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sus consecuencias en el futuro. Esto tiene 
como motivación también evitar los efectos 
perniciosos que producirían las declarato-
rias de inconstitucionalidad. 

b. Afianzar el valor normativo y la 
supremacía de la Constitución so-
bre las demás normas

Esta situación no requiere mayor desarrollo. 
Si en verdad se quiere que la Constitución 
tenga algún valor normativo o asegurar su 
superioridad en ese mismo sentido, nada 
más idóneo que reconocer que el juez 
pueda, al interpretar la ley, elegir la inter-
pretación más cónsona con los principios 
y valores constitucionales. Creemos firme-
mente que ello puede ser realizado por el 
juez ordinario mediante la interpretación 
jurídica normal que debe hacer irremedia-
blemente al aplicar la ley, no siendo nece-
sario que esté investido de la facultad de 
proceder al control de la constitucionali-
dad de la misma. 

Esto es así en vista de que, si interpretar 
la ley exige escoger la interpretación co-
rrecta de misma, ¿no sería la más legítima 
la que sea más conforme a la Constitución? 
La respuesta es obvia: sí. 

6. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA 
NO. 284/02, DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2002* 

Después de haber abordado el desarrollo 
teórico necesario para la demostración del 
objeto del presente trabajo, que no es otro 

que la elaboración del marco jurídico que 
permita a los jueces ordinarios dominicanos 
el pronunciamiento de sentencias interpre-
tativas en el sentido que proponemos, nada 
más oportuno que analizar una sentencia 
dictada con el uso de esa técnica. Con ella 
se podrá apreciar, en términos prácticos, la 
utilidad y beneficio que la misma provee al 
ordenamiento jurídico dominicano. 

Sin embargo, entre las múltiples sen-
tencias que consciente o inconscientemen-
te son interpretativas,43 he escogido esta 
por varias razones: a) el impacto en diver-
sos términos (jurídicos, sociales, económi-
cos, etc.) que conlleva el cambio de criterio 
que ella adopta, con respecto al criterio 
tradicional; y b) que es una decisión que 
tiene muy en cuenta la dignidad humana 
como base de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución.

6.1. El impacto que conlleva el 
cambio de criterio adoptado 

Para entender lo arriba expresado, resulta 
necesario realizar un breve análisis sobre 
la problemática laboral de que trata dicha 
decisión. 

6.1.1. Generalidades. 
Criterio tradicional.

El aspecto se centra en las estipulaciones 
en el artículo 232 del Código de Trabajo, el 
cual establece lo siguiente: 

43. La presente sentencia ha utilizado la técnica de ma-
nera inconsciente, ya que, al momento de su pro-
nunciamiento, los jueces que la dictaron no tenían 
las bases teóricas correspondientes; incluso no cono-
cían el término “sentencias interpretativas”. 

* Dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo 
del Distrito Nacional de República Dominicana 
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Art. 232. Es nulo el desahucio ejercido 
por el empleador durante el período 
de la gestación de la trabajadora 
y hasta tres meses después de la 
fecha del parto. La trabajadora debe 
notificar su embarazo al empleador, 
por cualquier medio fehaciente. La 
notificación debe indicar la fecha 
presumible del parto.44

Ya hemos visto cómo ha sido tradicio-
nalmente interpretada, tanto por los tri-
bunales ordinarios como por la Suprema 
Corte de Justicia, la libertad de trabajo 
en relación con el citado artículo 232 del 
Código de Trabajo, el cual, en definitiva, 
constituye el texto de ley que protege la 
estabilidad en el empleo de las mujeres 
embarazadas. Hemos visto que el mismo 
implica que cualquier demanda judicial 
realizada por una trabajadora embarazada 
que haya sido objeto de un desahucio45 por 
parte de su empleador, culmina con una 
sentencia en que se pronuncia de oficio la 
nulidad de dicha terminación y ordena el 
reintegro o reinstalación de labores de di-
cha trabajadora. Es decir, se pronuncia la 
nulidad de la terminación ejercida por el 
empleador y se ordena, sin la trabajadora 

haberlo solicitado, su reinstalación o rein-
greso en el puesto de trabajo. 

El argumento principal de este criterio 
es que, como ley sanciona con la nulidad el 
desahucio ejercido por el empleador de la 
mujer embarazada, esta situación se impone 
al juez, que por tal razón, e independiente-
mente de las conclusiones de la trabajadora 
contenidas en la demanda, debe ordenar su 
reintegro al trabajo de manera oficiosa. 

Entonces, ante cualquier demanda en 
donde, como hecho comprobado se haya 
ejercido el desahucio contra una mujer 
embarazada, el tribunal debía –se le impo-
nía como un asunto de orden público– or-
denar su reintegro a las labores. 

En discusiones sobre el tema, algunos 
de los jueces me manifestaron que ese man-
damiento del artículo 232 del Código de 
Trabajo, en el sentido de anular la termina-
ción por desahucio de la trabajadora emba-
razada, era un asunto de orden público por-
que con ello se pretendía defender, tanto a 
la trabajadora como a la criatura que lleva 
en sus entrañas. Pero eso, según se verá más 
adelante, es del todo incorrecto. 

6.1.2. Cambio de criterio

Una interpretación conforme a la Consti-
tución, específicamente respetuosa del de-
recho fundamental a la libertad de trabajo 
consagrada en el artículo 62.2 de la Cons-
titución política vigente, haría insostenible 
el anterior criterio. El mismo implicaría 
un atentado a la libertad de trabajo en el 
sentido siguiente: si una mujer embaraza-
da es desahuciada de su trabajo sin el pago 
de las prestaciones laborales que le corres-
ponden por ley, ella no podría reclamar 

44. Es bueno recordar aquí que más atrás señalamos que 
nos íbamos a centrar en la normativa sobre muje-
res embarazadas en razón a que los resultados a que 
arribemos se aplican por analogía al caso del diri-
gente sindical, por ser idéntica su situación jurídica, 
ello sin mencionar que la interpretación en torno al 
tema, realizada por los tribunales nacionales, ha re-
caído sobre el caso de las mujeres embarazadas. 

45. Forma de terminación del contrato de trabajo para 
cuya validez la parte que lo ejerce, ya sea el trabaja-
dor o el patrono, no tiene que esgrimir causa alguna, 
es decir, es incausado. Cuando lo ejerce el emplea-
dor implica para él la responsabilidad del pago de las 
prestaciones laborales correspondientes. 
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esos conceptos judicialmente, ya que si 
apodera a la jurisdicción, esta rechazaría su 
demanda en cobro de sumas de dinero por 
concepto de indemnizaciones laborales46 y 
ordenaría su reintegro de oficio. Sostene-
mos que sería un atentado a la libertad de 
trabajo en vista de que, en el caso de que la 
trabajadora no quiera reingresar a laborar 
nuevamente, a esta persona se le presente 
el siguiente panorama: 

a)  Apodera a la jurisdicción en reclamo de 
prestaciones laborales. En este caso se 
ordenará el reintegro de la trabajadora 
a su antiguo empleo y se ordenaría a 
su favor el pago de los salarios caídos. 
También se le rechazaría su demanda 
en cobro de sumas de dinero por con-
cepto de indemnizaciones laborales. 
En caso de la trabajadora no acatar la 
decisión, la misma podría ser objeto de 
un despido justificado, sin responsabi-
lidad para el empleador, por haberse 
ausentado de su puesto de trabajo dos 
días seguidos, conforme al ordinal 11 
del artículo 88 del Código de Trabajo.47 
Por demás, no cumplir una decisión la 
pone en estado de desacato judicial. En 
conclusión, si verdaderamente la traba-
jadora no quiere reingresar al puesto 
de trabajo,48 perderá de todos modos 

las indemnizaciones producto de la ter-
minación del mismo. 

b)  No apodera a la jurisdicción. En este 
caso perdería todos sus derechos eco-
nómicos, incluyendo su puesto de tra-
bajo. 

Como una concretización o especifica-
ción de la libertad de trabajo en su faceta 
negativa, es decir, a la prohibición de im-
poner a los demás que trabajen en contra 
de su voluntad, tenemos, además del propio 
texto constitucional, el convenio 29 de la 
Organización Internacional de Trabajo, re-
lativo al trabajo forzoso u obligatorio, apro-
bado por el Congreso Nacional mediante 
Resolución No. 4505, promulgada el día 27 
de julio del año 1956, y publicado en la 
Gaceta Oficial No. 8010, del 1 de agosto 
del año 1956. Dicho convenio, además de 
ser parte de nuestro derecho interno, en 
virtud a las disposiciones del artículo 26.1 
de nuestra Constitución,49 tiene jerarquía 
constitucional por ser una norma relativa a 
derechos fundamentales, tal y como estipu-
la el artículo 74.3 de la Constitución. 

Pues bien, dicho convenio establece en 
su artículo 2 lo siguiente: 

A los efectos del presente convenio, 
la expresión “trabajo forzoso u obliga-
torio” designa todo trabajo o servicio 
exigido a un individuo bajo la amenaza 46. Recordar que si el Tribunal pronuncia la nulidad de 

oficio del desahucio, el contrato no habrá terminado 
y, en consecuencia, se debería rechazar la demanda 
en cobro de prestaciones por causa de la termina-
ción (desahucio) 

47. Texto este que establece las causales justificadas de 
despido.

48. Esta situación se puede apreciar claramente en la le-
gislación dominicana, en donde el demandante debe 
especificar en su demanda laboral el objeto de la 
misma, es decir, debe indicar si desea el reintegro a 

las labores, o por el contrario se limita a realizar una 
demanda en cobro de sumas de dinero por concepto 
de indemnizaciones laborales. (Artículo 509 del Có-
digo de Trabajo dominicano).

49. Artículo 26.1: “La República Dominicana… reco-
noce y aplica las normas del derecho internacional 
general y americano en la medida que sus poderes 
públicos las hayan adoptado”.
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de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece volunta-
riamente. 

La definición anterior concuerda per-
fectamente con la situación que sucede en 
el caso que proponemos. La sentencia que 
dictó el tribunal ordenando el reingreso de 
la trabajadora desahuciada violenta el con-
venio 29 antes citado, ya que: a) la trabaja-
dora no quiere regresar, ella lo ha señalado 
expresamente en su demanda introducti-
va,50 es decir, ella no se ha propuesto para 
el trabajo; y b) si ella no acata la decisión 
en el sentido de trabajar en contra de su 
voluntad, la misma soportará la pérdida de 
sus prestaciones laborales. 

Max Kern y Carmen Sotas51, sobre el 
trabajo forzoso y para lo que interesa en 
el tema tratado, han dicho: a) que los Esta-
dos signatarios del citado convenio deben 
asimismo, derogar todas las leyes y textos 
reglamentarios o administrativos que pre-
vean o toleren el recurso al trabajo forzoso 
u obligatorio; b) que para que un determi-
nado “trabajo forzoso u obligatorio” quede 
comprendido en la definición dada por el 

convenio de 1930, el trabajo o el servicio 
debe haber sido exigido “bajo la amena-
za de una pena cualquiera”. Durante el 
examen del proyecto de instrumento por 
la Conferencia, se precisó que tal pena no 
tiene que revestir forzosamente la forma de 
una sanción penal, sino que puede tratarse 
también de la privación de cualquier dere-
cho o ventaja, lo cual fue extraído, según 
dichos autores del Acta “CIT”, 14va reunión, 
Ginebra, 1930, Vol. I, p. 691; OIT: Aboli-
ción del trabajo forzoso, estudio general de 
1979 de la Comisión de Expertos, párrafo 
21;52 así como la posibilidad de revocar el 
consentimiento otorgado por un empleo 
determinado;53 que el acto atentatorio en 
contra de la libertad de trabajo que impli-
que trabajo forzoso puede provenir de las 
autoridades públicas.54 

Sostenemos que la interpretación tra-
dicional hecha por los tribunales domini-
canos ordena, en la especie que venimos 
comentando, a la trabajadora laborar en 
contra de su voluntad,55 lo cual también 
prohíbe el propio artículo 62.2 de la Cons-
titución y el segundo principio fundamen-
tal del Código de Trabajo cuando señala:

Toda persona es libre para dedicar-
se a cualquier profesión y oficio, indus-
tria o comercio permitidos por la ley. 

50. En el caso de la sentencia objeto del presente trabajo 
es así. Ahora bien, ello puede derivarse implícita-
mente de la demanda cuando la misma acepte como 
buena y válida la forma de terminación para con ella 
fundamentar la demanda en cobro de prestaciones 
laborales.

51. Max Kern y Carmen Sotas. “Derechos fundamen-
tales en el trabajo y normas internacionales en el 
trabajo. Libertad de los trabajadores y abolición del 
trabajo forzoso u obligatorio”. En ILSE, Biblioteca 
electrónica de normas internacionales de traba-
jo 2006, edición original Oficina Internacional del 
Trabajo, Ginebra, Rights at Work and International 
Labour Standards (Edición española se publica con 
la autorización de la OIT, editada por el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, p. 48.)

52. Ibíd., p. 51.
53. Ibíd., p. 52.
54. Ibíd., p. 53.
55. En el caso de la legislación dominicana se puede 

apreciar de la demanda incoada por la trabajadora 
su voluntad de continuar o no con la relación labo-
ral, ya que, como se ha dicho precedentemente, si en 
su demanda no ha solicitado el reingreso, sino que 
ha preferido realizar una acción en términos econó-
micos, ello es síntoma evidente que no desea seguir 
laborando. 
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Nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarlos a trabajar en contra 
de su voluntad. 

Es por esa razón que el artículo 232 
del Código de Trabajo debe ser inter-
pretado conforme a la Constitución de 
la República en el sentido de reducir su 
alcance normativo. Entonces será cierta-
mente nula la terminación del contrato de 
trabajo por desahucio de la trabajadora 
embarazada, pero dicha nulidad no podrá 
ser pronunciada más que en los casos en 
que la trabajadora misma la solicite. En 
caso contrario, ella será válida y la tra-
bajadora en cuestión podrá reclamar las 
prestaciones que le corresponden por ley. 
Esta sentencia la hemos calificado ante-
riormente de reductora, pues ella solo de-
clara inconstitucional por exceso parte de 
las normas que derivan conjuntamente de 
una disposición (artículo 232 del C. T.), 
disminuyendo su rango de acción norma-
tivo, que solo se aplicará en caso de verifi-
carse la condición impuesta. 

Podría tildarse dicha sentencia de adi-
tiva, pero nosotros creemos que no, pues 
en todo caso la condición normativa que 
se añade, en el fondo se traduce en una 
reducción de su alcance, como ya se ha 
expuesto. Se trata, en definitiva, de una 
declaratoria de inconstitucionalidad de 
una norma o parte de la misma, dejando 
intacta la disposición y las otras normas 
que de ella derivan, sin añadir nada en 
términos de regulación positiva que des-
legitimen la decisión. El juez se ha limi-
tado a realizar una función de legislador 
negativo, no positivo. Lo que realiza la 
sentencia es reducir los supuestos de hecho 

a los que es posible aplicar el precepto 
cuestionado.56

 
6.2. El criterio interpretativo está 
orientado a la dignidad del ser 
humano

La dignidad del hombre protegida por va-
rios textos de la Constitución actual,57 resul-
ta ser el eje central de esta interpretación. 
Pero para comprobar la situación, debemos 
plantear la especie estudiada. 

Se trata en la especie de una trabaja-
dora que ha sido desahuciada en estado de 
embarazo. Sin embargo ella demanda en 
cobro de prestaciones labores y, en conse-
cuencia, otorga validez jurídica al desahu-
cio contra ella operado y en dicha termina-
ción fundamenta su demanda. El tribunal 
de primer grado ordena el pago de los sala-
rios adeudados, así como su reintegro a las 
labores, pero rechaza su demanda en pago 
de prestaciones laborales. Dicha persona de-
manda en referimiento,58 a los fines de sus-
pender la decisión anterior y apela la misma 
sobre la base de que, tanto en su demanda 
introductiva de instancia, como en las au-
diencias celebradas por el tribunal, ella ha 
señalado a la jurisdicción de primer grado 
que no es su intención volver a trabajar en 
la empresa. La demandante deseaba el pago 
de sus prestaciones laborales. 

56. Díaz Revorio, Las sentencias interpretativas…, p. 
290.

57. Entre otros, el preámbulo y los artículos 5, 7, 8, y 38 
de la Constitución dominicana. 

58. En nuestro país es el juez de lo provisional que orde-
na medidas cautelares, mientras otro juez conoce de 
lo principal. 
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Este es el panorama se presente a la 
Corte de Trabajo. Dicho tribunal, como se 
podrá observar, decidió interpretar con-
forme a la Constitución el citado artículo 
232 del Código de Trabajo. Aquí el derecho 
fundamental al trabajo, principalmente en 
su faceta negativa en el sentido de que na-
die podrá obligar a los demás a trabajar 
contra su voluntad, se engarza fuertemen-
te, en este caso específico, con la dignidad 
humana. Esta última quedaría muy afecta-
da en caso de que el tribunal ordenare el 
reingreso de la trabajadora en una empre-
sa en donde el empleador no la quiere, un 
lugar de donde la “botaron, expulsaron”; 
en definitiva, donde ella no es bien vista. 
El reingreso no le conviene a ella ni a la 
criatura. Su dignidad queda por el suelo, 
en virtud de que las circunstancias que 
producirían dicha reinstalación anularían 
facetas o atributos inalienables de su per-
sona. Eso así, sin perjuicio de que laborar 
en un lugar donde la persona no quiere es 
indignante.

7. CONCLUSIONES

El derecho contenido en el artículo 62.2 
de la Constitución dominicana es un de-
recho individual de libertad, carente de 
contenido social, que se concretiza en la 
libertad de trabajar. Dicho texto protege 
el mismo bien jurídico que estaba previsto 
por el artículo 8.11 de la antigua Consti-
tución: la prohibición de imponer trabas 
u obstáculos al trabajo de las personas y 
de fomentar las situaciones que impliquen 
trabajo forzoso. 

La distinción entre los conceptos dis-
posición y norma es parte del presupuesto 

de la admisibilidad de las sentencias inter-
pretativas, o lo que es lo mismo, interpretar 
conforme a la Constitución. La disposición 
es el texto (oraciones o frases) y la norma es 
el contenido normativo que deriva después 
de interpretada la disposición. 

El tribunal se pronuncia sobre el texto y 
las normas. No es solamente sobre el texto 
que se pronuncia el tribunal, sino también 
sobre normas. Y este es otro presupuesto 
de las sentencias interpretativas. El tribu-
nal podría declarar la inconstitucionalidad 
de una parte del contenido normativo, sin 
que dicha constitucionalidad afecte la dis-
posición. Esto es lo que describiría mejor 
una sentencia interpretativa. 

La motivación última de las sentencias 
interpretativas es el principio de conserva-
ción de la ley, así como el valor normativo 
de la Constitución y su supremacía. 

Que esa interpretación, o ese tipo de 
decisiones, puede ser realizada por los jue-
ces ordinarios dominicanos, en virtud de 
que ellos son también jueces constitucio-
nales en cuanto a que dentro de sus facul-
tades está la de controlar la constituciona-
lidad de las leyes y otras normas por la vía 
difusa, incluso de oficio. 

Que aun cuando no tuviere esas potesta-
des de juez de la constitucionalidad vía difu-
sa, el juez ordinario, mediante una interpre-
tación jurídica normal, puede interpretar 
conforme a la Constitución y de ese modo, 
dictar una sentencia interpretativa al elegir 
la interpretación correcta, que en definitiva 
sería la más acorde a los principios y valores 
constitucionales, salvo el caso de las del tipo 
manipulativas, en las que es necesario pro-
nunciar la inconstitucionalidad de normas 
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que derivan conjuntamente de la disposi-
ción interpretada. 

En esa virtud, el artículo 232 del Có-
digo de Trabajo debe ser interpretado en 
el sentido más acorde con la libertad de 
trabajo consagrada en el ordinal 62.2 de la 
Constitución y la dignidad humana. Debe 
declararse inconstitucional parte de su 
contenido normativo para que cuando la 

nulidad del desahucio de una mujer em-
baraza no sea solicitada por ella, el tribu-
nal no aplique la disposición en ese caso, 
ya que la aplicación del texto a todos los 
supuestos, sin discriminación, conduciría a 
que se ordene a la trabajadora demandante 
laborar en contra de su voluntad, situación 
que prohíbe el texto constitucional antes 
mencionado. 
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1. COEXISTENCIA DE DOS SISTEMAS DE 
CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD

En la lógica misma del ordenamiento jurídico, cuando tiene 
como punto de partida la Constitución como norma suprema, 

se encuentra por ese hecho, implícita la necesidad de que exista un 
mecanismo destinado a hacer expulsar del ordenamiento cualquier 
norma que le sea contraria. 

Dos sistemas se han creado a tales fines. En uno, la facultad 
de juzgar la cuestión constitucional compete por igual a todos los 
jueces del orden judicial, quienes conocen sobre la cuestión por 
vía de excepción, esto es, en el curso de un proceso. Es el de-
nominado control difuso de la constitucionalidad. El origen más 
conocido de este sistema se remonta al fallo Marbury vs. Madison, 
de fecha 24 de febrero de 1803, redactado por el juez Marshall, en 
una sentencia dictada a unanimidad por la Suprema Corte de los 
Estados Unidos de Norteamérica.1 Esta parece haber sido la opción 
del constituyente dominicano en 1844. En el artículo 125 de la 
Constitución de 1844 se estableció que “ningún tribunal podrá 
aplicar una ley inconstitucional”. 

En el otro, la cuestión de juzgar la constitucionalidad se otorgó 
en exclusiva a un órgano extra poder, normalmente colocado por 
fuera del Poder Judicial. Este sistema lo establece la Constitución 
de 2010, cuyo artículo 185 otorga al Tribunal Constitucional com-
petencia para conocer sobre las acciones directas de inconstitucio-
nalidad. Se trata del control concentrado de la constitucionalidad, 
que tiene su origen en la obra del jurista austríaco Hans Kelsen, 
en donde se otorga el control constitucional a un órgano extra po-
der, con poderes de expulsar del ordenamiento jurídico la norma 
atacada, actuando este órgano en funciones de legislador negativo. 

La evolución histórica de la justicia constitucional de Repú-
blica Dominicana pone de manifiesto que desde el nacimiento de 

1. El caso Marbury tiene entre sus antecedentes la sentencia redactada por el famoso 
juez ingles Edward Coke en el Bonham’s case de 1610, referido a que una ley que  
fuera contraria al common  law  sería nula.
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inaplicabilidad de la norma inconstitucio-
nal solo se refiere al caso específico que ha 
sido juzgado y conserva su vigencia frente 
a todas las demás personas y casos.5 

En nuestra legislación, el antecedente 
más lejano del control concentrado de la 
constitucionalidad se remonta al artículo 
61 de la reforma constitucional de 1924, 
que estableció como competencia exclu-
siva de la Suprema Corte de Justicia de-
cidir en primera y última instancia sobre 
la constitucionalidad de las leyes, decretos, 
resoluciones y reglamentos, cuando fueren 
objeto de controversia entre las partes. Esta 
acción procedía en caso de litigio entre las 
partes, si se planteaba al tribunal la cues-
tión de constitucionalidad, caso en el cual el 
tribunal apoderado debía remitir el asunto 
a la Suprema Corte de Justicia y al mismo 
tiempo debía sobreseer su decisión sobre el 
fondo hasta después del fallo sobre la cues-
tión constitucional. Procedía también, en 
ausencia de controversia y en nombre del 
interés general, cuando la norma atacada 
fuera violatoria a los derechos individuales 
consagrados en la Constitución. 

Este sistema fue suprimido en la refor-
ma constitucional de 1927, que reinstaló 
el control difuso de la constitucionalidad. 
Reaparece en la reforma constitucional de 
1994, otorgándose la competencia para 

2. J. Ml. Pellerano Gómez, “¿A quien compete juzgar 
la inconstitucionalidad?”, en Constitución y política, 
Santo Domingo, Capeldom, 1990,  p. 195.

3. Suprema Corte, 4 de agosto de 1916, B.J. 73, p. 4; 
1º de septiembre de 1916, B.J. 74, p. 2; 9 de mayo 
de 1961, B.J. 610, p. 1130; 9 de diciembre de 1968, 
B.J. 697, p. 2739; 16 de diciembre de 1983, B.J. 877, 
p. 3976, y 25 de agosto de 1999, B.J. 1065, pp. 661-
662, entre otras.

4. Suprema Corte, 16 de diciembre de 1983, B.J. 877, 
p. 3976; 17 de diciembre de 1987, B.J. 924, p. 2069.

5. En sentido contrario, J. Ml. Pellerano Gómez consi-
dera que la autoridad erga omnes  de las  sentencias 
dictadas bajo el control difuso sólo debe ser admi-
tidas en los casos en que el más alto tribunal haya 
tenido la última palabra sobre la cuestión de la cons-
titucionalidad, mediante su decisión sobre el recurso 
de casación de que haya sido apoderada, y a la vez 
haya pronunciado la nulidad de la ley incriminada. 
(Control judicial de la constitucionalidad, Santo Do-
mingo, Capeldom,  1998, p. 30).  

la República hasta el presente, entre no-
sotros han regido dos sistemas de control 
de la constitucionalidad. Al principio de 
la vida republicana se otorgó a todos los 
jueces que conforman el Poder Judicial la 
competencia para garantizar la supremacía 
de la Constitución. Recordemos que el ar-
tículo 125 de la Constitución de la Repú-
blica, que organiza en Estado a la nación 
dominicana, proclamada el 6 de noviembre 
de 1844, establecía que “ningún tribunal 
podrá aplicar una ley inconstitucional”.2 La 
jurisprudencia fue delineando el sistema 
de control, estableciendo que la cuestión 
constitucional debía ser presentada como 
medio de impugnación o de defensa en 
el curso de una controversia entre partes 
que debía decidir el tribunal ante el cual el 
alegato de inconstitucionalidad fuera pro-
puesto.3

El sistema difuso tiene carácter inci-
dental, pues la cuestión constitucional se 
plantea como incidente en el curso de un 
proceso en donde los jueces tienen el poder 
de examinar de oficio la cuestión de cons-
titucionalidad.4 La decisión judicial que re-
suelve sobre la cuestión se encuentra vincu-
lada a la autoridad de la cosa juzgada y por 
tanto, al versar sobre un proceso entre par-
tes, solo tiene efecto relativo. Por tanto, la 
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conocer de la acción a la Suprema Corte 
de Justicia. Sin embargo, se distingue del 
anterior en que, por un lado, coexiste con 
el control difuso de la constitucionalidad, 
y por otro lado, solo puede ser planteado 
de manera directa ante la Suprema Corte 
de Justicia. 

La acción por vía principal es de carác-
ter abstracto, toda vez que no resuelve un 
conflicto jurídico en particular. Versa sobre 
una discrepancia in abstracto respecto de 
la interpretación de un texto de la Consti-
tución en cuanto una norma de rango infe-
rior le es incompatible. Por ello, no existen 
posiciones de demandantes ni de sujetos 
demandados que defiendan sus intereses 
personales.6 Sin embargo, dirigiéndose la 
acción en contra de un acto emanado de 
un poder público, la acción debe ser no-
tificada al Ministerio Público, a quien le 
corresponde la representación de los inte-
reses del Estado.7 

La acción directa en inconstituciona-
lidad es esencialmente popular, en cuanto 
se encuentra destinada a la defensa de un 
interés público, cual es el restablecimiento 
de la constitucionalidad mediante la anu-
lación de las normas o actos que le sean 
contrarios.8 Por lo dicho y además por el 
carácter normativo y general del objeto del 
control y porque no se establece plazo de 
caducidad, la acción en inconstitucionali-
dad es imprescriptible.

Las decisiones dictadas bajo el sistema 
de control concentrado de la constitucio-
nalidad tienen efecto erga omnes, es decir, 

frente a todo el mundo. La sentencia es-
timatoria de la acción, por lo general, ex-
pulsa del ordenamiento jurídico la norma 
declarada inconstitucional. 

A partir del año 1994 coexisten en nues-
tro ordenamiento constitucional el control 
difuso y el concentrado de la constituciona-
lidad. Sin embargo, mientras las decisiones 
dictadas por la Suprema Corte de Justicia 
bajo el control concentrado tenían efectos 
frente a todo el mundo, aquellas dictadas 
por el mismo órgano, pero bajo el control 
difuso, carecían de tales efectos y solo eran 
oponibles a quienes fueron parte en la ins-
tancia o contestación. 

Es oportuno destacar que durante la 
vigencia de esta Constitución, no existió 
ningún tipo de vinculación entre el con-
trol difuso y el concentrado que permitie-
ra que la decisión de inconstitucionalidad 
dictada bajo el sistema de control difuso de 
la constitucionalidad pudiera tener efectos 
generales hacia el futuro, unificando así los 
efectos de la sentencias sobre el control de 
la constitucionalidad, sin importar el siste-
ma de control utilizado.

El día 26 de enero de 2010 fue pro-
clamada una nueva Constitución. Desde el 
principio, quedó bien claro su carácter nor-
mativo y su supremacía respecto de toda 
persona u órganos con potestades públicas. 
En los artículos que van del 184 al 189,9 

6. Pellerano Gómez, Control…, p. 40.
7. Ley No. 1486 del 20 de marzo de 1938, G.O. 1548.
8. E. Jorge Prats, Derecho Constitucional. Santo Do-

mingo, Gaceta Judicial, 2003, p. 330.

9. El artículo 6 de la Constitución es categórico en de-
clarar que:  

 Todas las personas y los órganos que ejercen po-
testades públicas están sujetos a la constitución, 
norma suprema y fundamento del ordenamiento 
jurídico del Estado. Son nulos de pleno derecho 
toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto 
contrarios a esta Constitución.
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se organiza el control de la constituciona-
lidad, creando una justicia constitucional 
encabezada por el Tribunal Constitucional, 
con competencia para 

sancionar las infracciones constitucio-
nales, para garantizar la supremacía, 
integridad y eficacia de la constitución, 
la defensa del orden constitucional, la 
adecuada interpretación constitucional 
y la protección efectiva de los derechos 
fundamentales.10

 
En ella, igual que en la anterior, coexis-

te el control difuso con el concentrado de 
la constitucionalidad. La diferencia esen-
cial respecto de la anterior, radica en que 
en la actualidad, el control concentrado 
compete al Tribunal Constitucional, mien-
tras que el control difuso pertenece, como 
siempre, a todos los jueces que integran el 
orden judicial.11 De manera que la justicia 
constitucional se ejerce, tanto por la ju-
risdicción ordinaria como por el Tribunal 
Constitucional, pues ambas aplican (y por 
ello interpretan) la Constitución, ambas 
deben interpretar constitucionalmente la 
ley y ambas pueden enjuiciar la conformi-
dad a la Norma Fundamental de los actos 
sometidos a su control jurisdiccional.12

Sin embargo, una y otra conocen con 
exclusividad de los procesos cuya compe-
tencia les viene atribuida, pero desde el 
punto de vista material, confluyen en su 
actividad con la salvedad de que la juris-
dicción constitucional es la suprema en esa 
materia y la única que puede invalidar las 
leyes con efectos erga omnes, lo que ha ve-
nido a denominarse en doctrina constitu-
cional comparada como el “monopolio del 
rechazo”.13

A propósito de la vinculación existente 
entre el orden judicial y el Tribunal Cons-
titucional bajo la nueva Constitución, hace 
algún tiempo, previo a la aprobación de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales (en lo que sigue LOTCPC), se 
produjo una interesante discusión entre 
dos de los más destacados expertos con 
que contamos en la materia, en torno a si 
debe existir o no punto de contacto entre 
la jurisdicción del Tribunal Constitucional 
y la ordinaria cuando juzgan respecto de 
la constitucionalidad de las normas o de la 
protección a derechos fundamentales.

El profesor y constitucionalista Dr. Juan 
Manuel Pellerano Gómez, en un artículo ti-
tulado “El binomio constitucional”, publi-
cado en el periódico Diario Libre de fecha 
7 de agosto de 2010, sostiene lo siguiente:

 
Dado que una de las jurisdicciones 

que integran el binomio, que a su vez 
se compone con los tribunales del or-
den judicial y los del orden administra-
tivo, es facultada para ejercer el control 
difuso de la constitucionalidad en los 

10. Art. 2, 5,  y 9 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales.

11. El artículo 188 de la CPRD establece que los tri-
bunales de la República conocerán la excepción de 
constitucionalidad en los asuntos sometidos a su co-
nocimiento.

12. M. Aragón Reyes, “Relaciones tribunal constitucio-
nal-tribunal supremo”, disponible en http://www.
iidpc.org/revistas/8/pdf/47_55pdf 13. Ibídem.
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casos sometidos a su conocimiento (Art. 
188), debe ser entendida como compe-
tencia exclusiva de todas las jurisdic-
ciones que la integran para conocer de 
la excepción de inconstitucionalidad. 
De esto resulta que la competencia del 
Tribunal Constitucional para decidir 
asuntos contenciosos está circunscrita 
a los casos enumerados en los incisos 
1), 2) y 3) del artículo 185. La reserva 
de ley para el aumento de la compe-
tencia de los asuntos que podrá juzgar 
el Tribunal Constitucional, esto es, atri-
buirle la competencia para determina-
dos asuntos contenciosos como son el 
recurso de hábeas corpus, de hábeas 
data, de amparo o cualquier otro simi-
lar, sería otorgar la misma competencia 
a tribunales distintos de igual jerarquía. 
Esto es así en razón de que el Tribunal 
Constitucional no es, en principio, juez 
de hechos, salvo en los casos específicos 
que le son atribuidos, ni es un tribunal 
destinado a administrar justicia sobre 
conflictos entre personas físicas o mo-
rales, en derecho privado o público, lo 
cual corresponde a la función privativa 
del Poder Judicial, conforme al párrafo 
I del artículo 149 de la Constitución…14

Por su parte, el profesor Eduardo Jorge 
Prats sostiene que la Constitución es clara 
en el sentido de que el Tribunal Constitu-
cional, aparte de conocer la acción direc-
ta en inconstitucionalidad, el control pre-
ventivo de los tratados y los conflictos de 
competencia entre los poderes públicos, 

será competente para conocer de “cual-
quier otra materia que disponga la ley”. En 
base a ello, sostiene que el legislador, a la 
hora de regular el TC y los procesos cons-
titucionales mediante la ley exigida por 
el artículo 189 de la Constitución, puede 
ordenar que ciertos procedimientos cons-
titucionales, como es el caso del amparo, 
sean conocidos en única instancia como 
tribunal de alzada o bien como tribunal de 
primer y único grado, como podría ocu-
rrir, por ejemplo, con los amparos contra 
actos jurisdiccionales, donde resulta más 
lógico que el amparo no sea conocido por 
el propio Poder Judicial, sino por un ór-
gano extra poder como resulta ser el Tri-
bunal Constitucional (en lo que sigue TC). 
Agrega que el control de constitucionali-
dad no es monopolio de una determinada 
jurisdicción, incluso aunque se trate de la 
jurisdicción especializada, como es el caso 
del TC. Concluye afirmando que este es 
el máximo intérprete de la Constitución y 
goza de supremacía interpretativa respecto 
del Poder Judicial y de todos los demás po-
deres y órganos del Estado.

Ciertamente, el Tribunal Constitucional 
tiene supremacía sobre el orden judicial y 
administrativo en materia de protección de 
los derechos fundamentales y en cuanto a 
la interpretación de la Constitución. Así re-
sulta claramente establecido por el artícu-
lo 184 de la Constitución. De manera, que 
aunque los tribunales del orden judicial 
sean competentes para el conocimiento de 
la excepción de inconstitucionalidad, e in-
cluso de procesos constitucionales como el 
amparo, hábeas corpus, hábeas data, el Tri-
bunal Constitucional tiene conferida la úl-
tima palabra sobre la materia, incluyendo 

14. J. Ml. Pellerano Gómez, “El binomio constitucio-
nal”, Diario Libre, 7 de agosto de 2010, p. 13.



la posibilidad de anular sentencias emana-
das de la misma Suprema Corte de Justicia. 
En efecto, el artículo 277 de la Constitución 
política de República Dominicana (CPRD) 
prevé la posibilidad de que decisiones que 
hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada con posteriori-
dad a la proclamación de la Constitución, 
puedan ser examinadas por el TC, lo cual 
es posible en particular cuando la decisión 
en cuestión disponga, vía difusa, respecto 
de la desaplicación de una norma. Así vie-
ne regulado por los artículos 53 y 54 de la 
LOTCPC. 

De modo que me parece que, sin des-
conocer la competencia del Poder Judicial 
para interpretar y aplicar la Constitución, 
solo las decisiones del Tribunal Constitu-
cional, al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 184 constitucional, “constituyen 
precedentes vinculantes para los poderes 
públicos y todos los órganos del Estado”. 
Esta previsión constitucional contribuye 
a la unificación de la interpretación de 
la Constitución y enriquecerá la doctrina 
constitucional. Ello es indispensable sobre 
todo en cuanto se refiere a las decisiones 
dictadas por los jueces del orden judicial en 
los procesos constitucionales de protección 
a derechos fundamentales, donde la LOT-
CPC establece la posibilidad de interponer 
recurso de revisión por ante el Tribunal 
Constitucional. A partir de dicha doctrina, 
como ha ocurrido en derecho comparado, 
se fomentará la creación de una verdadera 
cultura de protección a los derechos funda-
mentales que tendrá efecto irradiante so-
bre todo el ordenamiento jurídico y para la 
interpretación de los derechos fundamen-
tales por parte del orden judicial. Con ello 

se evitan los efectos perniciosos del sistema 
difuso, en tanto las decisiones judiciales 
solo valen para el caso concreto, sirviendo 
solo como criterio auxiliar de interpreta-
ción para los casos futuros. 

2. LA RELACIÓN ENTRE LA 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
Y LA JUSTICIA ORDINARIA EN 
LA LEY NÚM. 137-11, ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL Y LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES.

La Constitución de la República ha en-
cargado al legislador regular los procedi-
mientos constitucionales y lo relativo a la 
organización y funcionamiento del Tribu-
nal Constitucional.15 Sin embargo, no cual-
quier ley puede encargarse de la regulación 
del Tribunal Constitucional y los Proce-
dimientos Constitucionales. Cabe apuntar 
que se trata de una materia reservada por 
el artículo 112 de la Constitución al ám-
bito competencial de las leyes orgánicas. 
Su carácter orgánico se impone dado que 
la misma tiene por objeto regular proce-
sos y procedimientos constitucionales. Del 
mismo modo porque corresponde al TC el 
control de los demás poderes del Estado y 
sobre todo porque en lo esencial, los proce-
sos regulados tienen por finalidad la tutela 
de los derechos fundamentales. 

La Ley núm. 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y los Procedimien-
tos Constitucionales, establece el procedi-
miento a seguir en los casos de control de 
constitucionalidad, sea que este se lleve a 

15. Art. 189  CPRD.
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cabo mediante el control difuso o el control 
concentrado de la constitucionalidad. 

El capítulo I, sección I, del Título II de 
la ley, comprendido por los artículos que 
van del 36 al 52 inclusive, regula todo lo 
relativo al control de la constitucionalidad. 
Las competencias comprendidas en los tex-
tos propuestos son aquellas materias pre-
vistas por el artículo 185 de la CPRD;16 

es decir, el control difuso de la constitu-
cionalidad, el control concentrado de la 
constitucionalidad, el control preventivo 
de los tratados y los conflictos de compe-
tencia entre poderes y órganos del Estado. 

A lo anterior se agrega la regulación 
que existe en relación con determinados 
procesos constitucionales de protección a 
derechos fundamentales como el amparo,17 
el hábeas data y el hábeas corpus.18

El artículo 51 de la LOTCPC ratifica 
la disposición constitucional que establece 
que el control difuso de la constitucionali-
dad pertenece a todos los jueces del orden 
judicial, a quienes en ocasión del conoci-
miento del fondo de una contestación, la 
cuestión constitucional se les somete como 

cuestión incidental. Abrevando en las fuen-
tes de la jurisprudencia sobre la materia, el 
mismo texto establece que la cuestión cons-
titucional debe ser ponderada y decidida 
como cuestión previa al resto del caso, lo 
cual es muy útil desde el punto de vista pro-
cesal, que establece que la decisión recaída 
sobre la cuestión constitucional solo podrá 
ser recurrida conjuntamente con la decisión 
dictada sobre el fondo del asunto. Con esto 
se aclara de manera definitiva la creencia 
de muchos jueces y abogados de que dicha 
cuestión podía ser recurrida de manera in-
dependiente, quedando con ello sobreseído 
el conocimiento del fondo del asunto.

Por otro lado, la ley asume el criterio 
jurisprudencial según el cual la cuestión de 
constitucionalidad debe ser decidida por 
todo juez, aun de oficio, sin petición de la 
parte interesada, en relación con los proce-
sos de los que se encuentren apoderados.19 
Merece destacarse que, aparte de la juris-
prudencia que existe sobre la materia, el 
precepto de que se trata parece vincularse 
además a la previsión del artículo 400 del 
Código Procesal Penal, que establece que 
en ocasión de cualquier recurso, el tribu-
nal de alzada apoderado tiene competencia 
para revisar las cuestiones de índole cons-
titucional, aun cuando no hayan sido im-
pugnadas por quien presentó el recurso. La 
previsión parece referirse a aquellos casos 
en que la inconstitucionalidad de una nor-
ma aparece como evidente. Allí es impe-
rativo para el juez apoderado inaplicar, de 
oficio, la norma legal a favor de la primacía 
que la Constitución ostenta por encima de 
todo el ordenamiento jurídico. 

16. Artículo 185. Atribuciones. El Tribunal Constitucio-
nal será competente para conocer en única instancia:

1)  Las acciones directas de inconstitucionalidad 
contra las leyes, decretos, reglamentos, resolu-
ciones y ordenanzas, a instancias del presiden-
te de la República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara de Dipu-
tados y de cualquier persona con interés legíti-
mo y jurídicamente protegido; 

2)  el control preventivo de los tratados interna-
cionales antes de su ratificación por el órgano 
legislativo;  

3)  los conflictos de competencia entre los poderes 
públicos, a instancia de uno de sus titulares; 

4)  cualquier otra materia que disponga la ley.
17. Arts. 65 al 114 de la  LOTCPC.
18. Arts. 63  y 64 de LOTCPC. 19. Arts. 52 de la LOTCPC.
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El control concentrado de la constitu-
cionalidad compete en exclusiva al Tribu-
nal Constitucional y los sujetos con legiti-
mación activa son aquellos que reconoce el 
artículo 185.1 de la CPRD. El artículo 37 
de la LOTCPC se conforma con repetir lo 
establecido en el texto constitucional. 

La LOTCPC crea una interesante co-
nexión entre el Tribunal Constitucional y 
el Poder Judicial. El modelo dominicano 
actual de justicia constitucional no puede 
ser entendido si no se tiene en perspectiva 
la interconexión entre una y otra jurisdic-
ción. Pues 

ni la jurisdicción ordinaria puede, al 
interpretar y aplicar la ley, olvidar la 
existencia de la Constitución, ni puede 
prescindir la jurisdicción constitucio-
nal del análisis crítico de la aplicación 
que la jurisdicción ordinaria hace de 
la ley cuando tal análisis es necesario 
para determinar si se ha vulnerado o 
no alguno de los derechos fundamen-
tales o libertades públicas cuya salva-
guardia le esté encomendada.20

Es en esta dirección que la ley ha pre-
visto puntos de interconexión entre el Tri-
bunal Constitucional y la jurisdicción ordi-
naria. Esta relación se pone de manifiesto, 
en primer lugar, cuanto se refiere a la com-
petencia que se otorga al Tribunal Consti-
tucional para conocer del recurso que se 
interponga en contra de la decisión recaí-
da en materia de amparo, hábeas corpus y 
hábeas data. En segundo lugar, el proce-
dimiento que establece la ley para el co-

nocimiento del recurso de revisión contra 
actos jurisdiccionales, cuyo conocimiento 
corresponde al Tribunal Constitucional. 

Según establece el artículo 94 de la 
LOTCPC, “todas las sentencias emitidas 
por el juez de amparo pueden ser recurri-
das en revisión por ante el Tribunal Consti-
tucional […]”. La manera abierta en que se 
expresa el texto nos permite comprender 
en la hipótesis la recurribilidad, incluso, de 
aquellas decisiones que declara inadmisi-
ble la acción. La admisibilidad del recurso, 
según el artículo 100 de la LOTCPC, “está 
sujeta a la especial trascendencia o rele-
vancia constitucional de la cuestión plan-
teada”. Se trata de un filtro creado para 
permitir que el TC pueda manejar la so-
brecarga de trabajo que pudiera agobiarlo. 
Creo, sin embargo, que tratándose de un 
procedimiento como el amparo, dirigido a 
la tutela de derechos fundamentales, debió 
establecerse un recurso de apelación para 
que la parte afectada pudiera discutir la 
cuestión ante un tribunal de segundo gra-
do, previo al examen por parte del TC. Cabe 
apuntar que la Constitución de la Repúbli-
ca21 reconoce el derecho al recurso  como 
un elemento integrante del debido proceso 
de ley. De manera que someter el acceso 
al recurso de revisión a requisitos formales 
que dificulten irrazonablemente el acceso a 
la segunda instancia, podría afectar el con-
tenido esencial de esta garantía.

Esta parece ser la tendencia del Tribu-
nal Constitucional en su Sentencia 07/2012, 
del 22 de marzo, en donde sostuvo que “la 
revisión no representa una segunda ins-
tancia o recurso de apelación para dirimir 

20. STC 50/1984, FJ3. 21. Art. 69.9 de la Constitución. 
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conflictos interpartes”. Así las cosas, sería 
deseable producir una modificación que 
permita que la decisión dictada por el juez 
de amparo pueda ser recurrida en apela-
ción. Ello permitirá que en sede del Poder 
Judicial la cuestión relativa al fondo de la 
pretensión formulada vía amparo pueda 
ser discutida ampliamente. Solo así sería 
aceptable someter al requisito de “especial 
trascendencia o relevancia constitucional” 
el recurso de revisión ante el TC. De lo con-
trario, el requisito indicado sería violatorio 
del derecho al recurso y al artículo 72 de la 
Constitución, que da rango constitucional a 
la acción de amparo para la protección de 
los derechos fundamentales.

En segundo lugar, la ley, en sus artículos 
53 y 54, instituye un procedimiento espe-
cial de revisión constitucional de las deci-
siones jurisdiccionales. Este desarrollo le-
gislativo viene exigido de manera expresa 
por la nueva Constitución. La ley lo permite 
en los siguientes casos: 

1.  Cuando la ley declare inaplicable por 
inconstitucional una ley, decreto, regla-
mento, resolución u ordenanza. 

2.  Cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional.

3.  Cuando se haya producido una viola-
ción de un derecho fundamental.

La primera de las hipótesis legales se 
refiere a aquellos casos en que la decisión 
judicial atacada ha ejercido el control di-
fuso de la constitucionalidad, inaplicando 
una norma por considerarla inconstitucio-
nal. Tratándose de control de la constitu-
cionalidad, debe tener el Tribunal Cons-
titucional la última palabra en torno a 

la cuestión constitucional. Se trata de un 
punto de contacto fundamental para la 
unificación de la interpretación de la Cons-
titución. La decisión del Tribunal Cons-
titucional, por constituir un precedente 
obligatorio y por tener su decisión efectos 
erga omnes, vincula el control difuso con 
el concentrado de la constitucionalidad, 
permitiendo que los efectos de la decisión 
puedan tener efectos generales, y no solo 
para el caso concreto. En palabras de Jorge 
Prats, 

queda descartada así la inconstitucio-
nal teoría de los mundos constituciona-
les paralelos y desconectados, esgrimi-
da por los adversarios del control por 
el Tribunal Constitucional de la consti-
tucionalidad de las decisiones jurisdic-
cionales”.22

Es importante destacar la diferencia 
que existe entre la revisión constitucional 
de las decisiones jurisdiccionales bajo co-
mentario y el recurso de revisión que es-
tablece el artículo 94 de la LOTCPC para 
impugnar una sentencia dictada por un 
juez de amparo. En el caso de la revisión 
de decisiones jurisdiccionales, el Tribunal 
Constitucional no podrá entrar al examen 
fáctico del caso. En todo caso, su apodera-
miento se encuentra limitado a los hechos 
fijados en la decisión jurisdiccional. Solo 
podrá hacerse un enjuiciamiento de la de-
cisión impugnada, según el caso, en rela-
ción con el motivo invocado y al posible 

22. E. Jorge Prats, Comentarios a la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y los Procedimientos Consti-
tucionales. Santo Domingo, Ius Novum, 2011, p. 123.
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agravio constitucional que ello conlleva. 
No puede el juez constitucional suplantar 
en esta labor a la Suprema Corte de Justi-
cia, en cuanto a la interpretación de la ley. 

Cuando se trate de la inconstituciona-
lidad de una ley, el tribunal podría, a lo 
sumo, indicar que un tipo determinado 
de interpretación no es constitucional, sin 
poder indicar cuál es la interpretación co-
rrecta. De modo, que la facultad del Tribu-
nal Constitucional viene limitada por las 
competencias que le confiere el artículo 
53 de la LOTCPC. Distinta es la cuestión 
si se trata de un recurso de revisión in-
tentado en contra de una decisión dicta-
da por el juez de amparo, hábeas data o 
hábeas corpus. En estos casos, el Tribunal 
Constitucional cuenta con amplias facul-
tades de examen del caso. Puede, incluso, 
modificar la fijación de hechos realizada 
por el juez de Primera Instancia y realizar 
un nuevo juicio fáctico, adjudicando sobre 
el fondo de la cuestión en el sentido que 
estime correcto. 

Cuando se trata de la revisión consti-
tucional de las decisiones jurisdiccionales, 
al verificarse el agravio denunciado, el 
Tribunal Constitucional debe devolver el 
expediente a la secretaría del tribunal que 
la dictó.23 Sin embargo, cuando el agravio 
por el cual se pronuncia la nulidad de la 
decisión jurisdiccional amerita un nuevo 
juicio sobre los hechos, el Tribunal Consti-
tucional tiene facultad y está en el deber de 
enviar el asunto directamente a quien debe 
conocer respecto del fondo del proceso.

Se prevé que el recurso pueda ser in-
terpuesto por quien ha sido parte en el 

proceso, caso en el cual la decisión que 
emita el Tribunal Constitucional incidirá 
en el caso concreto juzgado en casación 
por la Suprema Corte de Justicia con efec-
tos erga omnes hacia el futuro, en caso de 
que se admita la inconstitucionalidad. 

Sin embargo, si el recurso es interpues-
to por parte la interesada en interés de la 
Constitución, la inconstitucionalidad pro-
nunciada solo tiene efecto hacia el futuro, 
no afectando la cosa juzgada establecida en 
sede judicial.

A los fines de que el Tribunal Consti-
tucional pueda manejar la sobrecarga de 
trabajo, la admisibilidad de estas acciones 
o recursos se encuentra sujeta que se acre-
dite la especial trascendencia o relevancia 
constitucional de la cuestión planteada, 
que se apreciará atendiendo a su impor-
tancia para la interpretación de la Consti-
tución, para su aplicación o para su general 
eficacia, y para la determinación del conte-
nido, alcance y la concreta protección de 
los derechos fundamentales.

La creación de este filtro para controlar 
los casos que habrá de conocer el Tribunal 
Constitucional es indispensable, pues en los 
procedimientos de este tipo hay que consi-
derar,24 por un lado, una faceta subjetiva, 
en la medida en que se trata de un proceso 
encaminado a dar respuesta al interés sub-
jetivo de las personas, en lograr el cese y la 
reparación del perjuicio que hayan sufrido 
a consecuencia de la vulneración de algu-
no o algunos de los derechos fundamenta-
les tutelados mediante tal proceso. Por otro 

23. Art. 54.9 de la LOTCPC.

24. El mecanismo procesal esbozado se inspira en la LO 
6/2007 del 24 de mayo, por la que se modifica la 
LOTC español.
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lado, una faceta objetiva, que debe enten-
derse en interés de la propia Constitución 
y que consiste en ser el medio a través del 
cual el Tribunal Constitucional, al dictar 
sentencia, establece doctrina sobre la in-
terpretación de determinados derechos 
fundamentales que sirva de guía precisa a 
los órganos judiciales, a los demás pode-
res públicos y, también, a los profesionales 
jurídicos y a toda la sociedad sobre el con-
tenido de tales derechos y sobre la forma 
como deben aplicarse a casos concretos de 
la práctica.25 

Esta previsión obedece a las necesida-
des de hacer operativa y eficaz la justicia 
constitucional. El derecho comparado en-
seña que si no se crean filtros que permitan 
controlar la cantidad de casos que acceden 
al Tribunal Constitucional, solo los recursos 
de amparo ocuparían el tiempo y recursos 
materiales y personales del tribunal. Al mis-
mo tiempo, ello provoca graves retrasos en 
la resolución de aquellos, al punto de com-
prometer la eficacia con que debe reparar 
el derecho la decisión, provocando –como 
dice Calamandrei– que la soberanía del 
Estado, en su más alta expresión, que es 
la justicia, se reduzca a una tardía e inútil 
expresión verbal, una vana ostentación de 
lentos mecanismos destinados, como los 
guardias de la ópera bufa, a llegar siempre 
demasiado tarde.

En la Sentencia TC/0007/12, del 12 de 
marzo, el Tribunal Constitucional sostuvo que 
la especial trascendencia o relevancia consti-
tucional queda configurada siempre que: 

• Contemplen conflictos sobre derechos 
fundamentales respecto a los cuales el 
Tribunal Constitucional no haya esta-
blecido criterios que permitan su escla-
recimiento.

• Propicien, por cambios sociales o nor-
mativos que incidan en el contenido de 
un derecho fundamental, modificacio-
nes de principios anteriormente deter-
minados.

• Permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones 
jurisprudenciales de la ley u otras nor-
mas legales que vulneren derechos fun-
damentales.

• Introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia 
social, política o económica, cuya solu-
ción favorezca en el mantenimiento de 
la supremacía constitucional. Además, 
el recurso de revisión contra senten-
cias de amparo, mientras sea adecuado 
y efectivo, especialmente en cuanto a 
su acceso, satisface las condiciones pro-
pias del derecho a recurrir.

Debe destacarse que los supuestos 
identificados por el Tribunal Constitucio-
nal como casos de especial trascendencia 
son un número cerrado, pues la realidad 
siempre avanza más rápido que la ley. Será 
la casuística la que habrá de determinar la 
necesidad de redefinir las hipótesis plan-
teadas y aun de formular nuevos casos que 
permitan redefinir derechos, como ha sido 
ya reconocido por el Tribunal Constitucio-
nal español, al examinar la cuestión.26

25. Javier Pérez Royo, Curso de Derecho Constitucional, 
undécima edición revisada y puesta al día por Manuel 
Carrasco Durán, Madrid, Marcial Pons, 2007, p. 516. 26. STC 155/2009, del 25 de junio de 2009.
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Todo el desarrollo que precede es prue-
ba palpable de que, a diferencia de lo que 
ocurría antes de la reforma constitucional, 
existen en la actualidad vasos comuni-
cantes entre la jurisdicción ordinaria y la 
constitucional que habrán de facilitar un 
dialogo entre ambas. Ello va a contribuir a 
una constitucionalización progresiva de los 
procesos que conoce la jurisdicción ordina-
ria y la toma de conciencia en relación con 

la naturaleza y contenido de los derechos 
fundamentales a partir del rol que habrá 
de jugar la doctrina que desarrolle respecto 
de ellos el Tribunal Constitucional. Este no 
es una cuarta instancia de revisión respecto 
de la jurisdicción ordinaria. Sin embargo, 
es imperativa su intervención en todo caso 
en que sea manifiesto el desconocimiento 
de la norma constitucional y los derechos 
fundamentales consagrados en ella.
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1. SOBRE EL PRINCIPIO DE LA UNIVERSALIDAD 
DEL CONTROL JURISDICCIONAL DE LA ACTIVIDAD 
ESTATAL EN REPÚBLICA DOMINICANA

La consecuencia fundamental de los principios de supremacía 
constitucional, de formación del derecho por grados y de lega-

lidad que derivan del texto de la Constitución de República Domi-
nicana,1 es que todos los actos estatales están sometidos a control 
jurisdiccional, no existiendo en el ordenamiento jurídico domini-
cano actos estatales excluidos de dicho control judicial. De allí que, 
dentro del marco constitucional del derecho público dominicano, 
también se identifique el principio de la universalidad del control 
de los actos estatales por parte de los órganos del Poder Judicial.

Por ello, dejando aparte el control judicial que se ejerce sobre 
los actos judiciales (sistemas procesales de apelación, revisión y 
casación, Art. 154, Constitución), los demás actos estatales están 
sujetos al control judicial por parte de los jueces competentes para 
ejercer, tanto la justicia constitucional, como la justicia contencio-
so-administrativa. 

1.1. El control de la constitucionalidad a cargo del 
Tribunal Constitucional (jurisdicción constitucional)

En cuanto al sistema de justicia constitucional en República Domi-
nicana, el mismo tiene por objeto asegurar la supremacía normativa 
de la Constitución, la defensa del orden constitucional y la protec-
ción de los derechos fundamentales. Está concebido como un sis-
tema mixto, en el cual: (i) el control difuso de la constitucionalidad 
se atribuye a todos los tribunales de la República, con competencia 
para declarar los actos estatales normativos inconstitucionales e 
inaplicarlos en los casos concretos que decidan (Art. 188); (ii) el 

1. Véase lo expuesto en nuestro estudio “Las bases constitucionales del derecho admi-
nistrativo en la República Dominicana”. Ponencia para el Congreso Internacional 
de Derecho Administrativo con ocasión del XI Foro Iberoamericano de Derecho 
Administrativo (Santo Domingo, 12 de septiembre de 2012).
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países, puede ejercer cualquier juez de ofi-
cio. En República Dominicana, la Constitu-
ción habla de excepción de constitucionali-
dad (Art. 188) que el juez debe decidir, con 
efectos inter partes y meramente declara-
tivos. El juez, en estos casos, nunca anula 
la ley, solo la considera nula y la desaplica, 
por lo que la decisión tiene efectos ex tunc, 
pro praeterito.

La eventual falta de uniformidad que 
pueda resultar del ejercicio del control di-
fuso de constitucionalidad se resuelve en la 
Constitución al atribuirse al Tribunal Cons-
titucional competencia, en paralelo, para 
ejercer el método concentrado de control 
de constitucionalidad de ciertos actos es-
tatales (fundamentalmente los normativos: 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas), que se entiende son dictados 
en ejecución directa de la Constitución, 
adoptando para tal fin, decisiones de carác-
ter vinculante, es decir, que se considera 
que “constituyen precedentes vinculantes 
para los poderes públicos y todos los órga-
nos del Estado” (Art. 184).

En cuanto a este control concentrado 
de la constitucionalidad, fundamentalmen-
te está dirigido a asegurar, frente a los ac-
tos estatales, no solo la efectiva vigencia de 
la parte dogmática de la Constitución, sino 
básicamente de su parte orgánica, cons-
truida sobre la base de los principios de la 
separación orgánica de los poderes públi-
cos y de su distribución territorial. Precisa-
mente para ello, a los efectos de velar por 
el respeto del principio de la separación de 
poderes, en República Dominicana, el Tri-
bunal Constitucional, además de la com-
petencia para anular actos estatales, tiene 
competencia para resolver los “conflictos 

control concentrado de constitucionalidad 
se atribuye al Tribunal Constitucional, con 
competencia para anular ciertos actos es-
tatales violatorios de la Constitución, (le-
yes, decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas) con efectos erga omnes (Art. 
184); y (iii) la protección de los derechos 
fundamentales se atribuye mediante las ac-
ciones de amparo, hábeas corpus y hábeas 
data, a todos los tribunales de la Repúbli-
ca (Art. 70-72), con el objeto específico de 
asegurar la vigencia de la parte dogmática 
de la Constitución, es decir, de los dere-
chos fundamentales declarados en el texto 
constitucional, y además, de los declarados 
en los tratados internacionales de derechos 
humanos, a los que se otorga rango consti-
tucional (Art. 74,3).

Ahora bien, en cuanto al método difuso 
de control de constitucionalidad como po-
der atribuido a todos los jueces para poder 
decidir sobre la inconstitucionalidad de 
una ley o norma que deba aplicarse en un 
caso concreto, desaplicándola y aplicando 
preferentemente la Constitución (Art. 188), 
responde al principio de la garantía obje-
tiva de la supremacía de la Constitución. 
Conforme al mismo, todo acto contrario a 
la Constitución debe considerarse incons-
titucional y todos los jueces tienen el po-
der-deber de apreciar dicha inconstitucio-
nalidad. Ello es la consecuencia lógica de 
considerar a la Constitución como “norma 
suprema y fundamento de todo el ordena-
miento jurídico” (Art. 6). 

Este método difuso de control de la 
constitucionalidad se caracteriza por ser de 
carácter incidental, en el sentido de que se 
ejerce por el juez al decidirse un caso con-
creto, como poder que incluso, en algunos 



de competencia” entre los poderes públicos 
(Art. 185,3), básicamente, entre los poderes 
Legislativo y Ejecutivo y, además, respecto 
de los otros órganos constitucionales con 
autonomía funcional, de manera que todos 
actúen conforme a los poderes atribuidos 
en la Constitución, sancionando toda usur-
pación, por inconstitucionalidad. 

Además, corresponde al Tribunal Cons-
titucional mantener el principio de la distri-
bución territorial del poder que establece la 
Constitución conforme al esquema de des-
centralización política adoptado, hacien-
do respetar la autonomía de las entidades 
municipales que están constitucionalmente 
establecidas. En el caso de los municipios, 
que en República Dominicana se dotan 
de autonomía (Art. 199), los conflictos de 
competencia de rango constitucional tam-
bién caerían bajo la competencia del Tri-
bunal Constitucional.

Por último, también podría formar 
parte del objeto del control judicial de la 
constitucionalidad el velar por el manteni-
miento del régimen político democrático, 
de manera de asegurar que no se rompa, 
sancionando cualquier actuación que sea 
contraria a los valores de la democracia 
que establece la Constitución; por ejem-
plo, cuando la Constitución dispone que 
la actuación de los partidos debe realizarse 
“con sujeción a los principios establecidos 
en esta Constitución” (Art. 216).

El método concentrado de control de 
constitucionalidad, a diferencia del méto-
do difuso, se ejerce en un proceso que se 
desarrolla ante el Tribunal Constitucional 
en el cual su objeto principal es, precisa-
mente, la decisión sobre la inconstitucio-
nalidad de un acto estatal (leyes, decretos, 

reglamentos, resoluciones y ordenanzas), 
la cual, cuando declara con lugar la acción 
respectiva, consiste en una decisión anu-
latoria del mismo, con efectos generales, 
erga omnes, y en general ex nunc, es decir 
pro futuro, teniendo la decisión, en conse-
cuencia, carácter constitutivo. Este control 
está concebido en la Constitución en gene-
ral como un control posterior, respecto de 
actos estatales vigentes, aun cuando se re-
gula también como control previo respecto 
de “los tratados internacionales antes de su 
ratificación por el órgano legislativo” (Art. 
185,2). 

Ahora bien, en el marco de este pano-
rama constitucional, puede decirse que en 
República Dominicana, la justicia constitu-
cional no se concentra en un solo órgano 
judicial como el Tribunal Constitucional 
y que conforma la jurisdicción constitu-
cional. Se distinguen así, las nociones de 
“justicia constitucional” y de “jurisdicción 
constitucional”, de manera que esta última, 
como noción orgánica, identifica un órga-
no judicial (el Tribunal Constitucional) que 
ejerce el control concentrado de la consti-
tucionalidad de las leyes y demás actos esta-
tales generalmente de ejecución inmediata 
de la Constitución, con poderes anulatorios 
de las mismas, pero el cual no tiene el mo-
nopolio de la “justicia constitucional”. Por 
ello, la noción de “justicia constitucional” 
como noción material equiparable a “con-
trol de constitucionalidad”, se ejerce, ade-
más de por la Jurisdicción Constitucional, 
por todos los jueces u órganos jurisdiccio-
nales mediante el método difuso de control 
de constitucionalidad. 

Por ello, en la Constitución, además de 
crearse el Tribunal Constitucional como 



“jurisdicción constitucional”, se regulan las 
competencias en materia de justicia consti-
tucional que ejercen los demás tribunales 
cuando conocen de las acciones de hábeas 
corpus, amparo o hábeas data; cuando ejer-
cen el método de control difuso de la cons-
titucionalidad de las leyes,2 o cuando ejer-
cen el control contencioso-administrativo.

1.2. El control de la contrariedad 
al derecho de los actos adminis-
trativos (Jurisdicción contencioso- 
administrativa)

Pero en paralelo al sistema de de justicia 
constitucional, en la Constitución de  Repú-
blica Dominicana, a los efectos de asegurar 
la sumisión y conformidad al derecho de 
los reglamentos y demás actos administra-
tivos, conforme al principio de la legalidad 
que deriva del Estado de derecho, también 
se ha previsto la garantía judicial especí-
fica respecto de los mismos a cargo de los 
tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, es decir, del conjunto de 

órganos judiciales encargados de controlar 
la legalidad y la legitimidad de las actua-
ciones de la Administración, tanto por sus 
actos, omisiones y en general, la actividad 
administrativa, como por las relaciones ju-
rídico-administrativas en las cuales aquella 
intervenga.3 La norma fundamental que 
constitucionaliza esta jurisdicción en Re-
pública Dominicana está contenida en el 
artículo 165.2 de la Constitución, la cual 
atribuye a los tribunales la misma compe-
tencia para 

 conocer de los recursos contenciosos 
contra los actos, actuaciones y disposi-
ciones de autoridades administrativas 
contrarias al derecho como consecuen-
cia de las relaciones entre la Adminis-
tración del Estado y los particulares (...)

El efecto inmediato de la constitucio-
nalización de la jurisdicción contencio-
so-administrativa en esta norma, en mi cri-
terio, se manifiesta en los siguientes cuatro 
aspectos:4

En primer lugar, en la universalidad del 
control que la Constitución regula respecto 
de los actos administrativos, es decir, de los 
“los actos, actuaciones y disposiciones de 
autoridades administrativas contrarias al 
derecho como consecuencia de las rela-
ciones entre la Administración del Estado 
y los particulares”, en el sentido de que 

2. Véase en general Allan R. Brewer-Carías, “El sistema 
de justicia constitucional en la República Dominica-
na y el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y los Procedimientos Constitucionales”, en 
VII Encuentro Iberoamericano de Derecho Procesal 
Constitucional (Santo Domingo, Comisionado de 
Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia/
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal Cons-
titucional, 2011, tomo I, pp. 285-330); “El sistema 
de justicia constitucional en la República Dominica-
na y el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y los Procedimientos Constitucionales”, 
en Revista de Derecho Público, No. 125, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas (enero-marzo 2011), 
pp. 71-97. Véase igualmente en Estudios Constitu-
cionales (No. 9, 1, Centro de Estudios Constitucio-
nales de Chile, Universidad de Talca, Santiago de 
Chile, 2011, pp. 303-338), y en  http://www.cecoch.
cl/docs/pdf/revista_9_1_2011/14.%20EL%20SIS-
TEMA_BREWER-CARIAS.pdf 

3. Allan R. Brewer-Carías, Las instituciones fundamen-
tales del Derecho Administrativo y la jurisprudencia 
venezolana. Publicaciones de la Facultad de Dere-
cho, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1964, pp. 295 y ss.

4. Allan R. Brewer-Carías, Nuevas tendencias en el 
Contencioso-Administrativo en Venezuela, Caracas, 
1993.
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todos, absolutamente todos los actos admi-
nistrativos, pueden ser sometidos a control 
judicial por los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, por contrarie-
dad al derecho; es decir, sea cual sea el 
motivo de la misma: inconstitucionalidad 
o ilegalidad en sentido estricto. La Cons-
titución no admite excepciones y “contra-
rios al derecho” es una enunciación gene-
ral que precisamente evita enumeraciones 
que podrían ser peligrosas al dejar fuera 
de control algunos actos administrativos. 
Como en definitiva lo ha decidido el Tribu-
nal Constitucional: 

Cuando el artículo 165.2 de la Cons-
titución emplea la denominación “con-
trariedad al derecho”, ello implica con-
trariedad a la Constitución y, además, 
a las leyes y demás fuentes de derecho, 
por lo que la impugnación de los actos 
administrativos por razón  de inconsti-
tucionalidad es una competencia de los 
tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa y no puede correspon-
der a la jurisdicción constitucional.5

Por tanto, la intención de la norma del 
artículo 165.2 fue la de que todos los actos 
administrativos, por cualquier motivo de 
impugnación que fuese, por contrariedad 
al derecho, pueden ser controlados por los 
tribunales que conforman la jurisdicción 

contencioso-administrativa. Ello, por su-
puesto, trae como consecuencia funda-
mental que cualquier exclusión de control 
respecto de actos administrativos especí-
ficos sería inconstitucional, sea que dicha 
exclusión se haga por vía de ley o por las 
propias decisiones de los tribunales.

A los efectos de asegurar la universali-
dad del control contencioso administrativo, 
en general en el derecho comparado han 
sido los propios órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa los que han ido 
ampliando el concepto de acto administra-
tivo, a los efectos de asegurar que todo acto 
administrativo pueda ser objeto de con-
trol judicial, de manera que no haya actos 
administrativos que queden excluidos de 
control. Es la tendencia a la universalidad 
del control que hemos destacado en otro 
lugar,6 lo que ha permitido, como hemos 
señalado, someter a control de legalidad y 
constitucionalidad a los actos administrati-
vos dictados por las administraciones pú-
blicas, no solo en ejercicio de la función 
administrativa, sino en función normativa 
y jurisdiccional, así como los actos admi-
nistrativos dictados por otros órganos del 
Estado distintos a la Administración Públi-
ca, por entes de derecho privado o de dere-
cho público no estatales, y por particulares 
dictados en función normativa o adminis-
trativa.7

En segundo lugar, y como consecuencia 
de esta tendencia hacia la universalidad del 

5. Sentencia TC/0073/12 de 29 de noviembre de 2012, 
en http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/
default/files/documentos/Sentencia%20TC%20
0073-12%20C.pdf. En igual sentido véase Sentencia 
TC/0073/12 de 29-11-2012 en http://www.tribun-
alconstitucional.gob.do/sites/default/files/documen-
tos/Sentencia%20TC%200073-12%20C.pdf

6. Allan R. Brewer Carías, “La universalidad del con-
trol contencioso administrativo”, en Libro de la 
amistad en homenaje a Enrique Pérez Olivares, Ca-
racas 1992, pp. 203-226; y en Nuevas tendencias…, 
pp. 19 y ss.

7. Brewer Carías, Nuevas tendencias…, pp. 25 y ss.
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control, está el elenco de recursos y accio-
nes puestos a disposición de los particulares 
para acceder a la justicia contencioso-ad-
ministrativa que, por supuesto, además 
(i) del recurso de nulidad contra los actos 
administrativos de efectos generales o de 
efectos particulares, o contra los actos ad-
ministrativos generales o individuales, con 
o sin pretensión de amparo constitucional, 
comprende (ii) el recurso por abstención 
o negativa de los funcionarios públicos a 
actuar conforme a las obligaciones legales 
que tienen, (iii) el conjunto de demandas 
contra los entes públicos y (iv) las acciones 
para resolver los conflictos entre autorida-
des administrativas del Estado.

Pero en tercer lugar, la importancia de 
la constitucionalización de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, es decir, del 
control judicial de constitucionalidad y le-
galidad de todos los actos administrativos, 
está en que no solo la norma constitucional 
del artículo 165.2 persigue una asignación 
de competencias a unos órganos judiciales, 
sino en que consagra un derecho funda-
mental del ciudadano a la tutela judicial 
efectiva frente a la Administración, en el 
sentido de lo establecido en el artículo 69 
de la propia Constitución. En esta forma, 
la jurisdicción contencioso-administrativa 
se configura constitucionalmente como un 
instrumento procesal de protección de los 
administrados frente a la Administración, 
y no como un mecanismo de protección 
de la Administración frente a los particula-
res. De allí la ratificación del principio de 
la universalidad del control, en el sentido 
de que, tratándose de un derecho consti-
tucional al mismo, no podría el legislador 
excluir de control a determinados actos 

administrativos. Por otra parte, tratándo-
se de un derecho fundamental al control, 
en la relación privilegios estatales-libertad 
ciudadana, esta última debe prevalecer.

Además, en cuarto lugar, la forma como 
están concebidos constitucionalmente la 
universalidad de control y el derecho ciu-
dadano a la tutela judicial frente a la Ad-
ministración, implica la asignación al juez 
contencioso-administrativo de amplísimos 
poderes de tutela, no solo de la legalidad 
objetiva que debe siempre ser respetada 
por la Administración, sino de las diversas 
situaciones jurídicas subjetivas que pueden 
tener los particulares en relación a la Ad-
ministración. Por ello, el juez contencio-
so-administrativo tiene competencia, no 
solo para anular los actos administrativos 
contrarios a derecho, sino para resolver 
“las acciones contencioso-administrativas 
que nazcan de los conflictos surgidos entre 
la Administración Pública y sus funciona-
rios y empleados civiles” (Art. 165.3); lo 
que le permite condenar a la Administra-
ción o a los funcionarios al pago de su-
mas de dinero y a la reparación de daños 
y perjuicios originados en responsabilidad 
de los mismos, y además, para disponer lo 
necesario para el restablecimiento de las 
situaciones jurídicas subjetivas lesionadas 
por la autoridad administrativa.



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 193

1.3. La distinción entre el control 
que ejerce la jurisdicción consti-
tucional y el control que ejerce la 
jurisdicción contencioso-adminis-
trativa

Ahora bien, el establecimiento paralelo de 
un sistema de control judicial, de confor-
midad con el derecho de los actos estatales, 
atribuido en República Dominicana, por 
una parte, a la jurisdicción constitucional 
para el control de constitucionalidad de 
ciertos actos estatales, y por la otra, a la ju-
risdicción contencioso-administrativa para 
el control de conformidad con el derecho 
de los actos administrativos, impone la rea-
lización de la tarea fundamental consisten-
te en establecer una clara distinción entre 
ambas jurisdicciones. Esta, en el caso de 
República Dominicana, como es en general 
en el derecho comparado, se ha estableci-
do en la Constitución en relación con los 
actos impugnados, y no en relación con los 
motivos de impugnación, en el sentido de 
que la jurisdicción constitucional no es la 
única que controla la constitucionalidad de 
los actos estatales, pues la jurisdicción con-
tencioso-administrativa también controla 
la constitucionalidad de los actos estatales. 
En ambos casos, los tribunales actúan como 
juez constitucional, y lo que las diferencia 
es el objeto del control, es decir, los actos 
estatales sometidos a control en una y otra. 

Para establecer la diferencia mencio-
nada, sin duda resultan fundamentales las 
previsiones de la Constitución. En cuanto 
a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, la competencia de los tribunales de 
la misma es para conocer de la impugna-
ción de los actos administrativos, o como 

lo dice el artículo 165.2 de la Constitución, 
de “los actos, actuaciones y disposiciones 
de autoridades administrativas contrarias 
al derecho como consecuencia de las rela-
ciones entre la Administración del Estado 
y los particulares”, y por “contrariedad al 
derecho” ha de entenderse tanto por vicios 
de inconstitucionalidad como por vicios de 
legalidad propiamente dicha. Por supuesto, 
la clave de esta norma está en determinar 
primero, que los actos administrativos nor-
mativos, como los reglamentos, son actos 
administrativos; y además, segundo, que no 
hay actos administrativos que estén exclui-
dos del control contencioso-administrativo. 
El control de la conformidad al derecho por 
la jurisdicción contencioso-administrativa, 
por tanto, se refiere a los actos administra-
tivos, cualquiera que sea la “forma” jurí-
dica que revistan y el órgano estatal que 
los dicte, incluidos en ellos decretos, regla-
mentos y resoluciones, siempre que sean 
de carácter sublegal, es decir, dictados en 
ejecución de competencias atribuidas por 
las leyes o de normas infraconstitucionales.

 En consecuencia, por ejemplo, como lo 
resolvió el Tribunal Constitucional, un acto 
administrativo contenido en un oficio (en 
el caso, el Oficio ALM-AU No. 0082/2010, 
del 22 de septiembre de 2010) emitido por 
la Dirección General de Impuestos Inter-
nos, no correspondía ser juzgado por in-
constitucionalidad por el Tribunal Cons-
titucional, pues se trataba de un acto que 
tenía el “carácter de puro acto administra-
tivo con efectos particulares, pues el fun-
cionario público que suscribe el oficio im-
pugnado arguye la potestad que le confiere 
la Ley núm. 11-92 para reclamar el pago 
del ITBIS, por lo que se trata más bien de 
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una situación litigiosa sujeta a un control 
de legalidad tributaria y cuya competencia 
corresponde a la jurisdicción contencio-
sa-administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 165.2 de la Ley 
Sustantiva”.8

En cuanto a la jurisdicción constitucio-
nal, la competencia del Tribunal Consti-
tucional es para conocer de las “acciones 
directas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas”, tal como lo establece el artí-
culo 185,2 de la Constitución, lo cual solo 
se refiere a aquellos que sean dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Consti-
tución, y que pueden considerarse en gene-
ral como de rango legal, por ejecutar direc-
tamente el texto constitucional. El objeto 
del control por el Tribunal Constitucional 
en este caso, y por motivos de inconstitu-
cionalidad, es solo de ciertos actos estatales 
en el sentido de que no puede ser de todos 
los “decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas” aun cuando sean  actos admi-
nistrativos, pues ello dejaría sin buena parte 
de su competencia a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, e implicaría reducir 
“contrariedad al derecho” a lo que sea solo 
contrario a la ley o a la legalidad, lo que no 
se ajustaría a la Constitución. 

Sin duda, como lo observamos en 
2011, apenas la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales salió publicada, estableció:

Será la jurisprudencia tanto del 
Tribunal Constitucional como de los 
tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa la que irá determi-
nando cuáles “decretos, reglamentos, 
resoluciones” son actos administrativos 
y por tanto, sujetos al control de la ju-
risdicción contencioso-administrativa; 
y cuáles otros “decretos, reglamentos, 
resoluciones” no son actos administra-
tivos y por tanto, sujetos al control de la 
jurisdicción constitucional. 9

Y la clave para establecer dicha distin-
ción no es otra que la interpretación del 
sistema jurídico conforme a la doctrina de 
la creación del derecho por grados,10 de 
manera que, llámense como se llamen los 
diversos actos estatales, los que deben es-
tar sometidos al control de la jurisdicción 
constitucional son las leyes nacionales y las 
ordenanzas municipales, y todos los demás 
actos estatales, llámense “decretos, regla-
mentos o resoluciones”, siempre que los 
mismos sean dictados en ejecución directa 
e inmediata de la Constitución. De resto, 
los otros actos estatales, llámense igual-
mente “decretos, reglamentos o resolucio-
nes”, serían actos administrativos dictados 
en ejecución directa de la legislación (e 
indirecta de la Constitución) y, por tanto, 
sometidos al control de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

9. Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, “El siste-
ma de justicia…”, en VII Encuentro Iberoamerica-
no…, pp. 285-330.

10. Brewer-Carías, Nuevas tendencias…

8. Sentencia  TC/0051/12  de 19-10-2012, en http://
www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/ default/
files/documentos/Sentencia%20TC%200051-
12%20C.pdf. Véase la crítica a dicha sentencia, que 
no compartimos, formulada por el profesor Jorge 
Prats, “La acción de inconstitucionalidad entró en 
coma” (periódico Hoy, Santo Domingo, 9 de no-
viembre de 2012, p. 10A). 
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2. PRIMERA APROXIMACIÓN AL 
PROYECTO DE REGULACIÓN 
SOBRE LA JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL (MARZO 2010)

Con ocasión de la elaboración del Pro-
yecto de Ley de Tribunal Constitucional 
y los Procedimientos Constitucionales, en 
marzo de 2010 formulé  los siguientes co-
mentarios:11 

2.1. Apreciación general  

Sobre el sistema de justicia constitucional 
en República Dominicana, formulé la si-
guiente apreciación general:

1.  El sistema de justicia constitucional 
concebido en la Constitución de Re-
pública Dominicana sigue las carac-
terísticas del sistema mixto o integral 
adoptado en otros países latinoamerica-
nos como Colombia, Venezuela, Perú, 
Brasil, Ecuador, Guatemala, Nicaragua 
y México, en el cual se combina el con-
trol difuso de la constitucionalidad de 
las leyes, cuyo ejercicio corresponde a 
todos los jueces, con el sistema de con-
trol concentrado de la constitucionali-
dad de las leyes y oros actos estatales, 
atribuido a un tribunal constitucional, 
como jurisdicción constitucional. Ello 
implica la necesidad de delimitar con-
ceptual y jurídicamente la expresión 
“justicia constitucional” de la expresión 

“jurisdicción constitucional”, ya que no 
son lo mismo, ni su significado es equi-
valente.

2.  Es en el marco de este sistema mixto 
o integral que debe concebirse la ley 
que, por tanto, más que una ley “del 
Tribunal Constitucional”, es una ley 
que regula el sistema de justicia cons-
titucional en República Dominicana, 
uno de cuyos componentes es la juris-
dicción constitucional, atribuida al Tri-
bunal Constitucional. Por ello, estimo 
que debería revisarse el nombre de la 
ley y pensarse más en una “Ley de la 
Justicia Constitucional”. Ello implica-
ría la necesidad de abrir el proyecto 
con algunas disposiciones generales 
donde se establezca el marco del sis-
tema mixto, con previsiones generales 
sobre el método difuso y el método 
concentrado. 

3.  Siendo un sistema mixto o integral el es-
tablecido en la Constitución, no pueden 
incorporarse al proyecto previsiones 
que en otros sistemas, como los euro-
peos, son propias de los sistemas exclu-
sivamente concentrados, como sería el 
control concentrado por vía incidental 
que se ha incorporado en el proyecto. 
Este es totalmente compatible con el 
control difuso: si el juez ordinario pue-
de decidir sobre la constitucionalidad 
de una ley aplicable al caso, declarando 
su inaplicabilidad, es contradictorio ex-
cusarlo que decida lo que debe decidir 
para el caso concreto, y abrir una inci-
dencia ante el Tribunal Constitucional 
para resolver allí la inconstitucionali-
dad en forma general.   

11. Memorándum de fecha 10 de marzo de 2010 diri-
gido a los profesores Eduardo Jorge Prats y Olivo 
Rodríguez.
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4.  Por otra parte, la decisión de establecer 
una jurisdicción constitucional atribui-
da a un tribunal constitucional, impone 
la necesidad de delimitar, con precisión, 
su ámbito del ámbito de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, cuyos jue-
ces también son jueces constituciona-
les, no solo cuando ejercen el control 
difuso de la constitucionalidad como 
cualquier juez, sino cuando anulan ac-
tos administrativos por razones de in-
constitucionalidad, que es una forma de 
contrariedad del derecho. En el caso de 
República Dominicana, la jurisdicción 
constitucional no tiene el monopolio 
del control concentrado de la constitu-
cionalidad, lo que tiene es el monopo-
lio del control concentrado de la cons-
titucionalidad de ciertos actos estatales, 
las leyes y los demás actos estatales de 
ejecución directa de la Constitución. 
El control concentrado de la constitu-
cionalidad de los actos administrativos 
debe seguir en manos de los tribunales 
de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Lo que tendría el Tribunal 
Constitucional es un recurso último de 
revisión respecto de todas las senten-
cias “constitucionales” que se dicten.

2.2. El universo del control 
judicial de la constitucionalidad

Sobre el tema del universo del control de 
constitucionalidad formulé el siguiente co-
mentario general:

Estamos en presencia de una ley de 
procesos constitucionales, de una ley de 
control de constitucionalidad o de una ley 

de la justicia constitucional, que se refiere 
al universo del control judicial de la consti-
tucionalidad de los actos del Estado, que se 
puede determinar tomando en cuenta los 
siguientes elementos que se aprecian en el 
derecho comparado:

En cuanto a su objeto, el mismo consis-
te en asegurar la supremacía normativa de 
la Constitución por sobre todo acto estatal, 
es decir, sobre todo acto dictado en ejer-
cicio del poder público, incluyendo, por 
supuesto, las leyes y demás actos del Con-
greso. Como consecuencia, por ejemplo, el 
Tribunal Constitucional en República Do-
minicana tiene competencia para ejercer 
tal control de constitucionalidad de dichos 
actos legislativos y otros actos estatales (Art. 
185,1), con potestad para anularlos cuando 
sean inconstitucionales; y además, todos los 
tribunales tienen competencia para decla-
rarlos inconstitucionales e inaplicarlos en 
los casos concretos que decidan (Art. 188). 

Por otra parte, el control de constitu-
cionalidad también tiene por objeto parti-
cular asegurar la vigencia de la parte dog-
mática de la Constitución, es decir, de los 
derechos fundamentales declarados en el 
texto constitucional, y en el caso de Repú-
blica Dominicana, también los declarados 
en los tratados internacionales de derechos 
humanos a los que se da rango constitucio-
nal (Art. 74,3). A estos efectos, por ejemplo, 
en República Dominicana se han estable-
cido las acciones específicas de protección 
como las de amparo, hábeas corpus y há-
beas data (Arts. 70-72).

Además, el control judicial de la cons-
titucionalidad también tiene por objeto 
asegurar la efectiva vigencia de la parte 
orgánica de la Constitución, la cual en el 
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mundo moderno y en el Estado democráti-
co, siempre se ha construido sobre la base 
de los principios, tanto de la separación or-
gánica de poderes, como de la distribución 
territorial del poder público. Es decir, en 
definitiva, el control de constitucionalidad 
busca asegurar la vigencia de las normas 
constitucionales, tanto atributivas de poder, 
como limitativas del mismo. En tal sentido, 
por ejemplo, a los efectos de velar por el 
respeto del principio de la separación de 
poderes, en República Dominicana el Tri-
bunal Constitucional tiene competencia 
para resolver los “conflictos de competen-
cia” entre los poderes públicos (Art. 185,3), 
básicamente, entre el Legislativo y Ejecuti-
vo y, además, respecto de los otros órganos 
constitucionales con autonomía funcional, 
de manera que todos actúen conforme a 
los poderes atribuidos en la Constitución, 
sancionando toda usurpación, por incons-
titucionalidad. Además, corresponde a los 
órganos judiciales encargados del control 
de la constitucionalidad, mantener el prin-
cipio de la distribución territorial del po-
der que establece la Constitución conforme 
al esquema de descentralización política 
adoptado, haciendo respetar la autono-
mía de las entidades municipales que es-
tán constitucionalmente establecidas. En el 
caso de los municipios, que en República 
Dominicana se dotan de autonomía (Art. 
199), los conflictos de competencia tam-
bién caerían bajo la competencia del Tri-
bunal Constitucional.

Por último, también forma parte del 
objeto del control judicial de la constitu-
cionalidad, velar por el mantenimiento del 
régimen político democrático, de manera 
de asegurar que no se rompa, sancionando 

cualquier actuación que sea contraria a los 
valores de la democracia que establece la 
Constitución. Por ello, incluso, en algunos 
países, los tribunales constitucionales tie-
nen competencias para proscribir la actua-
ción de partidos políticos cuyo objeto sea 
destruir la democracia misma. En  Repú-
blica Dominicana, por ejemplo, la actua-
ción de los partídos debe realizarse “con 
sujeción a los principios establecidos en 
esta Constitución” (Art. 216).

A los efectos de asegurarle al Poder Ju-
dicial la posibilidad de asumir el rol esen-
cial que debe tener en el Estado constitu-
cional de derecho, de interpretación de la 
Constitución y de ejercer el control de la 
constitucionalidad de los actos estatales, en 
el mundo contemporáneo se han venido 
estableciendo una variedad de sistemas de 
justicia constitucional de acuerdo con las 
peculiaridades de cada país y de cada sis-
tema constitucional, y se pueden agrupar 
en relación con él o los órganos judiciales 
llamados a ejercer tal control de la consti-
tucionalidad.

En efecto, en todos los sistemas de justi-
cia constitucional, la potestad de ejercer el 
control de la constitucionalidad siempre se 
atribuye, o a todos los jueces que integran 
el Poder Judicial, o a un solo órgano del 
mismo. De allí la clásica distinción de los 
sistemas de justicia constitucional según el 
método de control que se ejerce: en primer 
lugar, el método difuso de control, cuando 
el poder para apreciar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de las leyes y, en su 
caso, declarar su inconstitucionalidad, se 
atribuye a todos los jueces de un país, cual-
quiera que sea su jerarquía; y en segundo 
lugar, el método concentrado de control, 
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conforme al cual el poder anulatorio de las 
leyes y demás actos estatales contrarios a la 
Constitución se atribuye a un solo órgano 
judicial, sea a la suprema corte de justicia 
del país o a un tribunal constitucional espe-
cialmente creado para ello. Ambos sistemas 
de justicia constitucional, sin duda, respon-
den a principios diferentes, pero pueden 
coexistir en paralelo, como sucede en bue-
na parte de los regímenes constitucionales 
de los países latinoamericanos y como está 
regulado expresamente en la Constitución 
de República Dominicana.

El método difuso de control de consti-
tucionalidad, que como poder atribuido a 
todos los jueces para poder decidir sobre la 
inconstitucionalidad de una ley que deba 
aplicarse en un caso concreto, desaplicán-
dola y aplicando preferentemente la Cons-
titución, se establece en el artículo 188 de 
la Constitución de República Dominicana, 
y responde al principio de la garantía ob-
jetiva de la supremacía de la Constitución. 
Conforme a este principio, todo acto con-
trario a la Constitución debe considerarse 
inconstitucional y todos los jueces tienen 
el poder-deber de apreciar dicha inconsti-
tucionalidad. Ello es la consecuencia lógica 
cuando se habla de la Constitución como 
“norma suprema y fundamento de todo el 
ordenamiento jurídico” (Art. 6). 

El método difuso de control de la cons-
titucionalidad, en todo caso, se caracteriza 
por ser de carácter incidental, en el sentido 
de que se ejerce al decidirse un caso con-
creto, como poder que puede ejercer cual-
quier juez, incluso de oficio. En estos ca-
sos, en consecuencia, la decisión adoptada 
solo tiene efectos inter partes y meramente 
declarativos. El juez, en estos casos, nunca 

anula la ley, solo la considera nula, por lo 
que la decisión tiene efectos ex tunc, pro 
praeterito.

En relación con este método difuso de 
control de constitucionalidad, se ha plan-
teado el problema de la eventual falta de 
uniformidad o la disparidad de decisiones 
que podrían adoptar los jueces de distin-
ta jerarquía sobre un tema de inconstitu-
cionalidad de una ley. La solución a este 
problema, en todo caso, se ha establecido 
mediante correctivos que los propios sis-
temas constitucionales han ido adoptando, 
como la atribución del carácter vinculante 
a la decisión que adopte la corte suprema 
de justicia en la materia, como sucede en 
Estados Unidos de América, y como se ha 
establecido por ejemplo en las constitucio-
nes de Colombia o Venezuela, al conocer 
de un recurso extraordinario de revisión, 
lo que permite al tribunal constitucional 
uniformizar la jurisprudencia y resolver 
con carácter obligatorio y vinculante so-
bre el tema. En República Dominicana, 
las decisiones del Tribunal Constitucional 
“constituyen precedentes vinculantes para 
los poderes públicos y todos los órganos 
del Estado” (Art. 184). Otro correctivo al 
problema se logra con el establecimiento, 
en paralelo, del método concentrado de 
control de constitucionalidad de las leyes, 
como ocurre en la Constitución de Repú-
blica Dominicana, siguiendo el modelo 
mixto e integral que se desarrolló inicial-
mente en Colombia y Venezuela. 

En efecto, en cuanto al método con-
centrado de control de constitucionalidad, 
puede decirse que el mismo tiene su origen 
en América Latina y fue luego desarrolla-
do durante el siglo pasado en Europa. Se 
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caracteriza por la atribución a un solo ór-
gano judicial, que puede ser el tribunal o 
corte suprema, con o sin sala constitucio-
nal, o un tribunal constitucional especial, 
del poder de conocer de la impugnación de 
leyes por inconstitucionalidad, y de anu-
larlas en caso de que sean contrarias a la 
Constitución, con efectos erga omnes. Este 
último modelo es el que se ha seguido en 
República Dominicana con la creación del 
Tribunal Constitucional “para garantizar la 
supremacía de la Constitución, la defensa 
del orden constitucional y la protección 
de los derechos fundamentales” (Art. 184). 
Sin embargo, lo que caracteriza al método 
concentrado de control de constitucionali-
dad de las leyes es  la atribución a un solo 
órgano judicial del poder anulatorio de las 
mismas, más que la creación en sí de un 
tribunal constitucional. Es decir, lo impor-
tante es la concentración de control en un 
órgano judicial, más que la forma o natura-
leza que puede tener el mismo. 

Este método concentrado de control de 
la constitucionalidad, a diferencia del mé-
todo difuso, se ejerce en un proceso en el 
cual su objeto principal es, precisamente, 
la decisión sobre la inconstitucionalidad 
de una ley, la cual puede consistir en una 
decisión anulatoria de la misma, con efec-
tos generales, erga omnes, y en general ex 
nunc, es decir pro futuro, teniendo la deci-
sión en consecuencia, carácter constitutivo.

El método concentrado de control, por 
otra parte, puede ser previo o posterior, se-
gún que se pueda ejercer contra leyes an-
tes de que entren en vigor o solo una vez 
que están vigentes. En el caso de República 
Dominicana el control concentrado de la 
constitucionalidad de las leyes en general, 

es a posteriori, y se permite en forma a 
priori respecto de “los tratados internacio-
nales antes de su ratificación por el órgano 
legislativo” (Art. 185,2), como también, por 
ejemplo, sucede en Colombia y en Vene-
zuela. 

El método concentrado de control, ade-
más, puede ser principal o incidental, según 
que la cuestión de la inconstitucionalidad 
de la ley llegue al juez constitucional por 
vía de una acción de inconstitucionalidad, 
la cual, incluso en algunos casos, como su-
cede en Colombia, Panamá y Venezuela, 
puede ser una acción popular; o que lle-
gue por vía incidental, por una incidencia 
planteada en un juicio concreto, como ex-
cepción de inconstitucionalidad, lo que en 
general sucede cuando no se establece en 
paralelo el control difuso de constituciona-
lidad.

Ahora bien, en el marco de este pa-
norama, puede decirse que en República 
Dominicana, al contrario de lo que sucede, 
por ejemplo, en Costa Rica o Panamá, la 
justicia constitucional no se concentra en 
un solo órgano judicial como el Tribunal 
Constitucional, que conforma la “jurisdic-
ción constitucional”. Distinguimos, por tan-
to, las nociones de “justicia constitucional” 
de “jurisdicción constitucional”, de manera 
que esta última es una noción orgánica que 
identifica un órgano judicial que ejerce el 
control concentrado de la constitucionali-
dad de las leyes y demás actos normativos 
generalmente de ejecución inmediata de 
la Constitución, con poderes anulatorios 
de las mismas, pero que no tiene el mo-
nopolio de la “justicia constitucional”. Por 
su parte, esta noción de “justicia constitu-
cional” en cambio, es una noción material 
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equiparable a “control de constitucionali-
dad”, la cual  como se ha dicho también se 
ejerce por todos los jueces u órganos juris-
diccionales mediante el método difuso de 
control de constitucionalidad. Por ello, en 
la Constitución, además de crearse el Tri-
bunal Constitucional como “jurisdicción 
constitucional”, se regulan las competen-
cias en materia de justicia constitucional 
que ejercen los demás tribunales cuando 
conocen de las acciones de hábeas corpus, 
amparo o hábeas data, o cuando ejercen el 
método de control difuso de la constitucio-
nalidad de las leyes.

2.3. Algo sobre la distinción entre 
la jurisdicción constitucional y la 
jurisdicción contencioso-adminis-
trativa

En relación con el texto para el artículo 26 
(Representación procesal del Estado) del 
proyecto de ley, en el cual se preveía es-
tablecer que “la representación del Estado 
en los casos de procesos constitucionales 
contra la Administración se regirá por las 
leyes de lo contencioso-administrativo vi-
gentes. En los demás casos y materias, el 
Estado estará representado por el Ministe-
rio Público o los abogados que el Estado 
tenga a bien designar. La no participación 
de los representantes del Estado no afecta 
el inicio, la continuación, la finalización ni 
la validez de los procesos constitucionales”, 
formulé el siguiente comentario:  

Comentario 46: La expresión “procesos 
constitucionales contra la Administración 
que se desarrollan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa”, sugiere que 

el proyecto sigue el criterio de distin-
ción entre la jurisdicción constitucional 
y la contencioso-administrativa, con 
base en los actos impugnados, y no con 
base en los motivos de impugnación. 
De acuerdo con el artículo 139 de la 
Constitución, el control de “legalidad” 
de los actos de la Administración Públi-
ca lo ejercen los tribunales, y en parti-
cular, los de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, que deben conocer 
de los recursos contenciosos contra los 
actos, actuaciones y disposiciones de 
autoridades administrativas “contra-
rias al derecho” como consecuencia de 
las relaciones entre la Administración 
del Estado y los particulares (artículo 
165,2). Y “contrariedad al derecho” 
implica contrariedad a la Constitución 
y además, a las leyes y demás fuentes de 
derecho, por lo que la impugnación de 
los actos administrativos por razón de 
inconstitucionalidad, es una competen-
cia exclusiva de los tribunales de la ju-
risdicción contencioso-administrativa, 
y no de la jurisdicción constitucional.  

En relación con el texto para el artículo 
97 (Objeto de control) del proyecto de ley, 
en el cual se preveía establecer que “la ac-
ción directa de inconstitucionalidad puede 
ser interpuesta ante el Tribunal Constitu-
cional contra leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones, ordenanzas, así como tam-
bién las declaratorias de estados de excep-
ción”, formulé el siguiente comentario:

  
Comentario 94: En materia de control de 

constitucionalidad en sistemas como el 
de República Dominicana, que tienen 
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una jurisdicción constitucional y una 
jurisdicción contencioso-administrati-
va, una tarea inicial fundamental que 
debe hacerse es establecer una clara 
distinción entre ambas jurisdicciones, 
la cual, en el caso de República Domi-
nicana, como es en general en el dere-
cho comparado, se ha establecido por 
los actos impugnados, y no por los mo-
tivos de impugnación. 

 Para ello, resultan fundamentales las 
previsiones de la Constitución. En 
cuanto a la jurisdicción contencio-
so-administrativa, la competencia de 
los tribunales de la misma es para co-
nocer de la impugnación de los actos 
administrativos, o como lo dice el ar-
tículo 165,2 de la Constitución de “los 
actos, actuaciones y disposiciones de 
autoridades administrativas contrarias 
al derecho como consecuencia de las 
relaciones entre la Administración del 
Estado y los particulares”, por contra-
riedad al derecho, es decir, por vicios 
de inconstitucionalidad o de legalidad 
propiamente dicha. Por supuesto, la 
clave de esta norma está en determi-
nar primero, si los actos administrati-
vos normativos como los reglamentos, 
no se consideran actos administrativos; 
y segundo, si hay actos administrativos 
que están excluidos del control conten-
cioso-administrativo, lo que en princi-
pio parece no permitir la norma. 

 En cuanto a la jurisdicción constitucional, 
la competencia del Tribunal Constitucio-
nal es para conocer de las “acciones di-
rectas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas”, tal como lo establece el 

artículo 185,2 de la Constitución. Aho-
ra bien, en esta materia es el legislador 
el que debe interpretar la Constitución 
para distribuir la competencia entre 
ambas jurisdicciones, pues si se atiene 
literalmente al texto, algunos “decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas” pueden contener actos administra-
tivos y otros no. 

 Es, por tanto, el legislador el que debe 
determinar cuándo algunos “decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas”, son actos administrativos y por tan-
to, sujetos al control de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y cuándo 
otros “decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas”, no lo son y, por tanto, 
sujetos al control de la jurisdicción cons-
titucional. La clave para ello no es otra 
que la interpretación del sistema jurídi-
co conforme a la doctrina de la creación 
del derecho por grados, de Kelsen, de 
manera que, llámense como se llamen 
los actos estatales, estarán sometidos al 
control de la jurisdicción constitucio-
nal, si los mismos son, como lo son las 
leyes, dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución; de resto 
serían actos administrativos, dictados 
en ejecución directa de la legislación 
(e indirecta de la Constitución) y por 
tanto, sometidos al control de la juris-
dicción contencioso-administrativa. 

En relación con el texto para el Art. 
99 (Interés legítimo y jurídicamente pro-
tegido) del proyecto de ley, en el cual se 
preveía establecer que “en las acciones 
dirigidas contra leyes, reglamentos y dis-
posiciones normativas dictadas por los 
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poderes públicos se presume que toda 
persona tiene un interés legítimo y jurídi-
camente protegido en tanto eventual des-
tinatario de la norma atacada en inconsti-
tucionalidad. Los destinatarios de los actos 
no normativos o los afectados por los mis-
mos se presumen tener un interés legítimo 
y jurídicamente protegido para accionar 
directamente en inconstitucionalidad. Si 
los actos cuestionados vulneran derechos 
colectivos y del medio ambiente o intereses 
colectivos y difusos tendrán legitimación 
para accionar las mismas personas legiti-
madas para interponer acciones de amparo 
colectivo en virtud de esta ley”, formulé el 
siguiente comentario: 

 
Comentario 96: Esta norma, de acuerdo 

con lo que ya se ha mencionado en el 
comentario 94, también requiere ser 
revisada. Dejando aparte las leyes cuya 
impugnación, indudablemente cae en la 
jurisdicción constitucional, en la norma 
se hace referencia a actos normativos 
(reglamentos y disposiciones normati-
vas) y a actos no normativos, que pue-
den ser susceptibles de impugnación 
mediante la acción de inconstituciona-
lidad. El tema, de nuevo, es determinar 
cuáles de esos actos son dictados en eje-
cución directa de la Constitución, que 
ameriten ser sometidos a la jurisdicción 
constitucional, y cuáles son de ejecu-
ción directa de la Constitución que haga 
que deban ser sometidos a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. Entre 
los actos normativos que caerían en la 
jurisdicción constitucional, además de 
las leyes, estarían, por ejemplo, los actos 
parlamentarios sin forma de ley como 

los interna corporis, o reglamentos de 
las Cámaras del Congreso, o los actos 
que declaran el estado de emergencia. 
Entre los actos normativos que caerían 
en la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, por su parte, estarían los regla-
mentos y resoluciones normativas. En 
cuanto a los actos no normativos que 
caerían en la jurisdicción constitucio-
nal, solo serían los decretos dictados 
por el presidente de la República en 
ejecución directa de la Constitución, 
como los decretos que declaran el Es-
tado de emergencia y otros actos pre-
vistos en la Constitución (artículo 128); 
y los dictados por los otros poderes 
públicos también en ejecución direc-
ta de la Constitución, como serían por 
ejemplo, además de las leyes, los actos 
dictados por las cámaras del Senado o 
de Diputados, conforme a sus atribu-
ciones privativas (Arts. 80, 83) y por el 
Congreso (artículo 93), como serían los 
parlamentarios sin forma de ley (inter-
na corporis) es decir, los reglamentos 
de las cámaras del Congreso. Entre los 
actos normativos que caerían en la ju-
risdicción contencioso-administrativa, 
por su parte, estarían los reglamentos 
y resoluciones normativas; y entre los 
actos no normativos, estarían los actos 
administrativos de efectos individuales.

En relación con el texto para el Art. 122 
(Conflictos de competencia) del proyecto 
de ley, en el cual se preveía establecer que

 le corresponde al Tribunal Constitu-
cional resolver los conflictos de com-
petencia entre los poderes del Estado, 
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así como los que surjan entre cuales-
quiera de estos poderes y entes u ór-
ganos creados por la Constitución, las 
entidades descentralizadas, autónomas, 
municipios u otras personas de derecho 
público, o los de cualesquiera de estas, 
entre sí, salvo aquellos conflictos que 
sean de la competencia de otras juris-
dicciones en virtud de la Constitución o 
leyes especiales, 

formulamos el siguiente comentario:  

Comentario 104: En esta materia de con-
trol de constitucionalidad de los conflic-
tos de competencia, de nuevo es indis-
pensable distinguir entre los conflictos 
de orden constitucional, entre órganos 
del poder público, en virtud de normas 
constitucionales, que son los que deben 
ir al conocimiento de la jurisdicción 
constitucional; de los conflictos admi-
nistrativos entre autoridades y órganos 
del Estado, que son los que caen bajo la 
competencia de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

3. SEGUNDA APROXIMACIÓN AL 
PROYECTO DE REGULACIÓN 
SOBRE EL OBJETO DE LA JU-
RISDICCIÓN CONSTITUCIONAL  
(JUNIO 2010)

Con ocasión de la discusión del Proyecto de 
Ley de Tribunal Constitucional y los Pro-
cedimientos Constitucionales, en junio de 
2010 formulé los siguientes comentarios:12 

En relación con el texto para el artículo 
82 (Objeto del control) del proyecto de ley, 
en el cual se preveía establecer que

 la acción directa de inconstitucionalidad 
puede ser interpuesta ante el Tribunal 
Constitucional contra las leyes y resolu-
ciones dictados por el Congreso Nacio-
nal; contra los reglamentos dictados por 
el presidente de la República; contra los 
decretos ejecutivos y demás resolucio-
nes emanados de los diversos órganos de 
los poderes públicos y dictados en ejecu-
ción directa e inmediata de la Constitu-
ción, incluyendo las declaratorias de los 
estados de excepción; y contra las orde-
nanzas, siempre que no se trate de actos 
administrativos cuya impugnación debe 
realizarse ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, 

formulé el siguiente comentario:  

Comentario 39:  La redacción de este artí-
culo requiere que sea parte del supues-
to de que los actos que pueden impug-
narse ante el Tribunal Constitucional 
(jurisdicción constitucional), con ex-
cepción de los reglamentos, solo deben 
ser actos de ejecución directa e inme-
diata de la Constitución. O en otros tér-
minos, que no procede impugnar ante 
la jurisdicción constitucional a los actos 
administrativos, los cuales solo pueden 
ser impugnados, conforme al artículo 
165.2 de la Constitución, ante la juris-
dicción contencioso-administrativa. En 
la enumeración de actos incluida en el 
artículo, que sigue la que trae el artículo 
185.2 de la Constitución, hay actos que 

12. Memorándum de junio de 2010 dirigido a los profe-
sores Eduardo Jorge Prats y Olivo Rodríguez.
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definitivamente NO son actos adminis-
trativos, como las “leyes” y las “reso-
luciones” que dicta el Congreso nacio-
nal. En cuanto a los “reglamentos”, aun 
siendo actos administrativos, es la Cons-
titución la que reserva su impugnación 
ante el Tribunal Constitucional, por lo 
que  corresponde precisamente a la Ley 
Orgánica precisar que no se trata de 
cualquier reglamento o acto reglamen-
tario (que son actos administrativos), 
sino solo los reglamentos ejecutivos, 
es decir, los dictados por el presiden-
te de la República conforme al artículo 
128,1,b. Todos los otros actos regla-
mentarios dictados por cualquier otra 
autoridad administrativa nacional, pro-
vincial o municipal serían impugnables 
ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. En cuanto a los otros actos 
enumerados en la norma, es también la 
Ley Orgánica la que debe precisar que 
los que se reservan al conocimiento de 
la jurisdicción constitucional son solo 
aquellos dictados en ejecución directa 
e inmediata de la Constitución. Ello es 
claro, por ejemplo, en relación con los 
“decretos”, que debe presumirse que se 
refiere a los dictados por el presidente 
de la República. Estos, en general, son 
actos administrativos (impugnables, 
por tanto, ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa), excepto aquellos 
dictados en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución que serían los 
únicos impugnables ante la jurisdicción 
constitucional, como serían muchos de 
los dictados por el presidente de la Re-
pública como jefe de Estado, por ejem-
plo, en materia de estados de excepción 

o estado de defensa nacional, conforme 
al artículo 128,1 e) y f) de la Constitu-
ción, que sería lo que en otras latitudes 
se conocen como “actos de gobierno” 
impugnables ante el Tribunal Consti-
tucional. En cuanto a las “ordenanzas”  
debe observarse que en la Constitución 
esa palabra solo se usa en el artículo 
185.2, y no para calificar ningún acto 
estatal específico. En la terminología 
de otros países de América  Latina, las 
ordenanzas son las “leyes locales”, es 
decir, los actos normativos dictados por 
los concejos municipales autónomos 
en las materias que la Constitución les 
asigna y reserva. Me imagino que eso es 
a lo que se refiere la norma. 
 

4. TERCERA APROXIMACIÓN AL 
PROYECTO DE REGULACIÓN SO-
BRE EL OBJETO DE LA
JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 

Con ocasión de la discusión del proyecto de 
Ley del Tribunal Constitucional y los Pro-
cedimientos Constitucionales, en agosto de 
2010 formulé  los siguientes comentarios:13 

En relación con el texto para el artículo 
48 (Objeto del control) del proyecto de ley, 
en el cual se preveía establecer que

 la acción directa de inconstitucionalidad 
puede ser interpuesta ante el Tribunal 
Constitucional contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones, ordenanzas 
y otras disposiciones generales, incluso 

13. Memorándum de agosto de 2010 dirigido a los pro-
fesores Eduardo Jorge Prats y Olivo Rodríguez.
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las adoptadas por sujetos privados, que 
infrinjan, por acción u omisión, alguna 
norma constitucional. Los actos admi-
nistrativos de efectos particulares solo 
pueden ser impugnados ante la juris-
dicción contencioso-administrativa aun 
cuando el motivo de impugnación sea 
su inconstitucionalidad. Procede ade-
más para revisar la constitucionalidad 
de la declaratoria de cualquiera de los 
estados de excepción, 

formulé el siguiente comentario:
  

Comentario: Insisto en que es indispensa-
ble establecer un criterio de distinción 
entre la jurisdicción constitucional y la 
jurisdicción contencioso-administra-
tiva. La jurisdicción constitucional no 
puede conocer de la impugnación de 
actos administrativos de efectos parti-
culares por razones de inconstituciona-
lidad. Ello corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa (contrarie-
dad al derecho). Lo contrario significa-
ría vaciar de contenido a esta última ju-
risdicción. Menos aun puede pensarse 
que “actos administrativos adoptados 
por sujetos privados” puedan entrar en 
la competencia de la jurisdicción cons-
titucional. Los sujetos privados por vía 
de excepción solo pueden dictar actos 
administrativos, y en tal caso, los mis-
mos deben controlarse por la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. En 
conclusión, la jurisdicción constitucio-
nal es la llamada a controlar la consti-
tucionalidad de los actos estatales que 
no sean actos administrativos. 

Por ello, estimo que debe agregarse a la 
norma la indicación marcada de que 

 los actos administrativos de efectos par-
ticulares solo pueden ser impugnados 
ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, aun cuando el motivo de im-
pugnación sea su inconstitucionalidad. 

5. COMENTARIOS SOBRE EL 
DESLINDE ENTRE EL LA JURIS-
DICCIÓN CONTSTITUCIONAL Y 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVA AL SANCIO-
NARSE LA LEY DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL Y LOS PROCE-
DIMIENTOS CONSTITUCIONALES 
(2011)

Recién sancionada la Ley del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales en marzo de 2011, sobre el 
tema del deslinde del objeto de control en 
la jurisdicción constitucional y en la juris-
dicción contencioso-administrativa, hice 
los siguientes comentarios: 14

5.1. La acción de 
inconstitucionalidad

En la Ley del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales, el control 
concentrado de la constitucionalidad, con-
forme a la Constitución, se atribuye al Tri-
bunal Constitucional, el cual está definido 
como “el órgano supremo de interpretación 
y control de la constitucionalidad” (Art. 1). 

14. Véase en general, Brewer-Carías, “El sistema de 
justicia…, en VII Encuentro Iberoamericano…, pp. 
285-330.
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A tal efecto, y siguiendo lo previsto en la 
Constitución, en la ley orgánica se lo con-
cibe como una institución autónoma de los 
poderes públicos y de los demás órganos 
del Estado (Art. 1), por lo cual, los jueces 
integrantes del Tribunal no están sujetos a 
mandato imperativo ni reciben instruccio-
nes de ninguna autoridad; no incurriendo 
en responsabilidad por los votos emitidos 
en el ejercicio de sus funciones (Art. 18). 
Por ello, el artículo 3 de la Ley Orgánica 
expresamente dispone que 

 en el cumplimiento de sus funciones 
como jurisdicción constitucional, el 
Tribunal Constitucional solo se en-
cuentra sometido a la Constitución, a 
las normas que integran el bloque de 
constitucionalidad, a esta ley orgánica 
y a sus reglamentos.

Conforme a la Constitución, en defini-
tiva, el Tribunal Constitucional fue conce-
bido “con el objetivo de garantizar la su-
premacía de la Constitución, la defensa del 
orden constitucional y la protección de los 
derechos fundamentales” (Considerando 
Sexto de la Ley), con la competencia para 
conocer “de los procesos previstos por el 
artículo 185 de la Constitución”. 

5.2. Precisión sobre el objeto de 
la acción de inconstitucionalidad

La competencia del Tribunal Constitucio-
nal en materia de control concentrado de 
la constitucionalidad está definida en la 
Ley Orgánica, en la Sección I (Del control 
concentrado de constitucionalidad) del Ca-
pítulo I (Del control de constitucionalidad) 

del Título II (De los procesos y procedi-
mientos constitucionales), estableciéndose 
que dicho control se ejerce mediante el co-
nocimiento de “la acción directa de incons-
titucionalidad” que puede ser interpuesta 
ante el Tribunal Constitucional “contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas, que infrinjan, por acción u 
omisión, alguna norma sustantiva” (Art. 
36). Se entiende, por supuesto, que en esta 
expresión de infracción de “norma sus-
tantiva”, el artículo se está refriendo a las 
infracciones constitucionales, tal como se 
definen en el artículo 6 de la Ley Orgánica.   

En el caso de los tratados internacio-
nales, sin embargo, en la Ley Orgánica se 
dispone que los mismos, luego de que ha-
yan sido objeto de control preventivo de 
constitucionalidad y sean reputados como 
constitucionales, que los mismos no pue-
den ser cuestionados por inconstituciona-
les ante el Tribunal Constitucional por los 
motivos que valoró el Tribunal Constitu-
cional (artículo 57, párrafo único).

Ahora bien, con esta última excepción, 
si se sigue literalmente el contenido de la 
norma, estimé en marzo de 2011 que se 
trataría en general, de un control concen-
trado de constitucionalidad que se regula 
en la ley en forma universal, que abarcaría 
materialmente todos los actos del Estado. 
Ello, sin duda, consideré que constituiría 
una disidencia respecto de los sistemas de 
control concentrado de la constitucionali-
dad en el derecho comparado, cuyo objeto 
se limita normalmente a las leyes o demás 
actos de igual rango y valor (como los de-
cretos leyes), así como respecto de actos de 
los órganos superiores del Estado dictados 
en ejecución directa de la Constitución, 
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como por ejemplo serían los interna cor-
poris del Congreso, los actos de gobierno, 
como los que declaran los estados de ex-
cepción, o las resoluciones, por ejemplo 
dictadas por la Suprema Corte de Justicia. 

Es cierto que el artículo 184 de la Cons-
titución atribuye al Tribunal Constitucional 
competencia para conocer de las “acciones 
directas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas”, pero también es cierto que la 
misma Constitución regula la jurisdicción 
contencioso-administrativa, atribuyendo a 
los tribunales superiores contencioso-ad-
ministrativos competencia para 

 conocer de los recursos contenciosos 
contra los actos, actuaciones y disposi-
ciones de autoridades administrativas 
contrarias al derecho como consecuen-
cia de las relaciones entre la Adminis-
tración del Estado y los particulares, si 
estos no son conocidos por los tribuna-
les contencioso-administrativos de pri-
mera instancia (Art. 165.2). 

Por tanto, estimé en marzo de 2011 que 
la ley reguladora de la jurisdicción cons-
titucional era precisamente la que debió 
establecer con precisión el deslinde de su 
ámbito u objeto con relación al de la juris-
dicción contencioso-administrativa, cuyos 
jueces también son jueces constitucionales, 
no solo cuando ejercen el control difuso de 
la constitucionalidad, como cualquier juez 
en los casos que resuelven, sino cuando 
anulan actos administrativos por razones 
de inconstitucionalidad, que es una forma 
de “contrariedad del derecho”. 

En el caso de República Dominicana, 
puede decirse que la jurisdicción consti-
tucional no tiene el monopolio del control 
concentrado de la  constitucionalidad, sino 
que lo que tiene es el monopolio del con-
trol concentrado de la constitucionalidad 
de ciertos actos estatales, como las leyes y 
los demás actos estatales de ejecución di-
recta de la Constitución. El control concen-
trado de la constitucionalidad de los actos 
administrativos, en cambio, está a cargo de 
los tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa.

5.3. De nuevo sobre el necesario 
deslinde entre el objeto de la juris-
dicción constitucional y la jurisdic-
ción contencioso-administrativa

 
En ausencia de regulaciones precisas en la 
Ley Orgánica, insistí, en marzo de 2011, 
que el deslinde de estas competencias en-
tre los tribunales de las dos jurisdicciones, 
la constitucional y la contencioso-adminis-
trativa, debía ser, sin duda, una de las ta-
reas iniciales del Tribunal Constitucional, 
lo que estimé debía hacer, como ha ocu-
rrido en general en el derecho comparado, 
basándose en la naturaleza de los actos im-
pugnados y no en los motivos de impugna-
ción. Para ello, insisto, resultaban funda-
mentales las previsiones de la Constitución. 

En cuanto a la jurisdicción contencio-
so-administrativa, la competencia de los tri-
bunales de la misma es para conocer de la 
impugnación de los actos administrativos, o 
como lo dice el artículo 165,2 de la Cons-
titución de “los actos, actuaciones y dis-
posiciones de autoridades administrativas 
contrarias al derecho como consecuencia 



 208 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

de las relaciones entre la Administración 
del Estado y los particulares”, por contra-
riedad al derecho, es decir, por vicios de 
inconstitucionalidad o de legalidad pro-
piamente dicha. Por supuesto, la clave de 
esta norma está en determinar, primero, si 
los actos administrativos normativos, como 
los reglamentos, se consideran o no como 
actos administrativos, lo que en mi crite-
rio no tiene duda; y segundo, si hay actos 
administrativos que puedan estar excluidos 
del control contencioso-administrativo, lo 
que en mi criterio, en principio parece no 
permitir la norma. 

En cuanto a la jurisdicción constitu-
cional, la competencia del Tribunal Cons-
titucional es para conocer de las “acciones 
directas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas”, tal como lo establece 
el artículo 185,2 de la Constitución. Aho-
ra bien, es esta materia que el Tribunal 
Constitucional debe interpretar la Consti-
tución para distribuir la competencia en-
tre ambas jurisdicciones, pues si se atiene 
literalmente al texto, algunos “decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenanzas” 
pueden ser considerados o contener actos 
administrativos, y otros no. 

Es decir, en ausencia de una precisa de-
terminación legal por el legislador, consi-
deré desde el inicio que debía ser el Tribu-
nal Constitucional el que precisara cuándo 
algunos “decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas” son meros actos admi-
nistrativos y por tanto, sujetos al control de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, 
y cuándo otros “decretos, reglamentos, re-
soluciones y ordenanzas” no son actos ad-
ministrativos y por tanto, sujetos al control 

de la jurisdicción constitucional. Conside-
ré, y considero, que la clave para ello no es 
otra que la interpretación del sistema jurí-
dico conforme a la doctrina de la creación 
del derecho por grados (Kelsen, Merkl), de 
manera que, llámense como se llamen los 
actos estatales, deben estar sometidos al 
control de la jurisdicción constitucional, 
aquellos actos estatales, como son las leyes, 
dictados en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, o de previsiones consti-
tucionales con rango legal en la formación 
del orden jurídico. De resto, los otros actos 
estatales serían de rango sub-legal como 
los actos administrativos, dictados en eje-
cución directa de la legislación (e indirecta 
de la Constitución) y, por tanto, sometidos 
al control de la jurisdicción contencio-
so-administrativa

Esto implica que el criterio de distin-
ción entre la jurisdicción constitucional y 
la jurisdicción contencioso-administrativa 
debe establecerse con claridad con base 
en la naturaleza de los actos impugnados, 
independientemente de su denominación 
formal o de su forma jurídica, y por su-
puesto, de ninguna manera con base en los 
motivos de impugnación, pues los motivos 
de inconstitucionalidad se pueden formu-
lar en ambas jurisdicciones. 

De acuerdo con el artículo 139 de la 
Constitución, el control de “legalidad” de 
los actos de la Administración Pública lo 
ejercen los tribunales, y en particular, los 
de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, que deben conocer de los recursos 
contenciosos contra los actos, actuaciones 
y disposiciones de autoridades adminis-
trativas “contrarias al derecho” realiza-
das como consecuencia de las relaciones 
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entre la Administración del Estado y los 
particulares (artículo 165,2). Y “contrarie-
dad al derecho” implica contrariedad a la 
Constitución y, además, a las leyes y demás 
fuentes de derecho, por lo que la impugna-
ción de los actos administrativos por razón 
de inconstitucionalidad es una competencia 
exclusiva de los tribunales de la jurisdicción 
contencioso-administrativa y no puede co-
rresponder a la jurisdicción constitucional.

Por tanto, como se dijo, frente a los 
“decretos, resoluciones y ordenanzas” debe 
precisarse si en cada caso se trata o no de 
actos administrativos, pues si se trata de 
actos administrativos, la competencia para 
conocer de su impugnación corresponde a 
los tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, aun cuando los motivos 
de impugnación sean de inconstitucionali-
dad. Solo en el caso de los “reglamentos,” 
sin embargo, en particular los dictados por 
el presidente de la República (reglamentos 
ejecutivos), aun tratándose de actos admi-
nistrativos, en virtud de la mención expre-
sa de la Constitución, podrían considerarse 
que como excepción a la competencia de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, 
correspondiendo la competencia para co-
nocer de su impugnación en forma exclu-
siva a la jurisdicción constitucional. Pero 
ello, consideré que no debía aplicarse a 
reglamentos, es decir, a los actos adminis-
trativos normativos dictados por otros fun-
cionarios de la Administración distintos al 
presidente.  

Por ello consideramos en marzo de 
2011 que la Ley Orgánica pudo haberse 
dispuesto, casuísticamente, que la acción 
directa de inconstitucionalidad podía ser 
interpuesta:

a.  Contra las leyes y resoluciones dictados 
por el Congreso Nacional. 

b.  Contra los reglamentos dictados por el 
presidente de la República. 

c.  Contra los decretos ejecutivos y demás 
resoluciones emanados de los diversos 
órganos de los poderes públicos y dic-
tados en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, incluyendo las de-
claratorias de los estados de excepción. 

d.  Contra las ordenanzas, como leyes lo-
cales municipales, siempre que no se 
trate de actos administrativos cuya im-
pugnación debe realizarse ante la juris-
dicción contencioso-administrativa.

En tal sentido, además, consideraba 
en marzo de 2011 que debía haberse pre-
cisado en todo caso, que los actos admi-
nistrativos de efectos particulares solo po-
dían ser impugnados ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, aun cuando 
el motivo de impugnación sea su inconsti-
tucionalidad.

La redacción de los artículos 184 y 185.1 
de la Constitución impone que se interpre-
te la competencia de las dos jurisdicciones 
en el sentido de que los actos llamados a 
ser impugnados ante el Tribunal Consti-
tucional (jurisdicción constitucional), con 
excepción de los reglamentos, solo deben 
ser los actos estatales dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución; o 
en otros términos, que no debe proceder la 
impugnación ante la jurisdicción constitu-
cional de los actos administrativos, los cua-
les solo deben ser impugnados, conforme 
al artículo 165.2 de la Constitución, ante 
los tribunales de la jurisdicción contencio-
so-administrativa. 
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En la enumeración de actos estatales 
que pueden ser objeto de impugnación ante 
la jurisdicción constitucional incluida en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica, sin embar-
go, se sigue a la letra el mismo texto del 
artículo 185.1 de la Constitución (leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas), del cual resulta, sin duda, unos 
actos estatales que definitivamente no son 
actos administrativos, como es el caso de 
las “leyes” y las “ordenanzas” y algunas 
“resoluciones” que dicta el Congreso Na-
cional, la Suprema Corte de Justicia u otros 
órganos constitucionales con autonomía. 

En cuanto a los “reglamentos”, como se 
dijo, aun siendo actos administrativos, es la 
Constitución la que prevé su impugnación 
ante el Tribunal Constitucional, por lo que 
en ausencia de precisión legal, conside-
ré en marzo de 2011 que era el Tribunal 
Constitucional el llamado a determinar si 
se trata de cualquier reglamento o acto 
reglamentario o normativo (que son actos 
administrativos) o de solo ciertos regla-
mentos como los reglamentos ejecutivos, 
es decir, los dictados por el presidente de 
la República conforme al artículo 128,1,b 
de la Constitución, lo que sin duda, es la 
solución acorde con la Constitución. Todos 
los otros actos administrativos reglamenta-
rios dictados por cualquier otra autoridad 
administrativa nacional, provincial o mu-
nicipal deben, en cambio, ser impugnados 
ante los tribunales de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

En cuanto a los otros actos enumera-
dos en la norma del artículo 36 de la Ley 
Orgánica, también consideré en marzo de 
2011 que debía ser el Tribunal Constitu-
cional el que tiene que determinar en su 

jurisprudencia interpretativa cuáles se re-
servan al conocimiento de la jurisdicción 
constitucional, que deben ser solo aquellos 
dictados en ejecución directa e inmedia-
ta de la Constitución. Ello estimé que era 
necesario, por ejemplo, en relación con los 
“decretos” que debe presumirse que se re-
fiere a los dictados por el presidente de la 
República. Estos, en general, son actos ad-
ministrativos (impugnables, por tanto, ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa), 
excepto aquellos dictados en ejecución di-
recta e inmediata de la Constitución, que 
serían los únicos que deberían ser impug-
nables ante la jurisdicción constitucional, 
como serían muchos de los dictados por el 
presidente de la República como jefe de 
Estado, por ejemplo, en materia de decla-
ratoria de estados de excepción o estado 
de defensa nacional, conforme al artículo 
128,1 e y f de la Constitución, que serían 
lo que en otras latitudes se conocen como 
“actos de gobierno” impugnables ante el 
Tribunal Constitucional. 

En cuanto a las “ordenanzas”, debe ob-
servarse que en la Constitución esa palabra 
solo se utiliza precisamente en el artículo 
185.2, y no para calificar ningún acto esta-
tal específico. En la terminología de otros 
países de América  Latina, las ordenanzas 
serían las “leyes locales”, es decir, los actos 
normativos dictados por los concejos mu-
nicipales autónomos en las materias que la 
Constitución les asigna y reserva, que pre-
sumimos es el mismo sentido que tienen en 
República Dominicana.   
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6. CONCLUSIÓN: ENSAYO DE 
PRECISIÓN DE LA COMPETEN-
CIA DE LA JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL

Con base en todo lo anteriormente expues-
to, conforme al artículo 185.1 de la Cons-
titución y al artículo 36 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales, corresponde al 
Tribunal Constitucional ejercer el control 
de constitucionalidad en relación con las 
“leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas”, actos estatales todos que 
tienen el rasgo común de que han de ser 
dictados en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, y no en ejecución de lo 
dispuesto en la legislación o en previsiones 
infracosntitucionales. 

De esa enumeración establecida en la 
norma resulta claro, por supuesto, que los 
actos judiciales no pueden ser objeto de la 
acción de inconstitucionalidad ante el Tri-
bunal Constitucional, no solo porque no es-
tán enumerados en la norma, sino por que 
los mismos siempre tienen carácter suble-
gal, es decir, siempre son dictados en apli-
cación de normas infraconstitucionales.15

Los actos enumerados en la norma 
como objeto de la acción de inconstitu-
cionalidad, por otra parte, puede decirse 
que en general, como lo expresó el Tri-
bunal Constitucional, son “actos estatales 

de carácter normativo y alcance general”,16 
considerando que la acción directa de in-
constitucionalidad “está orientada al ejer-
cicio de un control in abstracto de los actos 
normativos del poder público”,17 lo que es 
básicamente cierto, siempre que sean dicta-
dos en ejecución directa de la Constitución. 

En igual sentido, cuando el Tribunal 
Constitucional ha dicho que “la acción 
en inconstitucionalidad por vía directa o 
principal puede ser incoada, no solo contra 
la ley en sentido estricto, esto es, las dis-
posiciones de carácter general y abstracto 
aprobadas por el Congreso Nacional y pro-
mulgadas por el Poder Ejecutivo, sino tam-
bién contra toda norma obligatoria como 
los decretos, resoluciones y actos emanados 
de los poderes públicos”,18 hay que precisar 
que ello es cierto, siempre que se trate de 
normas dictadas en ejecución directa de la 
Constitución, y no en aplicación de normas 
infraconstitucionales (sublegal). Estos, los 

15. El Tribunal Constitucional, en Sentencia TC/0052/12, 
del 19 de octubre de 2012, consideró con razón que 
“las decisiones jurisdiccionales no están incluidas 
en la disposición constitucional que instituye dicho 
recurso”. Véase en http://www.tribunalconstitucio-
nal.gob.do/sites/default/files/documentos/Senten-
cia%20TC%200052-12%20C.pdf 

16. El Tribunal Constitucional, en su sentencia TC/0051/12, 
del 19 de octubre de 2012, resolvió que “la acción di-
recta en inconstitucionalidad, como proceso cons-
titucional, está reservada para la impugnación de 
aquellos actos señalados en los artículos 185.1 de la 
Constitución de la República y 36 de la Ley Orgánica 
núm 137-11 (leyes, decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas), es decir, aquellos actos estatales 
de carácter normativo y alcance general”. Véase en 
http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/de-
fault/files/documentos/ Sentencia%20TC%200051-
12%20C.pdf. 

17. Véase la mencionada sentencia del Tribunal Consti-
tucional, en Sentencia TC/0052/12, del 19 de octu-
bre de 2012, consideró con razón que “las decisiones 
jurisdiccionales no están incluidas en la disposición 
constitucional que instituye dicho recurso”. Véase 
en http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/
default/files/documentos/Sentencia%20TC%20
0052-12%20C.pdf

18. Véase Sentencia TC/0073/12, del 29 de noviembre 
de 2012, en http://www.tribunalconstitucional.gob.
do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20
TC%200073-12%20C.pdf 
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actos estatales de carácter normativo dic-
tados en ejecución de normas infraconsti-
tucionales, están sometidos al control de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Por tanto, los actos estatales que pueden 
ser objeto de la acción directa de inconsti-
tucionalidad por parte del Tribunal Consti-
tucional, son, entonces, los siguientes:

6.1. Las leyes
 
En primer lugar están las leyes, debiendo 
entenderse estas como los actos dictados 
por el Congreso Nacional como cuerpo 
legislador, es decir, en ejecución de sus 
“atribuciones en materia legislativa” esta-
blecidas en el artículo 93.1 de la Consti-
tución, y que son sancionadas conforme al 
procedimiento de formación de las leyes 
establecido en los artículos 96 y siguien-
tes de la Constitución, y promulgadas por 
el presidente de la República, conforme al 
artículo 128.1.b de la misma Constitución.

6.2. Las ordenanzas

En segundo lugar están las ordenanzas, 
siempre que se entienda por tales, los ac-
tos normativos dictados por los municipios 
que tienen el carácter de leyes locales, san-
cionadas con base en la “potestad norma-
tiva” que les asigna el artículo 199 de la 
Constitución, adoptados en cada municipio 
por el concejo de regidores que, conforme 
al artículo 201 de la propia Constitución, 
“es un órgano exclusivamente normativo, 
reglamentario y de fiscalización”.

6.3. Los reglamentos

En tercer lugar están los reglamentos, 
siempre que se trate de reglamentos dic-
tados en ejecución directa de atribuciones 
constitucionales, como es el caso: primero, 
de los reglamentos ejecutivos, es decir, los 
actos normativos dictados por el presiden-
te de la República con base en la atribu-
ción que le asigna el artículo 128.1.b de la 
Constitución;19 y segundo, de los reglamen-
tos dictados por órganos constitucionales 
con autonomía funcional, a los cuales la 
Constitución asigna directamente atribu-
ciones reglamentarias, como es el caso, por 
ejemplo, de la Junta Central Electoral, la 
cual, conforme al artículo 212 de la Consti-
tución, “tiene facultad reglamentaria en los 
asuntos de su competencia”, y conforme al 
artículo 212.IV tiene “facultad para regla-
mentar los tiempos y límites en los gastos 
de campaña, así como el acceso equitativo 
a los medios de comunicación”.

Todos los otros actos administrativos 
normativos o reglamentos dictados por 
funcionarios públicos en ejecución de atri-
buciones establecidas en las leyes, como 
actos administrativos de carácter sublegal 
que son, están sometidos a control de con-
trariedad al derecho por parte de los tribu-
nales de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa y escapan de la competencia del 
Tribunal Constitucional. 

19. Un ejemplo sería el Decreto No. 452-02 relativo a 
los administradores generales de bienes y casas o 
apartamentos promovidas y asignadas por el Esta-
do, que fue anulado parcialmente por el Tribunal 
Constitucional. Véase Sentencia TC/0093/12, del 21 
de diciembre de 2012, en http://tribunalconstitucio-
nal.gob.do/sites/default/files/documentos/Senten-
cia%20TC%2000 93-12%20C.pdf 
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6.4. Los decretos

En cuarto lugar están los decretos, dictados 
por el presidente de la República (artículo 
128.1.b de la Constitución) siempre que se 
trate de actos ejecutivos emanados en eje-
cución directa de atribuciones establecidas 
en la Constitución. De lo contrario, si son 
dictados en ejecución de normas infracons-
titucionales, al ser de carácter sublegal, 
constituyen actos administrativos, en cuyo 
caso, la competencia para controlar su con-
trariedad al derecho (incluso su inconsti-
tucionalidad) corresponde a los tribunales 
contencioso-administrativos. 

Entre esos decretos, cuyo control de 
constitucionalidad corresponde al Tribunal 
Constitucional, por ejemplo, pueden men-
cionarse los dictados con base en las atri-
buciones establecidas en el artículo 128 la 
Constitución, y que en el derecho comparado 
se denominan actos de gobierno,20 a saber:  

f) Tomar las medidas necesarias para pro-
veer y garantizar la legítima defensa 

de la nación en caso de ataque arma-
do actual o inminente por parte de 
nación extranjera o poderes externos, 
debiendo informar al Congreso Na-
cional sobre las disposiciones adopta-
das y solicitar la declaratoria de esta-
do de defensa si fuere procedente.  

g) Declarar, si no se encontrare reunido 
el Congreso Nacional, los estados de 
excepción, de conformidad con las 
disposiciones previstas en los artículos 
262 al 266 de esta Constitución. 

h) Adoptar las medidas provisionales de 
policía y seguridad necesarias en caso 
de violación de las disposiciones del ar-
tículo 62, numeral 6 de esta Constitu-
ción que perturben o amenacen el or-
den público, la seguridad del Estado, el 
funcionamiento regular de los servicios 
públicos o de utilidad pública, o impi-
dan el desenvolvimiento de las activi-
dades económicas y que no constituyan 
los hechos previstos en los artículos 
262 al 266 de esta Constitución.

6.5. Las  resoluciones

Y en quinto lugar están las resoluciones, 
siempre que se trate de actos dictados en 
ejecución directa e inmediata de atribu-
ciones establecidas en la Constitución. Por 
tanto, en cuanto a las resoluciones del pre-
sidente de la República (Art. 128.1.b de 
la Constitución), si son dictadas en ejecu-
ción de atribuciones previstas en normas 
infraconstitucionales, al ser de carácter 
sublegal, su control de conformidad con 
el derecho corresponde a los tribunales 
constitucionales. 

20. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Los actos de gobier-
no y los actos preeminentemente discrecionales”, 
en Víctor Hernández Mendible (Director), La acti-
vidad e inactividad administrativa y la jurisdicción 
contencioso-administrativa (Caracas, 2012, pp. 131-
189); “El control de constitucionalidad de los actos 
del Poder Ejecutivo dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución y el principio de la for-
mación del derecho por grados en Venezuela”, en 
Revista Jurídica UDABOL (Bolivia, La Paz, Univer-
sidad de Aquino, Año 1, No. 1, 2012, pp. 83-129); 
“El régimen constitucional de los decretos-leyes y 
de los actos de gobierno”, en Bases y principios del 
sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII 
Congreso Venezolano de Derecho Constitucional 
realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de noviem-
bre de 2001, San Cristóbal, Asociación Venezolana 
de Derecho Constitucional, Universidad Católica del 
Táchira, 2002, pp. 25-74).



En cuanto a las resoluciones dictadas por 
los secretarios de Estado como órganos del 
Poder Ejecutivo, en general, se trata siempre 
de actos administrativos sometidos al con-
trol de contrariedad al derecho por parte de 
los tribunales constitucionales. Por ello, por 
ejemplo, en el caso de la impugnación por 
vía de acción de inconstitucionalidad con-
tra la resolución No. 283/2000, dictada por 
la Secretaría de Estado de Industria y Co-
mercio, reguladora del subsidio a los com-
bustibles para la generación de electricidad, 
al analizar el acto impugnado, el Tribunal 
Constitucional constató que se trataba de 
un acto administrativo “dictado en ejercicio 
directo de poderes y competencias estable-
cidas en disposiciones normativas infracons-
titucionales, es decir, en normas de derecho 
inferiores a la Constitución”, es decir, “dic-
tada en ejecución  directa e  inmediata de 
la legislación”, en ese caso, entre otras, de 
la Ley No. 290-66, Orgánica de la Secre-
taría de Estado de Industria y Comercio, 
de la  Ley No. 4115, que le  concede a la 
Corporación Dominicana de Electricidad la 
facultad para celebrar toda clase de actos y 
contratos relativos a su función específica, y 
de la  Ley  de Reforma  de la Empresa Pú-
blica No. 141-97), razón por la cual decla-
ró inadmisible la acción “al tratarse de una 
resolución que se emite en el ejercicio de 
un mandato directo de la ley”. El Tribunal 
Constitucional argumentó que, al contrario, 
era “el fuero administrativo el competente 
para dirimir cuestiones que han tenido su 
origen en actos administrativos ejercidos 
por mandato de la ley, y es al Tribunal Con-
tencioso-Administrativo al que corresponde 
examinar la cuestión”. Y es que en el caso, 
aun cuando los “medios invocados por la 

21. Sentencia TC/0073/12 del 29 de noviembre de 
2012, en http://www.tribunalconstitucional.gob.
do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20
TC%200073-12%20C.pdf 

accionante” eran “de índole constitucional, 
en virtud de la naturaleza del acto atacado 
(resolución que prescribe sobre el desarro-
llo de un contrato administrativo), tales ale-
gatos corresponden ser examinados en la 
jurisdicción administrativa”, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 139 y 165.2 de la 
Constitución.21

En cuanto a las resoluciones emanadas 
del Congreso (Art. 128.1.b de la Constitu-
ción) y sus cámaras, en general, se trata de 
actos estatales que se dictan en ejecución 
directa de atribuciones establecidas en la 
Constitución, entre los cuales están, por 
ejemplo, los interna corporis, como serían 
los reglamentos internos del Congreso (Art. 
90.3 Constitución), los reglamentos con-
cernientes al servicio interior y al despacho 
de los asuntos que le son peculiares a cada 
cámara, en los cuales, en el uso de sus fa-
cultades disciplinarias, pueden establecer 
las sanciones que procedan (Art. 87, 88), y 
los reglamentos de organización y funcio-
namiento (Art. 119).

Por último, en cuanto a las resoluciones 
que puedan dictar los órganos constitucio-
nales del Estado que gozan de autonomía 
funcional, se destacan, por ejemplo, el Con-
sejo Nacional de la Magistratura y la Junta 
Central Electoral, cuyos actos dictados en 
ejecución directa de atribuciones constitu-
cionales caerían dentro de la competencia 
del Tribunal Constitucional. De resto, los 
actos administrativos de dichos órganos 
solo podrían impugnarse ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
APUNTES PARA LA INTREPRETACIÓN JURÍDICA DE
LOS PRINCIPIOS Y NORMAS CONSTITUCIONALES 

Las cuestiones sobre la interpretación jurídica no solamente se 
refieren a la necesidad de atribuir sentido a la norma discer-

niendo cuál es la conducta mandada, prohibida o permitida, y a los 
diferentes métodos que podrían utilizarse para desarrollar dicha 
actividad hermenéutica, sino que, del mismo modo, implican dis-
cernir a quién o quiénes corresponde realizar esta actividad inter-
pretativa y con qué alcance. “La interpretación es, así, un asunto 
que tiene mucho que ver también con la organización de los pode-
res del Estado y con la relación entre ellos, o sea, con su posición 
constitucional”.1

En la actualidad, la teoría de la interpretación jurídica ha te-
nido que afrontar nuevos retos respondiendo a la decisiva trans-
formación del Estado liberal de derecho en Estado constitucional 
de derecho, con unas constituciones como la dominicana, ahora sí 
fuentes supremas del derecho, que se diferencian desde un punto 
de vista cualitativo del resto de normas del ordenamiento jurídico 
al que confieren validez, lo cual ha conducido, por una parte, a 
concluir que los métodos clásicos de la interpretación jurídica (in-
terpretación literal o gramatical, lógico-sistemática, teleológica o 
finalista, histórica), pensados para resolver la colisión entre reglas, 
resultan insuficientes para solucionar el problema particular de la 
interpretación constitucional, también cuando esta se refiere a las 
normas sobre derechos fundamentales.

En cualquier caso, los enunciados normativos sobre derechos 
fundamentales no ofrecen siempre la misma estructura. Lo es así 
en el marco comparado y lo es también en la Constitución domi-
nicana. Ahora bien, parece evidente que la mayoría de este tipo de 
enunciados está configurado, en el texto constitucional dominicano, 
como normas de principio, esto es, “mandatos de optimización” 
dirigidos al poder público al que se reclama que realice algo en la 

1. F. J. Bastida Freijedo y otros, Teoría general de los derechos fundamentales en la 
Constitución española de 1978. Madrid, Tecnos, 2004.
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Parece evidente, por otra parte, que la 
aplicación de los criterios hermenéuticos 
clásicos no resultan suficientes para resol-
ver los problemas interpretativos que plan-
tean las normas de derechos fundamentales 
principales, mientras que, sin embargo, pro-
bablemente no plantearía problema alguno 
su aplicación cuando el derecho funda-
mental, o determinados ámbitos del mismo, 
aparecieran formulados como una regla. En 
cualquier caso, no hay Constitución alguna 
que asuma un modelo puro de principios, 
ni un modelo puro de reglas; también lo es 
que, en especial, las normas de derechos 
fundamentales responden básicamente al 
modelo de las normas de principio.

Este último modelo mencionado, pre-
dominante como ya hemos visto cuando de 
las normas de derechos fundamentales se 
trata, no solo nos lleva a negar la suficien-
cia de la aplicación de los métodos clási-
cos interpretación para la resolución de los 
problemas hermenéuticos que planteen, 
sino que, además, y desde el punto de vista 
de la importancia de la actividad desarro-
llada por los diversos poderes del Estado, 
ha conducido a un incremento considera-
ble del protagonismo judicial. En cualquier 
caso, la actividad hermenéutica, tal y como 
vamos a ver a continuación, no correspon-
de exclusivamente a los miembros inte-
grantes del Poder Judicial.

Por otra parte, y aunque, evidente-
mente, resultan acertadas aquellas posi-
ciones doctrinales en virtud de las cuales 
se apuesta por una revalorización del pa-
pel de la ley, por ejemplo, a través de una 
mejora de su calidad técnica con el objeto 
de intentar frenar un excesivo activismo 
judicial contrario al principio democrático 

2. R. Dworkin, Los derechos en serio. Barcelona, Ariel, 
1984; R. Alexy, Teoría de los derechos fundamenta-
les. Madrid, CEC, 1997.

mayor medida posible o en su grado máxi-
mo, siempre dentro de las posibilidades ju-
rídicas y reales existentes.2 

Sin embargo, en otras ocasiones, los 
enunciados normativos de las normas de 
derechos fundamentales se configuran 
como reglas, esto es, no como un mandato 
de optimización que pueden realizarse en 
mayor o menor medida en función de las 
posibilidades reales y jurídicas existentes 
para ello, sino, realmente, como un man-
dato preciso y claro que prevé comporta-
mientos precisos de lo que puede o no ha-
cerse (así por ejemplo, el artículo 14.8 de la 
Constitución dominicana sobre la libertad 
de tránsito, establece una serie de causas 
para considerar legítimas, desde el punto 
de vista constitucional, las excepciones que 
a la libertad de tránsito realiza dicho pre-
cepto). 

Pues bien, la diferente estructura de las 
normas de derechos fundamentales como 
enunciados de principios o de reglas condi-
ciona su propia interpretación. Pongamos 
un ejemplo: mientras que el principio en 
virtud del cual el juez debe buscar la in-
terpretación más favorable para la efectiva 
realización del derecho tiene pleno sen-
tido cuando nos encontramos con un de-
recho fundamental formulado en término 
de principio, dicho criterio hermenéutico 
no resulta aplicable cuando la norma que 
regula el derecho fundamental aparece for-
mulada como una regla que no deja mar-
gen alguno de maniobra para la actuación 
del poder público. 
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(Elías Díaz, Aragón Reyes, Díez-Picazo), 
lo cierto es que tampoco se puede ignorar 
que el actual Estado constitucional de de-
recho ha supuesto un fortalecimiento del 
papel del juzgador. El papel del juez domi-
nicano como sujeto intérprete del derecho, 
una vez superada la tesis decimonónica 
que se introdujo en Europa con la Revo-
lución francesa, y en virtud de la cual el 
juez se limitaba a pronunciar las palabras 
de ley, sin poder participar –porque no 
era necesario al ser considerado el orde-
namiento jurídico cerrado, completo y co-
herente– en el proceso de interpretación 
de la misma, resulta fortalecido cuando se 
le atribuye la competencia de controlar la 
constitucionalidad de la ley, ya que dicha 
función se ejecuta, ya lo hemos señalado, 
con referencia a una serie de enunciados 
normativos sumamente abiertos y a una 
serie de principios contradictorios que re-
quieren de la utilización de “razonamien-
tos compositivos”, muy alejados de los ra-
zonamientos exclusivamente deductivos 
aplicados hasta ese momento. 

Además, hoy ya nadie discute el ámbito 
de discrecionalidad que se encuentra pre-
sente en cualquier proceso interpretativo 
del derecho, un ámbito de discrecionali-
dad este que se amplía considerablemen-
te cuanto más abiertos son los enuncia-
dos normativos que van a ser objeto de la 
actividad interpretativa. En este sentido, 
podemos afirmar que los márgenes de dis-
crecionalidad en la interpretación del tex-
to constitucional, por la propia naturaleza 
de sus contenidos (contradictorios) y de su 
estructura (normas abiertas), son mucho 
mayores que los existentes cuando se tra-
ta de interpretar la obra del legislador, por 

definición, mucho más concreta. Hoy ya no 
se discute la presencia de parcelas abiertas 
(por mínimas que sean estas) a la subjeti-
vidad del intérprete. Esto es, superada la 
tesis del dogmatismo positivista teórico que 
niega la falibilidad técnica del derecho, no 
se puede seguir concibiendo “la interpreta-
ción como una tarea meramente intelectiva 
y descubridora de un significado propio e 
independiente de los enunciados norma-
tivos”, lo cual equivale a sostener que la 
interpretación incorpora una dimensión 
volitiva, esto es, propiamente normativa, si 
bien es cierto que, “en efecto, el principio 
de la vinculación a la ley y a las reglas de 
argumentación jurídica proporcionan mu-
chas veces la respuesta adecuada al caso 
contemplado y, en las demás ocasiones, 
limitan fuertemente el posible ámbito de 
discrecionalidad interpretativa”.3

El sistema jurídico nunca ha sido, y 
especialmente, no lo es en estos momen-
tos de relativismo ideológico, un sistema 
jurídico completo y cerrado en el que to-
das las premisas ya se contienen en él y 
solo necesitan ser descubiertas. El acto de 
aplicación del derecho no aparece pre-
determinado en todos sus extremos y el 
juez, ante el deber inexcusable de resol-
ver en todo caso, introduce elementos vo-
litivos externos al ordenamiento jurídico. 
Al final, siempre hay un margen de dis-
crecionalidad en la actividad judicial que 
supone la negación de la tesis meramente 
declarativa de la aplicación del derecho. 
Sin embargo, “la tesis de la discreciona-
lidad judicial no legitima la arbitrariedad 

3. M. Gascón Abellan, La argumentación en Derecho. 
Perú, Palestra, 2da. Ed., 2005. 
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judicial, sino que reconoce limitaciones al 
derecho y abre paso a una teoría de la ar-
gumentación jurídica”,4 con el fin de apli-
car pautas de racionalidad a la resolución 
del conflicto, eliminando así el puro arbi-
trio del aplicador. 

La imposibilidad de mantener el mo-
delo cognoscitivista/mecanicista de la 
actuación judicial no implica, pues, que 
sea posible mantener el modelo de juez 
activista e incontrolado. Precisamente, el 
abandono “de los planteamientos simplis-
tas mantenidos por un cierto sector del 
positivismo teórico explica la necesidad 
y la urgencia de afinar los instrumentos 
de justificación de las decisiones”,5 para, 
primero, proporcionar al juez una legiti-
mación democrática que por conducto re-
presentativo no posee, y segundo, garan-
tizar una previsibilidad en la aplicación 
del derecho que permita la realización del 
principio fundamental de seguridad jurí-
dica irrenunciable en cualquier Estado de 
derecho. Resulta así preciso trabajar en 
una teoría de la argumentación que ga-
rantice que el margen de discrecionalidad 
hermenéutica del juzgador no se transfor-
me en un puro subjetivismo arbitrario que 
no se adecue a determinados cánones de 
racionalidad capaces de legitimar la fun-
ción que desempeña. 

Esto resulta especialmente importan-
te en el campo de la interpretación cons-
titucional, donde el margen de discrecio-
nalidad del acto aplicativo del derecho 
es notable, y donde la gran preocupación 

procesal es, como señala el profesor Bas-
tida Freijedo,6 resolver la incertidumbre 
de la abstracción constitucional y crear 
certeza, y, con ello, seguridad jurídica. La 
cuestión decisiva es, en este caso, dónde 
debe centrarse el proceso argumentativo, 
si en el problema a resolver o en la norma 
constitucional que debe interpretarse. 

6. EL LEGISLADOR COMO 
PRIMER INTÉRPRETE DE LA 
CONSTITUCIÓN: LA SEPARA-
CIÓN ENTRE JUICIO DE CONS-
TITUCIONALIDAD Y DECISIÓN 
POLÍTICA. 

La ley, en cuanto expresión de los dere-
chos políticos democráticos, tiene una au-
tónoma razón de ser y un ámbito propio 
en el que el juicio de constitucionalidad 
no puede incidir. Aunque la Constitución 
se proyecta sobre el legislador y el resto 
de los poderes públicos, las relaciones en-
tre Constitución y ley podrían, en línea 
de principio, configurarse o interpretarse 
conforme a los dos modelos: modelo cons-
titucionalista o judicialista y modelo de-
mocrático o legalista. 

Según el primer modelo, la Constitu-
ción encierra un proyecto político bastante 
bien articulado o cerrado y al legislador le 
corresponde su simple ejecución. En otras 
palabras, la Constitución pretende deter-
minar en gran medida qué debe mandarse, 
es decir, cuál ha de ser la orientación de la 
acción política en numerosas materias. Si 
este modelo puede denominarse constitu-
cionalista es porque descansa en la idea de 4. A. García Figueroa, “El Derecho como argumenta-

ción”, en Doxa, No. 24 (2001). 
5. L. Prieto Sanchís, Sobre principios y normas. Proble-

mas de razonamiento jurídico. Madrid, CEC, 1992. 6. Bastida Freijedo y otros, Teoría general…, p. 237.
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que la Constitución predetermina la solu-
ción a todos los conflictos, de modo que la 
ley solo puede concebirse como una con-
creción de las abstractas previsiones consti-
tucionales. Y si este modelo puede denomi-
narse también judicialista es porque en él 
son los jueces quienes terminan desempe-
ñando un papel fundamental en la determi-
nación de las normas que deben configurar 
el sistema en cada momento, sobre todo el 
juez constitucional a la hora de controlar la 
constitucionalidad de la ley; pero también 
los jueces ordinarios, que pueden aplicar la 
Constitución en detrimento de la ley; pero 
también los jueces ordinarios, que pueden 
aplicar la Constitución en detrimento de la 
ley si fuera necesario.

Por otra parte, de acuerdo con el segun-
do modelo, la Constitución se limita a fijar 
las reglas del juego de la competencia po-
lítica, pero sin participar directamente en 
el mismo. Es el legislador el que en primer 
lugar interpreta legítimamente la Consti-
tución, aunque como sabemos no tenga el 
monopolio de la misma, sino en ejercicio 
compartido con el Tribunal Constitucio-
nal. De ahí la denominación de las leyes 
interpretativas constitucionales. Es decir, la 
Constitución solo determina quién manda 
y, en parte, hasta dónde puede mandar; que 
haya de mandarse es algo que, dentro de los 
límites de elasticidad, se deja al legislador 
democrático. Si este modelo puede deno-
minarse democrático es porque se basa en 
la idea de que la Constitución no predeter-
mina la solución a todos los conflictos, sino 
que señala tan solo las reglas de juego y el 
marco abierto de valores donde el legislador 
puede moverse: dentro de este marco caben 
opciones políticas de muy distinto signo. Y 

si este modelo puede denominarse legalis-
ta es porque en él es el poder político en 
cada momento quien se encarga de hacer 
realidad lo que en la Constitución solo apa-
rece como posible; es decir, es el legislador 
democrático quien determina qué normas 
presiden un sistema político histórico-con-
creto, de manera que el juez ordinario vie-
ne sujeto al principio de legalidad, mientras 
que el juez constitucional solo debe decla-
rar inconstitucional la ley cuando esta reba-
se el marco de posibilidades políticas que la 
Constitución permite.7 

La dignidad democrática de la ley exi-
ge, en mi opinión, optar por el segundo 
modelo, pues si se opta por el primero, 
acaso pueda tenerse un sistema más jurí-
dico, pero menos democrático. En conse-
cuencia, la ley sigue teniendo en los siste-
mas constitucionales una autónoma razón 
de ser, de donde deriva una consecuencia 
clara para la configuración de las compe-
tencias de la jurisdicción constitucional: la 
separación rigurosa entre la decisión po-
lítica (leyes interpretativas constituciona-
les) y las de constitucionalidad (interpreta-
ción constitucional conforme del Tribunal 
Constitucional). Insisto, la función del juez 
constitucional no es sustituir al Parlamen-
to, que goza de una innegable libertad 
política; no se trata de hacer la mejor ley 
desde la perspectiva constitucional, sino 
tan solo de eliminar aquellas que resul-
ten intolerables. Por ello, en su tarea de 
controlar la constitucionalidad de la ley, 
el juez no debe entrar a valorar los móvi-
les políticos que impulsaron al legislador 

7. G. Zagrebelsky, El derecho dúctil. Madrid, Trotta, 
1992. 
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y mucho menos sugerir o directamente 
imponer a este una opción de política le-
gislativa. En breves y sencillas palabras, el 
Tribunal Constitucional no debe influir en 
la dirección política del país.

3. LA POSICIÓN DE LOS PRINCI-
PIOS, LAS REGLAS Y LOS VALO-
RES EN LA INTERPRETACIÓN 
CONSTITCIONAL. 

               
En numerosas ocasiones, las normas cons-
titucionales aparecen como normas incom-
pletas o, cuando menos, no perfectas. Esto 
puede ser debido a que la Constitución, tal 
y como se ha visto, es reflejo de una socie-
dad abierta, de una pluralidad de volun-
tades, por lo que en determinadas ocasio-
nes puede ser conveniente u obligado no 
expresar una posición única y dejar, por 
tanto, la cuestión abierta. En otras ocasio-
nes, la razón no descansa en la falta de 
consenso, sino que puede ser resultado de 
la pretensión de preservar la validez de la 
norma hacia el futuro.8 También puede 
suceder que el constituyente estime que 
no es necesaria una norma constitucional. 
No se puede olvidar que la elaboración 
de una Constitución se aleja de la función 

codificadora, la Carta Magna solo regula 
aquello que considera necesario y en oca-
siones, únicamente en sus rasgos generales.

Finalmente, el carácter político que 
subyace a las normas constitucionales, y 
que se hallara muy presente en los supues-
tos anteriores, no se puede ignorar. No se 
comparten aquellas tesis que sostienen que 
la incorporación de una norma política a 
la Constitución no la juridifica en todos 
los casos,9 pero es indudable que puede 
dificultar su interpretación. Y ello por no 
hablar del espacio abierto que toda nor-
ma constitucional debe dejar a las diver-
sas fuerzas políticas para que estas puedan 
expresar su pluralidad dentro de un úni-
co marco constitucional. A diferencia del 
derecho en general, donde se manifiesta 
como un derecho de máximos, pues la vo-
luntad del legislador es regular toda la vida 
social desde el punto de vista del contenido 
y procedimiento, el derecho constitucional, 
por el contrario, es un derecho de míni-
mos, o si se prefiere un derecho de límites; 
Es un derecho en el que el legislador no 
pretende prever todo ni material ni proce-
dimentalmente, sino que quiere prever lo 
mínimo, tanto en un sentido como en otro. 
La razón fundamental reside en que su ob-
jetivo es ordenar un objeto político, y en 
ningún caso, este puede estar pre-decidido, 

8. A. Nieto, “Peculiaridades jurídicas de la norma cons-
titucional”, en Revista de Administración Pública 
(No. 100-102, 1983, pp. 371-416). En este sentido, 
Nieto señala: 

 La incompletud es, con frecuencia, un fenóme-
no deliberado: el autor de la norma no quiere 
autovincularse pronunciándose definitivamente 
sobre un tema, al ser consciente de la variabi-
lidad de las circunstancias, y prefiere dejar las 
puertas abiertas para que una norma futura de 
rango inferior vaya adaptando el orden jurídico 
a la realidad política de cada momento.

9. C. Schmitt, Teoría de la Constitución. Madrid, Alian-
za Editorial, 1982. El autor llega a afirmar: 

 El Estado de derecho, pese a toda su juridicidad 
y normatividad, sigue siendo un Estado, y con-
tiene siempre un otro elemento específicamente 
político, a más del elemento específico del Es-
tado de derecho [...] Por eso, no hay ninguna 
Constitución que sea puramente y sin residuo, 
un sistema de normas jurídicas para la protec-
ción del individuo frente al Estado.
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no puede agotar del enfrentamiento polí-
tico. En cambio, la Constitución sí puede 
poner unos límites a la acción política, a 
través de lo cual la sociedad se autodirige.10 

Todas estas características contribuyen 
a incrementar en la Constitución lo que se 
ha denominado “textura abierta del dere-
cho”,11 pero si la Constitución quiere ser 
norma, no puede renunciar a estructurar 
políticamente a la comunidad.12

El segundo gran bloque de peculiari-
dades de la Constitución encuentra sus 
raíces en el hecho de que esta norma no 
se limita a sentar el orden jurídico básico 
de la comunidad, pues incorpora también 
los fundamentos del orden económico y 
social, que en su momento desarrollará el 
legislador.13 Como señala el profesor So-
lozábal Echavarría, esta universalidad de 
contenido implica que “en la Constitución 
solo pueden especificarse referencias vagas 

y principales, caracteres básicos a desarro-
llar en las normas típicas de los distintos 
subordenamientos concretos”.14

El tercer gran bloque de peculiaridades, 
y quizá el más destacable, es la incorpora-
ción a la Constitución de una gran número 
de principios y valores. El profesor Aragón 
llega a afirmar que el ordenamiento cons-
titucional es, probablemente, el más prin-
cipialista de todos. Este hecho ha originado 
un amplio debate doctrinal tanto en la teo-
ría general del derecho como en la propia 
teoría constitucional.

Una posición doctrinal que puede re-
presentarse por el profesor Prieto Sanchís 
estima que el derecho, y en concreto el 
derecho constitucional, no puede limitarse 
a las reglas jurídicas porque nunca podría 
encerrarse todo el derecho en la letra de 
los preceptos. Los principios y los valo-
res otorgan la flexibilidad suficiente para 
adaptar la norma a las cambiantes circuns-
tancias sociales.15

Ignacio de Otto y Forsthoft represen-
tan otra posición doctrinal más formalista. 
Para ella, la incorporación de principios 
y valores al ordenamiento constitucional 
supone una intoxicación de las reglas con 
elementos no deseables, lo que origina in-
determinación e inseguridad jurídica.16

10. H. P. Schneider, “La Constitución. Función y es-
tructura”, recogido en su obra Democracia y Cons-
titución (Madrid, CEC, 1991). Schneider realiza una 
matización más adecuada, al señalar que:

 El derecho constitucional es derecho político 
en un triple sentido: es un derecho sobre lo 
político puesto que su objeto son formas y pro-
cedimientos para la formación de la voluntad 
política; es un derecho de lo político al ser ex-
presión de las fuerzas sociales y políticas exis-
tentes en un determinado momento histórico; 
y es un derecho para lo político en cuanto fija 
límites y objetivos al proceso político.

11. “En concreto –señala Pérez Royo–, el derecho cons-
titucional consiste en la fijación de los límites para el 
enfrentamiento electoral y parlamentario. El derecho 
constitucional pretende que se respeten las reglas mí-
nimas en el juego político. Ver J. Pérez Royo, Curso de 
derecho constitucional. Madrid, Marcial Pons, 1991.

12. H. L. A. Hart, El concepto de derecho. Buenos Aires, 
2da. Ed., 1961.

13. K. Hesse, Escritos de derecho constitucional. Madrid, 
CEC, 1983.

14. I. De Otto Pardo, Derecho constitucional. Sistema de 
fuentes. Ariel, Barcelona, 1986. El autor analiza los pro-
blemas que plantea la Constitución como programa.

15. J. Solozábal Echavarría, “Interpretación y jurispru-
dencia constitucional”, recogido en sus Apuntes de 
derecho constitucional español, Madrid, s.f.

16. L. Prieto Sanchís, “Los valores superiores del orde-
namiento jurídico y el Tribunal Constitucional”, en 
Revista del Poder Judicial, No. 11 (1984).



 224 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

En los momentos constituyentes, las 
voluntades políticas de los sujetos políticos 
se coordinan para la consecución de un ob-
jetivo común: dictar principios que, estan-
do por encima de los intereses particulares 
de cada uno, permitan la convivencia de 
todos. De esta manera, las constituciones, 
a través de los principios, son el reflejo de 
un orden natural histórico concreto de las 
sociedades políticas pluralistas, en las que, 
precisamente por ello, no podría propo-
nerse de nuevo un derecho natural con 
fundamento teológico. La Constitución no 
es derecho natural, sino mas bien la ma-
nifestación más alta del derecho positivo 
que se presenta a través de los principios, 
no como voluntad de una parte, sino como 
expresión de un equilibrio objetivo. 

Sobre la cuestión de si las constitucio-
nes contemporáneas se abren al derecho 
natural o si por el contrario, es posible su 
total comprensión sobre la base de las ca-
tegorías de iuspositivismo, es todavía un 
problema a resolver.17 Los principios y va-
lores se sitúan en la realidad y vivifican las 
reglas, pues indican al menos la dirección 
en que debería colocarse la regla para no 
contradecir el valor contenido en el prin-
cipio. La mera posibilidad de conferir a los 
hechos un valor normativo propio es algo 
no solo no previsto, sino excluido del po-
sitivismo jurídico. El contenido de estos 
principios y valores constitutivos del or-
denamiento jurídico depende del contex-
to cultural del que forman parte, además, 
como atinadamente se ha dicho el sentido 

común del derecho, el ámbito de enten-
dimiento y de recíproca comprensión en 
todo discurso jurídico, es la condición para 
resolver los contrastes por medio de la dis-
cusión y no a través de la imposición.18

En el debate entre un concepto es-
trictamente positivista y uno que desde el 
mismo positivismo reconoce el contenido 
principialista de la Constitución parece, en 
la actualidad, decantado en favor del se-
gundo. Se admite, en general, el carácter 
teleológico de la norma constitucional, que 
descansa sobre unos principios que dotan 
de sentido a la estructura constitucional.19 
Los autores que denotan este contenido 
axiológico no son considerados, por consi-
guiente, como defensores de un nuevo ius-
naturalismo. 

En definitiva, los enunciados constitu-
cionales pueden albergar principios, valo-
res y reglas, disfrutando todos ellos de la 
condición normativa de la Constitución. 
Las reglas contienen disposiciones especí-
ficas (determinadas), cuyo contenido típico 
es la determinación de supuestos de hecho 
y sus correspondientes consecuencias ju-
rídicas. Los valores y principios enuncian 
clausulas generales. No es pacífica, con 
todo, la distinción entre principios y valo-
res. Es frecuente distinguirlos, cuantitativa-
mente, en razón de una mayor abstracción 
de los valores. Algunos autores, en cambio, 
distinguen cualitativamente ambos supues-
tos y les atribuyen distinta eficacia jurídica. 
Así, para Manuel Aragón, los valores son 

17. E. Forsthof, Stato di diritto in transformazione. Mila-
no, Guiffre, 1973. En las pp. 195 y ss. se acusa a los 
principios y valores de métodos arbitrarios de inter-
pretación.

18. A. Barbera, “Artículo 2”, en G. Branca, Comentarios 
a la Constitución. Bolonia, Zanichelli, 1975. 

19. Dwordin, Los derechos…, pp. 214 y ss; J. Habermas, 
Morale, Diritto, Politica, Turín, Einaudi, 1992; Za-
grebelsky, El derecho dúctil, p. 124.
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fines (impredecibilidad, variedad de op-
ciones de política legislativa), mientras que 
los principios son prescripciones jurídicas 
generales (indeterminación, pero predeci-
bles, discrecionalidad jurídica no política). 
A diferencia de los principios, los valores 
solo tienen eficacia interpretativa, que el 
legislador, y no los jueces, pueden proyec-
tar, con mayor libertad que con los prin-
cipios, en una norma. En cambio, según 
este autor, los principios pueden alcanzar 
proyección normativa, en defecto de regla, 
también por parte de los jueces. La proyec-
ción normativa de los principios significa 
que el derecho se descubre, no se inventa.20

Hoy el derecho constitucional no pue-
de reducirse a reglas, porque nunca po-
drá encerrase todo el derecho en la letra 
de los preceptos jurídicos normativizados. 
Los principios y valores de la Constitución 
no solo aportan a esta flexibilidad para su 
adaptación a las cambiantes realidades 
sociales, sino que al mismo tiempo limi-
ta la discrecionalidad del aplicador del 
derecho al ofrecer certeza sobre los valo-
res que deben aplicarse. Como manifiesta 
Prieto Sanchís: 

Los valores superiores [...] desem-
peñan una tarea de fortalecimiento de 
la norma constitucional en el proceso 
de creación-aplicación del derecho, re-
duciendo el ámbito de discrecionalidad 
de todos los poderes públicos y singular-

mente de los tribunales, al determinar el 
sentido último de las normas que com-
ponen el ordenamiento jurídico.21 

Ello conlleva, en primer lugar, que la 
controversia no podrá solucionarse en este 
ámbito, sino que deberá trasladarse a la 
esfera de la interpretación de las normas 
constitucionales, donde se podrá observar 
definitivamente si los principios y valores 
incrementan o disminuyen la discreciona-
lidad. En segundo lugar, implica que no 
todos los preceptos tienen la misma fuer-
za normativa, ni, por tanto, igual eficacia, 
lo que conduce a los estudios sobre la ti-
pología de las normas constitucionales.22 
Tal grado de mixtura de normas hace im-
posible la reconducción del concepto a 
construcciones estrictamente formalistas, 
motivado pues, por las funciones que la 
Constitución está obligada a cumplir. En 
último lugar, los principios y valores son 
plurales, no se estructuran según una je-
rarquía de valores. Si así fuese, se produ-
ciría una incompatibilidad con el carácter 
pluralista de la sociedad y ello llevaría a 
una tiranía del valor. Para su coexistencia 
es necesario que pierdan su carácter abso-
luto, esto es, la condición que les permiti-
ría construir un sistema formal cerrado a 

20. Aragón, Ob. Cit. p. 37. Baldasarre distingue una do-
ble legalidad: la racionalidad propia de la interpre-
tación de las leyes y la razonabilidad propia de la 
interpretación de los valores constitucionales, para 
descartar una aproximación estrictamente formal. 
Véase. Baldasarre, Ob. Cit. p. 31.

21. M. Aragón Reyes, “Principios constitucionales”, en 
Enciclopedia Jurídica Básica, Madrid, Civitas, tomo 
III, 1995, p. 5091.

22. En esta órbita se enmarcan, entre otros, los siguien-
tes trabajos: R. Alexi, Teoría de los derechos funda-
mentales (Madrid, 1993, pp. 81 y ss.), Dworkin, Los 
derechos… (pp. 61 y ss.), E. Pérez Luño, Estado de 
derecho, derechos humanos y Constitución (Madrid, 
1984, pp. 291 y ss.), L. Prieto Sanchís, Sobre princi-
pios y normas. Problemas del razonamiento jurídico 
(Madrid, 1992, pp. 27 y ss.), y Aragón Reyes, Consti-
tución… (pp. 84 y ss.).
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partir de uno solo de ellos. En las constitu-
ciones pluralistas no cabe que esto sea así 
y los mismos deben ser controlados para 
evitar que, adquiriendo carácter absoluto, 
se conviertan en tiranos. Es propio de los 
principios y los valores relativizarse para 
poder conciliarse recíprocamente. Ello 
será garantía de supervivencia las socieda-
des pluralistas. Prueba elocuente de ello es 
la tendencia, más o menos conscientemen-
te adoptada por la mayor parte de las juris-
dicciones constitucionales, a concebir todo 
el contenido de las constituciones como 
declaraciones de valor.

4. LOS MÉTODOS DE INTERPRE-
TACIÓN CONSTITUCIONAL Y SU 
APLICACIÓN EN LA JURISPRU-
DENCIA DOMINICANA

4.1. La interpretación conforme y 
las sentencias interpretativas

Enjuiciar la constitucionalidad de una nor-
ma consiste en evaluar si es compatible con 
la Constitución. Tanto la Constitución como 
el resto de las normas se expresan a través 
de textos o disposiciones normativas que 
deben ser interpretadas, por lo que el juicio 
de constitucionalidad requiere una doble y 
previa interpretación: una interpretación 
del precepto normativo controlado y una 
interpretación de los preceptos constitucio-
nales que operan como parámetros de con-
trol. Entre los distintos métodos de inter-
pretación, me centraré en aquel en el cual 
está basado el objeto de mi estudio sobre la 
norma y la justicia constitucional.   

Como línea de principio con los argu-
mentos expuestos, y con el respeto que el 

TC debe tener de la decisión política-ley, 
como opción democrática, cabe hacer 
siempre distintas interpretaciones de una 
disposición jurídica, sin que todas ellas re-
sulten constitucionales, hablándose así de 
interpretación conforme a la Constitución 
cuando se interpreta un texto normativo de 
manera que se muestre compatible con la 
Constitución.23 La interpretación conforme 
se enmarca así en el ámbito de las interpre-
taciones plausibles de un texto normativo, 
discriminando entre aquellas que resulten 
compatibles con la Constitución y aquellas 
que no lo son. Cuando, so pretexto de la 
interpretación conforme, el juez constitu-
cional retuerza intolerablemente el sentido 
de la ley, estará ejerciendo, simple y llana-
mente funciones políticas. Ahora bien, la 
interpretación conforme no se traduce en 
un simple criterio de interpretación de los 
textos jurídicos (gramatical, histórico, te-
leológico etc.), sino en una auténtica re-
gla sobre la interpretación que establece 
cómo hay que interpretarlos; en concre-
to, establece que dentro de las varias in-
terpretaciones plausibles de un precepto, 
solo son legítimas aquellas que se acomo-
den a las exigencias de la Constitución. 
La interpretación conforme se configura, 
pues, como una regla de la interpretación 
sistemática que entiende la Constitución 
como contexto obligado para la interpre-
tación de cualquier texto jurídico, y es un 
instrumento para evitar antinomias. Pare-
ce razonable afirmar que toda norma debe 

23. Rubio Llorente (“La Constitución…”, pp. 62 y ss.)
considera que las construcciones sobre la tipología 
de las normas constitucionales pretenden determi-
nar el grado de eficacia o aplicabilidad de estas, y no 
responden solo a deseos sistemáticos o pedagógicos.
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interpretarse de conformidad con ella; por 
ello, el principio de interpretación confor-
me es el criterio hermenéutico que debe 
orientar la interpretación del ordenamien-
to jurídico en todo caso. En consecuencia,  
la interpretación conforme es usada por el 
juez constitucional para evitar la declara-
ción de inconstitucionalidad de las leyes 
configurando su anulación como remedio 
extremo al tener siempre presente el juez 
constitucional el respeto que siempre debe 
tener presente de la norma como opción 
interpretativa legislativa democrática libre 
dentro, claro está, del contexto normativo 
de la Constitución. Ello, sin embargo, va 
a tener como resultado dos tipos de sen-
tencias: las sentencias interpretativas y las 
sentencias manipulativas.

 
4.1.1. Las sentencias 
interpretativas 

Las sentencias interpretativas son el resul-
tado de actuar según el principio de con-
servación de las leyes. En virtud de dicho 
principio, un precepto legal solo puede ser 
interpretado inconstitucional cuando no 
admita una interpretación conforme con la 
Constitución, de manera que ha de conser-
varse en la medida en que sea susceptible 
de una interpretación constitucionalmente 
adecuada. De acuerdo con esto, pueden de-
finirse las sentencias interpretativas como 
aquellas que no anulan el texto de la ley en 
la medida en que admita alguna interpreta-
ción conforme con la Constitución. Se con-
jugan así, la primacía de la Constitución y 
la conservación de las leyes. 

En palabras del TC español, son senten-
cias interpretativas aquellas que rechazan 

una demanda de inconstitucionalidad o, 
lo que es lo mismo, declaran la constitu-
cionalidad del precepto impugnado en la 
medida en que se interprete el sentido que 
el juez constitucional considere adecuado, 
o no se interprete en sentido que considere 
inadecuado. Lo que con ello se señala es 
que existen otras posibilidades de interpre-
tar la ley, diferentes de la rechazada, y que, 
de acuerdo con esas otras interpretaciones 
plausibles, la ley resulta compatible con la 
Constitución. Dichas sentencias son, pues, 
el resultado de un esfuerzo interpretativo 
para evitar la declaración de inconstitucio-
nalidad del precepto legal impugnado.24  
Las sentencias interpretativas son formal-
mente desestimatorias de la demanda de 
inconstitucionalidad, pero sustancialmente 
estimatorias de la misma. Ello es así, porque 
en ellas se determina, o bien qué interpre-
taciones son legítimas desde la perspectiva 
constitucional (diciendo por ejemplo, que 
la norma es constitucional si se interpre-
ta en los términos…) o bien cuáles deben 
rechazarse (por ejemplo, diciendo que es 
inconstitucional si se interpreta en el senti-
do…) y de este modo se delimitan las inter-
pretaciones de la ley constitucionalmente 
inaceptables; es decir, se concretizan las 
posibilidades interpretativas del precep-
to legal impugnado o cuestionado. Aho-
ra bien, al imponer u orientar la elección 
entre las varias interpretaciones plausibles 

24. Veáse la acuñación de esta técnica de interpretación 
en R. Zipepelius, “Verfassungskonforme Auslegung 
von  Gesenzten” en la obra colectiva Bundesverfas-
sungsgericht und Grundgesetz (Mohr, Tubinga, 1976, 
Vol. 2, p. 345 y ss.). En la doctrina españolo se puede 
ver a J. Jiménez Campo, “Interpretación conforme 
a la Constitución”, en Enciclopedia Jurídica Básica, 
Madrid, 1995. 
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de la ley, el juez constitucional desempeña 
una función más propia de un tribunal su-
premo, y no exenta en muchas ocasiones 
de polémica, por el riesgo que entraña la 
invasión de competencias de la jurisdicción 
ordinaria. Y en es que en efecto, so pre-
texto de una interpretación conforme, el 
juez constitucional podría imponer la me-
jor interpretación de la ley en detrimento 
de otras igualmente constitucionales. Pero 
de este modo dejaría sin efecto la necesaria 
libertad interpretativa que se atribuye a los 
órganos de la jurisdicción ordinaria como 
parte esencial de la independencia judicial.

En conclusión, los límites que separan 
la interpretación conforme de la mejor 
interpretación resultan débiles e impreci-
sos, por ello dicho método constituye un 
técnica de difícil manejo, cuyo uso debe 
estar guiado por un permanente ejercicio 
self-restraint, a fin de no invadir compe-
tencias de la jurisdicción ordinaria. Por lo 
demás, es evidente que el recurso a las sen-
tencias interpretativas entraña otro riesgo: 
la imposición del juez constitucional de 
una interpretación de la ley que claramen-
te no se deduce de su texto según los cá-
nones interpretativos tradicionales. Se tras-
pasarían así los límites de la interpretación 
conforme para realizar una simple altera-
ción judicial del ordenamiento invadiendo 
el ámbito que la Constitución reserva para 
el legislador: son las llamadas sentencias 
manipulativas.

4.1.2. Las sentencias 
manipulativas 

Cuando caben interpretaciones plausi-
bles del precepto legal impugnado, el juez 

constitucional puede salvar su constitucio-
nalidad de dos modos: manipulando el tex-
to de la ley para provocar una interpreta-
ción constitucional del mismo (por ejemplo 
anulando un inciso o una o varias palabras), 
o bien manipulando directamente su inter-
pretación; más exactamente, forzando las 
posibilidades interpretativas del texto a fin 
de que resulte compatible con la Constitu-
ción. Aunque en ambos casos se producen 
manipulaciones de la ley, a ambos casos les 
resulta de aplicación la expresión “senten-
cias manipulativas” acuñada por la doctrina 
italiana.25 A través de este método se excluye 
cierta interpretación y se impone otra. La 
interpretación aquí pude recaer, bien sobre 
el programa normativo del precepto (sen-
tencias sustitutivas), o bien sobre su ámbito 
de aplicación, que tras la interpretación re-
sulta reducido (sentencias reductoras).

Las sentencias sustitutivas consisten en 
sustituir una interpretación plausible, pero 
inconstitucional, del precepto legal impug-
nado por otra que claramente no se deriva 
del mismo, pero que resulta acorde con la 
Constitución. Mientras las sentencias reduc-
toras consisten en hacer una interpretación 
restrictiva del ámbito de aplicación del 
precepto legal impugnado a fin de confor-
marlo a la Constitución; tras la interpreta-
ción, la regla deja de ser aplicable en uno 
o varios de los supuestos comprendidos en 
abstracto por el enunciado legal.26

25. Con mayor amplitud y estudio completo sobre estas 
cuestiones se puede consultar a F. J. Díaz Revorio, 
La interpretación constitucional de la ley. Las sen-
tencias interpretativas del Tribunal Constitucional. 
Lima, Palestra Editores, 2003.

26. A. Pizzorusso, “Las sentencias manipulativas del Tri-
bunal Constitucional italiano”, en Tribunal Constitu-
cional, Madrid, IEF., 1981, p. 296.
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Las sentencias aditivas consisten, en 
cambio, en hacer una interpretación exten-
siva del ámbito de aplicación del precepto 
legal impugnado a fin de conformarlo a la 
constitución; tras la interpretación, la regla 
es aplicable a más supuestos de los com-
prendidos en abstracto por el enunciado 
legal.27 

En los tres casos, podría decirse que, 
en la medida en que un afán de conser-
vación de la ley traspasa el ámbito de in-
terpretaciones plausibles de la misma, el 
juez constitucional rebasa los límites de 
la interpretación conforme arrogándose 
competencias del poder legislativo. Pero 
esta actuación paralegislativa es particu-
larmente notoria en las sentencias aditi-
vas, las cuales suponen el reconocimiento 
de la inconstitucionalidad por omisión: 

censuran el precepto legal impugnado o 
cuestionado, no tanto por lo que dice, sino 
por lo que no dice. Es decir, un sentencia 
aditiva estima inconstitucional la omisión 
del legislador de un determinado supuesto 
de hecho. Para reparar tal inconstitucio-
nalidad de esa omisión legislativa, la sen-
tencia añade, por vía interpretativa, esa 
regulación que falta. Lo que se persigue 
con estas sentencias es garantizar el prin-
cipio de igualdad material presuntamente 
vulnerado por un interpretación estricta y 
no expansiva del precepto. Pero está claro 
que en estos casos el juez podría salvar la 
igualdad simplemente anulando el texto 
legal. 

En cualquier caso, en estos supuestos, 
el juez constitucional actúa claramen-
te como un auténtico legislador positivo. 
Ahora bien, esta actuación podría ser re-
cusable. Primero, y sobre todo, porque al 
actuar así, el juez constitucional arrebata 
al legislador competencias que le son pro-
pias. Segundo, y no menos importante, 
porque se puede originar una situación 
de inseguridad jurídica de consecuencias 
probablemente no previstas ni queridas 
por esa interpretación constitucional. En 
efecto, pues es cierto que los derechos que 
la sentencia reconoce al grupo de sujetos 
discriminados no existían hasta ahora, fal-
ta también la regulación de su ejercicio y 
las previsiones económicas que muchas 
veces son necesarias para su satisfacción.  
Y esta regulación es necesaria para evitar 
que el ejercicio de los derechos se desbor-
de más allá de lo previsto y querido por 
esa interpretación constitucional, pero 
que el juez constitucional en ningún caso 
puede hacerla. Dicho de otra manera, el 

27. Un ejemplo de sentencia reductora del TC español 
puede verse en la STC 5/1981, del 13 de febrero, dic-
tada a propósito de la impugnación de los artículos 
34.3 y 34.2 de la LOECE, que establece un determi-
nado régimen para los centros educativos. El TC es-
pañol estimó que estos preceptos son inconstitucio-
nales en cuanto se refieren a centros sostenidos por 
la Administración con fondos públicos, no lo son en 
cuanto se refieren a centros privados no sostenidos 
con fondos públicos. De manera, que tras la inter-
pretación, la norma legislativa sólo considera aplica-
ble a los centros privados no financiados con fondos 
públicos. Igualmente en la STC sobre la mesa de HB, 
el Código Penal tipificaba la colaboración con banda 
armada como delito y establecía una pena mínima 
de siete años. El TC español distingue allí donde la 
ley no lo hace: dice que la pena mínima de siete años 
es constitucional (proporcionada) cuando la colabo-
ración no se vincula al ejercicio de los derechos po-
líticos. En cambio, cuando se vincula al ejercicio de 
los derechos políticos la pena mínima de siete años 
es desproporcionada. Así pues, mediante esta sen-
tencia se reduce el ámbito de aplicación de la ley: en 
adelante solo será aplicable a los casos de colabora-
ción con banda armada no vinculado al ejercicio de 
los derechos políticos. Véase igualmente sobre estos 
caso y demás en Díaz Revorio, “Las sentencias…”,  
p. 124.
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juez constitucional sería un órgano torpe 
para legislar positivamente, pues no pue-
de establecer el régimen jurídico que per-
mitiera limitar y acotar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la sentencia. Las 
sentencias manipulativas en general, las 
aditivas en particular, solo parecen admi-
sibles cuando crean o introducen normas 
constitucionales exigidas; o sea, cuando 
la nueva norma que deriva la sentencia 
obedezca a la necesidad de proteger algún 
bien o valor constitucional y, además, no 
exista otra forma de hacerlo que la esta-
blecida precisamente en la sentencia. En 
estos casos resulta indiferente que esa in-
tegración legislativa la lleve a cabo el juez 
constitucional o el legislador. 

Por el contrario cuando faltan algunos 
de estos requisitos, y en particular cuan-
do existen varias posibilidades legislativas 
para eliminar la inconstitucionalidad, la 
interpretación en que consiste la senten-
cia manipulativa es una forma de arreba-
tar al legislador su libertad de configura-
ción normativa. Los problemas que estas 
sentencias plantean podrían resolverse 
dictando un sentencia de mera inconsti-
tucionalidad, mediante la cual se declara 
inconstitucional una ley, pero no se anula 
esta, sino que se emplaza al legislador a 
reparar la situación de inconstitucionali-
dad por vía legislativa y en la que el pro-
pio juez podría incluir una serie de direc-
trices provisionales, válidas en tanto no 
se dicte la nueva ley. De esta manera se 
respeta la autonomía funcional de ambos 
órganos. El juez constitucional declara la 
inconstitucionalidad de la ley, que es su 
función, y al legislador la producción de 
una nueva norma conforme, ahora sí, con 

la Constitución y con la interpretación que 
ha dado el TC.

4.1.3. Otras interferencias entre 
el legislador y la justicia 
constitucional

Muchas veces, la intromisión de la jus-
ticia constitucional en la vida política ra-
dica en la indeterminación, como hemos 
visto más arriba, del propio texto consti-
tucional, en el que son frecuentes no po-
cas veces las cláusulas abiertas o de fuerte 
contenido valorativo. Cuando la cuestión 
constitucional está altamente formaliza-
da, su interpretación no ofrece dudas. Sin 
embargo, las constituciones actuales ca-
recen en sus preceptos de esta condición. 
Esta indeterminación hace que el juicio 
de constitucionalidad de la ley sea nota-
blemente discrecional. En algunos casos, 
el juez constitucional viene irremediable-
mente abocado a convertirse en un sujeto 
político. Esto lleva a que el juez consti-
tucional señale recomendaciones al legis-
lador, o bien fije de manera discutible el 
significado de un concepto esencialmente 
controvertido. En efecto, en algunos ca-
sos, ante la duda sobre el significado de 
la Constitución en un determinado punto, 
y ante la duda, por tanto, sobre si la ley 
cuestionada respeta el ámbito de posibi-
lidades permitidas por la Constitución, el 
tribunal declara la constitucionalidad de 
la ley, pero acompaña su declaración de 
una recomendación al legislador a fin de 
que en un futuro reforme la ley ajustándo-
la a la mejor interpretación de la Constitu-
ción que establece la sentencia. Es evidente 
la carga de autoridad que acompaña a esta 
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recomendación, por lo que es muy proba-
ble que el legislador termine atendiendo 
esa sugerencia y reforme la ley.28

Además, cuando la indeterminación 
tiene que ver con los principios o valo-
res constitucionales cuya interpretación 
es socialmente controvertida, como el de-
recho a la vida, aborto, eutanasia, trans-
fusiones de sangre, libertad de expresión, 
etc.,  es posible, no ya que el juez cons-
titucional haga una recomendación al 
legislador, sino que fije directamente, de 
manera intolerable desde las perspectiva 
del principio democrático, el significado de 
esos principios o valores. En todo caso, en-
tiendo que el problema de la indetermina-
ción constitucional tal vez podría salvarse 
sin necesidad de que el juez constitucional 
desempeñe funciones políticas. En con-
creto, como es una cuestión constitucional 
esencialmente controvertida, es muy posi-
ble que las dos partes enfrentadas esgriman 
argumentos atendibles, el TC podría adop-
tar una solución intermedia consistente en 
declarar válida la ley, pero dejando abierta 
la posibilidad de la reversibilidad de su de-
cisión si surgieran nuevos datos que ayu-
den a esclarecer la cuestión, o por si cam-
biaran las valoraciones sociales y en todo 
caso dejando abierta la constitucionalidad 

de otras opciones de política legislativa to-
talmente contradictorias. Si se quiere, la 
función aquí del juez constitucional es, en 
estos casos, la de un árbitro cuya función 
consiste en establecer los puntos de parti-
da desde los cuales las partes políticas en-
frentadas deben discutir, que bien pudiera 
desembocar en la sustitución de la vieja ley 
por otra nueva. 

En conclusión, la Constitución [no] 
impone resultados políticos legítimos, sino 
que tan solo instaura un proceso legítimo 
para la adopción de tales decisiones polí-
ticas. Se postula pues, una lectura demo-
crática de todas las disposiciones constitu-
cionales, pero especialmente en las normas 
constitucionales de principios. En otras 
palabras, la justicia constitucional debe li-
mitarse a velar porque en el proceso polí-
tico se respeten todas sus condiciones de 
legitimidad, lo que conduciría a controlar 
exclusivamente el respeto de la igualdad y 
de los derechos políticos, por ser los que 
constituyen la esencia de la participación y 
el debate democrático. 

 
4.2. Métodos de interpretación: 
teoría de la argumentación versus 
interpretación discrecional

Vistos los conflictos interpretativos que se 
pueden plantear desde la perspectiva de la 
decisión política y democrática de la ley 
versus la justicia constitucional, se añaden, 
junto al método de interpretación confor-
me, otros métodos y principios de inter-
pretación que configuran todos ellos una 
teoría propia de la argumentación consti-
tucional, pero aquí ya propiamente reali-
zada por el propio TC. Si en el apartado 

28. Veánse, por ejemplo, la STC 116/197, del 7 de julio, 
que extiende el régimen jurídico aplicable para los 
militares republicanos que ingresaron en el ejército  
antes del 18 de julio de 1936 a los que lo hicieron 
con posterioridad; o también, entre otras, la STC 
222/92, del 11 de diciembre, que hace extensible a 
quien hubiera convivido de modo marital el benefi-
cio de la subrogación mortis causa en el contrato de 
arrendamiento de una vivienda que la ley concedía 
la cónyuge supérstite : es decir extiende a las parejas 
de hecho (more uxorio) los derechos que la ley con-
cede a los matrimonios. 
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anterior veíamos como tanto el legislador 
como el TC son dos sujetos que en planos 
distintos interpretan la Constitución, en 
este veremos (en muchos casos solo citare-
mos dada la complejidad del tema) algunos 
de estos métodos que utilizan los tribunales 
constitucionales mediante los cuales estos 
tribunales se legitiman democráticamente.

Dado que carecen de legitimidad di-
recta democrática, su auténtica legitimidad 
democrática reside no solo en el respeto 
“posible” la interpretación del legislador 
democrático, sino en el buen uso de la teo-
ría de la argumentación.  Pues bien, de las 
diferentes tesis formuladas al respecto y 
considerando inviable la exclusiva aplica-
ción de la hermenéutica clásica a este ám-
bito, que implicaría interpretar la Consti-
tución como si de una ley se tratara, existe 
la posibilidad de aplicar diversos procesos 
argumentativos en la interpretación cons-
titucional que, esta vez sí parten de la di-
ferencia estructural existente en la Consti-
tución y la ley. Uno de estos métodos, que 
encuentra sus más acérrimos defensores 
dentro de la doctrina constitucional nor-
teamericana, es el “método tópico”, el cual 
pone el acento y sitúa en el eje de la acti-
vidad interpretativa el problema a resolver 
y no la norma constitucional aplicable al 
caso necesitado de concreción. Este méto-
do ha sido fuertemente cuestionado en tan-
to en cuanto que al buscar en primer lugar 
la solución al problema para después com-
pletar la norma abstractamente formulada, 
da lugar a un proceso argumentativo ex-
traordinariamente abierto en el que la nor-
ma constitucional no opera necesariamente 
como límite y pierde, por consiguiente, su 
fuerza normativa. Otro de estos métodos es 

el “método científico-espiritual”, un método 
que considera que la actividad interpreta-
tiva debe aparecer orientada a descubrir el 
sentido de la Constitución y que, desde este 
punto de vista, trata de rellenar la Constitu-
ción, vaciándola de sus contenidos normati-
vos, a través de una serie de valores, princi-
pios e ideas suprapositivos. Los dos últimos 
métodos de interpretación constitucional, 
la “hermenéutica de la concreción” y la 
“interpretación teórico-sistemática”, desa-
rrollados ambos por la dogmática alemana 
de los derechos fundamentales contempo-
ránea, son los que aparecen como más con-
gruentes con una concepción positivista del 
derecho en la que la Constitución se con-
figura como una auténtica fuente suprema 
del derecho. 

El primero de ellos, aunque comparte 
con la tópica la utilización de un proce-
so argumentativo orientado al problema, 
considera que la labor del intérprete debe 
tener como punto de partida y límite el 
propio texto constitucional, reivindicán-
dose así el valor normativo de la Consti-
tución.  

El segundo de ellos considera que la 
interpretación-concreción constitucional 
debe aparecer preceptivamente orientada 
por una teoría de la Constitución que re-
sulta a su vez extraíble del propio ordena-
miento constitucional en concreto del que 
se trate. Esto es, cada orden constitucional 
ofrece su propia teoría, la cual se extrae 
de sus propios contenidos, y que resulta a 
su vez el marco a partir del cual construir 
los diferentes principios de la interpreta-
ción constitucional. Es decir, el proceso 
argumentativo debe tener por objeto, en 
primer lugar, el esclarecimiento de qué 
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teoría de la Constitución es la que encie-
rran las decisiones fundamentales recogi-
das en el texto constitucional (sobre todo 
ello véase Bastida Freijedo). Evidentemen-
te, la teoría de la Constitución condiciona 
la propia teoría sobre los derechos funda-
mentales, ya que, por ejemplo, 

 a una teoría liberal de la Constitución 
le corresponde una determinada con-
cepción de la libertad y de las liberta-
des, de la posición del titular respecto 
de los demás individuos y el Estado, del 
papel del Estado en la configuración y 
limitación de los derechos..., 

una teoría esta evidentemente diferente 
a una teoría democrática y/o social de la 
Constitución que da lugar a una teoría de 
los derechos fundamentales bien diversa.

Pues bien, la regulación de los prin-
cipios constitucionales del Título II de la 
Constitución dominicana nos ofrece ma-
terial suficiente para discernir cuál será la 
teoría que la fundamenta y que debe, en 
todo caso, vincular la labor hermenéutica 
del intérprete para que, efectivamente, di-
cha interpretación produzca finalmente un 
resultado coherente con la concreta teoría 
de la Constitución que debe fundamentar 
dicha interpretación. 

En primer lugar, la teoría de la Consti-
tución dominicana implica afirmar la par-
ticipación de las normas sobre derechos 
fundamentales de la fuerza normativa de la 
norma normarum. 

En segundo lugar, y habida cuenta de 
que nuestra Constitución define al Esta-
do dominicano como un Estado [social y] 
democrático de derecho, parece evidente 

que consagra un Estado constitucional de 
derecho que aparece –sin constituir, sin 
embargo, su antítesis– como una supera-
ción del Estado liberal de derecho.

Por otra parte, la nueva teoría de la 
Constitución supone un cambio decisivo 
del concepto formal de justicia que impreg-
nó el período liberal, del que se desprendía 
una idea de igualdad jurídico-formal que 
no permitía establecer distinciones en la si-
tuación jurídica –especialmente en materia 
de derechos de los ciudadanos sometidos a 
un mismo ordenamiento jurídico atendien-
do a su clase y dignidad social – porque, en 
definitiva, y una vez asumida la concepción 
ficticia sobre la existencia de una estructu-
ra social homogénea –aun hoy día inexis-
tente–, cualquier distinción en el régimen 
jurídico de los sometidos al mismo orde-
namiento sería arbitraria. Sin embargo, la 
trasformación del Estado liberal de derecho 
en Estado social y democrático de derecho, 
que responde a una sociedad con una com-
posición compleja, no homogénea, pone de 
manifiesto la insuficiencia de la vertiente 
formal de la igualdad para lograr un tra-
tamiento justo de los consociados y así se 
comienza a poner el acento en la igualdad 
material, esto es, en aquella vertiente de la 
igualdad que no solo permite al poder pú-
blico sino que, más allá, le exige un trata-
miento desigual de los supuestos de hecho 
sustancialmente desiguales que no implica 
discriminación alguna, sino que constituye 
una diferenciación justificada que responde 
a las exigencias propias de unas socieda-
des no homogéneas en las que la igualdad 
no constituye un punto de partida, sino un 
punto de llegada (Rubio Llorente). En este 
sentido, la Constitución dominicana, como 
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todas aquellas constituciones que consagran 
la existencia de un Estado democrático de 
derecho, no puede contentarse –y no lo 
hace–, con garantizar la igualdad ante la 
ley, sino que, más allá, complementa dicho 
principio cuando encomienda a los pode-
res públicos, también al legislador, la tarea 
de intervenir positivamente en un concre-
to contexto social para acabar con las des-
igualdades existentes, preservando de esta 
forma también la igualdad en la ley.29 

Por otra parte, la Suprema Corte Su-
prema de Justicia dominicana ha acuñado 
determinados principios o técnicas de in-
terpretación constitucional –que ya venían 
recogidos explícitamente por el texto cons-
titucional–, como el principio de interpre-
tación de los derechos fundamentales con-
forme a los tratados internacionales, o bien 
que se desprenden del mismo de manera 
implícita que aportan racionalidad y segu-
ridad jurídica a la actividad hermenéutica 
y que, en definitiva, presentan un alto con-
tenido de naturaleza procedimental. Entre 
los más significativos en el marco de la teo-
ría de la Constitución dominicana podemos 
mencionar:

4.2.1. Técnica de unidad 
de la Constitución 

Que implica interpretar los preceptos cons-
titucionales atendiendo a ese todo coheren-
te que constituye el texto constitucional en 
el que se inserta y que no ofrece contradic-
ciones entre sus partes. La sentencia citada 
del 2 de abril de 2008, o la del 15 de octu-
bre de 2003 son buenos ejemplos de ellos. 
También en este sentido se puede incluir la 
Sentencia No. 14, del 20 de febrero de 2008 
de la Suprema Corte en la que se interpreta 
una ley que la Corte considera inconstitu-
cional al alterar el sentido y la fijación nor-
mativa constitucional del artículo 98 sobre 
la celebración de la festividad nacional del 
16 de agosto como fecha inequívocamente 
inalterable por el legislador.

4.2.2. Principio de interpretación 
de concordancia práctica o pon-
deración de derechos o juicio de 
razonabilidad

Que implica que los diferentes bienes pro-
tegidos por la Constitución aplicables a un 
supuesto práctico deben ser armonizados 
de tal forma que la protección de unos 
no entrañe el desconocimiento o sacrifi-
cios de otros. Esta concordancia, por otro 
lado, debe hacerse entre bienes amparados 
por la Constitución y no, por consiguien-
te, en relación con bienes calificados como 
“superiores” o “básicos” sin aval consti-
tucional. Esta afirmación tiene particular 
relevancia en tanto en cuanto dicha con-
clusión pretende evitar el peligro de que 
se instale una racionalidad moral o políti-
ca sustitutiva de la jurídico-constitucional.  

29. Un ejemplo de este tipo de pronunciamiento lo cons-
tituye la STC 108/1986, del 29 de julio, en donde se 
impugnaba la ley que preveía la elección parlamen-
taria de los vocales del Consejo General del Poder 
Judicial, y el TC entendió que ese sistema de elec-
ción no era contrario a la Constitución, por lo que 
no podía declararlo inconstitucional, pero al propio 
tiempo indicaba que un sistema alternativo (en el 
que la elección de los vocales participasen tanto el 
Parlamento como el Poder Judicial) sería más con-
forme con la Constitución.



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 235

Este principio es objeto de interpretación 
por la SCJ en su sentencia No. 127/2007, 
del 28 de agosto, en un supuesto donde se 
plantea el conflicto entre los derechos del 
niño en relación con las pruebas de pa-
ternidad y los derechos fundamentales que 
se pueden considerar violados como conse-
cuencia de dichas pruebas: estos derechos 
son los regulados en el artículo 8, nume-
rales 5 y 2 sobre la dignidad e intimidad. 
A este respecto, utiliza el argumento de la 
concordancia práctica diciendo que: 

la prueba no tiene un carácter absolu-
to que vulnere los derechos (dignidad, 
privacidad, integridad y a no autoin-
criminarse) que proclama el recurren-
te principal y demandado original, lo 
constituyen el establecimiento en ma-
teria procesal penal de restricciones a 
los mismos, tales como el examen cor-
poral prefijado en el artículo 99 del 
Código Procesal Penal, que incluye las 
extracciones de sangre y fluidos en ge-
neral, además de otros estudios corpo-
rales que deben realizarse preservando 
la salud del imputado. En este sentido, 
no hay ningún derecho fundamental 
absoluto o ilimitado y todos ellos deben 
ponderarse y adecuarse.

  
Dicho principio de interpretación lo 

encontramos de manera habitual en las 
sentencias que los jueces dominicanos pro-
nuncian sobre los conflictos entre el de-
recho a la información y expresión y los 
otros derechos fundamentales puestos en 
conflicto como son los derechos de honor y 
el carácter reservado de que una informa-
ción sea pública. Como parte de este últi-

mo ejemplo se puede citar la Sentencia No. 
24/2007, de fecha 27 de abril, del Tribu-
nal Superior Contencioso Administrativo y 
Tributario que resuelve la prevalencia del 
derecho fundamental de la libre informa-
ción sobre el carácter secreto y reservado 
que da el Estado, en concreto la Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte 
(OPRET), con el fin de suministrar al re-
currente en amparo los datos técnicos de 
la construcción del Metro de Santo Domin-
go. Del principio de ponderación entre los 
derechos fundamentales, sin necesidad de 
sacrificar ninguno de ellos y sobre la base 
del principio de razonabilidad, se va a re-
solver dicho conflicto constitucional entre 
los diferentes derechos fundamentales.

4.2.3. Principio de 
proporcionalidad

En virtud del cual, sin ser ningún derecho 
ilimitado, sus límites han de estar someti-
dos a un control de proporcionalidad que 
implica la necesidad de introducir el juicio 
de razonabilidad, según el cual la medi-
da limitativa debe perseguir un fin cons-
titucionalmente lícito. Por otra parte, el 
fin razonable no es suficiente; además, es 
preciso que se respete el juicio de raciona-
lidad, según el cual la medida debe ser ade-
cuada, necesaria y proporcional en sentido 
estricto al fin pretendido. La adecuación 
de la medida se refiere a si, efectivamente, 
dicha medida resulta eficaz para conseguir 
el objetivo propuesto (juicio de idoneidad); 
la necesidad hace referencia a la necesaria 
inexistencia de otro medio más moderado 
para la consecución del fin perseguido (jui-
cio de necesidad), y la proporcionalidad 
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en sentido estricto se refiere a si de dicha 
medida derivan más beneficios o ventajas 
que perjuicios. Se trata, en definitiva, de 
que exista una conexión efectiva, necesa-
ria y proporcional entre el medio o medi-
da limitativa del derecho fundamental y la 
finalidad perseguida. Si dicha medida li-
mitativa no supera el test de razonabilidad 
y/o racionalidad (adecuación, necesidad y 
proporcionalidad), entonces dicha medida 
será inconstitucional y no podrá superar 
en su caso el juicio que sobre su constitu-
cionalidad tuviera que realizar la Suprema 
Corte. Puesto en relación con el ejemplo 
anterior, la Suprema Corte de Justicia uti-
liza esta técnica de interpretación en la ci-
tada sentencia del 28 de agosto de 2007 
sobre la constitucionalidad de las pruebas 
físicas de paternidad a efectos de determi-
nar la filiación de los niños no reconocidos. 

4.2.4. Principio de efectividad 
de derechos

De él se desprende la obligación de los po-
deres públicos de interpretar la normativa 
aplicable en el sentido más favorable para 
la efectividad del derecho fundamental. 
Esta es la técnica que buscó el Tribunal 
Contencioso Administrativo y Tributario 
[en la sentencia del 27 de noviembre de 
2007] cuando a la hora de interpretar un 
conflicto entre el derecho de información 
de los ciudadanos y el carácter clasificado 
o reservado de ciertas informaciones de 
Estado, resolvió a favor de la protección y 
de la efectividad del derecho fundamental 
del recurrente a una información pública 
accediendo al expediente administrativo 
de realización de las obras del Metro de 

Santo Domingo. El principio de efectivi-
dad y prevalencia de dicho derecho funda-
mental es utilizado por el Tribunal Supe-
rior como una muestra de interpretación 
conforme a la Constitución sobre la base 
de la efectividad de los derechos funda-
mentales sobre cualquier actividad pública 
de la Administración. 

4.2.5. Técnica de interpretación de 
los derechos fundamentales con-
forme a los tratados internaciona-
les ratificados por República Do-
minicana

Se desprende del artículo 16 y de él hay 
que incluir “el principio de interpreta-
ción del derecho interno de conformidad 
con el derecho comparado”, un principio 
con el fin de poder dotar de mayor argu-
mentación las disposiciones constituciona-
les dominicanas sobre la base del derecho 
constitucional comparado. La Constitución 
dominicana obliga a los poderes públicos 
a interpretar los derechos fundamentales 
de conformidad con esos tratados, lo cual 
tiene una extraordinaria importancia, so-
bre todo para el legislador. Este ya no tiene 
solo como límite la Constitución domini-
cana: en su tarea previa de comprender 
(interpretar) cuál es el campo de lo cons-
titucionalmente posible, para poder luego 
desarrollar (concreción política) el derecho 
o libertad en cuestión, ha de tener presente 
además, aquellos tratados y acuerdos. Las 
opciones políticas del legislador se ven así 
reducidas, o al menos mediatizadas, por los 
citados tratados y por la interpretación que 
a su vez hacen de ellos los tribunales inter-
nacionales que los aplican. En ese sentido, 
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la jurisprudencia dominicana ha sido muy 
prolija en el uso de esta técnica de interpre-
tación sobre la base de los tratados, como 
ponen de manifiesto la mayoría de las sen-
tencias que aquí se comentan. Los pactos 
internacionales de derechos humanos, pero 
especialmente la Convención Americana así 
como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, han dado argumentos perma-
nentes a la Suprema Corte de Justicia para 
interpretar los derechos fundamentales de 
acuerdo con dichos tratados internacio-
nales. En concreto, esa ha sido la técnica 
interpretativa para solucionar el conflicto 
entre el derecho a la información y las ma-
terias reservadas del Estado en la senten-
cia No. 24/2007 de Tribunal Contencioso 
Administrativo. Además, el Tribunal en este 
caso, no solo utiliza como técnica interpre-
tativa el artículo 13 de la Convención Ame-
ricana, sino también la interpretación que 
la Corte Internacional de Justicia de San 
José ha llevado a cabo sobre el derecho a 
la información. En los mismos términos se 
expresan las sentencias de la Suprema Cor-
te de Justicia del 2 de abril de 2008 y del 
20 de febrero de 2008. 

4.2.6. Soft Law

Especialmente interesante al respecto es la 
técnica interpretativa que utiliza la Supre-
ma Corte basado en el Soft Law o interpre-
tación de los derechos fundamentales sobre 
la base del derecho comparado. De manera 
ejemplar se puede citar la Sentencia No. 
127/2007, del 28 de agosto, de la Suprema 
Corte de Justicia, sobre las pruebas de pa-
ternidad. En la misma se hace un estudio 
comparado y completo sobre el asunto, no 

solo sobre la legislación comparada, sino so-
bre la interpretación que han llevado a cabo 
las distintas cortes constitucionales de Amé-
rica y España. La Corte es, además, muy 
consciente sobre la vinculación jurídica del 
uso que le da a esta técnica de interpretación 
constitucional al considerarla no vinculan-
te. Pero de acuerdo con los argumentos de 
la propia sentencia, el uso de esta interpre-
tación de acuerdo con el derecho compa-
rado sirve para argumentar y motivar con 
mayor profundidad los propios principios 
constitucionales; en este caso, la argumen-
tación en derecho sobre el desarrollo del 
derecho fundamental a la protección de los 
derechos del niño en República Dominica-
na. Así, en los argumentos de la Corte: 

Esta corte considera conveniente, a 
los fines de establecer cuál ha sido la 
postura de parte de la jurisprudencia 
extranjera, a modo de derecho com-
parado y entendiendo el carácter no 
vinculante de las jurisprudencias de 
tribunales extranjeros, citar la posición 
de cinco tribunales supremos de países 
con gran similitud cultural, e incluso 
del mismo idioma nuestro, estos son un 
tribunal supremo de justicia del Caribe, 
un tribunal supremo de justicia cen-
troamericano, dos suramericanos (una 
corte suprema de justicia y un tribunal 
constitucional) y un tribunal constitu-
cional europeo: El Tribunal Supremo 
de Puerto Rico (95 J.T.S. 93, caso Alon-
so Alonso Alonso, citado en el libro Sín-
tesis: Jurisprudencia Derecho de Fami-
lia 1900-2000, de la autoría de la Dra. 
Ruth Ortega Vélez) expresa que 
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la enmienda a la regla 82 de evi-
dencia, introducida por la Ley nú-
mero 10, del 16 de julio de 1990, 
tuvo como propósito hacer man-
datorio para el tribunal requerir a 
todas las partes en la controversia 
que se sometan a este tipo de exá-
menes, de mediar moción de parte 
a esos fines. Dicha enmienda es una 
que propende al logro de la polí-
tica pública del Estado Libre Aso-
ciado de Puerto Rico de lograr que 
la paternidad sea establecida en el 
mayor número posible de casos de 
menores que han nacido fuera del 
matrimonio. Esto es parte del gran 
interés público del cual están reves-
tidos los casos de filiación. 

La Sala Segunda de la Corte Suprema 
de Justicia de Costa Rica (Exp: 05-000784-
0165-FA, Res: 2007-000360, de fecha 13 
de junio de 2007) ha afirmado que el dere-
cho de las personas a conocer la identidad 
de los padres, y en consecuencia la propia, 

es una necesidad connatural al ser 
humano [para] el conocimiento de su 
génesis, que trasciende lo que podría 
considerarse un interés puramente bio-
lógico, y coadyuva a estructurar y con-
solidar la personalidad del individuo. 
De ahí que se encuentre también en 
juego el respeto a la dignidad de la per-
sona en su dimensión de derecho al co-
nocimiento de lo que realmente se es, 
de la verdad personal, punto de partida 
necesario para cualquier concepción 
de libertad. 

La Corte Suprema de Justicia argentina 
(4 de diciembre de 1995, causa No. H.91 
XXIV, Fallos 318.2518) citada en el libro 
titulado Tratados internacionales interpre-
tados por la Corte Suprema, autoría del Dr. 
José Luis Amadeo, prevé que:

Estando en juego el derecho a la 
identidad de un menor, admitir la ne-
gativa del imputado del delito de su-
posición de estado civil a que se le ex-
traiga sangre para realizar un estudio 
médico inmunogenético de histocom-
patibilidad, importaría desconocer lo 
estipulado en la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

CONCLUSIONES

De lo expuesto aquí, puede afirmarse 
que la mayoría de los problemas a los que 
se enfrenta la justicia constitucional resi-
de tanto en las fricciones con el legislador 
democrático como en las fricciones con la 
jurisdicción ordinaria. En este artículo nos 
hemos dedicado sobremanera a tratar las 
primeras. El propio Kelsen defendía un 
concepto de Constitución como regulación 
formal de los modos de producción nor-
mativa porque advertía ya los problemas 
que generaría una Constitución que con-
tuviera principios materiales de justicia. En 
consecuencia, la concepción de la justicia 
de la mayoría de los jueces de ese tribu-
nal podría ser completamente opuesta a la 
de la mayoría de la población y lo sería, 
evidentemente, a la de la mayoría del Par-
lamento que hubiera votado la ley. Bien 
es verdad que este es un problema que no 
solo afecta a la jurisdicción constitucional, 
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sino también a la jurisdicción ordinaria, 
pues, desde el momento en que se acep-
ta la plena fuerza normativa de todos los 
preceptos constitucionales, su aplicación 
es tarea encomendada a todos los opera-
dores jurídicos. En cualquier caso, no cabe 
duda que es el juez constitucional quien de 
manera inmediata viene llamado a tomar 
en consideración tales valores y principios. 
Ahora bien, la solución de los problemas 
que generan las constituciones materiales 
no parecen encontrarse en la adopción de 
una constitución formal, a lo Kelsen, pues 
una Constitución así de descarnada hace 
perder el sentido al constitucionalismo 
como concepción del derecho plenamen-
te comprometida con el control del poder 
para la protección de los derechos. Ade-
más, los principios, al expresar valores y 
fines respaldados en mayor o menor grado 
por los diversos grupos sociales, posibili-
tan un pacto constituyente en el que todos 
pueden reconocerse, lo que contribuye a la 
integración política en un sociedad plural. 

Y este es el drama de la justicia consti-
tucional: la consagración constitucional de 
derechos y principios materiales de justicia 
plantea problemas con el legislador demo-
crático y con el juez. Pero por otro lado, si 
ha de tener sentido el pleno control del po-
der, es necesario concebir la Constitución, 
no ya como carta formal de distribución 
del poder, sino sobre todo como el recono-
cimiento de los principios de justicia que 
han de constituir los cauces por los que 
transcurra la vida social y política. Estos 
principios de justicia, además, no son solo 
los derechos de participación en el debate 
democrático, pues la sola garantía de es-
tos derechos aun no protege a la minoría, 

que puede ser arrollada por una decisión 
de la mayoría; son también la consagración 
constitucional de las plurales concepciones 
de justicia presentes en la sociedad. Es de-
cir, la concepción de la democracia  a la 
que debe dar vida la Constitución no es la 
forma que establece quien decide y cómo 
se decide, sino la sustancial, que establece 
qué es lo que ninguna mayoría, por aplas-
tante que sea, puede decidir. 

La Constitución es, pues, una norma de 
límites, de control del poder, pero que en 
todo caso deja abierto a legislador un mar-
co amplio determinación y en su caso, de 
interpretación como opción plural y abier-
ta que defiende este concepto material y 
abierto de Constitución. No se trata tam-
poco de defender un modelo codificado o 
detallista de Constitución, pues el marco 
de valores constitucionales tiene que ser 
lo bastante abierto como para no producir 
asfixia legislativa, es decir, para que siga 
teniendo sentido afirmar que corresponde 
al legislador democrático, de acuerdo con 
las concepciones valorativas de su tiempo, 
determinar el contenido de los principios y 
resolver en primer lugar las colisiones en-
tre ellos dentro, eso sí, de los límites permi-
tidos por la Constitución, es decir, sin que 
ninguno de los valores constitucionales sea 
objeto de un sacrificio desproporcionado. 

Si alguna virtud democrática tiene la 
concepción abierta de la Constitución es 
justamente eso: que se traslada al legisla-
dor la definición e interpretación concre-
ta de las conductas que en cada momento 
histórico han de realizar los valores y los 
fines expresados por los principios consti-
tucionales. Estas llamadas leyes interpre-
tativas de la Constitución en modo alguno 



impiden al TC realizar su propia interpre-
tación que comparte con el legislador, que 
en todo caso es su intérprete último, para 
que lo único que cabría pedir en ese ejer-
cicio de interpretación conforme es una 
aplicación de la Constitución de autocon-
tención, un self-restraint que permita man-
tener las saludables fronteras entre juicio 
de constitucionalidad, por un lado, y el 
juicio político y de legalidad por otro. Sin 
embargo, tampoco dicha convivencia in-
terpretativa ofrece una respuesta unívoca a 
todos y cada uno de los conflictos plantea-
dos, sino solo a unos cauces más o menos 

amplios dentro de los cuales han de desen-
volverse tanto el legislador por el Tribunal 
Constitucional. Por ello, el buen uso de la 
teoría de la argumentación fundamenta y 
legitima democráticamente las decisiones 
de las cortes constitucionales. Solo así se 
conseguirá conciliar la exigencia de garan-
tizar la efectividad de la Constitución con 
la de garantizar una política democrática, 
decidida conforme a los mecanismos de 
producción democrática legislativa. En la 
búsqueda permanente de este equilibrio 
residirá la buena aplicación normativa de 
la Constitución como norma jurídica. 
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I

Un gran número de textos constitucionales actuales ha supera-
do ampliamente el esquema decimonónico conforme al cual 

una Constitución tenía un contenido básicamente institucional y 
procedimental, limitándose a regular la estructura del Estado y sus 
principales instituciones político-jurídicas (lo que en la dogmática 
constitucional acostumbra a denominarse como la “parte orgáni-
ca”). Si acaso, sus contenidos sustantivos eran primordialmente 
declaraciones programáticas que carecían de verdadero valor jurí-
dico vinculante.

Hoy en día, la situación es muy distinta. Aunque, naturalmen-
te, las constituciones siguen regulando las principales instituciones 
del Estado, en muchos países son consideradas como auténticas 
normas jurídicas vinculantes y jerárquicamente superiores al resto 
de normas del ordenamiento jurídico,1 que no pueden contrave-
nirla sin perder su validez, al tiempo que se establecen mecanis-
mos para garantizar dicha supremacía (la misma existencia de 
una institución como el Tribunal Constitucional es un magnífico 
ejemplo de ello). Por otro lado, durante el último medio siglo 
aproximadamente se han ido incorporando cada vez más precep-
tos con un denso contenido sustantivo o moral, sea en forma de 
valores, principios, derechos fundamentales o bienes constitucio-
nalmente protegidos. Estos preceptos gozan, naturalmente, del mis-
mo carácter jurídico vinculante y de la misma jerarquía constitu-
cional que los preceptos de la denominada “parte orgánica”, pero 
a diferencia de estos, que suelen tener un contenido muy preciso y 
determinado, los preceptos sustantivos suelen estar redactados en 
términos abstractos y genéricos (como corresponde a su naturaleza 
moral).

Esta abstracción y relativa indeterminación puede dar lugar 
a que en ocasiones puedan plantearse tensiones o conflictos en-
tre distintos elementos que gozan de protección constitucional. 

1. En este sentido, véase por ejemplo, el Art. 6 de la Constitución dominicana de 2010 
o el 9.3 de la Constitución española de 1978.
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a la libertad de expresión e información,2 
por un lado, y los derechos al honor y a la 
intimidad personal y familiar,3 por el otro. 
En ciertos casos, el hecho de comunicar 
ciertas opiniones o valoraciones sobre una 
persona o asunto, o el hecho de publicar 
cierta información, puede dañar el honor 
o la reputación (buena imagen pública) de 
ciertas personas, o desvelar aspectos que 
afectan al ámbito de su intimidad. Confor-
me a los derechos de libertad de expresión 
e información, esta actividad sería total-
mente legítima, mientras que conforme a 
los derechos al honor e intimidad, el in-
formante debería abstenerse de realizar esa 
actividad o en su caso asumir las responsa-
bilidades legales derivadas de haberla lle-
vado a cabo.

II

Nótese que hemos estado hablando siem-
pre de situaciones de “tensión” o de “con-
flicto”, pero en ningún caso nos hemos 
referido a estas como casos de “contradic-
ción” o de “antinomia”. La gran mayoría 
de juristas que han reflexionado sobre este 
tema coinciden en señalar que, a pesar de 
que en ocasiones se produzcan conflictos o 
colisiones entre derechos fundamentales (o 
entre principios constitucionales, en gene-
ral), no existe una antinomia o contradic-
ción lógica entre las normas implicadas,4 a 

2. Art. 49 de la Constitución dominicana y 20 de la 
Constitución española.

3. Art. 44 de la Constitución dominicana y 18 de la 
Constitución española.

4. Entre los autores que opinan lo contrario se encuen-
tra, por ejemplo, R. Guastini, R., “Principi di diritto 
e discrezionalità giudiziale”, en Diritto Pubblico No. 
3, 1998, pp. 641-660.

Por poner algunos ejemplos, la promoción 
del desarrollo económico del país pue-
de poner en riesgo la protección del me-
dio ambiente y de los recursos naturales, 
la necesaria protección y seguridad que el 
Estado debe ofrecer a los ciudadanos pue-
de suponer cierto grado de sacrificio de la 
intimidad de las personas, la búsqueda de 
la cohesión y la justicia social exige poner 
ciertos límites a la propiedad privada, el 
respeto y la protección de ciertas tradi-
ciones culturales puede entrar en tensión 
con la prohibición de discriminación por 
razón de sexo o de etnia, el respeto a la 
libertad religiosa o ideológica puede cho-
car, en ciertos casos, con la protección de 
la salud, cuando alguna persona se niega 
a someterse a un tratamiento médico por-
que resulta incompatible con sus creencias.

Estos casos no son inusuales, si bien 
en la gran mayoría de supuestos es posi-
ble llegar a algún tipo de equilibrio o de 
compromiso entre los elementos afectados 
a través de la legislación. No obstante, esto 
no parece posible en todos los casos. Existe 
un conjunto especialmente destacable de 
preceptos constitucionales de carácter sus-
tantivo: los derechos fundamentales. Estos 
ofrecen a sus titulares unas pretensiones o 
facultades que gozan de la máxima protec-
ción jurídica, por lo que, en principio, de-
ben respetarse en todo caso. Sin embargo, 
en ciertas situaciones parece ocurrir que 
dos (o más) sujetos tienen pretensiones in-
compatibles y todas ellas están (al menos 
en apariencia) amparadas en el ejercicio de 
un derecho fundamental. Uno de los ejem-
plos más habituales (si bien probablemen-
te no el de mayor trascendencia) es el que 
en ocasiones se produce entre los derechos 
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diferencia de lo que ocurriría, por ejemplo, 
entre la norma N1: “Se prohíbe fumar en 
todas las dependencias oficiales del Esta-
do”, y la norma N2: “Se permite fumar en 
las salas de vistas de los tribunales de jus-
ticia”. En general, se afirma que las anti-
nomias y los conflictos constitucionales son 
dos categorías muy distintas, tanto en su es-
tructura como en su modo de resolución.5

En lo que respecta a su estructura, se 
suelen señalar dos diferencias fundamen-
tales: a) mientras que en las antinomias o 
contradicciones normativas las normas im-
plicadas son reglas, los elementos involu-
crados en un conflicto constitucional son 
principios; y b) en las antinomias o conflic-
tos entre reglas, los supuestos de colisión 
son determinables a priori o in abstracto; 
esto es, se pueden conocer completamen-
te todos los supuestos posibles de colisión, 
en tanto que los conflictos entre principios 
solo pueden conocerse a posteriori o in 
concreto, ya que dependen de las concretas 
circunstancias del caso. No existe ninguna 
incompatibilidad o contradicción entre el 
derecho al honor y la libertad de expre-
sión, como lo muestra el hecho de que en 
la inmensa mayoría de casos no entran en 
colisión, pero es posible que, bajo determi-
nadas circunstancias concretas, se produz-
ca un conflicto.

Por lo que se refiere al modo de resol-
ver los conflictos, también existirían dife-
rencias fundamentales. Cuando se resuelve 
una situación de antinomia (usualmente, 
por aplicación de los criterios jerárquico, 
cronológico o de especialidad), el resultado 
es, o bien que una de las dos normas resul-
ta no ser válida (la norma jerárquicamente 
inferior, o la norma anterior derogada por 
la posterior), o bien se incluye una excep-
ción permanente en una de ellas: por ejem-
plo, suponiendo que las normas N1 y N2 ci-
tadas anteriormente sean contemporáneas 
y del mismo rango jerárquico, la aplicación 
del criterio de especialidad daría lugar a la 
norma siguiente: “Se prohíbe fumar en to-
das las dependencias oficiales del Estado, 
salvo en las salas de vistas de los tribunales 
de justicia”. Cualquiera de estas alternati-
vas tiene carácter definitivo y se aplicará 
invariablemente a todos los casos futuros. 
En cambio, cuando dos derechos o princi-
pios constitucionales entran en colisión, el 
hecho de que finalmente se dé prioridad a 
uno de ellos no implica ni que el otro ca-
rezca de validez ni que se establezca alguna 
excepción; los dos siguen siendo válidos y 
en un supuesto futuro de colisión la solu-
ción puede ser la inversa, si las circunstan-
cias del caso así lo exigen.

Por razones de espacio, dejaremos de 
lado las diferencias en la estructura del 
conflicto y nos centraremos en los mecanis-
mos de resolución del mismo. La posición 
mayoritaria defiende que los criterios tra-
dicionales para la resolución de las antino-
mias (jerarquía, cronología y especialidad) 
no resultan adecuados para dar respuesta a 
las situaciones de conflicto constitucional. 
Para apoyar este punto de vista, se utilizan 

5. Así opinan entre otros, los catedráticos Luis Prieto 
y José Juan Moreso. Véase, por ejemplo, L. Prieto, 
“Observaciones sobre las antinomias y el criterio de 
ponderación”, en Diritto & quistioni pubbliche No. 
2, 2002, pp 97-114; L. Prieto, Justicia constitucio-
nal y derechos fundamentales. Madrid, Trotta, 2003, 
pp. 175-216 (“El juicio de ponderación”); J. More-
so, “Conflictos entre principios constitucionales”, en 
Carbonell, M. (ed.): Neoconstitucionalismo(s). Ma-
drid, Trotta, 2003, pp. 99-121.
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primordialmente dos argumentos distintos: 
uno de tipo conceptual y otro de tipo valo-
rativo.

El argumento conceptual sostiene, en 
síntesis, que los criterios de resolución de 
antinomias no son aplicables a los conflic-
tos de principios constitucionales porque 
simplemente no se cumplen las condiciones 
que hacen posible su aplicación. Así, no es 
posible utilizar el criterio de jerarquía (lex 
superior derogat legi inferiori) porque los 
preceptos en conflicto so todos de idéntico 
rango (nivel constitucional). Tampoco es 
posible la aplicación del criterio cronológi-
co (lex posterior derogat legi priori) porque 
los preceptos en juego son coetáneos, salvo 
en el supuesto, normalmente improbable, 
de que uno de ellos fuera más reciente que 
el otro por haber sido introducido tras un 
proceso de reforma constitucional. Tam-
bién se suele afirmar que entre los princi-
pios constitucionales no se dan las relacio-
nes de especialidad que harían posible la 
aplicación del criterio de especialidad (lex 
specialis derogar legi generali), aunque este 
punto es menos claro.6

Por otro lado, existe otro argumento 
que, de hecho, es el más importante, si bien 
no es de tipo conceptual, sino valorativo. 
Se afirma que aun en el caso de que los cri-
terios de resolución de antinomias fuesen 
aplicables, no sería conveniente o deseable 
hacerlo por las consecuencias que ello con-
llevaría. Como hemos visto anteriormente, 
la resolución de una antinomia por medio 
de los criterios citados supone que o bien 
uno de los preceptos resulta jurídicamen-
te inválido, o bien se introduce una excep-
ción con carácter general en alguno de los 
preceptos involucrados. Ninguna de estas 
alternativas resultaría satisfactoria para 
resolver un conflicto entre dos derechos 
fundamentales: ni es adecuado derogar o 
declarar nulo un precepto constitucional 
que reconoce un derecho (o bien constitu-
cionalmente protegido), ni tampoco lo es 
establecer alguna excepción que en la prác-
tica supondría la creación de una jerarquía 
entre los distintos derechos, puesto que uno 
de ellos excepcionaría siempre al otro.

Por tales razones, tanto la práctica juris-
prudencial como los teóricos se muestran 
partidarios de resolver estas situaciones a 
través de otros mecanismos o procedimien-
tos, que no impliquen el establecimiento 
de jerarquías o prioridades fijas y que ten-
gan en cuenta las circunstancias del caso a 
decidir a la hora de tomar una decisión. Por 
tal motivo, no siempre un conflicto entre los 
mismos preceptos deberá ser resuelto del 
mismo modo (dando prioridad al mismo 
principio o derecho fundamental), sino que 
la respuesta dependerá fundamentalmente 
de cuáles sean las circunstancias del caso, 
que serán las que otorgarán mayor o menor 
relevancia a los elementos implicados.

6. No obstante, un análisis más detallado podría mos-
trar que, en realidad, entre las antinomias entre 
reglas y los conflictos constitucionales existen más 
similitudes de las que podría parecer a primera vista, 
tanto en su estructura como en su modo de resolu-
ción. Sobre este punto, Véase D. Martínez Zorrilla, 
Conflictos constitucionales, ponderación e indetermi-
nación normativa. Madrid-Barcelona-Buenos Aires,  
Marcial Pons, 2007.

 Así, Riccardo Guastini afirma que es perfectamente 
posible que se produzcan este tipo de relaciones, lo 
que haría teóricamente posible la aplicabilidad del 
criterio de especialidad. Véase R. Guastini, Dalle 
fonti alle norme. Torino, Giappichelli, 1990, p. 303.
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Tanto la práctica jurisprudencial de 
un gran número de cortes constitucionales 
como la mayoría de juristas que se ha de-
dicado a este tema se han referido a este 
procedimiento alternativo de toma de de-
cisiones como “ponderación” o “balance” 
(siguiendo la tendencia de otros idiomas, 
como weighing and balancing en inglés, o 
bilanciamento en italiano). Sin embargo, 
más allá del nombre y de un cierto consen-
so en un núcleo conceptual mínimo, existen 
concepciones muy diversas (e incluso anta-
gónicas) sobre qué es y cómo se lleva a cabo 
(o cómo debería llevarse a cabo) la ponde-
ración de principios constitucionales. La 
expresión “ponderación” es una metáfora 
que sugiere que los elementos en juego son 
“pesados” en una balanza para determinar 
cuál “pesa” más en las circunstancias del 
caso a decidir, a fin de tomar la decisión 
conforme a lo dispuesto por el principio o 
derecho que en dichas circunstancias tie-
ne un mayor “peso” o importancia. Pue-
de hablarse así de un consenso conceptual 
mínimo conforme al cual la ponderación 
consistiría en valorar cuál de los elementos 
implicados en el conflicto tiene mayor rele-
vancia o importancia en las circunstancias 
del caso a decidir, a fin de inclinar la deci-
sión en favor del principio más importante 
en dichas circunstancias (sin que ello impi-
da que bajo otras circunstancias distintas el 
principio “vencedor” sea el otro).

Como se ha apuntado, existen concep-
ciones muy diversas sobre la ponderación, 
con desacuerdos que afectan a aspectos 
centrales de la misma. Uno de estos aspec-
tos centrales es el carácter racional o no 
del procedimiento ponderativo. No todos 
los autores consideran que la ponderación 

sea (o incluso deba ser) un procedimiento 
racional. Hay autores que sostienen lo que 
podría denominarse como una concepción 
intuicionista de la ponderación,7 según la 
cual la elección entre los elementos en 
conflicto no es el resultado de un proce-
dimiento algorítmico o racional, sino más 
bien el producto de cierta intuición moral 
o sentido innato de la justicia. Esto no im-
plica que el resultado de la ponderación 
sea necesariamente incorrecto, sino tan 
solo que no es justificable racionalmente. 
Otros autores son aun más radicales y sos-
tienen lo que sería una concepción escép-
tica de la ponderación. Para Guastini,8 por 
ejemplo, la ponderación no es más que la 
plasmación de las preferencias subjetivas 
del juzgador, y por lo tanto, un ejercicio de 
discrecionalidad.

III

Pero si la ponderación no es un procedi-
miento sujeto a los parámetros del control 
racional, entonces se pone en entredicho la 
justificación de las decisiones judiciales que 
han acudido a aquella como método para 
resolver un caso, puesto que no existiría 
modo de acreditar que la decisión toma-
da ha sido la correcta. Afortunadamente, 

7. Podría citarse por ejemplo a Lindhal, L. “Conflicts 
in systems of legal norms”, en P. W. Brouwer et 
al. (eds). Coherence and Conflict in Law. Deventer, 
Kluwer Academic Publishers, 1992, pp. 39-64; y a A. 
Peczenik, “Legal Collision Norms and Moral Consi-
derations”, en Brouwer, Coherence…, pp. 177-197. 
Este último autor afirma lo siguiente: “Weighing 
and balancing of reasons in all these contexts is a 
matter of judgment. It varies from case to case. No 
algorythm guides it. Rather, a human being has a 
capacity to weigh and balance” (p. 195).

8. Guastini, “Principi…”.
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no faltan autores que han dedicado gran-
des esfuerzos para tratar de defender una 
concepción racionalista de la ponderación, 
según la cual esta puede concebirse como 
un procedimiento racional para la toma 
de decisiones, con una serie de criterios y 
pasos a seguir que garantizarían dicha ra-
cionalidad. Probablemente, el autor más 
conocido e importante de esta corriente 
sea el jurista alemán Robert Alexy. En su 
obra de referencia Teoría de los derechos 
fundamentales,9 el autor presenta su pro-
puesta de un procedimiento ordenado, es-
tructurado y racional de la ponderación de 
principios y derechos constitucionales, a la 
que denomina “principio de proporciona-
lidad”.10 Este se basa en una reconstrucción 
o reelaboración teórica de la práctica que 
ya llevaba a cabo el Tribunal Constitucio-
nal alemán, si bien con una mayor dosis 
de sofisticación y rigor formal. Más recien-
temente, en el Epílogo a la Teoría de los 
derechos fundamentales y en artículos pos-
teriores,11 ha introducido ciertos cambios 
en su concepción, haciéndola todavía más 

sofisticada mediante la introducción de la 
llamada “fórmula del peso”.

Como la estructura del principio de 
proporcionalidad es bastante conocida, 
no nos detendremos excesivamente en su 
exposición, limitándonos a señalar los as-
pectos principales y omitiendo los aspectos 
más formales y sofisticados. Como su nom-
bre sugiere, todo el modelo descansa en la 
idea de que la decisión estará justificada si 
el sacrificio impuesto a uno de los princi-
pios (el que no se satisface) queda compen-
sado por los mayores beneficios obtenidos 
por la satisfacción del otro principio impli-
cado (y, en este sentido, no se trata de un 
sacrificio desproporcionado). La decisión 
no estaría justificada si se optara por dar 
prioridad a aquel principio o derecho que 
en las circunstancias del caso no fuera el de 
mayor peso o relevancia. En último térmi-
no, se trata de un ejemplo de aplicación de 
la regla general de racionalidad conforme 
a la cual, la decisión más racional es aque-
lla que maximiza los beneficios y minimiza 
los costes (con todas las reservas que re-
quiere el uso de conceptos como “coste” y 
“beneficio” en el contexto de los principios 
constitucionales en general, y de los dere-
chos fundamentales en particular).

El principio de proporcionalidad está 
dividido en tres etapas o pasos (llamados 
“subprincipios”) de aplicación sucesiva: a) 
el subprincipio de adecuación o idoneidad, 
b) el subprincipio de necesidad, c) el sub-
principio de proporcionalidad en sentido 
estricto. En el caso de los conflictos entre 
derechos fundamentales, como veremos, 
podría decirse que el tercero (proporciona-
lidad en sentido estricto) es el verdadera-
mente relevante.

9. R. Alexy, Teoría de los derechos fundamentales (trad. 
de Ernesto Garzón Valdés). Madrid, Centro de Estu-
dios Constitucionales, (1993) [1986].

10. Aunque Alexy es el principal autor de referencia en 
este punto, en el ámbito de habla hispana, deben 
destacarse también autores como J. M. Rodríguez 
de Santiago, La ponderación de bienes e intereses 
en el derecho administrativo (Madrid, Marcial Pons, 
2000), y especialmente C. Bernal Pulido, El principio 
de proporcionalidad y los derechos fundamentales. 
(Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 2003).

11. Véase, entre otros, R. Alexy, “Epílogo a la Teoría de 
los derechos fundamentales”, en Revista Española 
de Derecho Constitucional (No. 66, 2002, pp. 13-64),  
“Constitutional Rights, Balancing, and Rationality”, 
en Ratio Juris (2[16], 2003, pp. 131-140), “On Ba-
lancing and Subsumption. A Structural Compari-
son”, en Ratio Juris (4[16], 2003, pp. 433-449).
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a) El subprincipio de adecuación 
implica los dos aspectos siguientes: 

En primer lugar, que toda decisión que im-
plique el sacrificio de un principio constitu-
cional debe perseguir un fin constitucional-
mente legítimo; en segundo lugar, que tiene 
que tratarse de una medida adecuada para 
la obtención de tal fin. La exigencia del fin 
constitucionalmente legítimo se interpreta en 
sentido negativo: no es necesario que la me-
dida o decisión persiga un fin explícitamente 
reconocido o protegido por la Constitución, 
sino que basta con que no sea contrario a esta. 
Además, debe tratarse de una medida adecua-
da para obtener tal fin (en el sentido de no ser 
manifiestamente inadecuada): por ejemplo, si 
se pretende reducir los niveles de contamina-
ción en el centro de las ciudades, sería ade-
cuado restringir la circulación de vehículos de 
motor, pero no la circulación de bicicletas.

Como puede observarse, este subprincipio 
cobra sentido cuando se trata de analizar la 
constitucionalidad de una medida legislativa, 
pero no tiene demasiada relevancia cuando se 
trata de resolver un conflicto entre derechos 
fundamentales, puesto que, por definición, 
todo ejercicio de un derecho fundamental 
persigue un fin legítimo (explícitamente reco-
nocido y protegido por la Constitución) y es 
adecuado. A lo sumo, este subprincipio lo que 
exigiría sería analizar si verdaderamente nos 
encontramos frente a un genuino ejercicio de 
un derecho fundamental, o si por el contrario, 
es una actuación que sobrepasa los límites de 
ese derecho y por tanto, no goza de protec-
ción constitucional.12

b) El subprincipio de necesidad 
exige que se trate de una medida 
necesaria, en el sentido de que no 
exista otra alternativa claramente 
menos gravosa y con al menos el 
mismo grado de efectividad para 
conseguir los mismos objetivos. 

Aunque parece a primera vista una exigen-
cia muy estricta, no lo es tanto tras tomar en 
cuenta ciertas matizaciones. En primer lugar, 
deben tenerse en cuenta una serie de limita-
ciones empíricas. Puede que existan, en tér-
minos absolutos, alternativas menos gravosas, 
pero que no se conozcan, o generen dudas 
acerca de sus auténticos efectos, o que supon-
gan considerables dificultades técnicas para 
su establecimiento. Por otro lado, aunque 
exista alguna alternativa menos gravosa y per-
fectamente conocida, no se exige su adopción 
si sus costes (económicos o de otra índole) son 
excesivamente altos y pueden poner en riesgo 
el desempeño de otras funciones de los pode-
res públicos. Tampoco se exige que se haya 
realizado previamente un análisis de todas las 
posibles alternativas, estimando su grado de 
eficacia y sus costes, sino que es suficiente con 
que no exista de modo evidente otra alternati-
va claramente menos gravosa y con al menos 
el mismo nivel de efectividad.

Al igual que ocurre con el subprincipio 
de adecuación, el de necesidad tiene su ám-
bito de aplicación natural en el examen de la 
constitucionalidad de las medidas legislativas, 
y no parece tener demasiado impacto en el 
contexto de los conflictos entre derechos fun-
damentales. No obstante, algunas decisiones 
jurisprudenciales parecerían basarse en el in-
cumplimiento de la exigencia de la necesidad 
para fundamentar el rechazo a la pretensión 

12. Por usar un ejemplo muy simple, el ejercicio del de-
recho fundamental a la libertad personal no ampara 
el uso de la violencia contra otras personas o la pri-
vación de la libertad de estas últimas.
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planteada, cuando la actividad presuntamen-
te amparada en el ejercicio de un derecho 
fundamental es muy gravosa o lesiva para 
los derechos de otras personas y no es ne-
cesaria para satisfacer los valores, finalida-
des u objetivos protegidos por el derecho 
supuestamente ejercitado.13

c) El subprincipio de proporcio-
nalidad en sentido estricto es el 
núcleo del modelo propuesto por 
Alexy. 

Si se han superado satisfactoriamente las 
exigencias de los subprincipios anteriores, el 
último y definitivo paso consiste en determi-
nar el grado o la magnitud de la satisfacción 
o lesión de los principios implicados, para 
compararlos y tomar la decisión que corres-
ponda. Para que la decisión esté justificada, 
el grado de satisfacción o cumplimiento de 
uno de los principios o derechos debe com-
pensar la lesión o menoscabo del otro, evi-
tando así sacrificios innecesarios.

Si bien la configuración que hace el au-
tor de la proporcionalidad en sentido estricto 

sigue siendo en esencia la misma desde la 
Teoría de los derechos fundamentales, esta 
ha experimentado una importante evolu-
ción tras la publicación del Epílogo y otros 
artículos posteriores, con la incorporación 
de lo que Alexy denomina como “fórmula 
del peso”, que es una versión formalizada 
(en términos matemáticos) y sofisticada de 
la “ley de la ponderación”, según la cual 
el beneficio obtenido a raíz de la satisfac-
ción de un principio debe superar la lesión 
o menoscabo del otro principio sacrificado. 
Sin embargo, antes de abordar la fórmula 
del peso, conviene tener claro el esquema 
conceptual del autor.

El examen de la proporcionalidad en 
sentido estricto se desarrollaría en tres fa-
ses consecutivas14 (si bien la primera y la 
segunda pueden realizarse indistintamente 
en cualquier orden): a) la determinación 
del grado de la lesión o menoscabo que la 
decisión provoca en uno de los elementos 
en conflicto, b) la determinación del grado 
o la importancia de la satisfacción del otro 
elemento del conflicto, c) la comparación 
de las magnitudes anteriores en orden a 
comprobar si la importancia de la satisfac-
ción del elemento prevalente justifica la le-
sión o afectación del otro elemento.

El establecimiento del grado de satis-
facción o de lesión de los distintos elemen-
tos en colisión se realiza, según Alexy, de 
acuerdo con una escala triádica que dis-
tingue entre tres niveles: “leve”, “mode-
rado” y “grave”15 (o “intenso” o “fuerte” 
en caso de que hablemos de satisfacción, y 

13. En una decisión relativamente reciente (sentencia 
del Tribunal Constitucional No. 12/2012, de 24 de 
febrero), el Tribunal Constitucional español dene-
gó el amparo a unos periodistas que en nombre de 
la libertad de información, realizaron una serie de 
grabaciones con cámara oculta en el domicilio de 
una persona que ejercía la medicina sin las corres-
pondientes licencias administrativas y las emitieron 
públicamente por televisión sin haberlas tratado 
previamente para impedir la identificación de la 
persona afectada. El Tribunal estimó que la captura 
y posterior emisión de imágenes de la persona en su 
domicilio particular era un método excesivamente 
gravoso para la intimidad de la persona afectada e 
innecesario para el objetivo de informar y denunciar 
la práctica ilegal de la medicina, puesto que se po-
drían haber utilizado métodos alternativos como por 
ejemplo entrevistas con clientes y vecinos.

14. Alexy, “Epílogo…”, p. 32; “On Balancing…”, pp. 
436-437.

15. Ibíd., p. 33; Ibíd., pp. 437 ss.
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no de lesión). La valoración de la lesión de 
un principio y del grado de satisfacción del 
otro se hace siempre atendiendo a las cir-
cunstancias del caso, y no en abstracto. El 
elemento lesionado o sacrificado es simboli-
zado por Alexy con la variable «Pi». Los dis-
tintos grados de afectación, que como hemos 
visto, pueden ser “leve” (l), “moderado” (m) 
y “grave” (g), se simbolizan con la variable 
«I». Las circunstancias del caso se simbolizan 
como «C». De este modo, la expresión corres-
pondiente a la importancia o grado de afec-
tación del principio Pi en las circunstancias 
C se simboliza como «IPiC». El esquema es 
similar por lo que hace a la otra magnitud de 
la comparación, el nivel de satisfacción del 
otro elemento del conflicto (que se simboliza 
con la variable «Pj»). El grado de dicha satis-
facción se simboliza como «W». La importan-
cia del principio «Pj» en las circunstancias C 
se simboliza como «WPjC».

De acuerdo con la escala triádica, tanto 
el valor de IPiC como el de WPjC puede ser 
de l, m o g. La prioridad entre Pi y Pj en el 
caso de conflicto enjuiciado se determinará 
de acuerdo con los valores de cada uno de 
estos elementos. En total, son posibles nue-
ve situaciones distintas, entre las cuales, Pi 
precede a Pj en tres ocasiones, Pj precede 
a Pi en otras tres, y en otras tres más se da 
una situación de empate:16

a) Situaciones en que Pi precede a Pj:
(1) IPiC: g / WPjC: l
(2) IPiC: g / WPjC: m
(3) IPiC: m / WPjC: l

b) Situaciones en que Pj precede a Pi:
(4) IPiC: l / WPjC: g
(5) IPiC: m / WPjC: g
(6) IPiC: l / WPjC: m

c) Situaciones de empate:
(7) IPiC: l / WPjC: l
(8) IPiC: m / WPjC: m
(9) IPiC: g / WPjC: g

Para precisar aun más su concepción, 
Alexy se sirve de la llamada “fórmula del 
peso”, que es una fórmula matemática que 
asigna valores numéricos a cada una de 
las magnitudes anteriores para obtener un 
cociente que determina de manera precisa 
la prioridad (o empate, en su caso) de un 
elemento sobre el otro. Ahora bien, Alexy 
insiste en dejar claro que la utilización de 
esta fórmula y de valores numéricos de las 
magnitudes relacionadas con la satisfac-
ción o lesión de principios no puede llevar-
se a cabo en sentido estricto, sino tan solo 
por analogía o de manera metafórica. Esto 
es así porque en opinión del autor, no es 
posible utilizar escalas cardinales o numé-
ricas, que presupondrían la utilización de 
un único criterio de valoración último al 
que todo puede reducirse.17 Alexy rechaza 

16. En los casos de empate, dado que las dos alternativas 
en conflicto tienen el mismo valor (en las circunstan-
cias C), existe discrecionalidad. Si se está enjuician-
do una ponderación legislativa, ello significa que la 

Constitución no prohíbe la decisión tomada por el 
legislador (ni tampoco la decisión en sentido contra-
rio), por lo que le ley no puede ser declarada incons-
titucional. Si se trata de un conflicto entre derechos 
fundamentales, la situación es más problemática, 
porque de acuerdo con esta concepción de Alexy 
existiría discrecionalidad judicial, en el sentido de 
que desde un punto de vista axiológico es indiferente 
(las decisiones estarían igual de (in)justificadas) qué 
precedencia se adopte en las circunstancias C entre 
los elementos en conflicto. 

17. Como ocurriría por ejemplo si se sostiene una con-
cepción moral como la del utilitarismo clásico, para el 
cual todas las magnitudes valorativas son reducibles 
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explícitamente esta concepción reduccio-
nista.18

La estructura de la “fórmula del peso” 
es la siguiente: GPi,jC= IPiC / WPjC, don-
de G es el peso concreto (en las circuns-
tancias C) de Pi en relación con Pj (Pi,j). 
Un valor de l cuenta como 1 (20), un valor 
de m cuenta como 2 (21) y un valor de g 
cuenta como 4 (22). En los casos en que el 
cociente sea superior a 1, Pi precederá a 
Pj. Si por el contrario, el cociente es menor 
a 1, Pj tendrá prioridad sobre Pi. En todos 
los casos de empate, el cociente es 1 (todos 
los empates son equivalentes).

Tratemos de ilustrar con un ejemplo 
la aplicación del subprincipio de propor-
cionalidad en sentido estricto. Suponga-
mos que en un medio de comunicación se 
publica la noticia de que un ministro ha 
cometido graves ilegalidades durante su 
gestión y que los informantes han actua-
do diligentemente a la hora de contrastar 
y comprobar la veracidad y la fiabilidad de 
sus fuentes (no se trata de meros rumores 
o acusaciones genéricas e infundadas). El 
lenguaje utilizado en el reportaje es de ca-
rácter estrictamente descriptivo e informa-
tivo, con un tono neutro y sin utilizar en 
ningún momento expresiones injuriosas o 
insultantes. Es evidente que, independien-
temente de que la información sea veraz, 
afecta de manera muy negativa al honor 
y a la buena imagen pública del ministro 
afectado, por lo que tenemos, al menos en 
apariencia, un conflicto entre la libertad 

de información de los periodistas y el de-
recho al honor del ministro. Analicemos si 
estaría justificada, conforme al principio de 
proporcionalidad, la decisión de dar prio-
ridad a la libertad de información frente al 
derecho al honor. Para simplificar, consi-
deraremos que son satisfechas las exigen-
cias de los subprincipios de adecuación y 
necesidad, de modo que nos centraremos 
en la proporcionalidad en sentido estric-
to. En primer lugar, hay que asignar una 
magnitud al grado de lesión o menoscabo 
del derecho al honor del afectado en las 
circunstancias apuntadas. Esto puede re-
sultar problemático, puesto que aun dentro 
de las circunstancias genéricas referidas, el 
grado de afectación puede variar en cada 
caso individual. De cualquier modo, como 
se afirma que no se utilizan expresiones 
insultantes o injuriosas, usualmente no se 
excedería de una calificación de m (grado 
medio). En cambio, el grado de satisfac-
ción de la libertad de información cuando 
se informa acerca de asuntos y personas 
de relevancia pública, se puede calificar 
como g.19 En consecuencia, siendo Pi el 
derecho al honor (elemento afectado ne-
gativamente) y Pj la libertad de informa-
ción, IPiC tiene un valor de m (“2” en la 
fórmula del peso) y WPjC un valor de g 
(“4” en la fórmula del peso), lo que arro-
ja un cociente de 0.5, favorable a Pj. En 

a un valor determinado dentro de una única escala, 
la de la ‘utilidad’ (ya se entienda ésta en términos 
de ‘la mayor felicidad del mayor número’ o en otro 
sentido).

18. Alexy, Teoría…, pp. 156-157; “Epílogo…”, p.42.

19. El Tribunal Constitucional español ha insistido rei-
teradamente en la importancia que tiene la libertad 
de información para la formación de una opinión 
pública libre, pilar básico en una sociedad democrá-
tica, y esta importancia se manifiesta en mayor me-
dida cuando la información es veraz y de relevancia 
pública. A modo de ejemplo, véase STC 57/2004, 
del 19 de abril; STC 2/2001, del 15 de enero; o STC 
144/1998, del 30 de junio.
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consecuencia, Pj prevalece sobre Pi en las 
circunstancias del caso.

Los esfuerzos del profesor alemán para 
ofrecer una concepción racional de la 
ponderación son muy significativos, y sin 
duda, sus aportaciones son muy valiosas. 
Con todo, opino modestamente que cuenta 
también con algunos problemas e insufi-
ciencias. En concreto, creo que el modelo 
resulta por una parte excesivo, mientras 
que por otra resulta insuficiente.

Por una parte, parecería que la forma-
lización es excesiva, sobre todo en lo que 
respecta a la fórmula del peso, teniendo en 
cuenta que, como el propio autor recono-
ce, el “peso” de los elementos en conflicto 
(los grados de importancia de satisfacción y 
afectación de los mismos) no es realmente 
cuantificable en una escala métrica, requi-
sito imprescindible para poder usar esas 
magnitudes en una fórmula matemática. Es 
cierto que la fórmula del peso es más bien 
un recurso explicativo y que solo se puede 
usar por analogía o metafóricamente, pero 
puede parecer un poco fuera de lugar por-
que da la imagen de un rigor y precisión al 
que no puede (conceptualmente, desde las 
propias asunciones de Alexy) llegarse. De 
hecho, resulta ilustrativo ver cómo el único 
modo de utilizar la fórmula del peso con-
siste en asignar estipulativamente ciertos 
valores numéricos (1, 2 y 4, o cualesquie-
ra otros). De cualquier modo, además, 
no aporta estrictamente nada nuevo a la 
conceptualización del principio de pro-
porcionalidad en sentido estricto, que no 
exige en ningún momento cuantificacio-
nes susceptibles de ser usadas matemáti-
camente. En definitiva, pues, parece tra-
tarse de un recurso innecesario y en rigor 

no utilizable, que a lo sumo solo tiene vir-
tudes ejemplificativas.

Pero las mayores dificultades no se en-
cuentran en los aspectos en que la teoría 
puede resultar excesiva, sino más bien en 
los aspectos en que resulta insuficiente. En 
este sentido, el gran problema del que, en 
mi opinión, adolece la teoría, es que no 
aporta criterios relativos a la determinación 
(o determinación correcta) de los grados de 
importancia de satisfacción y afectación de 
los principios afectados (esto es, carece de 
criterios para establecer cuándo debe apli-
carse una magnitud “l”, “m” o “g”), lo que 
es de vital importancia a la hora de anali-
zar la justificación del resultado de la pon-
deración. Creo que esto se puede apreciar 
claramente en el ejemplo antes expuesto 
del conflicto entre la libertad de informa-
ción y el derecho al honor. Se trata de una 
carencia importante porque, en realidad, 
difícilmente se podría estar en desacuerdo 
con la reconstrucción alexiana de la pro-
porcionalidad, que en último término no es 
sino una aplicación específica de una regla 
general de la racionalidad. Probablemen-
te, nadie estará en desacuerdo con la regla, 
pero el problema y los desacuerdos se en-
cuentran precisamente en determinar cuál 
es la mejor opción (y ello depende de la ca-
lificación de las alternativas como “l”, “m” 
o “g”). Lo único que a este respecto aporta 
Alexy es que se pueden utilizar cualesquie-
ra de los argumentos admisibles en sede de 
argumentación jurídica para fundamentar 
este tipo de afirmaciones sobre el grado o 
la importancia de afectación o satisfacción 
de principios,20 y su fuerza dependerá a su 

20. Alexy, Teoría…, p. 164.
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vez de la solidez de los argumentos utiliza-
dos. Aunque es cierto que, como cuestión 
de hecho, probablemente haya casos claros 
en los que exista prácticamente unanimi-
dad acerca de la decisión correcta, ello no 
sirve para poder hacer frente a la objeción 
del escéptico que afirme que la atribución 
de una cierta magnitud y no otra al gra-
do de satisfacción o afectación de los ele-
mentos en conflicto es la simple expresión 
de preferencias personales discrecionales 
e injustificadas, y que no cabe hablar de 
valoraciones correctas e incorrectas, por lo 
que si un intérprete califica una magnitud 
como “l” y otro como “m”, en realidad no 
puede decirse que uno de ellos (o ambos) 
hayan emitido un juicio incorrecto o in-
justificado. Aunque Alexy cree firmemen-
te que sí, que se puede discriminar entre 
juicios correctos e incorrectos, no ofrece 
criterios más allá de los que se contienen 
en su concepción de la argumentación ju-
rídica21 y que permitirían diferenciar entre 
argumentos admisibles y no admisibles en 
la argumentación jurídica. 

Por otra parte, creo que esta falta de tra-
tamiento de los criterios normativos acerca 
de las atribuciones de estas magnitudes, está 
estrechamente relacionada con otra cues-
tión, de gran importancia y a la que Alexy 
no dedica demasiada atención: la determi-
nación de las circunstancias o propiedades 
relevantes del caso (las “circunstancias C”). 
El autor siempre insiste en que la ponde-
ración es un mecanismo que no establece 
relaciones de prioridad absolutas entre los 

principios en juego, sino que estas se rea-
lizan de forma condicionada, atendiendo a 
las circunstancias del caso. Por esa razón, 
bajo unas circunstancias distintas, la prio-
ridad puede ser la inversa. No obstante, 
siempre suele hacer referencia a las cir-
cunstancias del caso bajo la denominación 
genérica “circunstancias C”, sin entrar en 
mayores detalles o especificaciones. Con 
ello, da la impresión de que la determina-
ción de cuáles son estas condiciones o cir-
cunstancias resulta algo obvio o poco pro-
blemático. Sin embargo, las circunstancias 
C a que continuamente se hace referen-
cia, no pueden ser todas las circunstancias 
del caso, sino tan solo las circunstancias 
relevantes. Y la selección de las circuns-
tancias o propiedades relevantes de entre 
todas las circunstancias del caso obedece 
a criterios valorativos o normativos. In-
tentaré ilustrarlo con el siguiente ejemplo: 
tomemos dos situaciones de conflicto entre 
la libertad de información y el derecho al 
honor. En el primero de ellos, un informa-
dor comunica una noticia de tal modo que 
afecta negativamente al honor de una per-
sona, pero esa persona es un simple par-
ticular sin proyección pública y la noticia 
difícilmente puede suscitar el interés de los 
demás, por afectar a una cuestión privada 
del afectado. En el segundo caso, se infor-
ma de las supuestas graves irregularidades 
cometidas en la gestión de fondos públicos 
por parte de un ministro. Probablemente, 
ambos casos individuales compartan un 
buen número de circunstancias o propie-
dades en común (así como otro buen nú-
mero de propiedades serán distintas). Pero 
de entre todas ellas, resulta que solo, o 
principalmente una (la relevancia pública 

21. Desarrollada fundamentalmente en Alexy, Teoría de 
la argumentación jurídica (trad. de Manuel Atienza e 
Isabel Espejo), Madrid, Centro de Estudios Constitu-
cionales, (1989) [1978].
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de la noticia), es la circunstancia deter-
minante para la atribución de una u otra 
magnitud en el grado de satisfacción de la 
libertad de información, mientras que otras 
circunstancias, como el día de la semana en 
la que se publica la información o el color 
de la ropa del informante, carecen total-
mente de relevancia. Muy probablemente, 
en el primer caso se diría que el grado de 
importancia en la satisfacción de la libertad 
de información es solo “l”, mientras que en 
el segundo sería “g”. Pero es necesario con-
tar con criterios normativos o valorativos 
para seleccionar cuáles son estas “circuns-
tancias C” que tanta incidencia tienen en 
la determinación del “peso” de los elemen-
tos en conflicto. Y lamentablemente, Alexy 
pasa por alto esta cuestión. 

Esto, por otro lado, tiene también efec-
tos negativos en la previsibilidad de las 
decisiones. Si las circunstancias del caso se 
consideran globalmente, sin criterios para 
discriminar entre las que son relevantes y 
las que no, entonces, como todos los casos 
enjuiciados son distintos, la decisión toma-
da en uno de ellos no puede servir de guía 
para los posteriores. Por el contrario, si se 
seleccionan aquellas circunstancias que 
son las verdaderamente relevantes para 
justificar la decisión, estas servirán de guía 
y criterio para resolver posibles supuestos 
futuros de colisión que compartan dichas 
características.

Por todo ello, creo que puede decirse 
que la teoría de Alexy, sin despreciar sus 
virtudes, presenta también algunas insufi-
ciencias. Quizá algunas de ellas podrían ser 
suplidas con alguna concepción alternati-
va, como la propuesta por Susan L. Hurley.

IV
La profesora Hurley, en su obra Natural 
Reasons,22 elabora un sofisticado modelo de 
razonamiento y deliberación práctica para 
la toma de decisiones en casos de conflictos 
normativos. Aunque está concebido princi-
palmente para los casos de conflicto en el 
ámbito moral, su esquema puede trasladarse, 
prácticamente sin cambios, al ámbito jurídi-
co, como la propia autora muestra en un ar-
tículo posterior.23 A diferencia del principio 
de proporcionalidad, el modelo no parte de 
ninguna práctica jurisprudencial real, sino 
que es una creación estrictamente académi-
ca que, hasta donde yo sé, no se ha utilizado 
efectivamente por los tribunales para resol-
ver controversias jurídicas. Dada su comple-
jidad, tan solo daré algunas pinceladas sobre 
sus aspectos más destacables y/o relevantes 
para el tema que nos ocupa (la justificación 
de las decisiones en casos de conflicto entre 
principios constitucionales).24

La teoría de Hurley se enmarca en el 
contexto del “coherentismo”. El coheren-
tismo, en términos muy genéricos, es una 
concepción filosófica que postula la posi-
bilidad de elaborar una teoría, a partir de 
la deliberación, que presente de la me-
jor manera posible como coherentes, las 
relaciones entre las razones para la acción 

22. S. L. Hurley, Natural Reasons. Personality and Poli-
ty. New York, Oxford University Press, 1989.

23. S. L. Hurley, “Coherence, Hypothetical Cases and 
Precedent”, en Oxford Journal of Legal Studies, No. 
10, 1990, pp. 221-251.

24. Para una explicación más extensa y detallada en cas-
tellano puede verse D. Martínez Zorrilla, “Alternati-
vas a la ponderación. El modelo de Susan L. Hur-
ley”, en Revista Española de Derecho Constitucional, 
No. 86, 2009, pp. 119-144.
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que entran en conflicto en el caso que tiene 
que ser decidido.25 De acuerdo con la pers-
pectiva coherentista de Hurley, a través de 
la deliberación se intenta hallar la teoría 
que dé mejor cuenta de las relaciones en-
tre las razones que sustentan a las alterna-
tivas en conflicto. La respuesta correcta o 
justificada del conflicto será aquella favo-
recida por dicha teoría. El núcleo princi-
pal consiste, por tanto, en la elaboración o 
descubrimiento de esa mejor teoría. La de-
liberación supone un proceso de construc-
ción de hipótesis acerca del contenido de la 
“función de coherencia” (coherence func-
tion), que permite pasar de las ordenaciones 
entre alternativas establecidas por cada una 
de las razones (normas) en conflicto a una 
ordenación definitiva (all-things-considered 
ranking). En este proceso deliberativo, a fin 
de determinar cuál es la importancia relati-
va dentro del caso a decidir de cada una de 
las razones conflictivas, ocupa un destaca-
do lugar el análisis de casos paradigmáticos 
(settled cases) reales e hipotéticos, en donde 
operan esas mismas razones. Como apunta 
Hurley, que un caso tenga la calificación de 
“paradigmático” depende de que exista un 
amplio consenso acerca de su resolución, y 
no de su corrección en términos objetivos. 26

El proceso deliberativo es diseñado por 
Hurley en forma de cinco etapas consecu-
tivas:27

a)  La primera etapa consiste en la espe-
cificación del problema: se identifican 
las alternativas que se plantean en el 
caso y se determinan las distintas razo-
nes (o normas, en el ámbito jurídico) 
relevantes que se aplican a cada una de 
ellas y cómo ordenan las alternativas 
en conflicto.

b)  La segunda etapa consiste en un exa-
men más detenido de las razones en 
juego, intentando determinar más 
concretamente el propósito (cometido, 
fundamento) de cada razón, con el fin 
de ayudarnos a conocer mejor la im-
portancia que tiene cada una de las ra-
zones en el caso a decidir. Procuraré, 
mediante un ejemplo, clarificar la di-
ferencia entre las dos primeras etapas. 
Las “razones” a las que se alude en la 
primera etapa serían las normas jurídi-
cas que resultan aplicables al caso y que 
fundamentan las distintas soluciones 
incompatibles (por ejemplo, la libertad 
de información y el derecho al honor). 
En cambio, en la segunda etapa ya no 
estaríamos estrictamente frente a nor-
mas jurídicas, sino más bien ante lo que 
serían las “razones subyacentes” de las 
mismas. Por tales “razones subyacentes” 
suelen entenderse usualmente aquellas 
consideraciones, propósitos, finalidades, 
principios morales, etc., que se entiende 
que sirven de fundamento de la norma 
o normas consideradas.

c)  En la tercera etapa se analizan otras si-
tuaciones, reales (asuntos ya decididos) 
o hipotéticas (experimentos mentales), 
en las que resulten aplicables las mis-
mas razones que las del caso a decidir, 
y que tengan la consideración de “casos 

25. Hurley, “Coherence...”, p. 221.
26. Ello implica que una decisión podría ser incorrecta a 

pesar de ser un caso paradigmático y existir un am-
plio acuerdo acerca de la solución. Lo que no sería 
razonable sería sostener que todos los casos paradig-
máticos son incorrectos. De cualquier modo, no me 
internaré en este tipo de cuestiones.

27. Hurley, Natural Reasons…, p. 211 y ss; “Coheren-
ce…”, pp. 223 ss.
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paradigmáticos”, esto es, de situaciones 
cuya solución resulte clara o evidente y 
sobre la cual exista un amplio consen-
so. También tienen la consideración de 
“paradigmáticos” aquellos casos cuya 
respuesta haya establecido una juris-
prudencia consolidada o de seguimien-
to obligatorio por los demás órganos 
(como ocurre en los sistemas que cuen-
tan con una corte constitucional).28

d)  La cuarta etapa constituiría el núcleo 
del proceso deliberativo. En ella se 
elaboran hipótesis teóricas acerca de 
los fundamentos de las soluciones de 
los casos paradigmáticos seleccionados 
en la etapa anterior. Tales hipótesis in-
tentan determinar qué circunstancias o 
propiedades específicas de tales casos 
son las que contribuyen a incrementar 
o disminuir el “peso” o importancia de 
cada una de las razones en conflicto en 
relación con las demás.29 Cada una de 
las distintas hipótesis identifica cier-
tas circunstancias o propiedades y les 
atribuye relevancia para determinar un 
cierto resultado. Se trata básicamente 
de contrastar cada una de las hipóte-
sis con distintos casos paradigmáticos 
(cuanto mayor sea el número, mejor, 
en principio), tanto reales como hipo-
téticos, para comprobar si ofrecen una 
resolución satisfactoria del caso. Si la 
hipótesis manejada es insatisfactoria 
(esto es, no da adecuada cuenta de los 
casos paradigmáticos), es abandonada. 

El objetivo es hallar la mejor teoría 
posible, esto es, aquella hipótesis que 
mejor reconstruya y sea más compati-
ble con nuestras intuiciones plasmadas 
en la resolución de los distintos casos 
paradigmáticos. El comportamiento de 
las distintas razones en tales casos para-
digmáticos ayuda al intérprete/decisor 
a considerar en qué medida ofrecen un 
fundamento para cada una de las de-
cisiones posibles en las circunstancias 
del caso a decidir, y determinar así qué 
alternativa tiene “mayor peso” en tales 
circunstancias, en la medida en que el 
caso presente o no determinadas pro-
piedades.

e)  Por último, en la quinta etapa, se de-
terminan las consecuencias que la 
mejor de las hipótesis obtenida en la 
etapa anterior conlleva para el caso 
en cuestión que debe ser resuelto (en 
otras palabras, cuál de las alternativas 
en conflicto tiene prevalencia en el 
caso a decidir, de acuerdo con la mejor 
teoría).

Como se trata de un modelo muy ge-
neral y abstracto, trataré de ejemplificarlo 
mediante el clásico ejemplo de la colisión 
entre la libertad de información y el de-
recho al honor. Supongamos que debemos 
tomar una decisión (lo más adecuada o 
justificada posible) en un caso en que se 
informa en un medio de comunicación de 
unos ciertos hechos (la información ha sido 
contrastada y por tanto, se reputa como ve-
raz), de forma tal que afecta negativamente 
al crédito, respetabilidad y buena imagen 
pública de una persona.

28. En este sentido, véase los Arts. 184 de la Constitu-
ción dominicana y 164 de la Constitución española.

29. Hurley, Natural Reasons…, pp. 212-213; “Coheren-
ce…”, p. 224.
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1)  En la primera fase hemos de identifi-
car las alternativas en conflicto y las 
razones (normas) que las sustentan. 
Tenemos un “conflicto de razones” que 
ordenan de manera diversa las alter-
nativas. Por una parte, la actividad del 
informante se encuentra amparada por 
el derecho fundamental de libertad de 
información, y según el mismo, estaría 
permitida la actividad de publicar esa 
noticia (alternativa A). Por otra parte, 
esa misma actividad supone un menos-
cabo del honor del afectado, protegido 
por el derecho fundamental al honor, 
conforme al cual, debería impedirse la 
publicación (alternativa B). 

2)  El siguiente paso (segunda fase) consis-
te en la determinación de las “razones 
subyacentes” de cada una de las razones 
que ordenan las alternativas de modo 
diverso. Como se apuntó anteriormen-
te, el Tribunal Constitucional español 
ha reiterado en múltiples resoluciones 
que la libertad de información tiene su 
base o justificación en “la formación de 
una opinión pública libre”, pilar bási-
co de una sociedad democrática. Para 
que pueda existir tal opinión pública 
libre, es de capital importancia, según 
el tribunal, que puedan expresarse li-
bremente ideas y opiniones (libertad 
de expresión) e informarse sin limita-
ciones ni censuras de los hechos que 
acontecen (libertad de información). 
Consideraremos, por tanto, aunque sea 
solo como hipótesis, que la formación 
de una opinión pública libre es la razón 
que fundamenta la libertad de informa-
ción. Por lo que respecta al derecho al 
honor, quizá resultaría más discutible 

la determinación de su principal funda-
mento. Posiblemente este podría situar-
se en el autorrespeto, en la medida en 
que la proyección externa incide tam-
bién en la imagen que cada uno tiene 
de sí mismo; o posiblemente el funda-
mento se encuentre en la dignidad de 
la persona, en la medida en que una de 
las dimensiones en las que se plasma 
el respeto a la persona es respetando 
su imagen y proyección pública. Sin 
pretender, ni mucho menos zanjar una 
cuestión como esta, y tan solo como hi-
pótesis, situaremos el fundamento del 
derecho al honor en la dignidad.

3)  En la tercera fase del proceso se selec-
cionan algunos casos paradigmáticos 
en los que intervienen las razones en 
juego para comprobar su funciona-
miento y en qué medida contribuyen 
a la determinación de la solución del 
conflicto. Aunque existe una exten-
sa jurisprudencia sobre el asunto aquí 
tratado (colisión información-honor), 
para simplificar utilizaremos tan solo 
algunos casos hipotéticos. 

A)  El primero sería el caso en el que se 
informa acerca de que el ministro 
de Obras Públicas aprobó la conce-
sión de las obras de un nuevo aero-
puerto a una determinada empresa 
a cambio de una millonaria comi-
sión. En este supuesto, a pesar de 
que la noticia afecta negativamente 
a la proyección y buena imagen pú-
blica del ministro, se considera que 
debe prevalecer la libertad de infor-
mación, porque se trata de hechos 
de gran relevancia para la opinión 
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pública y que afectan de modo muy 
significativo a las finanzas públicas. 

B)  En el segundo caso se informa 
acerca de ciertas actividades de 
una persona de relevancia pública 
(podemos seguir con el ejemplo del 
ministro) que afectan a su buena 
imagen pública, pero que no afec-
tan gravemente a ningún asunto 
público o relacionado con su cargo 
(por ejemplo, se dice que ese mi-
nistro nunca devuelve los objetos 
que le prestan, o que trata de modo 
irrespetuoso a sus subordinados, o 
que nunca paga las comidas con sus 
amigos en los restaurantes, o que 
es aficionado a la literatura eróti-
ca). En este supuesto, prevalece (al 
menos como hipótesis) el derecho 
al honor sobre la libertad de infor-
mación, porque se afecta negativa-
mente al honor de la persona y la 
información no contribuye prácti-
camente a la formación de la opi-
nión pública. 

C)  En el tercer caso, se informa de la 
actividad de una persona anónima 
(en principio, pues, sin relevancia 
pública) que ha llevado a cabo un 
acto que puede poner en serio pe-
ligro la seguridad del Estado (por 
ejemplo, que ha sustraído impor-
tantes documentos secretos del cen-
tro de inteligencia). En este supues-
to se considera que debe prevalecer 
la libertad de información. 

D) Por último, consideraremos el caso 
en que un funcionario público en 
el ejercicio de su cargo ha cometi-
do determinadas ilegalidades, pero 

se comunica la noticia de forma tal 
que se utilizan muchos insultos y 
descalificativos injuriosos para con 
el afectado, lesionando de un modo 
extremadamente grave su imagen 
y proyección pública. En este su-
puesto, se considera que tiene ma-
yor importancia la protección del 
honor del afectado.

4)  En la cuarta fase del proceso, a partir 
de la observación de los casos paradig-
máticos, se elaboran hipótesis acerca de 
cómo ciertas circunstancias o condicio-
nes inciden en la importancia de cada 
una de las razones en conflicto y de-
terminan así la solución al mismo. Una 
hipótesis será más satisfactoria en tanto 
que dé mejor cuenta del mayor número 
de casos paradigmáticos. 

Una de las claras ventajas que, a mi 
modo de ver, tiene el modelo desarrolla-
do por Hurley respecto a un modelo del 
principio de proporcionalidad como el de 
Alexy, es que permite un mayor grado de 
especificación o de acotación de las pro-
piedades o circunstancias que resultan 
relevantes a la hora de fundamentar una 
solución al conflicto. En el modelo de 
Alexy, únicamente se hacía alusión a las 
“circunstancias del caso” (o “circunstan-
cias C”), como si se tratara de un aspecto 
evidente o poco problemático. En el mode-
lo de Hurley, son precisamente las razones 
subyacentes consideradas las que delimitan 
el marco de circunstancias que pueden ser 
consideradas como relevantes. Por ejem-
plo, si una de las razones es la contribu-
ción a la formación de una opinión pública 
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libre, solo podrán ser consideradas como 
circunstancias relevantes aquellas propie-
dades que de alguna manera tengan o pue-
dan tener una incidencia en la formación 
de dicha opinión pública. Esto excluye que 
puedan ser considerados como relevantes 
aspectos como por ejemplo la fase lunar del 
momento en que se publica la noticia o el 
color del coche del informante. En cambio, 
permite plantearnos legítimamente, por 
ejemplo, si se puede considerar relevante 
para la decisión el hecho de que la persona 
sobre la que se informa tenga o no relevan-
cia pública. 

Una primera hipótesis, en consecuen-
cia, podría ser que en los casos en que la 
persona sobre la que se informa sea de re-
levancia pública (a lo que denominaremos 
“p”), prevalece la libertad de información 
sobre el derecho al honor. Esta hipótesis 
puede, a primera vista, parecer satisfac-
toria porque da cuenta del caso paradig-
mático A, en el que la persona es de re-
levancia pública y prevalece la libertad de 
información. Sin embargo, un examen más 
detallado muestra que la hipótesis no es 
adecuada porque no daría cuenta del caso 
B (en el que también es de relevancia pú-
blica, pero prevalece el derecho al honor). 
Además, como muestra el caso C (en el que 
se informa sobre la actividad de una perso-
na anónima), esta circunstancia no podría 
ser considerada de ningún modo como una 
condición necesaria de la prevalencia de 
la libertad de información. En definitiva, 
pues, debemos abandonar esa hipótesis, y 
sustituirla por otra más satisfactoria.

Un nuevo candidato que parece ser 
más adecuado es que el asunto del cual 
se informa tenga relevancia pública (que 

contribuya de manera importante a la con-
figuración de la opinión pública). A ello nos 
podemos referir como “q”. De este modo, 
se pone el acento en el asunto o materia de 
la que se informa, y no en la persona (aun-
que esta puede ser un elemento que inci-
da a la hora de considerar si el asunto es 
de relevancia pública). Este nuevo criterio 
parece más satisfactorio porque resulta, no 
solo compatible con el caso A, sino también 
con el caso C (que antes quedaba exclui-
do). Por otra parte, también da cuenta (in-
directamente) del caso B en la medida en 
que cuando la noticia carece de relevancia 
pública, prevalece el derecho al honor. 

Sin embargo, todavía serían necesarios 
algunos refinamientos de la hipótesis para 
dar cuenta del caso D, porque las ilegali-
dades cometidas por funcionarios públi-
cos en el ejercicio de su cargo son asuntos 
de interés público y sin embargo, aquí no 
prevalece la libertad de información. Para 
tratar de determinar qué ocurre en el caso 
D, y por qué en esa situación considera-
mos que debe prevalecer el derecho al ho-
nor, hemos de tener en cuenta lo siguien-
te: el “peso” o importancia del derecho al 
honor, que se fundamenta (según hemos 
considerado) en la dignidad, se basa en el 
grado de afectación de la misma. De modo 
análogo a como la importancia de la li-
bertad de información es mayor cuanto la 
noticia más contribuye a la formación de 
una opinión pública libre, la importancia 
del derecho al honor es superior en tan-
to mayor sea la medida en que se afecta a 
la dignidad. En este respecto, la dignidad 
queda muy gravemente afectada cuando 
se utilizan expresiones insultantes, injurio-
sas o degradantes, no solo por la gravedad 
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en sí de las expresiones, dentro de nuestro 
contexto lingüístico, sino porque constitu-
yen en cierta medida una manera gratuita 
de lesionar la dignidad: la misma informa-
ción puede transmitirse sin necesidad de 
utilizar este tipo de expresiones. El uso de 
insultos es, por consiguiente, una manera 
gratuita e innecesaria de lesionar el honor 
cuando se transmite una información. Por 
eso, podemos formular la hipótesis de que 
cuando se utilizan expresiones insultantes, 
vejatorias o injuriosas (que simbolizamos 
como “r”), prevalece el derecho al honor, 
incluso cuando la información es de rele-
vancia pública. Por eso, para que preva-
lezca la libertad de información no basta 
con que concurra “q” (asunto de relevan-
cia pública), sino también que no se usen 
expresiones insultantes (que no concurra 
“r”). Por eso, como refinamiento final de 
nuestra hipótesis, que da cuenta de todos 
los casos paradigmáticos, diremos que bajo 
las circunstancias “q” y “no-r” prevalece la 
opción favorecida por la libertad de infor-
mación, mientras que si no concurre “q” o 
bien concurre “r”, prevalece la alternativa 
respaldada por el derecho al honor.30

5)  Finalmente, en la quinta y última fase 
del proceso, se aplica la mejor hipótesis 
al caso que debemos resolver. La so-
lución será una u otra en función de 
cuáles de las circunstancias “q” y “r” 
estén presentes o ausentes. Suponiendo 

que en el caso a decidir la información 
tenga relevancia pública (“p”) y no se 
utilicen expresiones injuriosas (“no-
r”), la solución justificada será la de dar 
prioridad a la libertad de información.

V

A modo de conclusión, podría destacarse 
que tanto el principio de proporcionali-
dad como la teoría coherentista de Hurley 
constituyen magníficos ejemplos de cómo 
concebir el mecanismo de la ponderación 
como un procedimiento basado en pará-
metros de racionalidad, lo que aporta so-
lidez y justificación a las decisiones juris-
prudenciales que se toman en los casos de 
colisión entre principios y derechos cons-
titucionales. Con todo, podría destacarse 
que la concepción de Hurley cuenta con al 
menos dos ventajas significativas sobre el 
modelo propuesto por Alexy:

En primer lugar, el modelo de Hurley 
aporta criterios para acotar mejor el con-
junto de las propiedades o circunstancias 
potencialmente relevantes para resolver 
el caso. En lugar de realizar una alusión 
genérica a la “circunstancias del caso”, las 
razones que sustentan a las alternativas en 
conflicto limitan los posibles elementos a 
considerar en nuestra deliberación, puesto 
que tan solo podrán ser relevantes aquellas 
circunstancias, propiedades o elementos 
que tengan incidencia en las referidas ra-
zones que apoyan a las alternativas, y no 
cualesquiera otras.

En estrecha conexión con lo anterior, 
la determinación de las propiedades y cir-
cunstancias que resultan relevantes para 
las diversas razones en juego, permiten 

30. Queda un supuesto posible no ejemplificado por 
ninguno de los casos aquí expuestos: aquel en que la 
información carece de relevancia pública y además 
se utilizan expresiones injuriosas. Este supuesto es 
fácilmente resoluble con la misma hipótesis expues-
ta (prevalencia del derecho al honor).
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aportar una mayor previsibilidad y seguri-
dad jurídica (en su proyección para para 
casos futuros), puesto que en casos ulterio-
res de colisión entre los mismos elementos, 
podrán servir de guía o criterio para tomar 
una decisión. En otras palabras, los casos 
futuros que resulten similares en sus condi-
ciones o circunstancias relevantes, podrán 

31. Hurley, “Coherence…”, p. 233.

ser resueltos del mismo modo. Como afir-
ma literalmente la autora: This is just ano-
ther way of saying that situations that are 
relevantly simmilar in respect of data must 
be treated consistently in theoretical res-
pects, or, more briefly, that like cases should 
be treated alike.31
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1. PLANTEAMIENTO: SOBRE EL AMPARO, LA 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y LA JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

El amparo es una institución jurídico-procesal de garantía de 
los derechos constitucionales, que México ha aportado al mun-

do. Es probable que poco más se pueda decir como característica 
común de los hoy tan variados y en ocasiones distantes procesos 
de amparo existentes en los sistemas constitucionales occidentales. 
Por ello, la posible labor de comparación entre distintos ordena-
mientos o “modelos de amparo” resulta extremadamente delicada 
y ha de hacerse conociendo las diferencias significativas entre cada 
uno de ellos, que a su vez obedecen a peculiares circunstancias 
históricas, políticas y culturales. Pero tampoco debería perderse de 
vista cuál es la esencia y finalidad común del amparo, que como 
acabo de apuntar radica en su finalidad de garantía procesal de 
los derechos constitucionales, y con ellos, en cierta medida, de la 
norma fundamental. 

Desde luego, las presentes páginas no pretenden realizar un 
examen comparado del amparo en México y en España (lo que, 
por otro lado, ya han realizado de forma magistral algunos auto-
res1), ni siquiera en el aspecto más concreto referido a las reformas 
de su regulación que en los últimos años se han producido en am-
bos países. Más bien se tratará esencialmente de ofrecer un panora-
ma de la regulación y funcionamiento del amparo en España desde 
la Constitución de 1978, refiriéndome especialmente a la reforma 
de 2007 para valorar en qué medida la misma se mantiene en la 
línea de los parámetros esenciales y definidores de la institución, y 
de la evolución que los mismos han seguido en otros países como 
México, o se aparta de los mismos.

 Con todo, para llevar a cabo este comentario, me parece 
necesario ubicar el amparo en el ámbito de los procesos cons-
titucionales, y estos en el de la “justicia constitucional” y, en su 
caso, en la “jurisdicción constitucional”. Ciertamente, la doctrina 

1. Por todos, Ferrer Mac-Gregor, E., La acción constitucional de amparo en México y 
en España: un estudio de derecho comparado, Porrúa, México, 2002.  
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haya o no un órgano jurisdiccional especí-
ficamente encargado de la garantía cons-
titucional, e incluso de que existan o no 
procesos constitucionales en el sentido es-
tricto al que luego me referiré. De hecho, 
la justicia constitucional, entendida con el 
significado al que nos venimos refiriendo, 
nació en 1803 en Estados Unidos, con la 
sentencia Marbury vs. Madison, en la que 
el juez Marshall dedujo de la norma su-
prema que cualquier juez, enfrentado a 
una norma contraria a la Constitución, 
debe aplicar esta e inaplicar aquella. No 
hay, por tanto, en este modelo de justicia 
constitucional que se ha dado en llamar 
“difuso”, ni Tribunal Constitucional ni 
procesos específicamente constituciona-
les, dado que se encomienda el control de 
constitucionalidad a los tribunales ordina-
rios en los distintos tipos de procesos.

En cambio, la idea de jurisdicción 
constitucional haría referencia al órgano 
u orden jurisdiccional específicamente 
encargado de la garantía de la supremacía 
constitucional. La jurisdicción constitu-
cional así entendida,3 puede o no existir, 
dado que, como se ha apuntado, puede 
haber garantía jurisdiccional de la Cons-
titución sin que exista un órgano juris-
diccional especializado en esa labor. De 
hecho, y a diferencia de la justicia cons-
titucional, que en el sentido que hemos 
visto surgió prácticamente en los orígenes 
del constitucionalismo para dar respues-

2. Sobre la materia es referencia clásica el trabajo de C. 
Schmitt, La defensa de la Constitución (traducción 
de Manuel Sánchez Sarto, Madrid, Tecnos, 1983), en 
particular, pp. 27 ss., en las que se da un repaso de 
los mecanismos históricos de defensa constitucional. 
Téngase en cuenta que esta obra de Schmitt es un 
alegato en contra de la justicia constitucional como 
protectora de la Constitución, sosteniendo la tesis de 
que el presidente del Reich es la figura más adecuada 
para llevar a cabo esa misión, gracias al “poder neu-
tral” que ostenta. En la doctrina española, véase por 
ejemplo el libro de I. De Otto Pardo, Defensa de la 
Constitución y partidos políticos (Madrid, Centro de 
Estudios Constitucionales, 1985, pp. 11 ss.).        

3. Aunque, como ya se ha dicho, en ocasiones se pre-
fiere reservar la expresión “justicia constitucional” 
para referirse a esta jurisdicción especializada (y en 
particular a los tribunales constitucionales) y, justa-
mente al revés de lo aquí sugerido, se habla de juris-
dicción constitucional para referirse a toda garantía 
jurisdiccional de la Constitución. 

no es unánime a la hora de dar sentido a 
estos términos, y de hecho en ocasiones 
se utilizan con significados diferentes, o 
incluso se intercambian las palabras para 
referirse a las distintas ideas. Sin entrar en 
estos complejos detalles, a los efectos del 
presente trabajo podemos entender por 
“justicia constitucional” como el conjunto 
de procedimientos, vías o mecanismos de 
garantía jurisdiccional de la Constitución. 
Se trataría, por tanto, de uno entre los di-
versos instrumentos de defensa constitu-
cional;2 y de hecho, desde la perspectiva 
jurídica, del conjunto de instrumentos 
esenciales para que pueda hablarse de 
esa garantía, dado que hoy tiende a en-
tenderse que una garantía jurisdiccional 
de la Constitución es imprescindible para 
que la misma pueda considerarse norma 
jurídica suprema. En este sentido, puede 
llegar a decirse que no hay Constitución 
(al menos en sentido jurídico-formal) sin 
justicia constitucional, y de hecho, los Es-
tados que se han dotado de una norma ju-
rídica suprema escrita han implantado en 
algún momento alguna forma de garantía 
jurisdiccional de esa superioridad nor-
mativa. De este modo, la justicia consti-
tucional existe con independencia de que 
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ta a la necesidad de garantizar el carácter 
de norma suprema de la Constitución, la 
jurisdicción especializada en lo constitu-
cional no surgió hasta el primer tercio del 
siglo xx, y desde luego, no se extendió a 
la totalidad de los países con Constitución 
jurídica escrita. De hecho, frente a la “na-
turalidad” de que sea el Poder Judicial 
quien asuma la garantía de la suprema-
cía constitucional, la creación de una ju-
risdicción constitucional (en concreto, de 
un tribunal constitucional) se ha llegado a 
considerar como “una anomalía histórica 
presente y con proyección de futuro”.4 

Porque, en efecto, la jurisdicción cons-
titucional así entendida, nace en forma de 
un tribunal constitucional que, siguiendo 
los parámetros kelsenianos,5 queda fuera 
del poder judicial y de la clásica división 
tripartita de los poderes, actuando como 
un “legislador negativo”, y monopolizan-
do la función de rechazo de las leyes con-
trarias a la Constitución, que serán expul-
sadas del ordenamiento con efectos erga 
omnes cuando el tribunal constitucional 
declare su contradicción con la norma 

fundamental. Pero actualmente puede 
decirse que esta no es la única forma de 
jurisdicción constitucional, pues en algu-
nos sistemas constitucionales se han intro-
ducido órganos u órdenes jurisdiccionales 
específicamente constitucionales, dentro 
del poder judicial, como sucede con los 
sistemas de sala constitucional dentro de 
la suprema corte, habituales por ejemplo 
en Centroamérica. 

Por otro lado, hay que destacar que no 
existe hoy correlación entre la existencia 
o no de una jurisdicción constitucional 
específica, y la implantación de un mode-
lo concentrado de control de constitucio-
nalidad. Aunque como se acaba de decir 
tribunal constitucional y modelo concen-
trado nacieron a la par, hoy casi ningún 
sistema responde de forma pura al mode-
lo kelseniano, existiendo una gran can-
tidad de modelos mixtos. Y, sobre todo, 
la mayor o menor concentración de un 
modelo no depende de la existencia o no 
de un tribunal constitucional, ya que este 
puede existir en modelos mixtos con un 
grado más o menos alto de participación 
de los jueces ordinarios en el control 
de constitucionalidad, como sucede por 
ejemplo en Portugal o en varios países 
andinos). Y, a la inversa, un modelo pue-
de ser más o menos concentrado sin que 
exista tribunal constitucional, bien por-
que exista sala constitucional en la corte 
suprema, o aunque ni siquiera exista tal 
sala, el más alto tribunal del poder judi-
cial, monopoliza determinadas funciones 
de control de constitucionalidad, como 
según entiendo viene sucediendo en Mé-
xico, cuyos elementos centralizadores en 
el control de constitucionalidad se han 

4. J. Pérez Royo, Curso de derecho constitucional (Ma-
drid, Marcial Pons, 11ª edición, 2007, p. 796). En sen-
tido parecido, J. L. Requejo Pagés, “El Tribunal Cons-
titucional”, en S. Del Campo y J. F. Tezanos, (dirs.), 
La España del siglo XXI, (Vol. II, La política [Manuel 
Jiménez de Parga y Fernando Vallespín, eds.], Ma-
drid, Instituto de España y Fundación Sistema, 2008, 
pp. 245 ss.), destaca que el Tribunal Constitucional 
supone “una excepción” en la lógica de la separación 
de poderes, resultando un “cuerpo extraño”.            

5. Puede verse, como mejor trabajo que sintetiza las 
ideas de este autor, H. Kelsen, “La garantía juris-
diccional de la Constitución (la justicia constitucio-
nal)”, en Escritos sobre la democracia y el socialismo 
(traducción de Juan Ruiz Manero), Madrid, Debate, 
1988. En similar sentido, del mismo autor, ¿Quién 
debe ser el defensor de la Constitución? (traducción 
de Roberto J. Brie), Madrid, Tecnos, 1995.   
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ido acentuando de forma notoria tras las 
últimas reformas.6 

Como puede deducirse de lo hasta 
ahora dicho, de la distinción que venimos 
apuntando se derivan importantes conse-
cuencias, que importa destacar si se quiere 
más tarde considerar las peculiaridades del 
amparo español, en relación al mexicano, 
dentro en el marco de los diversos sistemas 
de justicia constitucional de cada país:

• Es necesaria alguna forma de garantía 
jurisdiccional de la Constitución (justi-
cia constitucional en el sentido amplio 
sugerido) para que pueda hablarse de 
esta como norma suprema de un Esta-
do. En cambio, la existencia de un tri-
bunal constitucional o de otra forma de 
jurisdicción específicamente constitu-
cional, es perfectamente prescindible, y 
de hecho, su creación fue una anoma-
lía histórica que trató de responder, en 
Europa, a la inactividad de los jueces 
ordinarios en materia de garantía de la 
Constitución y al recelo existente hacia 
el poder judicial. 

• Sea cual sea el modelo de justicia consti-
tucional que se adopte, y exista o no tri-
bunal constitucional, todo juez participa 
en la función de garantía jurisdiccional 
de la Constitución, y en este sentido todo 
juez es juez constitucional, porque: 

a) Prácticamente no quedan “mode-
los puros”, de modo que los jueces 
suelen desempeñar funciones más o 
menos relevantes que excluyen el ab-
soluto monopolio del tribunal consti-
tucional en el rechazo de las normas 
inconstitucionales (así, a veces los tri-
bunales ordinarios asumen el recha-
zo de las leyes preconstitucionales o 
de las normas infralegales). 

b) Aun cuando el tribunal constitucio-
nal tenga el monopolio del rechazo 
de leyes inconstitucionales, en mu-
chos sistemas existen vías incidenta-
les de control (como la cuestión de 
inconstitucionalidad española o la 
vía similar italiana) en las que el pa-
pel de los jueces ordinarios es muy 
relevante. 

c) Más allá de los supuestos anteriores, 
y aun en el más centralizado de los 
modelos que pudiera imaginarse, 
el monopolio del tribunal constitu-
cional se circunscribe al “rechazo” 
de las normas inconstitucionales, 
de manera que la interpretación de 
todo tipo de normas de conformidad 
a la Constitución es una misión no 
solo posible, sino imprescindible, 
que deben llevar a cabo los tribuna-
les ordinarios en todo tipo de pro-
cesos. Y esta función forma parte de 
la de control de constitucionalidad, 

6. En América puede encontrarse multitud de sistemas 
mixtos con una gran cantidad de variantes organi-
zativas e institucionales. Es curioso que hoy algunos 
sistemas que tienen un grado relativamente alto de 
centralización, carecen, sin embargo, de Tribunal 
Constitucional. Así sucede en Costa Rica, que tiene 
Sala Constitucional, o en México, país en el que tras 
las reformas de los años 90 del siglo xx, la Suprema 
Corte centraliza importantes funciones de control de 
constitucionalidad. Sobre la variedad de modelos en 
Iberoamérica, el interesante trabajo de F. Fernández 
Segado, “La obsolescencia de la bipolaridad «modelo 
americano-modelo europeo-kelseniano» como crite-
rio analítico del control de constitucionalidad y la bús-
queda de una nueva tipología explicativa”, en Parla-
mento y Constitución. Anuario, No. 6, 2002, pp. 9 ss.      
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pues al interpretar un precepto de 
conformidad con la Constitución, se 
están rechazando, expresa o tácita-
mente, otras interpretaciones por 
considerarlas inconstitucionales. 

Por las razones expuestas, además de 
en los procesos específicos de control de 
constitucionalidad, en todos los demás 
procesos (constitucionales u ordinarios) se 
lleva a cabo la función de garantía consti-
tucional, y por tanto, todos pueden servir 
a la justicia constitucional como garantía 
jurisdiccional de la supremacía normativa 
de la Norma Fundamental. En lo que atañe 
al amparo, como antes hemos apuntado, se 
trata de un proceso que tiene como finali-
dad específica la garantía de los derechos 
constitucionales, pero obviamente a través 
del mismo también se alcanza la función de 
garantía constitucional. Desde ambas pers-
pectivas es, indudablemente, un proceso 
constitucional. 

De acuerdo con la terminología que 
venimos utilizando, el amparo es un ins-
trumento idóneo para llevar a cabo la jus-
ticia constitucional, aunque estamos ante 
un proceso que nace separado de la juris-
dicción constitucional si entendemos a esta 
como el órgano u órganos jurisdiccionales 
específicamente encargados de la garantía 
de la supremacía constitucional. En reali-
dad, el amparo como proceso nace incluso 
antes que la jurisdicción específicamente 
constitucional (tribunales o salas constitu-
cionales), pues esta nace en Checoslova-
quia y Austria en 1920, aunque posterior-
mente, sobre todo en Europa, se unirá muy 
frecuentemente a la misma, en tanto que 
proceso o recurso del que suelen conocer, 

aunque habitualmente de forma subsidia-
ria, los tribunales constitucionales. 

Por estas razones, parece oportuno 
realizar alguna consideración que permi-
ta enmarcar el amparo en el ámbito de los 
procesos constitucionales. 

2. EL AMPARO EN EL MARCO DE 
LOS PROCESOS CONSTITUCIO-
NALES

Como venimos apuntando, aunque la ga-
rantía jurisdiccional de la Constitución 
puede llevarse a cabo a través de todo tipo 
de procesos, en muchos sistemas existen 
procesos que tienen dicha finalidad especí-
fica. Estos serían los procesos constitucio-
nales, que se definirían como aquellos que 
tienen como objeto específico la garantía 
de la supremacía constitucional. Este con-
cepto no alude, por tanto, al órgano ante 
el que se sustancian, de manera que puede 
haber procesos constitucionales que se sus-
tancien ante los tribunales ordinarios (bien 
porque no haya tribunal constitucional en 
un sistema determinado, bien porque no 
se le haya encomendado a este el conoci-
miento de todos los procesos constitucio-
nales); y, a la inversa –aunque esto es me-
nos usual– el tribunal constitucional puede 
conocer también de algunos procesos que 
no serían materialmente constitucionales, 
al no tener ese objeto específico de protec-
ción constitucional. 

En todo caso, como se ve, se habla de 
“procesos constitucionales” en plural, pues 
aun con el denominador común de la ga-
rantía constitucional, existen procesos cuya 
naturaleza y objeto pueden ser muy dife-
rentes. Aunque no todos ellos existen en 
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todos los sistemas de justicia constitucio-
nal, en una síntesis del derecho compa-
rado podrían encontrarse los siguientes 
(dentro de cada grupo señalamos espe-
cíficamente los procesos que existen en 
el sistema español como contexto para el 
lector mexicano): 

1)  Proceso de control de normas, cuyo 
objeto es determinar la adecuación 
de otros preceptos normativos a la 
Constitución. Se trata, obviamente, 
de los procesos constitucionales por 
antonomasia, y allí donde existe ju-
risdicción constitucional específica, 
son competencia esencial y cuasi 
definitoria de la misma (lo que no 
quiere decir que todos ellos deban 
sustanciarse necesariamente ante 
esa jurisdicción). Dentro de este tipo 
de procesos cabría distinguir proceso 
directos e incidentales, preventivos o 
represivos, o, según el rango de la 
norma objeto del proceso, procesos 
sobre leyes, sobre normas infrale-
gales o sobre tratados.7 El objeto de 
todos ellos es una norma, y su finali-
dad, la declaración de si la misma es 
o no conforme a la Constitución. 

2)  Los procesos de garantía de los de-
rechos constitucionales, que por su-
puesto, añaden a su dimensión de 
garantía objetiva de la Constitución, 
otra de preservación de los derechos 

subjetivos de la persona. Aunque 
puede existir una variedad de pro-
cesos de este tipo, el más conocido 
de ellos (aunque la denominación 
puede variar) es el proceso amparo. 
También cabe citar en este ámbito el 
hábeas corpus o hábeas data, entre 
otros.8 El objeto de estos procesos 
puede venir constituido por normas 
o actos, y su finalidad es declarar si 
los mismos han vulnerado un dere-
cho fundamental del recurrente y, 
en su caso, restablecer a este en la 
integridad de su derecho. 

3)  Los procesos de conflicto, cuyo ob-
jeto es la determinación de a qué 
órgano o institución corresponde 
una atribución o competencia. Den-
tro de ellos suele distinguirse entre 
conflictos orgánicos y territoriales, y 
entre conflictos positivos y negativos 
(según si ambas partes reivindican la 
misma competencia, o ninguna de 
ellas la proclama como propia).9 El 
objeto de los procesos de conflicto 
puede venir constituido por normas, 
actos u omisiones, y su finalidad es 
determinar a quién pertenece una 
competencia o atribución derivada 
de la Constitución, o si alguna de las 

8. En España existen diversos procesos de amparo 
ante los tribunales ordinarios (“amparos ordina-
rios”) además del recurso de amparo ante el Tri-
bunal Constitucional, y el habeas corpus. 

9. En el sistema español podemos ubicar dentro de 
este ámbito los conflictos de atribuciones entre 
órganos constitucionales, los conflictos de compe-
tencia entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas o entre estas, y el conflicto en defensa de la 
autonomía local, aunque se discute la naturaleza 
de este último, cuya dimensión depurativa del or-
denamiento es incuestionable.  

7. Como es conocido, en España los procesos de 
constitucionalidad son: el recurso de inconstitu-
cionalidad, la cuestión de inconstitucionalidad, el 
proceso de control previo sobre la constitucionali-
dad de los tratados, y las impugnaciones del Título 
V de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.    
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partes se ha extralimitado de su ám-
bito competencial. 

4)  Otros procesos, como los electorales 
o la declaración de inconstituciona-
lidad de partidos políticos.10 

La normativa reguladora de los di-
versos procesos constitucionales sue-
le considerarse una rama del derecho 
procesal, y su estudio y análisis ha dado 
origen a una disciplina científica autó-
noma que, con origen en Kelsen, ha sido 
desarrollada sobre todo en Iberoamérica 
a partir de Fix-Zamudio, y que es deno-
minada derecho procesal constitucional, 
aunque en Europa tiende a utilizarse, 
con un sentido próximo aunque acaso 

no idéntico, la misma expresión “justi-
cia constitucional”, aspecto este sobre el 
que no puedo aquí detenerme.11

10. Cabe señalar que los procesos electorales pue-
den tener un carácter híbrido, pues aúnan una 
dimensión constitucional y otra ordinaria, dado 
que el ordenamiento que en los mismos sirve de 
parámetro no suele ser solo la Constitución, sino 
también la legislación electoral, que en principio 
no forma parte del llamado “bloque de la cons-
titucionalidad”. En España, como es sabido, exis-
ten diversos procesos específicamente electorales 
que se sustancian ante la jurisdicción ordinaria, y 
que en principio pueden considerar las infraccio-
nes de toda la legislación electoral, así como los 
llamados “amparos electorales”, cuyo parámetro 
sería la Constitución, y en particular el artículo 
23 que recoge los “derechos políticos”. Por otro 
lado, conviene señalar que el proceso de declara-
ción de ilegalidad de partidos políticos en España 
(previsto en los artículos 10 y ss. de la Ley Orgá-
nica de Partidos Políticos), que se sustancia ante 
la Sala Especial del Tribunal Supremo prevista en 
el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, no sería (a diferencia de lo que sucede por 
ejemplo en Alemania) un proceso constitucional 
en sentido estricto, pues su parámetro es la ley 
de partidos políticos y éstos no son declarados in-
constitucionales, sino ilegales. Me he referido con 
más amplitud a esta materia en mi trabajo El con-
trol constitucional del Tribunal Electoral (México, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, 2010).           

11. He hecho alguna referencia al tema en la intro-
ducción a mi libro Interpretación de la Consti-
tución y justicia constitucional (México, Porrúa, 
2009). En todo caso, existe ya una muy amplia 
bibliografía sobre el derecho procesal constitu-
cional, sus perfiles propios y sus relaciones con el 
derecho procesal y con el derecho constitucional, 
así como su posible delimitación con la justicia 
constitucional. Sin pretensiones de exhaustivi-
dad, pueden mencionarse los trabajos de E. Fe-
rrer Mac-Gregor, Derecho procesal constitucional. 
Origen científico (1928-1956) (Madrid, Marcial 
Pons, 2008); E. Ferrer Mac-Gregor (coord.), De-
recho procesal ponstitucional (México, Porrúa, 
5ª edición, 4 vols., 2006), E. Ferrer Mac-Gregor 
y A. Zaldívar Lelo de Larrea (coords.), Procesos 
constitucionales. Memoria del I Congreso Mexica-
no de Derecho Procesal Constitucional (México, 
Porrúa-UNAM, 2007); E. Ferrer Mac-Gregor y 
A. Zaldívar Lelo de Larrea (coords.), La ciencia 
del derecho procesal constitucional. Estudios en 
homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta 
años como investigador del Derecho (12 vols., Mé-
xico, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008), 
R. Gil Rendón, Derecho procesal constitucional 
(Querétaro, Funda, 2004), D. García Belaunde, 
El derecho procesal constitucional en perspectiva 
(Lima, IDEMSA, 2ª edición, 2009), D. García Be-
launde, Derecho procesal constitucional (Bogotá, 
Temis, 2001), D. García Belaunde, De la jurisdic-
ción constitucional al derecho procesal constitucio-
nal (Lima, Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, 4ª edición, 2003), D. García Be-
launde y E. Espinosa-Saldaña Barrera, Encuesta 
sobre derecho procesal constitucional (Lima, Juris-
ta Editores, 2006), C. Landa, Teoría del derecho 
procesal constitucional (Lima, Palestra, 2004), G. 
Eto Cruz, Syllabus de derecho procesal constitu-
cional (Lima, Centro de Estudios Constitucionales, 
2009), Allan R. Brewer-Carías, La justicia consti-
tucional (procesos y procedimientos constituciona-
les) (México, Porrúa, 2007), N. P. Sagües, Com-
pendio de derecho procesal constitucional (Buenos 
Aires, Astrea, 2009). 



 272 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

3. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN ESPAÑA: 
EVOLUCIÓN Y VALORACIÓN 
GENERAL 

En las páginas sucesivas nos centraremos 
de manera directa en el análisis del ampa-
ro en España, su regulación jurídica y su 
evolución. Si bien, en términos amplios, el 
“amparo” no se vincula exclusivamente en 
España al Tribunal Constitucional, el he-
cho de que la Constitución de 1978 reserve 
el término “amparo” para referirse al lla-
mado “recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional” y la misma circunstancia 
de que el amparo es una institución que 
nace de la Constitución al tiempo que el 
propio Tribunal Constitucional, hacen que 
esa relación entre amparo y Tribunal Cons-
titucional sea notoria, aunque no exclusiva. 
Hay que tener en cuenta que el llamado 
“amparo constitucional” existía ya en la 
Constitución de Austria de 1920 y en la 
española de 1931, y aunque algunos siste-
mas que tienen tribunal constitucional no 
le han dotado de esta competencia, en los 
que sí lo han hecho, el amparo ha pasado 
a ocupar un claro protagonismo entre los 
procesos constitucionales. 

Es muy probable que lo que podríamos 
denominar “amparo constitucional euro-
peo” (que sin embargo, otras constitucio-
nes distintas a la española denominan de 
otra manera) posea unas características ne-
tamente diferentes a las del amparo mexi-
cano y a otros modelos latinoamericanos, 
y de hecho, creo que están pendientes de 
estudio los nexos entre el amparo austríaco 
(o el español de 1931) y el mexicano. Sin 

embargo, con independencia de que la re-
ferencia mexicana estuviera más o menos 
presente, parece claro que en los modelos 
europeos permanece la idea esencial de 
proceso específico de garantía de los dere-
chos constitucionales, si bien el mismo se 
vincula en sus orígenes de forma principal, 
o incluso exclusiva, con los tribunales cons-
titucionales, a diferencia de lo sucedido en 
América, donde en estas fechas ni siquiera 
existían tales tribunales.

Esta vinculación requiere, a mi juicio, 
que con carácter previo al análisis del am-
paro en España, llevemos a cabo un breve 
apunte sobre el Tribunal Constitucional es-
pañol en su contexto más próximo, que es 
el europeo. 

3.1. El Tribunal Constitucional 
español en el contexto europeo 

El establecimiento de un tribunal consti-
tucional en la Constitución española de 
1978 es, sin negar los perfiles específicos 
de nuestro diseño constitucional, tributario 
de otros tribunales constitucionales euro-
peos que le precedieron, y de la evolución 
que la institución había seguido desde la 
Segunda Guerra Mundial. Como es sabi-
do, los primeros tribunales constituciona-
les en sentido propio fueron los previstos 
en las constituciones de Checoslovaquia y 
Austria de 1920, seguidos del Tribunal de 
Garantías Constitucionales previsto en la 
Constitución española de 1931.12 Pronto, 

12. Un completo ensayo sobre estas primeras experien-
cias europeas, en Cruz Villalón, P., La formación 
del sistema europeo de control de constitucionalidad 
(1918-1939), (Madrid, Centro de Estudios Constitu-
cionales, 1987).  
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13. Un interesante análisis del mismo, en García Belaun-
de, D., El Tribunal de Garantías Constitucionales y 
Sociales de Cuba (1940-1952) (Lima, Instituto Ibe-
roamericano de Derecho Constitucional, 2002). 

14. Obviamente, la bibliografía sobre estos tribunales 
constitucionales es amplísima. A los efectos de este 
trabajo ofrecemos alguna referencia que realiza un 
interesante análisis comparado: así puede hacerse 
referencia a la “VIIéme Conférence des Cours cons-
titutionnelles européennes”, publicada en Annuaire 
international de justice constitutionnelle (Vol. III, 

los tribunales constitucionales cruzarían el 
Atlántico (suele considerarse que el Tribu-
nal de Garantías Constitucionales y Socia-
les previsto en la Constitución de Cuba de 
1940, fue el primero del continente ame-
ricano13), pero fue tras la Segunda Guerra 
Mundial cuando se produjo su mayor ex-
pansión en Europa occidental, para déca-
das después, extenderse por varios países 
de Iberoamérica, Europa del Este y algu-
nos países asiáticos y africanos.

En este contexto, los tribunales constitu-
cionales europeos posteriores a la Segunda 
Guerra Mundial y más próximos al español, 
serían fundamentalmente la Corte Costi-
tuzionale italiana (prevista en la Constitu-
ción de 1947), el Bundesverfassungsgericht 
alemán (establecido en la Ley Fundamental 
de Bonn, de 1949) y, en menor medida, el 
Conseil Constitutionnel francés (creado por 
la constitución de 1958) y el Tribunal Cons-
titucional portugués (que, tras la creación 
por la Constitución de 1976 del Consejo de 
la Revolución, sería establecido en la refor-
ma constitucional llevada a cabo seis años 
más tarde). Ellos serían, junto al ya mencio-
nado tribunal constitucional de Austria y el 
propio TC español, los grandes sistemas de 
jurisdicción constitucional del occidente eu-
ropeo.14 Aunque no siempre es fácil encon-
trar características comunes a todos estos 

sistemas, puede señalarse que los mismos 
se van apartando del modelo kelseniano, 
incorporando elementos más propios de sis-
temas difusos y, en definitiva, adaptándose a 
las características propias de textos constitu-
cionales cada vez más diferentes a los pro-
pios de la Europa de entreguerras. 

Sin pretensiones de exhaustividad (y 
reconociendo que en cada una de estas 
características podríamos encontrar algu-
nas excepciones), podrían apuntarse como 
elementos propios de los sistemas europeos 
de jurisdicción constitucional posteriores a 
la Segunda Guerra Mundial, los siguientes: 

1)  Los efectos de la declaración de in-
constitucionalidad se separan de los 
propios de la derogación que reque-
ría el diseño kelseniano. Aunque aquí 
hay gran cantidad de variantes, todas 
ellas se podrían inscribir en la idea de 

1987), E. Aja, Las tensiones entre el Tribunal Cons-
titucional y el legislador en la Europa actual (Ariel, 
Barcelona, 1998). Como trabajos generales de los 
que se puede obtener una idea básica de cada uno 
de los tribunales mencionados podemos citar a G. 
Zagrebelsky, La giustizia costituzionale (Bolonia, Il 
Mulino, 2ª Ed., 1988), A. Pizzorusso, “La justicia 
constitucional italiana, entre modelo difuso y mode-
lo concreto”, en Fundamentos. Cuadernos monográ-
ficos de teoría del Estado, derecho público e historia 
constitucional (No, 4, 2006), La rebelión de las leyes. 
Demos y nomos: la agonía de la justicia constitucio-
nal (pp. 237 ss.); H. Simon, “La jurisdicción cons-
titucional”, en E. Benda et alii, Manual de derecho 
constitucional (traducción de A. López Pina, Madrid, 
Marcial Pons, 1996), B. Aláez Corral y L. Álvarez 
Álvarez, Las decisiones básicas del Tribunal Cons-
titucional Federal alemán en las encrucijadas del 
cambio de milenio (Madrid, Centro de Estudios Po-
líticos y constitucionales-BOE, 2008), B. Genevois, 
La jurisprudence du Conseil Constitutionel. Principes 
directeurs (París, Editions STH, 1988); J. Miranda, 
“La justicia constitucional en Portugal”, en Anua-
rio iberoamericano de justicia constitucional (No. 1, 
1997, pp. 325 ss.). 
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modular los efectos temporales de las 
sentencias de inconstitucionalidad, y la 
tendencia –salvo en el propio sistema 
austríaco– a que dichos efectos pueden 
desplegarse hacia el pasado. 

2)  Pero por otro lado, la equiparación en-
tre inconstitucionalidad y nulidad es 
rota a su vez con la incorporación de 
muy diversas técnicas que permiten re-
trasar o suspender, en ciertos supuestos, 
los efectos de la sentencia de inconsti-
tucionalidad.15 

3)  Entre las opciones de declaración de 
constitucionalidad e inconstituciona-
lidad, surge una amplia tipología de 
“sentencias intermedias” que proceden 
a llevar a cabo sutiles formas de incons-
titucionalidad parcial que, en muchos 
casos, dejan intacto el texto de la dis-
posición impugnada, pero alteran por 
reducción o adición su contenido nor-
mativo.16 

4)  La participación de los jueces ordina-
rios en el control de la constituciona-
lidad se incrementa. Ya en Austria se 

amplió, mediante reforma constitucio-
nal, la legitimación para al acceso al 
Tribunal Constitucional mediante la vía 
incidental. En Alemania, Italia y Espa-
ña esta vía, que da un incuestionable 
protagonismo a todos los jueces ordina-
rios (que son quienes pueden plantear 
la cuestión al Tribunal Constitucional), 
ha cobrado una gran importancia. 

5)  Más allá del ámbito del control de la 
constitucionalidad, es característica más 
o menos frecuente la ampliación del 
ámbito de las competencias del Tribu-
nal Constitucional. Desde luego, desde 
el punto de vista cuantitativo, la amplia-
ción más importante es la relativa al am-
paro constitucional. Si bien este proceso 
ya existía en la Constitución austríaca, 
su utilización se ha multiplicado, sobre 
todo en los sistemas que, como el ale-
mán o el español, permiten interponer-
lo frente a resoluciones judiciales. Nos 
encontramos, por tanto, con que solo 
algunos Estados han incorporado un 
proceso de amparo constitucional entre 
las competencias del tribunal constitu-
cional, pero en estos la utilización masi-
va de esta vía (que, como es claro, no es 
competencia necesaria de los tribunales 
constitucionales) ha supuesto una alte-
ración sustancial de las competencias, 
al menos desde el punto de vista cuan-
titativo, amenazando con colapsar a los 
tribunales constitucionales.

En cualquier caso, las características que 
venimos comentando pueden resumirse en 
la idea de la insuficiencia de los parámetros 
kelsenianos para explicar y justificar los ac-
tuales sistemas de jurisdicción constitucional. 

15. Estas técnicas son, entre otras, la declaración de in-
constitucionalidad sin nulidad o de “mera incompa-
tibilidad”, que procede de Alemania; la “inconstitu-
cionalidad constatada, pero no declarada”, utilizada 
a veces en Italia, o el otorgamiento de un plazo al 
legislador para que proceda a adecuar la regulación 
legal a la Constitución. He realizado un breve examen 
comparado de las mismas en mi artículo “El control 
de constitucionalidad de las omisiones legislativas re-
lativas en el derecho comparado europeo”, en Revista 
Española de Derecho Constitucional (No. 61, ene-
ro-abril 2001, pp. 81 ss.).

16. Sobre el tema, véase G. A. Figueroa Mejía, Senten-
cias constitucionales atípicas en el derecho compa-
rado (México, Porrúa, 2001). Sobre las sentencias 
interpretativas, en un sentido amplio que abarca 
un amplio grupo de esas llamadas “sentencias in-
termedias”, véase F. J. Díaz Revorio, Las sentencias 
interpretativas del Tribunal Constitucional (México, 
Porrúa, 2011).
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17. Sobre esta cuestión de la legitimidad de la justicia 
constitucional, es muy recomendable el magnífico 
trabajo de V. Ferreres Comella, V., Justicia consti-
tucional y democracia (Madrid, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 2ª edición, 2007).     

El tribunal constitucional no puede ser ya 
un mero “legislador negativo”, pues la ne-
cesidad de hacer efectivos los preceptos de 
constituciones plagadas de mandatos ge-
nerales que implican una actuación posi-
tiva de los poderes públicos, con amplios 
catálogos de derechos, principios y valores, 
cuya ambigüedad es notoria, así como otras 
muchas dificultades prácticas para aplicar 
el modelo en toda su pureza teórica, hacen 
que sea imposible mantenerse estrictamen-
te en los parámetros del binomio constitu-
cionalidad-inconstitucionalidad, aplicando 
en este último caso siempre la derogación 
con efectos erga omnes. Todo ello aproxima 
las funciones de tribunal constitucional y 
legislador: este no puede ser ya un mero 
creador de derecho libre dentro de un mar-
co constitucional, sino que tiende a asumir 
una función de desarrollo obligado (a veces 
de cuasi ejecución) de la norma suprema; 
por su parte, el tribunal constitucional deja 
de ser un mero aplicador o ejecutor de la 
norma fundamental, pues al interpretar sus 
valores y principios generales, se ve abo-
cado a crear derecho constitucional, cuya 
observancia exigirá al resto de los poderes 
públicos. Por tanto, el legislador es cada 
vez menos creador y más aplicador y, por 
el contrario, el tribunal constitucional pasa 
a ser menos aplicador y más creador de 
derecho, tendiendo a la aproximación de 
sus funciones, lo que sin duda, supone un 
cuestionamiento de la legitimidad del pro-
pio tribunal para imponerse al legislador.17

Por otro lado, y con referencia específica 
a los sistemas que se han dotado de ampa-
ro constitucional, en particular Alemania y 
España, hay que destacar el protagonismo 
cuantitativo y cualitativo que ha adquirido 
este proceso, que como luego veremos ha 
exigido los mayores esfuerzos de los tribu-
nales, ocasionando problemas de saturación 
de asuntos a los correspondientes tribunales 
constitucionales, tendiendo a convertirlos 
en “tribunales de casación”, y al propio am-
paro en una última instancia procesal.

De acuerdo con los parámetros indi-
cados, y con clara influencia de Italia y 
Alemania, la Constitución de 1978 esta-
blece un tribunal constitucional separado 
del Poder Judicial (incluso es regulado en 
un título diferente), configurado como un 
órgano constitucional, de carácter jurisdic-
cional, compuesto por doce miembros.18 

18. La doctrina suele apuntar como características esen-
ciales del Tribunal Constitucional el ser un órgano 
constitucional, de naturaleza jurisdiccional, y supre-
mo intérprete de la Constitución (véase, por ejem-
plo, F. Caamaño Domínguez et alii, Jurisdicción y 
procesos constitucionales [Madrid, McGraw Hill, 2ª 
edición, 2000, pp. 1 ss.]). Si bien se mira, ninguna de 
ellas está explicitada en la propia Constitución, aun-
que en alguna medida todas ellas derivan de la confi-
guración constitucional del Tribunal. La primera de 
ellas por la propia importancia que la Constitución 
da al Tribunal, dedicándole un título específico, y 
por la relevante posición de este en el cuadro de los 
poderes del Estado. La segunda deriva también de la 
escueta regulación de los procesos constitucionales, 
y de la referencia del artículo 161.1 a que el YTC 
tiene “jurisdicción en todo el territorio español”. La 
última, que solo se menciona expresamente en la 
LOTC, sin embargo, puede deducirse también de la 
mención del Art. 123.1 al Tribunal Supremo como 
“órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constitu-
cionales”. Sorprende en todo caso la parquedad de 
la regulación constitucional a la hora de establecer 
expresamente lo que son características esenciales 
del Tribunal Constitucional.   
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La Norma Fundamental establece la forma 
de designación de dichos miembros,19 los 
requisitos para serlo, la duración del man-
dato y forma de renovación,20 añadiendo 
algunos aspectos del estatuto jurídico de 
dichos magistrados (régimen de incompati-
bilidades, independencia e inamovilidad) y 
la forma de elección del presidente. Igual-
mente se mencionan sus competencias, que 
serán, según el Art. 161.1: el recurso de 
inconstitucionalidad, el recurso de ampa-
ro y los conflictos de competencias. Otros 
preceptos constitucionales añaden otras 
competencias al tribunal, y así, el apartado 
2 del mismo artículo 161 le encomienda el 
conocimiento de las impugnaciones que el 
Gobierno haga de las disposiciones y reso-
luciones de los órganos de las Comunida-
des Autónomas; el artículo 163 establece 
la cuestión de inconstitucionalidad y el 
artículo 95.2 el control de la constitucio-
nalidad de los tratados. Además, el artículo 
162 cierra la legitimación para el recurso 
de inconstitucionalidad y el amparo, remi-
tiéndose a la ley para el establecimiento de 
la legitimidad en los demás procesos cons-
titucionales.21

 
3.2. El diseño constitucional 
del amparo

Como puede apreciarse, la Constitución 
está muy dejos de agotar la regulación del 
Tribunal Constitucional, y en particular del 
amparo constitucional, siendo destacable 
en el considerable grado de apertura que 
dejó el constituyente en 1978. Con todo, de 
los preceptos mencionados se deriva que el 
amparo constitucional es una competencia 
necesaria del Tribunal Constitucional, y 
que la legitimación para interponer el mis-
mo viene constitucionalmente cerrada en 
el artículo 162.1: “Toda persona natural o 
jurídica que invoque un interés legítimo, el 
defensor del pueblo y el ministerio fiscal”. 
Por tanto, el legislador ordinario no podría 
suprimir el amparo constitucional ni mo-
dificar la legitimación procesal constitucio-
nalmente establecida. 

Pero hay, además, otro precepto consti-
tucional de capital importancia en relación 

19. El artículo 159.1 dispone, en efecto: 

 El Tribunal Constitucional se compone de 12 
miembros nombrados por el rey; de ellos, cua-
tro a propuesta del Congreso por mayoría de 
tres quintos de sus miembros; cuatro a pro-
puesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a 
propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. 

20. Artículo 159.3: “Los miembros del Tribunal Consti-
tucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres”.

21. Conviene citar también otros preceptos constitucio-
nales relativos al Tribunal Constitucional. El artículo 
164 se dedica a los efectos de las sentencias del Tri-
bunal, estableciendo en todo caso el efecto de cosa 
juzgada, predicando los efectos erga omnes solo de 

algunas sentencias, en concreto las incluidas en la 
enigmática mención a “las que declaren la inconsti-
tucionalidad de una ley o de una norma con fuerza 
de ley y todas las que no se limiten a la estimación 
subjetiva de un derecho”. En fin, el Título IX se 
cierra con el artículo 165, que se remite a una ley 
orgánica para completar y desarrollar la regulación 
del Tribunal Constitucional. Esta cláusula abier-
ta permite al legislador orgánico establecer nuevos 
procesos constitucionales si lo considera adecuado, y 
también aspectos fundamentales relativos a la orga-
nización y funcionamiento, incluso a la designación 
de sus miembros, quedan a disposición del legisla-
dor. A este respecto puede verse, por ejemplo, la STC 
49/2008, del 9 de abril, sobre la participación de las 
Comunidades Autónomas en el proceso de designa-
ción de los magistrados propuestos por el Senado, 
aspecto este no previsto en la norma fundamental 
y que fue introducido por la reforma de la LOTC 
en 2007, siendo considerado conforme a la Consti-
tución por el propio Tribunal Constitucional.         
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con el amparo y a la garantía judicial de los 
derechos fundamentales. Se trata del Art. 
53.2, que dispone literalmente: 

Cualquier ciudadano podrá reca-
bar la tutela de las libertades y dere-
chos reconocidos en el artículo 14 y la 
sección primera del capítulo segundo, 
ante los tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios 
de preferencia y sumariedad y, en su 
caso, a través del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. Este 
último recurso será aplicable a la ob-
jeción de conciencia reconocida en el 
artículo 30.

Por un lado, este precepto acota los ar-
tículos susceptibles de recurso de amparo 
constitucional (aunque acaso el legislador 
podría ampliarlos, pero nunca reducirlos). 
Pero por otro, el Art. 53.2 impone también 
un proceso especifico para la garantía de 
los mismos derechos (con la excepción del 
artículo 30, para el que no sería impres-
cindible) ante los tribunales ordinarios, y 
basado en los principios de preferencia 
y sumariedad. Esto es lo que parte de la 
doctrina ha denominado “amparo ordina-
rio”, en tanto que se cumpliría la caracte-
rística esencial del amparo como proceso 
constitucional específico para la garantía 
de los derechos. De este modo, parece que 
el constituyente quiso configurar el ampa-
ro constitucional como un recurso (de ahí 
la terminología de “recurso de amparo”) 
subsidiario respecto a un proceso prefe-
rente y sumario para la garantía de los de-
rechos. Y ello apunta al carácter también 
extraordinario del amparo constitucional 

frente al proceso denominado “amparo or-
dinario”.

En suma, cabría apuntar las siguientes 
características constitucionales del amparo: 

1)  es una institución procesal constitucio-
nalmente impuesta como proceso de 
garantía de ciertos derechos constitu-
cionales, 

2)  tiene que haber un procedimiento pre-
ferente y sumario, que se tramitará 
ante los tribunales ordinarios, que debe 
proteger, como mínimo, los derechos 
contenidos entre los artículos 14 y 29; 

3)  tiene que haber un recurso de ampa-
ro ante el Tribunal Constitucional, que 
debe proteger, como mínimo, los dere-
chos contenidos entre los artículos 14 y 
30 de la Constitución;22 

4)  estarán legitimados para interponer el 
recurso de amparo constitucional cual-
quier persona que invoque un interés 
legítimo, el defensor del pueblo y el mi-
nisterio fiscal. 

Es claro, sin embargo, que la Constitu-
ción de 1978 deja mucho margen abierto 
en la regulación de los amparos constitu-
cional y ordinario, tanto en lo relativo a la 
propia configuración material de los pro-
cesos, como a los trámites procesales, como 
por ejemplo en cuanto a los efectos de las 

22. Si bien alguien ha sugerido que el inciso “en su caso” 
del art. 53.2 permitiría considerar el recurso de am-
paro constitucional como una institución potestativa 
ara el legislador, creo que el Art. 161 despeja toda 
duda al respecto, al considerar el recurso de amparo 
“por violación de los derechos y libertades referidos 
en el Art. 53.2 de la Constitución, en los casos y for-
mas que la ley establezca”, como una competencia 
necesaria del Tribunal Constitucional.
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sentencias.23 Este amplio margen se ha ido 
cerrando, sobre todo por el legislador y por 
la propia práctica de los tribunales, como 
vamos a tratar de describir. 

3.3. El desarrollo legislativo y la 
evolución de “los amparos” en Es-
paña: los “procedimientos prefe-
rentes y sumarios” y el recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitu-
cional 

Si la Constitución perfilaba un “amparo 
ordinario” y un “amparo constitucional”, 
el legislador tuvo que desarrollar tempra-
namente ambos niveles para que dichos 
procesos pudieran implantarse. Para ello, 
como ha quedado apuntado, hubo de to-
mar diversas opciones importantes dentro 
del margen constitucional. 

Comenzando por el “procedimiento 
preferente y sumario”, el legislador tem-
pranamente adoptó diversas opciones 
que se han mantenido posteriormente y 
que en alguna medida han marcado al 
“amparo ordinario”, desdibujándolo y 
relegándolo a un lugar secundario. Así, 
en la Ley No. 62/1978, del 26 de diciem-
bre, de Protección Jurisdiccional de los 
Derechos Fundamentales de la Persona, 
fue desarrollado por primera vez el man-
dato constitucional del Art. 53.2 (aunque 
la ley fue tramitada paralelamente a la 
propia Constitución), estableciendo, en 

contra de la literalidad de dicho precepto, 
diversos procesos (o especialidades pro-
cesales) en los ámbitos civil, penal y con-
tencioso-administrativo. Aunque dicha ley 
está hoy totalmente derogada, se mantiene 
la multiplicidad de “procesos de amparo 
ordinario”, aunque algunos de ellos se di-
luyen casi por completo en otros procesos 
ordinarios o especiales tramitados ante los 
diversos órdenes jurisdiccionales.

Aunque no podemos detenernos en 
este punto, cabe apuntar brevemente cuá-
les son dichos procesos “preferentes y su-
marios” en la actualidad:24

1.  En el orden jurisdiccional civil, los 
procesos de tutela de los derechos 
fundamentales se subsumen en el pro-
cedimiento ordinario, estableciendo 
simplemente la ley que los mismos se 
tratarán con preferencia y sumariedad 
(Art. 249.1.2º de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). Diversas especialidades 
establecidas en la Ley Orgánica No. 
1/1982, de protección civil del dere-
cho al honor, la intimidad personal y 
familiar y la propia imagen, no alcan-
zan a configurar un procedimiento es-
pecífico. 

23. Lo único que parece deducirse de la Constitución 
en este punto es que la sentencia de amparo no pa-
rece tener efectos generales derivados de la Consti-
tución, pues estos se predican de “todas las que no 
se limiten a la estimación subjetiva de un derecho” 
(Art. 164.1 CE). 

24. Sobre los procesos de “amparo ordinario” véase 
el cuadro final de este trabajo. En la bibliografía, 
destacamos los trabajos de M. Carrasco Durán, Los 
procesos para la tutela judicial de los derechos fun-
damentales (Madrid, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, 2002), y el interesante artículo de 
M. J. Majano Caño, “Una visión crítica sobre la pro-
tección de los derechos por los tribunales ordinarios 
en el sistema español: el procedimiento preferente y 
sumario”, en Revista Jurídica de Castilla-La Mancha 
(No. 36, mayo 2004, pp. 121 ss.). 
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2.  En el orden jurisdiccional penal, en 
el que la Ley No. 53/1978 establecía 
algunas peculiaridades, hoy no existe 
ninguna, ni ningún proceso específico 
(acaso porque se entiende que todo 
proceso penal es en alguna medida un 
proceso de garantía de derechos), que-
dando la protección de los derechos 
subsumida en los diversos procesos es-
tablecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

3.  En el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo, sí existe un autén-
tico “amparo ordinario”, aplicable a la 
protección de todos los derechos fun-
damentales, y con todas las caracte-
rísticas de un proceso autónomo esta-
blecido por la ley con perfiles propios, 
regulado en los Arts. 114 y siguientes 
de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Para el derecho de 
reunión y manifestación existe una re-
gulación específica en el artículo 112 
de la misma ley. Por último, para los 
derechos político-electorales, la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral Ge-
neral regula dos procesos específicos, 
que serían el existente frente a la pro-
clamación de candidatos, y el que cabe 
interponer frente a la proclamación de 
electos (contencioso electoral), aparte 
la posible utilización de otros procesos 
contencioso-administrativos en otros 
momentos del proceso electoral.

4.  En el orden laboral, los Arts. 175 ss. 
de la Ley de Procedimiento Laboral 
regulan un procedimiento de tutela 
de los derechos de libertad sindical, 
que es aplicable a todos los derechos 
fundamentales. Sin embargo, el hecho 

de que ante este tengan prioridad, en 
caso de que se den las circunstancias 
de uno y otro, diversos procesos labo-
rales “especiales” (y entre ellos el de 
despido, que es en la práctica el más 
frecuente), resta mucha importancia 
al que podríamos denominar “amparo 
ordinario laboral”.

5.  Como supuesto especial no encomen-
dado a ninguno de los cuatro órdenes 
jurisdiccionales, puede destacarse la 
disolución o suspensión judicial de 
los partidos políticos, que se llevará 
a cabo a través de un procedimien-
to ante la Sala Especial del Tribunal 
Supremo prevista en el Art. 61 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (el 
procedimiento se regula en los Arts. 
10 ss. de la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos).

6.  Aunque fuera de la jurisdicción ordi-
naria, no podemos dejar de mencionar 
que los Arts. 518 ss. de la Ley Orgáni-
ca Procesal Militar establecen un pro-
cedimiento contencioso-disciplinario 
militar preferente y sumario.

A pesar de que he tratado de simplificar 
y resumir la exposición anterior, creo que 
queda claro que no existe hoy en España 
“un” amparo ordinario, sino una multipli-
cidad de procesos en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, que pueden servir a esa 
finalidad. A ello hay que añadir el carácter 
alternativo con el que la mayoría de ellos 
se han entendido (que en alguna medida 
se relaciona con su objeto limitado a la 
vulneración de un derecho fundamental, 
lo que implica que si en un proceso se 
quieren abordar otras cuestiones, no se 
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debe tramitar por la vía “preferente y su-
maria”), y además debe tenerse en cuen-
ta que la subsidiariedad que con carácter 
general se exige al amparo constitucional 
no implica la necesidad de haber seguido 
en las instancias previas un “amparo or-
dinario”, sino de haber agotado cualquier 
vía judicial, aunque no sea de garantía de 
los derechos. Por lo demás, dado que cabe 
el recurso de amparo constitucional fren-
te a vulneraciones de derechos proceden-
tes de sentencias u otras resoluciones del 
Poder Judicial producidas en cualquier 
instancia, en ocasiones el recurso de am-
paro constitucional se presenta sin que en 
la mayor parte de la vía judicial previa se 
haya podido analizar la vulneración del 
derecho (o incluso sin que esa posibilidad 
se haya dado en absoluto, cuando la vul-
neración denunciada procede de una sen-
tencia que pone fin al proceso y no resulta 
recurrible en vía ordinaria).

En consecuencia, creo que los “pro-
cedimientos preferentes y sumarios” no 
han tenido ni mucho menos el protago-
nismo que deberían, habiéndose diluido 
entre otros procesos ordinarios, sin tener 
una configuración más o menos sencilla y 
unitaria, y en la práctica han sido objeto 
de una utilización relativamente escasa. 
Todo lo cual ha contribuido seguramente 
a provocar el desbordamiento del amparo 
constitucional que ha tenido al Tribunal 
cerca del colapso, provocando en algunos 
momentos, muy excesivos retrasos en la 
resolución de los asuntos. 

En cuanto al “amparo constitucional”, 
el mismo fue también tempranamente 
regulado en la Ley Orgánica No. 2/1979, 
del 3 de octubre, del Tribunal Constitu-

cional,25 que contiene también una re-
gulación mucho más detallada de los 
aspectos relativos a la organización y fun-
cionamiento del Tribunal Constitucional, 
así como de los restantes procesos cons-
titucionales. En lo relativo estos últimos, 
la LOTC no solo detalló los aspectos más 
relevantes de los previstos en la Constitu-
ción y dio importantes pautas para la deli-
mitación entre todos ellos, sino que intro-
dujo algunos no mencionados en la norma 
fundamental.26 Por lo demás, la LOTC de-
talló también muchos otros aspectos solo 
someramente regulados en la Constitu-
ción, como el relativo a los efectos de las 
sentencias constitucionales (Arts. 38 ss., 
53 ss., 66, 70, 75 y 75 quinquies), aunque 
la vinculación de los jueces ordinarios a la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
recaída en todo tipo de procesos (incluyen-
do, por tanto, el amparo) solo se explicitó 
en un momento posterior, en el Art. 5.1 de 
la Ley No. 6/1985, del 1 de julio, Orgánica 
del Poder Judicial. Con posterioridad a su 
aprobación en 1979, la LOTC fue objeto de 
algunas reformas,27 que incidieron tanto en 

25. Como comentario útil y práctico a la LOTC, artícu-
lo por artículo, se recomienda J. L. Requejo Pagés 
(coord.), Comentarios a la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional (Madrid, Tribunal Constitucio-
nal-BOE, 2001).

26. Así sucedió con el conflicto de atribuciones entre ór-
ganos constitucionales (capítulo III del título IV), y el 
conflicto en defensa de la autonomía local (capítulo 
IV del título IV), este último introducido tras la refor-
ma de la LOTC producida en 1999. El control previo 
de la constitucionalidad, que en la redacción original 
de la ley se preveía para tratados internacionales y 
leyes orgánicas, fue suprimido para estas en 1985.

27. Las leyes de reforma de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional han sido las siguientes: LO 8/1984, 
de 26 de diciembre; LO 4/1985, de 7 de junio; LO 
6/1988, de 9 de junio; LO 7/1999, de 21 de abril; LO 
1/2000, de 7 de enero; y LO 6/2007, de 24 de mayo.   
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aspectos organizativos como procedimen-
tales. Sin embargo, ha sido la propia prác-
tica del Tribunal Constitucional la que ha 
servido como fuente fundamental para el 
desarrollo de la jurisdicción constitucional 
en España, a través de una amplia jurispru-
dencia que ha llevado a cabo una impor-
tante labor de interpretación y desarrollo 
de los derechos fundamentales y del res-
to de preceptos constitucionales, pero que 
también ha servido para poner de relieve 
algunos problemas y carencias fundamen-
tales. Toda esta experiencia, con mayor o 
menor fortuna, ha sido considerada por el 
legislador en la trascendental reforma ope-
rada por la LO 6/2007 (a la que luego nos 
referiremos), hasta el punto de que puede 
hablarse de un antes y un después de esa 
reforma. 

Antes de entrar a apuntar los aspectos 
más relevantes de esa reforma, cabe apun-
tar ahora, de forma sintética, las princi-
pales virtudes y defectos que el Tribunal 
Constitucional español ha mostrado en sus 
casi tres décadas de funcionamiento, en es-
pecial en lo relativo al amparo y la garantía 
de los derechos. Entre las primeras, que re-
sultaban muy necesarias en un Estado que 
acababa de volver a la democracia, cabe 
apuntar las siguientes: 

1.  El amplio desarrollo de los derechos 
fundamentales que el Tribunal llevó 
a cabo a través de su jurisprudencia, 
comenzando en muchos casos casi de 
cero la labor de delimitación y concep-
tualización de los derechos constitucio-
nalmente previstos. 

2.  En particular, el TC consiguió modifi-
car muchas prácticas procedentes del 

Poder Judicial que podían resultar con-
tradictorias con la tutela judicial efecti-
va, interpretando las normas procesales 
de la manera más favorable al ejercicio 
de los derechos fundamentales y rom-
piendo en muchos casos el acusado for-
malismo que caracterizaba a la práctica 
judicial. Siendo el Poder Judicial, en el 
momento inicial tras la aprobación de 
la constitución de 1978, básicamente el 
mismo de la época franquista, las iner-
cias podían ser muchas y la labor del 
Tribunal Constitucional contribuyó, sin 
duda, a modernizar la práctica judicial. 

3.  Igualmente, el Tribunal ha llevado a 
cabo una importante labor de inter-
pretación y desarrollo de su propio 
ordenamiento regulador, tanto en lo 
relativo a su organización como en lo 
que afecta a los diversos procesos cons-
titucionales, y por esta vía ha ido pre-
cisando y detallando dicha regulación, 
resultando hoy necesario acudir a su 
jurisprudencia para comprender cabal-
mente muchos aspectos relevantes de 
dichos procesos.

4.  Por último, y dejando a un lado aspec-
tos específicos de otros procedimientos, 
hay que destacar que durante muchos 
años, la particular forma de designación 
de los magistrados del TC y su renova-
ción parcial cada tres años, funcionó de 
manera bastante razonable, no sólo al 
permitir una evolución jurisprudencial 
carente de sobresaltos notorios o ruptu-
ras injustificadas (en lo que ahora nos 
interesa, en la interpretación y desa-
rrollo de los derechos fundamentales), 
sino también porque la actuación de 
los magistrados, con independencia de 
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la mayor o menor trascendencia políti-
ca de sus decisiones y de las polémicas 
que eventualmente podían acompañar 
a las mismas, no permitía señalar una 
identificación constante con las posi-
ciones de un gobierno o de un partido 
político determinado, impidiendo así 
que en el seno del Tribunal pudieran 
delimitarse con precisión facciones o 
grupos de magistrados caracterizados 
por su mayor o menor proximidad a un 
partido determinado. 

En la cruz del Tribunal, en cambio, ha-
bría que mencionar algunas carencias de 
gran relevancia: 

1.  La sobrecarga de asuntos del Tribunal 
llegó a ser apabullante, provocando un 
retraso espectacular en la resolución de 
muchos de ellos. Aunque esta sobrecar-
ga vino provocada fundamentalmente 
por la cantidad de recursos de amparo 
que alcanzó a ingresar anualmente en el 
Tribunal Constitucional, los retrasos en 
la resolución han afectado en mayor o 
menor medida a todo tipo de procesos, 
generando al TC un grave problema. 

2.  También por la vía del recurso de am-
paro se ha producido otro de los graves 
problemas que ha aquejado al Tribu-
nal Constitucional, como es el conflic-
to que el mismo ha mantenido con el 
Tribunal Supremo, y que ha resultado 
en ocasiones particularmente virulento 
y fuera de lugar. Este conflicto parece 
haberse generado en ocasiones como 
consecuencia de sentencias de amparo 
cuyos pronunciamientos podrían exce-
derse de la función constitucional y le-

gal que corresponde al TC, y no fueron 
aceptados por el Tribunal Supremo (tal 
es el caso producido en el famoso asunto 
denominado habitualmente “caso Isabel 
Preysler”28), aunque en otros casos ha 
venido por otra vía llegando a extremos 
lamentables, como la condena de los 
magistrados del Tribunal Constitucional 
a indemnizar con 500 euros cada uno a 
un recurrente de amparo cuya deman-
da fue inadmitida, llevada a cabo por la 
Sala 1ª del Tribunal Supremo.29 Estos 
episodios ponen de relieve una grave 
“guerra entre tribunales” en España, 
que sin duda ha supuesto una crisis 
institucional de muy gran calado, a la 
que ambos tribunales han tenido que 
enfrentarse.30 

28. Para poder seguir el desarrollo procesal de este co-
nocido asunto, véanse las siguientes sentencias: STS 
(1ª) del 31 de diciembre de 1996 (1157/1996), que 
consideraba que la publicación de algunos aspectos 
personales de la señora Isabel Preysler, relacionados 
con sus abrigos, sus bolsos o los granos que le salían 
en la cara, no vulneraba su intimidad, dado que se 
trataba de “chismes de escasa entidad”. Conociendo 
de un recurso de amparo frente a dicha sentencia, 
la STC 115/2000, del 5 de mayo, entendió que di-
cha publicación sí vulneraba la intimidad, y anuló 
en consecuencia la anterior sentencia del TC. Pero la 
Sala 1ª del TS, en la sentencia del 20 de julio de 2000 
(776/2000), aun acatando lo dicho por el TC, conde-
nó a los responsables de la publicación a indemni-
zar a la señora Preysler con la ridícula cantidad de 
25,000 pesetas (hoy 150 euros). Un nuevo recurso 
de amparo permitió de nuevo al TC pronunciarse en 
sentencia 186/2001, del 17 de septiembre, volviendo 
a amparar a la recurrente, pero en este caso evitó 
devolver lo autos al Tribunal Supremo, estableciendo 
en cambio la validez de la indemnización fijada en su 
día por la sentencia de la Audiencia Provincial, y que 
era de 10,000,000 pesetas (hoy unos 60,000 euros).    

29. Se trata de la STS (1ª) 51/2004, de 23 de enero. 
En respuesta a la misma, el Pleno del TC adoptó el 
acuerdo de 3 de febrero de 2004, rechazando expre-
samente la sentencia del TS.  

30. Sobre este tema, puede verse R. Serra Cristóbal, La 
guerra de las Cortes. La revisión de la jurisprudencia 
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3.  Si bien es consustancial a la jurisdicción 
constitucional el tener que enfrentarse 
a la resolución de conflictos políticos, 
como antes he apuntado, durante mu-
chos años el TC ha venido funcionando 
de modo que no resultaba apreciable 
la identificación entre los magistrados 
y determinadas tendencias ideológicas 
o políticas. Sin embargo, en los últimos 
años la situación parece haber cambia-
do, de manera que diversos factores han 
provocado lo que en algunos casos pa-
rece una división interna del Tribunal 
de acuerdo con la ideología política de 
los magistrados o con la identificación 
con el partido que, de uno u otro modo, 
estuvo detrás de la propuesta. Y aun-
que esta circunstancia no se produce 
solo ni principalmente en la resolución 
de los recursos de amparo, la mayoría 
de los cuales se resuelven al margen de 
cualquier polémica política o ideológi-
ca, incluso de forma unánime, no pode-
mos dejar de mencionarla aquí, porque 
esa división, aparentemente vinculada 
a posiciones políticas, sí se ha produci-
do en algunos procesos de amparo de 
especial trascendencia pública. 

4.  En el ámbito de los derechos funda-
mentales, y aparte los problemas del 
amparo que ya se han mencionado, 
puede destacarse que, así como la labor 
del TC ha sido muy importante en la in-
terpretación y desarrollo de los derechos 

constitucionalmente reconocidos, no 
cabe decir lo mismo respecto al reco-
nocimiento o “creación” de “nuevos 
derechos constitucionales” derivados 
de los preceptos de la Constitución 
pero no explícitamente enunciados en 
la misma.31 Otros asuntos pendientes 
en este ámbito serían las dificultades 
existentes en ocasiones para la repa-
ración del derecho vulnerado (lo que 
provoca a veces sentencias meramente 
declarativas, como sucede por ejemplo 
en muchos casos de dilaciones indebi-
das), o para la utilización del amparo 
para “preservar” los derechos y liber-
tades, posibilidad prevista en el art. 
41.3 LOTC que, sin embargo, el TC 
no ha desarrollado, impidiendo toda 
posibilidad preventiva en el amparo y 
haciendo a veces que el mismo pierda 
su sentido. 

4. LOS PARÁMETROS FUNDA-
MENTALES DE LA REFORMA 
DEL AMPARO DE 2007
 
4.1. Diversos aspectos 
de la reforma

Los problemas fundamentales que hemos 
venido apuntando están en la base de la re-
forma de la LOTC que, tras un largo proce-
so parlamentario, vio finalmente la luz con 
la aprobación de la LO 6/2007, del 24 de 

del Tribunal Supremo a través del recurso de am-
paro (Madrid, Tecnos, 1999), o F. J. Díaz Revorio, 
“¿Vuelve la guerra entre los tribunales?”, en Reper-
torio Aranzadi del Tribunal Constitucional (No. 9, 
septiembre 2001, pp. 15 ss.).

31. Sobre este tema, F. J. Díaz Revorio, “Tribunal Cons-
titucional y derechos constitucionales no escritos”, 
en E. Espín Templado y F. J. Díaz Revorio (coords.), 
La justicia constitucional en el Estado democrático 
(Valencia, Tirant lo Blanch, 2000).
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mayo. En los años anteriores se venía produ-
ciendo un intenso debate doctrinal sobre la 
conveniencia de la reforma, centrado parti-
cularmente en el ámbito del recurso de am-
paro,32 y con el telón de fondo de la reforma 
del mismo llevada a cabo en Alemania en 
los años 90. Finalmente, el texto aproba-
do procede a llevar a cabo una reforma de 
calado que afecta a distintos aspectos de la 
ley, aunque por otro lado, en la tramitación 
parlamentaria se “perdieron” algunos otros 
aspectos que estaban en el proyecto y acaso 
hubiera sido interesante mantener.

Si bien no es posible realizar un análisis 
minucioso de los importantes contenidos 
de esta reforma, procede, al menos, apun-
tar las novedades más relevantes que la 
misma llevó a cabo en los diversos ámbitos, 
haciendo una valoración de las mismas.33 

Por un lado, la necesidad de agilizar el 
trabajo del Tribunal para superar los enor-
mes retrasos en la resolución de los asuntos 
ingresados, así como el deseo de superar 

las tensiones y abiertos enfrentamientos 
entre el Tribunal Constitucional y el Tri-
bunal Supremo, está en la base de algunas 
modificaciones importantes en el terreno 
organizativo e institucional, en el que pue-
den destacarse las siguientes novedades: 

1.  Se permite el conocimiento de más 
asuntos por parte de las Salas, posibi-
litando que estas conozcan de los re-
cursos de inconstitucionalidad cuando 
en los mismos se trate de mera aplica-
ción de doctrina, de las cuestiones de 
inconstitucionalidad que el Pleno no 
se reserve, y de los conflictos de com-
petencia, impugnaciones del artículo 
161.2 CE y conflictos en defensa de la 
autonomía local que se atribuyan a la 
Sala que corresponda en trámite de ad-
misión. (Art. 10 LOTC). 

2.  Se posibilita que las secciones conoz-
can de los recursos de amparo, incluso 
sobre el fondo del asunto, cuando para 
su resolución pueda aplicarse doctrina 
consolidada del Tribunal. (Arts. 48 y 52 
LOTC).

3.  Se lleva a cabo una nueva regulación 
de los letrados, contemplándose, al fin 
expresamente, la figura de los letrados 
de adscripción temporal, que venían 
existiendo hasta el momento sin cober-
tura legal expresa. (Art. 97 LOTC).

4.  Se introducen algunos preceptos desti-
nados claramente a preservar la posi-
ción y funciones del TC ante el Poder 
Judicial, tratando de evitar conflictos 
como los que se produjeron entre el 
TC y el Tribunal Supremo. En este 
ámbito pueden entenderse las anula-
ciones en defensa de la jurisdicción y 

32. Pueden citarse, como trabajos de referencia en ese 
momento, P. Pérez Tremps (coord.), La reforma 
del recurso de amparo (Valencia, Tirant lo Blanch, 
2004), P. Pérez Tremps,  El recurso de amparo (Va-
lencia, Tirant lo Blanch, 2004), G. Fernández Farre-
res, El recurso de amparo constitucional: una pro-
puesta de reforma (Madrid, Fundación Alternativas, 
2005), además de las obras citadas más adelante que 
abordan en general la reforma y que fueron publica-
das durante la tramitación de esta.  

33. Existe ya alguna bibliografía interesante sobre esta 
reforma, aunque en algunos casos se trata de tra-
bajos que fueron publicados antes de que el texto 
definitivo entrase en vigor. Puede mencionarse: E. 
Espín Templado et alii, La reforma de la justicia 
constitucional (Madrid, Thomson, 2006), o P. Pérez 
Tremps (coord.), La reforma del Tribunal Constitu-
cional (Valencia, Tirant lo Blanch, 2007). Ya con el 
texto legal aprobado, es de interés el trabajo de G. 
Fernández Farreres t alii, Hacia una nueva jurisdic-
ción constitucional: estudios sobre la Ley 6/2007, de 
24 de mayo de reforma de la LOTC (Valencia, Tirant 
lo Blanch, 2008).
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la prohibición de que las resoluciones 
del Tribunal Constitucional sean enjui-
ciadas por ningún otro órgano jurisdic-
cional del Estado. (Arts. 4 y 10 LOTC).34 

5.  Por el contrario, y acaso para tratar de 
equilibrar las posiciones de una y otra 
parte en ese potencial “conflicto entre 
tribunales”, se dispone que el Tribunal 
Constitucional se limitará a declarar la 
vulneración de derechos, absteniéndose 
de otras consideraciones sobre la actua-
ción de los órganos judiciales. (Art. 54).

6.  Se dispone que los magistrados nom-
brados por el Senado “serán elegidos 
entre los candidatos presentados por las 
asambleas legislativas de las Comuni-
dades Autónomas en los términos que 
determine el Reglamento de la Cáma-
ra”. (Art. 16.1). Este precepto ha sido 
expresamente declarado constitucional 
por el TC en la sentencia 49/2008, del 
9 de abril. 

7.  Se establece que los candidatos elegi-
dos por el Senado o el Congreso deben 

comparecer previamente ante las co-
rrespondientes comisiones de la Cáma-
ra respectiva. (Art. 16.2).

8.  Se explicita en la ley algo que venía 
produciéndose en la práctica, como es 
la prorrogatio del presidente y vicepre-
sidente en sus cargos en el caso de que, 
transcurrido el período de tres años 
para el que fueron elegidos, no se hu-
biera llevado a cabo la correspondiente 
renovación parcial del Tribunal. (Art. 
16.3). También fue rechazada la im-
pugnación sobre la constitucionalidad 
de este precepto, en la misma sentencia 
49/2008. 

9.  En el ámbito de otros procesos cons-
titucionales diferentes al amparo, cabe 
destacar una nueva regulación de algu-
nos aspectos relativos a la cuestión de 
inconstitucionalidad, dando un mayor 
protagonismo a las partes y al órgano 
judicial que la plantea, y en definitiva, 
acentuando su carácter indirecto e in-
cidental en que gana protagonismo el 
proceso a quo. De este modo, la cuestión 
se convierte en un proceso indirecto y 
concreto en todas sus fases procesales, 
excepto en la sentencia, que debe man-
tener su objeto central consistente en la 
contrastación general y abstracta entre 
un precepto legal y la Constitución, y 
por supuesto sus efectos erga omnes. 
En este contexto, las principales modi-
ficaciones que afectan a la cuestión de 
inconstitucionalidad son las siguientes: 

9.1.  En el trámite de alegaciones que a 
las partes se les da en el proceso a 
quo por diez días, antes de adoptar 
mediante auto la resolución sobre 

34. El artículo 4 dice textualmente: 

 En ningún caso se podrá promover cuestión de 
jurisdicción o competencia al Tribunal Consti-
tucional. El Tribunal Constitucional delimitará 
el ámbito de su jurisdicción y adoptará cuantas 
medidas sean necesarias para preservarla, in-
cluyendo la declaración de nulidad de aquellos 
actos o resoluciones que la menoscaben; asi-
mismo podrá apreciar de oficio o a instancia de 
parte su competencia o incompetencia. 

a) Las resoluciones del Tribunal Constitucio-
nal no podrán ser enjuiciadas por ningún 
órgano jurisdiccional del Estado. 

b) Cuando el Tribunal Constitucional anule 
un acto o resolución que contravenga lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores 
lo ha de hacer motivadamente y previa 
audiencia al Ministerio Fiscal y al órgano 
autor del acto o resolución.
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el planteamiento de la cuestión, 
se permite a las partes alegar, no 
solo sobre la pertinencia de plan-
tear la cuestión (como antes de la 
reforma), sino también sobre el 
fondo de la misma. (Art. 35. 2 y 3).

9.2. Quizá el aspecto más relevante es 
la posibilidad que, tras la reforma, 
se da a las partes de personarse 
ante el Tribunal Constitucional 
dentro de los 15 días siguientes 
a la publicación en el BOE de la 
admisión a trámite, para formular 
alegaciones en el plazo de otros 
15 días (Art. 37.2). Se trata de una 
exigencia derivada de la juris-
prudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, desde la 
sentencia del 23 de junio de 1993 
(asunto “Ruiz Mateos contra Es-
paña”), pero aunque el Tribunal 
debía admitir desde entonces esa 
posibilidad de casos de leyes sin-
gulares, la misma carecía de pre-
visión legal y del alcance general 
que ahora se le otorga. 

 9.3. Se introduce la previsión expre-
sa de la suspensión del proceso 
a quo tras el planteamiento de la 
cuestión (Art. 37.3), primeramen-
te con carácter provisional, hasta 
que el Tribunal Constitucional se 
pronuncie sobre la admisión y, en 
caso de que esta se produzca, has-
ta la resolución definitiva del TC. 
Aunque en todo caso, los efectos 
del planteamiento eran suspen-
sivos antes de la reforma, faltaba 
esta previsión específica.

9.4.  En las llamadas “autocuestiones 
de inconstitucionalidad”, que son 
las que plantea la Sala (o, en su 
caso, la Sección) que resuelve un 
recurso de amparo, al entender 
que la vulneración del derecho 
procede de una ley, el plantea-
miento de la cuestión implica, 
tras la reforma de 2007 y a dife-
rencia de la situación anterior, la 
suspensión del plazo para dictar 
sentencia de amparo. (Art. 55.2 
LOTC).

 
4.2. La reforma del amparo

Sin duda, se trata del ámbito en el que más 
ha incidido la reforma. Como se apuntó, 
una de las claves de la misma radicaba 
en que la labor de establecimiento de una 
doctrina jurisprudencial del Tribunal en 
materia de derechos fundamentales no pa-
recía ya tan necesaria, dado que la doctrina 
previamente elaborada es habitualmente 
seguida por los tribunales ordinarios, que 
razonablemente funcionan como garantes 
habituales de los derechos fundamentales. 
Por ello, se ha llegado a decir que “en este 
ámbito el Tribunal Constitucional ha cum-
plido su cometido histórico y que acaso 
haya llegado el momento de que, agotada 
su función, sencillamente la abandone o, al 
menos, la dote de un nuevo contenido”.35 

35. J. L. Requejo Pagés, “El Tribunal Constitucional”. 
Añade a continuación este autor: “Su éxito sería, al 
cabo, el principio del fin de la razón de su existen-
cia, únicamente justificada, en su origen, como una 
excepción (típicamente europea) a la lógica de la ga-
rantía judicial de la Constitución”.  
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En estos parámetros se desarrolló el debate 
previo a la reforma, llegando a plantearse 
la posibilidad de suprimir o reducir drás-
ticamente el ámbito del amparo constitu-
cional, lo que (salvo propuesta de reforma 
constitucional) requeriría plantear la cues-
tión de si este recurso es un instrumento 
en todo caso exigido por la Constitución 
para la defensa de todos los derechos men-
cionados en el artículo 53.2 de la misma. 

Finalmente, el legislador optó por una 
reforma del amparo que incidió de forma 
significativa en dos ámbitos: por un lado, 
el llamado “amparo ordinario” se transfor-
ma con la introducción del incidente de 
nulidad de actuaciones como mecanismo 
de garantía de los derechos; por otro, el 
recurso de amparo constitucional, aparte 
de lo ya dicho respecto a la posibilidad de 
conocimiento del mismo por las propias 
secciones, sufre una muy relevante mo-
dificación en lo que afecta al trámite de 
admisión. 

Comenzando por lo primero, como ya 
se ha señalado, el llamado “amparo or-
dinario” es, en realidad, un conjunto de 
procesos (o en algunos casos, meras es-
pecialidades en los procesos ordinarios) 
cuya trascendencia como vía previa para 
el amparo constitucional era más bien 
modesta, de manera que acaso solo en lo 
contencioso-administrativo podemos ha-
blar de un verdadero proceso de amparo 
ordinario con la importancia y el prota-
gonismo que el mismo requiere. En este 
contexto, la mayor parte de los recursos 
de amparo que llegan al Tribunal Consti-
tucional no son subsidiarios de un proceso 
“de amparo ordinario”, sino de cualquier 
proceso ordinario sin más, de modo que 

los “amparos ordinarios” no vienen fun-
cionando como auténtica vía previa al am-
paro constitucional. 

De ahí que la reforma haya estableci-
do el incidente de nulidad de actuaciones 
como vía adecuada para la garantía de los 
derechos ante los tribunales ordinarios, y 
por tanto, vía previa al amparo constitucio-
nal, mediante la reforma del Art. 241.1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial,36 que 
ofrecería así a las partes en el proceso un 
cauce procesal para la reparación de sus 
derechos vulnerados, antes de acudir al 
amparo constitucional. Queda por ver si 
este “filtro” resulta realmente eficaz, sobre 
todo teniendo en cuenta que frente a la re-
solución judicial que deniegue la nulidad 
de actuaciones cabrá, en todo caso, un pos-
terior amparo constitucional, lo que, dado 
que el incidente puede tramitarse ante 
órganos judiciales de primera instancia o 
nivel inferior, puede producir un efecto 
multiplicador del número de resoluciones 
susceptibles de ser impugnadas ya directa-
mente ante el Tribunal Constitucional. 

En lo relativo al recurso de amparo 
constitucional, la reforma procede a una 
muy novedosa regulación del trámite de 

36. Cuya nueva redacción es la siguiente: 

 No se admitirán con carácter general incidentes 
de nulidad de actuaciones. Sin embargo, ex-
cepcionalmente, quienes sean parte legítima o 
hubieran debido serlo podrán pedir por escrito 
que se declare la nulidad de actuaciones fun-
dada en cualquier vulneración de un derecho 
fundamental de los referidos en el artículo 53.2 
de la Constitución, siempre que no haya podi-
do denunciarse antes de recaer resolución que 
ponga fin al proceso y siempre que dicha reso-
lución no sea susceptible de recurso ordinario 
ni extraordinario.
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admisión.37 En síntesis, se altera el princi-
pio general según el cual, antes de la refor-
ma, las demandas de amparo se admitían 
salvo que concurriera una causa de inad-
misión de las específicamente mencionadas 
en la ley, para pasar a un principio general 
de inadmisión, de manera que solamente 
serán admitidas las demandas que, además 
de cumplir el resto de requisitos proce-
dimentales previstos en la ley, justifiquen 
“una decisión sobre el fondo por parte del 
Tribunal Constitucional en razón de su es-
pecial trascendencia constitucional”, apre-
ciada por unanimidad de la Sección.38 

La definición de lo que sea “especial 
trascendencia constitucional” cobra así una 
elevadísima relevancia. Tratándose de un 
concepto amplio y de notoria ambigüedad, 
es necesario establecer sus perfiles y los 
parámetros que deberá cumplir un asunto 
para que pueda entenderse cumplido este 

requisito. El legislador, la jurisprudencia 
del propio TC y la doctrina han comenza-
do a desarrollar esa importante labor de 
concreción del concepto.39 Para empezar, 
hay que señalar que la propia LOTC refor-
mada, tras referirse al concepto de “espe-
cial trascendencia constitucional”, añade 
que la misma se apreciará “atendiendo a 
su importancia para la interpretación de la 
Constitución para su aplicación o para su 
general eficacia, y para la determinación 
del contenido y alcance de los derechos 
fundamentales”. Estos criterios apuntan a 
una clara objetivación del recurso, pues 
ninguno de ellos se refiere a los derechos 
fundamentales del ciudadano o a la inten-
sidad de la lesión de los mismos. 

El Tribunal Constitucional ya ha te-
nido ocasión de ir perfilando el concepto 
de “especial trascendencia constitucional”. 
Tras los autos 188/2008, del 21 de julio; 
289/2008 y 290/2008, del 22 de septiem-
bre, han sido las sentencias 70/2009, del 23 
de marzo y, muy especialmente, 155/2009, 
del 25 de junio, las que han detallado los 
supuestos de “especial trascendencia cons-
titucional”. En particular, la sentencia ci-
tada en último lugar especifica, con clara 
proyección hacia el futuro, los motivos por 
los que el Tribunal apreciará el cumpli-
miento de este requisito, y que serán los 
siguientes:

37. Aunque se modifican diversos artículos, el eje cen-
tral radica en la nueva redacción dada al artículo 50 
LOTC, que es la siguiente: 

 1. El recurso de amparo debe ser objeto de una 
decisión de admisión a trámite. La Sección, por 
unanimidad de sus miembros, acordará me-
diante providencia la admisión, en todo o en 
parte, del recurso solamente cuando concurran 
todos los siguientes requisitos: 

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 41 a 46 y 49. 

b) Que el contenido del recurso justifique 
una decisión sobre el fondo por parte del 
Tribunal Constitucional en razón de su 
especial trascendencia constitucional, que 
se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación de la Constitución, 
para su aplicación o para su general efica-
cia, y para la determinación del contenido 
y alcance de los derechos fundamentales.

38. Según el Art. 50.2. “Cuando la admisión a trámite, 
aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 
unanimidad, la Sesión trasladará la decisión a la Sala 
respectiva para su resolución”. 

39. En el ámbito doctrinal, y entre otros artículos y co-
mentarios, puede destacarse el trabajo de F. J. Matías 
Portilla, “La especial trascendencia constitucional y 
la inadmisión del recurso de amparo”, en Revista 
Española de Derecho Constitucional (No. 86, 2009, 
pp. 343 ss.), y el de M. Pulido Quecedo, “La especial 
trascendencia constitucional en el recurso de ampa-
ro”, en Revista Aranzadi Doctrinal (Nº 6, 2009, pp. 
73 ss.).   
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a)  el de un recurso que plantee un pro-
blema o una faceta de un derecho fun-
damental susceptible de amparo sobre 
el que no haya doctrina del Tribunal 
Constitucional, supuesto ya enunciado 
en la STC 70/2009, de 23 de marzo; 

b)  o que dé ocasión al Tribunal Constitu-
cional para aclarar o cambiar su doctri-
na, como consecuencia de un proceso 
de reflexión interna, como acontece en 
el caso que ahora nos ocupa, o por el 
surgimiento de nuevas realidades socia-
les o de cambios normativos relevantes 
para la configuración del contenido del 
derecho fundamental, o de un cambio 
en la doctrina de los órganos de garan-
tía encargados de la interpretación de 
los tratados y acuerdos internacionales 
a los que se refiere el art. 10.2 CE; 

c)  o cuando la vulneración del derecho 
fundamental que se denuncia provenga 
de la ley o de otra disposición de carác-
ter general; 

d)  o si la vulneración del derecho funda-
mental traiga causa de una reiterada 
interpretación jurisprudencial de la ley 
que el Tribunal Constitucional consi-
dere lesiva del derecho fundamental y 
crea necesario proclamar otra interpre-
tación conforme a la Constitución; 

e)  o bien cuando la doctrina del Tribunal 
Constitucional sobre el derecho funda-
mental que se alega en el recurso esté 
siendo incumplida de modo general y 
reiterado por la jurisdicción ordina-
ria, o existan resoluciones judiciales 
contradictorias sobre el derecho fun-
damental, ya sea interpretando de ma-
nera distinta la doctrina constitucional, 

ya sea aplicándola en unos casos y des-
conociéndola en otros; 

f)  o en el caso de que un órgano judicial 
incurra en una negativa manifiesta del 
deber de acatamiento de la doctrina del 
Tribunal Constitucional (art. 5 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial: LOPJ); 

g)  o, en fin, cuando el asunto suscitado, 
sin estar incluido en ninguno de los su-
puestos anteriores, trascienda del caso 
concreto porque plantee una cuestión 
jurídica de relevante y general reper-
cusión social o económica o tenga unas 
consecuencias políticas generales, con-
secuencias que podrían concurrir, so-
bre todo, aunque no exclusivamente, 
en determinados amparos electorales o 
parlamentarios. 

Esta enumeración tiene la incuestio-
nable virtud de ir clarificando el concepto 
al señalar parámetros o estándares más o 
menos concretos y específicos aplicables 
a los supuestos en los que se entenderá 
cumplido el requisito de la “especial tras-
cendencia constitucional”. Aunque, como 
reconoce el Tribunal Constitucional, no se 
trata de una lista cerrada, sino que podrán 
incorporarse nuevos supuestos en el futuro 
(aparte de la notoria apertura que supone 
el último de los supuestos establecidos en 
la cita transcrita), el establecimiento de es-
tándares o parámetros de admisión debe 
valorarse positivamente por lo que tiene 
de clarificación de un concepto demasia-
do ambiguo. Ello no obsta para que, desde 
luego, algunos de los motivos señalados por 
el Tribunal sean susceptibles de crítica (en 
particular la referencia a la trascendencia 
política o económica del caso).
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 5. VALORACIÓN 
Y PERSPECTIVAS

Aunque el amparo es un proceso constitu-
cional que nace al margen de la jurisdic-
ción constitucional, e incluso antes de la 
propia existencia de los tribunales consti-
tucionales en Europa, el mismo se ha vin-
culado generalmente con las competencias 
del tribunal constitucional, de tal manera 
que, aunque no sea un proceso constitu-
cional imprescindible o esencial (ya que 
hay ordenamientos en los que no existe), 
ha cobrado un gran protagonismo allí don-
de se ha implantado como competencia 
del tribunal constitucional, llegando a ser 
cuantitativamente el más importante de los 
procesos constitucionales. En todo caso, 
y a diferencia de otros procesos constitu-
cionales centrados en la garantía objetiva 
de la supremacía constitucional, la esencia 
del amparo es la tutela subjetiva de los de-
rechos constitucionales, aunque la misma 
venga ineludiblemente unida a una dimen-
sión objetiva de garantía constitucional, 
que sin embargo, no parece ser la primige-
nia y original función del amparo. 

En el caso español, el amparo constitu-
cional coexiste con un amparo “ordinario”, 
que en la práctica consiste en un conjunto 
de procesos que se tramitan en los distintos 
órdenes jurisdiccionales y que tienen por 
objeto específico la tutela de los derechos 
constitucionales. Acaso esta dispersión, su 
carácter alternativo y su frecuente falta de 
perfil propio, diluyéndose entre otros pro-
cesos ordinarios, hayan estado en la base 
de una menor utilización y utilidad de es-
tos procesos en España, que a su vez pue-
de haber sido una de las varias causas que 

han podido contribuir a la “hipertrofia” 
del amparo constitucional. 

Lo cierto es que el este instrumento, 
que cumplió un papel fundamental en 
los años posteriores a la aprobación de la 
Constitución y el establecimiento del Tri-
bunal Constitucional, dos décadas después 
había empezado a convertirse en uno de los 
principales problemas del propio tribunal, 
amenazando a este de colapso, retrasando 
enormemente la resolución de todos sus 
asuntos, y generando duros enfrentamien-
tos con el Tribunal Supremo, como conse-
cuencia de la solución de algunos recursos 
de amparo frente a sentencias de este. 

Se explica, por tanto, la necesidad de 
una reforma de la regulación del amparo 
que, junto a otros aspectos también im-
portantes de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, se materializó finalmente 
en 2007. La reforma intentó con buen cri-
terio mejorar la distribución del trabajo en 
el Tribunal, de cara a agilizar los asuntos; 
incidió en otras cuestiones organizativas, 
procuró establecer criterios para evitar 
nuevos enfrentamientos entre Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo, y mo-
dificó también algunos preceptos relativos 
a otros procedimientos. En lo que se refie-
re a lo que podríamos denominar “amparo 
ordinario”, impuso la utilización del inci-
dente de nulidad de actuaciones cuando 
se alegue vulneración de derechos funda-
mentales, como trámite previo al recurso 
de amparo constitucional.

Pero quizá el aspecto más relevante sea 
la reforma del trámite de admisión del re-
curso de amparo constitucional, cuyas refe-
rencias más próximas han sido la reforma 
llevada a cabo en Alemania en 1993, y –de 
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forma más remota– el modelo del certio-
rari norteamericano. Esta modificación 
supone una radical transformación en los 
principios aplicables a la admisión de las 
demandas de amparo constitucional. Res-
ponde, sin duda, a una necesidad, como es 
agilizar el trabajo del Tribunal Constitu-
cional, tratando de evitar la acumulación 
de asuntos y trasladar el protagonismo de 
la garantía jurisdiccional de los derechos a 
los tribunales ordinarios, pero sin suprimir 
esta competencia del Tribunal Constitu-
cional (que se reserva, sin embargo, para 
supuestos novedosos o de trascendencia 
general). Se trata de finalidades, no solo 
razonables, sino que venían resultando ya 
imperiosas en nuestro sistema de garantías 
constitucionales. Por lo demás, y si bien no 
puede hacerse una valoración definitiva en 
este aspecto, parece que el retraso en la re-
solución de los amparos ya ha comenzado 
a decrecer de forma notoria desde la apli-
cación de esta reforma legal a los nuevos 
recursos de amparo.

Sin embargo, pueden hacerse a la mis-
ma algunas críticas, fundamentalmente por-
que la reforma procede a una objetivación 
prácticamente total del recurso (confirmada 
en la jurisprudencia constitucional), de cuya 
fase de admisión desaparece toda conside-
ración a la lesión del derecho fundamental 
o a la intensidad de la misma. Incluso la 
reforma alemana, que–como se ha dicho– 
ha sido la referencia más próxima del le-
gislador español, mantiene junto al criterio 
puramente objetivo de admisión, otro de 
carácter subjetivo referido a la especial in-
tensidad en la lesión del derecho. La cues-
tión es si esta objetivación total, que resulta 
incuestionable tras la aprobación de la ley 

y las primeras sentencias que vienen a apli-
carla, es compatible con la configuración 
constitucional del recurso de amparo. Aun-
que es difícil pronunciarse sobre este tema, 
sobre todo ante la parquedad ya destacada 
de los artículos 53.2 y 163.1 b), parece que 
el constituyente quiso un recurso de amparo 
para la tutela de los derechos y libertades 
de los ciudadanos, y no solo para la defen-
sa objetiva del ordenamiento constitucional 
de los derechos fundamentales, objetivo que 
puede verse cumplido a través de otros pro-
cedimientos. Por lo demás, esa doble con-
figuración, subjetiva y objetiva, se confirma 
en el derecho histórico y comparado, de 
manera que desde los orígenes de este pro-
ceso en el derecho mexicano, a su incorpo-
ración en algunos sistemas constitucionales 
europeos, el mismo se configura como un 
instrumento que sirve tanto a la garantía de 
la Constitución como a la tutela de los dere-
chos individuales, y que desde luego pierde 
sentido sin su dimensión subjetiva. 

Por lo demás, y aunque probablemen-
te la reforma ha contribuido a un mejor 
funcionamiento del Tribunal y menor re-
traso en la resolución de los amparos, creo 
que quedan pendientes algunos aspectos 
importantes en el funcionamiento del Tri-
bunal Constitucional y en la garantía de 
los derechos. Así, la regulación de la ti-
pología y efectos de las sentencias en los 
procesos de inconstitucionalidad, aspecto 
que estaba en el proyecto de la reforma 
que hemos comentado y se abandonó en 
la tramitación parlamentaria. O la adop-
ción de medidas que permitan al Tribunal 
disminuir notoriamente el retraso, a veces 
escandaloso, con el que se pronuncia so-
bre la constitucionalidad de algunas leyes 
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impugnadas. O el establecimiento de fór-
mulas que de algún modo obligasen a los 
sujetos que han de proponer la renovación 
de los magistrados, a que esta se produzca 
en tiempo y forma, y no acumulando re-
trasos que resultan incomprensibles para 
la mayoría de los ciudadanos y pernicio-
sos para el prestigio del Tribunal. O, en lo 
que tiene que ver la garantía de los dere-
chos, la recuperación de una cierta dimen-
sión subjetiva en el amparo constitucional, 
compatible con la restricción del acceso a 
este. Ello requeriría, en mi opinión, la po-
sibilidad de admitir los recursos de amparo 
cuando exista una particular intensidad en 
la lesión de un derecho fundamental, aun 
cuando no se dieran las razones objetivas 
que justifiquen la “especial trascendencia 
constitucional”. Pero sobre todo, una refor-
ma de los procesos preferentes y sumarios 
para establecer un auténtico “amparo ordi-
nario” que convierta a los tribunales ordi-
narios en los garantes habituales de los de-
rechos a través de una vía específicamente 
adaptada a esta finalidad, y que, al tiempo 

que permita reparar cabalmente las vulne-
raciones de los derechos en la vía ordinaria, 
sirva de “filtro” que justifique que la mayor 
parte de las vulneraciones de derechos fun-
damentales no tengan finalmente acceso al 
Tribunal Constitucional. 

En fin, cuatro años después de la refor-
ma del amparo en España, y en el mismo 
año en que México ha emprendido otra 
trascendental modificación de su amparo, 
cabe plantearse si las tendencias del ampa-
ro en Europa y América van en la misma 
línea. Mientras parece que en algunos sitios 
se busca “ampliar la cobertura” del ampa-
ro, el acceso a este proceso, y las garantías 
que el mismo dispensa, en otros (es el caso 
de España) se restringe el acceso al amparo 
constitucional, desfigurando la naturaleza 
del mismo hasta el punto de que cabe pre-
guntarse si sigue siendo un auténtico am-
paro, sobre todo cuando paralelamente no 
se fortalece un verdadero “amparo ordina-
rio” que debería constituir la instancia ha-
bitual de garantía procesal de los derechos 
fundamentales. 
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TC/0007/12
Veintidós (22) de marzo de dos mil doce    
(2012)

El señor Víctor Radhamés Severino Fornet 
contrajo nupcias con Fe Altagracia Olivero 
Espinosa bajo el régimen de la comunidad 
legal de bienes, en el cual figura un inmue-
ble sujeto a una litis. Olivero Espinosa se 
separó de Severino Fornet, ocupando esta 
la vivienda familiar, alegando que es exclu-
sivamente de ella en ocasión de un acto no-
tarial que reconoce que no existen bienes 
en común. 

En este tenor, el señor Víctor Radhamés 
Severino Fornet interpuso una acción de 
amparo por supuesta violación a su derecho 
de propiedad y de acceso a la residencia.

La Sexta Sala para Asuntos de Familia 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional 
declaró inadmisible la acción de amparo 
por extemporáneo, en vista de que había 
sido interpuesta cuatro (4) años después 
de haber ocurrido los hechos. La sentencia 
fue objeto de un recurso de revisión cons-
titucional con la finalidad de que la misma 
sea revocada y sus derechos amparados.

El Tribunal Constitucional declaró in-
admisible el recurso de revisión en vista de 
que no satisface los requerimientos del artí-
culo 100 de la Ley núm. 137-11, que sujeta 
la admisibilidad del recurso de revisión a la 
especial trascendencia o relevancia consti-
tucional. 

El Tribunal sostuvo que dicha condi-
ción queda configurada cuando: 

1)  Se contemplen conflictos sobre dere-
chos fundamentales respecto a los cua-
les el Tribunal Constitucional no haya 
establecido criterios que permitan su 
esclarecimiento.

2) Se propicien, por cambios sociales o 
normativos que incidan en el conteni-
do de un derecho fundamental, modi-
ficaciones de principios anteriormente 
determinados.

3)  Permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones 
jurisprudenciales de la ley u otras nor-
mas legales que vulneren derechos fun-
damentales.

4)  Introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia 
social, política o económica cuya solu-
ción favorezca en el mantenimiento de 
la supremacía constitucional. 

Además, el recurso de revisión contra 
sentencias de amparo, mientras sea ade-
cuado y efectivo, especialmente en cuanto 
a su acceso, satisface las condiciones pro-
pias del derecho a recurrir.

Temas: 

1. Especial transcendencia o relevancia 
constitucional

2. Derecho a recurrir
3. Recurso de revisión constitucional
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TC/0010/12
Dos (2) de mayo de dos mil doce (2012)

El señor José Alfredo Montás Villavicencio 
fue objeto de una denuncia por violen-
cia intrafamiliar por ante la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Nacional. Durante su 
comparecencia por ante el fiscal del Dis-
trito Nacional, entregó voluntariamente su 
arma de fuego. Con posterioridad a esto, 
el señor José Alfredo Montás Villavicencio 
y su esposa acordando, entre otras cosas, 
la asistencia del señor José Alfredo Montás 
Villavicencio a un centro de intervención 
conductual. Al terminar la asistencia al 
centro de intervención conductual, el se-
ñor Villavicencio solicitó la devolución del 
arma de fuego entregada voluntariamente 
por este, pero dicha solicitud fue negada 
por la Procuraduría Fiscal del Distrito Na-
cional y más tarde su licencia para la te-
nencia y porte de armas de fuego fue can-
celada.

El Tribunal Constitucional sostuvo que 
cuando el derecho de propiedad recae sobre 
un arma de fuego, su ejercicio está condi-
cionado y limitado por ser un instrumento 
susceptible de poner en riesgo la seguridad 
nacional, la integridad personal y el derecho 
a la vida, reservándole al Estado, vía el Mi-
nisterio de Interior y Policía, la facultad de 
otorgar y revocar las licencias. 

Para poseer y utilizar armas de fuego 
es necesario poseeer la licencia correspon-
diente; tanto la falta de obtención como su 
revocación implican restricciones conside-
rables al derecho de propiedad. Para que 
la facultad de revocación de las licencias 
de tenencia y porte de armas de fuego sea 

conforme con la Constitución, el Ministerio 
de Interior y Policía debe dar motivos razo-
nables y por escrito.

Sin embargo, el Tribunal consideró que 

ante los preocupantes índices de vio-
lencia intrafamiliar y de uxoricidios 
(muerte causada a la mujer por su ma-
rido) de que adolece la sociedad domi-
nicana justifica que, ante una denuncia 
o querella, el Ministerio de Interior y 
Policía o el Ministerio Público incau-
te cualquier arma de fuego que posea 
un imputado hasta que sea dictada una 
sentencia con la autoridad irrevocable 
de la cosa juzgada, ya que de no tomar-
se esta decisión se deja abierta la po-
sibilidad de que la esposa denunciante 
o querellante pierda la vida, como ha 
ocurrido en otros casos. En caso de 
probarse la imputación, la incautación 
devendrá definitiva, y, en la hipótesis 
contraria, el arma de fuego deberá ser 
devuelta. 

Además, en la especie, como 

el proceso penal de referencia no ha 
culminado, ya que el mismo puede ser 
reabierto si se produjera una violación 
al indicado acuerdo. En tal circuns-
tancia, es razonable y correcto que el 
Ministerio Público mantenga la incau-
tación del arma de fuego hasta que el 
proceso penal de referencia termine 
con una sentencia definitiva e irrevo-
cable. 
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TC/0012/12
Nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012)

Lauriana del Villar tenía una relación de 
hecho por más de 40 años con el señor José 
Agustín Jiminían Ramos, miembro retirado 
de las Fuerzas Armadas, hasta fallecimiento 
de este. A raíz de su muerte, Lauriana del 
Villar solicitó a la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas obtener los beneficios de 
la pensión de su compañero establecidos 
por la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
de la República Dominicana. Sin embargo, 
la Junta Militar de las Fuerzas Armadas le 
negó la solicitud de los beneficios de pen-
sión, en razón de que el artículo 252 de la 
Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas exige 
la existencia de un matrimonio para que 
la viuda reciba el beneficio de la pensión, 
excluyendo así la unión de hecho. 

La Primera Sala del Tribunal Supe-
rior Administrativo declaró inadmisible la 
acción de amparo, sobre la base de que la 
misma se encontraba prescrita por haber 
culminado el plazo de treinta (30) días para 
interponer la acción. Ante esto, la señora 
Lauriana del Villar interpuso un recurso de 
revisión contra la sentencia antes indicada.

El Tribunal Constitucional revocó la 
sentencia recurrida y otorgó el amparo a la 
señora Del Villar. El Tribunal sostuvo, en-
tre otras cosas, que las parejas o uniones de 
hecho están protegidas por la Constitución 
y no deben ser sujetas a discriminación, 
siempre y cuando dichas uniones cumplan 
requisitos mínimos para su reconocimien-
to. Además, el Tribunal reconoció que exis-
ten otros institutos normativos que recono-
cen los derechos de las uniones de hecho, 

Temas:

1. Especial transcendencia o relevancia 
constitucional

2. Derecho de propiedad
3. Armas de fuego
4. Incautación
5. Licencia
6. Revocación
7. Deber de motivación
8. Convención interamericana para pre-

venir y erradicar la violencia contra la 
mujer (Convención Do Belem Do Para).
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TC/0013/12
Diez (10) de mayo de dos mil doce (2012)

Los accionantes, Virgilio Castillo y Rafael 
Báez, interpusieron una acción directa en 
inconstitucionalidad contra la resolución 
de fecha 10 de abril de 2002, dictada por 
la Juna Centra Electoral, la cual aprobó 
el cambio de posición a las candidaturas 
a regidor por el Partido Reformista Social 
Cristiano (PRSC), cambio que afectaba la 
posición número 3 que le fue otorgada a 
Rafael Obispo Arias Suárez, pero con la re-
solución lo coloca en la posición número 
5. La resolución antes indicada dispuso el 
cambio de candidaturas por solicitud del 
primer vicepresidente del PRSC. Ante esto, 
los accionantes solicitan que se de cumpli-
miento a la Ley No. 275-97 y que se declare 
buena y válida el acta donde se encuentra 
inscrito Rafael Obispo Arias Suárez en la 
posición número 3.

El Tribunal Constitucional, en cuanto a 
la calidad de los accionantes,  sostuvo que 
los mismos tenían un derecho adquirido 
como parte interesada al haber tramita-
do su acción bajo el imperio de un orde-
namiento constitucional anterior, por lo 
que constituye una situación que no pue-
de ser alterada en virtud del principio de 
irretroactividad. No obstante la calidad de 
los accionantes, el Tribunal Constitucional 
concluyó que la acción omite en indicar 
cuáles son las disposiciones constituciona-
les vulneradas: 

 Si bien el régimen de justicia constitu-
cional vigente al momento en que los 
impugnantes incoaron la acción de que 

también en el ámbito de las pensiones de 
sobrevivencia en beneficio del compañero 
de vida, también refrendada por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia.

De modo que la negativa de la Junta Mi-
litar de las Fuerzas Armadas sobre la base 
de que solo la viuda podrá tener derecho 
a la pensión de sobreviviente si demuestra 
que estaba casada con el difunto, contradi-
ce el artículo 55.5 de la Constitución, que 
indica que la unión singular y estable de 
hecho genera derechos y obligaciones en 
sus relaciones personales y patrimoniales, y 
por lo tanto, viola el principio de igualdad 
del Art. 39.4 de la Constitución y los trata-
dos internacionales de derechos humanos 
de los cuales el Estado dominicano es parte.

Finalmente, el Tribunal dictó una sen-
tencia interpretativa para garantizar la 
permanencia del artículo 252 de la Ley 
Orgánica de la Fuerzas Armadas en el or-
denamiento jurídico. Sostuvo que el artícu-
lo 252 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas, sobre la cual la Junta de Retiro 
basó su decisión, para que sea conforme a 
la Constitución debe ser leído en el senti-
do que incluya no solo a las parejas en una 
unión de hecho, también a los viudos.   

Temas: 

1. Acción de amparo
2. Plazos
3. Convivencia; unión de hecho 
4. Unión consensual
5. Pensión de sobreviviente
6. Fuerzas Armadas
7. Principio de igualdad
8. Sentencias interpretativas
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se trata era de carácter sui generis y ca-
recía de los requisitos formales impues-
tos por el artículo 38 de la referida Ley 
No. 137-11 que rige en la actualidad 
nuestro procedimiento constitucional, 
la instancia que ha servido de funda-
mento a la presente acción no invoca 
en modo alguno cuáles disposiciones 
constitucionales se han vulnerado, lo 
cual  no coloca  a este órgano supremo  
en condiciones de  determinar la ale-
gada inconstitucionalidad de la resolu-
ción atacada.

También sostuvo el Tribunal Constitu-
cional que al ser una cuestión de mera le-
galidad ordinaria, es decir, que no reviste de 
una cuestión constitucional, la acción resul-
ta ser inadmisible. Sin embargo, a pesar de 
esto, el Tribunal llamó la atención de que 
el cambio o despojo de posiciones electi-
vas y de candidaturas es una violación a la 
transparencia y la democracia interna de los 
partidos. En este tenor, el Tribunal Constitu-
cional consideró que: 

 A pesar de que estamos en presencia de 
un asunto de mera legalidad, este Tri-
bunal Constitucional aprovecha para 
destacar que el presente caso surge de 
la práctica en que incurren los partidos 
políticos de cambiar posiciones electi-

vas o de despojar candidaturas, que han 
sido el fruto de convenciones legítimas 
celebradas por estos, en violación a la 
transparencia y a su democracia interna.
 
Finalmente, el Tribunal Constitucional 

observó el largo período de tiempo transcu-
rrido entre la interposición de la acción y el 
fallo por ante la Suprema Corte de Justicia. 
En efecto, 

 (…) la efectividad de la acción que nos 
ocupa no es viable, en razón de que 
desde su presentación ante la Suprema 
Corte de Justicia el 11 de julio del 2002 
hasta la fecha han transcurrido unos 10 
años, y se han celebrado en el país dos 
elecciones congresuales y municipales 
sin respuesta judicial efectiva para los 
accionantes, lo que constituye una evi-
dente denegación de justicia. 

Temas: 

1. Principio de irretroactividad
2. Derechos adquiridos
3. Situación jurídica consolidada
4. Partidos políticos
5. Candidaturas
6. Posiciones legislativas
7. Cuestiones de mera legalidad
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TC/0018/12
Trece (13) de junio de dos mil doce (2012)

Un grupo de defensores públicos interpu-
so una acción de amparo por motivo a que 
para poder ingresar al recinto penitencia-
rio preventivo para comunicarse con los 
internos a quienes le asistían en su defensa 
técnica, requerían una autorización previa 
del procurador fiscal del Distrito Judicial 
de la provincia Duarte. El juez de Primera 
Instancia otorgó el amparo, sentencia que 
posteriormente fue objeto de un recurso de 
revisión constitucional en materia de ampa-
ro por parte del procurador fiscal del Distri-
to Judicial de la provincia Duarte, alegando 
que exigió reglas sencillas y prácticas para el 
acceso al recinto a fin de garantizar la segu-
ridad. El Tribunal Constitucional revocó en 
parte la sentencia de amparo y confirmó las 
demás partes de la misma.

En este tenor, el Tribunal sostuvo que 
el procurador fiscal del Distrito Judicial de 
la provincia Duarte había incurrido en una 
infracción constitucional, ya que autorizar 
la entrada de los defensores públicos al re-
cinto viola el derecho de todo detenido a 
recibir asistencia legal inmediata, el cual 
forma parte del derecho de defensa. Por lo 
que: 

El mantenimiento de esa formalidad, 
de parte del mencionado procurador 
fiscal, conculca las normas constitucio-
nales y legales indicadas, cada vez que 
la falta de localización del Procurador 
Fiscal impida la comunicación de un 
defensor público con un detenido.

Por otro lado, el Tribunal Constitucio-
nal concluyó que:

Con relación al recinto de detención 
de referencia, constituye una notoria 
anomalía la carencia de un protocolo 
de regulación de entradas y salidas de 
defensores públicos y abogados intere-
sados en prestar servicios profesionales 
a los detenidos. Y que para resolver la 
situación descrita resulta recomenda-
ble, por tanto,  que todos los recintos 
de detención localizados en los palacios 
de justicia y en los establecimientos po-
liciales cuenten con un protocolo que 
regule las entradas y salidas de los de-
fensores públicos y abogado.
 
El Tribunal tomó nota sobre la carencia 

de un protocolo razonable de entrada y sa-
lida del precinto, sobre todo de un protoco-
lo conforme a los derechos de los detenidos 
y de sus abogados. En efecto: 

Ante tales circunstancias, el Tri-
bunal Constitucional estima que, con 
relación al recinto de detención de re-
ferencia, constituye una notoria ano-
malía la carencia de un protocolo de 
regulación de entradas y salidas de 
defensores públicos y abogados intere-
sados en prestar servicios profesionales 
a los detenidos. Y que para resolver la 
situación descrita resulta recomenda-
ble, por tanto,  que todos los recintos 
de detención localizados en los palacios 
de justicia y en los establecimientos po-
liciales cuenten con un protocolo que 
regule las entradas y salidas de los de-
fensores públicos y abogado.
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TC/0032/12
Quince (15) de agosto de dos mil doce    
(2012)

Exxon Corporation interpuso una acción 
directa en inconstitucionalidad contra la 
Resolución No. 209-bis, de fecha 6 de di-
ciembre de 2000, dictada por la Secretaría 
de Industria y Comercio (actualmente Mi-
nisterio de Industria y Comercio). La se-
ñalada disposición era un reglamento que 
instituía el procedimiento de recurso de 
reconsideración contra las decisiones de di-
cha secretaría ante los conflictos de marcas 
de fábricas y nombres comerciales, al am-
paro de la Ley No. 1450, del 30 de diciem-
bre de 1937, derogada por la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial. En tal sentido, 
la accionante argumentó que se vulnera el 
principio de legalidad al disponer una nor-
ma procesal de alcance general en un regla-
mento, lo cual solo es posible mediante una 
ley emanada del Congreso Nacional.

En primer lugar, el Tribunal Constitu-
cional reiteró el precedente sentado en la 
Sentencia TC/0013/12 sobre la calidad del 
accionante que interpuso una acción direc-
ta en inconstitucionalidad al amparo de un 
ordenamiento constitucional anterior a la 
Constitución de 2012. En efecto: 

Es preciso destacar que la acción 
de que se trata es del 12 de marzo de 
2001, por lo que debe aplicarse aquí 
el criterio sentado por las sentencias 
TC/0013/21, de fecha 10 del mes 
mayo del año 2012, y TC/0017/2012, 
del 13 de junio de 2012, dictadas por 
este Tribunal Constitucional, pues el 

Asimismo, formuló la siguiente reco-
mendación:

1)  Que la normativa de dicho protocolo  
satisfaga el principio constitucional de 
la razonabilidad y garantice la integri-
dad y seguridad física de los detenidos. 

2)  Que ese objetivo sea logrado sin desme-
dro del derecho que asiste a sus defenso-
res públicos y abogados de comunicarse 
oportunamente con ellos para defender-
los apropiadamente en los tribunales. 

3)  Que mientras se elabore y ponga en vi-
gencia el indicado protocolo, el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial Duar-
te (así como cualquier miembro del 
Ministerio Público que tenga bajo su 
dependencia  un recinto de detención 
preventivo), permitan el ingreso de los 
defensores públicos y abogados para que 
realicen su trabajo, sujeto a la simple 
acreditación de sus calidades y  al  regis-
tro de sus entradas y salidas, y cualquier 
otra medida de seguridad que se estime 
pertinente, sin necesidad de autoriza-
ción escrita de la Procuraduría Fiscal.

4)  Que la aplicación de dichas medidas 
sea extensiva a todos los recintos de de-
tención del territorio nacional carentes 
de las mismas.

Temas: 

1. Derecho a comunicarse de inme-
diato con el abogado

2. Derecho de defensa
3. Derecho a recibir asistencia legal 

inmediata
4. Infracción constitucional
5. Recinto de detención
6. Astreinte
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presente caso se ajusta a lo decidido en 
las referidas decisiones, al tratarse de un 
asunto pendiente de fallo desde el año 
2001, la procedencia o admisibilidad 
de la acción directa en inconstitucio-
nalidad estaba sujeta a las condiciones 
exigidas por la Constitución del 1994, 
que admitía las acciones incoadas por 
parte interesada y  no podría este ór-
gano altera (sic) situaciones jurídicas 
establecidas conforme a una legislación 
anterior, sobre todo cuando la calidad 
es una cuestión de naturaleza proce-
sal-constitucional, por lo que se cons-
tituye en una excepción al principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal 
en el tiempo. 

Por lo que la Constitución de 2010 
aplica solo si se “conservan los derechos y 
principios fundamentales invocados en su 
demanda”.

En segundo lugar, el Tribunal sostuvo 
que se trata de una disposición normativa 
que está jerárquicamente subordinada a la 
ley, en ejercicio de la potestad reglamen-
taria de la administración, lo cual es indis-
cutible. Al respecto, consideró el Tribunal 
que:  

Sin embargo, lo determinante en 
el presente caso no radica en la indis-
cutible facultad reglamentaria de la 
administración, sino en el hecho de 
que  las normas reglamentarias,  al no 
tener rango de ley, están afectadas por 
el principio de jerarquía normativa que 
las subordina,  precisamente, a la ley, 
dado que el reglamento es secundario, 
subalterno, inferior y complementario 

de las leyes, por cuanto es un producto 
de la administración, a diferencia de la 
ley que se legitima en la voluntad po-
pular. 

De modo que: 

Esta subordinación del reglamento 
a la ley se debe a que el primero per-
sigue la ejecución de la segunda, desa-
rrollando y completando en detalle las 
normas contenidas en ella. Por tanto, 
el reglamento no puede exceder el al-
cance de la ley ni tampoco contrariarla, 
sino que debe respetarla en su letra y 
espíritu. El reglamento es a la ley lo que 
la ley es a la Constitución, por cuanto la 
validez de aquel debe estimarse según 
su conformidad con la ley. El regla-
mento es la ley en el punto en que esta 
ingresa en la zona de lo ejecutivo; es el 
eslabón entre la ley y su ejecución, que 
vincula el mandamiento abstracto con 
la realidad concreta.

El Tribunal sostuvo que al regular de 
modo general un aspecto de derecho pro-
cesal ha incurrido en una infracción cons-
titucional. En efecto: 

Lo precedentemente indicado su-
pone una violación a los Arts. 4 y 93.q), 
de la vigente Constitución, por cuanto 
dicha resolución crea un recurso de 
aplicación general, el de reconsidera-
ción, que solo podría ser creado median-
te una ley, y que desdice de lo previsto 
en el numeral 2 del Art. 157 de la Ley 
No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, 
con lo cual se estaría modificando por 
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vía administrativa un procedimiento 
que ha dispuesto el legislador, confi-
gurándose la infracción constitucional 
consistente en que la Administración 
Pública se atribuya facultades que le 
corresponden al Poder Legislativo: “le-
gislar acerca de toda materia que no 
sea de la competencia de otro poder 
del Estado y que no sea contraria a la 
Constitución”. Esto se explica en razón 
de que “el reglamento está ordenado 
al campo de funciones atribuidas a la 
Administración en el concierto público, 
razón por la cual a través de ellos no se 
puede intentar regular el orden proce-
sal como ha ocurrido en la especie”. 
 

Temas: 

1. Acción directa en inconstituciona-
lidad

2. Aplicación inmediata de la ley pro-
cesal en el tiempo

3. Reglamento
4. Reglamento
5. Reglamento autónomo
6. Ley
7. Derogación 
8. Heteronomía del reglamento
9. Principio de legalidad
10. Principio de seguridad jurídica
11. Recurso de reconsideración

TC/0033/12
Quince (15) de agosto de dos mil doce 
(2012)

Los accionantes, Juan José Dalmasí Duluc 
y otros, interpusieron una acción directa 
en inconstitucionalidad contra el artículo 7 
de la Ley No.. 2569, de fecha 4 de diciem-
bre de 1950. La indicada disposición nor-
mativa, acorde con los accionantes, resulta 
violatoria, entre otras cosas, al principio de 
igualdad protegido por la Constitución y 
la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, ya que exige a los dominicanos 
que residen en el extranjero el pago de un 
50% más de lo que pagan los dominica-
nos residentes en el país, por concepto de 
recargo, por el valor de los bienes suceso-
rales. 

El Tribunal determinó que los accio-
nantes tienen la calidad exigida para ac-
cionar por vía directa, toda vez de que 
se trataba de una acción tramitada bajo 
la Constitución de 1994 y que además, la 
norma constitucional aplicable al caso se-
ría la Constitución de 2010, ya que:

Al  verificarse  que  la  nueva  norma  
constitucional  sustantiva  no  afecta  el 
alcance procesal de la acción directa en 
inconstitucionalidad formulada por  la 
parte  accionante  al  tenor  del  régimen  
constitucional  anterior,  por  conservar-
se  en  el nuevo  texto,  los  derechos  
y  principios  fundamentales  invocados  
en  su  acción directa, procede en con-
secuencia, aplicar los textos de la Cons-
titución del  2010, a fin de establecer si 
la norma atacada  (artículo 7 de la Ley 
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No.. 2569 de 1950 y sus modificacio-
nes) resulta  inconstitucional. 

El Tribunal sostuvo que la disposición 
normativa vulnera el principio de igualdad 
y el principio de igualdad y equidad en ma-
teria tributaria. En efecto, el Tribunal con-
sideró que la potestad tributaria está sujeta 
a los principios de igualdad y equidad y 
que respecto a la ley en cuestión  no “exis-
te razón jurídica, proporcional y razonable 
alguna que justifique que un dominicano 
residente en el extranjero pague un 50% 
más del valor del impuesto sucesoral que 
paga un dominicano residente en el país”, 
por lo que se verifica una discriminación 
en función del lugar de residencia y por 
lo tanto, se declaró la inconstitucionalidad 
del precepto señalado. 

Además, consideró que debe ser utili-
zado un test de igualdad para determinar 
si una determinada norma transgrede el 
principio de igualdad: El  test  de  igualdad,  
concebido por  la  jurisprudencia colombia-
na, resulta un método idóneo y razonable 
del cual puede hacer uso el juez constitu-
cional, a fin de evaluar cualquier situación 
y establecer si una norma transgrede el 
principio de igualdad, siendo sus elementos 
fundamentales los siguientes: Determinar si 
la situación de los sujetos bajo revisión son 
similares, analizar la razonabilidad, propor-
cionalidad, adecuación e idoneidad del trato 
diferenciado y destacar los fines persegui-
dos por el trato disímil, los medios para 
alcanzarlos y la relación entre medios y fi-
nes. Test que fue utilizado para el Tribunal 
Constitucional para concluir que no “exis-
te razón jurídica, proporcional y razonable 
alguna que justifique que un dominicano 

residente en el extranjero pague un 50% 
más del valor del impuesto sucesoral que 
paga un dominicano residente en el país”. 

Por otro lado, el Tribunal Constitucio-
nal declaró inconstitucional por conexidad, 
en virtud del artículo 46 de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y los Procedimientos Constitucionales,  
los artículos 15, 16, párrafo IV, y 20 de la 
Ley núm. 2569, de fecha 4 de diciembre de 
1950. Además, los accionantes solicitaron 
el reembolso de los pagos realizados bajo 
la ley que ha sido declarada inconstitucio-
nal por el Tribunal, considerando este que 
procede ya que: 

Los accionantes solicitan en su es-
crito introductivo el reembolso de las 
sumas pagadas indebidamente por con-
cepto del 50% del recargo que sobre el 
impuesto sucesoral tuvieron que pagar 
en virtud de la aplicación del referido 
artículo 7 de la Ley No. 2569 de 1950. 
En virtud de la facultad que le confie-
re al Tribunal Constitucional el artículo 
48 de la Ley núm. 137-11 para recono-
cerle a la sentencia constitucional un 
efecto retroactivo y graduar excepcio-
nalmente sus efectos de acuerdo a las 
exigencias del caso, este tribunal en-
tiende que corresponde, en la especie, 
ordenar a la Dirección General de Im-
puestos Internos (D.G.I.I.) el reembolso, 
única y exclusivamente en favor de los 
accionantes, de las sumas pagadas por 
concepto del recargo del 50% adicional 
al impuesto sucesoral que por su con-
dición de dominicanos residentes en el 
exterior tuvieron que pagar los herede-
ros del Sr. Juan José Dalmasí Montalvo, 
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TC/0036/12
Quince (15) de agosto de dos mil doce 
(2012)

El señor Isidro Melo Otaño había recibi-
do la asignación de 3 hectáreas, 82 áreas 
y 98.9 centiáreas por parte del IAD, asig-
nación de carácter provisional. El director 
del IAD autorizó a dos personas a ocupar 
el 50% del terreno asignado a Isidro Melo 
Otaño, asignación que, acorde con este úl-
timo, vulnera sus derechos fundamentales 
al disfrute de la propiedad asignada él. 

El juez de amparo por ante el Juzgado 
de Primera Instancia desestimó la acción 
de amparo por falta de pruebas de que se 
trataba de una extensión superficial defi-
nitiva. Ante la citada decisión, el señor Isi-
dro Melo Otaño recurrió en revisión ante 
el Tribunal Constitucional, en virtud de los 
artículos 94 y siguientes de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y los Procedimientos Constitucionales. 

Como cuestión prioritaria, el Tribunal 
Constitucional analizó la admisibilidad del 
recurso de revisión, bajo los parámetros 
del artículo 100 de la Ley núm. 137-11 
Orgánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales. A conti-
nuación, amparado en el precedente senta-
do en la Sentencia TC/0007/12, consideró 
que el recurso de revisión interpuesto por 
Isidro Melo Otaño satisfacía los criterios 
de relevancia o trascendencia constitucio-
nal en vista de que el caso supone “(…) 
conflictos sobre derechos fundamentales 
respecto a los cuales el Tribunal Consti-
tucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento (…)”, ya que 

conservando la presente sentencia, fue-
ra de este caso, sus efectos inmediatos y 
para el porvenir.

Temas: 

1. Principio de aplicación inmediata 
de la Constitución

2. Principio de igualdad
3. Derecho a la libertad de tránsito
4. Principio de equidad tributaria
5. Test de igualdad
6. Sentencia constitucional
7. Efecto retroactivo y graduación de 

los efectos de las sentencias consti-
tucionales 
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se deben “definir los alcances del derecho 
que en relación a la propiedad inmobiliaria 
adquiere el beneficiario de un proyecto del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD)”. Por ta-
les motivos, el Tribunal Constitucional decla-
ró la admisible del recurso de revisión y por 
ende, pasó a examinar los méritos del mismo.

El Tribunal Constitucional, haciendo 
acopio del artículo 51 de la Constitución 
de la República, sostuvo que toda persona 
tiene derecho al goce, disfrute y disposi-
ción de sus bienes, como también indicó 
la propiedad tiene una función social que 
implica obligaciones. Observó, de igual for-
ma, que el derecho de Isidro Melo Otaño 
estaba en serias y ciertas vías de configu-
ración, respecto a la parcela antes descrita, 
por efecto de que el acto de transferencia 
por donación, mediante el cual el IAD asig-
nó el terreno, es una manifestación de la 
promoción, a cargo del Estado, del acceso 
a la propiedad inmobiliaria, especialmente 
la titulada. 

El Tribunal observó que el IAD puede 
reducir el predio asignado a una determi-
nada persona sin su consentimiento. No 
obstante, reconoció la existencia de impor-
tantes límites a dicha facultad: 

La Ley de Reforma Agraria No. 
5879, promulgada en fecha 27 de abril 
de 1962, en su artículo 43 (modificado 
por la Ley No. 55-97, del 7 de marzo 
de 1997), establece de manera taxativa 
en cuáles casos el Instituto Agrario Do-
minicano (IAD) puede revocar los dere-
chos concedidos en relación con una par 
cela, a saber: 1) utilizar dicha parcela 
para fines incompatibles con la Reforma 
Agraria; 2) abandono injustificado de la 

parcela o de la familia por parte del par-
celero y/o parcelera beneficiados por la 
adjudicación; 3) negligencia manifiesta 
del beneficiario o beneficiaria probada 
por su incapacidad para operar la finca, 
permitiendo el aniquilamiento de sus 
recursos y la destrucción de sus mejo-
ras. Es obvio que en la especie no ha 
ocurrido ninguno de estos supuestos. 

En el caso particular, el Tribunal reco-
noció que al constatarse la producción efi-
ciente del terreno, el IAD podría asignarle 
más terreno, de conformidad con la ley, 
previa solicitud del poseedor.

Además, aunque la decisión de reducir 
una extensión superficial designada estu-
viese amparada bajo los motivos antes in-
dicados, la reducción debe ser realizada en 
el marco del debido proceso. Por ello, el 
Tribunal sostuvo que 

[a]un en la eventualidad de que el Ins-
tituto Agrario Dominicano (IAD) tu-
viere motivo para reducir la extensión 
superficial de una parcela legalmente 
asignada o para excluir de un proyecto 
agrario a un parcelero, este organismo 
tiene que ceñir su actuación al rigor del 
debido proceso de ley.

La asignación provisional de la exten-
sión superficial a Isidro Melo Otaño, así 
como la ausencia de un certificado de título, 
no afecta su derecho originado por la pose-
sión legal, pacífica, continua y no contro-
vertida por 28 años por haber sido regular-
mente asentado la asignación indicada. En 
tal sentido, considera el Tribunal, que:
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[L]a asignación provisional de que se 
trata fue hecha a su favor el 17 de di-
ciembre de 1984, por el organismo ofi-
cial facultado por la ley, razón por la 
cual este se beneficia de la seguridad 
que debe existir, generalmente, en la 
tenencia de la tierra, y en este caso en 
particular, se trata de terrenos agrícolas 
distribuidos por el Estado bajo una dis-
posición que, como la Ley de Reforma 
Agraria, es de alto interés social.

Además, 

[c]uando el Estado a través del Institu-
to Agrario Dominicano realiza un asen-
tamiento, está facilitando al agricultor 
beneficiado el acceso a la propiedad 
cuya titularidad formal definitiva se ve-
rificará una vez que el instituto agra-
rio dominicano (IAD) cumpla con las 
exigencias registrales establecidas. A 
partir de ese momento, el recurrente 
estará plenamente calificado para obte-
ner el reconocimiento definitivo de su 
derecho y la inscripción del mismo en 
el Registro de Títulos de San Juan de la 
Maguana.

Como la labor del IAD en la asignación 
de terrenos es la manifestación del acceso 

a la propiedad inmobiliaria, especialmente 
a titulada, en virtud del artículo 51, párra-
fo 2, de la Constitución, sus autoridades no 
deben entorpecer el proceso de titulación 
definitiva y deben “motorizarlo y actuar de 
manera diligente para que se cumpla con 
el mandato constitucional”, en especial si 
han mantenido los poseedores de los pre-
dios asignados han mantenido los mismos 
bajo explotación eficiente por un período 
no menor de cinco (5) años. Por lo que re-
vocó la ordenanza del juez de amparo de 
Primera Instancia y acogió la acción de 
amparo interpuesta por Isidro Melo Otaño; 
ordenando al IAD reconocer el derecho de 
propiedad del accionante y agilizar el pro-
cedimiento para que el mismo pueda ac-
ceder a la propiedad inmobiliaria titulada.

Temas: 

1. Derecho de propiedad, acceso a la 
propiedad

2. Instituto Agrario Dominicano 
3. Ley de Reforma Agraria No. 6879
4. Debido proceso
5. Posesión
6. Población campesina 
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Constitución, pues tal como lo señala el 
constituyente, la Constitución es la norma 
suprema y fundamento del ordenamien-
to jurídico del Estado. En consecuencia, 
al reconocer y aplicar las normas del de-
recho internacional, general y americano, 
en la medida en que sus poderes públicos 
las hayan adoptado, tiene otra implicación 
que trasciende el ámbito interno. Es que 
en virtud de los principios del derecho in-
ternacional, el cumplimiento de las obliga-
ciones nacidas de los tratados internacio-
nales debe llevarse a cabo de buena fe, es 
decir, sin que se pueda invocar normas del 
derecho interno para incumplir con la res-
ponsabilidad internacional asumida en la 
convención.

Para ello, a juicio del Tribunal Cons-
titucional, se hace necesario un juicio de 
compatibilidad entre el derecho interna-
cional y el ordenamiento jurídico interno, 
el cual debe realizarse con suficiente pru-
dencia y cuidado para no afectar la norma 
fundamental. De modo que el control pre-
ventivo, sostiene el Tribunal, emerge como 
un mecanismo de gran utilidad para garan-
tizar la supremacía constitucional, ya que 
al ser la Constitución la norma habilitan-
te que faculta la autoridad que suscribe el 
tratado, los órganos públicos deben mante-
ner una postura coherente al momento de 
suscribir un tratado que implica deberes y 
obligaciones para el Estado.

Por otra parte, el Tribunal Constitucio-
nal verifica que el Gobierno de la Repúbli-
ca Dominicana y el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia se proponen celebrar un 
acuerdo de transporte aéreo, en el marco 
de la Convención sobre Aviación Civil Inter-
nacional, adoptada en la ciudad de Chicago 

TC/0037/12
Siete (7) de septiembre de dos mil doce 
(2012)

En fecha diez (10) de noviembre de dos 
mil doce (2012), en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 185, numeral 2, el 
presidente de la República sometió a con-
trol preventivo de constitucionalidad por 
ante el Tribunal Constitucional el “Acuerdo 
sobre transporte aéreo entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Dominicana”, a fin de que 
sea realizado un juicio de compatibilidad. 
El acuerdo citado fue suscrito en la ciudad 
de Bogotá, D.C., Colombia, el veintinueve 
(29) de noviembre del año dos mil once 
(2011), por el licenciado José Manuel Tru-
llos, viceministro de Relaciones Exteriores, 
en representación del Gobierno dominica-
no, y la licenciada María Ángela Holguín 
Cuéllar, ministra de Relaciones Exteriores, 
en representación del Gobierno de la Re-
pública de Colombia. 

La convención objeto de examen tie-
ne como objeto favorecer el desarrollo del 
transporte aéreo entre ambos territorios, 
de tal manera que se propicie la expansión 
económica y comercial de ambos Estados, 
estableciendo, oportunidades justas y equi-
tativas para la explotación de empresas de 
transporte aéreo internacional.

El Tribunal Constitucional destacó que 
cuando República Dominicana suscribe un 
tratado internacional y cumple el procedi-
miento exigido para su firma y ratificación, 
este forma parte del derecho interno, lo 
que hace necesario que su contenido esté 
acorde con los principios y valores de la 
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el día siete (7) de diciembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro (1944), del que 
ambos países son Partes signatarias, cuya 
ratificación, en nuestro caso, fue aproba-
da por Resolución No.. 964 del Congreso 
Nacional, de fecha once (11) de agosto 
del año mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945). En otro orden, las estipulaciones 
relativas al uso del espacio aéreo que ha-
rían las naves de las líneas aéreas desig-
nadas por los Estados Partes para operar 
los respectivos vuelos, precisó el Tribunal 
Constitucional, se analizara la implicación 
de ese punto del acuerdo y de conformidad 
con los conceptos de “territorio” y “sobe-
ranía”, esto porque ambos Estados Partes 
incorporan en la definición de territorio, 
el espacio aéreo como un componente del 
mismo. Es precisamente en el territorio del 
Estado donde se concretiza una de las ma-
nifestaciones características de su sobera-
nía, conformado por los límites fijados en 
la propia Constitución.

En tal sentido, la inclusión en el acuer-
do de un concepto restringido de territorio, 
y que no abarque el reconocimiento de que 
el Estado tiene “soberanía” plena en el es-
pacio aéreo situado sobre su territorio, li-
mita el ejercicio pleno de soberanía consa-
grado en la Constitución dominicana y por 
tanto, lo contradice; de manera pues, que 
el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el 

Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Dominicana se 
declaró no conforme con la Carta Magna.

El magistrado Acosta de los Santos discre-
pó de la postura de la mayoría, en razón de 
que la inobservancia que se hace en el acuer-
do en relación con la exclusión de “espacio 
aéreo” en la definición de “territorio” es algo 
irrelevante. En tal sentido, el hecho de que 
el referido acuerdo tenga como finalidad 
garantizar que las aeronaves que designe 
cada país puedan sobrevolar el territorio 
de los Estados Partes en el convenio consti-
tuye una clara evidencia del reconocimien-
to de que el espacio aéreo forma parte del 
territorio.

Temas: 

1. Acuerdo sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la 
República Dominicana

2. Control preventivo de los tratados 
internacionales

3. Control de constitucionalidad
4. Tratados internacionales
5. Buena fe
6. Pacta sunt servanda
7. Juicio de compatibilidad
8. Territorio
9. Espacio aéreo 
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conflicto: el derecho a la libre información 
que tienen las personas y grupos no perte-
necientes al sector público, y el derecho a 
la intimidad de funcionarios y empleados 
de una institución al revelar los nombres, 
cargos  salarios. 

En este tenor, el Tribunal consideró que 
si bien el nombre es un dato que permite 
identificar a las personas e individualizar-
las, no se trata de datos o informaciones 
personales o íntimas. De modo que si aun-
que el derecho a la intimidad es un valor 
fundamental del sistema democrático, no 
puede restringir el derecho de libre acceso 
a la información pública, a riesgo de que la 
ciudadanía quede sin las herramientas para 
controlar el uso y manejo de los recursos 
públicos, a fin de colocar obstáculos a la 
corrupción en la Administración Pública.

Temas: 

1. Derecho a la información
2. Ley núm. 200-04 sobre Libre Ac-

ceso a la Información Pública
3. Datos personales
4. Conflicto entre derechos funda-

mentales
5. Ponderación
6. Derecho de acceso a la informa-

ción pública
7. Corte Interamericana de los 
8. Derechos humanos
9. Derecho a la libertad de expresión
10. Nombre
11. Derecho a la intimidad

TC/0042/12
Veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
doce (2012)

En fecha 16 de noviembre de 2010, el se-
ñor Manuel Muñoz Hernández requirió a 
la Cámara de Diputados información re-
lativa a las personas que le asesoran y los 
salarios que devengan los mismos. La Cá-
mara de Diputados entregó la información, 
pero solo se hacía constar el número de 
asesores, la distribución por bloques y el 
monto de los salarios, sin individualizar y 
sin mencionar los nombres, ya que debían 
esperar que los asesores manifestaran su 
consentimiento para que sus nombres sean 
revelados. 

Al considerar el señor Manuel Muñoz 
Hernández que dicha información resul-
taba incompleta, interpuso una acción de 
amparo contra la Cámara de Diputados, 
solicitando la entrega de la información. 
La Segunda Sala del Tribunal Superior 
Administrativo acogió la acción de amparo 
aludiendo que los datos (nombres, cargos y 
salarios) no eran de carácter confidencial; 
sin embargo, la Cámara de Diputados, en 
desacuerdo con la sentencia, recurrió en 
revisión constitucional por ante el Tribunal 
Constitucional.

El Tribunal Constitucional rechazó el 
recurso de revisión constitucional y confir-
mó la sentencia impugnada. En efecto, el 
Tribunal observó la necesidad, mediante la 
ponderación, de balancear los derechos en 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 313

TC/0047/12
Tres (3) de octubre de dos mil doce (2012)

En fecha 4 de julio de 2011 fue sancionada 
la Ley núm. 145-11 que modificó la Ley 
núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Consti-
tucional, en cuanto al artículo 13, numeral 
5, entre otras cosas, que describe los requi-
sitos para ser juez del Tribunal Constitu-
cional. La mencionada modificación indica 
que para ser juez se deberá tener más de 35 
años de edad y menos de 75 para poder as-
pirar a ser juez del Tribunal Constitucional. 
En este tenor, los señores Manuel Labourt, 
Miniato Coradín y Guillermo Antonio Soto 
Rosario, abogados con más de 75 años de 
edad, interpusieron una acción directa en 
inconstitucionalidad contra la referida ley, 
en vista de que no resulta conforme con la 
Constitución, ya que vulnera el principio 
de igualdad establecido en el artículo 39 
de la Carta Magna, al crear un privilegio 
a favor de un segmento de ciudadanos de 
la sociedad en detrimento de aquellos con 
aspiraciones de formar parte del Tribunal 
Constitucional.

El Tribunal Constitucional consideró, 
en primer lugar, que los accionantes tenían 
interés legítimo y jurídicamente protegido 
para incoar la acción directa, en virtud del 
artículo 185.1 de la Constitución, en vis-
ta de confirmarse la constitucionalidad del 
artículo cuestionado, entonces eran sus-
ceptibles de sufrir un perjuicio. En segun-

do lugar, sostuvo que el legislador tiene la 
facultad de establecer límites al ejercicio 
de cualquier función pública para garan-
tizar condiciones mínimas de capacidad y 
aptitud, sobre todo para las funciones de 
fundamental trascendencia en la vida po-
lítica, social y económica del país. En tal 
sentido, el legislador modificó la Ley núm. 
137-11 para que la misma estuviera cónso-
na con los artículos 151, numeral 2, y 187 
de la Constitución que prevén que la edad 
de retiro de los jueces de la Suprema Corte 
es de 75 años y que para ser juez del Tribu-
nal Constitucional se requieren las mismas 
condiciones que un juez de la Suprema 
Corte de Justicia, respectivamente. Ade-
más, el legislador estableció las limitacio-
nes de edad evaluando las circunstancias 
y conveniencias particulares que en modo 
alguno pudiesen ser discriminatorias, ya 
que los cargos públicos, razona el Tribunal, 
no pueden ser desarrollados a perpetuidad.

Temas: 

1. Legitimación activa o calidad
2. Discriminación
3. Edad
4. Función pública
5. Retiro obligatorio
6. Juez del Tribunal Constitucional
7. Juez de la Suprema Corte de Jus-

ticia
8. Cargos públicos
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TC/0048/12
Ocho (8) de octubre de dos mil doce (2012)

Javier Novas Novas es un oficial de la Policía 
Nacional. a quien se le comunicó en fecha 3 
de septiembre de 2009 su cancelación de la 
institución del orden público. Los motivos 
le fueron explicados mediante otra comuni-
cación de fecha 13 de enero de 2011, certi-
ficando el  “hecho de haberse determinado 
mediante indagatorias realizadas al efecto, 
que (…) se dedicaban a sustraer mercancías 
de los equipajes de los viajeros en el Aero-
puerto Internacional de Las Américas “Dr. 
José Francisco Peña Gómez”. 

Luego de una investigación a cargo del 
procurador fiscal adjunto de la provincia 
Santo Domingo, se determinó que no exis-
tían pruebas que comprometieran la res-
ponsabilidad penal de Javier Novas Novas 
con el ilícito que se le imputaba, produ-
ciéndose de todas formas su cancelación. 

Javier Novas Novas interpuso una ac-
ción de amparo contra su cancelación de 
las filas de la Policía Nacional por ante 
el Tribunal Superior Administrativo, ale-
gando que la misma se produjo sin haber 
cumplido las formalidades del debido pro-
ceso y en violación a la Ley Institucional 
de la Policía Nacional, número 96-04, en 
su artículo 66, párrafos III y IV, que indi-
can que la cancelación se hace mediante 
una recomendación hecha por el jefe de la 
Policía Nacional al Poder Ejecutivo, previa 
autorización Consejo Superior Policial. No 
obstante los alegatos, la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo rechazó 
la acción de amparo, lo cual obligó a No-
vas a interponer un recurso de revisión en 

virtud del artículo 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales.

El Tribunal Constitucional declaró ad-
misible el recurso de revisión por consi-
derarlo trascendente y relevante; observó 
que:

Aunque obran en el expediente di-
versos documentos que tienden a ne-
gar la participación del recurrente en 
los hechos penales que se le imputan, 
no corresponde al Tribunal discutir y 
esclarecer los mismos ni, consecuente-
mente, determinar la responsabilidad 
penal del recurrente, que aun cuando 
esos hechos penales fueran fehacien-
temente comprobados, deberá siempre 
realizarse en el marco del respeto de los 
derechos fundamentales. No obstante, 
en cuanto a Javier Novas Novas se re-
fiere, solo constaba en el expediente la 
investigación realizada por el Ministe-
rio Público, pero ninguna otra prueba 
de que fuese objeto de un proceso penal 
y disciplinario, como ninguna investi-
gación a cargo de los organismos co-
rrespondientes policiales, que resultara 
en la imposición de la correspondiente 
sanción, como sería la cancelación de 
la Policía Nacional, así como tampoco 
la recomendación correspondiente al 
Poder Ejecutivo.

Primero, el Tribunal consideró, apo-
yado en la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de los Derechos Humanos, 
que el debido proceso se aplica a todas 
aquellas actuaciones realizadas por los 
órganos que ejerzan funciones material-
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mente jurisdiccionales en cuanto a la de-
terminación de los derechos y obligaciones 
de cualquier persona y que las resoluciones 
resultantes de dichos órganos deberán es-
tar apegadas a las garantías judiciales del 
artículo 8 de la Convención Americana so-
bre los Derechos Humanos. Asimismo, el 
Tribunal observó que en las instituciones 
militar y policial, aunque prevalezca una 
jerarquía rígida y una “línea de autoridad 
sin espacios para el cuestionamiento”, en 
ellas deben también prevalecer el derecho 
de defensa, como parte del debido proce-
so, cuando se impute la comisión de hechos 
ilegales, los cuales deben ser sancionados en 
caso de ser probados. Por ello que en el pro-
ceso disciplinario seguido en contra Javier 
Novas Novas debió ser desarrollado con la 
finalidad de evaluar objetivamente las faltas 
cometidas y determinar las sanciones que 
correspondieran, lo cual no fue así.

En este tenor, el Tribunal sostuvo que 
el artículo 128 de la Constitución recono-
ce la facultad de normar o destituir a los 
integrantes de las jurisdicciones militar 
y policial, por estar bajo la autoridad del 
presidente de la República, autoridad que 
no puede ser cuestionada o reducida. Sin 
embargo, cuando se trata de la cancela-
ción del nombramiento de policías, la dis-
crecionalidad reconocida al presidente de 
la República no es absoluta y no debe ser 
confundida con la arbitrariedad, tomando 
en cuenta que la cancelación no constitu-
ye un acto administrativo simple, sino un 
acto administrativo que tiene la calidad de 
sanción.

Por ello, de acuerdo con el Tribunal, la 
cancelación efectuada al margen del pro-
cedimiento establecido (una investigación, 

una recomendación al Poder Ejecutivo, 
que la investigación haya sido puesta en 
conocimiento del afectado y que el mismo 
haya podido defenderse), incurre en una 
infracción constitucional al lesionar el de-
recho de defensa y por ende, violentar el 
debido proceso. 

En efecto, el Tribunal sostuvo: 

[C]uando se realiza un acto admi-
nistrativo en el que se ordena la cance-
lación del nombramiento de un oficial 
de la Policía Nacional, sin que, como 
ocurre en la especie, se hayan realizado 
las actuaciones señaladas en el párrafo 
precedente, se lesiona su derecho de 
defensa, se violenta el debido proceso 
y, consecuentemente, se comete una in-
fracción constitucional.

Por lo tanto, se revocó la decisión del 
Tribunal Superior Administrativo, fue aco-
gida la acción de amparo de Javier Novas 
Novas y se ordenó su reintegro a las filas de 
la Policía Nacional. 

Por último, el Tribunal Constitucional 
sostuvo que toda vulneración a los dere-
chos fundamentales y a la Constitución 
genera un daño social, frente el cual el 
Tribunal puede contribuir. En tal sentido, 
el Tribunal ordenó la imposición de una 
astreinte a fin de constreñir a la Policía 
Nacional al cumplimiento de la decisión 
del Tribunal, pero el beneficio de la as-
treinte iría en beneficio de instituciones 
que tengan vinculación y afinidad con el 
tema objeto de la sentencia en la que se 
disponga la misma, por ejemplo CONANI. 
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Temas: 
1. Revisión constitucional
2. Tribunal Constitucional
3. Hechos penales
4. Responsabilidad penal
5. Derechos fundamentales
6. Sanción
7. Debido proceso
8. Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos
9. Corte Interamericana de los 

Derechos Humanos
10. Derecho a ser oído
11. Separación de funciones
12. Policías
13. Policía Nacional
14. Presidente de la República
15. Acto de cancelación
16. Discrecionalidad del presidente 

de la República
17.  Institución militar y policial
18. Derecho de defensa
19. Discrecionalidad
20. Facultad de retiro
21. Astreinte.  

TC/0049/12
Quince (15) de octubre de dos mil doce    
(2012) 

Agua Boy, S. A., Puriequipos, S. A., Agua 
Vitalidad, Procesadora de Agua Willna 
(Agua Willna), Agua Jady (Ago Jady), Pro-
cesadora y Distribuidora de Agua Mol, C. 
por A., Agua Liana, C. por A., Brayan In-
dustrial S. R. L., Agua San Felipe, Agua 
Astral, C. por A., Agua Luz, S. R. L., Gru-
po Nima, Grupo Dogo, Agua La Tinaja, 

Agua Yaguajal, Agua La Consciente, S. A. 
y Purificadora de Agua Jenny, interpusie-
ron una acción de amparo en contra del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, la Comisión Nacional de Normas y 
Sistemas de Calidad, el Ministerio de In-
dustria y Comercio y la Dirección Gene-
ral de Normas y Sistemas de Calidad (DI-
GENOR), por haber emitido una serie de 
normas, Nos. 000017 y 2-II-RTD-64, que 
prohibían de manera absoluta la venta y 
distribución del agua a granel, lo que vul-
nera el derecho de acceso al agua potable, 
el principio de razonabilidad y el derecho 
a la libertad de empresa, máxime si el De-
creto No. 52-05 que establece el Regla-
mento de Aguas para el Consumo Huma-
no y la General de Salud no prohíben la 
venta del agua a granel.

El Tribunal Superior Administrativo 
declaró inadmisible la acción de amparo 
en contra de las resoluciones indicadas, en 
virtud del artículo 70.1 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales, alu-
diendo que existían otras vías alternas que 
agotar para la reivindicación del derecho. 
En vista de que el caso permitiría al Tri-
bunal Constitucional establecer el alcance 
de las resoluciones cuestionadas y los lími-
tes de las autoridades administrativas en 
el ejercicio de su rol de supervigilancia y 
control, al momento de imponer sanciones 
ante determinados cumplimientos, declaró 
admisible el recurso de revisión constitu-
cional.

El Tribunal reconoció el interés de la 
administración en propiciar el consumo de 
agua de calidad por parte de la población, 
pero debe limitar sus actuaciones al marco 
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de la ley sin extremar celos y cuidados que 
les imponen responsabilidades serias y gra-
ves, lo cual es conveniente para la seguri-
dad jurídica. En este tenor, las resoluciones 
Nos. 000017 y 2-II-RTD-64 cuestionadas 
revelan que ninguna persona o entidad 
podrá válidamente distribuir agua potable 
sin contar con el correspondiente permi-
so del referido ministerio, pero las restric-
ciones generales e indiscriminadas no son 
posibles porque pueden afectar derechos 
fundamentales tales como el derecho a la 
libertad de empresa y el derecho de acce-
so al agua potable, obligando a los sectores 
pobres y marginados a buscar alternativas 
ante la falta de garantía de la cobertura y 
prestación de un servicio de agua potable. 
La administración tiene la obligación de 
que las exigencias para la venta y distri-
bución de agua sean cumplidas. Si bien la 
Comisión Nacional de Normas y Sistemas 
de Calidad, consideró el Tribunal Consti-
tucional, considera que el agua a granel no 
es apta para el consumo humano, “tiene 
la obligación de actuar y aplicar sanciones 
con el más elevado sentido de responsabili-
dad, pero siempre cumpliendo con el debi-
do proceso de ley.” Sin embargo, una pro-
hibición general de la venta y distribución 
del agua a granel constituye una violación 
al derecho de libertad de empresa y de ac-
ceso al agua potable.

Temas: 
1. Especial transcendencia o 

relevancia constitucional
2. Acción de amparo
3. Celebración de audiencias
4. Solicitud de suspensión
5. Obligación del juez de amparo

6. Artículo 70.1 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y los Procedimientos Consti-
tucionales

7. Agua
8. Seguridad jurídica
9. Ley General de Salud
10. Derecho a la libertad de empresa
11. Derecho social de acceso al agua
12. Restricción de derechos fundamen-

tales
13. Debido proceso
14. Derecho a la salud integral

TC/0050/12
Dieciséis (16) de octubre de dos mil doce      
(2012)

Por ante la Primera Sala de la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cursa una 
demanda civil en daños y perjuicios por 
inejecución de contrato interpuesta en 
contra de Inversiones Bretaña, S.A., hoy 
accionante por ante este tribunal constitu-
cional. Dicha sociedad elevó una instancia 
contentiva de recusación en contra del juez 
apoderado de la antes indicada demanda, 
remitiéndose el mismo a la Primera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional. La 
Corte decidió, mediante Resolución núme-
ro 08-2012, de fecha treinta (30) de mar-
zo del año dos mil doce (2012), exigirle a 
la empresa accionante la prestación de una 
fianza, de conformidad por lo dispuesto en 
el párrafo único del artículo 382 del Código 
de Procedimiento Civil, siendo la condición 
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previa a los fines de conocerse la recusación 
presentada. 

Ante esta circunstancia, la parte hoy ac-
cionante, interpuso una acción directa en 
inconstitucionalidad contra el párrafo úni-
co del artículo 382 del Código de Procedi-
miento Civil, sobre la base de que el mismo 
viola los siguientes principios: artículos 68 
y 69, numerales 1, 2 y 4 de la Constitución 
de la República; artículo 10 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y 
artículo 8 de la Convención Americana de 
los Derechos Humanos. Por otro lado, en 
vista de que el requerimiento de la fian-
za es contrario a la Constitución, Inversio-
nes Bretaña, S.A persigue la anulación de 
la Resolución No. 08-2012, la cual fija el 
monto de la fianza para el conocimiento de 
la recusación.  

El Tribunal Constitucional, luego de 
estudiar las piezas que acompañan la pre-
sente acción, ha establecido que la parte 
accionante cuenta con la calidad e interés 
para interponer dicha acción, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica No. 137-11. Tras haber conside-
rado los argumentos de la accionante y las 
pruebas, el Tribunal Constitucional con-
cluyó que el párrafo único del artículo 382 
del Código de Procedimiento Civil no es 
conforme a la Constitución.

En este sentido, el Tribunal Constitucio-
nal, a propósito del principio de gratuidad 
de la justicia, consideró que el principio 
consagrado en el párrafo único del artículo 
382, es que los jueces y funcionarios judi-
ciales no sean pagados directamente por 
quienes demandan, sino que es responsa-
bilidad del Estado solventar las partidas 
correspondientes de dichos funcionarios. 

Asimismo, la gratuidad de la justicia no 
significa en modo alguno que el legislador, 
dentro de sus poderes, no pueda estable-
cer costas, tasas o impuestos judiciales en 
determinados casos. En consecuencia, se 
decide que dicho medio de inconstitucio-
nalidad debe ser denegado.

En otro aspecto, a propósito de la po-
sible vulneración al derecho a un juez im-
parcial, el Tribunal Constitucional señala 
que por medio del artículo 69.2 de la Cons-
titución, se consagra el derecho fundamen-
tal que tiene todo justiciable a una jurisdic-
ción imparcial, hecho reconocido por otros 
instrumentos internacionales. Se resalta 
que esas normas forman parte esencial en 
el bloque de constitucionalidad domini-
cano. En este tenor, la parte fundamental 
del derecho fundamental al juez imparcial 
comprende dos dimensiones: una impar-
cialidad objetiva, que se basa en la estruc-
tura del sistema de justicia, en las garantías 
que ofrece; y la subjetiva, en la cual el juez, 
para gozar de imparcialidad en el proceso, 
no puede tener vínculos ni compromisos 
con las partes involucradas en el proceso o 
con el resultado del mismo. 

En efecto, el Tribunal considera, ampa-
rado en la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional de Colombia, que las recusacio-
nes aseguran la imparcialidad del juez y se 
asegura dicha imparcialidad cuando se deja 
en cabeza de funcionarios distintos o a los 
miembros de un tribunal colegiado la defi-
nición si debe o no prosperar la recusación 
o impedimento presentado contra él. En tal 
sentido, el Tribunal Constitucional observó 
que en el caso bajo examen se hace mayor 
precisión en la prestación de una fianza 
que en estudiar las razones que pudiesen 
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afectar la imparcialidad de un juez recu-
sado. En consecuencia, de acuerdo con su 
criterio de que la tendencia en el derecho 
procesal dominicano es prescindir de la 
prestación de la fianza para la recusación 
de los jueces, existiendo tal formalidad solo 
en materia civil y comercial, el Tribunal 
Constitucional declaró la inconstituciona-
lidad del párrafo único del artículo 382 del 
Código de Procedimiento Civil.

Temas: 
1. Interés legítimo y jurídicamente 

protegido
2. Legitimación y calidad
3. Principio de gratuidad de la justicia 
4. Administración de justicia
5. Derecho a una jurisdicción imparcial 
6. Corte Interamericana de los Dere-

chos Humanos
7. Derecho a un juez imparcial
8. Recusación judicial
9. Imparcialidad
10. Principio de efectividad 
11. Sentencia constitucional 

TC/0051/12
Diecinueve (19) de octubre de dos mil doce 
(2012)

La Dirección General de Impuestos Inter-
nos (DGII) emitió el Oficio ALM-AU No. 
0082/2010, de fecha veintidós (22) de sep-
tiembre del año dos mil diez (2010), me-
diante el cual requirió a la hoy accionante 
por ante este tribunal, Everlast Door In-
dustries, S. A., empresa de zona franca, el 
pago del ITBIS, argumentando que aunque 

se encuentra ubicada en zona fronteriza y 
exenta de impuestos, las facturaciones de 
ventas a sus clientes no lo están, por lo que 
deben retener el ITBIS a los mismos, como 
agente de retención. 
La empresa Everlast Door Industries, S. A., 
agotó el proceso establecido por el Código 
Tributario y recurrió en reconsideración 
el oficio ante la Dirección General de Im-
puestos Internos (DGII). Luego, el mismo 
fue impugnado mediante un recurso con-
tencioso tributario ante el Tribunal Supe-
rior Administrativo.

Al margen de lo anterior, la accionante 
interpuso su acción directa en inconstitu-
cionalidad ante este tribunal constitucio-
nal, amparada en los artículos 4, 10, 40.15, 
110, 138, 221, 243 y 244 de la Constitución 
de la República, persiguiendo la anulación 
del Oficio ALM-AU No. 0082/2010, argu-
yendo que diversos artículos de la Consti-
tución de la República y la Ley No. 28-01 
sobre Desarrollo Fronterizo, le permiten, 
por su condición de empresa de zona fran-
ca, operar sin el pago de impuestos ante la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
Además, que la actuación de esta descono-
ce la legalidad, siendo la base de actuación 
de la Administración Pública, y especial-
mente de la administración tributaria. 

El Tribunal Constitucional consideró 
que para elevar una acción directa en in-
constitucional, la misma debe reunir las 
condiciones que establecen los artículos 
185.1 de la Constitución de la República 
y el 36 de la Ley Orgánica núm. 137-11, 
a saber, que sean leyes, decretos, regla-
mentos, resoluciones y ordenanzas. En tal 
sentido, el Oficio ALM-AU No. 0082/2010 
es un acto  de carácter administrativo con 



 320 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

efectos particulares y concretos, sujeto a las 
condiciones de legalidad tributaria, cuya 
competencia recae en la jurisdicción ad-
ministrativa y no así en el Tribunal Cons-
titucional mediante la acción directa en 
inconstitucionalidad. Además, el Tribunal 
Constitucional, amparado en el criterio es-
bozado mediante Sentencia TC/0013/12, 
sostuvo que las cuestiones de mera legali-
dad escapan de su control, las cuales de-
ben ser elevadas y decididas mediante la 
vía de justicia ordinaria o especial, como 
se ha dispuesto y organizado para ello, por 
lo que declaró inadmisible la acción direc-
ta en inconstitucionalidad interpuesta por 
Everlast Doors Industries.

Temas: 
1. Acción directa en inconstituciona-

lidad
2. Actos administrativos
3. Acto de alcance general
4. Objeto de la acción directa en 

inconstitucionalidad
5. Actos estatales de carácter norma-

tivo y general
6. Estimación de oficio; 
7. Cuestiones de legalidad.

TC/0055/12
Veintidós (22) de octubre de dos mil doce              
(2012)

La accionante, señora Sarah Yolanda To-
rres, interpuso ante el Tribunal Consti-
tucional una acción directa en incons-
titucionalidad contra la Sentencia No. 
106-SS-2011, de fecha veintidós (22) de 

junio del año dos mil doce (2012), dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
teniendo como fundamento la violación de 
los artículos 69, numerales 2, 4, 7, 8 y 10; 
51, numeral 1, de la Constitución de la Re-
pública, y 5, numerales 1, 2 y 3, de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos. 
El Tribunal Constitucional declaró inadmi-
sible lel recurso por haber sido interpuesto 
contra una sentencia que emana del orden 
judicial. 

Como cuestión previa relacionada al 
procedimiento de acción directa en incons-
titucionalidad, el Tribunal Constitucional 
observó que el artículo 39 de la Ley No. 
137-11 establece la debida notificación de 
la acción a las autoridades de donde pro-
venga la norma o acto atacado, a los fines 
de que rindan sus opiniones sobre el hecho 
controvertido, objeto de la acción ante el 
Tribunal Constitucional. En la presente, la 
acción apoderada es contra una sentencia 
dictada por un tribunal judicial. En ese te-
nor, el Tribunal Constitucional consideró 
prudente precisar que la ley No. 137-11 
identifica cuál es el proceso que se sigue en 
determinados casos, como es el de la espe-
cie, ya sea cuando se ataque la decisión de 
una sentencia rendida por un tribunal or-
dinario, a los fines de su conocimiento ante 
esta instancia judicial, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 53 y siguiente 
de la referida ley.

El Tribunal Constitucional, cita que: 

El derecho constitucional,  al igual 
que las demás ramas del derecho, tiene 
su mecanismo  para  accionar  y ago-
tar sus  procedimientos.  Para ello está 
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lo que se conoce como derecho proce-
sal constitucional, y por vía de conse-
cuencia, este es un proceso autónomo 
y diferente a los demás procesos, de lo 
que vale decir que la ley ha diseñado 
un procedimiento distinto a la acción 
directa de inconstitucionalidad cuando 
el acto atacado sea una sentencia con la 
autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada dictada por un tribunal del or-
den judicial (…)

El Tribunal Constitucional concluyó que 
la vía utilizada por la hoy accionante no 
fue la indicada, pues debió ser interpuesta 
mediante el recurso de revisión constitu-
cional de las decisiones jurisdiccionales; 
por vía de consecuencia, la acción directa 
en inconstitucionalidad interpuesta por la 
sseñora Torres devino en inadmisible por 
no constituir la sentencia judicial uno de 
los supuestos de control del artículo 185, 
numeral 1, de la Constitución, y del artícu-
lo 36 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y los Procedimien-
tos Constitucionales.

Temas: 
1. Acción directa en inconstituciona-

lidad 
2. Notificación de la acción directa en 

inconstitucionalidad
3. Sentencia jurisdiccional
4. Sentencia del orden judicial
5. Revisión constitucional de decisio-

nes jurisdiccionales. 

TC/0059/12
Dos (2) de noviembre de dos mil doce 
(2012)

El señor Viatcheslav Alexandrovich Kar-
perskiy y la sociedad comercial Internatio-
nal Investment and Construction, S. A., fue-
ron demandados en materia laboral, tanto 
en primer y segundo grado, por el señor 
Julio Medina Páez, a los fines del pago de 
sus prestaciones laborales, obteniendo este 
último ganancia de causa en las indicadas 
instancias. Las partes accionantes, señor 
Viatcheslav Alexandrovich Karperskiy y la 
sociedad comercial International Invest-
ment and Construction, S. A.,  aducen por 
ante este tribunal constitucional, que me-
diante lo dispuesto en el artículo 539 del Có-
digo de Trabajo no tuvieron la oportunidad 
de que operara la suspensión de la sentencia 
en materia laboral, aun encontrándose ele-
vados los recursos de apelación y casación, 
respectivamente. En consecuencia, inter-
pusieron su instancia en acción directa en 
inconstitucionalidad, argumentando que el 
artículo 539 del Código de Trabajo crea un 
desbalance entre las partes, pues crea una 
situación de privilegio y viola el derecho de 
defensa.

En ese mismo orden de ideas, el Tribu-
nal Constitucional observó que al exami-
nar el artículo 539 del Código de Trabajo, 
el mismo no impide obtener la suspensión 
de la ejecución de sentencia dictada por el 
Juzgado de Trabajo, en razón de que dicho 
texto consagra que para que se produzca di-
cha suspensión, “el derecho de la parte que 
haya sucumbido de consignar una suma 
equivalente al duplo de las condenaciones 
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pronunciadas o el solicitar al juez presi-
dente ordenar dicha suspensión después de 
la notificación y en los casos en que haya 
peligro en la demora”. Además, El Tribunal 
Constitucional sostuvo que las condiciones 
que señala el indicado artículo objeto de la 
presente acción, no constituyen una viola-
ción al artículo 69, numeral 9, y 149 párra-
fo III, pues se encuentran de conformidad 
con la ley. Asimismo, concluyó que tampoco 
existen discrepancias entre el artículo 539 
del Código de Trabajo y el 39 de la Constitu-
ción, que consagra el derecho de igualdad, 
dado que ambas  normas son claras al esta-
blecer que toda parte que haya sucumbido 
ante el juez tiene el derecho de solicitar la 
suspensión de la ejecución de la sentencia. 

Por otro lado, el Tribunal Constitu-
cional sostuvo que no existe distinción en 
quien solicite la suspensión de la ejecución 
de sentencias, pues es un derecho que tiene 
el trabajador  o empleador, consagrado en 
el espíritu del artículo 539 del Código de 
Trabajo, el cual preserva la igualdad a que 
se refiere la Constitución. En consecuencia, 
rechazó en cuanto al fondo, la acción di-
recta en inconstitucionalidad incoada por 
el señor Viatcheslav Alexandrovich Kar-
perskiy y la sociedad comercial Internatio-
nal Investment and Construction, S. A.

Temas: 
1. Código de trabajo 
2. Suspensión de ejecución de senten-

cias
3. Recurso de apelación laboral
4. Derecho a recurrir 
5. Recursos
6. Derecho a la igualdad 
7. Demandas laborales.

TC/0061/12
Nueve (9) de noviembre de dos mil doce         
(2012)

El Distrito Municipal de Tavera fue creado 
mediante la Ley No. 114-10, promulgada 
en agosto del 2010, lo que dio pie a la des-
centralización territorial de la provincia 
La Vega. En vista de que las elecciones de 
mayo de 2010 transcurrieron y las próxi-
mas elecciones municipales serían celebra-
das en el 2016, de acuerdo a la Constitu-
ción, la Sala Capitular, por ante notario, 
celebró una sesión ordinaria para designar 
a las autoridades del Distrito Municipal de 
Tavera. Algunos regidores cuestionaron la 
designación, remitiendo una comunicación 
a la Tesorería Nacional objetando la asig-
nación de fondos presupuestarios por ser 
ilegal la designación de las autoridades del 
distrito municipal por la Sala Capitular de 
La Vega. 

El nuevo director municipal solicitó al 
Tesorero Nacional los fondos presupuesta-
rios correspondientes, en virtud de la Ley 
Orgánica de Presupuesto del Sector Públi-
co, número 423-06, y la Ley No. 176-07 
sobre el Distrito Nacional y sus Municipios. 
Sin embargo, el Tesorero Nacional deniega 
la solicitud en vista de que no es una auto-
ridad elegida de conformidad con la Cons-
titución y las leyes. Ante esta negativa, el 
Distrito Municipal de Tavera interpuso una 
acción de conflicto de competencia ante el 
Tribunal Constitucional, argumentando la 
negativa del Tesorero Nacional de entregar 
los fondos correspondientes y la violación 
a la autonomía presupuestaria del distrito 
municipal. 
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El Tribunal Constitucional sostuvo que

[H]abrá conflicto de competencia 
de orden constitucional cuando exista 
disputa por atribución de las mismas 
facultades entre: 1) poderes públicos 
entre sí; 2) poderes públicos y órganos 
constitucionales, entidades descentrali-
zadas y autónomas, municipios u otras 
personas de derecho público; o 3) cua-
lesquiera de estas entre sí, a instancia 
de sus titulares.

Estos conflictos pueden ser negativos o 
positivos, pero se requiere para cualquier 
caso: 1) que exista una disputa entre ór-
ganos constitucionales u otras personas de 
derecho público por las atribuciones com-
petenciales; 2) que las competencias en 
disputa estén asignadas en la Constitución; 
3) que el conflicto se inicie a instancia del 
titular del órgano que invoca el conflicto 
y; 4) que el titular esté legitimado por la 
norma que establece el mecanismo de su 
elección, nombramiento o designación.

El Tribunal Constitucional declaró in-
admisible la acción. En este sentido, sos-
tuvo que la legitimación de las autorida-
des de las divisiones territoriales nuevas o 
modificadas se realiza por medio del voto 
directo de los munícipes y que en la espe-
cie, no existía impedimento para la Junta 
Central Electoral de celebrar elecciones 
extraordinarias por medio de la Junta Mu-
nicipal Electoral para elegir a las autori-
dades del Distrito Municipal de Taveras. 
Además, si bien se puede designar las auto-
ridades cuando no hay posibilidad de reali-
zar una asamblea electoral extraordinaria, 
de acuerdo con el Tribunal, eso se produce 

a raíz de una vacante, lo cual implica que: 
a) se haya celebrado previamente una elec-
ción por voto directo de un cargo; b) pos-
teriormente dicho cargo quede libre, por 
muerte, renuncia o destitución del titular; 
y c) el cargo en cuestión sea cubierto por 
decisión del Concejo Municipal, a solicitud 
del partido político, movimiento o agrupa-
ción que sustentó la candidatura que gene-
ra la vacante, situación que no aplica en el 
presente caso. 

Asimismo, contrario a lo expresado por 
el accionante, el Tribunal Constitucional 
sostuvo que, si bien la administración está 
obligada a la autonomía de los entes mu-
nicipales, el Ministerio de Hacienda debe 
asegurarse de que la petición de fondos 
proceda del representante legítimo de la 
entidad reconocida para administrarlos, lo 
cual no es el caso del Distrito Municipal de 
Tavera.  Por lo que, a raíz de la ilegitimidad 
de las autoridades del Distrito Municipal 
de Tavera, declaró inadmisible el conflicto 
de competencia.

El magistrado presidente Ray Gueva-
ra y el magistrado Díaz Filpo discreparon 
con la mayoría, en virtud de que debió co-
nocerse el fondo de la acción en vista de 
que la determinación de la legitimidad de 
las autoridades está vinculada al conflicto 
planteado y que además, la no convocato-
ria de asambleas electorales extraordina-
rias no se justifica ante las facultades que 
posee la Junta Central Electoral, en parti-
cular respecto a la iniciativa legislativa que 
en virtud del artículo 94 de la Constitución 
posee. Por ello se vulnera el derecho de los 
munícipes a elegir y ser elegidos, el acce-
so a los servicios públicos y asimismo, el 
derecho de acceso a la justicia del director 
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designado del Distrito Municipal de Tavera 
al haberse declarado inadmisible la acción.

Por otro lado, el magistrado Vásquez 
Sámuel salvó su voto indicando que si bien 
la acción era inadmisible, en virtud de la 
ilegitimidad de las autoridades del Distrito 
Municipal de Tavera, el Tribunal Constitu-
cional debió emitir una sentencia exhor-
tativa a la Junta Central Electoral para la 
celebración de elecciones. En el mismo 
sentido, los magistrados Castellanos Khou-
ri y Gómez Ramírez indicaron que el Tri-
bunal debió ir “más allá”, ordenando a la 
Junta Central Electoral la celebración de 
elecciones parciales extraordinarias para 
solventar la situación de irregularidad. Por 
último, el magistrado Castellanos Pizano, 
en la misma línea, sostuvo que el Tribunal 
Constitucional, en virtud del principio de 
oficiosidad, debió haber ordenado la cele-
bración de elecciones extraordinarias en 
vista de la continuidad en el tiempo de la 
irregularidad que presenta el Distrito Mu-
nicipal de Tavera, [puesto que] la ausencia 
de los fondos presupuestarios puede afec-
tar los servicios públicos fundamentales y 
el derecho a la salud de los munícipes.

Temas: 
1. Conflictos de competencias
2. Conflictos de competencia 

de orden constitucional
3. Conflictos de competencia negati-

vos 
4. Conflictos de competencias positi-

vos
5.  Distrito Municipal
6. Voto directo
7. Junta Central Electoral
8. Asambleas Electorales Ordinarias 

9. Ley 176-07 del Distrito Nacional 
y de los  Municipios

10. Director del Distrito Municipal; 
11. Vacante del Director del Distrito 

Municipal
12.  Elección
13. Erogación de Fondos 
14. Autonomía Municipal
15. Autonomía presupuestaria 
16. Entes municipales
17. Principio de legalidad
18. Administradores de fondos públicos

TC/0079/12
Quince (15) de diciembre de dos mil doce  
(2012)

En fecha 2 de abril de 2012, la Cooperativa 
Nacional de Servicios Múltiples de Servi-
dores Judiciales (COOPNASEJU) interuso 
una acción directa en inconstitucionalidad, 
ante la supuesta negativa del Tribunal Su-
perior Administrativo de emitir la senten-
cia en relación con la acción de amparo 
que le fue apoderada en fecha 2 de sep-
tiembre de 2010. El accionante recibió por 
parte del Tribunal Superior Administrativo 
un auto mediante el cual se fija nuevamen-
te audiencia respecto a su caso, arguyendo 
un error en la forma de la tramitación de la 
acción de amparo. 

El Tribunal Constitucional observó si la 
acción directa en inconstitucionalidad por 
omisión de decisión alcanza a la inactividad 
del órgano jurisdiccional. En este tenor, 
el Tribunal sostuvo que la inconstitucio-
nalidad por omisión es un remedio eficaz 
frente a la inactividad del legislador al no 
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observar el mandato que el poder consti-
tuyente delega, postergando así normas 
de carácter programático. Asimismo, para 
que quede configurada la inconstitucio-
nalidad por omisión, el Tribunal concluyó 
que existen tres elementos: (a) Un interés 
constitucional tutelado o asegurado; (b) un 
interés constitucional peligrosamente ame-
nazado; (c) una organización instrumental 
idónea para asegurar el contenido o el inte-
rés constitucional por ella protegido.

Las omisiones, explica el Tribunal, pue-
den ser con cargo expreso, es decir, aquellas 
reservadas al Poder Legislativo con legiti-
midad de dictar una ley, y aquellas con en-
cargo tácito, que se refieren a aquellas que 
imponen al legislador por mandato consti-
tucional dictar una ley para hacer efectiva 
la exigencia de un derecho. Asimismo, las 
omisiones administrativas, las cuales resul-
tan cuando existe una omisión respecto al 
ejercicio de su potestad reglamentaria, actos 
administrativos y actuaciones materiales, así 
como el desacato de las sentencias exhorta-
tivas del Tribunal Constitucional.

 Aunque el Tribunal consideró que “el 
retraso en la definición judicial de los asun-
tos presentados a jueces y tribunales viola 
derechos fundamentales como el debido 
proceso y el derecho a la defensa, así como 
también el derecho a la igualdad frente a 
la ley, todos contemplados en la conven-
ciones de derechos humanos suscritas por 
la República Dominicana”, la acción fue 
declarada inadmisible. En efecto, el Tribu-
nal sostuvo que la omisión constitucional 
del Tribunal Superior Administrativo por 
denegación de justicia no es equiparable 
a la existencia de una ley o norma cuyo 
desarrollo es obligatorio por mandato de 

la Constitución; de modo que se prevén 
otros medios para impugnar la omisión de 
emisión de sentencia, tal como es la nue-
va interposición de la acción de amparo, 
o interponer una solicitud de amparo para 
reclamar la alegada denegación de justicia. 

Temas: 
1. Acción directa en inconstituciona-

lidad 
2. Inconstitucionalidad por omisión
3. Actos normativos
4. Omisión por cargo expreso
5. Omisiones por encargo tácito
6. Denegación de justicia
7. Omisión constitucional de un 

tribunal por denegación de justicia 
8. Omisión de emisión de sentencia

TC/0088/12
Quince (15) de diciembre de dos mil doce                             
(2012)

La señora Milagros Encarnación Fernández 
es propietaria de una porción de terreno 
que ha alquilado para la construcción de 
una banca de apuestas, construcción que se 
ha puesto en peligro en base a las amena-
zadas del señor Pedro Antonio Mateo Ibert. 
Ante estas amenazas, la señora Milagros 
Encarnación Fernández, interpuso una ac-
ción de amparo en contra de Pedro Antonio 
Ibert Mateo, procurador fiscal ante la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de 
San Juan de la Maguana, por vulneración a 
su derecho de propiedad. 

En este tenor, el juez de amparo, aten-
diendo a la situación descrita, mediante la 
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ordenanza de amparo número 322-12-020, 
le ordenó al señor Pedro Antonio Mateo 
Ibert, la cesación de las amenazas en con-
tra de Milagros Encarnación Fernández. 
No obstante, el señor Pedro Antonio Mateo 
Ibert sostuvo que en el marco del proceso 
de amparo se le vulneraron sus derechos 
fundamentales, así como que tampoco rea-
lizó las amenazas alegadas y que el juez de 
amparo ha desconocido la autoridad del 
Ministerio Público para hacer cumplir la 
ley que protege los intereses del Estado. 

El Tribunal Constitucional sostuvo que 
el derecho de propiedad es el derecho ex-
clusivo al uso de un objeto o bien aprove-
charse de los beneficios que este produzca 
y a disponer de dicho bien, sea transfor-
mándolo, distrayéndolo o transfieran los 
derechos sobre los mismos. Asimismo, re-
conoció que la concesión del derecho de 
propiedad tiene tres (3) dimensiones para 
que pueda ser efectivo, tales como el goce, 
el disfrute y la disposición.  

En el caso analizado, el Tribunal Cons-
titucional admitió el recurso de revisión y 
confirmó la sentencia impugnada. En este 
sentido, el Tribunal Constitucional observó 
que al señor Pedro Antonio Mateo Ibert no 
se le vulneró su derecho de defensa. Además, 
el Tribunal observó que existen normas que 
regulan la construcción de una edificación 
en el espacio urbano y que la paralización 
o no de esas obras le corresponde decidirla 
a la Dirección General de Edificaciones y al 
Ayuntamiento de San Juan de la Maguana, 
ya que más que la prohibición de autorizar 
bancas de apuestas por diez (10) años, la es-
pecie versa sobre la paralización de la obra 
en la porción de terreno de Milagros Encar-
nación Fernández. 

Por lo que al incurrir en las conductas 
cuestionadas, los representantes del Minis-
terio Público no hacen más que incurrir 
en exceso de poder al subrogarse derechos 
que no le otorga la ley sino a la Dirección 
General de Edificaciones y ante ello, el juez 
de amparo de primera instancia protegió 
los derechos fundamentales vulnerados a 
la señora Milagros Encarnación Fernández. 
Además, como bien consideró el Tribunal 
Constitucional, 

el Ministerio Público es un ente del sis-
tema de justicia encargado de la direc-
ción de la investigación, y en aplicación 
del artículo 169 párrafo I, de la Consti-
tución, es su obligación la de garantizar 
“los derechos fundamentales que asisten 
a ciudadanos y ciudadanas”, por lo que 
sus actuaciones serían dirigidas no para 
inaplicarlas, como ocurrió, sino para ga-
rantizar los derechos fundamentales que 
le han sido vulnerados a la señora Mila-
gros Encarnación Fernández. 
 

Temas: 
1. Derecho de propiedad 
2. Dimensiones del derecho de propiedad
3.  Bancas de apuestas
4. Construcción de edificación
5. Amenazas
6. Ministerio Público
7. Obligaciones del Ministerio Público
8. Exceso de poder
9. Dirección General de Edificaciones; 
10. Ley 5150
11. Ley 675 sobre Urbanización, Ornato 

Público y Construcciones
12. Ley 176-07 del Distrito Nacional y 

los Municipios.
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TC/0093/12
Veintiuno (21) de diciembre de dos mil 
doce (2012)

En fecha 20 de junio de 2002, el Poder Eje-
cutivo emitió el Decreto número 452-02, el 
cual establece, entre otras cosas, la modifi-
cación de todos los poderes otorgados a los 
administradores de Bienes Nacionales que 
se refieren a los proyectos de viviendas. En 
este tenor, la modificación se refería a que 
el pago de las cuotas no podrá sobrepasar 
los treinta (30) años a partir de la fecha del 
poder correspondiente, así como el bene-
ficiario, para realizar el último pago de la 
cuota, tendrá como edad límite 70 años 
de edad. Sin embargo, Darwin P. Santana 
Francisco cuestiona la constitucionalidad 
del citado decreto que modifica el régimen 
de venta condicional de viviendas de inte-
rés social, en cuanto a los plazos para el 
pago y los montos de las cuotas pagadas en 
atraso por los beneficiarios, mediante una 
acción directa en inconstitucionalidad. En 
este tenor, sostiene que se vulnera el dere-
cho de propiedad, así como el derecho a la 
igualdad, el principio de irretroactividad y 
la competencia del Congreso de establecer 
impuestos o contribuciones de interés ge-
neral.

En cuanto al derecho de propiedad, 
el Tribunal Constitucional consideró que 
el contrato de venta de vivienda de inte-
rés social entre el Estado y los particulares 
está sujeto a un régimen particular, el cual 
implica que el beneficiario no adquiere la 
propiedad sino hasta haber pagado la to-
talidad del precio pactado. Por lo que al 
no ser los suscribientes los propietarios del 

inmueble, no son titulares del derecho de 
propiedad.

Por otro lado, a propósito del desco-
nocimiento del Congreso de establecer 
impuestos y contribuciones generales al 
establecer el decreto un interés moratorio 
o recargo por atraso en el pago de cuotas 
fijadas en el contrato de venta, el Tribunal 
sostuvo que el interés moratorio estableci-
do no tiene naturaleza impositiva; es decir, 
que no implica la imposición de un deber 
tributario para un fin que pretende satisfa-
cer el interés general, sino que se trata de 
una penalización al comprador por incu-
rrir en falta al no pagar oportunamente la 
cuota fijada en el convenio suscrito. 

El Tribunal Constitucional conside-
ró que el contrato de venta de viviendas 
de interés social es de naturaleza mixta, si 
bien contempla aspectos regulados por el 
derecho civil, pero cuando sobrepasa de un 
monto determinado, requiere la autoriza-
ción del Congreso Nacional. Además, este 
tipo de contrato, explica el Tribunal, tiene 
como finalidad esencial garantizar a la po-
blación con menor capacidad económica el 
disfrute del derecho a una vivienda digna, 
de conformidad con el artículo 59 de la 
Constitución y por ello, este derecho tiene 
una protección jurídica especial sustentada 
sobre la base del principio de progresividad 
y la cláusula de no retroceso en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales, 
que impide al Estado desmejorar las condi-
ciones originalmente preestablecidas salvo 
razones rigurosamente justificadas.

En tal sentido, a criterio del Tribunal, el 
ejercicio de las facultades que supongan la 
modificación de las condiciones preestable-
cidas para el acceso a los derechos sociales, 
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como el de la vivienda digna, debe estar 
fuertemente justificada, no solo en razo-
nes de orden público o interés social, sino 
que no deben restringir, limitar o dificultar 
gravemente el acceso, ni el disfrute de la 
titularidad o ejercicio de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. En este te-
nor, el Tribunal advirtió que el decreto fijó 
el límite de edad de 70 años para el pago 
total de las cuotas convenidas sin el debido 
refrendo del Congreso, así como la fijación 
de una tasa de interés moratorio o recargo 
por mora no contemplada en el control, ni 
la ley. Asimismo, estableció una sanción a 
la prohibición de arrendamiento o alquiler 
de vivienda sin estar previamente consig-
nada en el contrato, de forma tal que estas 
modificaciones constituyen obstáculos para 
el acceso a los beneficiarios a su derecho 
a la vivienda digna desconociendo de esta 
forma la cláusula de retroceso en materia 
de derechos sociales. De modo que la nor-
ma en cuestión, que modifica las situacio-
nes jurídicas consolidadas bajo una legisla-
ción anterior, al reasignar las viviendas sin 
observar los cánones de la Ley No. 339 ni 
obtener la autorización del Congreso Na-
cional, es inconstitucional. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional, 
vinculado a lo anterior, consideró una dis-
posición discriminatoria la que indica que 
los beneficios deberán tener como límite 
para el pago de las cuotas la edad de 70 
años, ya que dicha prohibición no se co-
rresponde con la obligación constitucio-
nal que pesa sobre el Estado para con las 
personas de la Tercera Edad, a propósito 
del artículo 57 de la Constitución y de la 
Ley número 352-98 sobre Protección de la 
Persona Envejeciente. De modo que me-

diante esta disposición se excluye por ra-
zones de edad, potenciales propietarios de 
vivienda que no puedan pagar la totalidad 
de las cuotas antes del límite de edad, limi-
te que no está contemplada en la ley ni en 
el contrato. 

Por lo que habiéndose verificado la 
inconstitucionalidad sobre este punto, el 
Tribunal Constitucional consideró que so-
lamente la parte in fine de la disposición 
es considerada contraria a la Constitución, 
no así el texto íntegro, por lo que procedió 
a pronunciar una sentencia reductora, es 
decir, una sentencia que declara inconsti-
tucional una parte de la sentencia por su 
redacción excesiva y desmesurada, orde-
nando así la restricción de la extensión del 
contenido normativo de la disposición. 

Temas: 
1. Administradores de Bienes 
 Nacionales 
2. Viviendas de interés social 
3. Límite de edad
4. Principio de igualdad
5. Principio de no irretroactividad
6. Derechos sociales económicos y 

culturales
7. Principio de progresividad
8. Cláusula de no retroceso
9. Acceso de derechos sociales 
10. Derecho a la vivienda digna
11. Personas envejecientes 
12. Discriminación 
13. Ley 352-98 sobre Protección de la 

Persona Envejeciente
14. Sentencia reductora 
15. Norma gravosa
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TC/0094/12
Veintiuno (21) de diciembre de dos mil 
doce (2012)

La Superintendencia de Electricidad emi-
tió una resolución en fecha 19 de septiem-
bre de 2000, mediante la cual suspende las 
obras de Ingeniería y Electromecánica, C. 
por A. y Puerto Plata Electricidad, C. por 
A., al detectar que las mismas construían 
en el área de Juan Dolio y Guayacanes, San 
Pedro de Macorís, sin consultar ni preva-
lerse de alguna licitación pública, en parti-
cular, tratándose de áreas geográficas otor-
gadas en concesión exclusiva a EDEESTE, 
S.A. A raíz de dicha resolución, Ingeniería 
y Electromecánica, C. por A. y Puerto Plata 
Electricidad, C. por A. interpusieron una 
acción directa en inconstitucionalidad, so-
bre la base de que la resolución indicada 
vulnera el principio de igualdad y el prin-
cipio de supremacía constitucional.

El Tribunal Constitucional sostuvo que 
el artículo 39 de la Constitucional obliga 
a las instituciones del Estado a fomentar y 
ofrecer un trato igualitario en términos ju-
rídicos o normativos a todas las personas, y 
aun a las morales. 

Para examinar si una norma vulnera o 
no el principio de igualdad, amparado en el 
precedente de la Sentencia TC/0033/12, 
el Tribunal observó la necesaria concu-
rrencia de tres (3) elementos claves: (a) 
la existencia de casos o supuestos fácticos 
semejantes; (b) que tal diferenciación re-
sulte objetiva, proporcional y razonable-
mente justificada; y (c) que no implique 
consecuencias desproporcionadas. La sola 
ausencia del primero de estos elementos, 

hace inoperante el análisis sobre los dos 
restantes.

En la especie,  se trataban de situacio-
nes distintas, ya que las accionantes son 
empresas que carecían de derecho alguno 
para la inversión en la zona descrita más 
arriba al no haber ganado la licitación, lo 
que sí sucedía a AES Dominicana, S. A., 
quien había ganado la licitación corres-
pondiente y por ende, la Superintendencia 
de Electricidad debía garantizar sus dere-
chos e intereses legítimos. Al no predicarse 
la identidad de iguales y la diferencia entre 
los desiguales, la resolución cuestionada 
solo requería a los accionantes someterse 
a los mismos requisitos exigidos a las de-
más empresas para la explotación de obras 
eléctricas. 

Por otro lado, el Tribunal Constitucio-
nal consideró que no se vulnera el princi-
pio de supremacía constitucional, en vista 
de que la resolución dictada fue producto 
del ejercicio de la potestad reglamentaria 
reconocida a la Administración Pública en 
diversas legislaciones del ordenamiento. 
Por tales razones, el Tribunal Constitucio-
nal rechazó la acción directa en inconsti-
tucionalidad interpuesta por Ingeniería y 
Electromecánica, C. por A.  y Puerto Plata 
Electricidad, C. por A.

Temas: 
1. Acción directa en inconstituciona-

lidad
2. Procedimiento aplicable
3. Principio de aplicación inmediata 

de la Constitución
4. Fusión de expedientes 
5. Principio de igualdad 
6. Test de Igualdad 
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7. Licitación 
8. Supremacía Constitucional 

TC/0096/12
Veintiuno (21) de diciembre de dos mil 
doce (2012)

El señor Belisario Martínez fue designado 
como regidor suplente ante el Concejo Mu-
nicipal de Nagua, en sustitución de John-
ny Alberto Hernández Salazar por motivos 
de suspensión. A pesar de haber realizado 
todas las tareas propias de sus funciones, 
el señor Belisario Martínez Hernández no 
ha recibido retribución económica alguna, 
como consecuencia de la orden dada por el 
alcalde municipal, Ángel de Jesús López, a 
la tesorería de la Alcaldía. Ante esto, el se-
ñor Belisario Martínez Hernández interpu-
so una acción de amparo, pero cuando este 
solicitó la autorización para dar curso a la 
acción de amparo en cumplimiento, el juez 
de amparo de la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez, [lo rechazó] por existir otras vías 
para conocer la reclamación pretendida. 
Por lo que Belisario Martínez Hernández 
interpuso un recurso de revisión en contra 
de la decisión del juez de amparo.

El Tribunal Constitucional sostuvo que 
el juez de amparo realizó una errónea inter-
pretación del artículo 70.1 de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y los Procedimientos Constitucionales, 
ya que solo podrá dictarse sentencia en tal 
sentido tras una instrucción del proceso, lo 
cual no se hizo. En tal sentido, el juez de 

amparo incurrió en una violación al dere-
cho a ser protegido por el amparo, a pesar 
de que Belisario Martínez Hernández cum-
plió con las exigencias legales, constituyen-
do esto una denegación de justicia.

El Tribunal observó que al haber sido 
designado en lugar del concejal suspendi-
do, contrajo los derechos y deberes ligados 
a su condición de regidor suplente, emi-
tiéndose luego las correspondientes auto-
rizaciones al alcalde para pagar los salarios 
correspondientes al señor Belisario Martí-
nez Hernández, lo cual no fue realizado. 
En tal sentido, el Tribunal Constitucional 
consideró que el trabajo es un derecho eco-
nómico y social con un doble objetivo:por 
un lado ejerce una función social que pro-
cura el bien de la sociedad, y por el otro, 
cumple una función personal que persigue 
proporcionar bienestar al ciudadano, per-
mitiéndole satisfacer sus necesidad y dis-
poner del poder adquisitivo en la sociedad 
que se desenvuelve. De modo que la con-
secuencia directa del ejercicio del derecho 
al trabajo, a juicio del Tribunal, es que el 
trabajo realizado sea retribuido de forma 
efectiva, oportunidad, justa y equitativa. 

En tal sentido, sostiene el Tribunal 
Constitucional, el señor Belisario Martí-
nez Hernández no solo no recibe su co-
rrespondiente remuneración por el traba-
jo, lo que supone la violación al derecho a 
recibir al salario y al derecho a la no dis-
criminación, en vista que los demás con-
cejales sí reciben sus remuneraciones. En 
efecto, el Tribunal Constitucional sostuvo 
que la igualdad y la no discriminación al 
ejercer un trabajo debe prevalecer en toda 
entidad, máxime si se trata de un ciudada-
no electo y designado conforme a la ley y 
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ha desempeñado debidamente sus funcio-
nes. Por lo que, el Tribunal Constitucional 
admitió el recurso de revisión, revocó la 
sentencia impugnada y otorgó el amparo a 
Belisario Martínez Hernández. 

Temas: 
1. Ayuntamiento
2. Concejo Municipal 
3. Concejal
4. Regidor suplente
5. Ciudadano electo, amparo en cum-

plimiento, derechos sociales, eco-
nómicos y culturales

6. Derecho al trabajo
7. Derecho al salario 
8. Principio de igualdad 
9. Derecho a la no discriminación

TC/0099/12
Veintiuno (21) de diciembre de dos mil 
doce (2012)

En fecha 12 de octubre de 2012, el presi-
dente de la República, en cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales pertinen-
tes, sometió a control preventivo por ante el 
Tribunal Constitucional la “Enmienda a la 
Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares”. La Convención sobre 
la Protección Física de los Materiales Nu-
cleares fue aprobada en fecha 26 de octubre 
de 1979 y ratificada por el Estado domini-
cano en fecha 3 de marzo de 1980. Dicha 
enmienda fue aprobada con la intención de 
que fuese un mecanismo para reforzar los 
términos de la citada convención, recono-
ciendo a los Estados firmantes el derecho 

a desarrollar y emplear la energía nuclear 
con fines pacíficos, legítimos y beneficio-
sos, así como la seguridad internacional y 
la promoción de la lucha contra el terro-
rismo. Además, la enmienda refuerza los 
mecanismos para la protección del medio 
ambiente y de la salud pública. Asimismo, 
reconoce el derecho para ubicar y recupe-
rar todo material robado o contrabandea-
do, prevenir y combatir los delitos conexos 
y mitigar eventuales consecuencias radio-
lógicas provocadas por actos de sabotaje.

El control preventivo de los tratados 
internacionales, acorde al Tribunal Cons-
titucional, implica armonizar las cláusu-
las que integran un acuerdo internacional 
para que no afecten la Constitución, es de-
cir, llevando a cabo un juicio de afinidad 
con la misma. Mediante este control, indica 
el Tribunal, se evitan distorsiones del or-
denamiento constitucional con los tratados 
internacionales como fuente del derecho 
interno para no asumir obligaciones con-
trario a la Constitución. De modo que el 
ejercicio del control preventivo, a juicio 
del Tribunal Constitucional, tiene un in-
terés práctico, ya que una vez agotados el 
procedimiento de aprobación y ratificación 
de los tratados, forman parte del derecho 
interno y según las previsiones de la Con-
vención de Viena sobre los Tratados, el Es-
tado no podrá invocar la legislación interna 
para su incumplimiento, ya que el cumpli-
miento de los tratados debe ser de buena 
fe, es decir, conforme al principio de Pacta 
Sunt Servanda.

En cuanto a las medidas que se adop-
tan para prevenir y combatir los delitos re-
lacionados con materiales e instalaciones 
nucleares, el Tribunal Constitucional con-
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sideró que las mismas son conformes a la 
Constitución. En este tenor, consideró que 
República Dominicana podrá explorar la 
energía nuclear con fines pacíficos, para lo 
cual es necesario un marco regulatorio, tan-
to legislativo como reglamentario, adecua-
do, tanto a los términos de la Convención, 
como de la Enmienda. Esto no contradice 
el artículo 67.1 y 2 de  la Constitución, so-
bre el derecho a un medio ambiente sano, 
a propósito de residuos nucleares, siempre 
y cuando las investigaciones nucleares que 
haga el Estado sean con fines pacíficos y 
bajo un régimen de protección de las insta-
laciones contra hurto o apropiación ilícita 
durante el transporte y almacenamiento.

Respecto a la punibilidad de los actos 
descritos en el artículo 9 de la Enmienda, 
que sustituye el artículo 7 de la Conven-
ción, el Tribunal Constitucional sostuvo 
que la protección de bienes jurídicos desde 
los contornos del derecho penal, encierra 
la posibilidad de limitar la libertad indivi-
dual para la protección y seguridad gene-
ral de todos los ciudadanos. En un Estado 
democrático de derecho, la limitación de la 
libertad queda sometidas a un orden racio-
nal, a propósito del principio de razonabili-
dad (Art. 40.15 de la Constitución), el cual 
limita la facultad del poder punitivo del 
Estado. En este tenor, los actos descritos 
en la enmienda a sancionar penalmente, 
a juicio del Tribunal, están caracterizados 
por su alto nivel de peligrosidad por cau-
sar lesiones graves e incluso la muerte de las 
personas que pudieran resultar afectadas, así 
por los efectos nocivos a la salud y al medio 
ambiente, intereses vitales de los ciudadanos 
que justifica su punibilidad y que al ser so-
cialmente dañosos estos actos, su tipificación 

puede llevarse a cabo de conformidad con 
la Constitución.

En cuanto al carácter confidencial de la 
información relacionada a la aplicación de 
la Convención, el Estado debe adoptar las 
medidas  compatibles con la legislación na-
cional, para proteger el carácter confiden-
cial de toda información que reciba de otro 
Estado parte en aplicación a la Convención 
y así para proteger y divulgar información 
a terceros, con el debido consentimiento 
de la parte pertinente, y respecto de terce-
ros. En tal tenor, el Tribunal advierte que 
se deben adoptar medidas compatibles con 
la legislación nacional para cumplir tales 
propósitos, para lo cual observa dos aspec-
tos derivados de la enmienda, a fin de que 
esta no contradiga la Constitución. En pri-
mer lugar, de acuerdo a la enmienda, no se 
exigirá a los Estados proveer información 
que no les sea permitida comunicar en vir-
tud de la legislación nacional o que com-
prometa la seguridad del Estado o la pro-
tección física de materiales o instalaciones 
nucleares; y en segundo lugar, el derecho 
a la información de todo tipo de informa-
ción, incluyendo aquellas consideradas de 
carácter público, derecho que se ejerce de 
conformidad a la regulación adjetiva sobre 
la materia, en este caso, la Ley No. 200-04 
sobre Libre Acceso a la Información Públi-
ca, que prescribe que el ejercicio de este 
derecho no puede afectar la seguridad na-
cional, el orden público, la salud o la mo-
ral pública o el derecho a la privacidad e 
intimidad de un tercero y la reputación de 
los demás.

Por último, respecto a la no tipificación 
como delito político o delito conexo a un 
delito político como causal de denegación 
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de una solicitud de extradición, el Tribu-
nal Constitución observó que ninguno de 
los actos contenidos en el artículo 9 de la 
enmienda podrá ser considerado delito po-
lítico o conexo a este a fin de negar una 
solicitud de extradición o de asistencia 
mutua. En este tenor, el Tribunal Consti-
tucional advierte que combatir la crimina-
lidad transnacional que ponga en peligro 
los intereses de la República y de sus ha-
bitantes es una prioridad que se deriva del 
artículo 260 de la Constitución, la cual está 
acorde con la necesidad de propiciar me-
canismos efectivos de colaboración mutua 
para enfrentar un flagelo que traspasa los 
límites de las fronteras nacionales, lo cual 
se enmarca en el plano de la cooperación 
internacional contra el crimen con ramifi-
cación transnacional. No obstante, el  tri-
bunal deja constancia que la cooperación 
mutua entre los Estados y la extradición, 
se rigen por la Constitución y de conformi-
dad con los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales adoptados por los poderes 
públicos y recordando que en el caso de la 

extradición no se le aplicará una pena ma-
yor a la máxima establecida en el país por 
los hechos indicados, así como no podrá 
realizarse la extradición si  la petición se 
funda por causales discriminatorias. Por ta-
les motivos, la “Enmienda a la Convención 
sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares” es conforme a la Constitución.

Temas:
1. Control preventivo de tratados 

Internacionales
2. Control de constitucionalidad 
3. Juicio de afinidad 
4. Buena fe
5. Pacta Sunt Servanda
6. Convención de Viena sobre los De-

rechos de los Tratados
7. Materiales e instalaciones nucleares 
8. Energía nuclear con fines pacíficos
9. Principio de razonabilidad
10. Libertad individual 
11. Sanciones penales
12. Extradición





Sentencias íntegras
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SENTENCIA TC/0007/12

Referencia: Recurso de revisión de ampa-
ro. Expediente No. 2011-5770, acción 
de amparo incoada por Víctor Rad-
hamés Severino Fornet contra Fe Alta-
gracia Olivero Espinosa. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, a los veintidós (22) días del mes 
de marzo del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Leyda Margari-
ta Piña Medrano, primera sustituta; Lino 
Vásquez Sámuel, segundo sustituto; Her-
mógenes Acosta de los Santos, Ana Isabel 
Bonilla Hernández, Justo Pedro Castella-
nos Khouri, Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, Jottin Cury David, Rafael Díaz 
Filpo, Víctor Gómez Bergés, Wilson Gó-
mez Ramírez, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez e Idelfonso Reyes, en ejercicio 
de sus competencias constitucionales y le-
gales, y específicamente las previstas en el 
artículo 185, numeral 2 de la Constitución 
y el artículo 55 de la Ley núm 137-11, Or-
gánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales, de fecha 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.  Descripción de la sentencia 
 recurrida

La sentencia de amparo objeto del presen-
te recurso de revisión fue dictada por la 
Sexta Sala para Asuntos de Familia de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha dos (2) de septiembre del año dos 
mil once (2011). Dicho fallo declaró inad-
misible la acción de amparo incoada por 
el señor Víctor Radhamés Severino Fornet 
contra la señora Fe Altagracia Olivero Es-
pinosa, en fecha quince (15) de agosto del 
año dos mil once (2011).

2.  Presentación del recurso en revisión

El recurrente, señor Víctor Radhamés 
Severino Fornet, interpuso una acción 
de amparo con el propósito de obtener la 
protección de los siguientes derechos fun-
damentales que consideró vulnerados por 
la recurrida, señora Fe Altagracia Olivero 
Espinosa, a saber: “la igualdad de derecho 
respecto al patrimonio de bienes conyuga-
les formados por ambos en comunidad”, el 
“derecho de residencia y de domicilio”, “el 
derecho económico” y “el derecho al goce, 
disfrute, disposición y acceso al patrimo-
nio común protegido como derechos fun-
damentales”.

El recurrente en revisión fundamenta 
su recurso contra la referida sentencia de 
amparo de fecha dos (2) de septiembre del 
año dos mil once (2011) en los hechos que 
se resumen más adelante.
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3.  Fundamento de la sentencia 
recurrida

El tribunal apoderado del amparo decla-
ró inadmisible la acción de amparo por los 
motivos siguientes: 

Considerando: Que el juez después de 
haber escuchado las conclusiones de las 
partes en la presente acción de amparo y 
haber estudiado las piezas que componen 
el expediente se ha percatado de que los 
hechos por los cuales el señor Víctor Rad-
hamés Severino Fornet incoó esta acción 
de amparo, ocurrieron en los años Dos Mil 
Seis (2006) y Dos Mil Siete (2007), confor-
me a sus propios alegatos. No obstante 
haber quedado establecido en la referida 
audiencia que las partes envueltas en este 
proceso han apoderado otros tribunales 
para conocer procesos donde ambos están 
vinculados. 

Considerando: Que Ley 137-11, Ley Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y de los 
procedimientos Constitucionales, modifi-
cada por la Ley 145-11, establece en el ar-
tículo 70 lo siguiente: 

El juez apoderado de la acción 
de amparo, luego de instruido el 
proceso, podrá dictar sentencia de-
clarando inadmisible la acción, sin 
pronunciarse sobre el fondo, en los 
siguientes casos: 1) Cuando existan 
otras vías judiciales que permitan 
de manera efectiva obtener la pro-
tección del derecho fundamental 
invocado; 2) cuando la reclamación 
no hubiese sido presentada dentro 

de los sesenta días que sigan a la 
fecha en que el agraviado ha teni-
do conocimiento del acto u omisión 
que le ha conculcado un derecho 
fundamental; 3) cuando la petición 
de amparo resulte notoriamente im-
procedente.  

Considerando: Que como puede observar-
se los hechos ocurrieron aproximadamente 
hace cuatro años, lo cual se opone con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 70, 
que establece que la reclamación debe  ser  
presentada  dentro de  los sesenta días  que 
sigan a la fecha en que el agraviado ha te-
nido conocimiento del acto u omisión que 
le ha conculcado un derecho fundamental; 
por lo cual este tribunal se ve precisado a 
declarar inadmisible la presente solicitud 
de acción de amparo, incoada por el señor 
Víctor Radhamés Severino Fornet, en con-
tra de la señora Fe Altagracia Olivero Es-
pinosa. 

La sentencia previamente descrita fue 
notificada mediante el acto No. 802-11, de 
fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
once (2011), instrumentado por el minis-
terial Aleksei Báez, alguacil ordinario del 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción de Santo Domingo Este.

4.  Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrente en revisión  

El recurrente en revisión pretende la revo-
cación de la decisión objeto del recurso y,  
para justificar dichas pretensiones, alega 
lo siguiente: 
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a)  Que está casado con la recurrida, Fe Al-
tagracia Olivero Espinosa, bajo el régi-
men de la comunidad legal de bienes. 

b)  Que entre los bienes de dicha comuni-
dad legal figura un inmueble ubicado 
en el paraje El Abanico, distrito muni-
cipal Manabao, municipio Jarabacoa, 
provincia La Vega, en el cual tiene su 
domicilio y residencia, además de su 
centro de trabajo donde desarrolla un 
proyecto agroindustrial de producción 
de limón persa.

c)  Que el referido inmueble se encuentra 
sometido a un procedimiento de sanea-
miento por ante la Sala I del Tribunal 
de Jurisdicción Original de La Vega, 
Departamento Norte.

d)  Que en ocasión del referido proceso 
detectó un fraude tramado en su per-
juicio por la cónyuge recurrida (y su 
abogado), por lo cual se separó de ella 
y suspendió la vida en común en la vi-
vienda familiar de ambos (ubicada en 
la calle Viento del Sur No. 18, edificio 
Lino I, apartamento 2-A-201, sector 
Buenos Aires del Mirador, kilómetro 
9½, carretera Sánchez, Distrito Na-
cional), actualmente  ocupada de for-
ma exclusiva por dicha cónyuge.

e) Que comunicó esa decisión mediante 
instancia de prevención y solicitud de 
intervención de fecha doce (12) de julio 
del año dos mil seis (2006), dirigida al 
Procurador General de la República, al 
Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal y al Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de La Vega. 

f) Que mediante la indicada instancia so-
licitó al Departamento de Prevención 
de Violencia Intrafamiliar citar a la 

recurrida para discutir la situación, y, 
en ese sentido, espera que el Tribunal 
de Tierras apoderado dirima el caso, en 
aras de prevenir acciones de violencia o 
vías de hecho. 

g)  Que la recurrida, valiéndose de manio-
bras fraudulentas, en contubernio con 
terceros, lo desalojó arbitrariamente 
del aludido domicilio familiar.

h) que en vista de ese desalojo estableció su 
domicilio en el campo, específicamente 
en el paraje El Abanico, distrito muni-
cipal Manabao, municipio Jarabacoa, 
provincia La Vega; mientras que la 
recurrida permaneció residiendo en la 
mencionada vivienda familiar.

i) que la recurrida ha manifestado su in-
tención de desalojarlo de nuevo, si re-
gresara al indicado domicilio familiar 
en el Distrito Nacional.

5.  Hechos y argumentos jurídicos de la 
 recurrida en revisión

La recurrida pretende el rechazo del recur-
so en revisión y la confirmación del fallo 
relativo a la acción de amparo, alegando 
lo siguiente:

a) Que los hechos que sirven de funda-
mento al recurso en revisión ocurrieron 
en el año dos mil seis (2006).

b) Que el recurrente no tiene su domicilio 
en la comunidad de Manabao, provin-
cia La Vega, sino que reside normal 
y voluntariamente en la calle José A. 
Jiménez No.72, urbanización Dos Pal-
mas, Mi Hogar, municipio Santo Do-
mingo Este, provincia Santo Domingo.
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c) Que la acción de amparo resultó inad-
misible en virtud de la aplicación del 
artículo 70.2 de la referida Ley No.137-
11, ya que los hechos que sirven de fun-
damento a dicha acción ocurrieron en 
el año dos mil seis (2006).

d) Que el inmueble en el cual el recurrente 
en revisión sostiene tener su domicilio 
y residencia no pertenece a la comuni-
dad matrimonial sino exclusivamente 
a la recurrida. 

e) Que, conforme al “acto auténtico de 
anulación de matrimonio, reconoci-
miento de patrimonio y renuncia a 
posibles derechos” instrumentado por 
la Dra. Olga M. González de Forestie-
ri, notario público de los del número 
para el Distrito Nacional, en fecha 3 de 
septiembre de 2003, suscrito libre y vo-
luntariamente por el recurrente, Víctor 
Radhamés Severino Fornet, éste reco-
noce, bajo fe de juramento, que duran-
te su unión con Fe Altagracia Olivero 
Espinosa no se generaron bienes en co-
mún, por lo que ahora no puede alegar 
tal producción dentro de la comunidad 
legal de bienes.

f) Que el acto de compra-venta de in-
mueble suscrito entre Franklin José 
Núñez Peralta y Fe Altagracia Olive-
ro Espinosa, de fecha veinte (20) de 
abril del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998), evidencia que la referida 
vivienda familiar (apartamento 201, 
edificio Lino I, sector Buenos Aires del 
Mirador, ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional), pertenece exclusi-
vamente a la señora Fe Altagracia Oli-
vero Espinosa, y que no forma parte 

de la aludida comunidad de bienes que 
se inicia el 10 de julio de 1998.

g)  Que esos hechos también figuran evi-
denciados en el certificado de título 
No.98-3056, expedido en fecha dos (2) 
de abril de mil novecientos noventa y 
ocho (1998), por el Registro de Títulos 
del Distrito Nacional, a nombre de Fe 
Altagracia Olivero.

6.  Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en re-
visión, entre los documentos depositados 
por las partes en litis se encuentran los 
siguientes: 

a) Extracto del acta de matrimonio de 
los señores Víctor Radhamés Severino 
Fornet y Fe Altagracia Olivero Espino-
sa, expedida el dos (2) de agosto del año 
dos mil siete (2007) por la Oficialía del 
Estado Civil de la Tercera Circunscrip-
ción de Santo Domingo, que evidencia 
la celebración de dicho matrimonio en 
fecha diez (10) de julio del año mil no-
vecientos noventa y ocho (1998).

b)  Orden de Protección Judicial Provisio-
nal No.159-2006, dictada por la Coor-
dinadora en Funciones de Juez de la 
Instrucción del Distrito Nacional, en 
fecha dos (2) de agosto del año dos mil 
seis (2006), en favor de la señora Fe Al-
tagracia Olivero Espinosa, para que el 
señor Víctor Radhamés Severino For-
net, investigado por supuesta violación 
del artículo 309-I del Código Penal do-
minicano, se abstenga: 1) de  molestar,  
intimidar  o amenazar, por cualquier 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 341

medio verbal o escrito, directa o indi-
rectamente, a la señora Fe Altagracia 
Olivero Espinosa; 2) de acceder a la 
residencia de esta última, ubicada en 
la calle Viento del Sur No.18, edificio 
Lino I, apartamento 2-A, Buenos Ai-
res del Mirador, Distrito Nacional; y 3) 
de acercarse a los lugares frecuentados 
por dicha señora. 

c)  Orden de Revocación de Protección 
Judicial No. 08-2007, dictada por la 
Jueza Coordinadora en funciones de 
Juez de la Instrucción del Distrito Na-
cional, en fecha tres (3) de abril de dos 
mil siete (2007), que revoca la Orden 
de Protección dictada contra el señor 
Víctor Radhamés Severino Fornet.

d) Original de la certificación expedida 
por la señora Albania Rosario Veras, 
Secretaria Titular del Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, Sala 2, de 
fecha quince (15) de febrero de 2010, 
que comprueba el apoderamiento de 
ese tribunal del “expediente numero 
205-59-00004, de fecha veinte (20) de 
febrero del año dos mil ocho (2008), co-
rrespondiente al saneamiento litigioso 
de la parcela No.109, porción CH-3, 
del distrito catastral No.5, municipio 
Jarabacoa, provincia La Vega, en el 
que aparece como reclamante el señor 
Víctor Radhamés Severino Fornet, ca-
sado con la señora Fe Altagracia Olive-
ro Espinosa”.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

7.  Síntesis del conflicto

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente y a los hechos invocados 
por las partes, en la especie se alega que la 
señora Fe Altagracia Olivero Espinosa ha 
impedido al señor Víctor Radhamés Seve-
rino Fornet acceder a la presunta vivienda 
familiar de ambos ubicada en la parcela 
No.109, porción CH-3, del distrito catas-
tral No.5, paraje El Abanico, distrito mu-
nicipal Manabao, municipio Jarabacoa, 
provincia La Vega.

En vista de las circunstancias de hecho 
y de derecho relativas a la supuesta viola-
ción de los derechos fundamentales en que 
se basa el recurso de revisión interpuesto 
por el señor Víctor Radhamés Severino 
Fornet y, particularmente, por no haber 
podido demostrar la titularidad de los de-
rechos que alegadamente le habrían sido 
vulnerados, el Tribunal Constitucional se 
limita a examinar la admisibilidad del re-
curso de revisión que nos ocupa.

8.  Competencia

Este Tribunal se declara competente para 
conocer del presente recurso de revisión 
sobre la sentencia de amparo, en virtud de 
lo que establece el artículo 185 de la Cons-
titución y el artículo 94 de la referida Ley 
No. 137-11.
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9.  Inadmisibilidad del presente 
 recurso de revisión 

El Tribunal Constitucional estima que el 
presente recurso de revisión resulta inad-
misible por los motivos que se exponen a 
continuación:

a)  El recurso de revisión no satisface los 
requerimientos previstos en el artículo 
100 de la Ley No.137-11, que, de ma-
nera taxativa y específica, sujeta la ad-
misibilidad de los recursos de revisión: 

 (…) a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cues-
tión planteada, que se apreciará 
atendiendo a su importancia para la 
interpretación, aplicación y general 
eficacia de la Constitución, o para 
la determinación del contenido, al-
cance y la concreta protección de los 
derechos fundamentales. 

 
 En efecto, el recurso de revisión del 

señor Víctor Radhamés Severino For-
net que nos ocupa carece de especial 
transcendencia o relevancia constitu-
cional, puesto que tal condición sólo 
se encuentra configurada, entre otros, 
en los supuestos: 1) que contemplen 
conflictos sobre derechos fundamen-
tales respecto a los cuales el Tribunal 
Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclareci-
miento; 2) que propicien, por cambios 
sociales o normativos que incidan en el 
contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anterior-
mente determinados; 3) que permitan 

al Tribunal Constitucional reorientar o 
redefinir interpretaciones jurispruden-
ciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 
4) que introduzcan respecto a estos 
últimos un problema jurídico de tras-
cendencia social, política o económica 
cuya solución favorezca en el mante-
nimiento de la supremacía constitu-
cional.

 Del análisis ponderado del expediente, 
se evidencia que el recurrente en revi-
sión no ha establecido ante el Tribunal 
Constitucional las razones por las que, 
en su caso, queda configurada la espe-
cial trascendencia o relevancia cons-
titucional con los elementos anterior-
mente descritos.

b)  Dentro de ese marco conceptual, la 
revisión consiste en una acción cons-
titucional instituida con el propósito 
específico de garantizar un derecho 
fundamental, puesto que se sustancia 
ante el Tribunal Constitucional (órga-
no ajeno al Poder Judicial), y no ante 
un órgano superior de un determinado 
orden jurisdiccional, como ocurre con 
los recursos ordinarios. En consecuen-
cia, al constituir una acción distinta e 
independiente de los procesos judicia-
les que se desarrollan ante los órganos 
de la jurisdicción ordinaria destinados 
a la tutela de los derechos y libertades 
fundamentales, la revisión no repre-
senta una segunda instancia o recurso 
de apelación para dirimir conflictos in-
ter partes. En ese sentido, mientras sea 
adecuado y efectivo, especialmente en 
cuanto a su acceso, el recurso de revi-
sión de sentencias de amparo cumplirá 
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su finalidad y, por ende, satisfará las 
condiciones propias del derecho funda-
mental de recurrir ante este Tribunal 
Constitucional, dentro de los pará-
metros establecidos en nuestro orden 
constitucional y los pactos internacio-
nales suscritos y ratificados por el Es-
tado Dominicano. 

c)  Por tanto, la indicada concepción del 
recurso de revisión no vulnera el dere-
cho fundamental del impetrante a re-
currir ante el juez o tribunal superior, 
ya que este derecho no debe interpre-
tarse en el sentido de consagrar la obli-
gatoriedad del recurso de apelación en 
todas las materias, incluyendo la revi-
sión de las sentencias ante el Tribunal 
Constitucional. En efecto, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 
69.9 de la Constitución, “Toda senten-
cia puede ser recurrida de conformidad 
con la ley.”, y, según su artículo 149, 
Párrafo III, “Toda decisión emanada 
de un tribunal podrá ser recurrida ante 
un tribunal superior, sujeto a las con-
diciones y excepciones que establezcan 
las leyes.”. En ambos casos, la Consti-
tución hace reserva para que el recur-
so sea “de conformidad con la ley” y 
“sujeto a las condiciones y excepciones 
que establezcan las leyes”, de lo cual 
se infiere que nuestra Carta Magna 
ha dejado al legislador la posibilidad 
de regular, limitar e incluso restringir 
el derecho a un recurso mediante una 
disposición de tipo adjetivo. 

d)  En el mismo sentido, el artículo 8.2.h 
de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (Pacto de San José) 
consagra un derecho genérico a recu-

rrir que no implica necesariamente un 
recurso de apelación; al igual que el ar-
tículo 14.5 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que con-
signa la posibilidad de someter el asun-
to a la consideración de un “tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la 
ley”. Se colige entonces que ambos tra-
tados internacionales, ratificados por 
la República Dominicana, disponen 
que el Estado habilite un recurso ante 
el juez o tribunal superior, sin llegar a 
requerir la adopción de una naturale-
za procesal particular, dejando a la ley 
interna la facultad de establecer su re-
glamentación. Por tanto, como se ha 
señalado, el Estado puede regular ese 
recurso e incluso limitarlo y restringir-
lo. Este principio ha sido confirmado 
por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, cuyos precedentes ju-
risprudenciales refuerzan el criterio de 
la falta de obligatoriedad del recurso 
de apelación en todas las materias. En 
efecto, en el caso Herrera Ulloa, dicha 
alta jurisdicción estableció, de una 
parte, que: “El derecho de recurrir del 
fallo es una garantía primordial que se 
debe respetar en el marco del debido 
proceso legal, en aras de permitir que 
una sentencia adversa pueda ser revi-
sada por un juez o tribunal distinto y 
de superior jerarquía orgánica. El dere-
cho de interponer un recurso contra el 
fallo debe ser garantizado antes de que 
la sentencia adquiera calidad de cosa 
juzgada. Se busca proteger el derecho 
de defensa otorgando durante el pro-
ceso la posibilidad de interponer un re-
curso para evitar que quede firme una 
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decisión que fue adoptada con vicios y 
que contiene errores que ocasionarán 
un perjuicio indebido a los intereses de 
una persona.” (sentencia del 2 de julio 
de 2004. Serie C No. 107, párr. 158); 
y, de otra parte, que: “Independien-
temente de la denominación que se le 
dé al recurso existente para recurrir 
un fallo, lo importante es que dicho 
recurso garantice un examen integral 
de la decisión recurrida.” (ibid., párr. 
165).  Se advierte en dicho fallo que el  
recurso persigue la protección del de-
recho de defensa para contrarrestar la 
posibilidad de perjuicios a los derechos 
fundamentales del recurrente, sin refe-
rirse al tipo de recurso ni a su denomi-
nación ni ámbito sino a su alcance. 

e) Estos criterios no resultan ajenos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Re-
pública Dominicana, que tampoco  
admitió el carácter constitucional del 
recurso de apelación mientras ejerció el 
control concentrado de constituciona-
lidad: 1) En su sentencia de fecha 12 de 
agosto de 2009, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia indicó que “no existe 
ningún texto constitucional que pres-
criba como regla general los dos grados 
de jurisdicción en ninguna materia”, 
y que, “en consecuencia, el doble gra-
do de jurisdicción no reúne las carac-
terísticas necesarias para alcanzar la 
categoría del orden constitucional”; 2) 
mediante decisión posterior de fecha 
2 de junio de 2010, la Sala Penal del 
máximo tribunal judicial dominicano 
indicó que el recurso de apelación no 
tiene categoría constitucional; criterio 
que, según dicha Sala, no colide con lo 

indicado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, por cuanto la 
instancia revisora más elevada no ne-
cesariamente debe ser una corte de 
apelación; 3) y, más recientemente, en 
fecha 11 de agosto de 2010, la misma 
Sala Penal reiteró el criterio de que el 
recurso de apelación no tiene carácter 
constitucional, ya que “en virtud de la 
ley, el tribunal superior que debe exa-
minar la sentencia, en la especie, es la 
Suprema Corte de Justicia, y no una 
corte de apelación; por lo que procede 
rechazar la solicitud de inconstitucio-
nalidad propuesta”, agregando que 
dicho parecer “no colide con el criterio 
sostenido por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en el sentido de 
que toda decisión judicial debe ser obje-
to de examen por un tribunal superior, 
en razón de que esa instancia revisora 
más elevada no necesariamente debe 
ser una Corte de Apelación, como algu-
nos sostienen, sino que podría estar re-
servada esta misión a la Suprema Cor-
te de Justicia.” En consecuencia, este 
Tribunal Constitucional estima atina-
do el principio jurisprudencialmente 
admitido y reiterado por la Suprema 
Corte de Justicia, del cual se infiere 
que para satisfacer los requerimien-
tos del artículo 8.2.h de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 
no es necesario que el Tribunal Consti-
tucional funja como “tribunal de ape-
lación”, sino que basta con que revise 
efectivamente la sentencia impugnada 
y verifique que no exista violación a los 
derechos fundamentales en la especie.
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Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida. En la misma, figuran incorpo-
rados los votos disidentes de los magis-
trados Hermógenes Acosta de los Santos, 
Jottin Cury David y Katia Miguelina Ji-
ménez Martínez.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Cons-
titucional

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible, 
por carecer de especial trascendencia o re-
levancia constitucional, el recurso de revi-
sión interpuesto por el señor Víctor Rad-
hamés Severino Fornet contra la sentencia 
No. 02523-2011, dictada por la Sexta Sala 
para Asuntos de Familia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha dos (2) de septiembre de dos mil once 
(2011).

SEGUNDO: ORDENAR la comunica-
ción de la presente sentencia, por Secre-
taría, a la parte recurrente, señor Víctor 
Radhamés Severino Fornet, y a la parte 
recurrida, señora Fe Altagracia Olivero 
Espinosa. 

TERCERO: DISPONER su publicación 
en el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 

Leyda Margarita Piña Medrano, 
Jueza Primera Sustituta; 

Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla, Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

VOTOS DISIDENTES DE LOS MA-
GISTRADOS HERMÓGENES ACOSTA 
DE LOS SANTOS, JOTTIN CURY DA-
VID Y KATIA MIGUELINA JIMENEZ 
MARTÍNEZ.

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario reflejado en la Sentencia y de 
acuerdo con la opinión que mantuvimos 
en la deliberación, nos sentimos en la obli-
gación de ejercitar la facultad prevista en 
el artículo 186 de la Constitución a fin de 
ser coherente con la posición mantenida.
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I. INTRODUCCIÓN

1.  En el presente caso el señor Víctor 
Radhamés Severino Fornet interpuso 
una acción de amparo  contra Fe Al-
tagracia Olivero Espinosa alegando en 
la misma la violación a los derechos 
siguientes: “la igualdad de derecho 
respecto al patrimonio de bienes con-
yugales formados por ambos en comu-
nicad”, el derecho de residente y de do-
micilio”, el derecho económico” y “el 
derecho al goce, disfrute, disposición 
y acceso al patrimonio común protegi-
dos como derechos fundamentales”. 

2.  La sexta Sala para asuntos de familia 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional fue apoderada de 
la referida acción en amparo, tribunal 
que declaró la misma inadmisible. Para 
declarar la inadmisibilidad el tribunal 
se fundamenta en el artículo 70.2 de la 
Ley Orgánica No. 137-11, del 13 de julio 
del 2011, sobre el Tribunal Constitucio-
nal y los Procesos Constitucionales.

3.  Según el indicado artículo 70.2 la ac-
ción en amparo debe, a pena de inad-
misibilidad, incoarse dentro de los se-
senta días siguientes a la fecha en que 
el agraviado haya tenido conocimiento 
de la vulneración del derecho o dere-
chos fundamentales. 

4.  Por decisión de la mayoría de los in-
tegrantes de este tribunal, se decidió 
declarar inadmisible el recurso de re-
visión que nos ocupa en aplicación del 
artículo 100 de la referida Ley 137-11, 
en el entendido de que  el presente caso 
carece de especial trascendencia o rele-
vancia constitucional.

II. LA ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL

5.  En los ordenamientos jurídicos  an-
glosajones existe el sistema de writ 
of  certiorari, basado en una concep-
ción objetiva del amparo que limita 
el conocimiento por parte del tribunal 
constitucional a aquellos casos en que 
se estime que existe interés objetivo 
en él.  Con este sistema solo se admiti-
rán los recursos en los que el tribunal 
(o el órgano de admisión) comprobase 
que existe un interés objetivo para la 
defensa de la Constitución y la concre-
ción de los derechos fundamentales. 

6.  La especial trascendencia o relevan-
cia constitucional es considerada una 
modalidad del certiorari anglosajón; 
y llega a Europa vía el sistema de jus-
ticia constitucional alemán, país que 
la adopta mediante una ley del 11 de 
agosto de 1993, con la finalidad de re-
solver la situación de saturación en que 
se encontraba el Tribunal Constitucio-
nal Federal Alemán para la época. 

7.  En España se presentó una situación 
similar a la alemana, razón por la cual 
también fue adoptada la referida figu-
ra de la especial trascendencia o rele-
vancia constitucional, mediante la Ley 
No.6/2007 del 24 de marzo del 2007.

8.  La referida Ley 6/2007 modifica los ar-
tículos 49 y 50 de la ley orgánica del 
Tribunal Constitucional Español. Di-
cha modificación consistió en agregar 
un nuevo requisito de admisibilidad al 
recurso de amparo, consistente en exi-
gir “la especial trascendencia constitu-
cional del recurso”.
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9.  Al consagrarse la especial trascenden-
cia constitucional como requisito de 
admisibilidad del recurso de amparo, 
el  legislador español, al igual que el ale-
mán, abandonó la subjetivización del 
amparo y optó por la objetivización, lo 
cual permite al Tribunal Constitucional 
español ocuparse, de manera exclusiva, 
solo de los casos que tengan importan-
cia para la interpretación constitucio-
nal y la determinación del contenido 
esencial de los derechos fundamentales.  

10. La objetivización del recurso de ampa-
ro supone que si la cuestión discutida 
carece de importancia para la inter-
pretación constitucional o la determi-
nación del  contenido esencial de los 
derechos fundamentales, el Tribunal 
Constitucional debe declarar inadmi-
sible el recurso, aunque en la especie 
haya una violación a un derecho fun-
damental.

11. El nuevo sistema se justifica y es via-
ble, para una parte de la doctrina es-
pañola, porque se  considera que “…
la experiencia acumulada tras más de 
treinta años de jurisprudencia consti-
tucional permite confiar a la jurisdic-
ción ordinaria la tutela de los intere-
ses subjetivos”.  

12. En este mismo orden, se sostiene que 
para que la objetivización del amparo 
sea posible deben concurrir dos cir-
cunstancias: “que existiese un proceso 
ante la jurisdicción ordinaria para la 
defensa de los derechos fundamentales 
o que el Tribunal Constitucional goza-
se de una amplia potestad de rechazo”.  
(Figuerola 2001, p.p 84-85).

13. La viabilidad del nuevo sistema está 
ampliamente justificado en el sistema 
español, al menos en los casos en que 
el recurso de amparo constitucional 
se interpone contra una sentencia que 
haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, ya que en 
tal hipótesis en el orden judicial puede 
considerarse que  hubo una protección 
subjetiva adecuada de los derechos 
fundamentales en el ámbito del Poder 
Judicial y el Tribunal Constitucional 
no tiene que volver a conocer el caso de 
que se trate.

14. En efecto, en el sistema constitucional 
español existen dos modalidades de 
amparo: el constitucional y el judicial.  
El amparo judicial fue regulado origi-
nalmente en la Ley 62/1998 del 28 de 
diciembre de 1998, y posteriormente 
en la Ley 29/1998 del 13 de julio y en 
la Ley 1/2000 del 7 de enero, mientras 
que el amparo constitucional está pre-
visto en la Constitución, artículo 53.2 
y regulado mediante la ley orgánica 
del Tribunal Constitucional.

15. El amparo judicial español es conocido 
siempre en dos instancias, es decir, que 
toda sentencia que resuelva un ampa-
ro judicial es susceptible de apelación 
y la sentencia dictada en segundo gra-
do es recurrible en casación, conforme 
se establece en los artículos 81.2b) y el 
86.2.b) de la referida Ley 29/1998. 

16. La consagración del recurso de apela-
ción y la casación en el amparo judicial 
español tiene como finalidad garanti-
zar eficazmente la protección de los de-
rechos fundamentales en sede judicial.  
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17. Resulta más que obvio, que en el sis-
tema español existe un mecanismo  de 
protección de los derechos fundamen-
tales efectivo en el ámbito del Poder 
Judicial, realidad que permite al Tri-
bunal Constitucional abordar el recur-
so de amparo constitucional desde una 
óptica objetiva, es decir, conocer solo 
aquellos casos en que exista la posi-
bilidad de crear nueva jurisprudencia 
en el orden de la interpretación de la 
Constitución y de la determinación del  
contenido esencial de los derechos fun-
damentales.

18. En síntesis, de lo que se trata es que 
los españoles han diseñado un siste-
ma donde la responsabilidad de san-
cionar las violaciones a los derechos 
fundamentales -dimensión subjetiva 
del amparo- corresponde al Poder Ju-
dicial, mientras que el Tribunal Cons-
titucional solo se ocupa de garantizar 
que haya una correcta interpretación 
de los valores y principios constitucio-
nales, así como de la correcta deter-
minación del contenido esencial de los 
derechos fundamentales.

19. En esta etapa del desarrollo del voto 
disidente que nos ocupa, oportuno 
es que nos planteemos la cuestión si-
guiente ¿es viable aplicar en el sistema 
de justicia constitucional dominicana  
la versión europea del writ certiorari 
anglosajón, es decir la especial tras-
cendencia o relevancia constitucional? 
Responder la cuestión planteada  im-
plica definir con claridad los  modelos 
de amparo que imperan en nuestro sis-
tema de justicia constitucional.

20. En este orden, lo primero que conviene 
destacar es que en nuestro ordenamien-
to jurídico, al igual que en el español, 
existen dos modalidades de amparo: el 
judicial y el constitucional. 

21. El amparo constitucional está previsto 
en los  artículos 53 y 54 de la referida 
Ley No. 137-11, ya que aunque el legis-
lador hace referencia a la revisión cons-
titucional de las decisiones jurisdiccio-
nales, en realidad lo que consagró  fue 
una modalidad de amparo contra sen-
tencia, porque una de las causales de 
la revisión es la violación a un derecho 
fundamental. 

22. En este orden, Alain Brewe Carías  
considera que, precisamente, en el 
mencionado artículo 53 se estableció 
así, indirectamente, la posibilidad para 
el Tribunal Constitucional de revisar 
sentencias definitivamente firmes por 
motivo de inconstitucionalidad. 

23. En este mismo sentido, se pronuncia 
Norberto Nogueira, quien afirma “Así 
puede sostenerse que no hay cosa juz-
gada de las sentencias de los tribunales 
ordinarios mientras no se haya agota-
do el plazo y procedimiento de amparo 
ante el tribunal o corte constitucional, 
decisión esta última que busca resta-
blecer el imperio del derecho afectado, 
preservando u otorgando fuerza nor-
mativa al derecho constitucional mate-
rial, superando los déficit de derechos 
fundamentales, los déficit de interpre-
tación y ponderación de derecho o los 
déficits de procedimiento”.  

24. Volviendo sobre la cuestión planteada, 
entendemos que en esta modalidad de 
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amparo es viable aplicar la figura de 
la especial transcendencia o relevan-
cia  constitucional, es decir, objeti-
vizar el recurso de amparo, ya que el 
objeto de este es una sentencia dictada 
por la Suprema Corte de Justicia, que 
es el máximo tribunal del orden judi-
cial, lo cual implica, en principio, que 
el derecho fundamental alegadamente 
violado fue protegido en el ámbito del 
Poder Judicial.

25. Sin embargo, aún en caso del amparo 
constitucional definido en los párrafos 
anteriores no sería razonable ni cónso-
no con la realidad que en sus primeras 
sentencias el Tribunal Constitucional 
aplique la figura de la especial tras-
cendencia o  relevancia constitucional, 
porque carecemos de precedente y de 
jurisprudencia y todos los temas vin-
culados a los derechos fundamentales 
serán relevantes durante un tiempo 
considerable.

26. Contrario a lo que ocurre con el ampa-
ro constitucional, en el  amparo judi-
cial, el recurso de revisión constitucio-
nal se interpone contra una  sentencia 
dictada por un tribunal de primera ins-
tancia y unipersonal.

27. En efecto, según el artículo 72 de la 
referida Ley No. 137-11, el tribunal 
de primera instancia es el competente 
para conocer de la acción de amparo; 
mientras que según el artículo 94 de 
dicha ley la sentencia dictada por el 
indicado tribunal solo es susceptible 
del recurso de revisión ante el Tribunal 
Constitucional o del recurso de terce-

ría ante el mismo tribunal que dictó la 
sentencia.

28. Conforme a lo expuesto en el párrafo 
anterior, en el ámbito del Poder Judi-
cial la acción de amparo sólo la conoce 
un tribunal unipersonal, como lo es en 
nuestra estructura judicial el tribunal 
de primera instancia competente para 
conocer de la acción de amparo. 

29. Contrario a la opción elegida por el le-
gislador dominicano, muchos sistemas 
de justicia constitucional consagran, 
atendiendo a la importancia de la pro-
tección de los derechos fundamentales 
en un estado social y democrático de 
derecho, la doble instancia. Ejemplo 
de lo anterior son los casos de los sis-
temas: argentino, chileno, mexicano, 
peruano, brasileño, colombiano, pa-
nameño, paraguayo, uruguayo y ve-
nezolano. 

30. Ante tal situación resulta incuestiona-
ble que en nuestro sistema no existe 
una protección efectiva de los derechos 
fundamentales en el ámbito del Poder 
Judicial, de manera tal que estamos en 
presencia de un déficit de protección 
que obliga a que el Tribunal Constitu-
cional aborde el tema del amparo judi-
cial desde la dimensión subjetiva y no 
desde la dimensión objetiva.

31. Muy a pesar del evidente déficit de pro-
tección de los derechos fundamentales 
que subyace en el modelo estructura-
do, según el artículo 100 de la referida 
Ley No. 137-11, la admisibilidad del 
recurso de revisión está condicionada a 
la “especial trascendencia o relevancia 
constitucional”.
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32. Exigir  la especial trascendencia o rele-
vancia constitucional como condición 
de admisibilidad del recurso no es com-
patible con el diseño de instancia úni-
ca estructurado en la referida Ley No. 
137-11, además de que es violatorio de  
la Convención Americana sobre los De-
rechos Humanos y del orden constitu-
cional.

33. En efecto, según el artículo 8 de la re-
ferida convención toda persona conde-
nada tiene derecho a que su caso sea re-
visado por un tribunal superior.  Esta 
disposición que es, sin dudas, aplicable 
en materia penal, también debe serlo 
en materia de acción de amparo, ya 
que este mecanismo tiene como finali-
dad la protección de los derechos fun-
damentales, objetivo medular del Es-
tado Social y Democrático de Derecho.

34 En la presente sentencia se intenta  de-
mostrar que el recurso de revisión cons-
titucional previsto en el artículo 94 de 
la referida Ley No. 137-11 satisface los 
requerimientos de la doble instancia 
previsto en la Constitución, la Conven-
ción Interamericana de Derechos Hu-
manos y el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos.

35 Contrario al referido criterio, conside-
ramos que el recurso de revisión cons-
titucional no satisface el requerimiento 
de la doble instancia, porque si bien es 
verdad que no es necesario que el re-
curso que se consagre sea denomina-
do “recurso de apelación” ni que sea 
conocido por una Corte de Apelación, 
también es cierto que es necesario que 
el recurso sea conocido por un tribunal 
superior,  y que el tribunal superior 

tenga la posibilidad de conocer el caso 
de nuevo y de manera íntegra.

36 En efecto, en la decisión dictada por 
la Corte Interamericana en el caso He-
rrera Ulloa vs Costa Rica, a la cual se 
hace referencia en el cuerpo de esta 
sentencia, se establece que el tribunal 
que conozca del recurso debe ser supe-
rior al que dictó la sentencia objeto del 
mismo y que: “independientemente de 
la denominación que se le dé al recurso 
existente para recurrir el fallo, lo im-
portante es que dicho recurso garan-
tice un examen integral de la decisión 
recurrida”.

37. No cabe dudas que el primero de los 
requisitos se cumple ampliamente, ya 
que el Tribunal Constitucional es su-
perior al tribunal de primera instancia 
que conoce de la acción de amparo.

38. Sin embargo, el segundo de los requi-
sitos no se satisface, ya que conocer 
íntegramente del caso supone recono-
cerle al recurso de revisión constitucio-
nal  efecto devolutivo, es decir, que el 
Tribunal Constitucional pueda conocer  
de nuevo del caso, lo cual no es posible 
si se aplicara el criterio de la especial 
trascendencia o relevancia constitu-
cional previsto en el artículo 100 de la 
mencionada Ley No. 137-11, ya que no 
habría posibilidad de entrar en un exa-
men de los méritos de la sentencia recu-
rrida ni de la acción de amparo, cuando 
el tribunal considere que el caso carece 
de importancia para la interpretación 
constitucional y la determinación del 
contenido esencial de los derechos fun-
damentales.
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39. En la sentencia que nos ocupa tam-
bién se hace referencia a tres decisio-
nes  dictadas por la Suprema Corte de 
Justicia, con la finalidad de justificar 
la coherencia del recurso de revisión 
constitucional con la Constitución, la 
Convención y el Pacto. Se trata de las 
decisiones siguientes: a) la dictada por 
el pleno el 12 de agosto del 2009; b) la 
dictada por la Sala Penal el 2 de junio 
del 2010 y c) la dictada por la misma 
Sala Penal el 11 de agosto del 2010.

40. Las indicadas sentencias no aportan 
nada al presente caso, ya que las mis-
mas se refieren a que el recurso de ape-
lación no tiene rango constitucional, 
cuestión intranscendente, ya que en 
la especie el tema  medular es otro, tal 
y como lo explicamos en los párrafos 
anteriores, a los cuales nos remitimos 
para evitar repeticiones inútiles. 

41. Para ser coherente y observar adecua-
damente el mandato de la Convención 
Interamericana, y hasta que el legis-
lador dominicano no resuelva la dis-
torsión señalada consagrando la doble 
instancia, es necesario que el Tribunal 
Constitucional actúe como un tribunal 
de segunda  instancia y aborde el am-
paro desde una dimensión subjetiva y, 
en este orden, se ocupe de determinar 
si en el caso hubo o no violación a un 
derecho fundamental, sin importar que 
sea o no relevante para la interpreta-
ción constitucional y la determinación 
del contenido esencial de los derechos 
fundamentales.

42. En este sentido,  el destacado consti-
tucionalista y administrativista vene-
zolano Allain Brewe Carias sostiene 

que  el Tribunal Constitucional Domi-
nicano debe actuar como jurisdicción 
de segundo grado cuando conoce de la 
revisión de una sentencia dictada por 
un tribunal de primera instancia en 
materia de acción de amparo. 

43. No podemos perder de vista que la 
mencionada Ley No. 137-11, desa-
rrolla una de las garantías principa-
les para la protección de los derechos 
fundamentales, como lo es la acción 
de amparo, y en este sentido el legis-
lador debió respetar el principio de ra-
zonabilidad.  

44. La irracionalidad que se advierte en 
la referida ley y, en particular en el ar-
tículo 100, es incuestionable, ya que 
como hemos explicado anteriormente 
al consagrarse el requisito de la espe-
cial relevancia o trascendencia consti-
tucional, la protección de los derechos 
fundamentales depende de la decisión 
de un tribunal unipersonal.

45. La situación procesal creada es gra-
vísima, porque frustra y convierte en 
ilusoria  una de las funciones esencia-
les del Estado de derecho, como lo es 
la protección efectiva de los derechos 
fundamentales. 

46. La referida Ley No. 137-11, y en parti-
cular el artículo 100 de ésta ley no debe 
ser interpretada de manera aislada, 
sino conforme a la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Constitución.

47. En este orden, para que el artículo 100 
de la referida Ley No. 137-11 sea con-
forme con el bloque de constituciona-
lidad, el Tribunal Constitucional debe 
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actuar como jurisdicción de segundo 
grado y, en este sentido, conocer todos 
los recursos de revisión que se inter-
pongan contra sentencia de los tribu-
nales de primera instancia que resuel-
van acción de amparo, condicionando 
la admisibilidad de dichos recursos 
solo a que se hayan interpuesto dentro 
del plazo de 5 días, previsto en el artí-
culo 94 de la misma ley.

48. Aunque hemos considerado que en la 
modalidad de amparo judicial que nos 
ocupa no debe aplicarse el criterio de 
la especial trascendencia o relevancia 
constitucional, dado el hecho de que en 
la sentencia que nos ocupa se aborda 
el tema, nos vemos en la necesidad de 
entrar en el análisis de la cuestión. 

49. Lo primero que queremos reiterar es 
que en sentido general todos los casos 
deben tener relevancia constitucional 
porque nuestro tribunal, a diferencia 
del español y de otros tribunales, no 
tiene precedentes ni jurisprudencia, 
por el hecho de que se trata de una ju-
risdicción recién creada.

50. En segundo lugar, en la especie se pre-
sentan dos temas que consideramos 
que tienen especial trascendencia o 
relevancia constitucional: el relativo 
al plazo para accionar en amparo y la 
naturaleza del amparo. En los párrafos 
que siguen nos referiremos a la impor-
tancia que tienen los indicados temas.

51. En la mayoría de los sistemas de justi-
cia constitucional la acción de amparo 
debe incoarse, a pena de inadmisibili-
dad, dentro de un plazo determinado.

52. Tanto en el ámbito nacional como en 
el internacional existe un interesante 

debate en torno a este tema.  En efec-
to,  una parte de la doctrina  considera 
procedente establecer, a pena de inad-
misibilidad, un plazo para accionar en 
amparo;  mientras que otra parte en-
tiende que no debe existir tal requisi-
to, porque los derechos fundamentales 
son imprescriptibles y en consecuencia 
pueden ser exigidos en cualquier mo-
mento. Vinculada a este tema existe la 
cuestión de las violaciones continuas, 
eventualidad en la cual una parte de 
la doctrina considera que el plazo para 
accionar se mantiene abierto mientras 
persista la violación.

53. En este orden, quisiéramos destacar 
que  el presente caso es propicio  para 
que el Tribunal Constitucional fije una 
posición al respecto del mencionado 
tema, en razón de que el tribunal de 
donde proviene la sentencia impugna-
da en revisión declaró inadmisible el 
recurso por considerar que fue incoado 
después de haber vencido el pazo de 60 
días previsto en el artículo 70.2 de la 
referida Ley No. 137-11.

54. En lo que respecta a la naturaleza de 
la acción de amparo, también entende-
mos que se trata de un tema relevante,  
ya  que en la especie la acción de am-
paro se origina en ocasión de  un liti-
gio entre dos esposos, en relación a un 
inmueble cuya propiedad se está dis-
cutiendo ante el tribunal de tierras de 
jurisdicción original. En este sentido, 
convendría determinar si existe otra 
vía idónea para encauzar el reclamo, 
cuestión que plantea el debate sobre 
la naturaleza de la acción de amparo. 
Precisamente en este tema la doctrina 
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está muy dividida, ya que no se acepta 
de manera pacífica el carácter subsi-
diario de la acción de amparo. En tal 
sentido, la comunidad jurídica aprecia-
ría mucho que el Tribunal Constitucio-
nal también se refiriera a esta cuestión.

III. SOLUCIÓN PROPUESTA POR LOS 
MAGISTRADOS DISIDENTES

En el presente caso consideramos que el 
Tribunal Constitucional debió declarar ad-
misible el recurso de revisión que nos ocu-
pa, conocer el fondo, revocar la sentencia 
recurrida y declarar inadmisible la acción 
de amparo, pero no por el motivo invocado 
por la jurisdicción de primera instancia, 
sino porque en el ordenamiento jurídico 
existe otra vía idónea. En los párrafos que 
siguen exponemos los motivos que funda-
mentan  nuestra posición. 

55. Conforme a los documentos deposi-
tados en el expediente y a los hechos 
invocados por las partes, en la especie 
se trata de que la señora Fe Altagracia 
Olivero Espinosa ha impedido que su 
esposo, el señor Víctor Radhamés Se-
verino Fornet, tenga acceso al inmue-
ble ubicado en el paraje El Abanico, 
distrito municipal Manabao, munici-
pio Jarabacoa, provincia La Vega.

56. El tribunal a-quo declaró inadmisible 
la acción de amparo, en el entendido de 
que los hechos que le sirven de funda-
mento ocurrieron en el año 2006.

57. La acción de amparo fue interpuesta el 
5 de octubre de 2011; es decir, después 
de haber transcurrido más de cinco 
años. Pero resulta que, según el artí-

culo 70.2 de la indicada Ley No. 137-
11, la acción de amparo es inadmisible: 
“Cuando la reclamación no hubiese 
sido presentada dentro de los sesenta 
días que sigan a la fecha en que el agra-
viado ha tenido conocimiento del acto 
u omisión que le ha conculcado un de-
recho fundamental”.

58. Si nos atuviéramos a una interpreta-
ción literal del referido texto, llegaría-
mos a la misma conclusión del tribunal 
de primera instancia, en el sentido de 
que la acción de amparo que nos ocupa 
es inadmisible; pero resulta que, con-
forme a la doctrina y la jurispruden-
cia sobre la materia, el plazo previsto 
para accionar en amparo no comienza 
a correr cuando la violación al derecho 
alegado es continua. Es lo que doctri-
narios del derecho procesal constitu-
cional han denominado teoría de la 
ilegalidad continuada. 

59. En la especie, el recurrente en revi-
sión alega violación al derecho de pro-
piedad, al prohibírsele el acceso a un 
inmueble de su pertenencia. De ello 
resulta que la conculcación de dicho 
derecho se mantiene mientras dicho 
recurrente en revisión no logre ejercer-
lo, por lo que, en consecuencia, se en-
contraba habilitado para accionar en 
amparo.

60. El tribunal de primer grado hizo una 
incorrecta interpretación de los hechos 
y del derecho al declarar inadmisible la 
acción por la causal indicada.

61. El artículo 70 de la Ley No. 137-11 es-
tablece otras causales de inadmisión 
que el tribunal de primera instancia no 
tomó en cuenta al momento de anali-
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zar y resolver la referida acción de am-
paro. En efecto, según el artículo 70.1, 
la acción de amparo resulta inadmisi-
ble: “Cuando existan otras vías judi-
ciales que permitan de manera efectiva 
obtener la protección del derecho fun-
damental invocado”.

62. En aplicación del último texto trans-
crito en el párrafo anterior, al juez 
apoderado de una acción de amparo 
incumbe la obligación procesal de de-
terminar, previamente, si en la especie 
existe o no una vía ordinaria que per-
mita proteger eficazmente el derecho 
fundamental alegadamente violado.

63. Respecto a la naturaleza de la acción de 
amparo, existen disensiones en  la doc-
trina nacional y la extranjera, puesto 
que  una parte de los autores la consi-
dera como una vía subsidiaria o resi-
dual mientras que otros la estima como 
autónoma y directamente operativa.

64. Admitir el carácter subsidiario de la 
acción de amparo supone que la admi-
sibilidad de la misma está sujeta a que 
no exista en el derecho común  una 
vía que permita la protección efectiva 
del derecho fundamental vulnerado; 
mientras que negar el carácter sub-
sidiario de la acción implica su admi-
sión, independientemente que exista 
otra vía efectiva.

65. Los partidarios de la tesis de la sub-
sidiaridad discrepan entre sí, ya que 
una parte de ellos condiciona la ad-
misibilidad de la acción de amparo a 
la inexistencia de una vía alternativa 
igualmente eficaz, y otros, por el con-
trario, exigen que la vía ordinaria sea 
más protectora. 

66. Según la última tesis aludida, cuando 
exista una vía ordinaria con la misma 
eficacia que la acción de amparo, el re-
currente en revisión dispone de un de-
recho de opción entre ambas vías. 

67. Para la doctrina más calificada en la 
materia, la acción de amparo represen-
ta una vía  prevista para resolver los 
casos en los que no existan vías ordina-
rias capaces de proveer una respuesta 
eficaz y particularmente oportuna. 

68. Dada la naturaleza singular de la ac-
ción de amparo, resulta necesario que 
los jueces ponderen su procedencia, 
a fin de no dirimir, por este  procedi-
miento, cuestiones susceptibles de más 
profundo debate, cuya solución corres-
ponda a los procedimientos ordinarios. 

69. Igualmente, el manejo adecuado de 
esta institución procesal requiere ma-
durez de los jueces, ya que se desna-
turaliza tanto al utilizarla para resol-
ver cualquier litis, como al declararla 
siempre  inadmisible bajo el pretexto 
o la excusa de la existencia de una vía 
ordinaria. De manera que el tribunal 
tiene la obligación de motivar su de-
cisión cuando declara inadmisible la 
acción, y, particularmente, no sólo in-
dicar la vía ordinaria sustitutiva, sino 
también destacar los caracteres de esta 
última que  permitan  garantizar la 
protección eficaz del derecho.  

70. En este sentido, los jueces no deben 
limitarse a la mera comprobación de 
que la Constitución o la ley prevén 
otra vía, sino que se precisa considerar, 
además, que sea realmente adecuada 
y eficaz para determinar si se ha incu-
rrido en una violación a los derechos 
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humanos, y para adoptar las medidas 
necesarias que permitan restablecer el 
derecho vulnerado. Para la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos la 
vía sustituta de la acción de amparo 
debe ser “capaz de producir el resulta-
do para el que ha sido concebido”. 

71. En derecho comparado, algunos siste-
mas condicionan la admisibilidad de la 
acción de amparo a la inexistencia de 
una vía ordinaria con la misma eficacia 
de esta última, mientras que otros exi-
gen que la vía ordinaria sea más pro-
tectora.

72. El legislador dominicano optó por la 
primera de esas dos tendencias, al li-
mitarse a exigir que la vía ordinaria 
permita de manera efectiva obtener la 
protección del derecho fundamental 
conculcado. 

73. En la especie, resulta incuestionable 
que se trata de una litis entre esposos, 
en la que al tiempo de diferir sobre los 
bienes integrantes de la comunidad le-
gal, ambos cónyuges tienen interés en 
ocupar el inmueble de referencia.

74. Asimismo, el inmueble que pretenden 
ocupar ambos esposos se encuentra 
sometido a un proceso de saneamien-
to por ante la Sala I del Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original de la 
Provincia de La Vega, Departamento 
Norte.

75. En vista de que ambas partes recla-
man el derecho de propiedad sobre el 
referido inmueble, se trata de un bien 
litigioso respecto del cual el tribunal de 
tierras de jurisdicción original compe-
tente presenta mayor idoneidad para 
resolver el conflicto, al poder disponer, 

al igual que el juez de amparo, medidas 
cautelares.

76. Tratándose, en efecto, de un inmueble 
en proceso de saneamiento por ante la 
referida jurisdicción, ésta puede decidir 
provisionalmente cuál de los cónyuges 
mantendrá la posesión del inmueble o 
designar un secuestrario judicial mien-
tras se resuelve de manera definitiva e 
irrevocable la referida litis. 

Por tales razones reiteramos que en esta 
materia no es congruente ni razonable apli-
car el criterio de especial trascendencia o re-
levancia constitucional y que lo procedente 
era que el Tribunal Constitucional conocie-
ra el recurso de revisión constitucional que 
nos ocupa, revocara la sentencia recurrida 
y declarara inadmisible la acción de ampa-
ro por existir otra vía eficaz para solventar 
los derechos alegadamente violados.

Firmada: 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza.

La presente decisión es dada y firmada por 
las y los Jueces del Tribunal Constitucio-
nal que anteceden, en el día, mes y año an-
teriormente expresados, y publicada por 
mí, Secretario del Tribunal Constitucional 
que certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0010/12

Referencia: Recurso de revisión de am-
paro. Recurrentes: Procuraduría General 
de la República y Ministerio de Interior 
y Policía. Recurrido: señor José Alfredo 
Montás Villavicencio.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,
 

En Santo Domingo de Guzmán, Distri-
to Nacional, a los dos (2) días del mes de 
mayo del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regular-
mente constituido por los magistrados 
Milton Ray Guevara, Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Primera Susti-
tuta; Lino Vásquez Sámuel, Segundo Sus-
tituto; Hermógenes Acosta de los Santos, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Justo Pe-
dro Castellanos Khouri, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Jottin Cury David, 
Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez Bergés, 
Wilson Gómez Ramírez e Idelfonso Reyes.

La magistrada Katia Miguelina Ji-
ménez Martínez no aparece firmando la 
presente sentencia, en razón de que se en-
cuentra fuera del país con la debida auto-
rización del presidente de este Tribunal.

En ejercicio de sus competencias cons-
titucionales y legales, y específicamen-
te las previstas en los artículos 185 de la 
Constitución y 94 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales, No.137-11, de 
fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurrida

La sentencia No. 038-2011-01807, objeto 
del presente recurso de revisión, fue dicta-
da por la Quinta Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el día quince (15) 
de diciembre de dos mil once (2011). Me-
diante dicha decisión fue acogida la acción 
de amparo incoada por el señor José Al-
fredo Montás Villavicencio contra la Pro-
curaduría Fiscal del Distrito Nacional y la 
demanda en intervención forzosa incoada 
contra el Ministerio de Interior y Policía. 

2. Presentación del recurso en revisión

En el presente caso, los recurrentes, Pro-
curaduría General de la República y el Mi-
nisterio de Interior y Policía mediante es-
crito de fecha diez (10) de enero del año dos 
mil doce (2012), apoderó a este Tribunal 
Constitucional del recurso de revisión con-
tra de la sentencia descrita anteriormente. 
El referido recurso se fundamenta en los 
alegatos que se exponen más adelante.

3. Fundamento de la sentencia recurrida

La Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, Quinta Sala, admitió, en cuanto 
al fondo, la acción de amparo interpuesta, 
por entender que el derecho de propiedad 
como derecho fundamental le había sido 
conculcado,  fundada en  los  siguientes 
motivos: “Considerando: que independien-
temente de que el señor José Alfredo Mon-
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tás Villavicencio cumplió con el acuerdo al 
cual arribó con su esposa ante la Procura-
duría Fiscal del Distrito Nacional, Unidad 
de Atención y Prevención de la Violencia 
de Género, dicha institución le negó la en-
trega de su arma de fuego; que si bien la 
referida institución, conjuntamente con el 
Ministerio de Interior y Policía, está en la 
facultad de tomar medidas precautorias 
para proteger la integridad de la persona 
y más aun de la familia, así como de dis-
poner, de igual modo, la cancelación de la 
licencia para porte y tenencia de armas, es 
preciso destacar el hecho de que sólo po-
drán ser objeto de confiscación o decomiso, 
los bienes de personas físicas o jurídicas, 
mediante sentencias definitivas, y en la es-
pecie no consta ni ha sido demostrado ante 
esta jurisdicción que el señor José Alfredo 
Montás Villavicencio fuera condenado por 
sentencia irrevocable, ni mucho menos 
que el arma que portaba al momento de 
la ocurrencia de los hechos fuera utiliza-
da para amenazar, intimidar o sugestio-
nar a la víctima, cuando por el contrario 
este procedió a despojarse de dicha arma 
y a entregar la misma a las autoridades de 
forma voluntaria. Considerando: Que pre-
cisamente, el artículo 51 numeral 5 de la 
Constitución de la República, establece de 
manera clara lo siguiente:(…) “5) Sólo po-
drán ser objeto de confiscación o decomiso, 
mediante sentencia definitiva, los bienes 
de personas físicas o jurídicas, nacionales 
o extrajeras, que tengan su origen en ac-
tos ilícitos cometidos contra el patrimonio 
público, así como los utilizados o prove-
nientes de actividades de tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
o relativas a la delincuencia trasnacional 

organizada y de toda infracción prevista 
en las leyes penales”. Considerando: que 
de lo expuesto ha de entenderse que al no 
existir sentencia condenatoria con carác-
ter definitivo, ni haber sido sometido por 
los delitos establecidos en el artículo 51.5 
de nuestra Carta Magna, ni existir una de-
cisión de un tribunal que autorice u ordene 
la incautación del arma de fuego propie-
dad del señor José Alfredo Montás Villavi-
cencio, este tribunal es de criterio de que, 
en principio, no existe justificación alguna 
para que la Procuraduría Fiscal del Dis-
trito Nacional, Unidad de Atención y Pre-
vención de la Violencia de Género, haya 
negado la entrega del arma de fuego Smith 
& Wesson, serie TDH6171, modelo 5904, 
9mm, con cargador y trece (13) cápsulas, a 
su propietario, hoy recurrente”.

La sentencia previamente descrita fue 
notificada mediante el acto No. 1007-11, 
de fecha veintiocho (28) de diciembre de 
dos mil once (2011), instrumentado por el 
ministerial William N. Jiménez Jiménez, 
alguacil de estrado de la Quinta Sala Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional.

4.  Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrente en revisión

El recurrente en revisión pretende la revo-
cación de la decisión objeto del recurso y,  
para justificar dichas pretensiones, alega: 

a)  Que “el señor José Alfredo Montás Vi-
llavicencio no citó formalmente al Es-
tado Dominicano, como representante 
jurídico de los Ministerios de Estado, 
por lo que la acción de amparo inter-
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puesta por este y sus representantes 
deviene en la inadmisibilidad”. 

b)  Que “al tratarse de un recurso de am-
paro, el juez a-quo debe garantizar una 
tutela judicial efectiva, garantizando 
el derecho de defensa de todas las par-
tes involucradas, lo que se ha violenta-
do en el presente proceso, ya que el tri-
bunal a-quo, (…), vulneró el derecho 
de defensa del Estado Dominicano, al 
condenar a una entidad íntegra de la 
misma (Ministerio de Interior y Poli-
cía), convirtiéndose su resolución en 
arbitraria”;

c)  Que “… se puede comprobar que el 
porte y tenencia de arma no es un de-
recho fundamental establecido por la 
Constitución de la República, lo que 
demuestra el hecho que para portar o 
tener un arma el Estado debe otorgarle 
una licencia, una concesión al solicitan-
te, siempre y cuando la persona cumpla 
con los requisitos legales y conductuales 
que establecen las leyes dominicanas”.

d)   Que “el Ministerio de Interior y Policía 
tiene un poder discrecional que se lo ha 
otorgado el legislador, en cuanto a las 
autorizaciones y revocaciones de las li-
cencias de porte y tenencia de armas 
de fuego; tal y como lo expresa el artí-
culo 27 de la Ley 36, sobre Comercio, 
Porte y Tenencia de Armas, de fecha 
17 de octubre del año 1965…”.

e)   Que “el Ministerio de Interior y Policía 
no ha solicitado la confiscación a favor 
del Estado del arma de fuego en cues-
tión, sólo por medio a un acto adminis-
trativo se ha ordenado la cancelación 
de la licencia del arma en mención, por 
lo que con esto se comprueba que no 

existe algún atentando a un derecho 
fundamental”.

5.  Hechos y argumentos jurídicos de la 
 recurrida en revisión

El recurrido pretende el rechazo del recur-
so en revisión y la confirmación del fallo 
relativo a la acción de amparo, alegando:

a)   Que el recurrido no está solicitando 
amparo para que se le otorgue licencia 
de porte, porque ya la tiene desde hace 
más de 20 años, considerándolo como 
un derecho adquirido; 

b)   Que “la recurrente obvia que antes que 
derechos, como los que invoca de revo-
car permisos de licencias de porte y te-
nencia y además de confiscar armas de 
fuego, tiene deberes constitucionales 
de tutelar derechos. Y a la fecha la re-
currente no ha podido demostrar cuál 
es la sentencia firme condenatoria que 
tiene en contra del recurrido, o cual ha 
sido la acción violenta utilizando su 
arma en la que ha incurrido el recurri-
do, no contra su familia, sino en contra 
de algún tercero”.

c)   Que el Ministerio Público se citó y com-
pareció a audiencia, teniendo estos fa-
cultad para actuar el recurso de revisión 
por lo que el recurso interpuesto es im-
procedente, por considerar como recur-
so abierto a las partes el de apelación;

d)   Que “… para que exista la licencia de 
porte y tenencia de arma de fuego, o 
más bien, su revocación, debe existir el 
derecho de propiedad”.
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6.  Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en re-
visión, los documentos más relevantes 
depositados por las partes en litis, son los 
siguientes: 

a)  Acta de denuncia interpuesta por la 
señora Aura Yolanda Durán Ramírez, 
por ante la Procuraduría fiscal del Dis-
trito Nacional, de fecha cuatro (4) de 
marzo  del año 2011, en la cual se alega 
la violación, por parte de su esposo, se-
ñor José Alfredo Montás Villavicencio, 
de los artículos 309, 309-1, 309-2 de la 
ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar. 
El contenido de la referida denuncia es 
el siguiente: “Vengo a esta fiscalía para 
interponer denuncia en contra de mi 
esposo, el señor José Alfredo Montás, 
con quien sostengo una relación de ca-
sados de 27 de años, fruto de nuestra 
relación procreamos tres hijos de 26, 
23 y 21 años de edad. Resulta que: el 
señor no reconoce que él es alcohólico 
desde inicios de la relación, me he sen-
tado hablar con él, sus amigos y fami-
liares también, pero este no acepta que 
él necesita ayuda profesional. Cuando 
está bajo el efecto del alcohol llega a 
deshora de la madrugada a la casa y 
formando escándalo, llega voceando 
y agrediéndome verbalmente, delante 
de nuestros hijos. El sábado 26 de fe-
brero del 2011, siendo las 1:30 a.m. de 
la madrugada el señor llegó nueva vez 
tomado y haciendo su escándalo, y mi 
hijo le dijo que cuidado si me agredía 
y este señor se puso la manos detrás 
de su espalda donde tenía su arma de 

fuego, la sacó y la puso a un lado y se 
le fue encima a nuestro hijo mayor, yo 
me metí para que no fueran agredirse, 
yo le dije a él que iba hacer la última 
vez que nos iba a tratar de esa manera, 
luego nos calmamos, y pensé mucho en 
ponerle la denuncia, pero no es la pri-
mera vez que este señor nos agrede de 
esta forma y además me ha tenido bajo 
una presión psicológica desde hace mu-
cho tiempo, ya no aguanto más esta si-
tuación. Yo solicito a esta fiscalía que 
tome las medidas necesarias y que me 
brinden una orden de protección”.

b)  Acto de comparecencia del señor José 
Alfredo Montás Villavicencio, de fecha 
siete (07) de marzo del 2011, en el cual 
constan las declaraciones siguientes: 
“Quiero manifestar que la señora dice 
en su denuncia que nos agredimos el 
hijo mío y yo, pero eso es mentira, yo 
me alteré ese día porque el hijo de no-
sotros dijo que cuidado si yo le pongo 
la mano a su madre y yo le dije que yo 
nunca le he puesto la mano a su madre, 
incluso al otro día le dije a Aura que lo 
llamara y le dijera que yo nunca te he 
puesto la mano porque puede ser que 
el tenga ese pensamiento y no quiero 
crearle esa duda, cuando yo nunca le 
he levantado la mano ni aun hijo mío 
mucho menos a ella, bueno esa noche 
yo llegue de Baní, donde estaba ju-
gando dominó y tomando unos tragos, 
estaba compartiendo con unos amigos 
que me hicieron la invitación, cuando 
llegué a la casa la llave no la encon-
traba y por eso toque la puerta, duré 
mucho tocando el timbre y la puerta 
y nadie me contestaba, hasta que ella 
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se levantó y nuestro hijo también, y 
lo que dije fue que ya estaba cansado 
de tocar la puerta y nadie me respon-
dió ahí fue que me dijo el hijo mío que 
cuidado si le daba a su madre. Estoy 
sorprendido por esta denuncia porque 
no creo que Aura se sienta amenazada 
por mí, ella sabe que no soy capaz de 
ponerle la mano, si hemos tenido nues-
tras diferencias pero no a ese punto de 
agredirnos físicamente. Con relación al 
arma de fuego si lo hice como ella de-
nuncia me la quite de encima y la colo-
que a un lado”.  

c)  Acta de fecha siete (07) del mes de 
marzo del año dos mil once (2011), en 
la cual consta que el recurrido, señor 
José Alfredo Montás Villavicencio en-
tregó voluntariamente por ante la Pro-
curaduría Fiscal del Distrito Nacional 
(Departamento de Violencia de Géne-
ro), la pistola marca Smith & Wesson, 
serie TDH6171, modelo 5904, 9 mm, 
con su cargador. 

d)  Orden de protección número 407-2011 
dada por la Juez de Instrucción Rosal-
ba Garib Holguín, de fecha ocho (08) 
de marzo del 2011, mediante la cual se 
ordena protección provisional a favor 
de la señora Aura Durán Ramírez de 
Montás contra el recurrido, señor José 
Alfredo Montás Villavicencio, confor-
me a dicha orden de protección el re-
currido debía abstenerse de molestar, 
intimidar o amenazar a la señora Aura 
Durán Ramírez de Montás, igualmen-
te se prohibió el acceso a la residencia 
de esta última, ubicada en la calle Pe-
dro Henríquez Ureña, No. 139, torre 

B, 203, sector La Esperilla, Distrito 
Nacional.

e)  Acta de conciliación firmada por la se-
ñora Aura Yolanda Durán Ramírez de 
Montás y el señor José Alfredo Montás 
Villavicencio, por ante la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Nacional (Depar-
tamento de Violencia de Género), de 
fecha once (11) del mes de marzo del 
2011. Conforme a la cual las partes 
en litis llegaron al siguiente acuerdo: 
“PRIMERO: El presente acuerdo es 
exclusivamente producto de la volun-
tad de las partes suscribientes; SE-
GUNDO: Las partes se comprometen 
a no agredirse en ninguna forma que 
implique violencia antes, durante y 
después del cumplimiento del presen-
te acuerdo; TERCERO: Las partes se 
comprometen a respetarse, a convivir 
en un ambiente de armonía que ga-
rantice la paz social, el orden público 
y las buenas costumbres; CUARTO: 
La segunda parte, es decir, José Al-
fredo Montás, se compromete a asistir 
al Centro de Intervención Conductual 
para Hombres, ubicado en la c/ Yo-
landa Guzmán esquina 27 de Febrero, 
sector María Auxiliadora, (al lado de 
la Fiscalía Barrial de María Auxiliado-
ra), el día lunes 21/03/2011, a las 9:30 
a.m. Asimismo la señora Aura Yolanda 
Durán Ramírez de Montás, se compro-
mete a asistir a las terapias del Centro 
de Atención que se encuentra ubicado 
en la Zona Colonial. QUINTO: [xxxx]. 
SEXTO: La violación al presente 
acuerdo generará la puesta en movi-
miento de la acción pública, en virtud 
de lo que establece el artículo 39 del 
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Código Procesal Penal, que establece 
lo siguiente: “Si se produce la concilia-
ción, se levanta acta, la cual tiene fuer-
za ejecutoria. El cumplimiento de lo 
acordado extingue la acción penal. Si 
el Imputado incumple sin justa causa 
las obligaciones pactadas, el procedi-
miento continúa como si no se hubiera 
conciliado”. 

f)  Comunicación de fecha dos (02) de sep-
tiembre del año 2011, enviada por la 
Sub-encargada del Centro de Interven-
ción Conductual para Hombres, Licda. 
Consuelo Zuluaga, a la Fiscal Adjunta 
Unidad de Atención y Prevención de 
la Violencia, magistrada Ana Andrea 
Villa Camacho, en la cual consta que 
el recurrido, señor José Alfredo Montás 
Villavicencio finalizó el programa tera-
péutico, en cumplimiento de la referi-
da acta de conciliación.

g)  Dictamen dado en fecha trece (13) de 
septiembre de 2011, por la Procurado-
ra Fiscal Adjunta del Distrito Nacio-
nal, Licda. Laura Vargas Toledo, me-
diante el cual fue negada la solicitud de 
devolución de la pistola de referencia, 
hecha por el recurrido señor José Alfre-
do Montás Villavicencio.

h)  Oficio número 008326 de fecha veintio-
cho (28) de octubre de 2011, mediante 
el cual el Ministerio de Interior y Poli-
cía cancela la licencia expedida en be-
neficio del recurrido, señor José Alfre-
do Montás Villavicencio y relativa a la 
tenencia y porte de la pistola anterior-
mente descrita.

II.- CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.

7. Síntesis del conflicto

Conforme a la documentación depositada 
en el expediente y a los hechos invocados 
por las partes en la especie, se trata de que 
el Ministerio Público del Distrito Nacio-
nal y el Ministerio de Interior y Policía se 
han negado a devolver al recurrido, señor 
José Alfredo Montás Villavicencio, la pis-
tola descrita anteriormente, la cual fue 
entregada voluntariamente en ocasión del 
conocimiento de una denuncia por violen-
cia intrafamiliar, hecha por la señora Aura 
Durán Ramírez de Montás, en su condi-
ción de esposa del indicado señor José Al-
fredo Montás Villavicencio.

8.  Competencia

Este Tribunal se declara competente para 
conocer del presente recurso de revisión so-
bre la sentencia de amparo, en virtud de lo 
que establecen los artículos 185 de la Cons-
titución y 94 de la referida Ley No.137-11.

9.  Admisibilidad del presente recurso 
 de revisión

Antes de entrar en los aspectos de fondo, 
es de rigor procesal determinar si el pre-
sente recurso reúne los requisitos de admi-
sibilidad previstos en el artículo 100 por la 
ley que rige la materia. En este sentido:



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 363

a)  El referido artículo establece que: “Re-
quisitos de admisibilidad. La admisibi-
lidad del recurso está sujeta a la especial 
trascendencia o relevancia constitucio-
nal de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo su importancia 
para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o 
para la determinación del contenido, 
alcance y la concreta protección de los 
derechos fundamentales, a que se de-
muestre la especial transcendencia o 
relevancia constitucional del caso”. 

b)  La especial trascendencia o relevancia 
constitucional es, sin duda, una no-
ción abierta e indeterminada, razón 
por la cual este tribunal, siguiendo 
la línea jurisprudencial del Tribunal 
Constitucional Español, en particu-
lar la que se desarrolla en la sentencia 
dictada el 25 de septiembre del 2009, 
fijó su posición al respecto en la Sen-
tencia TC/0007/12, dictada el 22 de 
marzo del 2012, con diez votos favora-
bles y tres votos disidentes.

c)  Luego de haber estudiado los docu-
mentos y hechos más importantes del 
expediente que nos ocupa, llegamos 
a la conclusión de que en el presente 
caso existe especial trascendencia o 
relevancia constitucional, por lo que 
resulta admisible dicho recurso y el 
Tribunal Constitucional debe conocer 
el fondo del mismo. La especial trans-
cendencia o relevancia constitucional 
radica en que la solución del conflicto 
planteado supone definir el alcance y 
contenido del derecho de propiedad 
que tiene una persona que adquiere 

un arma de fuego, tema en relación al 
cual el Tribunal Constitucional no ha 
sentado jurisprudencia.

10.  El fondo del presente recurso 
  de revisión constitucional

En lo que se refiere al fondo del recurso de 
revisión constitucional, el Tribunal pro-
cederá a determinar el alcance y conteni-
do del derecho que tiene una persona que 
adquiere un arma de fuego; e igualmente, 
establecerá tanto la procedencia de la re-
vocación de las referidas licencias como la 
de la  incautación del arma de fuego ante-
riormente descrita. 

a)  El derecho de propiedad está recono-
cido por el artículo 51 de la Constitu-
ción de la República como un derecho 
patrimonial fundamental. Sin embar-
go, cuando dicho derecho recae  sobre 
un arma de fuego, como ocurre en la 
especie, su ejercicio está condicionado 
y limitado, por tratarse de un instru-
mento susceptible de poner en riesgo 
la seguridad nacional, la integridad 
personal y el derecho a la vida. Dichas 
limitaciones están establecidas en una 
ley  especial y de orden público, como 
lo es la Ley No. 36, sobre Comercio, 
Porte y Tenencia de Armas, de fecha 
18 de octubre de 1965.

b)  En efecto, si bien el comercio de las ar-
mas de fuego es lícito y en consecuen-
cia pueden adquirirse en los estableci-
mientos legalmente autorizados, para 
poseerla y usarla, es necesario estar 
provisto de una  licencia expedida por 
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el Ministerio de Interior y Policía, con-
forme a las condiciones previstas en la 
referida Ley No. 36. En ese sentido, la 
falta de obtención de dicha licencia o 
la revocación de ésta implica conside-
rables restricciones a dicho derecho. 
En este orden de ideas, resulta eviden-
te que el tribunal que dictó la senten-
cia recurrida incurrió en un error al no 
advertir las limitaciones y condiciona-
mientos a que está sometido el referido 
derecho.

c)  Dado el riesgo que supone para la so-
ciedad la tenencia y porte de armas 
por particulares, el Estado, a través 
del Ministerio de Interior y Policía se 
ha reservado el derecho de otorgar y 
revocar las referidas licencias. Dicha 
facultad la ejerce el indicado ministe-
rio en virtud de lo que establece el ar-
tículo 27 de la citada ley que prescribe 
lo siguiente: “Las licencias que hayan 
sido expedidas a particulares para el 
porte o tenencia de armas, podrán ser 
revocadas en cualquier tiempo por el 
Ministro de lo Interior y Policía...”.

d)  Como se advierte, el legislador no esta-
blece requisitos para que el Ministerio 
de Interior y Policía revoque las refe-
ridas licencias, lo cual deja abierta la 
posibilidad de que dicha facultad sea 
ejercida de manera arbitraria. En este 
orden, el Tribunal considera que para 
que el mencionado texto legal sea con-
forme a la Constitución, el mismo debe 
interpretarse en el sentido de que el 
Ministerio de Interior y Policía, debe 
dar motivos razonables y por escrito 
cuando revoca una licencia de porte y 
tenencia de arma de fuego.

e)  En la especie ha quedado demostra-
do de manera fehaciente que contra 
el señor José Alfredo Montás Villavi-
cencio existió un sometimiento judi-
cial por violencia intrafamiliar; y que, 
igualmente, contra dicho señor se dic-
tó una orden de protección. Ante tal 
situación, el Ministerio de Interior y 
Policía procedió a revocar la licencia 
que le había otorgado, según consta 
en el oficio No. 008328, de fecha 28 
octubre del 2011. 

f)  El Tribunal Constitucional estima que 
la referida revocación es injustificada 
porque desconoce el principio de pre-
sunción de inocencia y el debido pro-
ceso, en perjuicio del recurrido, señor 
José Alfredo Montás Villavicencio, y en 
este sentido ordenará que se restablez-
ca la vigencia de la licencia revocada, 
hasta que se dicte sentencia definitiva 
e irrevocable en relación a la denuncia 
por violencia intrafamiliar.

g)  Sin embargo, el hecho cierto e inne-
gable de los preocupantes índices de 
violencia intrafamiliar y de uxorici-
dios (muerte causada a la mujer por 
su marido) de que adolece la sociedad 
dominicana justifica que, ante una 
denuncia o querella, el Ministerio de 
Interior y Policía o el Ministerio Pú-
blico incaute cualquier arma de fuego 
que posea un imputado hasta que sea 
dictada una sentencia con la autori-
dad irrevocable de la cosa juzgada, ya 
que de no tomarse esta decisión se deja 
abierta la posibilidad de que la espo-
sa denunciante o querellante pierda la 
vida, como ha ocurrido en otros casos. 
En caso de probarse la imputación, la 
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incautación devendrá definitiva, y, en 
la hipótesis contraria, el arma de fuego 
deberá ser devuelta.

h)  En este contexto, el artículo 7, letras c 
y d, de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belem 
do Para, 1994) impuso a los Estados 
suscribientes, como la República Domi-
nicana, la obligación de adoptar medi-
das administrativas de cualquier índole 
tendentes a proteger la mujer; norma 
que, en cuanto a esto último, se corres-
ponde con el artículo 42.2 de la Consti-
tución de la República, y con la Ley No. 
24/97 que sanciona la violencia intrafa-
miliar, entre otros tipos penales. 

i)  En lo que concierne a la negativa del 
Ministerio Público a devolver la refe-
rida arma de fuego, el recurrido alega 
que tal actitud es arbitraria, en razón 
de que llegó a un acuerdo con su esposa 
y cumplió con su obligación de some-
terse al proceso de terapia familiar que 
se indica en el mismo. Y, ciertamente, 
conforme a la documentación descrita 
anteriormente, en fecha 11 de marzo 
del 2011, las partes formalizaron dicho 
acuerdo, un aspecto del cual fue cum-
plido por el recurrido al  haber conclui-
do el Programa Terapéutico en el Cen-
tro Conductual para Hombres.

j)  Resulta, además, que en el acta de 
conciliación de los esposos en conflicto 
consta la obligación de no agredirse, de 
respetarse y de vivir en un ambiente de 
armonía; obligación que no se ejecuta 
en un momento determinado, sino que 

se supone debe mantenerse durante 
todo el tiempo que dure una relación 
matrimonial o consensual. 

k)  A lo anterior, debemos agregar que en 
el ordinal sexto del acta de concilia-
ción se establece que la violación del 
referido acuerdo “generará la puesta 
en movimiento de la acción pública, en 
virtud de lo que establece el artículo 39 
del Código Procesal Penal”. Y, en efec-
to, según dicho texto el proceso penal 
se continúa como si no hubiera habido 
conciliación, cuando el imputado in-
cumple lo pactado sin justa causa.

l)  De lo expuesto anteriormente resulta 
que, contrario a lo alegado por el re-
currido, el proceso penal de referen-
cia no ha culminado, ya que el mismo 
puede ser reabierto si se produjera una 
violación al indicado acuerdo. En tal 
circunstancia, es razonable y correcto 
que el Ministerio Público mantenga 
la incautación del arma de fuego has-
ta que el proceso penal de referencia 
termine con una sentencia definitiva e 
irrevocable. 

Por las razones expuestas anteriormente 
procede revocar parcialmente la sentencia 
objeto del recurso que nos ocupa y acoger 
la acción de amparo en lo que respecta a 
la revocación de las referidas licencias, no 
así en lo concerniente a la devolución del 
arma de fuego. 

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional.
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DECIDE:

PRIMERO: ACOGER, en cuanto a la for-
ma, el recurso interpuesto por la Procura-
duría General de la República y el Ministe-
rio de Interior y Policía contra la sentencia 
No. 038-2011-01807, dictada por la Quin-
ta Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha quince (15) de diciem-
bre de dos mil once (2011).

SEGUNDO: ACOGER parcialmente, en 
cuanto al fondo, el recurso descrito en el 
ordinal anterior y, en consecuencia: A) re-
vocar los ordinales primero, segundo, ter-
cero y cuarto de la sentencia recurrida; y 
B) confirmar los ordinales quinto y sépti-
mo de la misma.

TERCERO: RECHAZAR la acción de 
amparo interpuesta por el señor José Al-
fredo Montás Villavicencio contra la Pro-
curaduría Fiscal de Distrito Nacional, en 
lo que respecta a la devolución de la refe-
rida arma de fuego, y acoger dicha acción 
en lo concerniente a la revocación de la in-
dicada licencia.

CUARTO: OTORGAR un plazo de trein-
ta (30) días al Ministerio de Interior y Poli-
cía para que proceda a emitir nuevamente 
la licencia de porte y tenencia de arma de 
fuego que fue cancelada injustificadamen-
te mediante el oficio No. 008326, de fecha 
28 de octubre del 2011.  

QUINTO: ORDENAR la comunicación 
de esta sentencia, por secretaría, para 
su conocimiento y fines de lugar, a las 

partes recurrentes, Procuraduría Gene-
ral de la República y el Ministerio de 
Interior y Policía, así como  al recurri-
do, señor José Alfredo Montás Villavi-
cencio.

SEXTO: DECLARAR el presente recurso 
libre de costas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 72, in fine, de la Consti-
tución, y los artículos 7 y 66 de la referida 
Ley No.137-11.

SEPTIMO: DISPONER la publicación 
de esta sentencia en el Boletín del Tribu-
nal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson Gómez Ramírez, 

Juez; 
Idelfonso Reyes, 
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Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores jueces que anteceden, en 
la audiencia celebrada el día, mes y año 

anteriormente expresados, y publicada 
por mí, Secretario General del Tribunal 

Constitucional que certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA  TC/0012/12

Referencia: Expediente No. 030-12-00061, 
relativo a la acción de amparo in-
coada por la señora Lauriana Vi-
llar contra la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas.

EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, 

Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de mayo del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes.

En ejercicio de sus competencias consti-
tucionales y legales, y específicamente las 
previstas en los artículos 185 de la Consti-
tución y 94 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimien-
tos Constitucionales, No.137-11, de fecha 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.  Descripción de la sentencia  recurrida

La sentencia objeto del presente recurso 
de revisión fue dictada por la Primera Sala 
del Tribunal Superior Administrativo con 
el número 156-2011, en fecha veintisie-
te (27) de diciembre del año dos mil once 
(2011). Dicho fallo declaró inadmisible la 
acción de amparo incoada por la señora 
Lauriana Villar contra la Junta de Retiro 
de las Fuerzas Armadas, en fecha veinte 
(20) de enero de dos mil once (2011).

La referida sentencia le fue notificada 
a la señora Lauriana Villar en fecha 10 de 
enero del 2012. Esta última interpuso el 
presente recurso de revisión contra la in-
dicada sentencia de amparo mediante ins-
tancia depositada en el Tribunal Superior 
Administrativo en fecha dieciséis (16) de 
enero de dos mil doce (2012).

El expediente relativo a dicho recurso 
de revisión fue comunicado a la Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas y al Pro-
curador General Administrativo mediante 
Auto No.131/2012, de fecha dieciocho (18) 
de  enero de dos mil doce (2012), dictado 
por la magistrada Sara Henríquez Marín, 
Jueza Presidente de la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo.

2. Presentación del recurso de revisión 

La recurrente, señora Lauriana Villar, 
mantuvo una unión marital de hecho du-
rante más de 40 años con el  señor José 
Agustín Jiminián Ramos, hasta la muerte 
de este último, el 26 de febrero de 2008. 
Con motivo de dicho fallecimiento, y al es-
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timar que la Junta de Retiro de las Fuerzas 
Armadas vulneró sus derechos fundamen-
tales en su condición de conviviente sobre-
viviente, interpuso una acción de amparo 
contra esta última, con la finalidad de ga-
rantizar el respeto a su dignidad humana 
y de obtener la protección de los derechos 
fundamentales a la igualdad y a la familia, 
conforme a los artículos 38, 39.3, y 55.5 
de la Constitución de la República; 8, de 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, y 17.1 y 24 de la Declaración 
Americana de los Derechos Humanos.

No conforme con la indicada senten-
cia No. 156-2011, la impetrante interpuso 
formal recurso de revisión, en fecha 16 de 
enero de 2012, fundada en los hechos que 
se resumen más adelante.

3. Fundamentos de la sentencia recurrida

La Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo declaró la inadmisibilidad 
de la acción de amparo, esencialmente por 
los motivos siguientes: “Considerando que 
al tenor de lo establecido en el artículo 3, 
literal b) de la Ley 437-06 sobre Recurso 
de Amparo, en cuanto a la admisibilidad 
de la acción de amparo señala que ‘la ac-
ción de amparo no será admisible cuando 
la reclamación no hubiese sido presentada 
dentro de los 30 días que sigan a la fecha 
en que el agraviado tuvo conocimiento de 
la conculcación del derecho’; que siendo el 
decreto del año 2008 al incoarse la acción 
de amparo en fecha en fecha 19 de octu-
bre del 2010, el plazo establecido en la ley, 
se encontraba ventajosamente vencido, lo 
que hace inadmisible la presente acción. 

Considerando: Que es criterio constante de 
nuestra Suprema Corte de Justicia, que las 
disposiciones del referido artículo 44 de la 
Ley 834, son de orden público y que por 
consiguiente, cuando ante un tribunal una 
de las partes plantea una de las excepcio-
nes previstas en dicho texto legal, como lo 
es la inadmisión de la acción o recurso ejer-
cido por haber expirado el plazo en el cual 
debió ejecutarse, es obligación ineludible 
de dicho tribunal pronunciarse en relación 
con el aspecto así planteado sin examinar 
el fondo de la litis. Considerando: que en el 
caso de la especie se ha podido determinar 
que procede acoger el medio de inadmisión 
invocado por las partes accionadas, Junta 
de Retiro de las Fuerzas Armadas, así como 
la Procuraduría General Administrativa, 
y en consecuencia declara inadmisible el 
presente recurso de amparo incoado por la 
señora LAURIANA VILLAR”.

4.  Hechos y argumentos jurídicos de la 
 recurrente en revisión

La recurrente procura que se revise la 
decisión objeto del recurso y, para jus-
tificar su pretensión, alega, entre otros 
motivos:

 
 a)  Que en ocasión del fallecimiento de su 

compañero de vida, señor José Agustín 
Jiminián Ramos, en fecha 26 de febre-
ro de 2008, quien fuera miembro de las 
Fuerzas Armadas desde el 27 de febre-
ro de 1947 hasta el 31 de diciembre de 
1977, y puesto en retiro en 1978, la re-
currente inició una serie de diligencias 
ante la Junta de Retiro de las Fuerzas 
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Armadas con el propósito de obtener 
los beneficios establecidos por el artí-
culo 252 de la  Ley No. 873, Orgánica 
de las Fuerzas Armadas de la Repúbli-
ca Dominicana, de 1978;

b)  Que la referida Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas interpretó el antes 
indicado artículo 252 en el sentido 
de que excluye la unión de hecho por 
cuanto exige la existencia de matrimo-
nio para que se le otorgue derecho de 
pensión a la viuda del militar fallecido;

c)  Que, ante la falta de respuesta por 
parte de la referida entidad militar, la 
recurrente procedió a notificarle una 
intimación de pago mediante acto de 
alguacil de fecha 9 de diciembre de 
2010;

d)  Que, dada la inacción de la Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas respec-
to a su caso, Lauriana Villar procedió 
a interponer, en fecha 20 de enero de 
2011, un recurso de amparo para pro-
teger sus derechos fundamentales;

e)  Que la Primera Sala del Tribunal Su-
perior Administrativo dictó la senten-
cia No. 156-2011, sin examinar a par-
tir de qué momento la recurrente tuvo 
conocimiento de la conculcación de sus 
derechos; 

f)  Que la recurrente inició su acción de 
amparo el 20 de enero de 2011, o sea  
veintinueve (29) días después de que 
formalmente la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas le informara, en fe-
cha 21 de diciembre de 2010, la negati-
va a corresponder a su reclamo por los 
motivos precedentemente indicados;

g)  Que el aludido artículo 252 de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 
873-1978, contraviene el artículo 39 de 
la Constitución, en lo atinente al dere-
cho de igualdad.

5.  Hechos y argumentos jurídicos de 
 la recurrida en revisión

La parte recurrida pretende el rechazo del 
recurso que nos ocupa y la confirmación 
del fallo relativo a la acción de amparo, 
alegando lo siguiente:

a) Que la recurrente no precisa en qué 
consiste la aplicación errónea de la ley 
y se limita a formular consideraciones 
generales apoyadas en los actos de al-
guacil por ella depositados;

b)  Que el recurso interpuesto por la recu-
rrente carece de fundamento al no ex-
presar con claridad la vulneración de 
derechos ni los agravios que le han sido 
causados;

c)  Que de conformidad con lo que es-
tablecía el literal “b” de la Ley No. 
437-06, sobre Recurso de Amparo, 
éste resultaba inadmisible cuando “la 
reclamación no hubiese sido presenta-
da dentro de los treinta (30) días que 
siguen a la fecha en que el agraviado 
tuvo conocimiento de la conculcación 
de sus derechos”;

d)  Que es obvio que el hecho de que se tra-
ta se originó en el año 2008, en tanto 
que la acción de amparo fue interpues-
ta el 20 de enero de 2011, razón por la 
cual es correcta la inadmisibilidad pro-
nunciada por el tribunal.
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II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6.  Síntesis del conflicto

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente y a los hechos invocados 
por las partes, en el caso que nos ocupa se 
alega que la Junta de Retiro de las Fuer-
zas Armadas le ha negado a la recurren-
te, señora Lauriana Villar, el derecho a 
subrogarse en las prerrogativas relativas 
a la pensión de su compañero de vida por 
más de 40 años, José Agustín Jiminián 
Ramos (titular de la cédula de identidad y 
electoral No. 001-1012449-2). Este último 
falleció el 26 de febrero de 2008, siendo be-
neficiario de una pensión de diez mil pesos 
(RD$10,000.00) mensuales, en su condi-
ción de militar, cuyo último rango fue de 
segundo teniente. La recurrida, Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, sostiene 
que el hecho se originó en marzo de 2008 
y la acción de amparo se intentó el 20 de 
enero de 2011, por lo que considera el re-
curso de revisión inadmisible, por haber 
transcurrido más de dos años.

7.  Competencia

Este Tribunal es competente para conocer 
del presente recurso, en virtud de lo que 
dispone el artículo 185.4 de la Constitu-
ción y el artículo 94 de la referida Ley Or-
gánica No. 137-11.

8. Admisibilidad del presente 
 recurso de revisión

El presente recurso de revisión es admisi-
ble por las siguientes razones:

a)  De acuerdo con las disposiciones del ar-
tículo 94 de la Ley No. 137-11, todas 
las sentencias emitidas por el juez de 
amparo sólo son susceptibles de ser re-
curridas en revisión y en tercería.

b)  El artículo 100 de la referida Ley No. 
137-11 establece los criterios para la 
admisibilidad del recurso de revisión de 
amparo, sujetándola a que la cuestión 
de que se trate entrañe una especial 
trascendencia o relevancia constitucio-
nal. En efecto, dicho artículo faculta al 
Tribunal Constitucional para apreciar 
dicha trascendencia o relevancia, aten-
diendo a la importancia del caso para 
la interpretación, aplicación y gene-
ral eficacia del texto constitucional, o 
para determinar el contenido, alcance 
y la concreta protección de los dere-
chos fundamentales. 

c)  Para la aplicación del referido artículo 
100, este Tribunal  fijó su posición (TC-
0007-12, del 22 de marzo de 2012, p.9, 
con 10 votos concurrentes y 3 disiden-
tes), estableciendo que la mencionada 
condición de inadmisibilidad “sólo se 
encuentra configurada, entre otros su-
puestos, 1) que contemplen conflictos 
sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional 
no haya establecido criterios que per-
mitan su esclarecimiento; 2) que pro-
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picien, por cambios sociales o normati-
vos que incidan en el contenido de un 
derecho fundamental, modificaciones 
de principios anteriormente determi-
nados; 3) que permitan al Tribunal 
Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de 
la ley u otras normas legales que vul-
neren derechos fundamentales; 4) que 
introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia 
social, política o económica cuya solu-
ción favorezca en el mantenimiento de 
la supremacía constitucional;”

d) En el caso de la especie, el Tribunal 
Constitucional considera que el presen-
te recurso de revisión tiene relevancia 
y trascendencia constitucional por-
que contempla un supuesto relativo a 
“conflictos sobre derechos fundamen-
tales respecto a los cuales el Tribunal 
Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclareci-
miento” (según lo establece el numeral 
1 del párrafo precedente), al plantear 
la violación a derechos inherentes a la 
dignidad humana, a la igualdad y a la 
familia.

9.  Sobre el fondo del recurso de revisión

En cuanto al fondo del recurso, el Tribunal 
Constitucional expone los siguientes razo-
namientos:

a)  En la especie, la recurrente toma cono-
cimiento pleno de que sus derechos son 
desconocidos o vulnerados cuando, en 

fecha 21 de diciembre de 2010, la recu-
rrida, Junta de Retiro de las Fuerzas 
Armadas, le notifica mediante acto de 
alguacil No.1232-10 (instrumentado 
por el ministerial Roberto Eufrasia 
Ureña) que, para que estos derechos 
le fueran reconocidos y se le transfi-
riera la referida pensión, debía deposi-
tar, entre otros documentos, el acta de 
matrimonio intervenido entre ella y el 
fenecido ex-militar José Agustín Jimi-
nián Ramos.

b)  El acto de alguacil antes referido figu-
ra enunciado y citado en el escrito de 
defensa que se presentara al Tribunal 
Superior Administrativo y en el propio 
dictamen de la Procuraduría General 
Administrativa. Dicha entidad refie-
re que el acto en cuestión lo produjo 
la Junta de Retiro de las Fuerzas Ar-
madas en respuesta a otro acto de esa 
misma naturaleza que le notificara la 
recurrente a dicha Junta.

c)  En el caso que nos ocupa, el punto de 
partida del plazo de treinta (30) días 
establecido por el artículo 3, literal b, 
de la Ley sobre Recurso de Amparo 
No. 437-06 (vigente en aquel momen-
to), no podía remontarse a la fecha del 
deceso del compañero de vida de la 
recurrente, por cuanto no se advertía 
ninguna situación o hecho que pusiera 
de manifiesto la negativa de la Junta 
de Retiro de las Fuerzas Armadas a re-
conocer sus derechos, cuestión que sólo 
se evidenció en el momento mismo en 
que le fue notificado a la recurrente el 
referido acto de alguacil.



 374 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

d)  La interposición de la acción de ampa-
ro ante el Tribunal Superior Adminis-
trativo, en fecha 20 de enero de 2011, 
pone de manifiesto que para accionar 
sólo habían transcurrido veintinueve 
(29) días del plazo, pues aunque el de-
ceso de José Agustín Jiminián se pro-
dujo el 26 de febrero de 2008, no fue 
sino el 21 de diciembre de 2010 cuando 
la señora Lauriana Villar tomó conoci-
miento de la respuesta negativa de la 
Junta de Retiro de las Fuerzas Arma-
das, tras serle leído el acto por ser ella 
iletrada. Por tanto, dio por sentado 
la conculcación o desconocimiento de 
su derecho, de acuerdo con el referido 
acto de alguacil número 1232-2010, 
notificado por dicha Junta a través del 
ministerial Roberto Eufrasia Ureña.

e)  La Junta de Retiro de las Fuerzas Ar-
madas fundamentó su negativa en que 
el artículo 252 de la Ley Núm. 873, 
Orgánica de las Fuerzas Armadas, es-
tablece una limitante respecto de una 
persona que no esté unida bajo el vín-
culo matrimonial (como resulta en el 
caso de la recurrente), en los siguientes 
términos: “La viuda sólo tendrá dere-
cho a pensión cuando el matrimonio 
haya durado un año por lo menos, sal-
vo el caso de que tenga hijos del cau-
sante o que el fallecimiento hubiere 
sido causado por un accidente o por las 
causales del artículo 247”.

f)  Además, la condición de conviviente de 
hecho de la recurrente queda plenamen-
te configurada, toda vez que en el ex-
pediente de que se trata están incluidas 
dos (2) actas de nacimiento expedidas 

por las Oficialías del Estado Civil de la 
Segunda y Tercera Circunscripción del 
Distrito Nacional, inscritas en los Li-
bros Nos. 00646 y 987, folios Nos. 0149 
y 106, Actas Nos. 02149 y 506, de fe-
chas 29 de octubre de 2008 y 28 de julio 
de 2001, respectivamente, probatorias 
de que de la unión de Lauriana Villar y 
José Agustín Jiminián, nacieron Carlos 
y Maritza Jiminián Villar.

g)  Es evidente que en el presente caso la 
recurrente inició de manera oportuna 
las diligencias necesarias y aguardó 
durante todo el tiempo transcurrido la 
respuesta de la recurrida. A tal efecto, 
incluso correspondió a los requerimien-
tos de la indicada Junta de Retiro con 
relación a los documentos básicos que 
le permitieran apreciar la calidad jurí-
dica de la peticionaria de la pensión de 
supervivencia, respuesta que fue dada 
a través de la notificación del referido 
acto de alguacil del 21 de diciembre de 
2010.

h)  En vista de las circunstancias de hecho 
y de derecho en que se basa el recurso 
de revisión que nos ocupa, el Tribunal 
Constitucional no solo ha de limitarse 
a examinar la admisibilidad o inadmi-
sibilidad del recurso interpuesto por 
la señora Lauriana Villar contra la 
sentencia emitida por la Primera Sala 
del Tribunal Superior Administrativo 
de fecha veintisiete (27) de diciembre 
del año dos mil once (2011); sino que 
también debe establecer su trascen-
dencia o relevancia, atendiendo a la 
importancia del caso para la interpre-
tación, aplicación y eficacia del texto 
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constitucional, y determinar su con-
tenido y alcance, y si en el presente 
caso quedan desprotegidos derechos 
fundamentales.

i)  El Artículo 6 de la Constitución expre-
sa textualmente: “Todas las personas 
y órganos que ejercen potestades pú-
blicas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del or-
denamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decre-
to, resolución, reglamento o acto con-
trarios a esta Constitución”. 

j)  El artículo 38 de la Constitución pro-
clama el respeto a la dignidad de la 
persona y establece su carácter sagra-
do, innato e inviolable.    

k)  El considerando sexto de la exposi-
ción de motivos de la Ley Orgánica 
No. 137-11, dispone: “Que el Tribunal 
Constitucional fue concebido con el ob-
jetivo de garantizar la supremacía de 
la Constitución, la defensa del orden 
constitucional y la protección de los 
derechos fundamentales”.

l)  La Suprema Corte de Justicia de nues-
tro país, en una importante sentencia 
dictada el 17 de octubre de 2001 (que 
este Tribunal Constitucional estima 
conforme a la Constitución) dictaminó 
que la unión consensual: “(…) se con-
sidera prevista, considerada o acepta-
da por el legislador en el ordenamiento 
legal como una modalidad familiar, 
criterio que debe ser admitido, en los 
casos como el de la especie, siempre y 
cuando esa unión se encuentre revesti-
da de las características siguientes: a) 
una convivencia “more uxorio”, o lo 

que es lo mismo, una identificación con 
el modelo de convivencia desarrollado 
en los hogares de las familias fundadas 
en el matrimonio, lo que se traduce en 
una relación pública y notoria, que-
dando excluidas las basadas en rela-
ciones ocultas y secretas; b) ausencia 
de formalidad legal de la unión; c) una 
comunidad de vida familiar estable y 
duradera, con profundos lazos de afec-
tividad; d) que la unión presente con-
diciones de singularidad, es decir, que 
no existan de parte de los dos iguales 
o nexos formales de matrimonio con 
otros terceros en forma simultánea, o 
sea, debe haber una relación monogá-
mica, quedando excluidas de este con-
cepto las uniones de hecho que en sus 
orígenes fueron pérfidas, aún cuando 
haya cesado esa condición por la di-
solución posterior de vínculo matri-
monial de uno de los integrantes de la 
unión consensual con una tercera per-
sona; e) que esa unión familiar de he-
cho esté integrada por dos personas de 
distintos sexos que vivan como marido  
y mujer sin estar casados entre sí (…)”;  

m)  Dicha sentencia estableció, además, 
lo que sigue: “Considerando, que las 
uniones no matrimoniales, uniones 
consensuales, libres o de hecho, cons-
tituyen en nuestro tiempo y realidad 
nacional una manifestación innegable 
de las posibilidades de constitución de 
un grupo familiar, y las mismas reú-
nen un potencial con trascendencia 
jurídica; que si bien el matrimonio y 
la convivencia extramatrimonial no 
son a todos los efectos realidades equi-
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valentes, de ello no se puede deducir 
que siempre procede la exclusión de 
amparo legal de quienes convivan es-
tablemente en unión de hecho, porque 
esto sería incompatible con la igual-
dad jurídica y la prohibición de todo 
discrimen que la Constitución de la 
República garantiza;”

n)  Para reiterar la admisión de la unión 
marital de hecho en nuestra normativa 
jurídica, la indicada sentencia señaló 
igualmente otros estatutos y disposi-
ciones adjetivas que protegen, regu-
lan y respaldan a la unión consensual 
more uxorio en nuestro ordenamiento 
jurídico, en los siguientes términos: 
“Considerando, que por otra parte, 
leyes adjetivas, interpretando la reali-
dad social dominicana, se han ocupado 
en diversas ocasiones de regular y pro-
teger, no sólo a la persona de los con-
vivientes y sus bienes, sino también a 
la descendencia que esta relación pue-
da generar; que en tal sentido, la Ley 
No.14-94, del 22 de abril de 1994, Có-
digo para la Protección de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes y su Reglamento, 
reconoce a la unión consensual como 
una modalidad familiar real, al igual 
que la familia cimentada en el matri-
monio y, al mismo tiempo, protege su 
descendencia; que la Ley número 24-
97, del 27 de enero de 1997, también 
reconoce la existencia de las uniones 
de hecho al tipificar como infracciones 
graves los actos de violencia domésti-
ca, de agresión sexual y de abandono 
en que pueda incurrir un conviviente 
o ex-conviviente en perjuicio del otro; 

que además, el artículo 54 del Código 
de Trabajo por su lado, dispone: “El 
empleador está obligado a conceder al 
trabajador cinco días de licencia con 
disfrute de salario, con motivo de la 
celebración del matrimonio de éste; 
tres días en los casos de fallecimiento 
de cualquiera de sus abuelos padres e 
hijos, o de compañera, y dos días para 
el caso de alumbramiento de la esposa 
o de la compañera debidamente regis-
trada en la empresa;”

o)  A las disposiciones legales anteriormen-
te indicadas deben agregarse las que be-
nefician al (a) compañero (a) de vida de 
una pensión de sobreviviente, al tenor 
del artículo 51 de la ley 87-01, sobre Sis-
tema Dominicano de Seguridad Social; 
al igual que los artículos 58 y 118 de la 
Ley 136-03, Código para la Protección 
de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes, tal como ha sido consa-
grado incluso por la Cámara Civil y Co-
mercial de la Suprema Corte de Justicia 
en su reciente sentencia del 15 octubre 
2008 (que este Tribunal estima confor-
me a la Constitución): “Considerando, 
que “(…) el ordenamiento jurídico do-
minicano ha mostrado preocupación 
por amparar, de alguna forma, aquellas 
relaciones que se originan fuera de un 
matrimonio, dado el carácter común en 
los cimientos de la sociedad dominica-
na de este tipo de uniones, tal como lo 
demuestran las disposiciones que bene-
fician al (a) compañero (a) de vida de 
una pensión de sobreviviente, al tenor 
del artículo 51 de la ley 87-01, sobre Sis-
tema Dominicano de Seguridad Social; 
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los artículos 58 y 118 de la ley 136-03, 
que aceptan dentro de la denominación 
de familia aquella que provenga de una 
unión de tipo consensual y que permi-
ten la adopción de niños o niñas por 
parte de pareja con unión de hecho, por 
solo mencionar algunas disposiciones; 
que esa preocupación por otorgarle a las 
uniones consensuales derechos propios 
de una unión familiar, no constituye 
un afán nuevo del pensamiento jurídi-
co que rige nuestra legislación, puesto 
que la doctrina jurídica civil tiene años 
admitiendo, el propio hecho de la exis-
tencia de la relación.”

p)  En la especie, la Junta de Retiro de 
las Fuerzas Armadas fundamentó su 
negativa a entregar la pensión de refe-
rencia en que el artículo 252 de la Ley 
Núm. 873, Orgánica de las Fuerzas Ar-
madas, establece una restricción res-
pecto a las personas no casadas, como 
resulta en el caso de la recurrente. 

q)  Según el citado artículo 252, el otorga-
miento de la pensión de superviviente 
está condicionado a la existencia de un 
matrimonio, requisito que contradi-
ce el artículo 55.5 de la Constitución, 
cuyo texto dispone lo siguiente: “La 
unión singular y estable entre un hom-
bre y una mujer, libres de impedimen-
to matrimonial, que forman un hogar 
de hecho, genera derechos y deberes en 
sus relaciones personales y patrimo-
niales, de conformidad con la ley”.

r)  Por otra parte, según el indicado artí-
culo 252, sólo la viuda tendría derecho 
a la pensión de superviviente, mas no 
así el viudo, lo cual vulnera el princi-

pio de igualdad entre el hombre y la 
mujer previsto en el artículo 39.4 de 
la Constitución, que expresa: “La mu-
jer y el hombre son iguales ante la ley. 
Se prohíbe cualquier acto que tenga 
como objetivo o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio en condiciones de igualdad de los 
derechos fundamentales de mujeres y 
hombres. Se promoverán las medidas 
necesarias para garantizar la erradica-
ción de las desigualdades y la discrimi-
nación de género”.

s)  En este mismo sentido, el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, en su artículo 26, indica: “(…) 
la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas pro-
tección igual y efectiva contra cual-
quier discriminación por motivos de 
nacimiento o cualquier otra condición 
social”.

t)  En consecuencia, resulta evidente que 
el texto objeto de análisis transgre-
de la Constitución, particularmente 
los principios relativos a la igualdad, 
la dignidad humana y la familia. No 
obstante, dicho texto sería conforme 
con la Constitución, a condición de 
que se interprete en la forma que más 
adelante indicará este Tribunal Consti-
tucional, ejerciendo así la facultad de 
garantizar la permanencia de una de-
terminada norma en nuestro ordena-
miento jurídico.

u)  La indicada facultad se encuentra 
consagrada en el artículo 47 de la re-
ferida Ley No. 137-11, concebido en 
los siguientes términos: “El Tribunal 
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Constitucional, en todos los casos que 
conozca, podrá dictar sentencias inter-
pretativas de desestimación o rechazo 
que descartan la demanda de incons-
titucionalidad, declarando la consti-
tucionalidad del precepto impugnado, 
en la medida en que se interprete en el 
sentido que el Tribunal Constitucional 
considera como adecuado a la consti-
tución o no se interprete en el sentido o 
sentidos que considera inadecuados”. 

v)  De acuerdo con los principios expues-
tos, para el Tribunal Constitucional, 
la interpretación conforme a la Cons-
titución del artículo 252  de la Ley No. 
873, Orgánica de las Fuerzas Armadas 
Dominicanas,  debe ser la siguiente: 
“Tendrá derecho a pensión el o la so-
breviviente de un matrimonio o de una 
unión marital de hecho con por lo me-
nos un año de duración, salvo el caso 
de que hayan engendrado hijos o que 
el fallecimiento hubiere sido causado 
por un accidente o por las causales del 
artículo 247”.

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, el Tri-
bunal Constitucional.

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la 
forma y el fondo, el recurso de revisión in-
coado por la señora Lauriana Villar el 16 
de enero de 2012, contra la sentencia de 
amparo No. 156-2011, dictada por la Pri-
mera Sala del Tribunal Superior Adminis-
trativo en fecha 27 de diciembre de 2011.

SEGUNDO: REVOCAR la sentencia des-
crita en el ordinal anterior y, en consecuen-
cia, acoger la acción de amparo incoada 
por la señora Lauriana Villar el 14 de ene-
ro de 2011, contra la Junta de Retiro de las 
Fuerzas Armadas, y, asimismo, disponer la 
protección de los derechos derivados de su 
calidad de viuda del señor José Agustín Ji-
minián.

TERCERO: DECLARAR que la interpre-
tación constitucional del artículo 252 de la 
Ley No. 873, Orgánica de las Fuerzas Ar-
madas Dominicanas, de  fecha 31 de julio 
de 1978, es la siguiente: “Tendrá derecho 
a pensión el o la sobreviviente de un ma-
trimonio o de una unión marital de hecho 
con por lo menos un año de duración, salvo 
el caso de que hayan engendrado hijos o 
que el fallecimiento hubiere sido causado 
por un accidente o por las causales del ar-
tículo 247”.

CUARTO: ORDENAR a la Junta de Re-
tiro de las Fuerzas Armadas y a su repre-
sentante legal hacer efectivo a la señora 
Lauriana Villar su derecho a pensión, en 
su condición de conviviente sobreviviente 
del señor José Agustín Jiminián.

QUINTO: OTORGAR a la Junta de Retiro 
de las Fuerzas Armadas y a su representan-
te legal un plazo de veinte (20) días hábiles, 
contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, para que entreguen a la señora 
Lauriana Villar todos los valores que le co-
rresponden por concepto de pensión desde 
la fecha de la muerte del señor José Agustín 
Jiminián, conforme a la referida Ley No. 
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873, Orgánica de las Fuerzas Armadas Do-
minicanas, de  fecha 31 de julio de 1978.

SEXTO: FIJAR un astreinte de DIEZ 
MIL PESOS CON 00/100 (RD$10,000.00), 
en favor de Lauriana Villar, por cada día 
de retardo en la ejecución de la presente 
sentencia de parte de la Junta de Retiro 
de las Fuerzas Armadas y su representan-
te legal.

SÉPTIMO: COMUNICAR esta sentencia 
por Secretaría, para su conocimiento y 
fines de lugar, a la parte recurrente, Lau-
riana Villar; a la parte recurrida, Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, y a su re-
presentante legal, así como a la Procura-
duría General Administrativa.

OCTAVO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución de la República, y los artícu-
los 7 y 66 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales No. 137-11.
NOVENO: DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 

Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla, Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0013/12

EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, 

Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez 10) días del mes de 
mayo del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Prime-
ra Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez 
Segundo Sustituto; Hermógenes Acos-
ta de los Santos, Justo Pedro Castellanos 
Khouri, Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Jottin Cury David, Rafael Díaz Filpo, 
Víctor Gómez Bergés, Wilson Gómez Ra-
mírez, Katia Miguelina Jiménez Martínez 
e Idelfonso Reyes, Jueces. En ejercicio de 
sus competencias constitucionales y lega-
les, y específicamente las previstas en los 
artículos 185 de la Constitución y 36 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, 
No. 137-11, de fecha trece (13) de junio del 
año dos mil once (2011), dicta la siguiente 
sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.  Descripción de la resolución recurrida

La resolución objeto de la presente ac-
ción de inconstitucionalidad fue dictada 
por la Junta Central Electoral en fecha 10 
de abril del año 2002. Dicho fallo aprobó 
el cambio de posición a las candidaturas 
de regidurías del Partido Reformista So-
cial Cristiano (PRSC) por el Municipio de 
Baní, otorgando la posición número tres 
(3) a Félix Manuel Soto Peguero y la po-
sición número cinco (5) a Rafael Obispo 
Arias Suárez. 

2.  Pretensiones de los accionantes

Los accionantes, Virgilio  A.  Castillo P. y 
Rafael Báez Soto, en sus respectivas calida-
des de Presidente y Secretario General del 
Directorio Municipal de Baní por el Par-
tido Reformista Social Cristiano (PRSC), 
presentan en síntesis, como pretensiones 
que se falle ordenando que se cumpla con 
lo dispuesto en Ley Electoral No. 275-97 
referente a los Arts. 72 y 75. Consecuen-
temente “Que se declare como regular y 
válido con todos sus jurídicos el acta No. 
3 aprobada y anexa a ésta de fecha 22 del 
mes de marzo del año dos mil dos (2002), 
de la Junta Municipal Electoral del Muni-
cipio de Baní, en donde se encuentra ins-
crito el señor Rafael Obispo Arias Suárez 
en el No. 3, aprobado por dicha junta en el 
tiempo hábil”. 
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3. Fundamento de la resolución recurrida

La Junta Central Electoral, a solicitud del 
Primer Vicepresidente del Partido Refor-
mista Social Cristiano (PRSC), autorizó 
mediante resolución el cambio de posición 
en la boleta electoral de las candidaturas 
por el mismo partido, de los señores Fé-
lix Manuel Soto Peguero y Rafael Obispo 
Arias Suárez, aspirantes a regidores por el 
Municipio de Baní, sustentando su proce-
der en las disposiciones del artículo seis (6), 
párrafo I, de la Ley Electoral No. 275-97.

4.  Hechos y argumentos jurídicos de los 
accionantes en inconstitucionalidad

Los accionantes pretenden que se revise la 
decisión objeto del recurso y, para justifi-
car su pretensión, alegan lo siguiente:

a)  Que la decisión de la Junta Central 
Electoral admitiendo el cambio de po-
sición en las candidaturas de Rafael 
Obispo Arias Suárez y Félix Manuel 
Soto Peguero “no ha sido realizada 
conforme al derecho” y vulnera las dis-
posiciones del artículo 72 de la referida 
Ley Electoral, puesto que ha emanado 
de un órgano incompetente, toda vez 
que la propuesta de variación debió ser 
presentada por el organismo del parti-
do que presentó la candidatura.

b)  Que “se ha apoderado a un tribunal in-
competente y se han violado todos los 
procedimientos,  plazos y comunica-
ciones, además del derecho de defensa 
y del doble grado de jurisdicción implí-
cito en el papel de tribunal de apelacio-

nes que la ley concede en estos casos a 
la Junta Central Electoral”.

5.  Intervenciones Oficiales

5.1.  Opinión del Procurador General 
  de la República

El Procurador General de la República, 
mediante su instancia de fecha cinco (05) 
de abril del 2004, pretende el rechazo de 
la acción en inconstitucionalidad que nos 
ocupa y para justificar dichas pretensiones 
alega, en síntesis, lo siguiente:

a) Que la acción de inconstitucionalidad 
de que se trata es inadmisible debido 
a que la pertinencia de una acción de 
este tipo depende de que la misma sea 
incoada “contra una ley que vulnere o 
entre en contradicción con la Constitu-
ción”, y que como se ha podido apre-
ciar  no es lo que ocurre en la especie. 

b) Que de conformidad al artículo 67 de 
la Constitución vigente al momento 
de incoarse la presente acción, procede 
declarar inadmisible la misma.

II.- CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Procedimiento aplicable en la presente 
acción de inconstitucionalidad

6.1. Este Tribunal tiene competencia para 
conocer de la presente acción en vir-
tud de lo que disponen los artículos 
185.1 de la Constitución del Estado y 
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36 de la Ley Orgánica No. 137-11 ya 
referida.  

6.2. La presente acción fue sometida en 
fecha 11 de julio del año 2002 por 
ante la Suprema Corte de Justicia, en 
sus atribuciones constitucionales, al 
tenor de lo que disponía la anterior 
Constitución en el artículo 67.1, pos-
teriormente a lo cual se produjeron 
dos modificaciones a la Carta Sus-
tantiva, siendo proclamada la que se 
encuentra en vigencia el 26 de enero 
del año 2010. Entretanto, el presente 
caso se contrae a situaciones o hechos 
acaecidos en el mes de abril del año 
2002, siendo interpuesta la acción de 
inconstitucionalidad el 11 de julio del 
mismo año. A pesar de haberse agota-
do el procedimiento que imperaba con 
anterioridad a la entrada en vigencia 
de la actual Constitución, el mismo 
quedó sin el correspondiente pronun-
ciamiento.

6.3. Como ha de advertirse, a este Tribunal 
Constitucional se le plantea la cues-
tión de determinar cuál legislación 
aplicar para aquellos procesos que se 
encuentran en curso al momento de 
producirse el cambio de Constitución. 
Cabe indicar que al instituirse este ór-
gano de control constitucional estos 
habían quedado en estado de fallo por 
ante la Suprema Corte de Justicia, 
tribunal que era competente para co-
nocer de las acciones en inconstitucio-
nalidad antes de la entrada en vigen-
cia de la Constitución que rige desde 
el año 2010 y también por mandato 

de la tercera disposición transitoria de 
esta última.

6.4. Para determinar cuál legislación apli-
car, será necesario también que este 
tribunal establezca si los accionantes 
tenían un derecho adquirido, tema 
que ha sido ampliamente debatido 
por innumerables tratadistas y que 
está íntimamente relacionado con la 
aplicación de la ley en el tiempo, pues 
una ley posterior no puede descono-
cer las situaciones jurídicas creadas y 
consolidadas bajo la ley anterior. De 
ahí que este tribunal resolverá, pre-
viamente, lo relativo a si los accionan-
tes tienen calidad para promover la 
acción de inconstitucionalidad de que 
se trata, por un lado. Y por el otro, 
si el acto que ha sido atacado (resolu-
ción de la Junta Central Electoral) es 
susceptible de serlo por esta vía. 

6.5.  En efecto, la Constitución que rige 
dispone en su Art. 110 lo siguiente: 
“Irretroactividad de la ley. La ley sólo 
dispone y se aplica para lo porvenir. 
No tiene efecto retroactivo sino cuan-
do sea favorable al que esté subjúdice o 
cumpliendo condena. En ningún caso 
los poderes públicos o la ley podrán 
afectar o alterar la seguridad jurídica 
derivada de situaciones establecidas 
conforme a una legislación anterior”. 
Tal y como se desprende del texto 
constitucional transcrito, el princi-
pio de irretroactividad es la máxima 
expresión de la seguridad jurídica, el 
cual cede en casos excepcionales por 
la aplicación retroactiva o ultractiva 
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de disposición de similar estirpe más 
favorable para el titular del derecho.

6.6. Conviene precisar el concepto de de-
rechos adquiridos, para lo cual debe 
considerarse que toda disposición nor-
mativa está constituida por dos ele-
mentos: uno material y otro formal. 
El primero se refiere al supuesto o 
hipótesis de hecho, previsto en la dis-
posición de que se trate; el segundo, 
a la conclusión jurídica surgida como 
consecuencia directa de la ocurrencia 
de aquellos supuestos e hipótesis fác-
ticos. Comprobado el hecho, nacen los 
efectos jurídicos que la ley le asigna, 
y que son, precisamente, los derechos 
adquiridos. Así, estos derechos deben 
ser entendidos como las consecuencias 
jurídicas nacidas en virtud de una ley 
vigente al cumplimiento del hecho 
previsto en la misma ley. 

6.7. La Sala Constitucional de Costa Rica 
ha producido abundante jurispruden-
cia con relación a este tema, estable-
ciendo que: “Los conceptos de ‘dere-
cho adquirido’ y ‘situación jurídica 
consolidada’ aparecen estrechamente 
relacionados en la doctrina constitu-
cionalista. Es dable afirmar que, en 
términos generales, el primero de-
nota a aquella circunstancia consu-
mada en la que una cosa –material 
o inmaterial, trátese de un bien pre-
viamente ajeno o de un derecho an-
tes inexistente– ha ingresado en (o 
incidido sobre) la esfera patrimonial 
de la persona, de manera que ésta 
experimenta una ventaja o beneficio 
constatable. Por su parte, la ‘situa-
ción jurídica consolidada’ representa 

no tanto un plus patrimonial, sino un 
estado de cosas definido plenamente 
en cuanto a sus características jurídi-
cas y a sus efectos, aun cuando éstos 
no se hayan extinguido aún... En este 
caso, la garantía constitucional de la 
irretroactividad de la ley se traduce 
en la certidumbre de que un cambio 
en el ordenamiento no puede tener la 
consecuencia de sustraer el bien o el 
derecho ya adquirido del patrimonio 
de la persona, o de provocar que si se 
había dado el presupuesto fáctico con 
anterioridad a la reforma legal, ya no 
surta la consecuencia (provechosa, se 
entiende) que el interesado esperaba 
de la situación jurídica consolidada.”. 

6.8. Con igual criterio ha resuelto situacio-
nes similares la Corte Constitucional 
de Colombia, bastaría referirnos a la 
Sentencia C-529-94, en la que esta-
bleció: “Es claro que la modificación 
o derogación de una norma surte 
efectos hacia el futuro, salvo el prin-
cipio de favorabilidad, de tal manera 
que las situaciones consolidadas bajo 
el imperio de la legislación objeto de 
aquélla no pueden sufrir menosca-
bo. Por tanto, de conformidad con el 
precepto constitucional, los derechos 
individuales y concretos que ya se ha-
bían radicado en cabeza de una per-
sona no quedan afectados por la nue-
va normatividad, la cual únicamente 
podrá aplicarse a las situaciones jurí-
dicas que tengan lugar a partir de su 
vigencia.” 

6.9. Al haberse incoado la presente acción 
en inconstitucionalidad contra la re-
solución aludida, la situación debe ser 
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resuelta de conformidad al artículo 
67.1 de la Constitución del año 2002, 
que no puede ser alterada en virtud 
del principio de irretroactividad pre-
visto por la actual Constitución en el 
artículo 110, como ya se indicó. 

6.10. Tanto en lo que concierne a la calidad 
como en lo relativo a la naturaleza del 
acto, resulta conforme a la Constitu-
ción admitir que cualquier parte que 
hubiere incoado su acción de inconsti-
tucionalidad bajo las disposiciones del 
Art. 67.1 de la Constitución del 2002, 
tenía calidad para accionar en incons-
titucionalidad por vía directa. Igual-
mente, la vigente carta sustantiva en 
lo relativo a la naturaleza del acto dis-
pone “las acciones directas de inconsti-
tucionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas…”, razón por la cual es admisible 
la impugnación hecha por los accio-
nantes en la presente instancia. 

6.11. En virtud de lo expuesto anterior-
mente, este Tribunal decide que en 
el presente caso la parte impugnante 
tiene calidad para accionar en incons-
titucionalidad la resolución emiti-
da por la Junta Central Electoral en 
fecha 10 de abril del 2002, toda vez 
que la misma pretende reivindicar 
derechos alegadamente vulnerados 
en perjuicio de un representante de 
un partido político que se encontraba 
debidamente representado a través 
del Presidente y Secretario General 
del Directorio Municipal de Baní del 
Partido Reformista Social Cristiano, 
justificando, por consiguiente, ser una 
“parte interesada”.

7.  Inadmisibilidad de la acción directa en 
inconstitucionalidad

7.1.  La presente acción es inadmisible por 
lo siguiente:

 a) En su instancia de fecha 11 de julio 
del año 2002, la parte impugnante no 
indica cuáles disposiciones de la Cons-
titución de la República han sido vio-
lentadas por la Resolución de fecha 10 
de abril del año 2002 contra la cual se 
dirige la presente acción de inconstitu-
cionalidad. 

b) Si bien el régimen de justicia constitu-
cional vigente al momento en que los 
impugnantes incoaron la acción de que 
se trata era de carácter sui generis y ca-
recía de los requisitos formales impues-
tos por el artículo 38 de la referida Ley 
No. 137-11 que rige en la actualidad 
nuestro procedimiento constitucional, 
la instancia que ha servido de funda-
mento a la presente acción no invoca 
en modo alguno cuáles disposiciones 
constitucionales se han vulnerado, lo 
cual no coloca  a este órgano supremo 
en condiciones de determinar la alega-
da inconstitucionalidad de la resolu-
ción atacada.

c) A pesar de que estamos en presencia de 
un asunto de mera legalidad, este Tri-
bunal Constitucional aprovecha para 
destacar que el presente caso surge de 
la práctica en que incurren los parti-
dos políticos de cambiar posiciones 
electivas o de despojar candidaturas, 
que han sido el fruto de convencio-
nes legítimas celebradas por estos, en 
violación a la transparencia y a su de-
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mocracia interna. Por otra parte, la 
efectividad de la acción que nos ocupa 
no es viable, en razón de que desde su 
presentación ante la Suprema Corte de 
Justicia el 11 de julio del 2002 hasta la 
fecha han transcurrido unos 10 años, y 
se han celebrado en el país dos eleccio-
nes congresuales y municipales sin res-
puesta judicial efectiva para los accio-
nantes, lo que constituye una evidente 
denegación de justicia.

7.2. En este sentido cabe precisar que en la 
presente acción directa en inconstitu-
cionalidad, la parte impugnante se ha 
limitado a hacer simples alegaciones 
de “contrariedad al derecho” que son 
cuestiones de mera legalidad que esca-
pan al control de este tribunal. Cabe 
recordar que el control de la legalidad 
de los actos puede ser intentado a tra-
vés de las vías que la justicia ordina-
ria o especial ha organizado para ello. 

7.3. Así, la parte accionante expresa en la 
página 4 de su instancia que deposi-
tó ante la Junta Central Electoral un 
documento mediante el cual apelaba 
esa “desatinada” decisión, que hasta 
el momento no ha sido fallado, evi-
denciándose que el régimen electoral 
dispone de mecanismos tendentes a 
controlar la legalidad de los actos, y 
contrario a lo alegado por la parte im-
pugnante, también asegura el doble 
grado de jurisdicción. Son aspectos dis-
tintos el que un tribunal apoderado de 
un recurso de apelación o revisión no 
falle en el tiempo que le acuerda la ley, 
y otro sería que la legislación no prevea 
la posibilidad de acudir ante una juris-

dicción  superior, y no es a esto último 
a que se contrae la presente acción en 
inconstitucionalidad, dado que no co-
rresponde al Tribunal Constitucional  
analizar vicios de tal naturaleza, es de-
cir, de mera legalidad.

La magistrada Ana Isabel Bonilla Her-
nández no estuvo presente en la delibera-
ción de la presente sentencia debido a mo-
tivos justificados, por lo que su nombre y 
firma no se hacen constar.

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas, el Tri-
bunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la 
acción en inconstitucionalidad incoada 
por el Virgilio A. Castillo P. y Rafael Báez 
Soto, en sus respectivas calidades de Presi-
dente y Secretario General del Directorio 
Municipal de Baní del Partido Reformis-
ta Social Cristiano (PRSC), en contra de 
la resolución dictada por la Junta Central 
Electoral en fecha 10 de abril de 2002, por 
tratarse de un asunto de mera legalidad 
que escapa al control de este tribunal. 

SEGUNDO: ORDENAR que la presente 
decisión sea notificada, por secretaría, al 
Procurador General de la República, a los 
accionantes, Virgilio A. Castillo P. y Rafael 
Báez Soto, así como al Partido Reformista 
Social Cristiano (PRSC), para los fines que 
correspondan.  
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TERCERO: DISPONER su publicación 
en el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0018/12

Referencia: Expediente TC-05-2012-0005, 
relativo a la acción de amparo inten-
tada por los Licdos. Petra Rodríguez, 
Eusebio Jiménez Celestino, Cristino 
Lara Cordero, Mariana Polanco Ri-
vera, José Antonio Paredes, Ángel 
Zorrilla, Marino Rosario Mendoza, 
José Miguel de la Cruz Piña (Defen-
sores Públicos), contra el Lic. Regis 
Victorio Reyes, Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial Duarte.

EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, 

Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días de junio 
del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regular-
mente constituido por los magistrados 
Milton Ray Guevara, Jueza Presidente, 
Leyda Margarita Piña Medrano, Jueza 
Primera Sustituta, Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto, Hermógenes 
Acosta de los Santos, Ana Isabel Bonilla, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Wilson S. Gó-
mez Ramírez, Víctor Gómez Bergés, Ka-
tia Miguelina Jiménez Martínez e Idelfon-
so Reyes, jueces miembros; en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y lega-
les, y específicamente las previstas en los 
artículos 185.4 y 277 de la Constitución y 
94 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, No. 137-11, de fecha trece (13) de 

junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurrida

La sentencia No.00001-2012, objeto del 
presente recurso de revisión, fue dictada 
por la jueza de la Oficina Judicial de Ser-
vicios de Atención Permanente del Distri-
to Judicial de Duarte, el uno (1) de enero 
de dos mil doce (2012). Dicha sentencia le 
fue notificada al Lic. Regis Victorio Reyes, 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Duarte, el 3 de enero de 2012.

2. Pretensiones del recurrente en revisión

El recurrente Lic. Regis Victorio Reyes, 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Duarte, mediante instancia de fecha ocho 
(8) de enero del dos mil doce (2012), in-
terpuso el presente recurso de revisión 
de amparo contra la indicada sentencia 
No.00001-2012, con la finalidad de que la 
misma sea revocada en todas sus partes. 

3. Fundamento de la sentencia recurrida

La sentencia recurrida acogió la acción 
de amparo, esencialmente por las moti-
vaciones que se indican en los numerales 
siguientes: 
“Considerando que: (…) Normativa legal 
a aplicar: 

20) Los defensores alegan que su derecho 
al trabajo le ha sido vulnerado por el 
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Procurador Fiscal de Duarte, al no 
permitirle la entrada a la cárcel pre-
ventiva del Palacio de justicia del Dis-
trito Judicial Duarte, argumento que 
sustentan en que la Ley 277 que crea 
la Defensa Pública en su artículo 29.4 
establece como un deber del defensor 
público concurrir regularmente a los 
lugares de detención y asistir a las vi-
sitas carcelarias, legislación que por 
demás tiene rango Constitucional, al 
ser establecido en el artículo 176, de 
la Constitución, la autonomía admi-
nistrativa y funcional del servicio de 
la defensa pública asumiendo su ley 
para regir el funcionamiento de dicha 
institución.)(.…)

21) En este sentido el ministerio público, 
como funcionario del Estado tiene la 
obligación de proteger los derechos 
fundamentales de todos los seres hu-
manos en el territorio dominicano, 
toda vez que conforme a nuestra Cons-
titución, la protección de estos involu-
cra a todos los poderes públicos, y solo 
por ley, en los casos permitidos por la 
Constitución podrán ser regulados el 
ejercicio de estos derechos y garantías 
fundamentales, siempre respetando 
su contenido esencial y el principio de 
razonabilidad, así lo establecen los ar-
tículos 68 y 74.2 de la Ley Suprema; en 
consecuencia el Fiscal Titular del Dis-
trito Judicial de Duarte, no puede por 
disposición administrativa impedir el 
trabajo de los defensores públicos de 
este Distrito Judicial; violentaría el 
principio de legalidad, y de acuerdo 
al principio establecido en el artículo 
40.15 de la Constitución: ´a nadie se 

le puede obligar a hacer lo que la ley 
no manda ni impedírsele lo que la ley 
no prohíbe´. En consecuencia debe ser 
restituido el derecho conculcado.

22) Con relación al Derecho al acceso a 
la justicia de las personas detenidas, 
observamos las disposiciones de nues-
tra Constitución en su artículo 69 el 
derecho de toda persona a tener una 
tutela judicial efectiva, dentro del 
marco de un debido proceso de ley 
que garantice la efectiva protección 
a las garantías mínimas dentro de 
las que se encuentran en su numeral 
1 el derecho a una justicia accesible, 
oportuna y gratuita; siendo deber del 
ministerio público, garantizar el cum-
plimiento de este derecho a favor de 
todos los detenidos que estén bajo su 
demarcación territorial, como funcio-
nario del Estado encargado de velar 
por el respecto a los derechos funda-
mentales de esta persona. Además el 
art. 111 del Código Procesal Penal 
establece el derecho de toda persona 
detenida a tener contacto con un abo-
gado de su elección, desde el momento 
de su detención y a que si no lo hace se 
le designe un defensor público; es de-
cir que al restringirle la entrada a los 
defensores públicos a visitar las per-
sonas detenidas en la Cárcel Preven-
tiva del Palacio de Justicia, se le está 
vulnerando el derecho de acceso a la 
justicia a las personas que se encuen-
tren recluidas en ella, dando al traste 
además con la posible conculcación a 
otros derechos fundamentales de esta 
personas como sería el derecho a la sa-
lud, el derecho a la libertad, el dere-
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cho a ser presentado ante la autoridad 
judicial competente dentro del plazo 
de las cuarenta y ocho horas, etc…. 
Motivos por los cuales debe ser resti-
tuido el derecho de acceso a la justicia 
de los detenidos en la Cárcel Preventi-
va del Palacio de Justicia, restringido 
de forma administrativa por el Fiscal 
Titular del Distrito Judicial Duarte”. 

4. Hechos y argumentos jurídicos 
 del recurrente en revisión

El recurrente pretende la revocación de la 
decisión objeto del recurso de revisión y, 
para justificar su pretensión, esencialmen-
te alega lo siguiente:

a)  Que en la especie hubo violación del ar-
tículo 32.2 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, errónea inter-
pretación de disposiciones de carácter 
constitucional, y violación del artículo 
93 de la referida Ley No.137-11; 

b) Que la sentencia de amparo presume 
que el fiscal prohibió la entrada de 
los defensores públicos a la cárcel pre-
ventiva del Palacio de Justicia de San 
Francisco de Macorís, cuando en ver-
dad sólo se le requirió someterse a las 
reglas de acceso a dicha cárcel;

c)  Que, en el caso de la especie, la referi-
da jueza falló extrapetita, es decir, más 
allá de lo que las partes le pidieron, al 
condenar al representante del Ministe-
rio Público actuante al pago de un as-
treinte de RD$ 3,000.00 pesos diarios 
en caso de incumplimiento. 

5. Hechos y argumentos jurídicos de los 
recurridos en revisión

Los recurridos en revisión pretenden el re-
chazo del recurso que nos ocupa y la con-
firmación de la decisión objeto del mismo 
y, para justificar dichas pretensiones, ale-
gan esencialmente lo siguiente:

a)  Que “los hechos y objetos de la causa”, 
admitidos por la parte recurrida, son 
los mismos que retiene el tribunal en 
base a las pruebas presentadas por la 
parte reclamante, por lo que no se en-
tiende cómo el peticionario alega des-
naturalización de los hechos. 

b)  Que con su acción, el Procurador Fis-
cal limitó los derechos fundamentales 
y el acceso a la justicia de las personas 
privadas de libertad, al restringirles 
asistencia legal gratuita desde el pri-
mer momento de su detención; y,

c)  Que la jueza actuó de conformidad con 
la Constitución y la ley, normativas 
que otorgan amplios poderes al juez de 
amparo para restaurar el derecho con-
culcado o amenazado.

6. Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en re-
visión, entre los documentos depositados 
por las partes en litis se encuentran los si-
guientes: 

a)  Sentencia No.00001-2012, emitida por 
la jueza de la Oficina Judicial de Servi-
cios de Atención Permanente del Dis-
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trito Judicial de Duarte, del 1 de enero 
de 2012, la cual fue notificada al Minis-
terio Público el 3 de enero de ese año.

b) Recurso de revisión del 8 de enero de 
2012, interpuesto por el Lic. Regis 
Victorio Reyes, Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial Duarte, contra la 
sentencia No.00001-2012, dictada por 
la jueza de la Oficina Judicial de Servi-
cios de Atención Permanente del Dis-
trito Judicial de Duarte, del 1 de enero 
de 2012.

c)  Escrito de defensa del 17 de enero de 
2012, interpuesto por los defensores 
públicos, Licdos. Petra Rodríguez, Eu-
sebio Jiménez Celestino, Cristino Lara 
Cordero, Mariana Polanco Rivera, José 
Antonio Paredes, Ángel Zorrilla, Ma-
rino Rosario Mendoza, José Miguel de 
la Cruz Piña, contra el recurso de revi-
sión. 

d)  Acción de amparo del 30 de diciembre 
de 2011, interpuesta por los antes in-
dicados defensores públicos, alegando 
vulneración al derecho al trabajo, y al 
acceso a la justicia de las personas pri-
vadas de libertad. 

e)  Acto No.1095/2011, del 30 de diciem-
bre de 2011, del ministerial Manuel 
Ariel Merán Abréu, recibido por el Sar-
gento Mayor Gutiérrez, P. N., encarga-

do de la Cárcel Preventiva del Distrito 
Judicial de Duarte. 
II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente y a los hechos invocados 
por las partes, el caso de la especie se con-
trae a que la jueza de la Oficina Judicial 
de Servicios de Atención Permanente del 
Distrito Judicial de Duarte, apoderada 
de una acción de amparo incoada por los 
ahora recurridos en revisión: a) ordenó al 
Procurador Fiscal, Lic. Regis Victorio Re-
yes, que permitiera a los defensores públi-
cos de dicho distrito judicial asistir a las 
personas detenidas en la Cárcel Preventiva 
del Palacio de Justicia de San Francisco 
de Macorís, desde el mismo momento de 
su detención; y b) dispuso que se le im-
pusiera el pago de un astreinte diario de 
RD$3,000.00, en caso de incumplimiento. 

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión, en virtud 
de lo que establece el artículo 185.4 de la 
Constitución y el artículo 94 de la referida 
Ley No.137-11.

9. Admisibilidad del recurso en revisión

El Tribunal Constitucional estima que 
el presente recurso de revisión de amparo 
es admisible porque satisface los requeri-
mientos previstos en el artículo 100 de la 
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referida Ley No.137-11, que, de manera 
taxativa y específica, sujeta la admisibili-
dad de los recursos de revisión: “(…) a la 
especial trascendencia o relevancia cons-
titucional de la cuestión planteada, que 
se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y gene-
ral eficacia de la Constitución, o para la 
determinación del contenido, alcance y la 
concreta protección de los derechos funda-
mentales”.

En efecto, en el caso que nos ocupa, 
el Tribunal Constitucional estima que el 
asunto planteado reviste especial trascen-
dencia o relevancia constitucional porque 
se refiere a un supuesto que contempla 
conflictos sobre derechos fundamentales 
respecto a los cuales no ha establecido 
criterios que permitan su esclarecimiento 
(Sentencia TC 0007/2012, del 22 de marzo 
de 2012). 

10.  El fondo del presente recurso de revi-
sión el Tribunal Constitucional, luego 
de haber ponderado los alegatos de las 
partes y los documentos del expediente, 
estima lo siguiente:

a)  Ha quedado establecido, mediante el 
acto No. 1095/2011, de fecha treinta 
(30) de diciembre del 2011, instrumen-
tado y notificado por el ministerial 
Manuel Ariel Merán Abreu: 1) que los 
accionantes acudieron ante el juez de 
amparo porque no se les permitió ac-
ceso al referido recinto de detención; 
2) que, en consecuencia, no pudieron 
ejercer su labor de asistencia legal en 
beneficio de las personas detenidas que 
carecían de los recursos para pagar 
los gastos y honorarios del proceso; 3) 

que un sargento de la Policía Nacional 
que custodiaba los detenidos condi-
cionó su entrada a dicho recinto a la 
presentación de una orden escrita del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Duarte; 4) que los accionantes impu-
tan la prohibición de acceso al referido 
recinto carcelario al Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial Duarte; 5) que, 
según el agente policial encargado de 
la custodia de los detenidos, dicho Pro-
curador Fiscal condicionaba la entra-
da de los defensores públicos al recinto 
a la presentación de una autorización 
suya; 6) que este funcionario negó ha-
ber cometido dicho hecho, sosteniendo 
que se limitó exigir el cumplimiento de 
“reglas sencillas y prácticas”, a fin de 
garantizar la seguridad de las personas 
privadas de libertad; y 7) que, sin em-
bargo, el indicado funcionario no dio a 
conocer dichas reglas.

b)  Asimismo, se ha comprobado fehacien-
temente: 1) que la referida exigencia 
del Procurador Fiscal viola el derecho 
de todo detenido a recibir asistencia le-
gal inmediata, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 40.4 de la Constitución, 
el artículo 8.2 de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos y los artí-
culos 95 y 111 del Código Procesal Pe-
nal; 2) que esa prerrogativa, a su vez, 
forma parte integrante del derecho de 
defensa de toda persona a la que se le 
imputa una infracción, según estable-
ce el artículo 69.4 de la Constitución; 
3) que, en tal sentido, el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial Duarte ha 
incurrido en una infracción constitu-
cional, al contravenir “valores, princi-
pios y reglas contenidos en la Constitu-
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ción y en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos suscritos y 
ratificados por la República Dominica-
na”, cuya sanción incumbe al Tribunal 
Constitucional, de conformidad a lo 
que disponen los artículos 5 y 6 de la 
referida Ley 137-116; y 4) que el man-
tenimiento de esa formalidad, de par-
te del mencionado Procurador Fiscal, 
conculca las normas constitucionales y 
legales indicadas, cada vez que la falta 
de localización del Procurador Fiscal 
impida la comunicación de un defensor 
público con un detenido.

c)  Ante tales circunstancias, el Tribunal 
Constitucional estima que, con rela-
ción al recinto de detención de referen-
cia, constituye una notoria anomalía 
la carencia de un protocolo de regu-
lación de entradas y salidas de defen-
sores públicos y abogados interesados 
en prestar servicios profesionales a los 
detenidos. Y que para resolver la si-
tuación descrita resulta recomendable, 
por tanto, que todos los recintos de de-
tención localizados en los palacios de 
justicia y en los establecimientos po-
liciales cuenten con un protocolo que 
regule las entradas y salidas de los de-
fensores públicos y abogados.

d)  El Procurador General de la República 
tiene la facultad de definir la política 
penitenciaria del Estado, según esta-
blece el artículo 30.20 de la ley No.133-
11, Orgánica del Ministerio Público. 
En este sentido, convendría la adop-
ción del mencionado protocolo en los 
referidos recintos de detención.

e)  Este Tribunal recomienda, asimismo: 
1) que la normativa de dicho protoco-

lo satisfaga el principio constitucional 
de la razonabilidad y garantice la in-
tegridad y seguridad física de los de-
tenidos; 2) que ese objetivo sea logra-
do sin desmedro del derecho que asiste 
a sus defensores públicos y abogados 
de comunicarse oportunamente con 
ellos para defenderlos apropiadamen-
te en los tribunales; 3) que mientras 
se elabore y ponga en vigencia el indi-
cado protocolo, el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial Duarte (así como 
cualquier miembro del Ministerio Pú-
blico que tenga bajo su dependencia 
un recinto de detención preventivo), 
permitan el ingreso de los defensores 
públicos y abogados para que realicen 
su trabajo, sujeto a la simple acredi-
tación de sus calidades y al registro 
de sus entradas y salidas, y cualquier 
otra medida de seguridad que se es-
time pertinente, sin necesidad de au-
torización escrita de la Procuraduría 
Fiscal; y 4) que la aplicación de dichas 
medidas sea extensiva a todos los re-
cintos de detención del territorio na-
cional carentes de las mismas. 

f)  Por las razones indicadas, el Tribu-
nal Constitucional estima correcta y 
ajustada al derecho la sentencia de 
amparo objeto del recurso de revisión 
que nos ocupa, salvo respecto a la fija-
ción de un astreinte de tres mil pesos 
(RD$3,000.00) diarios. Este Tribunal 
considera, en efecto, que la imposición 
de un astreinte resulta una sanción 
inapropiada por el incumplimiento de 
las obligaciones que incumben a las 
procuradurías fiscales de garantizar 
de manera efectiva y expedita la co-
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municación de los defensores públicos 
y abogados con los detenidos preven-
tivos. En tales casos, la parte afectada 
debe más bien requerir cuando el fun-
cionario en falta, siguiendo los pro-
cedimientos previstos en la materia, 
sanciones disciplinarias como la mul-
ta, suspensión, destitución e inclusive 
conjuntamente con estas, la condena-
ción al pago de indemnizaciones.

Esta decisión, firmada por los jueces del 
Tribunal, que suscriben, fue adoptada por 
la mayoría requerida. En la misma figuran 
incorporados los votos disidentes de los 
magistrados Leyda Margarita Piña Me-
drano, Jottin Cury David y Katia Migueli-
na Jiménez Martínez. 

Por los motivos y razones de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, el Tri-
bunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible el re-
curso de revisión constitucional de amparo 
incoado por Regis Victorio Reyes, Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial Duarte, 
en contra de la sentencia No.00001-2012, 
de fecha uno (1) de enero del año dos mil 
doce (2012), emitida por la jueza de la Ofi-
cina Judicial de Servicios de Atención Per-
manente del Distrito Judicial Duarte.

SEGUNDO: ACOGER parcialmente, en 
cuanto al fondo, el indicado recurso de re-
visión constitucional de amparo, revocan-
do el ordinal cuarto de la referida sentencia 
y confirmándola en sus demás aspectos.

TERCERO: DISPONER que el Procura-
dor General de la República: a) Tome las 
medidas que considere pertinentes para 
establecer en los recintos de detención lo-
calizados en los palacios de justicia y en 
los establecimientos policiales donde no 
exista el protocolo de entrada y salida de 
los defensores públicos y de los abogados 
en general, con la finalidad de que éstos 
puedan ofrecer la asistencia legal que re-
quieran los detenidos, sin perjuicio de su 
integridad y seguridad físicas; b) Ordene, 
específicamente al Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial Duarte, así como a los de-
más miembros del Ministerio Público que 
tengan bajo su responsabilidad recintos 
preventivos de detención en todo el terri-
torio nacional, que mientras se elabore y 
ponga en vigencia el protocolo más arriba 
descrito, permitan a los defensores públi-
cos y a los abogados, el acceso al recinto 
correspondiente, previa acreditación de 
sus calidades. 

CUARTO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia, por secretaría, 
para su conocimiento y fines de lugar, al 
Procurador General de la República;  al 
recurrente, Lic. Regis Victorio Reyes, 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Duarte; a los recurridos, licenciados Petra 
Rodríguez, Eusebio Jiménez Celestino, 
Cristino Lara Cordero, Mariana Polanco 
Rivera, José Antonio Paredes, Ángel Zo-
rrilla, Marino Rosario Mendoza y José Mi-
guel de la Cruz Piña.

QUINTO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
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Constitución, y los artículos 7 y 66 de la 
referida Ley No.137-11.

SEXTO: DISPONER que la presente de-
cisión sea publicada en el Boletín del Tri-
bunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

VOTO DISIDENTE DE LOS MA-
GISTRADOS: LEYDA MARGARITA 
PIÑA MEDRANO, JOTTIN CURY 

DAVID Y KATIA MIGUELINA JIMÉ-
NEZ MARTÍNEZ
Con el debido respeto al criterio mayori-
tario reflejado en la sentencia y coheren-
tes con la opinión que mantuvimos en la 
deliberación, es nuestro deber ejercitar la 
facultad prevista en el artículo 186 de la 
Constitución.

1. Sobre el alcance de este voto disidente

1.1. Se precisa determinar previamente 
que nuestra discrepancia con el vere-
dicto emitido por el consenso de este 
Tribunal Constitucional no es total 
sino parcial, por cuanto favorecemos 
que debe admitirse el recurso de re-
visión de que se trata y confirmar la 
sentencia No. 00001-2012, de fecha 
primero (1ro) de enero del año dos mil 
doce (2012), dictada por la Oficina 
Judicial de Servicios de Atención Per-
manente del Distrito Judicial Duarte. 

1.2. En otras palabras, y respetando el ob-
jeto de la presente acción de amparo 
cuya sentencia ha sido recurrida en 
revisión por ante este tribunal, deben 
ser restituidos los derechos de acceso 
a la justicia de las personas detenidas 
en la Cárcel Preventiva del Palacio 
de Justicia de la provincia Duarte, 
así como el derecho al trabajo de los 
Defensores Públicos de la menciona-
da localidad, razón por la cual debe 
ordenarse al Lic. REGIS VICTO-
RIO REYES, Procurador Fiscal de 
Duarte, permitirle a los mencionados 
defensores públicos de dicho distrito 
judicial, tener contacto con las per-
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sonas detenidas en el referido palacio 
de justicia (cárcel preventiva) desde 
el mismo momento de su detención, 
lo cual les era permitido sin inconve-
niente alguno hasta el 30 de diciembre 
del año 2011 cuando por vez primera 
les fue negado el acceso al retén y se 
les condicionó a que debían hacerse 
expedir una autorización del referido 
representante del Ministerio Público.

1.3. Por lo anterior compartimos el crite-
rio expuesto por este tribunal cuando 
declara la no validez del comporta-
miento del Lic. REGIS VICTORIO 
REYES, por considerarlo violatorio 
de derechos protegidos por la Consti-
tución, los que han sido determinados 
en Título II, numeral 10, letra b) de la 
sentencia dictada.

2. Nuestra disidencia

2.1. La discrepancia de los jueces que sus-
cribimos el presente voto radica en 
lo dispuesto por el consenso de este 
Tribunal Constitucional en el ordi-
nal TERCERO de la sentencia que se 
dicta como solución al presente caso, 
toda vez que se dispone que el Procu-
rador General de la República (quien 
no fue parte en la litis de que se tra-
ta), deberá tomar las medidas que 
considere pertinentes para establecer 
en los recintos de detención localiza-
dos en los palacios de justicia y en los 
establecimientos policiales donde no 
exista el protocolo de entrada y sali-
da de los defensores públicos y de los 
abogados en general, con la finalidad 

de que éstos puedan ofrecer la asisten-
cia legal que requieren los detenidos, 
sin perjuicio de su integridad y segu-
ridad físicas. También se ordena a los 
representantes del Ministerio Público 
que tengan bajo su responsabilidad 
recintos preventivos de detención en 
todo el territorio nacional, que mien-
tras se elabore y ponga en vigencia el 
protocolo más arriba descrito, permi-
tan a los defensores públicos y a los 
abogados, el acceso al recinto corres-
pondiente, previa acreditación de sus 
calidades.

2.2. Para una mejor comprensión de nues-
tra discrepancia es preciso referirnos, 
muy brevemente, al objeto de la ac-
ción de amparo, así como al alcance 
de la sentencia que intervenga para 
deducir las consecuencias que de ello 
se derivan. Del contenido de los ar-
tículos 72 de la Constitución de la 
República y 65 de la Ley No. 137-11 
sobre el Tribunal Constitucional y de 
los procedimientos constitucionales se 
advierte que su objeto es restituir el 
derecho conculcado o la amenaza de 
serlo, por parte de la autoridad o de 
cualquier otra persona, y de esta for-
ma mantener el orden constitucional. 
De ahí que su naturaleza es eminente-
mente protectora, donde con claridad 
aparece la dimensión subjetiva de la 
justicia constitucional dominicana, 
por cuanto se valoran derechos e in-
tereses concretos de los sujetos. Su 
finalidad es la de proteger auténticos 
derechos subjetivos que se predican 
de una persona concreta y específica.
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2.3. Respecto del alcance o los efectos de 
la sentencia de amparo los artículos 
89 y 91 de la referida Ley No. 137-11 
trazan la pauta. El primero de ellos 
nos remite a lo que debe ser decidi-
do en la sentencia “la determinación 
precisa  de lo ordenado a cumplirse, 
de lo que debe o no debe hacerse, con 
las especificaciones necesarias para su 
ejecución”. El segundo de los textos 
legales referidos es aún más tajante”: 
“La sentencia que concede el amparo 
se limitará  a prescribir las medidas 
necesarias para la pronta y completa 
restauración del derecho fundamental 
conculcado al reclamante o para ha-
cer cesar la amenaza a su pleno goce 
y ejercicio”. 

2.4. Lo anterior significa que el examen 
que hace el juez de amparo sobre la 
denuncia de que se trate no es in abs-
tracto, sino in concreto, razón por la 
cual la sentencia que intervenga debe 
ser congruente con el acto reclama-
do, por lo que cabe hablar aquí del 
principio de congruencia que debe ser 
observado en la sentencia de amparo.  
Por otro lado, los efectos de la senten-
cia de amparo son inter partes, razón 
por la cual solo benefician o perjudi-
can a quienes han sido partes, de ahí 
que es un principio de la sentencia de 
amparo el de la relatividad. 

2.5. Una vez hechas las consideraciones 
que anteceden es menester indicar 
que al tratarse de un recurso de revi-
sión de una sentencia de amparo, este 
Tribunal Constitucional debe obser-
var todas y cada una de las disposi-

ciones precedentemente indicadas. 
De ahí que los jueces que discrepan 
sostienen el criterio de que este Tribu-
nal Constitucional  no es congruente 
cuando confirma la sentencia recurri-
da que amparó el derecho al trabajo 
de los defensores públicos y al acceso 
a la justicia de las personas detenidas 
en la Cárcel Preventiva del Palacio de 
Justicia de la provincia Duarte y al 
mismo tiempo dispone “que mientras 
se elabore y ponga en vigencia el pro-
tocolo de entrada y salida de defenso-
res públicos y de abogados en general, 
el Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial Duarte y demás miembros del Mi-
nisterio Público que tengan a su car-
go recintos preventivos de detención, 
permitan a los defensores públicos y 
a los abogados, el acceso al recinto co-
rrespondiente, previa acreditación de 
sus calidades”. 

2.6. Una sentencia dictada en tales con-
diciones no es congruente si en ella 
se sostiene que  se ampara y protege 
para el efecto de que la autoridad res-
ponsable se dote de un protocolo para 
regular entradas y salidas a los recin-
tos de detención, puesto que la fina-
lidad del amparo no es para corregir 
errores o anomalías que se deduzcan 
del acto reclamado, sino la de invali-
dar el acto lesivo e inconstitucional y 
dictar, si procede, las medidas necesa-
rias para la pronta y completa restau-
ración del derecho fundamental con-
culcado al reclamante, lo que jamás 
equivaldría a dictar una orden a una 
autoridad que ni siquiera fue parte 
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en la litis, al haber detectado este tri-
bunal, oficiosamente, la existencia de 
una “anomalía”.

2.7. Por lo anterior, los jueces que suscri-
ben disienten de la sentencia que res-
pecto en lo relativo a que el consenso 
de este tribunal al tiempo de amparar 
los derechos del demandado en revi-
sión ordena subsanar los errores que 
contiene el acto reclamado como le-
sivo a la Constitución, puesto que su 
función es la de impartir justicia, ana-
lizando la actuación de la autoridad y 
propendiendo a la implantación de la 
norma suprema del país, sin necesi-
dad de dictar órdenes a una autoridad 
que ni siquiera fue parte de la Litis, 
por un lado, y por el otro nada avala 
que el referido protocolo garantizará 
la preservación de los derechos que 
en esta acción de amparo se han re-
clamado, con la grave consecuencia de 
que “ello fue ordenado por el Tribunal 
Constitucional”.

2.8. Por lo antes expuesto, los jueces disi-
dentes sostienen el criterio de que este 
tribunal no ha debido disponer que el 
Procurador General de la República 
elabore un protocolo contentivo de las 
medidas pertinentes para asegurar la 
integridad y seguridad físicas de los 
detenidos, el cual sería aplicado en los 
recintos de detención localizados en 
los palacios de justicia y en los esta-
blecimientos policiales donde no exis-
ta un protocolo de entrada y salida de 
los defensores públicos y de los aboga-
dos en general. Era suficiente con que 
se restituyeran los derechos conculca-

dos y que este Tribunal Constitucio-
nal, en efecto, verificó.

2.9.  Con relación a la condena a un astrein-
te, no compartimos el criterio expues-
to por este tribunal para revocarla, en 
razón de que si bien es cierto que la 
referida sanción por incumplimiento 
debe ser revocada, nuestros motivos 
son distintos, ya que no pueden obe-
decer al hecho de que se requieran 
sanciones disciplinarias para el fun-
cionario que haya incurrido en falta, 
dado que no corresponde al juez de 
amparo imponer sanciones de esa na-
turaleza, pues la que ha sido prevista 
en esta materia es únicamente para el 
efectivo cumplimiento de lo ordenado. 
En este caso que se permita el acceso 
a los defensores públicos al recinto 
preventivo del Palacio de Justicia de 
Duarte. Por demás, nos parece inade-
cuado y no conforme al debido trata-
miento entre instituciones del Estado, 
la imposición de medidas de astreinte 
toda vez que serán las arcas públicas 
las que finalmente resultarían afecta-
das, y en consecuencia la medida que 
ordena la sentencia no surtiría el efec-
to deseado. 

Por tales razones, reiteramos que si bien 
compartimos el fallo de este tribunal en el 
aspecto indicado, discrepamos de lo dis-
puesto en el ordinal TERCERO y de los 
motivos que se exponen para revocar la 
condena a un astreinte consistente en la 
suma de Tres mil pesos (RD$ 3,000.00) 
contra el Lic. REGIS VICTORIO RE-
YES, Procurador Fiscal de Duarte, a favor 
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de la Defensoría Pública del mismo distri-
to judicial, como en efecto se expresa en 
el numeral 2.9 del presente voto disidente.

Firmado: 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta, 
Jottin Cury David, 

Juez, y
Katia Miguelina Jiménez Martínez,

 Jueza.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0032/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2001-
0002, relativo a la Acción Directa 
de Inconstitucionalidad interpuesta 
por Exxon Corporation en contra de 
la Resolución No. 209-Bis de fecha 6 
de diciembre del año dos mil (2000), 
dictada por la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio. 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE,

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de agosto del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Wilson S. Gómez Ramírez, Víctor 
Gómez Bergés, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez e Idelfonso Reyes, jueces miem-
bros; en ejercicio de sus competencias cons-
titucionales y legales, y específicamente 
las previstas en los artículos 185.4 y 277 
de la Constitución y 36 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales No. 137-11, 
de fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la resolución recurrida

La resolución objeto de la presente acción 
de inconstitucionalidad es la No. 209-Bis, 
de fecha 6 de diciembre de 2000, dictada 
por la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, contra la cual se formula alega-
da violación a las siguientes disposiciones 
constitucionales:

a) Artículo 8, inciso 2, letra h (Artículo 
69.5, Constitución del 2010), relativo al 
principio “Non bis in Idem”;

b)  Artículo 37, inciso 23 (Artículo 93, le-
tra q, Constitución 2010), que estable-
ce el principio de reserva de ley; 

c) Artículo 42 (Artículo 109, Constitu-
ción 2010), que dispone la presunción 
de conocimiento de la ley una vez pu-
blicada;

d)  Artículo 46 (Artículo 6, parte in fine, 
Constitución 2010), que declara la nu-
lidad de los actos contrarios a la Cons-
titución;

e)  Artículo 47, que consagra la irretroac-
tividad de la ley (Artículo 110, Consti-
tución 2010);

f) Sección VI de la Constitución, titulada 
“De la Formación y efecto de las Le-
yes” (Capítulo IV del Título III, Cons-
titución 2010).

Las disposiciones de la indicada resolu-
ción, atacadas en inconstitucionalidad dis-
ponen:
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“Art. 1: Se establece el siguiente 
procedimiento para iniciar el Recurso 
de Reconsideración de las Resolucio-
nes emitidas por el Secretario de Es-
tado de Industria y Comercio relativas 
a los conflictos de marcas de fábrica y 
nombres comerciales en virtud de la 
Ley 1450 del 30 de diciembre de 1937, 
conocidos por el Cuerpo de Consejeros 
de esta Secretaría de Estado.

Art. 2: El recurso de Reconsidera-
ción podrá ser interpuesto por cual-
quiera de las partes de un conflicto de 
marcas de fábrica o nombres comer-
ciales que se considere lesionada por el 
fallo emitido en la Resolución de que 
se trate.

Art. 3: El recurso de Reconsidera-
ción se deberá solicitar por escrito al 
Secretario de Estado de Industria y 
Comercio en un plazo de 30 días a par-
tir de la fecha de la Resolución, con-
teniendo todos los alegatos que fun-
damenten dicho recurso, indicando y 
demostrando en qué manera fue lesio-
nado el derecho del solicitante. 

Art. 4: El expediente objeto de un 
recurso de Reconsideración será cono-
cido nuevamente por el Cuerpo de Con-
sejeros de la Secretaría con la salvedad 
de que se estudiará únicamente las 
nuevas pruebas y alegatos aportados 
por la parte lesionada y así emitir otra 
Resolución ratificando o rectificando 
el fallo objeto de la Reconsideración en 
un plazo de dos (2) meses contados a 
partir de la fecha en que fue recibida la 
solicitud de reconsideración. 

Art. 5: A la solicitud de Reconsi-
deración se le deberá anexar una copia 

certificada de la Resolución en cues-
tión y un recibo de pago con la suma 
de mil quinientos (1500) pesos”.

2. Pretensiones del accionante

La accionante, Exxon Corporation, solici-
ta que se declare la inconstitucionalidad de 
la Resolución 209-Bis dictada por el Secre-
tario de Estado de Industria y Comercio, 
por ser violatoria de los artículos 8, inciso 
2, letra h); 37 inciso 23; 42, 46 y 47 de la 
Constitución de la República del año 1994, 
así como de la Sección VI titulada “De la 
Formación y Efecto de las Leyes”, con to-
das sus consecuencias legales y por violar 
la Ley 20-00, del 8 de mayo del 2000.

3. Hechos y argumentos jurídicos 
 del accionante

El impugnante fundamenta su recurso de 
inconstitucionalidad, entre otros motivos, 
en los siguientes:

a)  Que ostentan la calidad de parte inte-
resada y está facultada para ejercer la 
presente acción directa en declaratoria 
de la inconstitucionalidad de un acto 
de los poderes públicos, como es la reso-
lución mencionada, pues toda persona 
tiene derecho a regirse en centinela de 
la constitucionalidad de cualesquiera 
de los actos enunciados en el artículo 
46 de la Constitución, como por tener 
un interés serio, nato y actual por ser 
la beneficiaria de las resoluciones nos. 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72,73,74,75,76. 77 y 78, todas de fecha 
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12 de enero del año 2001, dictadas por 
el entonces Secretario de Estado de In-
dustria y Comercio.

b)  Que la Resolución No. 209-Bis del 6 de 
diciembre del año 2000, dictada por el 
entonces Secretario de Estado de In-
dustria y Comercio, viola la seguridad 
jurídica de todos los ciudadanos, pro-
tegida por el artículo 47 de la Consti-
tución de la República, el cual fuera 
quebrantado por el indicado funcio-
nario al crear un recurso de aplicación 
general, el de reconsideración, que sólo 
podría ser creado mediante una ley, y 
que no fuera previsto por la Ley 20-00, 
del 2000 sobre Propiedad Industrial. 

c)  Con ello se pretende modificar el proce-
dimiento establecido por la Ley 20-00, 
antes indicada, al crear por vía admi-
nistrativa un procedimiento no con-
templado en la ley. La resolución cuya 
inconstitucionalidad se solicita pre-
tende modificar el procedimiento esta-
blecido por dicha ley e incurre en una 
violación flagrante de las disposiciones 
constitucionales, pues todo reglamen-
to debe limitarse a aclarar u ordenar 
el contenido de la ley, pero nunca crear 
situaciones nuevas no previstas en los 
textos legales.

d)  Que la indicada resolución contiene 
dis posiciones que contradicen lo dis-
puesto por la derogada Ley 1450, sobre 
Marcas de Fábrica y Nombre Comer-
ciales y modifican lo dispuesto por la 
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, 
atribución que es competencia exclusi-
va del Congreso Nacional.

e)    Que tal violación es aún más grave 
cuando existe un texto claramente re-

dactado, como lo es el numeral 2 del 
artículo 157 y el 188 de la Ley No. 20-
00, que establece expresamente que 
cuando la vía administrativa se ago-
ta, procede el recurso ante la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial 
correspondiente, donde se encuentra 
ubicada la Oficina Nacional de Pro-
piedad Industrial, incluso en el caso de 
registros iniciados bajo la Ley 1450 de 
1937.

f)  Que se ha violado el principio general 
consagrado en el art. 8, inciso 2, letra 
h, de la Constitución de la República, 
que establece el principio “Non bis in 
Idem”, ya que luego de haberse desa-
poderado del asunto, el referido Secre-
tario de Estado no podía volver sobre 
lo mismo so pretexto de una reconsi-
deración que no tiene base jurídica, 
por lo que, esta Resolución ha venido a 
violar otro principio de carácter cons-
titucional, conexo al “Debido Proceso 
de Ley” y a las garantías individuales.

4. Opinión del Procurador General 
 de la República

El Procurador General de la República so-
licita en su dictamen de fecha 5 de abril de 
2005, que se declare admisible la presente 
acción en inconstitucionalidad contra la 
indicada Resolución 209-Bis, de fecha 6 
de diciembre de 2000, dictada por el Secre-
tario de Estado de Industria y Comercio 
y que se declare nula por inconstitucio-
nal dicha resolución, pues el Secretario de 
Estado de Industria y Comercio no tiene 
calidad para crear procedimientos a través 
de resoluciones, siendo tal atribución com-



 404 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

petencia del Congreso Nacional, en base al 
artículo 37 de nuestra Constitución.

5.  Pruebas documentales aportadas 
 por el accionante

1.  Copia certificada de la Resolución 209-
Bis del 6 de diciembre del 2000, dicta-
da por el Secretario de Estado de In-
dustria y Comercio. 

2.  Copias de la Resoluciones No. 051, 
052, 054, 055, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63,64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76,77 y 78 de fecha 12 de enero 
del 2001.

3.  Oficio No. 666, de fecha 6 de febrero 
del 2001, por medio del cual el Consul-
tor Jurídico de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio notifica la in-
terposición de un recurso de reconside-
ración. 

II.- CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6.  Procedimiento aplicable en la presente 
 acción de inconstitucionalidad

6.1  Este Tribunal tiene competencia para 
conocer de la presente acción en virtud 
de lo que disponen los artículos 185 de 
la Constitución Política del Estado y el 
36 de la Ley Orgánica No. 137-11, del 
Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales.

6.2  En lo relativo a la calidad de EXXON 
CORPORATION para accionar, es 
preciso destacar que la acción de 
que se trata es del 12 de marzo del 

2001, por lo que debe aplicarse aquí 
el criterio sentado por las sentencias 
TC/0013/21, de fecha 10 del mes mayo 
del año 2012 y TC/0017/2012, del 13 
de junio del 2012, dictadas por este 
Tribunal Constitucional, pues el pre-
sente caso se ajusta a lo decidido en 
las referidas decisiones, al tratarse de 
un asunto pendiente de fallo desde el 
año 2001, la procedencia o admisibi-
lidad de la acción directa en inconsti-
tucionalidad estaba sujeta a las con-
diciones exigidas por la Constitución 
del 1994, que admitía las acciones 
incoadas por parte interesada y no 
podría este órgano alterar situaciones 
jurídicas establecidas conforme a una 
legislación anterior, sobre todo cuan-
do la calidad es una cuestión de natu-
raleza procesal-constitucional, por lo 
que se constituye en una excepción al 
principio de aplicación inmediata de 
la ley procesal en el tiempo.

6.3  En virtud de lo expuesto anterior-
mente, la parte accionante tiene ca-
lidad para accionar en inconstitucio-
nalidad al ser una “parte interesada”, 
por cuanto EXXON es la beneficiaria 
de las resoluciones Nos. 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76,77, 78, todas del 12 de enero 
del año 2001, dictadas por el entonces 
Secretario de Industria y Comercio, 
cuya validez y fuerza ejecutoria pre-
tenden ser atacadas por la resolución 
contra la cual se incoa la presente ac-
ción de inconstitucionalidad, quedan-
do verificado el interés y consecuente-
mente la calidad de parte interesada, 
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justificada por el eventual perjuicio 
que la resolución atacada causa al ac-
cionante.

7. De la procedencia de la acción

7.1  Previo al análisis de los medios de in-
constitucionalidad invocados por la 
accionante y los que de oficio exami-
nará este Tribunal Constitucional, es 
menester señalar que al verificarse 
que la vigente Constitución no afecta 
el alcance de la acción de que se trata 
formulada por la EXXON CORPO-
RATION al amparo del régimen cons-
titucional anterior, por conservarse en 
el nuevo texto los derechos y principios 
fundamentales invocados en su deman-
da, procede en consecuencia aplicar los 
textos de la Constitución vigente del 
2010, a fin de establecer si la norma 
atacada, Resolución No. 209-Bis  de 
fecha 6 de diciembre de 2000 resulta 
inconstitucional de cara a la vigente 
Magna Lex. Dichos textos constitucio-
nales son el 6, 69.5, 93.q, 109 y 110, tal 
y como se expresó en el apartado 1 de 
la presente sentencia.

7.2  En la especie se trata de una resolución 
dictada por el entonces Secretario de 
Estado de Industria y Comercio en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria 
de la administración, lo cual dimana 
de lo dispuesto por el numeral 2 del 
Art. 138 de la vigente Constitución 
combinado con el artículo 2, letra e), 
de la Ley No. 290-66, Orgánica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio, del 
30 de junio de 1966. Sin embargo, lo 
determinante en el presente caso no 

radica en la indiscutible facultad regla-
mentaria de la administración, sino en 
el hecho de que las normas reglamen-
tarias, al no tener rango de ley, están 
afectadas por el principio de jerarquía 
normativa que las subordina, precisa-
mente, a la ley, dado que el reglamen-
to es secundario, subalterno, inferior y 
complementario de las leyes, por cuan-
to es un producto de la administración, 
a diferencia de la ley que se legitima en 
la voluntad popular. 

7.3 Esta subordinación del reglamen-
to a la ley se debe a que el primero 
persigue la ejecución de la segunda, 
desarrollando y completando en de-
talle las normas contenidas en ella. 
Por tanto, “el reglamento no puede 
exceder el alcance de la ley ni tam-
poco contrariarla, sino que debe res-
petarla en su letra y espíritu. El re-
glamento es a la ley lo que la ley es 
a la Constitución, por cuanto la vali-
dez de aquél debe estimarse según su 
conformidad con la ley. El reglamen-
to es la ley en el punto en que ésta 
ingresa en la zona de lo ejecutivo; es 
el eslabón entre la ley y su ejecución, 
que vincula el mandamiento abstrac-
to con la realidad concreta”.  

7.4  Se indicó que la resolución atacada 
en inconstitucionalidad fue dictada 
en fecha 6 de diciembre del año 2000. 
En su parte considerativa se dispone, 
entre otras cosas, lo siguiente: “CON-
SIDERANDO: Que esta Secretaría 
de Estado tiene a su cargo conocer 
los expedientes relativos a los conflic-
tos de marcas de fábricas y nombres 
comerciales que están bajo la juris-
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dicción de la Ley 1450 de fecha 30 de 
diciembre de 1937, y de emitir las re-
soluciones relativas a los fallos de los 
mismos…”. 

7.5 Como se advierte, la referida resolu-
ción en su parte considerativa pone 
en evidencia que se subordina a lo 
pautado por la Ley No. 1450 del 30 
de diciembre del 1937 sobre Registros 
de Marcas de Fábrica y Nombres Co-
merciales, la cual había sido derogada 
expresamente por el artículo 192 de la 
Ley No. 20-00 del 8 de mayo del año 
2000 sobre Propiedad Industrial, ra-
zón por la cual la Resolución No. 209-
Bis al tener su medida y justificación 
en una ley derogada, su fuente de va-
lidez es inexistente. 

7.6  La heteronomía de los reglamen-
tos implica no sólo que no pueden 
expedirse sin una ley previa a cuya 
pormenorización normativa están 
destinados, sino que su validez jurí-
dico-constitucional depende de ella 
en cuanto no deben contrariarla ni 
rebasar su ámbito de aplicación. A 
excepción del poder reglamentario 
autónomo, no puede expedirse un re-
glamento sin que se refiera a una ley, 
y se funde precisamente en ella para 
proveer en forma general y abstracta 
en lo necesario a la aplicación de dicha 
ley a los casos concretos que surjan. 

7.7  Al estar sustentada la Resolución No. 
209-Bis en una ley que previamen-
te había sido derogada, su fuente de 
legitimación es inexistente, lo que 
contraviene el principio de legalidad, 
la seguridad jurídica y el Art. 138 de 

la Constitución, por cuanto el enton-
ces Secretario de Estado de Industria 
y Comercio como sujeto de la admi-
nistración pública debió sujetar su 
actuación de forma plena al ordena-
miento jurídico del Estado.

7.8  Con relación a lo anterior, debe pre-
cisarse que el principio de legalidad 
se ha apoyado no sólo en la concep-
ción tradicional de la supremacía de 
la ley, sino, además, en el principio de 
la seguridad jurídica; en tal sentido, 
no existe seguridad jurídica si la au-
toridad no está subordinada a la regla 
de derecho, tal y como dispone el refe-
rido Art. 138.2 de la Constitución.

7.9  Además, lleva razón el accionante al 
indicar que “todo reglamento debe li-
mitarse a aclarar u ordenar el conteni-
do de la ley, pero nunca crear situacio-
nes nuevas no previstas en los textos 
legales”. En efecto, el reglamento 
está ordenado al campo de funciones 
atribuidas a la Administración en el 
concierto público, razón por la cual a 
través de ellos no se puede intentar re-
gular el orden procesal como ha ocu-
rrido en la especie, máxime cuando la 
Ley No. 20-00, sobre Propiedad In-
dustrial, en su Art. 157.2 establece lo 
siguiente: “La resolución del director 
general agota la vía administrativa y 
será ejecutoria. Esta resolución podrá 
ser recurrida por ante la Corte de Ape-
lación del departamento judicial co-
rrespondiente al lugar donde esté ubi-
cada la Oficina Nacional de propiedad 
Industrial, en sus atribuciones civiles 
y comerciales, en el plazo de treinta 
(30) días francos, a partir de su noti-



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 407

ficación. La sentencia de la corte de 
apelación podrá revocar o confirmar 
la resolución del director general”. 

7.10 Lo precedentemente indicado supone 
una violación a los Arts. 4 y 93.q), de 
la vigente Constitución, por cuanto 
dicha resolución crea un recurso de 
aplicación general, el de reconsidera-
ción, que sólo podría ser creado me-
diante una ley, y que desdice de lo 
previsto en el numeral 2 del Art. 157 
de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, con lo cual se estaría mo-
dificando por vía administrativa un 
procedimiento que ha dispuesto el le-
gislador, configurándose la infracción 
constitucional consistente en que la 
administración pública se atribuya fa-
cultades que le corresponden al poder 
legislativo: “legislar acerca de toda 
materia que no sea de la competencia 
de otro poder del Estado y que no sea 
contraria a la Constitución”. 

 
Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas el Tribu-
nal Constitucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible, en 
cuanto a la forma, la acción en inconsti-
tucionalidad incoada por la razón social 
Exxon Corporation, en contra de la Reso-
lución No. 209-Bis del 6 de diciembre de 
2000, dictada por la entonces Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio. 

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al fon-
do, la acción en inconstitucionalidad de 
que se trata y DECLARAR no conforme 
con la Constitución la Resolución No. 209-
Bis del 6 de diciembre de 2000, de la Secre-
taría de Estado de Industria y Comercio, 
por violentar los artículos 4, 6, 93 letra q, 
109 y 138.2 de la Constitución de la Repú-
blica proclamada el 26 de enero de 2010.

TERCERO: DECLARAR la nulidad de la 
Resolución No. 209-Bis del 6 de diciembre 
de 2000 de la Secretaría de Estado de In-
dustria y Comercio por los motivos prece-
dentemente expuestos.

CUARTO: ORDENAR que la presente 
decisión sea notificada, por Secretaría, al 
Procurador General de la República, al Mi-
nisterio de Industria y Comercio y a los ac-
cionantes,  para los fines que correspondan.  

QUINTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
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Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 409

SENTENCIA TC/0033/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2001-
0001, relativo a la Acción Directa en 
Inconstitucionalidad incoada contra 
el artículo 7, de la Ley No. 2569 de 
1950, de Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones interpuesta por Juan 
José Dalmasí Duluc y compartes.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE,

 
Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de agosto del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces miembros; en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, y 
específicamente las previstas en los artícu-
los 185.4 y 277 de la Constitución y 36 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y de los Procedimientos Constituciona-
les, numero 137-11, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la ley impugnada

1.1. La norma jurídica impugnada por los 
accionantes es el artículo 7 de la Ley 
No. 2569, del 4 de diciembre de 1950, 
y sus modificaciones, sobre Impuesto 
a las Sucesiones y Donaciones, que es-
tablece:

“Artículo 7. Cuando los beneficia-
rios de transmisiones sucesorales es-
tén domiciliados en el extranjero, o 
cuando residan fuera de la Repúbli-
ca pagarán un cincuenta por ciento 
(50%) más de los impuestos estable-
cidos en la tarifa que figura en el ar-
tículo anterior”.

2. Pretensiones de los accionantes

2.1.  Breve descripción del caso

2.1.1.  Los señores Juan José Dalmasí Du-
luc, Larissa María Dalmasí Duluc, 
Ameriquín María Dalmasí Duluc 
y Luis Emilio Dalmasí Duluc (su-
cesores del finado Juan José Dal-
masí), residían en el extranjero al 
momento en que fallece su padre, 
y al viajar al país a realizar los pro-
cedimientos correspondientes para 
la apertura de la sucesión y pagar 
los impuestos sucesorales, la Direc-
ción General de Impuestos Inter-
nos (DGII), les exigió el pago de 
un recargo de un 50% más de los 
impuestos establecidos en el tarifa-
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rio, en virtud de las disposiciones 
del artículo 7 de la Ley No. 2569 de 
1950, y sus modificaciones, que les 
exige a los beneficiarios de trans-
misiones sucesorales pagar un 50% 
adicional del monto de los impues-
tos sucesorales, si están domicilia-
dos o residen fuera del territorio 
dominicano. 

2.1.2. Los accionantes consideran el artí-
culo 7 de la referida Ley No. 2569, 
una norma inconstitucional, viola-
toria de su derecho fundamental a 
la libertad de tránsito, y el princi-
pio de igualdad, contemplados en 
los artículos 8.4 y 100 de la Consti-
tución dominicana de 1994 (vigen-
te al momento de los hechos) y el 
artículo 24 de la Convención Inte-
ramericana de Derechos Humanos, 
que consagra también el principio 
de igualdad.

2.2.  Infracciones constitucionales 
  alegadas

2.2.1.  Los accionantes aducen que el 
artículo 7 de la referida Ley No. 
2569 de 1950, y sus modificaciones, 
transgrede los siguientes textos 
de la Constitución dominicana de 
1994 (en vigor al momento de la in-
terposición de la presente acción):

“Artículo 8.- Se reconoce como fina-
lidad principal del Estado la protec-
ción efectiva de los derechos de la 
persona humana y el mantenimiento 
de los medios que le permitan per-
feccionarse progresivamente dentro 

de un orden de libertad individual y 
de justicia social, compatible con el 
orden público, el bienestar general y 
los derechos de todos. Para garanti-
zar la realización de esos fines se fi-
jan las siguientes normas: (…) 4.La 
Libertad de Tránsito, salvo las res-
tricciones que resultaren de las pe-
nas impuestas judicialmente, o de las 
leyes de policía, de inmigración y de 
sanidad”.
“Artículo 100.- La República conde-
na todo privilegio y toda situación 
que tienda a quebrantar la igualdad 
de todos los dominicanos, entre los 
cuales no deben contar otras diferen-
cias que las que resulten de los talen-
tos o de las virtudes…”.

2.2.2. Se invoca también la violación al 
artículo 24 de la Convención Inte-
ramericana sobre Derechos Huma-
nos, que señala: “Artículo 24.- To-
das las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen dere-
chos sin discriminación a igual pro-
tección de la Ley”.

3. Hechos y argumentos jurídicos 
 de los accionantes

3.1. Los accionantes pretenden la anula-
ción del artículo 7 de la Ley No. 2569 
de 1950, y sus modificaciones, bajo los 
siguientes alegatos:

a)  “Esta claro que nuestra Constitución 
es contraria a toda Ley o disposición 
que discrimine o de tratos de desigual-
dad a los dominicanos. Este principio 
está flagrantemente violado por lo dis-
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puesto en el art. 7 (sic) de la Ley de 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, 
que consagra una desigualdad entre 
los dominicanos que residen en el país 
frente a los que están en el extranjero, 
consagrando un privilegio al que está 
en el país y un castigo o multa tributa-
ria al que reside fuera del mismo”.

b)  “El articulo 7 que estamos impugnan-
do como inconstitucional, crea una di-
ferencia basada en el domicilio o resi-
dencia de la persona. Ese texto castiga 
el vivir fuera del país. Hace mas gra-
voso un impuesto por el solo hecho de 
que el contribuyente pase parte de su 
vida en otro territorio que no es el de 
su domicilio o residencia habituales”.

c)  “La libertad de tránsito implica por 
lo tanto, el derecho de que las leyes se 
apliquen en igualdad de condiciones 
donde quiera que el ciudadano se en-
cuentre. El viajar al extranjero no pue-
de ser una causa que imponga mayores 
tasas impositivas a una persona”.

4.  Intervenciones oficiales

4.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

4.1.1.  La Procuraduría General de la Re-
pública, al emitir su dictamen el 
28 de abril del 2004, expresó lo si-
guiente:

a)  “Que procede rechazar la acción en 
declaratoria de nulidad por incons-
titucionalidad (…) a nombre y re-
presentación de Juan José Dalmasí 
Duluc, Larissa Dalmasí Duluc, Ame-

riquín María Dalmasí Duluc y Luis 
Emilio Dalmasí Duluc…”.

5. Pruebas documentales

5.1.  En el trámite de la presente acción di-
recta en inconstitucionalidad, los do-
cumentos depositados por las partes 
en litis son los siguientes:

a) Pliego de Modificaciones No. 46198, del 
17 de noviembre del 2000, en la que la 
Dirección General de Impuestos In-
ternos (DGII), hace constar la decla-
ración de la masa sucesoral del finado 
Juan José Dalmasí Montalvo.

b) Recibos de la Dirección General de Im-
puestos Internos (DGII) que consig-
nan el pago de los impuestos.

II.-CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Competencia

6.1. Este tribunal es competente para co-
nocer de la presente acción directa en 
inconstitucionalidad en virtud de lo 
que establece el artículo 185, numeral 
1, de la Constitución del 2010 y el ar-
tículo 36, de la Ley Orgánica No. 137-
11 del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales.

7. Legitimación activa o calidad 
 de los accionantes

7.1. Al tratarse de un asunto pendiente de 
fallo desde el año 1999, la procedencia 
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o admisibilidad de la acción directa en 
inconstitucionalidad está sujeta a las 
condiciones exigidas por la Constitu-
ción dominicana de 1994, que admitía 
las acciones formuladas por parte in-
teresada.

7.2. En ese orden de ideas, los accionantes 
herederos beneficiarios de una suce-
sión y residentes en el extranjero se 
vieron precisados a pagar el recargo 
del 50% exigido por el referido artícu-
lo 7 de la Ley No. 2569, según se ad-
vierte de la lectura y estudio del Plie-
go de Modificaciones No. 46198, del 
17 de noviembre del 2000, que hace 
mención expresa de esa circunstancia, 
por lo que tienen la legitimación re-
querida, para accionar en inconstitu-
cionalidad por vía directa.

8. Procedimiento aplicable en la presente 
acción directa en inconstitucionalidad

8.1. La Constitución de 1966, modificada en 
1994 y en el año 2002, fue reformada 
en un proceso que culminó con la pro-
clamación de la actual Carta Sustanti-
va del 26 de enero del 2010, siendo esta 
última la norma constitucional apli-
cable al caso por efecto del “principio 
de la aplicación inmediata de la Cons-
titución”, subsistiendo los mismos de-
rechos y principios fundamentales que 
invocaban los accionantes:

a)  El derecho fundamental a la libertad 
de tránsito, contemplado en el artícu-
lo 8.4 de la Constitución de 1994, se 
encuentra instituido en el artículo 46 
de la Constitución del 2010.

b)  El principio de la igualdad, estableci-
do en el artículo 100 de la Constitu-
ción de 1994, se encuentra previsto en 
el artículo 39.1 de la Constitución del 
2010. 

8.2.  Al verificarse que la nueva norma 
constitucional sustantiva no afecta el 
alcance procesal de la acción directa 
en inconstitucionalidad formulada 
por la parte accionante al tenor del 
régimen constitucional anterior, por 
conservarse en el nuevo texto, los de-
rechos y principios fundamentales in-
vocados en su acción directa, procede 
en consecuencia, aplicar los textos de 
la Constitución del 2010, a fin de esta-
blecer si la norma atacada (artículo 7 
de la Ley No. 2569 de 1950 y sus mo-
dificaciones) resulta inconstitucional.

9. Análisis de los medios de 
 inconstitucionalidad invocados

9.1. En cuanto a la alegada violación al 
derecho fundamental a la libertad de 
tránsito(Art. 46 de la Constitución de 
la República)

9.1.1.  Los accionantes arguyen que el 
hecho de pagar un 50% más del 
porcentaje que corresponde a un 
sucesor dominicano por concepto 
de impuesto sucesoral, por la sola 
circunstancia de residir en el ex-
tranjero, vulnera su derecho fun-
damental a la libertad de tránsito. 
En ese sentido, el tribunal advierte 
que ese requerimiento tributario en 
nada limita su derecho a transitar, 
residir y salir libremente del terri-
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torio dominicano de conformidad 
con los términos del artículo 46 de 
la Constitución de la República, 
por lo que dicho medio carece de 
pertinencia jurídica y por tanto se 
desestima.

9.2. En cuanto a la alegada violación al 
principio de igualdad (Art. 39.1 de la 
Constitución de la República y 24 de 
la Convención Interamericana sobre 
Derechos Humanos).

9.2.1.  Los accionantes alegan que el hecho 
de cobrárseles, por concepto de im-
puestos sucesorales, un 50% adicio-
nal al porcentaje que deben pagar 
los beneficiarios de sucesiones resi-
dentes en el país, sólo por la condi-
ción de ser residentes en el exterior, 
tal y como dispone el artículo 7 de 
la Ley No. 2569, del 4 de diciembre 
del 1950, y sus modificaciones, cons-
tituye una violación al principio de 
igualdad reconocido en el artículo 
39.1 de la Constitución de la Repú-
blica, así como al artículo 24 de la 
Convención Interamericana sobre 
Derechos Humanos.

9.2.2.  En ese orden de ideas, la doctrina 
y la jurisprudencia constitucional 
comparada reconocen la potestad 
de configuración normativa en 
materia tributaria que tiene el le-
gislador, sujeto sin embargo a de-
terminados principios tributarios, 
entre ellos el de igualdad y equi-
dad: “El principio de equidad tri-
butaria consagrado en las normas 
constitucionales, comporta la ma-

nifestación del derecho fundamen-
tal de igualdad en esa materia que 
proscribe toda formulación legal 
que implique tratamientos tribu-
tarios diferenciados injustificados, 
y sirve de guía para ponderar la 
distribución de las cargas y de los 
beneficios entre los contribuyentes, 
para lo cual resulta relevante la va-
loración de su capacidad económi-
ca, no siendo éste el único criterio 
en materia de equidad tributaria, 
que a su vez se erige en límite del 
ejercicio de la potestad de confi-
guración normativa de que goza el 
legislador en materia tributaria, de 
manera que no le es dado imponer 
cargas o beneficios manifiestamen-
te inequitativos, sin que con ello se 
quiera significar que el legislador 
esté impedido para establecer algu-
nos beneficios en consideración de 
circunstancias particulares de or-
den fiscal o extrafiscal, siempre que 
ellos se encuentren debidamente 
justificados… La Corte Constitu-
cional ha diseñado un test o juicio 
de igualdad, cuya importancia ra-
dica en que otorga objetividad y 
transparencia a los exámenes de 
igualdad que realizan los jueces so-
bre las normas y su fin no es otro 
que el de analizar si una norma 
trasgrede el principio de igualdad. 
La estructura analítica básica del 
juicio de igualdad puede reseñarse 
de la siguiente forma: (i) Lo prime-
ro que debe advertir el juez cons-
titucional es si, en relación con un 
criterio de comparación, o tertium 
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comparationis, las situaciones de 
los sujetos bajo revisión son simila-
res. En caso de que encuentre que 
son claramente distintas, no proce-
de el test de igualdad; (ii) Si resulta 
procedente el juicio de igualdad, 
deberá analizarse la razonabili-
dad, proporcionalidad, adecuación 
e idoneidad del trato diferenciado 
que consagra la norma censurada, 
destacando los fines perseguidos 
por el trato disímil, los medios em-
pleados para alcanzarlos y la rela-
ción entre medios y fines” (Sent. 
C-748/09 de fecha 20 de octubre del 
2009; Corte Constitucional de Co-
lombia). 

9.2.3. El test de igualdad, concebido por la 
jurisprudencia colombiana, resulta 
un método idóneo y razonable del 
cual puede hacer uso el juez consti-
tucional, a fin de evaluar cualquier 
situación y establecer si una norma 
transgrede el principio de igualdad, 
siendo sus elementos fundamenta-
les los siguientes:

-  Determinar si la situación de 
los sujetos bajo revisión son si-
milares.

-  Analizar la razonabilidad, pro-
porcionalidad, adecuación e ido-
neidad del trato diferenciado.

-  Destacar los fines perseguidos 
por el trato disímil, los medios 
para alcanzarlos y la relación 
entre medios y fines.

9.2.4.  En el caso ocurrente, se trata de su-
jetos bajo una situación similar, es 

decir tanto el dominicano residen-
te en el país, como el dominicano 
residente en el extranjero, tendrían 
la condición de herederos para tri-
butar el referido impuesto suceso-
ral. En cuanto a la adecuación e 
idoneidad del trato diferenciado, 
no parece existir razón jurídica, 
proporcional y razonable alguna 
que justifique convincentemente el 
hecho de que un sucesor o causaha-
biente dominicano que resida en el 
extranjero deba pagar un 50% más 
del valor del impuesto sucesoral 
que paga un dominicano residente 
en el país.

9.2.5.  La disposición del artículo 7 de la 
Ley No. 2569 de 1950, y sus mo-
dificaciones, sobre Impuesto a las 
Sucesiones y Donaciones, que es-
tablece un pago para los sucesores 
residentes en el exterior de un 50% 
superior al porcentaje que paga un 
dominicano residente en el país, no 
resulta conforme al principio de 
igualdad instituido en el artículo 
39.1 de la Constitución de la Re-
pública ni al artículo 24 de la Con-
vención Interamericana sobre De-
rechos Humanos, al consignar una 
situación tributaria que establece 
una diferenciación en el pago, pe-
nalizando económicamente al suce-
sor que reside en el exterior, quien 
tiene que pagar más que el residen-
te en el país, lo cual constituye una 
discriminación en función al lugar 
de residencia, violando igualmen-
te el artículo 243 de la Constitu-
ción de la República, que consagra 
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los principios constitucionales de 
igualdad y equidad tributaria.

9.2.6.  En atención a todas estas consi-
deraciones, procede declarar la in-
constitucionalidad del artículo 7 
de la Ley No. 2569 de 1950, y sus 
modificaciones, sobre Impuesto a 
las Sucesiones y Donaciones, así 
como también la de los artículos 15 
(que establece el pago del recargo 
del 50% para las donaciones); 16, 
párrafo IV (que considera domini-
cano no residente en el país y su-
jeto al recargo del 50%, a los do-
minicanos con más de un año fuera 
del país); y 20 (que sub-clasifica en 
cuatro categorías a los beneficiarios 
de donaciones, incluyendo el pago 
del recargo del 50% a los donata-
rios residentes en el exterior), los 
cuales resultan inconstitucionales 
por conexidad, de conformidad con 
la facultad que le confiere al Tribu-
nal Constitucional el artículo 46 de 
la Ley No. 137-11. 

10. En cuanto a la solicitud de reembolso 
de las sumas pagadas por concepto del 
impuesto sucesoral. Efecto retroactivo 
excepcional de la sentencia

10.1.  Los accionantes solicitan en su es-
crito introductivo el reembolso de 
las sumas pagadas indebidamente 
por concepto del 50% del recargo 
que sobre el impuesto sucesoral 
tuvieron que pagar en virtud de la 
aplicación del referido artículo 7 de 
la Ley No. 2569 de 1950. En vir-
tud de la facultad que le confiere al 

Tribunal Constitucional el artículo 
48 de la Ley No. 137-11 para reco-
nocerle a la sentencia constitucio-
nal un efecto retroactivo y graduar 
excepcionalmente sus efectos de 
acuerdo a las exigencias del caso, 
este tribunal entiende que corres-
ponde, en la especie, ordenar a la 
Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.) el reembolso, 
única y exclusivamente en favor de 
los accionantes, de las sumas pa-
gadas por concepto del recargo del 
50% adicional al impuesto suceso-
ral que por su condición de domini-
canos residentes en el exterior tu-
vieron que pagar los herederos del 
Sr. Juan José Dalmasí Montalvo, 
conservando la presente sentencia, 
fuera de este caso, sus efectos inme-
diatos y para el porvenir. 

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR no conforme 
con la Constitución, el artículo 7 de la Ley 
No. 2569 de Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, del 4 de diciembre del 1950, y 
sus modificaciones, por transgredir el prin-
cipio de igualdad instituido en el artículo 
39.1 de la Constitución de la República y 
24 de la Convención Interamericana sobre 
Derechos Humanos, así como los princi-
pios de igualdad y equidad tributaria esta-
blecidos en el artículo 243 de la Constitu-
ción de la República. 
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SEGUNDO: PRONUNCIAR, en conse-
cuencia, la nulidad absoluta del artículo 
7 de la Ley No. 2569 de Impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones, del 4 de diciem-
bre del 1950, y sus modificaciones, por las 
razones jurídicas expuestas en las consi-
deraciones y fundamentos de la presente 
sentencia.

TERCERO: DECLARAR la inconstitu-
cionalidad por conexidad, y en consecuen-
cia, la nulidad absoluta de los artículos 15, 
16, párrafo IV y 20 de la Ley No. 2569 de 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
del 4 de diciembre del 1950, y sus modifi-
caciones.

CUARTO: ORDENAR a la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.) el 
reembolso a favor de los señores Juan José 
Dalmasí Duluc, Larissa María Dalmasí 
Duluc, Ameriquín María Dalmasí Duluc y 
Luis Emilio Dalmasí Duluc, (sucesores del 
finado Juan José Dalmasí), de las sumas 
pagadas por concepto del recargo del 50% 
que respecto del monto de los impuestos 
sucesorales tuvieron que pagar los accio-
nantes por su condición de residentes do-
minicanos en el exterior, manteniendo la 
presente sentencia, fuera de este caso, sus 
efectos anulatorios hacia el porvenir a par-
tir de la publicación de la misma.

QUINTO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de 
la referida Ley No. 137-11, del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales.

SEXTO: ORDENAR la comunicación de 
la presente sentencia, por Secretaría, a la 
parte accionante, Juan José Dalmasí Du-
luc y compartes, a la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.)  y a la Pro-
curaduría General de la República.

SEPTIMO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia al Congreso Na-
cional , para cumplir con las formalidades 
establecidas en el párrafo II del artículo 49 
de la Ley Orgánica No. 137-11, que pres-
cribe la notificación de la sentencia que 
acoge la inconstitucionalidad al órgano de 
donde emanó la norma impugnada. 

OCTAVO: ORDENAR, que en todas las 
publicaciones oficiales de la Ley No. 2569, 
de Impuestos sobre Sucesiones y Dona-
ciones, del 4 de diciembre del 1950, y sus 
modificaciones, se consigne la declaración 
en inconstitucionalidad y la identificación 
de la sentencia que le declaró como tal, a 
fin de cumplir con la formalidad del párra-
fo III, del artículo 49 de la referida Ley 
Orgánica No. 137-11 del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales. 

NOVENO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
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Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0036/12

Referencia: Expediente No. TC-05-2012-
0017, relativo al Recurso de Revisión 
de Amparo incoado por el señor Isi-
dro Melo Otaño contra el Director de 
la Gerencia No. 7 del Instituto Agra-
rio Dominicano (IAD), con asiento 
en San Juan de la Maguana.

EN EL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de agosto del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Prime-
ra Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez 
Segundo Sustituto; Hermógenes Acosta 
de los Santos, Ana Isabel Bonilla Her-
nández, Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Jo-
ttin Cury David, Wilson S. Gómez Ra-
mírez, Víctor Gómez Bergés e Idelfonso 
Reyes, jueces miembros; en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y lega-
les, y específicamente las previstas en los 
artículos 185.4 y 277 de la Constitución y 
94 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y de los Procedimientos Cons-
titucionales No. 137-11, de fecha trece 
(13) de junio del año dos mil once (2011), 
dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurrida

La Ordenanza No. 322-11-035, objeto del 
presente recurso de revisión, fue dictada en 
fecha treinta y uno (31) de octubre del año 
dos mil once (2011) por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana. Dicho fallo desestimó 
la acción de amparo incoada por el señor 
Isidro Melo Otaño, en fecha 8 de agosto de 
2011, contra el referido director de la Ge-
rencia No.7 de San Juan de la Maguana.

La indicada ordenanza le fue comuni-
cada al señor Isidro Melo Otaño, y este, en 
fecha 16 de noviembre 2011, la notificó al 
Director de la Gerencia No.7, que al respec-
to no adoptó medida alguna. El accionan-
te recurrió en revisión contra la indicada 
ordenanza de amparo mediante instancia 
depositada en la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Juan de 
la Maguana, el veintidós (22) de noviembre 
de 2011.

En esta última fecha, el recurrente 
en revisión de amparo notificó el escri-
to del recurso de revisión al Director de 
la Gerencia No. 7 del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), en San Juan de la 
Maguana, Eduardo Pinales, mediante el 
acto No.320-2011, de fecha veintidós (22) 
de octubre del año dos mil once (2011), 
instrumentado por Joan Manuel Mateo 
Berigüete, alguacil de estrados de la Pri-
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mera Sala del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito, de San Juan de la Maguana.

2. Presentación del recurso de revisión 

El recurrente Isidro Melo Otaño es bene-
ficiario del Programa de Reforma Agraria 
auspiciado por el Instituto Agrario Do-
minicano (IAD), en el proyecto AC-150 
de Pedro Corto, San Juan de la Maguana, 
Parcela No. 543, del Distrito Catastral 
No.3, desde hace más de 27 años. Bajo el 
alegato de que dicho funcionario ha pre-
tendido vulnerar sus derechos fundamen-
tales, el indicado recurrente accionó en 
amparo, lo cual dio lugar  a la antes indica-
da ordenanza. No conforme con la misma, 
el impetrante interpuso formal recurso 
de revisión, en fecha 16 de enero de 2012, 
fundado en los hechos que se resumen más 
adelante.

3. Fundamento de la sentencia recurrida

La Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Juan de la Maguana 
desestimó la acción de amparo, esencial-
mente por los motivos siguientes: “Consi-
derando que del análisis de todos (sic) lo 
antes expuesto, este tribunal ha podido 
comprobar que real y efectivamente, se 
trata de una demanda en ‘ACCION CONS-
TITUCIONAL DE AMPARO’ incoada 
por el señor ISIDRO MELO OTAÑO, con-
tra el INSTITUTO AGRARIO DOMINI-
CANO (IAD), mediante instancia de fecha 
8 de agosto del año 2011, alegando la parte 
demandante conculcación del derecho de 
propiedad; que en virtud de las documen-

taciones arriba indicada combinadas con 
las declaraciones de las partes, se infiere 
la existencia de una litis sobre la propie-
dad; que si bien es cierto que inicialmente, 
existe una asignación provisional, a car-
go de la parte demandante por parte del 
IAD, no es menos cierto es que se trata de 
herederos los cuales reclaman la partición 
de dicha propiedad y al estar siendo dicha 
propiedad objeto de análisis del expedien-
te relativa a la parcela sin que la comisión 
encargada del (IAD), (sic) haya rendido in-
forme alguno así como tampoco haya pro-
bado al tribunal la parte demandante, que 
exista una asignación definitiva, a cargo 
de este, es evidente que no está definido a 
quien corresponde el derecho de propiedad 
sobre la parcela en cuestión, aun cuando el 
demandante tenga una asignación provi-
sional , y en tal sentido el tribunal entien-
de que no existe vulneración al derecho de 
propiedad supuestamente conculcado. Por 
lo que procede DESESTIMAR la presente 
demanda en Acción Constitucional de Am-
paro, como aparecerá en la parte dispositi-
va de la presente sentencia.”  

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrente en revisión

El recurrente procura que se revise la de-
cisión objeto del recurso, y, para justifi-
car su pretensión, alega:

a)  Que en fecha 17 de diciembre de 1984, 
fue seleccionado como beneficiario del 
Proyecto Reforma Agraria AC-150, y 
se le asignó una porción de terreno con 
una extensión superficial de 3 hectá-
reas, 82 áreas y 98.9 centiáreas, dentro 
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del ámbito de la Parcela No. 543, (de 
acuerdo a lo consignado en el acto de 
transferencia por donación Parcela No. 
11) del Distrito Catastral No.3, de Pe-
dro Corto, San Juan de la Maguana.

b)  Que el director de la Gerencia No.7 del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD), 
en San Juan de la Maguana, le ha vio-
lado sus derechos fundamentales en su 
condición de parcelero del Proyecto 
AC-150 de Reforma Agraria, al autori-
zar verbalmente a Jovita Melo y a San-
to Melo a ocupar y sembrar de arroz el 
cincuenta por ciento (50%) de la refe-
rida parcela.

c)  Que esa actuación se ha constituido en 
un impedimento para que el recurren-
te cumpla con las obligaciones econó-
micas contraídas con la gerencia local 
del Banco Agrícola, razón por la cual 
interpuso una acción de amparo ante 
la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana.

5. Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrido en revisión

La parte recurrida, el Director de la Ge-
rencia No. 7 del Instituto Agrario Domi-
nicano (IAD) en San Juan de la Maguana, 
no hizo ningún planteamiento con res-
pecto a la acción de amparo, no obstante 
haber sido debidamente notificado, según 
el acto número 320/2011, de fecha 22 de 
noviembre de 2011, instrumentado por el 
ministerial Joan Manuel Mateo Berigüete, 
alguacil de estrados de la Primera Sala del 

Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
municipio San Juan de la Maguana.

6. Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso de re-
visión, los documentos depositados más 
relevantes son los siguientes: 

a)  Copia del certificado de asignación pro-
visional librado por el Instituto Agra-
rio Dominicano (IAD) a favor de Isidro 
Melo Otaño, de fecha 17 de diciembre 
de 1984 (original entregado al I.A.D., 
con la finalidad de obtener titulación 
definitiva).

b)  Copia de la certificación para fines de 
titulación definitiva, expedida por la 
Gerencia No. 7 de San Juan de la Ma-
guana, en fecha 8 de junio de 2008, a 
favor de Isidro Melo Otaño.

c)  Copia de la certificación del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD) que acre-
dita a Isidro Melo Otaño como parce-
lero del plan de Reforma Agraria desde 
1984.

d)  Copia de la certificación, librada en fe-
cha 23 de septiembre del 2008, por el 
Banco Agrícola de la República Do-
minicana, que prueba que Isidro Melo 
Otaño es beneficiario de crédito en su 
condición de parcelero asentado en un 
proyecto del I.A.D.  

e) Copia de la convocatoria formulada 
por el ingeniero Juan Rodríguez Ra-
mírez, Director General del I.A.D., a 
Isidro Melo Otaño, para que partici-
para en una reunión que tenía como 
objetivo acordar el procedimiento 
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para tramitar los expedientes con fi-
nes de titulación definitiva.

f) Copia del acto de donación intervenido 
entre el Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), donante, y el señor Isidro Melo, 
donatario, con firmas legalizadas por 
la doctora Maricela A. Pérez M., nota-
ria del número del Distrito Nacional, 
en fecha 31 de enero del 2011.

g)  Denuncia presentada por Isidro Melo 
Otaño ante el entonces Gerente Regional 
No.7 del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), Francisco Rafael Díaz Díaz, en 
fecha 20 de abril de 2010.

h)  Copia de la denuncia de intento de des-
alojo que elevara Isidro Melo Otaño al 
Director General del Instituto Agra-
rio Dominicano (IAD), en fecha 22 de 
marzo de 2011.

i)  Solicitud formulada por Isidro Melo Ota-
ño a la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana, en fecha 8 de agosto de 2011, 
para conocer acción de amparo. 

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

Conforme con los documentos depositados 
en el expediente y los hechos invocados, 
en el caso que nos ocupa: a) el señor Isidro 
Melo Otaño recibió del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), en fecha 17 de diciem-
bre de 1984, la asignación de tres (3) hectá-
reas, ochenta y dos (82) áreas y noventa y 
ocho punto nueve (98.9) centiáreas (equi-

valente a 38,298.9 metros), primero, según 
la asignación provisional, dentro de la Par-
cela número 543, (de acuerdo a lo consig-
nado en el acto de transferencia por dona-
ción Parcela No. 11) del Distrito Catastral 
número 03, de San Juan de la Maguana; 
b) El Director de la Gerencia No. 7 de di-
cho organismo oficial, con asiento en la 
referida provincia, autorizó a Jovita Melo 
y a Santo Melo a ocupar el cincuenta por 
ciento (50%) de la extensión superficial a 
él asignada dentro de la referida parcela; y 
c) el señor Isidro Melo Otaño estima que 
se le ha violado su derecho de propiedad 
como parcelero beneficiario de los planes 
gubernamentales de reforma agraria.

8. Competencia

Este Tribunal es competente para conocer 
del presente recurso, en virtud de lo que 
dispone el artículo 185.4 de la Constitución 
de la República Dominicana y el artículo 
94 de la referida Ley Orgánica No. 137-11.

9. Admisibilidad del presente 
 recurso de revisión

Al ponderar el presente recurso de revi-
sión, la mejor práctica procesal impone de-
terminar si el mismo reúne las exigencias 
establecidas para la admisibilidad prevista 
en el artículo 100 de la ley que rige la ma-
teria. En tal sentido:

a)  La cuestión plateada por el caso que 
nos ocupa cumple con el presupuesto 
número uno (1), establecido en la pá-
gina ocho (8) de la sentencia número 
TC/0007/12, del veintidós (22) de mar-
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zo del año dos mil doce (2012), dicta-
da por este Tribunal, el cual se refiere, 
entre otros supuestos, a aquellos “(…) 
que contemplen conflictos sobre dere-
chos fundamentales respecto a los cua-
les el Tribunal Constitucional no haya 
establecido criterios que permitan su 
esclarecimiento (…)”.

b)  Luego estudiar y valorar los documen-
tos y hechos más importantes del ex-
pediente que nos ocupa, llegamos a la 
conclusión de que en el presente caso 
se revela especial trascendencia o rele-
vancia constitucional, toda vez que la 
solución al conflicto objeto del presente 
recurso supone definir los alcances del 
derecho que en relación a la propiedad 
inmobiliaria adquiere el beneficiario de 
un proyecto del Instituto Agrario Do-
minicano (IAD). De ahí que resulte ad-
misible el recurso de revisión incoado, 
y por tanto el Tribunal Constitucional 
debe conocer el fondo del mismo. 

10. El fondo del presente recurso de 
 revisión constitucional

En lo que se refiere al fondo del recur-
so de revisión de amparo, el Tribunal 
procederá a determinar si, en la especie, 
dicho organismo oficial está facultado 
para reducir la extensión superficial del 
terreno asignado a un parcelero, sin con-
tar con su consentimiento expreso, y no 
obstante éste haber mantenido el predio 
en producción eficiente, lo que prueba su 
condición de sujeto de crédito del Banco 
Agrícola de la República. 
En ese sentido el Tribunal Constitucional 
formula los siguientes razonamientos:

a)  El párrafo capital del artículo 51 de la 
Constitución de la República expresa 
que “(…) La propiedad tiene una fun-
ción social que implica obligaciones. 
Toda persona tiene derecho al goce, 
disfrute y disposición de sus bienes”. 

b)  El ordinal 2 referido artículo 51, indi-
ca: “El Estado promoverá, de acuerdo 
con la ley, el acceso a la propiedad, en 
especial a la propiedad inmobiliaria ti-
tulada”, lo que efectivamente ha pro-
movido la Dirección General del Ins-
tituto Agrario Dominicano (IAD), al 
suscribir con el recurrente el acto de 
transferencia por donación indicado 
en el literal “f ” de las pruebas docu-
mentales, en la actualidad objeto de 
los correspondientes trámites registra-
les. Por tanto su derecho de propiedad 
sobre la antes indicada parcela está en 
serias y ciertas vías de configuración.

c)  En el singular caso de las porciones de 
terreno que asigna el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), existe el Decreto 
del Poder Ejecutivo número 144-98, de 
fecha 27 de abril de 1998, que crea e 
integra la Comisión Nacional de Titu-
lación, y al respecto estatuye que ésta: 
“(…) tiene el objeto de evitar las des-
informaciones, tráfico de influencia y 
en fin errores que afecten su esencia, 
la justeza y la transparencia con que 
se debe realizar el proceso de titulación 
definitiva”.

d)  La Ley de Reforma Agraria No. 5879, 
promulgada en fecha 27 de abril de 
1962, en su artículo 43 (modificado 
por la Ley No.55-97 del 7 de marzo 
de 1997), establece de manera taxati-
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va en cuáles casos el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD) puede revocar los 
derechos concedidos en relación con 
una parcela, a saber: 1) utilizar dicha 
parcela para fines incompatibles con 
la Reforma Agraria; 2) abandono in-
justificado de la parcela o de la familia 
por parte del parcelero y/o parcelera 
beneficiados por la adjudicación; 3) 
negligencia manifiesta del beneficiario 
o beneficiaria probada por su incapaci-
dad para operar la finca, permitiendo 
el aniquilamiento de sus recursos y la 
destrucción de sus mejoras. Es obvio 
que en la especie no ha ocurrido ningu-
no de estos supuestos.

e) Lejos del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD) poder reducir la extensión su-
perficial del terreno asignado a un par-
celero que demuestre haber operado 
el mismo de manera eficiente, cuanto 
establece la referida Ley de Reforma 
Agraria es que todo el que se haya con-
ducido de esta forma podría solicitarle 
tierras adicionales y dicho Instituto 
“tendrá autoridad para asignarlas”, de 
conformidad con su artículo 41, modi-
ficado por la antes indicada Ley No.55-
97.

f)  Aun en la eventualidad de que el Ins-
tituto Agrario Dominicano (IAD) tu-
viere motivo para reducir la extensión 
superficial de una parcela legalmente 
asignada o para excluir de un proyecto 
agrario a un parcelero, este organismo 
tiene que ceñir su actuación al rigor del 
debido proceso de ley. 

g)  En el caso que nos ocupa, si bien es cier-
to que el recurrente, Isidro Melo Ota-
ño, no ha sido provisto del certificado 

de título correspondiente y, por tanto, 
no ha constituido su derecho de mane-
ra definitiva, no es menos cierto que él 
ha poseído de manera legal, pacífica, 
continua y no controvertida, durante 
28 años, el predio agrícola precedente-
mente descrito, toda vez que fue regu-
larmente asentado en el proyecto agra-
rio AC-150-Pedro Corto, de la provincia 
San Juan de la Maguana. Esta posesión 
fue vulnerada de forma irregular por el 
Director de la Gerencia No. 7, del  Ins-
tituto Agrario Dominicano (IAD), en 
San Juan de la Maguana.

h)  La asignación provisional de que se tra-
ta fue hecha a su favor el 17 de diciem-
bre de 1984, por el organismo oficial fa-
cultado por la ley, razón por la cual este 
se beneficia de la seguridad que debe 
existir, generalmente, en la tenencia de 
la tierra, y en este caso en particular, se 
trata de terrenos agrícolas distribuidos 
por el Estado bajo una disposición que, 
como la Ley de Reforma Agraria, es de 
alto interés social.  

i)  La promoción de la reforma agraria 
y la integración de forma efectiva de 
la población campesina al desarrollo 
nacional es un objetivo principal de la 
política social del Estado, como se es-
tablece en el artículo 51, numeral 3 
de la Constitución. Cuando el Estado 
a través del Instituto Agrario Domi-
nicano realiza un asentamiento, está 
facilitando al agricultor beneficiado 
el acceso a la propiedad cuya titula-
ridad formal definitiva se verificará 
una vez que el instituto agrario domi-
nicano (IAD) cumpla con las exigen-
cias registrales establecidas. A partir 
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de ese momento, el recurrente estará 
plenamente calificado para obtener 
el reconocimiento definitivo de su de-
recho y la inscripción del mismo en el 
Registro de Títulos de San Juan de la 
Maguana.

j)  En virtud de que el artículo 51, nu-
meral 2 de la Constitución, establece 
como deber del Estado, promover “de 
acuerdo con la ley, el acceso a la pro-
piedad, en especial a la propiedad in-
mobiliaria titulada”, es responsabili-
dad de las autoridades del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), lejos de 
entorpecer el proceso de titulación 
definitiva de un asentado, motorizar-
lo y actuar de manera diligente para 
que se cumpla con el mandato cons-
titucional.

k)  El Decreto No. 144-98, que crea e in-
tegra la Comisión Nacional de Titu-
lación, de fecha 27 de abril de 1998 
establece, entre las atribuciones de 
dicha Comisión: “Aprobar la transfe-
rencia de las tierras asignadas a los 
beneficiarios que hayan mantenido 
bajo explotación eficiente sus pre-
dios durante un período no menor de 
cinco (5) años”.   

La magistrada Katia Miguelina Jiménez 
Martínez, Jueza, no participó en el cono-
cimiento y en la deliberación del presente 
caso al haberse ausentado con excusa justi-
ficada, previa autorización del Presidente. 

Por las razones y motivos de hecho y 
de derecho anteriormente expuestos, el 
Tribunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso de revi-
sión incoado por Isidro Melo Otaño contra 
la ordenanza número 322-11-035, dictada 
por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
na, en fecha treinta y uno (31) de octubre 
del año dos mil once (2011). 

SEGUNDO: REVOCAR en todas sus par-
tes la referida ordenanza número 322-11-
035 emitida por la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Juan 
de la Maguana.

TERCERO: ACOGER la acción de ampa-
ro interpuesta por Isidro Melo Otaño con-
tra el titular de la Gerencia No.7 del Ins-
tituto Agrario Dominicano (IAD) en San 
Juan de la Maguana. 

CUARTO: ORDENAR al titular de la Ge-
rencia No.7 del Instituto Agrario Domini-
cano (IAD), en San Juan de la Maguana, 
reconocer el derecho que tiene Isidro Melo 
Otaño sobre la extensión superficial de tres 
(3) hectáreas, ochenta y dos (82) áreas y no-
venta y ocho punto nueve (98.9) centiáreas, 
equivalente a 38,298.9 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 11, del 
Distrito Catastral No. 03 de San Juan de la 
Maguana.

QUINTO: REQUERIR a la Dirección 
General del Instituto Agrario Dominica-
no (IAD) la agilización de los trámites de 
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lugar para que Isidro Melo Otaño pueda 
acceder a la propiedad inmobiliaria titula-
da, conforme con los términos de las leyes 
números 5879, de Reforma Agraria y, 108-
05, de Registro Inmobiliario, en atención a 
lo preceptuado en el artículo 51 de la Carta 
Sustantiva.

SEXTO: DISPONER por Secretaría la 
comunicación de esta sentencia a la par-
te recurrente, señor Isidro Melo Otaño, y 
a la parte recurrida, el Director de la Ge-
rencia No. 7 del Instituto Agrario Domi-
nicano (IAD) en San Juan de la Maguana, 
así como al Director General del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD).

SEPTIMO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución de la República, y los artícu-
los 6 y 66 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales No. 137-11.

OCTAVO: ORDENAR que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 

Leyda Margarita Piña Medrano, 
Jueza Primera Sustituta; 

Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; Rafael Díaz Filpo, 
Juez; Víctor Gómez Bergés, 

Juez; Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0037/12

Referencia: Expediente No. TC-02-2012-
0001, relativo al Control Preventivo 
del “Acuerdo sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la Repú-
blica Dominicana”, de fecha 29 de 
noviembre de 2011.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
septiembre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Lino Vás-
quez Sámuel, Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, Ana 
Isabel Bonilla, Justo Pedro Castellanos 
Khouri, Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Jottin Cury David, Víctor Gómez Ber-
gés, Wilson S. Gómez Ramírez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y espe-
cíficamente las previstas en los artículos 
185.4 y 277 de la Constitución y 55 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales 
No. 137-11, de fecha trece (13) de junio del 
año dos mil once (2011), dicta la siguiente 
sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1  El Honorable Presidente de la Repú-
blica, Dr. Leonel Fernández Reyna, 
en ejercicio de las facultades que le 
otorga el artículo 128, literal d) de la 
Constitución Dominicana y el artícu-
lo 1 de la Ley 1486, sobre Representa-
ción del Estado en los Actos Jurídicos, 
de fecha 28 de marzo de 1938, de ce-
lebrar y firmar tratados o convencio-
nes internacionales en nombre de la 
República, por sí o por delegación en 
otros funcionarios.

1.2  El citado acuerdo fue celebrado y fir-
mado en la Ciudad de Bogotá, D.C., 
Colombia, en fecha 29 de noviembre 
de 2011, por el licenciado José Ma-
nuel Trullos, Viceministro de Rela-
ciones Exteriores, en representación 
del Gobierno Dominicano, y la licen-
ciada María Ángela Holguín Cuéllar, 
Ministra de Relaciones Exteriores, en 
representación del Gobierno de la Re-
pública de Colombia. 

1.3  En cumplimiento de la disposición del 
artículo 185, numeral 2, en fecha 10 
de noviembre de 2012, el Honorable 
Presidente de la República, Dr. Leo-
nel Fernández Reyna, sometió a con-
trol previo de constitucionalidad, el 
“Acuerdo sobre transporte aéreo entre 
el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de la República 
Dominicana”, a los fines de garanti-
zar la supremacía de la Constitución.

1.4  El “Acuerdo sobre transporte aéreo 
entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la Repú-
blica Dominicana” procura favorecer 
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el desarrollo del transporte aéreo en-
tre los territorios de ambas naciones, 
de tal manera que se propicie su ex-
pansión económica y comercial, esta-
bleciendo, de conformidad con el Ar-
tículo 44 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, del 7 de diciembre 
de 1944, oportunidades justas y equi-
tativas para la explotación de empre-
sas de transporte aéreo internacional, 
tal como señala el artículo 2 relativo a 
la concesión de derechos: “Cada Parte 
concede a la otra Parte los derechos 
especificados en el presente Acuerdo 
para que sus líneas aéreas designadas 
puedan establecer y explotar servicios 
aéreos internacionales en las rutas es-
pecificadas en el Anexo. Sujeto a las 
provisiones de este Acuerdo, las líneas 
aéreas designadas de cada Parte po-
drán ejercer los siguientes derechos: 
a) el derecho de sobrevolar el territo-
rio de la otra Parte, sin aterrizar en 
el mismo; b) el derecho de efectuar 
escalas en el territorio de la otra Par-
te para fines no comerciales; c) a efec-
tuar escalas con fines comerciales en 
las rutas que se especifican y sujeto 
a las disposiciones del Acuerdo, para 
embarcar y/o desembarcar tráfico in-
ternacional de pasajeros, carga y co-
rreo, por separado o en combinación; 
d) los demás derechos especificados en 
el presente Acuerdo. 

1.5  El artículo 8 especifica que otro objeti-
vo del acuerdo consiste en garantizar 
el mayor grado de protección y seguri-
dad en el transporte aéreo internacio-
nal que se realice entre ambos países:

Párrafo 1. “Conforme a sus derechos y 
obligaciones derivados del derecho inter-
nacional, las Partes reafirman que su mu-
tua obligación de proteger la seguridad de 
la aviación civil contra actos de interferen-
cia ilícita constituye parte integrante del 
presente Acuerdo. Sin limitar la generali-
dad de sus derechos y obligaciones deriva-
dos del derecho internacional…”.

Párrafo 2. “Las Partes se prestarán 
mutuamente toda la ayuda que requieran 
para impedir actos de apoderamiento ilíci-
to de aeronaves civiles y otros actos ilícitos 
contra la seguridad de dichas aeronaves, 
sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e 
instalaciones y servicios de navegación aé-
rea y cualquier otra amenaza a la seguri-
dad de la aviación civil”. 

Párrafo 3. “Las Partes actuarán de 
conformidad con las normas sobre seguri-
dad de la aviación establecidas por la Or-
ganización de Aviación Civil Internacio-
nal y denominadas Anexos al Convenio, 
siempre que dichas normas sean aplicables 
a las Partes. Éstas exigirán que los explo-
tadores de aeronaves de su matrícula, ex-
plotadores de aeronaves que tengan sede 
principal de sus empresas o residencia per-
manente en su territorio y los explotado-
res de aeropuertos situados en su territo-
rio actúen conforme a las citadas normas 
sobre seguridad de la aviación. En conse-
cuencia, cada Parte deberá informar a la 
otra Parte cualquier diferencia entre sus 
normas y prácticas internas y las normas 
de seguridad de la aviación contenidas en 
los Anexos mencionados en este párrafo. 
En cualquier momento, cualquiera de las 
Partes podrá solicitar consultas inmedia-
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tas con la otra Parte con el objeto de dis-
cutir tales diferencias”. 

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2.1  Competencia

En virtud de las disposiciones de los ar-
tículos 185, numeral 2 de la Constitución 
de la República y de conformidad a los ar-
tículos 55,56 y 57 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales, Ley No. 137-11, 
el Tribunal Constitucional es el compe-
tente para ejercer el control preventivo de 
constitucionalidad de los tratados interna-
cionales. En consecuencia, este procede a 
examinar la constitucionalidad del Acuer-
do de referencia: 

2.2 Supremacía constitucional 

2.2.1  El control preventivo de consti-
tucionalidad es una derivación ló-
gica del principio de supremacía 
constitucional, que en nuestro caso 
encuentra fundamento en la Cons-
titución cuando proclama: “Todas 
las personas y órganos que ejerzan 
potestades públicas están sujetos a 
la Constitución, norma suprema y 
fundamento del ordenamiento jurí-
dico del Estado. Son nulos de pleno 
derecho toda ley, decreto, resolu-
ción, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución”. 

2.2.2  Para garantizar la supremacía el 
constituyente adoptó el control de 
constitucionalidad estableciendo 
que: “Habrá un Tribunal Constitu-
cional para garantizar la suprema-
cía de la Constitución, la defensa del 
orden constitucional y la protección 
de los derechos fundamentales. Sus 
decisiones son definitivas e irrevoca-
bles y constituyen precedentes vin-
culantes para los poderes públicos y 
todos los órganos del Estado”. 

2.2.3  Este control se ejerce a posteriori 
mediante acciones directas de in-
constitucionalidad contra toda ley, 
decreto, acto, resolución y orde-
nanza contrario a la Constitución; 
también a través del control pre-
ventivo de los tratados internacio-
nales antes de su ratificación por el 
órgano legislativo.  Para fines prác-
ticos, en esta ocasión sólo resulta 
relevante este último aspecto del 
control de constitucionalidad. 

2.3  Recepción del derecho internacional

2.3.1  El mecanismo diseñado por el 
constituyente para el ingreso del 
derecho internacional constituye 
una de las fuentes de nuestro orde-
namiento jurídico, al reconocer y 
aplicar las normas del derecho in-
ternacional, general y americano, 
en la medida en que sus poderes 
públicos las hayan adoptado.  

2.3.2  El artículo 26, numeral 2, de la 
Constitución establece que: “en 
igualdad de condiciones con otros 
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Estados, la República Dominicana 
acepta un ordenamiento jurídico 
internacional que garantice el res-
peto de los derechos fundamenta-
les, la paz, la justicia, y el desarrollo 
político, social, económico y cultu-
ral de las naciones. Se compromete 
a actuar en el plano internacional, 
regional y nacional de modo com-
patible con los intereses nacionales, 
la convivencia pacífica entre los 
pueblos y los deberes de solidari-
dad con todas las naciones”.

2.3.3  Como se observa, cuando la Re-
pública Dominicana suscribe un 
tratado internacional y cumple el 
procedimiento exigido para su fir-
ma y ratificación, este forma par-
te del derecho interno, lo que hace 
necesario que su contenido esté 
acorde con los principios y valores 
de la Constitución, pues tal como lo 
señala el constituyente, la Consti-
tución es la norma suprema y fun-
damento del ordenamiento jurídico 
del Estado. 

2.3.4  Al reconocer y aplicar las normas 
del derecho internacional, gene-
ral y americano, en la medida en 
que sus poderes públicos las hayan 
adoptado, tiene otra implicación 
que trasciende el ámbito interno. 
Es que en virtud de los principios 
del derecho internacional, el cum-
plimiento de las obligaciones naci-
das de los tratados internacionales 
debe llevarse a cabo de buena fe 
(Pacta Sunt Servanda),  es decir, 
sin que se pueda invocar normas 
del derecho interno para incumplir 

con la responsabilidad internacio-
nal asumida en la convención. 

2.4  Examen de Constitucionalidad

2.4.1  Una posición mayoritaria de la 
doctrina admite que el fundamen-
to del control preventivo persigue 
evitar distorsiones del ordenamien-
to constitucional, con los tratados 
internacionales como sistema de 
fuentes del derecho interno y con-
secuentemente que el Estado asu-
ma compromisos y obligaciones en 
el ámbito internacional contrarios 
a la Constitución, lo que constitu-
ye la justificación hermenéutica del 
control de constitucionalidad a tra-
vés del mecanismo antes señalado.  

2.4.2  El modelo de control previo de 
constitucionalidad que hemos 
adoptado, implica necesariamente 
un juicio de compatibilidad entre 
las normas del derecho interna-
cional y el ordenamiento jurídico 
interno, lo que aconseja que al 
momento de analizar las cláusu-
las que integran un acuerdo inter-
nacional se haga con la suficiente 
prudencia y cuidado de no afectar 
la norma fundamental.

2.4.3  Estos argumentos de la doctrina 
justifican una postura coherente de 
los órganos públicos al momento de 
suscribir un tratado que va a im-
plicar deberes y obligaciones para 
el Estado, pues ellos no pueden en-
trar en contradicción con la Cons-
titución que es la norma habilitan-
te que faculta a la autoridad que 
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suscribe el tratado. De ahí que el 
control preventivo emerge como un 
mecanismo de gran utilidad para 
garantizar la supremacía constitu-
cional.   

2.4.4  En una época de economía globali-
zada el fortalecimiento de las rela-
ciones internacionales constituyen 
valiosas iniciativas, incluso acon-
sejables de los Estados para inser-
tarse en la comunidad internacio-
nal. Estas relaciones se cultivan y 
se afianzan a través de los meca-
nismos habilitados por el Derecho 
Internacional, encontrando en los 
tratados internacionales idóneas 
herramientas de concretización de 
esos objetivos comunes.

2.4.5  El Estado moderno abierto a la 
cooperación e integración interna-
cional materializa sus relaciones 
con la comunidad internacional, 
mediante la negociación y concer-
tación de convenios que coadyuven 
a la integración en áreas definidas 
como estratégicas para lograr esos 
propósitos.

2.4.6  La República Dominicana, como 
señala el artículo 26 de la Consti-
tución, se compromete a actuar en 
el plano internacional, regional y 
nacional de modo compatible con 
los intereses nacionales, la convi-
vencia pacífica entre los pueblos y 
los deberes de solidaridad con to-
das las naciones. Precisamente, en 
la construcción y manifestación de 
esas relaciones los tratados inter-
nacionales han encontrado el te-

rreno fértil para su expansión en el 
ámbito Internacional.

2.4.7  En efecto, el Gobierno de la Re-
pública Dominicana y el Gobier-
no de la República de Colombia 
se proponen celebrar un Acuerdo 
de Transporte Aéreo, en el marco 
de la Convención sobre Aviación 
Civil Internacional, adoptada en 
la ciudad de Chicago el día 07 de 
diciembre de 1944, del que ambos 
países son Partes signatarias, cuya 
ratificación, en nuestro caso, fue 
aprobada por resolución No.964 
del Congreso Nacional, de fecha 11 
de agosto de 1945.

2.4.8  El Tribunal Constitucional, ejer-
ciendo el control preventivo de 
constitucionalidad verifica que el 
objeto de esta convención, como lo 
señala su parte introductoria, es el 
de favorecer el desarrollo del trans-
porte aéreo entre ambos territorios, 
de tal manera que se propicie la 
expansión económica y comercial 
de ambos Estados, estableciendo, 
de conformidad con el artículo 44 
del Convenio de Chicago, oportuni-
dades justas y equitativas para la 
explotación de empresas de trans-
porte aéreo internacional.     

2.4.9  En el mismo sentido es apreciable 
que en el acuerdo objeto de exa-
men, los Estados Partes persiguen 
que las respectivas líneas aéreas de-
signadas por los canales diplomá-
ticos exploten los servicios aéreos 
internacionales en las rutas  espe-
cificadas con las facilidades deriva-
das del mismo.
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2.4.10 Sin embargo, la revisión exhaustiva 
de las cláusulas que integran este 
tratado están destinadas a promo-
ver un trato de reciprocidad en las 
materias arriba descritas, es preci-
so advertir que las estipulaciones 
relativas al uso del espacio aéreo 
que harían las naves de las líneas 
aéreas designadas por los Estados 
Partes para operar los respectivos 
vuelos, precisa que este Tribunal 
Constitucional se detenga a anali-
zar la implicación de este punto del 
acuerdo y de conformidad con los 
conceptos de “territorio” y “sobe-
ranía” de la Constitución de la Re-
pública Dominicana. 

2.4.11 En el artículo 1 del referido Acuer-
do entre el Gobierno de Colombia y 
República Dominicana, sobre “De-
finiciones” las Partes convienen 
que, “Para los efectos del presente 
Acuerdo y salvo que se indique algo 
distinto, (…) literal d) el término 
“territorio” en relación con los Es-
tados Partes, el significado que se 
le atribuye es el del artículo 2 del 
“Convenio sobre Aviación Civil In-
ternacional” de Chicago de 1944 
que señala: “Artículo 2.- Territorio. 
A los fines del presente Convenio 
se consideran como territorio de 
un Estado las áreas terrestres y 
las aguas territoriales adyacentes 
a ellas que se encuentren bajo la 
soberanía, dominio, protección o 
mandato de dicho Estado.”

2.4.12 No obstante, la Constitución do-
minicana, en su artículo 9, define 
como territorio: 

El territorio de la República Dominicana 
es inalienable. Está conformado por:

1)  La parte oriental de la isla de San-
to Domingo, sus islas adyacentes y el 
conjunto de elementos naturales de 
su geomorfología marina. Sus límites 
terrestres irreductibles están  fijados 
por el Tratado Fronterizo de 1929 y 
su Protocolo de revisión de 1936. Las 
autoridades nacionales velan por el 
cuidado, protección y mantenimiento 
de los bornes que identifican el trazado 
de la línea de demarcación fronteriza, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
tratado fronterizo y en las normas de 
derecho Internacional; 

2)  El mar territorial, el suelo y subsuelo 
marinos correspondientes. La exten-
sión del mar territorial, sus líneas de 
base, zona contigua, zona económica 
exclusiva y la plataforma continental 
serán establecidas y reguladas por la 
ley orgánica o por acuerdos de delimi-
tación de fronteras marinas, en los tér-
minos más favorables permitidos por el 
Derecho de Mar;

3)  El espacio aéreo sobre el territorio na-
cional, el espectro electromagnético y 
el espacio donde éste actúa. La ley re-
gulará  el uso de estos espacios de con-
formidad con las normas del Derecho 
Internacional.

Párrafo. Los poderes públicos procurarán, 
en el marco de los acuerdos internaciona-
les, la preservación de los derechos e inte-
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reses nacionales en el espacio ultraterres-
tre, con el objetivo de asegurar y mejorar 
la comunicación y el acceso de la población 
a los bienes y servicios desarrollados en el 
mismo.  
2.4.13 Asimismo, la Constitución domini-

cana en su artículo 3 establece: 
 

Inviolabilidad de la soberanía y prin-
cipio de no intervención. La sobera-
nía de la Nación dominicana, el Es-
tado libre e independiente de todo 
poder extranjero, es inviolable. Nin-
guno de los poderes públicos organi-
zados por la presente Constitución 
puede realizar o permitir la realiza-
ción de actos que constituyan una in-
tervención directa o indirecta en los 
asuntos internos o externos de la Re-
pública  Dominicana o una injerencia 
que atente contra la personalidad e 
integridad del Estado y de los atribu-
tos que se le reconocen y consagran 
en esta Constitución. El principio 
de la no intervención constituye una 
norma invariable de la política inter-
nacional dominicana. 

2.4.14 Por su parte, la Constitución Colom-
biana en su artículo 101 define el te-
rritorio de la siguiente manera: 

Los límites de Colombia son los esta-
blecidos en los tratados internaciona-
les aprobados por el Congreso, debi-
damente ratificados por el Presidente 
de la República, y los definidos por los 
laudos arbitrales en que sea parte la 
Nación.

Los límites señalados en la forma 
prevista por esta Constitución, sólo 

podrán modificarse en virtud de trata-
dos aprobados por el Congreso, debida-
mente ratificados por el Presidente de 
la República.

Forman parte de Colombia, ade-
más del territorio continental, el archi-
piélago de San Andrés, Providencia, 
y Santa Catalina, la Isla de Malpelo 
y demás islas, islotes, cayos, morros y 
bancos que le pertenecen.

También son parte de Colombia, 
el subsuelo, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la 
zona económica exclusiva, el espacio 
aéreo, el segmento de la órbita geoes-
tacionaria, el espectro electromagné-
tico y el espacio donde actúa, de con-
formidad con el Derecho Internacional 
o con las leyes colombianas a falta de 
normas internacionales.

2.4.15 Como se observa, en ambos textos 
constitucionales, los Estados Par-
tes incorporan en la definición de 
territorio, el espacio aéreo como 
un componente del mismo. Es 
precisamente en el territorio del 
Estado donde se concretiza una 
de las manifestaciones caracterís-
ticas de su soberanía, conformado 
por los límites  fijados en la propia 
Constitución. Soberanía y territo-
rio unidos indisolublemente son 
elementos indispensables para la 
existencia del Estado.

2.4.16  El concepto territorio previsto en 
la Constitución dominicana, es 
suficientemente concreto para de-
limitar su dimensión y ámbito de 
aplicación y pone a cargo a los po-
deres públicos su protección e in-
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tegridad al momento de suscribir 
acuerdos internacionales, al expre-
sar que los poderes públicos procu-
rarán, en el marco de los acuerdos 
internacionales, la preservación de 
los derechos e intereses nacionales 
en el espacio ultraterrestre.

2.4.17  Frente a estas previsiones expre-
samente formuladas a los pode-
res públicos organizados por esta 
Constitución, se impone actuar 
con suficiente mesura frente a un 
acuerdo internacional de carácter 
bilateral que entraña aspectos sen-
sibles de la soberanía y el territorio 
de la República Dominicana.

2.4.18  Es propicio acotar también que la 
definición de territorio dada por 
las constituciones dominicana y 
colombiana guardan una estrecha 
relación, pues en ambos casos el 
concepto de “espacio aéreo” está in-
tegrado a la redacción de los textos 
dedicados a delimitar su contenido 
y ámbito constitucional. Además, 
el artículo 1 de la Convención de 
Chicago establece que todo Estado 
tiene soberanía plena de su espacio 
aéreo, cuando señala: “Los Estados 
contratantes reconocen que todo 
Estado tiene soberanía plena y ex-
clusiva en el espacio aéreo situado 
sobre su territorio.”; criterio que 
no fue tomado como referencia en 
el presente acuerdo sujeto a control 
de constitucionalidad.

2.4.19  En conclusión, la inclusión en el 
Acuerdo sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la 

República Dominicana de un con-
cepto restringido de territorio y 
que no abarca el reconocimiento 
de que el Estado tiene “soberanía” 
plena en el espacio aéreo situado 
sobre su territorio, limita el ejerci-
cio pleno de soberanía consagrado 
en la Constitución Dominicana y 
por tanto lo contradice.

En esta decisión no aparecen las firmas 
de las magistradas Leyda Margarita Piña 
Medrano, Jueza Primera Sustituta, y Ka-
tia Miguelina Jiménez Martínez, Jueza, en 
razón de que no participaron en la delibe-
ración y votación de la presente sentencia, 
previa autorización del Presidente. 

Esta decisión, firmada por los jueces 
del Tribunal, que suscriben, fue adoptada 
por la mayoría requerida. En la misma fi-
gura incorporado el voto disidente del ma-
gistrado Hermógenes Acosta de los San-
tos, Juez.

Por las razones antes expuestas, el Tribu-
nal Constitucional:

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR no confor-
me con la Constitución el Acuerdo sobre 
Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República Dominicana. 

SEGUNDO: ORDENAR la comunicación 
de la presente decisión al Presidente de la 
República, a los fines constitucionales co-
rrespondientes.
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TERCERO: DISPONER la publicación 
de la presente decisión en el Boletin del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; Rafael Díaz Filpo, 

Juez; Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRA-
DO HERMÓGENES ACOSTA DE LOS 
SANTOS.

Con el debido respeto al criterio mayorita-
rio reflejado en esta Sentencia y de acuer-
do con la opinión que mantuve en la deli-
beración, tengo la obligación de ejercitar 
la facultad prevista en el artículo 186 de la 
Constitución a fin de ser coherente con la 
posición mantenida.
1.  En la presente sentencia se declara no 

conforme con la Constitución el conve-

nio de cooperación aéreo objeto de con-
trol de constitucionalidad, en razón, 
según consta en las páginas 8, 9, 10 y 
11 de la misma, de que la definición de 
territorio que se hace en el artículo 1 
del referido convenio excluye el espacio 
aéreo a pesar de que tanto en nuestra 
Constitución, artículo 9, como en la co-
lombiana, artículo 101, se considera el 
espacio aéreo como parte del territorio 
nacional.

2.  Entendemos que la referida inobser-
vancia es irrelevante en el presente 
caso, ya que, si bien es cierto que cuan-
do se define el territorio no se incluye el 
espacio aéreo, resulta que el objeto del 
convenio es permitir que líneas aéreas 
de ambos países puedan sobrevolar los 
territorios respectivos y aterrizar en 
los mismos con fines no comerciales 
(ver artículo 2 del convenio).

3.  El hecho de que el referido acuerdo 
tenga como finalidad garantizar que 
las aeronaves que designe cada país 
puedan sobrevolar el territorio de los 
estados partes en el convenio consti-
tuye una clara evidencia del reconoci-
miento de que el espacio aéreo forma 
parte del territorio. Si no fuere así, di-
cho convenio carecería de sentido.

4.  Por último, es importante destacar 
que son las autoridades de cada uno 
de los países contratantes quienes han 
promovido el mencionado acuerdo, 
con la finalidad indicada, lo que cons-
tituye una incuestionable evidencia del 
respeto al principio de la soberanía na-
cional.
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Por tales razones consideramos que la so-
lución correcta en el presente caso era de-
clarar el referido convenio conforme con la 
Constitución. 

Firmado: 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0042/12

Referencia: Expediente No. TC-05-
2012-0010, relativo al Recurso de Revisión 
en materia de amparo incoado por la Cá-
mara de Diputados de la República Domi-
nicana y el Estado Dominicano contra el 
señor Manuel Muñoz Hernández.

EN EL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veintiún (21) días del mes 
de septiembre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Katia Miguelina Jiménez Martí-
nez e Idelfonso Reyes jueces; en ejercicio 
de sus competencias constitucionales y 
legales, y específicamente las previstas en 
los artículos 185.4 de la Constitución y 94 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales No.137-11, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES.

1. Descripción de la sentencia 
 recurrida

La sentencia No. 166-2011, objeto del pre-
sente recurso de revisión, fue dictada por 
la Segunda Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, de jurisdicción Nacional, 
el día veinte y ocho (28) de diciembre de 
dos mil once (2011), cuyo dispositivo es el 
siguiente:

“PRIMERO: DECLARA bueno y válido 
en cuanto a la forma la presente Acción 
de Amparo interpuesta por el accionan-
te MANUEL MUÑOZ HERNADEZ, en 
fecha 26 de mayo del año dos mil once 
(2011), por ante éste Tribunal Superior 
Administrativo, en contra de la Cámara de 
Diputados de la República Dominicana. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo 
la presente Acción de Amparo, interpues-
ta por el accionante MANUEL MUÑOZ 
HERNADEZ, en fecha 26 de mayo del 
dos mil once (2011), por ante éste Tribunal 
Superior Administrativo, en contra de la 
Cámara de Diputados de la República Do-
minicana, y en consecuencia, ORDENA a 
dicha Cámara de Diputados entregar toda 
la información relativa a la nómina de los 
asesores de la Cámara de Diputados, tal y 
como lo dispone la Ley No. 200-04 sobre 
Libre Acceso a la Información Pública, 
contentiva de nombres, apellidos, cargos 
y sueldos. TERCERO: CONDENA a la 
Cámara de Diputados de la República, 
al pago de un astreinte de MIL PESOS 
(RD$1,000.00) diarios, por cada día de 
retardo en entregar la información solici-
tada, para la cual OTORGA un plazo de 
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treinta (30) días para el cumplimiento de 
lo antes ordenado. CUARTO: DECLARA 
libre de costas el presente proceso de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley 437-
06, sobre el Acción de Amparo. QUINTO: 
ORDENA, la comunicación, por Secreta-
ría, de la presente Sentencia a la parte ac-
cionante señor MANUEL MUÑOZ HER-
NANDEZ, a la Cámara de Diputados de 
la República Dominicana y al Procurador 
General Administrativo”. 

2. Presentación del recurso en revisión

En el presente caso, la recurrente, Cámara 
de Diputados de la República Dominica-
na, mediante escrito de fecha diez (10) de 
enero del año dos mil doce (2012), apoderó 
a este Tribunal Constitucional del recurso 
de revisión en contra de la sentencia des-
crita anteriormente. El referido recurso se 
fundamenta en los alegatos que se expo-
nen más adelante.

3. Fundamento de la sentencia  recurrida

La Segunda Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, de jurisdicción Nacional, 
admitió, en cuanto al fondo, la acción de 
amparo interpuesta, por entender que el 
derecho al libre acceso a la información 
pública, como derecho fundamental, le 
había sido conculcado, sobre los siguientes 
motivos: “Considerando: Que reposa en el 
expediente, depositado por el accionante 
una comunicación de fecha 16 de julio del 
año 2010 de la Cámara de Diputados de la 
República Dominicana, mediante la cual 
dicha Cámara le informó al accionante, el 
número de asesores y el monto global de 

sueldos pagados por concepto de aseso-
rías: asimismo consta en comunicación de 
fecha 03 de mayo que los datos entregados 
no contienen los nombres, apellidos y nú-
meros de cedulas porque se trata de datos 
personales y los asesores no autorizaron su 
entrega. 

Considerando: Que para poder decidir si la 
Cámara de Diputados debe entregar copia 
de la nómina en donde constan los nom-
bres de sus asesores, es necesario ponderar 
el concepto de datos personales y el dere-
cho de acceso a la información pública, y 
sus límites. 

Considerando: Que este Tribunal entiende 
que toda persona tiene derecho a accesar 
a la información pública; que este derecho 
tiene rango constitucional, pero como todo 
derecho este tiene sus excepciones y sus lí-
mites; que el término “Datos personales”, 
esta conformado por los datos del indivi-
duo y es relativo a su domicilio, teléfono, 
expediente médico, origen étnico o social, 
características físicas, morales o emocio-
nales, la fotografía y todo aquello que esté 
relacionado con su persona y su intimidad. 

Considerando: Que al tenor del artículo 
3 de la Ley General de Acceso a la Infor-
mación Pública dispone que es obligatorio 
para el Estado Dominicano y todos sus 
poderes y organismos autónomos, autár-
quicos, centralizados y/o descentralizados, 
la prestación de un servicio permanente y 
actualizado de información referida a: a) 
Presupuestos y cálculos de recursos y gas-
tos aprobados, su evolución y estado de 
ejecución; b) Programas y proyectos, sus 
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presupuestos, plazos, ejecución y supervi-
sión; c) Llamado a licitaciones, concursos, 
compras, gastos y resultados; d) Listados 
de funcionarios, legisladores, magistrados, 
empleados, categorías, funciones y remu-
neraciones, y la declaración jurada patri-
monial cuando su presentación correspon-
da por ley; e)Listado de beneficiarios de 
programas asistenciales, subsidios, becas, 
jubilaciones, pensiones y retiros; f) Estado 
de cuentas de la deuda pública, sus venci-
mientos y pagos; g) Leyes, decretos, reso-
luciones, disposiciones, marcos regulato-
rios y cualquier otro tipo de normativa; h) 
Índices, estadísticas y valores oficiales; i) 
Marcos regulatorios legales y contractua-
les para la prestación de los servicios pú-
blicos, condiciones, negociaciones, cuadros 
tarifarios, controles y sanciones; j) Toda 
otra información cuya disponibilidad al 
público sea dispuesto en leyes especiales. 

Considerando: Que de lo anterior se colige 
que en virtud de la Ley 200-04 se considera 
información pública el listado de emplea-
dos, funcionarios, legisladores y otro, que 
a criterio de este Tribunal un listado de 
empleado y funcionario contiene el nom-
bre y apellidos de funcionario o empleado 
público, y hacerlos público en nada afectan 
la privacidad o intimidad de la persona, 
por ende el listado o nómina debe incluir 
nombres y apellidos, cargos y salarios per-
cibidos; otra cosa sería si se les solicitaran 
números de cédulas, números telefónicos, 
domicilios de tales personas, pues estos sí 
forman parte de los datos personales de 
la persona y afectan sui intimidad. Que 
si bien es cierto que el nombre de la per-
sona es lo que lo distingue y lo identifica, 

no menos cierto es que al tratarse de una 
nómina de una empresa pública o de poder 
público, como es el caso que nos ocupa, el 
nombre de los empleados y funcionarios es 
una información pública, no así sus demás 
datos tales como cédula, domicilio, entre 
otros”. 

Considerando: Que cabe agregar que es 
criterio de este tribunal, que si una per-
sona es empleado o funcionario público, o 
recibe pagos del erario público, por servi-
cios prestados, su nombre y el cargo que 
desempeña en la administración pública se 
convierten en informaciones públicas. 

Considerando: Que nuestra Constitución 
en su artículo 8 consagra como función 
esencial del Estado, la protección efecti-
va de los derechos de la persona, el res-
peto de su dignidad y la obtención de los 
medios que le permitan perfeccionarse de 
forma igualitaria, equitativa y progresi-
va, dentro de un marco de libertad indivi-
dual y de justicia social, compatibles con 
el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos y todas. Que en el catá-
logo de derechos individuales y sociales de 
carácter enunciativo que consagra nues-
tra Constitución figura en el artículo 49 
la libertad de expresión e información, el 
cual en su numeral 1, expresa que; “toda 
persona tiene derecho a la información. 
Este derecho comprende buscar, inves-
tigar, recibir y difundir información de 
todo tipo, de carácter público, por cual-
quier medio, canal o vía, conforme deter-
minan la Constitución y la ley. 

Considerando: Que por todo lo ex-
puesto anteriormente y en razón de que la 
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nómina solicitada en el presente caso co-
rresponde a la nómina de una institución 
pública y dado que, a criterio de este Tri-
bunal y así lo consagró el legislador en el 
artículo 3 de la Ley 200-04, la entrega de 
la información sobre nombres de los ase-
sores de la Cámara de Diputados de la Re-
pública Dominicana no afecta el derecho 
de intimidad de los asesores, este tribunal 
ordena la entrega inmediata de la informa-
ción solicitada ”.

4. Hechos y argumentos jurídicos 
 de la recurrente en revisión

La recurrente en revisión pretende la revo-
cación de la decisión objeto del recurso y, 
para justificar dichas pretensiones, alega, 
entre otros motivos, los siguientes: 

a)  Que entregó la información que le fue 
solicitada, omitiendo solamente aque-
llas informaciones que eran confiden-
ciales y, por ende, protegidas por los 
artículos 18 y 19 de la ley No. 200-04, 
sobre Libre Acceso a la Información 
Pública.

b)  Que la sentencia objeto del recurso vio-
ló el derecho a la intimidad establecido 
en la Constitución de la República, y el 
derecho de sus asesores, debido a que 
no se pueden divulgar sus datos perso-
nales, a menos que no se cuente con su 
consentimiento.  

c)  Que “el espíritu de la Ley de Libre Ac-
ceso a la Información Pública procura 
la transparencia, y ello es conveniente 
al desarrollo institucional del sistema 
democrático, pero no se debe permitir 
que ese instrumento legal sea utiliza-

do para perturbar las labores admi-
nistrativas”.

5. Hechos y argumentos jurídicos del re-
currido en revisión

El recurrido pretende el rechazo del recur-
so en revisión y la confirmación del fallo 
relativo a la acción de amparo, alegando, 
esencialmente, lo siguiente:

a)  Que el proporcionar la información 
solicitada no significa peligro para los 
asesores, sino una forma de identificar-
los como personas.

b)  Que “(…)tampoco la Cámara de Di-
putados de la República Dominicana 
ha establecido la negativa oposición de 
tales personas a ser identificadas, por 
lo que este poder del Estado no puede 
actuar en representación de ellos, por-
que de hacerlo, excluye un beneficio de 
la función de la asesoría de ellos, que 
por demás es un servicio prestado y re-
munerado, y que los fondos que salen 
para el pago de su salario, no deviene 
de una nómina particular de esa insti-
tución, sino de la Contraloría General 
de la República, que desciende por la 
Tesorería Nacional, y que además vie-
ne de los distintos impuestos con los 
que el Estado se nutre de recursos”.

6. Fundamentos y argumentos 
 jurídicos de la Procuraduría 
 General Administrativa 

La Procuraduría General Administrativa 
fundamentó su posición, principalmente, 
en los siguientes argumentos:
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a)  Que el recurrido tiene derecho a la in-
formación, pero que, a la vez, también 
los asesores de la Cámara de Diputa-
dos tienen derecho a la intimidad, de la 
cual disponen mediante la otorgación o 
no de su autorización.

b)  “Que la obligación de entregar la infor-
mación no comprende que ésta deba 
ser entregada a la carta o conforme el 
interés y la forma establecida por el 
solicitante, sino que la Administración 
debe tomar en consideración las viola-
ciones que pudieran generar esta entre-
ga, como en el caso de la especie, que la 
información solicitada, de entregarse  
como lo ha solicitado el reclamante, se 
vulnera derechos preponderantes de 
terceros”.

7.  Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en revi-
sión, los documentos más relevantes depo-
sitados por las partes en Litis son los que 
se enuncian a continuación, suscritos to-
dos por la Lic. Catalina Olea Salazar, Res-
ponsable de Acceso a la Información de la 
Cámara de Diputados de la República, a 
saber: 

a)  Comunicación de fecha dieciséis (16) de 
julio de dos mil diez (2010), en la cual 
se hace constar el número de asesores, 
sin indicar los nombres de los mismos, 
la distribución por bloques y el mon-
to total de los salarios, sin especificar 
cuánto gana cada uno.  

b)  Comunicación de fecha seis (6) de oc-
tubre de dos mil diez (2010), donde le 
informan al recurrido, señor Manuel 

Muñoz, que debe esperar el otorga-
miento del consentimiento de todos los 
asesores. 

c)  Comunicación de fecha tres (3) de no-
viembre de dos mil diez (2010), en la 
cual se indica que no han obtenido la 
autorización de los asesores y que, por 
lo tanto, no le pueden facilitar las infor-
maciones tal y como fueron solicitadas. 

d)  Comunicación de fecha tres (3) de 
mayo de dos mil once (2011), en la 
cual justifican la negativa de entrega 
de ciertas informaciones, para lo cual 
hacen mención de jurisprudencias ex-
tranjeras sobre la materia. 

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8. Síntesis del conflicto

Conforme a la documentación depositada 
en el expediente, a los hechos y argumen-
tos invocados por las partes, en el caso que 
nos ocupa el conflicto se genera con oca-
sión de que el señor Manuel Muñoz Her-
nández solicitó a la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana informacio-
nes vinculadas a los asesores de dicha ins-
titución. Dicho señor estimó incompleta la 
respuesta que le fue suministrada, por lo 
que recurrió en amparo ante la Segunda 
Sala del Tribunal Superior Administrativo 
que acogió dicha acción.

9. Competencia

Este Tribunal se declara competente para 
conocer del presente recurso de revisión 
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sobre la sentencia de amparo, en virtud 
de lo que establecen los artículos 185.4 
de la Constitución y 94 de la referida Ley 
No.137-11.

10. Admisibilidad del presente 
 recurso de revisión

Antes de entrar en los aspectos de fondo, 
es de rigor procesal determinar si el pre-
sente recurso reúne los requisitos de admi-
sibilidad previstos en el artículo 100 en la 
ley que rige la materia. En este sentido:

a)  El referido artículo establece que: “Re-
quisitos de admisibilidad. La admisibi-
lidad del recurso está sujeta a la especial 
trascendencia o relevancia constitucio-
nal de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo su importancia 
para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o 
para la determinación del contenido, 
alcance y la concreta protección de los 
derechos fundamentales, a que se de-
muestre la especial transcendencia o 
relevancia constitucional del caso”.

b) La especial trascendencia o relevancia 
constitucional es, sin duda, una noción 
abierta e indeterminada, razón por la 
cual e éste Tribunal la definió en la Sen-
tencia TC/0007/12, dictada el veintidós 
(22) de marzo del dos mil doce (2012).

c)  Luego de haber estudiado los docu-
mentos y hechos más importantes del 
expediente que nos ocupa, llegamos a 
la conclusión de que en el presente caso 
existe especial trascendencia o relevan-
cia constitucional, por lo que resulta 
admisible dicho recurso y el Tribunal 

Constitucional debe conocer el fondo del 
mismo. La especial transcendencia o re-
levancia constitucional radica en que la 
solución del conflicto planteado supone 
definir el alcance del derecho de acceso 
a la información frente al derecho a la 
intimidad, la protección de datos perso-
nales y, en particular, determinar cuáles 
datos pueden ser divulgados en relación 
a una persona física, así como referirse 
a la ponderación de los derechos en con-
flicto, temas en relación a los cuales el 
Tribunal Constitucional no ha sentado 
jurisprudencia. 

11.    Sobre el recurso de revisión 
  constitucional

En lo que se refiere al fondo del recurso de 
revisión constitucional, el Tribunal expo-
ne los siguientes razonamientos:

a)  Previo a referirnos al fondo del presen-
te recurso de revisión el Tribunal Cons-
titucional deja constancia en ésta sen-
tencia que aunque la acción de amparo 
fue conocida conforme a la anterior 
legislación sobre la materia, es decir, 
la Ley 437-06, de fecha treinta (30) de 
noviembre; sin embargo, al momento 
de decidir la misma, es decir, el veintio-
cho (28) de diciembre de dos mil once 
(2011), ya estaba en vigencia la actual 
Ley 137-11, en tal sentido, y en aplica-
ción del principio conforme al cual las 
leyes de procedimiento son de aplica-
ción inmediata, el referido recurso será 
instruido conforme a esta última legis-
lación.
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b)  El artículo 19 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos esta-
blece el derecho de toda persona a in-
vestigar y recibir informaciones, en los 
siguientes términos: “Todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión 
y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir in-
formaciones y opiniones, y el de difun-
dirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión”.

c)  Dicho derecho a la información fue con-
sagrado en instrumentos internacio-
nales posteriores, como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 13), y el Pacto Internacio-
nal de los Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 19), concebidos como sigue: 
“Artículo 13. Toda persona tiene dere-
cho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma im-
presa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección…”. 

“Artículo 19. Toda persona tiene 
derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección”. 

d) Las disposiciones normativas transcri-
tas forman parte de nuestro derecho 

interno, por haber sido objeto de ratifi-
cación por el Congreso Nacional.

e)  Por otra parte, el derecho a la infor-
mación adquirió rango constitucional 
en nuestro ordenamiento jurídico, a 
partir de la entrada en vigencia de la 
Constitución del veintiséis (26) de ene-
ro de dos mil diez (2010). En efecto, 
según el artículo 49.1 “Toda persona 
tiene derecho a la información. Este 
derecho comprende buscar, investigar, 
recibir y difundir información de todo 
tipo, de carácter público, por cualquier 
medio, canal o vía, conforme determi-
nan la Constitución y la ley…”. 

f) Este derecho tiene una gran relevan-
cia para el fortalecimiento del Esta-
do Social y Democrático de Derecho 
instituido por el artículo 7 de nuestra 
Carta Sustantiva, ya que su ejercicio 
garantiza la transparencia y permite a 
la ciudadanía acceder libremente a las 
informaciones en poder de las institu-
ciones del Estado. En efecto, el artícu-
lo 75 de nuestra Constitución, relativo 
a los deberes fundamentales, prescribe 
lo siguiente: “Los derechos fundamen-
tales reconocidos en esta Constitución 
determinan la existencia de un orden 
de responsabilidad jurídica y moral, 
que obliga la conducta del hombre y la 
mujer en sociedad. En consecuencia, se 
declaran como deberes fundamentales 
de las personas los siguientes: (…) 12) 
Velar por el fortalecimiento y la cali-
dad de la democracia, el respeto del 
patrimonio público y el ejercicio trans-
parente de la función pública”. 

g)  En el mismo orden de ideas, el artículo 
246 de nuestra Carta Magna dispone: 
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“Control y fiscalización de fondos pú-
blicos. El control y fiscalización sobre 
el patrimonio, los ingresos, gastos y 
usos de los fondos públicos se lleva-
ran a cabo por el Congreso Nacional, 
la Cámara de Cuentas, la Contraloría 
General de la República, en el marco 
de sus respectivas competencias, y por 
la sociedad a través de los mecanismos 
establecidos en las leyes.” 

h)  Con la finalidad de garantizar la efec-
tividad del derecho a la información, 
consagrado en los indicados instru-
mentos internacionales y la Constitu-
ción dominicana, fue promulgada la 
Ley No. 200-04, sobre Libre Acceso 
a la Información Pública, de fecha 28 
de julio de 2004, complementada me-
diante el Decreto No. 130-05, de fecha 
25 de febrero de 2005, que instituye 
el Reglamento para la aplicación de la 
indicada ley. 

i)  El derecho a la información pública 
tiene una gran relevancia para el for-
talecimiento de la democracia, ya que 
su ejercicio garantiza la transparencia 
y permite a los ciudadanos controlar y 
fiscalizar el comportamiento de los Po-
deres Públicos.

j)  Este derecho, sin embargo, no es abso-
luto, puesto que debe ser ejercido den-
tro del marco del respeto al derecho a 
la intimidad y la protección de los da-
tos personales. En efecto, el artículo 
44.2. de la Constitución expresa que: 
“Toda persona tiene el derecho a acce-
der a la información y a los datos que 
sobre ella o sus bienes reposen en los 
registros oficiales o privados, así como 
conocer el destino y el uso que se haga 

de los mismos con las limitaciones fi-
jadas por la ley. El tratamiento de los 
datos e informaciones personales de-
berá hacerse respetando los principios 
de calidad, licitud, lealtad, seguridad y 
finalidad”. 

k) De igual manera, el Párrafo del artícu-
lo 49 de nuestra Carta Sustantiva reza: 
“El disfrute de estas libertades se ejer-
cerá respetando el derecho al honor, a 
la intimidad, así como a la dignidad y 
la moral de las personas… (…)”.

l)  En adición a lo que disponen los pre-
citados textos constitucionales, el 
artículo 2 de la referida Ley 200-04, 
prescribe que el ejercicio del derecho 
a la información no puede afectar la 
seguridad nacional, el orden público, 
la salud o la moral pública o el dere-
cho a la privacidad e intimidad de un 
tercero o el derecho a la reputación de 
los demás. 

m)  En el mismo sentido, el artículo 17 del 
indicado estatuto establece, entre otras 
limitaciones y excepciones, en su literal 
k): “(…) que el ejercicio del derecho a 
la información no puede afectar la obli-
gación del Estado y sus instituciones de 
no proporcionar datos cuya divulgación 
pueda dañar o afectar el derecho a la in-
timidad de las personas o poner en ries-
go su vida o su seguridad; (…).”

n)  Por otra parte, el artículo 18 de la in-
dicada Ley No. 200-04, expresa: “La 
solicitud de información hecha por los 
interesados podrá ser rechazada cuan-
do pueda afectar intereses y derechos 
privados preponderantes, se entenderá 
que concurre esta circunstancia en los 
siguientes casos: (…) - Cuando se tra-
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te de datos personales cuya publicidad 
pudiera significar una invasión de la 
privacidad personal. No obstante, la 
Administración podría entregar estos 
datos e informaciones si en la petitoria 
el solicitante logra demostrar que esta 
información es de interés público y que 
coadyuvará a la dilucidación de una 
investigación en curso en manos de al-
gún otro órgano de la administración 
pública”.

o)  En el mismo sentido, el referido Re-
glamento General de Libre Acceso a la 
Información Pública, del 25 de febre-
ro de 2005, agrega, expresamente, en 
su artículo 33: “Los datos personales 
constituyen información confidencial, 
por lo que no podrán ser divulgados y 
su acceso estará vedado a toda perso-
na distinta del incumbido, excepto que 
éste consintiera, expresa e inequívoca-
mente, en la entrega o divulgación de 
dichos datos”.

p)  En lo relativo al derecho a la protec-
ción de datos personales, este se apo-
ya en los derechos fundamentales a la 
dignidad humana y a la privacidad. 
Se reconoce al ciudadano su derecho a 
estar informado para consentir expre-
samente la entrega y uso de sus datos 
personales.

q)  El Tribunal Constitucional, como in-
térprete supremo de la Constitución 
de la República, tiene, en virtud del 
artículo 74.4, la obligación de armo-
nizar derechos fundamentales en con-
flicto, de modo tal que no se afecte el 
contenido esencial de los derechos in-
volucrados: en este caso, el derecho a 

la información pública y el derecho a 
la intimidad.

r)  Más allá de las consideraciones de de-
recho de base constitucional, legales y 
reglamentarias previamente citadas, 
este Tribunal advierte que, en aras de 
garantizar la seguridad de las personas 
que sirven al Estado dominicano, bien 
podría justificar otras limitaciones al 
derecho de acceso a la información pú-
blica. Sin embargo, más adelante este 
Tribunal desarrollará las consideracio-
nes relacionadas a la ponderación de 
los derechos en conflicto.

s)  En la especie, el señor Manuel Muñoz 
Hernández le ha requerido a la Cáma-
ra de Diputados que le informe sobre 
las personas que la asesoran; solicitó, 
particularmente, información en cuan-
to a los nombres y los salarios. 

t)  Ante tal requerimiento, la Cámara de 
Diputados se ha limitado a dar a co-
nocer el número de asesores y el monto 
global que paga por concepto de ase-
sorías, pero no indica los nombres de 
cada uno de ellos ni sus salarios.

u)  La Cámara de Diputados justifica su 
negativa a revelar los nombres y los sa-
larios de sus asesores, en el hecho de que 
ella entiende que se trata de informa-
ciones o datos personales que sólo pue-
den ser divulgados si su titular otorga 
su consentimiento, requisito que, en la 
especie, alegan no se ha cumplido.

v)  La justificación dada por la Cámara de 
Diputados no fue aceptada por el se-
ñor Manuel Muñoz Hernández, razón 
por la cual apoderó a la Segunda Sala 
del Tribunal Superior Administrativo. 
Dicha jurisdicción conoció el caso, pro-
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cediendo a dictar la sentencia ahora 
recurrida, acogiendo la acción de am-
paro y estableciendo que los datos re-
queridos por el accionante no eran de 
carácter confidencial ni personal, ha-
ciendo una correcta interpretación de 
la Ley No. 200-04, sobre Libre Acceso 
a la Información Pública, en el senti-
do de que los nombres y apellidos de 
un individuo, aunque constituyen un 
medio para identificarlo como perso-
na, no son datos que afectan a la esfera 
más íntima de su titular, ni considera-
das informaciones personales sensibles, 
como sí lo serían, por ejemplo, las cues-
tiones ideológicas, las características 
personales, las condiciones de salud, la 
orientación sexual y el origen. 

w)  En este orden, el artículo 3, literal 
“d”, de la referida Ley 200-04, estable-
ce: “(…) Es obligatorio para el Esta-
do Dominicano y todos sus poderes y 
organismos autónomos, autárquicos, 
centralizados y/o descentralizados, la 
presentación de un servicio permanen-
te y actualizado de información refe-
rida a: (…) Listados de funcionarios, 
legisladores, magistrados, empleados, 
categorías, funciones y remuneracio-
nes, y la declaración jurada patrimo-
nial cuando su presentación correspon-
da por ley (…)”. 

x)  Este Tribunal estima que los “listados 
de funcionarios, legisladores, magis-
trados, empleados”, a que hace refe-
rencia la indicada ley, no pueden con-
feccionarse sin consignar sus nombres 
y apellidos; en particular, porque, de 
manera expresa, el artículo 2 de la mis-

ma ley se refiere a “personas que cum-
plen funciones públicas”.

y)  En relación al derecho a la informa-
ción pública, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos dictó su prime-
ra sentencia en fecha 19 de septiembre 
de 2006 (caso Claude Reyes y otros c. 
Chile), en la cual establecen una serie 
de criterios para todos los Estados 
que forman parte del Sistema Inte-
ramericano de Derechos Humanos y, 
además, se enfatiza que el acceso a la 
información constituye un derecho 
fundamental.

z)  En efecto, la indicada sentencia ha 
precisado la importancia del dere-
cho a la información pública para el 
ejercicio del control democrático de 
la gestión pública y la obligación que 
tienen los Estados de garantizarlo, en 
los términos siguientes: “(...) el ac-
tuar del Estado debe encontrarse re-
gido por los principios de publicidad 
y transparencia en la gestión pública, 
lo que hace posible que las personas 
que se encuentran bajo su jurisdicción 
ejerzan el control democrático de las 
gestiones estatales, de forma tal que 
puedan cuestionar, indagar y consi-
derar si se está dando un adecuado 
cumplimiento de las funciones públi-
cas. El acceso a la información bajo el 
control del Estado, que sea de interés 
público, puede permitir la participa-
ción en la gestión pública, a través del 
control social que se puede ejercer con 
dicho acceso” (párrafo 86). El control 
democrático, por parte de la sociedad 
a través de la opinión pública, fomen-
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ta la transparencia de las actividades 
estatales y promueve la responsabili-
dad de los funcionarios sobre su ges-
tión pública. Por ello, para que las 
personas puedan ejercer el control 
democrático es esencial que el Estado 
garantice el acceso a la información 
de interés público bajo su control. Al 
permitir el ejercicio de ese control de-
mocrático se fomenta una mayor par-
ticipación de las personas en los inte-
reses de la sociedad” (párrafo 87). 

aa) El Tribunal Constitucional peruano 
sostiene (en las STC 0666-1996-HD/
TC, 1071-98-HD/TC, 214-2000-HD/
TC, 315-2000-HD/TC y 1797-2002-
HD/TC), un criterio muy próximo al 
de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. En efecto, dicho tri-
bunal considera como regla general lo 
siguiente: “(…) que todo órgano del 
Estado o entidad con personería jurí-
dica de derecho público  se encuentra 
obligada a proveer la información pe-
ticionada siendo excepcional la nega-
ción  de acceso a la misma por razones 
de seguridad nacional, afectación  a la 
intimidad personal o supuestos esta-
blecidos por ley”.

bb) Igualmente, el Tribunal Constitucio-
nal peruano estableció en la sentencia 
1797-2002-HD/TC lo siguiente: “He-
mos dicho que  el contenido constitu-
cionalmente garantizado por el dere-
cho de acceso a la información pública 
no solo comprende la mera posibilidad 
de acceder a la información solicitada 
y obligación de dispensarla por parte 
de los organismos públicos, sino que la 

misma debe ser completa, precisa, co-
rrecta, actualizada, oportuna y veraz”.

cc) En el mismo orden de ideas, con rela-
ción a una demanda de información 
sobre ciudadanos que no ejercían fun-
ciones públicas, el Tribunal Consti-
tucional dominicano ha sentado un 
precedente acorde con la decisión de 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la jurisprudencia cons-
titucional comparada aludida, en la 
sentencia TC/0011/12 (acción de am-
paro incoada por Gary Gresko, S. A., 
contra la Dirección General de Migra-
ción, página 18), mediante la cual es-
tableció: “J) A la luz de la precedente 
exposición, el Tribunal Constitucional 
estima que la divulgación no consenti-
da de datos contenidos en los registros 
de la Dirección General de Migración 
resulta un ejercicio desproporcionado 
del derecho a la información, que vul-
nera el núcleo esencial del derecho fun-
damental a la dignidad, la integridad, 
la intimidad y el honor de las personas 
registradas, cuando carezca de inci-
dencia en asuntos de interés colectivo 
y concierna personas cuya relevancia 
pública no haya sido alegada ni tam-
poco establecida. K) En ese sentido, 
este Tribunal considera, asimismo, 
que los jueces de la Segunda Cámara 
del Tribunal Superior Administrativo 
interpretaron correctamente en su de-
cisión las limitaciones prescritas en los 
aludidos artículos 2 y 18 de la referida 
Ley 200-04; mientras que, en cambio, 
la entidad recurrente en revisión no 
probó la relevancia social de los seño-
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res Amal Fabiani y Jean Claude Fabia-
ni, ni la naturaleza pública o eventual 
incidencia de la información requerida 
en los intereses colectivos, ni tampoco 
respaldó sus pretensiones en una base 
legal que justificara el quebrantamien-
to de la confidencialidad inherente a 
dichas informaciones.”

dd) Esta sentencia, entre otros referentes 
comparados, cita y se fundamenta en 
la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal de España (STC 171/90 del 12 de 
noviembre), que en uno de sus “consi-
derandos” expresa lo siguiente: “Dada 
su función institucional, cuando se 
produzca una colisión de la libertad 
de información con el derecho a la in-
timidad y al honor (…) será preciso y 
necesario constatar, con carácter pre-
vio, la relevancia pública de la infor-
mación, ya sea por el carácter público 
de la persona a la que se refiere o por el 
hecho en sí en que esa persona se haya 
visto involucrada, y la veracidad de los 
hechos y afirmaciones contenidos en 
esa información. Sin haber constatado 
previamente la concurrencia o no de 
estas circunstancias no resulta posible 
afirmar que la información de que se 
trate está especialmente protegida por 
ser susceptible de encuadrarse dentro 
del espacio que a una persona libre 
debe ser asegurado en un sistema de-
mocrático. Sólo tras indagar si la infor-
mación publicada está especialmente 
protegida sería procedente entrar en el 
análisis de otros derechos, como el de-
recho a la intimidad o al honor, cuya 
lesión, de existir sólo deberá ser objeto 
de protección en la medida en que no 

esté justificada por la prevalencia de 
libertad de información, de acuerdo a 
la posición preferente que por su valor 
institucional ha de concederse a esa li-
bertad”.

ee) En la especie que nos ocupa, se le plan-
tea a este Tribunal Constitucional la 
necesidad de ponderar derechos funda-
mentales en conflicto, lo que implica la 
operación de “balancear” esos derechos 
en concurrencia, o sea, establecer un 
orden de importancia entre ellos, ha-
ciendo prevalecer a uno sobre el otro, 
con base en una estimación específica 
para el caso concreto. Así, en el pre-
sente caso se determinará cuál de esos 
derechos (el de acceso a la información 
o el derecho a la intimidad) debe ceder 
ante las ventajas para el interés de la 
sociedad de controlar el ejercicio de la 
Administración Pública.

ff)  Como se indicó, en el caso que ocupa 
nuestra atención, están en conflicto el 
derecho a la información pública que 
tienen las personas y los grupos que 
no pertenecen al sector público, y el 
derecho a la intimidad, en la medida 
que revelar los nombres, cargos y sa-
larios de los funcionarios y empleados 
de una determinada institución públi-
ca dejaría abierta la posibilidad de que 
se penetre en la esfera privada de esas 
personas. 

gg)  Cabe destacar que el nombre es un 
dato que permite identificar a las per-
sonas e individualizarlas. No se trata 
de datos o informaciones que toda per-
sona podría reservar en un espacio de 
intimidad particular y familiar, sus-
traído a intromisiones extrañas, por 
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cuanto la intimidad constituye un ám-
bito o reducto en el que otros no pue-
den penetrar. 

hh) Asimismo, el derecho al libre acceso a 
la información pública tiene como fina-
lidad controlar el uso y manejo de los 
recursos públicos y, en consecuencia, 
ponerle obstáculos a la corrupción ad-
ministrativa, flagelo que, según se hace 
constar en el preámbulo de la Conven-
ción Interamericana contra la Corrup-
ción (de fecha 29 de marzo de 1996) 
y el de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción (de fecha 
31 de octubre de 2003), socava “(…) 
las instituciones y los valores de la de-
mocracia, la ética y la justicia (…)”.

ii) El Tribunal Constitucional considera 
que, aunque el derecho a la intimidad 
es un valor fundamental del sistema 
democrático, al igual que la protección 
a los datos personales, no pueden, de 
manera general, aunque sí excepcio-
nalmente, restringir el derecho de libre 
acceso a la información pública, ya que 
limitarlo despojaría a la ciudadanía de 
un mecanismo esencial para el control 
de la corrupción en la Administración 
Pública. En ese sentido, el tribunal 
que dictó la sentencia recurrida acogió 
la acción de amparo, en razón de que 
consideró que los datos requeridos por 
el accionante no eran de carácter con-
fidencial.

jj) En vista de lo indicado, procede recha-
zar el recurso de revisión que nos ocu-
pa y confirmar la sentencia objeto del 
mismo. 

Esta decisión, firmada por los jueces del 
Tribunal Constitución, que suscriben, fue 
adoptada por la mayoría requerida. No 
figura la firma del magistrado Wilson S. 
Gómez Ramírez, Juez, en razón de que no 
participó en parte de la deliberación y en 
la votación de la presente sentencia por 
causas previstas en la Ley

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Cons-
titucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso inter-
puesto por la Cámara de Diputados de la 
República Dominicana contra la sentencia 
No. 166-2011, dictada por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior Administrativo, de 
Jurisdicción Nacional, en fecha veinte y 
ocho (28) de diciembre de dos mil once 
(2011). 

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al 
fondo, el recurso interpuesto por la Cáma-
ra de Diputados de la República Domini-
cana, objeto de esta decisión, y, en conse-
cuencia, CONFIRMAR la sentencia No. 
166-2011 dictada por la Segunda Sala del 
Tribunal Superior Administrativo, de ju-
risdicción Nacional, en fecha veinte y ocho 
(28) de diciembre de dos mil once (2011).

TERCERO: ORDENAR la comunicación 
de esta sentencia, por secretaría, para su 
conocimiento y fines de lugar, a la parte 
recurrente, Cámara de Diputados de la 
República Dominicana, y al recurrido, 
Manuel Muñoz Hernández. 
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CUARTO: DECLARAR el presente pro-
ceso libre de costas, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución, y los artículos 7 y 66 de la 
referida Ley No.137-11.

QUINTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada en el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0047/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2011-
0014, relativo a la Acción Directa de 
Inconstitucionalidad incoada por los 
doctores Manuel Labourt, Miniato 
Coradín y Guillermo Antonio Soto 
Rosario, contra el numeral 5 del ar-
tículo 13 de la Ley No. 137-11, mo-
dificado por la Ley No. 145 del 29 de 
junio de 2011.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
octubre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes jueces; en ejercicio de sus competen-
cias constitucionales y legales, y específi-
camente las previstas en los artículos 185 
de la Constitución y 36 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales No. 137-11, 
de fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Pretensiones del accionante

Los doctores Manuel Labourt, Miniato 
Coradín y Guillermo Antonio Soto Rosa-
rio, mediante instancia de fecha veinticin-
co (25) de julio de dos mil once (2011) apo-
deraron a la Suprema Corte de Justicia, 
en funciones de Tribunal Constitucional, 
para que proclame la inconstitucionalidad 
del numeral 5 del artículo 13 de la Ley No. 
137-11, modificado por la Ley No. 145 del 
4 de julio de 2011.

Los planteamientos de la presente 
cuestión de inconstitucionalidad son, en 
síntesis, que los accionantes entienden que 
la norma acusada “contradice la Constitu-
ción de la República, creando una situa-
ción en extremo irritante y complaciente 
a favor de un determinado segmento de 
ciudadanos en nuestra sociedad”.

2. Hechos y argumentos jurídicos 
 de los accionantes

Los accionantes pretenden que se procla-
me la inconstitucionalidad del numeral 5 
del artículo 13 de la Ley No. 137-11, mo-
dificado por la Ley No. 145 del 4 de julio 
de 2011, y para justificar dicha pretensión 
alegan:

2.1. Que el veintiséis (26) de enero de dos 
mil diez (2010) fue promulgada la 
Constitución de la República, mani-
festándose que la misma se enrumba 
por la instauración de un régimen le-
gal basado en un Estado Social y de 
Derecho para garantizar a todos los 
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habitantes de nuestra Patria, no sólo 
su reconocimiento, sino el efectivo 
ejercicio de los mismos.

2.2. Que la Carta Sustantiva de dos mil 
diez (2010) adoptó nuevas figuras 
dentro del ordenamiento legal, siendo 
una de ellas la creación del Tribunal 
Constitucional, para cuyo funciona-
miento se hizo necesario la redacción 
y aprobación de una Ley Orgánica, 
que originalmente fue la No. 137-11, 
luego modificada por la Ley No. 145-
11, que impuso una edad inferior a los 
setenta y cinco años (75) para aque-
llos que deseaban aspirar a ser miem-
bros del Tribunal Constitucional.

2.3. Que ésta última modificó la Ley No. 
137-11, en sus artículos 12, 13, 50 y 
108, pero de dichos textos, la parte in 
fine del numeral 5 del artículo 13 no 
puede ser tratado con mero soslayo ni 
indiferencia, dado que no es conforme 
con nuestra Ley Fundamental al exi-
girles a los impetrantes menos de se-
tenta y cinco (75) años para ser jueces 
del Tribunal Constitucional.

2.4. En la especie se plantea a este Tribunal 
la inconstitucionalidad contra el nu-
meral 5 del artículo 13 de la Ley No. 
137-11, modificado por la Ley No. 145 
del cuatro (4) de julio de dos mil once 
(2011), actuando como parte intere-
sada en acción directa en declaratoria 
de inconstitucionalidad los doctores 
Manuel Labourt, Miniato Coradín y 
Guillermo Antonio Soto Rosario, to-
dos dominicanos y abogados mayores 
de setenta y cinco (75) años.

2.5. El mencionado precepto legal que 
fija edades para ser juez del Tribunal 
Constitucional tiene el siguiente te-
nor: “Art. 13.- Requisitos. (Modifica-
do por la Ley núm. 145-11 del 4 de ju-
lio de 2011) Para ser juez del Tribunal 
Constitucional se requiere…5) Tener 
más de treinta y cinco años de edad y 
menos de setenta y cinco”.

2.6. Conforme a los hechos invocados por 
los accionantes, la disposición de ley 
atacada en inconstitucionalidad in-
fringe el Título II, Capítulo I, Sección 
I de la Constitución, en la parte rela-
tiva a los derechos fundamentales, de 
manera específica el artículo 39, nu-
meral 1, que consagra: 

“Artículo 39.- Derecho a la igualdad. 
Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, reciben la misma 
protección y trato de las institucio-
nes, autoridades y demás personas y 
gozan de los mismos derechos, liber-
tades y oportunidades, sin ninguna 
discriminación por razones de géne-
ro, color, edad, discapacidad, nacio-
nalidad, vínculos familiares, lengua, 
religión, opinión política o filosófica, 
condición social o personal. En con-
secuencia.

1)  “La República condena todo privilegio 
y situación que tienda a quebrantar 
la igualdad de las dominicanas y los 
dominicanos, entre quienes no deben 
existir otras diferencias que las que re-
sulten de sus talentos o de sus virtu-
des”.
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3. Intervenciones oficiales

3.1 Opinión del Procurador General 
 de la República 

La Procuraduría General de la República 
es de opinión que el legislador ordinario no 
puede incursionar en el ámbito de la reser-
va constitucional consignada en los artí-
culos 187 y 151.2 de la Constitución, toda 
vez que tal cosa sería admitir “que es posi-
ble alterar una disposición constitucional 
mediante una de carácter legal”. También 
alega que la exclusión por razones de edad 
vulnera derechos fundamentales reconoci-
dos por la Carta Sustantiva y por disposi-
ciones de Derecho Internacional sobre De-
rechos Humanos. Por tanto, es de opinión 
“que procede declarar contrario a la Cons-
titución el numeral 5 del artículo 13 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los procedimientos constitucionales, 
la No. 137-11 del trece (13) de junio de dos 
mil once (2011), modificado el artículo 2 de 
la Ley No. 145-11, del 4 de julio de 2011”. 

4.  Pruebas documentales

Con la finalidad de fundamentar su cali-
dad e interés legítimo para incoar la acción 
en declaratoria de inconstitucionalidad, 
los accionantes aportaron como pruebas 
documentales, los siguientes documentos:

1) Reportes de localización personal de 
los doctores Manuel Labourt, Miniato 
Abraham Coradín Vanderhorst y Gui-
llermo Antonio Soto Rosario; 

2) Acta de nacimiento oportuna de Gui-
llermo Antonio Soto Rosario;

3) Copia del Decreto No. 1071 que otorga 
exequátur de abogado a varios gradua-
dos de la UASD, entre ellos Guillermo 
Antonio Soto Rosario; y 

4) Copia de telégrafo nacional en el que 
se comunica que el Senado ha elegido 
juez de la Segunda Cámara Penal del 
Distrito Nacional a Guillermo Antonio 
Soto Rosario.

III. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

5. Competencia

Este tribunal se encuentra formalmente 
apoderado de una acción directa de in-
constitucionalidad del texto legal arriba 
descrito, por lo que es competente para co-
nocer de la presente acción en declaratoria 
de inconstitucionalidad en virtud del artí-
culo 185 de la Constitución y el artículo 36 
de la Ley No.137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

6. Legitimación activa

6.1. Este tribunal, al aplicar las disposi-
ciones vigentes que conceden calidad 
para accionar en inconstitucionalidad 
a los particulares, comprueba que 
Manuel Labourt, Miniato Coradín y 
Guillermo Antonio Soto Rosario, tie-
nen el derecho de elegir y ser elegidos 
para los cargos que establece la Cons-
titución, por cuanto han demostrado 
ser dominicanos y mayores de edad, 
por lo cual gozan de ciudadanía, con-
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forme a las prescripciones del artículo 
21 de la Constitución de la República. 

6.2.  De lo anterior se desprende que los ac-
cionantes invocan la alegada inconsti-
tucionalidad de la disposición de una 
ley en la que las partes tienen un in-
terés legítimo y jurídicamente prote-
gido, puesto que de quedar verificada 
dicha inconstitucionalidad, la misma 
les causaría un perjuicio en su dere-
cho a ser elegidos para los cargos que 
establece la Constitución, por lo que 
conforme a nuestro criterio están legi-
timados para accionar en la especie.

7. Rechazo de la acción

La presente acción en declaratoria de in-
constitucionalidad debe ser rechazada por 
las razones siguientes:

7.1. Oportuno es señalar que las limita-
ciones de edad para el ejercicio de 
determinadas funciones públicas, im-
puestas por el legislador ordinario, no 
constituyen ningún tipo de discrimi-
nación, puesto que se trata de exigen-
cias mínimas requeridas para desem-
peñar cualquier cargo u oficio.

7.2. El legislador tiene la facultad, con el 
propósito de garantizar condiciones 
mínimas de capacidad y aptitud, de 
establecer los límites que sean necesa-
rios para el ejercicio de funciones pú-
blicas de fundamental trascendencia 
en la vida social, política y económica 
del país.

7.3. El artículo 151, numeral 2, de la vi-
gente Carta Sustantiva dispone que 
la edad de retiro obligatorio para los 

jueces es de setenta y cinco (75) años; 
además, el artículo 187 consigna que 
para ser juez del Tribunal Constitu-
cional se requieren las mismas condi-
ciones exigidas para los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia; en ese sen-
tido, el legislador ordinario para estar 
cónsono con el espíritu del constitu-
yente de 2010, procedió a modificar la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional al plasmar en la repetida Ley 
No. 145-11, la edad límite para perte-
necer a estas jurisdicciones.

7.4. Conforme al criterio de la Corte Cons-
titucional colombiana, los argumen-
tos contra la fijación de edad como 
condición de acceso a los cargos o de 
retiro “pueden ser de conveniencia 
pero no de constitucionalidad”, pu-
diendo el legislador fijar dicha condi-
ción “pues una Constitución no puede 
prever todos los asuntos susceptibles 
de ser regulados”. Y, en ese mismo 
sentido, señala que no hay discrimi-
nación puesto que “deben brindarse 
oportunidades laborales a otras per-
sonas, que tienen derecho a relevar a 
quienes ya han cumplido una etapa 
en la vida”, pues “los cargos públicos 
no pueden ser desarrollados a perpe-
tuidad” (Sentencia No. C-351/95).

7.5. El máximo tribunal colombiano 
apunta que tampoco es discriminato-
rio lo relativo a la edad porque “sería 
totalmente absurdo que, bajo el argu-
mento de una vocación ilimitada ha-
cia cualquier cargo público, se dijera 
que es inconstitucional cualquier re-
quisito que determine condiciones y 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 455

limitaciones para el desempeño de ese 
cargo” (Sentencia No. C-351/95).

7.6. Entre nosotros abundan leyes que 
condicionan o limitan el ejercicio de 
ciertos derechos a la edad y no por ello 
son necesariamente inconstituciona-
les. Es el caso, por ejemplo, del retiro 
obligatorio en la Policía Nacional que 
debe ser para los Oficiales Generales 
a los sesenta (60) años, para los Coro-
neles cincuenta y cinco (55), Tenien-
tes Coroneles cincuenta y dos (52), y 
así sucesivamente. En el caso de la 
Seguridad Social se establece “que se 
adquiere derecho a una pensión por 
vejez cuando el afiliado acredite: te-
ner edad de sesenta (60) años y haber 
cotizado durante un mínimo de tres-
cientos sesenta (360) meses o haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años 
y acumulado un fondo que le permita 
disfrutar de una jubilación superior al 
cincuenta por ciento (50%) de la pen-
sión mínima”. 

7.7. Finalmente, el artículo 205 de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas, al 
disponer que el retiro puede ser vo-
luntario o forzoso, apunta una edad 
máxima en el servicio activo de cua-
renta (40) años, lo que refuerza el cri-
terio antes indicado de que las limita-
ciones por edad son adoptadas por el 
legislador tomando en consideración 
circunstancias y conveniencias parti-
culares que en modo alguno pueden 
considerarse como discriminatorias.

En mérito a los fundamentos de hecho y 
de derecho anteriormente expuestos, el 
Tribunal Constitucional,

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible, en 
cuanto a la forma, la presente acción en 
inconstitucionalidad incoada por Manuel 
Labourt, Miniato Coradín y Guillermo 
Antonio Soto Rosario, en contra del nume-
ral 5 del artículo 13 de la Ley No. 137-11, 
modificado por la Ley No. 145 del cuatro 
(4) de julio de dos mil once (2011).

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al 
fondo, la acción directa en inconstitucio-
nalidad incoada por Manuel Labourt, Mi-
niato Coradín y Guillermo Antonio Soto 
Rosario, contra el numeral 5 del artículo 
13 de la Ley No. 137-11, modificado por la 
Ley No. 145-11 del 4 de julio de 2011. 

TERCERO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de 
la Ley Orgánica No. 137-11 del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales.

CUARTO: ORDENAR la notificación de la 
sentencia por Secretaría a los accionantes y 
al Procurador General de la República.

QUINTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
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Hermógenes Acosta de los Santos, Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0048/12

Referencia: Expediente TC-05-2012-0016, 
relativo al Recurso de Revisión 
Constitucional en materia de ampa-
ro interpuesto por el señor JAVIEL 
NOVAS NOVAS contra la Sentencia 
número 158-2011, dictada por el Tri-
bunal Superior Administrativo, en 
fecha veintisiete (27) de diciembre de 
dos mil once (2011).

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, a los ocho (8) 
días del mes de octubre del año dos mil doce 
(2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Presidente; Leyda Margari-
ta Piña Medrano, Primera Sustituta; Lino 
Vásquez Sámuel, Segundo Sustituto; Her-
mógenes Acosta de los Santos, Ana Isabel 
Bonilla Hernández, Justo Pedro Castella-
nos Khouri, Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, Jottin Cury David, Rafael Díaz 
Filpo, Víctor Gómez Bergés, Wilson S. Gó-
mez Ramírez, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez e Idelfonso Reyes, jueces; en ejer-
cicio de sus competencias constitucionales 
y legales, y específicamente de las previstas 
en los artículos 185.4 de la Constitución y 
94 de la Ley No. 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Procedimien-
tos Constitucionales, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
 recurrida en revisión 

La sentencia cuya revisión se solicita es la 
número 158-2011, dictada por la Primera 
Sala del Tribunal Superior Administrativo 
en fecha veintisiete (27) de diciembre de 
dos mil once (2011), y tiene el dispositivo 
siguiente:

“PRIMERO: DECLARA, bueno y válido 
en cuanto a la forma el Recurso de Amparo 
incoado por la parte accionante, JAVIER 
[SIC] NOVAS NOVAS, en fecha 18 de enero 
del año 2011, contra la Jefatura de la Poli-
cía Nacional.

SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fon-
do, el Recurso de Amparo interpuesto por 
la parte accionante, JAVIER [SIC] NOVAS 
NOVAS, contra la Jefatura dela Policía Na-
cional, por no haber vulneración a derecho 
fundamental alguno.

TERCERO: DECLARA libre de costas el 
presente recurso por tratarse de un Recur-
so de Amparo.

CUARTO: ORDENA, la comunicación de 
la presente sentencia por Secretaría, a la 
parte accionante, JAVIER [SIC] NOVAS 
NOVAS, a la Policía Nacional, y al Procu-
rador General Administrativo.

QUINTO: ORDENA, que la presente sen-
tencia sea publicada en el Boletín del Tri-
bunal Superior Administrativo”.
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Dicha sentencia fue notificada en fecha die-
cisiete (17) de enero de dos mil doce (2012), 
mediante oficio del Tribunal Superior Ad-
ministrativo número 158-2011.

2. Presentación del recurso de revisión 
 constitucional de sentencia

El recurso de revisión constitucional con-
tra la referida sentencia fue interpuesto en 
fecha veintitrés (23) de enero de dos mil 
doce (2012). El recurrente, JAVIEL NO-
VAS NOVAS, pretende:

“PRIMERO: DECLARAR BUENO Y 
VALIDO, EN CUANTO A LA FORMA Y 
EL FONDO EL PRESENTE RECURSO 
DE REVISIÓN, Y ADMITIR EL PRE-
SENTE RECURSO DE REVISIÓN, IN-
TERPUESTO POR EL LICENCIADO 
JAVIEL NOVAS NOVAS, EN CONTRA 
DE LA DECISION MARCADA CON EL 
NÚMERO 158-2011, DE FECHA 27 DE 
DICIEMBRE, DEL 2011, DICTADA POR 
LA PRIMERA SALA, DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINISTRATIVO, DEL 
DISTRITO NACIONAL, EN MATERIA 
DE RECURSO DE AMPARO.

SEGUNDO: REVOCAR LA DECISION 
MARCADA CON EL NÚMERO 158-2011, 
DE FECHA 27 DE DICIEMBRE, DEL 
2011, DICTADA POR LA PRIMERA 
SALA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
ADMINISTRATIVO, DEL DISTRITO 
NACIONAL, Y NOTIFICADA EN FE-
CHA DIECISIETE (17) DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE (2012), MEDIAN-
TE EL OFICIO NO. 158-2011, A TRA-
VES DEL RECURSO DE REVISION 

PRESENTE, Y CONSECUENTEMEN-
TE, ORDENAR EL ENVIO DEL ASUN-
TO POR ANTE LA JURISDICCION 
COMPETENTE, PARA CONOCER DEL 
ASUNTO, O ORDENAR EN SU DEBI-
DO PROCESO, LA NULIDAD DE LA 
DECISIÓN DE AMPARO, Y REVOCAR 
LA ORDEN GENERAL NO. 073-2009, 
DE CANCELACION DE NOMBRA-
MIENTO, DE FECHA 3 DE SEPTIEM-
BRE, DEL 2009, Y NOTIFICADA EL 13 
DE ENERO DEL AÑO 2011.

TERCERO: DICTAR SENTENCIA DI-
RECTAMENTE CONFORME AL DE-
RECHO CONSTITUCIONAL A FAVOR 
DE JAVIEL NOVAS NOVAS, Y ORDE-
NAR LA REPOSICIÓN DE NUESTRO 
PATROCINADO EN SU FUNCION PO-
LICIAL. CONFORME LO DISPONE EL 
ART. 62 Y SIGUIENTE, 97, 100 DE LA 
LEY 137-11, DE FECHA 13 DE JUNIO 
DEL 2011, DE LA LEY CONSTITUCIO-
NAL BASADO EN EL RECURSO DE 
AMPARO.

CUARTO: QUE SE ORDENE EL PAGO 
TOTAL, DE LOS HABERES DEJADO 
DE PERCIBIR DESDE LA CANCELA-
CIÓN HASTA EL DÍA DE SU REINTE-
GRACIÓN.

QUINTO: DECLARAR BUENO Y VALI-
DO TODOS LOS MEDIOS EXPUESTOS.

SEXTO: QUE SE INTERPONGA UN 
ASTREINTE DE CINCO MIL PESOS 
DIARIO, (RD$5,000.00), POR CADA 
DÍA DEJADO DE CUMPLIR DICHA 
ORDENANZA.



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 459

SEPTIMO: DECLARAR EL PROCESO 
LIBRE DE COSTA, CONFORME A LA 
MATERIA DE REVISIÓN”.

3. Fundamentos de la sentencia 
 recurrida en revisión

La Primera Sala del Tribunal Superior Ad-
ministrativo fundó su decisión, entre otros, 
en los siguientes motivos:

“CONSIDERANDO: Que el artículo 128 
de la Constitución Dominicana, sobre las 
atribuciones del Presidente de la Repúbli-
ca, establece que es la autoridad suprema 
de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacio-
nal y los demás cuerpos de seguridad del 
Estado, y en su literal c), consagra que éste 
podrá: ‘Nombrar o destituir los integrantes 
de las jurisdicciones militares y policial’. 
Asimismo, en su literal e), señala que está 
encargado de: ‘Disponer, con arreglo a la 
ley, cuanto concierna a las Fuerzas Arma-
das y a la Policía Nacional, mandarlas por 
sí mismo, o a través del ministerio corres-
pondiente, conservando siempre su mando 
supremo. Fijar el contingente de las mis-
mas y disponer de ellas para fines del ser-
vicio público”.

CONSIDERANDO: Que la acción de am-
paro es una acción autónoma que tiene por 
finalidad la protección a la violación o con-
culcación de un derecho fundamental, que 
contrario a lo alegado por el accionante JA-
VIER [SIC] NOVAS NOVAS, con el oficio 
emitido por el Jefe del Cuerpo de Ayudan-
tes Militares del Presidente de la Repúbli-
ca, Héctor B. Medina y Medina, por el cual 
se informa al Jefe de la Policía Nacional, 

de la aprobación del Señor Presidente de la 
República de la destitución del accionante, 
no se le han violentado los derechos funda-
mentales.

CONSIDERANDO: Que para que el Juez 
de Amparo acoja el recurso, es necesario 
que se haya conculcado un derecho funda-
mental consagrado en la Constitución de la 
República o en los Tratados Internaciona-
les; que en la especie no se ha podido com-
probar ninguna violación, ni siquiera de 
la existencia de la posibilidad de violación 
de derechos fundamentales del accionante, 
en tal virtud este Tribunal Superior Admi-
nistrativo, procede rechazar la acción de 
amparo interpuesta por el señor JAVIER 
[SIC] NOVAS NOVAS, en fecha 18 de enero 
del año 2011, contra la Jefatura de la Poli-
cía Nacional, por improcedente, mal fun-
dada y carente de base legal”.

4. Hechos y argumentos del recurrente 
 en revisión 

El recurrente pretende la revocación de la 
decisión objeto del recurso y alega, entre 
otros motivos, los siguientes:

a)  Su nombramiento fue cancelado el 
tres (3) de septiembre de dos mil nueve 
(2009), según comunicara “el Ingeniero 
Rafael Guillermo Guzmán Fermín, Jefe 
de la Policía Nacional, al Coordinador 
Adjunto de Recursos Humanos, Uni-
dad de Narcóticos y Drogas Peligrosas 
de la Policía Nacional” y, sin embargo, 
“no fue sino hasta en fecha 13 de ene-
ro del año 2011, cuando se le comunicó 
después de varias solicitudes hechas por 
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éste, el motivo de su cancelación y las 
causales de la misma”. En efecto, en esa 
fecha la Policía Nacional expidió una 
certificación en la que hace constar que 
dicha cancelación se debió al “hecho de 
haberse determinado mediante inda-
gatorias realizadas al efecto, que (…) 
se dedicaban a sustraer mercancías de 
los equipajes de los viajeros en el Aero-
puerto Internacional de Las Américas 
“Dr. José Francisco Peña Gómez”.

b)  Fue objeto de una investigación por 
robo, a cargo del Procurador Fiscal Ad-
junto de la Provincia Santo Domingo, 
adscrito al Departamento de Robo de 
la Policía Nacional, el señor Dervio He-
redia Heredia, “en fecha 16 de agosto 
del año 2009”, la cual determinó su no 
participación en esos hechos.

c)  Dicha cancelación se produjo “no obs-
tante el Ministerio Público haber certi-
ficado que contra el mismo no existían 
ningún elemento de pruebas que pudie-
ra comprometer con el ilícito penal que 
se le imputaba, y no obstante la opinión 
del Director Central de Asuntos Legales 
de la Policía Nacional DR: LEONTE 
RAFAEL ALBUQUERQUE SASSO 
(…)”.

d)  El Tribunal Superior Administrativo, 
al conocer la acción de amparo, “no es-
tableció ni ponderó las pruebas someti-
das a su consideración, y no fue capaz 
de valorar las pruebas aportadas por 
el accionante” y produjo una decisión 
manifiestamente infundada que inob-
servó la ley, pues la cancelación del re-
currente se produjo sin cumplir con el 
debido proceso conforme lo establecen 
los párrafos III y IV del artículo 66 de 

la Ley No. 96-04, del veintiocho (28) de 
enero de dos mil cuatro (2004), Institu-
cional de la Policía Nacional, que pres-
criben los casos en los cuales el Consejo 
Superior Policial puede decidir la se-
paración de sus miembros y establecen 
que la cancelación del nombramiento 
de un oficial sólo se hará mediante re-
comendación elevada por el Jefe de la 
Policía Nacional al Poder Ejecutivo, 
previa aprobación del Consejo Superior 
Policial, luego de conocer el resultado 
de la investigación de su caso.

e)  La “errónea interpretación de la de-
cisión de amparo, no evaluó el debido 
proceso constitucional sobre el derecho 
violado, porque no se refirió en cuanto 
al derecho de petición de amparo solici-
tada”, conforme a los artículos 68 y 69 
de la Constitución dominicana, y pro-
dujo “una desnaturalización de los he-
chos e incorrecta interpretación de los 
documentos aportados, porque las fe-
chas fueron mal ajustadas en la senten-
cia de amparo, y así como los términos 
de ley, sobre aspectos constitucional”.

f)  Cuando “se viola arbitrariamente me-
diante el uso del exceso de poder o del 
tráfico de poder desde arriba de la más 
alta posición policial en el estado se 
viola el derecho constitucional del más 
débil, que no tiene igual jerarquía de 
poder”.

g)  Todo miembro de la Policía Nacional 
suspendido en sus funciones y someti-
do a la justicia, que, sin embargo, fuere 
descargado por sentencia que adquiera 
la autoridad de la cosa irrevocablemen-
te juzgada, será reincorporado al cuer-
po policial y le será reconocido el grado 
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o posición que ostentaba al momento 
de su suspensión, así como el tiempo 
que estuvo fuera de servicio. 

h)  Es obvia y evidente la falta de motiva-
ción de la sentencia recurrida.  

i)  Se han violado las disposiciones de los 
ordinales 14 y 15 del artículo 40, así 
como los artículos 39 y 62, todos de la 
Constitución, los cuales se refieren a los 
derechos a la libertad, a la seguridad 
personal, a la igualdad y al trabajo.

5. Hechos y argumentos jurídicos de la re-
currida en revisión 

El recurso de revisión ha sido respondido 
por la Policía Nacional, y en sus conclusio-
nes pretende:

“DE MANERA PRINCIPAL UNICO: 
Que sea DECLARADO INADMISIBLE el 
Recurso de Revisión elevado por JAVIER 
[SIC] NOVAS NOVAS contra la Sentencia 
No. 158-2011 de fecha 27 de diciembre de 
2011 pronunciada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo en ma-
teria de Amparo, por no ser ajustado a los 
artículos 96 y 100 de la Ley No. 137-11 del 
13 de junio de 2011.

DE MANERA SUBSIDIARIA, EN EL 
CASO DE QUE SEA DESESTIMADO EL 
FIN DE INADMISIÓN

UNICO: RECHAZAR en cuanto al fondo el 
Recurso de Revisión elevado por JAVIER 
[SIC] NOVAS NOVAS contra la Sentencia 
No. 158-2011 de fecha 27 de diciembre de 
2011 pronunciada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo en mate-

ria de Amparo, por ser esta sentencia con-
forme con la Constitución y las leyes apli-
cables al caso juzgado”.
Para ello, ha planteado, entre otros, los si-
guientes argumentos: 

a)  Que el artículo 128 de la Constitución 
Dominicana, referente a las atribucio-
nes del Presidente de la República, es-
tablece que él es la autoridad suprema 
de las Fuerzas Armadas, la Policía Na-
cional y los demás cuerpos de seguridad 
del Estado, y que, conforme su literal 
c), puede: “Nombrar o destituir los in-
tegrantes de las jurisdicciones militar y 
policial”;

b)  Que “contrario a lo alegado por el ac-
cionante JAVIER [SIC]NOVAS NO-
VAS, con el oficio emitido por el Jefe 
del Cuerpo de Ayudantes Militares del 
Presidente de la República, Héctor B. 
Medina y Medina, por el cual se infor-
ma al Jefe de la Policía Nacional, de la 
aprobación del Presidente de la Repú-
blica de la destitución del accionante, 
no se le han violentado derechos funda-
mentales”;

c)  Que “en la especie no se ha podido com-
probar ninguna violación, ni siquiera la 
existencia de la posibilidad de violación 
de derechos fundamentales del accio-
nante”;

d)  Que al recurrente “en la dinámica pro-
cesal le corresponde demostrar y es-
tablecer en forma clara y precisa los 
agravios causados por la decisión im-
pugnada, así como la especial trascen-
dencia o relevancia constitucional de la 
cuestión planteada”; y
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e)  Que respecto del recurrente, “el Presi-
dente de la República aprobó su desti-
tución, de modo que el ejercicio de las 
potestades constitucionales del Poder 
Ejecutivo para remover a un miembro 
de la Policía Nacional no constituye 
violación al derecho del trabajo precep-
tuado por el artículo 62 de la Constitu-
ción”. 

6. Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en revi-
sión, los documentos probatorios más re-
levantes depositados son, entre otros, los 
siguientes:

a)  Sentencia número 158-2011, dictada 
por la Primera Sala del Tribunal Su-
perior Administrativo en fecha veinti-
siete (27) de diciembre de dos mil once 
(2011);

b)  Certificación sobre cancelación del 
nombramiento de JAVIEL NOVAS 
NOVAS, expedida en fecha trece (13) 
de enero de dos mil once (2011), por Al-
berto B. Olivo, Director Central de Re-
cursos Humanos de la Policía Nacional;

c)  Telefonema oficial de cancelación de 
nombramiento de JAVIEL NOVAS 
NOVAS, suscrito en fecha tres (3) de 
septiembre de dos mil nueve (2009), por 
Rafael Guillermo Guzmán Fermín, Jefe 
de la Policía Nacional;

d) Oficio número 07673, Informe de No 
Sometimiento de Oficiales de la Policía 
Nacional, expedido en fecha primero (1) 
de septiembre de dos mil nueve (2009), 
por Leonte Rafael Alburquerque Sasso, 

Director Central de Asuntos Legales de 
la Policía Nacional;

e)  Oficio número 24883, Informe de No 
Sometimiento de Oficiales de la Policía 
Nacional, expedido en fecha veintiséis 
(26) de agosto de dos mil nueve (2009), 
por Henry A. Peralta Jiménez, Subjefe 
de la Policía Nacional;

f)  Certificación de No Sometimiento ex-
pedida en fecha veinte (20) de agosto de 
dos mil nueve (2009), por Dervio He-
redia Heredia, Procurador Fiscal de la 
provincia Santo Domingo;

g)  Certificación de No Sometimiento ex-
pedida en fecha dieciséis (16) de agosto 
de dos mil nueve (2009). por Dervio He-
redia Heredia, Procurador Fiscal de la 
provincia Santo Domingo;

h)  Memorándum número 01149, dirigido 
a Cristóbal Montero García, Encargado 
de la Sección de la DNCD, Villa Vás-
quez, en fecha veintiuno (21) de julio 
de dos mil nueve (2009), por Gilberto S. 
Delgado Valdez, Presidente de la Direc-
ción Nacional de Control de Drogas;

i)  Memorándum dirigido a JAVIEL NO-
VAS NOVAS en fecha trece (13) de julio 
de dos mil nueve (2009), por Fidel A. 
Calcaño Paulino;

j)  Devolución de carnet de identificación 
dirigida al Gerente de Identificaciones 
y Control de Acceso en el Aeropuerto 
Internacional Las Américas, en fecha 
dieciséis (16) de junio de dos mil nueve 
(2009), por Fidel A. Calcaño Paulino.
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II. CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente y a los hechos y argumen-
tos invocados por las partes, el recurrente, 
JAVIEL NOVAS NOVAS, fue cancelado 
como Primer Teniente de la Policía Nacio-
nal, decisión que éste recurrió en amparo 
ante el Tribunal Superior Administrativo, 
alegando que la misma fue arbitraria y en 
violación a sus derechos fundamentales al 
debido proceso, a la libertad, a la seguridad 
personal, al trabajo y a la igualdad. La Po-
licía Nacional ha negado tales violaciones 
y ha afirmado que sus actuaciones se han 
enmarcado en el ejercicio de sus atribucio-
nes y de la más completa legalidad. El Tri-
bunal Superior Administrativo rechazó las 
pretensiones del accionante en amparo, por 
lo que éste recurrió en revisión constitucio-
nal dicha decisión ante el Tribunal Consti-
tucional. 

8. Competencia

Este Tribunal Constitucional es competen-
te para conocer del presente recurso, en vir-
tud de lo que disponen los artículos 185.4 
de la Constitución y 94 de la referida Ley 
No.137-11.

9. Admisibilidad del presente recurso 
 de revisión 

El Tribunal Constitucional estima que el 
presente recurso de revisión es admisible en 
virtud de que:

a) El artículo 100 de la referida Ley 
No.137-11, sujeta la admisibilidad de 
los recursos de revisión, de manera ta-
xativa y específica: “(…) a la especial 
trascendencia o relevancia constitu-
cional de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y ge-
neral eficacia de la Constitución, o para 
la determinación del contenido, alcance 
y la concreta protección de los derechos 
fundamentales”; y

b)  En la especie, se aprecian conflictos 
sobre los derechos fundamentales al 
debido proceso, a la seguridad, a la li-
bertad, al trabajo y a la igualdad, los 
cuales configuran una cuestión de espe-
cial trascendencia y relevancia consti-
tucional que, como tal, debe ser atendi-
da y resuelta en aras de la preservación 
de la supremacía constitucional y del 
fortalecimiento de la institucionalidad 
democrática.

10. El fondo del presente recurso de revisión 
En cuanto al fondo del presente recurso 
de revisión, el Tribunal Constitucional 
ha podido comprobar que:

A) El recurrente, habiendo ingresado a 
la Policía Nacional con el grado de 
Conscripto, el quince (15) de julio de 
mil novecientos noventa y uno (1991), 
mediante Orden Especial número 021-
1991, fue cancelado con el grado de 
Primer Teniente de esa institución, el 
tres (3) de septiembre de dos mil nueve 
(2009) mediante Orden General núme-
ro 073-2009;

B)  El trece (13) de enero de dos mil once 
(2011), dieciséis (16) meses después de 
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dicha cancelación, el recurrente fue 
informado de que la misma se había 
producido “por el hecho de haberse 
determinado mediante indagatorias 
realizadas al efecto, que junto al Pri-
mer Teniente PAULINO PINALES 
SANCHEZ, P.N., y el señor Melvin S. 
Figuereo Sánchez, ex agente de la Di-
rección General de Control de Drogas 
(D.N.C.D.), se dedicaban a sustraer 
mercancías de los equipajes de los via-
jeros en el Aeropuerto Internacional de 
Las Américas “Dr. José Francisco Peña 
Gómez”, quedando evidenciada esta 
bochornosa práctica con la denuncia 
formulada el día 3-09-2009, por la Nor-
teamericana Michel Renee Lepley, a 
quien le sustrajeron una computadora 
tipo Laptop marca Dell Inspiron 1520, 
Serie 3FMORD1, en fecha 27-07-2009, 
mientras le registraban su equipaje, la 
cual posteriormente fue recuperada en 
poder de Kelvin A. Rodríguez More-
no, quien manifestó haberla comprado 
al mencionado ex agente antidrogas, 
quien luego de su detención admitió 
que ciertamente cometía los hechos 
atribuidos, en complicidad con los alu-
didos Oficiales, P.N., acciones vergon-
zosas que lo hicieron indigno de seguir 
perteneciendo a las filas Policiales”, 
todo según la certificación expedida en 
fecha trece (13) de enero de dos mil once 
(2011), por el Director Central de Re-
cursos Humanos de la Policía Nacional, 
Alberto B. Olivo;

C)  Aunque obran en el expediente diversos 
documentos que tienden a negar la par-
ticipación del recurrente en los hechos 
penales que se le imputan, no corres-

ponde al Tribunal discutir y esclarecer 
los mismos ni, consecuentemente, de-
terminar la responsabilidad penal del 
recurrente;

D)  Por el contrario, sí interesa al Tribunal 
analizar el objeto de su apoderamiento 
actual, un recurso de revisión de ampa-
ro con el que un ciudadano busca prote-
ger derechos y garantías fundamentales 
que, según argumenta, le han sido vio-
lados, muy especialmente, el derecho al 
debido proceso y el derecho a la defensa;

E)  En esta sede constitucional no tiene 
mayor relevancia, en efecto, la dilucida-
ción de los hechos penales referidos por-
que aun en el caso de que se estableciera 
de manera fehaciente y objetiva la res-
ponsabilidad penal del recurrente, eso 
tendría que hacerse en el marco del más 
amplio y absoluto respeto de los referi-
dos derechos fundamentales, esenciales 
a la persona humana no importa cuál 
sea su estatus jurídico y político;

F)  Conforme se consigna en el literal B) 
de esta parte, la cancelación del recu-
rrente no constituye un simple acto ad-
ministrativo, de los que en la dinámica 
cotidiana de las instituciones públicas 
toman sus directivos en ejercicio de sus 
atribuciones, sino que la misma consti-
tuye, en la realidad de los hechos, una 
sanción a la comisión de una actuación 
ilegal que le es atribuida al recurrente;

G)  Sin embargo, salvo la investigación se-
ñalada en el literal b) del punto 4, rea-
lizada por el Ministerio Público previo 
a la cancelación del recurrente, la cual 
determinó su no participación en los 
hechos investigados, no obra en el ex-
pediente prueba alguna de que el recu-
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rrente, a propósito de esos hechos, fuera 
objeto de proceso penal y disciplinario 
que, con el correspondiente respeto de 
sus derechos fundamentales, resultara 
en la imposición de la sanción corres-
pondiente, como es en realidad la que 
constituyó su cancelación de la institu-
ción policial;

H)  La Constitución de la República Domi-
nicana:

a)  En su artículo 68, “garantiza la efecti-
vidad de los derechos fundamentales, 
a través de los mecanismos de tutela y 
protección, que ofrecen a la persona la 
posibilidad de obtener la satisfacción 
de sus derechos, frente a los sujetos 
obligados o deudores de los mismos. 
Los derechos fundamentales vinculan 
a todos los poderes públicos, los cuales 
deben garantizar su efectividad en los 
términos establecidos por la presente 
Constitución y por la ley”;

b)  En su artículo 69, prescribe que “Toda 
persona, en el ejercicio de sus derechos 
e intereses legítimos, tiene derecho a 
obtener la tutela judicial efectiva, con 
respeto del debido proceso, que estará 
conformado por las garantías mínimas 
(…)”, entre las cuales se resaltan las si-
guientes: 

“1) El derecho a una justicia accesible, 
oportuna y gratuita;

2) El derecho a ser oída, dentro de un plazo 
razonable y por una jurisdicción com-
petente, independiente e imparcial, es-
tablecida con anterioridad por la ley;

3) El derecho a que se presuma su inocencia 
y a ser tratada como tal, mientras no 

se haya declarado su culpabilidad por 
sentencia irrevocable;

4) El derecho a un juicio público, oral y con-
tradictorio, en plena igualdad y con 
respeto al derecho de defensa; (…)”;

c) El numeral 10, del referido artículo 69, 
consigna el alcance del debido proceso 
y establece que sus normas “se aplica-
rán a toda clase de actuaciones judi-
ciales y administrativas”;

d) En su artículo 74, establece que la in-
terpretación y reglamentación de los 
derechos y garantías fundamentales, 
reconocidos en la misma, se rigen por 
los principios siguientes:

“3)  Los tratados, pactos y convencio-
nes relativos a derechos humanos, 
suscritos y ratificados por el Estado 
dominicano, tienen jerarquía cons-
titucional y son de aplicación direc-
ta e inmediata por los tribunales y 
demás órganos del Estado;

4)  Los poderes públicos interpretan y 
aplican las normas relativas a los 
derechos fundamentales y sus ga-
rantías, en el sentido más favorable 
a la persona titular de los mismos y, 
en caso de conflicto entre derechos 
fundamentales, procurarán armo-
nizar los bienes e intereses protegi-
dos por esta Constitución”;

I) El debido proceso y sus correspondientes 
garantías, así configuradas en nuestra 
norma constitucional, han sido prescri-
tos también por la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos que, en 
su artículo 8.1, reza: “Toda persona tie-
ne derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razona-
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ble, por un juez o tribunal competen-
te, independiente e imparcial, estable-
cido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obliga-
ciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter”;

J)  Dicho texto, conforme lo ha señalado 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, debe ser interpretado de 
manera amplia, apoyándose tanto en la 
literalidad del texto como en su espíri-
tu, y debe ser apreciado de acuerdo con 
el inciso c), del artículo 29 de la Con-
vención, según el cual ninguna de sus 
disposiciones pueden interpretarse con 
exclusión de otros derechos y garantías 
inherentes al ser humano o que se deri-
ven de la forma democrática represen-
tativa de gobierno ;

K) La Corte ha entendido, asimismo, que 
el debido proceso abarca las “condicio-
nes que deben cumplirse para asegurar 
la adecuada defensa de aquéllos cuyos 
derechos u obligaciones están bajo con-
sideración judicial” , a los fines de “que 
las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente sus derechos 
ante cualquier tipo de acto del Estado 
que pueda afectarlos”  ;

L) La Corte Interamericana también ha 
estatuido que: “De conformidad con 
la separación de los poderes públicos 
que existe en el Estado de Derecho, si 
bien la función jurisdiccional compete 
eminentemente al Poder Judicial, otros 
órganos o autoridades públicas pueden 
ejercer funciones del mismo tipo (...). 
Es decir, que cuando la Convención 

se refiere al derecho de toda persona a 
ser oída por un “juez o tribunal com-
petente” para la “determinación de 
sus derechos”, esta expresión se refiere 
a cualquier autoridad pública, sea ad-
ministrativa, legislativa o judicial, que 
a través de sus resoluciones determine 
derechos y obligaciones de las personas. 
Por la razón mencionada, esta Corte 
considera que cualquier órgano del Es-
tado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la 
obligación de adoptar resoluciones ape-
gadas a las garantías del debido proceso 
legal en los términos del artículo 8 de la 
Convención Americana” ;

M)  En lo que se refiere particularmente al 
nombramiento y cancelación de poli-
cías, el artículo 128 de la Constitución 
otorga al Presidente de la República, 
en su condición de Jefe del Estado do-
minicano, “la autoridad suprema de las 
Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
y los demás cuerpos de seguridad del 
Estado” y, en tal virtud, las atribucio-
nes para dirigir “la administración civil 
y militar”, para “Nombrar o destituir 
los integrantes de las jurisdicciones mi-
litar y policial” y para “Disponer, con  
arreglo a la ley, cuanto concierna a las 
Fuerzas Armadas y a la Policía Nacio-
nal, mandarlas por sí mismo o a través 
del ministerio correspondiente, conser-
vando siempre su mando supremo”;

N)  En ese mismo sentido, el artículo 255 
del texto constitucional define a la Po-
licía Nacional como “un cuerpo (…) 
bajo la autoridad del Presidente de la 
República”, mientras el 256 establece 
que “El ingreso, nombramiento, ascen-
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so, retiro y demás aspectos del régimen 
de carrera policial de los miembros de 
la Policía Nacional se efectuará sin dis-
criminación alguna, conforme a su ley 
orgánica y leyes complementarias”;

O) Por su parte, la Ley No. 96-06, Institu-
cional de la Policía Nacional:

a)  En su artículo 66, refiere los casos en 
que se aplicarán sanciones disciplina-
rias a sus miembros, y prevé, en su pá-
rrafo II, la separación en los casos en 
que operen sentencias que hayan ad-
quirido la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada, sea de un tribunal 
policial “que pronuncie su separación” 
o sea de un tribunal ordinario compe-
tente “que conlleve pena criminal”; en 
este último caso, “cuando se tratare de 
una condena correccional, será facultad 
del Consejo Superior Policial determi-
nar la separación de cualquier miem-
bro. Ningún miembro que sea separado 
por medio de una sentencia, bajo nin-
gún concepto podrá regresar a la insti-
tución policial”; 

b)  De igual manera, el mismo artículo, 
pero en su párrafo III, establece que 
“la cancelación del nombramiento  de 
un oficial sólo se hará mediante reco-
mendación elevada del Jefe de la Poli-
cía Nacional al Poder Ejecutivo, previa 
aprobación del Consejo Superior Poli-
cial, luego de conocer el resultado de la 
investigación de su caso”;

c)  En su artículo 67, prescribe que la in-
vestigación previa de las faltas discipli-
narias, éticas y morales corresponden 
“a la Inspectoría General de la Policía 
Nacional y a la Dirección Central de 

Asuntos Internos de la Policía Nacio-
nal, las cuales pueden actuar de oficio 
o por denuncia de cualquier ciudadano, 
del jefe del servicio afectado, del Pro-
curador General de la República y del 
Defensor del Pueblo”;

d)  En su artículo 69, consagra el debido 
proceso y en tal sentido la imposibilidad 
de imponer “sanciones disciplinarias si 
no en virtud de la previa instrucción 
del procedimiento disciplinario corres-
pondiente, que será preferentemente 
escrito y basado en los principios de 
sumariedad y celeridad. Cuando para 
dejar a salvo la disciplina el procedi-
miento sea oral, deberá documentarse 
posteriormente por escrito”; y

e)  En su artículo 70, asimismo, garantiza 
el “derecho a la defensa”, establecien-
do que: “El procedimiento disciplinario 
deberá observar las garantías para el 
afectado, sin que en ningún caso pueda 
producirse indefensión”;

P)  Por su parte, el reglamento de la referi-
da ley 96-06, aprobado mediante decre-
to número 731-04, del tres (3) de agosto 
de dos mil cuatro (2004), en sus artícu-
los 42 y 43, reitera los términos de los 
artículos 66 y 67 de la Ley No. 96-06;

Q)  En este sentido, resulta ineludible re-
conocer que el Presidente de la Repú-
blica, en su calidad de titular del Poder 
Ejecutivo y  autoridad suprema de las 
fuerzas militares y policiales de la na-
ción, conforme a las previsiones consti-
tucionales precedentemente descritas, 
tiene atribución para destituir a los 
miembros de la Policía Nacional, potes-
tad y atribución que de ninguna mane-
ra puede ser cuestionada ni reducida; 
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R)  Lo anterior no ameritaría más discu-
sión si no fuera porque, como en la es-
pecie, el impugnado no constituye un 
acto administrativo inocuo, tomado en 
el ejercicio legal y legítimo de unas de-
terminadas funciones administrativas, 
sino de un acto que, como la cancela-
ción, tiene calidad de sanción por la co-
misión de actuaciones reñidas con la ley, 
conforme ha certificado la propia insti-
tución policial. Así las cosas, se impone 
reconocer que en la especie ha debido 
desarrollarse un proceso disciplinario 
orientado a evaluar con objetividad las 
supuestas faltas cometidas y a determi-
nar las sanciones que correspondieran;

S)  Sin embargo, como se ha dicho prece-
dentemente, no obra en el expediente 
una sola prueba de que se haya realiza-
do un proceso de investigación de las re-
feridas actuaciones ilegales que, con el 
respeto de los derechos fundamentales 
y del derecho de defensa del investigado 
o procesado, haya culminado en la de-
finición de la sanción correspondiente. 
En efecto, no hay evidencia de que los 
órganos especializados por la ley y el 
reglamento policial, la Inspectoría Ge-
neral y la Dirección General de Asuntos 
Internos, hayan desarrollado investiga-
ción alguna de los hechos por los que 
el recurrente ha sido sancionado con su 
cancelación;

T)  En este orden, tampoco hay evidencias 
de que, como también mandan los tex-
tos legales referidos en el párrafo an-
terior, el Consejo Superior Policial, al 
cabo de la investigación correspondien-
te, haya producido recomendación al-
guna para que el Poder Ejecutivo pro-

cediera a sancionar disciplinariamente 
y, en tal sentido, a cancelar el nombra-
miento del recurrente;

U)  Llegados a este punto, conviene recor-
dar que la discrecionalidad que la Cons-
titución reconoce al Presidente de la 
República no es absoluta y, por el con-
trario, encuentra límites en la naturale-
za del Estado Social y Democrático de 
Derecho vigente entre nosotros desde la 
entrada en vigencia de la actual Cons-
titución del veintiséis (26) de enero de 
dos mil diez (2010);

V)  El fundamento de la vigencia real y 
concreta del Estado Social y Democrá-
tico de Derecho reside en la efectividad 
y prevalencia de los derechos funda-
mentales, y sus garantías, consagrados 
en la misma Constitución y las leyes, 
especialmente, para el caso concreto, 
aquellas que regulan el funcionamiento 
de la Policía Nacional, de forma que la 
referida discrecionalidad no sea confun-
dida con la arbitrariedad;

W) En todo caso, la existencia del Estado 
Social y Democrático de Derecho con-
tradice la vigencia de prácticas autori-
tarias, incluso en instituciones como las 
militares y policiales en las que, por su 
propia naturaleza, prevalece una jerar-
quía rígida y una línea de autoridad sin 
espacios para el cuestionamiento. Sin 
embargo,  en ellas también han de pre-
valecer los derechos fundamentales, a 
propósito del derecho de defensa como 
parte del debido proceso, de aquellos 
militares y policías a los que se les im-
pute la comisión de hechos ilegales y 
que, si estos fueran probados, deban ser 
sancionados;
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X) En tal sentido se ha pronunciado la 
Corte Constitucional de Colombia me-
diante sentencia del veintitrés (23) de 
abril de dos mil nueve (2009) , al esta-
blecer que “la jurisprudencia constitu-
cional ha sido cautelosa en precisar que 
la facultad discrecional para el retiro 
de funcionarios de la Fuerza Pública 
no puede ser confundida con arbitra-
riedad. La discrecionalidad no es otra 
cosa que una facultad más amplia que 
se concede por la ley a una autoridad 
para que ante situaciones específicas 
normadas explícitamente pueda acudir 
a una estimación particular atendiendo 
las circunstancias singulares del caso 
concreto”;

Y) En ese tenor, el respeto al debido proce-
so y, consecuentemente, al derecho de 
defensa, se realiza en el cumplimiento 
de supuestos tales como la recomenda-
ción previa a la adopción de la decisión 
sancionatoria; que dicha recomenda-
ción haya sido precedida de una inves-
tigación; que dicha investigación haya 
sido puesta en conocimiento del afecta-
do; y que éste haya podido defenderse;

Z) Cuando se realiza un acto administra-
tivo en el que se ordena la cancelación 
del nombramiento de un oficial de la 
Policía Nacional, sin que, como ocurre 
en la especie, se hayan realizado las ac-
tuaciones señaladas en el párrafo prece-
dente, se lesiona su derecho de defensa, 
se violenta el debido proceso y, conse-
cuentemente, se comete una infracción 
constitucional; y

AA) Finalmente, en ejercicio de la facultad 
consagrada en el artículo 93 de la re-
ferida Ley No. 137-11, de “pronunciar 

astreintes, con el objeto de constreñir al 
agraviante al efectivo cumplimiento de 
lo ordenado”, y en virtud de que: 

a)  La naturaleza de la astreinte es la de 
una sanción pecuniaria, que no la de 
una indemnización por daños y perjui-
cios, por lo que su eventual liquidación 
no debería favorecer al agraviado;

b) Toda vulneración a la Constitución y a 
un derecho fundamental, así como toda 
violación a una decisión de este órgano 
constitucional, genera un daño social, a 
cuya reparación el Tribunal podría con-
tribuir;

c)  Aunque en nuestro país no hay tradi-
ción en tal sentido, el Tribunal podría, 
en efecto, imponer astreintes cuya li-
quidación vaya en provecho de la socie-
dad, como hacen en otras latitudes en 
favor y a través del fisco y del sistema 
judicial; 

d) En esa línea, el Tribunal podría, más 
aun, procurar que la señalada repara-
ción se realice no ya de forma indirecta, 
a través de las vías señaladas en el pá-
rrafo anterior, sino directamente, a tra-
vés de instituciones específicas, en este 
caso estatales y preferiblemente dedica-
das a la solución de problemas sociales 
que tengan vinculación y afinidad con 
el tema que es objeto de la sentencia en 
la que se dispone la astreinte; 

e)  El Estado dominicano cuenta con un 
Sistema Nacional de Protección de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescen-
cia, instituido por la Ley No. 136-03 y 
definido por ésta como el conjunto de 
instituciones, organismos y entidades, 
tanto gubernamentales como no guber-
namentales que formulan, coordinan, 
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integran, supervisan, ejecutan y eva-
lúan las políticas públicas, programas 
y acciones en los niveles nacional, re-
gional y municipal para la protección 
integral de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, así como para 
su promoción integral. Según esta ley, 
el Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), institución 
estatal descentralizada, es el órgano 
administrativo de dicho sistema;

f) La protección a los derechos de los niños 
y adolescentes, así como la promoción 
de su desarrollo integral constituyen 
una contribución sustancial a la pre-
vención de la criminalidad y al desa-
rrollo progresivo de la paz social, temas 
estos que, por demás, son compatibles 
y afines con los trabajos de carácter 
preventivo propios de la institución 
que tendría que pagar la astreinte en la 
eventualidad de que incumpliera con lo 
dispuesto por esta sentencia, la Policía 
Nacional.

Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida. En la misma figuran incorpora-
dos el voto salvado de la magistrada Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta, y el voto disidente de las magis-
tradas Ana Isabel Bonilla Hernández, Jue-
za, y Katia Miguelina Jiménez, Jueza. 

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestos, el Tribunal 
Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso de revi-
sión incoado por JAVIEL NOVAS NOVAS, 
contra la sentencia número 158-2011, dic-
tada por la Primera Sala del Tribunal Su-
perior Administrativo en fecha veintisiete 
(27) de diciembre de dos mil once (2011).

SEGUNDO: REVOCAR la sentencia refe-
rida en el ordinal anterior, en virtud de que 
se ha violentado el derecho al debido pro-
ceso y el derecho de defensa del recurrente.

TERCERO: ACOGER la acción de ampa-
ro incoada por JAVIEL NOVAS NOVAS 
en fecha dieciocho (18) de enero de dos mil 
once (2011) contra la Policía Nacional.

CUARTO: DISPONER que el recurrente, 
JAVIEL NOVAS NOVAS, sea restituido en 
el rango que ostentaba al momento de su 
cancelación, el tres (3) de septiembre de dos 
mil nueve (2009), con todas sus calidades, 
atributos y derechos adquiridos hasta ese 
momento.

QUINTO: DISPONER que al recurren-
te le sean saldados los salarios dejados de 
pagar desde el momento de su cancelación 
hasta la fecha en que se produzca su reinte-
gración a las filas policiales.

SEXTO: ORDENAR que lo dispuesto en 
los numerales cuarto y quinto de este dis-
positivo sea ejecutado en un plazo no ma-
yor de sesenta (60) días a contar de la noti-
ficación de esta sentencia. 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 471

SÉPTIMO: IMPONER una astrein-
te de DIEZ MIL PESOS CON 00/100 
(RD$10,000.00) por cada día de retardo en 
la ejecución de la presente decisión, en con-
tra de la Policía Nacional y de su Jefatura y 
en favor de la institución Consejo Nacional 
para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).

OCTAVO: NOTIFICAR la presente deci-
sión a JAVIEL NOVAS NOVAS, a la Po-
licía Nacional y a su Jefatura, a la institu-
ción Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), para su conoci-
miento y fines de lugar.

NOVENO: DECLARAR el presente recur-
so libre de costas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 72, in fine, de la Consti-
tución de la República, y los artículos 7 y 
66 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales No. 137-11.

DECIMO: DISPONER que la presente de-
cisión sea publicada en el Boletín del Tribu-
nal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

VOTO DISIDENTE PARCIAL DE LAS 
MAGISTRADAS KATIA MIGUELINA 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ Y ANA ISABEL 
BONILLA HERNÁNDEZ RESPECTO 
DEL ORDINAL SÉPTIMO DE LA SEN-
TENCIA TC/0048/12 DEL DÍA OCHO (8) 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE (2012). VOTO SALVADO DE 
LA MAGISTRADA KATIA MIGUELINA 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ EN RELACIÓN 
A LOS MOTIVOS EXPUESTOS PARA 
DECLARAR LA ADMISIBILIDAD DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario reflejado en la sentencia y de 
acuerdo con la opinión que mantuvimos en 
la deliberación, nos sentimos en la necesi-
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dad de ejercitar la facultad prevista en el 
artículo 186 de la Constitución, a fin de ser 
coherentes con la posición mantenida.

I.  Precisión sobre el alcance de los 
 presentes votos

Como cuestión previa a exponer los moti-
vos que nos llevan a elevar este voto disi-
dente, conviene precisar que las juezas que 
suscriben, comparten el criterio de que la 
sentencia No. 158-2011 dictada en materia 
de amparo por la Primera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo en fecha veintisie-
te (27) de diciembre de dos mil once (2011), 
objeto de revisión por ante este Tribunal 
Constitucional debe ser revocada, en vir-
tud de que se ha violentado el derecho al 
debido proceso y el derecho de defensa del 
recurrente JAVIEL NOVAS NOVAS. Sin 
embargo, discrepan del ordinal séptimo de 
la misma, por las razones y motivos que se 
consignan más adelante. 

En otro orden, la jueza Katia Migue-
lina Jiménez Martínez, además, salva su 
voto en lo relativo a las motivaciones que 
expone el consenso de este Tribunal Consti-
tucional para decretar la admisibilidad del 
presente recurso de revisión de sentencia en 
materia de amparo.

1.  Sobre la admisibilidad del presente 
recurso de revisión de sentencia rela-
tiva a acción de amparo. Voto salvado 
de la jueza Katia Miguelina Jiménez 
Martínez

1.1. Para decretar la admisibilidad de la 
presente revisión de sentencia de am-
paro el consenso de este tribunal re-

mite al criterio de “especial trascen-
dencia o relevancia constitucional”, 
estableciendo: “b) En la especie, se 
aprecian conflictos sobre los derechos 
fundamentales al debido proceso, a la 
seguridad, a la libertad, al trabajo y a 
la igualdad, los cuales configuran una 
cuestión de especial trascendencia y re-
levancia constitucional que, como tal, 
debe ser atendida y resuelta en aras de 
la preservación de la supremacía cons-
titucional y del fortalecimiento de la 
institucionalidad democrática” .

1.2.  Es por lo indicado en el párrafo an-
terior que si bien estamos de acuerdo 
con que se declare la admisibilidad del 
presente recurso de revisión, la suscri-
ta reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva sino subjetiva del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría 
desprovisto al procedimiento de am-
paro del requisito de la doble instancia 
dispuesto por nuestra Constitución, la 
Convención Americana de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos.

1.3.  Nuestro criterio es que el presente re-
curso es admisible, sin importar que 
sea relevante o no para la interpreta-
ción constitucional y para la determi-
nación de los derechos fundamentales, 
pues lo contrario sería frustrar y vol-
ver ilusoria una de las funciones esen-
ciales del Estado de Derecho, como lo 
es la protección efectiva de los dere-
chos fundamentales. 

1.4. Además, cabe destacar que el criterio 
de relevancia constitucional no puede 
aplicarse restrictivamente, ya que toda 
vulneración a un derecho fundamental 
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es, en principio y por definición, cons-
titucionalmente relevante y singular-
mente trascendente para quien lo in-
voca o demanda su restitución. De ahí 
que bastaba constatar que el recurso 
de revisión de que se trata se interpu-
so dentro del plazo de 5 días, como en 
efecto se hizo.

2.  Voto disidente. Consideraciones res-
pecto del ordinal séptimo. La condena 
a una astreinte ha debido beneficiar al 
accionante JAVIEL NOVAS NOVAS

2.1.  Las juezas que discrepan sostienen 
que el ordinal séptimo debió favore-
cer al accionante JAVIEL NOVAS 
NOVAS y no al Fisco, que ni siquiera 
era parte en el proceso. Al ser la na-
turaleza de la astreinte una medida de 
constreñimiento, de coacción, un me-
dio indirecto de llegar a la ejecución de 
la sentencia que ha amparado los de-
rechos del accionante, con ello se con-
firma tal naturaleza, pues lejos de ser 
una indemnización, lo que se sanciona 
es el incumplimiento, y es el accionan-
te, no el Estado ni el Fisco, el afectado 
por un eventual incumplimiento.

2.2. Cabe destacar que la astreinte se ca-
racteriza por ser una condenación 
pecuniaria, conminatoria, accesoria, 
eventual e independiente del perjuicio 
causado, pronunciada con el fin de ase-
gurar la ejecución de una condenación 
principal, razón por la cual las suscri-
tas nunca le atribuirían una función 
indemnizatoria, como aparentemen-
te ha considerado el consenso de este 

tribunal, cuando en la página 21 de la 
presente sentencia expresa:  

“a)  la naturaleza de la astreinte es la de 
una sanción pecuniaria, que no la de 
una indemnización por daños y per-
juicios, por lo que su eventual liqui-
dación no debería favorecer al agra-
viado”.

2.3. Otra razón que diferencia a la indem-
nización en daños y perjuicios de la 
astreinte es que la primera fija defi-
nitivamente el daño sufrido, tiene ca-
rácter resarcitorio y sustituye la pres-
tación incumplida, en tanto que, las 
segundas, aumentan con el paso del 
tiempo, no se ajustan a los perjuicios 
sufridos y pueden ser modificadas, e 
incluso dejadas sin efecto por el juez, 
tienen carácter conminatorio y procu-
ran que la prestación (ejecución de la 
sentencia) se cumpla. Es por ello que 
el argumento que invoca el consenso 
para no atribuir la astreinte en bene-
ficio del accionante sustentado en que 
devendría en una indemnización en 
daños y perjuicios en favor del agra-
viado es incorrecto.   

2.4. Además, si el consenso niega el carácter 
indemnizatorio de la astreinte como 
argumento para no atribuirla al accio-
nante, resulta un tanto contradictorio 
admitirle tal carácter para beneficiar 
al Estado o al Fisco. En las motivacio-
nes de la sentencia se indica al respecto 
lo siguiente: 

“b) toda vulneración a la Constitución y a 
un derecho fundamental, así como toda 
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violación a una decisión de este órgano 
constitucional, genera un daño social, 
a cuya reparación  el Tribunal podría, 
también, aportar;

c)  aunque en nuestro país no hay tradi-
ción en tal sentido, el Tribunal podría, 
en efecto, imponer astreintes cuya li-
quidación vaya en provecho de la socie-
dad, como hacen en otras latitudes en 
favor del fisco y del sistema judicial”.

d)  en esa línea, el Tribunal podría, más aún, 
procurar que la señalada reparación  se 
realice no ya de forma indirecta, a tra-
vés de las vías señaladas  en el párrafo 
anterior, sino directamente, a través de 
instituciones especificas, en este caso es-
tatales y  preferiblemente dedicadas a la 
solución de problemas sociales que ten-
gan vinculación y afinidad con el tema 
que es objeto de la sentencia en la que se 
dispone la astreinte”. 

2.5. Reiteramos que la astreinte fijada 
por este Tribunal en contra de la Po-
licía Nacional y de su Jefatura debió 
consignarse a favor del accionante, y 
por ello no se le estaría dando un ca-
rácter indemnizatorio a dicha figura, 
pues ciertamente la indemnización 
tiene una función predominantemente 
compensatoria, (que procura reparar 
el perjuicio causado), función que no 
tienen las astreintes, la cual es esen-
cialmente punitiva, en tanto castigan 
el incumplimiento. No obstante, el 
consenso de este Tribunal se ha cen-
trado en la idea de la “reparación indi-
recta en provecho de la sociedad” para 
conceder el beneficio de la astreinte al 
Consejo Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia (CONANI), parte ajena 

al presente proceso, que por demás ni 
siquiera trabaja en temas que tengan 
vinculación y afinidad con el tema que 
es objeto de la presente sentencia (de-
bido proceso, seguridad, libertad, tra-
bajo e  igualdad).

2.6. Al ser  la astreinte una medida conmi-
natoria el producto de ella ha debido 
beneficiar a la contraparte del conmi-
nado, para respetar con ello el prin-
cipio de relatividad de las sentencias 
de amparo, en tanto los efectos de la 
sentencia de amparo son inter partes, 
razón por la cual solo benefician o per-
judican a quienes han sido partes. 

2.7. Es por ello que para las juezas que sus-
criben resulta preferible seguir en esta 
materia la práctica dominicana, que 
se origina en la tendencia del derecho 
francés, y que confiere la calidad de 
beneficiario de la astreinte a la contra-
parte del conminado (accionante), en 
otras palabras, al titular del derecho 
que con la sentencia se ampara. Esto 
por diversas razones:

a)  Porque es el damnificado por el incum-
plimiento;

b) Porque si la sociedad, a través del fisco 
o de instituciones específicas es el bene-
ficiario, cabe presumir que la medida 
perderá eficacia, pues el titular del de-
recho carecerá de interés para exigir su 
aplicación, y;

c)  Porque se complica la ejecutabilidad de 
la sentencia, con la participación de un 
tercero (la sociedad, el Fisco, institu-
ción estatal) que no es parte.
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Por las razones que anteceden las juezas 
que suscriben comparten el criterio de 
que la astreinte ha debido beneficiar al ac-
cionante, titular del derecho que ha sido 
amparado por la presente sentencia, cuyo 
incumplimiento generaría el pago de una 
astreinte de diez mil pesos por cada día de 
retardo en su ejecución, constituyendo este 
monto una sanción patrimonial que ingre-
sa a favor de la parte interesada en que el 
fallo sea  acatado, que nunca lo ha sido ni 
lo será el Consejo Nacional para la Niñez y 
la Adolescencia (CONANI),  parte ajena al 
presente proceso.

Firmado: 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza.

VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA  
LEYDA MARGARITA PIÑA MEDRANO

De conformidad con la disposición  del ar-
tículo 30 de la Ley Orgánica No. 137-11 del 
Tribunal Constitucional y Procedimientos 
Constitucionales, que faculta a los jueces 
del Tribunal Constitucional a formular vo-
tos salvados, tengo a bien señalar las razo-
nes jurídicas que justifican el ejercicio de 
mi voto en la presente decisión marcada 
con el número TC/0048/12 de fecha ocho (8) 
de octubre de dos mil doce (2012).

I. Alcance de este voto salvado

1.1. Si bien compartimos la decisión final 
adoptada en la presente sentencia,  
nuestra discrepancia está circunscrita 

a la determinación del beneficiario del 
monto del astreinte adoptado en la de-
cisión, el cual resultaría liquidable en 
caso de incumplimiento de la obligación 
establecida en la referida sentencia.

II. Fundamento del voto salvado

El presente voto salvado está sustentado 
en el criterio de que el monto liquidable del 
astreinte imponible en materia de amparo 
sea distraído en beneficio del Poder Judi-
cial y no del accionante. Si bien constituye 
una tradición jurisprudencial conferir las 
sumas deducibles del astreinte al acreedor 
de la obligación, no existe sin embargo una 
disposición legal que prohíba que, median-
te la aplicación de criterios razonables y 
delimitados, ese monto pueda orientarse en 
beneficio de otras instituciones.

2.1. Decisión del Tribunal

En consideración al criterio anterior, el tri-
bunal establece en el literal d) del acápite 
10. AA, en la sentencia TC/0048/12, obje-
to del presente voto salvado, lo siguiente: 
“…el Tribunal podría, más aun, procurar 
que la señalada reparación se realice no 
ya de una forma indirecta, a través de las 
vías señaladas en el párrafo anterior, sino 
directamente, a través de instituciones es-
pecíficas, en ese caso estatales y preferible-
mente dedicadas a la solución de problemas 
sociales que tengan vinculación y afinidad 
con el tema que es objeto de la sentencia 
en la que se dispone la astreinte;”. Sin em-
bargo, el tema a que se refiere la sentencia 
es al debido proceso administrativo en ma-
teria de cancelación de policías de carrera, 
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y en modo alguno concierne la materia de 
niños, niños  y adolescentes; ámbito cuya 
competencia corresponde al Consejo Na-
cional para la Niñez y la Adolescencia (CO-
NANI), institución a favor de la cual se ha 
fijado el referido astreinte (ver dispositivo 
Séptimo de la sentencia).

2.2. El astreinte. Objeto y alcance

2.2.1.  El astreinte es definido por la ju-
risprudencia dominicana como “un 
medio de coacción para vencer la 
resistencia opuesta a la ejecución de 
una condenación, que los jueces tie-
nen la facultad discrecional de pro-
nunciar en virtud de su imperium” 
(B.J. No. 1123  Sent. No. 10 de fe-
cha 16 de junio del 2004; Cám. Civ. 
S.C.J.)

2.2.2. Su objeto, en materia de amparo, 
es constreñir al agraviante de un 
derecho fundamental conculcado al 
cumplimiento de las medidas orde-
nadas por el juez o tribunal de am-
paro según dispone el artículo 93 de 
la Ley No. 137-11.

2.2.3.  En Francia, esta figura nació en el 
siglo XIX por la vía jurisprudencial 
cuando un tribunal civil de París en 
1811 le impuso a una persona con-
denada a retractarse, una condena 
de tres francos por día hasta que 
cumpliera con su obligación. Con 
el tiempo, la jurisprudencia fran-
cesa fue consolidando la figura del 
astreinte y la fue incorporando a su 
sistema de justicia, siendo el criterio 
más aceptado en dicho país actual-

mente que, el monto del astreinte, 
sea entregado al acreedor perjudi-
cado por el incumplimiento.

2.2.4. En República Dominicana, siguien-
do la tradición jurisprudencial fran-
cesa, se impone el astreinte para el 
cumplimiento de las obligaciones de 
hacer y de dar y se dispone –al igual 
que en Francia- que el astreinte sea 
dispuesto en beneficio del acreedor 
de la obligación a cumplir.

2.3. Sentido de la decisión del 
 Tribunal Constitucional

2.3.1. La decisión del Tribunal Constitu-
cional se distancia de la práctica  
judicial dominicana, que beneficia 
al acreedor con la suma resultan-
te del astreinte de la obligación a 
ejecutar. Al no establecerse en un 
texto jurídico vinculante que las 
sumas resultantes del astreinte ten-
gan forzosamente que pagarse en 
manos del acreedor, el Tribunal, 
en esta decisión mayoritaria,  ha 
dispuesto que el monto recaudado 
por dicho concepto sea establecido 
en beneficio de instituciones estata-
les específicas, sin que ello suponga 
una violación a disposición jurídica 
alguna.

2.3.2. Sin embargo, este criterio de atribu-
ción: elección de una institución es-
tatal especifica con afinidad al tema 
de la sentencia; resultaría contra-
riado en aquellos casos en los cuales 
existan varias instituciones afines y 
como consecuencia de ello se plan-
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tee al Tribunal la necesidad de es-
coger a cuál de estas instituciones 
atribuirle el beneficio del astreinte.

2.3.3. Es nuestro criterio, que la escogen-
cia de un beneficiario en la hipótesis 
anterior, precisa la necesidad de indi-
vidualizar criterios objetivos y pre-
determinados que eviten al Tribunal 
riesgos de subjetividad que pudieran 
afectar la justeza y legitimidad en 
la determinación de la institución a 
elegir como beneficiaria.

2.3.4. En el presente caso el pago del as-
treinte se haría efectivo después de 
transcurrido el plazo de 60 días a 
partir de la notificación de la sen-
tencia tal y  como lo consigna el 
dispositivo Sexto de la decisión. Se 
trata de una obligación constituida 
a partir de la sentencia y el astrein-
te como figura conminatoria solo 
es efectivo a partir de la reticen-
cia del deudor al cumplimiento de 
una obligación, lo que presupone la 
existencia de un plazo para cumplir 
con la misma.

2.4. Fundamento y mérito del sistema 
 uruguayo para el otorgamiento 
 del astreinte

2.4.1. El llamado modelo uruguayo con-
siste en orientar hacia el Poder Ju-
dicial, las sumas recaudadas por 
concepto de astreinte. En efecto, 
el artículo 374.2 del Código Gene-
ral del Proceso (Ley No. 15.982 de 
fecha 18 de octubre de 1988), pres-
cribe que las sumas recaudadas por 

concepto de astreintes se consignen 
en un fondo especial que es admi-
nistrado por la Suprema Corte de 
Justicia de ese país.

2.4.2. El mérito del sistema en cuestión 
consiste, como puede observarse, 
en una predeterminación única del 
beneficiario de la ejecución de un 
astreinte: el Poder Judicial; lo cual 
supone:

1)  Eliminar la discrecionalidad 
del juez en la determinación 
del beneficiario del astreinte;

2)  Fortalecer el sistema judicial 
ordinario.

2.4.3. Elegir en cada caso entre institu-
ciones afines al asunto de la sen-
tencia (criterio mayoritario de esta 
decisión) cuál de éstas tendría la 
legitimidad para ser objeto del be-
neficio del incumplimiento de la 
acción, coloca indefectiblemente al 
juez ante situaciones de elegibilidad 
divorciadas de criterios objetivos y 
diferenciados que garanticen una 
atribución coherente en cada caso. 
¿Cómo diferenciar méritos entre 
varias instituciones afines? ¿Sería 
propio del juzgador decidir bajo el 
solo criterio de la afinidad sin otros 
parámetros objetivos que legitimen 
la escogencia? 

2.4.4. Lo relativo al fortalecimiento de la 
justicia ordinaria no precisaría de 
mayor demostración toda vez que 
por definición, decidir a favor del 
Poder Judicial, beneficia de plano el 
desarrollo de cualquiera de los pro-
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gramas o instituciones judiciales a 
las cuales esta magistratura supe-
rior decida afectar dichos fondos.

2.4.5.  Esta elección está igualmente re-
vestida de un sustento axiológico 
co-sustancial al incumplimiento de 
una obligación de dar o hacer, sus-
tento jurídico del astreinte, empaña 
fundamentalmente la majestad de 
la justicia y sus fines toda vez que 
desconoce una obligación de cum-
plimiento determinada por un juez. 
En consecuencia, el desconocimien-
to de una decisión judicial violenta  
los cimientos que sustentan el orden 
jurídico y social.

2.4.6. Es preciso reconocer, sin embargo, 
que de adoptar el sistema de atri-
bución del astreinte en beneficio del 
Poder Judicial, comportaría toda-
vía  en una primera etapa en la Re-
pública Dominicana, una diferencia 
sustancial con relación al modelo 
uruguayo pues quedan asuntos pen-
dientes de perfeccionar para garan-
tizar su mejor ejecución, a saber:

1)  Ausencia de ley que conforme un 
fondo especial.

2)  Creación de un sistema de gestión 
que transparente el origen y las 
cuantías recibidas.

3)  Determinación de criterios de afec-
tación de fondos dentro del propio 
Poder Judicial.

2.4.7. Los asuntos pendientes de decidir, 
precedentemente citados no impo-
sibilitan ni debilitan la escogencia 
institucional que sustenta este voto 
salvado ya que en la decisión adop-
tada mayoritariamente por este 
Tribunal resultan igualmente au-
sentes, con el agravante de la exis-
tencia del sesgo de subjetividad en 
la elección de la institución benefi-
ciaria del astreinte.

Firmado: 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta.

La presente decisión es dada y firmada por 
los señores Jueces del Tribunal Constitucio-
nal que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, Secretario 
del Tribunal Constitucional que certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0049/12

Referencia: Expediente TC-05-2012-0030, 
relativo al Recurso de Revisión en 
materia de Amparo incoada por Agua 
Boy, S. A., Puriequipos, S. A., Agua 
Vitalidad, Procesadora de Agua Wi-
llna (Agua Willna), Agua Jady (Ago 
Jady), Procesadora y Distribuidora 
de Agua Mol, C. por A., Agua Liana, 
C. por A., Brayan Industrial S. R. L., 
Agua San Felipe, Agua Astral, C. por 
A., Agua Luz, S. R. L., Grupo Nima, 
Grupo Dogo, Agua La Tinaja, Agua 
Yaguajal, Agua La Consciente, S. A. 
y Purificadora de Agua Jenny, contra 
el Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social, la Comisión Nacional 
de Normas y Sistemas de Calidad, el 
Ministerio de Industria y Comercio 
y la Dirección General de Normas y 
Sistemas de Calidad (DIGENOR).

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, a los quince 
(15) días del mes de octubre del año dos 
mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Presidente; Leyda Marga-
rita Piña Medrano, Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Justo Pedro 
Castellanos Khouri, Víctor Joaquín Caste-

llanos Pizano, Jottin Cury David, Rafael 
Díaz Filpo, Víctor Gómez Bergés, Wilson 
S. Gómez Ramírez, e Idelfonso Reyes, jue-
ces; en ejercicio de sus competencias cons-
titucionales y legales, y específicamente 
de las previstas en los artículos 185.4 de 
la Constitución y 94 de la Ley No. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, de 
fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES.

1. Descripción de la sentencia recurrida

La  sentencia de amparo No. 023-2012, 
objeto del presente recurso de revisión fue 
dictada por la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Administrativo, el día veinte (20) 
de marzo de dos mil doce (2012). Median-
te dicha decisión se declaró inadmisible la 
acción de amparo incoada por Agua Boy, 
S. A. y compartes contra la Comisión Na-
cional de Normas y Sistemas de Calidad, 
el Ministerio de Industria y Comercio y la 
Dirección General de Normas y Sistemas 
de Calidad (DIGENOR). 

2. Presentación del recurso en revisión

En el presente caso, Agua Boy, S. A. y com-
partes interpusieron un recurso de revisión 
contra la referida sentencia No. 023-2012, 
dictada por la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Administrativo, mediante escrito 
de fecha veintitrés (23) de marzo del año 
dos mil doce (2012). Los alegatos en los 
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cuales se fundamenta el recurso se expon-
drán más adelante.

3. Fundamento de la sentencia recurrida

El tribunal que dictó la sentencia recurri-
da decidió lo siguiente: “PRIMERO: DE-
CLARA, inadmisible la presente Acción 
de Amparo, interpuesta por AGUA BOY, 
S. A., contra la Comisión Nacional de Nor-
mas, y Sistemas de Calidad, el Ministerio 
de Industria y Comercio, y la Dirección 
General de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR), por existir otras vías judi-
ciales para obtener la protección efectiva 
de los derechos fundamentales alegados 
por las accionantes. SEGUNDO: DECLA-
RA, el presente proceso libre de costas. 
TERCERO: ORDENA, la comunicación 
de la presente Sentencia a las partes accio-
nantes AGUA BOY, S. A. y COMPARTES, 
al Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC), a la Comisión Nacional de Normas 
y Sistemas de Calidad (CONMINNOR), a 
la Dirección General de Normas y Siste-
mas de Calidad (DIGENOR), y al Magis-
trado Procurador General Administrati-
vo. CUARTO: ORDENA, que la presente 
Sentencia sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Superior Administrativo”.

Los fundamentos dados por el tribunal 
de primer grado son los siguientes: “Consi-
derando: Que el artículo 70-1 de la Ley No. 
137-11 Orgánica del Tribunal Constitucio-
nal y Procedimiento Constitucional nos se-
ñala que: “El juez apoderado de la Acción 
de Amparo, luego de instruido el proceso, 
podrá dictar Sentencia declarando inad-
misible la acción, sin pronunciarse sobre el 

fondo, en los siguientes casos: 1) Cuando 
existan otras vías judiciales que permitan 
de manera efectiva obtener la protección 
del derecho fundamental invocado”. Así 
mismo el artículo 108 de la referida ley, es-
tablece que: no procede el amparo de cum-
plimiento: e) Cuando se interpone con la 
exclusiva finalidad de impugnar la validez 
de un acto administrativo. Considerando: 
Que de lo expresamente señalado ante-
riormente, se infiere con claridad, que el 
juez de amparo puede pronunciar la inad-
misibilidad, cuando el accionante dispone 
de otras vías procesales para reclamar sus 
derechos fundamentales, es decir, que solo 
procede el amparo cuando no existe otro 
recurso o medio de impugnación ordinario 
mediante el cual se puede revisar la actua-
ción de la autoridad administrativa; de ahí 
que no procede el amparo cuando se inter-
pone con la exclusiva finalidad de impug-
nar la validez a no de un acto administra-
tivo, como ocurre en el presente caso, en la 
que las accionantes procuran que se deje 
sin efecto las resoluciones No. 2-11-2011-
RTD-64 de fecha 30 de mayo del 2011 emi-
tidas por la Comisión Nacional de Normas 
y Sistemas de Calidad y por el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia social. Con-
siderando: Que el objetivo de la Acción de 
Amparo, no es la impugnación de los ac-
tos administrativos, sino que esta acción 
persigue la tutela efectiva de los derechos 
fundamentales de carácter universal y ga-
rantizados por la Constitución, lo que no 
ocurre en la especie, por lo que tal acción 
deviene en inadmisibilidad en virtud de las 
disipaciones de la Ley No. 137-10, en sus 
artículos 70 y 108.” 
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4. Hechos y argumentos jurídicos de los 
recurrentes en revisión

Los recurrentes en revisión pretenden que 
se revoque la sentencia objeto del recurso 
y, en consecuencia, que se acoja la acción 
de amparo, alegando:

a)  Que el tribunal que dictó la sentencia 
actuó contrario a lo que dispone la Ley 
137-11, al no indicar cuál era la vía 
era competente, además, no evaluó si 
la misma era adecuada y eficaz; y, al 
actuar de esta forma violó el artículo 
70.1 de la referida ley.

b)  Que en la especie, el amparo es la vía 
más idónea para la protección de los 
derechos fundamentales vulnerados.

c)  Que “(…) a través de la prohibición 
absoluta de la venta de agua a granel 
para consumo humano se está violan-
do el derecho al acceso al agua pota-
ble para todos los habitantes de la 
República Dominicana de escasos re-
cursos…”.

d)  Que, igualmente, se viola el derecho a 
la seguridad personal, el principio de 
razonabilidad y el derecho a la libertad 
de empresa.

e)  Que han actuado “(…) apegadas al 
principio de legalidad, consagrado en 
la Constitución en su artículo 40, nu-
meral 15, a la Ley 42-01 y al Regla-
mento No. 42-05 dictado por el Poder 
Ejecutivo, proveían un servicio fun-
damental a la población, como lo es el 
suministro de agua potable para con-
sumo humano”.

f)  Que “(…) la única entidad que ha es-
tado fallando en los últimos años, ha 

sido el Ministerio de Salud, que des-
conociendo el Reglamento 42-05, que 
estatuye en su artículo (sic) que debe 
proveer un Registro Sanitario especial 
para los transportes dedicados a la dis-
tribución de agua a granel, no ha emi-
tido dichos registros, a pesar de que 
por vía reglamentaria se establecieron 
desde el año 2005”.

g) Que conforme al artículo 74.2 de la 
Constitución, los derechos fundamen-
tales sólo pueden ser regulados me-
diante una ley, no así a través de regla-
mento o resolución.

h)  Que lo que debe hacer el Ministerio de 
Salud Pública para garantizar la liber-
tad de empresa es dictar un reglamen-
to complementario donde se regule la 
distribución de agua a granel y no la 
prohibición de la misma.

i)  Que las resoluciones Nos. 000017 y 
2-II-Rtd-64, fueron elaboradas en vio-
lación al artículo 23 de la Ley de Acce-
so a la Información, Ley No. 200-04, 
en razón de que no estuvieron prece-
didas de publicidad, es decir, los inte-
resados o destinatarios no tuvieron la 
oportunidad de conocerla y de opinar 
en relación a la misma. En consecuen-
cia, se violó el derecho al debido proce-
so administrativo. 

j)  Que las referidas resoluciones, además, 
violan el decreto 42-05, que establece 
el Reglamento de Aguas para Consu-
mo Humano, de fecha uno (1) de fe-
brero de dos mil cinco (2005) y la Ley 
General de Salud No. 42-01, del ocho 
(8) de marzo de dos mil uno (2001), en 
razón de que estas dos disposiciones 
legales no prohíben la venta de agua 
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a granel para consumo humano, sino 
que se limitan a indicar que la misma 
sea reglamentada.

5. Fundamentos y argumentos 
 jurídicos de la Procuraduría 
 General Administrativa 

En el presente caso sólo nos referiremos al 
escrito de la Procuraduría General Admi-
nistrativa, en razón de que esta represen-
tó a las recurridas, Estado Dominicano, 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, Comisión Nacional de Normas y 
Sistemas de Calidad, Ministerio de Indus-
tria y Comercio y la Dirección General de 
Normas y Sistemas de Calidad (DIGE-
NOR). En dicho escrito los recurridos sólo 
invocan la inadmisibilidad del recurso de 
revisión, alegando:

a)  Que los recurrentes se han limitado a 
decir que se le han vulnerado sus dere-
chos fundamentales, pero no han esta-
blecido los agravios que les ha ocasio-
nado la sentencia recurrida.

b)  Que el recurso de revisión no cumple 
con el requisito de admisibilidad pres-
crito en el artículo 100 de la Ley 137-
11, por lo que debe ser declarado inad-
misible.

6. Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso de re-
visión, los documentos más relevantes son 
los siguientes: 

a)  Ley General de Salud No. 42-01, pro-
mulgada el ocho (8) de marzo de dos 
mil uno (2001).

b)  Decreto del Poder Ejecutivo No. 42-05 
o Reglamento de Aguas para el Consu-
mo Humano, de fecha primero (1) de 
febrero de dos mil cinco (2005).

c)  Resolución 2-II-2011-Rtd-64, sobre 
aguas envasadas para consumo huma-
no, de fecha diecinueve (19) de mayo 
de dos mil once  (2011), aprobada por 
la Comisión Nacional de Normas y Sis-
temas de Calidad en su 108ª reunión 
ordinaria.

d)  Resolución No. 000017, de fecha trein-
ta y uno (31) de mayo de dos mil once 
(2011), dictada por Ministerio de Salud 
Pública, donde se prohíbe la comer-
cialización de agua industrializada en 
cualquier modalidad distinta a la au-
torizada mediante el correspondiente 
Registro Sanitario.

II.  CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

Conforme a los alegatos invocados por 
los recurrentes, en la especie, el litigio se 
origina en ocasión de las referidas resolu-
ciones Nos. 2-II-2011-RTD-64 y 000017, 
mediante las cuales se prohíbe la venta a 
granel de agua para el consumo humano, 
prohibición que consideran violatoria del 
derecho al debido proceso administrativo, 
a la libertad de empresa y a la seguridad 
personal. 
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8. Competencia

Este Tribunal se declara competente para 
conocer del presente recurso de revisión 
sobre la sentencia de amparo, en virtud de 
lo que establece el artículo 94 de la referida 
Ley No.137-11.

9. Admisibilidad del presente 
 recurso de revisión

Antes de profundizar en el presente caso, 
es de rigor procesal determinar si el pre-
sente recurso reúne los requisitos de admi-
sibilidad previstos en el artículo 100 por la 
ley que rige la materia. En este sentido:

a)  El referido artículo establece que: “Re-
quisitos de admisibilidad. La admisibi-
lidad del recurso está sujeta a la especial 
trascendencia o relevancia constitucio-
nal de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo su importancia 
para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o 
para la determinación del contenido, 
alcance y la concreta protección de los 
derechos fundamentales.”.

b) La especial trascendencia o relevancia 
constitucional es, sin duda, una noción 
abierta e indeterminada, razón por la 
cual este Tribunal la definió en la Sen-
tencia TC/0007/12, dictada el veintidós 
(22) de marzo de dos mil doce (2012).

c)  Luego de haber estudiado los docu-
mentos y hechos más importantes que 
conforman el expediente que nos ocu-
pa, concluimos que en el presente caso 
existe especial trascendencia o relevan-

cia constitucional, por lo que resulta 
admisible dicho recurso y el Tribunal 
Constitucional debe conocer el fondo 
del mismo. La especial trascendencia o 
relevancia constitucional radica en que 
el conocimiento del fondo de este recur-
so permitirá al Tribunal Constitucional 
establecer el alcance de las resoluciones 
objeto del amparo de que se trata y los 
límites de las autoridades de la adminis-
tración, en ocasión de ejercer su rol de 
supervigilancia y control, y al momento 
de establecer sanciones ante determina-
dos incumplimientos.

10. Sobre el recurso de revisión 
 constitucional

En el presente caso, los recurrentes Agua 
Boy, S. A., Puriequipos, S. A., Agua Vita-
lidad, Procesadora de Agua Willna (Agua 
Willna), Agua Jady (Ago Jady), Procesa-
dora y Distribuidora de Agua Mol, C. por 
A., Agua Liana, C. por A., Brayan Indus-
trial S. R. L., Agua San Felipe, Agua As-
tral, C. por A., Agua Luz, S. R. L., Grupo 
Nima, Grupo Dogo, Agua La Tinaja, Agua 
Yaguajal, Agua La Consciente, S. A. y Pu-
rificadora de Agua Jenny, pretenden que el 
presente procedimiento: 1) sea declarado 
de extrema urgencia; 2) que se suspenda 
provisionalmente la ejecución de las resolu-
ciones Resolución No. 2-II-2011-RTD-64, 
de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil 
once (2011), emitida por la Comisión Na-
cional de Normas y Sistemas de Calidad, y 
la Resolución No. 000017, de fecha treinta 
(30) de mayo de dos mil once (2011), dic-
tada por el Ministerio de Salud Pública; 3) 
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que las mismas se dejen sin efecto; 4) que 
se declare que han vulnerado los derechos 
fundamentales a la libertad de empresa, al 
debido proceso, a la seguridad personal, a 
la libertad de empresa; y, 5) que se ordene 
a las autoridades competentes que emitan 
un reglamento que regule la distribución 
de agua al granel para consumo humano.

a)  En lo que respecta a que se declare el 
procedimiento de extrema urgencia, es 
oportuno aclarar que si bien la referi-
da Ley 137-11 consagra ésta facultad 
para la materia de amparo, su aplica-
ción está reservada, por lo general, al 
tribunal que conoce primariamente 
de la acción, ya que es en ésta instan-
cia donde se celebran audiencias y se 
adoptan medidas de instrucción. En 
ocasión del conocimiento del recurso 
que nos ocupa, la celebración de au-
diencias es facultativa y excepcional, 
de manera que la urgencia pudiera te-
ner lugar únicamente en lo relativo al 
plazo para fallar.

b)  De acuerdo con el artículo 72 de la 
Constitución de la República, todas las 
acciones de amparo son preferentes y, 
por esta razón, tanto el presente caso 
como todos los demás que llegan al Tri-
bunal en esta materia, son fallados con 
la mayor celeridad posible; de ahí que 
la solicitud de suspensión provisional de 
las referidas resoluciones se puedan de-
cidir conjuntamente con el fondo.

c)  Los recurrentes tienen razón cuando 
sostienen que el juez de amparo está 
obligado a indicar la vía que considera 
idónea, cuando entienda que la acción 
de amparo es inadmisible. Igualmente, 

en esta eventualidad tiene el deber de 
explicar los elementos que permitan 
establecer si la otra vía es o no eficaz. 
Como en la especie el tribunal que dic-
tó la sentencia recurrida se limitó a in-
dicar que existía otra vía, es evidente 
que aplicó de manera errónea el artícu-
lo 70.1 de la referida Ley 137-11.

d)  Es justo reconocer el interés de la Co-
misión Nacional de Normas y Sistemas 
de Calidad, del Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social, el Ministerio 
de Industria y Comercio y de la Direc-
ción de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR), de propiciar que la po-
blación consuma agua de calidad, de 
manera que este producto cumpla con 
las exigencias establecidas en las nor-
mas nacionales e internacionales.

e)  Sin embargo, es conveniente para la 
seguridad jurídica del país que estas 
autoridades limiten sus actuaciones al 
marco legal que les gobierna, sin ex-
tremar los naturales celos y esmerados 
cuidados que les imponen responsabi-
lidades incontrovertiblemente graves y 
serias, como resulta la preservación de 
la salud pública de todo un pueblo. 

f)  La modalidad de venta de agua “a gra-
nel” se instituyó mediante el Decreto 
del Poder Ejecutivo No. 42-05, de fe-
cha veintinueve (29) de marzo de dos 
mil cinco (2005), que es la base jurídica 
que sustenta el Reglamento de Aguas 
para el Consumo Humano.

g)  La referida disposición señala, expre-
samente, que los requisitos que ga-
rantizan la potabilidad del agua están 
consignados en los artículos 42 y 43 
de la Ley General de Salud No. 42-01, 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 485

promulgada el ocho (8) de marzo de 
dos mil uno (2001), y, ciertamente pone 
a cargo de las indicadas autoridades el 
establecimiento de normas que asegu-
ren la buena calidad de los productos, 
así como las adecuadas estructuras fí-
sicas destinadas a su mejor aprovecha-
miento.

h)  La venta de agua bajo la denomina-
da modalidad “a granel”, mediante 
camiones cisterna, contenedores, etc., 
la instituye el propio Reglamento de 
Aguas para el Consumo Humano (De-
creto del Poder Ejecutivo No. 42-05), y 
la misma está condicionada a la expre-
sa autorización del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.

i)  Es obvio, entonces, que ninguna per-
sona o institución podría válidamente 
distribuir agua potable sin contar con 
el correspondiente permiso del referido 
ministerio. Por tanto se puede afirmar 
que la restricción o prohibición en los 
términos más categóricos es posible, 
mas no resulta jurídica ni legalmente 
aceptable que pueda ser dispuesta de 
manera general e indiscriminada, por-
que de hacerlo así se comprometen y 
afectan derechos fundamentales, tales 
como el derecho a la libre empresa y 
el derecho social de acceso al agua po-
table que la Carta Sustantiva pone su 
materialización a cargo del Estado.

j)  El antes citado Reglamento de Aguas 
expresa, además, que el permiso otor-
gado a quienes distribuyen agua “a 
granel” caduca al año, es decir, tiene 
que ser objeto de renovación una vez se 
agote este período, circunstancia que 
otorga a la autoridad la posibilidad de 

renovarlo, solamente si retiene razones 
válidas para ello. 

k)  Los sistemas de abastecimiento de 
agua potable son considerados parte 
integral de los servicios de salud que 
los Estados tienen que proporcionar a 
toda la población, bajo el entendido de 
que este “(...) es un recurso natural li-
mitado y un bien público fundamental 
para la vida y la salud” (Observación 
general No. 15 del Comité de Naciones 
Unidas sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, año 2002).

l)  En el caso particular de nuestro país, 
a los sectores pobres y marginados, ca-
rentes de los recursos necesarios bási-
cos, no se les garantiza cobertura ni la 
prestación de un servicio pleno de agua 
potable, situación que les compele a 
buscar las alternativas a su alcance, 
conforme con su realidad social y con 
sus posibilidades económicas.

m) Ciertamente, la Ley General de Salud 
se contrae a establecer la necesidad de 
que se cumpla con la calidad sanitaria 
y los micronutrientes que debe conte-
ner el agua potable, conforme lo esta-
blece su artículo 42; y, es ahí donde la 
autoridad tiene que intervenir y adop-
tar todas medidas legales orientadas a 
garantizar que estas justificadas exi-
gencias sean cumplidas. 

n)  Las resoluciones de referencia han sido 
dictadas por el Ministerio de Salud Pú-
blica y la Comisión Nacional de Nor-
mas y Sistemas de Calidad, es decir, 
por instituciones que tienen la obliga-
ción de velar por la salud de la pobla-
ción y están calificadas para determi-
nar cuando un producto es o no nocivo 
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para la salud. Efectivamente, si la Co-
misión Nacional de Normas y Siste-
mas de Calidad ha considerado que en 
cualquier caso el agua comercializada 
“a granel” no es apta para el consumo 
humano, tiene la obligación de actuar 
y aplicar sanciones con el más elevado 
sentido de responsabilidad, pero, siem-
pre cumpliendo con el debido proceso 
de ley.

o)  Ante esta situación que entraña una 
prohibición general de la venta de 
agua “a granel” destinada al consu-
mo humano, corresponde al Tribunal 
Constitucional establecer que, en el 
presente caso, se ha conculcado el de-
recho fundamental a la libertad de em-
presa de los recurrentes en revisión y 
se ha afectado la garantía de acceso al 
agua potable a segmentos pobres de la 
población que la Constitución pone a 
cargo de las referidas autoridades.

p)  El artículo 50 de la Constitución expre-
sa textualmente: “El Estado reconoce 
y garantiza la libre empresa, comercio 
e industria. Todas las personas tienen 
derecho a dedicarse libremente a la ac-
tividad económica de su preferencia, 
sin más limitaciones que las prescritas 
en esta Constitución y las que establez-
can las leyes”.

q)  El artículo 61 de la Carta Sutantiva 
proclama: “Toda persona tiene dere-
cho a la salud integral. En consecuen-
cia “(…) El Estado debe velar por la 
protección de la salud de todas las per-
sonas, el acceso al agua potable (…)”.

r)  La Asamblea General de las Naciones 
Unidas declaró, mediante la Resolu-
ción No. A/RES/64/292, dictada en fe-

cha veintiocho (28) de julio de dos mil 
diez (2010) que: “Reconoce que el de-
recho al agua potable y el saneamiento 
es un derecho humano esencial para el 
disfrute de la vida y de todos los dere-
chos humanos”.

s)  El artículo 42 de la Ley General de Sa-
lud No.42-01, promulgada el ocho (8) 
de marzo de dos mil uno (2001), seña-
la: “El agua destinada para el consumo 
humano deberá tener la calidad sanita-
ria y los micronutrientes establecidos 
en las normas nacionales e internacio-
nales (...)”.

t)  El referido artículo indica, además, que 
el Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social: “(...) por sí y en coordi-
nación con otras instituciones compe-
tentes, exigirá el cumplimiento de las 
normas de calidad en todos los abasteci-
mientos de agua destinada para el con-
sumo humano, tanto en lo relativo a las 
normas de calidad de la misma, como 
a las estructuras físicas destinadas a su                                                                                                                                               
aprovechamiento”.

u) El artículo 99 del Reglamento de Aguas 
para el Consumo Humano dice: “El 
agua distribuida a granel mediante ca-
miones cisterna, contenedores, o cual-
quier otra modalidad, deberá cumplir 
con los requisitos de potabilidad en la 
forma establecida en los artículos 42 y 
43 de la Ley 42-01 y en la presente re-
glamentación, así como tener autoriza-
ción expresa de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social”.
v) El párrafo único del artículo 101 de 

indicado Reglamento señala de manera 
precisa: “Todo camión cisterna tendrá un 
sello de la Secretaría de Salud Pública en 
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el cual se advierta de la necesidad de her-
vir el agua que en él se contiene, previa su 
utilización para el consumo humano, du-
rante un intervalo de tiempo mínimo de 15 
minutos.”

En consecuencia, por las motivaciones 
anteriores resulta evidente que procede 
acoger el recurso de revisión que nos ocu-
pa, revocar la sentencia objeto del mismo, 
acoger la acción de amparo y declarar in-
admisible la suspensión. 

Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida. En la misma figura incorpora-
do el voto disidente conjunto de los magis-
trados Hermógenes Acosta de los Santos 
y Jottin Cury David, jueces. No figura la 
firma de la magistrada Katia Miguelina 
Jiménez Martínez, Jueza, en razón de que 
no participó en la deliberación y votación 
de la presente sentencia por causas previs-
tas en la Ley.

Por las razones de hecho y de derecho ex-
puestas, el Tribunal Constitucional,

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso inter-
puesto contra la sentencia No. 023-2012, 
dictada por la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Administrativo, el día veinte (20) 
de marzo de dos mil doce (2012), por Agua 
Boy, S. A., Puriequipos, S. A., Agua Vita-
lidad, Procesadora de Agua Willna (Agua 
Willna), Agua Jady (Ago Jady), Procesa-
dora y Distribuidora de Agua Mol, C. por 
A., Agua Liana, C. por A., Brayan Indus-

trial S. R. L., Agua San Felipe, Agua As-
tral, C. por A., Agua Luz, S. R. L., Gru-
po Nima, Grupo Dogo, Agua La Tinaja, 
Agua Yaguajal, Agua La Consciente, S. 
A., y Purificadora de Agua Jenny. 

SEGUNDO: REVOCAR en todas sus par-
tes la sentencia No. 023-2012, dictada por 
la Segunda Sala del Tribunal Superior Ad-
ministrativo, de fecha veinte (20) de marzo 
de dos mil doce (2012), objeto del recurso 
de revisión de amparo.

TERCERO: ACOGER la acción de am-
paro interpuesta en fecha veintitrés (23) 
de marzo del año dos mil doce (2012), por 
Agua Boy, S. A., Puriequipos, S. A., Agua 
Vitalidad, Procesadora de Agua Willna 
(Agua Willna), Agua Jady (Ago Jady), 
Procesadora y Distribuidora de Agua Mol, 
C. por A., Agua Liana, C. por A., Brayan 
Industrial S. R. L., Agua San Felipe, Agua 
Astral, C. por A., Agua Luz, S. R. L., Gru-
po Nima, Grupo Dogo, Agua La Tinaja, 
Agua Yaguajal, Agua La Consciente, S. A. 
y Purificadora de Agua Jenny.

CUARTO: RECONOCER que la Comi-
sión Nacional de Normas y Sistemas de 
Calidad, el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, el Ministerio de Indus-
tria y Comercio y  la Dirección de Normas 
y Sistemas de Calidad (DIGENOR), tie-
nen facultad para adoptar oportunamente 
las providencias orientadas a garantizar la 
mejor calidad en el agua potable que se su-
ministra a la población, incluyendo el agua 
comercializada “a granel”; pero siempre 
adoptando la más estricta observancia del 
debido proceso de ley.
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QUINTO: DECLARAR inadmisible, por 
carecer de objeto, la demanda en sus-
pensión de ejecución de la Sentencia No. 
023-2012, dictada por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior Administrativo, el 
día veinte (20) de marzo de dos mil doce 
(2012).

SEXTO: ORDENAR la comunicación 
de esta sentencia, por Secretaría, para su 
conocimiento y fines de lugar, a los recu-
rrentes, Agua Boy, S. A., Puriequipos, S. 
A., Agua Vitalidad, Procesadora de Agua 
Willna (Agua Willna), Agua Jady (Ago 
Jady), Procesadora y Distribuidora de 
Agua Mol, C. por A., Agua Liana, C. por 
A., Brayan Industrial S. R. L., Agua San 
Felipe, Agua Astral, C. por A., Agua Luz, 
S. R. L., Grupo Nima, Grupo Dogo, Agua 
La Tinaja, Agua Yaguajal, Agua La Cosn-
ciente, S. A. y Purificadora de Agua Jenny; 
al Procurador General Administrativo, y a 
los recurridos, Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, Comisión Nacional de 
Normas y Sistemas de Calidad, Ministe-
rio de Industria y Comercio y la Dirección 
General de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR).

SEPTIMO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución, y los artículos 7 y 66 de la 
referida Ley No.137-11.

OCTAVO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; Rafael Díaz Filpo, 
Juez; Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

VOTO DISIDENTE DE LOS MAGIS-
TRADOS HERMÓGENES ACOSTA DE 
LOS SANTOS Y JOTTIN CURY DAVID

Con el debido respeto al criterio mayorita-
rio reflejado en la Sentencia y de acuerdo 
con la opinión que mantuvimos en la deli-
beración, nos sentimos en la obligación de 
ejercer la facultad prevista en el artículo 
186 de la Constitución a fin de ser coheren-
tes con la posición mantenida.
1.  Conforme a los alegatos invocados por 

los recurrentes, en la especie el litigio 
se origina con ocasión de la ejecución 
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de las referidas resoluciones Nos. 2-II-
2011-RTD-64 y 000017, mediante las 
cuales se prohíbe la venta a granel de 
agua para el consumo humano, prohi-
bición que la mayoría de los miembros 
de este tribunal considera violatoria 
del derecho a la libre empresa y al “de-
recho social de acceso al agua potable”. 

2.  Los magistrados firmantes de este voto 
disidente consideramos, contrario a la 
tesis acogida en la presente sentencia, 
que los organismos que dictaron las re-
feridas resoluciones no incurrieron en 
las violaciones que se les imputan y 
que su intervención en el presente caso 
resultaba imprescindible, en razón de 
que estaba en juego la salud de la po-
blación y, en consecuencia, el derecho a 
la vida.

3.  Los referidos organismos no violaron 
la libertad de empresa al prohibir la 
venta a granel de agua para consumo 
humano, porque no podemos perder 
de vista que el Estado no solo tiene la 
obligación de fomentar y permitir la li-
bertad de empresa, sino que también 
debe tomar, vía los organismos corres-
pondientes, todas las medidas que fue-
ren necesarias para garantizar la salud 
y el derecho a la vida.

4.  En el presente caso resulta eviden-
te que existe un conflicto de derecho, 
eventualidad en la cual, según lo es-
tablece el artículo 74.4 de la Constitu-
ción, es necesario armonizar los mis-
mos. Respecto del tema, la doctrina y 
la jurisprudencia extranjera han desa-
rrollado la técnica de la ponderación o 
test de proporcionalidad, mediante la 
cual se opta por proteger uno de los dos 

derechos en conflicto: el que se conside-
re de mayor importancia, para el caso 
concreto analizado, conforme a los va-
lores y principios que rigen el sistema 
de justicia imperante en el país en que 
se presenta la cuestión.

5.  Está fuera de toda duda razonable 
que prohibir la venta a granel de agua 
para el consumo humano supone una 
pérdida importante de dinero en per-
juicio de las personas que se dedican al 
negocio, pero, al mismo tiempo, dicha 
prohibición protege a la población de 
los trastornos de salud que  pueden 
derivarse del consumo de agua que 
los organismos especializados y com-
petentes en la materia consideran que 
no es apta para el consumo humano. 
Los magistrados firmantes de este voto 
disidente consideramos que en un sis-
tema social y democrático de derecho 
como el que se consagra en la Constitu-
ción, lo primordial y esencial es la pro-
tección de la persona humana y, en este 
sentido, valoramos de manera positiva 
las resoluciones que se cuestionan en la 
sentencia.

6.  La prevalencia, en el presente caso, del 
derecho a la salud y a la vida frente a 
la protección de capitales se justifica, 
además, porque los establecimientos 
dedicados a la distribución de agua 
en la forma indicada pueden, even-
tualmente, reclamar indemnizaciones 
por las pérdidas experimentadas, en 
el entendido de que originalmente in-
virtieron en una actividad permitida y 
autorizada por los organismos corres-
pondientes. Distinta es la situación 
de los familiares de las personas que 
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puedan perder la vida a consecuencia 
de las enfermedades originadas en el 
consumo de agua no potable, ya que 
si bien es cierto que también pueden 
reclamar indemnizaciones, también 
es cierto que nadie podrá devolverle la 
vida al pariente fallecido.

7.  En otro orden, en la presente senten-
cia se afirma que la Comisión Nacional 
de Normas y Sistema de Calidad y el 
Ministerio de Salud Pública en lugar 
de prohibir la distribución a granel del 
agua para consumo humano debieron 
establecer los mecanismos y procedi-
mientos para que la misma llegara al 
consumidor en condiciones tales que 
pudiera ingerirse sin correr el riesgo de 
contraer enfermedades. Este argumen-
to revela que no se ha  comprendido el 
contenido de las referidas resoluciones, 
porque en las mismas lo que se estable-
ce es que bajo la modalidad de venta 
a granel no existe posibilidad de que 
el agua llegue a la población  con las 
condiciones exigidas por las normas 
que regulan la materia y, en particu-
lar, el artículo 42 de la Ley General de 
Salud No. 42-01 del 8 de marzo, texto 
que establece que “El agua destinada 
para el consumo humano deberá tener 
la calidad sanitaria y los micronutrien-
tes establecidos en las normas naciona-
les e internacionales”. En otros térmi-
nos, de lo que se trata es de que, según 
los referidos organismos, el método de 
distribución de agua a granel debe ser 
sustituido o eliminado, por no existir 
la posibilidad de mejorarlo.

8.  En la presente sentencia se sostiene, 
igualmente, que al aplicarse las co-

mentadas resoluciones se ha violado 
el “derecho social de acceso al agua 
potable”, este argumento tampoco se 
corresponde con la realidad, ya que lo 
que se ha prohibido es la distribución 
de agua no potable y, en consecuen-
cia, no apta para el consumo humano. 
De no actuar en la forma indicada, los 
mencionados organismos hubieran in-
currido en un acto de irresponsabili-
dad sancionable. 

9. La obligación de suministrar agua po-
table a la población es una tarea  que 
recae en el Estado, según se consigna 
en la Observación General No. 15 del 
Comité de Naciones Unidas sobre De-
rechos Económicos Sociales y Cultura-
les del año 2002. Esta obligación debe 
ser cumplida por el Estado a través del 
ministerio o dependencia correspon-
diente y no vía la Comisión Nacional 
de Normas y Sistema de Calidad y el 
Ministerio de Salud Pública.

10. La Comisión Nacional de Normas y 
Sistema de Calidad y el Ministerio de 
Salud Pública tienen como función 
científica y técnica verificar la  calidad 
del agua que consume la población y 
cuando determinen que la misma no 
es apta deben impedir su suministro, 
como ciertamente ocurrió en el presen-
te caso, en el cual han considerado que 
la forma de distribución a granel no 
garantiza la calidad del agua, al menos 
para el consumo humano.
CONCLUSIONES DE LOS 
MAGISTRADOS DISIDENTES

Consideramos que la Comisión Nacional 
de Normas y Sistema de Calidad y el Mi-
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nisterio de Salud Pública cumplieron con 
su obligación científica y técnica al dictar 
las resoluciones No. 2-II-2011-Rtd-64, de 
fecha 19 de marzo de 2011 y la No. 000017, 
de fecha 31 de mayo de 2011, ya que me-
diante las mismas impiden la distribución 
a granel de agua para consumo humano, 
por entender que a través del menciona-
do método no se garantiza la calidad del 
agua. La decisión adoptada era necesaria, 
independientemente de que se afecte eco-
nómicamente a los inversionistas de esta 
área, porque la salud y el derecho a la vida 
de las personas están por encima de los in-
tereses económicos de grupos, quienes en 
todo caso tienen abierta la vía ordinaria 
para reclamar indemnizaciones por las 
pérdidas sufridas.

Firmado: 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0050/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2012-
0024, relativo a la Acción Directa en 
Inconstitucionalidad incoada por la 
sociedad Inversiones Bretaña, S.A. 
contra el Párrafo único del artícu-
lo 382 del Código de Procedimiento 
Civil. 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana; a los dieciséis (16) días del mes 
de octubre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Leyda 
Margarita Piña Medrano, Primera Sus-
tituta en funciones de Presidenta; Lino 
Vásquez Sámuel, Segundo Sustituto; Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Justo Pedro 
Castellanos Khouri, Jottin Cury David, 
Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez Bergés, 
Wilson S. Gómez Ramírez, Katia Migue-
lina Jiménez Martínez e Idelfonso Reyes, 
jueces; en ejercicio de sus competencias 
constitucionales y legales, y específica-
mente las previstas en el artículo 185, nu-
meral 1 de la Constitución y el artículo 36 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales No. 137-11, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente decisión:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción del artículo de ley 
 impugnado

La norma atacada por medio de la presen-
te acción directa en inconstitucionalidad, 
es el párrafo único del artículo 382 del Có-
digo de Procedimiento Civil, que señala:

“Artículo 382.- El que quiera recu-
sar, deberá hacerlo antes de principiar 
el debate, y antes que la instrucción 
esté terminada o que los plazos hayan 
transcurrido en los asuntos sometidos a 
relación; a menos que las causas de la 
recusación hayan sobrevenido con pos-
terioridad.

Párrafo: (Agregado por la Ley 237 del 23 
de diciembre de 1967). Para estos fines, 
se deberá previamente prestar fianza que 
garantice el pago de la multa, indemniza-
ciones y costas, o que pueda ser eventual-
mente condenado el recusante en caso de 
ser declarada inadmisible su demanda, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 390. 
La fianza será solicitada al tribunal que 
deba conocer de la recusación, quien fija-
rá soberanamente su cuantía, afectándola 
como acreencia privilegiada a los fines in-
dicados, pudiendo la misma ser admitida 
en efectivo, mediante el depósito que de 
él se haga en la Colecturía de Rentas In-
ternas, o en forma de garantía otorgada 
por una compañía de seguros autorizada a 
ejercer esta clase de actividades en el país, 
en virtud de acta auténtica o bajo firma 
privada suscrita por el representante de la 
compañía y por el ministerio público, ac-
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tuando éste a nombre del Estado. La mis-
ma formalidad se impondrá para aquellos 
casos en que, por ir dirigida la recusación 
contra varios jueces de un tribunal cole-
giado, deba ser resuelto como una deman-
da en declinatoria por causa de sospecha 
legítima. 

Los efectos de la fianza cesarán de ple-
no derecho, un año después de que se haya 
decidido definitivamente sobre la recusa-
ción, a menos que el Estado o el funcio-
nario recusado, cada uno en lo que le con-
cierna, hayan ejercido en tiempo hábil la 
acción correspondiente en cuanto a la mul-
ta o en reclamación de daños y perjuicios. 

El recibo del depósito de la fianza o el 
acta auténtica o bajo firma privada com-
probatoria de la garantía, según el caso, 
será depositada en secretaría, adjunto a 
la declaración de recusación y de los de-
más documentos a que se refiere el artículo 
382.”

2. Pretensiones del accionante

2.1. Breve descripción del caso

En ocasión de una demanda civil en daños 
y perjuicios por inejecución de contrato 
interpuesta en contra de la hoy empresa 
accionante, Inversiones Bretaña, S.A., 
y que cursa por ante la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, la sociedad Inversiones Bretaña, S.A. 
presentó formal recusación en contra del 
juez apoderado, por lo que el asunto fue 
remitido a la Primera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional. Dicha corte deci-

dió, mediante su Resolución No. 08-2012, 
de fecha treinta (30) de marzo del año dos 
mil doce (2012), exigirle a la empresa ac-
cionante la prestación de una fianza como 
condición previa a la valoración de la cau-
sal de recusación presentada, de conformi-
dad con el párrafo único del artículo 382 
del Código de Procedimiento Civil; disposi-
ción con la que no concuerda la accionante 
y respecto de la cual, sometió la presente 
acción directa en inconstitucionalidad.

2.2.   Infracciones constitucionales 
  alegadas

La empresa accionante, Inversiones Bre-
taña, S.A., aduce que el párrafo único del 
artículo 382 del Código de Procedimiento 
Civil viola la letra y espíritu de los artícu-
los 68 y 69, numerales 1, 2 y 4 de la Cons-
titución de la República; el artículo 10 de 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el artículo 8 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, los 
cuales rezan de la siguiente manera:

Constitución de la República:

“Artículo 68.- Garantías de los dere-
chos fundamentales. La Constitución 
garantiza la efectividad de los dere-
chos fundamentales, a través de los 
mecanismos de tutela y protección, 
que ofrecen a la persona la posibilidad 
de obtener la satisfacción de sus de-
rechos, frente a los sujetos obligados 
o deudores de los mismos. Los dere-
chos fundamentales vinculan a todos 
los poderes públicos, los cuales deben 
garantizar su efectividad en los térmi-
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nos establecidos por la presente Cons-
titución y por la ley.

Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en el 
ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto 
del debido proceso que estará confor-
mado por las garantías mínimas que 
se establecen a continuación 
1)  El derecho a una justicia accesi-

ble, oportuna y gratuita;
2) El derecho a ser oída, dentro de 

un plazo razonable y por una ju-
risdicción competente, indepen-
diente e imparcial, establecida con 
anterioridad por la Ley;

4)  El derecho a un juicio público, 
oral y contradictorio, en plena 
igualdad y con respeto al derecho 
de defensa;(…)”

Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:

“Artículo 10.- Toda persona tiene de-
recho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independien-
te e imparcial, para la determinación 
de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal.”

Convención Americana de los Derechos 
Humanos:

“Artículo 8. Garantías Judiciales. 
1. Toda persona tiene derecho a ser 

oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, in-
dependiente e imparcial, estable-
cido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusa-
ción penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.”

3. Pruebas documentales

En el presente expediente sólo consta de-
positado el siguiente documento:

Único: Resolución No. 08-2012, del 
treinta (30) de marzo del año dos mil 
doce (2012), dictada por la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, que fija el monto de la fian-
za a pagar previo al conocimiento de 
la recusación.

4. Hechos y argumentos jurídicos 
 de la accionante

La empresa accionante pretende la anula-
ción del párrafo único del artículo 382 del 
Código de Procedimiento Civil, bajo los si-
guientes alegatos:

a)  “Que en la especie, no hay dudas que 
la exigencia de una fianza a un recu-
sable entorpece el ejercicio de este de-
recho a un juez imparcial, mediante 
la utilización de este mecanismo de 
la recusación, pues atenta, en pri-
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mer término, contra la gratuidad de 
la justicia y, en segundo lugar, con el 
principio de igualdad de todos ante la 
ley (…) que siendo un derecho el ser 
tutelado efectivamente por los jueces, 
la exigencia de una fianza lo desnatu-
raliza”. 

b)  “Que con motivo de una instancia en 
recusación (…) la Primera Sala de la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, con el voto di-
sidente presentado por la magistrada 
Xiomarah Silva Santos, emitió la Re-
solución No. 08-2012, de fecha treinta 
(30) de marzo del dos mil doce (2012) 
cuyo dispositivo es el siguiente:

RESUELVE; PRIMERO: FIJAR en la 
suma de CINCO MILLONES DE PE-
SOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$ 
5.000.000.00), la fianza que deberá prestar 
en forma de garantía otorgada por una 
compañía de seguros autorizada a ejercer 
esta clase de actividad en el país, conforme 
con lo que establece el artículo 382 del Có-
digo de Procedimiento Civil, la compañía 
INVERSIONES GRAN BRETAÑA, S.A., 
para proceder regularmente a la recusación 
del magistrado YOALDO HERNANDEZ 
PERERA, Juez Presidente de la Prime-
ra Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional. SEGUNDO: FIJAR un plazo de 
quince (15) días a partir de la comunicación 
de la presente resolución, para que la parte 
solicitante realice el depósito en la secreta-
ría de esta Corte el documento en el cual 
conste dicha garantía y haga la declaración 
de recusación. TERCERO: ORDENAR 

que la presente resolución sea comunicado 
por Secretaría”. 
c)  El accionante solicita, además, la nu-

lidad de la Resolución No. 08-2012, 
de fecha treinta (30) de marzo del año 
2012, dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil de la Corte de Ape-
lación del Distrito Nacional, que le 
solicita a la empresa reclamante la 
prestación de una fianza como condi-
ción para conocer de la recusación for-
mulada contra el juez civil de primer 
grado.

5. Intervenciones oficiales

5.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

Mediante el oficio No. 01958, del veintitrés 
(23) de mayo del año dos mil doce (2012), 
el Procurador General de la República pre-
sentó su opinión sobre el caso, señalando 
en síntesis lo siguiente:

a)  “En la especie, se plantea una situa-
ción que se vincula con el derecho a 
un juez imparcial, propio de los dere-
chos de los justiciables que intervie-
nen en un proceso al que han accedido 
en procura de la tutela judicial efec-
tiva con ocasión de la violación de un 
derecho del cual son titulares, lo que 
es garantizado por la Constitución 
de la República en los artículos 68 y 
69, sobre las garantías que protegen 
los derechos fundamentales y la tute-
la judicial efectiva a través del debi-
do proceso; consagrados además por 
los artículos 8 y 25 de la Convención 
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Americana de los Derechos Huma-
nos”.

b)  “El Ministerio Público está conscien-
te de que los jueces están sujetos a las 
virtudes y defectos de los seres huma-
nos; pero la función que desempeñan 
está concebida en torno a una presun-
ción de imparcialidad a su favor que 
sólo de manera excepcional y bajo 
condiciones señaladas por la ley pue-
de admitirse su cuestionamiento…”.

5.2.Opinión del órgano emisor del acto 
 impugnado: Congreso Nacional

En el expediente no consta depositada 
opinión alguna del órgano emisor de la 
ley impugnada en inconstitucionalidad, 
no obstante habérsele invitado a produ-
cir el escrito correspondiente median-
te los Oficios PTC-AI-057-2012 y PTC-
AI-059-2012, de fecha veinte (20) de abril 
del año dos mil doce (2012), suscritos por 
el Presidente de este tribunal, en cumpli-
miento de las disposiciones del artículo 39 
de la referida Ley No. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales.

6.  Celebración de audiencia pública

Este tribunal, en atención a lo dispues-
to en el artículo 41 de la mencionada Ley 
No. 137-11, que prescribe la celebración 
de una audiencia pública para conocer de 
las acciones directas en inconstitucionali-
dad, procedió a celebrar la misma el trece 
(13) de agosto del año dos mil doce (2012), 
compareciendo tanto la parte accionante, 
como el representante del Procurador Ge-

neral de la República, quedando el expe-
diente en estado de fallo. 

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de la presente acción directa en inconstitu-
cionalidad, en virtud de lo que establece el 
artículo 185, numeral 1 de la Constitución 
del 2010 y el artículo 36 de la referida Ley 
No. 137-11.

8. Legitimación activa o calidad 
 de los accionantes

8.1. La legitimación activa o calidad que 
deben ostentar las personas físicas o 
jurídicas para poder interponer una 
acción directa en inconstitucionalidad 
está señalada en las disposiciones de 
los artículos 185.1 de la Constitución 
de la República y 37 de la Ley Orgá-
nica No. 137-11, que confieren dicha 
condición a toda persona revestida de 
un interés legítimo y jurídicamente 
protegido.

8.2. En ese orden de ideas, la empresa ac-
cionante formuló, en el curso de una 
demanda civil, una recusación al juez 
apoderado de dicho proceso judicial, 
la cual fue condicionada a la presta-
ción de una fianza, de conformidad 
con el párrafo único del artículo 382 
del Código de Procedimiento Civil, 
norma legal que le afecta y por con-
siguiente se encuentra revestida de la 
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debida calidad para interponer una 
acción constitucional de esta natura-
leza.

9.  Análisis de los medios de 
 inconstitucionalidad invocados

9.1. En cuanto a la alegada violación al 
principio de la gratuidad de la justi-
cia. (Arts. 69.1 y 149 de la Constitu-
ción de la República)

9.1.1. El reclamante plantea que el párra-
fo único del artículo 382 del Código 
de Procedimiento Civil, contravie-
ne el principio de la gratuidad de la 
justicia. Es criterio de éste tribunal 
que dicho principio, recogido como 
uno de los elementos claves del de-
bido proceso en los artículos 69.1 
y 149 de la Constitución, consiste 
en que la administración de justi-
cia debe ser esencialmente gratui-
ta, esto es, que los jueces y demás 
funcionarios judiciales no sean 
pagados directamente por quienes 
demandan o recurren a los tribu-
nales, sino que es el Estado quien 
debe solventar la remuneración de 
dichos funcionarios. Este es un cri-
terio jurisprudencial compartido 
por otros tribunales constitucio-
nales del hemisferio, como la Cor-
te Constitucional de Colombia que 
señala: “(…) del carácter supra le-
gal del principio de gratuidad, sur-
ge como regla general, el derecho 
constitucional de toda persona de 
acceder sin costo alguno a la admi-
nistración de justicia; siendo reco-

nocido tal derecho, como garantía 
de que el acceso a la justicia no se 
vea menoscabado por barreras eco-
nómicas que resulten imposibles de 
remover, en especial, por las perso-
nas que hacen parte de los sectores 
económicamente más débiles de la 
sociedad” (Sent. C-368/11 de fecha 
11 de mayo del 2011 de la Corte 
Constitucional de Colombia).

9.1.2. La gratuidad de la justicia no sig-
nifica en modo alguno que el le-
gislador, dentro de su poder de 
configuración legislativa de los 
procedimientos jurisdiccionales, no 
establezca costas, tasas o impues-
tos judiciales así como un sistema 
de garantías económicas orientado 
a resguardar el cumplimiento de 
determinadas actuaciones procesa-
les como sucede, por ejemplo, con 
la constitución de garantías para la 
suspensión de las ejecuciones pro-
visionales de sentencias (Art. 130 
y siguientes de la Ley No. 834 de 
1978), al igual que las medidas de 
coerción de naturaleza económica 
en la materia penal (Arts. 226 y 
siguientes del Código Procesal Pe-
nal); garantías que no tienen por 
finalidad la remuneración a los jue-
ces por la prestación de servicios 
judiciales, sino el aseguramiento 
del cumplimiento de ciertos actos 
y actuaciones de carácter procedi-
mental, por lo que el establecimien-
to de fianzas judiciales no consti-
tuye una violación al principio de 
gratuidad de la justicia y en tal 
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virtud dicho medio de inconstitu-
cionalidad debe ser denegado. 

9.2. En cuanto a la alegada violación al 
derecho a un juez imparcial - artí-
culo 69.2 de la Constitución de la 
República; artículo 10 de la Decla-
ración Universal de los Derechos 
Humanos de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU); y artícu-
lo 8 de la Convención Americana de 
los Derechos Humanos

9.2.1. La empresa accionante señala que 
la prestación de una fianza exigida 
por el párrafo único del artículo 
382 del Código de Procedimiento 
Civil como condición previa para 
decidir respecto de la recusación 
de un juez en la materia civil, 
transgrede su derecho a un juez 
imparcial.

9.2.2. En ese orden de ideas, es preciso 
señalar que la Constitución de la 
República en su artículo 69.2, con-
sagra el derecho fundamental de 
todo justiciable a una jurisdicción 
imparcial. En adición, este derecho 
fundamental lo reconocen algunos 
de los más importantes instrumen-
tos internacionales sobre derechos 
humanos, como lo son: (i) el artí-
culo 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, apro-
bada mediante la Resolución No. 
217A (III), de fecha diez (10) de 
diciembre del año mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948), de la Asam-
blea General de la Naciones Unidas 
(ONU); (ii) el artículo 14, del Pacto 
Internacional de los Derechos Civi-

les y Políticos; y (iii) el artículo 8.1, 
de la Convención Interamericana 
sobre Derechos Humanos, esta úl-
timas ratificadas por el Congreso 
Nacional mediante las resoluciones 
de fecha cuatro (4) y veintiuno (21) 
de enero de mil novecientos setenta 
y ocho (1978), respectivamente. Por 
tanto, dichas normas constituyen 
parte integral del bloque de consti-
tucionalidad dominicano, en virtud 
de las disposiciones de los artículos 
74.3 de la Constitución y 7.10 de la 
prealudida Ley No. 137-11.

9.2.3. El contenido esencial del derecho 
fundamental al juez imparcial 
comporta dos dimensiones: una ob-
jetiva, que se refiere a la imparcia-
lidad del juez frente a la estructura 
del sistema de justicia; y otra sub-
jetiva, que apunta a la imparciali-
dad del juez frente a las partes del 
proceso, de modo que la decisión 
jurisdiccional a producir no resulte 
contaminada con pasiones, inte-
reses y subjetividades ajenas a la 
objetividad que supone el oficio de 
juzgar. Este criterio, es compartido 
por la Corte Interamericana sobre 
Derechos Humanos (CIDH) que 
señala: “La Corte considera que el 
derecho a ser juzgado por un juez o 
tribunal imparcial es una garantía 
fundamental del debido proceso. 
Es decir, se debe garantizar que el 
juez o tribunal en el ejercicio de su 
función como juzgador cuente con 
la mayor objetividad para enfren-
tar el juicio (…) La imparcialidad 
del tribunal implica que sus inte-
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grantes no tengan un interés direc-
to, una posición tomada, una pre-
ferencia por alguna de las partes y 
que no se encuentren involucrados 
en la controversia (…) El juez o tri-
bunal debe separarse de una causa 
sometida a su conocimiento cuan-
do exista algún motivo o duda que 
vaya en desmedro de la integridad 
del tribunal como un órgano im-
parcial” (Caso Palamara Iribarne 
vs. Chile; Sent. del 22 de noviembre 
del 2005 de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos). 

9.2.4. Por su parte, el Tribunal Consti-
tucional del Perú, al conceptuali-
zar el derecho fundamental al juez 
imparcial expresa: “En tanto que 
derecho fundamental, el derecho a 
un juez imparcial tiene un conteni-
do constitucionalmente protegido. 
Ese contenido está relacionado con 
aquello que el Tribunal ha identifi-
cado como las dos vertientes de la 
imparcialidad, a saber: la imparcia-
lidad subjetiva y la imparcialidad 
objetiva. (…) En lo que respecta a 
la imparcialidad subjetiva, ésta se 
refiere a cualquier compromiso que 
pudiera tener el juez con las partes 
procesales o con el resultado del 
proceso. Desde esta perspectiva, el 
derecho a un juez imparcial garan-
tiza que una persona no sea some-
tida a un proceso o procedimiento 
en el que el juez, o quien está lla-
mado a decidir sobre la cuestión 
litigiosa, tenga algún tipo de com-
promiso con alguna de las partes 
o con el resultado del mismo. (…) 

Al lado de la dimensión subjetiva, 
el Tribunal también ha destacado 
en el principio de imparcialidad 
una dimensión objetiva, referida 
a la influencia negativa que puede 
tener en el juez la estructura del 
sistema, restándole imparcialidad, 
es decir, si el sistema no ofrece su-
ficientes garantías para desterrar 
cualquier duda razonable” (Sent. 
00197-2010-PA/TC de fecha 24 de 
agosto del 2010 del Tribunal Cons-
titucional de Perú).

9.2.5. El Tribunal Constitucional tiene 
como misión esencial, entre otras, 
garantizar la protección y efecti-
vidad del ejercicio de los derechos 
fundamentales en la República Do-
minicana, facultad que se deriva de 
los artículos 8, 68 y 184 de la Cons-
titución de la República y 7.4 de la 
prealudida Ley No. 137-11. Esta 
facultad permite al tribunal erradi-
car, dentro de la órbita del Estado, 
todas las medidas administrativas 
o jurisdiccionales que dificulten, 
limiten o condicionen irrazonable-
mente el ejercicio de un derecho 
fundamental. En el caso ocurren-
te, la disposición contenida en el 
párrafo único del artículo 382 del 
Código de Procedimiento Civil, que 
condiciona a la prestación de una 
fianza el conocimiento de la recusa-
ción formulada contra un juez por 
un litigante en materia civil y que 
supedita el ejercicio de un derecho 
fundamental, como lo es el derecho 
a un juez imparcial, al cumplimien-
to de una formalidad relacionada 
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parcial; en el caso que nos ocupa, 
dicho derecho resulta condiciona-
do a la prestación de una fianza, y 
por ende, a la capacidad crediticia 
o económica del litigante y no al 
hecho de existir verdaderas razo-
nes que pudiesen eventualmente 
afectar la imparcialidad del juez 
recusado, que son las que debe 
evaluar soberanamente el tribu-
nal apoderado de la recusación. 
La tendencia en el derecho proce-
sal dominicano es a prescindir de 
la prestación de la fianza para la 
recusación de los jueces, pues sólo 
en la materia civil y comercial se 
exige dicha formalidad, según se 
ilustra en el siguiente cuadro: 

Materia 
Exigencia de prestación 
de fianza 

Base legal
Civil y comercial
 
Exige pago de fianza 
Párrafo único del 
Art. 382 del Código 
de Procedimiento Civil

Inmobiliaria 
No exige pago de fianza 
Art. 34 de la Ley No. 108-05 
del 2005

Penal 
No exige pago de fianza 
Arts. 78 y siguientes del 
Código Procesal Penal

con la capacidad económica o cre-
diticia del litigante, constituye una 
violación al referido derecho, pues 
si el recusante no presta la fianza o 
no la presenta dentro de un plazo 
determinado, el tribunal apodera-
do de la recusación judicial no co-
noce de la misma. 

9.2.6.  En ese sentido, la recusación judi-
cial es un medio procesal para res-
guardar el derecho fundamental al 
juez imparcial, tal y como lo con-
sidera la Corte Constitucional co-
lombiana al afirmar: “El propósito 
de las instituciones procesales de 
impedimentos y recusaciones con-
siste en asegurar la imparcialidad 
del juez, quien debe marginarse del 
proceso del cual viene conociendo 
cuando se configura, en su caso es-
pecífico, alguna de las causas taxa-
tivamente señaladas en la ley. Esa 
imparcialidad se asegura cuando se 
deja en cabeza de funcionarios dis-
tintos -el que siga en turno al que 
se declara impedido o es recusado, 
o el del lugar más cercano, según 
la circunstancia (…) o los otros 
miembros de la sala o corporación 
en el caso de jueces colegiados- la 
definición acerca de si deben pros-
perar el impedimento invocado por 
el juez o la recusación presentada 
contra él” (Sent. C-573/98 de fecha 
14 de octubre de 1998 de la Corte 
Constitucional de Colombia).

9.2.7. La existencia de obstáculos proce-
sales al ejercicio del mecanismo de 
la recusación afecta el ejercicio al 
derecho fundamental al juez im-
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Laboral 
No exige pago de fianza 
Art. 597 y siguientes del 
Código de Trabajo

Niños, niñas y adolescentes 
No exige pago de fianza 
Art. 217, literal e) de la
 Ley No. 136-03 del 2003

Contencioso-tributario 
No exige pago de fianza 
Art. 181 del Código Tributario

Contencioso-electoral 
No exige pago de fianza 
Art. 13.3, de la Ley No. 29-11 
del 2011

9.2.8. Si la prestación de una fianza, como 
condición previa para conocer de la 
recusación judicial, constituye un 
obstáculo o traba procesal para el 
ejercicio pleno y efectivo del dere-
cho fundamental al juez imparcial, 
constituye, además, una norma 
legal discriminante, que sólo afec-
ta al litigante en materia civil y 
comercial quien tiene que prestar 
una fianza para poder ejercer la re-
cusación judicial, mientras que a 
los litigantes de otras materias del 
derecho (penal, laboral, etc.) no se 
les requiere del cumplimiento de 
dicha formalidad; por tal virtud y 
en atención de las anteriores con-
sideraciones, procede declarar la 
inconstitucionalidad del párrafo 

único del artículo 382 del Código 
de Procedimiento Civil.

10. En cuanto a la petición de nulidad de 
la Resolución No. 08-2012, del trein-
ta (30) de marzo del año dos mil doce 
(2012), dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional, 
que exige el pago de fianza judicial al 
accionante

10.1.La empresa accionante solicita, en 
su escrito introductivo, la nulidad de 
la Resolución No. 08-2012, del trein-
ta (30) de marzo del año dos mil doce 
(2012), dictada por la Primera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, que exige el pago de fianza 
judicial para proceder a conocer de la 
recusación de un juez civil. El tribu-
nal es de criterio, que en atención a 
las disposiciones del artículo 7.4 de la 
Ley No. 137-11, que consagra el prin-
cipio de efectividad que obliga al juez 
constitucional a la adopción de todas 
las medidas que resulten más idóneas 
y adecuadas a las necesidades concre-
tas de protección frente a la cuestión 
planteada, así como a las disposicio-
nes del artículo 46 de la referida Ley 
No. 137-11, que faculta al Tribunal 
Constitucional para anular los actos 
de aplicación de una disposición cuya 
constitucionalidad fuera cuestionada, 
que debe declararse en consecuencia 
la nulidad de la resolución objetada 
por la reclamante.
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Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida. No figuran las firmas de los ma-
gistrados Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente, Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez, y Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Juez, en razón de que no participaron 
en la deliberación y votación de la presen-
te sentencia por causas previstas en la Ley.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR buena y válida, 
en cuanto a la forma, la presente acción en 
inconstitucionalidad incoada por la socie-
dad Inversiones Bretaña, S.A. en contra 
del párrafo único del artículo 382 del Códi-
go de Procedimiento Civil, por haber sido 
interpuesta de conformidad con los artícu-
los 37 y siguientes de la Ley No. 137-11.

SEGUNDO: DECLARAR no conforme 
con la Constitución el párrafo único del 
artículo 382 del Código de Procedimien-
to Civil, por transgredir el derecho fun-
damental al juez imparcial instituido en 
el artículo 69.2 de la Constitución de la 
República; artículo 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU); 
artículo 8 de la Convención Americana de 
los Derechos Humanos y artículo 14 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civi-
les y Políticos.

TERCERO: PRONUNCIAR, en conse-
cuencia, la nulidad absoluta por inconsti-
tucional del párrafo único del artículo 382 
del Código de Procedimiento Civil, por las 
razones jurídicas expuestas en las conside-
raciones y fundamentos de la presente sen-
tencia, a partir de la notificación de misma 
y hacia el porvenir.

CUARTO: DECLARAR la nulidad la Re-
solución No. 08-2012, del treinta (30) de 
marzo del año dos mil doce (2012), dicta-
da por la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional que ordena la prestación 
de una fianza judicial, por estar sustenta-
da en una disposición legal viciada de in-
constitucionalidad, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el artículo 
46 de la Ley No. 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales.

QUINTO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de la 
referida Ley Orgánica No. 137-11.
 
SEXTO: ORDENAR la comunicación de 
la presente sentencia, por Secretaría, a la 
parte accionante, Inversiones Bretaña, 
S.A., a la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, y a la Procuraduría Ge-
neral de la República.

SEPTIMO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia al Congreso Na-
cional, de conformidad con las formalida-
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des establecidas en el párrafo II del artícu-
lo 49 de la Ley Orgánica No. 137-11, que 
prescribe la notificación de la sentencia 
que acoge la inconstitucionalidad al órga-
no de donde emanó la norma impugnada. 

OCTAVO: ORDENAR que, en todas las 
publicaciones oficiales del Código de Pro-
cedimiento Civil se consigne la declaración 
en inconstitucionalidad del párrafo único 
del artículo 382 del referido Código y la 
identificación de la sentencia que le decla-
ró como tal, a fin de cumplir con la for-
malidad del párrafo III del artículo 49 de 
la referida  Ley Orgánica No. 137-11 del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales. 

NOVENO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional

Firmada: 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta 
en funciones de Presidenta; 

Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario 
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SENTENCIA TC/0051/12 

Referencia: Expediente No. TC-01-2012-
0015, relativo a la Acción Directa 
en Inconstitucionalidad interpues-
ta por la sociedad Everlast Doors 
Industries, S.A., contra el Oficio 
ALM-AU No. 0082/2010, de fecha 
veintidós (22) de septiembre de dos 
mil diez (2010), emitido por la Direc-
ción General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.). 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana; a los diecinueve (19) días del mes 
de octubre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y espe-
cíficamente las previstas en el artículo 185, 
numeral 1 de la Constitución y el artículo 
36 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales No. 137-11, de fecha trece (13) de 

junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente decisión:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción del oficio impugnado

El acto impugnado por la accionante es el 
Oficio ALM-AU No. 0082/2010, del vein-
tidós (22) de septiembre de dos mil diez 
(2010), cuya transcripción es la siguiente:

“Montecristi, R. D.
22-09-2010
ALM-AU-NO 0082/2010

Señores:
EVERLAST DOORS 
INDUSTRIES S.A.
RNC-130-02767-6
ZONA FRANCA 
DE MONTECRISTI.
Tel. 809-809-7330

Distinguido Señores:

En el marco de las disposiciones previs-
tas en los artículos 45, 64, 65, y 66 de 
la Ley 11-92 del 16 de mayo del 1992 
que instituye el Código Tributario de 
la República Dominicana y sus modi-
ficaciones y, vista la Ley de Desarrollo 
Fronterizo (28-01), donde expresa que 
las empresas amparadas en dicha Ley 
están exentas del ITBIS en sus compras 
locales, más no en las facturaciones de 
sus clientes sí estas no están autoriza-
das por esta DGII. En este sentido, les 
informamos que esta Dirección General, 
ha procedido a ESTIMAR DE OFICIO 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Industrializados y Servicios (ITBIS) del 
periodo fiscal agosto 2010 en base a los 
reporte de terceros. En tal virtud, le re-
mitimos el monto a pagar por dicho im-
puesto.

De no obtemperar esta solicitud y una 
vez transcurrido el plazo de cinco (05) 
días previsto en el artículo 57 del Códi-
go Tributario, se procederá a remitir su 
expediente a los fines de que se inicie 
el procedimiento de cobro compulsivo, 
la ejecución de medidas cautelares y la 
aplicación de las sanciones establecidas 
en el precitado Código.

Nicolás Peña Maldonado
Administrador Local”

2. Pretensiones de la accionante

2.1. Breve descripción del caso

La empresa Everlast Doors Industries, 
S.A., es una empresa de zona franca situa-
da en la frontera de Montecristi con Haití, 

CONCEPTO

ITBIS 

AGOSTO 2010

IMPUESTO

4, 427,224.91

RECARGOS

442, 722.49
INTERESES

76, 590.99
TOTALES

4, 946, 538.39

la cual, por su condición de empresa fron-
teriza, está exenta del pago de impuestos 
de conformidad con la Ley No. 28-01 so-
bre Desarrollo Fronterizo. La Dirección 
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
sin embargo, le requirió a la empresa ac-
cionante, mediante el Oficio ALM-AU No. 
0082/2010, del veintidós (22) de septiem-
bre de dos mil diez (2010), suscrito por el 
administrador local de dicha institución 
en Montecristi, el pago del ITBIS aducien-
do que aunque la empresa, como tal, está 
exenta de impuestos, no así las facturacio-
nes de las ventas a sus clientes a quienes 
debió retenerle el ITBIS, en su condición 
de agente de retención.

La empresa decide recurrir en reconsidera-
ción dicho oficio, petición que le fue recha-
zada mediante la Resolución No. 886-11, 
del catorce (14) de diciembre del dos mil 
diez (2011), dictada por el Director Gene-
ral de la Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.); dicha resolución fue 
impugnada mediante un recurso conten-
cioso tributario depositado el trece (13) de 
enero de dos mil doce (2012), por ante el 
Tribunal Superior Administrativo.

 
2.2. Infracciones constitucionales 
 alegadas

La accionante, Everlast Doors Industries, 
S.A., aduce que el Oficio ALM-AU No. 
0082/ 2010, del veintidós (22) de septiem-
bre de dos mil diez (2010), viola la letra y 
el espíritu de los artículos 4, 10, 40.15, 110, 
138, 221, 243, y 244 de la Constitución de 
la República, que rezan de la manera si-
guiente:
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“Artículo 4.- Gobierno de la Nación y 
separación de poderes. El gobierno de 
la Nación es esencialmente civil, repu-
blicano, democrático y representativo. 
Se divide en Poder Legislativo, Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres 
poderes son independientes en el ejerci-
cio de sus respectivas funciones. Sus en-
cargados son responsables y no pueden 
delegar sus atribuciones, las cuales son 
únicamente las determinadas por esta 
Constitución y las leyes.
Artículo 10.- Régimen fronterizo. Se 
declara de supremo y permanente in-
terés nacional la seguridad, el desarro-
llo económico, social y turístico de la 
Zona Fronteriza, su integración vial, 
comunicacional y productiva, así como 
la difusión de los valores patrios y cul-
turales del pueblo dominicano. En con-
secuencia: 

Los poderes públicos elaborarán, eje-
cutarán y priorizarán políticas y pro-
gramas de inversión pública en obras 
sociales y de infraestructura para ase-
gurar estos objetivos;

Artículo 40.- Derecho a la libertad y 
seguridad personal. Toda persona tiene 
derecho a la libertad y seguridad per-
sonal. Por lo tanto:(…) 15) A nadie se 
le puede obligar a hacer lo que la ley 
no manda ni impedírsele lo que la ley 
no prohíbe. La ley es igual para todos: 
sólo puede ordenar lo que es justo y 
útil para la comunidad y no puede pro-
hibir más que lo que le perjudica;
Artículo 110.- Irretroactividad de la 
ley. La ley sólo dispone y se aplica para 

lo porvenir. No tiene efecto retroactivo 
sino cuando sea favorable al que esté 
subjúdice o cumpliendo condena. En 
ningún caso los poderes públicos o la ley 
podrán afectar o alterar la seguridad ju-
rídica derivada de situaciones estableci-
das conforme a una legislación anterior.
Artículo 138.- Principios de la Admi-
nistración Pública. La Administración 
Pública está sujeta en su actuación a 
los principios de eficacia, jerarquía, ob-
jetividad, igualdad, transparencia, eco-
nomía, publicidad y coordinación, con 
sometimiento pleno al ordenamiento 
jurídico del Estado.
Artículo 221.- Igualdad de tratamien-
to.  La actividad empresarial, pública o 
privada, recibe el mismo trato legal. Se 
garantiza igualdad de  condiciones a la 
inversión nacional y extranjera, con las 
limitaciones establecidas en esta Consti-
tución y las leyes. La ley podrá conceder 
tratamientos especiales a las inversiones 
que se localicen en zonas de menor grado 
de desarrollo o en actividades de interés 
nacional, en particular las ubicadas en 
las provincias fronterizas.
Artículo 243.- Principios del régimen 
tributario. El régimen tributario está 
basado en los principios de legalidad, 
justicia, igualdad y equidad para que 
cada ciudadano y ciudadana pueda 
cumplir con el mantenimiento de las 
cargas públicas.
Artículo 244.- Exenciones de impuestos 
y transferencias de derechos.  Los parti-
culares sólo pueden adquirir, mediante 
concesiones que autorice la ley o con-
tratos que apruebe el Congreso Nacio-
nal, el derecho de beneficiarse, por todo 
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el tiempo que estipule la concesión o el 
contrato y cumpliendo con las obliga-
ciones que la una y el otro les impongan, 
de exenciones, exoneraciones, reduccio-
nes o limitaciones de impuestos, contri-
buciones o derechos fiscales o municipa-
les  que inciden en determinadas obras o 
empresas hacia las que convenga atraer 
la inversión de nuevos capitales para el 
fomento de la economía nacional o para 
cualquier otro objeto de interés social. 
La transferencia de los derechos otor-
gados mediante contratos estará sujeta 
a la ratificación por parte del Congreso 
Nacional”.

3.  Pruebas documentales

En el presente expediente se depositaron 
los siguientes documentos:

 Oficio ALM-AU No. 0082/2010, del vein-
tidós (22) de septiembre de dos mil diez 
(2010), dictado por el administrador local 
de la D.G.I.I., en Montecristi.

Oficio No. 01008, del veinticuatro (24) de 
julio de dos mil diez (2010), suscrito por la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo a 
la Dirección General de Impuestos Inter-
nos (D.G.I.I.), donde se le instruye a esta 
última que deje de cobrar el ITBIS a em-
presas de zonas francas regidas por la Ley 
No. 28-01.

Oficio del veintinueve (29) de septiembre 
de dos mil diez (2010), suscrito por la Di-
rección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.) dirigido al Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo.

Oficio No. 1615, del treinta (30) de noviem-
bre de dos mil diez (2010), suscrito por el 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
reiterándole a la D.G.I.I. el no cobro del 
ITBIS a las empresas regidas por la Ley 
No. 28-01.

Resolución No. 886-11, del catorce (14) de 
diciembre de dos mil once (2011), dictada 
por la Dirección General de Impuestos In-
ternos (D.G.I.I.), que rechaza el recurso 
de reconsideración elevado por la empresa 
accionante.

Recurso contencioso-tributario del trece 
(13) de enero del dos mil doce (2012), depo-
sitado por la empresa accionante por ante 
el Tribunal Superior Administrativo. 

4.  Hechos y argumentos jurídicos 
 de la accionante

La accionante pretende la anulación del 
Oficio ALM-AU No. 0082/2010, bajo los 
siguientes alegatos:

“La Estimación de Oficio al establecer 
el cobro de un impuesto que por manda-
to de la Constitución y la Ley 28-01 está 
exonerado de ser cobrado a las empresas 
que se instalen en la región fronteriza, 
viola de manera expresa los artículos 
40.15, 138 y 243 de la Ley Sustantiva. 
De esta forma, la DGII desconoce que 
la legalidad es la base de actuación de 
toda Administración Pública, y de ma-
nera especial de la Administración Tri-
butaria”.
“La Estimación de Oficio viola esta dis-
posición constitucional, al desconocer 
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el tratamiento especial que le otorga la 
Ley 28-01 a las inversiones hechas por 
la accionante en la provincia de Mon-
tecristi, la cual es una de las provincias 
ubicadas en la zona fronteriza y, por de-
más, sujeta a que se le otorguen benefi-
cios impositivos como bien ha regulado 
el constituyente en el citado artículo, y 
el legislador en la precitada ley”.

“En adición a violar los artículos 10 y 
221 de la Constitución, la Estimación 
de Oficio también contradice lo dispues-
to en el artículo 244 de la misma. Así 
se puede colegir de la lectura pausada 
del artículo 244 de la Ley Sustantiva, 
que consagra como un principio de le-
galidad a seguir por la DGII, el respeto 
a las exenciones de impuestos estableci-
dos por ley, como es el caso de la exen-
ción del ITBIS establecido en la Ley 
28-01, el cual es violado por la DGII a 
través de la Estimación de Oficio, al or-
denar el pago de un impuesto que por 
ley la accionante no debe pagar”.

5.  Intervenciones oficiales

5.1.  Opinión del Procurador General 
 de la República

No existe constancia en el presente expe-
diente del dictamen o escrito de opinión 
presentado por la Procuraduría General 
de la República.

5.2.  Opinión del órgano emisor del acto 
impugnado: la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.)

La Dirección General de Impuestos Inter-
nos (D.G.I.I.), mediante su escrito de opi-
nión de fecha cuatro (4) de mayo de dos 
mil doce (2012), señala: 

“Que en principio y contrario a lo que 
arguye equívoca e incongruentemente 
EVERLAST DOORS INDUSTRIES, 
S. A., resulta obvio que el caso de la 
especie se contrae o limita a una vaga 
pretensión de violación constitucional 
cuya invocación ante ese HONORA-
BLE TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL deviene en inadmisible de pleno 
de (sic) derecho no sólo en razón de que 
es la propia LEY SUSTANTIVA la que 
cuando taxativamente le atribuye com-
petencia a ese Tribunal para “conocer 
en única instancia las acciones directas 
de inconstitucionalidad contra las le-
yes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas” conforme a lo previsto 
en el numeral 1) del artículo 185 de la 
misma, deja excluido expresamente el 
supuesto procesal de accionar directa-
mente en inconstitucionalidad contra 
una determinación de oficio de impues-
tos que como la atacada Estimación de 
Oficio ALM-AU # 0082/2010 exigía el 
pago del monto impositivo ascendente 
a RD$4,946,538.39 cuya determina-
ción y requerimiento se hacía pasible 
de efectuar sin trámite previo de reso-
lución u ordenanza alguna conforme a 
lo previsto en el arts. 64 y siguientes 
(sic) de la Ley No. 11-92, sino también, 
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en virtud de que al tenor de lo previs-
to en el numeral 7) del artículo 69 de 
nuestra CARTA MAGNA, “Ninguna 
persona podrá ser juzgada sino confor-
me a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal compe-
tente y con observancia de la plenitud 
de las formalidades propias de cada 
juicio”, por lo que y habida cuenta de 
que la recurrente ya ha agotado contra 
esa Estimación de Oficio ALM-A U # 
0082/2010, el procedimiento de recla-
mación en reconsideración ante la Ad-
ministración Tributaria y del recurso 
contencioso tributario ante el Tribunal 
Superior Administrativo que prevé el 
Código Tributario y todo ello sin pe-
ticionar dispositivamente pretensión 
alguna de inconstitucionalidad con-
tra dicha determinación de impuestos 
(véase anexos), simplemente se impone 
en puridad de derecho constitucional y 
de legalidad tributaria pronunciar en 
el caso de la especie la declaratoria de 
inadmisibilidad de la indicada ACCION 
al amparo de las disposiciones constitu-
cionales y legales citadas…”.

6. Celebración de audiencia pública.

Este tribunal, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 41 de la Ley Orgánica No. 137-
11 del trece (13) de junio de dos mil once 
(2011), que prescribe la celebración de una 
audiencia pública para conocer de las accio-
nes directas en inconstitucionalidad, proce-
dió a celebrar la misma el veintidós (22) de 
junio de dos mil doce (2012), comparecien-
do todas las partes litigantes y quedando el 
expediente en estado de fallo. 

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7.  Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de la presente acción directa en inconstitu-
cionalidad, en virtud de lo que establece el 
artículo 185, numeral 1 de la Constitución 
del 2010 y el artículo 36 de la Ley Orgáni-
ca No. 137-11.

8. Inadmisibilidad de la acción. 

8.1. El tribunal ha podido advertir, del 
examen pormenorizado de los he-
chos y documentos de la causa, que el 
punto litigioso fundamental entre las 
partes, consiste en la pretensión por 
parte de la administración tributa-
ria del cobro de un impuesto (ITBIS) 
que se aduce correspondía deducir a 
la accionante de las facturaciones de 
las ventas a sus clientes, no obstante 
alegar la empresa intimada que dicho 
requerimiento tributario resulta im-
procedente por estar favorecida del 
régimen de exoneración impositiva 
que para las empresas de zonas fran-
cas fronterizas instituye la Ley No. 
28-01 sobre Desarrollo Fronterizo.

8.2. Se advierte además, que el objeto de 
la presente acción directa en inconsti-
tucionalidad recae sobre la comunica-
ción u oficio ALM-AU No. 0082/2010, 
del veintidós (22) de septiembre de 
dos mil diez (2010), suscrito por el ad-
ministrador local de la D.G.I.I. en la 
provincia de Montecristi y mediante 
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el cual se le solicita a la accionante 
el pago del monto relativo al ITBIS 
deducido de las facturas a la cliente-
la de la empresa por la venta de sus 
productos, por lo que se infiere que no 
se trata de una resolución u ordenan-
za normativa de alcance general para 
un sector de la economía, sino de un 
simple acto administrativo de efectos 
particulares y concretos. En ese sen-
tido, la jurisprudencia constitucional 
comparada ha considerado que el ob-
jeto de la acción directa en inconstitu-
cionalidad está orientado a garantizar 
la supremacía de la Constitución de la 
República respecto de otras normas 
estatales de carácter infraconstitucio-
nal, pero no puede constituirse en un 
instrumento para reivindicar situa-
ciones particulares y concretas, las 
cuales deben encaminarse por ante 
las jurisdicción contenciosa-adminis-
trativa: “La acción pública de incons-
titucionalidad no es un mecanismo 
establecido para impugnar decisiones 
de la administración ni para resolver 
situaciones jurídicas concretas. El or-
denamiento jurídico prevé otro tipo 
de acciones - ante la jurisdicción con-
tencioso administrativa - para juzgar 
la legalidad de la convocatoria a un 
concurso por parte de la administra-
ción” (Sent. C-568/95 de fecha 30 de 
noviembre de 1995; Corte Constitu-
cional de Colombia).

8.3. En el caso ocurrente, la empresa accio-
nante ante el requerimiento de pago 
formulado por la autoridad tributaria 
correspondiente, procedió a elevar un 
recurso de reconsideración adminis-

trativa por ante el Director General de 
Impuestos Internos, el cual desestimó 
la petición elevada mediante su Reso-
lución No. 886-11 del catorce (14) de 
diciembre de dos mil once (2011); ésta 
resolución fue impugnada a su vez por 
la empresa reclamante ante el Tribu-
nal Superior Administrativo median-
te un recurso contencioso-tributario 
del trece (13) de enero de dos mil doce 
(2012), en cuyo contenido se reprodu-
cen los mismos medios de inconstitu-
cionalidad que invoca ahora la accio-
nante (Ver segundo documento anexo 
al escrito de opinión de la D.G.I.I. de 
fecha 4 de mayo del 2012).

8.4. La acción directa en inconstituciona-
lidad, como proceso constitucional, 
está reservada para la impugnación 
de aquellos actos señalados en los ar-
tículos 185.1 de la Constitución de la 
República y 36 de la Ley Orgánica  
No. 137-11 (leyes, decretos, reglamen-
tos, resoluciones y ordenanzas), es de-
cir, aquellos actos estatales de carác-
ter normativo y alcance general. En 
la especie, el acto impugnado tiene un 
carácter de puro acto administrativo 
con efectos particulares, pues el fun-
cionario público que suscribe el oficio 
impugnado arguye la potestad que le 
confiere la Ley No. 11-92 para recla-
mar el pago del ITBIS, por lo que se 
trata más bien de una situación liti-
giosa sujeta a un control de legalidad 
tributaria y cuya competencia corres-
ponde a las jurisdicción contenciosa 
administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 165.2 de 
la Ley Sustantiva; instancia judicial a 
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la que acudió la propia empresa accio-
nante y que aún no ha rendido fallo 
definitivo sobre el asunto, según la do-
cumentación anexa que reposa en el 
presente expediente.  

8.5. Al tratarse, el caso que nos ocupa, de 
una situación litigiosa sujeta a un con-
trol de legalidad y no de constitucio-
nalidad, dicha circunstancia procesal 
supone la inadmisibilidad de la acción 
directa en inconstitucionalidad de 
conformidad con el precedente cons-
titucional establecido por este mismo 
tribunal en un caso análogo y decidi-
do mediante la Sentencia TC/0013/12, 
de fecha diez (10) de mayo de dos mil 
doce (2012), cuya ratio decidendi, reza 
de la siguiente manera: “En este senti-
do cabe precisar que en la presente ac-
ción directa en inconstitucionalidad, 
la parte impugnante se ha limitado a 
hacer simples alegaciones de “contra-
riedad al derecho” que son cuestiones 
de mera legalidad que escapan al con-
trol de este tribunal. Cabe recordar 
que el control de la legalidad de los 
actos puede ser intentado a través de 
las vías que la justicia ordinaria o es-
pecial ha organizado para ello”. Por lo 
que, en tal virtud, procede declarar la 
inadmisibilidad del presente asunto. 

 
Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida. En la misma figuran incorpo-
rados el voto salvado del magistrado Her-
mógenes Acosta de los Santos, Juez, y el 
voto disidente del magistrado Rafael Díaz 
Filpo, Juez. 

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la 
presente acción directa en inconstitucio-
nalidad interpuesta el dos (2) de abril de 
dos mil doce (2012) por la sociedad Ever-
last Doors Industries, S.A., en contra del 
Oficio ALM-AU No. 0082/2010, de fecha 
veintidós (22) de septiembre de dos mil 
diez (2010), suscrito por el administrador 
local de la Dirección General de Impuesto 
Internos (D.G.I.I.), de la provincia Monte-
cristi, por tratarse de una situación litigio-
sa sujeta a un control de legalidad ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y 
no de constitucionalidad frente a este tri-
bunal.

SEGUNDO: DECLARAR el presente 
procedimiento libre de costas de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 7.6 
de la Ley Orgánica No. 137-11, del Tribu-
nal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales.

TERCERO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia, por Secretaría, 
a la parte accionante, Everlast Doors In-
dustries, S.A.; al órgano emisor del acto, la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.); y a la Procuraduría General de 
la República.

CUARTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.
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Firmada: 
Milton L. Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO
HERMÓGENES ACOSTA DE LOS 
SANTOS

Con el debido respeto al criterio mayorita-
rio reflejado en la Sentencia y de acuerdo 
con la opinión que mantuvimos en la de-
liberación, nos sentimos en la obligación 
de hacer valer en el presente caso un voto 
salvado.

1.  Estamos de acuerdo con la decisión 
adoptada en la sentencia, en el sentido 
de que la acción en inconstitucionali-
dad incoada por la sociedad comercial 
Everlast Doors Industries es inadmisi-
ble, con lo que no estamos de acuerdo 
es que se obvie el análisis de la legiti-
mación para accionar, cuestión proce-
sal que debe examinarse con prelación 
a cualquier otro aspecto, incluyendo 
las demás causales de inadmisibilida-
des que puedan existir. 

2.  En la Ley 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales no existe 
ningún texto en el cual se consagre que 
lo primero que debe examinar el tribu-
nal en ocasión de una acción en incons-
titucionalidad es la legitimación del 
accionante, sin embargo, la lógica pro-
cesal y los principios generales del pro-
ceso nos indican que antes del examen, 
no solo de los aspectos vinculados a la 
procedencia de la acción, sino también 
de cualquier otra causal, es necesario 
establecer la calidad del accionante, en 
razón de que si no se probara ésta el 
tribunal no tendría que pronunciarse 
sobre ningún otro aspecto del caso.

3.  La laguna que acusa la Ley 137-11 está 
resuelta en el derecho común, particu-
larmente en el artículo 44 de la Ley 
834 del 15 de julio de 1978, texto en el 
cual se establece que: “Constituye una 
inadmisión todo medio que tienda a 
declarar  inadmisible al adversario en 
su demanda, sin examen al fondo, por 
falta de derecho para actuar, tal como 
la falta de calidad, la falta de interés, 
la prescripción, el plazo prefijado y la 
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cosa juzgada”. Como se observa, según 
el texto transcrito, el examen de las 
causales de inadmisibilidad se aborda 
de manera preferente en relación al 
fondo.

4.  El mencionado artículo 44 es aplica-
ble en la materia que nos ocupa, en 
virtud del principio de supletoriedad 
previsto en el artículo 7.12 de la refe-
rida Ley 137-11, cuyo contenido es el 
siguiente: “Supletoriedad. Para la so-
lución de toda imprevisión, oscuridad, 
insuficiencia o ambigüedad de esta ley, 
se aplicaran supletoriamente los prin-
cipios generales del Derecho Procesal 
Constitucional y sólo subsidiariamente 
las normas procesales afines a la ma-
teria discutida, siempre y cuando no 
contradigan los fines de los procesos y 
procedimientos constitucionales y los 
ayuden a su mejor desarrollo”. 

5.  La aplicación del referido artículo 44 
no colide, en el presente caso, con la 
naturaleza de esta materia, muy por el 
contrario contribuye al mejor desarro-
llo de la justicia constitucional, en la 
medida que el análisis de los procesos 
se hace en el marco de la lógica proce-
sal, elemento que es pertinente tener 
en cuenta en cualquier disciplina del 
derecho, porque garantiza la eficiencia 
y la razonabilidad.

CONCLUSIONES 

Consideramos que en ocasión del conoci-
miento de una acción en inconstituciona-
lidad lo primero que debe determinarse es 
si el accionante tiene o no calidad para ac-
cionar, en razón de que en el modelo consa-

grado en  la Constitución  se identifica a los 
órganos políticos legitimados y en lo que 
respecta a los particulares, se indican las 
condiciones que deben reunir. El análisis 
de la legitimación debe ser previo, inclusi-
ve, al de cualquier otra causal de inadmi-
sibilidad como pudiera ser, por ejemplo, la 
falta de objeto.

Firmado: Hermógenes Acosta de los San-
tos, Juez.

FUNDAMENTACION DE VOTO DI-
SIDENTE DEL  MAGISTRADO RA-
FAEL DIAZ FILPO, RELATIVO A LA 
ACCION DIRECTA DE INCONSTITU-
CIONALIDAD CONTRA EL OFICIO  
ALM-AU NO. 0082/2010, INTERPUES-
TO POR EVERLAST DOORS INDUS-
TRIES EN CONTRA DE  (D.G.I.I.).

En ejercicio de los artículos 186 de la Cons-
titución, 37 de la Ley 137-11 del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, y en atención a la posi-
ción que sostuvimos durante las delibe-
raciones sobre la sentencia adoptada, de-
jamos constancia de las motivaciones de 
nuestra decisión.

Luego de revisar el expediente deposi-
tado más arriba, y  la decisión del pleno 
de este Honorable Tribunal  ha decidido 
declararlo inadmisible, es nuestro criterio 
hacer de su conocimiento nuestro “Voto 
Disidente” frente a la presente decisión. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

El 22 de septiembre de 2010, la empresa 
Everlast Doors Industries S.A. introdujo 
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una acción directa de inconstitucionalidad 
contra el oficio ALM-AU No. 0082/2010, 
de fecha 22 de septiembre de 2010, emiti-
da por la Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.),  debido a que la accio-
nante alega que dicho oficio viola la letra 
y el espíritu de los artículos 4, 10, 40.15, 
110, 138, 221 y 244 de la Constitución de la 
República, ya que dicha empresa de zona 
franca fronteriza está exenta del pago de 
impuestos de conformidad a la Ley No. 28-
01 sobre Desarrollo Fronterizo.

El contenido de dicho oficio se encuen-
tra al principio de la sentencia y se resume 
en lo siguiente: ¨ Las empresas amparadas 
en dicha Ley (de Desarrollo Fronterizo  
No. 28-01) están exentas del ITBIS en sus 
compras locales, mas no en las facturacio-
nes de sus clientes si estas no están autori-
zadas  por la DGII, por lo que dicha insti-
tución estimó de oficio el pago de ITBIS 
del periodo fiscal de 2010 en base a repor-
tes a terceros¨.

La empresa decidió recurrir en recon-
sideración dicho oficio, petición rechazada 
mediante Resolución No. 886-11, del 14 de 
diciembre de 2011, dictada por la entidad 
recurrida, Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.)

HECHOS Y ARGUMENTOS DE LA 
PARTE ACCIONANTE

La accionante Everlast Door Industries 
pretende la anulación del Oficio ALM-AU 
No. 0082/2010, alegando lo siguiente:

a)  “La Estimación de Oficio al establecer 
el cobro de un impuesto que por man-
dato de la Constitución y la Ley 28-01 

esta exonerado de ser cobrado a las 
empresas que se instalen  en la región 
fronteriza, viola de manera expresa los 
artículos 40.15, 138 y 243 de la Ley 
Sustantiva. De esta forma, la DGII 
desconoce que la legalidad es la base 
de actuación de toda Administración 
Publica, y de manera especial de la Ad-
ministración Tributaria”.  

b)  “La Estimación  de oficio viola esta 
disposición Constitucional, al desco-
nocer el tratamiento especial que le 
otorga la Ley 28-01 a las inversiones 
hechas por el accionante en la provin-
cia de Montecristi, la cual es una de las 
provincias ubicadas en la zona fron-
teriza y, por demás, sujeta a que se le 
otorguen beneficios impositivos como 
bien han regulado el constituyente en 
el citado artículo, y el legislador en la 
precitada ley”.

c)  “En adición a violar los artículos 10 
y 221 de la Constitución, la Estima-
ción de Oficio también contradice lo 
dispuesto en el artículo 244 de la mis-
ma. Así se puede colegir de la lectu-
ra pausada del artículo 244 de la Ley 
Sustantiva, que consagra como un 
principio de legalidad a seguir por 
la DGII, el respecto a las exenciones 
de impuestos establecidos por la ley, 
como es el caso de la exención de IT-
BIS establecido en la Ley 28-01, el 
cual es violado por la DGII a través 
de la Estimación de Oficio, al ordenar 
el pago de un impuesto que por ley la 
accionante no debe pagar”.
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CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA

En atención a los dispuesto en el artículo 
41 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional, referente a la celebración de 
audiencias públicas para conocer de los re-
cursos de inconstitucionalidad, procedió a 
celebrar la audiencia referente al presente 
caso, en fecha 22 de junio de 2012.

De la determinación de los patrones 
constitucionales, las siguientes citas son 
artículos de nuestra Constitución:

a)  ¨Artículo 138: Principios de la Admi-
nistración Pública. La Administración 
Pública está sujeta en su actuación a 
los principios de eficacia, jerarquía, 
objetividad, igualdad, transparencia, 
economía, publicidad y coordinación, 
con sometimiento pleno al ordena-
miento jurídico del Estado.

b) Artículo 243: Principios del régimen 
tributario. El régimen tributario está 
basado en los principios de legalidad, 
justicia, igualdad y equidad para que 
cada ciudadano y ciudadana pueda 
cumplir con el mantenimiento de las 
cargas públicas”.

c)  Artículo 244: Exenciones de impues-
tos y transferencias de derechos. Los 
particulares   sólo pueden adquirir me-
diante concesiones que autorice la ley 
o contratos que apruebe el Congreso 
Nacional, el derecho de beneficiarse, 
por todo el tiempo que estipule la con-
cesión o el contrato y cumpliendo con 
las obligaciones que la una y el otro 
les impongan, de exenciones, exonera-
ciones, reducciones o limitaciones de 
impuestos, contribuciones o derechos 

fiscales o municipales que inciden en 
determinadas obras y empresas hacia 
las que convenga atraer la inversión 
de nuevos capitales para el fomento de 
la economía nacional o para cualquier 
objeto de interés social. La transferen-
cia de los derechos otorgados mediante 
contratos estará sujeta a la ratificación 
por parte del Congreso Nacional¨.

LEGITIMIDAD Y ADMISIBILIDAD 
DE LA SOLICITUD DE INCONSTITU-
CIONALIDAD PLANTEADA

La primera razón por la cual el presente 
recurso de inconstitucionalidad debe ser 
declarado admisible es que el mismo cum-
ple con los requerimientos de admisibili-
dad descrito en el Artículo 100 de la Ley 
137-11, ya que el mismo contiene especial 
trascendencia y relevancia constitucional, 
a nuestro entender, porque envuelve situa-
ciones entre personas jurídicas y el Esta-
do, por lo que citamos dicho artículo:

“Artículo 100.- Requisitos de admisibi-
lidad. La admisibilidad del recurso está 
sujeta a la especial trascendencia o re-
levancia constitucional de la cuestión 
planteada, que se apreciara atendiendo 
su importancia para la interpretación, 
aplicación y general eficacia de la Cons-
titución, o para la determinación del 
contenido, alcance y la concreta protec-
ción de los derechos fundamentales.”

Entendemos que el impugnante tiene cali-
dad para accionar en revisión por ser par-
te interesada, y porque está envuelto un 
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derecho fundamental, cómo lo es la tutela 
judicial efectiva.

Observando lo que nos dice el Artículo 
69 de nuestra Constitución, en relación a 
la tutela judicial efectiva, hemos analiza-
do y encontrado factible que los medios 
invocados por el recurrente establecen los 
requisitos que fundamentan la admisibili-
dad de este recurso de revisión, principal-
mente por la trascendencia constitucional,  
y observa a la vez, hasta dónde es el alcan-
ce de la interpretación de las inadmisibili-
dades de los recursos de inconstitucionali-
dad. Por tanto conviene que sea admitido 
el recurso, en cuanto a la forma, por reunir 
los requisitos que hemos expresado más 
arriba.

Ciertamente, entendemos que la accio-
nante pretende y exige que este Tribunal 
Constitucional, garantice la supremacía de 
la Constitución, la defensa del orden cons-
titucional y la protección de los derechos 
fundamentales vulnerados citados, tenien-
do interés legítimo y jurídicamente prote-
gido, dando cumplimiento a los artículos 
184 y 185.1 de la Constitución; y  para 
poder entender lo anterior debemos esta-
blecer el significado de legitimación activa 
o calidad de un accionante que es: La fa-
cultad que ostentan las personas físicas o 
jurídicas para poder interponer una acción 
directa en inconstitucionalidad referido 
en los mismos artículos antes menciona-
dos, que confieren dicha condición a toda 
persona revestida de un interés legítimo y 
jurídicamente protegido. En consecuencia 
somos de opinión,  que, ciertamente, el ac-
cionante Everlast Doors Industries, S.A. 
tiene legitimidad para accionar en incons-
titucionalidad, y reiteramos el desacuerdo 

de la solución planteada por la mayoría 
en este Honorable Tribunal, ya que dicho 
recurso puede perfectamente ser declara-
do ADMISIBLE, en cuanto a la forma, y 
RECHAZADO, en cuanto al fondo.

Esta solución que planteamos, la ba-
samos en que la empresa Everlast Doors 
Industries, S.A. tiene un interés legítimo 
protegido,  al fundamentarse en los aspec-
tos constitucionales encontrados en los 
artículos 138, 243 y 244 de nuestra Carta 
Magna.  Si bien la vía ordinaria judicial se 
encuentra apoderada de la impugnación 
sobre el aspecto de la solución del conflicto 
del cobro o no del ITBIS y (que aún no 
ha decidido), eso no impide que si  es su 
voluntad, y por demás derecho a ejercer 
una acción directa de la pretensión del cré-
dito tributario frente a las previsiones de 
la Carta Sustantiva de la Nación  que le 
sean lesivos, lógicamente genera un aspec-
to de trascendencia que no puede ser ajeno 
a este Tribunal Constitucional, ya que nos 
encontramos frente a un derecho de tutela 
judicial efectiva frente al criterio del con-
trol de constitucionalidad de las actuacio-
nes del Estado.

En ese sentido, si nos situamos en el 
hecho de que la revisión de la acción es 
frente al control constitucional que los 
jueces de este Tribunal deben tener es un 
aspecto real al cual me sumaría, y, por tan-
to, rechazar la acción no es atinado. Pero 
no desvalorar el hecho que esa acción está 
concretizada en medios que envuelven los 
principios de legalidad y de la tutela judi-
cial efectiva, los cuales nos impone que la 
acción sea revisada en el fondo y no decla-
rar su inadmisibilidad en la forma, como el 
Tribunal Constitucional ha concluido.
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Examinando el  objetivo principal de la 
justicia constitucional, que es garantizar 
la supremacía de la Constitución y la pro-
tección de los derechos fundamentales, de-
bió tener en cuenta los siguientes aspectos:

*La accesibilidad: Que procura acercar 
el ciudadano lo más posible a la justi-
cia, sin obstáculos y libres de formalis-
mos.
*Celeridad: Los procesos constitucio-
nales y en especial la tutela de los de-
rechos fundamentales deben resolverse 
sin demoras innecesarias.
*Efectividad: Para hacer efectiva la tu-
tela de los derechos fundamentales, el 
Tribunal Constitucional puede utilizar 
los medios más  idóneos y adecuados 
en cada caso, concediendo una tutela 
judicial diferenciada cuando el caso lo 
amerite.
*Favorabilidad: La justicia constitu-
cional interpreta en favor de la  efec-
tividad de la tutela de los derechos 
fundamentales y ninguna disposición 
legal puede suprimir o limitar  la ga-
rantía de un derecho fundamental.
*Informalidad: El Tribunal Constitu-
cional puede prescindir de formalismos 
y rigores innecesarios  que afecten la 
tutela judicial efectiva.
*Inexcusabilidad: Una vez que se ha 
requerido en forma legal y en mate-
ria de su competencia, la interven-
ción del Tribunal Constitucional no 
podrá éste excusarse de ejercer su 
autoridad, ni aun a falta de ley que 
resuelva el conflicto jurídico o asunto 
sometido a su decisión.

*Oficiosidad: El Juez Constitucional, 
como garante de la tutela  judicial efec-
tiva, puede adoptar de oficio las medi-
das que estime pertinentes para garan-
tizar la supremacía constitucional. 

Es preciso señalar que este voto se origi-
na, porque entiendo que la sentencia en 
cuestión no aborda el aspecto de la legiti-
mación activa consagrada en el Artículo 
185.1 de la Constitución, y el 37 de la Ley 
137-11 Orgánica del Tribunal Constitu-
cional, y luego de ser examinada esta le-
gitimación, consideramos que lo siguiente 
sería analizar el fondo de lo planteado en el 
expediente para ser fallado, ya que soy de 
opinión que el mismo tiempo que usamos 
para declarar como decisión la inadmisibi-
lidad de un asunto planteado, es el mismo 
que empleamos para estudiar el fondo y 
pronunciarnos en ese sentido luego de ve-
rificar la relevancia y trascendencia consti-
tucional de lo planteado.

Por lo tanto, reitero mi posición plantea-
da de estar en desacuerdo con la presen-
te decisión de declarar inadmisible dicho 
recurso de inconstitucionalidad, ya que, 
como explicamos en presente voto, justi-
ficamos nuestra opinión en los fundamen-
tos legales precedentemente citados, y por 
lo que somos partidarios de que debió ser 
declarado el presente recurso admisible, en 
cuanto a la forma, y rechazado, en cuanto 
al fondo, dicha inadmisión que a nuestro 
entender es injustificada.

Firmado: 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez.
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La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 

Pleno celebrada en el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 
certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0055/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2012-
0011, relativo a la Acción Directa de 
Inconstitucionalidad interpuesta por 
la señora Sarah Yolanda Torres, con-
tra la Sentencia No. 106-SS-2011, de 
fecha veintidós (22) de junio de dos 
mil once (2011), dictada por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Na-
cional.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana; a los veintidós (22) días del mes 
de octubre del año dos mil doce (2012). 

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y espe-
cíficamente de las previstas en los artícu-
los 185 de la Constitución y 36 de la Ley 
Orgánica No. 137-11, sobre el Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-

titucionales, del 13 de junio de 2011, dicta 
la siguiente decisión: 

I.  ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurrida

El presente proceso trata sobre una Ac-
ción Directa en Inconstitucionalidad in-
terpuesta por la señora Sarah Yolanda To-
rres contra la sentencia No. 106-SS-2011, 
de fecha veintidós (22) de junio del 2011, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, por supuesta vulneración de los 
artículos 69, numerales 2, 4, 7, 8 y 10, así 
como el 51, numeral 1 de la Constitución 
de la República, y el artículo 5, numera-
les 1, 2 y 3 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos.

2. Pretensiones de la accionante

2.1. En fecha veintiuno (21) de marzo del 
dos mil doce (2012), la señora Sarah 
Yolanda Torres solicitó a este Tribu-
nal Constitucional que se declare la 
inconstitucionalidad de la sentencia 
objeto de la presente acción, por su-
puesta violación a los preceptos cons-
titucionales siguientes: 

a)  Al artículo 69 numeral 2, referente al 
derecho a ser oído dentro de un plazo 
razonable por una jurisdicción compe-
tente, independiente e imparcial, es-
tablecida con anterioridad por la ley; 
numeral cuarto (4) del mismo texto 
constitucional, referente a un juicio 
público, oral y contradictorio y con 
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respeto al derecho de defensa; también 
el numeral siete (7), en lo relativo a que 
ninguna persona podrá ser juzgada, 
sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le impute ante un juez o 
tribunal competente y con observancia 
a la plenitud de las formalidades pro-
pias de cada juicio;

b)  artículo 51 de la Constitución de la Re-
pública, relacionado con el derecho de 
propiedad; y

c)  artículo 5, numerales 1, 2 y 3 de la Con-
vención Americana de los Derechos 
Humanos.

2.3. La accionante, señora Sarah Yolanda 
 Torres, también pretende: 

“PRIMERO: Rechazar el pedimento de 
inadmisibilidad solicitado por el Procura-
dor General de la República Adjunto, por 
improcedente, mal fundado y carente de 
base legal y en consecuencia declarar la in-
constitucionalidad de la sentencia No.106-
SS-2011, de fecha 22/06/2011, dictada por 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
la cual confirma en todas sus partes la sen-
tencia No.159-2010 de fecha 18/11/2010, 
dictada por la Octava Sala Penal del Dis-
trito Nacional, por violar esta los artículos 
69, numerales 2, 4, 7, 8 Y 10, Y el artículo 
51 y numeral 1 de la Constitución de la Re-
pública, y el artículo 5, numerales 1, 2 Y 3 
de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, suscrito en Costa Rica en fecha 
22/11/1969. SEGUNDO: Que se declare 
nula y sin ningún efecto jurídico la adjudi-
cación del inmueble amparado por el Certi-
ficado de Título No.20107, practicada por 

el señor Francisco Antonio Rodríguez Ro-
sario, en virtud del Pagaré Notarial No.68, 
en fecha 26/01/2006, en virtud de que este 
pagaré le fue terminado de pagar en fecha 
11/11/2004, y declarar nula la venta de los 
solares Nos. 5 y 6 de la Manzana No.8, del 
D. C. No.32, amparados por los Certifica-
dos de Títulos Nos. 71-1129 y 71-1130, por 
estos actos de venta haber sido elaborados 
por el señor Francisco Antonio Rodríguez 
Rosario en dos papeles en blanco que obli-
gó a la señora SARAH YOLANDA TO-
RRES a firmar el día 28/04/2005, mientras 
la mantuvo secuestrada y obligada a en-
tregarle estos Certificados de Titulo para 
él dejarla en libertad. TERCERO: Orde-
nar al señor Francisco Antonio Rodríguez 
Rosario devolver a la señora SARAH YO-
LANDA TORRES el DOBLE de la suma 
de RD$429,000.00, pesos o su equivalente 
US$13,000.00 dólares, devolver los Certi-
ficados de Títulos Nos.71-1130 y 71-1129 
que amparan los Solares 5 y 6 de la Man-
zana No.8, del D.C. No.32, Boca Chica, D. 
N., y Certificado de Título No.20107, que 
ampara la Parcela No. 204 -A, del D. C. 
No. 32, del Distrito Nacional, y sus respec-
tivas irradiaciones. CUARTO: Condenar al 
señor Francisco Antonio Rodríguez Rosa-
rio a pagar a la señora SARAH YOLAN-
DA TORRES la suma de RD$10, OOO, 
OOO.OO, de pesos, como justa indemni-
zación por los daños que él le ha causado. 
QUINTO: CONDENAR al señor Francis-
co Antonio Rodríguez Rosario al pago de 
las costas, ordenando su distracción y pro-
vecho en favor de la LICDA. VICTORIA 
EUSEBIO REYES, Abogada que afirma 
haberlas avanzado en su totalidad.” 
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3. Hechos y argumentos jurídicos 
 de la accionante

Alegatos en torno a la admisibilidad de la 
acción.

a)  Que no ha habido tutela judicial efecti-
va ni observancia al debido proceso;

b)  Que la jurisdicción no fue ni indepen-
diente, ni imparcial, ya que sólo fijaron 
su atención en el cheque desprovisto de 
fondos y no en los medios de que se va-
lió el señor FRANCISCO ANTONIO 
RODRIGUEZ ROSARIO para obte-
nerlo;

c)  Que no hubo igualdad, ni se respetó el 
derecho de defensa, ya que los jueces 
del fondo sólo fijaron su atención en el 
cheque desprovisto de fondos, la presu-
mieron culpable de dicha expedición y 
no se respetó el derecho de defensa;

d)  Que al resultar condenada, a la accio-
nante se le obliga a pagar al mismo 
acreedor por cuarta vez los pagarés 
notariales Nos. 68 y 17, del doce (12) 
del mes de octubre del año dos mil dos 
(2002) y catorce (14) del mes de mar-
zo del año dos mil tres (2003), respec-
tivamente; ha sido penada mediante 
la aplicación de una ley que no existe, 
violando con esta sentencia el artículo 
69, numeral 7 de la Constitución de la 
República Dominicana; y el numeral 8 
que establece que es nula toda prueba 
obtenida en violación a la ley.

4. Intervenciones Oficiales

4.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

Mediante dictamen de fecha veintisiete 
(27) de abril del año dos mil doce (2012), el 
Procurador General de la República soli-
cita que se declare inadmisible la presente 
acción en inconstitucionalidad, y para jus-
tificar dichas pretensiones alega en síntesis 
lo siguiente:

a)  Que la presente acción directa de in-
constitucionalidad está dirigida contra 
una sentencia dictada por un tribunal 
de la República, la Segunda Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional.

b)  Que de conformidad con el artículo 277 
de la Constitución Dominicana el Tri-
bunal Constitucional puede examinar 
las decisiones judiciales a condición 
de que las mismas hayan adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada y conforme al procedimiento 
que establezca a tal efecto la ley sobre 
la materia. 

c) Que en la especie, conforme se aprecia 
el penúltimo “Atendido” de la página 
36 de la instancia contentiva de la pre-
sente acción directa de inconstitucio-
nalidad, la sentencia ahora impugna-
da fue recurrida en casación por ante 
la Suprema Corte de Justicia, recurso 
que fue rechazado, por lo que la misma 
adquirió la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. 

d)  Que, asimismo, la ley orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Pro-
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cedimientos Constitucionales (LOT-
CYPC), en su artículo 53 y siguientes 
ha establecido un procedimiento para 
conocer de “la revisión constitucional 
de las decisiones jurisdiccionales”, se-
ñala los presupuestos para el ejercicio 
de esa vía de impugnación a los fines de 
someterlas al control constitucional; a 
saber: “Que la decisión haya adquiri-
do la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada a partir del 26 de eneros 
del 2010, fecha en que se proclamó el 
nuevo texto constitucional, en los si-
guientes casos: 1)Cuando la decisión 
declare inaplicable por inconstitucio-
nal una ley, decreto, reglamento, re-
solución u ordenanza; 2) Cuando la 
decisión viole un precedente del Tribu-
nal Constitucional; 3)Cuando se haya 
producido una violación de un derecho 
fundamental, siempre que concurran 
y se cumplan todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: a) Que el dere-
cho fundamental vulnerado se haya 
invocado formalmente en el proceso, 
tan pronto quien invoque la violación 
haya tomado conocimiento de la mis-
ma; b) Que se hayan agotado todos los 
recursos disponibles dentro de la vía 
jurisdiccional correspondiente y que la 
violación no haya sido subsanada; y e) 
Que la violación al derecho fundamen-
tal sea imputable de modo inmediato y 
directo a una acción ú omisión del ór-
gano jurisdiccional, con independencia 
de los hechos que dieron lugar al pro-
ceso en que dicha violación se produjo, 
los cuales el Tribunal Constitucional 
no podrá revisar”. 

e)  Que el único párrafo del artículo trans-
crito dispone que cuando la revisión 
se produce por la causa prevista en el 
numeral 3 del mismo, sólo será admi-
sible por el Tribunal Constitucional 
cuando este considere que, en razón de 
su especial trascendencia ó relevancia 
constitucional, el contenido del recurso 
de revisión justifique un examen y una 
decisión sobre el asunto planteado, y 
que el Tribunal siempre deberá moti-
var sus decisiones. 

f) Que el artículo 54.1 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales 
(LOTCYPC) dispone que el recurso de 
revisión se interpondrá mediante escri-
to motivado depositado en la secreta-
ría del tribunal que dictó la sentencia 
recurrida, en un plazo no mayor de 
treinta (30) días a partir de la notifica-
ción de la misma. En esa virtud es evi-
dente que la presente acción directa de 
inconstitucionalidad resulta totalmen-
te divorciada del procedimiento esta-
blecido por el legislador para someter 
a la consideración del Tribunal Consti-
tucional una decisión jurisdiccional de 
un tribunal de la República. 

g)  Por tales motivos, el Ministerio Públi-
co ante el Tribunal Constitucional es 
de opinión que procede declarar inad-
misible la acción directa de inconsti-
tucionalidad interpuesta por la señora 
Sarah Yolanda Torres, contra la sen-
tencia No. 106-SS-2011, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacio-
nal, en fecha veintidós (22) de junio del 
año dos mil once (2011), por supuesta 
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vulneración de los artículos 42, nume-
rales 1 y 2; 51, numeral 1; 69 numerales 
2,4, 7, 8 y 10 de la Constitución de la 
República; y 5, numerales 1, 2 y 3 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

5. Pruebas documentales aportadas 
 por la accionante

a)  Fotocopia del pagaré notarial No. 68, 
del doce (12) de octubre del año dos mil 
dos (2002), instrumentado por el Dr. 
Fausto Pérez Melo, Notario Público de 
los del número para el Distrito Nacio-
nal, y sus respectivos recibos de pago. 

b)  Fotocopia del Pagaré Notarial No. 17, 
del catorce (14) de marzo del año dos 
mil tres (2003), instrumentado por el 
Dr. Fausto Pérez Melo, Notario Públi-
co de los del número para el Distrito 
Nacional, y sus respectivos recibos de 
pago. 

c)  Fotocopia de la Sentencia No.159-
2010, del dieciocho (18) de noviembre 
del año dos mil diez (2010), dictada por 
la Octava Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional.

d)  Fotocopia de la Sentencia No.106-
SS-2011, contenida en el expediente 
No. 502-11-00122CPP, dictada el vein-
tidós (22) de junio del año dos mil once 
2011, por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional. 

e)  Fotocopia de la Sentencia No.303/2010, 
del seis (6) de agosto del año dos mil 
diez  (2010), dictada por la Segunda 

Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional. 

f)  Fotocopia de la Sentencia No.349/2009, 
contenida en el expediente No.502-09-
00139CPP, del dieciocho (18) de diciem-
bre del año dos mil nueve (2009), dic-
tada por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional. 

g)  Fotocopia del Acto No.013/09, del año 
dos mil nueve (2009), contentivo de no-
tificación de documentos. 

h) Fotocopia del Acto No.81S/08, del nue-
ve (9) de diciembre del año dos mil 
ocho (2008), contentivo de notificación 
de inventario y documentos. 

i)  Original del recurso de apelación in-
terpuesto contra la Sentencia No.10-
2009, del veinte (20) de enero del año 
dos mil nueve (2009), de la Duodécima 
Sala de la Cámara Penal del Distrito 
Nacional, depositado en fecha veinti-
cuatro (24) de febrero del año dos mil 
nueve (2009). 

j)  Fotocopia de la constancia de recep-
ción de dinero, reconocimiento de deu-
da y recibo de descargo de fecha vein-
tiuno (21) de febrero del año dos mil 
seis (2006). 

k)  Fotocopia del recibo de descargo por la 
suma de US$13,000.00. 

l) Fotocopia del cheque No.0589, del 
veinticinco (25) de agosto del año 
dos mil ocho (2008), por la suma de 
RD$670,000.00 del Banco Citibank. 

m) Fotocopia del Acto No.1339-2008, del 
veintinueve (29) de septiembre de dos 
mil ocho (2008). 

n) Fotocopia del Acto No.1053-2005, del 
dieciocho (18) de octubre del año dos 
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mil cinco (2005), contentivo de man-
damiento de pago tendente a embargo 
inmobiliario. 

o)  Fotocopia del Acto No.07-2006, del 
cinco (5) de enero del año dos mil seis 
(2006), contentivo del proceso verbal 
de embargo inmobiliario.

p)  Fotocopia del Acto No.17-2006, del 
doce (12) de enero del año dos mil seis 
(2006), contentivo de denuncia de pro-
ceso verbal de embargo inmobiliario. 

q)  Fotocopia de certificación del Registro 
de Títulos de Santo Domingo. 

r)  Fotocopia del Contrato de Préstamo 
con Garantía Hipotecaria del doce (12) 
de octubre del año dos mil dos (2002). 

s)  Fotocopia de la Querella y Constitu-
ción en Actor Civil incoada por el señor 
Francisco Antonio Rodríguez Rosario 
en contra de la señora Sarah Yolanda 
Torres. 

t)  Fotocopia del acto de citación para 
comparecer por ante el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal, de fecha veintinueve (29) de abril 
del año dos mil diez (2010).

6. Celebración de audiencia pública

Este tribunal, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley Orgánica No. 
137-11 del trece (13) de junio del año dos 
mil once (2011), que prescribe la celebra-
ción de una audiencia pública para cono-
cer de las acciones directas en inconstitu-
cionalidad, procedió a celebrar la misma el 
veintidós (22) de junio del año dos mil doce 
(2012), compareciendo la parte accionante 
y el representante del Procurador General 

de la República; quedando el expediente 
en estado de fallo. 

II. CONSIDERACIONES
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Competencia

7.1. Este Tribunal tiene competencia para 
conocer de las acciones de inconstitu-
cionalidad en virtud de lo que dispo-
nen los artículos 185 de la Constitu-
ción Política del Estado y el 36 de la 
Ley Orgánica No. 137-11, del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales. 

7.2. La propia Constitución de la Repúbli-
ca establece en su artículo 185 que el 
Tribunal Constitucional será compe-
tente para conocer en única instancia 
de las acciones directas en inconstitu-
cionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas a instancias del Presidente de la 
República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido. 

8.  Sobre la notificación de la acción 
 de inconstitucionalidad

8.1. De conformidad con lo que señala el 
artículo 39 de la Ley Orgánica No. 
137-11 del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucio-
nales, el Presidente de este Tribunal 
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notificará la interposición de la acción 
de inconstitucionalidad de que se tra-
te a la autoridad de la que emane la 
norma o acto cuestionado para que 
en el plazo de treinta (30) días a par-
tir de su recepción manifieste su opi-
nión, con lo cual se persigue organizar 
el procedimiento de tal suerte que se 
coloque a este Alto Tribunal en con-
diciones óptimas para fallar el asunto. 

8.2. Sin embargo, la notificación de la ac-
ción de inconstitucionalidad a que se 
contrae el artículo 39 antes indicado 
sólo debe ser cumplida cuando el acto 
atacado en inconstitucionalidad sea 
susceptible de ser impugnado por esta 
vía. En la especie, al tratarse de una 
acción de inconstitucionalidad contra 
una sentencia dictada por un tribunal 
del orden judicial, dicho acto no está 
comprendido dentro de los previstos 
por los artículos 185.1 de la Consti-
tución y 36 de la Ley No. 137-11, an-
tes mencionada, pues la ley organiza 
un completo sistema recursivo para 
impugnar decisiones dictadas por los 
tribunales de la República, el que 
debe ser cumplido previo a acudir al 
Tribunal Constitucional por la vía de 
la revisión constitucional de decisio-
nes jurisdiccionales, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 53 
y siguientes de la referida Ley del Tri-
bunal Constitucional y de los procedi-
mientos Constitucionales. 

9. De la inadmisibilidad de la acción

9.1. En virtud de la disposición contenida 
en el artículo 185 de la Constitución 
de la República, sólo pueden ser ata-
cadas mediante acciones directas de 
inconstitucionalidad las leyes, decre-
tos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas, y en el caso que nos ocupa, 
el acto atacado no se encuentra con-
templado dentro de las disposiciones 
del referido texto, toda vez que dicha 
acción se interpuso en contra de una 
sentencia emanada de un tribunal del 
orden judicial, la cual se encuentra su-
jeta a las acciones y recursos estable-
cidos por la ley, por lo que la presente 
acción resulta inadmisible.

9.2. Lo anteriormente transcrito también 
tiene su respaldo en lo preceptuado 
en el artículo 36 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales que 
dispone: “Objeto del Control Concen-
trado. La acción directa de inconsti-
tucionalidad se interpone ante el tri-
bunal Constitucional contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, que infrinjan por acción 
u omisión, alguna norma sustantiva”. 
Como se advierte, ni la Constitución 
ni el texto de la ley que ha sido trans-
crito contemplan la posibilidad de ac-
cionar por vía directa por ser esto lo 
que diseña los procedimientos a seguir 
a la hora de accionar por vía directa 
por ante el Tribunal Constitucional, 
como lo es el caso de la especie.
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9.3. El derecho constitucional, al igual 
que las demás ramas del derecho, tie-
ne su mecanismo para accionar y ago-
tar sus procedimientos. Para ello está 
lo que se conoce como derecho proce-
sal constitucional, y por vía de conse-
cuencia, éste es un proceso autónomo 
y diferente a los demás procesos, de lo 
que vale decir que la ley ha diseñado 
un procedimiento distinto a la acción 
directa de inconstitucionalidad cuan-
do el acto atacado sea una sentencia 
con la autoridad de la cosa irrevoca-
blemente juzgada dictada por un tri-
bunal del orden judicial. En efecto, en 
los artículos 277 de la Constitución y 
53 y siguientes de la Ley No. 137-11, 
se prescribe la revisión por ante este 
tribunal como un mecanismo extraor-
dinario cuya finalidad constituye 
únicamente darle uniformidad a la 
interpretación de las normas y prin-
cipios constitucionales, en su calidad 
de máximo y último intérprete de la 
Constitución. Sin embargo, la senten-
cia de que se trata no ha agotado aún 
todos los recursos legalmente consa-
grados. 

9.4. Por lo precedentemente expuesto y 
al tratarse de una acción directa en 
inconstitucionalidad contra una sen-
tencia dictada por una Corte de Ape-
lación no nos encontramos ante nin-
guno de los supuestos establecidos por 
el artículo 185 de la Constitución de 
la República; tampoco de los dispues-
tos por el artículo 36 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales, por 

lo que la presente acción deviene en 
inadmisible. 

Esta decisión, firmada por todos los jue-
ces del Tribunal, fue adoptada por la 
mayoría requerida. En la misma figuran 
incorporados el voto salvado del magis-
trado Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez, y el voto salvado del magistrado 
Rafael Díaz Filpo, Juez.

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas el Tribu-
nal Constitucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la 
acción en inconstitucionalidad incoada por 
la señora Sarah Yolanda Torres, contra la 
sentencia No. 106-SS-2011, del veintidós 
(22) de junio del año dos mil once (2011), 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, al tratarse de un acto que no es 
susceptible de ser impugnado por la vía di-
recta de inconstitucionalidad.

SEGUNDO: ORDENAR que la presente 
decisión sea notificada, por Secretaría, al 
Procurador General de la República y a la 
accionante, señora Sarah Yolanda Torres, 
para los fines que correspondan.  

TERCERO: DISPONER su publicación 
en el Boletín del Tribunal Constitucional.
Firmada: Milton L. Ray Guevara, Juez 
Presidente; Leyda Margarita Piña Medra-
no, Jueza Primera Sustituta; Lino Vásquez 
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Sámuel, Juez Segundo Sustituto; Hermó-
genes Acosta de los Santos, Juez; Ana Isa-
bel Bonilla Hernández, Jueza; Justo Pedro 
Castellanos Khouri, Juez; Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Juez; Jottin Cury Da-
vid, Juez; Rafael Díaz Filpo, Juez; Víctor 
Gómez Bergés, Juez; Wilson S. Gómez 
Ramírez, Juez; Katia Miguelina Jiménez 
Martínez, Jueza; Idelfonso Reyes, Juez; 
Julio José Rojas Báez, Secretario.

VOTO SALVADO DEL MAGISTRA-
DO HERMÓGENES ACOSTA DE LOS 
SANTOS

Con el debido respeto al criterio mayorita-
rio reflejado en la Sentencia y de acuerdo 
con la opinión que mantuvimos en la de-
liberación, nos sentimos en la obligación 
de hacer valer en el presente caso un voto 
salvado.
1.  Estamos de acuerdo con la decisión 

adoptada en la sentencia, en el sentido 
de que la acción en inconstitucionalidad 
incoada por la señora Sarah Yolanda 
Torres es inadmisible, con lo que no es-
tamos de acuerdo es que se obvie el aná-
lisis de la legitimación para accionar, 
cuestión procesal que debe examinarse 
con prelación a cualquier otro aspecto, 
incluyendo las demás causales de inad-
misibilidades que puedan existir. 

2.  En la Ley 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales no existe 
ningún texto en el cual se consagre que 
lo primero que debe examinar el tribu-
nal en ocasión de una acción en incons-
titucionalidad es la legitimación del 

accionante, sin embargo, la lógica pro-
cesal y los principios generales del pro-
ceso nos indican que antes del examen, 
no solo de los aspectos vinculados a la 
procedencia de la acción, sino también 
de cualquier otra causal, es necesario 
establecer la calidad del accionante, en 
razón de que si no se probara ésta el 
tribunal no tendría que pronunciarse 
sobre ningún otro aspecto del caso.

3.  La laguna que acusa la Ley 137-11 está 
resuelta en el derecho común, particu-
larmente en el artículo 44 de la Ley 
834 del 15 de julio de 1978, texto en el 
cual se establece que: “Constituye una 
inadmisión todo medio que tienda a 
declarar  inadmisible al adversario en 
su demanda, sin examen al fondo, por 
falta de derecho para actuar, tal como 
la falta de calidad, la falta de interés, 
la prescripción, el plazo prefijado y la 
cosa juzgada”. Como se observa, según 
el texto transcrito, el examen de las 
causales de inadmisibilidad se aborda 
de manera preferente en relación al 
fondo.

4. El mencionado artículo 44 es aplica-
ble en la materia que nos ocupa, en 
virtud del principio de supletoriedad 
previsto en el artículo 7.12 de la refe-
rida Ley 137-11, cuyo contenido es el 
siguiente: “Supletoriedad. Para la so-
lución de toda imprevisión, oscuridad, 
insuficiencia o ambigüedad de esta ley, 
se aplicaran supletoriamente los prin-
cipios generales del Derecho Procesal 
Constitucional y sólo subsidiariamente 
las normas procesales afines a la ma-
teria discutida, siempre y cuando no 
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contradigan los fines de los procesos y 
procedimientos constitucionales y los 
ayuden a su mejor desarrollo”. 

5.  La aplicación del referido artículo 44 
no colide, en el presente caso, con la 
naturaleza de esta materia, muy por el 
contrario contribuye al mejor desarro-
llo de la justicia constitucional, en la 
medida que el análisis de los procesos 
se hace en el marco de la lógica proce-
sal, elemento que es pertinente tener 
en cuenta en cualquier disciplina del 
derecho, porque garantiza la eficiencia 
y la razonabilidad.

CONCLUSIONES 

Consideramos que en ocasión del conoci-
miento de una acción en inconstituciona-
lidad lo primero que debe determinarse es 
si el accionante tiene o no calidad para ac-
cionar, en razón de que en el modelo consa-
grado en  la Constitución  se identifica a los 
órganos políticos legitimados y en lo que 
respecta a los particulares, se indican las 
condiciones que deben reunir. El análisis 
de la legitimación debe ser previo, inclusi-
ve, al de cualquier otra causal de inadmi-
sibilidad como pudiera ser, por ejemplo, la 
falta de objeto.

Firmado: 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez.

FUNDAMENTACION DE VOTO SAL-
VADO DEL  MAGISTRADO RAFAEL 
DIAZ FILPO, RELATIVO A LA AC-
CION DE INCONSTITUCIONALIDAD 

INTERPUESTA POR LA SEÑORA SA-
RAH YOLANDA TORRES CONTRA 
LA SENTENCIA NO.  106-SS-2011.

El suscrito magistrado ha expresado su 
opinión, fundamentada en la decisión 
adoptada en la presente sentencia consti-
tucional, por lo que emite un voto salvado 
con relación a la misma. Por tanto en vir-
tud de los artículos 186 de la Constitución 
y 30 de la Ley 137-11 del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, dejamos constancia de las moti-
vaciones de nuestra decisión.

Es preciso señalar que este voto se ori-
gina porque entiendo que la sentencia en 
cuestión no aborda el aspecto de la legiti-
mación activa consagrada en el Artículo 
185.1 de la Constitución, y el 37 de la Ley 
137-11 Orgánica del Tribunal Constitu-
cional.

1.  Descripción de los hechos

El 22 de junio de 2011, la señora Sarah Yo-
landa Torres introdujo una acción de in-
constitucionalidad  en contra de la senten-
cia No.106-SS-2011, de fecha 22 de junio 
de 2011, dictada por la Segunda Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, por supuesta violación 
de los artículos 69, numerales 2, 4, 7, 8 y 
10, así como el 51 numeral 1 de la Consti-
tución de la Republica, y el artículo 5 nu-
merales 1, 2 y 3 de la Convención America-
na de Derechos Humanos.
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2.  Hechos, argumentos y alegatos de 
 la parte accionante en torno a la 
 inconstitucionalidad 

La parte accionante invoca los siguientes 
requisitos:

e)  “Que no ha habido tutela judicial 
efectiva ni observancia al debido pro-
ceso.”

f)  “A que la Jurisdicción no fue ni inde-
pendiente, ni imparcial, ya que solo 
fijaron su atención en el cheque des-
provisto de fondos y no en los medios 
utilizados por el señor Francisco An-
tonio Rodríguez Rosario para obte-
nerlo.”

g)  “Que no hubo igualdad, ni se respetó 
el derecho de defensa, ya que los jue-
ces del fondo solo fijaron su atención 
en el cheque desprovisto de fondos, 
la presumieron culpable de dicha ex-
pedición y no se respetó el derecho de 
defensa.”

h)  “Que al resultar condenada a la accio-
nante se le obliga a pagar al acreedor 
por cuarta, vez los pagarés notariales 
Nos. 68 y 17, del 12 del mes de octu-
bre de 2002 y 14 del mes de marzo de 
2003, respectivamente, ha sido pena-
da mediante la aplicación de una ley 
que no existe, violando con esta sen-
tencia el artículo 69, numeral 8 de la 
Constitución de la República Domi-
nicana, el cual establece que es nula 
toda prueba obtenida en violación a 
la ley.”

3.  Celebración de audiencia

En atención a lo dispuesto en el artículo 
41 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional, referente a la celebración de 
audiencias públicas para conocer de los 
recursos de inconstitucionalidad, se proce-
dió a celebrar la audiencia referente al pre-
sente caso, en fecha 22 de junio de 2012. 
Comparecieron la parte accionante y el re-
presentante del  Procurador General de la 
República.

4.  Determinación de la base 
 constitucional en el caso 

A continuación las disposiciones constitu-
cionales que conciernen la especie que nos 
ocupa: 

Artículo 37 de la Ley 137-11: Cali-
dad para accionar. La acción directa 
e inconstitucionalidad podrá ser in-
terpuesta, a instancia del Presiden-
te de la Republica, de una tercera 
parte de los miembros del Senado 
a de la Cámara de Diputados y de 
cualquier persona con un interés le-
gítimo y jurídicamente protegido.

Artículo 185.1 de la Constitu-
ción.-Atribuciones. El Tribunal Cons-
titucional será competente para cono-
cer en única instancia:

1) Las acciones directas de inconstitu-
cionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas, a instancia del Presidente de la 
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República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido;

 Artículo 277 de la Constitución- Deci-
siones con autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Todas las decisio-
nes judiciales que hayan adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, especialmente las dictadas en 
ejercicio del control directo de la cons-
titucionalidad por la Suprema Corte de 
Justicia, hasta el momento de la pro-
clamación de la presente Constitución, 
no podrán ser examinadas por el Tri-
bunal Constitucional y las posteriores 
estarán sujetas al procedimiento que 
determine la ley que rija la materia.

 *Inexcusabilidad: Una vez que se ha 
requerido en forma legal y en materia 
de su competencia, la intervención del 
Tribunal Constitucional, no podrá éste 
excusarse de ejercer su autoridad, ni 
aún a falta de ley que resuelva el con-
flicto jurídico o asunto sometido a su 
decisión.

 *Oficiosidad: El Juez Constitucional, 
como garante de la tutela  judicial efec-
tiva, puede adoptar de oficio las medi-
das que estime pertinentes para garan-
tizar la supremacía constitucional. 

5. Sobre la pronunciación del Tribunal 
Constitucional con referencia a la legi-
timidad y calidad del accionante ante la 
solicitud de inconstitucionalidad plan-
teada

La accionante solicita que el Tribunal 
Constitucional garantice la supremacía de 
la Constitución, la defensa del orden cons-
titucional y la protección de los derechos 
fundamentales, como lo establece el artí-
culo 185, alegando que le han sido vulne-
rados sus derechos. Consideramanos que 
el Tribunal Constitucional  debió abordar, 
antes que nada, si la accionante tenía o 
no legitimidad para actuar ante este Tri-
bunal.  Como lo establece el artículo 185.1 
de la Constitución. Es importante señalar 
que la legitimación activa o calidad de un 
accionante  es : “La facultad que ostentan 
las personas físicas o jurídicas para poder 
interponer una acción directa en inconsti-
tucionalidad referido en el mismo artículo 
antes mencionado, que confiere dicha con-
dición a toda persona revestida de un in-
terés legítimo y jurídicamente protegido”. 
La mayoría del Tribunal Constitucional no 
fijó una posición en torno a si la accionan-
te tenía o no interés legítimo protegido.

En consecuencia, somos de opinión,  
y justificándonos en los artículos 36 de la 
Ley 137-11 y 185 de la Constitución, que 
el Tribunal es incompetente para conocer 
dicho recurso, ya que no cumple con los 
requerimientos de los referidos artículos 
citados anteriormente. Estamos de acuer-
do con la conclusión y fallo final del pre-
sente expediente. Nuestro voto se produce 
porque al examinar dicho expediente no se 
produjo, a nuestra forma de ver, un exa-
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men a fondo, sobre si el accionante tenía 
o no calidad para accionar en justicia in-
coado el recurso de inconstitucionalidad.

Considero que el Tribunal debió realizar 
una interpretación contextualizada y con-
forme a la Constitución y a las normas 
previstas en los artículos 37 de la Ley 137-
11 y 185.1 de la Constitución; de manera 
que, sobre la base de dicha interpretación, 
debió entrar a  consideración y el examen 
del caso para pronunciarse en el fondo del 
recurso sobre la cierta legitimidad para ac-
tuar ante este Colegiado. En nuestro crite-
rio, el marco de un Estado Democrático de 
Derecho, estructurado sobre la base de los 
valores supremos y principios fundamen-
tales (entre ellos el principio de suprema-
cía constitucional), entendemos que bajo 
estos preceptos es imposible sustraerse al 
control de constitucionalidad, examinan-
do el objetivo principal de la justicia cons-
titucional, que es garantizar la supremacía 

de la Constitución y la protección de los 
derechos fundamentales. 

Por lo tanto, reiteramanos nuestra posi-
ción de que este honorable Tribunal Cons-
titucional debió pronunciarse respecto a la 
legitimidad  existente de la accionante en 
inconstitucionalidad

Firmado: 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez. 

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0059/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2012-
0016, relativo a la Acción Directa de 
Inconstitucionalidad interpuesta por 
el señor Viatcheslav Alexandrovich 
Karpetskiy y la sociedad comercial 
International Investment and Cons-
truction, S. A., contra el artículo 539 
del Código de Trabajo.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana; a los dos (2) días del mes de no-
viembre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, integrado 
por los magistrados Leyda Margarita 
Piña Medrano, Primera Sustituta en fun-
ciones de Presidenta; Lino Vásquez Sá-
muel, Segundo Sustituto; Hermógenes 
Acosta de los Santos, Ana Isabel Boni-
lla Hernández, Justo Pedro Castellanos 
Khouri, Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Jottin Cury David, Rafael Díaz Filpo,  
Víctor Gómez Bergés, Wilson S. Gómez 
Ramírez, Katia Miguelina Jiménez Mar-
tínez e Idelfonso Reyes, jueces; en ejerci-
cio de sus competencias constitucionales 
y legales, y específicamente las previstas 
en los artículos 185.1 de la Constitución y 
36 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y de los Procedimientos Cons-
titucionales, No. 137-11, de fecha trece 
(13) de junio del año dos mil once (2011), 
dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la norma impugnada

La norma impugnada es el artículo 539 del 
Código de Trabajo, que textualmente reza 
del modo siguiente:

“Art. 539. Las sentencias de 1os juz-
gados de trabajo en materia de con-
flictos de derechos serán ejecutorias 
a contar del tercer día de la notifica-
ción, salvo el derecho de la parte que 
haya sucumbido de consignar una 
suma equivalente a1 duplo de las 
condenaciones pronunciadas.
Cuando la consignación se realice des-
pués de comenzada la ejecución, ésta 
quedará suspendida en el estado en 
que se encuentre.
En 1os casos de peligro en la demo-
ra, el juez presidente puede ordenar 
en la misma sentencia la ejecución 
inmediatamente después de la noti-
ficación.
Los efectos de la consignación en tal 
caso, se regirán por lo dispuesto en 
el segundo párrafo de este artículo”.

2. Pretensiones de los accionantes

2.1. Breve descripción del caso

El señor Viatcheslav Alexandrovich 
Karpetskiy fue objeto de una demanda 
laboral incoada por el señor Julio Medina 
Páez. El resultado de dicha demanda fue la 
condenación del primero y de la compañía 
International Investment and Construc-
tion, S. A. al pago de las prestaciones labo-
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rales reclamadas por el demandante, tanto 
en primera instancia como en jurisdicción 
de apelación. Se quejan los accionantes de 
que en el proceso, por aplicación del artí-
culo 539 del Código de Trabajo, no hubo la 
oportunidad de que operara la suspensión 
de las sentencias intervenidas, no obstante 
haber sido recurridas en apelación y casa-
ción, respectivamente. 

2.2. Infracciones constitucionales 
 alegadas

Los accionantes, el señor Viatcheslav 
Alexandrovich Karpetskiy y la sociedad 
comercial International Investment and 
Construction, S. A., aducen que el artículo 
539 del Código de Trabajo viola los artícu-
los 69, acápite 9 y 149, párrafo III, de la 
Constitución, que establecen:

“Articulo 69,9 Toda sentencia pue-
de ser recurrida de conformidad con 
la ley. El tribunal superior no podrá 
agravar la sanción impuesta cuando 
sólo la persona condenada recurra la 
sentencia”. 

“Artículo 149, Párrafo III. Toda de-
cisión emanada de un tribunal podrá 
ser recurrida ante un tribunal supe-
rior, sujeto a las condiciones y excep-
ciones que establezcan las leyes”.

3.  Pruebas documentales

En el expediente se depositaron los si-
guientes documentos:

a)  Copia certificada de la Sentencia No. 
627-2011-00047, dictada en fecha 
treinta (30) de mayo del año dos mil 
once  (2011), por la Corte de Trabajo 
de Puerto Plata.

b)  Copia de la Sentencia No. 565-2010-
00263, dictada en fecha diecinueve (19) 
de agosto del año dos mil diez (2010), 
por el Tribunal de Trabajo del Distrito 
Judicial de Puerto Plata.

c)  Ordenanza de Referimiento No. 627-
2011-00002, del veintiocho (28) de ene-
ro del año dos mil once (2011), dictada 
por el Presidente de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata. 

4. Hechos y argumentos jurídicos 
 de los accionantes

Los accionantes, el señor Viatcheslav 
Alexandrovich Karpetskiy y la sociedad 
comercial International Investment and 
Construction, S.A., argumentan que el ar-
tículo 539 del Código de Trabajo, al decla-
rar ejecutorias las sentencias de los juzga-
dos de trabajo, a contar del tercer día de su 
notificación, suprime el efecto suspensivo 
de los recursos de apelación y casación, 
en violación del artículo 69, acápite 9 de 
la Constitución, que prevé el derecho de 
recurrir las sentencias. Aducen los accio-
nantes, asimismo, que la disposición le-
gal impugnada crea una situación de pri-
vilegio y viola el derecho de defensa. Sin 
embargo, en la instancia contentiva de la 
acción directa de inconstitucionalidad no 
se desarrollan con claridad los argumentos 
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que sirvan de sustento a estas dos últimas 
imputaciones.

5. Intervenciones oficiales

5.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

Mediante el Oficio No. 01563, recibido el 
veintisiete (27) de abril del año dos mil 
doce (2012), la Procuraduría General de la 
República ofrece sus consideraciones jurí-
dicas respecto de la presente acción directa 
en inconstitucionalidad, señalando en sus 
conclusiones:

“Previo a toda otra consideración, el 
Ministerio Público tiene a bien refe-
rir que la disposición ahora impug-
nada ha sido objeto con anterioridad 
de impugnaciones similares por ante 
la Suprema Corte de Justicia en ejer-
cicio de sus funciones como jurisdic-
ción constitucional; en efecto y en fe 
de lo anterior, es menester referirse 
entre otras, a las sentencias Nos. 10 
y 12, respectivamente, dictadas en 
fecha 09 de febrero del año 2000 por 
la citada jurisdicción, ambas recha-
zadas en su oportunidad, lo que, con-
forme con el art. 44 de la ley orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos constitucionales, no 
hace cosa juzgada. 
Que en la especie, según se desprende 
de lo afirmado por el accionante en 
las páginas 4 y 5 de la instancia que 
contiene la presente acción, el obje-
to de la misma no es más que el de 
suspender unos actos jurisdiccionales 

tildados de inconstitucionales por el 
accionante; entre estas, la Decisión 
No. 465-2010-00263, dictada por la 
Corte de Apelación de Puerto Plata 
en sus atribuciones laborales en fe-
cha 19 de agosto de 2010, respecto de 
la cual el mismo accionante interpu-
so en fecha 23 de enero del presente 
año, un recurso de inconstitucionali-
dad pendiente de ser fallado por ese 
Tribunal Constitucional.
En esa virtud, el Ministerio Público 
es de opinión:” Único: Que procede 
declarar inadmisible la acción directa 
de inconstitucionalidad interpuesta 
por el señor Viatcheslav Karpetskiy, 
portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 097-0025138-3, con-
tra el arto 539 del Código de Traba-
jo de la República Dominicana, por 
supuesta vulneración de los artículos 
69.9 y 149.3 de la Constitución de la 
República”.

5.2. Opinión del Presidente del Senado 
 de la República

El señor Reynaldo Pared, en su calidad 
de Presidente del Senado, mediante co-
municación No. 000173, de fecha catorce 
(14) de junio del año dos mil doce (2012), 
formula su opinión respecto de la acción 
directa de inconstitucionalidad. En dicha 
opinión, después de una serie de considera-
ciones respecto de los trámites cumplidos 
en la aprobación y posterior promulgación 
del Código de Trabajo, concluye en el sen-
tido de que:
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“El Senado de la República cumplió 
con el mandato constitucional y re-
glamentario al momento de sancionar 
el proyecto de Código de Trabajo de la 
República Dominicana; por lo que en 
cuanto al trámite, estudio y sanción 
de dicha iniciativa, el Senado no ha 
violado ninguno de los procedimien-
tos constitucionales establecidos”.

5.3. Opinión de la Cámara de Diputados

La Cámara de Diputados, mediante escri-
to depositado en la Secretaría de este tri-
bunal, en fecha veintitrés (23) de agosto 
del año dos mil doce (2012), suscrito por 
los licenciados Rafael Ceballos Peralta y 
Emilio Ortiz Mejía, concluye de la manera 
siguiente:

1. Que con motivo de la acción directa 
de inconstitucionalidad, interpuesta 
por INTERNACIONAL INVEST-
MENTAND CONSTRUCTION, S. 
A., y Sr. VIATCHESLAV ALEXAN-
DROVICH KARPETSKIY, contra 
el artículo 539 del Código de Trabajo. 
Citamos:

 “Art. 539.- Las sentencias de los juzga-
dos de trabajo en materia de conflictos 
de derechos serán ejecutorias a contar 
del tercer día de la notificación, salvo el 
derecho de la parte que haya sucumbi-
do de consignar una suma equivalente 
al duplo de las condenaciones pronun-
ciadas.

 Cuando la consignación se realice des-
pués de comenzada la ejecución, ésta 

quedará suspendida en el estado en 
que se encuentre.
En los casos de peligro en la demora, 
el juepresidente puede ordenar en la 
misma sentencia la ejecución inmedia-
tamente después de la notificación.
Los efectos de la consignación en tal 
caso, se regirán por lo dispuesto en el 
segundo párrafo de este artículo”. 

2. Que mediante sentencia No. 22, del 20 
de julio de 2005, la Suprema Corte de 
Justicia estableció 1o siguiente: “que 
a falta de diligencia de la sucumbiente 
de hacer consignar el duplo de las con-
denaciones, prestar una fianza u obte-
ner una suspensión sobre la base del 
peligro en la demora, a contrapelo de 
esta actitud de la sucumbiente es que 
se traduce en el derecho de ejecutar su 
título a los gananciosos en primer gra-
do, siendo en ese preciso estudio proce-
sal respetuoso del debido proceso, que 
se hace exigible su crédito, 1o que no 
sucede en la especie”. 

Honorables Magistrados, en el caso de la 
especie el argumento de los accionantes se 
haya en una caducidad del recurso de ca-
sación pronunciada por la Suprema Corte 
de Justicia, y en una supuesta insolvencia 
para hacer consignar el duplo de las conde-
naciones de primer grado. Es importa se-
ñalar que en la actualidad hay precedente 
(sic) de que se pronuncian suspensiones de 
ejecución de sentencias laborales sin que se 
haya agotado la formalidad del duplo de 
que trata el artículo 539.
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Por lo que entendemos que la acción direc-
ta de inconstitucionalidad de los accionan-
tes debe ser desestimada, por carecer de 
méritos legales. 

Además, el recurso de apelación no ha sido 
suprimido, sino que el referido artículo 539 
sólo regular la ejecución de la sentencia en 
materia laboral.

POR TANTO, la CAMARA DE DIPU-
TADOS, por órgano de sus abogados cons-
tituidos y apoderados especiales, le solici-
ta, muy respetuosamente, lo siguiente:

PRIMERO: ACOGER el presente escrito 
de conclusiones con motivo de la acción 
directa de inconstitucionalidad interpues-
ta por (sic) interpuesta por INTERNA-
CIONAL INVESTMENT AND CONS-
TRUCTION, S. A., y Sr. VIATCHESLAV 
ALEXANDROVICH KARPETSKIY, 
contra el artículo 539 del Código de Traba-
jo, por ser conforme a la ley.

SEGUNDO: RECHAZAR inadmisible 
la acción directa de inconstitucionalidad 
interpuesta por INTERNACIONAL IN-
VESTMENT AND CONSTRUCTION, S. 
A., y Sr. VIATCHESLAV ALEXANDRO-
VICH KARPETSKIY, contra el artículo 
539 del Código de Trabajo, por los motivos 
antes indicados.

6. Celebración de audiencia pública

Este tribunal, cumpliendo con lo dis-
puesto por el artículo 41 de la citada Ley 
No. 137-11, que prescribe la celebración 

de una audiencia pública para conocer de 
las acciones directas en inconstitucionali-
dad, procedió a celebrar la misma el trece 
(13) de agosto del año dos mil doce (2012), 
compareciendo las partes y quedando el 
expediente en estado de fallo.

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL
  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de la presente acción directa en inconstitu-
cionalidad, en virtud de lo que establece el 
artículo 185.1 de la Constitución y el artí-
culo 36 de la Ley No. 137-11, antes citada.

8. Legitimación activa o calidad 
 del accionante

La legitimación activa o calidad que de-
ben ostentar las personas físicas o jurídicas 
para poder interponer la acción directa en 
inconstitucionalidad está señalada en las 
disposiciones de los artículos 185.1 de la 
Constitución de la República y 37 de la in-
dicada Ley No. 137-11, que confieren dicha 
condición a toda persona revestida de un 
interés legítimo y jurídicamente protegido.

Los accionantes fueron objeto de sen-
tencias condenatorias como resultado de 
una demanda laboral interpuesta contra 
ellos por Julio Medina Páez. En dicho pro-
ceso se impuso la aplicación del artículo 
539 del Código de Trabajo en lo atinente 
al interés que hubieran podido tener los 
accionantes de perseguir la suspensión de 
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las sentencias dictadas en su contra, cir-
cunstancia que comprueba la debida cali-
dad que tienen para interponer la acción 
directa en inconstitucionalidad por vía 
principal.

9. Rechazo de la acción directa en 
 inconstitucionalidad

9.1.El examen del artículo 539 del Código 
de Trabajo revela que dicha disposi-
ción no impide obtener la suspensión 
de la ejecución de las sentencias dicta-
das por los juzgados de trabajos en ma-
teria de conflictos de derechos, puesto 
que el mismo texto consagra, para que 
se produzca dicha suspensión, “el de-
recho de la parte que haya sucumbido 
de consignar una suma equivalente al 
duplo de las condenaciones pronuncia-
das”, o el de solicitar al Juez Presiden-
te ordenar dicha suspensión después 
de la notificación y en los casos en que 
haya peligro en la demora.

9.2.La norma examinada, como se obser-
va, condiciona el efecto suspensivo del 
recurso de apelación contra las senten-
cias dictadas por los juzgados de traba-
jo en materia de conflictos de derechos, 
pero el establecimiento de tal condición 
no constituye una violación a los artí-
culos 69, numeral 9 y 149, párrafo III 
de la Constitución, como argumentan 
los accionantes, porque dichas disposi-
ciones constitucionales expresamente 
señalan que el derecho de recurrir las 
sentencias es de conformidad con la 
ley. Específicamente, el referido artícu-
lo 149 párrafo III, establece que el re-
curso se ejercerá “sujeto a los condicio-

nes y excepciones que establezcan las 
leyes”, lo que debe ser entendido en el 
sentido de que la ley puede sujetar los 
recursos contra las sentencias al cum-
plimiento de determinados requisitos.

9.3. Por otra parte, el hecho de que el ar-
tículo 539 del Código de Trabajo es-
tablezca que las sentencias de los 
juzgados de trabajo en materia de 
conflictos de derechos son ejecuto-
rias, a contar del tercer día de su no-
tificación,, y disponga que su suspen-
sión se produce cuando la parte que 
haya sucumbido consigne una suma 
equivalente al duplo de las condena-
ciones, de ningún modo vulnera en 
perjuicio del sucumbiente, el dere-
cho de defensa consagrado en el ar-
tículo 69.2 de la Constitución, como 
alega la parte accionante . Conforme 
establecimos en los párrafos ante-
riores, vincular la suspensión de la 
ejecución de dichas sentencias a la 
consignación del duplo de las conde-
naciones a cargo de la parte que su-
cumba, es una condición instituida 
por dicho texto legal de conformidad 
con la Constitución,  que no impide el 
derecho de las partes a interponer el 
recurso de apelación contra las sen-
tencias dictadas por los juzgados de 
trabajos en materia de conflictos de 
derechos, y en la instrucción de di-
cho recurso, por ante la jurisdicción 
de segundo grado, las partes conser-
van el derecho de exponer sus medios 
de defensa.

9.4.En otro tenor, el artículo 539 del Có-
digo de Trabajo no contradice el ar-
tículo 39 de la Carta Magna que con-
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sagra el derecho a la igualdad, dado 
que no contiene ninguna situación de 
privilegio que atente contra la igual-
dad a que son acreedores las personas, 
entre quienes no deben contar otras 
diferencias que las que resulten de los 
talentos y las virtudes, y jamás en tí-
tulos de nobleza o distinciones here-
ditarias. Además, la norma analizada 
deja claramente establecido que el de-
recho de obtener la suspensión de la 
ejecución de la sentencia corresponde 
a toda parte que en la materia de que 
se trata haya sucumbido ante el juez 
de primer grado, sea este trabajador 
o empleador. Esto obedece a que el 
ejercicio de las demandas laborales no 
está reservado de manera exclusiva a 
los trabajadores, sino que correspon-
de a todos los sujetos del derecho de 
trabajo, entre los cuales se encuen-
tran los empleadores, quienes en caso 
de ejercer cualquier acción contra un 
trabajador o un sindicato, disponen 
de los mismos derechos que se derivan 
de las disposiciones del artículo 539 
del Código de Trabajo, el cual no esta-
blece distinciones, preservándose así 
la igualdad a que se refiere la Consti-
tución.

Esta decisión, firmada por los jueces del 
Tribunal fue adoptada por la mayoría re-
querida. No figuran las firmas de los ma-
gistrados Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente, Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez, y Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Juez, en razón de que no participaron 
en la deliberación y votación de la presen-
te sentencia por causas previstas en la Ley.

Por las razones  anteriormente expuestas, 
el Tribunal Constitucional.

DECIDE

PRIMERO: DECLARAR admisible, en 
cuanto a la forma, la presente acción en 
inconstitucionalidad incoada por el señor 
Viatcheslav  Alexandrovich Karpetskiy 
y la sociedad comercial International  In-
vestment and Construction, S. A., en con-
tra del artículo 539 del Código de Trabajo, 
por haber sido interpuesta de conformidad 
con la ley.

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al 
fondo, la presente acción en inconstitucio-
nalidad incoada por el señor Viatcheslav  
Alexandrovich Karpetskiy y la sociedad 
comercial International  Investment and 
Construction, S. A., en contra del artículo 
539 del Código de Trabajo, por no eviden-
ciarse que dicha disposición sea violatoria 
a los artículos 69, numeral 10 y 149, párra-
fo III de la Constitución.

TERCERO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de 
la Ley Orgánica No. 137-11 del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales.

CUARTO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia, por Secretaría, a 
la parte accionante, al órgano emisor de la 
norma y a la Procuraduría General de la 
República.
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QUINTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal  Constitucional.

Firmada: 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta en funciones de 
Presidenta; 

Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez, 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0061/12

Referencia: Expediente No. TC-03-2012-
0001, relativo al Conflicto de Compe-
tencia entre el Distrito Municipal de 
Tavera y el Ministerio de Hacienda 
presentado por el señor Juan Belén 
Bautista en virtud de los artículos 
59, 60, 61 y 62 de la Ley 137-11.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Presidente; Leyda Marga-
rita Piña Medrano, Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, Segundo Susti-
tuto; Hermógenes Acosta de los Santos, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Justo Pe-
dro Castellanos Khouri, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Jottin Cury David, 
Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez Bergés, 
Wilson S. Gómez Ramírez, Katia Migue-
lina Jiménez Martínez e Idelfonso Reyes, 
jueces miembros; en ejercicio de sus com-
petencias constitucionales y legales, y es-
pecíficamente de las previstas en los artí-
culos 185.3 de la Constitución y 59 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales 
No.137-11, de fecha trece (13) de junio del 
año dos mil once (2011), dicta la siguiente 
sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Presentación del caso

El caso que nos ocupa contiene la cronolo-
gía de hechos que se indica a continuación:

a)  En fecha diecinueve (19) de agosto de 
dos mil diez (2010) fue promulgada la 
Ley 114-10, que crea el distrito muni-
cipal de Tavera (perteneciente al mu-
nicipio de La Vega) mediante la cual se 
favorece la descentralización del terri-
torio de la provincia de La Vega. 

b)  El cuatro (4) de abril de dos mil once 
(2011), varios regidores de la Sala Ca-
pitular del Municipio de La Vega ce-
lebraron una sesión ordinaria, ante 
notario público, para designar las au-
toridades del distrito municipal de Ta-
vera, en la que resultaron selecciona-
dos los señores Juan Belén Bautista, 
Genaro Inoa Peña, Normando Ramón 
Hernández, Damián Castillo Lajara y 
Rafael de Jesús Ramírez Castro, como 
Director Municipal, Subdirector Muni-
cipal, Primer, Segundo y Tercer Vocal, 
respectivamente. 

 Esta designación fue impugnada por 
otros regidores y por el Alcalde del Ayun-
tamiento del Municipio de La Vega, el 
señor Alexis Francisco Pérez López, 
quien a través de la comunicación No. 
113-2011, de fecha nueve (9) de junio de 
dos mil once (2011), dirigida al Lic. Gua-
roa Guzmán, Tesorero Nacional, objetó 
la asignación de fondos presupuestarios 
a las autoridades designadas por consi-
derar viciada de ilegalidad la referida 
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sesión del cuatro (4) de abril, antes men-
cionada.

c)  El trece (13) de junio de dos mil once 
(2011), el señor Juan Belén Bautista, 
actuando como Director Municipal, 
remite una comunicación al Tesorero 
Nacional solicitándole la entrega de los 
fondos correspondientes, en virtud de 
la Ley Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público No. 423-06 y la Ley 
del Distrito Nacional y los Municipios 
No. 176-07;

d)  El veinte (20) de junio de dos mil once 
(2011), mediante comunicación No. 
2189, el señor Guaroa Guzmán, Teso-
rero Nacional, le manifiesta al señor 
Juan Belén Bautista que no puede sa-
tisfacer su petición, fundándose en ra-
zones que expone en la misma;

e)  En fecha veintiocho (28) de diciem-
bre de dos mil once (2011), la Segunda 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior Administrativo 
emitió la sentencia No. 167-2011, con 
el siguiente dispositivo: 

“PRIMERO: DECLARA inadmisible la 
Acción de Amparo interpuesta por la Jun-
ta del distrito municipal de Tavera, Pro-
vincia La Vega, en fecha 31 de agosto del 
2011, contra la Tesorería Nacional, por 
existir otras vías judiciales. SEGUNDO: 
DECLARA el presente proceso libre de 
costas, de conformidad con el artículo 66 
de la Ley 137-11 de junio del año 2011. 
TERCERO: ORDENA, la comunicación 
de la presente sentencia por Secretaria a la 
JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL 
DE TAVERA, Provincia La Vega, Tesore-
ría Nacional, Ayuntamiento de La Vega, 
Asociación Dominicana de Distrito muni-

cipal (ADODIM), y al Magistrado Procu-
rador General Administrativo. CUARTO: 
ORDENA, que la presente sentencia sea 
publicada en el Boletín del Tribunal Supe-
rior Administrativo”.

Ante esta decisión, en fecha once (11) 
de abril de dos mil doce (2012), el distrito 
municipal de Tavera, representado por el 
señor Juan Belén Bautista, interpuso ante 
el Tribunal Constitucional una acción de 
conflicto de competencia contra el Ministe-
rio de Hacienda, por la no entrega de este 
ministerio de los fondos correspondientes 
y violación de la autonomía presupuesta-
ria del distrito municipal de Tavera, con-
sagrada en los artículos 199 y 201, párrafo 
I y II de la Constitución de la República y 
los artículos 12 y 13 de la Ley 114-10, que 
crea el distrito municipal de Tavera. 

2. Planteamiento del problema

El señor Juan Belén Bautista, conforme 
al memorial de defensa depositado en la 
Secretaría del Tribunal Constitucional, 
en fecha once (11) de abril de dos mil doce 
(2012), presenta una acción de conflicto 
de competencia constitucional entre el 
distrito municipal de Tavera y el Ministe-
rio de Hacienda, ante la negativa de este 
último de entregarle los fondos solicita-
dos a las autoridades locales en violación 
de su autonomía presupuestaria consig-
nada en la Constitución de la República.

3.  Pretensiones y fundamentos 
 del accionante

 
En la presente acción de conflicto de com-
petencia, la parte accionante procura la 
entrega de los fondos presupuestarios co-
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rrespondientes por parte del Ministerio de 
Hacienda, fundándose en lo siguiente: 

A)  Legitimidad de las autoridades electas 
del distrito municipal de Tavera

a)  Que de acuerdo a lo dispuesto en la 
Decimocuarta disposición transitoria 
de la Constitución, no hay posibilidad 
de que la Junta Central Electoral or-
ganice una asamblea electoral extraor-
dinaria para elegir las autoridades del 
distrito municipal de Tavera, dado que 
el mandato de la Constitución es claro 
al señalar que las asambleas electora-
les, es decir las elecciones por voto po-
pular para elegir las autoridades muni-
cipales, se celebrarán en los años 2010 
y 2016, el tercer domingo de mayo, 
siendo esta la única vía para elegir las 
autoridades de dicho distrito. 

b)  Y que, ante la imposibilidad de apli-
car lo indicado en esta Disposición 
transitoria y siendo la Ley 114-10, 
que crea el distrito municipal de Ta-
vera, de aplicación inmediata, corres-
pondería observar la parte in fine del 
artículo 81 de la Ley 176-07, que dis-
pone lo siguiente: “En caso de que se 
produzcan vacantes en los cargos de 
director o vocales de los distritos mu-
nicipales, serán cubiertas por decisión 
del concejo municipal, a solicitud del 
partido político, movimiento o agru-
pación sustentadora de la vacante que 
se ha producido”. 

B)  Violación a la autonomía de los distritos 
municipales de parte de la Administra-
ción Central ( artículos 199 y 201 de la 
Constitución)

a)  Que la Administración Central, al 
desconocer la autonomía presupues-
taria de las autoridades del distri-
to municipal de Tavera y su ámbito 
competencial, debido a que hace una 
interpretación errónea del marco le-
gal que le vincula a ambas entidades 
de Derecho Público, se aparta de lo 
dispuesto en los artículos 199 y 201 de 
la Constitución que disponen lo que 
sigue:

 “Artículo 199. Administración local. 
El Distrito Nacional, los municipios 
y los distritos municipales constitu-
yen la base del sistema político admi-
nistrativo local. Son personas jurídi-
cas de Derecho Público, responsables 
de sus actuaciones, gozan de patri-
monio propio, de autonomía presu-
puestaria, con potestad normativa, 
administrativa y de uso de suelo, 
fijado de manera expresa por la ley 
y sujeto al poder de fiscalización del 
Estado y al control social de la ciu-
dadanía, en los términos establecidos 
por esta Constitución y las leyes”.

 “Artículo 201. Gobiernos locales. El 
gobierno del Distrito Nacional y el 
de los municipios estarán cada uno 
a cargo del ayuntamiento, constitui-
do por dos órganos complementarios 
entre sí, el Concejo de Regidores y la 
Alcaldía. El Concejo de Regidores es 
un órgano exclusivamente normati-
vo, reglamentario y de fiscalización 
integrado por regidores y regidoras. 
Estos tendrán suplentes. La Alcal-
día es el órgano ejecutivo encabeza-
do por un alcalde o alcaldesa, cuyo 
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suplente se denominará vicealcalde o 
vicealcaldesa”.

b)  Que considera como prueba de esa 
acción la comunicación No. 2189, de 
fecha veinte (20) de junio de dos mil 
once (2011), enviada por el señor Gua-
roa Guzmán, en su calidad de Tesore-
ro Nacional, en la que le expresa lo 
siguiente:

  “(…) no podemos satisfacer su 
petición, en razón, de que la Se-
sión Ordinaria celebrada ante 
notario público, por varios regi-
dores del Ayuntamiento del mu-
nicipio de La Vega (…) contra-
viene (…) con el artículo 81 de 
la Ley 176-07, toda vez que la 
elección de las autoridades de ese 
nuevo ayuntamiento no es facul-
tativo de ese Consejo Municipal 
sino de la Junta Municipal Elec-
toral del Municipio de La Vega”.

C)  Violación por la Administración Central 
de las Leyes 176-07, del Distrito Nacio-
nal y los municipios y 114-10, que crea 
el distrito municipal de Tavera, que, al 
desconocer las atribuciones y funciones 
de las autoridades electas del distrito 
municipal de Tavera, la Administración 
Central viola el artículo 79 de la Ley 
176-07, el cual reza de la siguiente ma-
nera:

“Artículo 79.- Atribuciones y Fun-
ciones. Los distritos municipales, de 
acuerdo al territorio que la ley le asig-
na, tienen las siguientes competencias:

a)  Constitución, conservación y repara-
ción de calles, aceras, contenes, cami-
nos vecinales, puentes, fuentes y otras 
infraestructuras de interés comunita-
rio existentes en su territorio.

b) Cementerios y servicios funerarios.
c)  Conmemoración de las efemérides pa-

trias y otras fechas importantes.
d)  Llevar registros de marcas, señales y 

estampas de animales.
e)  Registro urbanos sobre solares y pre-

dios rústicos.
f)  La conservación, mejora y ampliación 

del alumbrado público.
g)  La recogida de desechos sólidos muni-

cipales y su disposición final.
h)  La vigilancia y protección de cami-

nos, campos, fuentes, ríos y demás re-
cursos naturales.

i)  La limpieza de calles y el ornato pú-
blico.

j)  La administración y conservación de 
su patrimonio y los recursos naturales.

k)  La ejecución de obras y la prestación 
de servicios comprendidos en la com-
petencia municipal y de exclusivo in-
terés del distrito municipal”. 

b)  Al no disponer de las medidas necesa-
rias para su ejecución, desconocien-
do el efecto inmediato su entrada en 
vigencia, provocando con la parali-
zación de las actividades a que están 
obligadas a cumplir las autoridades 
con sus munícipes, la Administración 
Central viola, los artículos 12 y 13 de 
la Ley 114-10, cuyos textos expresan 
lo siguiente:

“Artículo 12. Adopción de medidas. 
El ayuntamiento del municipio de La 
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Vega, el Ministerio de Interior y Po-
licía, el Ministerio de Hacienda y la 
Procuraduría General de la República, 
adoptarán las medidas de carácter ad-
ministrativo necesarias para la fiel eje-
cución de la presente ley”.

“Artículo 13. Entrada en vigencia. La 
presente Ley entra en vigencia en la 
fecha de su publicación”. 

4. Pretensiones y fundamentos jurídicos 
del Ministerio de Hacienda

El Ministerio de Hacienda, mediante escri-
to de defensa depositado ante el Tribunal 
Constitucional, el catorce (14) de mayo de 
dos mil doce (2012), pretende de este ór-
gano jurisdiccional la declaración de in-
admisibilidad de la acción presentada por 
el accionante, por falta de capacidad y 
calidad jurídica para ser titular de algún 
derecho fundamental o derecho de autori-
dad administrativa. Y al respecto alega lo 
siguiente:

a)  Que el conflicto de competencia so-
metido por la parte accionante como 
consecuencia de la no entrega de fon-
dos por parte del Tesorero Nacional, 
resulta improcedente, por carecer de 
fundamento y de base legal, en razón 
de que la autonomía presupuestaria no 
ha sido violada;

b)  Que las autoridades del municipio de 
Tavera carecen de la legalidad que pro-
veen las leyes que rigen la materia, y, 
por tanto, sus actos son nulos, según 
dispone el artículo 73 de la Constitu-
ción, que expresa lo siguiente:

“Artículo 73.- Nulidad de los actos que 
subviertan el orden constitucional. Son nu-
los de pleno derecho los actos emanados de 
autoridad usurpada, las acciones o decisio-
nes de los poderes públicos, instituciones o 
personas que alteren o subviertan el orden 
constitucional y toda decisión acordada por 
requisición de fuerza armada.”

5.  Pruebas documentales aportadas 
 por las partes

En el expediente relativo al presente 
recurso figuran, entre otros, los siguientes 
documentos:

a)  Copia del memorial de defensa de fe-
cha once (11) de abril de dos mil doce 
(2012), interpuesto por el distrito mu-
nicipal de Tavera, en materia de con-
flicto de competencia contra el Minis-
terio de Hacienda. 

b)  Copia de la comunicación No. 2189, de 
fecha veinte (20) de junio de dos mil 
once (2011), remitida por el señor Gua-
roa Guzmán, Tesorero Nacional, al se-
ñor Juan Belén Bautista.

c) Copia de la comunicación dirigida 
por el señor Juan Belén Bautista a 
la Tesorería Nacional, de fecha trece 
(13) de Junio de dos mil once (2011).

d)  Copia de la comunicación de la Teso-
rería Nacional dirigida al señor Juan 
Belén Bautista, de fecha dieciséis 
(16) de mayo de dos mil once (2011).

e)  Copia del acta notarial de comproba-
ción de sesión ordinaria del Ayunta-
miento Municipal de La Vega, de fe-
cha cuatro (4) de abril de dos mil once 
(2011).
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f)  Copia del acta de sesión No. 02, del 
Consejo de Regidores de la Sala Capi-
tular del Ayuntamiento del Municipio 
de La Vega, de fecha cuatro (4) de abril 
de 2011.

g)  Copia del acta de juramentación del 
Bufete Directivo de la Junta Munici-
pal de Tavera, de fecha once (11) de 
abril de dos mil once (2011).

h)  Copia del escrito de defensa y conclu-
siones, de fecha catorce (14) de mayo 
de dos mil doce (2012), interpuesto 
por el Ministerio de Hacienda. 

i)  Copia de la comunicación del Alcalde 
del Municipio de La Vega, No. 113-
2011, de fecha nueve (9) de junio de dos 
mil once (2011).

j)  Copia del acta de sesión No. 5 del Con-
sejo Municipal, de fecha quince (15) de 
junio de dos mil once (2011).

k)  Copia de la sentencia No. 167/2011, de 
fecha veintiocho (28) de diciembre de 
dos mil once (2011).

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL  
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1.  Síntesis del conflicto

El caso que nos ocupa concierne al conflic-
to de competencia planteado a instancia 
del señor Juan Belén Bautista, en repre-
sentación del distrito municipal de Tavera 
contra el Ministerio de Hacienda que, por 
intermedio del Tesorero Nacional, le ha 
negado la entrega de los fondos solicita-
dos. A juicio del accionante esta negativa 
viola la autonomía presupuestaria del dis-

trito municipal de Tavera reconocida en el 
artículo 199 de la Constitución. 

2.  Competencia

El Tribunal Constitucional es competente 
para conocer de los conflictos de compe-
tencia de orden constitucional al tenor de 
lo establecido en los artículos 185.3 de la 
Constitución y 59 de la referida Ley Orgá-
nica No. 137-11.

3.  Análisis del caso

El Tribunal Constitucional considera per-
tinente referirse a la naturaleza y al obje-
to del conflicto de competencia de orden 
constitucional, así como a los criterios de 
interpretación y alcance de los artículos 
185-3 de la Constitución y 59 de la Ley Or-
gánica No. 137-11. 

Habrá conflicto de competencia de orden 
constitucional cuando exista disputa por 
atribución de las mismas facultades entre: 
1) poderes públicos entre sí; 2) poderes pú-
blicos y órganos constitucionales, entida-
des descentralizadas y autónomas, muni-
cipios u otras personas de derecho público; 
o 3) cualesquiera de estas entre sí, a ins-
tancia de sus titulares. 

Corresponde al Tribunal Constitucio-
nal conocer de todos los supuestos indica-
dos, salvo aquellos que la Constitución o 
la ley atribuya a otras jurisdicciones. En 
estos casos estamos en presencia de con-
flictos de competencia positivos, distintos 
a los negativos que se presentan cuando 
dos o más entidades constitucionales se 



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 549

niegan a asumir una competencia o atri-
bución constitucional. 

El objeto del conflicto de competencia 
constitucional consiste en la controversia 
por la titularidad de la competencia asig-
nada por la Constitución a los órganos o 
personas de Derecho Público, que puede 
referirse a la jerarquía, la territorialidad o 
las funciones.  

Para que se configure un conflicto de com-
petencia constitucional se requiere que: 

1)  exista una disputa entre órganos 
constitucionales u otras personas de 
Derecho Público por las atribuciones 
competenciales; 

2)  las competencias en disputa estén 
asignadas en la Constitución; 

3)  el conflicto se inicie a instancia del ti-
tular del órgano que invoca el conflic-
to y; 4) el titular esté legitimado por 
la norma que establece el mecanismo 
de su elección, nombramiento o desig-
nación.

Por la solución que el Tribunal Consti-
tucional adoptará en la especie, sólo se 
detendrá a analizar los argumentos ex-
puestos en relación a la legitimidad para 
interponer el presente conflicto de compe-
tencia de orden constitucional.

En ese sentido, el Tribunal expone los 
siguientes razonamientos:

a)  El accionante plantea que su legitimi-
dad como autoridad del distrito mu-
nicipal de Tavera le viene dada por la 
designación del Concejo de Regidores 

del Ayuntamiento del municipio de la 
Vega, en virtud de la parte final del ar-
tículo 81 de la Ley No. 176-07, y por 
la aplicación inmediata de la Ley No. 
114-10, que crea el distrito municipal 
de Tavera. 

 Contrario a ese criterio, este Tribunal 
considera que el mecanismo de legiti-
mación de las autoridades de divisio-
nes territoriales nuevas o modificadas, 
como en el caso que nos ocupa, se efec-
túa mediante elección por voto directo 
de los munícipes inscritos en esas de-
marcaciones, según lo establecen los 
artículos 81 de la Ley No.176-07 y 86 
de la Ley No. 275-97.

 “Artículo 81.- Elección del Director y 
los Vocales del Distrito Municipal.

 El director y los vocales de cada uno 
de los distritos municipales son electos 
por cuatro años en las elecciones con-
gresionales y municipales por el voto 
directo de los(as) munícipes inscritos 
en ese distrito municipal, dentro de la 
boleta correspondiente a las candida-
turas municipales del municipio al cual 
pertenecen.

 En caso de que se produzcan vacan-
tes en los cargos de director o vocales 
de los distritos municipales, serán cu-
biertas por decisión del concejo muni-
cipal, a solicitud del partido político, 
movimiento o agrupación sustentado-
ra de la vacante que se ha producido”.

 “Artículo 86.- CLASIFICACION. Se 
entiende por elecciones ordinarias 
aquéllas que se verifican periódica-
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mente en fechas previamente determi-
nadas por la Constitución. Se denomi-
nan elecciones extraordinarias, las que 
se efectúen por disposición de una ley 
o de la Junta Central Electoral, en fe-
chas determinadas de antemano por 
preceptos constitucionales para pro-
veer los cargos electivos correspondien-
tes a divisiones territoriales nuevas o 
modificadas, o cuando sea necesario 
por haber sido anuladas las elecciones 
anteriormente verificadas en determi-
nadas demarcaciones, de acuerdo con 
la ley o para cualquier otro fin. 

 Se entenderá por elecciones generales 
las que hayan de verificarse en todo el 
territorio de la República. Se enten-
derá por elecciones parciales, las que 
se limiten a una o varias divisiones de 
dicho territorio. 

 Se denominará nivel de elecciones el 
que contienen candidaturas indivisi-
bles o no fraccionables en sí mismas. 
El nivel presidencial se refiere a la 
elección conjunta del presidente y del 
vicepresidente de la República. El ni-
vel provincial, se refiere a la elección 
conjunta de senadores y diputados. El 
nivel municipal se refiere a la elección 
conjunta de síndicos, regidores y sus 
suplentes”.

b)  El accionante sostiene que la regla ge-
neral para elegir a los directores de los 
distritos municipales es la de elección 
directa por voto popular de los muní-
cipes, pero que, en virtud de la Dispo-
sición transitoria decimocuarta de la 
Constitución no hay posibilidad de que 
la Junta Central Electoral organice 
una asamblea electoral extraordinaria 

para elegir a las autoridades del distri-
to municipal de Tavera. En ese senti-
do, estima que la única vía para elegir 
dichas autoridades es la contemplada 
en la parte in fine del artículo 81 de 
la Ley No. 176-07, que establece “En 
caso de que se produzcan vacantes en 
los cargos de director o vocales de los 
distritos municipales, serán cubiertas 
por decisión del concejo municipal, a 
solicitud del partido político, movi-
miento o agrupación sustentadora de 
la vacante que se ha producido”. 

 Si bien mediante este argumento el ac-
cionante reconoce que las autoridades 
de los distritos municipales se eligen 
por el voto directo de los munícipes, 
interpreta erróneamente la aludida 
Disposición transitoria decimocuarta 
de la Constitución, que concierne a las 
asambleas electorales ordinarias, pues 
al efecto, no existe ningún impedimen-
to para que la Junta Central Electoral 
autorice a la Junta Municipal Electo-
ral de la Vega la organización de una 
asamblea electoral extraordinaria para 
elegir las autoridades del distrito mu-
nicipal de Tavera.

c)  En cuanto a la referida parte in fine 
del artículo 81 de la Ley No. 176-07, 
relativa a la figura de la vacancia, este 
Tribunal considera que en el caso del 
distrito municipal de Tavera resul-
ta inaplicable, toda vez que el térmi-
no “vacante” implica que: a) se haya 
celebrado previamente una elección 
por voto directo de un cargo; b) pos-
teriormente dicho cargo quede libre, 
por muerte, renuncia o destitución del 
titular; y c) el cargo en cuestión sea cu-
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bierto por decisión del Concejo Muni-
cipal, a solicitud del partido político, 
movimiento o agrupación que sustentó 
la candidatura que genera la vacante.

 En relación a los artículos 12 y 13 de la 
Ley No.114-10, la interpretación que 
hace la parte accionante para justifi-
car su argumento de que la adminis-
tración central se aparta del mandato 
legal que le impone la referida ley, este 
Tribunal estima que para cumplir con 
la erogación de los fondos solicitados, 
el Ministerio de Hacienda debe asegu-
rarse de que la petición proceda del 
representante legítimo de la entidad 
reconocida para administrarlos, lo 
que no ocurre en la especie.

 
El Tribunal Constitucional, como garan-
te de la Constitución, considera que la 
Administración Central está obligada a 
respetar la autonomía de los entes munici-
pales como personas jurídicas de Derecho 
Público que gozan de patrimonio propio y 
de autonomía presupuestaria, por lo que la 
exigencia del cumplimiento de requisitos 
legales de los administradores de fondos 
públicos está sujeta al principio de legali-
dad de sus actuaciones.

En conclusión, para el Tribunal Consti-
tucional, el conflicto surgido a raíz de la 
negativa del Ministerio de Hacienda de 
entregar los fondos correspondientes al 
distrito municipal de Tavera no constitu-
ye un conflicto de competencia a la luz de 
la previsión constitucional y de la referida 
Ley No. 137-11, debido a la ilegitimidad 
de sus autoridades, por lo que la acción in-
terpuesta deviene en inadmisible.

Esta decisión, firmada por todos los jueces 
del Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida. En la misma figuran incorporados el 
voto disidente conjunto del magistrado Mil-
ton Ray Guevara, Presidente y el magistrado 
Rafael Díaz Filpo, juez; el voto salvado del 
Magistrado Lino Vásquez Sámuel, Segundo 
Sustituto del Presidente; el voto salvado con-
junto de los magistrados Justo Pedro Caste-
llanos Khouri y Wilson S. Gómez Ramírez, 
jueces; y el voto salvado del magistrado Víc-
tor Joaquín Castellanos Pizano, juez. 

En atención a todo lo antes expuesto, el 
Tribunal Constitucional, por la autoridad 
que le confiere la Constitución de la Repú-
blica,

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible, 
por falta de calidad, la acción de conflicto 
de competencia interpuesta contra el Mi-
nisterio de Hacienda por el señor Juan Be-
lén Bautista, en representación del distrito 
municipal de Tavera.

SEGUNDO: ORDENAR la comunicación 
de esta sentencia por Secretaría para su 
conocimiento y fines de lugar, a la parte 
accionante, señor Juan Belén Bautista, y 
al Ministerio de Hacienda.

TERCERO: DISPONER la publicación 
de esta sentencia en el Boletín del Tribunal 
Constitucional.
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Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano,

 Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos,

 Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano,

 Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRA-
DO MILTON RAY GUEVARA, JUEZ 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONS-
TITUCIONAL, Y DEL MAGISTRADO 
RAFAEL DÍAZ FILPO, JUEZ, RELA-
TIVO A LA SENTENCIA TC/0061/12, 
DEL NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE (2012), DICTADA POR 
EL PLENO DEL TRIBUNAL CONSTI-
TUCIONAL

En ejercicio de las prerrogativas que nos 
confiere el artículo 186 de la Constitución 
y 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y de los Procedimientos Consti-
tucionales 137-11, de acuerdo con nuestra 
posición adoptada durante las votaciones 
de la presente sentencia, tenemos a bien 
señalar los siguientes argumentos que sos-
tienen nuestro voto disidente. 

En el caso planteado como conflicto de 
competencia entre el Distrito Municipal 
de Tavera y el Ministerio de Hacienda, el 
Tribunal Constitucional de la República 
Dominicana ha optado por declarar inad-
misible dicha solicitud, al entender que “el 
conflicto surgido a raíz de la negativa del 
Ministerio de Hacienda de entregar los fon-
dos correspondientes al Distrito Municipal 
de Tavera, no constituye un conflicto de 
competencia a la luz de la previsión consti-
tucional y de la referida Ley No. 137-11, de-
bido a la ilegitimidad de sus autoridades”, 
subrayado nuestro.

A nuestro juicio, correspondía admitir 
la acción, conocer el fondo del caso, resol-
ver sobre la legitimidad de la designación 
de las autoridades del Distrito Municipal 
de Tavera e instar a la Junta Central Elec-
toral a convocar a elecciones en el Distrito 
Municipal de Tavera antes de mayo 2016. 

Para fundamentar el por qué debía 
arribarse a dicha decisión, hemos de ini-
ciar por precisar I) los hechos que dieron 
lugar al conflicto planteado; seguido del 
II) análisis de las instancias agotadas por 
el accionante y III) nuestros argumentos 
del porqué el Tribunal Constitucional de-
bió admitir el conflicto de competencia, 
decidir sobre la legitimidad de la escogen-
cia como autoridad municipal del accio-
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nante y exhortar a la Junta Central Elec-
toral a celebrar elecciones extraordinarias 
en el Distrito Municipal de Tavera. 

I)  Hechos que dieron lugar 
 al presente caso

1.1. En fecha 19 de agosto de 2010, pos-
teriormente a la celebración de las 
elecciones del 16 de mayo de 2010, fue 
promulgada la Ley 114-10, que crea 
el Distrito Municipal de Tavera, per-
teneciente al Municipio de La Vega, 
mediante la cual se favorece la descen-
tralización del territorio de esa provin-
cia. Como bien se consagra en el con-
siderando séptimo de la referida Ley: 
“Es obligación del Estado impulsar el 
desarrollo de los pueblos dominicanos 
y propiciar su autogestión administra-
tiva y económica y su participación 
política, contribuyendo al desarrollo 
social, político y cultural de los mu-
nícipes”, debiéndose además, adoptar 
“las medidas de carácter administrati-
vo necesarias para la fiel ejecución de 
la presente ley” (artículo 12).

1.2. Aproximadamente 8 meses después, 
el 4 de abril de 2011, mediante acto 
notarial No. 1, se hace constar que 
varios regidores de la Sala Capitular 
del Municipio de La Vega celebraron 
una sesión ordinaria para designar a 
las autoridades del Distrito Munici-
pal de Tavera, resultando selecciona-
dos los señores Juan Belén Bautista 
Tavarez, Genaro Inoa Peña, Nor-
mando Ramón Fernández, Damián 
Castillo Lajara y Rafael de Jesús Ra-
mírez Castro, como Director Munici-

pal, Subdirector Municipal, Primer, 
Segundo y Tercer vocal respectiva-
mente. No obstante, en dicho acto 
notarial consta el abandono de la 
sesión del Alcade Municipal, la Vice 
Alcaldesa, el Secretario y Concejales.

1.3. Tal y como consta en el acta No. 
1-2011 del 11 de abril de 2011 la recién 
designada Junta elige como Presiden-
te de la Junta Municipal de Tavera, al 
señor Normando Ramón Fernández 
González.

1.4. La designación del 4 de abril de 2011 
realizada mediante el acto notarial 
No. 1, fue objetada por algunos re-
gidores y el Alcalde del Ayuntamien-
to del Municipio de La Vega, señor 
Alexis Francisco Pérez López, quien 
a través de la comunicación No. 113-
2011, de fecha 9 de junio de 2011, di-
rigida al Lic. Guaroa Guzmán, Teso-
rero Nacional, interpuso objeción a la 
asignación de fondos presupuestarios 
a las autoridades designadas por con-
siderar que la sesión realizada el 4 de 
abril era ilegal. Como prueba de ello, 
remiten el Acta No. 2 del 4 de abril 
de 2011 de la Alcaldía del Munici-
pio de la Vega donde se hace constar 
que la sesión impugnada había sido 
suspendida, firmada por el Presiden-
te del Concejo Municipal, Eladio de 
Jesús Capellán, y el Secretario Raúl 
Ant. Díaz. M. en representación del 
Secretario del Concejo Municipal. El 
Secretario del Concejo Municipal de la 
Vega, José Comprés, certificó el mis-
mo 9 de junio del 2011 que dicha se-
sión había quedado suspendida.
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1.5. El 13 de junio de 2011 el señor Juan 
Belén Bautista Tavarez, actuando 
como Director Municipal, remite una 
comunicación al Tesorero Nacional 
solicitándole la entrega de fondos en 
virtud de la Ley 423-06, Orgánica de 
Presupuesto para el Sector Público y 
la Ley 176-07, del Distrito Nacional y 
los Municipios.

1.6. El 15 de junio de 2011 mediante Acta 
No. 5 de la sesión extraordinaria No. 
3, miembros del Concejo Municipal 
de la Vega consideraron que la anti-
gua Ley 3455 le daba facultad a los 
regidores para elegir las autoridades 
de los distritos municipales, reunién-
dose 9 o más, pero que la misma fue 
derogada por la Ley 176-07. Por una-
nimidad, determinaron que el Conce-
jo no tiene facultad para elegir auto-
ridades de los Distritos Municipales; 
revocaron y dejaron sin efecto la 
elección del Sr. Juan Belén Bautista 
y los vocales designados para el Dis-
trito Municipal de Tavera; decidieron 
desautorizar a cualquier persona o 
institución a usar el nombre del Dis-
trito de Tavera; se otorgó un plazo 
de un día para el cierre voluntario 
del local donde supuestamente fun-
ciona la Junta Distrital Municipal 
de Tavera; se autorizó al ejecutivo a 
tomar las acciones pertinentes ven-
cido el plazo; se ordenó que la reso-
lución sea comunicada a la Tesorería 
Nacional, Ministerio de Hacienda, 
Procuraduría General de la Repúbli-
ca, Ministerio de Interior y Policía, 
Junta Central Electoral y se le solici-
tó el abstenerse de aperturar cuentas 

bancarias, asesorías o tomar medidas 
administrativas a favor del Distrito 
Municipal de Tavera, hasta tanto se 
llame a elecciones y sean elegidas y 
juramentadas las autoridades. 

1.7. El día 20 de junio de 2011, mediante 
comunicación No. 2189, el señor Gua-
roa Guzmán, Tesorero Nacional, le 
informa al señor Juan Belén Bautista 
que “no podemos satisfacer su peti-
ción, en razón, de que la Sesión Ordi-
naria celebrada, ante Notario Público, 
por varios regidores del Ayuntamiento 
del Municipio de la Vega, (…) contra-
viene con el artículo 81, de la ley 176-
07, toda vez, que la elección de las au-
toridades de ese nuevo ayuntamiento 
no es facultativo del Consejo Munici-
pal, sino de la Junta Municipal Electo-
ral del Municipio de La Vega”.

1.8. En fecha 12 de agosto de 2011, la 
Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia de la 
Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial de la Vega, tras ser 
apoderada de una acción constitu-
cional de amparo, interpuesta por 
la Junta del Distrito Municipal 
de Tavera, representada por Juan 
Belén Bautista contra la Tesore-
ría Nacional, emitió la sentencia 
1229, declarando la incompetencia 
del tribunal, en razón de la mate-
ria y del lugar en que se produjo el 
acto u omisión atacado en ampa-
ro. Para ello invocó el Art. 72 de 
la Ley 137-11 que regula la compe-
tencia, Art. 74 “amparo en juris-
dicciones especializadas” y Art. 75 
“amparo contra actos y omisiones 
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administrativas”, indicando que la 
jurisdicción competente es el Tri-
bunal Superior Administrativo.

1.9. En fecha 28 de diciembre de 2011, la 
Segunda Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, al conocer de la acción 
constitucional de amparo, interpuesta 
por la Junta del Distrito Municipal de 
Tavera, contra la Tesorería Nacional, 
emitió la sentencia No. 167-2011. En 
los considerandos de la sentencia, el 
Tribunal precisó “que en el presente 
caso la parte accionante tiene la vía 
del recurso contencioso administrativo 
para reclamar sus alegados derechos 
de manera efectiva y no la acción de 
amparo” (p. 18 de la sentencia) y que 
“en vista de que la parte accionan-
te tiene la vía del recurso contencioso 
administrativo para obtener la protec-
ción efectiva de los derechos alegados, 
procede declarar inadmisible la presen-
te acción interpuesta por la JUNTA 
DEL DISTRITO MUNICIPAL DE 
TAVERA en fecha 31 de agosto, con-
tra la Tesorería Nacional, por existir 
otra vía judicial” (p. 19 de la senten-
cia). Por tales motivos en el dispositivo 
de la sentencia se establece: “PRIME-
RO: DECLARA inadmisible la Acción 
de Amparo interpuesta por la Junta 
del Distrito Municipal de Tavera, Pro-
vincia La Vega, en fecha 31 de agosto 
del 2011, contra la Tesorería Nacional, 
por existir otras vías judiciales”.

1.10. Ante esta decisión, el señor Juan 
Belén Bautista, procedió a inter-
poner por ante el Tribunal Consti-
tucional, una acción de conflicto de 
competencia entre el Distrito Mu-

nicipal de Tavera y el Ministerio 
de Hacienda, por la no entrega de 
este ministerio de los fondos corres-
pondientes y violación de la auto-
nomía presupuestaria del Distrito 
Municipal de Tavera, consagrada 
en los artículos 199 y 201, párrafo 
I y II de la Constitución de la Re-
pública y los artículos 12 y 13 de 
la Ley 114-10, que crea el Distrito 
Municipal de Tavera.

1.11. Por año y medio, la Junta del Dis-
trito Municipal de Tavera ha con-
traído obligaciones financieras, 
ya que, desde su conformación 
ha puesto a disposición de la co-
munidad distintos servicios, entre 
ellos, el alquiler de local para su 
funcionamiento, recogida de ba-
sura, etc., todos los cuales se tra-
ducen en deudas que la comuni-
dad ha asumido y para las cuales 
no han sido entregados los fondos 
presupuestarios estatales corres-
pondientes.  En cambio el ayunta-
miento de La Vega ha dispuesto a 
discreción de los recursos que co-
rresponden a Tavera.

1.12. En el país, el 20 de mayo de 2012, 
se celebraron elecciones nacionales 
para escoger presidente, vicepre-
sidente, y diputados del exterior, 
¿Por qué la Junta Central Electoral 
no aprovechó esa coyuntura para 
convocar elecciones extraordina-
rias en Tavera?
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II)  Análisis de las instancias agotadas 
 por el accionante

2. De los hechos del caso se desprende, 
que la parte accionante ha intentado 
por varias vías obtener respuesta efec-
tiva sobre la no entrega de fondos co-
rrespondientes al Municipio de Tavera. 

2.1. El primer tribunal apoderado de una 
acción constitucional de amparo, la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial 
de la Vega, declaró la incompetencia 
del tribunal, en razón de la materia y 
del lugar en que se produjo el acto u 
omisión atacado en amparo, aclaran-
do que el tribunal competente para 
conocer de dicha acción es el Tribunal 
Superior Administrativo. 

2.2. Por su parte, la Segunda Sala del 
Tribunal Superior Administrativo, al 
conocer de la acción constitucional 
de amparo, interpuesta por la Junta 
del Distrito Municipal de Tavera con-
tra la Tesorería Nacional, declaró in-
admisible la acción constitucional de 
amparo bajo el razonamiento, según 
observamos en sus considerandos, de 
que el accionante tiene abierta la vía 
del recurso contencioso administrati-
vo para obtener la protección efecti-
va de los derechos alegados. 

2.3. Este Tribunal Constitucional en su 
sentencia TC/0021/2012 determinó, 
que para un tribunal declarar inad-
misible la acción de amparo por la 
causal del 70.1 de la Ley 137-11, no 
sólo basta con alegar en su sentencia, 

que existe otra vía judicial abierta y 
no agotada, sino que, para poder in-
admitirse dicha acción, tiene que fun-
damentarse debidamente el por qué 
dicha “otra vía” es la más “idónea y 
adecuada” (efectiva) para proteger y 
garantizar los derechos fundamenta-
les de la persona que reclama, tal y 
como consagra el principio de efecti-
vidad del artículo 7.4 de la Ley 137-
11. Debiéndose además, establecer 
expresamente en el dispositivo de la 
sentencia, cuál es el recurso que al ac-
cionante le corresponde incoar.  

2.4. En el presente caso, la falta de mo-
tivación adecuada por parte del Tri-
bunal Superior Administrativo para 
sostener que verdaderamente el recu-
rrente puede obtener respuesta a su 
solicitud si incoa el recurso conten-
cioso administrativo, constituye una 
violación a las garantías del debido 
proceso y al acceso a la tutela judicial 
efectiva consagrados en el artículo 69 
de la Constitución. Además, transmi-
te un mensaje negativo y desalienta 
al accionante a agotar cualquier otra 
vía abierta para reclamar sus preten-
siones, toda vez que no se justifica el 
porqué otra vía, y no por la que accio-
na, podría darle respuesta. 
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III)  Justificaciones del porqué se debió ad-
mitir el conflicto de competencia, co-
nocer del fondo del caso, decidir sobre 
la legitimidad de la escogencia como 
autoridad municipal del accionante y 
exhortar a la Junta Central Electoral 
a celebrar elecciones extraordinarias 
en el Distrito Municipal de Tavera. 

3.1 El artículo 199 de la Constitución do-
minicana consagra lo siguiente: “El 
Distrito Nacional, los municipios y 
los distritos municipales constituyen 
la base del sistema político adminis-
trativo local. Son personas jurídicas 
de Derecho Público, responsables de 
sus actuaciones, gozan de patrimonio 
propio, de autonomía presupuestaria, 
con potestad normativa, adminis-
trativa y de uso de suelo, fijadas de 
manera expresa por la ley y sujetas 
al poder de fiscalización del Estado 
y al control social de la ciudadanía, 
en los términos establecidos por esta 
Constitución y las leyes”, subrayado 
nuestro. El municipio es pues el pri-
mer espacio público en que se ejerce la 
democracia. 

3.2 Como bien se desprende de los he-
chos del presente caso, en fecha 19 de 
agosto de 2010 fue promulgada la Ley 
114-10, que crea el Distrito Municipal 
de Tavera, perteneciente al Munici-
pio de La Vega, la misma se funda-
menta en la obligación del Estado de 
“impulsar el desarrollo de los pueblos 
dominicanos y propiciar su autoges-
tión administrativa y económica y su 
participación política, contribuyendo 
al desarrollo social, político y cultu-

ral de los munícipes”. Con la creación 
del Distrito Municipal de Tavera, los 
contribuyentes de la comunidad de 
Tavera podrán viabilizar el acceso a 
un sinnúmero de servicios municipa-
les necesarios para el disfrute de una 
vida digna. 

3.3 El acceso a los servicios públicos es 
un derecho de los habitantes del te-
rritorio y la eficacia administrativa, 
un principio de derecho constitucio-
nal, conforme al artículo 138 de la 
Constitución de la República. En ese 
sentido, resulta absurdo y contrapro-
ducente, dejar en estado de indefen-
sión los derechos de los habitantes de 
la comunidad de Tavera o pretender 
que dicha comunidad, espere el plazo 
de 6 años para que, en el marco de las 
elecciones ordinarias, pueda ejercer el 
derecho de elegir sus autoridades mu-
nicipales, cuando la misma Ley que 
crea el Distrito Municipal de Tavera, le 
ordena expresamente al Ayuntamien-
to del municipio de La Vega, al Minis-
terio de Interior y Policía, al Ministerio 
de Hacienda y a la Procuraduría Ge-
neral de la República, el adoptar “las 
medidas de carácter administrativo 
necesarias para la fiel ejecución de la 
presente ley” (artículo 12). 

3.4 La Junta Central Electoral, confor-
me el artículo 96.4 de la Constitución, 
posee iniciativa legislativa en asuntos 
electorales. Por lo tanto, no se justifi-
ca que la Junta prive del derecho de 
elegir y ser elegible a la comunidad de 
Tavera, cuando perfectamente puede 
depositar en el Congreso Nacional, un 
anteproyecto de Ley de convocatoria 
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a elecciones extraordinarias, de modo 
que se haga posible la celebración de 
elecciones extraordinarias en el Dis-
trito Municipal de Tavera, para elegir 
las autoridades de dicho Distrito Mu-
nicipal.

 3.5 El artículo 22 de la Constitución de la 
República, en su numeral 1, dispone 
que es derecho de los ciudadanos y de 
las ciudadanas, elegir y ser elegibles, 
para los cargos establecidos en la Car-
ta Sustantiva. Asimismo, el artículo 
23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, instrumento ju-
rídico internacional que forma parte 
del bloque de constitucionalidad en 
virtud del artículo 74.3 de la Cons-
titución, establece que: “1. Todos 
los ciudadanos deben gozar de los si-
guientes derechos y oportunidades: 
a. de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente 
elegidos; b. de votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas auténticas, reali-
zadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electo-
res, y c. de tener acceso, en condicio-
nes generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país. 2. La ley 
puede reglamentar el ejercicio de los 
derechos y oportunidades a que se re-
fiere el inciso anterior, exclusivamen-
te por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capa-
cidad civil o mental, o condena, por 
juez competente, en proceso penal”. 
Se trata de uno de los derechos ciuda-
danos por el cual la humanidad más 

ha luchado. Es por ello que en la mi-
sión institucional de la Junta Central 
Electoral se reconoce que la adminis-
tración y conducción de las elecciones 
de las autoridades gubernamentales, 
constituye “el sostén de la democra-
cia”, correspondiéndole dicha atri-
bución tan noble, a la Junta Central 
Electoral.

3.6 Por otro lado, el artículo 22.2 de nues-
tra Constitución consagra como dere-
chos de los ciudadanos y ciudadanas 
el “decidir sobre los asuntos que se les 
propongan mediante referendo”, di-
cho mecanismo directo de participa-
ción local, está diseñado por el Estado 
Social y Democrático de Derecho con 
el fin de “fortalecer el desarrollo de la 
democracia y la gestión local”,  tal y 
como lo afirma el artículo 203 de la 
Constitución. En adición a esto, de 
conformidad con el artículo 233 de la 
Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y 
los Municipios del 17 de julio del 2007, 
sobre el Referéndum, le corresponde al 
ayuntamiento convocar a la comuni-
dad “para que se pronuncie sobre una 
propuesta de normativa de aplicación 
municipal u otros temas de interés de 
los munícipes y organizaciones del mu-
nicipio”, cuyos resultados “deberán ser 
respetados y asumidos por el concejo 
de regidores y el resto del ayuntamien-
to”, subrayado nuestro. De los citados 
textos, se desprende que el ayunta-
miento del municipio de la Vega pudo 
perfectamente convocar al Referén-
dum Municipal en Tavera y mediante 
el ejercicio de dicho mecanismo demo-
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crático de participación directa, tratar 
de resolver la cuestión. 

3.7 Al parecer, ante la falta de Ley de con-
vocatoria de las elecciones del Distrito 
y de intención alguna de convocar a 
Referéndum Municipal, los regidores 
de la Sala Capitular del Municipio de 
La Vega, en sesión ordinaria, proce-
dieron a designar a las autoridades del 
Distrito Municipal de Tavera, bajo el 
entendido de que de acuerdo a la deci-
mosegunda disposición transitoria de 
la Constitución, no había posibilidad 
de que la Junta Central Electoral 
organice una asamblea electoral ex-
traordinaria, estando ellos faculta-
dos a llenar “las vacantes para di-
chos cargos” (artículo 81 de la Ley 
176-07), tal y como en diversas oca-
siones, “se ha procedido”. 

3.8 La esencia del presente conflicto de 
competencia incoado ante este Tri-
bunal, no reside en resolver sobre la 
entrega o no de fondos al designado 
Director del Distrito Municipal de Ta-
vera, por parte del Ministerio de Ha-
cienda, más bien, consiste en resolver 
sobre la competencia o no que poseía 
el concejo municipal para haber de-
signado a Juan Belén Bautista y otros 
como dichas autoridades municipales, 
no habiendo sido elegidas previamen-
te las autoridades del Distrito Muni-
cipal, mediante el voto directo. Esto 
así, porque hasta la misma Tesorería 
Nacional solicitó en audiencia, una 
consulta a la Junta Central Electoral, 
para resolver de si tiene o no calidad la 
Junta o si es el Concejo para designar 
las autoridades del Distrito Municipal 

de Tavera (ver página 11 de la senten-
cia 167/2011 emitida por el TSA).  

3.9 La figura de la vacancia pudo bien de-
clararse inaplicable para la designación 
de las autoridades del Distrito Munici-
pal de Tavera, toda vez que es posible 
alegar que para que la misma se jus-
tifique, debe haberse celebrado y ele-
gido a las autoridades correspondien-
tes mediante voto directo, quedando 
libres los cargos por muerte, renuncia 
o destitución de sus titulares. No obs-
tante, esta decisión respecto de si las 
autoridades designadas del Distrito 
Municipal de Tavera son ilegítimas o 
no, trasciende la mera declaratoria de 
inadmisibilidad del conflicto de com-
petencia y toca los aspectos esenciales 
del fondo de la controversia, por lo que 
consideramos, correspondía al Tribu-
nal Constitucional resolver con la debi-
da motivación. 

3.10 Al declararse la inadmisibilidad 
del caso, bajo el argumento de la 
ilegitimidad del accionante como 
autoridad del Distrito Municipal 
de Tavera, en virtud de que las 
decisiones del Tribunal Constitu-
cional, constituyen precedentes 
vinculantes para todos los poderes 
públicos, se cierra en definitiva la 
posibilidad al accionante para re-
clamar en justicia. El derecho de 
Juan Belén Bautista de acceso a 
una tutela judicial efectiva, se vio-
la en el sentido, de que este último, 
no podrá interponer recurso algu-
no, pues ante un precedente del 
TC que declara la ilegitimidad de 
su designación, ningún juez podrá 
decidir con imparcialidad sobre 
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el presente caso, mucho menos, 
recibir queja alguna de parte del 
señor Juan Belén Bautista sobre 
el caso planteado. Sobre el parti-
cular, cabe señalar, que si bien el 
accionante había recurrido varias 
instancias sin obtener respuesta 
sobre el tema, del escrito de de-
fensa del Ministerio de Hacienda, 
depositado el 14 de mayo de 2012, 
ante el Tribunal Constitucional, 
se desprende que existe pendiente 
de fallo “un recurso contencioso 
administrativo según el auto de 
notificación No. 132-2012 de fe-
cha 19 de enero del 2012 emitido 
por el Tribunal Superior Admi-
nistrativo”. No nos queda duda 
entonces, que el TSA se encuentra 
imposibilitado de resolver sobre 
dicho recurso, que no sea en la vía 
de lo establecido por el Tribunal 
Constitucional, sin que este o nin-
gún otro tribunal haya conocido el 
fondo de la cuestión. En el caso de 
la especie, esto se asimila a una de-
negación de justicia. 

3.11 Adicionalmente, el Ayuntamiento  
de La Vega ha estado desviando los 
recursos presupuestarios que le co-
rresponden a Tavera, para ser uti-
lizados, en su mayor parte, en sus 
propios proyectos, no mostrando 
interés alguno en la solución de la 
controversia.

En resumen, este voto disidente se fun-
damenta en que si bien el Director del 
Distrito Municipal de Tavera y demás 
funcionarios electos por varios regidores 

de la Sala Capitular del Municipio de La 
Vega, en sesión ordinaria ante notario pú-
blico, podrían considerarse, eventualmen-
te, autoridades de facto, pues tal y como 
señala la Constitución y Ley Electoral, 
dichos servidores son elegidos mediante 
voto directo en elecciones celebradas para 
ello y no mediante un proceso destinado 
para cubrir las vacantes que surjan, co-
rrespondía al Tribunal determinarlo en su 
sentencia de fondo, con el debido análisis 
de las circunstancias del presente caso, así 
como instar a la Junta Central Electoral, 
mediante sentencia exhortativa (artículo 
47.III de la LOTCPC), a proceder a intro-
ducir la iniciativa legislativa correspon-
diente para la celebración de elecciones 
extraordinarias, de modo que, el derecho 
de acceso a la justicia de los accionantes 
no se vea mermado, así como tampoco el 
derecho de elegir y ser elegido de los ciu-
dadanos y ciudadanas de la comunidad 
de Tavera, y el de recibir los servicios 
públicos propios de toda comunidad. Se 
crea así un precedente que privará du-
rante cuatro años más a los munícipes de 
Tavera de la estructura institucional que 
le reconoce la Constitución de la Repúbli-
ca y la ley de su creación. Peor aún, esos 
ciudadanos y ciudadanas reciben un gran 
perjuicio por la inacción de la Junta Cen-
tral Electoral.

Firmado: 
Milton RayGuevara, 

Juez Presidente; 
Rafael Díaz Filpo, Juez.

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 
LINO VÁSQUEZ SÁMUEL, EN RELA-



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 561

CIÓN A LA SENTENCIA TC/0061/12, 
DE FECHA NUEVE (9) DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012)

En Santo Domingo de Guzmán, Capital de 
la República Dominicana, a los nueve (9) 
días del mes de noviembre del año dos mil 
doce (2012).

En el ejercicio de mis facultades consti-
tucionales y legales, y específicamente las 
previstas en el Artículo 30 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, No. 137-
11 de fecha trece (13) de junio del año dos 
mil once (2011), emito el siguiente VOTO 
SALVADO.

I.  PLANTEAMIENTO DE 
 LA CUESTIÓN

a)  Ante la promulgación de la Ley 114-10 
el diecinueve (19) de agosto de dos mil 
diez (2010), que crea el distrito munici-
pal de Tavera (perteneciente al muni-
cipio de La Vega), varios regidores de 
la Sala Capitular del citado municipio 
celebraron una sesión ordinaria, ante 
notario público, el cuatro (4) de abril 
de dos mil once (2011), para designar 
las autoridades de ese distrito muni-
cipal, en la que resultaron selecciona-
dos los señores Juan Belén Bautista, 
Genaro Inoa Peña, Normando Ramón 
Hernández, Damián Castillo Lajara y 
Rafael de Jesús Ramírez Castro, como 
Director Municipal, Subdirector Muni-
cipal, Primer, Segundo y Tercer Vocal, 
respectivamente.

b)  Esta designación fue impugnada por 
otros regidores y por el Alcalde del 
Ayuntamiento del Municipio de La 
Vega, el señor Alexis Francisco Pérez 
López, quien a través de la comunica-
ción No. 113-2011, de fecha nueve (9) 
de junio de dos mil once (2011), diri-
gida al Lic. Guaroa Guzmán, Tesorero 
Nacional, objetó la asignación de fon-
dos presupuestarios a las autoridades 
designadas por considerar viciada de 
ilegalidad la referida sesión del cuatro 
(4) de abril, antes mencionada.

c)  El trece (13) de junio de dos mil once 
(2011), el señor Juan Belén Bautista, 
actuando como Director Municipal, 
remite una comunicación al Tesorero 
Nacional solicitándole la entrega de los 
fondos correspondientes, en virtud de 
la Ley orgánica de presupuesto para el 
sector público No. 423-06 y la Ley del 
Distrito Nacional y los Municipios No. 
176-07, por lo que el Tesorero Nacio-
nal mediante comunicación No. 2189, 
de fecha veinte (20) de junio de dos mil 
once (2011), le manifiesta al señor Juan 
Belén Bautista que no puede satisfacer 
su petición, fundándose en razones que 
expone en la misma;

d)  La negativa de entrega de los fondos 
dio lugar a la interposición de una ac-
ción de amparo ante la Segunda Sala 
del Tribunal Superior Administrativo, 
el cual dictó en fecha veintiocho (28) 
de diciembre de dos mil once (2011), la 
sentencia No. 167-2011, con el siguien-
te dispositivo: 

“PRIMERO: DECLARA inadmisi-
ble la Acción de Amparo interpuesta 
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por la Junta del distrito municipal 
de Tavera, Provincia La Vega, en fe-
cha 31 de agosto del 2011, contra la 
Tesorería Nacional, por existir otras 
vías judiciales. SEGUNDO: DE-
CLARA el presente proceso libre de 
costas, de conformidad con el artícu-
lo 66 de la Ley 137-11 de junio del 
año 2011. TERCERO: ORDENA, la 
comunicación de la presente senten-
cia por Secretaria a la JUNTA DEL 
DISTRITO MUNICIPAL DE TA-
VERA, Provincia La Vega, Tesorería 
Nacional, Ayuntamiento de La Vega, 
Asociación Dominicana de Distrito 
municipal (ADODIM), y al Magis-
trado Procurador General Adminis-
trativo. CUARTO: ORDENA, que la 
presente sentencia sea publicada en 
el Boletín del Tribunal Superior Ad-
ministrativo”.

f)  Ante esta decisión, en fecha once (11) 
de abril de dos mil doce (2012), el dis-
trito municipal de Tavera, representa-
do por el señor Juan Belén Bautista, 
interpuso ante el Tribunal Constitu-
cional una acción de conflicto de com-
petencia contra el Ministerio de Ha-
cienda, por la no entrega de los fondos 
correspondientes y violación de la au-
tonomía presupuestaria del distrito 
municipal de Tavera, consagrada en 
los artículos 199 y 201, párrafo I y II 
de la Constitución de la República y 
los artículos 12 y 13 de la Ley 114-10, 
que crea el distrito municipal Tavera. 

2.  La mayoría de los Honorables Jueces 
que componen este Tribunal Constitu-
cional, han concurrido con el voto ma-

yoritario en la dirección de declarar in-
admisible por falta de calidad la acción 
de conflicto de competencia interpues-
ta por el señor Juan Belén Bautista. 

La decisión fue adoptada sin haber exhor-
tado a la Junta Central Electoral a organi-
zar elecciones extraordinarias en el distrito 
municipal Tavera, por lo que me permito 
exponer, con el debido respeto, las razones 
por las que, a mi juicio, el Tribunal Consti-
tucional debió  dictar el mandato expreso 
para que el órgano Electoral organice elec-
ciones extraordinarias en el distrito muni-
cipal de Tavera, en tanto que de no hacerlo 
se viola el derecho constitucional de ciuda-
danía de elegir y ser elegido a los munícipes 
de Tavera. 

II.  CONSIDERACIONES EN 
 RELACIÓN A LA FALTA
  DE ELECCION DE 
 AUTORIDADES DEL 
 DISTRITO MUNICIPAL TAVERA

3.  Resulta un hecho no controvertido que 
en fecha diecinueve (19) de agosto del 
año dos mil diez (2010), el Congreso 
Nacional votó la Ley 114-10 que elevó 
de categoría la Sección Tavera a distri-
to municipal con el nombre de  Distri-
to Municipal de Tavera, provincia La 
Vega. 

4.  Como se dijo antes, las autoridades de 
ese distrito municipal fueron designa-
das a través de una sesión ordinaria ce-
lebrada ante Notario Público por va-
rios regidores de la Sala Capitular del 
Municipio La Vega, resultando desig-
nados los señores Juan Belén Bautista, 
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Genaro Inoa Peña, Normando Ramón 
Hernández, Damián Castillo Lajara y 
Rafael de Jesús Ramírez Castro, como 
Director Municipal, Subdirector Muni-
cipal, Primer, Segundo y Tercer Vocal, 
respectivamente.

5.  El mecanismo utilizado para designar 
estas autoridades fue objetado por otros 
regidores y el Alcalde del Ayuntamiento 
del Municipio La Vega, por considerar 
que la sesión estaba afectada de ilega-
lidad, lo que le llevó a notificar oposi-
ción a la Tesorería Nacional en relación 
a la entrega de fondos a las autoridades 
designadas. La negativa de entregar 
dichos fondos ha devenido en  una litis 
introducida ante este Tribunal como un 
conflicto de competencia resuelto por la 
decisión en la que ahora salvamos voto.

6. Si bien compartimos la solución adop-
tada por la mayoría de los jueces que 
declaró inadmisible por la falta de cali-
dad la acción promovida por Juan Be-
lén Bautista, por no ostentar la repre-
sentación legal del órgano creado por 
la citada Ley, la misma no incluye una 
exhortación a la Junta Central Elec-
toral para que organice las elecciones 
correspondientes. 

7.  Esta posición se sustenta en que la ele-
vación de categoría de una Sección a 
Distrito Municipal como ocurre en la 
especie, implica un mandato a los po-
deres y órganos públicos para que or-
ganicen el funcionamiento de la nueva 
división política. Entre estas cuestiones 
cabe mencionar la elección de las auto-
ridades conforme a los procedimientos 
establecidos en la Constitución y las le-
yes que rigen la materia municipal. 

8.  En efecto, la Constitución señala en su 
Artículo 209, numeral 3 que: “En los 
casos de convocatoria extraordinaria 
y referendo, las asambleas electorales 
se reunirán a más tardar setenta días 
después de la publicación de la ley de 
convocatoria. No podrán coincidir las 
elecciones de autoridades con las cele-
bración de referendo”. La iniciativa de 
ley de esta convocatoria estará a cargo 
de la Junta Central Electoral confor-
me dispone su Artículo 96, numeral 4. 
Asimismo, en su Artículo 211 establece 
que: “las elecciones serán organizadas, 
dirigidas y supervisadas por la Junta 
Central Electoral y las juntas electora-
les bajo su dependencia, las cuales tie-
nen la responsabilidad de garantizar la 
libertad, transparencia, equidad y obje-
tividad de las elecciones”. Y en el Artí-
culo 201, párrafo I prevé que: “el gobier-
no de los distritos municipales estará a 
cargo de la Junta de Distrito, integrada 
por un director o directora que actuará 
como órgano ejecutivo y una Junta de 
Vocales con funciones normativas, regla-
mentarias y de fiscalización. El director 
o directora tendrá suplente”.

9.  De igual forma, el artículo 81 de la Ley 
No. 176-07 del Distrito Nacional y los 
Municipios establece el mecanismo de 
elección de estas autoridades, al seña-
lar lo siguiente: “El Director y los Vo-
cales de cada uno de los distritos mu-
nicipales son electos por cuatro años 
en elecciones congresionales y muni-
cipales por el voto directo de los(as) 
munícipes inscritos en ese distrito mu-
nicipal, dentro de la boleta correspon-
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diente a las candidaturas municipales 
del municipio al cual pertenecen (…)”.

10. Respecto de la clasificación y niveles 
de elecciones, la Ley Electoral No. 275-
97, en su artículo 86 dispone: “Se en-
tiende por elecciones ordinarias aqué-
llas que se verifican periódicamente en 
fechas previamente determinadas por 
la Constitución. Se denominan elec-
ciones extraordinarias, las que se efec-
túen por disposición de una ley o de 
la Junta Central Electoral, en fechas 
determinadas de antemano por pre-
ceptos constitucionales para proveer 
los cargos electivos correspondientes a 
divisiones territoriales nuevas o modi-
ficadas, o cuando sea necesario por ha-
ber sido anuladas las elecciones ante-
riormente verificadas en determinadas 
demarcaciones, de acuerdo con la ley o 
para cualquier otro fin (...). Se enten-
derá por elecciones parciales, las que 
se limiten a una o varias divisiones de 
dicho territorio. 

 Se denominará nivel de elecciones el 
que contienen candidaturas indivisi-
bles o no fraccionables en sí mismas 
(…). El nivel municipal se refiere a la 
elección conjunta de síndicos, regido-
res y sus suplentes”.

11. Como se observa, los textos antes ci-
tados organizan los procedimientos a 
través de los cuales son elegidas las au-
toridades del nivel municipal, así como 
el tipo de elección que procede llevar a 
cabo cuando la creación de una nueva 
división territorial se produce poste-
riormente a que hayan transcurrido las 
elecciones generales.

12. La Ley 114-10 que crea este municipio 
fue votada el diecinueve (19) de agos-
to del año dos mil diez (2010), es decir, 
posteriormente a la celebración de las 
elecciones congresuales y municipales 
de dos mil diez (2010), por lo que co-
rresponde a la Junta Central Electoral 
previo cumplimiento de las formalida-
des constitucionales, organizar eleccio-
nes extraordinarias, parciales y limi-
tadas a la demarcación territorial del 
distrito municipal Tavera.

13. En tal virtud, entendemos que la si-
tuación planteada no debe esperar al 
mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016) para que la elección de las auto-
ridades del municipio Tavera se haga 
conjuntamente con las elecciones ge-
nerales, lo que constituye una omisión 
a cargo del órgano público responsable 
de la organización de las elecciones.  

14. Es preciso recordar que conforme el 
artículo 47 de la Ley No. 137-11 que 
rige los Procedimientos Constitucio-
nales, el Tribunal Constitucional pue-
de dictar sentencias interpretativas de 
desestimación o rechazo. También po-
drá  dictar sentencias interpretativas 
aditivas, exhortativas, o de cualquier 
otra modalidad admitida en la prácti-
ca constitucional comparada.

15. Fijaos bien que esta previsión, aun-
que se encuentra ubicada en el Título 
relativo a los procedimientos constitu-
cionales y específicamente en el Capí-
tulo dedicado al control concentrado 
de constitucionalidad, establece que el 
Tribunal Constitucional en todos los 
casos que conozca podrá dictar senten-
cias con la tipología antes citada, por lo 
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que resulta dable, cuando lo considere 
pertinente, incluir una exhortación a 
un órgano público en cualquiera de las 
materias que entran en el ámbito de su 
competencia.   

16. Esta postura podría ser objetada bajo 
la tesis de que la sentencia  exhortati-
va es propia del diseño del control abs-
tracto de constitucionalidad previsto 
en la citada Ley 137-11, sin embargo, 
es conveniente precisar que en la expe-
riencia constitucional esta clasificación 
no obedece fines que limiten la facul-
tad del Tribunal a la norma procesal 
constitucional, sino a un criterio de 
utilidad práctica. De manera que esta 
posición es cónsona con la facultad que 
tiene el Tribunal de dictar cualquier 
otra modalidad de sentencia admitida 
en la práctica constitucional compara-
da como se prevé en la parte final del 
artículo 47 arriba citado. 

17. En ese sentido, resulta oportuno recor-
dar que este Tribunal, a raíz del recur-
so de revisión constitucional de ampro 
interpuesto por Lauriana Villar contra 
la Junta de Retiro de las Fuerzas Ar-
madas No. TC/0012/12 de fecha nue-
ve (09) de mayo del año dos mil doce 
(2012), en la que, al referirse a la facul-
tad de Tribunal para dictar sentencias 
interpretativas, estableció: “La indica-
da facultad se encuentra consagrada en 
el artículo 47 de la referida Ley 137-11, 
concebido en los términos siguientes: 
El Tribunal Constitucional en todas 
los casos que conozca, podrá dictar 
sentencias interpretativas de deses-
timación o rechazo que descartan la 
demanda de inconstitucionalidad, de-

clarando la inconstitucionalidad del 
precepto impugnado, en la medida 
en que se interprete en el sentido que 
el Tribunal Constitucional considera 
como adecuado a la Constitución, o 
no se interprete en el sentido o senti-
dos que considera inadecuados”.

18. Además de lo antes señalado, el prin-
cipio de oficiosidad previsto en el artí-
culo 7.11 de la Ley 137-11, que señala: 
“Todo juez o Tribunal, como garante de 
la tutela judicial efectiva, debe adoptar 
de oficio, las medidas requeridas para 
garantizar la supremacía constitucional 
y el pleno goce de los derechos funda-
mentales, aunque no hayan sido invo-
cadas por las partes o las hayan utiliza-
do erróneamente”. Y en ese sentido el 
principio de supletoriedad establecido 
en el 7.12 del mismo texto prescribe: 
“Para la solución de toda imprevisión, 
oscuridad, insuficiencia o ambigüedad 
de esta ley se aplicarán supletoriamen-
te los principios generales del Derecho 
Procesal Constitucional y sólo subsidia-
riamente las normas procesales afines a 
la materia discutida, siempre y cuando 
no contradigan los fines de los procesos 
y procedimientos constitucionales y los 
ayuden a su mejor desarrollo”. 

19. Es por ello que en la decisión que re-
suelve la acción interpuesta por el se-
ñor Juan Belén Bautista, introduci-
da bajo la modalidad de conflicto de 
competencia, quien suscribe este voto 
es de criterio que la decisión debía in-
cluir un mandato expreso o bien una 
observación respecto a las autoridades 
pendientes de ser electas de ese distrito 
municipal.
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 20. Finalmente, la exhortación a la Junta 
Central Electoral de organizar eleccio-
nes extraordinarias en el distrito mu-
nicipal Tavera, previo cumplimiento 
de las formalidades constitucionales, 
resulta fundamental para garantizar 
el mandato constitucional y el efecti-
vo cumplimiento de la Ley 114-10 que 
lo crea, y de esta manera asegurar que 
sus representantes sean elegidos por 
el voto popular mediante el sufragio 
directo de sus munícipes, otorgándole 
así legitimidad para ejercer las fun-
ciones y atribuciones que le confiere la 
Constitución y la citada Ley 176-07.

Firmado: 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto.

VOTO SALVADO CONJUNTO DE LOS 
MAGISTRADOS JUSTO PEDRO CAS-
TELLANOS, JUEZ, Y WILSON S. GÓ-
MEZ RAMÍREZ, JUEZ, EN EL CASO 
DE LA ACCION EN CONFLICTO DE 
COMPETENCIA ENTRE EL DISTRI-
TO MUNICIPAL DE TAVERA Y EL MI-
NISTERIO DE HACIENDA

Antes que todo, dejamos constancia de 
nuestro acuerdo con la solución que el tri-
bunal ha dado a este caso. Sin embargo, 
somos de opinión de que esta decisión no 
debió limitarse a declarar la inadmisibi-
lidad de la acción de conflicto de compe-
tencia, en virtud de la falta de calidad del 
accionante, Juan Belén Bautista. 

Es importante tener en cuenta que la 
falta de calidad del accionante es conse-
cuencia de que su designación como direc-

tor municipal del recién creado distrito mu-
nicipal de Tavera fue realizada de manera 
ilegal, ya que fue designado mediante se-
sión ordinaria celebrada por varios regido-
res de la Sala Capitular del Municipio de La 
Vega, haciendo caso omiso a lo que la Cons-
titución y la legislación vigente establecen. 

En este sentido, es necesario examinar 
qué establece nuestra legislación vigente 
para la designación de las autoridades de 
distritos municipales de nueva creación, a 
saber:

a)  El artículo 201, párrafo II de la Cons-
titución Dominicana establece que los 
directores o directoras y sus suplentes, 
así como los vocales, “serán elegidos 
cada cuatro años por el pueblo de su 
jurisdicción  en la forma que establez-
ca la ley”.

b)  En ese mismo sentido, el artículo 81 
de la Ley No. 176-07 del Distrito Na-
cional y los municipios establece que 
“el director y los vocales de cada uno 
de los distritos municipales son elec-
tos por cuatro años en las elecciones 
congresionales y municipales por el 
voto directo de los(as) munícipes  ins-
critos en ese distrito municipal, den-
tro de la boleta correspondiente a las 
candidaturas municipales del munici-
pio al cual pertenecen”.

c)  Por otro lado, la Ley Electoral No. 275-
97 establece, en su artículo 86, que “se 
denominan elecciones extraordinarias, 
las que se efectúen por disposición de 
la ley o de la Junta Central Electoral, 
en fechas determinadas de antemano 
por preceptos constitucionales para 
proveer los cargos electivos correspon-
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dientes a divisiones territoriales nue-
vas o modificadas”. Asimismo dispone 
que “se entenderán por elecciones ge-
nerales las que hayan de verificarse en 
todo el territorio de la República. Se 
entenderá por elecciones parciales, las 
que se limiten a una o varias divisiones 
de dicho territorio”. 

d)  Adicionalmente, el literal j) del artí-
culo 6 de la referida Ley No. 275-97 
establece, como parte de las atribucio-
nes de la Junta Central Electoral, la de 
“convocar a elecciones extraordinarias 
cuando proceda, de conformidad con 
la Constitución y la ley, dictando al 
efecto la correspondiente proclama”. 

e)  Finalmente, el artículo 87 de la mis-
ma ley indica el procedimiento a seguir 
para convocar las referidas elecciones 
extraordinarias.
Las disposiciones legales previamen-

te analizadas evidencian, de manera 
clara e incontrovertible, que la Junta 
Central Electoral tiene potestad para 
convocar a elecciones extraordinarias 
parciales a los fines de elegir a las auto-
ridades municipales de nuevas divisiones 
territoriales. 

Las próximas elecciones congresuales 
están programadas para realizarse dentro 
de cuatro años -en el 2016, conforme lo que 
establece la Constitución-, por lo que la 
irregular situación vigente en el municipio 
de Tavera se prolongaría todo ese tiempo, 
afectando la salud política e institucional 
de dicha comunidad.

Por todo lo anterior, entendemos que 
es obligación de la Junta Central Electo-
ral resolver la situación planteada, para lo 
cual podría convocar, cuanto antes, a elec-

ciones extraordinarias parciales a fin de 
que sean designadas de manera legítima 
las autoridades municipales del distrito 
municipal de Tavera.

Tomando en cuenta las facultades que 
tiene el Tribunal Constitucional, entende-
mos que éste debió ir un poco mas allá en 
la presente decisión y ordenar a la Junta 
Central Electoral que convoque a eleccio-
nes extraordinarias parciales, a los fines 
de solventar la situación de irregularidad 
de las autoridades municipales del distrito 
municipal de Tavera.

En el municipio de Santo Domingo Oeste, 
provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año dos mil doce (2012).

Firmado: 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez.

VOTO SALVADO O CONCURREN-
TE DEL MAGISTRADO VÍCTOR 
JOAQUÍN CASTELLANOS PIZANO 
CON RELACIÓN A LA SENTENCIA 
TC/0061/12, DE FECHA NUEVE (9) DE 
NOVIEMBRE DE 2012

En el municipio de Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre de dos mil doce (2012).

En el ejercicio de nuestras facultades cons-
titucionales y legales, específicamente las 



 568 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

previstas en los artículos 186 (in fine) de la 
Constitución  y 30 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales No. 137-11 , tene-
mos a bien emitir un voto salvado o concu-
rrente con relación a la decisión in extenso 
que antecede, de acuerdo con los argumen-
tos que exponemos a continuación.

I. ANTEDECENTES DEL CASO

En fecha 4 de abril de 2011, un grupo de 
regidores de la Sala Capitular del munici-
pio de La Vega celebró una sesión ordinaria, 
ante notario, para elegir las autoridades del 
distrito municipal de Tavera, provincia La 
Vega, creado mediante la Ley 114-10, de fe-
cha 19 de agosto de 2010.

Sin embargo, la citada sesión eleccio-
naria fue objetada por otros regidores del 
indicado municipio de La Vega y por su 
Alcalde que la consideraron viciada de 
ilegalidad. Este último, mediante comu-
nicación del 9 de junio de 2011, manifestó 
al Tesorero Nacional su oposición a que 
les asignaran fondos presupuestarios a las 
recién designadas autoridades del distrito 
municipal aludido.

No obstante esa oposición, el Direc-
tor Municipal electo solicitó al Tesorero 
Nacional la entrega de los fondos corres-
pondientes a dicho distrito municipal , al 
amparo de la Ley Orgánica de Presupues-
to para el Sector Público No. 423-06  y de 
la Ley del Distrito Nacional y los Muni-
cipios No. 176-07 . El Tesorero Nacional 
rechazó esa petición, alegando la ilicitud 
de la referida sesión ordinaria de regido-
res del 4 de abril de 2011, por violación 
del artículo 81 de la Ley 176-07, “toda 

vez que la elección de las autoridades de 
ese nuevo ayuntamiento no es facultativo 
de ese Consejo Municipal sino de la Junta 
Municipal Electoral del Municipio de La 
Vega”.

Ante tal negativa, el distrito municipal 
de Tavera interpuso una acción de ampa-
ro ante la Segunda Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior Ad-
ministrativo. Esta jurisdicción, mediante 
Sentencia No. 167-2011, de fecha 28 de 
diciembre de 2011, declaró inadmisible la 
acción “por existir otras vías judiciales” 
para dirimir el conflicto.

En desacuerdo con este fallo, el distri-
to municipal de Tavera  interpuso una ac-
ción de conflicto de competencia contra el 
Ministerio de Hacienda ante el Tribunal 
Constitucional, por la negativa a entregar 
los fondos que estimaba le correspondían, 
invocando violación a la autonomía presu-
puestaria consagrada en los artículos 199 y 
201 (párrafo I y II) de la Constitución, y a 
los artículos 12 y 13 de la referida Ley 114-
10 que creó el distrito municipal referido. 

Con relación a dicho apoderamiento, 
el Tribunal Constitucional declaró inadmi-
sible la acción de conflicto de competencia 
interpuesta por el señor Juan Belén Bautis-
ta, por falta de calidad de este último. El 
alto tribunal fundó su decisión, esencial-
mente, en que “el conflicto surgido a raíz  
de la negativa del ministerio de Hacienda 
de entregar los fondos correspondientes al 
distrito municipal de Tavera no constituye 
un conflicto de competencia a la luz de la 
previsión constitucional  y de la referida 
Ley No.137-11, debido a la ilegitimidad de 
sus autoridades”.   
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II.  FUNDAMENTOS DEL 
 VOTO CONCURRENTE

Coincidimos en el dictamen de inadmisión 
formulado por la opinión mayoritaria de 
este Colegiado, tomando en consideración 
la inexistencia en el caso de los elementos 
que tipifican el conflicto de competencia. 

Pero disentimos de nuestros colegas, 
con el mayor respeto, por haberse limitado 
al simple pronunciamiento de la inadmi-
sión de la acción, en vista de que la supre-
sión de fondos presupuestarios al distrito 
municipal de Tavera ha puesto en riesgo la 
prestación de los servicios públicos en esa 
localidad. Opinamos, en ese sentido, que 
el Tribunal Constitucional debió tomar en 
cuenta esa circunstancia en su sentencia, 
como factor generador de un riesgo o ame-
naza al derecho fundamental a la salud 
de la población (A); y que también debió 
disponer, para resolver el problema en su 
totalidad, que la Junta Central Electoral 
ordenara la elección de las autoridades en 
dicha demarcación (B). 

A)  Situación generadora de amenaza del 
derecho a la salud de la población

 El desacuerdo entre la parte accio-
nante  y el Ministerio de Hacienda ha 
generado graves riesgos a la pobla-
ción del distrito municipal de Tavera, 
que se ha convertido en víctima por 
repercusión del conflicto, pues el Tri-
bunal Constitucional pudo compro-
bar que las particularidades del pro-
ceso de elección de las autoridades de 
esa localidad provocó la negativa del 
Tesorero Nacional a autorizar la en-
trega de fondos presupuestarios . 

 Esta situación ha privado totalmente 
de recursos presupuestarios estatales 
al referido distrito municipal, lo cual 
que ha generado un serio riesgo de 
precarización en la prestación de los 
servicios públicos y comprometido la 
garantía del derecho fundamental a 
la salud que constitucionalmente co-
rresponde a su población, factor que 
no debió haber sido obviado en su sen-
tencia por el Tribunal Constitucional, 
puesto que contraviene el artículo 61 
de la Constitución, así concebido:

Derecho a la salud. Toda persona 
tiene derecho a la salud integral. En 
consecuencia:

1)  El Estado debe velar por la protec-
ción de la salud de todas las personas, 
el acceso al agua potable, el mejora-
miento de la alimentación, de los ser-
vicios sanitarios, las condiciones hi-
giénicas, el saneamiento ambiental, 
así como procurar los medios para la 
prevención y tratamiento de todas las 
enfermedades, asegurando el acceso 
a medicamentos de calidad y danto 
asistencia médica y hospitalaria gra-
tuita a quienes la requieran.

2)  El Estado garantizará, mediante legis-
laciones y políticas públicas, el ejercicio 
de los derechos económicos y sociales de 
la población de menores ingresos y, en 
consecuencia, prestará su protección y 
asistencia a los grupos y sectores vulne-
rables; combatirá los vicios sociales con 
las medidas adecuadas y con el auxilio 
de las convenciones y las organizaciones 
internacionales.
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 Puede observarse, por tanto, que el 
conflicto de la especie consta en rea-
lidad de dos vertientes: de una parte, 
la Administración carece interlocutor 
legalmente válido para autorizarle la 
entrega de recursos presupuestarios al 
distrito municipal de Tavera; y, de otra 
parte, esa situación constituye una se-
ria amenaza respecto a la estabilidad 
en la prestación de los servicios públi-
cos y sobre el derecho fundamental a la 
salud de la población. 

Por tales motivos estimamos que el Tri-
bunal Constitucional debió haber incluido 
otras medidas adicionales en el dispositivo 
de su sentencia para resolver el problema.

B)  Conveniencia de haber ordenado a la 
Junta Central Electoral la celebración de 
elecciones

 La simple declaratoria de inadmisión 
de la acción de conflicto de competencia 
dispuesta por el Tribunal Constitucio-
nal no solucionó al distrito municipal 
de Tavera las dificultades suscitadas 
por no haberse dotado de una adminis-
tración local legítima, con la facultad 
de procurar recursos presupuestarios 
para cumplir las atribuciones y funcio-
nes que a su cargo pone el artículo 79, 
de la Ley del Distrito Nacional y los 
Municipios No. 176-07 . 

 Nótese que, conforme a la disposición 
legal transcrita, entre las funciones 
atribuidas a las autoridades de los 
distritos municipales figuran los ser-
vicios públicos fundamentales, cuya 
importancia reclama atención absolu-
tamente prioritaria, puesto que, en la 

práctica “lo esencial de la acción admi-
nistrativa consiste en asegurar el fun-
cionamiento de los servicios públicos .” 
En ese sentido, dado que los servicios 
públicos están destinados a satisfacer 
necesidades colectivas de manera re-
gular y continua , no existe la menor 
posibilidad asegurar el desarrollo de 
la persona humana, dentro del Estado 
Social y Democrático de Derecho pro-
clamado por el artículo 7 de nuestra 
Constitución , sin asegurarle la presta-
ción de los servicios públicos .

Estimamos que el Tribunal Constitucio-
nal, tomando en consideración su función 
esencial de proteger los derechos funda-
mentales de la ciudadanía , entre los que 
figura el derecho a la salud, debió incluir 
dentro de su fallo la previsión de celebra-
ción de elecciones para designar las autori-
dades del distrito judicial de Tavera. Sobre 
todo, tomando como base la circunstancia 
de que en la motivación de la sentencia se 
dejó constancia de la inexistencia de impe-
dimentos “para que la Junta Central Elec-
toral autorice a la Junta Municipal Elec-
toral de la Vega la organización de una 
asamblea electoral extraordinaria para 
elegir las autoridades del distrito munici-
pal de Tavera”.

La adopción de esa medida pudo haber 
sido decidida sustentándose en los  princi-
pios rectores de la justicia constitucional 
y del derecho procesal constitucional, en 
particular, el de oficiosidad, contenido en 
el artículo 7.11 de la Ley No. 137-11, así 
concebido:
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 Oficiosidad. Todo juez o tribunal, como 
garante de la tutela judicial efectiva, 
debe adoptar de oficio, las medidas re-
queridas para garantizar la suprema-
cía constitucional y el pleno goce de los 
derechos fundamentales, aunque no 
hayan sido invocadas por las partes o 
las hayan utilizado erróneamente.

Este principio obliga al juez consti-
tucional adoptar las medidas que estime 
pertinentes, dentro del marco de la Cons-
titución, para asegurar el pleno disfrute 
de los derechos fundamentales. El texto 
precisa que podrá tomar dichas medidas 
de oficio, es decir, por su propia iniciativa 
y sin previa solicitud de las partes e, in-
cluso, aun en caso de haberlas estas últi-
mas “utilizado erróneamente”. A la luz de 
este principio, el juez no deberá limitarse 
a esclarecer la conculcación del derecho 
fundamental invocado por el accionante, 
sino también cualquier otra violación de 
un derecho fundamental. Tal como lo ha 
expresado la Corte Constitucional de Co-
lombia:

Es necesario tener en cuenta que en de-
sarrollo del postulado constitucional de la 
efectividad de los derechos fundamentales, 
el juez ha de guiar el proceso a la luz del 
principio de oficiosidad. En tal virtud, el 
juez está obligado a asumir un papel ac-
tivo, de impulso del proceso, con el fin de 
dilucidar si realmente existe la violación 
o la amenaza de los derechos que el peti-
cionario invocó, o de otros  (…), y además 
debe considerar si las pruebas pedidas son 
suficientes para resolver, y si los hechos 
expuestos constituyen un conjunto com-

pleto, o si, por el contrario, son tan inco-
nexos y aislados que exijan complemento 
informativo suficiente para que el fallador 
pueda formarse cabal concepto acerca del 
asunto objeto de su examen .

Expresado de otro modo, el juez cons-
titucional, debe “tomar una decisión de 
fondo que consulte la justicia, que abar-
que íntegramente la problemática plan-
teada, y de esta forma provea una solución 
efectiva y adecuada.” 

Tomando como premisa la letra y el 
espíritu del aludido principio de oficiosi-
dad, a la luz de las atinadas interpretacio-
nes previamente consignadas, entendemos 
que si bien el accionante solo procuraba 
la entrega de fondos presupuestarios por 
parte del Ministerio de Hacienda, el alcan-
ce y ámbito de tal solicitud no impedía al 
Tribunal Constitucional solucionar otro 
relevante problema subyacente, que con-
cernía la amenaza de violación del derecho 
fundamental a la salud de toda la pobla-
ción del distrito municipal de Tavera.

En conclusión, conforme a la exposi-
ción precedente, coincidimos con el dicta-
men de la mayoría en la decisión que nos 
ocupa; pero consideramos que este resultó 
incompleto, puesto que no resolvió el pro-
blema de ilegitimidad de las autoridades 
del distrito municipal de Tavera ni tam-
poco conjuró la amenaza de precarización 
de la prestación de los servicios públicos y 
del derecho fundamental a la salud respec-
to a la población de dicha localidad. Es-
timamos, en ese sentido, que el Tribunal, 
ejerciendo a plenitud el principio de oficio-
sidad que incumbe al juez constitucional, 
bien pudo solucionar ambos aspectos en el 
dispositivo de su sentencia, ordenando a 
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la Junta Central Electoral  la celebración 
de elecciones extraordinarias en el distrito 
municipal de Tavera.

Firmado: 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez. 

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0079/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2012-
0015, relativo a la Acción Directa en 
Inconstitucionalidad interpuesta por 
la razón social Cooperativa Nacional 
de Servicios Múltiples de Servidores 
Judiciales, Inc. (COOPNASEJU), 
contra el Tribunal Superior Admi-
nistrativo, por alegada negación de 
justicia en materia de amparo.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de diciembre del año dos mil doce (2012). 

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Presidente; Leyda Margari-
ta Piña Medrano, Primera Sustituta; Lino 
Vásquez Sámuel, Segundo Sustituto; Her-
mógenes Acosta de los Santos, Ana Isabel 
Bonilla Hernández, Justo Pedro Castella-
nos Khouri, Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, Jottin Cury David, Rafael Díaz 
Filpo, Víctor Gómez Bergés, Wilson S. Gó-
mez Ramírez, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez e Idelfonso Reyes, jueces; en ejer-
cicio de sus competencias constitucionales 
y legales, y específicamente las previstas 
en los artículos 185 de la Constitución y 
36 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales No. 137-11, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente decisión:

I. ANTECEDENTES

1.  El presente proceso trata sobre una ac-
ción directa de inconstitucionalidad in-
terpuesta por la razón social Cooperativa 
Nacional de Servicios Múltiples de Ser-
vidores Judiciales, Inc. (COOPNASE-
JU), representada por su presidente, el 
señor Rafael L. Camilo Amarante, en 
fecha dos (2) de abril de dos mil doce 
(2012), contra el Tribunal Superior Ad-
ministrativo, al que se le imputa alega-
da omisión de dictar la sentencia sobre 
acción de amparo incoada contra la Di-
rección General de Impuestos Internos 
el dos (2) de septiembre de dos mil diez 
(2010), por presunta vulneración de los 
artículos 72 y 51 de la Constitución de la 
República.

2. Pretensiones de la accionante

2.1. La accionante, Cooperativa Nacional 
de Servicios Múltiples de Servidores 
Judiciales Inc. (COOPNASEJU), pre-
tende que este Tribunal Constitucio-
nal , en cumplimiento con los artícu-
los 5, 6, 26, 39, 68, 72, 74, 110 y 139 
de la Constitución Política; artículos 
25, numeral 1, de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos; y 45 de 
la Ley No. 137-11, ordene al Tribunal 
Superior Administrativo a anular el 
Auto No. 1342-2012, dictado por la 
Segunda Sala del Tribunal Superior 
Administrativo y falle de inmediato 
con base a los argumentos de la ins-
tancia, escrito de defensa, dictamen 
del Procurador General Administra-
tivo No. 617-2010 y las réplicas a la 
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defensa, todas depositadas hasta el 
doce (12) de noviembre de dos mil diez 
(2010), en lo relativo a cada uno de los 
tres (3) objetivos o peticiones que se 
incluyen en su memorial de acción de 
amparo del dos (2) de septiembre de 
dos mil diez (2010). Dicha solicitud se 
realiza toda vez que han transcurrido 
más de cinco (5) días desde el conoci-
miento de la acción de amparo ante 
dicho tribunal.

3. Hechos y argumentos jurídicos de la ac-
cionante

La accionante fundamenta su acción de 
inconstitucionalidad, entre otros motivos, 
en los siguientes: 

a)  Que en fecha dos (2) de septiembre de 
dos mil diez (2010), interpuso por ante 
el Tribunal Superior Administrativo 
una acción de amparo en contra de la 
Dirección General de Impuestos Inter-
nos fundamentada en el artículo 72 de 
la Constitución Política.

b)  Que la recurrente permaneció a la 
espera de la emisión de la sentencia 
debido a que dicha acción de amparo 
fue completamente instruida en fecha 
doce (12) de noviembre de dos mil diez 
(2010), razón por la cual, al no pro-
ducirse el correspondiente fallo el día 
dos (2) de abril de dos mil doce (2012), 
tuvo a bien incoar esta acción directa 
de inconstitucionalidad por negación 
de justicia. 

c)  Que con posterioridad, y al haber re-
cibido del Tribunal Constitucional el 
auto mediante el cual fijaba audiencia 

para conocer de la presente acción di-
recta de inconstitucionalidad, la recu-
rrente recibió el Auto No. 1342-2012, 
del seis (6) de junio de dos mil doce 
(2012), dictado por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior Administrativo, 
mediante el cual afirma que cometió 
un error en la forma en que había co-
nocido la acción de amparo y la vuelve 
a fijar para el día trece (13) de junio de 
dos mil doce (2012).

d)  Que con esta omisión de estatuir el Tri-
bunal Superior Administrativo ha vio-
lado el artículo 72 de la Constitución 
Política y el artículo 25, numeral 1, de 
la Convención Americana de los Dere-
chos Humanos. También, los artículos 
26, 68 y 139 de la Constitución Política. 

e)  Que al ser el Tribunal Superior Admi-
nistrativo el órgano jurisdiccional de 
primera instancia competente para co-
nocer de la acción de amparo de que se 
trata, está obligado a la emisión de la 
sentencia solicitada con base a los ar-
gumentos, defensas y réplicas obteni-
das hasta el doce (12) de noviembre de 
dos mil diez (2010). 

f)  Que dicha sala se está erigiendo en de-
fensor de la contraparte, o sea, de la 
Dirección General de Impuestos Inter-
nos, cuando decide de manera oficiosa 
fijar nueva vez el conocimiento de la 
acción sin que se lo haya pedido nin-
guna de las partes intervinientes, con 
lo cual está, además, conculcando de-
rechos fundamentales.
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4. Intervenciones Oficiales

En la especie, sólo el Procurador General 
de la República emitió su opinión al res-
pecto.

4.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

Mediante dictamen de fecha veintisiete 
(27) de abril de dos mil doce (2012), el Pro-
curador General de la República solicita 
que se declare inadmisible la presente ac-
ción en inconstitucionalidad, y para justi-
ficar dichas pretensiones, alega en síntesis 
lo siguiente:

a)  Que la inconstitucionalidad por omi-
sión es una figura jurídica aplicable 
en los casos de retardo prolongado e 
injustificado de los órganos del Estado 
con potestad normativa en dictar una 
norma que tiene como fundamento un 
mandato expreso del Constituyente 
para desarrollar el mismo, situación 
muy distinta a la de la especie, en la 
que se pretende que el tribunal declare 
que el Tribunal Superior Administrati-
vo, con su retardo injustificado y que 
en sí mismo constituye una violación 
al deber de garantía a los derechos fun-
damentales de los accionantes, ha in-
currido en el vicio de inconstituciona-
lidad por omisión, lo que es contrario a 
la esencia de esta figura, toda vez que 
no es extrapolable a la inacción de un 
órgano jurisdiccional. En esa virtud es 
evidente que la presente acción directa 
de inconstitucionalidad carece de fun-
damento y debe ser desestimada sin 

necesidad de ninguna otra considera-
ción adicional. 

b)  Por tales motivos, el Ministerio Públi-
co ante el Tribunal Constitucional es 
de opinión que procede declarar inad-
misible la acción directa de inconsti-
tucionalidad interpuesta por la razón 
social Cooperativa Nacional de Servi-
cios Múltiples de Servidores Judiciales, 
Inc., contra el Tribunal Superior Ad-
ministrativo, por supuesta vulneración 
de los artículos 72 y 51 de la Consti-
tución de la República con ocasión de 
una alegada omisión de estatuir.

5.  Pruebas documentales 
 aportadas por la accionante

a)  Acción de amparo incoada por la razón 
social Cooperativa Nacional de Servi-
cios Múltiples de Servidores Judiciales, 
Inc. (COOPNASEJU), en fecha dos (2) 
de septiembre de dos mil diez (2010), 
contra de la Dirección General de Im-
puestos Internos (DGII). 

b)  Escrito de defensa depositado por la 
Dirección General de Impuestos Inter-
nos en ocasión del recurso de amparo 
incoado por la Cooperativa Nacional 
de Servicios Múltiples de Servidores 
Judiciales Inc. (COOPNASEJU), de 
fecha ocho (8) de octubre de dos mil 
diez (2010). 

c)  Dictamen No. 617-2010, del Procura-
dor General Administrativo, de fecha 
catorce (14) de octubre de dos mil diez 
(2010). 

d)  Escrito de réplica al dictamen No. 617-
2010, interpuesto por la Procuraduría 
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General Administrativa, de fecha doce 
(12) de noviembre de dos mil diez 2010. 

e)  Auto No.2139-2010, emitido por el Tri-
bunal Superior Administrativo en fe-
cha veintiocho (28) de octubre de dos 
mil diez (2010). 

f)  Auto No.2059-2010, emitido por el Tri-
bunal Superior Administrativo en fe-
cha veintiocho (28) de octubre de dos 
mil diez (2010). 

g)  Solicitud de emisión de fallo de acción 
de amparo, de fecha seis (6) octubre de 
dos mil once (2011). 

h)  Auto de Fijación de Audiencia No. 
1342-2012, emitido por el Tribunal Su-
perior Administrativo en fecha seis (6) 
de junio de dos mil doce (2012). 

i)  Notificación Auto de Fijación de Au-
diencia No. 14-2012, referente a la ac-
ción directa de inconstitucionalidad 
interpuesta por Cooperativa Nacional 
de Servicios Múltiples de Servidores 
Judiciales, Inc., en contra de la omi-
sión consistente en no dictar la corres-
pondiente sentencia respecto de la ac-
ción de amparo de que se trata. 

j)  Solicitud de corrección al desamparo 
por la omisión del órgano jurisdiccio-
nal debido a falta de emisión de sen-
tencia de acción de amparo de fecha 
veintitrés (23) de marzo de dos mil 
doce (2012).

II.  CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Competencia

6.1. Este Tribunal tiene competencia para 
conocer de las acciones de inconstitu-
cionalidad en virtud de lo que dispo-
nen los artículos 185.1 de la Constitu-
ción Política del Estado y los artículos 
9 y 36 de la Ley Orgánica No. 137-11 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales. 

6.2. La propia Constitución de la Repúbli-
ca establece en su artículo 185 que el 
Tribunal Constitucional será compe-
tente para conocer en única instancia 
de las acciones directas en inconstitu-
cionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas a instancias del Presidente de la 
República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido.

7. De la inadmisibilidad de la acción

7.1. En el presente caso se trata de la ac-
ción directa de inconstitucionalidad 
por omisión contra el Tribunal Su-
perior Administrativo, en donde la 
accionante fundamenta la solicitud 
de inconstitucionalidad bajo el plano 
fáctico de la “negación de emisión de 
sentencia de amparo”, solicitada al 
referido tribunal, y es aquí en donde 
descansa dicha solicitud.
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7.2. Se hace necesario verificar si los fun-
damentos de la parte accionante pue-
den ser atacados por la vía directa de 
la inconstitucionalidad, conforme lo 
dispuesto en el artículo 185.1 de la 
Ley Fundamental y el artículo 36 de 
la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales, por ser estos los 
que diseñan el marco de referencia 
para la actuación de la justicia cons-
titucional.

7.3. Analizada la situación de hecho, así 
como de derecho planteados por la 
accionante, es posible evidenciar que 
a este tribunal se le ha apoderado de 
una acción directa en inconstitucio-
nalidad “por la omisión de decisión” 
(omisión de justicia o denegación de 
estatuir) referente a una acción de 
amparo, por lo que se precisa deter-
minar si este tipo de acciones alcanza 
a la inactividad de un órgano jurisdic-
cional, como pretende la referida ac-
cionante. 

7.4. La doctrina ha definido la inconstitu-
cionalidad por omisión como la falta 
de desarrollo de los poderes públicos 
con potestad normativa, durante un 
tiempo exorbitantemente largo, de 
aquellas normas constitucionales de 
obligatorio desarrollo, de forma tal 
que se imposibilita su eficaz aplica-
ción. La inconstitucionalidad por 
omisión puede ser vista como un re-
medio eficaz frente a la inactividad 
del legislador que también viola fron-
talmente la enérgica pretensión de va-
lidez de las normas constitucionales, 
quedando los textos constitucionales, 

a la postre, sin posibilidad de ser vivi-
da en su plenitud, precisamente, por 
el ocio del legislador que no observa el 
mandato que el Poder Constituyente 
delega al Poder Constituido, poster-
gando así, diversas normas programá-
ticas.

7.5. Partiendo de los conceptos que an-
teceden puede afirmarse que los pre-
supuestos que se requieren para que 
quede configurada la inconstituciona-
lidad por omisión son los siguientes: 

a)  Un interés constitucional tutelado o 
asegurado. Es decir la ley ha de signifi-
car una relación jurídica de derechos u 
obligaciones frente a terceros, que pue-
den ser destinatarios diversos.

b)  Un interés constitucional peligrosa-
mente amenazado. Supone la existen-
cia de una ley o norma que la Cons-
titución garantiza. Dicha ley se ve 
peligrosamente amenazada ante la in-
diferencia del legislador al no crearla.

c)  Una organización instrumental idónea 
para asegurar el contenido o interés 
constitucional por ella protegido. O 
sea, el órgano de jurisdicción constitu-
cional.  

7.6. Es evidente, entonces, que la accio-
nante confunde la omisión consti-
tucional con la omisión de justicia o 
denegación de justicia. Conforme a lo 
anterior  se verifica que la acción in-
tentada por la accionante no reúne los 
presupuestos de la omisión constitu-
cional por parte del Tribunal Superior 
Administrativo, por cuanto la dene-
gación de justicia no es equiparable a 
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la existencia de una ley o norma cuyo 
desarrollo es obligatorio por mandato 
de la Constitución.

7.7. En este sentido, es importante desta-
car que salvo los casos de delegación 
legislativa reglamentaria, no es el Po-
der Judicial el órgano por excelencia 
a cuyo cargo la Constitución expre-
samente reserva el dictado de leyes 
operativas. Las omisiones bien pue-
den ser legislativas con cargo expreso, 
que son aquellas reservadas al Poder 
Legislativo como guardián de la sobe-
ranía popular, con legitimidad para 
dictar una ley; o las omisiones legis-
lativas a encargo tácito, que imponen 
al legislador por mandato constitucio-
nal dictar una ley para hacer efectiva 
la exigencia de un derecho. También 
existen las llamadas omisiones admi-
nistrativas, conferidas al Poder Eje-
cutivo en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria, como los actos admi-
nistrativos y actuaciones materiales 
de la administración. A lo anterior 
cabe sumar un eventual desacato a 
sentencia exhortativa de este Tribu-
nal Constitucional. 

7.8. Uno de los fundamentos esenciales 
del Estado Social y Democrático de 
Derecho es la oportuna y cumplida 
justicia para resolver los conflictos 
que se suscitan en el ordenamiento so-
cial, político y económico, por lo que 
el retraso en la definición judicial de 
los asuntos presentados a jueces y tri-
bunales viola derechos fundamentales 
como el debido proceso y el derecho 
a la defensa, así como también el de-
recho a la igualdad frente a la ley, to-

dos contemplados en la convenciones 
de derechos humanos suscritas por la 
República Dominicana. Sin embar-
go, no menos cierto es que la justicia 
constitucional prevé otras vías para 
atacar la alegada “omisión de emisión 
de sentencia”, como lo serían una nue-
va solicitud de amparo por ante el tri-
bunal competente sin que la anterior 
actuación pueda considerarse como 
una temeridad, pues al no haber una 
decisión de fondo hay omisión de jus-
ticia y, por consiguiente, procede una 
nueva solicitud de amparo, o reclamar 
mediante el amparo la alegada dene-
gación de justicia, posibilidad que 
torna inadmisible la presente acción 
de inconstitucionalidad por omisión. 

Esta decisión, firmada por los jueces del 
Tribunal fue adoptada por la mayoría re-
querida. Figuran incorporados los votos 
disidentes de los magistrados Hermógenes 
Acosta de los Santos, Juez, y Rafael Díaz 
Filpo, Juez. 

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas el Tribu-
nal Constitucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la 
Acción en Inconstitucionalidad incoada 
por la razón social Cooperativa Nacional 
de Servicios Múltiples de Servidores Ju-
diciales, Inc. (COOPNASEJU), contra el 
Tribunal Superior Administrativo, por ale-
gada denegación de justicia en materia de 
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amparo, al no configurarse los presupues-
tos de la inconstitucionalidad por omisión. 

SEGUNDO: ORDENAR que la presente 
decisión sea notificada, por Secretaría, a 
la parte accionante, la razón social Coope-
rativa Nacional de Servicios Múltiples de 
Servidores Judiciales, Inc. (COOPNASE-
JU), así como también al Procurador Ge-
neral de la República, para los fines que 
correspondan. 

TERCERO: DECLARAR el presente pro-
ceso libre de costas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.6 de la Ley No. 
137-11 sobre el Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales.
CUARTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRA-
DO HERMÓGENES ACOSTA DE LOS 
SANTOS, RELATIVO A LA ACCIÓN 
DIRECTA EN INCONSTITUCIONALI-
DAD INTERPUESTA POR LA RAZÓN 
SOCIAL COOPERATIVA NACIONAL 
DE SERVICIOS MÚLTIPLES DE SER-
VIDORES JUDICIALES, INC. (COOP-
NASEJU), CONTRA EL TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINISTRATIVO, POR 
ALEGADA NEGACIÓN DE JUSTICIA 
EN MATERIA DE AMPARO

Con el debido respeto al criterio mayorita-
rio reflejado en la Sentencia y de acuerdo 
con la opinión que mantuvimos en la deli-
beración, nos sentimos en la obligación de 
ejercer la facultad prevista en el artículo 
186 de la Constitución a fin de ser coheren-
tes con la posición mantenida.

En esta sentencia se asume como te-
sis, que la inconstitucionalidad por omi-
sión solo existe cuando un órgano obliga-
do a dictar una norma (ley o reglamento) 
no lo hace en el plazo previsto o en uno 
razonable. Igualmente, se asume que en 
la especie, la violación en que incurrió el 
Tribunal Superior Administrativo al no 
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decidir la acción de amparo de referencia, 
se subsana incoando otra acción por ante 
el mismo tribunal. En los párrafos que si-
guen estableceremos que desde el punto 
de vista conceptual no es correcta la te-
sis que se desarrolla en la decisión y que, 
igualmente, la solución que se sugiere en el 
presente caso (una nueva acción) tampoco 
es correcta.

1.  En la Constitución ni en la Ley 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucio-
nales, se define la noción de inconstitu-
cionalidad por omisión.

2.  El ilustre constitucionalista austriaco 
Hans Kelsen considera que: “(…) la 
“violación” de la Constitución significa 
la verificación de un hecho que contra-
dice a la Constitución, sea por acción, 
sea por omisión; esto último se da sólo 
cuando se trata del incumplimiento de 
una obligación y ni de una falta de re-
conocimiento de un derecho concebido 
por un órgano de la Constitución.”  

3.  Generalmente la inconstitucionalidad 
por omisión se ha vinculado al legisla-
dor y, en este sentido, se entiende que 
dicha figura existe en aquellos casos en 
que el Poder Legislativo no dicta una 
norma, a pesar de que existe un man-
dato expreso o tácito de orden consti-
tucional.

4.  Lo anterior no puede conducir al Tri-
bunal Constitucional a establecer que 
solo el legislador puede violar la Cons-
titución por omisión. Dicha tesis no 
sería coherente con los dos elementos 
esenciales de dicha figura: inactividad 

de un órgano determinado y violación 
de la Constitución.

5.  En el presente caso existe la inconsti-
tucionalidad por omisión, ya que están 
presentes los dos elementos que la ca-
racterizan, los cuales mencionamos en 
el párrafo anterior.

6.  La acción en inconstitucionalidad que 
nos ocupa se sustenta en el hecho de 
que el Tribunal Superior Administra-
tivo se ha negado a fallar una acción 
de amparo incoada en fecha 2 de sep-
tiembre de 2010, es decir, hace más de 
dos años. Este hecho tipifica el primero 
de los elementos (la inactividad de un 
órgano), en este caso el Tribunal Supe-
rior Administrativo.

7.  Todas las personas, según el artículo 
72 de la Constitución, tienen derecho 
a reclamar ante los tribunales la pro-
tección de los derechos fundamentales. 
En este mismo sentido, en el artículo 
69 se establece que todas las personas 
tienen derecho a la tutela judicial efec-
tiva.

8.  La tutela judicial efectiva comprende, 
según la doctrina: el derecho a acceder 
a la justicia, derecho a una decisión en 
un plazo razonable y derecho a la eje-
cución de la decisión.

9.  En el presente caso, el Tribunal Supe-
rior Administrativo violó los artículos 
69 y 72 de la Constitución, por lo que 
se tipifica el segundo de los elementos 
de la inconstitucionalidad por omisión 
(la violación de la Constitución).

10. Luego de haber establecido que en la 
especie existe violación a la Constitu-
ción por omisión, me referiré al reme-
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dio procesal que se sugiere en la sen-
tencia.  

11. La accionante acudió a reclamar jus-
ticia ante el Tribunal Superior Admi-
nistrativo hace más de dos años y, has-
ta la fecha, no ha obtenido respuesta. 
Ante tal situación no parece razonable 
aconsejar a dicho accionante que vuel-
va a demandar ante el mismo tribunal. 
Esta no es una solución viable, porque, 
por una parte, no hay garantía de que 
el referido tribunal cambie de actitud 
y, por otra parte, implica iniciar de 
nuevo un proceso que se encuentra en 
estado de fallo hace más de dos años.

CONCLUSIÓN DEL 
MAGISTRADO DISIDENTE

Por las razones anteriormente expuestas 
sugerimos en su oportunidad que se aco-
giera la acción en inconstitucionalidad que 
nos ocupa y que se le concediera un plazo 
breve al Tribunal Superior Administrativo 
para que decidiera la acción de amparo in-
coada por la Cooperativa Nacional de Ser-
vicios Múltiples de Servidores Judiciales, 
Inc. (COOPNASEJU).

Firmado: 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez.

FUNDAMENTACIÓN DE VOTO DI-
SIDENTE DEL MAGISTRADO RA-
FAEL DÍAZ FÍLPO, RELATIVO A LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI-
DAD INTERPUESTA POR LA COOPE-
RATIVA NACIONAL DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES DE SERVIDORES JU-

DICIALES (COOPNASEJU), CONTRA 
EL TRIBUNAL SUPERIOR ADMINIS-
TRATIVO

En virtud de lo establecido en la parte in 
fine del artículo 185 numeral 1 de nuestra 
Constitución, 30 y 37 de la Ley No. 137-11, 
del Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales, y en atención 
a la posición sostenida durante las delibe-
raciones sobre la sentencia adoptada, de-
jamos constancia de las motivaciones de 
nuestra decisión.

Luego de revisar la acción de incons-
titucionalidad depositada y expresada 
más arriba y de la decisión adoptada por 
la mayoría de los jueces que componen 
este Tribunal Constitucional de declarar-
lo inadmisible, es nuestro criterio hacer 
de conocimiento, nuestro voto Disidente 
y Razonado frente a la referida decisión, 
atendiendo los aspectos en cuanto a los ar-
gumentos escritos y al derecho en sí, que se 
señalan a continuación:  

1. Descripción de los hechos

a)  Resulta que en fecha dos (2) de sep-
tiembre de dos mil diez (2010) fue in-
terpuesta una acción de amparo por 
la Cooperativa Nacional de Servicios 
Múltiples de Servidores Judiciales 
(COOPNASEJU) contra la Direc-
ción General de Impuestos Internos 
(DGII), fundamentándose en el artí-
culo 72 de la Constitución.

b)  La parte recurrente permaneció a la 
espera de la emisión de la sentencia 
debido a que dicha acción fue comple-
tamente instruida el 12 de noviembre 
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de 2010, lo que dio motivo para inter-
poner el 2 de abril del 2012, la presente 
acción directa de inconstitucionalidad, 
ya que la omisión de estatuir por parte 
del Tribunal Superior Administrativo 
viola el artículo 72 de la Constitución 
y el artículo 25 de la Convención Ame-
ricana de los Derechos Humanos.

2. Argumentos del Procurador General 
 de la República

Mediante dictamen emitido en fecha 27 de 
abril de 2012 por el Procurador General de 
la República, solicita que la presente ac-
ción directa de inconstitucionalidad sea 
declarada inadmisible, alegando que la 
misma carece de fundamento y debe ser 
desestimada sin necesidad de ninguna otra 
consideración adicional.

La accionante razón social  Coopera-
tiva Nacional de Servicios Múltiples de 
Servidores Judiciales (COOPNASEJU) 
pretende la inconstitucionalidad por omi-
sión de estatuir del Tribunal Superior Ad-
ministrativo,  argumentando los siguientes 
motivos:

La accionante fundamenta su acción de 
inconstitucionalidad, entre otros motivos, 
en los siguientes:

a)  Resulta que en fecha dos (2) de sep-
tiembre de dos mil diez (2010) fue in-
terpuesta una acción de amparo por 
la Cooperativa Nacional de Servicios 
Múltiples de Servidores Judiciales 
(COOPNASEJU) contra la Direc-
ción General de Impuestos Internos 

(DGII), fundamentándose en el artí-
culo 72 de la Constitución.

b)  La parte recurrente permaneció a la 
espera de la emisión de la sentencia 
debido a que dicha acción fue comple-
tamente instruida el 12 de noviembre 
de 2010, lo que dio motivo para inter-
poner el 2 de abril del 2012, la presente 
acción directa de inconstitucionalidad.

c)  Con posterioridad, y al haber recibi-
do del Tribunal Constitucional el auto 
mediante el cual fijaba audiencia para 
conocer de la presente acción directa 
de inconstitucionalidad, la recurrente 
recibió el Auto No. 1342-2012 del 6 de 
junio de 2012, dictado por la Segunda 
Sala del Tribunal Superior Adminis-
trativo, mediante el cual afirma que 
cometió un error en la forma en que 
había conocido la acción de amparo y 
la vuelve a fijar para el día 13 de junio 
de 2012.

d)  Con esta  omisión de estatuir el Tribu-
nal Superior Administrativo ha vio-
lado el artículo 72 de la Constitución 
Política y el artículo 25 numeral 1 de 
la Convención Americana de los Dere-
chos Humanos.

e)  Al ser el Tribunal Superior Adminis-
trativo el órgano jurisdiccional de pri-
mera instancia competente para cono-
cer de la acción de amparo de que se 
trata está obligado a la emisión de la 
sentencia solicitada con base a los ar-
gumentos, defensas y réplicas obteni-
das hasta el 12 de noviembre de 2010.

f)  Dicha Sala se está erigiendo en defen-
sor de la contraparte, o sea, de la Direc-
ción General de Impuestos Internos,  
cuando decide de manera oficiosa fijar 
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nueva vez el conocimiento de la acción 
sin que se lo haya pedido ninguna de 
las  partes intervinientes, con lo cual 
está, además, conculcando derechos 
fundamentales. 

4. Deliberaciones

En atención a lo dispuestos en los artí-
culos 26 y 27 de la Ley No. 137-11, Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, el pleno 
de este tribunal se reunió en fecha ocho 
(8) de noviembre de dos mil doce (2012), 
para deliberar y conocer sobre la acción 
de inconstitucionalidad por omisión in-
terpuesta por la Cooperativa Nacional de 
Servicios Múltiples de Servidores Judicia-
les (COOPNASEJU), contra el Tribunal 
Superior Administrativo. 

5. De la determinación de los patrones 
constitucionales, las siguientes citas son 
artículos de nuestra Constitución

“Artículo 6.- Supremacía de la Cons-
titución. Todas las personas y los ór-
ganos que ejercen potestades públi-
cas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. 
Son nulos de pleno derecho toda ley, 
decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución.” 
 “Artículo 68.- Garantías de los de-
rechos fundamentales. La Constitu-
ción garantiza la efectividad de los 
derechos fundamentales, a través de 
los mecanismos de tutela y protec-
ción, que ofrecen a la persona la po-

sibilidad de obtener la satisfacción de 
sus derechos, frente a los sujetos obli-
gados o deudores de los mismos. Los 
derechos fundamentales vinculan a 
todos los poderes públicos, los cuales 
deben garantizar su efectividad en 
los términos establecidos por la pre-
sente Constitución y por la ley.”

“Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en el 
ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto 
del debido proceso que estará con-
formado por las garantías mínimas 
que se establecen a continuación: 1. 
El derecho a una justicia accesible, 
oportuna y gratuita; 2. El derecho 
a ser oída, dentro de un plazo razo-
nable y por una jurisdicción com-
petente, independiente e imparcial, 
establecida con anterioridad por la 
ley; 3. El derecho a que se presuma 
su inocencia y a ser tratada como 
tal, mientras no se haya declarado 
su culpabilidad por sentencia irrevo-
cable; 4. El derecho a un juicio pú-
blico, oral y contradictorio, en plena 
igualdad y con respeto al derecho de 
defensa; 5. Ninguna persona puede 
ser juzgada dos veces por una misma 
causa; 6. Nadie podrá ser obligado a 
declarar contra sí mismo; 7. Ninguna 
persona podrá ser juzgada sino con-
forme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la 
plenitud de las formalidades propias 
de cada juicio; 8. Es nula toda prue-
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ba obtenida en violación a la ley; 9. 
Toda sentencia puede ser recurrida 
de conformidad con la ley. El tribu-
nal superior no podrá agravar la san-
ción impuesta cuando sólo la perso-
na condenada recurra la sentencia; 
10. Las normas del debido proceso se 
aplicarán a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas.” 
“Artículo 72.- Acción de amparo. 
Toda persona tiene derecho a una ac-
ción de amparo para reclamar ante 
los tribunales, por sí o por quien ac-
túe en su nombre, la protección in-
mediata de sus derechos fundamen-
tales, no protegidos por el hábeas 
corpus, cuando resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omi-
sión de toda autoridad pública o de 
particulares, para hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto ad-
ministrativo, para garantizar los 
derechos e intereses colectivos y di-
fusos. De conformidad con la ley, el 
procedimiento es preferente, suma-
rio, oral, público, gratuito y no suje-
to a formalidades.”
“Artículo 185.- Atribuciones. El Tri-
bunal Constitucional será competen-
te para conocer en única instancia: 
1. Las acciones directas de inconsti-
tucionalidad contra las leyes, decre-
tos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas, a instancia del Presidente 
de la República, de una tercera parte 
de los miembros del Senado o de la 
Cámara de Diputados y de cualquier 
persona con interés legítimo y jurí-
dicamente protegido; 2. El control 
preventivo de los tratados interna-

cionales antes de su ratificación por 
el órgano legislativo; 3. Los conflic-
tos de competencia entre los poderes 
públicos, a instancia de uno de sus 
titulares; 4. Cualquier otra materia 
que disponga la ley.” 
“Artículo 149.- Poder Judicial. La 
justicia se administra gratuitamen-
te, en nombre de la República, por el 
Poder judicial. Este poder se ejerce 
por la Suprema Corte de Justicia y 
los demás tribunales creados por esta 
Constitución y por las leyes.”

6. Legitimidad y admisibilidad de la 
 solicitud de inconstitucionalidad 
 planteada 

La razón por la cual quien suscribe consi-
dera que el presente recurso de inconstitu-
cionalidad debe ser declarado admisible en 
cuanto a la forma, es que el mismo cumple 
con los requerimientos de admisibilidad 
descritos en el artículo 37 de la Ley No. 
137-11, ya que el recurrente tiene interés 
legítimo y jurídicamente protegido y el 
mismo  contiene especial trascendencia y 
relevancia constitucional a nuestro enten-
der, por lo que hacemos referencia a dicho 
artículo de referida Ley No. 137-11:

a)  “Artículo 37.- Calidad para accionar. 
La acción directa en inconstituciona-
lidad podrá ser interpuesta a instan-
cia del Presidente de la República, de 
una tercera parte de los miembros del 
Senado o de la Cámara de Diputados 
y de cualquier persona con un interés 
legítimo y jurídicamente protegido”
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b)  Entendemos que el impugnante tiene 
calidad para accionar en revisión por 
ser parte interesada, y porque está en-
vuelto un derecho fundamental como 
lo es la tutela judicial efectiva artículo 
69 de la Constitución Dominicana.

c)  Observando lo que nos dice el artí-
culo 69 de nuestra Constitución, en 
relación a la tutela judicial efectiva, 
hemos analizado y encontrado fac-
tible que los medios invocados por el 
recurrente establecen los requisitos 
que fundamentan la acción directa de 
inconstitucionalidad, principalmen-
te por la trascendencia constitucional 
que presenta, y observando a la vez, 
hasta dónde es el alcance de la inter-
pretación de las inadmisibilidades de 
los recursos de inconstitucionalidad. 
Por tanto conviene que sea admitida la 
acción, en cuanto a la forma, por reu-
nir los requisitos que hemos expresado 
anteriormente.

Ciertamente, entendemos que los accio-
nantes pretende y exige que este Tribunal 
Constitucional, garantice la supremacía de 
la Constitución, la defensa del orden cons-
titucional y la protección de los derechos 
fundamentales vulnerados citados, tenien-
do interés legítimo y jurídicamente prote-
gido, dando cumplimiento a los artículos 
184 y 185.1 de la Constitución; y para po-
der entender lo anterior debemos estable-
cer el significado de la legitimación activa 
o calidad de un accionante que es: “la fa-
cultad que ostentan las personas físicas o 
jurídicas para poder interponer una acción 
directa en inconstitucionalidad”, referido 
en los mismos artículos antes menciona-

dos, que confieren dicha condición a toda 
persona revestida de un interés legítimo y 
jurídicamente protegido. En consecuen-
cia somos de opinión, que, ciertamente, el 
accionante Cooperativa Nacional de Ser-
vicios Múltiples de Servidores Judiciales 
(COOPNASEJU), tienen legitimidad para 
accionar en inconstitucionalidad, y reite-
ramos el desacuerdo de la solución adopta-
da por la mayoría de los magistrados que 
conforman este Tribunal, ya que dicha 
acción puede perfectamente, ser declara-
da ADMISIBLE en cuanto a la forma, y 
ACOGIDA en cuanto al fondo.

Esta solución que planteamos, la fun-
damentamos en que la accionante Coopera-
tiva Nacional de Servicios Múltiples de Ser-
vidores Judiciales (COOPNASEJU), tiene 
un interés legítimo protegido, al cimentarse 
en el aspecto constitucional encontrado en 
los artículos 6, 68 y 69 y 72 de nuestra Car-
ta Magna. Si bien la vía ordinaria judicial 
se encuentra apoderada sobre el aspecto de 
solución de un conflicto,  eso no impide que 
si es su voluntad, y por demás el derecho 
a ejercer una acción directa por la vulnera-
ción de un derecho fundamental, lo que le 
es lesivo, generando con ello un aspecto de 
trascendencia que no puede pasar desaper-
cibido por este Tribunal Constitucional, ya 
que, nos encontramos frente al derecho de 
la tutela judicial efectiva y la garantía de 
los derechos fundamentales enfrentados al 
criterio del control de constitucionalidad 
de las actuaciones del Poder Judicial, como 
uno de los poderes del Estado.

En ese sentido, si nos situamos en el he-
cho de que la revisión de la acción es fren-
te al control constitucional que los jueces 
de este Tribunal deben tener, constituye 
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un aspecto real al cual me sumaría, y, por 
tanto, declarar inadmisible la acción no es 
atinado. Pero no desvalorar el hecho que 
esa acción está concretizada en medios que 
envuelven los principios de legalidad y de 
la tutela judicial efectiva y debido proce-
so, los cuales nos impone que la acción sea 
acogida en el fondo y no declarar su inad-
misibilidad, como el Tribunal Constitucio-
nal ha concluido, ya que el artículo 84 de 
la Ley No. 137-11, establece que: “una vez 
el asunto quede en estado de fallo, el juez 
deberá rendir su decisión el mismo día de 
la audiencia en dispositivo y dispone de un 
plazo de hasta cinco días para motivarla”.

Examinando el objetivo principal de la 
justicia constitucional, que es garantizar 
la supremacía de la Constitución y la pro-
tección de los derechos fundamentales, de-
bió tener en cuenta los siguientes aspectos:

• Accesibilidad: Que procura acercar al 
ciudadano lo más posible a la justicia, 
sin obstáculos y libres de formalismos.

• Celeridad: Los procesos constituciona-
les y en especial la tutela de los dere-
chos fundamentales deben resolverse 
sin demoras innecesarias.

• Efectividad: Para hacer efectiva la tu-
tela de los derechos fundamentales, el 
Tribunal Constitucional puede utilizar 
los medios más idóneos y adecuados 
en cada caso, concediendo una tutela 
judicial diferenciada cuando el caso lo 
amerite.

• Favorabilidad: La justicia constitucio-
nal interpreta en favor de la efectivi-
dad de la tutela de los derechos funda-
mentales y ninguna disposición legal 

puede suprimir o limitar la garantía de 
un derecho fundamental.

Es preciso señalar que este voto disidente 
se origina, porque entiendo que la senten-
cia en cuestión no aborda el aspecto de la 
legitimación activa consagrada en el Artí-
culo 185.1 de la Constitución, y el 37 de 
la Ley No. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional, y luego de ser examinada 
esta legitimación, consideramos que lo si-
guiente sería analizar el fondo de lo plan-
teado en el expediente para ser fallado, ya 
que soy de opinión que el mismo tiempo 
que usamos para declarar como decisión la 
inadmisibilidad de un asunto planteado, 
es el mismo que empleamos para estudiar 
el fondo y pronunciarnos en ese sentido 
luego de verificar la relevancia y trascen-
dencia constitucional de lo planteado.

Por lo tanto, reitero mi posición plan-
teada de estar en desacuerdo con la presen-
te decisión de declarar inadmisible dicho re-
curso de inconstitucionalidad, respetando 
siempre la decisión tomada por la mayoría 
de los miembros de este Honorable Tribu-
nal, ya que, como explicamos en el presen-
te voto, justificamos nuestra opinión en 
los fundamentos legales precedentemente 
citados, y por lo que soy partidario que la 
presente acción debió ser declarada AD-
MISIBLE en cuanto a la forma, ya que la 
inadmisión es injustificada, y ACOGIDA 
en cuanto al fondo, ordenando al tribunal 
Superior Administrativo fallar en un plazo 
no mayor de cinco días a partir de la recep-
ción de la presente sentencia, en virtud de 
lo que establece el citado artículo 84 de la 
Ley No. 137-11.



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 587

Firmado: 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 

Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0088/12

Referencia: Expediente No. TC-05-2012-
0033, relativo al Recurso de Revi-
sión de Sentencia de Amparo inter-
puesto por el señor Pedro Antonio 
Mateo Ibert, Procurador General 
Titular en funciones ante la Corte 
de Apelación del Departamento Ju-
dicial de San Juan de la Maguana, 
contra la señora Milagros Encarna-
ción Fernández. 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes 
de diciembre del año dos mil doce (2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Lino Vás-
quez Sámuel, Juez Segundo Sustituto; Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Rafael Díaz Filpo, 
Víctor Gómez Bergés, Wilson S. Gómez 
Ramírez, Katia Miguelina Jiménez Mar-
tínez e Idelfonso Reyes, jueces; en ejerci-
cio de sus competencias constitucionales y 
legales, y específicamente las previstas en 
los artículos 185.4 de la Constitución, 9 y 
94 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, No.137-11, de fecha trece (13) de 
junio del año dos mil once (2011), dicta la 
siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la ordenanza recurrida 

La ordenanza No. 322-12-020, objeto del 
presente recurso de revisión, fue dictada 
por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Juan de la Magua-
na, en fecha primero (1) de marzo de dos 
mil doce (2012). Dicho fallo acogió parcial-
mente la acción de amparo incoada por la 
señora Milagros Encarnación Fernández 
en contra de Pedro Antonio Mateo Ibert 
y ordenó el cese de la amenaza y/o prohi-
bición de que la impetrante disponga a su 
mejor parecer de un bien inmueble de su 
propiedad.

La referida ordenanza fue notificada 
mediante Acto No.148/2012, de fecha (16) 
dieciséis de marzo de dos mil doce (2012), 
instrumentado por Estely Recio Bautista, 
Alguacil de Estrado del Tribunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Distrito Judicial 
de San Juan.

2. Presentación del recurso de 
 revisión de amparo

El recurrente, señor Pedro Antonio Ma-
teo Ibert, Procurador General Titular en 
funciones ante la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Juan de la 
Maguana, interpuso el presente recurso de 
revisión en fecha (14) catorce de marzo de 
dos mil doce (2012), contra la indicada or-
denanza de amparo, a los fines de que la 
misma sea anulada.
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3. Fundamentos de la ordenanza 
 recurrida

La Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Juan acogió parcial-
mente la acción de amparo, esencialmente 
por los motivos siguientes:

 “Considerando: Que según alega la 
parte impetrante el derecho funda-
mental conculcado es el Derecho de 
propiedad; que luego de este tribunal 
ponderar la presente acción hemos 
podido establecer lo siguiente: que 
la señora MILAGROS ENCARNA-
CIÓN FERNÁNDEZ es la legítima 
propietaria de una porción de Terre-
no, dentro del ámbito de la Parcela 
No.93-A del D.C. No.2 del Municipio 
de San Juan de la Maguana, corres-
pondiente al lote No.1, Manzana 
“R” del plano particular, con una 
extensión superficial de CIENTO 
OCHENTA Y DOS PUNTO VEIN-
TICINCO METROS CUADRADOS 
(182.25 MTS.2) y con los siguientes 
linderos: AL NORTE: CALLE DR. 
CABRAL CON 10.00ML; Y AL 
OESTE: O, No.93-B y REF. CON 
10.00 ML, según se comprueba a tra-
vés del certificado de título No.2235; 
que la señora MILAGROS ENCAR-
NACIÓN FERNÁNDEZ pretende 
poner en funcionamiento una banca 
de lotería en el terreno de referencia, 
según se comprueba a partir de las 
fotografías y declaraciones de las 
partes; y que no es un hecho contro-
vertido el impedimento a dicha cons-

trucción y funcionamiento por parte 
del impetrado. 

Considerando: Que este Tribunal ha 
podido comprobar que ciertamente 
existe una conculcación del derecho 
fundamental alegado, en el sentido 
de que el impetrado ha pretendido 
subrogarse unos derechos que le co-
rresponden a dos instituciones públi-
cas, como son: la Lotería Nacional 
Dominicana y la Dirección General 
de Impuestos Internos, que siendo 
estas instituciones las encargadas de 
regular e inspeccionar el debido fun-
cionamiento de este tipo de negocios, 
que no es ilícito, es evidente que la 
persona del Sr. Pedro Mateo Ibert, 
carece de derecho e interés para dete-
ner o prohibir la construcción y fun-
cionamiento del negocio en cuestión, 
por lo que el impetrado ha incurrido 
en la conculcación del Derecho de 
Propiedad, contenido en el artículo 
51 de la Constitución Dominicana.

Considerando: Que la impetrante ha 
solicitado que la parte impetrada sea 
condenada a un astreinte de veinte 
mil pesos (RD$20,000.00); que este 
tribunal es criterio de que dadas las 
características particulares de la pre-
sente acción, resulta innecesario la 
imposición de dicho astreinte, por lo 
que se rechaza”. 
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4. Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrente en revisión 

El recurrente pretende que se revise la de-
cisión objeto del presente recurso y para 
justificar su pretensión, alega, entre otros 
motivos:

 
a)  “Que el Juez de Amparo le ordena al 

recurrente cesar una supuesta amena-
za en contra de la Sra. Milagros Encar-
nación Fernández, cuando en ningún 
momento nuestro representado y hoy 
recurrente, ha intimado a la referida 
señora, pues ella no es propietaria del 
Consorcio de Bancas La Suerte, pues 
lo que se hizo fue intimar a Bancas 
La Suerte, no a Milagros Encarnación 
Fernández”.  

b)  “Violación del derecho de defensa, ya 
que el Juez de Amparo al emitir la or-
denanza recurrida, no se refiere a las 
conclusiones del suscrito abogado en 
representación del recurrente, como 
podrá observarse en la ordenanza recu-
rrida en revisión”.

c)  “Constituye un agravio para el recu-
rrente, que el Juez de Amparo haya 
hecho una mala interpretación del 
Derecho de propiedad establecido en 
el artículo 51 de la Constitución de la 
República, pues, como hemos señala-
do en parte anterior del presente re-
curso de revisión, en ningún momento 
el recurrente, actuando en calidad de 
Ministerio Público ha puesto en dudas 
la propiedad de la señora Milagros En-
carnación Fernández sobre el inmueble 
ya descrito, pero tampoco se le ha inti-

mado a la misma para que no arriende 
parte de su terreno, pues lo que ha he-
cho el Ministerio Público por interme-
dio de nuestro representado recurrente 
es impartir instrucciones a la Fiscalía 
de San Juan de la Maguana para que 
los Ejecutivos del Consorcio de Bancas 
La Suerte presenten el permiso para 
operar una sucursal en la calle Dr. Ca-
bral esquina Santiago de la ciudad de 
San Juan de la Maguana¨. 

d)  Otro agravio “lo constituye el hecho de 
que el Juez de Amparo desconozca la 
autoridad del Ministerio Público para 
hacer cumplir una ley que protege in-
tereses del Estado, como es la Ley 139-
11 sobre Bancas de Loterías”. 

5. Hechos y argumentos jurídicos de 
 la recurrida en revisión

A la parte recurrida, la señora Milagros 
Encarnación Fernández, le fue notificado 
el recurso de revisión contra la Ordenanza 
de Amparo No.322-12-020, mediante Acto 
No.148-2012 de fecha dieciséis (16) de mar-
zo de dos mil doce (2012), instrumentado 
por la ministerial Estely Recio Bautista, 
Alguacil de Estrado del Tribunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Distrito Judicial 
de San Juan, y hasta la fecha no ha reali-
zado su escrito de defensa.

6. Pruebas documentales

En el trámite del presente recurso en re-
visión, los documentos más relevantes 
depositados por las partes en litis, son los 
siguientes: 
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a)  Ordenanza No. 322-12-020, dictada 
por la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana, de fecha prime-
ro (1) de marzo del año dos mil doce 
(2012). 

b)  Acto No.148/2012, de fecha dieciséis 
(16) de marzo de dos mil doce (2012), 
instrumentado por la  ministerial Es-
tely Recio Bautista, Alguacil de Es-
trado del Tribunal de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Judicial de 
San Juan, mediante el cual se notificó 
el recurso de revisión contra la referida 
ordenanza.

c)  Oficio No.0073/2011, de fecha vein-
titrés (23) de febrero de dos mil doce 
(2012), dirigido a la Dra. Gisela Fer-
nández, Procuradora Fiscal del Distri-
to Judicial de San Juan, suscrito por 
el doctor Pedro Antonio Mateo Ibert, 
Procurador General en Funciones ante 
la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Juan, relativo al sta-
tus y legalidad de Banca La Suerte.

d)  Comunicación de fecha veinticuatro 
(24) de febrero de dos mil doce (2012), 
dirigida al señor Moreno, Representan-
te del Consorcio de Bancas La Suerte 
y suscrita por la doctora Gisela Fer-
nández Alcántara, Procuradora Fiscal 
en Funciones del Distrito Judicial de 
San Juan, relativa a la paralización de 
apertura e instalación de banca de lo-
tería.

II. CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente y a los hechos invocados, 
la especie se contrae a que el señor Pedro 
Antonio Mateo Ibert, Procurador General 
Titular en funciones ante la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San 
Juan de la Maguana, pretende la anula-
ción de la Ordenanza de Amparo No.322-
12-020, de fecha primero (1) de marzo de 
dos mil doce (2012), dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Juan, que ordenó el cese de la ame-
naza y/o prohibición realizada por este en 
contra de la señora Milagros Encarnación 
Fernández.

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de los recursos de revisión de amparo, en 
virtud de lo que establecen los artículos 
185.4 de la Constitución, 9 y 94 de la refe-
rida Ley No.137-11.

9. Admisibilidad del recurso de 
 revisión de amparo

El Tribunal Constitucional considera que 
el presente recurso de revisión resulta ad-
misible por las siguientes razones:

a)  La admisibilidad de los recursos de re-
visión en amparo, se encuentra esta-
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blecida en el artículo 100 de la referida 
Ley No.137-11 que de manera taxativa 
y específica lo sujeta “(…) a la especial 
trascendencia o relevancia constitu-
cional de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o 
para la determinación del contenido, 
alcance y la concreta protección de los 
derechos fundamentales”. 

b)  Este Tribunal fijó su posición respecto 
a la trascendencia y relevancia consti-
tucional en su sentencia TC/0007/12, 
del veintidós (22) de marzo de dos mil 
doce (2012).

c)  Luego de ponderar los documentos del 
expediente que nos ocupa, queda esta-
blecida la especial trascendencia social 
y relevancia constitucional, ya que se 
trata de verificar si hubo o no concul-
cación del derecho de propiedad y el 
derecho de defensa, ambos de la Cons-
titución.

10. Sobre el fondo del presente 
 recurso de revisión

El Tribunal Constitucional luego de haber 
ponderado los alegatos de las partes, esti-
ma lo siguiente:

a)  La Ordenanza No. 322-12-020 no vul-
nera el derecho de defensa, ni de los 
supuestos esgrimidos por el recurrente 
Pedro Antonio Mateo Ibert, Procura-
dor General Titular en funciones ante 
la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Juan de la Magua-

na, por los argumentos que se arguyen 
más adelante.

b)  Resultan hechos no controvertidos: 
que la señora Milagros Encarnación 
Fernández es propietaria de una por-
ción de terreno, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 93-A, del Distrito Catas-
tral, No. 2 del municipio de San Juan 
de la Maguana, con una extensión su-
perficial de 182.25 MTS.2, la cual alqui-
ló para la construcción de una banca 
de apuestas; así que la construcción se 
ha puesto en peligro por las constantes 
amenazas y advertencias hechas por 
el recurrente en revisión, señor Pedro 
Antonio Mateo Ibert, con lo cual se le 
vulnera su derecho de propiedad.

c)  Que la concesión del derecho de pro-
piedad tiene tres dimensiones para que 
pueda ser efectivo, como son: el goce, el 
disfrute y la disposición. Este derecho 
ha sido definido como el derecho exclu-
sivo al uso de un objeto o bien aprove-
charse de los beneficios que este bien 
produzca y a disponer de dicho bien, 
ya sea transformándolo, distrayéndolo 
o transfiriendo los derechos sobre los 
mismos. En ese sentido, la Constitución 
dispone en su artículo 51 que: “El Es-
tado reconoce y garantiza el derecho 
de propiedad. La propiedad tiene una 
función social que implica obligaciones. 
Toda persona tiene derecho al goce, dis-
frute y disposición de sus bienes”. 

d)  Del mismo modo, cuando el propieta-
rio de un inmueble pretende construir 
una edificación como la especie, el or-
ganismo responsable del Estado que la 
regula e inspecciona es la Dirección Ge-
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neral de Edificaciones (DGE), adscrita 
al Ministerio de Obras Públicas y crea-
da mediante la Ley No. 5150, de fecha 
trece (13) de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve (1959), la cual mo-
difica la Ley 675, de fecha catorce (14) 
de agosto del mil novecientos cuarenta 
y cuatro (1944), sobre Urbanización, 
Ornato Público y Construcciones, y le 
otorga la facultad de regular las acti-
vidades relativas a las construcciones 
de edificaciones, al establecer en su 
primer artículo que “toda persona o 
entidad que proyecte urbanizar una 
porción de terreno deberá someter al 
Consejo Administrativo del Distrito de 
Santo Domingo o a la autoridad muni-
cipal correspondiente, un proyecto ba-
sado en las siguientes especificaciones: 
(…)”.

e)  Además, la norma que rige el espacio 
para la construcción de una edificación 
se encuentra contemplada en la Ley 
176-07, de fecha diecisiete (17) de ju-
lio de dos mil siete (2007), del Distrito 
Nacional y los Municipios, misma que 
en su artículo 19, letra b, dispone que 
dentro de las competencias propias del 
ayuntamiento está la de “normar y 
gestionar el espacio público, tanto ur-
bano como rural”.

f)  Es por ello que si bien es cierto que el 
artículo 8 de la Ley 139-11, de fecha 
veintidós (22) de junio de dos mil once 
(2011), establece que “el Estado Domi-
nicano durante un período de diez (10) 
años no autorizará la instalación de 
nuevas bancas de apuestas en depor-
tes ni de lotería, a partir de la promul-
gación de la presente ley”, no menos 
cierto es que no es aplicable al presente 

caso, por tratarse de la paralización de 
una construcción que es de la exclusiva 
competencia de la Dirección General 
de Edificaciones (DGE) y del Ayun-
tamiento de San Juan de la Maguana, 
como ha sido establecido.

g)  En consecuencia, los representantes del 
Ministerio Público, tanto del Departa-
mento Judicial de San Juan de la Ma-
guana, como de la Procuraduría Fiscal 
de San Juan de la Maguana, incurren en 
exceso de poder, al subrogarse derechos 
que no le otorga la ley. En ese sentido, 
la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo del Juzgado de Primera Instancia de 
San Juan de la Maguana protegió a la 
señora Milagros Encarnación Fernán-
dez, sobre la conculcación a su derecho 
fundamental de propiedad. 

h)  En ese sentido, el Ministerio Público es 
un ente del sistema de justicia encarga-
do de la dirección de la investigación, y 
en aplicación del artículo 169 párrafo 
I, de la Constitución, es su obligación 
la de garantizar “los derechos funda-
mentales que asisten a ciudadanos y 
ciudadanas”, por lo que sus actuacio-
nes serían dirigidas no para inaplicar-
las, como ocurrió, sino para garantizar 
los derechos fundamentales que le han 
sido vulnerados a la señora Milagros 
Encarnación Fernández.

i)  Conforme a las motivaciones anterio-
res, es evidente e incuestionable que el 
recurso de revisión de amparo procede 
declararlo admisible y en consecuen-
cia, confirmar la sentencia objeto del 
presente recurso.
Esta decisión, firmada por los jueces 

del Tribunal fue adoptada por la mayo-
ría requerida. No figuran las firmas de la 
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magistrada Leyda Margarita Piña Medra-
no, Jueza Primera Sustituta; y los magis-
trados Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez, Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez, y Jottin Cury David, Juez; en razón 
de que no participaron en la deliberación y 
votación de la presente sentencia por cau-
sas previstas en la Ley. 

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, el Tri-
bunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR en cuanto a la 
forma, el recurso de revisión de amparo 
incoado por el señor Pedro Antonio Ma-
teo Ibert, Procurador General Titular en 
Funciones ante la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Juan de la 
Maguana, contra la Ordenanza número 
322-12-020, dictada por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Juan, en fecha primero (1) de marzo 
del año dos mil doce (2012).

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al 
fondo, el recurso descrito en el ordinal an-
terior, y en consecuencia, CONFIRMAR 
en todas sus partes la sentencia objeto del 
presente recurso de revisión.

TERCERO: COMUNICAR la presente 
decisión para su conocimiento y fines de 
lugar, por Secretaría, a la parte recurren-
te, Pedro Antonio Mateo Ibert, Procura-

dor General Titular en Funciones ante 
la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Juan de la Maguana; a la 
Procuraduría General de la República, y a 
la parte recurrida, la señora Milagros En-
carnación Fernández.

CUARTO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución de la República, y los artícu-
los 7.6 y 66 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales No. 137-11.

QUINTO: DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional en virtud del artí-
culo 4 de la referida ley No.137-11.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 



Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 

Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0093/12

Referencia: Expediente No. TC-01-2002-
0013, relativo a la Acción Directa en 
Inconstitucionalidad interpuesta por 
el señor Darwin P. Santana Francisco 
contra los literales a y c del Artículo 
1; artículo 2, y su párrafo; y los artí-
culos 3 y 6 del Decreto No. 452-02, 
del Poder Ejecutivo. 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año dos mil doce 
(2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y espe-
cíficamente las previstas en el artículo 185, 
numeral 1 de la Constitución y los artícu-
los 9 y 36 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimien-
tos Constitucionales No. 137-11, de fecha 

trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente decisión:

I.  ANTECEDENTES

1. Descripción del decreto impugnado

La norma jurídica impugnada por el ac-
cionante es el Decreto No. 452-02, de fecha 
veinte (20) de junio de dos mil dos (2002) 
específicamente los literales a) y c) del ar-
tículo 1; el artículo 2, y su párrafo; y los 
artículos 3 y 6, que expresan:

 “Artículo 1.- Se modifican todos los po-
deres otorgados a la fecha, a los Admi-
nistradores Generales de Bienes Nacio-
nales que se refieren a los proyectos de 
viviendas en el sentido siguiente:

a)  El periodo establecido para cubrir el 
pago de todas las cuotas de cualquier 
casa  o apartamento asignada por el 
Estado, no excederá de 30 años, a par-
tir de la fecha del poder correspondien-
te, debiendo tener el beneficiario como 
límite, la edad de setenta (70) años 
para el último pago;

c)  La tasa de interés moratorio, equiva-
lente al pago de interés por atraso de 
una cuota será igual a la tasa de interés 
que cobre el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, a los présta-
mos del Gobierno Central o de cual-
quier otra entidad pública”.

“Artículo 2.- Todas las casas o apar-
tamentos promovidas y asignadas por 
el Estado se consideran bienes de fa-
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milia, en tal sentido deben estar ocu-
padas por el beneficiario y su familia.

Párrafo.- Todas las casas o apartamentos 
que a la fecha estén arrendados o utiliza-
dos por otra persona que no sean sus bene-
ficiarios, le serán reasignadas a los ocupan-
tes actuales”.

“Artículo 3.- Los beneficiarios de vi-
vienda, como consecuencia de des-
alojos, cuyo valor actual sea me-
nor de QUINIENTOS MIL PESOS 
(RD$500,000.00), le será reconoci-
do un bono de CIEN MIL PESOS 
(RD$100,000.00), como compensa-
ción. Este bono podrá aplicarse a cual-
quier atraso o moratoria adeudado”.
“Artículo 6.- Para los fines de valoriza-
ción actual de las casas o apartamen-
tos se tomará en consideración el valor 
que determinen conjuntamente, la Di-
rección General de Catastro Nacional 
y la Administración General de Bienes 
Nacionales”.

2.  Pretensiones del accionante

2.1. Breve descripción del caso
El accionante, señor Darwin P. Santa-

na Francisco, en su acción de fecha nueve 
(9) de agosto de dos mil dos (2002) adu-
ce que, como ciudadano preocupado por 
la constitucionalidad y salvaguarda de la 
garantía de un estado de derecho amena-
zado, considera necesario impugnar en in-
constitucionalidad los artículos 1, literales 
a) y c); 2 y su párrafo; y 3 y 6 del Decreto 

No. 452-02 de fecha veinte (20) de junio de 
dos mil dos (2002); artículos que modifican 
el régimen jurídico de los contratos de ven-
ta condicional de viviendas de interés so-
cial entre el Estado y los particulares, bá-
sicamente en lo relativo a los plazos para el 
pago total de las viviendas y al monto de 
las cuotas pagadas en retraso por los bene-
ficiarios.

2.2. Infracciones constitucionales 
 alegadas

El accionante expresa que los artículos 1, 
literales a) y c); 2 y su párrafo y 3 y 6 del 
Decreto No. 452-02 de fecha veinte (20) de 
junio de dos mil dos (2002), violan la letra 
y espíritu de los artículos 8, numeral 13; 
37, 47 y 100 de la Constitución dominicana 
de dos mil dos (2002), que rezan de la ma-
nera siguiente:

“Artículo 8.- Se reconoce como fina-
lidad principal del Estado la protec-
ción efectiva de los derechos de la 
persona humana (…) Para garanti-
zar la realización de esos fines se fijan 
las siguientes normas:

13.  El derecho de propiedad. En conse-
cuencia, nadie puede ser privado de 
ella sino por causa justificada de utili-
dad pública o de interés social, previo 
pago de su justo valor determinado 
por sentencia de tribunal competente.
“Artículo 37.- Son atribuciones del 
Congreso:
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1. Establecer los impuestos o contribu-
ciones generales y determinar el modo 
de su recaudación e inversión.”

“Artículo 47.- La Ley sólo dispone y se 
aplica para lo porvenir. No tiene efecto 
retroactivo sino cuando sea favorable 
al que  esté sub-judice o cumpliendo 
condena. En ningún caso la ley ni po-
der público alguno podrán afectar o 
alterar la seguridad jurídica derivada 
de situaciones establecidas conforme a 
una legislación anterior.”
“Artículo 100.- La República condena 
todo privilegio y toda situación que 
tienda a quebrantar la igualdad de to-
dos los dominicanos, entre los cuales 
no deben contar otras diferencias que 
las que resulten de los talentos o de las 
virtudes y en consecuencia, ninguna 
entidad de la República podrá conce-
der títulos de nobleza ni distinciones 
hereditarias.” 

3.  Pruebas documentales

En el presente expediente sólo se depositó 
un (1) documento, a saber:

Modelo de Contrato de Venta Condicional 
de Viviendas de Interés Social, suscrito 
entre el Administrador General de Bienes 
Nacionales, en representación del Estado 
y un ciudadano.

4. Hechos y argumentos jurídicos 
 del accionante

El accionante pretende la anulación de los 
literales a) y c) del artículo 1; el artículo 
2, y su párrafo; y los artículos 3 y 6 del 
Decreto No. 452-02, de fecha veinte (20) 
de junio de dos mil dos (2002), bajo los si-
guientes alegatos:

a)  “Que las acciones llevadas a cabo de-
muestran las intenciones del Estado 
dominicano expresadas a través del 
Administrador General de Bienes Na-
cionales de reasignar a particulares 
ocupantes, no propietarios de dichos 
inmuebles, aplicar moras no contem-
pladas en los contratos y valorización 
actual del precio vendido entre otras y 
de manera unilateral y extrajudicial, 
despojando y lesionando del derecho 
de propiedad a adquirientes de buena 
fe, conforme a los contratos suscritos”.

b)  ”De lo antes dicho se colige que el decre-
to en cuestión pretende regularizar si-
tuaciones y modifica poderes otorgados 
en el pasado al Administrador General 
de Bienes Nacionales, en virtud de los 
cuales se suscribieron contratos con 
los particulares, lo cual contraviene en 
igual medida que lo antes dicho con la 
Constitución, la Ley y la costumbre, en 
perjuicio de los adquirientes”.
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5. Intervenciones oficiales

5.1. Opinión del Procurador General 
 de la República

La Procuraduría General de la República, 
al emitir su dictamen en fecha cinco (5) de 
abril de dos mil cuatro (2004), expresó lo 
siguiente:

“A que la precedente solicitud se corres-
ponde con un recurso de inconstitucio-
nalidad contra un decreto, por supues-
ta violación a la Constitución, instada 
por el Lic. Darwin P. Santana Fran-
cisco, circunstancia ésta que permite 
apreciar la improcedencia de la acción 
perseguida, puesto que la pertinencia 
del recurso de inconstitucionalidad de-
pende de que sea incoado contra una 
ley que vulnere o entre en contradic-
ción con la Constitución, lo que como 
hemos podido apreciar, no ocurre en el 
caso que nos ocupa, por cuyas razones, 
procede declarar inadmisible la acción 
de que se trata”.

II.-CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Competencia

Este tribunal es competente para cono-
cer de las acciones directas en inconstitu-
cionalidad, en virtud de lo que establece 
el artículo 185.1 de la Constitución de la 
República y los artículos 9 y 36 de la Ley 
Orgánica No. 137-11.

7. Legitimación activa o calidad
 del accionante

7.1. Al tratarse de un asunto pendiente de 
fallo desde el año 2002, la procedencia 
o admisibilidad de la acción directa 
en inconstitucionalidad está sujeta a 
las condiciones exigidas por la Cons-
titución dominicana del 2002, que 
admitía las acciones formuladas por 
aquellos que probasen su condición de 
parte interesada.

7.2. En ese orden de ideas, el accionan-
te, Darwin P. Santana Francisco, re-
sulta un denunciante de la presunta 
inconstitucionalidad de una norma 
estatal (el Decreto No. 452/02), y en 
tal virtud, ostentaba la legitimación 
requerida para accionar en inconsti-
tucionalidad por vía directa, al estar 
revestido de la condición de parte in-
teresada bajo los términos de la Cons-
titución del 2002.

8. Procedimiento aplicable en la presente 
acción directa en inconstitucionalidad

8.1. La Constitución de 1966, modificada 
en 1994 y en el año 2002, fue refor-
mada en un proceso que culminó con 
la proclamación de la actual Carta 
Sustantiva del 26 de enero del 2010, 
siendo esta última la norma constitu-
cional aplicable al caso por efecto del 
“principio de la aplicación inmediata 
de la Constitución”, subsistiendo los 
mismos derechos y principios funda-
mentales que invocaban el accionan-
te, a saber:
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a)  El derecho fundamental a la propie-
dad, contemplado en el artículo 8, nu-
meral 13, de la Constitución del 2002, 
se encuentra instituido en el artículo 
51.1 de la Constitución del 2010.

b)  La facultad congresual para establecer 
impuestos o contribuciones generales, 
contemplado en el artículo 37.1 de la 
Constitución del 2002, se encuentra 
instituida en el artículo 93.1.a), de la 
Constitución del 2010.

c)  El principio de irretroactividad de las 
normas jurídicas señalado en el artí-
culo 47 de la Constitución del 2002, se 
encuentra contemplado en el artículo 
110 de la Constitución del 2010.

d)  El principio de igualdad, consagrado 
en el artículo 100 de la Constitución 
del 2002, se encuentra establecido en el 
artículo 39 de la Constitución del 2010.

8.2. Al verificarse que la nueva norma 
constitucional no afecta el alcance 
procesal de la acción directa en in-
constitucionalidad formulada por la 
parte accionante al tenor del régimen 
constitucional anterior, por conser-
varse en el nuevo texto los derechos 
y principios fundamentales invocados 
en su acción directa, procede en conse-
cuencia, aplicar los textos de la Cons-
titución vigente del 2010, a fin de es-
tablecer si la norma atacada (Decreto 
No. 452-02) resulta inconstitucional.

9.  Análisis de los medios de 
 inconstitucionalidad invocados

9.1. En cuanto a la alegada violación al 
derecho fundamental a la propiedad 

(Art. 51.1 de la Constitución de la Re-
pública)

9.1.1.    El accionante señala en su escrito 
introductivo que las disposiciones 
del párrafo único del artículo 2 del 
Decreto No. 452-02, de fecha veinte 
(20) de julio de dos mil dos (2002), 
desconoce el derecho fundamental 
a la propiedad de los suscribientes 
de contratos de venta de viviendas 
de interés social, al establecerse en 
aquellos casos en donde los apar-
tamentos o casas estén siendo ocu-
pados por otras personas que no 
fueren las beneficiarias, el inmue-
ble le sería asignado a los actua-
les ocupantes en desconocimiento 
de la propiedad adquirida por los 
compradores. Es preciso señalar, 
en ese sentido, que el contrato de 
venta de viviendas de interés social 
por parte del Estado a los particu-
lares está sujeto a un régimen espe-
cial regulado por las disposiciones 
de la Ley No. 339, del veintidós 
(22) de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho (1968) sobre consti-
tución de bien de familia, y por las 
cláusulas del contrato de adhesión 
de venta condicional de inmuebles 
entre el Administrador de Bienes 
Nacionales, como poderdado del 
Presidente de la República para 
suscribir el referido contrato, y la 
persona física beneficiaria del in-
mueble enajenado. Esta última sin 
embargo, no adquiere la propiedad 
de la vivienda en cuestión hasta 
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tanto no hubiere pagado la totali-
dad del precio convenido, según los 
términos de la cláusula tercera del 
contrato modelo de venta de los in-
muebles; lo que se corresponde con 
la definición legal que respecto de 
los contratos de venta condicional 
de inmuebles establece el artículo 
1 de la Ley No. 596, del treinta y 
uno (31) de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y uno (1941) que 
reza: “…se denomina venta condi-
cional aquella en que se conviene 
que el derecho de propiedad no es 
adquirido por el comprador mien-
tras no se haya pagado la totalidad 
o determinada porción del precio o 
cumplido alguna condición señala-
da en el contrato”. En tal virtud 
y al estar señalada la condición de 
que la propiedad no se transfiere al 
comprador hasta tanto no se pa-
gue la totalidad del precio conve-
nido, tal y como se ha consignado 
en la cláusula tercera del contrato 
modelo, queda evidenciado que los 
suscribientes de dichos contratos 
no adquieren todavía la condición 
de propietarios, por lo que mal po-
dría invocarse violación alguna a 
un derecho cuya titularidad aún 
no se posee, por lo que dicho medio 
de inconstitucionalidad debe ser, 
como al efecto, desestimado. 

9.2. En cuanto al alegado desconocimien-
to a la facultad constitucional del 
Congreso Nacional para establecer 
impuestos, tributos o contribuciones 
generales (Art. 93.1.a de la Constitu-
ción de la República)

9.2.1.  El accionante manifiesta que lo 
establecido en el literal c), del ar-
tículo 1, del Decreto No. 452-02, 
esto es, un interés moratorio o re-
cargo por atraso en el pago de las 
cuotas fijadas en el contrato de 
venta, constituye un desconoci-
miento a la facultad congresual de 
fijar impuestos y tributos, al con-
siderar el interés por mora fijado 
por el decreto como una especie 
de impuesto “por vía directa”. El 
tribunal precisa y comparte con 
la jurisprudencia constitucional 
comparada que: “El impuesto es 
un acto que implica la imposición 
de un deber tributario para un fin 
que pretende satisfacer el interés 
general” (Sent. C-425 de fecha 21 
de Octubre del 1993; Corte Consti-
tucional de Colombia); naturaleza 
que, obviamente no tiene el interés 
moratorio establecido en el decreto 
cuya inconstitucionalidad se alega, 
pues más bien, se trata de una pe-
nalización económica al comprador 
del inmueble por incurrir en falta 
al no pagar oportunamente la cuo-
ta fijada en el convenio suscrito, lo 
cual se circunscribe al ámbito par-
ticular de una relación contractual 
que no debe confundirse ni en  su 
condición, ni en su  alcance, con 
un impuesto, por lo que el presente 
alegato debe ser rechazado por im-
procedente e infundado.

9.3. En cuanto a la alegada violación al 
principio de irretroactividad de las 
normas jurídicas (Art. 110 de la Cons-
titución de la República)
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9.3.1. El principio de irretroactividad de 
las normas jurídicas consagrado 
en el artículo 110 de la Constitu-
ción de la República establece que 
toda disposición normativa debe 
regir para el porvenir, salvo las 
cuatro (4) excepciones procesales, 
identificadas por este tribunal en 
su Sentencia TC/0024/12, de fecha 
veintiuno (21) de junio de dos mil 
doce (2012), relativas a los casos de 
favorabilidad penal (al subjúdice o 
cumpliendo condena); ultraactivi-
dad de la ley; existencia de un de-
recho adquirido o una tutela judi-
cial más garantista por parte de la 
ley anterior. El accionante arguye, 
como sustento de su medio de in-
constitucionalidad, la violación de 
dicho principio de irretroactividad 
al modificar el aludido Decreto No. 
452-02, las condiciones reconocidas 
en el contrato de venta de vivien-
das de interés social suscrito entre 
el Estado y los particulares.

9.3.2.  En ese orden de ideas, el contrato 
de venta de viviendas de interés 
social es un contrato que tiene un 
carácter de naturaleza mixta, su-
jeto a un régimen especial, pues 
las viviendas enajenadas consti-
tuyen bienes del dominio priva-
do del Estado, cuya venta, si bien 
contempla aspectos regulados por 
el derecho civil, requiere sin em-
bargo de la autorización del Con-
greso Nacional cuando el monto 
del inmueble supere determinada 
suma (Artículo 37.19 de la Consti-
tución del 2002 y 93.1.k de la Cons-

titución del 2010). Asimismo, el 
contrato de venta de viviendas de 
interés social tiene como finalidad 
esencial garantizarle a la población 
dominicana con menor capacidad 
económica el disfrute del derecho 
a una vivienda digna (Artículo 59 
de la Constitución de la República) 
mediante la adquisición de un in-
mueble vendido por el Estado, bajo 
condiciones más favorables que las 
imperantes en el mercado inmobi-
liario privado. Dichas condiciones 
de accesibilidad a la propiedad de 
las viviendas de interés social re-
visten, por la naturaleza prestacio-
nal del derecho a la vivienda digna 
como derecho social, de una pro-
tección jurídica especial -respecto 
de otros derechos fundamentales– 
sustentada esencialmente sobre la 
base del principio de progresividad 
y la cláusula de no retroceso en 
materia de derechos económicos, 
sociales y culturales que impide a 
las instituciones del Estado desme-
jorar las condiciones originalmente 
preestablecidas salvo razones ri-
gurosamente justificadas. Tal es el 
criterio que en ese sentido desarro-
lla la jurisprudencia constitucio-
nal comparada: “La denominada 
cláusula de no retroceso en materia 
de derechos económicos, sociales 
y culturales, supone que una vez 
logrados ciertos avances en la con-
creción de los derechos económicos, 
sociales y culturales en medidas de 
carácter legislativo o reglamenta-
rio, las condiciones preestablecidas 
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no pueden ser desmejoradas sin el 
cumplimiento de una rigurosa car-
ga justificativa por las autoridades 
competentes…En ciertos casos 
el mandato de progresividad y la 
prohibición de medidas regresivas 
puede estar en estrecha conexión 
con el principio de confianza legí-
tima, pues en última instancia am-
bos presentan un elemento común 
cual es el respeto por parte de las 
autoridades estatales del marco ju-
rídico o fáctico previamente crea-
do para la satisfacción de derechos 
prestacionales. También desde la 
perspectiva del principio de con-
fianza legítima es reprochable el 
cambio intempestivo de las condi-
ciones previamente definidas por 
la Administración para la satisfac-
ción de derechos prestacionales, y a 
ésta  en todo caso le corresponde la 
carga argumentativa de justificar 
el cambio intempestivo de las re-
glas de juego inicialmente acorda-
das” (Sent. T-1318/05 de fecha 14 
de diciembre del 2005; Corte Cons-
titucional de Colombia).

9.3.3.  El ejercicio por parte de las auto-
ridades estatales de facultades ex-
cepcionales (cláusulas exorbitantes) 
que, por razones de orden público, 
supongan la modificación de las con-
diciones preestablecidas jurídica-
mente para el acceso de derechos so-
ciales -como el derecho a la vivienda 
digna- debe estar fuertemente justi-
ficada, no sólo en razones de orden 
público o interés social, sino que no 
deben restringir, limitar o dificultar 

gravemente ni el acceso, ni el disfru-
te de la titularidad o ejercicio de los 
llamados derechos de segunda gene-
ración (derechos económicos, socia-
les y culturales). Esto último se co-
rresponde con la letra y espíritu de 
los artículos 2.1 y 5.2 del Pacto In-
ternacional de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966) 
de Naciones Unidas y el artículo 26 
de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San 
José, 1969), ambos ratificados por 
el Congreso Nacional el cuatro (4) 
y el veintiuno (21) de enero de mil 
novecientos setenta y ocho (1978), 
respectivamente, y que constituyen 
normas jurídicas de orden consti-
tucional de conformidad con las 
disposiciones del articulo 74.3 de la 
Constitución de la República.

9.3.4.  Asimismo, se ha podido advertir 
que la modificación unilateral in-
troducida por el literal a), del ar-
tículo 1, del referido Decreto No. 
452-02 a los contratos de viviendas 
de interés social en el sentido de 
que los beneficiarios deberán te-
ner como límite para el pago de las 
cuotas fijadas la edad de setenta 
(70) años, constituye una disposi-
ción discriminante en perjuicio de 
las personas envejecientes que no 
se corresponde con las obligación 
constitucional que pesa sobre el 
Estado de protección a las perso-
nas de la tercera edad (artículo 57 
de la Constitución de la Repúbli-
ca), ni con la letra y espíritu del ar-
tículo 10 de la Ley No. 352-98, de 
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fecha quince (15) de agosto del mil 
novecientos noventa y ocho (1998) 
sobre Protección de la Persona En-
vejeciente que reza de la siguien-
te manera:“Artículo 10.- Todo(a) 
envejeciente tiene derecho a una 
vivienda digna y adecuada. El Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, la 
Administración General de Bienes 
Nacionales y las demás entidades 
públicas relacionadas con la vi-
vienda, le proveerán mayores faci-
lidades de financiamiento para la 
obtención de su vivienda (…)”. Al 
establecer el Decreto en cuestión, 
que el límite de pago de las cuotas 
de las viviendas de interés social 
deberán ser pagadas antes del be-
neficiario cumplir los setenta (70) 
años, está excluyendo por razones 
de edad a potenciales propietarios 
de viviendas que no pudieran pa-
gar la totalidad de las cuotas an-
tes de llegar a esa edad, limitación 
ésta que no está contemplada en la 
ley que rige la materia y que ade-
más no fue consignada en el con-
trato, por lo que la misma devie-
ne en inconstitucional al resultar 
discriminante para la población en 
dicho rango de edad.

9.3.5.  Al resultar inconstitucional esa 
limitación establecida en la parte 
in fine del literal a), del artículo 1 
del Decreto sometido al examen de 
inconstitucionalidad y no el texto 
íntegro de ese literal, procede de-
clarar su nulidad mediante la mo-
dalidad de una sentencia reducto-
ra, la cual es conceptualizada en el 

derecho constitucional comparado 
de la siguiente manera: “Las sen-
tencias reductoras: Son aquellas 
que señalan que una parte (frases, 
palabras, líneas, etc.) del texto 
cuestionado es contraria a la Cons-
titución, y ha generado un vicio de 
inconstitucionalidad por su redac-
ción excesiva y desmesurada (…) 
En ese contexto, la sentencia orde-
na una restricción o acortamiento 
de la “extensión” del contenido 
normativo de la ley impugnada. 
Dicha reducción se produce en el 
ámbito de su aplicación a los ca-
sos particulares y concretos que se 
presentan en la vía administrativa 
o judicial” (Sentencia N. 004-2004-
CC/TC de fecha 31 de diciembre del 
2004 del Tribunal Constitucional 
de Perú). Esta modalidad de sen-
tencia es permitida en el derecho 
constitucional dominicano, en vir-
tud de las disposiciones del párrafo 
III, del artículo 47 de la Ley No. 
137-11, que le permite al Tribunal 
Constitucional adoptar cualquier 
modalidad de sentencia “…admi-
tida en la práctica constitucional 
comparada”.

9.3.6. El tribunal advierte, del examen 
del prealudido Decreto No. 452-
02, que en el mismo, en ejercicio 
de las facultades excepcionales que 
le corresponden a la Administra-
ción en cumplimiento de los fines 
estatales, se incorporaron modifi-
caciones unilaterales al contrato 
suscrito con los beneficiarios al es-
tablecer los setenta (70) años como 
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límite de edad para el pago total 
de las cuotas convenidas, incorpo-
rando modificaciones al contrato 
sin el debido refrendo congresual 
(artículo 1, literal a); fijó una tasa 
de interés moratorio o recargo por 
mora no contemplada ni en el con-
trato, ni en la Ley No. 339, que 
regula la materia (artículo 1, lite-
ral c); estableció como sanción a 
la prohibición de arrendamiento 
o alquiler de la vivienda vendida 
condicionalmente, la reasignación 
al actual ocupante, penalidad no 
consignada en el contrato (párrafo 
del artículo 2). Estas condiciones 
no sólo modificaban las pactadas 
originalmente entre las partes, sino 
que constituían medidas que difi-
cultaban el acceso de los mismos a 
su derecho a la vivienda digna, al 
establecer condiciones más onero-
sas para acceder a la propiedad del 
inmueble vendido. Esto constituye 
sin duda una situación económica-
mente gravosa para el comprador 
toda vez que el decreto incremen-
tó el monto a pagar con un interés 
moratorio no contemplado en la 
ley ni en el contrato y, planteó la 
reasignación de la vivienda al ter-
cero ocupante. En ese sentido, no 
puede un decreto con menor rango 
que la reseñada Ley No. 339 que 
rige la materia, reasignar dicho 
inmueble a un tercero sin verificar 
previamente que la familia del mis-
mo llena los requisitos fijados en la 
referida ley.

9.3.7. Por tanto, al introducirse en el De-
creto No. 452-02 estos cambios de 
forma unilateral y modificar las 
condiciones contractuales bajo las 
cuales los beneficiarios de las vi-
viendas pactaron la compra condi-
cional de los inmuebles en venta, se 
desconoce con ello la cláusula de no 
retroceso en materia de derechos 
sociales. Dichas modificaciones, 
unilaterales por demás, no conta-
ban con la ratificación del Congre-
so Nacional, lo cual era necesario 
por tratarse de contratos autoriza-
dos originalmente con el refrendo 
congresual. En consecuencia, dicho 
decreto se constituyó en una nor-
ma gravosa y, por tanto, de apli-
cación retroactiva en perjuicio de 
los compradores, y sobre todo en 
violación al principio de irretroac-
tividad, tal y como queda ilustrado 
en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional Federal de Alema-
nia: “Por “ley gravosa” debe en-
tenderse no sólo las normas tribu-
tarias y otras leyes que contemplan 
prohibiciones, sino toda norma que 
afecte negativamente una posición 
jurídica existente (…) La prohibi-
ción fundamental de aplicar leyes 
gravosas con efecto retroactivo 
descansa sobre la idea de la protec-
ción de la confianza, inherente al 
principio del Estado de Derecho. 
Excepciones a este principio pue-
den ser válidas únicamente cuando 
la confianza en una determinada 
situación jurídica no es digna de 
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protección, porque ésta no se en-
cuentra justificada materialmen-
te” (Sent. BVerfGE 30, 367 de fe-
cha 23 de marzo de 1971; Segunda 
Sala del Tribunal Constitucional 
Federal Alemán). En tal virtud, los 
artículos 1, literales a) en cuanto a 
la edad límite de 70 años; y c), en 
lo relativo al interés moratorio, así 
como el párrafo único del artículo 
2 del Decreto No. 452-02 que rea-
signa las viviendas sin observar las 
condiciones de la referida Ley No. 
339, devienen en inconstitucionales 
por producir un efecto retroactivo 
sobre situaciones jurídicas ya con-
solidadas bajo un régimen jurídico 
anterior.

9.3.8. En cuanto a la infracción de incons-
titucionalidad relativa a la viola-
ción al principio de igualdad del 
literal a), del artículo 1 del decreto 
impugnado al discriminarse a las 
personas envejecientes, ya no es 
necesario referirse sobre ese parti-
cular, en vista de que dicho texto 
ya fue declarado inconstitucional 
por la presente sentencia y por tan-
to expulsado del sistema jurídico 
dominicano en virtud de las con-
sideraciones desarrolladas en este 
acápite relativas a la violación del 
principio de irretroactividad de las 
normas jurídicas, por lo que care-
cería de objeto referirnos a una dis-
posición ya anulada.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR buena y válida, 
en cuanto a la forma, la presente Acción 
Directa en inconstitucionalidad interpues-
ta en fecha nueve (9) de agosto de dos mil 
dos (2002), por el señor Darwin P. Santana 
Francisco, contra el Decreto No. 452-02, 
de fecha veinte (20) de junio de dos mil dos 
(2002), dictado por el Poder Ejecutivo, por 
haber sido interpuesta de conformidad con 
la ley.

SEGUNDO: DECLARAR, en cuanto al 
fondo, no conforme con la Constitución, el 
artículo 1, específicamente los literales a), 
en cuanto a la edad límite de setenta (70) 
años; y c), así como el párrafo único del 
artículo 2 del citado Decreto No. 452-02, 
por transgredir el principio de irretroac-
tividad de las normas jurídicas instituido 
en el artículo 110 de la Constitución de la 
República. 

TERCERO: PRONUNCIAR, en conse-
cuencia, la nulidad absoluta de los literales 
a) en cuanto al límite de los 70 años y c) del 
artículo 1, así como del párrafo único del 
artículo 2 del referido Decreto No. 452-02, 
por las razones jurídicas expuestas en las 
consideraciones y fundamentos de la pre-
sente sentencia.

CUARTO: DECLARAR que la nulidad 
por inconstitucionalidad de los literales a), 
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en cuanto a la edad límite de los 70 años; y 
c) del artículo 1, así como del párrafo úni-
co del artículo 2 del aludido Decreto No. 
452-02, surtirá efecto inmediato a partir 
de la notificación de la presente sentencia 
y para el porvenir, de conformidad con las 
disposiciones de la primera parte del artí-
culo 48 de la Ley No. 137-11 del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Cons-
titucionales.

QUINTO: DECLARAR los procedimien-
tos del presente proceso libres de costas, 
de conformidad con las disposiciones del 
artículo 7.6 de la referida Ley No. 137-11 
del Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales.

SEXTO: ORDENAR la comunicación de 
la presente sentencia, por Secretaría, a la 
parte accionante, el señor Darwin P. San-
tana Francisco, a la Dirección General de 
Bienes Nacionales y a la Procuraduría Ge-
neral de la República.

SEPTIMO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia al Poder Ejecuti-
vo, para cumplir con las formalidades es-
tablecidas en el párrafo II, del artículo 49 
de la Ley Orgánica No. 137-11, que pres-
cribe la notificación de la sentencia que 
acoge la inconstitucionalidad al órgano de 
donde emanó la norma impugnada. 

OCTAVO: ORDENAR que en todas las 
publicaciones oficiales del Decreto No. 
452-02, de fecha veinte (20) de junio de dos 
mil dos (2002), se consigne la declaración 
en inconstitucionalidad y la identificación 
de la sentencia que le declaró como tal, a 

fin de cumplir con la formalidad del párra-
fo III, del artículo 49 de la prealudida Ley 
Orgánica No. 137-11 del Tribunal Consti-
tucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales. 

NOVENO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez,

 Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.
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La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 

Secretario del Tribunal Constitucional que 
certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0094/12

Referencia: Expedientes No. TC-01-2002-
0014 y TC-01-2002-0015, relativos a 
las Acciones de Inconstitucionalidad 
incoadas por las empresas Ingenie-
ría y Electromecánica, C. por A. y 
Puerto Plata Electricidad, C. por A. 
contra la Resolución Segunda emiti-
da por la Superintendencia de Elec-
tricidad, en fecha diecinueve (19) de 
septiembre de dos mil (2000). 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año dos mil doce 
(2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y especí-
ficamente las previstas en los artículos 185 
de la Constitución y 36 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales No. 137-11, 

de fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011), dicta la siguiente decisión:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la resolución 
 impugnada

El acto jurídico atacado por medio de las 
dos (2) acciones directas en inconstitu-
cionalidad, de fechas veintinueve (29) de 
agosto y ocho (8) de octubre del dos mil 
dos (2002), respectivamente, lo es la Reso-
lución Segunda emitida por la Superinten-
dencia de Electricidad, en fecha diecinueve 
(19) de septiembre de dos mil (2000), cuyo 
dispositivo es el siguiente:

“EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
RESUELVE: ACOGER en todas sus 

partes las recomendaciones contenidas en 
el informe del Departamento Legal cuya 
parte principal se transcribe más arriba 
y en consecuencia ORDENA: Primero: la 
suspensión inmediata de las obras de gene-
ración, transmisión y distribución de elec-
tricidad ejecutadas por la empresa IEM-
CA, División Generación y Transmisión, 
en la zona de Juan Dolio-Guayacanes, San 
Pedro de Macorís. Segundo: Requerir que 
IEMCA, División Generación y Trans-
misión el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por las Resoluciones 235/98 
y 236/98, para el establecimiento de em-
presas generadoras y el otorgamiento de 
derecho especial de poseer y explotar lí-
neas de transmisión.  Tercero: Continuar a 
IEMCA, la prohibición de construir líneas 
de distribución en las zonas de concesión, 
muy especialmente en el área de Juan Do-
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lio–Guayacanes, San Pedro de Macorís, 
donde la ha estado construyendo en vio-
lación de los derechos adquiridos por AES 
Distribuidora, S. A.”. 

2. Pretensiones de los accionantes

2.1.Breve descripción del caso

El diecinueve (19) de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y nueve (1989), el Esta-
do dominicano y la entonces Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), sus-
cribieron con la empresa accionante un 
contrato mediante el cual ésta instaló y 
operó una central de generación de electri-
cidad para suplir la demanda en los hote-
les de Playa Dorada, en la costa norte del 
país. Esta contratación fue realizada bajo 
el amparo de la Ley Orgánica de la CDE 
No. 4115, del mil novecientos noventa y 
cinco (1955), que le confería facultad para 
enajenar, ceder o transferir cualquier as-
pecto del servicio de energía que en dicha 
época constituía un monopolio en benefi-
cio del Estado.

Con el paso del tiempo, la CDE fue so-
metida a un proceso de privatización de 
empresas públicas en virtud de la Ley No. 
141-97, de mil novecientos noventa y siete 
(1997), tras el cual se dividió el servicio de 
distribución de electricidad en tres zonas 
geográficas (norte, sur y este) otorgándo-
sele la exclusividad de la distribución del 
servicio a una empresa licitante diferente. 
Años después se promulga la Ley General 
de Electricidad No. 125-01, del diecisiete 
(17) de julio del dos mil uno (2001), que 
crea la Superintendencia de Electricidad 
para regular la actividad eléctrica.

Esta institución pública, al detectar 
que la empresa accionante de manera in-
consulta y sin prevalecerse de licitación 
alguna comenzó a construir en el área de 
Juan Dolio, que se encuentra ubicada en 
la zona este del país, líneas de distribución 
eléctrica, procedió, mediante su Segunda 
Resolución del diecinueve (19) de septiem-
bre de dos mil (2000), a suspender dichas 
obras.

 
2.2. Infracciones constitucionales 
 alegadas

Las accionantes, Ingeniería y Electrome-
cánica C. x A. y Puerto Plata Electricidad, 
C. x A. aducen que la Segunda Resolución 
del diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil (2000), violentó el principio de igual-
dad consagrado en los artículos 8 numeral 
5 y 100, así como el principio de suprema-
cía constitucional instituido en el artículo 
46 de la Constitución dominicana del dos 
mil doce (2002), que reza de la manera si-
guiente:

“Artículo. 8.- Se reconoce como fi-
nalidad principal del Estado la pro-
tección efectiva de los derechos de la 
persona humana (…): 5)... La ley es 
igual para todos...”.
“Artículo 46.- Son nulos de pleno de-
recho toda ley, decreto, resolución, 
reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución”.
“Artículo 100.- La República conde-
na todo privilegio y toda situación 
que tienda a quebrantar la igualdad 
de todos los dominicanos, entre los 
cuales no deben contar otras diferen-
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cias que las que resulten de los talen-
tos o de las virtudes y en consecuen-
cia, ninguna entidad de la República 
podrá conceder títulos de nobleza ni 
distinciones hereditarias”.

3. Pruebas documentales

Copia certificada de la Resolución Segun-
da, dictada en fecha diecinueve (19) de 
septiembre de dos mil (2000), por la Su-
perintendencia de Electricidad.   

4. Hechos y argumentos jurídicos de 
 los accionantes

Las empresas accionantes pretenden la 
anulación de la Segunda Resolución del 
diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
(2000), bajo los siguientes alegatos:

1)  Alegatos invocados en su acción de fe-
cha veintinueve (29) de agosto de dos 
mil dos (2002):

“Que la resolución impugnada viola 
el inciso 5 del artículo 8 de la Cons-
titución, relativo a que la ley es igual 
para todos, por no permitir a las em-
presas accionantes realizar la misma 
labor, bajo los mismos parámetros y 
condicionantes de su competidora, la 
AES Distribuidora de Electricidad 
del Este, S. A., no obstante de que 
mucho antes de que se constituyeran 
las Distribuidoras, las razones socia-
les Ingeniería y Electromecánica, C. 
por A., y Puerto Plata Electricidad, 
C. por A., vendían energía, lo cual 
constituye un derecho adquirido”.

“Que al oponerse la Superintenden-
cia de Electricidad, a través de la 
Segunda Resolución a que las accio-
nantes no puedan producir y vender 
electricidad a particulares, con ello lo 
que pretenden es proteger a la AES 
Distribuidora de Electricidad del 
Este, S. A., lo que constituye des-
igualdad y falta de equidad”.
“Que además, la resolución atacada 
es contraria a las disposiciones con-
tenidas en el artículo 46, referente a 
que “son nulos de pleno derecho toda 
ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución.” 
, en el sentido de que se le prohibió a 
Ingeniería y Electromecánica, C. por 
A. (IEMCA), y Puerto Plata Elec-
tricidad, C. por A., la continuación 
de los trabajos que les permitirían 
vender más y mejor electricidad a 
sus clientes, con el único propósito 
de que este mercado fuera adquiri-
do, administrado y continuado por 
la AES Distribuidora de Electricidad 
del Este, S. A., con lo cual se entra al 
campo de la desigualdad y se violen-
ta el artículo 46 de la Constitución”.
“Que las Distribuidoras de Electri-
cidad tienen un evidente monopolio, 
por cuanto no permiten que empre-
sas constituidas de conformidad con 
las leyes de la República y autori-
zadas por las entidades atinentes al 
sector energético nacional, realicen 
dentro del libre mercado, las mismas 
funciones que ellas realizan, consti-
tuyendo esto un privilegio”.
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2)  Alegatos invocados en su acción de fe-
cha ocho (8) de octubre de dos mil dos 
(2002):

 
 “Que la Resolución Segunda de fecha 

19 de septiembre de 2000 no es confor-
me con la Constitución por no ser apli-
cable en tanto que viola el principio de 
igualdad de todos ante la ley.”

“Que la resolución impugnada viola el 
numeral 5 del artículo 8 de la Consti-
tución relativo a la igualdad de todos 
ante la ley. En este sentido, señalan 
que la resolución segunda emitida por  
la Superintendencia de Electricidad 
no permite a las empresas exponentes 
realizar la misma labor, bajo los mis-
mos parámetros y condiciones de su 
competidora AES Distribuidora de 
Electricidad del Este.”

5. Intervenciones oficiales

5.1.Opinión del Procurador General 
 de la República

Opinión en cuanto a la acción de fecha 
veintinueve (29) de agosto de dos mil dos 
(2002):

Mediante dictamen de fecha trece (13) de 
abril del dos mil cuatro (2004), el Procu-
rador General de la República solicita que 
se declare inadmisible la presente acción 
en inconstitucionalidad, y para justificar 
dichas pretensiones, alega en síntesis lo si-
guiente:

“Que de conformidad con el artículo 
67 de la Constitución de la Repúbli-
ca, corresponde exclusivamente a la 
Suprema Corte de Justicia conocer 
de la constitucionalidad de las leyes”.
“Que la pertinencia del recurso de in-
constitucionalidad “depende de que 
sea incoado contra una ley que vul-
nere o entre en contradicción con la 
Constitución de la República”, de lo 
cual se deriva la improcedencia de la 
acción perseguida en tanto la misma 
pretende la inconstitucionalidad de 
una resolución”.

Opinión en cuanto a la acción de fe-
cha ocho (8) de octubre de dos mil 
dos (2002):

Mediante dictamen de fecha vein-
tiocho (28) de abril de dos mil cua-
tro (2004), el Procurador General de 
la República solicita que se declare 
inadmisible la presente acción en 
declaratoria de nulidad por inconsti-
tucionalidad, y para justificar dichas 
pretensiones alega en síntesis lo si-
guiente:

“Que la pertinencia del recurso de in-
constitucionalidad “depende de que 
sea incoado contra una ley que vul-
nere o entre en contradicción con la 
Constitución de la República”, de lo 
cual se deriva la improcedencia de la 
acción perseguida en tanto la misma 
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pretende la inconstitucionalidad de 
una Resolución”.

5.2.  Interviniente voluntario: 
 Superintendencia de Electricidad

Mediante escrito del treinta (30) de octu-
bre de dos mil dos (2002), la Superinten-
dencia de Electricidad, señala:

“(…) resulta absoluta e inconmovible-
mente legítima la impugnada Segunda 
Resolución de fecha 19 de septiembre 
del año 2000, emitida por el Consejo 
de Administración de la Superinten-
dencia de Electricidad, disponiendo la 
suspensión inmediata de las obras de 
generación, transmisión y distribución 
de electricidad ejecutándose en la zona 
de Juan Dolio, Guayacanes, San Pedro 
de Macorís, área geográfica otorgada 
en concesión exclusiva a EDEESTE 
(sic)…”.

II. CONSIDERACIONES 
 Y FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de las acciones directas en inconstitucio-
nalidad, en virtud de lo que establece el 
artículo 185, numeral 1 de la Constitución 
del 2010 y los artículos 9 y 36 de la Ley 
Orgánica No. 137-11.

7. Fusión de expedientes

7.1 En tribunal ha podido advertir que 
las accionantes Ingeniería y Electro-
mecánica, C. por A. y Puerto Plata 
Electricidad, C. por A., interpusieron 
dos (2) acciones directas en inconstitu-
cionalidad contra el mismo acto (Re-
solución  Segunda de fecha diecinueve 
(19) de septiembre de dos mil (2000) 
de la Superintendencia de Electrici-
dad), las cuales están identificadas 
mediante los expedientes números 
TC-01-2002-0014 y TC-01-2002-0015.

7.2 En ese sentido, la fusión de expedien-
tes es una facultad discrecional de los 
tribunales que se justifica cuando lo 
aconseja una buena administración 
de justicia, siempre que la fusión de 
varias demandas o acciones interpues-
tas ante un mismo tribunal y contra el 
mismo acto puedan ser decididos por 
una misma sentencia. En el caso ocu-
rrente, las acciones formuladas están 
orientadas a la nulidad por inconsti-
tucionalidad del mismo acto, razón 
por la cual procede como al efecto, 
disponer la fusión de los expedientes.

8. Legitimación activa o calidad 
 de las accionantes

8.1. Al tratarse de un asunto formulado 
por los accionantes en el año dos mil 
doce (2002), la procedencia o admisi-
bilidad de la acción directa en incons-
titucionalidad está sujeta a las con-
diciones exigidas por la Constitución 
dominicana del 2002, que admitía las 
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acciones formuladas por aquellos que 
probasen su condición de parte intere-
sada.

8.2. En ese orden de ideas, al resultar las 
empresas accionantes afectadas por 
la decisión adoptada por la Superin-
tendencia de Electricidad mediante 
su Segunda Resolución del diecinueve 
(19) de septiembre de dos mil(2000), 
las accionantes tienen la legitimación 
requerida para accionar en inconsti-
tucionalidad.

9. Procedimiento aplicable en la presente 
acción en inconstitucionalidad.

9.1. La Constitución de 1966, modificada 
en 1994 y en el 2002, fue reformada 
en un proceso que culminó con la 
proclamación de la actual Constitu-
ción del 26 de enero del 2010, siendo 
esta última la norma constitucional 
aplicable al caso por efecto del “prin-
cipio de la aplicación inmediata de 
la Constitución”, subsistiendo en la 
nueva Constitución, el mismo prin-
cipio fundamental que invocaban las 
accionantes:

a)  El principio de igualdad, contemplado 
en los artículos 8.5 y 100 de la Consti-
tución del 2002, se encuentra institui-
do en el artículo 39.1 de la Constitu-
ción del 2010.

b)  El principio de supremacía consti-
tucional, contemplado en el artículo 
46 de la Constitución del 2002, se en-
cuentra instituido en el artículo 6 de la 
Constitución del 2010.

9.2. Al verificarse que la nueva norma 
constitucional no afecta el alcance 
procesal de la acción directa en in-
constitucionalidad formulada por 
las empresas accionantes al amparo 
del régimen constitucional anterior, 
por conservarse en el nuevo texto, el 
principio fundamental invocado en 
su demanda, procede en consecuencia 
aplicar los textos de la Constitución 
vigente del 2010, a fin de establecer si 
la norma atacada [Segunda Resolu-
ción del diecinueve (19) de septiembre 
de dos mil (2000)] resulta inconstitu-
cional ante el nuevo régimen constitu-
cional instaurado.

10. Análisis de los medios de inconstitucio-
nalidad invocados

10.1. En cuanto a la alegada violación 
al principio de igualdad ante la ley 
(Art. 39.1 de la Constitución de la 
República)

10.1.1. El principio de igualdad, consagra-
do en el artículo 39 de la Constitu-
ción de la República, obliga a las 
instituciones del Estado a fomen-
tar y ofrecer un trato igualitario en 
términos jurídicos o normativos, a 
todas las personas físicas y aún a 
las morales, las cuales pueden ser 
titulares del derecho fundamental 
a la igualdad, siempre y cuando 
dicho derecho sea tenido en cuen-
ta respecto de otras personas mo-
rales (Sent. T-362/05 del 8 de abril 
del 2005; Corte Constitucional de 
Colombia), tal y como acontece 
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en el caso ocurrente, en donde las 
accionantes plantean un quebran-
tamiento en su perjuicio del princi-
pio de igualdad ante la ley, frente a 
otra persona moral beneficiaria de 
una licitación pública en el sector 
eléctrico.

10.1.2. En ese sentido, mediante el pre-
cedente constitucional establecido 
por este tribunal en su sentencia 
TC/0033/12, de fecha quince (15) 
de agosto de dos mil doce(2012), se 
instituyó el uso del test o juicio de 
igualdad, a los fines de establecer 
si una norma viola o no el princi-
pio de igualdad, al señalarse en di-
cha decisión: “El test de igualdad, 
concebido por la jurisprudencia 
colombiana, resulta un método 
idóneo y razonable del cual puede 
hacer uso el juez constitucional, a 
fin de evaluar cualquier situación y 
establecer si una norma transgrede 
el principio de igualdad, siendo sus 
elementos fundamentales los si-
guientes: 1)Determinar si la situa-
ción de los sujetos bajo revisión son 
similares. 2) Analizar la razonabili-
dad, proporcionalidad, adecuación 
e idoneidad del trato diferenciado; 
3) Destacar los fines perseguidos 
por el trato disímil, los medios para 
alcanzarlos y la relación entre me-
dios y fines”.

10.1.3. Del contenido jurisprudencial ante-
rior, se advierte que el juicio o test 
de igualdad está condicionado a la 
existencia de tres elementos claves: 
a) la existencia de casos o supuestos 
fácticos semejantes; b) que tal dife-

renciación resulte objetiva, propor-
cional y razonablemente justificada; 
y c) que no implique consecuencias 
desproporcionadas en cuanto a la fi-
nalidad perseguida.

10.1.4. En cuanto al primer elemento del 
juicio o test de igualdad (existen-
cia de casos o supuestos fácticos 
semejantes), el tribunal ha podido 
constatar que las empresas accio-
nantes, si bien al momento de los 
hechos desarrollaban su actividad 
económica en el sector eléctrico, di-
chas empresas no participaron en 
el proceso de privatización de las 
empresas eléctricas del Estado, por 
lo que las empresas privatizadoras 
y concesionarias del servicio de 
distribución eléctrica con carácter 
exclusivo en determinadas zonas 
geográficas del país, tras resultar 
electas en un proceso de licitación 
pública, requerían de una protec-
ción especial que resguardara su in-
versión y garantizara los derechos 
que implicaba su participación en 
el capital accionario de las empre-
sas estatales que monopolizan, por 
disposición de la ley, el mercado 
eléctrico.

10.1.5. En ese contexto, en la especie ha 
quedado establecida la inexisten-
cia en la especie del primer requi-
sito del test de igualdad al tratar-
se de casos o situaciones distintas, 
pues AES Distribuidora, S. A. es 
una empresa que ganó la licitación 
para la explotación exclusiva de la 
distribución de la energía eléctrica 
en la zona este, titularidad que no 
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tenían las compañías reclaman-
tes, y por tanto, era deber de la 
Superintendencia de Electricidad 
garantizar los derechos e intereses 
legítimos de la empresa concesio-
naria del servicio de energía frente 
a las acciones de aquellas otras em-
presas (como las reclamantes) que 
carecían de derecho alguno para la 
inversión en el sector eléctrico en 
dicha zona, por no participar en el 
proceso de concesión de dicho ser-
vicio en la licitación pública.

10.1.6. Además, carece de sustento invo-
car la violación del principio de la 
igualdad, pues éste se predica en-
tre la identidad de iguales y de la 
diferencia entre los desiguales, por 
tanto no se permite regulación di-
ferente entre supuestos iguales o 
análogos, pero sí prescribe diferen-
te normación a supuestos distintos. 
Por el contrario, la resolución de 
marras demanda de las accionantes 
someterse a los mismos requisitos 
que le son exigidos a toda empresa 
para el otorgamiento de derechos 
de explotación de obras eléctricas, 
lo que tiene por objeto que la ad-
ministración pública pueda verifi-
car el cumplimiento de las normas 
técnicas, así como de la preserva-
ción del medio ambiente y protec-
ción ecológica que sean dispuestas, 
por lo cual no se verifica violación 
al derecho a la igualdad. Tampoco 
se crean privilegios ni monopolios, 
pues tales requerimientos para la 
obtención de los derechos de explo-

tación se fundan en el interés colec-
tivo y la garantía de un fin público

10.1.7. Por tanto, la ausencia de este pri-
mer elemento del test, hace inope-
rante la verificación de los otros dos 
elementos, toda vez que los mismos 
son elementos consecuentes, por lo 
que en tal virtud, la Superinten-
dencia de Electricidad, al dictar la 
Segunda Resolución del diecinue-
ve (19) de septiembre de dos mil 
(2000), no incurrió en violación 
alguna al principio de igualdad y 
por tanto procede como al efecto, 
rechazar por las razones anterior-
mente expuestas la presente acción 
directa en inconstitucionalidad.

10.2. En cuanto a la alegada violación al 
principio de supremacía constitu-
cional (Art. 6 de la Constitución de 
la República)

10.2.4. Las empresas accionantes invocan 
también la presunta violación al 
principio de supremacía constitu-
cional, siendo criterio del tribunal 
en ese sentido que en la especie 
tampoco se configura la alegada 
violación al artículo 46 de la Cons-
titución de 1994 (artículo 6 parte 
infine de la actual Magna Lex), 
máxime cuando la emisión de la 
norma atacada por la presente ac-
ción ha sido el resultado del ejerci-
cio de la potestad reglamentaria de 
la administración pública, que tie-
ne su respaldo en las disposiciones 
del artículo 138, numeral segundo, 
219 y 221 de la actual Constitución, 
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así como en el artículo 2B, letra g), 
de la Ley No. 290-66, del treinta 
(30) de junio de mil novecientos no-
venta y seis (1966), orgánica de la 
Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, su reglamento de apli-
cación No. 186- 66, del veintiséis 
(26) de octubre de mil novecientos 
noventa y seis (1966), y el Decre-
to No. 118-98, del dieciséis (16) de 
marzo de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), que crea la superin-
tendencia de electricidad. Razón 
por la cual dicho medio de incons-
titucionalidad debe ser como al 
efecto, desestimado.

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestas, el Tri-
bunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR buena y váli-
da, en cuanto a la forma, las acciones en 
inconstitucionalidad incoadas por las em-
presas Ingeniería & Electromecánica C. x 
A. y Puerto Plata Electricidad C. x A., en 
fecha veintinueve (29) de agosto y ocho (8) 
de octubre del dos mil dos (2002), respec-
tivamente, contra la Segunda Resolución 
del diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil (2000), dictada por la Superintenden-
cia de Electricidad, por haber sido inter-

puesta de conformidad con la ley.

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al 
fondo, las referidas acciones directas en 
inconstitucionalidad, interpuestas por las 
empresas Ingeniería & Electromecánica 

C. x A. y Puerto Plata Electricidad C. x 
A., en fecha veintinueve (29) de agosto y 
ocho (8) de octubre del dos mil dos (2002), 
respectivamente ,contra la Segunda Reso-
lución del diecinueve (19) de septiembre 
de dos mil (2000), dictada por la Super-
intendencia de Electricidad, por no ha-
ber violado el principio de igualdad, ni el 
principio de supremacía constitucional, y 
en consecuencia, DECLARA conforme a 
la Constitución la Segunda Resolución del 
diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
(2000),dictada por la Superintendencia de 
Electricidad.

TERCERO: DECLARAR los procedi-
mientos de este proceso libre costas, de 
conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 7.6 de la Ley Orgánica No. 137-11 
del Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales.

CUARTO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia, por Secretaría, a 
las partes accionantes, las empresas Inge-
niería & Electromecánica C. x A. y Puerto 
Plata Electricidad C. x A.; a la Superin-
tendencia de Electricidad y a la Procura-
duría General de la República.

QUINTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
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Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; 

Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; 

Justo Pedro Castellanos Khouri, 
Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; 

Jottin Cury David, 
Juez; 

Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

La presente decisión es dada y firmada por 
los señores Jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, Secretario 
del Tribunal Constitucional que certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0096/12

Referencia: Expediente No. TC-05-2012-
0022, relativo al Recurso de Revisión en 
materia de Amparo, incoado por el se-
ñor Belisario Martínez Hernández con-
tra el señor Ángel de Jesús López, en su 
calidad de Alcalde Municipal de Nagua.

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año dos mil doce 
(2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez y Ka-
tia Miguelina Jiménez Martínez, jueces; 
en ejercicio de sus competencias consti-
tucionales y legales, y específicamente de 
las previstas en los artículos 185.4 de la 
Constitución, y los artículos 9 y 94 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, 
No.137-11, de fecha trece (13) de junio de 
dos mil once (2011), dicta la siguiente sen-
tencia:

I.  ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurrida

El Auto número 00187/2012, objeto del 
presente recurso de revisión, fue dictado 
por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez, en fecha veintiuno (21) de febre-
ro del año dos mil doce (2012), y declaró 
inadmisible la acción de amparo incoada 
por el señor Belisario Martínez Hernández 
contra el señor Ángel de Jesús López, Al-
calde Municipal de Nagua, en fecha veinte 
(20) de febrero del año dos mil doce (2012).

2.  Presentación del recurso de revisión 

El recurrente, Belisario Martínez Hernán-
dez, interpuso una acción de amparo con-
tra la actuación del Alcalde Municipal de 
Nagua. Dicha acción fue decidida por la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez, me-
diante el Auto número 00187/2012. Poste-
riormente, el hoy recurrente por no estar 
conforme con el contenido de dicho Auto, 
interpuso, en fecha dos (2) de marzo del 
año dos mil doce (2012), el presente recur-
so de revisión, fundado en los hechos que 
se resumen más adelante.

3.  Fundamento de la sentencia recurrida

La Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de María Trinidad Sánchez 
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declaró inadmisible la acción de amparo, 
esencialmente por los motivos siguientes: 

“ATENDIDO: Que el presente caso se 
trata de determinar la admisibilidad o 
no de la acción de amparo interpuesta 
por Belisario Martínez Hernández en 
contra de Ángel de Jesús López en cali-
dad de alcalde del Ayuntamiento Muni-
cipal de Nagua, mediante instancia de 
fecha 20 de febrero del año 2012.
“ATENDIDO: Que la supra indicada 
acción de amparo se fundamenta esen-
cialmente en la pretensión de pago de 
salario por el  trabajo que realiza el ac-
cionante como regidor del Ayuntamien-
to de Nagua, el señor Belisario Martí-
nez Hernández.
“ATENDIDO: Que la acción de ampa-
ro constituye una herramienta consti-
tucional para evitar la posible concul-
cación o bien para la vulneración que 
afecten derechos humanos fundamen-
tales; razón por la que el juez, en su 
labor de garantizar a los ciudadanos la 
real vigencia de una tutela judicial efec-
tiva, ha de sumergirse, al momento de 
decidir sobre la admisibilidad o no de la 
acción de amparo, a verificar el primer 
término que la acción tenga por objeto 
la protección de un derecho fundamen-
tal, aspecto que incidirá en la toma de 
decisión, puesto que el juez podrá no 
admitir la acción de amparo cuando 
esta a su juicio resulte notoriamente 
improcedente.
“ATENDIDO: Que la Cámara Civil de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando 
como Corte de Casación, en materia de 
amparo emitió la sentencia de fecha 10 

de septiembre del año 2008, en la que 
establece el criterio de que la proceden-
cia del amparo está condicionada a que 
el acto u omisión invocado en forma 
actual o inminente, lesione, restrinja, 
altere o amenace el derecho o garantía 
constitucional con arbitrariedad o ile-
galidad manifiesta, y en el caso de la 
especie, es notorio que la acción de am-
paro solicitada no trata de un derecho 
o garantía constitucionalmente prote-
gido; en consecuencia, procede la inad-
misión de la presente acción, por existir 
vías ordinarias para conocer de la recla-
mación pretendida”.

4.  Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrente en revisión

El recurrente procura que se revise la de-
cisión objeto del presente recurso, y, para 
justificar su pretensión, alega, entre otros 
motivos:

a) Que en fecha nueve (9) de julio del año 
dos mil diez (2010), la Junta Central 
Electoral le entregó el certificado de 
elección que lo acredita como regidor 
suplente del Ayuntamiento de Nagua, 
para el período 2010-2016.

b) Que con motivo de la suspensión del 
señor Johnny Alberto Hernández Sa-
lazar, de su cargo como regidor de la re-
ferida Alcaldía, en fecha dieciséis (16) 
de agosto del año dos mil once (2011), 
el señor Belisario Martínez Hernández 
fue designado en su lugar por votación 
unánime de los integrantes del Conce-
jo Municipal de la Alcaldía de Nagua, 
y fue juramentado en sus funciones en 
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fecha veintidós (22) de agosto del año 
dos mil once (2011), según acta núme-
ro 18-11.  

c) Que desde que asumió el cargo ha sido 
regularmente convocado por el Conce-
jo Municipal a todas las sesiones, asis-
tiendo a las mismas y cumpliendo con 
las tareas asignadas religiosamente, 
sin haber recibido, a la fecha, ninguna 
retribución económica, por haber or-
denado el Alcalde Municipal, el señor 
Ángel de Jesús López, a la tesorería de 
la Alcaldía que no le hicieran ningún 
pago  sin que mediara explicación al-
guna al respecto.

d) Que han resultado inútiles todos los 
esfuerzos realizados para hacer cesar 
esta situación, por lo que se ha visto en 
la imperiosa necesidad de interponer 
una acción de amparo de cumplimien-
to, en interés de lograr que se protejan 
sus derechos y le sean pagados los sa-
larios y demás retribuciones que le co-
rresponden.

e) Que el auto recurrido fue emitido por 
la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez, en violación a lo establecido 
por los artículos 70 y 72.3 de la Ley 
No. 137-2011, y trasgrede los derechos 
de igualdad y al salario, establecidos 
por los artículos 39 y 62.9, respectiva-
mente, de la Constitución de la Repú-
blica.

5.  Hechos y argumentos jurídicos del 
 recurrido en revisión

La parte recurrida pretende que se declare 
inadmisible el recurso que nos ocupa, in-
terpuesto por el señor Belisario Martínez 
Hernández contra Ángel de Jesús López, 
en su calidad de Alcalde del Municipio de 
Nagua, por los motivos siguientes: 

a) Que la acción de amparo resulta in-
admisible en virtud de lo indicado en 
el artículo 108 de la referida Ley No. 
137-11, modificada por la Ley No. 145-
11, que en su literal “d” refiere la im-
procedencia de la acción de amparo; y, 
además, que el derecho supuestamente 
conculcado se puede reclamar median-
te otro procedimiento, pues el presente 
recurso de revisión trata de la reclama-
ción de pago de salario.

b) Que el amparo de cumplimiento resul-
ta improcedente porque se interpone 
con la exclusiva finalidad de impug-
nar la validez de un acto administra-
tivo: “(…) consistente en la negativa 
del alcalde del Municipio de Nagua en 
pagarle un salario a un suplente de re-
gidor que es ilegal, porque el titular no 
ha cesado en el ejercicio de sus funcio-
nes (…)”. 

6. Pruebas documentales

En el presente recurso de revisión consti-
tucional, los documentos más relevantes 
depositados son los siguientes:
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a) Copia del Auto No. 00187/2012, de fe-
cha veintiuno (21) de febrero del año 
dos mil doce (2012), dictado por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial María Trinidad Sánchez.

b) Copia del inventario de piezas deposi-
tadas por el recurrente, con motivo del 
recurso de revisión de amparo, ante la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial María Trinidad Sán-
chez, en fecha diecinueve (19) de mar-
zo del año dos mil doce (2012).

c) Copia del acto número 1260-2011, de fe-
cha primero (1º) de diciembre del año 
dos mil once (2011), instrumentado 
por el Alguacil de Estrados de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ma-
ría Trinidad Sánchez, mediante el cual 
Belisario Martínez Hernández solicita 
a Ángel de Jesús López, cumplir con el 
reclamo de que se trata.

d) Copia de la Resolución número 41-11, 
dictada por el Concejo del Ayunta-
miento Municipal de Nagua, en fecha 
dieciséis (16) de agosto del año dos mil 
once (2011), relativa a la Suspensión 
del Concejal Johnny Alberto Hernán-
dez Salazar. 

e) Copia del Acta número 18-11, expedida 
por el Concejo Municipal del Ayunta-
miento de Nagua, en fecha veintidós 
(22) de agosto del año dos mil once 
(2011), contentiva de la juramentación 
del suplente Belisario Martínez Her-
nández.

f) Copia de la Resolución No.81-11, libra-
da por el Concejo del Ayuntamiento 

Municipal de Nagua, en fecha trece 
(13) de octubre del año dos mil once 
(2011), por medio de la cual el Concejo 
aprueba que se efectúe el pago del sa-
lario correspondiente al señor Belisario 
Martínez Hernández.

g) Resolución número 85-11, emitida por el 
Concejo del Ayuntamiento Municipal 
de Nagua, en fecha veintitrés (23) de 
noviembre del año dos mil once (2011), 
en la que se dispone otorgar bonos por 
el período navideño.

h) Certificado de Elección del suplente de 
Regidor Belisario Martínez Hernán-
dez, otorgado por la Junta Electoral 
de Nagua en fecha nueve (9) de julio 
del año dos mil diez (2010).

i) Copia de la instancia que contiene el re-
curso de revisión incoado por Belisario 
Martínez Hernández contra Ángel de 
Jesús López, recibida por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez, en 
fecha dos (2) de marzo del año dos mil 
diez (2012).

j) Escrito de defensa del Alcalde Munici-
pal de Nagua, Ángel de Jesús López, 
depositado en fecha seis (6) de marzo 
del año dos mil doce (2012), ante la Se-
cretaría de la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ma-
ría Trinidad Sánchez. 

k) Copia de la sentencia número 002-2012, 
dictada por la Primera Sala del Tribu-
nal Superior Administrativo, en fecha 
diecinueve (19) de enero del año dos 
mil doce (2012).
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l) Copia del auto número 00187/2012, emi-
tido por la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ma-
ría Trinidad Sánchez, en fecha veintiu-
no (21) de febrero del año dos mil doce 
(2012).

II. CONSIDERACIONES Y 
 FUNDAMENTOS DEL 
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7. Síntesis del conflicto

El presente caso se limita al hecho de que 
con motivo del proceso electoral del año 
2010, el señor Belisario Martínez Hernán-
dez resultó electo suplente de regidor del 
Ayuntamiento Municipal de Nagua. Su su-
plencia se produjo con relación al regidor 
Jhonny Alberto Salazar, quien fue suspen-
dido de sus funciones, quedando habilita-
do para ocupar el referido cargo edilicio el 
señor Belisario Martínez Hernández, por 
decisión del Concejo Municipal. No obs-
tante haber asumido sus funciones y cum-
plido con su asistencia a cada sesión, el 
Alcalde Municipal, Ángel de Jesús López, 
realizó una oposición a pago ante la Teso-
rería Municipal, imposibilitando al señor 
Belisario Martínez Hernández de recibir 
retribución alguna, por lo que se vio preci-
sado a interponer una acción de amparo de 
cumplimiento orientada a obtener la pro-
tección de sus derechos.

La Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de María Trinidad Sán-
chez, apoderada de dicha acción, pronun-
ció la inadmisibilidad por entender que 

existen vías ordinarias para conocer la re-
clamación pretendida y que la acción de 
amparo promovida no trata de un derecho 
o garantía constitucionalmente protegido.

8. Competencia

Este Tribunal es competente para conocer 
del presente recurso, en virtud de lo que 
dispone el artículo 185.4 de la Constitu-
ción y los artículos 9 y 94 de la referida 
Ley Orgánica No. 137-11.

9. Admisibilidad del presente recurso 
 de revisión

El Tribunal Constitucional estima que el 
presente recurso de revisión resulta admi-
sible, en atención a las siguientes razones 
jurídicas:

a) El artículo 100 de la referida Ley No. 
137-11 establece: “Requisitos de admi-
sibilidad. La admisibilidad del recurso 
está sujeta a la especial trascenden-
cia o relevancia constitucional de la 
cuestión planteada, que se apreciará 
atendiendo su importancia para la in-
terpretación, aplicación y general efi-
cacia de la Constitución, o para la de-
terminación del contenido, alcance y 
la concreta protección de los derechos 
fundamentales, a que se demuestre 
la especial trascendencia o relevancia 
constitucional del caso”.

b) La especial trascendencia o relevancia 
constitucional es una noción abierta e 
indeterminada, y este Tribunal la ha 
definido en la Sentencia TC/0007/12, 
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dictada el veintidós (22) de marzo del 
año dos mil doce (2012).

c) Luego de haber estudiado y ponderado 
los documentos y hechos más impor-
tantes del expediente que nos ocupa, 
llegamos a la conclusión de que en el 
presente caso existe especial trascen-
dencia o relevancia constitucional, 
toda vez que se aprecia un conflicto 
que involucra derechos fundamentales 
como el derecho a obtener una tutela 
judicial efectiva, con respecto del debi-
do proceso y sus garantías; los derechos 
a la dignidad personal, la igualdad y al 
salario, por lo que resulta admisible di-
cho recurso y el Tribunal Constitucio-
nal debe conocer el fondo del mismo.

10.  Sobre el presente recurso de 
  revisión

El Tribunal Constitucional considera:

a) En el presente caso, la pretensión del 
señor Belisario Martínez Hernández 
fue declarada inadmisible; al efecto, la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez alegó que la acción de ampa-
ro se fundamentó esencialmente en la 
procura de pago de salario, obviando 
que en el caso se trata de un amparo de 
cumplimiento, caracterizado a la luz 
del artículo 104 de la Ley No. 137-11, 
que expresa: “Cuando la acción de am-
paro tenga por objeto hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto admi-
nistrativo, ésta perseguirá que el juez 
ordene que el funcionario o autoridad 

pública renuente dé cumplimiento a 
una norma legal, ejecute un acto ad-
ministrativo, firme o se pronuncie ex-
presamente cuando las normas legales 
le ordenan emitir una resolución admi-
nistrativa o dictar un reglamento”.

b) Pero, también resulta que al respecto 
ya había estado apoderada la Prime-
ra Sala del Tribunal Superior Admi-
nistrativo, la cual, en fecha diecinue-
ve (19) de enero del año dos mil doce 
(2012), mediante su sentencia número 
002-2012, declaró su incompetencia 
de atribución y declinó el expediente 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de María Trini-
dad Sánchez, por considerar que aquel 
era, en razón de la materia, el tribunal 
competente para conocer la acción de 
amparo.

c) Por tanto, al declarar la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Maria Trinidad Sánchez, inadmisi-
ble la solicitud de autorización para in-
coar acción de amparo de cumplimien-
to presentada por Belisario Martínez 
Hernández, ha hecho una errónea 
aplicación de la ley, toda vez que el ar-
tículo 70 de la Ley No. 137-11, expresa 
que solo podrá dictarse sentencia en 
tal sentido, luego de que sea instruido 
el proceso, cuestión que en la especie 
no se hizo. 

d) Además, es evidente que la actuación 
de la antes indicada Cámara entraña 
una singular vulneración al derecho 
fundamental a ser protegido por el am-
paro, ya que se trata de un caso en que 
el ciudadano ha cumplido con todas las 
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exigencias establecidas por la ley para 
acceder a la justicia constitucional, vía 
el amparo; no obstante, este no consi-
gue la posibilidad de ejercer esa fun-
damental garantía de que es acreedor, 
situación que deviene en una inexcusa-
ble denegación de justicia.

e) Esta denegación de justicia, no sólo 
violenta nuestro ordenamiento jurídi-
co, y no únicamente en lo concerniente 
al ámbito nacional, sino que también 
contraviene convenios y pactos inter-
nacionales suscritos por el país y que 
forman parte integral de nuestro sis-
tema de justicia constitucional por 
aplicación del artículo 74, numeral 3, 
de la Constitución, que establece: “Los 
tratados, pactos y convenciones relati-
vos a los derechos, suscritos y ratifica-
dos por el Estado dominicano, tienen 
jerarquía constitucional y son de apli-
cación directa e inmediata por los tri-
bunales y demás órganos del Estado;”. 
En tal sentido la República Dominica-
na, como estado que forma parte de la 
comunidad internacional adopta sus 
disposiciones, es por ello que el artícu-
lo 26, numeral 1, del texto sustantivo 
expresa: “Reconoce y aplica las nor-
mas  del derecho internacional, general 
y americano, en la medida en que sus 
poderes públicos las hayan adoptado”;  

f) La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos que establece en su ar-
tículo 8°: “Toda persona tiene derecho 
a un recurso efectivo, ante los tribuna-
les nacionales competentes, que la am-
pare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

g) De igual manera, la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 25.1, indica: “Toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efec-
tivo ante los jueces o tribunales com-
petentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamenta-
les reconocidos por la Constitución, 
la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales”. Asimismo la De-
claración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, que expresa 
en su artículo XVIII: “Toda persona 
puede recurrir ante los Tribunales para 
hacer valer sus derechos. Asimismo, 
debe disponer de un procedimiento 
sencillo y breve por el cual la justicia lo 
ampare contra actos de autoridad que 
violen en perjuicio suyo, alguno de los 
derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente”.

h) El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en el artículo 2º, 
fracción tercera, dispone: “Toda perso-
na cuyos derechos o libertades recono-
cidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso 
efectivo aún cuando tal violación hu-
biera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales”. 

i) Por su parte, la Constitución de la Re-
pública establece:

Artículo 38: “La dignidad del ser hu-
mano es sagrada innata e inviolable; su 
respeto y protección constituyen una 
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responsabilidad esencial de los poderes 
públicos”.

Artículo 39.3: “El Estado debe pro-
mover las condiciones jurídicas y ad-
ministrativas para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas para 
prevenir y combatir la discriminación, 
la marginalidad, la vulnerabilidad y la 
exclusión”. 

Artículo 62. Derecho al trabajo. El 
trabajo es un derecho, un deber y una 
función social que se ejerce con la pro-
tección y asistencia del Estado. Es fi-
nalidad esencial del Estado fomentar 
el empleo digno y remunerado. Los po-
deres públicos promoverán el diálogo y 
concertación entre trabajadores, em-
pleadores y el Estado. En consecuencia: 
(…) 9) Todo trabajador tiene derecho a 
un salario justo y suficiente que le per-
mita vivir con dignidad y cubrir para sí 
y su familia necesidades básicas mate-
riales, sociales e intelectuales. Se garan-
tiza el pago de igual salario por traba-
jo de igual valor, sin discriminación de 
género o de otra índole y en idénticas 
condiciones de capacidad, eficiencia y 
antigüedad (…)”.

j) Al ser suspendido el Concejal Jhonny 
Alberto Salazar, mediante Resolución 
No. 41-11, de la sesión extraordinaria 
del Concejo Municipal de Nagua, de 
fecha diecisiete (17) de agosto del año 
dos mil once (2011), por el hecho de 
que contra éste cursa en los tribuna-
les el expediente penal marcado con el 
número 229-11-00038; el referido Con-
cejo, en cumplimiento con lo estable-

cido en el artículo 44, literal b, de la 
Ley No. 176-07, del Distrito Nacional 
y los Municipios, procedió a suspender 
al concejal titular antes mencionado 
y a designar en su lugar al recurrente 
en revisión, el señor Belisario Martínez 
Hernández, a los fines de que éste pu-
diera ejercer tales funciones, en virtud 
de lo previsto por el artículo 36, párra-
fo II, de la antes mencionada ley, por lo 
cual el recurrente adquirió los derechos 
del concejal sustituido.

k) Como consecuencia de esta designa-
ción, el señor Belisario Martínez Her-
nández contrajo derechos y deberes 
ligados a su condición de regidor su-
plente por el Ayuntamiento de Nagua, 
por lo que su Concejo Municipal emi-
tió las resoluciones marcadas con los 
números 81-11 y 85-11, de fecha trece 
(13) de octubre y veintitrés (23) de no-
viembre del año dos mil once (2011), 
respectivamente, autorizando al Alcal-
de del municipio de Nagua, Ángel de 
Jesús López, a pagar los salarios co-
rrespondientes al señor Belisario Mar-
tínez Hernández. 

l) No obstante estas resoluciones y los 
actos de intimación notificados para 
que se realizara el pago, el alcalde del 
Ayuntamiento de Nagua se ha mostra-
do renuente a efectuar el mismo, lo que 
tipifica la figura de trabajo realizado y 
no pagado en el ámbito público.

m) Nuestra Carta Magna consigna que 
el trabajo es un derecho económico y 
social que tiene un doble objetivo: por 
un lado, ejerce una función social que 
procura el bienestar de la sociedad; por 
el otro, cumple una función personal 
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que persigue proporcionar bienestar 
propio al ciudadano, permitiéndole 
satisfacer sus necesidades y disponer 
de poder adquisitivo en la sociedad 
donde se desenvuelve. Siendo esto así, 
una de las consecuencias directas que 
se desprende de este derecho es que el 
trabajo realizado por el ciudadano sea 
retribuido de forma efectiva, oportu-
na, justa y equitativa. 

n) En un Estado Social y Democrático de 
Derecho lograr efectividad constituye 
una de las funciones esenciales en el 
cumplimiento y protección de los de-
rechos y las garantías fundamentales a 
favor de sus ciudadanos. En este sen-
tido, al momento en que el señor Beli-
sario Martínez Hernández no recibe la 
correspondiente remuneración por el 
trabajo realizado, se le restringió su de-
recho a recibir el salario, situación que 
entraña violación a otros derechos y 
garantías, y una discriminación, pues-
to que los demás concejales, sí reciben 
sus remuneraciones.

o) La igualdad y la no discriminación 
al ejercer un trabajo, sin que impor-
te su naturaleza, deben prevalecer en 
toda entidad, máxime si se trata de un 
ciudadano que fue electo y designado 
conforme a la ley y ha desempeñado 
debidamente sus funciones. Por estas 
razones, procede admitir el recurso 
de revisión que nos ocupa, revocar la 
sentencia objeto del mismo, y acoger 
la acción de amparo reconociéndole al 
señor Belisario Martínez Hernández el 
derecho al trabajo en dignidad e igual-
dad, como consecuencia directa de su 
designación, y en cumplimiento de la 

Resolución No. 41-11 de la sesión ex-
traordinaria del diecisiete (17) de agos-
to del año dos mil once (2011), emitida 
por el Concejo Municipal de Nagua.

p) Este Tribunal ha establecido, con rela-
ción a la astreinte, el criterio de que se 
trata propiamente de una sanción pe-
cuniaria y no de una sanción indemni-
zatoria por los daños y perjuicios irro-
gados a una determinada persona, por 
lo que su eventual liquidación no debe 
favorecer al agraviado, sino a la socie-
dad a través las instituciones estatales 
dedicadas a resolver determinadas pro-
blemáticas sociales.

Esta decisión, firmada por los jueces del 
Tribunal fue adoptada por la mayoría re-
querida. No figura la firma del magistrado 
Idelfonso Reyes, en razón de que no par-
ticipó en la deliberación y votación de la 
presente sentencia por causas previstas en 
la Ley. Figuran incorporados los votos sal-
vados de las magistradas Leyda Margari-
ta Piña Medrano, Primera Sustituta; Ana 
Isabel Bonilla Hernández y Katia Migue-
lina Jiménez Martínez, juezas. 

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, el Tri-
bunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso inter-
puesto por el señor Belisario Martínez 
Hernández contra el Alcalde Municipal de 
Nagua, el señor Ángel de Jesús López, en 
relación con el Auto número 00187/2012, 
dictado por la Cámara Civil, Comercial y 
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de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de María Tri-
nidad Sánchez, en fecha veintiuno (21) de 
febrero del año dos mil doce (2012).

SEGUNDO: REVOCAR en todas sus par-
tes el referido Auto No. 00187/2012, dic-
tado por la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de María Trinidad 
Sánchez, objeto del presente recurso de re-
visión.

TERCERO: ACOGER la acción de ampa-
ro interpuesta por el señor Belisario Mar-
tínez Hernández contra el Alcalde Muni-
cipal de Nagua, el senor Ángel de Jesús 
López.

CUARTO: ORDENAR el otorgamien-
to de un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir de la notificación de esta sentencia, 
para que el Síndico Municipal de Nagua, el 
señor Ángel de Jesús López, haga entrega 
al señor Belisario Martínez Hernández de 
todos los valores que le corresponden por 
concepto de salarios y viáticos, por desem-
peñar la función de Regidor de la Alcaldía 
Municipal de Nagua, desde la fecha de su 
juramentación ante el Concejo Municipal 
de Nagua, el veintidós (22) de agosto del 
año dos mil once (2011) y hasta tanto el 
referido ciudadano permanezca ocupando 
las indicadas funciones.

QUINTO: FIJAR un astreinte por el 
monto de CINCO MIL PESOS DOMINI-
CANOS (RD$5,000.00), por cada día de 
retardo en que incurra el Síndico Munici-
pal de Nagua, Ángel de Jesús López, en la 

ejecución de la presente sentencia, y liqui-
darlo a favor del Consejo Nacional para la 
Niñez (CONANI).
 
SEXTO: COMUNICAR esta sentencia por 
Secretaría, para su conocimiento y fines de 
lugar a la parte recurrente, Belisario Mar-
tínez Hernández, y a la parte recurrida, el 
señor Ángel de Jesús López, en su calidad 
de Síndico Municipal de Nagua.

SEPTIMO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución de la República, y los artícu-
los 7 y 66 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales No. 137-11.

OCTAVO: ORDENAR que la presente de-
cisión sea publicada en el Boletín del Tri-
bunal Constitucional.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente;
 Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
Lino Vásquez Sámuel, 

Juez Segundo Sustituto; 
Hermógenes Acosta de los Santos, 

Juez; 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
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Rafael Díaz Filpo, 
Juez; 

Víctor Gómez Bergés, 
Juez; 

Wilson S. Gómez Ramírez, 
Juez; 

Katia Miguelina Jiménez Martínez, 
Jueza; 

Idelfonso Reyes, 
Juez; 

Julio José Rojas Báez, 
Secretario.

VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 
LEYDA MARGARITA PIÑA MEDRA-
NO, RELATIVO AL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN MATERIA DE AMPARO 
INTERPUESTO POR EL SEÑOR BE-
LISARIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
VS. ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ, AL-
CALDE DEL AYUNTAMIENTO MUNI-
CIPAL DE NAGUA 

La magistrada Leyda Margarita Piña Me-
drano tiene un voto salvado con relación 
al destinatario del astreinte en los mismos 
términos y por iguales razones que las ex-
presadas en la Sentencia TC/0048/12, de 
fecha ocho (8) de octubre de dos mil doce 
(2012).

Firmado: 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Segunda Sustituta.

VOTO SALVADO DE LA MAGISTRA-
DA ISABEL BONILLA EN CUANTO A 
LA FIJACIÓN DEL ASTREINTE DE 
LA DECISIÓN DE BELISARIO MAR-
TÍNEZ HERNÁNDEZ VS ÁNGEL DE 
JESÚS LÓPEZ

Con el mayor respeto al criterio mayori-
tario expresado en esta decisión respecto 
al astreinte, seguimos sosteniendo la posi-
ción expresada en la sentencia TC/0048/12 
de fecha 8 de octubre del 2012,  en cuanto 
a considerar que por su naturaleza el as-
treinte es diferente a la indemnización por 
daños y perjuicios, pues este es una sanción 
o pena por el eventual incumplimiento de 
la sentencia, por lo que debe ser asignado 
al accionante y no al fisco ó a instituciones 
sociales que son ajenas al proceso.

En cuanto al contenido esencial de esta 
decisión estamos de acuerdo con el criterio 
mayoritario.

Firmado: 
Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza.

VOTO PARTICULAR DE LA MAGIS-
TRADA KATIA MIGUELINA JIMÉ-
NEZ MARTÍNEZ, RESPECTO DEL 
ORDINAL QUINTO DE LA SENTEN-
CIA TC/0096/12 DEL 21 DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2012, EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN DE AMPA-
RO INCOADO POR EL SEÑOR BE-
LISARIO MARTINEZ HERNANDEZ 
CONTRA ANGEL DE JESUS LOPEZ, 
ALCALDE MUNICIPAL DE NAGUA.

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario reflejado en la sentencia y de 
acuerdo con la opinión que mantuvimos 
en la deliberación, nos sentimos en la ne-
cesidad de ejercitar la facultad prevista en 
el artículo 186 de la Constitución, a fin de 
ser coherentes con la posición mantenida.
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I. PRECISIÓN SOBRE EL ALCANCE 
DEL PRESENTE VOTO

Como cuestión previa a exponer los moti-
vos que nos llevan a elevar este voto, con-
viene precisar que la jueza que suscribe, 
comparte el criterio de que el Sentencia 
número 187-2012, dictado por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de María Trinidad Sánchez, en materia 
de amparo, en fecha 21 de febrero del año 
2012, objeto de revisión por ante este Tri-
bunal Constitucional debe ser revocada, en 
virtud de que se ha violentado el derecho 
al debido proceso y el derechos fundamen-
tales del recurrente BELISARIO MAR-
TINEZ HERNANDEZ. Sin embargo, 
discrepa del ordinal quinto de la misma, 
por las razones y motivos que se consignan 
más adelante. 

La discrepancia del presente voto no 
solo radica en lo referente en el ordinal 
quinto de la parte dispositiva de esta sen-
tencia, sino que además, salva su voto en 
lo relativo a las motivaciones que expone 
el consenso de este Tribunal Constitucio-
nal para decretar la admisibilidad del pre-
sente recurso de revisión de sentencia en 
materia de amparo.

1. Sobre la admisibilidad del presente re-
curso de revisión de sentencia relativa 
a acción de amparo. 

1.1. Para decretar la admisibilidad de 
la presente revisión de sentencia de 
amparo el consenso de este Honora-
ble tribunal remite a su precedente 
anterior que consta en la Sentencia 
TC/0007/12 del 22 de marzo de 2012, 

criterio que sobre la “especial trascen-
dencia o relevancia constitucional” 
no fue alcanzado a unanimidad, ra-
zón por la cual en esta sentencia debió 
indicarse tal situación, pues al no ha-
cerlo se interpretaría que quienes en 
aquélla ocasión fijamos discrepancia 
frente a tal postura hemos variado la 
posición, cuando ello no ha ocurrido. 

1.2. Es por lo indicado en el párrafo an-
terior que si bien estamos de acuerdo 
con que se declare la admisibilidad del 
presente recurso de revisión, la suscri-
ta reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino subjetiva del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría 
desprovisto al procedimiento de am-
paro del requisito de la doble instancia 
dispuesto por nuestra Constitución, la 
Convención Americana de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos.

1.3.  Nuestro criterio es que el presente re-
curso es admisible, sin importar que 
sea relevante o no para la interpreta-
ción constitucional y para la deter-
minación de los derechos fundamen-
tales, pues lo contrario sería frustrar 
y volver ilusoria una de las funciones 
esenciales del Estado de Derecho, 
como lo es la protección efectiva de los 
derechos fundamentales. 

1.4.  Además, cabe destacar que el criterio 
de relevancia constitucional no pue-
de aplicarse restrictivamente, ya que 
toda vulneración a un derecho funda-
mental es, en principio y por defini-
ción, constitucionalmente relevante 
y singularmente trascendente para 
quien lo invoca o demanda su restitu-
ción. De ahí, que bastaba constatar 
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que el recurso de revisión de que se 
trata se interpuso dentro del plazo de 
5 días, como en efecto se hizo.

2. Voto disidente. Consideraciones respec-
to del ordinal quinto. La condena a 
una astreinte ha debido beneficiar al 
accionante BELISARIO MARTI-
NEZ HERNANDEZ, y no al Consejo 
Nacional para la Niñez (CONANI).

2.1. La jueza que discrepa sostiene que el 
ordinal quinto debió favorecer al ac-
cionante BELISARIO MARTINEZ 
HERNANDEZ y no al Consejo Na-
cional para la Niñez (CONANI), que 
ni siquiera era parte en el proceso. 
Aun cuando el consenso no indica los 
motivos que justifican que la astrein-
te sea concedida a favor del Consejo 
Nacional para la Niñez (CONANI), la 
juez que suscribe sostiene el criterio de 
que al ser la naturaleza de la astrein-
te una medida de constreñimiento, de 
coacción, un medio indirecto de llegar 
a la ejecución de la sentencia que ha 
amparado los derechos del accionan-
te, con ello se confirma tal naturaleza, 
pues lejos de ser una indemnización, 
lo que se sanciona es el incumplimien-
to, y es el accionante, no el Consejo 
Nacional para la Niñez (CONANI), 
el afectado por un eventual incumpli-
miento.

2.2. Cabe destacar que la astreinte se ca-
racteriza por ser una condenación 
pecuniaria, conminatoria, accesoria, 
eventual e independiente del perjui-
cio causado, pronunciada con el fin de 
asegurar la ejecución de una conde-

nación principal, razón por la cual la 
suscrita nunca le atribuiría una fun-
ción indemnizatoria.

2.3. Otra razón que diferencia a la indem-
nización en daños y perjuicios de la 
astreinte es que la primera fija defi-
nitivamente el daño sufrido, tiene ca-
rácter resarcitorio y sustituye la pres-
tación incumplida, en tanto que, las 
segundas, aumentan con el paso del 
tiempo, no se ajustan a los perjuicios 
sufridos y pueden ser modificadas, e 
incluso dejadas sin efecto por el juez, 
tienen carácter conminatorio y procu-
ran que la prestación (ejecución de la 
sentencia) se cumpla. 

2.5. Reiteramos que la astreinte fijada por 
este Tribunal en contra del Síndico 
Municipal de Nagua, señor Ángel de 
Jesús López debió consignarse a favor 
del accionante, y por ello no se le esta-
ría dando un carácter indemnizatorio 
a dicha figura, pues ciertamente la in-
demnización tiene una función predo-
minantemente compensatoria, (que 
procura reparar el perjuicio causado), 
función que no tienen las astreintes, 
la cual es esencialmente punitiva, en 
tanto castigan el incumplimiento. No 
obstante, el consenso de este Tribunal 
ha concedido el beneficio de la astrein-
te al Consejo Nacional para la Niñez 
y la Adolescencia (CONANI), parte 
ajena al presente proceso, que por de-
más ni siquiera trabaja en temas que 
tengan vinculación y afinidad con el 
tema que es objeto de la presente sen-
tencia (debido proceso, seguridad, li-
bertad, trabajo e igualdad).
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2.6. Al ser la astreinte una medida conmi-
natoria el producto de ella ha debido 
beneficiar a la contraparte del conmi-
nado, para respetar con ello el prin-
cipio de relatividad de las sentencias 
de amparo, en tanto los efectos de la 
sentencia de amparo son inter partes, 
razón por la cual solo benefician o per-
judican a quienes han sido partes. 

2.7. Es por ello que para la jueza que sus-
cribe resulta preferible seguir en esta 
materia la práctica dominicana, que 
se origina en la tendencia del derecho 
francés, y que confiere la calidad de 
beneficiario de la astreinte a la contra-
parte del conminado (accionante), en 
otras palabras, al titular del derecho 
que con la sentencia se ampara. Esto 
por diversas razones:

a)  porque es el damnificado por el incum-
plimiento;

b)  Porque si la sociedad, a través del fisco 
o de instituciones específicas es el bene-
ficiario, cabe presumir que la medida 
perderá eficacia, pues el titular del de-
recho carecerá de interés para exigir su 
aplicación, y;

c)  porque se complica la ejecutabilidad 
de la sentencia, con la participación de 
un tercero (la sociedad, el Fisco, insti-
tución estatal) que no es parte.

Por las razones que anteceden la jueza que 
suscribe comparte el criterio de que la as-
treinte ha debido beneficiar al accionante, 
titular del derecho que ha sido amparado 
por la presente sentencia, cuyo incumpli-
miento generaría el pago de una astreinte 
de cinco mil pesos por cada día de retardo 
en su ejecución, constituyendo este mon-
to una sanción patrimonial que ingresa a 
favor de la parte interesada en que el fa-
llo sea  acatado, que nunca lo ha sido ni lo 
será el Consejo Nacional para la Niñez y 
la Adolescencia (CONANI), parte ajena al 
presente proceso.

Firmado: 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 
certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0099/12

Referencia: Expediente No. TC-02-2012-
0012, relativo al Control Preventivo 
de Constitucionalidad de la “En-
mienda a la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales 
Nucleares”, aprobada el ocho (8) de 
julio de dos mil cinco (2005).

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTO DOMINGO OESTE, 

Provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año dos mil doce 
(2012).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, Juez Presidente; Leyda 
Margarita Piña Medrano, Jueza Primera 
Sustituta; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Justo Pedro Castellanos Khouri, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Jottin Cury 
David, Rafael Díaz Filpo, Víctor Gómez 
Bergés, Wilson S. Gómez Ramírez, Katia 
Miguelina Jiménez Martínez e Idelfonso 
Reyes, jueces; en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales, y espe-
cíficamente las previstas en el artículo 185 
numeral 2 de la Constitución y los artícu-
los 9 y 55 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, No. 137-11 de fecha 13 
de junio del año 2011, dicta la siguiente 
decisión:

I. ANTECEDENTES

El Presidente de la República, en cumpli-
miento de las disposiciones de los artículos 
128, numeral 1, letra d), y 185 numeral 2, 
de la Constitución de la República, some-
tió en fecha doce (12) de octubre de dos 
mil doce (2012), a control preventivo de 
constitucionalidad por ante este Tribunal 
Constitucional la “Enmienda a la Conven-
ción sobre la Protección Física de los Ma-
teriales Nucleares”, aprobada el ocho (8) 
de julio de dos mil cinco (2005).

La Convención sobre la Protección 
Física de los Materiales Nucleares (en lo 
adelante “la Convención”), fue aprobada 
en fecha veintiséis (26) de octubre del año 
mil novecientos setenta y nueve (1979), y 
ratificada por la República Dominicana en 
fecha tres (3) de marzo de mil novecientos 
ochenta (1980).

Esta Convención quedó abierta a la 
firma de todos los Estados en la Sede del 
Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA) en Viena y en la Sede de las 
Naciones Unidas en la ciudad de Nueva 
York. La misma es el resultado de la pre-
ocupación internacional por la no prolife-
ración de armas nucleares y la necesidad 
de los Estados de crear medidas efectivas 
de protección de materiales e instalaciones 
nucleares que pudieren estar expuestos a 
la amenaza de robo o sabotaje.  

La Enmienda a la Convención sobre 
la Protección Física de los Materiales Nu-
cleares, en lo adelante “la Enmienda”, 
fue aprobada el ocho (8) de julio de dos 
mil cinco (2005) en Viena, como un me-
canismo para reforzar los términos de la 
Convención, reconociendo a los Estados 
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firmantes el derecho a desarrollar y em-
plear la energía nuclear con fines pacífi-
cos, legítimos y beneficiosos. 

1.1 Objeto de la Enmienda

1.2. La Enmienda tiene por objeto intro-
ducir modificaciones y adiciones a la 
Convención sobre la Protección Física 
de los Materiales Nucleares para esta-
blecer medidas efectivas de protección 
a materiales e instalaciones nucleares 
a ser utilizados con fines pacíficos, 
promoviendo mayor cooperación en-
tre los Estados respecto a su aplica-
ción.  

1.3. El establecimiento de estas medidas, 
según la Enmienda, se llevará a cabo 
en estricto respeto a la soberanía de 
los Estados Parte, sin quebrantar los 
derechos sobre estos materiales e ins-
talaciones nucleares, las tecnologías 
y el financiamiento para contribuir al 
desarrollo de la actividad nuclear con 
fines pacíficos, así como ubicar y recu-
perar el material robado o contraban-
deado, prevenir y combatir los delitos 
conexos, y mitigar eventuales conse-
cuencias radiológicas provocadas por 
actos de sabotaje.   

2.  Modificaciones introducidas 
 por la Enmienda

2.1. La Enmienda modifica el título de 
la Convención de mil novecientos se-
tenta y nueve (1979), para que en lo 
adelante se lea de la manera siguiente: 
Convención sobre Protección Física 

de los Materiales Nucleares y las Ins-
talaciones Nucleares.

2.2. La Enmienda modifica el preámbulo 
de la Convención de 1979, con el pro-
pósito de:

a) Reconocer a los Estados firmantes 
el derecho a desarrollar y emplear la 
energía nuclear con fines pacíficos, le-
gítimos y beneficiosos. 

b)  Facilitar la cooperación internacional 
y la transferencia tecnológica en el uso 
de energía nuclear con fines pacíficos.

c) Reforzar la protección a la salud, el 
ambiente, la seguridad del público na-
cional e internacional y las relaciones 
de amistad y buena vecindad entre los 
pueblos.

d)  Resaltar la pertinencia del párrafo 4 
del artículo 2, de la Carta de las Na-
ciones Unidas, en el sentido de que 
“[l]os Miembros […], en sus relacio-
nes internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza contra la integridad territorial 
o la independencia política de cual-
quier Estado, o en cualquier otra for-
ma incompatible con los Propósitos 
de las Naciones Unidas”.

e)  La Declaración sobre medidas para 
eliminar el terrorismo internacional, 
que figura en el anexo de la Resolución 
49/60, de la Asamblea General, de fe-
cha nueve (9) de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro (1994).

f)  Manifestar una firme intención de con-
jurar los riesgos de un posible tráfico, 
apropiación y uso ilícito de materiales 
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nucleares, sabotaje de materiales e ins-
talaciones nucleares.

g)  Contribuir con el fortalecimiento uni-
versal de la protección física de los 
materiales nucleares, para uso pacífi-
co, apoyando la no proliferación y la 
lucha contra el terrorismo. Los delitos 
que puedan cometerse en relación con 
los materiales e instalaciones nuclea-
res son motivo de alta preocupación y 
la necesidad de adoptar con urgencia 
medidas apropiadas y eficaces, o forta-
lecer las ya existentes, para garantizar 
la prevención, el descubrimiento y el 
castigo de tales delitos.

h)  Fortalecer la cooperación internacio-
nal para establecer medidas efectivas 
de protección física de los materiales e 
instalaciones nucleares, de conformi-
dad con la legislación nacional de cada 
Estado Parte y con las disposiciones de 
la Convención.

i)  La presente Convención complementa 
la utilización, el almacenamiento y el 
transporte de los materiales nucleares.

j)  La protección eficaz de los materiales 
e instalaciones nucleares utilizadas con 
fines militares es responsabilidad del 
Estado que posee esos materiales e ins-
talaciones, y en el entendido de que los 
mismos son y seguirán siendo objeto 
de una protección física rigurosa. 

2.3. La Enmienda adiciona al artículo 1 de 
la Convención, después del párrafo c), 
dos nuevos párrafos, en los que se de-
finen: 

“d) Por “instalación nuclear” se entiende 
una instalación (incluidos los edificios 

y el equipo relacionados con ella) en 
la que se producen, procesan, utilizan, 
manipulan o almacenan materiales nu-
cleares o en la que se realiza su disposi-
ción final, si los daños o interferencias 
causados en esa instalación pudieran 
provocar la emisión de cantidades im-
portantes de radiación o materiales ra-
diactivos; 

e)   Por “sabotaje” se entiende todo acto 
deliberado cometido en perjuicio de 
una instalación nuclear o de mate-
riales nucleares objeto de uso, alma-
cenamiento o transporte, que puede 
entrañar directa o indirectamente un 
peligro para la salud y la seguridad del 
personal, el público o el medio ambien-
te por exposición a las radiaciones o a 
la emisión de sustancias radiactivas”. 

2.4. La Enmienda también adiciona, des-
pués del artículo 1, un artículo 1 A, 
que señala:

Los objetivos de la presente Convención 
consisten en lograr y mantener en todo el 
mundo una protección física eficaz de los 
materiales nucleares y las instalaciones 
nucleares utilizados con fines pacíficos; 
prevenir y combatir en todo el mundo los 
delitos relacionados con tales materiales e 
instalaciones; y facilitar la cooperación en-
tre los Estados Parte a esos efectos. 

2.5. La Enmienda sustituye el artículo 2 
de la Convención, disponiendo que: 

1.  La presente Convención se aplicará a 
los materiales nucleares utilizados con 
fines pacíficos cuando sean objeto de 
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uso, almacenamiento y transporte y a 
las instalaciones nucleares utilizadas 
con fines pacíficos, con la salvedad, 
empero, de que las disposiciones de los 
artículos 3 y 4 y del párrafo 4 del ar-
tículo 5 de la presente Convención se 
aplicarán únicamente a dichos mate-
riales nucleares mientras sean objeto 
de transporte nuclear internacional.  

2.  El establecimiento, la aplicación y el 
mantenimiento de un régimen de pro-
tección física en el territorio de un Es-
tado Parte es responsabilidad exclusi-
va de ese Estado.  

3.  Aparte de los compromisos que los 
Estados Parte hayan asumido explí-
citamente con arreglo a la presente 
Convención, ninguna disposición de la 
misma podrá interpretarse de modo 
que afecte a los derechos soberanos de 
un Estado.  

4. a) Nada de lo dispuesto en la presen-
te Convención menoscabará los demás 
derechos, obligaciones y responsabili-
dades de los Estados Parte estipulados 
en el derecho internacional, en parti-
cular los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y el dere-
cho humanitario internacional.

b)  Las actividades de las fuerzas armadas 
durante un conflicto armado, según se 
entienden estos términos en el derecho 
humanitario internacional, que se ri-
jan por este derecho, no estarán regi-
das por la presente Convención, y las 
actividades realizadas por las fuerzas 
militares de un Estado en el desempe-
ño de sus funciones oficiales, en la me-
dida en que se rijan por otras normas 

del derecho internacional, no estarán 
regidas por esta Convención.

c)  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención se interpretará como una 
autorización legal para el uso o la ame-
naza del uso de la fuerza en perjuicio 
de materiales nucleares o instalaciones 
nucleares utilizados con fines pacíficos.  

d)  Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención aprueba ni legitima actos 
de otro modo ilícitos, ni impide el pro-
cesamiento judicial en virtud de otras 
leyes.

5.  La presente Convención no se aplicará 
a los materiales nucleares utilizados o 
retenidos para fines militares ni a una 
instalación nuclear que contenga ese 
tipo de materiales.

2.6. Asimismo, la Enmienda objeto de 
control, añade un artículo 2 A, que 
señala lo siguiente:

1.  Cada Estado Parte establecerá, apli-
cará y mantendrá un régimen apro-
piado de protección física de los mate-
riales nucleares y las instalaciones que 
se encuentren bajo su jurisdicción, 
con el fin de: a) brindar protección 
contra hurto u otra apropiación ilíci-
ta de materiales nucleares durante su 
utilización, almacenamiento y trans-
porte; b) garantizar la aplicación de 
medidas rápidas y amplias para loca-
lizar y, según corresponda, recuperar 
material nuclear perdido o robado; 
cuando el material se encuentre fuera 
de su territorio, el Estado Parte ac-
tuará de conformidad con el artículo 
5; c) proteger los materiales nucleares 
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e instalaciones nucleares contra el sa-
botaje; y d) mitigar o reducir al míni-
mo las consecuencias radiológicas del 
sabotaje. 

2.   Al aplicar el párrafo 1, cada Estado 
Parte: a) establecerá y mantendrá un 
marco legislativo y reglamentario que 
regule la protección física; b) estable-
cerá o designará una autoridad o au-
toridades competentes encargadas de 
la aplicación del marco legislativo y 
reglamentario; y c) adoptará las de-
más medidas apropiadas que sean ne-
cesarias para la protección física de los 
materiales nucleares y las instalaciones 
nucleares. 

3.  Al cumplir las obligaciones estipula-
das en los párrafos 1 y 2, cada Estado 
Parte, sin perjuicio de lo establecido en 
otras disposiciones de la presente Con-
vención, aplicará en la medida en que 
sea razonable y posible los siguientes 
principios fundamentales de protec-
ción física de los materiales nucleares 
e instalaciones nucleares: responsa-
bilidad del Estado, responsabilidad 
durante el transporte internacional, 
marco legislativo y reglamentario, au-
toridad competente, responsabilidad 
del titular de la licencia, cultura de la 
seguridad, amenaza, enfoque diferen-
ciado, defensa en profundidad, garan-
tía de calidad, planes de contingencia y 
confidencialidad.

2.7. El artículo 2 A de la Enmienda anali-
zada, establece, además: 

a)  Que las disposiciones del presente ar-
tículo no se aplican a materiales  nu-

cleares que el Estado decida razonable-
mente que no es necesario someter al 
régimen de protección física estableci-
do con arreglo al párrafo 1, teniendo 
en cuenta su naturaleza, cantidad e 
incentivo relativo, y las posibles con-
secuencias radiológicas y de otro tipo 
asociadas a cualquier acto no autoriza-
do cometido en su perjuicio y la eva-
luación corriente de la amenaza que 
se cierna sobre ellos. b) Los materiales 
nucleares que no estén sujetos a las 
disposiciones del presente artículo con-
forme al apartado a) deben protegerse 
con arreglo a las prácticas de gestión 
prudente.

2.8. El artículo 7 de la Enmienda sustitu-
ye el artículo 5 de la Convención por el 
texto siguiente:

1.  Los Estados Parte determinarán su 
punto de contacto en relación con las 
cuestiones incluidas en el alcance de la 
presente Convención y se lo comuni-
carán entre sí directamente o por con-
ducto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica.

2.  En caso de hurto, robo o cualquier otro 
acto de apropiación ilícita de materia-
les nucleares, o en caso de amenaza 
verosímil de alguno de estos actos, los 
Estados Parte, de conformidad con su 
legislación nacional, proporcionarán 
cooperación y ayuda en la mayor me-
dida posible para recuperar y proteger 
esos materiales a cualquier Estado que 
lo solicite. En particular:

a)  un Estado Parte adoptará medidas 
apropiadas para notificar tan pron-
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to como sea posible a otros Estados 
que considere interesados todo hurto, 
robo u otro acto de apropiación ilícita 
de materiales nucleares o amenaza ve-
rosímil de uno de estos actos, así como 
para notificarlos, cuando proceda, al 
Organismo Internacional de Energía 
Atómica y a otras organizaciones in-
ternacionales competentes;

b)  al hacerlo, según proceda, los Esta-
dos Parte interesados intercambia-
rán informaciones entre sí, con el 
Organismo Internacional de Energía 
Atómica y con otras organizaciones 
internacionales competentes, con mi-
ras a proteger los materiales nucleares 
amenazados, verificar la integridad de 
los contenedores de transporte o recu-
perar los materiales nucleares objeto 
de apropiación ilícita y:

i)  coordinarán sus esfuerzos utilizando 
para ello la vía diplomática y otros 
conductos convenidos;

ii)  prestarán ayuda, si se les solicita;
iii)  asegurarán la devolución de los ma-

teriales nucleares recuperados que se 
hayan robado o que falten como con-
secuencia de los actos antes  mencio-
nados. Los Estados Parte interesados 
determinarán la manera de llevar a la 
práctica esta cooperación.

3.  En caso de amenaza verosímil de sa-
botaje, o en caso de sabotaje efectivo, 
de materiales nucleares o instalaciones 
nucleares, los Estados Parte, de con-
formidad con su legislación nacional y 
con las obligaciones pertinentes dima-
nantes del derecho internacional, coo-

perarán en la mayor medida posible de 
la forma siguiente:

a)  si un Estado Parte tiene conocimiento 
de una amenaza verosímil de sabotaje 
de materiales nucleares o de una ins-
talación nuclear en otro Estado, de-
berá decidir acerca de la adopción de 
medidas apropiadas para notificar esa 
amenaza a ese Estado lo antes posible 
y, según corresponda, al Organismo 
Internacional de Energía Atómica y 
otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a prevenir el 
sabotaje;

b)  en caso de sabotaje de materiales nu-
cleares o de una instalación nuclear 
en un Estado Parte, y si éste conside-
ra probable que otros Estados se vean 
radiológicamente afectados, sin perjui-
cio de sus demás obligaciones previstas 
en el derecho internacional, el Estado 
Parte adoptará medidas apropiadas 
para notificarlo lo antes posible al Es-
tado o los Estados que probablemente 
se vean radiológicamente afectados y, 
según corresponda, al Organismo In-
ternacional de Energía Atómica y a 
otras organizaciones internacionales 
competentes con miras a reducir al 
mínimo o mitigar las consecuencias ra-
diológicas de ese acto;

c)  si en el contexto de los apartados a) y 
b) un Estado Parte solicita asistencia, 
cada Estado Parte al que se dirija una 
solicitud de asistencia decidirá y noti-
ficará con prontitud al Estado Parte 
solicitante, directamente o por con-
ducto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, si está en condicio-
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nes de prestar la asistencia solicitada, 
así como el alcance y los términos de la 
asistencia que podría prestarse;

d)  la coordinación de la cooperación pre-
vista en los apartados a), b) y c) se 
realizará por la vía diplomática y por 
otros conductos convenidos. Los Esta-
dos Parte interesados determinarán de 
forma bilateral o multilateral la mane-
ra de llevar a la práctica esta coopera-
ción.

4.  Los Estados Parte cooperarán entre sí 
y se consultarán según proceda, direc-
tamente o por conducto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica y 
otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a obtener ase-
soramiento acerca del diseño, mante-
nimiento y mejora de los sistemas de 
protección física de los materiales nu-
cleares objeto de transporte interna-
cional.

5.  Un Estado Parte podrá cooperar y 
celebrar consultas, según proceda, 
con otros Estados Parte directamen-
te o por conducto del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica y 
otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a obtener su 
asesoramiento acerca del diseño, man-
tenimiento y mejora de su sistema de 
protección física de los materiales nu-
cleares objeto de uso, almacenamiento 
y transporte en el territorio nacional y 
de las instalaciones nucleares.

2.9. El artículo 6 de la Convención queda 
sustituido mediante la Enmienda por 
el texto siguiente:

1.  Los Estados Parte adoptarán medidas 
apropiadas que sean compatibles con 
su legislación nacional para proteger 
el carácter confidencial de toda infor-
mación que reciban con ese carácter 
de otro Estado Parte en virtud de lo 
estipulado en la presente Convención o 
al participar en una actividad que se 
realice para aplicar la presente Con-
vención. Si los Estados Parte facilitan 
confidencialmente información a orga-
nizaciones internacionales o a Estados 
que no sean parte en la presente Con-
vención, se adoptarán medidas para 
garantizar que se proteja el carácter 
confidencial de esa información. El Es-
tado Parte que haya recibido confiden-
cialmente información de otro Estado 
Parte podrá proporcionar esta infor-
mación a terceros sólo con el consenti-
miento de ese otro Estado Parte.

2.  La presente Convención no exigirá a 
los Estados Parte que provean infor-
mación alguna que no se les permita 
comunicar en virtud de la legislación 
nacional o cuya comunicación compro-
meta la seguridad del Estado de que se 
trate o la protección física de los mate-
riales nucleares o las instalaciones nu-
cleares.
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2.10. La Enmienda sometida a control 
previo de constitucionalidad sus-
tituye el artículo 7 de la referida 
Convención, para sancionar los he-
chos siguientes:

1.  La comisión intencionada de:

a)  un acto que consista en recibir, poseer, 
usar, transferir, alterar, evacuar o dis-
persar materiales nucleares sin autori-
zación legal, si tal acto causa, o es pro-
bable que cause, la muerte o lesiones 
graves a cualquier persona o sustancia-
les daños patrimoniales o ambientales;  

b)  hurto o robo de materiales nucleares;
c)  malversación de materiales nucleares o 

la obtención de éstos mediante fraude;
d)  un acto que consista en transportar, 

enviar o trasladar a un Estado, o fuera 
de él, materiales nucleares sin autori-
zación legal;

e)  un acto realizado en perjuicio de una 
instalación nuclear, o un acto que cause 
interferencia en la explotación de una 
instalación nuclear, y en que el autor 
cause deliberadamente, o sepa que el 
acto probablemente cause, la muerte o 
lesiones graves a una persona o sustan-
ciales daños patrimoniales o ambienta-
les por exposición a las radiaciones o a 
la emisión de sustancias radiactivas, a 
menos que el acto se realice de confor-
midad con la legislación nacional del 
Estado Parte en cuyo territorio esté 
situada la instalación nuclear;

f)  un acto que consista en la exacción de 
materiales nucleares mediante amena-

za o uso de la fuerza o mediante cual-
quier otra forma de intimidación;

g)  una amenaza de:
i)  utilizar materiales nucleares con el fin 

de causar la muerte o lesiones graves 
a personas o sustanciales daños patri-
moniales o ambientales, o de cometer 
el delito descrito en el apartado e), o

ii)  cometer uno de los delitos descritos en 
los apartados b) y e) a fin de obligar a 
una persona física o jurídica, a una or-
ganización internacional o a un Estado 
a hacer algo o a abstenerse de hacerlo;

h)  una tentativa de cometer cualquiera de 
los delitos descritos en los apartados a) 
a e);

i)  un acto que consista en participar en 
cualquiera de los delitos descritos en 
los apartados a) a h);

j)  un acto de cualquier persona que orga-
nice o dirija a otras para cometer uno 
de los delitos descritos en los apartados 
a) a h); y

k)  un acto que contribuya a la comisión 
de cualquiera de los delitos descritos en 
los apartados a) a h) por un grupo de 
personas que actúe con un propósito 
común. Tal acto tendrá que ser delibe-
rado y:

i)  llevarse a cabo con el objetivo de fo-
mentar la actividad delictiva o los pro-
pósitos delictivos del grupo, cuando 
esa actividad o propósitos supongan la 
comisión de uno de los delitos descritos 
en los apartados a) a g), o  ii) llevarse a 
cabo con conocimiento de la intención 
del grupo de cometer uno de los delitos 
descritos en los apartados a) a g) será 
considerada como delito punible por 
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cada Estado Parte en virtud de su le-
gislación nacional.

2.11. La presente Enmienda adiciona al 
artículo 11 de la Convención, el ar-
tículo 11 A y 11 B, que rezan de la 
siguiente manera:

 
Artículo 11 A: Ninguno de los deli-
tos enunciados en el artículo 7 será 
considerado, para los fines de la ex-
tradición o la asistencia jurídica mu-
tua, delito político o delito conexo a 
un delito político, ni delito inspirado 
por motivos políticos. En consecuen-
cia, una solicitud de extradición o de 
asistencia jurídica mutua basada en 
tal delito no podrá denegarse única-
mente en razón de que esté relaciona-
do con un delito político o un delito 
asociado a un delito político o un de-
lito inspirado por motivos políticos.
Artículo 11 B: Nada de lo dispuesto 
en la presente Convención se inter-
pretará como una imposición de la 
obligación de extraditar o de pro-
porcionar asistencia jurídica mutua 
si el Estado Parte requerido tiene 
motivos sustanciales para considerar 
que la petición de extradición por los 
delitos enunciados en el artículo 7 o 
de asistencia jurídica mutua con res-
pecto a tales delitos se ha formulado 
para los fines de procesar o sancionar 
a una persona por motivos relaciona-
dos con su raza, religión, nacionali-
dad, origen étnico u opinión política, 
o que el cumplimiento de la petición 

perjudicaría la posición de esa perso-
na por cualquiera de estas razones.

3.  Intervenciones de órganos públicos
 

3.1  Opinión de la Comisión Nacional de 
Energía:

La Comisión Nacional de Energía expuso 
su opinión institucional como organismo 
rector del Sistema Energético Nacional, en 
relación a la adopción de la Enmienda de 
referencia, en los términos siguientes:

A nuestro entender no existen motivos 
para no ser signatarios de estas Enmien-
das pues aun cuando en el futuro el país 
decida incursionar en la generación de 
energía nucleoeléctrica o instalar instala-
ciones nucleares, la firma a la misma sería 
necesaria para poder materializar el esta-
blecimiento de dichas instalaciones. 

II. CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4.  Competencia 

En virtud de las disposiciones de los artí-
culos 6 y 185 numeral 2 de la Constitución 
de la República y 9, 55, 56 y 57 de la Ley 
No. 137-11, el Tribunal Constitucional es 
el órgano competente para ejercer el con-
trol preventivo de constitucionalidad de 
los Tratados Internacionales. En conse-
cuencia, este Tribunal procede a examinar 
la Enmienda de referencia.
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5.  Control de constitucionalidad

5.1.El Estado dominicano como miembro 
de la comunidad internacional, abierto 
a la cooperación, reconoce y aplica las 
normas del Derecho Internacional ge-
neral y americano en la medida en que 
sus poderes públicos las hayan adopta-
do. Podrá suscribir tratados interna-
cionales que promuevan el desarrollo 
común de las naciones y que aseguren 
el bienestar de los pueblos y la seguri-
dad colectiva de sus habitantes.

5.2. La Constitución dominicana, en pro-
cura del fortalecimiento de las relacio-
nes internacionales establece en su ar-
tículo 26, numeral 4, lo siguiente: 

En igualdad de condiciones con otros Es-
tados, la República Dominicana acepta 
un ordenamiento jurídico internacional 
que garantice el respeto de los derechos 
fundamentales, la paz, la justicia y el 
desarrollo político, social, económico y 
cultural de las naciones. Se compromete 
actuar en el plano internacional, regio-
nal y nacional de modo compatible con 
los intereses nacionales, la convivencia 
pacífica entre los pueblos y los deberes 
de solidaridad con todas las naciones. 

5.3. El control preventivo de constitucio-
nalidad de los tratados internaciona-
les implica la necesidad de armonizar 
las cláusulas que integran un acuerdo 
internacional para no afectar la Carta 
fundamental, es decir llevando a cabo 
un juicio de afinidad con la Constitu-
ción. Este control persigue evitar dis-
torsiones del ordenamiento constitu-

cional con los tratados internacionales 
como fuente del derecho interno para 
que el Estado no asuma compromisos 
y obligaciones en el ámbito internacio-
nal contrarios a la Constitución. 

5.4. Este moderno mecanismo de control 
constitucional de los tratados resul-
ta de gran interés práctico, pues una 
vez se agota el procedimiento exigido 
por los principios del derecho inter-
nacional para su firma y ratificación, 
entran a formar parte del derecho 
interno y según las previsiones de la 
Convención de Viena sobre los tra-
tados el Estado no podría invocar la 
legislación interna como causa de su 
incumplimiento. Además, en virtud 
de los principios del derecho inter-
nacional, el cumplimiento de los tra-
tados internacionales debe llevarse a 
cabo de buena fe, es decir conforme al 
principio Pacta Sunt Servanda.

5.5. Es preciso recordar que esta posición 
fue expuesta por este Tribunal en la 
sentencia TC/0037/12, párrafo 2.4.3, 
en la que sostuvo:

 Estos argumentos de la doctrina justi-
fican una postura coherente de los ór-
ganos públicos al momento de suscribir 
un tratado que va a implicar deberes y 
obligaciones para el Estado, pues ellos 
no pueden entrar en contradicción con 
la Constitución que es la norma habi-
litante que faculta a la autoridad que 
suscribe el tratado. De ahí que el con-
trol preventivo emerge como un meca-
nismo de gran utilidad para garantizar 
la supremacía constitucional. 
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5.6. La República Dominicana ratificó la 
Convención sobre Protección Física de 
los Materiales Nucleares mediante la 
Resolución No. 444-08 de  fecha tres (3) 
de marzo de mil novecientos ochenta 
(1980) del Congreso Nacional. La pre-
sente Enmienda se sustenta, según su 
preámbulo, en la necesidad de adoptar 
medidas apropiadas y eficaces o forta-
lecer las ya existentes, para garantizar 
la prevención, el descubrimiento y cas-
tigo de delitos relacionados con mate-
riales e instalaciones nucleares. 

5.7. Para éste Tribunal, es de interés resal-
tar los temas que ocuparán la atención 
de análisis de la Enmienda sometida a 
control preventivo, como son: (i) Las 
medidas que se adoptan para prevenir 
y combatir los delitos relacionados con 
materiales e instalaciones nucleares; 
(ii) la punibilidad de los actos descri-
tos en el artículo 9 de la Enmienda que 
sustituye el artículo 7 de la Conven-
ción, que pueden causar graves daños 
a las personas y al medio ambiente; 
(iii) el carácter confidencial de la infor-
mación relacionada a la aplicación de 
la Convención recibida de los Estados 
Parte; y (iv) la no tipificación como de-
lito político o delito conexo a un deli-
to político como causal de denegación 
de una solicitud de extradición. Por lo 
que resulta oportuno determinar si es-
tas materias están acorde con la Cons-
titución.

6.  Medidas apropiadas para la protección 
física de materiales e instalaciones nu-
cleares 

6.1. En el artículo 2 A, agregado por la En-
mienda al artículo 2 de la  Convención, 
se indica que cada Estado Parte apli-
cará y mantendrá un régimen apropia-
do de protección física de los materia-
les nucleares y las instalaciones que se 
encuentren bajo su jurisdicción, para 
brindar protección contra hurto u otra 
apropiación ilícita de dichos materiales 
durante su utilización, almacenamien-
to y transporte; garantizando la apli-
cación de medidas efectivas para lo-
calizar y recuperar dichos materiales; 
protegiendo, mitigando o reduciendo 
al mínimo los riesgos de los materiales 
e instalaciones nucleares contra el sa-
botaje y las consecuencias radiológicas 
de esos actos, con la excepción contem-
plada en el artículo 5 de la Enmienda 
en relación a materiales nucleares uti-
lizados con fines militares. 

6.2. Esta obligación implicará para el Es-
tado la creación de mecanismos e ins-
talaciones adecuadas para cumplir con 
el nivel de protección requerido por los 
estándares internacionales para el ma-
nejo, transporte y utilización de ma-
teriales nucleares a ser desarrollados 
con fines pacíficos. Dichas obligaciones 
abarcan medidas con el fin de locali-
zar y recuperar material que haya sido 
sustraído durante el transporte o de las 
instalaciones creadas para esos fines.

6.3. Se contempla, asimismo, que el Es-
tado Parte establezca y mantenga un 
marco legislativo y reglamentario para 
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regular la protección física de estos 
materiales, así como la designación de 
autoridades responsables encargadas 
de su aplicación. También se aplicarán 
las medidas que el Estado Parte en-
tienda razonable para cumplir con es-
tas obligaciones, sin perjuicio de otras 
disposiciones consagradas en los prin-
cipios fundamentales contemplados en 
la Enmienda.  

6.4. La Constitución dispone en su artícu-
lo 63.9, que el Estado definirá políti-
cas para promover la investigación, la 
ciencia, la tecnología y la innovación 
que favorezca el desarrollo sostenible, 
el bienestar humano y la preservación 
del medio ambiente. Precisamente, 
la exploración de energía nuclear con 
fines pacíficos está entre las potencia-
lidades que República Dominicana 
puede desarrollar, para lo cual será 
necesario contar con un marco regu-
latorio adecuado en los términos pre-
vistos en la Convención objeto de esta 
Enmienda.

6.5. En ese tenor, son deberes del Estado, 
según el artículo 67, numeral 1, de la 
Constitución, proteger y mantener en 
provecho de todas las personas un am-
biente sano, ecológicamente equilibra-
do y adecuado para el desarrollo. En 
consonancia con esta previsión, se pro-
híbe la introducción, desarrollo, pro-
ducción, tenencia, comercialización, 
transporte, almacenamiento y uso de 
armas químicas, biológicas y nucleares 
y de agroquímicos vedados internacio-
nalmente; además, residuos nucleares, 
desechos tóxicos y peligrosos, de con-

formidad con el numeral 2 del mismo 
texto constitucional.

6.6. Cabe preguntarse, frente a las citadas 
prohibiciones previstas en la Constitu-
ción, entre las que se incluyen las ar-
mas y los residuos nucleares, si en este 
aspecto la Enmienda pudiera contra-
venir la Constitución. Para responder 
esta cuestión es preciso analizar el al-
cance de los acuerdos que sobre el ma-
nejo de materiales nucleares arribaron 
los Estados que suscribieron la Con-
vención objeto de la Enmienda some-
tida a examen de constitucionalidad.

6.7. Los artículos 2.1 y 2 de la Conven-
ción señalan lo siguiente: “La presente 
Convención se aplicará a los materiales 
nucleares utilizados con fines pacíficos, 
cuando sean objeto de transporte nu-
clear internacional”. “Con excepción de 
los artículos 3 y 4, del párrafo 3 del ar-
tículo 5, la presente Convención se apli-
cará también a los materiales nucleares 
utilizados con fines pacíficos, cuando 
sean objeto de utilización, almacena-
miento y transporte nacionales”. 

6.8. Asimismo, el párrafo 1, del artículo 2, 
de la Enmienda que sustituye el ar-
tículo 2 de la Convención, dispone lo 
siguiente: “La presente Convención 
se aplicará a los materiales nucleares 
utilizados con fines pacíficos cuando 
sean objeto de uso, almacenamien-
to y transporte y a las instalaciones 
nucleares utilizadas con fines pacífi-
cos, con la salvedad, empero, de que 
las disposiciones de los artículos 3 y 
4 y del párrafo 4 del artículo 5 de la 
presente Convención se aplicarán úni-



Anuario Tribunal Constitucional 2012 • 647

camente a dichos materiales nucleares 
mientras sean objeto de transporte 
nuclear internacional”.

6.9. De la revisión del contenido de los ci-
tados textos de la Convención y de la 
Enmienda examinada, se colige que 
en ambos instrumentos se prevé que 
la Convención se aplicará a los mate-
riales nucleares cuando sean objeto 
de uso, transporte, almacenamiento 
e instalaciones nucleares utilizadas 
con fines pacíficos. De ahí que el Es-
tado puede desarrollar investigacio-
nes relacionadas a materiales nuclea-
res, siempre que aplique y mantenga 
un régimen apropiado de protección 
física de las instalaciones donde se 
encuentren, brindando protección 
contra hurto o apropiación ilícita du-
rante el transporte y almacenamien-
to, así como, creando el marco legis-
lativo para regular la protección física 
de estos materiales y la designación de 
autoridades responsables encargadas 
de su aplicación; es decir en cumpli-
miento de los fines y niveles de protec-
ción previstos en la Convención, sin 
contravenir la Constitución.

7.  La punibilidad de los actos descritos 
 en el artículo 9 de la Enmienda que 
 sustituye el artículo 7 de la Convención

7.1. El artículo 9 de la Enmienda, susti-
tuye el párrafo primero del artículo 
7 de la Convención, con el interés de 
sancionar actos cuya realización pue-
den causar la muerte o lesiones graves 
a una persona o daños patrimoniales 

o ambientales por exposición a las ra-
diaciones o a la emisión de sustancias 
radiactivas, así como recibir, poseer, 
usar, transferir, alterar, hurtar, eva-
cuar o dispersar materiales nucleares 
o la obtención de estos mediante frau-
de, transporte, envió o traslado a un 
Estado, o fuera de él, materiales nu-
cleares sin autorización legal.

7.2. Asimismo, se plantea la necesidad de 
penalizar la exacción de materiales 
nucleares mediante amenaza o uso de 
la fuerza o mediante cualquier otra 
forma de intimidación descrita en los 
literales del citado artículo 9 de la En-
mienda; así como la tentativa de co-
meter cualquiera de los delitos antes 
descritos, en la diversa modalidad de 
autoría y participación previstas, se-
rán considerados como delitos puni-
bles por cada Estado Parte en virtud 
de su legislación nacional.

 7.3. En un Estado Social y Democrático 
de Derecho como la República Domi-
nicana, la iniciativa de proteger bie-
nes jurídicos desde los contornos del 
Derecho Penal, encierra la posibilidad 
de limitar la libertad individual en 
aras  de asegurar la protección y segu-
ridad general de todos los ciudadanos. 
Se trata, pues, de la manifestación de 
la facultad punitiva (ius puniendi) del 
Estado, de establecer normas de ca-
rácter subjetivo para tutelar determi-
nados bienes jurídicos.

7.4. Desde esta perspectiva, la libertad y 
seguridad personal aparecen organi-
zadas en el capítulo relativo a los de-
rechos civiles y políticos en la Consti-
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tución como derechos fundamentales. 
En su artículo 40.15 se establece que: 
“Toda persona tiene derecho a la li-
bertad y seguridad personal. Por lo 
tanto: A nadie se le puede obligar a 
hacer lo que la ley no manda ni im-
pedírsele lo que la ley no prohíbe. La 
ley es igual para todos: sólo puede or-
denar lo que es justo y útil para la co-
munidad y no puede prohibir más que 
lo que le perjudica”.

7.5. El contenido del literal transcrito en-
cierra la evolución doctrinal y juris-
prudencial del principio de razona-
bilidad, a partir del cual las normas 
jurídicas que limitan ámbitos de li-
bertad de los ciudadanos en un Esta-
do Democrático de Derecho, quedan 
sometidas a un orden racional como 
fundamento axiológico de su validez. 
Este principio opera como limitación 
de la facultad del poder punitivo del 
Estado al momento de establecer pro-
hibiciones de determinadas conductas 
contrarias al orden de valores y prin-
cipios constitucionales.

7.6. Estos límites parten de la premisa que 
sustenta la legitimación del sistema 
punitivo emanado del poder público 
al que corresponde, según el manda-
to constitucional, la producción de 
las normas prohibitivas de conductas 
cuya realización es considerada lesiva 
a bienes jurídicamente protegidos. De 
ahí que cuando la Constitución ex-
presa que sólo puede ordenar lo que 
es justo y útil para la comunidad y 
no puede prohibir más que lo que le 
perjudica, apela al grado de utilidad y 
racionalidad que debe caracterizar a 

las normas que imponen determinado 
comportamiento a los ciudadanos.

7.7. En ese sentido, los actos descritos en 
la Enmienda que se persigue sancio-
nar penalmente, están caracterizados 
por su alto nivel de peligrosidad para 
causar lesiones graves e incluso la 
muerte de las personas que pudieren 
resultar afectadas; igual que los efec-
tos nocivos para la salud producidos 
por eventuales daños patrimoniales y 
ambientales por exposición a las ra-
diaciones o a la emisión de sustancias 
radiactivas; su materialización afecta-
ría intereses vitales de los ciudadanos 
y por tanto se hace necesaria su puni-
bilidad.

7.8. La tipificación de estos actos como 
conductas socialmente dañosas, pue-
de llevarse a cabo de conformidad con 
el ordenamiento jurídico de la Repú-
blica Dominicana, cumpliendo con el 
principio constitucional de razonabi-
lidad de las normas de ordenar sólo lo 
que es justo y útil para la comunidad 
y no prohibir más que lo que le perju-
dica, es decir sin entrar en contradic-
ción con la Constitución.

8.  Cláusula de confidencialidad de infor-
mación en relación a la aplicación de 
la Convención

8.1. De conformidad con el artículo 8 de 
la Enmienda, los Estados Parte adop-
tarán medidas compatibles con su 
legislación nacional para proteger el 
carácter confidencial de toda informa-
ción que reciba de otro Estado Parte, 
según lo estipulado en la Convención 
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o como consecuencia de haber parti-
cipado en una actividad que se realice 
para aplicar la Convención. Para el 
caso de facilitar información confi-
dencial a organizaciones internacio-
nales o a Estados que no sean parte 
en la presente Convención, se adop-
tarán medidas para garantizar que se 
proteja la información. Igualmente se 
dispone que el Estado Parte que haya 
recibido confidencialmente esa infor-
mación de otro Estado, pueda propor-
cionarla a terceros sólo con el consen-
timiento de ese Estado.

8.2.  Advierte el Tribunal que si bien el 
tema relacionado a la información 
es abordado en la Enmienda desde el 
ámbito de las relaciones internacio-
nales de los Estados, se precisa tomar 
medidas compatibles con la legisla-
ción nacional para cumplir tales pro-
pósitos. Puede considerarse además, 
que los ciudadanos preocupados por 
los temas relacionados a la materia de 
la Enmienda, encaminen iniciativas 
tendentes a obtener información que 
deba ser protegida según la Enmien-
da. Esta cuestión amerita ser tratada 
desde ambos aspectos. 

8.3.  En relación al primero aspecto, la 
propia Enmienda prevé que no exi-
girá a los Estados Parte que provean 
información alguna que no se les per-
mita comunicar en virtud de la legis-
lación nacional o cuya comunicación 
comprometa la seguridad del Estado 
de que se trate o la protección física de 
los materiales o las instalaciones nu-
cleares. Es una obligación cuyo cum-
plimiento, en todo caso, queda sujeto 

a los límites constitucionales deriva-
dos de la manifestación de soberanía 
del Estado.

8.4. El segundo aspecto nos permite pre-
cisar que desde el ámbito constitu-
cional, todas las personas tienen de-
recho a la información y a expresar 
libremente sus pensamientos, ideas 
y opiniones por cualquier medio, sin 
que pueda establecerse censura pre-
via. Este derecho comprende la fa-
cultad de buscar, investigar, recibir 
y difundir información de todo tipo, 
incluyendo aquellas consideradas de 
carácter público, por cualquier medio, 
canal o vía, conforme lo determinan 
la Constitución y la ley.

8.5. Sobre el particular, este Tribunal fijó 
posición en la Sentencia TC/0042, nu-
meral 11, letras “e” y “f ”, páginas 11 
y 12, en la que expresó lo siguiente: 
“(…) el derecho a la información ad-
quirió rango constitucional en nues-
tro ordenamiento jurídico, a partir de 
la entrada en vigencia de la Constitu-
ción del veintiséis (26) de enero de dos 
mil diez (2010). En efecto, según el 
artículo 49.1 “Toda persona tiene de-
recho a la información. Este derecho 
comprende buscar, investigar, recibir 
y difundir información de todo tipo, 
de carácter público, por cualquier me-
dio, canal o vía, conforme determinan 
la Constitución y la ley…”. “Este de-
recho tiene una gran relevancia para 
el fortalecimiento del Estado Social 
y Democrático de Derecho instituido 
por el artículo 7 de nuestra Carta Sus-
tantiva, ya que su ejercicio garantiza 
la transparencia y permite a la ciuda-



 650 • Anuario Tribunal Constitucional 2012

danía acceder libremente a las infor-
maciones en poder de las instituciones 
del Estado (…)”.

8.6. Conviene recordar además, que este 
derecho se ejerce de conformidad a la 
regulación adjetiva que sobre la mate-
ria desarrolle el poder público al que 
le está encomendada esta obligación. 
En ese tenor, el ordenamiento jurídico 
norma el ejercicio de ese derecho me-
diante la Ley General de Libre Acceso 
a la Información Pública, No. 200-04 
de fecha veintiocho (28) de julio del 
año dos mil cuatro (2004), donde se 
establecen límites de acceso a la in-
formación con fines de proteger la se-
guridad nacional, el orden público, la 
salud y la moral pública.

8.7. En relación a la restricción de informa-
ción fundada en razones de seguridad, 
el tribunal también hizo referencia al 
tema en la citada Sentencia TC/0042, 
numeral 11, letra “i”, página 13, ex-
presando lo siguiente: “En adición a 
lo que disponen los precitados textos 
constitucionales, el artículo 2 de la 
referida Ley 200-04, prescribe que el 
ejercicio del derecho a la información 
no puede afectar la seguridad nacio-
nal, el orden público, la salud o la mo-
ral pública o el derecho a la privacidad 
e intimidad de un tercero o el derecho 
a la reputación de los demás”.

8.8. Desde este punto de vista, el derecho 
de acceso a informaciones relaciona-
das con la Enmienda, queda regla-
mentado por la Constitución y la Ley 
General de Libre Acceso a la Informa-
ción Pública, toda vez que si en la En-
mienda se prevé que la información 

requerida por un Estado se hará en 
cumplimiento de la legislación nacio-
nal para no comprometer la seguri-
dad del otro Estado, el acceso de los 
ciudadanos a dichas informaciones 
también se regulará conforme a la 
Constitución y a la referida Ley. Por 
lo que esta previsión de la Enmienda 
no contradice la Constitución. 

9.  La no tipificación de delito político o 
delito conexo a un delito político como 
causal de denegación de una solicitud 
de extradición

9.1. La Enmienda prevé en su artículo 11 
A, agregado a la Convención, que nin-
guno de los delitos enunciados en el ar-
tículo 7 sustituido por el artículo 9 de 
la Enmienda, será considerado, para 
los fines de extradición o la asistencia 
jurídica mutua, como delito político o 
delito conexo a un delito político, ni 
delito inspirado por motivos políticos. 
En consecuencia, una solicitud de ex-
tradición o de asistencia jurídica mu-
tua no podrá denegarse únicamente 
en razón de que esté relacionada con 
tales delitos.

9.2. Combatir la criminalidad en las di-
versas manifestaciones que hoy se 
presenta es una prioridad del Esta-
do contenida en el artículo 260 de la 
Constitución, al señalar que: “Consti-
tuyen objetivos de alta prioridad na-
cional: 1) Combatir actividades crimi-
nales transnacionales que pongan en 
peligro los intereses de la República 
y de sus habitantes (…)”. Esta previ-
sión está acorde con la necesidad de 
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los Estados de propiciar mecanismos 
efectivos de colaboración mutua para 
enfrentar un flagelo que traspasa los 
límites de las fronteras nacionales. 

9.3. En ese tenor, la figura jurídica de la 
cooperación judicial internacional 
aparece desarrollada legislativamente 
en el artículo 155 del Código Procesal 
Penal, que establece: “Los jueces y el 
ministerio público deben brindar la 
máxima cooperación a las solicitudes 
de las autoridades extranjeras siem-
pre que sean formuladas conforme a 
lo previsto en los tratados internacio-
nales y en este código. En los casos de 
urgencia, el juez o el ministerio públi-
co, según corresponda, pueden dirigir, 
por cualquier medio, requerimientos 
de cooperación a cualquier autoridad 
judicial o administrativa, en cuyo 
caso informa posteriormente a la Se-
cretaría de Estado de Relaciones Ex-
teriores”.

9.4. Por su parte, la institución de la ex-
tradición en la República Dominica-
na está reglamentada por la Ley No. 
489, del primero (1) de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969), 
modificada por la Ley No. 278-98, del 
veintinueve (29) de julio de mil nove-
cientos noventa y ocho (1998), sin em-
bargo, a partir de la promulgación de 
la Ley 278-02, que puso en vigencia 
el Código Procesal Penal en el mes de 
septiembre de dos mil cuatro (2004), 
el procedimiento de extradición pasó 
a ser organizado por este Código que 
señala en su artículo 160, lo siguiente: 
“La extradición se rige por la Cons-
titución, las normas de los tratados, 

convenios y acuerdos internacionales 
adoptados por los poderes públicos y 
su ley especial en aquello que no se 
oponga a este código”.

9.5. Para éste órgano de control, es nece-
sario dejar constancia al momento de 
analizar este punto de la Enmienda, 
que el párrafo II, del artículo 4, de 
la citada Ley 489 [modificado por la 
Ley 278, del veintinueve (29) de ju-
lio de mil novecientos noventa y ocho 
(1998)], sobre extradición, vigente a 
la fecha, señala que: “En los conve-
nios de extradición suscritos por el 
Estado Dominicano con otros Esta-
dos, cuando se conceda la extradición 
de un nacional, no se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida 
en el país (…)”.

9.6. Como se puede observar, tanto la 
cooperación mutua entre los Estados 
como la extradición, se rigen por la 
Constitución y de conformidad con 
las normas de los tratados, convenios 
y acuerdos internacionales adoptados 
por los poderes públicos. Recordando 
además, que en el caso de la extradi-
ción de un nacional, no se le aplicará 
una pena mayor a la máxima estable-
cida en el país como consecuencia de 
los hechos antes indicados.

9.7. Para este Tribunal, el hecho de no 
tipificar como delito político o delito 
conexo a un delito político, ni delito 
inspirado por motivos políticos, nin-
guno de los hechos descritos por el 
artículo 9 de la Enmienda, como cau-
sal de denegación de una solicitud de 
extradición, se enmarca en el plano 
de la cooperación internacional para 
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la investigación, persecución y castigo 
del crimen con ramificación transna-
cional que constituyen objetivos de 
alta prioridad nacional para la preser-
vación del orden público.

9.8. En el mismo tenor, se estipula que 
esta previsión no se interpretará como 
una imposición de la obligación de ex-
traditar o de proporcionar asistencia 
jurídica, cuando haya motivos para 
considerar que la petición se funda-
menta en motivos de raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico u opinión 
política, o que el cumplimiento de la 
petición perjudicaría la posición de 
esa persona por cualquiera de estas 
razones.

9.9. Las causales de discriminación pre-
vistas por la Enmienda para denegar 
una solicitud de extradición, guardan 
relación con la previsión consagrada 
en el artículo 39 de la Constitución 
dominicana, que condena todo acto 
de discriminación fundado en razones 
de género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, len-
gua, religión, opinión política o filosó-
fica, condición social o personal, re-
quisitos indispensables para asegurar 
la igualdad de todas las personas ante 
la ley.

9.10. En definitiva, la Enmienda no 
coarta la facultad de cada Estado 
Parte de adoptar medidas confor-
me a su legislación interna para 
garantizar la protección física de 
los materiales e instalaciones nu-
cleares; lo mismo que prestar co-
laboración para perseguir, juzgar, 
sancionar los delitos y su tentativa, 

previstos en la Enmienda, así como 
las posibles extradiciones a que pu-
diere dar lugar la comisión de los 
hechos antes descritos.

En consecuencia, este Tribunal, visto y 
analizado el texto de la “Enmienda a la 
Convención sobre la Protección Física de 
los Materiales Nucleares”, concluye que el 
mismo no contradice los preceptos estable-
cidos en la Constitución.

Por todas las razones expuestas, el Tribu-
nal Constitucional: 

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR conforme con 
la Constitución de la República Domini-
cana, la Enmienda a la Convención sobre 
la Protección Física de los Materiales Nu-
cleares, adoptada el ocho (8) de julio del 
dos mil cinco (2005).

SEGUNDO: ORDENAR la comunicación 
de la presente decisión al Presidente de la 
República para los fines contemplados en 
el artículo 128, numeral 1, literal d) de la 
Constitución.

TERCERO: DISPONER la publicación 
de la presente sentencia en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: 
Milton Ray Guevara, 

Juez Presidente; 
Leyda Margarita Piña Medrano, 

Jueza Primera Sustituta; 
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Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; 

Hermógenes Acosta de los Santos, 
Juez; Ana Isabel Bonilla Hernández, 

Jueza; 
Justo Pedro Castellanos Khouri, 

Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 

Juez; 
Jottin Cury David, 

Juez; 
Rafael Díaz Filpo, 

Juez; 
Víctor Gómez Bergés, 

Juez; 
Wilson S. Gómez Ramírez, 

Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, 

Jueza; 
Idelfonso Reyes, 

Juez; 
Julio José Rojas Báez, 

Secretario.

La presente decisión es dada y firmada 
por los señores Jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año ante-
riormente expresados, y publicada por mí, 
Secretario del Tribunal Constitucional que 

certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario





Constitución de la República Dominicana
 Título VII del Control Constitucional 

Ley 137-11
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales

Sección
Legislación
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CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 
DEL 26 DE ENERO DEL 2010

TÍTULO VII 
DEL CONTROL CONSTITUCIONAL 

Artículo 184.- Tribunal Constitucional. 
Habrá un Tribunal Constitucional para 
garantizar la supremacía de la Constitu-
ción, la defensa del orden constitucional 
y la protección de los derechos fundamen-
tales. Sus decisiones son definitivas e irre-
vocables y constituyen precedentes vincu-
lantes para los poderes públicos y todos los 
órganos del Estado. Gozará de autonomía 
administrativa y presupuestaria. 

Artículo 185.- Atribuciones. 
El Tribunal Constitucional será competen-
te para conocer en única instancia: 

1)  Las acciones directas de inconstitu-
cionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas, a instancia del Presidente de la 
República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido; 

2)  El control preventivo de los tratados 
internacionales antes de su ratifica-
ción por el órgano legislativo; 

3)  Los conflictos de competencia entre los 
poderes públicos, a instancia de uno de 
sus titulares; 

4)  Cualquier otra materia que disponga la 
ley. 

Artículo 186.- Integración y decisiones. El 
Tribunal Constitucional estará  integra-
do por trece miembros y sus decisiones se 
adoptarán con una mayoría calificada de 
nueve o más de sus miembros. Los jueces 
que hayan emitido un voto disidente po-
drán hacer valer sus motivaciones en la de-
cisión adoptada. 

Artículo 187.- Requisitos y renovación. 
Para ser juez del Tribunal Constitucional 
se requieren las mismas condiciones exigi-
das para los jueces de la Suprema Corte de 
Justicia. Sus integrantes serán inamovi-
bles durante el tiempo de su mandato. La 
condición de juez sólo se pierde por muer-
te, renuncia o destitución por faltas graves 
en el ejercicio de sus funciones, en cuyo 
caso se podrá designar una persona para 
completar el período. 

Párrafo.- Los jueces de este tribunal 
serán designados por un único período 
de nueve años. No podrán ser reelegidos, 
salvo los que en calidad de reemplazantes 
hayan ocupado el cargo por un período 
menor de cinco años. La composición del 
Tribunal se renovará de manera gradual 
cada tres años. 

Artículo 188.- Control difuso. Los tribuna-
les de la República conocerán la excepción 
de constitucionalidad en los asuntos some-
tidos a su conocimiento. 

Artículo 189.- Regulación del Tribunal. 
La ley regulará los procedimientos consti-
tucionales y lo relativo a la organización y 
al funcionamiento del Tribunal  Constitu-
cional.
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EL CONGRESO NACIONAL
En nombre de la República

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la 
Constitución de la República establece 
como uno de los principios fundamentales 
del Estado la supremacía de la Constitu-
ción.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que con-
forme a nuestro ordenamiento constitucio-
nal la República Dominicana es un Estado 
social y democrático de derecho.

CONSIDERANDO TERCERO: Que es 
función esencial del Estado dominicano la 
protección efectiva de los derechos funda-
mentales de quienes habitan nuestro terri-
torio.

CONSIDERANDO CUARTO: Que para 
asegurar el efectivo respeto y salvaguarda 
de estos principios y finalidades constituye 
un sistema robusto de justicia constitucio-
nal independiente y efectivo.

CONSIDERANDO QUINTO: Que a tales 
efectos la tutela de la justicia constitucio-
nal fue conferida, tanto al Tribunal Cons-
titucional como al Poder Judicial, a través 
del control concentrado y el control difuso.

CONSIDERANDO SEXTO: Que el Tri-
bunal Constitucional fue concebido con el 
objetivo de garantizar la supremacía de la 
Constitución, la defensa del orden cons-
titucional y la protección de los derechos 
fundamentales.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que las 
decisiones del Tribunal Constitucional son 
definitivas e irrevocables y constituyen 
precedentes vinculantes para todos los po-
deres públicos y los órganos del Estado.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el con-
trol difuso de la constitucionalidad fue 
otorgado a los tribunales del Poder Judi-
cial, los cuales por disposición de la propia 
normativa constitucional, tienen la facul-
tad de revisar, en el marco de los procesos 
sometidos a su consideración, la constitu-
cionalidad del ordenamiento jurídico do-
minicano.

CONSIDERANDO NOVENO: Que se 
hace necesario establecer un mecanismo 
jurisdiccional a través del cual se garanti-
ce la coherencia y unidad de la jurispru-
dencia constitucional, siempre evitando la 
utilización de los mismos en perjuicio del 
debido proceso y la seguridad jurídica.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que en tal 
virtud, el Artículo 277 de la Constitución 
de la República atribuyó a la ley la potes-

LEY NO. 137-11 
DEL 13 DE JUNIO DEL 2011, 
MODIFICADA POR LA 
LEY NO. 145-11, 
DEL 4 DE JULIO DEL 2011, 
ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Y DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES
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tad de establecer las disposiciones necesa-
rias para asegurar la adecuada protección 
y armonización de los bienes jurídicos 
envueltos en la sinergia institucional que 
debe darse entre el Tribunal Constitucio-
nal y el Poder Judicial, tales como la in-
dependencia judicial, la seguridad jurídica 
derivada de la adquisición de la autoridad 
de cosa juzgada y la necesidad de asegurar 
el establecimiento de criterios uniformes 
que garanticen en un grado máximo la su-
premacía constitucional y la protección de 
los derechos fundamentales.

CONSIDERANDO DECIMOPRIME-
RO: Que conforme a la Constitución se 
hace necesario el establecimiento de una 
normativa que regule el funcionamiento 
del Tribunal Constitucional, así como de 
los procedimientos constitucionales de na-
turaleza jurisdiccional.

CONSIDERANDO DECIMOSEGUN-
DO: Que se hace necesario establecer una 
nueva regulación de la acción de amparo 
para hacerla compatible con el ordena-
miento constitucional y hacerla más efec-
tiva.

CONSIDERANDO DECIMOTERCE-
RO: (modificado por la Ley No. 145-11, 
del 4 de julio del 2011): Que dentro de los 
procedimientos constitucionales a ser re-
gulados se encuentra el control preventivo 
de los tratados internacionales.
VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley No.25-91, Ley Orgánica 
de la Suprema Corte de Justicia, del 15 de 
octubre de 1991.
VISTA: La Ley No.437-06, de Recurso de 
Amparo, del 30 de noviembre del año 2006.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I
DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

Y SUS PRINCIPIOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza y Autonomía. El 
Tribunal Constitucional es el órgano su-
premo de interpretación y control de la 
constitucionalidad. Es autónomo de los 
poderes públicos y de los demás órganos 
del Estado.

Artículo 2.- Objeto y Alcance. Esta ley tie-
ne por finalidad regular la organización del 
Tribunal Constitucional y el ejercicio de 
la justicia constitucional para garantizar 
la supremacía y defensa de las normas y 
principios constitucionales y del Derecho 
Internacional vigente en la República, su 
uniforme interpretación y aplicación, así 
como los derechos y libertades fundamen-
tales consagrados en la Constitución o en 
los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos aplicables.

Artículo 3.- Fundamento Normativo. En 
el cumplimiento de sus funciones como ju-
risdicción constitucional, el Tribunal Cons-
titucional sólo se encuentra sometido a la 
Constitución, a las normas que integran el 
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bloque de constitucionalidad, a esta Ley 
Orgánica y a sus reglamentos.

Artículo 4.- Potestad Reglamentaria. El 
Tribunal Constitucional dictará los re-
glamentos que fueren necesarios para su 
funcionamiento y organización adminis-
trativa. Una vez aprobados por el Pleno 
del Tribunal, los mismos se publicarán en 
el Boletín Constitucional, que es el órgano 
de publicación oficial de los actos del Tri-
bunal Constitucional, así como en el portal 
institucional.

Artículo 5.- Justicia Constitucional. La 
justicia constitucional es la potestad del 
Tribunal Constitucional y del Poder Judi-
cial de pronunciarse en materia constitu-
cional en los asuntos de su competencia. 
Se realiza mediante procesos y procedi-
mientos jurisdiccionales que tienen como 
objetivo sancionar las infracciones consti-
tucionales para garantizar la supremacía, 
integridad y eficacia y defensa del orden 
constitucional, su adecuada interpreta-
ción y la protección efectiva de los dere-
chos fundamentales.

Artículo 6.- Infracciones Constitucionales. 
Se tendrá por infringida la Constitución 
cuando haya contradicción del texto de la 
norma, acto u omisión cuestionado, de sus 
efectos o de su interpretación o aplicación 
con los valores, principios y reglas conte-
nidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos 
suscritos y ratificados por la República 
Dominicana o cuando los mismos tengan 
como consecuencia restar efectividad a los 
principios y mandatos contenidos en los 
mismos.

Artículo 7.- Principios Rectores. El siste-
ma de justicia constitucional se rige por los 
siguientes principios rectores:

1)  Accesibilidad. La jurisdicción debe es-
tar libre de obstáculos, impedimentos, 
formalismos o ritualismos que limiten 
irrazonablemente la accesibilidad y 
oportunidad de la justicia.

2)  Celeridad. Los procesos de justicia 
constitucional, en especial los de tutela 
de los derechos fundamentales, deben 
resolverse dentro de los plazos consti-
tucional y legalmente previstos y sin 
demora innecesaria.

3)  Constitucionalidad. Corresponde al 
Tribunal Constitucional y al Poder Ju-
dicial, en el marco de sus respectivas 
competencias, garantizar la suprema-
cía, integridad y eficacia de la Consti-
tución y del bloque de constitucionali-
dad.

4)  Efectividad. Todo juez o tribunal debe 
garantizar la efectiva aplicación de las 
normas constitucionales y de los de-
rechos fundamentales frente a los su-
jetos obligados o deudores de los mis-
mos, respetando las garantías mínimas 
del debido proceso y está obligado a 
utilizar los medios más idóneos y ade-
cuados a las necesidades concretas de 
protección frente a cada cuestión plan-
teada, pudiendo conceder una tutela 
judicial diferenciada cuando lo amerite 
el caso en razón de sus peculiaridades.

5)  Favorabilidad. La Constitución y los 
derechos fundamentales deben ser in-
terpretados y aplicados de modo que 
se optimice su máxima efectividad 
para favorecer al titular del derecho 
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fundamental. Cuando exista conflicto 
entre normas integrantes del bloque de 
constitucionalidad, prevalecerá la que 
sea más favorable al titular del derecho 
vulnerado. Si una norma infracons-
titucional es más favorable para el ti-
tular del derecho fundamental que las 
normas del bloque de constitucionali-
dad, la primera se aplicará de forma 
complementaria, de manera tal que se 
asegure el máximo nivel de protección. 
Ninguna disposición de la presente ley 
puede ser interpretada, en el sentido de 
limitar o suprimir el goce y ejercicio de 
los derechos y garantías fundamenta-
les.

6)  Gratuidad. La justicia constitucional 
no está condicionada a sellos, fianzas 
o gastos de cualquier naturaleza que 
dificulten su acceso o efectividad y 
no está sujeta al pago de costas, salvo 
la excepción de inconstitucionalidad 
cuando aplique.

7)  Inconvalidabilidad. La infracción de 
los valores, principios y reglas cons-
titucionales, está sancionada con la 
nulidad y se prohíbe su subsanación o 
convalidación.

8)  Inderogabilidad. Los procesos consti-
tucionales no se suspenden durante los 
estados de excepción y, en consecuen-
cia, los actos adoptados que vulneren 
derechos protegidos o que afecten irra-
zonablemente derechos suspendidos, 
están sujetos al control si jurisdiccio-
nal.

9)  Informalidad. Los procesos y procedi-
mientos constitucionales deben estar 
exentos de formalismos o rigores inne-

cesarios que  afecten la tutela judicial 
efectiva.

10) Interdependencia. Los valores, princi-
pios y reglas contenidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos adoptados 
por los poderes públicos de la Repúbli-
ca Dominicana, conjuntamente con los 
derechos y garantías fundamentales de 
igual naturaleza a los expresamente 
contenidos en aquéllos, integran el blo-
que de constitucionalidad que sirve de 
parámetro al control de la constitucio-
nalidad y al cual está sujeto la validez 
formal y material de las normas infra-
constitucionales.

11) Oficiosidad. Todo juez o tribunal, como 
garante de la tutela judicial efectiva, 
debe adoptar de oficio, las medidas re-
queridas para garantizar la suprema-
cía constitucional y el pleno goce de los 
derechos fundamentales, aunque no 
hayan sido invocadas por las partes o 
las hayan utilizado erróneamente.

12) Supletoriedad. Para la solución de toda 
imprevisión, oscuridad, insuficiencia o 
ambigüedad de esta ley, se aplicarán 
supletoriamente los principios genera-
les del Derecho Procesal Constitucio-
nal y sólo subsidiariamente las normas 
procesales afines a la materia discuti-
da, siempre y cuando no contradigan 
los fines de los procesos y procedimien-
tos constitucionales y los ayuden a su 
mejor desarrollo.

13) Vinculatoriedad. Las decisiones del 
Tribunal Constitucional y las interpre-
taciones que adoptan o hagan los tri-
bunales internacionales en materia de 
derechos humanos, constituyen prece-
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dentes vinculantes para los poderes pú-
blicos y todos los órganos del Estado.

Artículo 8.- Sede. El Tribunal Constitu-
cional tiene como sede la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Puede sesionar en cualquier otro lugar de 
la República Dominicana.

Artículo 9.- Competencia. El Tribunal 
Constitucional es competente para cono-
cer de los casos previstos por el Artículo 
185 de la Constitución y de los que esta ley 
le atribuye. Conocerá de las cuestiones in-
cidentales que surjan ante él y dirimirá las 
dificultades relativas a la ejecución de sus 
decisiones.

CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL,
 PRERROGATIVAS Y REGIMEN DE 

INCOMPATIBLIDADES

Artículo 10.- Integración. El Tribunal está 
integrado por trece miembros que se de-
nominarán Jueces del Tribunal Constitu-
cional.

Artículo 11.- Designación. Los jueces del 
Tribunal Constitucional serán designados 
por el Consejo Nacional de la Magistratura.

Párrafo I.- Para la designación de los 
jueces de este Tribunal, el Consejo Nacio-
nal de la Magistratura recibirá las pro-
puestas de candidaturas que formulasen 
las organizaciones de la sociedad civil, de 
los ciudadanos y entidades públicas y pri-
vadas. Todo ciudadano que reúna las con-

diciones para ser juez de este Tribunal, po-
drá auto proponerse.
Párrafo II.- El Consejo Nacional de la 
Magistratura publicará la relación de las 
personas propuestas, a fin de que los inte-
resados puedan formular tachas, las cuales 
deben estar acompañadas de la prueba co-
rrespondiente.

Artículo 12.- Presidencia (modificado 
por la Ley No. 145-11, del 4 de julio del 
2011). Sin perjuicio de lo que dispone la 
Decimonovena Disposición Transitoria de 
la Constitución, al momento de la desig-
nación de los jueces, el Consejo Nacional 
de la Magistratura dispondrá cuál de ellos 
ocupará la presidencia del Tribunal y ele-
girá un primer y segundo sustituto, para 
reemplazar al Presidente, en caso de falta 
o impedimento.

Párrafo.- El primer sustituto ejerce la 
función de Presidente en caso de ausen-
cia temporal u otro impedimento de éste. 
El segundo sustituto ejerce la función de 
Presidente en ausencia temporal u otro 
impedimento del Presidente y del primer 
sustituto”.

Artículo 13.-Requisitos (Modificado por 
la Ley No. 145-11, del 4 de julio del 2011). 
Para ser Juez del Tribunal Constitucional 
se requiere:

1)  Ser dominicana o dominicano de naci-
miento u origen;

2)  Hallarse en pleno ejercicio de los dere-
chos civiles y políticos;

3)  Ser licenciado o doctor en derecho;
4)  Haber ejercido durante por lo menos 

doce años la profesión de abogado, la 
docencia universitaria del derecho o 
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haber desempeñado, por igual tiempo, 
las funciones de juez dentro del Poder 
Judicial o de representante del Minis-
terio Público. Estos períodos podrán 
acumularse.

5)  Tener más de treinta y cinco años de 
edad y menos de setenta y cinco.

Artículo 14.- Impedimentos. No pueden 
ser elegidos para ser miembros del Tribu-
nal Constitucional:

1)  Los miembros del Poder Judicial o del 
Ministerio Público que hayan sido des-
tituidos por infracción disciplinaria, 
durante los diez años siguientes a la 
destitución.

2)  Los abogados que se encuentren inha-
bilitados en el ejercicio de su profesión 
por decisión irrevocable legalmente 
pronunciada, mientras ésta dure.

3)  Quienes hayan sido condenados penal-
mente por infracciones dolosas o inten-
cionales, mientras dure la inhabilita-
ción.

4)  Quienes hayan sido declarados en esta-
do de quiebra, durante los cinco años 
siguientes a la declaratoria.

5)  Quienes hayan sido destituidos en jui-
cio político por el Senado de la Repú-
blica, durante los diez años siguientes a 
la destitución.

6)  Quienes hayan sido condenados a pe-
nas criminales.

Artículo 15.- Juramento. Para asumir el 
cargo de Juez del Tribunal Constitucio-
nal se requiere prestar juramento ante el 
Consejo Nacional de la Magistratura, de lo 
cual se levantará acta.

Artículo 16.- Dedicación Exclusiva. La 
función de Juez del Tribunal Constitucio-
nal es de dedicación exclusiva. Le está pro-
hibido desempeñar cualquier otro cargo 
público o privado y ejercer cualquier pro-
fesión u oficio.

Artículo 17.- Incompatibilidades. Los jue-
ces de este Tribunal están impedidos de de-
fender o asesorar pública o privadamente, 
salvo los casos excepcionales previstos en 
el Código de Procedimiento Civil. Sus inte-
grantes no podrán optar por ningún cargo 
electivo público, ni participar en activida-
des político partidistas.

Párrafo.- Cuando concurriera una cau-
sa de incompatibilidad en quien fuera de-
signado como Juez del Tribunal, debe an-
tes de tomar posesión, declinar al cargo o 
a la actividad incompatible. Si no lo hace 
en el plazo de treinta días siguientes a su 
designación, se entiende que no acepta el 
cargo de juez.

Artículo 18.- Independencia. Los jueces 
de este Tribunal no están sujetos a man-
dato imperativo, ni reciben instrucciones 
de ninguna autoridad. No incurren en res-
ponsabilidad por los votos emitidos en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 19.- Derechos, Deberes y Prerro-
gativas. Los jueces del Tribunal gozan de 
los mismos derechos, deberes y prerroga-
tivas que los jueces de la Suprema Corte 
de Justicia en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 20.- Atribuciones del Presiden-
te. Corresponde al Presidente del Tribunal 
Constitucional, presidir las sesiones y au-
diencias del Tribunal y representarlo en to-
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dos sus actos públicos. Sus funciones espe-
cíficas serán establecidas en el Reglamento 
Orgánico del Tribunal Constitucional.

Artículo 21.- Duración del Cargo. La de-
signación para el cargo de Juez del Tribu-
nal Constitucional es por nueve años. Los 
jueces de este Tribunal no podrán ser ree-
legidos, salvo quienes en calidad de reem-
plazantes hayan ocupado el cargo por un 
período menor de cinco años.
Párrafo.- Agotado el tiempo de su desig-
nación,  los jueces continúan en el ejercicio 
de sus funciones hasta que hayan tomado 
posesión quienes los sustituirán.

Artículo 22.- Vacancia. El cargo de Juez 
del Tribunal Constitucional queda vacan-
te por cualquiera de las siguientes causas:

a)   Por muerte.
b)  Por renuncia.
c)  Por destitución por la comisión de fal-

tas graves en el ejercicio de sus fun-
ciones, conforme al procedimiento de 
juicio político establecido en la Consti-
tución de la  República.

Artículo 23.- Reemplazantes. Sin perjui-
cio de lo que dispone el Artículo 22 de esta 
ley, cuando ocurra una causa de vacancia 
el Consejo Nacional de la Magistratura de-
berá proceder en los dos meses siguientes a 
elegir un juez en calidad de reemplazante.
Párrafo.- Los jueces designados para re-
emplazar a aquéllos cuyo mandato finalice 
antes del término previsto normalmente, 
concluirán el mandato de aquéllos a quie-
nes sustituyan. Al final de este mandato 
podrán ser nombrados jueces a condición 

de que se desempeñen en las funciones de 
reemplazo durante menos de cinco años.

Artículo 24.- Suspensión. Los jueces del 
Tribunal Constitucional pueden ser sus-
pendidos por el Pleno, provisionalmente, a 
solicitud de tribunal competente, cuando 
hayan incurrido en delito flagrante.

Artículo 25.- Responsabilidad de los Jue-
ces. La responsabilidad administrativa, 
civil y penal de los jueces de este Tribunal 
se regirá por las normas aplicables a los de-
más jueces del Poder Judicial.

CAPÍTULO III
REUNIONES,  DELIBERACIONES 
Y DECISIONES DEL TRIBUNAL

Artículo 26.- Reuniones. Para conocer 
asuntos de su competencia, el Tribunal se 
reunirá a requerimiento de su Presidente 
o a solicitud de cuatro o más de sus miem-
bros en cuantas ocasiones sean necesarias. 
Si todos los integrantes se encontraren 
presentes y todos estuvieren de acuerdo, el 
Tribunal podrá deliberar válidamente sin 
previa convocatoria.

Párrafo I.- Las reuniones del Tribunal 
serán dirigidas por su Presidente. En au-
sencia de éste y de sus sustitutos ocupará 
la presidencia el juez de mayor edad.
Párrafo II.- Cuando cuatro o más jueces so-
licitaren la reunión del Tribunal y el Presi-
dente no la convocare, éstos podrán trami-
tar la convocatoria y reunirse válidamente 
cuando la reunión contare con la presencia 
de nueve o más de sus integrantes.
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Artículo 27.- Deliberaciones. El Tribunal 
delibera válidamente con la presencia de 
nueve miembros y decide por mayoría de 
nueve, o más votos conformes.

Artículo 28.- Irrecusabilidad. Los jueces 
del Tribunal son irrecusables, pero deben 
inhibirse voluntariamente de conocer al-
gún asunto, cuando sobre ellos concurra 
cualquiera de las causas de recusación pre-
vistas en el derecho común. El Pleno, por 
mayoría de votos puede rechazar la inhi-
bición.

Artículo 29.- Obligación de Asistencia. Los 
jueces deben asistir a las convocatorias del 
Pleno. Las ausencias reiteradas a las sesio-
nes del Tribunal, se considera falta grave 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 30.- Obligación de Votar. Los jue-
ces no pueden dejar de votar, debiendo ha-
cerlo a favor o en contra en cada oportuni-
dad. Los fundamentos del voto y los votos 
salvados y disidentes se consignarán en la 
sentencia sobre el caso decidido.

Artículo 31.- Decisiones y los Precedentes. 
Las decisiones del Tribunal Constitucional 
son definitivas e irrevocables y constituyen 
precedentes vinculantes para los poderes 
públicos y todos los órganos del Estado.
Párrafo I.- Cuando el Tribunal Constitu-
cional resuelva apartándose de su prece-
dente, debe expresar en los fundamentos 
de hecho y de derecho de la decisión las ra-
zones por las cuales ha variado su criterio.
Párrafo II.- En los casos en los cuales esta 
ley establezca el requisito de la relevancia 
o trascendencia constitucional como con-

dición de recibilidad de la acción o recurso, 
el Tribunal debe hacer constar en su deci-
sión los motivos que justifican la admisión.

CAPITULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE 

APOYO DEL TRIBUNAL

Artículo 32.- Secretaría del Tribunal. El 
Tribunal Constitucional contará con una 
Secretaría que le asistirá en el despacho 
de los asuntos de su competencia y demás 
órganos administrativos que sean creados 
por el reglamento de organización y fun-
cionamiento.

Artículo 33.- Reglamento de Organización 
y Funciones. Las atribuciones, organiza-
ción y funcionamiento de la Secretarla y 
demás órganos administrativos que sean 
creados serán determinadas por reglamen-
to del Tribunal Constitucional.

Artículo 34.- Régimen Funcionarial. El 
personal al servicio del Tribunal se escoge-
rá por concurso público y se regirá por los 
principios relativos al estatuto de la fun-
ción pública.

Artículo 35.- Promoción de Estudios Cons-
titucionales. En el cumplimiento de sus 
objetivos, el Tribunal Constitucional po-
drá apoyarse en las universidades, centros 
técnicos y académicos de investigación, 
así como promover iniciativas de estudios 
relativas al derecho constitucional y a los 
derechos fundamentales.
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TÍTULO II
DE LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS

CONSTITUCIONALES

CAPÍTULO I
DEL CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD
SECCIÓN I

DEL CONTROL CONCENTRADO 
DE CONSTITUCIONALIDAD

Artículo 36.- Objeto del Control Concen-
trado. La acción directa de inconstitu-
cionalidad se interpone ante el Tribunal 
Constitucional contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenanzas, 
que infrinjan por acción u omisión, alguna 
norma sustantiva.

Artículo 37.- Calidad para Accionar. La ac-
ción directa en inconstitucionalidad podrá 
ser interpuesta, a instancia del Presidente 
de la República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara de Di-
putados y de cualquier persona con un inte-
rés legítimo y jurídicamente protegido.

SECCIÓN II
PROCEDIMIENTO PARA EL RECURSO 

DE  INCONSTITUCIONALIDAD

Artículo 38.- Acto Introductivo. El es-
crito en que se interponga la acción será 
presentado ante la Secretaría del Tribunal 
Constitucional y debe exponer sus funda-
mentos en forma clara y precisa, con cita 
concreta de las disposiciones constitucio-
nales que se consideren vulneradas.

Artículo 39.- Notificación de la Acción. Si 
el Presidente del Tribunal Constitucional 
considerare que se han cumplido los requi-
sitos precedentemente indicados, notifica-
rá el escrito al Procurador General de la 
República y a la autoridad de la que ema-
ne la norma o acto cuestionado, para que 
en el plazo de treinta días, a partir de su 
recepción, manifiesten su opinión.

Párrafo.- La falta de dictamen del Pro-
curador o de las observaciones de la auto-
ridad cuya norma o acto se cuestione no 
impide la tramitación y fallo de la acción 
en inconstitucionalidad.

Artículo 40.- Publicación. Se dispondrá 
también que se publique un extracto de 
la acción que ha sido incoada en el portal 
institucional del Tribunal Constitucional y 
cualquier otro medio que se estime perti-
nente.

Artículo 41.- Audiencia. Una vez vencido 
el plazo, se convocará a una audiencia oral 
y pública, a fin de que el accionante, la au-
toridad de la que emane la norma o el acto 
cuestionado y el Procurador General de la 
República, presenten sus conclusiones.
Párrafo.- La no comparecencia de las par-
tes no impide el fallo de la acción en in-
constitucionalidad.

Artículo 42.- Solicitud de Informes. El 
Tribunal Constitucional podrá requerir de 
instituciones públicas o privadas informes 
técnicos para una mejor sustanciación de 
la acción de inconstitucionalidad.

Artículo 43.- Plazo y Moratoria. El Tribu-
nal Constitucional debe resolver la acción 
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de inconstitucionalidad dentro de un tér-
mino máximo de cuatro meses, a partir de 
la fecha en que concluya la vista.

Artículo 44.- Denegación de la Acción. Las 
decisiones que denieguen la acción, debe-
rán examinar todos los motivos de incons-
titucionalidad que se hubieren alegado 
para fundamentarla. Únicamente surtirán 
efecto entre las partes en el caso concreto 
y no producirán cosa juzgada.

Artículo 45.- Acogimiento de la Acción. 
Las sentencias que declaren la inconstitu-
cionalidad y pronuncien la anulación con-
secuente de la norma o los actos impugna-
dos, producirán cosa juzgada y eliminarán 
la norma o acto del ordenamiento. Esa eli-
minación regirá a partir de la publicación 
de la sentencia.

Artículo 46.- Anulación de Disposiciones 
Conexas. La sentencia que declare la in-
constitucionalidad de una norma o dis-
posición general, declarará también la de 
cualquier precepto de la misma o de cual-
quier otra norma o disposición cuya anu-
lación resulte evidentemente necesaria por 
conexidad, así como la de los actos de apli-
cación cuestionados.

Artículo 47.- Sentencias Interpretativas. 
El Tribunal Constitucional, en todos los 
casos que conozca, podrá dictar sentencias 
interpretativas de desestimación o rechazo 
que descartan la demanda de inconstitu-
cionalidad, declarando la constitucionali-
dad del precepto impugnado, en la medi-
da en que se interprete en el sentido que 
el Tribunal Constitucional considera como 

adecuado a la Constitución o no se inter-
prete en el sentido o sentidos que conside-
ra inadecuados.

Párrafo I.- Del mismo modo dictará, 
cuando lo estime pertinente, sentencias 
que declaren expresamente la inconstitu-
cionalidad parcial de un precepto, sin que 
dicha inconstitucionalidad afecte íntegra-
mente a su texto.

Párrafo II.- Las sentencias interpreta-
tivas pueden ser aditivas cuando se busca 
controlar las omisiones legislativas incons-
titucionales entendidas en sentido amplio, 
como ausencia de previsión legal expresa 
de lo que constitucionalmente debía ha-
berse previsto o cuando se limitan a reali-
zar una interpretación extensiva o analó-
gica del precepto impugnado.

Párrafo III.- Adoptará, cuando lo con-
sidere necesario, sentencias exhortativas o 
de cualquier otra modalidad admitida en 
la práctica constitucional comparada.

Artículo 48.- Efectos de las Decisiones en 
el Tiempo. La sentencia que declara la in-
constitucionalidad de una norma produce 
efectos inmediatos y para el porvenir. Sin 
embargo, el Tribunal Constitucional podrá 
reconocer y graduar excepcionalmente, de 
modo retroactivo, los efectos de sus deci-
siones de acuerdo a las exigencias del caso.
Artículo 49.- Notificación de la Decisión. 
Cualquiera que sea la forma en que se dicte 
el fallo, se notificará siempre al Procura-
dor General de la República, al accionante 
y a las partes que hubieren intervenido.
Párrafo I.- La Secretaría del Tribunal 
Constitucional lo comunicará por nota a 
los funcionarios que conozcan del asunto 
principal y los de las demás partes, para 
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que lo hagan constar en los autos y publi-
cará por tres veces consecutivas un aviso 
por los medios establecidos en el Artículo 
4 de esta ley.

Párrafo II.- La declaración de incons-
titucionalidad se comunicará además al 
poder o poderes, órganos o entidades que 
emitieron las normas o actos declarados 
inconstitucionales, así como, en su caso, a 
los competentes para su corrección o con-
versión.

Párrafo III.- Los fallos se publicarán 
íntegramente en el Boletín del Tribunal 
Constitucional y deben consignarse en las 
publicaciones oficiales de los textos a que 
pertenecían la norma o normas anuladas.

Artículo 50.- Ejecución de la sentencia 
(Modificado por la Ley No. 145-11, del 4 
de julio del 2011). El Tribunal dispondrá 
en la sentencia o en actos posteriores, el 
responsable de ejecutarla y en su caso, re-
solver las incidencias de la ejecución con-
forme las disposiciones del Artículo 89 de 
la presente ley.

SECCIÓN III
DEL CONTROL DIFUSO 

DE CONSTITUCIONALIDAD

Artículo 51.- Control Difuso. Todo juez o 
tribunal del Poder Judicial apoderado del 
fondo de un asunto ante el cual se alegue 
como medio de defensa la inconstitucio-
nalidad de una ley, decreto, reglamento o 
acto, tiene competencia y está en el deber 
de examinar, ponderar y decidir la excep-
ción planteada como cuestión previa al 
resto del caso.

Párrafo.- La decisión que rechace la 
excepción de inconstitucionalidad sólo 
podrá ser recurrida conjuntamente con la 
sentencia que recaiga sobre el fondo del 
asunto.

Artículo 52.- Revisión de Oficio. El control 
difuso de la constitucionalidad debe ejer-
cerse por todo juez o tribunal del Poder 
Judicial, aún de oficio, en aquellas causas 
sometidas a su conocimiento.

SECCION IV
DE LA REVISIÓN  CONSTITUCIONAL 

DE LAS DECISIONES 
JURISDICCIONALES

Artículo 53.- Revisión Constitucional de 
Decisiones Jurisdiccionales. El Tribunal 
Constitucional tendrá la potestad de revi-
sar las decisiones jurisdiccionales que ha-
yan adquirido la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada, con posterioridad 
al 26 de enero de 2010, fecha de proclama-
ción y entrada en vigencia de la Constitu-
ción, en los siguientes casos:

1)  Cuando la decisión declare inaplicable 
por inconstitucional una ley, decreto, 
reglamento, resolución u ordenanza.

2)  Cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional.

3)  Cuando se haya producido una viola-
ción de un derecho fundamental, siem-
pre que concurran y se cumplan todos 
y cada uno de los siguientes requisitos:

a)  Que el derecho fundamental vulnera-
do se haya invocado formalmente en el 
proceso, tan pronto quien invoque la 
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violación haya tomado conocimiento 
de la misma.

b)  Que se hayan agotado todos los recur-
sos disponibles dentro de la vía juris-
diccional correspondiente y que la vio-
lación no haya sido subsanada.

c)  Que la violación al derecho fundamen-
tal sea imputable de modo inmediato y 
directo a una acción u omisión del ór-
gano jurisdiccional, con independencia 
de los hechos que dieron lugar al pro-
ceso en que dicha violación se produjo, 
los cuales el Tribunal Constitucional 
no podrá revisar.
Párrafo.- La revisión por la causa pre-

vista en el Numeral 3) de este artículo sólo 
será admisible por el Tribunal Constitu-
cional cuando éste considere que, en razón 
de su especial trascendencia o relevancia 
constitucional, el contenido del recurso de 
revisión justifique un examen y una deci-
sión sobre el asunto planteado. El Tribu-
nal siempre deberá motivar sus decisiones.

Artículo 54.- Procedimiento de Revisión. 
El procedimiento a seguir en materia de 
revisión constitucional de las decisiones 
jurisdiccionales será el siguiente:

1)  El recurso se interpondrá mediante es-
crito motivado depositado en la Secre-
taría del Tribunal que dictó la senten-
cia recurrida, en un plazo no mayor de 
treinta días a partir de la notificación 
de la sentencia.

2)  El escrito contentivo del recurso se no-
tificará a las partes que participaron 
en el proceso resuelto mediante la sen-
tencia recurrida, en un plazo no mayor 

de cinco días a partir de la fecha de su 
depósito.

3)  El recurrido depositará el escrito de de-
fensa en la Secretaría del Tribunal que 
dictó la sentencia, en un plazo no ma-
yor de treinta días a partir de la fecha 
de la notificación del recurso. El escrito 
de defensa será notificado al recurrente 
en un plazo de cinco días contados a 
partir de la fecha de su depósito.

4)  El tribunal que dictó la sentencia re-
currida remitirá a la Secretaría del Tri-
bunal Constitucional copia certificada 
de ésta, así como de los escritos corres-
pondientes en un plazo no mayor de 
diez días contados a partir de la fecha 
de vencimiento del plazo para el depó-
sito del escrito de defensa. Las partes 
ligadas en el diferendo podrán diligen-
ciar la tramitación de los documentos 
anteriormente indicados, en interés 
de que la revisión sea conocida, con la 
celeridad que requiere el control de la 
constitucionalidad.

5)  El Tribunal Constitucional tendrá un 
plazo no mayor de treinta días, a par-
tir de la fecha de la recepción del expe-
diente, para decidir sobre la admisibili-
dad del recurso. En caso de que decida 
admitirlo deberá motivar su decisión.

6)  La revisión se llevará a cabo en Cáma-
ra de Consejo, sin necesidad de cele-
brar audiencia.

7)  La sentencia de revisión será dictada 
por el Tribunal Constitucional en un 
plazo no mayor de noventa días conta-
dos a partir de la fecha de la decisión 
sobre la admisibilidad del recurso.

8)  El recurso no tiene efecto suspensivo, 
salvo que, a petición, debidamente mo-
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tivada, de parte interesada, el Tribunal 
Constitucional disponga expresamente 
lo contrario.

9)  La decisión del Tribunal Constitucio-
nal que acogiere el recurso, anulará la 
sentencia objeto del mismo y devolve-
rá el expediente a la secretaría del tri-
bunal que la dictó.

10) El tribunal de envío conocerá nueva-
mente del caso, con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal 
Constitucional en relación del derecho 
fundamental violado o a la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad de la 
norma cuestionada por la vía difusa.

CAPITULO II
DEL CONTROL PREVENTIVO 

DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES

Artículo 55.- Control Preventivo. Previo a 
su aprobación por el Congreso Nacional, 
el Presidente de la República someterá 
los tratados internacionales suscritos al 
Tribunal Constitucional, a fin de que éste 
ejerza sobre ellos el control previo de cons-
titucionalidad.

Artículo 56.- Plazo. El Tribunal Constitu-
cional decidirá sobre la constitucionalidad 
o no de los tratados internacionales sus-
critos dentro de los treinta días siguien-
tes a su recibo y al hacerlo, si considerare 
inconstitucional el Tratado de que se tra-
te, indicará sobre cuáles aspectos recae la 
inconstitucionalidad y las razones en que 
fundamenta su decisión.

Artículo 57.- Efecto Vinculante. La deci-
sión del Tribunal Constitucional será vin-
culante para el Congreso Nacional y el Po-
der Ejecutivo.

Párrafo.- Si el tratado internacional es 
reputado constitucional, esto impide que, 
posteriormente, el mismo sea cuestiona-
do por inconstitucional ante el Tribunal 
Constitucional o cualquier juez o tribu-
nal por los motivos que valoró el Tribunal 
Constitucional.

Artículo 58.- Publicación. La decisión del 
Tribunal Constitucional sobre el control 
preventivo de los tratados, se publicará 
por los medios oficiales del Tribunal Cons-
titucional.

CAPÍTULO III
DE LOS CONFLICTOS 
DE COMPETENCIA

Artículo 59.- Conflictos de Competencia. 
Le corresponde al Tribunal Constitucio-
nal resolver los conflictos de competencia 
de orden constitucional entre los poderes 
del Estado, así como los que surjan entre 
cualquiera de estos poderes y entre órganos 
constitucionales, entidades descentraliza-
das y autónomas, los municipios u otras 
personas de Derecho Público, o los de cual-
quiera de éstas entre si, salvo aquellos con-
flictos que sean de la competencia de otras 
jurisdicciones en virtud de lo que dispone la 
Constitución o las leyes especiales.

Artículo 60.- Presentación. El conflicto 
será planteado por el titular de cualquie-
ra de los poderes del Estado, órganos o 
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entidades en conflicto, quien enviará a la 
Secretaría del Tribunal Constitucional un 
memorial con una exposición precisa de 
todas las razones jurídicas en que se fun-
damente el hecho en cuestión.

Artículo 61.- Plazo de Alegatos. El Presi-
dente del Tribunal le dará audiencia al ti-
tular del otro poder, órgano o entidad por 
un plazo improrrogable de treinta días, a 
partir de la recepción del memorial.

Artículo 62.- Plazo de Resolución. Cum-
plido este plazo, aunque no se hubiere con-
testado la audiencia, el Tribunal resolverá 
el conflicto dentro de los siguientes sesenta 
días, salvo que se considere indispensable 
practicar alguna prueba, en cuyo caso di-
cho plazo se contará a partir del momento 
en que ésta se haya practicado.

CAPITULO IV
DE LA ACCIÓN 

DE HÁBEAS CORPUS

Artículo 63.- Hábeas Corpus. Toda persona 
privada de su libertad o amenazada de serlo 
de manera ilegal, arbitraria o irrazonable, 
tiene derecho a una acción de hábeas cor-
pus ante un juez o tribunal competente, por 
sí misma o por quien actúe en su nombre, 
para que conozca y decida, de forma senci-
lla, efectiva, rápida y sumaria, la legalidad 
de la privación o amenaza de su libertad. 
La acción de hábeas corpus se rige por las 
disposiciones del Código Procesal Penal y 
no puede ser limitada o restringida cuando 
no exista otra vía procesal igualmente ex-
pedita para la tutela de los derechos garan-
tizados por esta vía procesal.

CAPÍTULO V
DEL HÁBEAS DATA

Artículo 64.- Hábeas Data. Toda persona 
tiene derecho a una acción judicial para 
conocer de la existencia y acceder a los da-
tos que de ella consten en registros o ban-
cos de datos públicos o privados y en caso 
de falsedad o discriminación, exigir la sus-
pensión, rectificación, actualización y con-
fidencialidad de aquéllos, conforme la ley. 
No podrá afectarse el secreto de las fuentes 
de información periodística. La acción de 
hábeas data se rige por el régimen procesal 
común del amparo.

CAPÍTULO VI
DE LA ACCIÓN DE AMPARO

SECCIÓN I
ADMISIBILIDAD Y  LEGITIMACIÓN 
PARA  LA INTERPOSICIÓN DE LA 

ACCIÓN DE AMPARO

Artículo 65.- Actos Impugnables. La ac-
ción de amparo será admisible contra todo 
acto omisión de una autoridad pública o de 
cualquier particular, que en forma actual 
o inminente y con arbitrariedad o ilegali-
dad manifiesta lesione, restrinja, altere o 
amenace los derechos fundamentales con-
sagrados en la Constitución, con excepción 
de los derechos protegidos por el Hábeas 
Corpus y el Hábeas Data.

Artículo 66.- Gratuidad de la Acción. El 
procedimiento en materia de amparo es de 
carácter gratuito, por lo que se hará libre 
de costas, así como de toda carga, impues-
tos, contribución o tasa. No habrá lugar 
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a la prestación de la fianza del extranjero 
transeúnte.

Artículo 67.- Calidades para la Interpo-
sición del Recurso. Toda persona física o 
moral, sin distinción de ninguna especie, 
tiene derecho a reclamar la protección de 
sus derechos fundamentales mediante el 
ejercicio de la acción de amparo.

Artículo 68.- Calidad del Defensor del 
Pueblo. El Defensor del Pueblo tiene ca-
lidad para interponer la acción de ampa-
ro en interés de salvaguardar los derechos 
fundamentales de las personas y los inte-
reses colectivos y difusos establecidos en 
la Constitución y las leyes, en caso de que 
estos sean violados, amenazados o puestos 
en peligro por funcionarios u órganos del 
Estado, por prestadores de servicios públi-
cos o particulares.

Párrafo.- Toda persona puede denun-
ciar ante el Defensor del Pueblo los hechos 
que permitan articular una acción de am-
paro.

Artículo 69.- Amparo para Salvaguardar 
los Derechos Colectivos y Difusos. Las 
personas físicas o morales están facultadas 
para someter e impulsar la acción de am-
paro, cuando se afecten derechos o intere-
ses colectivos y difusos.

SECCION II
INADMISIBILIDAD

Artículo  70.- Causas de Inadmisibilidad. 
El juez  apoderado de la acción de ampa-
ro, luego de instruido el proceso, podrá 
dictar sentencia declarando inadmisible la 

acción, sin pronunciarse sobre el fondo, en 
los siguientes casos:

1)  Cuando existan otras vías judiciales 
que permitan de manera efectiva ob-
tener la protección del derecho funda-
mental invocado.

2)  Cuando la reclamación no hubiese sido 
presentada dentro de los sesenta días 
que sigan a la fecha en que el agravia-
do ha tenido conocimiento del acto u 
omisión que le ha conculcado un dere-
cho fundamental.

3)  Cuando la petición de amparo resulte 
notoriamente improcedente.

Artículo 71,- Ausencia de Efectos Sus-
pensivos. El conocimiento de la acción de 
amparo que reúna las condiciones de ad-
misibilidad, no podrá suspenderse o so-
breseerse para aguardar la definición de la 
suerte de otro proceso judicial.

Párrafo.- La decisión que concede el 
amparo es ejecutoria de pleno derecho.

SECCIÓN III
JURISDICCION COMPETENTE

Artículo 72.- Competencia. Será compe-
tente para conocer de la acción de amparo, 
el juez de primera instancia del lugar don-
de se haya manifestado el acto u omisión 
cuestionado.

Párrafo I.- En aquellos lugares en que 
el tribunal de primera instancia se encuen-
tra dividido en cámaras o salas, se apode-
rará de la acción de amparo al juez cuya 
competencia de atribución guarde mayor 
afinidad y relación con el derecho funda-
mental alegadamente vulnerado.
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Párrafo II.- En caso de que el juez apo-
derado se declare incompetente para cono-
cer de la acción de amparo, se considerará 
interrumpido el plazo de la prescripción 
establecido para el ejercicio de la acción, 
siempre que la misma haya sido interpues-
ta en tiempo hábil.

Párrafo III.- Ningún juez podrá decla-
rar de oficio su incompetencia territorial. 
Cuando el juez originalmente apoderado 
de la acción de amparo se declare incom-
petente, éste expresará en su decisión la 
jurisdicción que estima competente, bajo 
pena de incurrir en denegación de justicia. 
Esta designación se impondrá a las partes, 
y al juez de envío, quien no puede rehu-
sarse a estatuir, bajo pena de incurrir en 
denegación de justicia.

Párrafo IV.- La decisión por la cual el 
juez originalmente apoderado determina 
su competencia o incompetencia deberá 
ser rendida inmediatamente en el curso 
de la audiencia o en un plazo no mayor de 
tres días. Dicha decisión podrá ser recurri-
da junto con la decisión rendida sobre el 
fondo de la acción de amparo.

Artículo 73.- Recusación o Inhibición. En 
caso de recusación o inhibición del juez 
apoderado el presidente de la cámara o 
sala de su jurisdicción, o el presidente de 
la corte de apelación correspondiente, o el 
presidente de la jurisdicción especializada 
o ese tribunal en pleno, deberá pronun-
ciarse sobre el juez que habrá de conocer 
la acción de amparo, en un plazo no mayor 
de tres días.

Artículo 74.- Amparo en Jurisdicciones 
Especializadas. Los tribunales o jurisdic-
ciones especializadas existentes o los que 
pudieran ser posteriormente establecidos, 
deberán conocer también acciones de am-
paro, cuando el derecho fundamental vul-
nerado guarde afinidad o relación directa 
con el ámbito jurisdiccional específico que 
corresponda a ese tribunal especializado, 
debiendo seguirse, en todo caso, el proce-
dimiento previsto por esta ley.

Artículo 75.- Amparo contra Actos y Omi-
siones Administrativas. La acción de am-
paro contra los actos u omisiones de la ad-
ministración pública, en los casos que sea 
admisible, será de la competencia de la ju-
risdicción contencioso administrativa.

SECCION IV
DEL PROCEDIMIENTO EN  

ACCIÓN DE AMPARO

Artículo 76.- Procedimiento. La acción de 
amparo se intentará mediante escrito diri-
gido por el reclamante al juez apoderado y 
depositado en la Secretaría del Tribunal, 
acompañado de los documentos y piezas 
que le sirven de soporte, así como de la in-
dicación de las demás pruebas que preten-
de hacer valer, con mención de su finalidad 
probatoria, el cual deberá contener:

1)  La indicación del órgano jurisdiccional 
al que va dirigida, en atribuciones de 
tribunal de amparo.

2) El nombre, profesión, domicilio real y 
menciones relativas al documento le-
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gal de identificación del reclamante y 
del abogado constituido, si lo hubiere.

3)  El señalamiento de la persona física o 
moral supuestamente agraviante, con 
la designación de su domicilio o sede 
operativa, si fuere del conocimiento del 
reclamante.

4)  La enunciación sucinta y ordenada de 
los actos y omisiones que alegadamen-
te han infligido o procuran producir 
una vulneración, restricción o limita-
ción a un derecho fundamental del re-
clamante, con una exposición breve de 
las razones que sirven de fundamento a 
la acción.

5)  La indicación clara y precisa del dere-
cho fundamental conculcado o ame-
nazado y cuyo pleno goce y ejercicio 
se pretende garantizar o restituir me-
diante la acción de amparo.

6)  La fecha de la redacción de la instancia 
y la firma del solicitante de protección 
o la de su mandatario, si la hubiere. 
En caso de que el reclamante no sepa o 
no pueda firmar, deberá suscribirlo en 
su nombre una persona que no ocupe 
cargo en el tribunal y que a solicitud 
suya lo haga en presencia del secreta-
rio, lo cual éste certificará. La perso-
na reclamante que carezca de aptitud 
para la redacción del escrito de deman-
da, puede utilizar los servicios del tri-
bunal o del empleado que éste indique, 
quedando sometida la formalidad de la 
firma a lo anteriormente prescrito.

Artículo 77.- Autorización de Citación. 
Una vez recibida la acción de amparo, el 

juez apoderado dictará auto en un plazo 
no mayor de tres días, autorizando al re-
clamante a citar al presunto agraviante a 
comparecer a la audiencia que tendrá lu-
gar para conocer de los méritos de la recla-
mación.

Artículo 78.- Contenido de la Autorización 
y de la Citación. La fecha de dicha au-
diencia deberá señalarse expresamente en 
el auto a ser dictado por el juez y deberá 
celebrarse en un plazo no mayor de cinco 
días, resultando indispensable que se co-
munique al presunto agraviante, copia ín-
tegra de dicho auto, del escrito contentivo 
de la acción de amparo, de los documentos 
y piezas que fueron depositados junto al 
escrito, así como la indicación de las demás 
pruebas que pretenden hacerse valer, con 
mención de su finalidad probatoria, por lo 
menos con un día franco antes de la fecha 
en que se celebre la audiencia.

Artículo 79.- Naturaleza de la Audiencia. 
La audiencia del juicio de amparo será 
siempre oral, pública y contradictoria.

Artículo 80.- Libertad de Prueba. Los ac-
tos u omisiones que constituyen una le-
sión, restricción o amenaza a un derecho 
fundamental, pueden ser acreditados por 
cualquier medio de prueba permitido en la 
legislación nacional, siempre y cuando su 
admisión no implique un atentado al de-
recho de defensa del presunto agraviante.

Artículo 81.- Celebración de la Audiencia. 
Para la celebración de las audiencias en 
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materia de amparo, regirán las siguientes 
formalidades:

1)  El día y la hora fijados para la audien-
cia, el juez invitará a las partes pre-
sentes o representadas a producir los 
medios de prueba que pretendan hacer 
valer para fundamentar sus pretensio-
nes. La parte o las partes supuesta-
mente agraviantes deberán producir 
sus medios de pruebas, antes o en la 
audiencia misma, preservándose siem-
pre el carácter contradictorio.;

2)  Cada una de las partes, en primer tér-
mino el reclamante, tiene facultad 
para hacer sus observaciones en cuan-
to a las pruebas producidas y exponer 
sus argumentos respecto del objeto de 
la solicitud del amparo.

3)  La no comparecencia de una de las 
partes, si ésta ha sido legalmente cita-
da, no suspende el procedimiento. En 
el caso de que no sea suficiente una au-
diencia para la producción de las prue-
bas, el juez puede ordenar su continua-
ción sin perjuicio de la substanciación 
del caso, procurando que la producción 
de las pruebas se verifique en un térmi-
no no mayor de tres días.

4)  El juez, sin perjuicio de la sustancia-
ción del caso, procurará que la produc-
ción de las pruebas se verifique en el 
más breve término posible.

Artículo 82.- Procedimiento de Extrema 
Urgencia. En casos de extrema urgencia, el 
reclamante, por instancia motivada, podrá 
solicitarle al juez de amparo que le permita 
citar al alegado agraviante a comparecer a 

audiencia a celebrarse a hora fija, aún en 
días feriados o de descanso.

 Párrafo I.- Si la estimara fundada, 
el juez dictará auto autorizando al recla-
mante a citar a hora fija, el cual le será 
notificado al alegado agraviante junto con 
la instancia motivada, el escrito contenti-
vo de la acción de amparo, los documentos 
y piezas que fueron depositados junto al 
escrito, así como la indicación de las de-
más pruebas que pretenden hacerse valer, 
con mención de su finalidad probatoria. El 
juez se asegurará de que haya transcurrido 
un tiempo razonable entre la citación y la 
audiencia.

Párrafo II.- El juez podrá reducir los 
demás plazos de procedimiento previstos 
en esta ley, conforme lo requiera el grado 
de urgencia, velando en todo caso por el 
respeto del debido proceso.

Artículo 83.- Conclusión de la Audiencia. 
El juez puede declarar terminada la discu-
sión cuando se considere suficientemente 
edificado. Una vez finalicen los debates, 
el juez invitará a las partes a concluir al 
fondo.

Artículo 84.- Decisión. Una vez el asunto 
quede en estado de fallo, el juez deberá 
rendir su decisión el mismo día de la au-
diencia en dispositivo y dispone de un pla-
zo de hasta cinco días para motivarla.

Artículo 85.- Facultades del Juez. El juez 
suplirá de oficio cualquier medio de dere-
cho y podrá decidir en una sola sentencia 
sobre el fondo y sobre los incidentes, si los 
ha habido, excepto en lo relativo a las ex-
cepciones de incompetencia.
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Artículo 86.- Medidas Precautorias. El 
juez apoderado de la acción de ampa-
ro puede ordenar en cualquier etapa del 
proceso, a petición escrita o verbal del 
reclamante o de oficio, la adopción de las 
medidas, urgentes que, según las circuns-
tancias, se estimen más idóneas para ase-
gurar provisionalmente la efectividad del 
derecho fundamental alegadamente lesio-
nado, restringido, alterado o amenazado.
Párrafo I.- Para la adopción de las medi-
das precautorias, el juez tomará en cuenta 
la verosimilitud del derecho invocado y el 
peligro irreparable que acarrearía la de-
mora.

Párrafo II.- Las medidas precautorias 
adoptadas permanecerán vigentes hasta el 
dictado de la sentencia sobre la acción de 
amparo. Sin embargo, en cualquier esta-
do de causa, si sobrevienen circunstancias 
nuevas, el juez podrá modificar o revocar 
las medidas previamente adoptadas.

Párrafo III.- Las sentencias dictadas 
sobre las medidas precautorias sólo pueden 
ser recurrdas junto con las sentencias que 
sean rendidas sobre la acción de amparo.

Artículo 87- Poderes del Juez. El juez de 
amparo gozará de los más amplios poderes 
para celebrar medidas de instrucción, así 
como para recabar por sí mismo los datos, 
informaciones y documentos que sirvan de 
prueba a los hechos u omisiones alegados, 
aunque deberá garantizar que las pruebas 
obtenidas sean comunicadas a los litiscon-
sortes para garantizar el contradictorio.

Párrafo  I.- Las personas físicas o mo-
rales, públicas o privadas, órgano o agente 
de la administración pública a quienes les 
sea dirigida una solicitud tendiente a re-

cabar informaciones o documentos están 
obligados a facilitarlos sin dilación, dentro 
del término señalado por el juez.

Párrafo II.- Todo funcionario público, 
persona física o representante de persona 
moral que se negare a la presentación de 
informaciones, documentos o cualquier 
otro medio de prueba requerido por el 
juez, podrá ser apercibido por la imposi-
ción de astreinte, sin perjuicio de incurrir, 
de persistir su negativa, en desacato.

Artículo 88.- Motivación de la Sentencia. 
La sentencia emitida por el juez podrá 
acoger la reclamación de amparo o deses-
timarla, según resulte pertinente, a partir 
de una adecuada instrucción del proceso 
y una valoración racional y lógica de los 
elementos de prueba sometidos al debate.

Párrafo.- En el texto de la decisión, el 
juez de amparo deberá explicar las razones 
por las cuales ha atribuido un determina-
do valor probatorio a los medios sometidos 
a su escrutinio, haciendo una apreciación 
objetiva y ponderada de los méritos de la 
solicitud de protección que le ha sido im-
plorada.

Artículo 89.- Dispositivo de la Sentencia. 
La decisión que concede el amparo debe-
rá contener:

1)  La mención de la persona en cuyo fa-
vor se concede el amparo.

2)  El señalamiento de la persona física 
o moral, pública o privada, órgano o 
agente de la administración pública 
contra cuyo acto u omisión se concede 
el amparo.
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3)  La determinación precisa de lo orde-
nado a cumplirse, de lo que debe o no 
hacerse, con las especificaciones nece-
sarias para su, ejecución.

4)  El plazo para cumplir con lo decidido.
5)  La sanción en caso de incumplimiento.

Artículo 90.- Ejecución sobre Minuta. En 
caso de necesidad, el juez puede ordenar 
que la ejecución tenga lugar a la vista de 
la minuta.

Artículo 91.- Restauración del Derecho 
Conculcado. La sentencia que concede el 
amparo se limitará a prescribir las medi-
das necesarias para la pronta y comple-
ta restauración del derecho fundamental 
conculcado al reclamante o para hacer ce-
sar la amenaza a su pleno goce y ejercicio.

Artículo 92.- Notificación de la Decisión. 
Cuando la decisión que concede el amparo 
disponga medidas o imparta instruccio-
nes a una autoridad pública, tendientes 
a resguardar un derecho fundamental, el 
Secretario del Tribunal procederá a noti-
ficarla inmediatamente a dicha autoridad, 
sin perjuicio del derecho que tiene la parte 
agraviada de hacerlo por sus propios me-
dios. Dicha notificación valdrá puesta en 
mora para la autoridad pública.

Artículo 93.- Astreinte. El juez que esta-
tuya en materia de amparo podrá pronun-
ciar astreintes, con el objeto de constreñir 
al agraviante al efectivo cumplimiento de 
lo ordenado.

SECCIÓN V
RECURSOS

Artículo 94.- Recursos. Todas las senten-
cias emitidas por el juez de amparo pue-
den ser recurridas en revisión por ante el 
Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
las condiciones establecidas en esta ley.

Párrafo.- Ningún otro recurso es posi-
ble, salvo la tercería, es cuyo caso habrá de 
procederse con arreglo a lo que establece el 
derecho común.

Artículo 95.- Interposición. El recurso de 
revisión se interpondrá mediante escrito 
motivado a ser depositado en la secretaría 
del juez o tribunal que rindió la sentencia, 
en un plazo de cinco días contados a partir 
de la fecha de su notificación.

Artículo 96.- Forma. El recurso contendrá 
las menciones exigidas para la interposi-
ción de la acción de amparo, haciéndose 
constar además de forma clara y precisa 
los agravios causados por la decisión im-
pugnada.

Artículo 97.- Notificación. El recurso le 
será notificado a las demás partes en el 
proceso, junto con las pruebas anexas, en 
un plazo no mayor de cinco días.

Artículo 98.- Escrito de Defensa. En el 
plazo de cinco días contados a partir de la 
notificación del recurso, las demás partes 
en el proceso depositarán en la secretaría 
del juez o tribunal que rindió la sentencia, 
su escrito de defensa, junto con las prue-
bas que lo avalan.
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Artículo 99.- Remisión al Tribunal Cons-
titucional. Al vencimiento de ese último 
plazo, la secretaria de juez o tribunal re-
mite sin demora el expediente conformado 
al Tribunal Constitucional.

Artículo 100.- Requisitos de Admisibili-
dad. La admisibilidad del recurso está su-
jeta a la especial trascendencia o relevancia 
constitucional de la cuestión planteada, 
que se apreciará atendiendo a su impor-
tancia para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o para 
la determinación del contenido, alcance y 
la concreta protección de los derechos fun-
damentales.

Artículo 101.- Audiencias Públicas. Si el 
Tribunal Constitucional lo considera ne-
cesario podrá convocar a una audiencia 
pública para una mejor sustanciación del 
caso.

Artículo 102.- Pronunciamiento. Se pro-
nunciará sobre el recurso interpuesto den-
tro del plazo máximo de treinta días que 
sigan a la recepción de las actuaciones.

Artículo 103.- Consecuencias de la Deses-
timación de la Acción. Cuando la acción 
de amparo ha sido desestimada por el juez 
apoderado, no podrá llevarse nuevamente 
ante otro juez.

CAPÍTULO VII
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARTICULARES DE AMPARO

SECCIÓN I 
AMPARO DE CUMPLIMIENTO

Artículo 104.- Amparo de Cumplimiento. 
Cuando la acción de amparo tenga por ob-
jeto hacer efectivo el cumplimiento de una 
ley o acto administrativo, ésta perseguirá 
que el juez ordene que el funcionario o au-
toridad pública renuente dé cumplimiento 
a una norma legal, ejecute un acto admi-
nistrativo, firme o se pronuncie expresa-
mente cuando las normas legales le orde-
nan emitir una resolución administrativa 
o dictar un reglamento.

Artículo 105.- Legitimación. Cuando se 
trate del incumplimiento de leyes o regla-
mentos, cualquier persona afectada en sus 
derechos fundamentales podrá interponer 
amparo de cumplimiento.

Párrafo I.- Cuando se trate de un acto 
administrativo sólo podrá ser interpuesto 
por la persona a cuyo favor se expidió el 
acto o quien invoque interés para el cum-
plimiento del deber omitido.

Párrafo II.- Cuando se trate de la de-
fensa de derechos colectivos y del medio 
ambiente o intereses difusos o colectivos 
podrá interponerlo cualquier persona o el 
Defensor del Pueblo.

Artículo 106.- Indicación del Recurrido. 
La acción de cumplimiento se dirigirá con-
tra la autoridad o funcionario renuente de 
la administración pública al que corres-
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ponda el cumplimiento de una norma legal 
o la ejecución de un acto administrativo.
Párrafo I.- Si el demandado no es la auto-
ridad obligada deberá informarlo al juez 
indicando la autoridad a quien corres-
ponde su cumplimiento.

Párrafo II.- En caso de duda, el proce-
so continuará con las autoridades respecto 
de las cuales se interpuso la demanda.

Párrafo III.- En todo caso, el juez po-
drá emplazar a la autoridad que, conforme 
al ordenamiento jurídico, tenga competen-
cia para cumplir con el deber omitido.

Artículo 107.- Requisito y Plazo. Para la 
procedencia del amparo de cumplimiento 
se requerirá que el reclamante previamen-
te haya exigido el cumplimiento del deber 
legal o administrativo omitido y que la au-
toridad persista en su incumplimiento o no 
haya contestado dentro de los quince días 
laborables siguientes a la presentación de 
la solicitud.

Párrafo I.- La acción se interpone en 
los  sesenta días contados a partir del ven-
cimiento, de ese plazo.

Párrafo II.- No será necesario agotar 
la vía administrativa que pudiera existir.

Artículo 108.-Improcedencia (modificado 
por la Ley No. 145-11, del 4 de julio del 
2011). No procede el amparo de cumpli-
miento:

a)  Contra el Tribunal Constitucional, el 
Poder Judicial y el Tribunal Superior 
Electoral.

b)  Contra el Senado o la Cámara de Di-
putados para exigir la aprobación de 
una ley;

c)  Para la protección de derechos que 
puedan ser garantizados mediante los 
procesos de hábeas corpus, el hábeas 
data o cualquier otra acción de ampa-
ro;

d)  Cuando se interpone con la exclusiva 
finalidad de impugnar la validez de un 
acto administrativo;

e)  Cuando se demanda el ejercicio de po-
testades expresamente calificadas por 
la ley como discrecionales por parte de 
una autoridad o funcionario;

f)  En los supuestos en los que proceda 
interponer el proceso de conflicto de 
competencias;

g)  Cuando no se cumplió con el requisito 
especial de la reclamación previa, pre-
visto por el Artículo 107 de la presente 
ley.

Artículo 109.- Desistimiento. El desisti-
miento de la pretensión sólo se admitirá 
cuando ésta se refiera a actos administrati-
vos de carácter particular.

Artículo 110.- Sentencia. La sentencia que 
declara fundada la demanda debe contener:

a)  La determinación de la obligación in-
cumplida.

b)  La orden y la descripción precisa de la 
acción a cumplir.

c)  El plazo perentorio para el cumpli-
miento de lo resuelto, atendiendo en 
cada caso a la naturaleza de la acción 
que deba ser cumplida.

d)  La orden a la autoridad o funcionario 
competente de iniciar la investigación 
del caso para efecto de determinar res-
ponsabilidades penales o disciplinarias, 
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cuando la conducta del demandado así 
lo exija.

Artículo 111.- Ejecución de la Sentencia. 
La sentencia será cumplida por la autori-
dad o funcionario obligado en el plazo que 
ella disponga.

SECCIÓN II
AMPARO COLECTIVO

Artículo 112.- Amparo Colectivo. La de-
fensa jurisdiccional de los derechos colecti-
vos y del medio ambiente y de los intereses 
colectivos y difusos procede para prevenir 
un daño grave, actual o inminente, para 
hacer cesar una turbación ilícita o indebi-
da, para exigir, cuando sea posible, la re-
posición de las cosas al estado anterior del 
daño producido o la reparación pertinente.

Párrafo I.- Toda persona, previo al dic-
tado de la sentencia, puede participar vo-
luntariamente en el proceso.

Párrafo II.- Su participación se limita-
rá a expresar una opinión fundamentada 
sobre el tema en debate con el único y ex-
clusivo objeto de informar al juez, quien 
tendrá en todo caso poder de control para 
moderar y limitar tales participaciones.

Párrafo III.- El participante no tiene 
calidad de parte en el proceso, no podrá 
percibir remuneración, ni podrá recurrir 
las decisiones tomadas por el juez.

Artículo 113.- Litispendencia de Amparos 
Diversos. En caso de diversos amparos co-
lectivos, el primero de ellos produce litis-
pendencia respecto de los demás amparos 
que tengan por causa una controversia so-

bre determinado bien jurídico, aún cuando 
sean diferentes los reclamantes y el objeto 
de sus demandas.

Párrafo I.- No genera sin embargo li-
tispendencia respecto de las acciones indi-
viduales que no concurran en el amparo 
colectivo.

Párrafo II. - Si hubiere conexidad en-
tre distintos amparos colectivos, el juez 
apoderado de la primera acción, de oficio o 
a petición de parte, podrá ordenar la acu-
mulación de todos los litigios, aun cuando 
en éstos no figuren íntegramente las mis-
mas partes.

SECCIÓN III
AMPARO ELECTORAL

Artículo 114.- Amparo Electoral. El Tri-
bunal Superior Electoral será competente 
para conocer de las acciones en amparo 
electoral conforme a lo dispuesto por su 
Ley Orgánica.

Párrafo.- Cuando se afecten los dere-
chos electorales en elecciones gremiales, de 
asociaciones profesionales o de cualquier 
tipo de entidad no partidaria, se puede 
recurrir en amparo ante el juez ordinario 
competente.
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CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS, 

VIGENCIA Y TRANSITORIAS

SECCIÓN I
DEROGACIONES

Artículo 115.- Disposiciones Derogatorias. 
Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales, generales o especiales, así como 
aquellos reglamentos que sean contrarios 
a lo dispuesto en la presente ley.
Se deroga la Ley No. 437-06 de Recurso de 
Amparo, de fecha 30 de noviembre del año 
2006.

SECCIÓN II
VIGENCIA

Artículo 116.- Vigencia.  La presente ley 
entra en vigencia una vez haya sido pro-
mulgada y publicada conforme a la Cons-
titución y las leyes.

SECCION III
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 117.- Disposiciones Transitorias. 
Se disponen las siguientes disposiciones 
transitorias en materia de amparo:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRI-
MERA: Hasta tanto se establezca la ju-
risdicción contenciosa administrativa de 
primer grado, cuando el acto u omisión 
emane de una autoridad municipal distin-
ta a la del Distrito Nacional y los munici-
pios y distritos municipales de la provincia 
Santo Domingo, será competente para co-

nocer de la acción de amparo el juzgado de 
primera instancia que corresponda a ese 
municipio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SE-
GUNDA: Asimismo, será competente 
para conocer de las acciones de amparo 
interpuestas contra los actos u omisiones 
de una autoridad administrativa nacional 
que tenga su sede en un municipio, el juz-
gado de primera instancia que correspon-
da a dicho municipio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TER-
CERA: Cuando el juzgado de primera ins-
tancia se encuentre dividido en cámaras o 
salas, el competente lo será su presidente o 
quien tenga a su cargo las atribuciones civi-
les en dicho juzgado de primara instancia.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 118.- Disposición Final. El pro-
yecto del presupuesto anual del Tribunal 
Constitucional es presentado ante el Poder 
Ejecutivo dentro del plazo que establece la 
ley sobre la materia. Es incluido en el Pro-
yecto de Ley de Presupuesto General del 
Estado y es sustentado por el Presidente 
del Tribunal ante el Congreso Nacional.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, Palacio del Congreso Nacio-
nal, en Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, capital de la República Do-
minicana, al primer día del mes de marzo 
del año dos mil once (2011); años 168 de la 
Independencia y 148 de la Restauración.
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Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
Kenia Milagros Mejía Mercedes
Secretaria
René Polanco Vidal
 Secretario
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de marzo del año 
dos mil once (2011); años 168 de la Inde-
pendencia y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
Rubén Darío Ubiera
Secretario  

Amarilis Santana Cedano
 Secretaria Ad-Hoc.   
LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana
En ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el Artículo 128 de la Constitución 
de la República.
PROMULGO la presente Ley y mando 
que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento.
DADA en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de junio del año dos mil once (2011); años 
168 de la Independencia y 148 de la Res-
tauración.

LEONEL FERNÁNDEZ



Esta edición se terminó de imprimir
el 25 de agosto del 2013 en la ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán.
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